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RESOLUCiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO COMO PARTIDO POLíTICO LOCAL PRESENTADA POR LA 
ORGANIZACiÓN "ENRÉD@TE POR MÉXICO", A.C., EN ACATAMIENTO A LA 
SENTENCIA DICTADA POR LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN, EN EL 
EXPEDIENTE SCM-JDC-141/2020. 

R E S U L T A N D O: 

1. El 19 de diciembre de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Consejo General) emitió el Acuerdo identificado con la clave 

IECM/ACU-CG-334/2018, mediante el cual aprobó el "Reglamento para el 

registro de partidos políticos locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México" (Reglamento), así como la Convocatoria respectiva. 

2. Los días 19 y 28 de diciembre de 2018, se publicó en la página de internet de 

este Instituto Electoral y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (Gaceta 

Oficial), respectivamente, la Convocatoria dirigida a las organizaciones 

ciudadanas legalmente instituidas en Asociación Civil o Agrupación Política 

Local interesadas en constituirse en partido político local en la Ciudad de México 

2019-2020 (Convocatoria). 

3. Del 1 al 31 de enero de 2019, transcurrió el plazo para que las organizaciones 

ciudadanas y agrupaciones políticas locales, presentaran su intención de 

constituirse como partido polltico local, exceptuando los sábados y domingos, 

así como el día 18, por contemplarse como descanso obligatorio para este 

Instituto Electoral, conforme a lo dispuesto en el artículo 13, fracción 11 del 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México. 

4. Mediante escrito presentado el 30 de enero de 2019, la Organización 

denominada "Enréd@te por México" A. C. (Organización) presentó ante la 

Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, escrito de notificación de la 
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intención para constituirse como partido politico local en la Ciudad de México, 

con el cual y su documentación anexa, se integró el expediente 

SRPPLl07/2019. 

5. El 14 de febrero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas 

(Dirección Ejecutiva) notificó a la Organización el oficio IECM/DEAP/0105/2019, 

mediante el cual se le dieron a conocer las omisiones e inconsistencias 

detectadas en la verificación de la documentación presentada con su escrito de 

intención, para que en un plazo de 3 dias hábiles, contados a partir del dia 

siguiente de la notificación, las subsanara o manifestara las aclaraciones 

necesarias, apercibiéndola de que de no hacerlo en el tiempo y forma 

establecidos, se desecharia de plano su notificación de intención. 

6. El 19 de febrero de 2019, la Organización presentó el escrito por el que 

desahogó el requerimiento descrito en el resultando anterior, adjuntando la 

documentación requerida. 

7. El 25 de febrero de 2019, la Dirección Ejecutiva notificó a la Organización la 

procedencia de su escrito de notificación de intención para constituirse en 

partido politico local y en el oficio IECM/DEAP/182/2019, reconoció a los 

ciudadanos Adalberto Hernández Sánchez y Daniel Sibran Espinosa, la calidad 

de representantes legales de la Organización; asimismo, les informó que a partir 

de ese momento podian presentar el Calendario con la programación de sus 

asambleas de Demarcación Territorial y Local Constitutiva, en términos de lo 

dispuesto por el articulo 22 del Reglamento y, finalmente, que podian acudir a 

la Dirección Ejecutiva a recibir la liga electrónica, clave de usuario externo y 

contraseña de acceso al Sistema de Registro de Partidos Politicos Locales 

administrado por el Instituto Nacional Electoral (Instituto Nacional), para llevar a ~ 
cabo el registro de sus afiliaciones del resto de la entidad. 
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8. El 4 de marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva proporcionó al ciudadano 

Adalberto Hernández Sánchez, representante legal de la Organización, la liga 

electrónica, clave de usuario externo y contraseña de acceso referidas en la 

parte final del resultando precedente. 

9. EI4 de junio de 2019, los representantes legales de la Organización presentaron 

el Calendario con la programación de asambleas de Demarcación Territorial y 

Local Constitutiva, que celebrarían durante el periodo establecido para ello. 

10. El 10 de junio de 2019, la Dirección Ejecutiva, notificó electrónicamente a la 

Organización, el oficio de clave IECM/DEAP/0547/2019, mediante el cual se le 

requirió para que, dentro de 3 días hábiles, contados a partir del día siguiente 

de la notificación, subsanara las omisiones e inconsistencias detectadas en el 

Calendario de programación de asambleas. 

11.EI 13 de junio de 2019, mediante escrito SM/007/2019, la Organización, 

desahogó el requerimiento relativo al Calendario con la programación de 

asambleas. 

12. Del 29 de junio al 7 de diciembre de 2019, la Dirección Ejecutiva programó en 

el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales administrado por el Instituto 

Nacional (Sistema de Registro), 20 asambleas de Demarcación Territorial 

confirmadas por escrito por la Organización "Enréd@te por México" A. e., de 

las cuales, 14 fueron celebradas al reunirse el quórum requerido. De las 6 

restantes, en 5 no se reunió el quórum y 1 fue cancelada un día antes de la 

fecha programada. 

13.E14 de diciembre de 2019, la Organización notificó mediante escrito dirigido a A 
la Titular de la Dirección Ejecutiva, que había dado cumplimiento a lo dispuesto / ' 

por el artículo 35 del Reglamento al haber celebrado el mínimo de asambleas 
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por Demarcación Territorial, por lo que se encontraba en condiciones para llevar 

a cabo su asamblea Local Constitutiva. 

14.EI 10 de diciembre de 2019, la Organización celebró su asamblea Local 

Constitutiva, en la que aprobó sus documentos básicos, eligió a su Directiva 

Estatal e hizo entrega de las listas de personas afiliadas del resto de la entidad. 

15. El 6 de enero de 2020, los representantes legales de la Organización 

presentaron ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, el escrito de 

solicitud de registro como Partido Político Local en la Ciudad de México, 

acompañada de las listas de afiliaciones del resto de la entidad y sus 

respectivas cédulas con las manifestaciones formales de afiliación bajo dicha 

modalidad, contenidas en 17 cajas selladas y rubricadas. 

16.E18 de enero de 2020, la Dirección Ejecutiva contabilizó las cédulas de afiliación 

por resto de la entidad presentadas con el escrito de solicitud de registro, 

resultando un total de 25,8821 cédulas de afiliación. Tal actividad se hizo en 

presencia de los representantes legales de la Organización y consta en el acta 

respectiva. 

17. Del 9 al 15 de enero de 2020, personal de la Dirección Ejecutiva realizó la 

verificación de las cédulas de afiliación del resto de entidad, entregadas por la 

Organización, en el Sistema de Registro. 

18. El 16 de enero de 2020, la Dirección Ejecutiva notificó a la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional (DERFE), que había 

llevado a cabo las actividades previstas en el artículo 20, inciso b) de los 

Lineamientos para la Verificación del número mínimo de afiliados de las 

1 Esta cifra representa el número de cédulas entregadas por la Organización, sin embargo, no es la cifra definitiva de 
afiliaciones válidas de resto de entidad, ya que el número puede llegar a variar en el resultado final, debido a la verificación y 
al cruce de afiliaciones realizado por la DERFE y la DEPPP. 
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organizaciones interesadas en obtener su registro como Partido Político LocaF 

(Lineamientos), consistentes en marcar en el Sistema de Registro, los registros 

que correspondían con las manifestaciones del resto de la entidad presentadas 

físicamente por "Enréd@te por México" A. e., precisando las inconsistencias 

detectadas, a fin de que se procediera a la compulsa respectiva, en términos 

del artículo 21 de los Lineamientos. 

19. El 20 de enero de 2020, la DERFE informó que había realizado la carga de la 

compulsa solicitada de las afiliaciones del resto de la entidad de la Organización 

en el Sistema de Registro y que ya se encontraba disponible para su consulta. 

20. El 21 de enero de 2020, la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, en 

su Primera Sesión Urgente, aprobó el "Acuerdo de la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas por el que se determina devolver a la Organización 

Enréd@te por México A.C., las cédulas de afiliación del resto de la entidad que 

no fueron incorporadas en el sistema de registro de Partidos Políticos, así como 

las que presentan error en la captura del nombre y/o en la clave de elector con 

el objeto de que sean integradas o subsanadas por la Organización en el 

referido sistema". Esa determinación fue notificada a la Organización el 22 de 

enero de 2020 y en la misma fecha se dio cumplimiento a lo ordenado en dicho 

Acuerdo. 

21. EI27 de enero de 2020, la Organización presentó escrito mediante el cual hizo 

entrega a la Dirección Ejecutiva, de las cédulas de afiliación referidas en el 

acuerdo citado en el punto precedente. 

22. El 28 de enero de 2020, la Dirección Ejecutiva solicitó nuevamente a la DERFE, 

realizara la compulsa prevista en el artículo 21 de los Lineamientos, en atenCión. A 
a que la Organización subsanó las cédulas que presentaron inconsistencias. / / 

2 Aprobados el 7 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificado 
con la clave INE/CG660/2016. 
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23. El 29 de enero de 2020, mediante correo electrónico, la DERFE informó que se 

había realizado la carga de la compulsa de afiliaciones del resto de la entidad 

de la Organización en el Sistema de Registro y que ya se encontraba disponible 

para su consulta. 

24. El 31 de enero de 2020, la Dirección Ejecutiva solicitó a la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional (DEPPP), se sirviera 

realizar el cruce de los registros cargados en el Sistema de Registro de las 

personas afiliadas en el resto de la entidad de la Organización, en términos de 

lo ordenado en los numerales 22 y 23 de los Lineamientos. 

25. El 4 de febrero de 2020, la Dirección Ejecutiva solicitó a la DEPPP, que 

instruyera sobre los pasos a seguir para el cierre del Sistema de Registro, toda 

vez que el plazo para que las organizaciones pudieran registrar afiliaciones en 

el resto de la entidad, había concluido el pasado 31 de enero. 

26. El 7 de febrero de 2020, la DEPPP informó que, respecto de las organizaciones 

que no presentaron solicitud de registro, se debía desmarcar en el Sistema de 

Registro la opción de "Vigente", y por lo que hacía a las organizaciones que sí 

presentaron solicitud de registro, la petición de cambiarles los permisos en el 

Sistema de Registro se tendría que solicitar por correo electrónico. 

27. El 11 de febrero de 2020, mediante correo electrónico, la Dirección Ejecutiva 

solicitó a la DEPPP, que cambiara los permisos en el Sistema de Registro de 

las cuentas de tres organizaciones, entre las que se encontraba la 

Organización, a fin de que continuara con acceso al referido Sistema, sin 

ingresar más información de la ya contenida. ? 
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28.EI 12 de febrero de 2020, la DEPPP solicitó a la Dirección Ejecutiva, que 

nuevamente verificara la información contenida en el Sistema de Registro con 

el número de cédulas físicas del resto de la entidad que había presentado la 

Organización, a fin de que se procediera al cruce respectivo, toda vez las 

verificaciones realizadas no coincidían con el número de afiliados registrados 

en dicho Sistema por la Organización en el resto de entidad, lo que obedecía a 

que esta última había generado más registros de los que presentó con sus 

cédulas físicas. 

29. Los días 13, 14 Y 17 de febrero de 2020, la Dirección Ejecutiva realizó los 

trabajos para verificar la información en el Sistema de Registro. 

30.EI 2 de marzo de 2020, la Dirección Ejecutiva reiteró a la DEPPP, la solicitud 

realizada el 31 de enero del mismo año, a fin de llevar a cabo los cruces a que 

se refieren los artículos 22 y 23 de los Lineamientos. 

31. El 4 de marzo de 2020, la DEPPP envió por correo electrónico al Instituto 

Electoral, los resultados del cruce de afiliaciones del resto de la entidad de la 

Organización con partidos políticos nacionales y organizaciones que pretenden 

constituirse como partidos políticos locales. 

32.En el periodo comprendido del 5 al 12 de marzo de 2020, yen cumplimiento a 

lo ordenado en los numerales 22 y 23 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva procedió a dar vista a los partidos políticos para que presentaran el 

original de la manifestación de los ciudadanos cuya afiliación se había 

encontrado como duplicada. 
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33. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró 

oficialmente al virus "SARS-CoV2" (COVID-193) como una pandemia global que 

debía ser combatida por todos los países4 . 

34. El 12 de marzo de 2020, por instrucción de la Comisión de Asociaciones 

Políticas, personal adscrito a la Dirección Ejecutiva se constituyó en el domicilio 

señalado por la Organización, en busca del Titular del Órgano Directivo Central, 

el C. Miguel Ángel Vásquez Reyes, para notificarle mediante oficio 

IECM/CAP/ST/017/2020, que se habían detectado inconsistencias en la versión 

definitiva del Estatuto, presentada como documento anexo a su solicitud de 

registro como partido político local el pasado 6 de enero, las cuales debía 

subsanar en el plazo de setenta y dos horas siguientes a la notificación, con el 

apercibimiento que de no atender en sus términos dicho requerimiento en el 

plazo señalado, se resolvería sobre la legalidad del mismo con los elementos 

que se contara. 

Al no encontrarse en el domicilio el ciudadano buscado, se procedió a dejar 

citatorio para que, al día siguiente, esperara al personal del Instituto Electoral 

que le haría dicha notificación por cédula. 

35. El 13 de marzo de 2020, personal de la Dirección Ejecutiva se constituyó 

nuevamente en el domicilio señalado, a la hora fijada en el citatorio al que se 

hizo referencia en el resultando 34, en busca del C. Miguel Ángel Vásquez 

Reyes. 

, "COVID-19 
La Organización Mundial de la Salud ha propuesto la abreviación COVID-19 (a partir de COrona VIrus + Dísease 'enfermedad' 
+ [20JI9). 
El acrónimo CQVID-19 que nombra la enfermedad causada por el SARS-CoV-2 se usa normalmente en masculino (el COVID-
19) por influjo del género de coronavirus y de otras enfermedades víricas (el zíka, el ébola), que toman por metonimia el ~ 
nombre del virus que las causa. Aunque el uso en femenino (la COVID-19) está justificado por ser enfermedad (disease en 
inglés) el núcleo del acrónimo (COrona VIrus Disease), el uso mayoritario en masculino, por las razones expuestas, se 
considera plenamente válido", 

(Referencia visible en la página electrónica https:/Iwww.rae.es/noticias/crisis-del-covid-19-sobre~/a-escritura-de-coronavirus) 

4 hUps:/ /www,who,intles/dg/speeches/detail/who-director -gene ral-s-o pen i ng-re ma rks-at -th e-med ia-b riefi ng-on-covid-19---11-
march-2020 
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En virtud de que no se encontró al ciudadano buscado, el oficio de requerimiento 

fue notificado al ciudadano Daniel Sibran Espinosa, en su carácter de 

representante legal de la Organización. 

36. El 16 de marzo de 2020, la Organización presentó ante la Dirección Ejecutiva, 

escrito mediante el cual realizó las manifestaciones necesarias para subsanar 

las inconsistencias detectadas en la versión definitiva de su Estatuto. 

37. EI17 de marzo de 2020, la Organización denominada "Enréd@te por México", 

A. C., presentó un alcance a su similar descrito en el resultando que antecede, 

por el cual realizó algunas precisiones complementarias para el desahogo del 

referido requerimiento. 

38. El mismo día, el Consejo General de este Instituto Electoral, mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-031/2020, aprobó la implementación de medidas con motivo del 

COVID-19 para garantizar el adecuado funcionamiento en la prestación de los 

servicios esenciales y preventivas para la protección de las personas servidoras 

públicas y aquellas que acudieran a las instalaciones del Instituto Electoral. 

Durante la misma jornada, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

aprobó el Acuerdo INE/JGE34/2020, por el que se determinaron medidas 

preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19. 

39. En la misma fecha, la DEPPP solicitó vía correo electrónico a la Dirección 

Ejecutiva, informara sobre las vistas otorgadas a los partidos nacionales y 

locales, así como la verificación de los registros correspondientes en el Sistema 

de Registro. 

La DEPPP informó también que realizaría un último cruce con los afiliados a las~ 
organizaciones en proceso de constitución como partido político nacional, para 

atender lo señalado en el numeral 1 del artículo 18 de la Ley General de Partidos 



IECM/RS-CG-12/2020 

Políticos (Ley de Partidos) y que, concluido lo anterior, haría llegar a la Dirección 

Ejecutiva el resultado de la verificación del número mínimo de afiliados con que 

deben contar las organizaciones interesadas en constituirse como partidos 

políticos locales. 

La petición de la DEPPP fue atendida por la Dirección Ejecutiva el18 de marzo 

pasado. 

40. El 18 de marzo de 2020, la Dirección Ejecutiva notificó a los representantes 

legales de la Organización el oficio IECMIDEAP/0233/2020, mediante el cual se 

les comunicó la imposibilidad de emitir el Dictamen sobre el cumplimiento del 

porcentaje de afiliaciones previsto en el artículo 45 del Reglamento, en virtud de 

que el Instituto Nacional aun no remitía las cifras definitivas. 

41. En esa misma fecha, se comunicó a la Organización mediante oficio 

IECM/DEAP/0236/2020, que se tenía por desahogado el requerimiento a que 

se ha hecho referencia en el resultando 34. 

42. El 19 de marzo de 2020, la DEPPP informó vía correo electrónico, que ya no 

existían duplicados de afiliaciones de resto de entidad de la Organización 

"Enréd@te por México" A. C. 

43. El 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 

el Acuerdo por el cual el Consejo de Salubridad General reconoció la epidemia 

del virus "SARS-CoV2 (COVID-19)" en México como una enfermedad grave de 

atención prioritaria, y estableció las actividades de preparación y respuesta ante 

dicha epidemia. 

44. El 24 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo de la Secretaría de /"> 
Salud, por el que se emitieron las medidas preventivas para la mitigación y 

control de los riesgos para la salud que implica el COVID-19. 
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45. En la misma fecha, el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, emitió la 

Circular 33, por medio de la cual dio a conocer al público en general y a las 

personas interesadas en la sustanciación de los procedimientos competencia 

del Instituto Electoral, la suspensión de diversos procedimientos, incluyendo 

el relativo al registro de partidos políticos locales, por el periodo del 24 de marzo 

al 20 de abril de 2020, acción realizada en congruencia con las determinaciones 

que fueron emitidas por las distintas autoridades de todos los niveles de 

gobierno y órganos autónomos en la materia electoral. 

46. El 26 de marzo de 2020, el Instituto Nacional a través de la DEPPP, envió 

mediante correo electrónico al Instituto Electoral, el oficio 

INEIDEPPPIDE/DPPF/4808/2020, por el cual informó el estatus de cada uno de 

los afiliados que fueron registrados en el Sistema de Registro por la 

Organización "Enrédate por México", A. C., y proporcionó las cifras obtenidas 

de los cruces realizados conforme a los Lineamientos. 

47. El 30 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo del Consejo de 

Salubridad General, por el que se declaró emergencia sanitaria por causa de 

fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el COVID-19; toda 

vez que el número de casos iba en aumento, se recomendó a los habitantes del 

país permanecer en sus casas para contener la propagación del citado virus. 

48.EI 31 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo de la Secretaría de 

Salud por el que se establecieron acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el COVID-19, ordenando la suspensión 

inmediata de las actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de abril de A 
2020, ello con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus. / /' 

49. En la misma fecha, se publicó en la Gaceta Oficial, el Aviso por el que se da a 

conocer la Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del 
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Consejo de Salud de la Ciudad de México, en concordancia con la emergencia 

sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar 

y evitar la propagación del COVID-19; en cuyo ordinal Cuarto estableció que 

serán asumidas las acciones establecidas en la Declaratoria de Emergencia 

Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México. 

50. El 20 de abril de 2020, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral emitió la 

Circular 34, por la cual dio a conocer al público en general y a las personas 

interesadas en la tramitación y sustanciación de los procedimientos 

competencia de este Instituto Electoral, la ampliación de la suspensión de los 

plazos y términos señalados en la Circular 33, hasta el 29 de mayo de 2020. 

51.EI 21 de abril de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo de la Secretaría de 

Salud por el que se modificaron las acciones extraordinarias para atender la 

emergencía sanitaria generada por el COVID-19, previstas en el similar de 31 

de marzo de 2020, y se determinó ampliar la suspensión de las actividades no 

esenciales hasta el 30 de mayo de 2020. 

52. Los días 14 y 15 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud emitió los Acuerdos 

relacionados con la estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 

educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para 

evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura 

de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 

extraordinarias.5 

53. El 20 de mayo de 2020, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México presentó 

el Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México que 

estableció las estrategias que se implementarán para la reanudación de las ~ 
actividades laborales, sociales, educativas, culturales y económicas en la 
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Ciudad de México, la cual deberá ser de manera progresiva y apegada a los 

estándares mínimos de seguridad contra riesgo de contagio. Para ello, se 

contempló un Sistema de Semáforo y un Comité de Monitoreo hacia la Nueva 

Normalidad de la Ciudad de México, que permita evaluar el riesgo 

epidemiológico relacionado con dicha reanudación de actividades, el cual se 

encuentra facultado para establecer acciones extraordinarias adicionales a las 

ya establecidas. 

54. El 29 de mayo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial, el Sexto Acuerdo por el 

que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia 

la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de Monitoreo, 

el cual, entre otros, establece que se dará a conocer el color del Semáforo 

Epidemiológico públicamente en la Gaceta Oficial cada viernes, para su entrada 

en vigor el lunes inmediato posterior. 

55. En la misma fecha, el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, emitió la 

Circular 36 por la que hizo del conocimiento al público en general, que 

continuarían suspendidos los términos y plazos legales de todos los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio competencia de 

este Órgano Electoral y de las actividades institucionales precisadas en las 

Circulares 33 y 34 de la Secretaría Ejecutiva de fechas 24 de marzo y 20 de 

abril de 2020, respectivamente, hasta el 15 de junio del año en curso, inclusive, 

o hasta que las condiciones de la emergencia sanitaria permitieran su 

reanudación. 

56. El 3 de agosto de 2020, la Secretaría Ejecutiva emitió la Circular 44, en la cual 

levantó la suspensión de los plazos decretada en las Circulares 33, 34 Y 36, Á 
respecto del procedimiento de registro de partidos políticos locales. / ' 

57. El 6 de agosto de 2020, la Dirección Ejecutiva, la Comisión de Asociaciones 

Políticas aprobó el dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva, sobre el 
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cumplimiento del porcentaje legal y la distribución de afiliaciones registradas por 

la Organización denominada "Enréd@te por México" A. C., para constituirse 

en partido político local, a quien se le notificó en la propia fecha. 

58.EI 28 de agosto de 2020, se llevó a cabo la Octava Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Asociaciones Políticas, en la que se aprobó el inicio del 

procedimiento ordinario sancionador, relacionado con la queja IECM-QNA-

005/2020, promovida contra la Organización, a quien se atribuye permitir que 

en la creación del partido político intervenga una Organización gremial con 

objeto social diferente a ese propósito, y por realizar afiliación colectiva de la 

ciudadanía a la Organización para la que se pretende el registro. 

59. El 31 de agosto de 2020, este Consejo General aprobó mediante la Resolución 

IECM/RS-CG-08/2020, el Dictamen Consolidado presentado por la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, sobre los informes mensuales del 

origen y destino de los recursos utilizados por la Organización "Enréd@te por 

México" A. C., para obtener su registro como partido político local. 

60. El 1 de septiembre de 2020, el Secretario de este Consejo General envío a la 

Dirección Ejecutiva la resolución citada en el resultando anterior. 

61. El 2 de septiembre de 2020, la Comisión de Asociaciones Políticas aprobó el 

proyecto de Dictamen y el anteproyecto de Resolución sobre la procedencia del 

Registro como Partido Político Local, de la Organización denominada 

"Enréd@te por México", A.C., con el objeto de someter dicha determinación 

a la consideración del Consejo General de este Instituto Electoral. 

62. El 4 de septiembre de 2020, el Consejo General de este Instituto Electoral, ~ 
aprobó la Resolución " .. RESPECTO DE LA PROCEDENCIA DE LA 

SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO poLfTlcO LOCAL, 

PRESENTADA POR LA ORGANIZACiÓN "ENRED@TE POR MÉXICO", A.C." 
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identificada con la clave IECM/RS/-CG-10/2020, en el sentido de negar la 

procedencia de la solicitud de registro a dicha Organización, en virtud de las 

consideraciones vertidas en dicha determinación. 

63. El 7 de septiembre de 2020, personal funcionario de la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas, notificó vía electrónica a la organización denominada 

"Enréd@te por México", A.C, la Resolución IECM/RS/-CG-10/2020, para los 

efectos jurídicos a que hubiere lugar. 

64. El 8 de septiembre de 2020, los CC. Adalberto Hernández Sánchez y Daniel 

Sibran Espinosa, en su carácter de representantes legales de la Asociación 

Civil, "Enréd@te por México", A.C., promovieron ante la Sala Regional Ciudad 

de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, juicio para 

la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, mediante el 

cual impugnaron las Resoluciones IECM/RS-CG-08/2020 e IECM/RS-CG-

10/2020 de 31 de agosto y 4 de septiembre de 2020, respectivamente, 

integrándose el expediente identificado con la clave SCM-JDC-141/2020. 

65. El 24 de septiembre de 2020, la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió el juicio SCM-JDC-

141/2020, en el sentido de revocar el Dictamen presentado por la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización y la Resolución sobre el registro como 

partido político local impugnados, ordenando reponer las actuaciones del 

Instituto Local, para hacer efectivo el derecho de la Organización a su garantía 

de audiencia, conforme a lo establecido en el punto DÉCIMO de la sentencia, 

en los términos siguientes: 

"DÉCIMO. Efectos de la sentencia. 

En el presente asunto, se considera que existió una violación procesal que trascendió 

al sentido del dictamen y resolución impugnadas, se debe ordenar la reposición de 

actuaciones para subsanar las irregularidades procedimentales, con la finalidad 
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de que, una vez subsanadas se emita una nueva resolución sobre la fiscalización, 

sobre lo que se determinó revocar por haber sido materia de controversia, y 

procedencia del registro como partido político de la organización actora. 

En el caso debe considerarse que el proceso electoral ha iniciado en la Ciudad de 

México, y que es necesaria la pronta definición sobre la fiscalización y posible registro 

de la organización actora, para evitar una afectación a sus derechos -en el caso de que 

obtuviera su registro-o 

Asimismo, también debe considerarse que la determinación que en su momento se 

tome podría tener impacto sobre todas las actividades del Instituto local, así como la 

definición sobre las prerrogativas para otros partidos políticos, por lo que debe 

procurarse la mayor celeridad, siempre en respeto a derecho de audiencia y de 

adecuada defensa de la parte actora. 

De esta manera, tomando en consideración que el artículo 85 del Reglamento de 

Fiscalización establece el derecho de la organización actora a que el Instituto local le 

informe los errores y omisiones, después de lo cual, podrá nuevamente hacer 

alegaciones de las observaciones no subsanadas. Se estima que debe tutelarse su 

derecho de audiencia en tales términos. 

Por tanto, se ordena: 

1. Se le notifique debidamente a la parte actora los errores y omisiones que se 

advierten de la revisión de los informes de los recursos de la organización. 

2. Se le concederá un plazo de tres días para manifestar lo que a su derecho 

convenga y presentar la documentación que estime pertinente. 

3. Si la autoridad responsable considera que no se subsanan las observaciones o 

posibles irregularidades detectadas, se le notificará las presuntas irregularidades 

que no fueron subsanadas y le concederá un plazo de tres días para que la 

organización actora pueda realizar las alegaciones que considere. 
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4. En las vistas sobre los errores u omisiones ordenadas, se le deberá informar sobre 

todas las posibles irregularidades, así como la normativa o lineamientos que puede 

vulnerar. 

5. Toda vez que la determinación de esta autoridad jurisdiccional tiene como fin 

reparar derechos de la organización actora que han sido violentados, la 

responsable no podrá pronunciarse de manera desfavorable sobre los requisitos 

para el registro como partido político, que estimó debidamente cumplidos. 

Ello, pues la finalidad es la restitución de derechos violentados, en tomo al 

procedimiento de fiscalización y las debidas garantías procesales. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Constitución 

y el principio de derecho de "no reformar en perjuicio", en el que se establece que 

cuando las personas impugnan un acto o resolución que estima les genera 

perjuicio, a partir de dicho medio de defensa no puede agravarse más la situación 

jurídica de la persona en cuestión. 

Desahogada la segunda vista, la autoridad responsable deberá emitir el dictamen de 

fiscalización que corresponda y resolver sobre la procedencia o no de su registro, lo 

cual deberá estar debidamente fundado y motivado. Resoluciones que deberán ser 

emitidas dentro del plazo de cinco días siguientes. 

Dado el sentido de la presente ejecutoria, se estima innecesario el estudio del resto de 

los agravios planteados por la parte inconforme. 

Realizado lo anterior, deberá informar a esta Sala Regional dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a la conclusión de todas las actuaciones." 

66. El 6 de noviembre de 2020, en acatamiento de la sentencia emitida en el 

expediente SCM-JDC-141/2020, el Consejo General de este Instituto Electoral 

aprobó el Dictamen Consolidado presentado por la Unidad Técnica de 

Fiscalización, respecto de los informes mensuales sobre el origen y destino de 

los recursos utilizados en las actividades previas que realizó la organización 
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"Enréd@te por México", A.C., para obtener su registro como partido político 

local. 

Esa determinación fue notificada a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas el 9 de noviembre de 2020. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confieren los 

artículos 50, fracciones XIV, XVI Y LlI; 261 al 269 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), así como 1; 5; 9; 38; 

40 y 48 del Reglamento, este Consejo General emite la presente Resolución, al 

tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. COMPETENCIA. En términos de lo dispuesto en los artículos 9; 35, 

fracción 111; 41, base I y 116, fracción IV, inciso e) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (Constitución); 27, Apartado B, numeral 6 y 50, numeral 

4 de la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 9, numeral 

1, inciso b); 10; 11; 13; 15; 17; 18 Y 19 de la Ley de Partidos; 1, fracciones I y VIII; 

2; 6, fracción 11; 8, fracciones 11 y IV; 31; 32; 33; 34, fracciones I y 11; 36, fracciones 

1, 11, 111 Y IX; 37, fracciones I y 111; 41, párrafos primero y segundo; 50, fracciones XIV 

y XVI; 52; 53; 56; 58; 59, fracción 1; 93, fracción 11; 95, fracción VI; 239, fracción 11; 

241,256; 257; 261 al 270 del Código; en relación con los artículos 1; 5; 9; 10, 14, 

20, 23, 29, 35, 38, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 48 Y 50 del Reglamento, y con base 

en el Dictamen rendido por la Dirección Ejecutiva, este Consejo General es 

competente para emitir la presente Resolución en la que se determinará si la 

Organizacíón cumplió con el procedimiento y los requisitos para obtener la 

procedencia o improcedencia de su registro como partido político local, de 

conformidad con lo siguiente: 

SEGUNDO. DERECHO DE ASOCIACiÓN Y PROCEDIMIENTO DE 

CONSTITUCiÓN COMO PARTIDO POlÍTICO LOCAL. El derecho de conformar 
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partidos políticos locales en la Ciudad de México, se origina en el derecho 

fundamental de asociación política previsto en los artículos 9 y 35, fracción 111, de la 

Constitución Federal; así como en los diversos 6, fracción 11, 8, fracción 11, 36, 

fracción 111,260,261 Y 265 del Código, por lo que la aplicación de tales normas debe 

ser en el sentido de ampliar sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio a favor 

de la ciudadanía. 

Este criterio ha sido sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en las jurisprudencias que se transcriben a continuación: 

"DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLíTICO-ELECTORAL. 
SU INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER 
RESTRICTlVA.-lnterpretaren forma restrictiva los derechos subjetivos públicos 
fundamentales de asociación en materia polltica y de afiliación polltica electoral 
consagrados constitucionalmente, implicarla desconocer los valores tutelados 
por las normas constitucionales que los consagran, asl cabe hacer una 
interpretación con un criterio extensivo. toda vez gue no se trata de una 
excepción o de un privilegio, sino de derechos fundamentales consagrados 
constitucionalmente, los cuales deben ser ampliados, no restringidos ni mucho 
menos suprimidos. En efecto, los derechos fundamentales de carácter político
electoral consagrados constitucionalmente, como los derechos de votar, ser 
votado, de asociación y de afiliación, con todas las facultades inherentes a tales 
derechos, tienen como principal fundamento promover la democracia 
representativa, habida cuenta que, conforme con lo dispuesto en el articulo 40 
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, es voluntad del 
pueblo mexicano constituirse en una república representativa y democrática. Lo 
anterior, en virtud de que las reglas interpretativas gue rigen la determinación del 
sentido v alcances jurídicos de una norma no permiten gue se restrinja o haga 
nugatorio el ejercicio de un derecho fundamental, como lo son los de asociación 
política V de afiliación político-electoral; por el contrario, toda interpretación y la 
correlativa aplicación de una norma jurídica deben ampliar sus alcances jurídicos 
para potenciar su ejercicio, siempre que aquélla esté relacionada con un derecho 
fundamental. Lo anterior, desde luego, no significa en forma alguna sostener gue 
los derechos fundamentales de carácter polltico sean derechos absolutos o 
ilimitados. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-020/2000.-Democracia Social, Partido 
Político Naciona/.-6 de junio de 2000.-Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos polltico-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-11712001.-José Luis Amador Hurtado.-30 de enero de 2002.
Mayorla de cinco votos.-Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impugnada, al 
considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus 
pretensiones jurldicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la 
cuestión jurldica que aborda la presente tesis. 
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Juicio para la protección de los derechos polltico-electorales del ciudadano. 
SUP-JOC-12712001.-Sandra Rosario Ortiz Noyola.-30 de enero de 2002.
Mayorla de cinco votos. -Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impugnada, al 
considerar que la parte actora no comprobó el hecho funda torio de sus 
pretensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la 
cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 

Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 27-28, Sala Superior, 
tesis S3ELJ 29/2002. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 
97-99." 

Nota: Lo subrayado no es propio del texto. 

"DERECHO DE ASOCIACIÓN EN MATERIA POLíTlCO-ELECTORAL. BASE 
DE LA FORMACIÓN DE LOS PARTIDOS POLíTICOS Y AGRUPACIONES 
POLíTlCAS.-EI derecho de asociación en materia polltico-electoral es un 
derecho fundamental consagrado en el articulo 35, fracción 111, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que propicia el pluralismo polltico y la 
participación de la ciudadanía en la formación del gobierno. La libertad de 
asociación, que subyace a ese derecho. constituye una conditio sine qua non de 
todo Estado constitucional democrático de derecho, pues sin la existencia de 
este derecho fundamental o la falta de garantías constitucionales que lo tutelen, 
no sólo se impedirla la formación de partidos políticos y de asociaciones de 
diversos signos ideológicos, sino que el mismo principio constitucional de 
sufragio universal, establecido en forma expresa en el artículo 41, fracción 1, 
párrafo segundo, de la Constitución federal, quedaría socavado; por lo tanto, el 
derecho de asociación en materia polltico-electoral está en la base de la 
formación de los partidos pollticos Y asociaciones pollticas. Sobre el particular, 
es necesario dejar establecido que todo ciudadano mexicano tiene derecho a 
asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacifica en los 
asuntos pollticos del pals; especifica mente, es derecho de los ciudadanos 
mexicanos constituir partidos políticos nacionales y agrupaciones pollticas, en 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 90.; 35, fracción 111; 41, fracciones 
1, párrafo segundo, in fine, y IV; Y 99, fracción V, de la Constitución federal, así 
como 50., párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Así. en ejercicio del derecho de asociación en materia polltico
electoral. los ciudadanos pueden formar partidos políticos Y aqrupaciones 
pollticas. cumpliendo con los requisitos que se establecen en la lev. El ejercicio 
de la libertad de asociación en materia polltica prevista en el articulo 90. 
constitucional está sujeta a varias limitaciones y una condicionante: las primeras 
están dadas por el hecho de que su ejercicio sea pacifico y con un objeto licito, 
mientras que la última circunscribe su realización a los sujetos que tengan la 
calidad de ciudadanos mexicanos, lo cual es acorde con lo previsto en el artículo 
33 de la Constitución federal. Asimismo, si el ejercicio de esa libertad política se 
realiza a través de los partidos políticos, debe cumplirse con las formas 
especificas que se regulen legalmente para permitir su intervención en el proceso 
electoral. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos polltico-electorales del ciudadano. 
SUP-JOC-11712001.-José Luis Amador Hurtado.-30 de enero de 2002.-
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Mayoría de cinco votos.-Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impugnada. al 
considerar que la parte actora no comprobó el hecho funda torio de sus 
pretensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la 
cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-12712001.-Sandra Rosario Ortiz Noyo/a.-30 de enero de 2002.
Mayorla de cinco votos.-Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impugnada, al 
considerar que la parte actora no comprobó el hecho funda torio de sus 
pretensiones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la 
cuestión jurídica que aborda la presente tesis. 

Juicio para la protección de los derechos polltico-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-128/2001.-Dora Soledad Jácome Miranda.-30 de enero de 2002.
Mayorla de cinco votos.-Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo votaron porque se confirmara la resolución impugnada, al 
considerar que la parte actora no comprobó el hecho funda torio de sus 
pretensiones jurldicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la 
cuestión jurldica que aborda la presente tesis. 

Revista Justicia Electoral 2003, suplemento 6, páginas 21-22, Sala Superior, 
tesis S3ELJ 25/2002. 

Compifación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 
88-90." 

Nota: Lo subrayado no es propio del texto. 

Los criterios establecidos en las jurisprudencias transcritas, determinan que el 

derecho de asociación en materia político-electoral es un derecho subjetivo público 

que garantiza a la ciudadanía, asociarse individual y libremente para tomar parte en 

los asuntos políticos del país, sin que sea absoluto o ilimitado, ya que su ejercicio, 

está sujeto a limitaciones y condicionantes. 

Por tanto, la organización que decida realizar el procedimiento legal a efecto de 

constituirse en partido político local, debe cumplir con los requisitos previstos en los 

artículos 261 al 268 del Código, tales como celebrar Asambleas en por lo menos 

dos terceras partes de los Distritos Electorales, o bien, de las Demarcaciones Á 
Territoriales, celebrar una Asamblea Local Constitutiva, contar cuando menos con/ -' 

el 0.26% de personas afiliadas del padrón electoral que se haya utilizado en la 

elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que 

se trate y tener militantes en por lo menos dos terceras partes de las Demarcaciones 
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Territoriales de la Ciudad de México; además de las obligaciones que tienen, como 

la presentación de los informes mensuales del origen y destino de sus recursos. 

El referido padrón estaba conformado por 7,651,538 (siete millones seiscientas 

cincuenta y un mil quinientas treinta y ocho) personas, por lo que el 0.26% 

corresponde a 19,894, que será el número mínimo de militantes con los que deberá 

contar la Organización. 

TERCERO. PROCESO DE REGISTRO PARA CONSTITUIRSE EN PARTIDO 

POLíTICO LOCAL. Los artículos 260 al 267 del Código, establecen que el proceso 

para obtener el registro como partido político local, comprende las etapas 

siguientes: 

a) Emisión de la Convocatoria. 

b) Presentación del escrito de manifestación de intención para constituirse 

en partido político local. 

c) Proceso de afiliación. 

d) Celebración de asambleas. 

e) Solicitud de registro como partido político local. 

f) Verificación de cédulas de afiliación. 

g) Emisión del Dictamen sobre el cumplimiento del porcentaje de 

afiliaciones, y 

h) Emisión del Dictamen de Registro, y 

i) Resolución. 

Las etapas previas a la emisión de la presente Resolución, se desarrollaron de la 

manera siguiente: 

a) Emisión de la Convocatoria. El 19 de diciembre de 2018, este Consejo General 

aprobó la Convocatoria dirigida a las organizaciones ciudadanas legalmente 
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instituidas en Asociación Civil o Agrupación Política Local interesadas en 

constituirse en partido político local en la Ciudad de México 2019-2020. 

b) Presentación del escrito de manifestación de intención para constituirse en 

partido político local. De conformidad con el artículo 10 del Reglamento, el 

procedimiento de registro inició con el escrito de notificación que entregaron las 

organizaciones interesadas en constituirse como partido político local a la Oficialía 

de Partes de este Instituto Electoral, por conducto de sus representantes 

acreditados en su respectiva Acta Constitutiva o por las personas que de acuerdo a 

los respectivos estatutos, ostentaban la representación de cada Agrupación Política 

Local participante, en el plazo comprendido del 1 al31 de enero de 20196 . 

En el caso, el 30 de enero de 2019, la Organización denominada "Enréd@te por 

México" A. e., presentó escrito de notificación de intención para constituirse como 

partido político local en la Ciudad de México. 

Ese escrito aparece firmado por los ciudadanos Adalberto Hernández Sánchez y 

Daniel Sibran Espinosa, quienes fueron designados como representantes legales 

de la Organización en su Acta Constitutiva y tal carácter les fue reconocido en el 

oficio de procedencia, el cual les fue notificado el25 de febrero de 2019. 

c) Proceso de afiliación. De conformidad con el artículo 14, párrafo primero del 

Reglamento, la Organización estuvo en posibilidad de llevar a cabo el proceso de 

afiliación a partir de la presentación de su intención de constituirse como partido 

político local y hasta el último día de enero de 2020. 

El artículo 16 del Reglamento dispone, en concordancia con el artículo 13 de los 

Lineamientos, que las listas de afiliaciones son de dos tipos: 

6 Exceptuando el día 18 de enero de 2019, por tratarse de un día de descanso obligatorio para este Instituto, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 13, fracción 11 del Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México. 
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i. Las listas de asistencia correspondientes a las asambleas distritales o de 

demarcaciones territoriales en las que se haya alcanzado cuando menos el 

0.26 por ciento del Padrón Electoral del Distrito o Demarcación Territorial de 

que se trate; y 

ii. Las listas de las afiliaciones con que cuenta la Organización en el resto de la 

entidad. 

Para llevar a cabo el proceso de afiliaciones, se observaron las siguientes reglas: 

1. Plazo y ámbito territorial para realizar afiliaciones. Una vez obtenido el oficio 

de procedencia de la notificación de la intención, la Organización se encontró 

en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar el porcentaje de 

afiliaciones requeridas mediante la celebración de asambleas, hasta el 15 de 

diciembre de 2019 y, por resto de entidad, hasta el último día de enero de 2020. 

2. Porcentaje de afiliaciones requeridas para constituirse en partido político 

local. Conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Partidos, 265, 

fracciones I y 11, inciso a) del Código, 14 de los Lineamientos y 17 del 

Reglamento, para obtener el registro como partido político local en la Ciudad de 

México, la Organización debía recabar un número de afiliaciones equivalente al 

menos al 0.26 por ciento del Padrón Electoral de la Ciudad de México utilizado 

en la elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación del escrito de 

la notificación de intención, que deben pertenecer a cuando menos las dos 

terceras partes de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, esto 

es 19,894 (diecinueve mil ochocientos noventa y cuatro) y encontrarse 

distribuidas en por lo menos, once de las dieciséis Demarcaciones Territoriales A 
en que se divide la Ciudad de México, lo que constituye el equivalente a las dOV ./ 
terceras partes de estas últimas. 
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d) Celebración de Asambleas. Dentro del plazo establecido en el artículo 20, 

párrafo primero del Reglamento, las organizaciones interesadas debieron celebrar 

asambleas en por lo menos, las dos terceras partes de los Distritos Electorales o de 

las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, y una Asamblea Local 

Constitutiva, ante la presencia de las personas funcionarias y auxiliares del Instituto 

Electoral acreditadas por el Secretario Ejecutivo. 

La Organización denominada "Enréd@te por México" A. C., confirmó la 

celebración de un total de 20 asambleas de Demarcación Territorial, de las cuales 

14 se llevaron a cabo al haber reunido el quórum requerido; de las 6 restantes, 5 no 

reunieron el quórum y 1 fue cancelada por la Organización un día antes de la fecha 

en que fue programada. 

13 DE JULIO DE 2019 513 557 CELEBRADA 

21 DE JULIO DE 2019 419 571 CELEBRADA 

1275 CELEBRADA 

--~~~~--+-----------------~----------~---3-5-15----~~C~EL~E~BR~A~D~A~~ 

CUAUHTÉMOC 
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Fuente: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Polfticas. 

En este punto cabe precisar que los registros de las personas que asistieron a las 

asambleas que no reunieron el quórum, no fueron cargados al Sistema de Registro, 

al no cumplirse los supuestos previstos en el artículo 10 de los Lineamientos. 

Por tanto, como las dos terceras partes de las Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México equivale a 11 de estas últimas, se considera que la Organización 

cumplió con el requisito en comento, ya que celebró 14 asambleas de Demarcación 

Territorial. 

EI4 de diciembre de 2019, la Organización comunicó a la Dirección Ejecutiva que, 

para los efectos del artículo 35 del Reglamento, ya había celebrado las asambleas 

requeridas para llevar a cabo su Asamblea Local Constitutiva y la programó y 

confirmó para llevarse a cabo el 10 de diciembre de 2019. 

La Asamblea Local Constitutiva de la Organización fue celebrada con la asistencia 

de 113 personas delegadas electas en las Asambleas de Demarcación Territorial, 

lo que constituye el 80.71 por ciento, superando así el sesenta por ciento requerido 

en el artículo 37 del Reglamento. 

e) Solicitud de registro como partido político local. El 6 de enero de 2020, la 

Organización presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, el 

escrito de solicitud de registro como partido político local en la Ciudad de México, 

acompañada de la versión definitiva de sus documentos básicos, las listas 

nominales de sus afiliaciones del resto de la entidad y las cédulas de estas últimas 

contenidas en 17 cajas. 

f) Verificación de cédulas de afiliación. Con base en los numerales 20 a 23 de 

los Lineamientos y 41 a 44 del Reglamento, una vez que la Dirección Ejecutiva 

realizó la verificación de las cédulas de afiliación, la DERFE y la DEPPP del Instituto 
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Nacional llevaron a cabo la compulsa y el cruce de las afiliaciones de la citada 

Organización, a efecto de determinar su validez. 

Como quedó precisado en el antecedente 46, el 26 de marzo de 2020, la DEPPP 

del Instituto Nacional envió mediante correo electrónico al Instituto Electoral, el oficio 

INEIDEPPPIDEIDPPF/4808/2020, por el cual informó el estatus de cada uno de los 

afiliados que fueron registrados en el Sistema de Registro, por la Organización 

"Enrédate por México", A. C., Y proporcionó las cifras obtenidas de los cruces 

realizados conforme a los Lineamientos. 

g) Dictamen sobre el cumplimiento del porcentaje de afiliaciones. El 6 de 

agosto de 2020, la Dirección Ejecutiva, emitió el Dictamen sobre el cumplimiento 

del porcentaje legal y la distribución de afiliaciones registradas por la Organización 

denominada "Enréd@te por México" A. C., para constituirse en partido político 

local, el cual fue notificado a la citada Organización en la misma fecha. 

h) Dictamen de Registro. La Dirección Ejecutiva elaboró el proyecto de Dictamen 

de Registro sobre la procedencia o improcedencia de la solicitud de registro como 

partido político local, tomando como base el resultado de la revisión de las 

constancias que integran el expediente respectivo, el cual fue aprobado por la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas el pasado 2 de septiembre de 

2020. 

i) Emisión de la Resolución de Registro. Los artículos 17, numeral 1 de la Ley de 

Partidos, 267, párrafo sexto del Código y 48 de Reglamento, establecen que el 

Consejo General, con base en el Dictamen de la Dirección Ejecutiva, emitirá la 

resolución relativa a la procedencia o improcedencia del registro de la Organización A 
como partido político local, dentro del plazo de sesenta días hábiles contados a / ,

partir de la presentación de la solicitud de registro. 
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Es importante señalar que, por lo que hace al plazo para que este Consejo General 

emita la Resolución sobre la procedencia de la solicitud de registro en estudio, los 

días 24 de marzo y 20 de abril de 2020, con apoyo en las razones esenciales que 

sustentaron los Acuerdos INE/JGE34/2020 e IECM/ACU-CG-031/2020, aprobados 

el 17 de marzo de 2020 por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional y el 

Consejo General del Instituto Electoral, respectivamente, se establecieron medidas 

preventivas con motivo de la pandemia del COVID-19, por lo que, el Secretario 

Ejecutivo de este Instituto Electoral, emitió las Circulares 33, 34 Y 36, con las que 

dio a conocer al público en general, así como a las personas interesadas en la 

sustanciación de procedimientos que son competencia de este Instituto Electoral, la 

suspensión de diversos procedimientos, incluyendo el relativo al registro de 

partidos políticos locales, por el periodo del 24 de marzo al 15 de junio del 

presente año, ello por no existir condiciones para continuar con su curso normal; 

acción realizada en congruencia con las determinaciones que fueron emitidas por 

las distintas autoridades de todos los niveles de gobierno y órganos autónomos del 

país, que se encuentran descritas en el apartado de resultandos de la presente 

Resolución. 

Posteriormente, el 3 de agosto de 2020, la Secretaría Ejecutiva emitió la Circular 

44, en la cual levantó la suspensión de los plazos decretada en las Circulares 33, 

34 Y 36, respecto del procedimiento de registro de partidos políticos locales. 

Por los motivos antes señalados, el plazo para que este Consejo General se 

pronuncie sobre la procedencia o improcedencia del registro de la Organización en 

estudio, venció el 11 de agosto de 2020; sin embargo, la resolución se emite hasta 

esta fecha, en virtud de que resultaba necesario concluir el proceso de fiscalización 

correspondiente, lo cual sucedió el treinta y uno de agosto del año en curso, fecha Á 
en que este Consejo General aprobó el dictamen consolidado respectivo. / ' 

CUARTO. REVISiÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA 

CONSTITUIRSE EN PARTIDO POlÍTICO LOCAL. A continuación, con base en el 
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Dictamen de Registro puesto a consideración de este Consejo General, se procede 

a analizar los elementos siguientes: 

A) PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD DE REGISTRO A TRAVÉS DE SUS 

REPRESENTANTES Y LA DOCUMENTACiÓN ANEXA. Este apartado comprende 

el análisis sobre el cumplimiento de los requisitos consistentes en: 1) Presentación 

de la solicitud de registro, 2) Datos contenidos en la solicitud de registro, y 3) La 

obligación de adjuntar a la solicitud la documentación correspondiente. 

1) Presentación de la solicitud de registro. Los articulas 15, numeral 1 , de la Ley 

de Partidos, 266 del Código y 38 del Reglamento, establecen que las 

organizaciones aspirantes a constituirse como partido político local deberán 

entregar ante el Instituto Electoral, su solicitud de registro en el mes de enero del 

año anterior al de la siguiente elección ordinaria; por tanto, el plazo para este 

proceso de registro transcurrió del 1 al 31 de enero de 2020, exceptuando los 

sábados y domingos, asi como el dia 18, por contemplarse como descanso 

obligatorio para este Instituto Electoral, conforme a lo dispuesto en el articulo 13, 

fracción 11 del Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México. 

El 6 de enero de 2020, los representantes legales de la Organización presentaron 

ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, el escrito de solicitud de registro 

como Partido Político Local en la Ciudad de México, acompañada de la versión 

definitiva de sus documentos básicos, las listas de afiliaciones del resto de la entidad 

y las cédulas de estas últimas contenidas en 17 cajas. 

De lo anterior se concluye que la solicitud de registro fue presentada dentro del ~ 
plazo legal y reglamentario previsto para ello. 

2) Datos contenidos en la solicitud de registro. Los articulas 7 y 38 del 

Reglamento, establecen que todas las comunicaciones que presente la 
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Organización deberán ser suscritas por sus representantes legales, y en el caso de 

la solicitud de registro, deberá dirigirse al Consejo General del Instituto Electoral. 

En el caso, la solicitud de registro presentada por la Organización se encuentra 

firmada por los dos representantes legales acreditados ante esta Dirección 

Ejecutiva, cuyos nombres coinciden con los señalados en el Acta Constitutiva de la 

citada Organización y se encuentra dirigida al Consejo General de este Instituto 

Electoral, con base en el formato de solicitud de registro que fue aprobado para 

tales efectos. 

Por tanto, se cumplieron los requisitos de forma previstos en los artículos 7 y 38 del 

Reglamento. 

3) Obligación de adjuntar la documentación correspondiente. La Organización 

anexó la documentación siguiente: 

,( Un ejemplar de la versión definitiva de la Declaración de Principios, Programa 

de Acción y Estatuto, en forma impresa; 

,( Diecisiete cajas con los originales de las cédulas de afiliación individual y 

voluntaria de las personas afiliadas en el resto de la entidad, y 

,( Las listas nominales de las personas afiliadas en el resto de la entidad 

generadas en el Sistema de Registro por la propia Organización. 

Con base en lo anterior, este Consejo General, determina que los requisitos legales 

y reglamentarios previstos para la solicitud de registro fueron debidamente 

cumplidos por la Organización. 

B) CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE LEGAL DE AFILIACIONES Y SU 

DISTRIBUCiÓN. EI6 de agosto del 2020, la Dirección Ejecutiva, emitió el Dictamen 

sobre el cumplimiento del porcentaje legal y la distribución de afiliaciones 

30 



IECMjRS-CG-12j2020 

registradas por la Organización denominada "Enréd@te por México", A.C., en los 

términos siguientes: 

"( ... ) 

V. CONCLUSIÓN. Con base en las consideraciones que preceden. esta instancia 
ejecutiva procede a dictaminar sobre el cumplimiento de la Organización denominada 
"Enréd@te por México" A. C .• del porcentaje de afiliaciones requeridas en el articulo 
265, fracción I del Código y su distribución en cuando menos dos terceras partes de las 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, conforme se describe a 
continuación: 

A. NÚMERO DE AFILIACIONES. El articulo 265, fracción 1, del Código establece que 
la Organización de ciudadanos interesada en constituirse en partido político local, 
deberá contar con al menos, una cantidad de militantes equivalente al 0.26% del 
padrón electoral que se haya utilizado en la elección local ordinaria inmediata 
anterior a la presentación de la solicitud de que se trate, el cual corresponde al1 de 
julio de 2018. Ese porcentaje equivale a 19,894 afiliaciones. 

1. Afiliaciones en asambleas, La Organización cuenta con 24,681 (veinticuatro 
mil seiscientos ochenta y uno) afiliaciones válidas de los asistentes a sus 14 
asambleas de Demarcación Territorial. 

2. Afiliaciones en el resto de la entidad. La Organización cuenta con un total de 
19,534 (diecinueve mil quinientos treinta y cuatro) afiliaciones válidas 
captadas por la Organización en el resto de entidad. 

La suma de ambas cantidades permite establecer que la Organización cuenta con 
44,215 (cuarenta y cuatro mil doscientos quince) cédulas de afiliación válidas 
reunidas en asambleas y en el resto de la entidad, las cuales representan un 0.57 
% del Padrón de la Ciudad de México con corte al1 de julio de 2018. 

B. DISTRIBUCIÓN DE LAS AFILIACIONES. De acuerdo con el articulo 265, fracción 
" del Código, los militantes de las organizaciones que pretendan constituir un partido 
político local, deberán encontrase distribuidos en cuando menos dos terceras partes 
(sic) de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México; en el caso, se 
advierten los resultados siguientes: 

1. En asambleas. La Organización celebró 14 asambleas, y en cada una superó el 
quorum del 0.26 por ciento del Padrón Electoral de la Demarcación Territorial 
correspondiente, por lo que sus 24,681 afiliaciones se encuentran distribuidas en 14 
de las 16 Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México. 

2. En resto de la entidad. Del listado generado en el Sistema de las afiliaciones del 
resto de entidad de la Organización, se advierte que se encuentran distribuidas en 
las 16 Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México. 
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Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

ÚNICO, La Organización denominada "Enred@te por México", A C" cumple con el 
porcentaje legal y la distribución de afiliaciones requeridas para obtener su registro 
como partido político local en la Ciudad de México. 

( . .)". 

Derivado de las consideraciones vertidas en el Dictamen en comento, y con base 

en el expediente integrado para tales efectos, se concluye que la Organización 

denominada "Enréd@te por México", A. C., superó el mínimo del porcentaje legal 

requerido, así como la distribución de las afiliaciones solicitadas para obtener su 

registro como partido polftico local, ya que obtuvo un total de 44,215 (cuarenta y 

cuatro mil doscientas quince) cédulas de afiliación válidas, las cuales 

representan un 0.57 por ciento del Padrón Electoral de la Ciudad de México, 

distribuidas en sus 16 Demarcaciones Territoriales. 

C) CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE CELEBRACiÓN DE ASAMBLEAS DE 

DEMARCACiÓN TERRITORIAL Y DE LA LOCAL CONSTITUTIVA. Los artículos 

13 de la Ley de Partidos y 265, fracciones II y 111, del Código, establecen que la 

organización que desee constituirse en partido político local, deberá celebrar por lo 

menos en dos terceras partes de los distritos electorales locales o bien, de las 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, según sea el caso, de una 

asamblea en presencia de una persona funcionaria del Instituto Electoral, quien 

certificará todas las circunstancias que se enlistan en los incisos a) y b) del primer 

precepto citado y a) al d) del segundo de éstos, y que se replican en el artículo 34 

del Reglamento. Asimismo, conforme a la propia normativa citada deberán celebrar 

una Asamblea Local Constitutiva ante una persona funcionaria designada por el ~ 

propio Instituto Electoral. / ' 

La Organización denominada "Enréd@te por México" A. C., confirmó la 

celebración de un total de 20 Asambleas de Demarcación Territorial y una Local 

Constitutiva; de las primeras, 14 se llevaron a cabo al haber reunido el quórum 
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requerido; de las 6 restantes, 5 no reunieron el quórum y 1 fue cancelada por la 

Organización un día antes de la fecha en que fue programada. La Asamblea Local 

Constitutiva se llevó a cabo en la fecha y hora programada para ello. 

1. Actas de Asambleas de Demarcación Territorial. En las diferentes fechas 

programadas y confirmadas para ello, la Organización celebró 14 asambleas de 

Demarcación Territorial a la que acudieron las personas funcionarias del Instituto 

Electoral acreditadas para la certificación correspondiente, quienes en términos de 

lo establecido en el artículo 34 del Reglamento, levantaron las actas respectivas, en 

las que se hizo constar lo siguiente: 

• El número de personas afiliadas que concurrieron y participaron en cada una de 

las asambleas de las Demarcaciones Territoriales respectivas; tales números 

aparecen reflejados en el cuadro insertado en el Considerando 111, inciso di. 

• La certificación de que todas las personas asistentes a las asambleas 

suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación, y que asistieron 

libremente a unirse al partido político local en formación, sin que su asistencia 

hubiese sido obtenida mediante el uso de mecanismos de afiliación corporativa 

o la intervención de organizaciones con objeto social distinto a la constitución 

de un partido político local, tales como organizaciones civiles, religiosas, 

sociales y gremiales; 

• Los miembros de las directivas que se eligieron en las asambleas de 

Demarcación Territorial no fueran dirigentes de alguna agrupación política local 

o partido político; 

• El conocimiento y aprobación de los proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto, de las personas presentes en las asambleas; 

• Que en dichas asambleas se eligieron diez personas delegadas propietarias y A 
diez suplentes, que acudirían a la Asamblea Local Constitutiva; / / 

• La conformación de las listas con las personas afiliadas que asistieron a las 

asambleas, generadas en el Sistema de Registro, acompañadas de los 

originales de las cédulas de afiliación en Sitio y de la copia simple por ambos 
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lados de la credencial para votar de cada una de las personas que participaron 

en las asambleas respectivas; 

• La elección de la directiva en cada una de las Demarcaciones Territoriales 

correspondientes; 

• La hora en que se constituyeron las personas funcionarias del Instituto Electoral, 

la hora en que se programaron las asambleas, su inicio y conclusión, y 

• Nombre y firma de las personas funcionarias del Instituto Electoral acreditadas 

para verificar las asambleas. 

En cada una de las actas circunstanciadas, se adjuntaron las Convocatorias a las 

asambleas respectivas, así como los órdenes del día y los Protocolos de Seguridad 

correspondientes, todo lo cual se adjuntó en copia simple al Dictamen de Registro 

que a su vez consta como anexo de esta resolución. 

En este punto es menester precisar que en la Dirección de Quejas de la Dirección 

Ejecutiva se tramita la queja IECM-QNA-005/2020, promovida contra la 

Organización, a quien se atribuye permitir que en la creación del partido político 

intervenga una organización gremial con objeto social diferente a ese propósito, y 

por realizar afiliación colectiva de la ciudadanía a la Organización para la que se 

pretende el registro. 

El 28 de agosto de 2020, durante la Octava Sesión Ordinaria celebrada por la 

Comisión de Asociaciones Políticas, se aprobó el inicio del procedimiento ordinario 

sancionador relacionado con la queja referida en el párrafo anterior. 

Por tanto, al no existir un pronunciamiento, que además, a la fecha sea firme, no 

existen elementos que desvirtúen las actas circunstancias de las asambleas de A 
Demarcación Territorial de la Organización, en las que se hizo constar que todas/ ' 

las personas asistentes a las asambleas acudieron libremente a unirse al partido 

político local en formación, sin que su asistencia hubiese sido obtenida mediante el 

uso de mecanismos de afiliación corporativa o la intervención de organizaciones 
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con objeto social distinto a la constitución de un partido político local, tales como 

organizaciones civiles, religiosas, sociales y gremiales. 

2. Acta de la Asamblea Local Constitutiva. El 10 de diciembre de 2019, la 

Organización celebró su Asamblea Local Constitutiva, a la cual acudieron las 

personas funcionarias del Instituto Electoral acreditadas para su verificación, 

quienes levantaron el acta circunstanciada prevista en el artículo 37, en relación con 

el 36, párrafo segundo, del Reglamento, en la que hicieron constar lo siguiente: 

• La hora en que se constituyeron las personas funcionarias del Instituto Electoral; 

la hora en que se programó la asamblea; así como su inicio y conclusión. 

• La asistencia de la Asamblea de 113 personas delegadas electas en las 14 

asambleas de Demarcación Territorial de la Ciudad de México, lo que constituye 

el 80.71 por ciento de las personas elegidas en dichas asambleas, lo que 

constituye un porcentaje superior al 60 por ciento establecido en el artículo 37 

del Reglamento. 

• La acreditación de que, conforme a las actas correspondientes, la Organización 

cumplió con la celebración de 14 asambleas de Demarcación Territorial, en 

términos de la normatividad electoral; 

• La comprobación de la identidad y residencia en la Ciudad de México de las 

personas delegadas que asistieron a la Asamblea Local Constitutiva; 

• La aprobación por parte de las personas delegadas, de la versión definitiva de 

la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatuto; 

• La presentación de las listas de las personas afiliadas con las que la 

Organización cuenta en el resto de la entidad, con el objeto de satisfacer el 

requisito del porcentaje mínimo exigido por el Código; 

• La elección de la directiva estatal; 

• La certificación de que durante la celebración de la asamblea no se otorgaron 

dádivas o existió coacción para que las personas delegadas asistieran o 

permanecieran en ésta; 
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• Nombre y firma de las personas funcionarias del Instituto Electoral acreditadas 

para verificar la asamblea en comento. 

El acta correspondiente se adjuntó en copia simple al Dictamen de Registro que a 

su vez consta como anexo de esta resolución. 

De conformidad con el análisis de las actas de las Asambleas de Demarcación 

Territorial y de la Local Constitutiva celebradas por la Organización, se permite 

concluir que la Organización cumplió con el requisito de celebrar asambleas en por 

lo menos dos terceras partes de las Demarcaciones Territoriales y una Local 

Constitutiva. 

D) VERIFICACiÓN DE LA NO INTERVENCiÓN DE ORGANIZACIONES CON 

OBJETO SOCIAL DISTINTO AL DE LA CONSTITUCiÓN COMO PARTIDO 

POLíTICO LOCAL DE LA ORGANIZACiÓN "ENRÉD@TE POR MÉXICO", A.C. 

Tal como quedó detallado en el apartado anterior, el personal funcionario del 

Instituto Electoral hizo constar en cada una de las actas levantadas con motivo de 

la celebración de las asambleas de Demarcación Territorial de la Organización, la 

inexistencia de intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

constitución del partido político local, tales como organizaciones civiles, religiosas, 

sociales y gremiales. 

Asimismo, se certificó que la asistencia de las personas afiliadas, fue de manera 

libre y voluntaria a unirse al partido político local en formación. 

Con la certificación de tales circunstancias, se tiene por cumplido lo establecido en 

los artículos 13, fracción 111, de la Ley de Partidos, 241,256, párrafo tercero y 265, 

fracción 11, inciso c) del Código y 34, inciso b) y 47, fracción IV del Reglamento. 

Adicionalmente, el articulo 267, párrafo sexto, del Código, establece que en esta 

Resolución deberá darse cuenta de que no se detectó el uso de mecanismos de 
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afiliación corporativa, lo cual es acorde a lo dispuesto en el artículo 256, párrafo 

tercero, inciso c) del mismo ordenamiento. 

Al respecto, se observa en las actas de asamblea de Demarcación Territorial, que 

el personal funcionario hizo constar la inexistencia del uso de mecanismos de 

afiliación corporativa. 

Ahora bien, como quedó precisado en el apartado precedente, en la Dirección de 

Quejas de la Dirección Ejecutiva se tramita la queja IECM-QNA-005/2020, 

promovida contra la Organización, a quien se atribuye permitir que en la creación 

del partido político intervenga una organización gremial con objeto social diferente 

a ese propósito, y por realizar afiliación colectiva de la ciudadanía a la Organización 

para la que se pretende el registro. 

El pasado 28 de agosto, durante la celebración de su Octava Sesión Ordinaria, la 

Comisión de Asociaciones Políticas aprobó el inicio del procedimiento ordinario 

sancionador relacionado con la queja antes referida. 

Por tanto, no existe un pronunciamiento definitivo y firme que desvirtúe las actas 

circunstanciadas de las asambleas de demarcación de la Organización, en las que 

se hizo constar que todas las personas asistentes a las asambleas acudieron 

libremente a unirse al partido político local en formación, sin que su asistencia 

hubiese sido obtenida mediante el uso de mecanismos de afiliación corporativa o la 

intervención de organizaciones con objeto social distinto a la constitución de un 

partido político local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales y 

gremiales. 

Por tanto, el elemento en análisis se estima cumplido. 

E) CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISTOS DE LOS DOCUMENTOS BÁSICOS. 

Los artículos 15, inciso a), de la Ley de Partidos y 266, fracción 1, del Código y 38, 
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inciso a) del Reglamento, establecen que la solicitud de registro deberá ser 

acompañada de la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos 

aprobados por sus afiliados. 

Los referidos documentos básicos deberán contener los elementos establecidos en 

los articulas 262 a 264 del Código, asi como el criterio sentado por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 

03/2005, de rubro: "ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS poLfTlcos. ELEMENTOS 

MfNIMOS PARA CONSIDERARLOS DEMOCRATlCOS", así como en las 

consideraciones sostenidas por el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal 

hoy de la Ciudad de México, al dictar sentencia en el expediente identificado con la 

clave TEDF-REA-039/2002. 

La versión definitiva de los documentos básicos presentados por la Organización 

fue analizada por la Dirección Ejecutiva a fin de verificar que cumplieran con el 

contenido de los artículos y criterios mencionados en el párrafo anterior. Como 

resultado de la verificación, se encontraron diversas omisiones e inconsistencias, lo 

cual generó que la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas otorgara a la 

Organización en estudio, un plazo de 72 horas hábiles para que realizara las 

modificaciones, adiciones o rectificaciones correspondientes. 

Los días 16 y 17 de marzo de 2020, la Organización desahogó el requerimiento de 

mérito, subsanando las inconsistencias detectadas por el personal de la Dirección 

Ejecutiva. 

El 18 de marzo de 2020, mediante oficio IECM/DEAP/0236/2020, se informó a la 

Organización que el requerimiento con las inconsistencias detectadas quedaba 

subsanado. 

Por tanto, con base en el análisis que obra en el Dictamen de la Dirección Ejecutiva, 

se desprende que los proyectos de Declaración de Principios, Programa de Acción 
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y Estatuto se ajustan a las hipótesis normativas previstas en los artículos 262 a 264 

del Código, así como a los criterios jurisdiccionales citados. 

F) RESULTADO DEL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA UTEF. El 6 de 

noviembre de 2020, este Consejo General aprobó el Dictamen Consolidado de la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización respecto de los informes mensuales 

sobre el origen y destino de los recursos utilizados en las actividades previas que 

realizó la Organización para obtener su registro como partido político local, 

conforme al artículo 265, párrafo segundo del Código y el Reglamento de 

Fiscalización del Instituto Electoral. 

En el apartado denominado "6.6. CONCLUSIONES", el dictamen aprobado por 

este Consejo General estableció lo siguiente: 

6.6 CONCLUSIONES 

Derivado del proceso de fiscalización, asl como de las diligencias realizadas por la Unidad de 
Fiscalización con motivo de la Vista de la Unidad de Inteligencia Financiera, así como de la reposición 
del procedimiento con motivo del acatamiento de la sentencia emitida por la Sala Regional Ciudad 
de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SCM·JDC-
141/2020, yen término de los señalado en lo puntos 6.5, 6.7 Y 6.8 de este Apartado 6, RESULTADO 
DEL ACA TAMIENTO DE LA SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA REGIONAL CIUDAD DE 
MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN EN EL 
EXPEDIENTE SCM-JDC-14112020, se determinaron las siguientes Conclusiones: 

1. De la revisión a la información y documentación proporcionada por la Organización, para 
sustentar sus ingresos en efectivo, presuntamente por concepto de Autofinanciamiento por un monto 
total de $2,225,000.00 (dos millones doscientos veinticinco mil pesos 00/100 MN) derivado de la 
presunta venta de boletos para asistir a nueve conferencias impartidas por la C. Fernanda Tapia 
Canovi, se determinó que no existe evidencia suficiente y competente que acredite que los recursos 
provienen de esa fuente de financiamiento, por lo que esta autoridad desconoce la identidad de las 
personas que los aportaron, infringiendo con ello lo sefla/ado en el articulo 32, inciso g) del 
Reglamento, en relación con el último párrafo del articulo 267 del Código 

2. De la revisión a la información y documentación proporcionada por la Organización, se 
detectaron 22 depósitos en efectivo en la cuenta bancaria de la Organización en la Institución 
Bancaria BBVA BANCOMER, S.A., presuntamente provenientes de aportaciones de sus Afiliados y 
Simpatizantes por la cantidad de $3,002,400.00 (tres millones dos mil cuatrocientos pesos 00/100 
MN); al respecto, se determinó que no existe evidencia suficiente y competente que acredite que los 
recursos provienen de esa fuente de financiamiento, parlo que esta autoridad desconoce la identidad 
de las personas que aportaron y depositaron dichos recursos, infringiendo con ello lo sefla/ado en el 
artículo 32, inciso g) del Reglamento, en relación con el último párrafo del articulo 267 del Código, 
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dicho importe se integra como sigue: 

4753 15-mzo-19 6 $ 60,000.00 

Por tanto, la conducta desplegada por la Organización para aceptar recursos de personas no 
identificadas vulnera los principios de transparencia, legalidad y adecuada rendición de cuentas, ya 
que no fue posible para esta autoridad conocer el origen licito de los recursos, ni cerciorarse 
fehacientemente que las personas que los aportaron tenlan la titularidad de los mismos y que no se 
encontraban impedidas para realizarlas. 

En efecto, en el caso concreto tenemos que la organización incumplió con el deber de acreditar la 
identidad de los aportantes y el origen licito de los recursos recibidos, a pesar de que la Unidad 
Técnica de Fiscalización le requirió aclarar dicha situación mediante los oficios de errores y 
omisiones, sin que ello haya sido solventado. 

Como quedó demostrado de la revisión que se hizo de las respuestas a los oficios de errores y 
omisiones, se advierte que se encontraron inconsistencias en los recibos de los aportantes, pues no 
reunieron todos y cada uno de los requisitos que señala el artIculo 33 del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que con ello la organización impidió la actividad fiscalizadora de la autoridad, al ~ 
inobservar la obligación legal que marca el reglamento de referencia. / . 

Esto es, la organización no aportó elementos de convicción necesarios y suficientes que aseguren 
la identidad de las personas que realizaron las aportaciones ni el origen de los recursos materia de 
las aportaciones en efectivo, por lo que la autoridad fiscalizadora no tuvo la posibilidad de verificar 
la identidad de los aportan tes y el origen licito de los recursos que recibió la organización. 

No pasa inadvertido el hecho de que la organización depositara, de forma conjunta, las aportaciones 
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en efectivo que hicieron sus afiliados y simpatizantes en diversas sucursales bancarias; sin embargo, 
como ya quedó asentado, la organización no solo debió cumplir con ese deber que establece el 
artículo 35 del Reglamento de Fiscalización, sino que también debió de aportar elementos de 
convicción que permitieran a esta autoridad conocer la identidad de cada aportan te. 

En este sentido, es relevante dejar claro que la carga de aportar todos los elementos para acreditar 
la absoluta licitud de su actuar, recae en la propia organización y, el/o se logra, a través de la plena 
observancia de las reglas y requisitos previstos en la normativa aplicable. 

Lo anterior es de suma importancia, ya que la licitud de las aportaciones que reciban las 
organizaciones de ciudadanos tiene una especial trascendencia e importancia en el sistema electoral 
mexicano, al permitir identificar que las actividades para obtener el registro como partidos pollticos 
fueron financiadas con fuentes licitas y libres de cualquier compromiso con determinados grupos de 
poder públicos, económicos, políticos y sociales que envicie la auténtica asociación de ciudadanos 
para participar en la vida democrática de la Ciudad de México. 

Como ya quedó establecido, la organización puede allegarse de aportaciones en efectivo, siempre 
y cuando observe las reglas para el/o, como lo es, entre otras, el que sea de personas identificables 
y acreditar el origen lícito de los recursos, lo cual en la especie no aconteció, en plena violación del 
marco jurídico antes referido. 

En otras palabras, la exigencia mencionada no obedece a cuestiones subjetivas de la autoridad 
fiscalizadora, sino que se sustenta en la necesidad de conocer con plena certeza que el origen de 
los recursos de que se al/egó la organización sean licitas, as! como tener certeza de la identificación 
del aportan te y, con el/o, plena transparencia en cuanto al origen de los recursos de los que dispuso 
para su pretensión en la obtención de su registro como partido polltico local. 

En ese sentido, se puede concluir que el modelo de fiscalización en materia electoral tiene la 
encomienda de identificar el origen y destino del dinero que obtienen las organizaciones de 
ciudadanos, a fin de corroborar su licitud; además, con el/o se evita que una persona aporte una 
cantidad cierta de dinero pero sin demostrar de donde obtuvo esa cantidad, lo que conl/eva a evitar 
que se cree un vac!o que impida la posibilidad de rastrear los recursos económicos y tener certeza 
sobre la procedencia del dinero aportado. 

De esta manera, se advierte que la finalidad de la comprobación en los términos exigidos por el 
marco reglamentario, se centra en garantizar dos aspectos primordiales, el primero es comprobar el 
origen de los recursos y, el segundo, la plena identificación de las personas que lo hacen, 
garantizando a la autoridad ficalizadora verificar que las aportaciones en efectivo reportadas no 
provengan de entes que tienen prohibido aportar a las organizaciones (licitud de las aportaciones). 

A partir de lo anterior, resulta válido concluir que las organizaciones de ciudadanos están obligados 
a rendir cuentas bajo los mismos parámetros en que lo hacen /os partidos pollticos, en razón de que 
dicha obligación se rige bajo los plincipios de transparencia y rendición de cuentas, por lo que su 
observancia no puede quedar condicionada a la discrecionalidad y voluntad de los sujetos obligados, 
sino que debe informar de sus ingresos y egresos bajo las bases y principios de la normas electorales 
de referencia y, más cuando son organizaciones que pretenden constituirse como partidos pollticos 
locales. ~ 

En este sentido, el Código Electoral local establece: I -
Código de Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 
"[..} 
Artículo 344. El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las aportaciones o donativos, 
en dinero o en especie, hechas a los Partidos Pollticos en forma libre, personal y voluntaria, inclusive 
las realizadas durante los procesos electorales locales. Los Partidos Pollticos no podrán recibir 
aportaciones de personas no identificadas. 
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f. . .] 

De ahí que, las organizaciones de ciudadanos se encuentran llamadas en demostrar el origen y 
aplicación de los recursos empleados para la obtención del registro, en relación con las obligaciones 
de transparencia y rendición de cuentas, por lo que al haber sido omisa en aportar los elementos de 
prueba necesarios y suficientes para acreditar la identidad de los aportantes, así como el origen licito 
de los recursos en efectivo recibidos, impidió a la autoridad fiscalizadora verificar que sus 
operaciones se encontraban amparadas en la normativa aplicable, a fin de acreditar la legalidad de 
su actuar, por lo que hay una inobservancia a las disposiciones normativas antes referidas. 
f. .. J" 

Como quedÓ acreditado en este Dictamen la Organización aceptó recursos de personas no 
identificadas, vulnerando los principios de transparencia, legalidad y adecuada rendición de cuentas, 
ya que no fue posible conocer el origen lícito de los recursos, ni cerciorarse fehacientemente que las 
personas que los aportaron tenían la titularidad de los mismos y que no se encontraban impedidas 
para realizarlas. 

Por tanto, se acredita la infracción a lo establecido en el artículo 32, inciso g) del Reglamento, en 
relación con el último párrafo del artículo 267 del Código. 

Del referido Dictamen, se concluye que la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización concluyó que la organización "Enréd@te por México", A. e., infringió 

la norma de fiscalización establecida en el artículo 32, inciso g) del Reglamento, en 

relación con el último párrafo de artículo 267 del Código. 

QUINTO. En relación con la conclusión del dictamen aprobado por este Consejo 

General, es menester realizar las siguientes consideraciones: 

1. Que la revisión de los requisitos formales establecidos para las 

organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como partidos políticos, 

se encuentran sujetos al régimen de fiscalización previstos en el Código y demás 

disposiciones aplicables. Si su pretensión es la de conformarse como una de las 

entidades garantes del sistema democrático, les corresponde acreditar el 

cumplimiento de las exigencias constitucionales y legales para su constitución y 

registro, por lo que, por definición, deben cumplir con los elementos que lo 

conforman. ~ 

2. Que la organización ciudadana interesada en participar en el procedimiento 

de constitución de formación de nuevos partidos políticos está obligada a cumplir 

con los requisitos que establece la normatividad. 
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3. Uno de ellos, es la obligación de implementar los mecanismos idóneos 

aplicables para garantizar que los ingresos y gastos del periodo a fiscalizar se 

mantengan dentro de los márgenes legales permitidos. Y por su parte, es obligación 

de esta autoridad ejercer sus atribuciones de manera correcta para verificar su 

cumplimiento. En ese sentido, el pasado 6 de noviembre de 2020, este Consejo 

General aprobó el Dictamen Consolidado de la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización y, respecto de los informes mensuales, estableció lo siguiente: 

Respecto al inciso "f) De la revisión a los formatos OC-7 que adjunto a sus informes mensuales, se 
advirtió que la organización no desglosó el importe de los gastos en que incurrió para la realización de 
cada una de las nueve conferencias, tal y como lo señala el articulo 49. párrafo segundo del 
reglamento. IJ 

Con respecto a este punto se precisa que el desglose de los gastos de cada una de las conferencias SI se 
realizó en los formatos OC-7 respectivos. en los que se señalan cada uno de los gastos efectuados para la 
realización de dichos eventos; mismos que constan en los expedientes de los "informes mensuales de 
operaciones de los meses de JUNIO 2019 Y JULIO 2019". 

Es importante mencionar que la logistica, habilitación y arrendamiento de los espacios en donde se realizaron 
las conferencias corrió a cargo del proveedor "Somnos & Stylus S.A. de C. V. ", por lo cual se desconocen los 
gastos unitarios de los insumos de las conferencias tal y como se acredita en el Anexo 2-8. 

Únicamente, porlo que respecta a la impresión de volantes, envolturas y tiraje de boletos, aun cuando se reportó 
el gasto, este no se reflejó en los informes respectivos, dado que dichos pagos se reportaron en los informes 
de mayo 2019. En este sentido y para mayor precisión se procede a realizar el prorrateo correspondiente como 
a continuación se describe: 
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En este sentido ya fin de darle cumplimiento a esta observación se hacen las cotrecciones de los fonnatos OC-
7. ANEXO 2-D 

ANAuSIS DE LA RESPUESTA 

De lo comentado por la Organización, así como de la documentación remitida y de la que obra en el expediente 
integrado por la Unidad de Fiscalización, se detenninó lo siguiente: 

Para el estudio de la respuesta a esta observación, se considera procedente que lo relativo a los incisos del a) 
al c) se desarrollen en un solo apartado por guardar relación directa entre ellos. 

En lo relativo a las fechas en que según la Organización inició la venta de los boletos, mismos que, según su 
dicho y la documentación presentada, fueron entregados a las personas que apoyaron para su venta, 
correspondientes a las conferencias que se señalan a continuación: 

Se detenninó que es matetialmente imposible que los boletos se hayan repartido para su comercialización los 
dias 15 y 22 de mayo de 2019, ya que como consta en la documentación que acredita la impresión de los 
boletos consistente en las facturas números de folio intemo F6 y F7 del proveedor Nuovo Diseñadores, S.A.S 
de C. V. fechadas el 29 y 30 de mayo de 2019, respectivamente, razón parla cual lo señalado parla Organización 
queda desvirtuado. 

Por otra parte, del análisis de la documentación con la que la Organización pretende acreditarla entrega y venta 
de los boletos para las diversas conferencias, específicamente en el documento denominado "Relación de 
evolución de boletos de recurso de venta de boletos de conferencia fortaleza y debilidades de los derechos de 
la mujeren la actualidad con Femanda Tapia Canovi" en su página 2, postetiora un cuadro donde se espeCifican 
los nombres de las personas que vendieron los boletos, el importe de lo vendido y finna, se señala lo siguiente: 

"Entrego en devolución la cantidad de boletos arriba expresado que me fueron entregadOS para su venta 
cOtrespondiente, también entregó efectivo, fichas de depósito, parla venta de boletos sin que exista un adeudo 
por la venta de los mismos." 

Respecto a este punto, esta autotidad detenninó, con base a la revisión exhaustiva a los estados de cuenta 
bancatios, así como a las fichas de depósito presentadas por la Organización durante el proceso de revisión, 
que en ninguno de los 9 documentos elaborados y presentados existen depósitos por la cantidad señalada, 
además de que los recursos que según la Organización recibió por este medio fueron ingresados a la cuenta 
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bancaria en fechas posteriores a las de estos documentos, como se acredita en los depósitos informados y 
verificados por esta autoridad, mismos que se detallan en el cuadro siguiente: 

JirA , FECHA DE EFECTIVO 
l' INSTITUCiÓN L;O~J!L;IDAD SUI;URSAL. " L.A 

.,REC/Só$J ,¡m MO:'¡O, •• ,,: ••• <>~;¡;;;: ;:::,,;, , ";~1C"'" ' ", eERAClóN l., " ',,;;:::> ::U:sm:¡i:: ;; :)'L" " "Ú;¿ 

4753 15-mzo-19 6 60,000,00 
4753 15-mzo-19 49 60,000,00 
3517 23-mzo-19 72 82,000,00 
3517 1-abr-19 129 94,300,00 
4753 8-abr-19 176 163,800,00 
3517 15-abr-19 20 300,000,00 
3517 22-abr-19 72 58,300,00 
3517 29-abr-19 139 131,500,00 
3517 9-may-19 20 300,000,00 
3517 17-may-19 163 249,400,00 
3517 23-may-19 167 190,200,00 
3517 31-may-19 146 188,400,00 
3517 4jun-19 AUTF 325,000,00 

BBVA 
347300011 DISTRITO 

3517 4-jun-19 187 220,000,00 
BANCOMER, 2751313 FEDERAL 3646 13-jun-19 AUTF 500,000,00 

SA 3646 13-jun-19 AUTF 450,000,00 
0138 17-jun-19 78 75,000,00 
3646 18-jun-19 AUTF 600,000,00 
3517 27-jun-19 60+AUTF 250,000,00 
3646 28/iun-19 83 105,000,00 
3517 3-jul-19 AUTF 175,000,00 
4753 4-jul-19 131 147,000,00 

Sin ident. 12-jul-19 AUTF 4,000,00 
3646 18-jul-19 172 190,000,00 
4753 19-iul-19 AUTF 4,675,00 
3646 23-jul-19 154 184,000,00 
3646 30-aqto-19 15 56,500,00 
3646 30-agto-19 AUTF 6,630,00 
3646 5-dic-19 7 57,000,00 
3646 17-dic-19 1 15,000,00 

<,';'" "~'y, '1";," 'SUMA ::, , "$5 242 705.00 

No pasa inadvertido para esta autoridad, que en todas las conferencias la venta de boletos se dio en múltiplos 
de 50, es decir 350, 300, 700, 1200, 800, 400, 150, 200 Y 350, lo cual resulta de muy poca probabilidad, por lo 
que al igual que lo señalado en el punto 5,1 Aportaciones de Simpatizantes y Afiliados de este apartado, tal 
parece que se ajustó el número de boletos al depósito y no a la inversa, que el depósito sea el resultado de una 
venta. 

Dada las inconsistencias determinadas en la documentación presentada por la Organización para acreditar el 
origen de los recursos que ingresó a su cuenta bancaria por la cantidad de $2,225,000,00 (dos millones 
doscientos veinticinco mil pesos 00/100 MN), no generan certeza a esta autoridad que provengan de las fuentes 
señaladas, 

Por otra parte, con relación a lo manifestado como respuesta al inciso di, del análisis a los comentarios vertidos 
por la Organización, considera que si bien el concepto utilizado en algunos y no en todos los elementos 
propagandísticos, fue el término "costo de recuperación" y no venta de boletos, como un lenguaje coloquial, es /> 
necesario precisar que en la mayoría de la propaganda ni siquiera se utilizó dicho término; adicionalmente, 
resulta poco creíble que alguien cuya pretensión es aJlegarse de recursos para el fin que pretende, convoque 
al público en general y no mencione cuando menos el lugar donde se pueden adquirir los boletos, 

Con relación al inciso e), la Organización manifestó que era responsabilidad del proveedor tramitar los permisos 
ante las autoridades competentes, ello con base al contrato que suscribieron entre ambas partes; además, 
presentó copia de un escrito dirigido a la Representante Legal de "Somnos & S/ylus SA de C. V. ", mediante el 
Gua/le solicitaba le remitiera el original o copia de los permisos; del análisis a dicho escrito se advirtió que si 
bien va dirigido a dicha Representante también quien lo suscribe es la misma Representante, de lo que se 
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desprende que no existió dicha petición por parte de la Organización. 

Derivado de lo anterior, esta autoridad no tiene evidencia de que los permisos fueron solicitados a las 
autoridades competentes; sin embargo, esta situación no trasciende en el fondo de los hechos que se están 
investigando. 

Finalmente, por lo que se hace al inciso c) la Organización presentó los formatos OC7 modificados, en los que 
desglosó los gastos que son de su conocimiento por ser propios, por lo que se da por aclarado este punto. 

5.3 Comprobante Fiscales Digitales por Inlemet (CFDI) 

Adicionalmente, la Unidad de Inteligencia Financiera informó en su escrito de queja lo siguiente: 

Además, se conoce que en dos mil diecinueve y hasta febrero de dos mil veinte, han recibido comprobantes 
fiscales digitales por intemet (CFD/'s) por gastos de $6,463,389.34 (seis millones cuatrocientos sesenta y tres 
mil trescientos ochenta y nueve pesos 34/100 moneda nacional), desconociendo el origen de los recursos 
utilizados para solventar sus obligaciones para sus proveedores, que se describen a continuación: 

PEI108032384XO 

Derivado de lo anterior, la Unidad de Fiscalización realizó un comparativo entre lo informado por la UIF respecto 
de lo reportado por la Organización en sus informes mensuales, contabilidad y comprobantes fiscales, 
determinado que existían diferencias. 

Por lo que con la finalidad de contar con mayores elementos, mediante los oficios 1 ECMIUTEF/263/2020 e 
IECM/UTEF/27312020 de fechas 1 de julio y 4 de agosto de 2020, respectivamente, solicitó al Servicio de ~ 
Administración Tributaria (SAT) remitiera copia de la totalidad de CFDI que fueron expedidos a la Organización 
en los ejercicios 2019 y 2020, de los cuales se recibió respuesta los días 31 de julio y 4 de agosto de 2020, en 
la que remitió la información requerida. 

Una vez que se contó con dicha información, se procedió a realizar un nuevo comparativo entre lo informado 
por el SAT y lo reportada por la Organización, de lo que se determinó que no reportó 28 CFDI por una cantidad 
total de $651,767.07 (seiscientos cincuenta y un mil selecientos sesenta y siete pesos 07/100 MN), que integra 
a continuación 
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EM/SqR 

•••• 

CANTIDAD 
IMP~TE 

• 
...... • OE . 

. 
NOMBRE RFC CFDI SUBTOTAL IVA TOTAL 

ASPEL DE MÉXICO, SA DE CV AME860107K09 4 $2,661.00 $425.76 $3,086.76 

BRICKELLlA STHEFANNY SAVB910914US2 1 8,000.00 1,280.00 7,626.67 
SARMIENTO VAZQUEZ 

JOSE JUAN BOVES GARCIA BOGJ770822PY2 1 6,000.00 960.00 5,720.00 

OFIRENT OPERADORA OOE101214318 4 39,236.00 6,277.76 45,513.76 
EJECUTIVA SC 

WELSH OESIGNS SA DE CV WOEOO0317MWA 10 403,857.00 64,617.12 468,474.12 

SOMNOS & STYLUS, S.A. DE SAS170316P78 3 40,784.28 6,525.48 47,309.76 
C.V. 

NOTARIA PUBLICA 232 S.C. NP0091223FA2 3 51,724.14 8,275.86 60,000.00 

VERONICA LOPEZ SORIA LOSV601001TQ9 1 5,100.00 816.00 5,916.00 

GRUPO EOIFORM GEC9212070T9 1 7,000.00 1,120.00 8,120.00 
CONSULTORES, S.C. 

TOTAL CFDI 28 $564,362.42 $90,297.98 $651,767.07 

En virtud de lo anterior, mediante oficio IECM/UTEF/28012020 de fecha 10 de agosto de 2020 la Unidad de 
Fiscalización le notifICó a la Organización lo siguiente: 

1. Derivado de la información proporcionada porel Servicio de Administración Tributaria, se determinaron 
28 Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet (CFOI) por un monto total de $651,767.07 (seiscientos 
cincuenta y un mil setecientos sesenta y siete pesos 07/100 MN) que se integran en el Anexo al 
presente, cuyos gastos no fueron identificados en los registros contables de la Organización; asimismo, 
se desconoce el origen de /os recursos con que fueron pagados éstos, ni fueron reportados en sus 
informes mensuales, por /o que se solicita aclare estas situaciones, ya que en caso de no hacerlo es 
susceptible de infringir lo estipulado en los artículos 26, 27, fracciones I y 11/; 29, 30, 33, 54 Y 55 del 
Reglamento. 

Al respecto, mediante escrito SM / 006/2020, de fecha 17 de agosto de 2020, la Organización dio respuesta al 
requerimiento de esta autoridad, manifestando lo siguiente: 

"Sobre el particular, con fundamento en el articulo 85 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos para las organizaciones de ciudadanos que manifiesten su interés en constituirse como partido 
político local de la Ciudad de México, adjunto el ANEXO I-A; ANEXO I-B; ANEXO I-C; ANEXO 1-0; 
ANEXO 1-E; ANEXO I-F; ANEXO I-G; ANEXO I-H; ANEXO 1-1; en el que se aclara relacionadamente 
cada uno de los CFOI referidos y su estatus respectivo. 

Dentro del mencionado anexo, se encuentran las siguientes aclaraciones: 

En la pestaña con nombre "ASPEL ", hago mención del registro contable de 4 Comprobantes Fiscales 
Digitales (CFOI); esto en relación con el Artículo 23 y 25 del Reglamento que nos ocupa, en donde se 
señala que se debe llevar una contabilidad simplificada, consistente en un manual de Operaciones, en el 
que se registren los ingresos y egresos totales de cada mes; así como generar estados financieros, 
balanzas de comprobación mensuales a nivel auxiliar, conciliaciones bancarias, entre otros. En este 
sentido fue que se continuó haciendo uso del sistema contable "ASPEL-COI" y en relación a el/o se /> 
generaron las facturas correspondientes, mismas que quedan registrados. Para mejor visualización de lo 
antes mencionado, consultar el ANEXO 1-A. 

Por lo que hace a la pestaña con nombre "BRICKELLlA", manifiesto que se realizó el registro contable 
de la operación y el pago de dicho CFOI correspondiente a los honorarios del mes de Octubre de 2019, 
es importante mencionar que el prestador de servicio no entregó en tiempo su factura, sin embargo, se 
efectuó el pago del cual se anexa dicho comprobante bancario con fecha 22 de Octubre de 2019. El CFOI 
lo entregó con fecha del 15 Enero de 2020 bajo el Folio A-05, se anexa verificaci6n del CFOI el cual se 
encuentra vigente y por lo que se hace la cancelación de la provisión con fecha del mes de Diciembre de 



IECMjRS-CG-12j2020 

2019 en la póliza DR 4 con fecha del 15 de Diciembre de 2019, se anexa auxiliar de movimientos contables 
con las cancelaciones y facturaciones correspondientes efectuadas en el ejercicio de 2019, se anexa 
cuadro relacionando los pagos efectuados al proveedor con las facturas correspondientes a dichos pagos 
el cual forma parte del ANEXO I-B. 

Respecto a la pestaña con nombre "JaSE JUAN", manifiesto que se realizó el registro contable de la 
operación y el pago de dicho CFDI correspondiente a los honoralios del mes de Octubre de 2019. Es 
importante mencionar, que el prestador de servicios no entregó en tiempo su factura, sin embargo, se 
efectuó el pago del cual se anexa dicho comprobante bancalio con fecha 22 de Octubre de 2019. El CFDI 
lo entrega con fecha del 15 Enero de 2020 bajo el Folio A-05, se anexa velificación del CFDI el cual se 
encuentra vigente y por lo que se hace la cancelación de la provisión con fecha del mes de Diciembre de 
2019 en la póliza DR 2 con fecha del 01 de Diciembre de 2019, se anexa auxiliar de movimientos contables 
con las cancelaciones y facturaciones correspondientes efectuadas en el ejercicio de 2019, se anexa 
cuadro relacionando los pagos efectuados al proveedor con las facturas correspondientes a dichos pagos 
el cual forma parte del ANEXO I-C. 

Respecto a la pestaña con nombre "OFIRENT", declaró que con base al inciso a) del Artículo 91 del 
Reglamento para la fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que manifiesten 
su Interés en constituirse como Partido Político Local de la Ciudad de México que a la letra dice: "Deberá 
suspender los pagos respecto de las obligaciones contraídas con anteliolidad, con excepción de aquellas 
de carácter laboral, fiscal, en las que se hayan otorgado garantía y establezcan penas convencionales", 
siendo el caso que guarda el contrato de prestación de servicios de oficina susclito con la empresa 
OFIRENT OPERADORA EJECUTIVA, S. C. 

El plazo de vigencia de la prestación del servicio requelido culminaba el 30 de marzo de 2020, por lo que 
subsistía la obligación de pagar el servicio hasta dicha fecha, además de que existía un depósito en 
garantía; en ese sentido se registran contablemente las operaciones, se hace frente a dicha obligación 
con aportaciones en especie sustentadas con los formato OC-4 RUA Recibo Único de Aportaciones de 
afiliados/as y simpatizantes, generados como "extraordinalios" por esta área, dado que en el último 
reporte entregado a la Unidad de Fiscalización se entregaron los Folios sobrantes de estos formatos. 

En relación a ello y debido a la Pandemia SARS-CoV-2 y dado que este instituto no se encontraba en 
actividades no fue posible solicitarlos, por lo cual se generaron recibos extraordinalios. Dichas 
aportaciones están sustentadas con los fonnatos OC-4 RUA Recibo Único de Aportaciones de afiliados/as 
y simpatizantes con folio EX-002, EX-003 y EX-004 y registrados en las pólizas de Ingresos especificadas 
en la pestaña "OFIRENT" del ANEXO I-D. 

Por último, hago mención que el CFDI correspondiente al FOLIO FISCAL 1904E644-C658-4A10-8917-
DCD20A1E4EAA se encuentra cancelado con fecha 19 de Marzo del presente año, parlo cual se anexa 
el acuse de cancelación emitido por el Sistema de Administración Tlibutalia. Para una mejor visualización 
de lo antes mencionado, consultar el ANEXO I-D. 

Respecto de la pestaña con nombre "WELSH", se hace constar que los CFDI que fueron observados 
por la unidad de fiscalización, se encuentran cancelados a la fecha en curso; se señala que en su 
momento se notificó al proveedor el error en la elaboración de la facturación, sin embargo, el proveedor 
no efectuó la cancelación correspondiente se anexa oficio soporte con fecha del 18 de enero del año en 
curso, el error se debió a que el proveedor tomó datos de otras facturas como se señala en el cuadro del 
ANEXO 1-E, por consiguiente se le solicitó la cancelación al proveedor, asimismo se anexa el oficio 
enviado al proveedor con fecha del 11 de Agosto del año en curso, en el cual nuevamente, y delivado de 
sus observaciones se solicitó de nueva cuenta la cancelación inmediata de los CFDI mencionados), en 
atención a ello el proveedor procedió a realizar la cancelación, (se anexa como información soporte, los 
acuses de cancelación emitidos por el Sistema de Administración Tlibutalia en los cuales se señala la 
cancelación de dichos comprobantes. 

Con respecto al CFDI con numeral lOse hace mención que tal comprobante ya fue registrado y notificado Á 
delivado de las observaciones realizadas en el oficio de errores y omisiones del cuarto tlimestre que emite / ./ 
la Unidad de Fiscalización con fecha 14 de Febrero de 2020 y número de Folio IECM/1407/2020, asimismo 
se anexa la póliza contable respectiva y el pago efectuado en el mes de Noviembre por los servicios 
adquilidos. De igual forma se anexa el acuse del CFDI con el esta tus de cancelado, así como la factura 
que sustituye a la misma, junto con la velificación del CFDI emitido por el Sistema de Administración 
Tlibutalia el cual se encuentra vigente. Lo antes mencionado se encuentra sustentado dentro del ANEXO 
1-E. 
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Por lo que hace a la pestaña con nombre JISOMNOS", se hace constar que mediante oficios enviados 
el 22 de Julio de 2019 y el 11 de Agosto de 2020 se solicitó al proveedor la cancelación de dichos 
comprobantes; toda vez que son facturas duplicadas mismas que se emiten en los gastos reportados en 
la póliza de Dr 4 con fecha del mes de Marzo, prueba de esto es que las facturas están elaboradas el 
mismo día, por lo que respecta al comprobante de tótems es una factura errónea prueba de eflo es que 
la factura esta emitida el mismo día que la que fue reportada y se anexó contrato en dicho reporte lo cual 
soporta el costo real de la adquisición, procediendo el proveedor a la cancelación de los mismos el día 12 
de agosto del presente año. Para una mejor visualización de lo antes mencionado se adjunta el ANEXO 
1-F, mismo que contiene el respectivo folio de cancelación. 

Respecto a la pestaña con nombre uNOTARíA JJ
, se hace mención que esas facturas corresponden a 

una DUPLICIDAD, tal y como se especifica en el escrito de fecha 11 de agosto de 2020 enviado al 
proveedor,' en este sentido y al ser una duplicidad de facturas o error en la emisión de estas, el proveedor 
procedió a la cancelación de las mismas. Se anexan los acuses de cancelación debidamente aceptados 
por el Sistema de Administración Tributaria en el ANEXO 1-G. 

En la pestaña con nombre "VERÓNICA ", se señaló que es una factura por servicios que no fueron 
adquiridos con el proveedor, se le hizo la cancelación del servicio que se le había solicitado debido a que 
el proveedor no quería firmar el contrato y por consiguiente se anexa la carta donde se solicita la 
cancelación del CFDI pero a la fecha no se ha recibido respuesta alguna del proveedor, se realiza un 
oficio con fecha actual para solicitar de nueva cuenta la cancelación de dicha factura pero sin recibir 
respuesta alguna ANEXO 1-H. 

Por último, por lo que hace a la pestaña con nombre "EDIFORM", hago mención que para esa fecha 
ya no existía relación de servicio con el proveedor, en atención a ello y derivado de las observaciones 
realizadas por la unidad de fiscalización se procedió a solicitar a dicho prestador de servicios la 
cancelación del comprobante, accediendo a eflo sin ningún problema, puesto que no se adquirieron dichos 
servicios con la empresa. En este sentido procedieron a la cancelación de dicho Comprobante, mismo 
que se adjunta en el ANEXO 1-1, donde se encuentra el acuse de Cancelación debidamente autorizado 
por la autoridad correspondiente." 

Como resullado del análisis a los comentarios de la Organización y de la revisión a la documentación presentada 
consistente en: 

./ CFDI . 

./ Pólizas contables . 

./ Auxiliares contables mensuales del periodo de enero a julio de 2020 . 

./ Balanzas de Comprobación mensuales del periodo de enero ajulio de 2020 . 

./ Verificaciones de comprobantes fiscales digitales por Intemet. 

./ Escritos de solicitud de cancelación de CFDI a los proveedores que se listan a continuación: 
• WELSH DESIGNS, SA DE CV 
• SOMNOS & STYLUS, SA DE CV 
• NOTARIA PUBLICA, 232 SC 
• VERONICA LOPEZ SORIA 
• GRUPO EDIFORM CONSUL TORES, SC 

./ Escritos de respuesta de los proveedores: 

• WELSH DESIGNS, SA DE CV 
• SOMNOS & STYLUS, SA DE CV 

./ Estados de cuenta bancarios . 

./ Recibos de aportaciones de simpatizantes. 

Se determinó lo que a continuación se detafla: 

1. Se determinaron 6 CFDI emitidos durante el periodo de enero a julio de 2020, correspondientes a bienes y 
servicios devengados en dicha anualidad, los cuales fueron registrados y sustentados contablemente por 
la Organización durante el ejercicio fiscal señalado, por un total de $47,440.52(cuarenta y siete mif 
cuatrocientos cuarenta pesos 52/100 MN), correspondientes a los proveedores Aspel de México, S.A. de 
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c. v. y Ofirent Operadora Ejecutiva A. C, por lo que queda acreditado que dichas partidas no debieron ser 
reportadas en el ejercicio 2019 ya que los servicios se encuentran fuera del periodo. 

Cabe señalar, que la autoridad fiscalizadora, en el portal del Sistema de Administración Tributaria (SA T), 
realizó las verificaciones de los comprobantes fiscales digitales por Intemet, determinando que éstos se 
encuentran vigentes. 

Asimismo, derivado de la revisión a las pólizas contables y auxiliares, se estableció que dichos gastos ya 
fueron pagados, por lo que en el proceso de liquidación se dará seguimiento. 

2. Se entregaron 2 CFDI por un total de $13,346.67 (trece mil trescientos cuarenta y seis pesos 67/100 MN), 
que fueron emitidos y entregados extemporáneamente por los proveedores durante el año 2020; sin 
embargo, éstos sustentan gastos registrados contablemente y reportados en el ejercicio 2019, registros que 
carecian de la documentación comprobatoria respectiva, por lo cual corresponden a gastos identificados 
del ejercicio 2019, situación por lo cual se consideran aclaradas estas operaciones correspondientes a los 
prestadores de servicios Brickellia Sthefanny Sarmiento Vázquez y José Juan Boves García. 

3. Se proporcionaron 19 CFDI emi/idos durante el año 2020, por un total de $585,063.88 (quinientos ochenta 
y cinco mil sesenta y tres pesos 88/100 MN), así como sus respectivas verificaciones de comprobantes 
fiscales digitales por Intemet en los que se establece que se encuentran canceladas, mismas que esta 
autoridad fiscalizadora volvió a realizar su verificación en el portal del SA T, acreditando el estatus de 
cancelados. 

La Organización solicitó la cancelación de los CFDI, en virtud de que se encontraban duplicados, con otros 
documentos ya expedidos, asi como registrados contablemente y reportados en los informes mensuales 
correspondientes al ejercicio 2019. Dichos CFDI cancelados fueron verificados por la autoridad 
fiscalizadora, que correspondían a bienes y servicios que se encontraban facturados y reportados por la 
Organización, y por tanto duplicados o facturados erróneamente. 

Asimismo, la Organización acreditó mediante cinco escritos a igual número de proveedores, fechados en 
agosto de 2020, la solicitud de cancelación de CFDI, destacando que a WELSH DESIGNS, SA DE CV y 
SOMNOS & STYLUS, SA DE CV le respondieron en forma escrita, aceptando la cancelación de las 
facturas. 

Por lo anteriormente señalado, se determina que estos 19 CFDI emitidos en el año 2020 por un importe 
total de $585,063.88 (quinientos ochenta y cinco mil sesenta y tres pesos 88/100 MN), fueron cancelados 
por errores o duplicidad, por lo cual se consideran acla radas estas operaciones. 

4. Finalmente, por lo que se refiere al CFDI por un importe total de $5,916.00 (cinco mil novecientos dieciséis 
pesos 00/100 MN) expedida el5 de abril de 2019 por Verónica López Soria, la Organización señaló que "es 
una factura por servicios que no fueron adquiridos con el proveedor, se le hizo la cancelación del servicio 
que se le habia solicitado debido a que el proveedorno queria firmar el contrato y por consiguiente se anexa 
la carta donde se solicita la cancelación del CFDI pero a la fecha no se ha recibido respuesta alguna del 
proveedor, se realiza un oficio con fecha actual para solicitar de nueva cuenta la cancelación de dicha 
factura pero sin recibir respuesta alguna", para lo cual anexa los escritos de fecha 30 de junio de 2019 y 11 
de agosto de 2020; sin embargo, esta autoridad fiscalizadora al verificar el CFDI en el portal del SA T, resuffó 
aún vigente. 

Por lo anterior, esta autoridad considera que los argumentos vertidos por la organización resultan 
insuficientes para subsanar este punto de la observación; no obstante, dada la poca importancia relativa de 
este importe y que no se cuenta con elementos para asegurar que estos servicios fueron prestados esta 
autoridad considera procedente no sancionar a la Organización. ~ 

Por lo señalado en los cuatro puntos anteriores, se concluye que la Organización aclaró la situación de 27 CFDI 
por un total de $645,851.07 (seiscientos cuarenta y cinco mil ochocientos cincuenta y un pesos 07/100 MN); sin 
embargo, existe el CFDI emitido por Verónica López Sana por un importe de $5,916.00 (cinco mil novecientos 
dieciséis pesos 00/100 MN), que no fue desvirtuado fehacientemente, mismos que deberán ser sumados a la 
totalidad de los gastos. 

Ver Análisis en cuadro anexo al final de este dictamen. 
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5.4 Pasivos 

Como resultado de la revisión practicada a la Organización y de confonnidad con las cifras finales al cierre del 
ejercicio de 2019 se detenninó un pasivo por la cantidad de $1,652,346.80 (un millón seiscientos cincuenta y 
dos mil trescientos cuarenta y seis pesos 80/100 MN) derivado de las operaciones realizadas por ésta, en el 
desanvl/o de sus actividades tendientes a constituirse como partido político local. 

Toda vez que el proceso de fiscalización a los infonnes mensuales que presenten las Organizaciones tiene 
entre una de sus vertientes que esta autoridad se cerciore que la totalidad de los recursos que las 
Organizaciones reciban para el desarrollo de sus actividades provenga de fuentes autorizadas por la normativa 
aplicable a este procedimiento, tanto /os que se recibieron durante el ejercicio para pagar sus gastos, asi como 
aquellos que reciba en un futuro para hacer frente a las obligaciones contraidas por las actividades directamente 
con las actividades tendientes a obtener el registro legal como partido político, esta autoridad le notificó lo 
siguiente: 

1. Del análisis a los registros contables de la Organización al31 de diciembre de 2019, se detenninaron cuentas 
por pagar por un importe de $1,652,346.80 (un miRón seiscientos cincuenta y dos mil trescientos cuarenta y 
seis pesos 80/100 MN), que se integran como sigue: 

$154,523.60 19/1012019 

59,798.00 20/10/2019 

50,402.00 26/1012019 

187,177.60 09/1112019 

165,822.00 16/1112019 

354,739.60 23/1112019 

184,846.00 30/1112019 

36,888.00 07/1212019 

354,090.00 10/1212019 

PARA MILPA 4,060.00 29/06/2019 

EN GUSTAVO A. $20,000.00 09/1112019 

20,000.00 16/1112019 

232 SERVICIOS NOTARIALES DE 20,000.00 23/1112019 ASAMBLEA IZTAPALAPA 

EN 20,000.00 30/1112019 

20,000.00 10/1212019 

Adicionalmente, a dicho importe, en su caso, debe acumularse la cantidad de $651,767.07 (seiscientos 
cincuenta y un mil setecientos sesenta y siete pesos 07/100 MN) correspondiente a la observación 
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identificada con el numeral 1 de este oficio, con lo que el importe de sus cuentas por pagar pOdría ascender 
a la cantidad total de $2,304,113.87 (dos mil/ones trescientos cuatro mil ciento trece pesos 87/100 MN) 

Al respecto, se solicita a la Organización infame a esta autoridad si posterior al31 de diciembre de 2019 ha 
realizado pago alguno, en su caso, presente la documentación comprobatoria que acredite tanto el origen 
de los recursos como de los pagos realizados. 

Asimismo, se le requiere presente los estados de cuenta bancarios de los meses de enero a julio de 2020, 
acompañando la documentación comprobatoria de los movimientos realizados en dicho periodo (depósitos 
y egresos), así como los expedientes de los proveedores WELSH DES/GNS S.A DE C. V. y SOMNOS & 
STYLUS, SA DE C. V. 

En caso de existir pasivos a la fecha del presente, infame las fuentes del financiamiento con las que hará 
frente a estas obligaciones. 

Por lo que se le requiere presente la infamación y documentación requerida, ya que en caso de no hacerto 
es susceptible de infringir lo dispuesto en el artícu/o 80 del Reglamento con relación a los artículos 29 y 30 
del Reglamento. 

Al respecto, mediante escrito SM / 00612020, de fecha 17 de agosto de 2020, la Organización dio respuesta a 
este requerimiento de la autoridad, manifestando /o siguiente: 

"Derivado del reconocimiento de las cuentas por pagar por un importe de $1,652,346.80 (Un millón 
seiscientos cincuenta y dos mil trescientos cuarenta y seis pesos 80/100 MN), detallados al inicio de 
este numeral; se informa que dichos pasivos serán cubiertos por aportaciones en dinero por parte de 
las y los afiliados, y simpatizantes de la Asociación, por lo cual se solicita me sean entregados /os 
fomatos OC-4 RUA Recibo Único de Aportaciones de Afiliados/as y Simpa#zantes para poder realizar 
dicha tarea, esto de confomidad con el Articulo 46, 47, Y 48 del Reglamento para la Fiscalización de /os 
Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que manifiesten su interés en constituirse como Partido 
Politico Local de la Ciudad de México; una vez que se autorice realizar el pago respecto de las 
obligaciones contraidas con anterioridad, en atención al inciso a) del articulo 91 del referido reglamento. 
Se anexan cartas de Cobranza que los proveedores han hecho llegar a la organización. ANEXO 3-8" 

Con relación a /o manifestado por la Organización se deteminó que acepta que tiene un pasivo al 31 de 
diciembre de 2019 por el importe notificado por esta autoridad; asimismo, manifestó que estas obligaciones 
serán cubiertas con aportaciones en dinero de sus Afiliados y Simpatizantes, a /o cual esta autoridad dará 
seguimiento puntual en el momento oportuno, respecto a que presenta cartas de Cobranza de sus proveedores, 
esta instancia no se pronuncia sobre el particular ya que no fue motivo de este requerimiento. 

De ahí que resulta necesario que esta autoridad cuente con los elementos que generen convicción respecto a 
que la Organización realizó el pago de las obligaciones contraídas, así como del origen legal de los recursos 
utilizados; ello, en razón de que uno de /os fines de la fiscalización consiste en verificar la veracidad de lo 
reportado por la Organización, así como el cumplimiento de las obligaciones que en materia de financiamiento 
y gasto le imponen las leyes de la materia. 

No pasa inadverodo para esta autoridad, que mediante oficio IECM/UTEF/12912020 de fecha 14 de febrero de 
2020, se notificó a la Organización el inicio del periodo de prevención dispuesto en el artículo 91, inciso a) del 
Reglamento que entre otras cosas señala: 

A partir del momento en que las Organizaciones presenten su solicitud de registro y hasta 
que el Consejo General resuelva la procedencia o no del registro legal como partido 
político local, tendrá las obligaciones y prohibiciones siguientes: 

a) Deberá suspender los pagos respecto de las obligaciones contraidas con 
anterioridad, con excepción de aquellas de carácter laboral, fiscal y en las que se haya 
otorgado garantía y establezcan penas convencionales; 

Por lo anterior, se considera oportuno otorgar a la Organización un tiempo razonable para acreditar ante esta 
Unidad de Fiscalización el pago de este pasivo, así como transparentar el origen lícito de los recursos con los 
que haga frente a estas obligaciones, ya que en caso de no hacerto podría constituirse en violaciones a la noma 
electoral en maten'a de financiamiento, especificamente al articulo 32, apartado f) del Reglamento, por tratarse 
de dos morales; lo que podría ser objeto de imposición de una sanción. 
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Por otra parte, por lo que hace al importe de $651,767.07 (seiscientos cincuenta y un mil setecientos sesenta y 
siete pesos 07/100 MN), no será sumado al pasivo por las razones expuestas el punto 5.3 de este apartado. 

Finalmente, en cuanto a los expedientes requeridos de los proveedores WELSH DESIGNS, S.A.DE C. V. y 
SOMNOS & STYLUS, S.ADE C. V. la Organización manifiesta que remitió los mismos; sin embargo, de la 
revisión a la documentación presentada se determinó que estos carecen del Cuniculum Vitae de ambas 
Organizaciones, así como el comprobante de domicilio de WELSH DESIGNS, S.ADE C. V, de la revisión a las 
actas constitutivas de estos proveedores, no se advirtió una relación de los socios con la Organización que no 
fuera comercial; al respecto, esta omisión no afectó el procedimiento de fiscalización, por lo que no ha lugar a 
imponer sanción alguna. 

4. Ahora bien, resulta necesario hacer un análisis minucioso para determinar si 

las irregularidades detectadas durante todo el procedimiento son o no de una 

gravedad tal que genere la convicción en esta autoridad electoral de que la 

organización solicitante puede o no obtener el registro como Partido Político Local. 

5. No debe perderse de vista que uno de los elementos más sensibles en la 

democracia mexicana, consiste en que los intereses de particulares se antepongan 

a los de la sociedad, de ahí que se requiera la comprobación indubitable del nexo 

entre las personas que se señalan como presuntos aportantes y las operaciones 

reportadas, a través de los documentos idóneos y reconocidos por el sistema 

jurídico mexicano. 

6. La falta de un mecanismo de comprobación adecuado para la Organización 

respecto del origen de sus recursos quedó expuesta en el dictamen de Fiscalización 

presentado por la UTEF y aprobado por este Consejo, en el entendido que de la 

organización recibió $3,002,400.00 (tres millones dos mil cuatrocientos pesos 

00/100 MN) por aportaciones de afiliados y simpatizantes; respecto de los cuales 

se determinó que no existe evidencia suficiente y competente que acredite que los 

recursos provienen de esa fuente de financiamiento, por lo que esta autoridad 

desconoce la identidad de las personas que aportaron y depositaron dichos 

recursos, infringiendo con ello lo señalado en el artículo 32, inciso g) del 

Reglamento. Estos recursos representan el 100% de los recursos que recibió en 

dinero por parte de este rubro, y que en ningún caso se realizó mediante "cheque o 

transferencia electrónica" para verificar el "número de cuenta y banco de origen" de 

donde surgió la aportación. 
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7. Además, la Organización depositó a sus cuentas, presuntamente por 

concepto de Autofinanciamiento por un monto total de $2,225,000.00 (dos millones 

doscientos veinticinco mil pesos 00/100 MN) derivado de la presunta venta de 

boletos para asistir a nueve conferencias impartidas por la C. Fernanda Tapia 

Canovi, se determinó que no existe evidencia suficiente y competente que acredite 

que los recursos provienen de esa fuente de financiamiento, por lo que esta 

autoridad desconoce la identidad de las personas que los aportaron, infringiendo 

con ello lo señalado en el artículo 32, inciso g) del Reglamento, en relación con el 

último párrafo del artículo 267 del Código. Este monto representa el 99.3% de los 

recursos que reportó por el rubro de autofinanciamiento. 

8. Así, el Dictamen aprobado por este Consejo General señala que la 

organización de ciudadanos no aportó los elementos necesarios para conocer la 

identidad de los aportantes, así como el origen y licitud de los recursos aportados, 

cuando en la especie, dada la naturaleza de la exigencia contemplada en el artículo 

32, inciso g) del Reglamento para la Fiscalización de los recursos de las 

organizaciones de ciudadanos que manifiesten su interés en constituirse en partido 

político local en la Ciudad de México, en relación con el último párrafo del artículo 

267 del Código. 

9. Cumplir con el modelo de transparencia y rendición de cuentas es requisito 

indispensable para las organizaciones que pretenden constituirse como entidades 

de interés público, tal cual están considerados los partidos políticos en el modelo 

electoral establecido en la Constitución y por el cuál recibirán recursos de origen 

público. De ahí que la exigencia sobre la debida comprobación del origen y destino 

de los recursos sea un requisito ineludible para quienes desean participar en la vida Á 
democrática del país. / / 

10. Así, aun y cuando esas organizaciones no tienen la calidad de entidades de 

interés público, sino hasta que, en su caso, se les otorgara el registro por parte de 
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esta autoridad, sí se encuentran obligadas a ajustar su conducta y la de sus afiliados 

a los principios del Estado Democrático de Derecho, y en particular, a observar 

aquellas prohibiciones que les resulten aplicables, ya que si su pretensión es la de 

alcanzar ese estatus, deben acreditar que cuentan con las condiciones y aptitudes 

para que su actuación se verifique dentro de los límites legales a que deben 

circunscribirse los partidos. 

11. En ese sentido, la obligación de rendición cuentas de manera transparente, 

abierta, clara y verificable, sobre el origen, uso y destino de los recursos obtenidos 

y empleados en las actividades de una organización ciudadana dirigidos a la 

constitución de un partido político, constituye un elemento esencial que debe 

satisfacerse cabalmente, a fin de demostrar que se cuenta con las cualidades 

requeridas para garantizar y comprobar, frente al pueblo el control y debido ejercicio 

de los recursos que le sean asignados como financiamiento público, para el caso 

de obtener el registro correspondiente, pues se trata de una exigencia mínima que 

se consolida como una garantía de independencia y autonomía, pues de esta deriva 

la presunción de inexistencia de intereses o presiones externas a la misma, y 

robustecen la relativa a la autenticidad y libertad de la voluntad de sus afiliados, y 

en general, de la pulcritud del procedimiento. 

SEXTO. CONCLUSiÓN. A partir del resultado de la revisión realizada, se dictamina 

que la Organización "Enréd@te por México" A. C., no cumplió con los requisitos 

establecidos en los artículos 261 al 268 del Código para obtener su registro como 

partido político local. 

En efecto, si bien la organización celebró Asambleas en por lo menos dos terceras 

partes de las Demarcaciones Territoriales, llevó a cabo una Asamblea Local 

Constitutiva, cuenta con más del 0.26% de personas afiliadas del padrón electoral ~ 
utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de 1/ ' 
solicitud de registro y acreditó tener militantes en por lo menos dos terceras partes 

de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y no existen elementos 



















































En este punto cabe precisar que los registros de las personas que asistieron a las 

asambleas que no reunieron el quórum, no fueron cargados al Sistema de Registro, 

al no cumplirse los supuestos previstos en el artículo 10 de los Lineamientos. 

Por tanto, como las dos terceras partes de las Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México equivale a 11 de estas últimas, se considera que la Organización 

cumplió con el requisito en comento, ya que celebró 14 asambleas de Demarcación 

Territorial. 

EI4 de diciembre de 2019, la Organización comunicó a la Dirección Ejecutiva que, 

para los efectos del artículo 35 del Reglamento, ya había celebrado las asambleas 

requeridas para llevar a cabo su Asamblea Local Constitutiva y la programó y 

confirmó para llevarse a cabo el10 de diciembre de 2019. 

La Asamblea Local Constitutiva de la Organízación fue celebrada con la asistencia 

de 113 personas delegadas electas en las Asambleas de Demarcación Territorial, 

lo que constituye el 80.71 por ciento, superando así el sesenta por ciento requerido 

en el artículo 37 del Reglamento. 

el Solicitud de registro como partido político local. El 6 de enero de 2020, la 

Organización presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, e\ 

escrito de solicitud de registro como partido político local en la Ciudad de México,¡ 

acompañada de la versión definitiva de sus documentos básicos, las listas~' 
nominales de sus afiliaciones del resto de la entidad y las cédulas de estas últimas 

contenidas en 17 cajas. 

f) Verificación de cédulas de afiliación. Con base en los numerales 20 a 23 de /> 
los Lineamientos y 41 a 44 del Reglamento, una vez que esta Instancia Ejecutiva 

realizó la verificación de las cédulas de afiliación, la DERFE y la DEPPP del Instituto 

Nacional llevaron a cabo la compulsa y el cruce de las afiliaciones de la citada' 

Organización, a efecto de determinar su validez. 
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Como quedó precisado en el antecedente 46, el 26 de marzo de 2020, la DEPPP 

del Instituto Nacional envió mediante correo electrónico allnstítuto Electoral, el oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/4808/2020, por el cual informó el estatus de cada uno de los 

afiliados que fueron registrados en el Sistema de Registro, por la Organización 

"Enrédate por México", A. e., y proporcionó las cifras obtenidas de los cruces 

realizados conforme a los Lineamientos. 

g) Emisión del Dictamen sobre el cumplimiento del porcentaje de afiliaciones. 

El 6 de agosto de 2020, la Comisión de Asociaciones Polfticas aprobó el Dictamen 

sobre el cumplimiento del porcentaje legal y la distribución de afiliaciones 

registradas por la Organización denominada "Enréd@te por México" A. e., para 

constituirse en partido político local, emitido por esta Dirección Ejecutiva, el cual fue 

notificado a la organización en la misma fecha. 

h) Emisión del Dictamen de Registro. Los artículos 17, numeral 1 de la Ley de 

Partidos, 267 del Código y 47 de Reglamento, establecen que el Instituto Electoral 

conocerá de la solicitud de las personas ciudadanas que pretendan constituirse en 

partido político local, para lo cual examinará los documentos de la solicitud de 

registro a fin de vermcar el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 

constitución señalados en los referidos ordenamientos. 

. \ 

Para ello, el artículo 47 citado, dispone que esta Dirección Ejecutiva elaborará un~ 
Dictamen de Registro sobre la procedencia o improcedencia de la solicitud de 

registro como partido político local, tomando como base el resultado de la revisión \ 

de las constancias que integran el expediente respectivo. \ 

Los elementos que deberán ser analizados en el Dictamen, se 

establecidos en el artículo 47 del Reglamento: 

encuentran ~ 

"Articulo 47. La Dirección Ejecutiva elaborará un dictamen de regístro sobre la 
procedencia o improcedencia de la solicitud de constituirse como partido político local, 
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tomando Goma base el resultado de la revisión de las constancias que integren el 
expediente respectivo, en el cual se hará constar: 

1. Que se verificó que la Organización presentó, a través de sus representantes, la 
solicitud de registro como partido político local cumpliendo en tiempo y forma con los 
requisitos y la documentación que señalan la Ley de Partidos, el Código y el presente 
Reglamento; 

11. Que se constató que la Organización cumplió con el mínimo de 0.26 por ciento de 
personas afiliadas inscritas en el Padrón Electoral de la Ciudad de México, y que su 
mili/ancia está distribuida en cuando menos dos terceras partes de las 
Demarcaciones Territoriales de la entidad, en términos del artículo 17 del presente 
Reglamento; 

111. Que las actas de las asambleas distritales o de demarcaciones territoriales, así como 
la de la asamblea local constitutiva celebradas por la Organización, cumplieron con 
los requisitos señalados en la Ley de Partidos, el Código y este Reglamento; . 

IV. Que no existió intervenGÍón de organizaciones con objeto social distinto en la 
constitución de partido político, en términos de la Ley de Partidos, el Código y este 
Reglamento; 

V. Que los documentos básicos cumplen con lo dispuesto en la normatividad electoral, 
y 

VI. Que el resultado del Dictamen Consolidado de la Unidad de Fiscalización fue 
favorable respecto de /os informes mensuales sobre el origen y destino de los 
recursos utilizados en las actividades previas que haya realizado la Orgenización para 
obtener su registro como partido polítiCO local. conforme al artículo 265, párrafO 2 del 
Código y el Reglamento de Fiscalización del InsUMo Electoral. 

( .. .)". 

IV. REVISiÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA 

CONSTITUIRSE EN PARTIDO POLiTICO LOCAL. A continuación, se analizan los 

elementos establecidos en el precepto transcrito en el párrafo precedente: 

A) PRESENTACiÓN DE LASOLICITUD DE REGISTRO A TRAVÉS DE SUS) 

REPRESENTANTES Y LA DOCUMENTACiÓN ANEXA. Este apartado comprendejv 

el análisis sobre el cumplimiento de los requisitos consistentes en: 1) Presentación 

de la solicitud de registro, 2) Datos contenidos en la solicitud de registro, y 3) La 

obligación de adjuntar a la solicitud la documentación correspondiente. 

1) Presentación de la solicitud de registro. Los articulas 15, numeral 1. de la Ley ¡'S 
de Partidos, 266 del Código y 38 del Reglamento, establecen que las 

organizaciones aspirantes a constituirse como partido político local deberán 

entregar ante el Instituto Electoral, su solicitud de registro en el mes de enero del 
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año anterior al de la siguiente elección ordinaria; por tanto, el plazo para este 

proceso de registro transcurrió del 1 al 31 de enero de 2020, exceptuando los 

sábados y domingos, así como el día 18, por contemplarse como descanso 

obligatorio para este Instituto Electoral, conforme a lo dispuesto en el artículo 13, 

fracción 11 del Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México. 

El 6 de enero de 2020, los representantes legales de la Organización presentaron 

ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, el escrito de solicitud de registro 

como Partido Político Local en la Ciudad de México, acompañada de la versión 

definitiva de sus documentos básicos, las Ustas de afiliaciones del resto de la entidad 

y las cédulas de estas últimas contenidas en 17 cajas. 

De lo anterior se concluye que la solicitud de registro fue presentada dentro del 

plazo legal y reglamentario previsto para ello. 

2) Datos contenidos en la solicitud de registro. Los artículos 7 y 38 del 

Reglamento, establecen que todas las comunicaciones que presente la 

Organización deberán ser suscritas por sus representantes legales, yen el caso de 

la solicitud de registro, deberá dirigirse al Consejo General del Instituto Electoral. 

En el caso, la solicitud de re,gistro presentada por la Organización se encuentra\ 

firmada por los dos representantes legales acreditados ante esta Direcciór:P' 

Ejecutiva, cuyos nombres coinciden con los señalados en el Acta Constitutiva de la: 

citada Organización y se encuentra dirigida al Consejo General de este Instituto \ 

Electoral, con base en el formato de solicitud de registro que fue aprobado para 

ta les efectos. 

Por tanto, se cumplieron los requisitos de forma previstos en los artículos 7 y 38 del 

Reglamento. 

26 



3) Obligación de adjuntar la documentación correspondiente. La Organización 

anexó la documentación siguiente: 

v' Un ejemplar de la versión definitiva de la Declaración de Principios, Programa 

de Acción y Estatuto, en forma impresa; 

v' Diecisiete cajas con los originales de las cédulas de afiliación individual y 

voluntaria de las personas afiliadas en el resto de la entidad, y 

v' Las listas nominales de las personas afiliadas en el resto de la entidad 

generadas en el Sistema de Registro por la propia Organización. 

Con base en lo anterior, esta autoridad electoral determina que los requisitos legales 

y reglamentarios previstos para la solicitud de registro fueron debidamente 

cumplidos por la Organización. 

Bl CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE LEGAL DE AFILIACIONES Y SU 

DISTRIBUCiÓN. Los artrculos 10, Inciso el, de la Ley de Partidos, y 265, fracción 1, 

del Código, establecen que tratándose de una Organización que pretenda 

constituirse en partido político local,deberá contar con militantes en cuando menos 

dos terceras partes de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, los 

cuales deberán contar con credencial para votar en dichas demarcaciones, y que 

bajo ninguna circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad podrá se~ 
inferior al 0.26% del padrón electoral que se haya utilizado en la elección IO~~~ 

'1 
ordinaria inmediata anterior a ia presentación de la solicitud de que se trate. \~ 

~ 

Al respecto, el 6 de agosto de 2020, esta Dirección Ejecutiva, emitió el Dictamen 

sobre el cumplimiento del porcentaje legal y la distribución de afiliaciones 

registradas por la Organización denominada "Enréd@te por México" A. e., para Á 
constituirse en Partido Político Local, en los términos siguientes: / ./ 

"( ... ) 
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V. CONCLUSIÓN. Con base en las consideraciones que preceden, esta instancia 
ejecutiva procede a díctaminar sobre el cumplimiento de la Organización denominada 
"Enréd@te por México" A. C., del porcentaje de afiliaciones requeridas en el artículo 
265, fracción I del Código y su distribución en cuando menos dos terceraspartes de las 
Demarcaciones Tetritorieles de la Ciudad de México, conforme se describe a 
continuación: 

A. NOMéRO Dé AFILIACiONES, El artículo.265, m.cción 1, del Código establece que 
la Organización de ciudlldi'lnos interesada en constituirse en partido político local, 
deberá contar con al menos, una cantidad de mí/itantes equivalente al 0.26% del 
padrón electoral que se haya ulilizado en la elección local ordinaria inmediata 
anteríor a la presentación de la solicitud de que se trate, el cual corresponde 811 de 
julio de 2018. Ese porcent"je equivale a 19,894I1filiaciones. 

1. Afiliaciones tln asambleas. La Orgarnzaclón cuenta con 24,681 (veinticuatro 
mN seiscientos ochenta y uno) afiliaciones válidas de los asístentes a sus 14 
asambleas de Demarcación Territorial. 

2. Afiliaciones en el resto dtl la entidad. La Organizací6n cuenta COn un tolal de 
19,534 (diecinueve mí/ quinientos treinta y cuatro) afiliaciones válidas 
captadas por la Organización en el resto de entidad. 

La suma de ambas cantidades permite establecer que la Organización cuenta con 
44,215 (cuarenta y cuatro mIl doscientos quince) cédulas de afiliación válidas 
reunidas en asambleas y en el resto de la entidad, las cuales representan un 0.57 
% eJel Padrón de la Ciudad dé México con corte al1 de julio de 2018. 

B. DISTRIBUCiÓN OE LAS AFILIACiONES. De acuerdo Con el artículo 265, fraccíón 
1, del Código, los mílilantesde las organizaciones que pretendan constituir un partido 
polítiCO Iooal, deberán encontrase distribUIDOS en cuando menos dos terceras partes 
(sic) de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México; en el caso, se 
advierten los resu.ltados siguíentfis: ~i 

1. En asambleas. La Organl;zación celebró 14 asambleas, yen cada una superó eI~/ 
quorum del 0.26 por cientó del p"drón Ele(:loral de la DemarcaciÓn Territorí:l \ 
correspondiente, porlo qUfI .sus 24,681 afiliaciones se encuentran distribuidas en 14 i

l\ 
de las 16 Demaroaciones Territoriales de la Ciudad de México. 

2. En resto de la entidad. Del listado generado en el Sistema de las afiliaciones del 
resto de entided dé la Organización, Se advjerte que se encuentran distribuidas en 
las 16 Demarcaciones T e"itoría/es de la Ciudad de México. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

ÚNICO. La Organización denominllda "Enred@te por México", A. C .. cumple con el 
porcentaje legal y la distribución de afiliaoiones requeridas para obtener su registro 
como partido político local en la Ciudad de México. 
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l. .. )" 

Derivado de las consideraciones vertidas en el Dictamen en comento, y con base 

en el expediente integrada para tales efectos, se concluye que la Organización 

denominada "Enréd@te por México", A. C., superó el mínimo del porcentaje legal 

requerido, así como la distribución de las afiliaciones solicitadas para obtener su 

registro como partido político local, ya que obtuvo un total de 44,215 (cuarenta y 

cuatro mil doscientas quince) cédulas de afiliación válidas, las cuales 

representan un 0.57 por ciento del Padrón Electoral de la Ciudad de México, 

distribuidas en sus 16 Demarcaciones Territoriales. 

C) CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE LAS ACTAS DE ASAMBLEAS DE 

DEMARCACiÓN TERRITORIAL Y DE LA LOCAL CONSTITUTIVA. Los artículos 

13 de la Ley de Partidos y 265, fracciones 11 y 111, del Código, establecen que la 

Organización que desee constituirse en partido político local, deberá celebrar por lo 

menos en dos terceras partes de los distritos electorales locales o bien, de las 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, según sea el caso, de una 

asamblea en presencia de una persona funcionaria del Instituto Electoral, quien 

certificará todas las circunstancias que se enlistan en los incisos a) y b) del primer 

precepto citado y a) al d) del segundo de éstos, y que se replican en el artículo 34 

del Reglamento. Asimismo, conforme a la propia normativa citada deberán celebrai 

una Asamblea Local Constitutiva ante una persona funcionaria designada por ; 
• 

propio Instituto. \ 

La Organización denominada "Enréd@te por México" A. C., confirmó la 

celebración de un total de 20 Asambleas de Demarcación Territorial y una Local 

Constitutiva; de las primeras, 14 se llevaron a cabo al haber reunido el quórum 

requerido; de las 6 restantes, 5 no reunieron el quórum y 1 fue cancelada por la 

Organización un día antes de la fecha en que fue programada. La Asamblea Local 

Constitutiva se llevó a cabo en la fecha y hora programada para ello. 
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1. Actas de Asambleas de Demarcación Territorial. En las diferentes fechas 

programadas y confirmadas para ello, la Organización celebró 14 asambleas de 

Demarcación Territorial a la. queaoudieron las personas funcionarias del Instituto 

Electoral acreditadas para la certificación correspondientes, quienes en términos de 

lo establecido en el artículo 34 del Reglamento, levantaron las actas respectivas, en 

las que se hizo constar lo siguiente: 

• El número de personas afiliadas que concurrieron y participaron en cada una de 

las asambleas de las Demarcaciones Territoriales respectivas: tales números 

aparecen reflejados en el cuadro insertado en el Considerando 111, Inciso d); 

• La certificación de que todas las personas asistentes a las asambleas 

suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación, y que asistieron 

libremente a unirse al partido político local en formación, sin que su asistencia 

hubiese sido obtenida mediante el uso de mecanismos de afiliación corporativa 

o la intervención de organizaciones con objeto social distinto a la constitución 

de un partido político looal, tales como organizaciones civiles, religiosas, 

sociales y gremiales; 

• Los miembros de las directivas que se eligieron en las asambleas de 

Demarcación Territorial no fueran dirigentes de alguna agrupación politica local 

o partido político: 

• El conocimiento y apropación de los proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto, de las personas presentes en las asambleas; 1, 

• Que en dichas asambleas se eligieron diez personas delegadas propietarias ~ 

diez suplentes, que acudirían a la Asamblea Local Constitutiva; \ 

• La conformación de las listas COn las personas afiliadas que asistieron a las 

asambleas, generadas en el Sistema de Registro, acompañadas de los 

originales de las cédulas de afiliación en Sitio y de la copia simple por ambos Á 
lados de la credencial para votar de cada una de las personas que partiCiparon!' ./ 

en las asambleas respectivas; 

• La elección de la directiva en cada una de las Demarcaciones Territoriales 

correspondientes; 
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• La hora en que se constituyeron las personas funcionarias del Instituto Electoral, 

la hora en que se programaron las asambleas, su inicio y conclusión, y 

• Nombre y firma de las personas funcionarias del Instituto Electoral acreditadas 

para verificar las asambleas. 

En cada una de las actas circunstanciadas, se adjuntaron las Convocatorias a las 

asambleas respectivas, así como los órdenes del dra y los Protocolos de Seguridad 

correspondientes, todo lo cual se anexa en copia simple al presente dictamen. 

En este punto es menester precisar que en la Dirección de Quejas de la Dirección 

Ejecutiva se tramita la queja lECM-QNA-005/2020, promovida contra la 

Organización, a quien se atribuye permitir que en la creación del partida político 

intervenga una Organización gremial con objeto social diferente a ese propósito, y 

por realizar afiliación colectiva de la ciudadanía a la Organización para la que se 

pretende el registro. 

El 28 de agosto de 2020, durante la Octava Sesión Ordinaria celebrada por la 

Comisión de Asociaciones Políticas, se aprobó el inicio del procedimiento ordinario 

sancionador relacionado con la queja referida en el párrafo anterior. 

Por tanto, al no existir un pronunciamiento, que además, a la fecha sea firme, no 

existen elementos que desvirtúen las actas circunstancias de las asambleas dE1;\ 

Demarcación Territorial de la Organización, en las que se hizo constar que tOdas\1 ~ 
Jj/ 

las personas asistentes a las asambleasacudíeron libremente a unirse al partido'\ 
í 

político local en formación, sinque su asistencia hubiese sido obtenida mediante el \ 

uso de mecanismos de afiliación corporativa o la intervención de organi4'aciones 

con objeto social distinto a la constitución de un partido político local, tates como A 
organizaciones civiles, religiosas, sociales y gremiales. / / 

2. Acta de la Asamblea LocalConstitl.ltiva. El 10 de diciembre de 2019, la 

Organización celebró su Asamblea Local Constitutiva, a la cual acudieron las 
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personas funcionarias del Instituto Electoral acreditadas para su verificación, 

quienes levantaron el acta circunstanciada prevista en el arUculo 37, en relación con 

el 36, párrafo segundo, del Reglamento, en la que hicieron constar lo siguiente: 

• La hora en que se constituyeron las personas funcionarias del Instituto Electoral; 

la hora en que se programó la asamblea; así como su inicio y conclusión; 

• La asistencia de la Asamblea de 113 personas delegadas asistentes, electas en 

las 14 asambleas de Demarcación Territorial de la Ciudad de México, lo que 

constituye el 80.71 por ciento de las personas elegidas en dichas asambleas, lo 

que constituye un porcentaje superior al 60 por ciento establecido en el artículo 

37 del Reglamento; 

• La acreditación de que, conforme a las actas correspondientes, la Organización 

cumplió con la celebración de 14 asambleas de Demarcación Territorial, en 

términos de la normatividad electoral; 

• La comprobación de la identidad y residencia en la Ciudad de México de las 

personas delegadas que asistieron a la Asamblea Local Constitutiva; 

• La aprobación por parte de las personas delegadas, de la versión definitiva de 

la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatuto; 

• La presentación de las listas de las personas afiliadas con las que la 

Organización cuenta en el resto de la entidad, con el objeto de satisfacer el 

requisito del porcentajemínimo exigido por el Código; 

• La elección de la directiva.estatal; \ 

• La certificación de que durante la celebración de la asamblea no se otorgaron;V 
/,\ 

dádivas o existió coacción para que las personas delegadas asistieran 0'\\ 
permanecieran en ésta; 

• Nombre y firma de las personas funcionarias del Instituto Electoral acreditadas 

para verificar la asamblea en comento. 

El acta correspondiente se anexa en copia simple al presente dictamen. 
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El análisis de las actas de las Asambleas de Demarcación Territorial y de la Local 

Constitutiva celebradas por la Organización permiten concluir que cumplen con los 

requisitos establecidos en los artículos legales y reglamentarios citados al inicio de 

este apartado. 

D) VERIFICACiÓN DE LA NO INTERVENCIÓN DE ORGANIZACIONES CON 

OBJETO SOCIAL DISTINTO AL DE LA CONSTITUCiÓN COMO PARTIDO 

POLÍTICO LOCAL DE LA ORGANIZACiÓN "ENRÉD@TE POR MÉXICO", A.C. 

Tal como quedó detallado en el apartado anterior, el personal funcionario del 

Instituto Electoral hizo constar en cada una de las actas levantadas con motivo de 

la celebración de las asambleas de Demarcación Territorial de la Organización, la 

inexistencia de intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

constitución del partido político local, tales como organizaciones civiles, religiosas, 

sociales y gremiales .. 

Asimismo, se certificó que la asistencia de las personas afiliadas, fue de manera 

libre y voluntaria a unirse al partido político local en formación. 

Con la certificación de lales circunstancias, se tiene por cumplido lo establecido en 

los artículos 13, fracción 111, de la Ley de Partidos, 241,256, párrafo tercero y 265, 

fracción 11, inciso e) del Código y 34, inciso b) y 47, fracción IV del Reglamento. 

Adicionalmente, el artículo 267, párrafo sexto, del Código, establece que en este í'. 
'1 

dictamen deberá darse cuenta de que no se detectó el uso de mecanismos de ~. 

afiliación corporativa, lo cual .es acorde a lo dispuesto en el artículo 256, párrafo . 

tercero, inciso e) del mismo ordenamiento. 

Al respecto, se observa en las actas de asamblea de Demarcación Territorial, que 

los funcionarios acreditados hicieron constar la inexistencia del uso de mecanismos 

de afiliación corporativa. 
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Ahora bien, como quedó precisado en el apartado precedente, en la Dirección de 

Quejas de la Dirección Ejecutiva se tramita la queja IECM·QNA-005/2020, 

promovida contra la Organización, a quien se atribuye permitir que en la creación 

del partido político intervenga una Organización gremial con objeto social diferente 

a ese propósito, y por realizar afiliación colectiva de la ciudadanía a la Organización 

para la que se pretende el registro. 

El pasado 28 de agosto, durante la celebraclón de su Octava Sesión Ordinaria, la 

Comisión de Asociaciones Políticas aprobó el inicio del procedimiento ordinario 

sancionador relacionado con la queja antes referida. 

Por tanto, no existe un pronunciamiento definitivo y firme que desvirtúe las actas 

circunstancias de las asambleas de demarcación de la Organización, en las que se 

hizo constar que todas las personas asistentes a las asambleas acuoieron 

libremente a unirse al partido político local en formación, sin que su asistencia 

hubiese siOo obtenioa mediante el uso Oe mecanismos de afiliación corporativa o la 

intervención Oe organizaciones con objeto social oisttnto a la constitución de un 

partiOo político local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales y 

gremiales. 

En consecuencia, el elemento en análisis se estima cumplido. , 
". n 

E) ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS BASICOS. Este apartado comprende elj¡-

estudio de fondo respecto de los siguientes documentos: al Declaración de .~ 

Principios; b) Programa de Acción, y c) Estatuto. I 

Los articulas 15, inciso a), de la Ley de Partidos y 266, fracción 1, Oel Código y 38, /') 

inciso a) del Reglamento, establecen que la solicitud de registro deberá ser/ ./ 

acompañada Oe la declaración de principios, el programa Oe acción y los estatutos 

aprobaoos por sus afiliados. 
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Los referidos documentos básicos deberán contener los elementos establecidos en 

los artIculas 262 a 264 del Código, así como el criterio sentado por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 

03/2005, de rubro: ''ESTATUTOSDf3. LOS PAR.T/DOS POLlT/cos. ELf3.MENTOS 

MíNIMOS PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS", as! como en las 

consideraciones sostenidas por el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal 

hoy de la Ciudad de México, al dictar sentencia en el expediente identificado con la 

clave TEDF-REA-039f2002. 

La versión definitiva de los documentos básicos presentados por la Organización 

fue analizada por la Dirección Ejecutiva a fin de verificar que cumplieran con el 

contenido de los artículos y criteríos mencionados en el párrafo anterior. Como 

resultado. se observó que en la Declaración de Principios y el Programa de Acción 

se atendieron las disposiciones conducentes. En cambio, en los Estatutos se 

detectaron las omisiones e inconsistencias siguientes: 

Cuadro 1 

colores que ID c8rarJericen y diferom;ien de otros 
Partidos Politicos. La -denlJminPCión y el smbJema 
estarán exentos de: .(¡Jusiones rerrgiaSas" racimes o a los 
sfmboJos patrios; 

de sus asJ (X)i11Q sús 
Obligaciones. Dentro ds-tn.."> derechos de sus miembros 
sé incluirán el de la parlicipación directa ()-(Jor medio de 
delegados en asambleas y: conwmcjQnes, yef de poder 
ser integrantes en (os ótgaoos directivos, procurantló 
&f1 todo momento fa owpac;fón de $llS órganos· 
directivos por militardes distintos as! como la paridad 
de género" 

como 
mismos. 

lo. 
los 

métodos de fJlecci6n 
de los Delegados 
Estatalas y los 
Delf!gados Locales. 
Esto debe ser 
subsanado porque los 
Delegados Estatales 
forman de fa 
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y de la 
y egresos 
qye hace 
parte del' 

que se~ 
Ley de 

de Sancionar lasi 

tanto, los 
Delegados Loc;;,ies 
forman perte,deJa Red 
Loca(j prevista como 
8fitoridad máxima de 
fa dt'Jtnercación 
territorial. 
No pasa inadvertido 
que en el articulo 64 
c/$ fos Estatutos. se 
rrwnciona q#e los 
métodos de 
renovación de 
Deiegad@s, serán 
determinados por 
cada- D~maroat;¡ón fin 
términos de la 
Convocatoria 
rospectfva, sin 
embargo, sóro refíere 
s- fa renovación y lIO a 
su efección, sin 
astablflcer los 
métodos, y tampoco 
se señala qué órgano 
emitirá /a 
convocatoria 
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Enseguida, se finaliza el cumplim1flnto de los fflqulsitos establecidos en el artículo 40 del Reglamento. Jos 
cuales se retomaron de Jos cf'íteno.s orientadores emitidos por la Sala Superior del Tribunal E.lectoral del 
Poder Judicial d8 la Ru}f;lfación qué obran en fas tesis cfi'l jurisprudenoia O,V2005, de rubro: "ESTATUTOS 
DE LOS PARTIDOS POL/nCoS. ELEMENTOS M/NIMOS PARA CONSIDERARLOS DEMOcRA Tleos. As! 
como ios sostenidos por el Pleno del Tribunal Electoral d~lDistrito Federal hoy de la Ciudad de México, que 
obrén en la sentél1Ciá dicIáda fJn el expediente ídentíficado ron la clave TEDF-REA .. 03912002. 

Cuadro '" 

en rJ mayor grado- PQsibl~ en 
procesos de tomé de decisiones, para, que Parcialmente 
"'O'p"'0d1," 10 más fielmente pOSib/fJ a la: 1I0(uniad 

11, igualdad, para qUé' las personas afififftdas 
participen con Í!J,ual peso- respecto, dfff otm persona 
integrante de la OrganlzJJci6n; 

Parcialmente 

Los elementos mínimos para el pl'lJCe'SO de Infegración df¡ los 6tgánOS cfirocfivos son: 

l. Señalar los órgarIDfJ cfirectivos y1tfs Cályos que v 
serán objeto de renovación pe¡jádiqf.t' 

11. Los ÓfganoS deben Sér de carácter dirsr;tiYó, es 
decir no de JndoJe cOnsulbvo u hoporario; 

ordinario que habrá ireguirse pqm efectUár 
renovación-del órgano dlw<:tivo q/JrN;e trate, fj/ qua 
deberá detallar aspectas t$Jes cot'l1Q: &1' 6~ 
facultado para emitir la canvocataría, así q'p11JO: fa 
fónna y téminos en que dfJ,beJij emitirse y 
difUndirse, fa votación necesaria para que la 
designación sea Válida. los medios de 
ickmtific.ación de- las pqrsonas asistentes, tos 
requisitos acceder a 10$ ó~nos di'féctiVDS 

y fas actas, ql;fe debe(áo 

renovar los órganos 
Jacal; esftJ os su 

Parclafmente 

SEPRESENTAtlNA 
OBSERVACIÓN 

GENERAL AL FINAL 
DEL CUADRO 4 

SE PRESENTA UNA 
O/3SERVACIÓN 

GENERAL AL FINAL 
DEL CUADRO" 
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v. Los órganos diroctiVos deberán ser alectós por 
e/ mayor número de: personas afiliadas a áeJflgádes Parcialmente 
con la mayor repre5efl~?Gión posible. 

SE PRESENTA UNA 
OBSEiRVACTÓN 

GENERAL AL FINAL 
DEL CUADRO 4 

OBSERVACiÓN GENERAL DE LA ESTRUCTURA PROPUESTA EN EL PROYECTO DE ESTATUTO, 
EN RELACTÓN CON LAREPRESENTATIVlDAD DELOS DELEGADoS ESTATALES Y LOCALES 

El artIculo 264, fracci6n m, del C6dígo eje fnstituciones yProcsdimiMto'Eiectorales de /a Ciudad de México, 
establece, que el Estatujo establecerá, sntre otras cosas: 

"JIi, ( ••. ) Entre sus órganos deberá cúnlár. clIando menos, con Jos siguientes: 
s) Una asamblea Generolo equivmente 
b) Un comité directivo central que tl!mdrida representación del pettido en toda la Ciudad de M{¡xico,' 
e) Comités terrítodafes constituidos en todas las demarcaciones territona/es en que se divide /a Ciudad de 
Méxlco; 
(...)" 

Al respecto, la propuesta' de EslatJJfo en an~li~í:s refiere uná estructura que considera: 

• Una Red Estatal, que seria el equivalente a 1ft asamblea general, requerida en el inciso a) del Mlculo 
del Código invocado. 

• Un Nadó Estatal, que seria el equivalentffHJI com/M directivo centrol, requarido en el inciso bJ 
• Nodos Locales, que serian los equivalentes a los Comités territoriales requeridos en el inciso e); 
• Además de ra Red 1,.acal, que constituiría un órgano'f./f; gobierno e nivel de demarcación femlona/, 

En el oaso de la Red Estatal, tos Estalt#OS contemplan que $e integra, entre otros, por 33 Delegados 
Estatales (ArtículO 64 del proyecto de Estatuto), mi..9mos que se pretende que representen El los usuarios 
de toda la Ciudad d~ MéxiCo, cJislribuidas de manera proporciona' al nfÍmero de usuarios dé cada 
Demarcación Territorifíl. No Obstante. dado el mímero de 13fi1jadOS minfmo requerido para la cnnstitucfón 
de un parlido politice 10681, que COttésponde a) 0.26% del padrón elecloral utilizado en la elacción fOC81 
ordinaria inmediata 'anterJor, porc(;lJltaje que equivale ir 1fJ,893 ciudadanos. los cuates, conform$ a los 
EstEdutos, tandrán la calidad de t./$Uttrios. se estima que el nÚrnQfQ, de Delagados Estatales na puede 
considerarse representativo y, por ande, no Sausface el '1'equisfta establecido en $( ArtIculo 40, inciso a), 
segundo párrafo~ fracci® V, del Reglamento. 

Suoede lo mismo con la' Red L0C8~, se conforma entre otros integl8ntes, por díez Delegados Locales que 
ostentan la representación df:¡ los USl)(jrios (afílíados) rJl) la Demarcación Territodal; pero dado que la Red 
Local sesionlIda en su caSa una vez al año {articulo 33, ¡holso aJ, 'de! proyééto de Estatuto), su pBrtfcJpación 
y rapresenlafividad a nivel local, prácticamente es nula; y por JJtro lado, no participan en la Red Estafal; 
esto Oltímo Implicará qUé tas decisiones c[e sus repreSenlfildos Sólo $e ¡;;onocerán a nivel de Demar<:aeión 
Territorial, sín que haya un canal de romun/cacfón determinado con el (ljvel estatal. 

Ambas circunstancias Implican un probIGma de repteSfJfJtatividad que os necesario resolver en la e$lruqtuTa 
propuesta por la Organización en su proyfJCtv de- Estaturo; lo anterior para que la vOlunfa(1 de los t./SUarios p 
00 las demarcacionetirterritoríale$ (fJalmente /fIDga representación en el órgano de gobierno 8 nivel Eistatal, '11 

Confúnna a lo anterior,' >se sugie~: , 

1< Que se establezca la pafticip;:wiÓ!i de los Delegados LoCáles de la Red Local en las sesJones de la Red ---
Estafa/; 
2, Que Sé pondero el número df3 los f)elegwás Estatafe$ por cada demarcación teniton·a/; 1 

3.Establecer el alcance $,Ia participación daf Oalegadó Estatal y del Delegado Local; es decir, determinar \ 
las fUnciOnes de cada figura, en SU Páfticip¡lCióQ en cada órgano de gobierno; y 
4. Establecar el método o procedimiento dé elección da too DelegadoS, tanto a nivel estatal, como 8 !Iivel 
local. 
/...0 anteríor, ímplicaffa la modifics.étYJn de diversos artículos' del Estatuto propf,Jesto~ en fos cuafés 
impactarían fas modlficaciónes o adecJ1eGiónes requeridas. 

A confinuaerón, se presentan OTRAS OBSERVACIONES Y/O PROPUESTAS DE N/ODIFICAClóN9n el 
proyecto dé Estatuto: 

Cuadro 3 
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Acorde con el art/ClJ!o 4 de este ordenamianto, a las y los 
afiNados de SOMOS se denominará usuarios y a las y 
Jos simpatizantes seguidores. 

Podrán afilierse e SOMOS las y los mexicanos que así lo 
deseen y lo soliciten de manero Ubre, individuat 
voluntaria y pacifica, debiendo cumplir con lo siguiente: 

a) Tenaredad minima de 15 años: 
(. .. J 

Art. 15 La Red Estatal podrá ser convocada de manera 
extraordinaria conforme 8 lo siguiente: 
(. .. ) 
b) Será convocada por et Nodo Estalal, con al menos tr~ 
días flaturales de anticipación, 

Att. 42 La Red Local podrá conl/ncarse de manera 
extraordinaria confonna a Jo siguíente_· 
a) Se celebrerá cuando considero necesario atender 
asuntos urgentes que no puedan esperar a la realización 
de una Red Local Ordinaria. Será convocada por el Nodo 
Local, con al menos cinco dlas na!UI'8fes de anticipación. 

Art. 36 La Comisión Elecloral tiene a su cergo: 
[ .. .} 
f) Efectuar el registro de las y los candidatos a los cargos 
de elección popular ante las autoridad$S electorales; 
f. . .J 
Art. 68. 
r . .] 
1) Qua el Nodo Estalal es el órgano facultado pera 
notificer a la autOfidad electoral los resuftados del 
proceso de selección de candidatas y candidatos, así 
como pare presantar les solicitudes da registro de 
candidatas y candídatos. asJ coma las sustituciones. 
f. .. ] 

encargada de 
organizar, y ejecuter procesos para la 
integración de los órganos internos de SOMOS y los de 
selección de candidatos a cargos de elección popular. 

Estados Unidos Mexicanos, establece que son 
ciudadanos da fa República /os varones y 
mujeres que, teniendo la ca{idad de mexicanos, 
hayan cumplido 18 años, además de tener un 
modo honesto de vivir. 

El artIculo 35 de la propia Constitución, establoco 
como unos de /oS derechos de Jos ciudadanos, eJ 
de "Asociarse Individual y libremente para 
tomar parte en fonna pacífica en Jos asuntos 
políticos del pais." 

En el mismo sentido, la Constitución Polltica de 
la Ciudad de México, en su artIculo 27, apartado 
B, numeral 2, rofiere que "Sólo las y los 
ciudadanos podrán formar partidos politicos 
y ah'liarse libre e individualmente a ellos". 

En tal sentido, se estima necesario moddicar el 
requisito de edad m(nima para afiliarse al partido 
~ que se refiero en el documento en 
estudio para no contravenir lo establecido en la 
normativa invocada. 

da los usuarios, por lo que, en congruencia con 
el propio precepto, el ilJCiso i) dabe hacer 
referencia a usuarios, no e seguidores. 

Se debe realizar la corrección correspondiente,. 

Dada la importancia de los asuntos que se 
tralarian en las sesiones de la Red Estatal, en 
relación con los que se presantarían en la Red 
Local, se sugiere homo/ooar el tiempo mínimo 
gQ[LgYe se convoque a sesión· se sugiere que el 
plazo para convocar a sesión de la Red Estatal 
debe ser mayor al de la Red Local, para generar 
certeza de qua la convocatoria correspondiente 
sea del conocimiento de las personas que deben 
acudir a ella, y con ello se garantice la 
representatívidad. 

De la lectura de ambos artlculos del proyecto de 
Estatuto, se observa que, en/re la Comisión 
Electorel y el Nodo Estatal, existe duplicidad en 
la función de SOlicitar el registro de candidaturas 
ante las autoridades electorales. 

Es necesario QUé se estableZCá la función sb/o 
para uno de e~ __ .Q{mf.ª-Q~. Solo debe 
consetvarse /o previsto en el Articulo 68. inciso 1) 
y desaperecer la atribución de la Comisión, 
prevista en el 36, inciso f). 

El ArtIculo 
esle órgano como "Comisión 
definición que se reruelZa en el Articulo 36 
propío dOClJmento al establecer sus (unciOnes. 
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fo 
solicitarse la intervención del Instlfut<J B;~;;;;I de la 
Ciudad de MéxicQ a IfiJ autoridad' éampf!tente para lB 
OtganizaciÓl1 de díchO$ procesos, efr!tcio para ef cual fa 
Comisión de Elecciones,yel Nodo t..ócaJ actuarán como 
coadyuvante& 

Arl.65. 
[. .. J 
La Comisión de E/ecciboes es la enCfif}Jsda Qe Qrgf:mizar. 
admim~<¡trar y ejecutar tos procesos para la- selección de, 
candiclatos y se encuentro facuita,cla para vfJiorar y 
calificar el pelffl de /os aspirantes. 

La Comisión de JustiCia lnirapartidaria, dentro de los diez 
días hábiles slgukmtes a la ádmisfóndel-esC(i(o dé quejá~ 
celebrará fa audiencia de desa/l.CJg(} de f'1(fJf.Ibas y 
alegatos observando las f{irmeJidades del procedimiento. 

La Comisión de Jusliéi¿ Intraparlidsria, dftntro de los 
cinco días hábiles siguientes a fa admisión ael escrito de 
queja, cefebrará 113 audiencia de deSahogo d(:rpruebas 
alegatos observando 

La ("-omisiQn de Justicia Intrapartidaria, deberá rosolvat 
oportunamente la queja. teniendo, como limite él tercer 
dia posterior El la audIencia de pruebas y E/aflatos. La 
reSQ/ución deberá contener tos elemt?ntos señ,sfados en 
el articulo 81 de este ortienamiento. 

El pnmer párrafo establece: 

Son materia dé condllación de conflictos," 

[ ... } 

a) Derivadas por la supue..~ violacfón de 
un derecho~ 

El segundo párrafo, incisobtJJe{ propio,artlculo establece: 

No será materia de los medios altamativos dt;1 solUción de 
controversias: 

l.} 

b) Cuando se invoquen violaciones a 
derochO$ poIiticot¡-eleCiQrafes de It;¡s y 
los usuarios. 

Último párrafo. 

En caso de que impero al dasacuerdO O no se desarrolle 
la aJJdiencia dé concDiaciónt se dejaro él sahm el dereoho I para recurrír mediante 18'vfa junsdÍc;cional, 

Sg debe señalar cuáles son esas fomJalidades. o 
a qua ordenamionto af:qnderá" 

Se debe sfJif&/ar c/Jáles son esllS forma!ldades Q 
a .qué ordenamiento atenderá. 

Se 3Uqfflre la adecuación del texto conforme 8 10 
$igulrmte., 

,La Comisión de Justicia Intrapartirkria, deberá 
fflsoIver;¡¡ más tardar, el tercer dla posterior a la 
8.udiel1cia de pruebas yalegatos, L8 resofur::itJn 
deberá contener los elementos señalados en el 
t:I/úcu/Q 83 de eMe ordenamiento. 

propio proyecto de estatulo. 

Se debe corregír la referencia. en cada articulo. 

Ambos párrofo$ son contradíCtorios 

esto $S así, dado que sí el i!1Ciso a) del primer 
wirraf() refiere "la violación de !,Iil derecnQ"; se 
entiende oualquiera de ellos, incluyendo los 
derechos, pol1tico-eJactomleS; por tanto, si todos 
los darechos son materia de los medios de 
solución de conJroversias, en ellos están 
englol)ados /Os po/ftJco electorales de las y los 
usuarios a qua hace referencia el inicio b), 
$egoodo pfurafo, 

Se estima neéesario. reaJ/zW" la precisión o 
adaculu::ión cOrrBspond{enta. 

~ IEt facturo de este párrafo. se cor¡ge que es 
posibtsdi1eudir directamiIDte a la v/a jurisdk:cJonaJ 
-sin agotar los medios es~ecidos en el capitulo 
<ie Justicia fntrapartidf1ria considerada en el 

documento; es decir. sin que se hayan 
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[. . .] 
Para la imposición de las sanciones se estará a Jo ¡ previsto en el Reglamento corrosDOndiente. 

Les personas Jos 
por si, o mediante represenlante legat, podrá ejercer ante 
la misma Unidad los Derechos ARCO debiendo acreditar 
la identidad y la personalided con la que actúen, !I.f! 
QQnformidad con los Jineamif#ntos qua emíta la Comisión 
de la materia, 

La designación de las y los Delegad@s Estatales, la 
presidencia, secretaría generaf, fifularde la Secretaria de 
Organización Bectoral, las coordinaciones y las unidades 
del Nodo Estatal, pOr única ocasión, se efectuará en la 
Aaambleo Local Constitutiva. 

Art 
El presente Estatuto entrará en vigor al día siguiente de 
la aprobación del registro dc SOMOS por parte del 
Consejo Genaral del Instituto Electoral da la Ciudad de 
México< 

gestiones 
condicionas de ejercer el derecho poIftico
electoral presuntamente violado, en la forma y en 
los plazos que el propio proyecto de Estatuto 
propone, lo cual resulta inapropiado. 

Es necosário realizar la modificación 
correspondjent~. 

Es necesan'o que se oxhiba el reglamento de 
sanciones aludido. o en su caso que se 
establezca en Articulas transitados, el 
responsable de su eleboración y el tiempo 
máximo en que se debe presentar ante al Noda 
Estalal, para su aprobeción. 

o en su caso que se establezca en 
transitorios, elliempo máximo en que la 

Unidad de Transparencia lo debe presentar ante 
r¡f Nodo Estatal, para s.u aprobación. 

Se debe señalar una fecha o periodo después de 
las designaciones en Asamblee Local 
Constitutiva para elegir a los Delegad@s 
Estatales, la presidencía, secretaria general, 
titular de fa Secretaria de Organización Elflclorel, 
fas coordinaciones y las unidades del Nodo 

, a fravés del procedimiento establecido en 

La disposición previste en el artículo QUINTO 
TRANSITORIO as contraria a lo que dispone el 
Código, asto es que, el registro de los Partidos 
Pol/ticos surtirá efectos constitutivos a partir 
del pn'mer dla del mas de julio del año pravio al 
de la elección. 

En cumplimiento a lo dispuestópor el artículo 268 del Código y 40, inciso a), párrafos 

segundo y tercero, del Reglamento, la Dirección ~jecutiva solicitó, por instrucción \ 

de la Comisión de Asociaciones Políticas, al Organo Directivo Central de la ) 

Organización, subsanara d~ntro de las setenta y dos horas siguientes a I/lr 
\\ 

notificación, las omisiones e inconsistencias detectadas, con el apercibimiento que, , 
I 

de no atender el requerimiento, se resolvería sobre su legalidad con los elementos ' /) 

con que se contara. / --

La Organización atendió el requerimiento, mediante los escritos presentados el16 

y 17 de marzo de 2020, subsanando las omisiones e inconsistencias detectadas por 
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el personal de esta Dirección Ejecutiva, conforme al análisis contenido en el cuadro 

siguiente: 

Cuadro 1 

dfJpender 
como nosólicitar 0, en St1 caso, feChElZar tada-clase de-apoyo 
económico, po/itieo 'O propaganá,stico provenient~ da 
extranjéfOS" de mínistros de los cullDs de cualquier religión- o 
secta, asociaciooos y o¡ganízacjone$ religiosas- e iglesias, y 

est. CárF¡go prohibe 

promover la participí1(;ión en 
oportunidades entre nomb1T?s .Ji' mujeres, fl8ranflzt1r fa 
paridad d& género, fff- inclusión de personas jóvenes- Y' el 
aCceso a las originarios y 

Cuadro 2 

Cuadro 3 
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el emblema y /os colores que 
cerdctencen y diferencien de 
otros Partidos Po/fticos. La 
denominación y el emblema 
estarán exentos de alusiones 
religiosas, raciales o a los 
slmbolos palrios; 

para 
afiliación libre, pacifica a 
individual dé sus miembros. asl 
como sus derechos y 
obligaciones, Dentro de los 
derechos de sus miembros se 
incluirán el de la participación 
direc/a o por medio de 
delegados en 8Sf1mblaas y 
convenciones, y el de poder ser 
integrantes en tos órganos 
directivos, procurando en todo 
momento la ocupación de sus 
órganos directivos por mililantes 
distintos así como la parided de 
género. 

directivos. como las 
funciones, facultades y 
obligaciones de los mismos. 

,¡ 

contemplan Jos métodos 
de elección de Jos 
Delegados Estatales y 
los Delegados Locales. 
Esto debg ser 
subsanado pOrQue los 
Delagados Estata/as 
forman parle de la 
autoridad máxima del 
partido politico (Red 
Estatal). En tanto, tos 
Delegados Locafes 
fof17lan parte de la Red 
Local, prevista como 
autoridad máxima de la 
demarcación tenitonaf. 
No pasa inadvertido que 
en el articulo 64 de los 
Estatutos, se menciona 
que los métodos de 
renovación de 
Delegod@s, serán 
determinados por cade 
Demarcación en 
téf17linos de le 
Convocetoria respectiva, 
sin embargo. sólo refiere 
a fa renovación y no a su 
elección sin establecer 
los métodos, y tampoco 
se señala qué órgeno 
emitirá la convocaton"a. 

Agregaron un inciso 
C. al articulo 64 en el 
que se establece el 
procedimiento 
requerido. 

Página 30 
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lódas las 

del patrimonio y 
da los teC¡¡YSQS financieros de! 
pArtido Y de lB presentación de 
[OS informes de ingrr:1SOs y 
egresos anuales, de campaña y 
de prec~ñas a que hace 
referencia el preserúe Códigp, 
ql.$ formará parte del 6!gano 
directivo central; 

democrátíoos para la selección 
de candifiatos a puestós de 
eleCCión pDpulat; 

Q 
encargado de vigilary préservar 
fos derechos y ob~oíQnes de 
10s'afiJiados, mjstnoque~mbién 
se encargará efe sancicnar las 
conductas contrarias a el 
Estatuto. 
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Enseguida, se analiza el cumplimiento de los requisitos establecidos en el arl[cu/o 40 del Reglamento, los cuales 
se re/omaron de los criterios orientadores emitido.~ por la Sata Superior del Tribunal Eledoral del Poder Judicial de 
la Federación que obran en las fef,ds de iudsprudencia 0~l)O51 de rubro: "ESTA TliTOS DE LOS PARTIDOS 
poLlTlcos. ELEMENTOS MIN/MOS PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS. As; como los sostenidos por 
el Pleno del Tribunal Electoraf del Distrito Federal hoy de fa Ciudad de Méxíco, que obran en la sentencia dictada 
en el expediente identificado con la dave TEDF-REA-039/2002. 

Cuadro 4 

l. La deliberación y participación de 
sus personas afinadas, en e/ mayor 
grado posib(e. en tos procesos de 
toma de decisiones, para que 
respondan /0 más fielmente posible 
a la voluntad popular; 

/l. Igualdad, para que las personas 
afiliadas participen Con igual peso 
respecto de otra pfffSana integrante 
de la Organización; 

111. 
fundamenta/es. 
libertades 

en 
de 

principalmente de 
de expresión, 

, y de 
casos que /a 

sus acciones /0 

J. Señalar los órganos directivos y 
los cargos que serán objeto de 

y 
determinado de carácter ordinado 
que habrá de seguirse para efectuar 
la renovaci6n del órgano directivo 
que se trate, el que deberá datallar 
aspectos tales como: el órgeno 
facultado para emitir la 
convocatoria, asf como la forma y 
términos an que deberá emitirse y 
difundirse. la votación necesaria 
para que /a dasignación sea válida, 
los medios de identifICaCión da las 
personas asistentes, los requisitos 
para accader a los órganos 
directivos correspondientes y /as 
actas que deberán lavantarsa en 
cada 

./ 

./ 

./ 

INCREMENTARON EL 
NUMERO DE 
DELEGADOS 
ESTATALES DE 33 A 
66 
Página 30 

INCREMéNTARON EL 
NUMERO DE 
DELEGADOS 
ESTATALES DE 33 A 
66 
Pagina 30 

NUMERO DE 
DELéGADOS 
éSTA TALES DE 33 A 
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V. Los órganos directivos deberán 
ser electos por el mayor número de 
personas afiliedas o delegadas con 
la mayor representación posible. 

DE 
DELEGADOS 
ESTATALES DE 33 A 
66 

OTRAS OBSERVACIONES Y/O PROPUESTAS DE MODIFICACiÓN EN EL PROYECTO DE ESTATUTO: 

Cuadro 5 

inciso a). 

Acorde con el arlícuJo 4 de esté 
ordanamiento, a las y los afiliados de 
SOMOS se denominará usuarios y a 
las y los simpatizantes seguidores. 

Podrán afilisrse a SOMOS las y los 
mexicanos que así fo deseen y lo 
sclicilen de manero libre, individual, 
vo/untada y pacifica, debiendo cumplir 
con lo siguiente: 

a) Tener edad mínima de 15 años; 
[." .J 

derechos 
(«.] 
inciso 1) Refrendar o renunciar a su 
calidad de seguidor de SOMOS 
[«.] 

ArL 15 La Red Estalal podrá ser 
convocada de manera extraordinaria 
conforme a lo siguJanta: 
[." .J 

PoIftica de tos Estados Unidos 
Mexicanos, establees que son 
ciudadanos de la República los 
varones y mujeres que, teniendo la 
calidad de mexicanos, hayan 
cumplido 18 años~ además de tener 
un modo honesto de vivir. 

El articulo 35 do 10 propia 
Constitución. establece como unos de 
los derechos de los ciudadanos, el de 
"Asociarse individual y libremente 
para tOmar parte en fanna pacifica 
én Jos asuntos políUeos del país. 11 

En e/ mismo sentido, la Constituoon 
Pollljee de la Dudad de México. en su 
arlículo 27, apartado S, numeral 2, 
refiero que "Sólo las y los 
ciudadanos podran formar 
partidos po/itjeos y afiliarse libre e 
individua/ménte a ellOS", 

En tal sentido, se astima necesariQ 
nJodirrcar el requisito de eded minima 
paro afiliarse al partido pallUca que 
se refiere en el documento en estudio 
para no contravenir lo establecido en 
la normativa invocada. 

loS usuariOs, por lo que, 
en congruencia con el propio 
precepto, el inciso 1) debe hacer 
referencia a usuarios, no a 
seguidores. 

Se debe roalizar la corrección 
corrospondíente. 

Dada la importancia de los esuntos 
que se tratanan en las sasiones de la 
Red Estatal, en relación con los qua 
se presentarlan en la Red Local, 

La edad mlnima quedó en 18 
años. 

Página 4 

CotT6gioo el incisó 
correspondiente. 

Página 5 

Para le Rad Estatal quedó an 
siete dlas para convocar; 
mientras que para la Red 
LOGel quedó en cinco dlas. 

i¡0 
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Art. 42 La Red Local podro -convocarse 
de manera extraordinaria cónforme a 
lo siguiente: 
a) Se ceJebtal'á ctu:mdó considere 
necesario awnder asuntos {Jrgenfes 
que no pueden esperar a IflJealízación 
de una Red Local Ordinaria, Seffi 
convocada par el Nodo- Local, ron el 
menOS cinco dfas nah,frales d& 
anticipación, 

Art. 36 La CornisiÓl1 Electoral tiene a su 
cargo: 
[ . .J 
f) Efectuar el registro de fas y /00 
cant:jlckttos a los cargos de elección 
popular ante las aútoridades 
electorales; 
[' .. J 
Art,68. 
f..J 
1) Que el Nodo t;stelal es el 6rgano 
facuft8do para notificar ti: fa áutoridad 
electoral los resultados df¡f Placeso de 
:"'f!lm;Ciófl dt¡ candidatas y candlr/a(os, 
as! como pata presentar fas $OUcítud9S 
de registro de candidatas y C(ifK/idatos, 
as; como las sustituciones, 
(. . .J 

será la 
administrar y los' procesos 
para le integración de Jos órganos 
intemo.c¡ de SOMOS Y /0Fi' de selección 
de candidatos a cargos de alección 
popular. 

Art.59. 
( ... ) 
En caso de qúe la Red Estatt:J1 lo 
apruebe podrá SQtlcitarse /a 
intervención dw Instituto $eciQf8f de- la 
Ciudad de México (), la autoridad 
CQmpatente para la OIganÍZ8ción de 
dichos proceso..c¡, efecto para el cuallJ3 
Comisión de Elecciones y el Nodo 
Local,actuarán como coadyuvantes. 

Art 65. 
{, .. J 
La Comisíón de Elecciones es la 
encary?da da organizar, adminlslrar :Y 
ejecutar los procesos pata la selección 
de candidatos y Se encuentra fuCJJltada 
para va/orar r calificar el p(J1fi1 dfJ los 
aspirantes. 

La Comisión dé Justicia IntrapartlC/at7a, 
dfmtro de los drez dlas héb17es 

ser 
mEtyor al kf Red Local, para 
generar r;ertez~ efe que la 
convocatoria rorrespqndienté sea del 
conocimiento dfl las perSonas que 
de4en acudir a ~lfa, y con eOo se 
garantice la rapra~u~ntatiÍl¡dad, 

De la lectura de ambos artlculos del 
proyecto de estatuto. se obsenia'que, 
,entro, la CómisiQr¡ EJectorál y el Nodo 
EIlIah¡I, "x/Sta dup!k:fdad en]" ñmcipn 
de Solicitar el registro da candidaturas 
ante las autoridades afeclorales. 

Es necesario que se establezca la 
funcfón. sólo pare lino de esos 
~. Solo debe COOSérvarse lo 
previsto en el ArtIculo 68, inciso l) y 
dl)sapaféOér la átdbuciÓll de la 
Comh;Jónf prevista f#1 el 36, inciSO t)~ 

Estatuto, ,de/ine a este órgano como 
"COmisión El«tcra/~ definición qua 
se refl,lefZi3 eh fJ1 Articulo 36 del 
Pf9pio documento f11 establecet sus 
funciones, 

Be estima necesario :referir a fa 
literolidad el nombro dé Comisión 
E:Jei::tpral :(m todo el' documento, 

Paginas 10 Y 23 

Elimmaron lo correspondiente 
al Attfculo 36 y s6Io 
conServaron lo pteví!;to en el 
Att/cuJo 68, Inciso /}. 

Páginas 21 y 35 

Reqf¡zaron las corroceíones 
correspondientes al nombre 
correcto de la Comisíón 
Electoral. 

Págínas 27, 2B Y 31 
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ns.~Jo~~~e~pruébas y alegatos 
observando las formalidades del 
procedimiento. 

Arl. 86. 

La Com/sí6n de Justicia Intrapartidaria, 
dentro de los cinco dl8s hábiles 
siguientes e la admisión d91 escrito de 
queja, celebrará la audiencia de 
desahogo de pruebas y alegatos 
observando las formalídades del 
procedimiento. 

La Comisión de Justicia Intrapartidaria, 
deberá resolver opórlunamante fe 
queja, teniendo como límité el tercer 
día posterior a la audiencia da pruebas 
y alagatos. La resolución deberá 
rontener los elementos señalados en el 
arlIculo 81 da este ordenamiento, 

El primer párrafo establece: 

Son maten'a de conciliación de 
conflictos: 

e) Derivados por la 
supuesta violación df!J' 
un derecho. 
[ ... ] 

El segundo párrafo, inciso b, del propio 
artículo establece: 

No será materia de los medios 
aItemetivos de solución de 
controversias: 

92. 

r . .] 
ti} Cuando se invoquen 

violaciones 8 derechos 
pollticos..electorales de 
/as y los' usuarios. 

Último párrafo, 

En caso da que impere el desacuerdo 
o no se desarroUe la eudiencia t:kt 

Se debe señalar cuálas son esas 
formalidades o a qué ordenamiento 
atenderá. 

S8 sugiere 1ft adecuación del texto 
conforme 8 lo Siguiente: 

La Comisión de Justicia 
Intrapaltidaria, deberá resolver a más 
tardar, el tercer día posterior a la 
audiencia da pruebas y alegatos. La 
resolución deberá contener los 
elementos señalados en el articulo 83 
de este ordenamiento. 

Se hace a 
artlculos del propio proyecto da 
estatuto. 

Se deba corregir la referencia en 
cada arlicu/o, 

Ambos párrafos son contradictorios 

Esto es asl, dado que si el inciso a) 
del pn'mer párrafo refiere ia violación 
de un derecho~ se entiende 
cualquiera de (;1110$, incluyendo los 
derochos político electora/es,' por 
tanto, si todos los derechos son 
materia de los medios de solución de 
controversias, en ellos están 
englobados Jos político electorales de 
las y los usuarios a que hace 
referencia el inicio b), segundo 
párrafo. 

Se estima necesario, 
pféCisión o 
cormspondíente. 

Ealizar le 
adecuación 

De la lectura de este párrafo, se colige 
que es posible acudir directamente a 
la vla jurisdiccional sin agotar los 
medios establecidos en al capitulo de 

presentar Reglamento 
correspondiente en un plazo 
no mayor a seis meses a partir 
del registro como Partido 
Po/ltico. 

En e/ erlTculo QUINTO 
TransitoriO, se estableció que 
la Comisión de Justicia 
Intraparlidaria deberá 
presentar el Reglamento 
correspondiente en un plazo 
no mayor a sois meses a partir 
del registro como Partido 
Polltico. 

Páginas 34 y 45 

SUBSANADk 

El texto sa adecuó conforme a 
lo sugerido. 

Página 41 

Se realizaron las correcciones 
a las referencias incorrectas. 

Páginas 40 Y 41 

Realizaron la modificación al 
inciso 8) del Articulo 90. para 
quedar como sigue: 

a) Por 
incumplimiento 
obligación; 

Páginas 40 Y 41 

SUBSANADA: 

Se realizó la 
quedando: 

presunto 
da una 

corrección 
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[. .. J 
Para la imposición da las sanciones se 
estará a lo previsto f#? el Reglamento 
correspondiente. 

datos por si. o mediante 
representante 1ega', podrá ajercer ante 
la misma Unidad (os OetechoS ARGO 
debi&ndo acraditar la identidad y la 
personalidad con la que actúen, de 
conformidad con los lineamientos que 
emita la Comisión da la mataria. 

La designación de las y los Delagad@s 
Estatales. la presidencia, secretaria 
general, titufar de ú:t Secretaria de 
Organización Efectoral, 
coordinacionos y las unidades 
Nodo Estata', por única ocasión, 
efectuará en la Asamblea 
Constitutiva. 

El prasente Estatuto entrará en vigOr al 
dfa siguiente de la aprobación del 
registro d9 SOMOS por parta del 
Consejo General de/Instituto Electoral 
de la Ciuded da MéXico" 

~~~~~~~~~~~~~:r~~c~aso que en el propio as decír, sin desacuerdo o no so des8trOIJe 
que se hayan agotado todas las la audiencia de conciliación, 
instanciaS previas y realizado /aS se dejará a salvo el derecho 
gestiones necesanas para estar en para recum'r mediante la 
condiciones de ejof'Cor el derecho justicia intrapartidatia y 
poIlticcJ..elecloral presuntamente agotada ésta a través de la vía 
violado, en la forma y en los plazos jurisdiccionaf, 
que el propio proyecto de Estatuio 
propone, lo cual resulta inapropiado. Página 42 

Es necesario realizar le modificación 
correspondiente. 

Es necesario que se exhíba el 
reglamento de sancione, .. aludido o 
en su caso que se establezca en 
Artículos transitorios, el responsable 
de su eJaboración y el tiempo máximo 
an que se debe presentar ante 91 
Nodo Estatal, para su aprobación, 

qua se 
transitorios, 
la Unidad de 
presentar ante el 
su aprobación. 

o en su caso 
en ArticuJos 

que 
lo debe 

Estatal, para 

Se debe senalar una fecha o periodo 
después de las designaciones en 
Asamblge Local Constitutiva, para 
efegir a los DekJgad@S Estatales. la 
presidencia, secretaria ganeral, titular 
de la Secretaria de Organización 
Electoral, las coordinaciones y las 
unidades del Nodo Estatal, a ltavés 
del procedimiento establecido en los 
Esta/utos. 

La disposición prevista en el artículo 
QUINTO TRANSITORIO es contraria 
a lo que díspone el Código, esto es 
que, el registro de los Partidos 
Pó/fticos surtirá éfectos 
constitutivos 8 partir del pn"mer dla 
del mes de julio dei año previo al de la 
elección. 
Sa deba conaqir la ímprecisión. 

En al articulo QUINTO 
Transítorio, se estableció que 
la Comisión de Justicia 
Intraparlídaria deberá 
presentar el Reglamento 
correspondiente en un plazo 
no mayor a seis meses a parlir 
dcl registro como Partido 
Po/{tica. 

Página 45 

En el artIculo SEXTO 
Transitorio, se estableció que 
la Comísión de Justicia 
Intrapartidaria deberá 
presentar el Regfamento 
correspondiente en un plazo 
no mayor a seis meses a partir 
def registro como Partido 
Poiftico. 

Página 45 

Se adicionó el Articulo 
SEGUNDO Transiton'o, para 
establecer que los cargos 
referidos (como parte de Jos 
órganos dírectivos), se 
sujetarán al periodo de tres 
años establecidos en los 
artlculos 56, 60 Y 64 del propio 
Estatuto. 

Se modificó el artfcuJo 
transitorio (Ahora SEPTlMO, 
por la inserción do dos), para 
quedar. 
El presente Estatuto entrará 
en vigor al primer dla del mes 
de julio del año en que el 
Consejo General del instituto 
Electoral de la Ciudad de 
México, apruebe el registro de 
SOMOS como Partido Polltico 
Local. 
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Con base en lo anterior, se dictamina que la Declaración de Principios, el Programa 

de Acción y el Estatuto presentados por la Organización, se ajustan a las 

disposiciones normativas previstas en los artículos 262 a 264 del Código, as! como 

a los criterios. jurisdiccionales y de sentencia citados al inicio de este apartado, lo 

cual se hizo del conocimiento de la Organi:Eación, mediante oficio notificado el 18 

de marzo de 2020. 

F) RESULTADO DEL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA UTEF. El 6 de 

noviembre de 2020, el Consejo General de este Instituto Electoral, aprobó el 

Dictamen Consolidado de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

respecto de los informes mensuales sobre el origen y destino de los recursos 

utilizados en las actividades previas que realizó la Organización para obtener su 

registro como partido político local, conforme al artículo 265, párrafo segundo del 

Código y el Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral. 

En el apartado denominado "6.6. CONCLUSIONES", la Unidad estableció lo 

siguiente: 

6.6 CONCLUSIONES 

Derivado del proceso de fiscalizaclé¡n, asf cornada las diligencias realizadas por la Unidad de 
Fiscalización con motivo de la Vista de la Unidad de Inteligencia Financiera, así como de la reposición 
del procedimiento con motivo del aoatamiel1to de la sentencia emitida por la Sala Regional CiUdad¡ 
de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expedíente SCM-JDC-I 
141/2020, y en término de los señalado en lo puntos. $. 5, 6.7 Y 6.8 de este Apartado 6, RE:SUL TADOI".. 
Da ACATAMIE:NTO DE: I.A SENTENCIA EMITIDA POR I.A SALA REGIONAL CIUDAD DS\ 
Mt=xICO DEL TRIBUNAL ELE:CTORAL DEL PODffi JUDICIAL DE I.A FEDERACIÓN EN E:L \ 
EXPEDIENTE SCM-JDC-141/2020, se determinaron las Siguientes Conclusiones: I 

1. De fa reviSÍón a la informaci6n y documentación proporqlonada por fa Organiz:eci6n, para ~ 
sustentar sus ingresos en efectiVO .• presunt.sme. nte por COI1C. epto deAutoflnanciamiento por un monto 
lotal de $2,225,000.00 (dos millone$ doscientos veinticinco mil pesos 001100 MN) derivado de la 
presunta venia de boletos para as¡s/ir a nueve conferencias impartidas por la C. Fernanda Tapia 
Canovi, se determinó que no existfi evidencia sufiCiente y competente que acredite que los recursos 
provienen de esa fuente dfi financlamiento, por lo que esta autoridad desconoce la identidad de las 
personas que los aportaron, infríl1gientlo con ello lo señalado en el artículo 32, inciso g) del 
Reglamento, en relación oon el último párrafo del artrculo 267 del Código 
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2. De la revisión a ia información y documentación proporcionada por la Organización, se 
detectaron 22 depósitos en efectivo en la cuenta bancaria de la Organización en la Institución 
Bancaria BBVA BANCOMER, S.A., presuntamente provenientes de aportaciones de sus Afiliados y 
Simpatizantes por la cantidad de $3,002,400.00 (tres millones dos mil cuatrocientos pesos 00/100 
MN); al respecto, se determinó que no existe evidencia suficiente y competente que acredite que los 
recursos provienen de esa fuente de financiamiento, por lo que esta autoridad desconoce la identIdad 
de las personas que aporlaron y depositaron dichos recursos, infringiendo con el/o lo señalado en el 
articulo 32, inciso g) del Reglamento, en relación con el último párrafo del artIculo 267 del Código, 
dicho imporle se integra como sigue: 

~. 
EFECTIVO 

SUCURSAL FECHA DE LA 
MONTO 

'. . 
:9~EAACIÓN RIlllllll0S MN ... "'-"'._--_ ••.. _- ."'" ._, .. -

4753 15-mzo-19 6 $ 60,000.00 

4753 15-mzo-19 49 60,000.00 

3517 23-rnzo-19 72 82000.00 

3517 1-abr-19 129 94,300.00 

4753 8-abr-19 176 163,800.00 
3517 15-abr-19 20 3gg,Q.®cgQ 
3517 22-abr-19 72 58,300.00 

3517 29-abr-19 139 131,500.00 

3517 9-may-19 20 300,000.00 
3517 17-may-19 163 249,400.00 
3517 23-may-19 167 190,200.00 -_ ..... . ---
3517 31-may-19 146 188,400.00 

3517 4-jun-19 lB7 220,000.00 

0138 17-jun-19 78 75,000.00 
3517 27-jun-19 60 75,000.00 

3646 281jun-19 83 105000.00 
~--.... _ .. --

4753 4-jul-19 131 147,000.00 

3646 18-jul-19 172 190,000.00 

3646 23-jul-19 154 184,000.00 
3646 3O-agto-19 15 56,§.00.OO 

3646 5-dic-19 7 57000.00 
3646 17-dic-19 1 15,000.00 .. -. 

. 
~--.-,--

2047 $3,002,400.00 

!¡ 
I 

Por tanto, la conducta desplegada por la Organización para aceptar recursos de personas no " 
identificadas vulnera los principios de transparencia, legalidad y adecuada rendición de cuentas, yJ;\ 
que no fue posible para esla autoridad conocer el origen lícito de los recursos, ni cerciorarsé 
fehacientemente que las personas que los aportaron tenían la titulandad de los mismos y que no se 
encontraban impedidas para realizartas. 

En efecto, en el caso concreto tenemos que la organización incumplió con el deber de acreditar la 
idenlidad de los aportantes y el origen lícito de los recursos recibidos, a pesar de que la Unidad 
Técnica de Fiscalización le requirió aclarar dicha situación mediante los oficios de errores y 
omisiones, sin que ello haya sido solventado. 

Como quedó demostrado de la revisión que se hizo de las respuestas a los oficios de errores y 
omisiones, se advierte que se encontraron inconsistencias en los recibos de los aportantes, pues no 
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reunieron todos y cada uno de los requisitos que señala el artículo 33 del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que con ello la organización impidió la actividad fiscalizadora de la autoridad, al 
inobservar la obligación legal que marca el reglamento de referencia. 

Esto es, la organización no aportó elementos de convicción necesarios y suficientes que aseguren 
la identidad de las personas que realizaron las aportaciones ni el origen de los recursos materia de 
las aportaciones en efectivo, por lo que la autoridad fiscalizadora no tuvo la posibilidad de verificar 
la identidad de los aportantes y el origen lícito de los recursos que recibió la organización. 

No pasa inadverlído el hecho de que la organización depositara, de forma conjunta, las aportaciones 
en efectivo que hicieron sus afiliados y simpatizantes en diversas sucursales bancarias; sin embargo, 
como ya quedó asentado, la organización no s% debió cumplír con ese deber que establece el 
articulo 35 del Reglamento de Fiscalización, sino que también debió de aportar elementos de 
convicción que permitieran a esta autoridad conocer la identidad de cada aportante. 

En este sentido, es relevante dejar claro que la carga de aportar todos los elementos para acreditar 
la absoluta licitud de Su actuar, recae en la propia organización y, ello se logra, a través de la plena 
observancia de las reglas y requisitos previstos en la normativa aplicable. 

Lo anterior es de suma importancia, ya que la licitud de las aportaciones que reciban las 
organizaciones de ciudadanos tiene una especial trascendencia e importancia en el sistema electoral 
mexicano, al permitir identificar que las actividadeS' para obtener el registro como partidos políticos 
fueron financiadas con fuentes licitas y libres de cualquier compromiso con determinados grupos de 
poder públicos, económicos, políticos y sociales que envicie la auténtica asociación de ciudadanos 
para parlícipar en la vida democrática de la Ciudad de México. 

Como ya quedó establecido, la organización puede allegarse de aportaciones en efectivo, siempre 
y cuando observe las reglas para ello, COmo lo es, entre otras, el que sea de personas identificables 
y acreditar el origen lícito de los recursos, lo cual en la especie no aconteció, en plena violación del 
marco jurídico antes referido. 

En otras palabras, la exigencia mencionada no obedece a cuestiones subjetivas de la autoridad 
fiscalizadora, sino que se sustenta en la necesidad de conocer con plena certeza que el origen de 
los recursos de que se al/egó la org¡¡nización sean I[citos, así como tener certeza de la identificación 
del aportante y, con e/lo, plena transparencia en cuanto al origen de los recursos de los que dispuso 
para su pretensión en la obtención de su registro como partido político local. 

En ese sentido, se puede concluir que el modelo de fiscalización en materia electoral tiene la\ 
encomienda de identificar el origen y destino del dinero que obtienen las organizacíones del 
ciudadanos, a fin de corroborar su licitud; además, con el/o se evita que una persona aporte un~ 
cantidad cierta de dinero pero sin demostrar de donde obtuvo esa cantidad, lo que conlleva a evital\l 
que se cree un vacío que impida la posibilidad de rastrear los recursos económicos y tener certeza'l 
sobre la procedencia del dinero aportado. \ 

De esta manera, se advierte que la finalidad de la comprobación en los términos exigidos por el l A 
marco reglamentario, se centra en garantizar dos aspectos primordiales, el primero es comprobar el I / 
origen de los recursos y, el segundo, la plena identificación de las personas que lo hacen, 
garantizando a la autoridad ficalizadora verificar que las aportaciones en efectivo reportadas no 
provengan de entes que tienen prohibido aportar a las organizaciones (Iicítud de las aportaciones). 

A partir de lo anterior, resulta válido concluir que las organizaciones de ciudadanos están Obligadas 
a rendir cuentas bajo los mismos parámetros en que lo hacen los parlídos políticos, en razón de que 
dicha obligación se riga bajo los principios de transparencia y rendición de cuentas, por lo que su 
observancia no puede quedar condicionada a la discrecíonalidad y voluntad de los sujetos obligados, 
sino que debe informar de sus ingresos y egresos bajo las bases y principios de la normas electorales 
de referencia y, más cuando son organizaciones que pretenden constituirse como parlídos politicos 



locales. 

En este sentido, el Código Electoral local establece: 

Código de Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 
"[ .. .] 
Articulo 344. El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las aportaciones o donativos, 
en dinero o en especie, hechas a los Partidos Políticos en forma libre, personal y voluntaria, inclusive 
las realizadas durante los procesos electorales locales. Los Partidos Políticos no podrán recibir 
aportaciones de personas no identificadas. 
[ .. .] 

De ahí que, las organizaciones de ciudadanos se encuentran llamadas en demostrar el origen y 
aplicación de los recursos empleados para la obtención del registro, en relación con las obligaciones 
de transparencia y rendición de cuentas, por lo que al haber sido omisa en aportar los elementos de 
prueba necesarios y suficientes para acreditar la identidad de los aportantes, así como el origen lícito 
de los recursos en efectivo recibidos, impidió a la autoridad fiscalizadora verificar que sus 
operaciones se encontraban amparadas en la normativa aplicable, él fin de acreditar la legalidad de 
su actuar, por lo que hay una inobservancia a las disposiciones normativas antes referidas. 
[. .. ]". 

Como quedó acreditado en este Dietamen la Organización aceptó recursos de personas no 
identificadas, vulnerando los principios de transparencia, legalidad y adecuada rendición de cuentas, 
ya que no fue posible conocer el origen lícito de los recursos, ni cerciorarse fehacientemente que las 
personas que los aportaron tenían la titularidad de los mismos y que no se encontraban impedidas 
para realizarlas. 

Por tanto, se acredita la infracción a lo establecido en el articulo 32, inciso g) del Reglamento, en 
relación con el último párrafo del articulo 267 del Código. 

Del referido Dictamen, se concluye que la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización concluyó que la organización "Enréd@te por México", A. C., infringió 

la norma de fiscalización establecida en el artículo 32, inciso g) del Reglamento, en 

relación con el último párrafo de artrculo 267 del Código. 

V. CONCLUSiÓN. A partir del resultado de la revisión realizada, se dictamina que!', 

la Organización "Enréd@te por México" A. C., no cumplió con los requisitos!; 

establecidos en los artículos 261 al 268 del Código para obtener su registro com6l 

partido polftico local. \ 

En efecto, si bien la organización celebró Asambleas en por lo menos dos terceras 

partes de las Demarcaciones Territoriales, llevó a cabo una Asamblea Local 

Constitutiva, cuenta con más del 0.26% de personas afiliadas del padrón electoral 

utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la 
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solicitud de registro y acreditó tener militantes en por lo menos dos terceras partes 

de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y no existen elementos 

que permitieran detectar el uso de mecanismos de afiliación corporativa o la 

intervención de organizaciones con objeto social distinto en el proceso de 

constitución como partido polftico local: la Unidad Técnica de Fiscalización 

consideró que existió infracción a lo establecido en el artículo 32, inciso g) del 

Reglamento, en relación con el último párrafo del artículo 267 del Código. 

Lo anterior, porque conforme se refiere en el Dictamen de Fiscalización, la 

Organización aceptó recursos de personas no identificadas, vulnerando los 

principios de transparencia, legalidad y adecuada rendición de cuentas, ya que no 

fue posible conocer el origen lícito de los recursos, ni cerciorarse fehacientemente 

que las personas que los aportaron tenían su titularidad y que no se encontraban 

impedidas para realizarlas. 

Por tanto, se actualiza el supuesto previsto en el último párrafo del artrculo 267 del 

Código, que establece que la violación a los criterios de fiscalización será causal 

suficiente para la negativa inmediata del registro. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 

PRIMERO. La Organización "Enrédate por México", A.C., no cumple con los) 
J. 

requisito legales y reglamentarios para constituirse en partido político local en la~' . 

Ciudad de México. 

SEGUNDO. SOMÉTASE el presente Dictamen y anexos a la Comisión Permanente \ 

de Asociaciones Políticas, a fin de que se remita al Consejo General del Instituto 

Electoral, junto con el respectivo proyecto de Resolución para los efectos 
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precisados en los articulos 19, numerali, de la Ley de Partidos, 267, párrafo 

sexto del Código y 48 del Reglamento. 

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2020 

'" 

\ 
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, . .. . . 

,. 

Ciudad de México, a _Q!L de __ -"e'-'.Jn",eC!-'ro,--_de 2020, 

?'Ó20 ENE 6 nr~ ,] O 58 
Consejo General del Instituto r::lectox~! •. , . 'íl:c:\'\)('~ (''''LL \ l· c<:.\(}S ~_ ,,' .., 'c< 

("Só. \, I (, 1«-", v,\ "¿¡ t ,,\, ~ , "ti" (1 ú) (c'!" 2. tl ftiG¡"'\<> tI () 1(, (, I ,\ J' ¡ I 
de la Ciudad de México. ('1'3 ;'1'" \1'0 :.Izéc c.\ L\'t<\"'f ('Cc''¡<ll( 1(, p,¿ • T-ol¡" ,:!. /2<:(1 ,:\ «(, 1 ''l'I/ 
P n te (i"yS¡IGr ~'':l' fó 1\"(;3~1'"~ '!),oNl ¡ -C';\(:I¡;I\t~(!.¡'. t\"ho 11,001 <.Q 1,60':.:t',:( 'l' 

r e s e . [(,Q",\. If'<,\ •• ..., ?(,o\ "':\IIZú<l!(,+, i¡ Ir.:. ro'\' 1"'\,0 II,lo! , .. ~ 1 Z,)iCü/ (,~)<' '1' 1:, f.,'(í<> 
\'~\',ol?_8"c>(>i()...\ 1'1 'ff{~"IC"~"iWIJ<;,~",cr í<>lio Itl,l(I·2.~,\lbl)IO: {(.~ 1I/1"'~"." 
\'0\,,0 \(. el! d n té';'" (<e c, .,.¡ 1(, Y~~'I' '\~' 11 e ,y+" I eL(1"~Ol C:ü<,.:'13 1,,, lb • I (e< 

Los suscritos ADALBERTO HEI'\NA D f.. SANe -tEZ y DAN EL :SIBRAN·,.!, - '1' , '1 
'1" t" \13<>1,,( 

ESPINOSA en nuestra calidad de representantes legales de la Organización i!G)"!OL~' é<'J~' 
, Acl /1;, ¡'-''<1, 

denominada "ENRED@TE POR MEXICO AC", personalidad que tenemos,·,,:::"\'ól¡ Q '?;:'''i'' 

debidamente acreditada en términos de la escritura número' cuarenta y cuatro (':'~ e'Z3;o¡ 
'. ' ''jed'" JI (; ¡<l': • 

mil cuatrocientos seis, otorga<;\ru:lor el licenciado Pedro Porcayo Vergara, titular de¡ol,'" zi.;·o 1,'1 J 

la notaria 93 de la Ciudad de México, documento que se presentó en original y copia :'t,I00J.' 1~~j,'14 
..... ~r" " /-t) )' v 

simple para cotejo de manera adjunta a la notificación de intención correspondiente, ;1"!~,, ",1: :e.':;;(.'" 

seiialando como domicilio para,oír y recibÍ!' notificaciones, el ubicado en gall,ª,~(:¡'!'",:·:V·;t,,;,. 
\' \,A, ... · .. ··~·,;·\,:;h.; .. u~ 

Roch8ster #94 interior 355, .~~,)Iohia Nápoles C,P, O}810, !-\Iº-illsjía B.enito .. .JJ-1B.reZ,2(,:")'¿ 11 

Ciudad de México, con número(s) telefónico(s). (55) 11-68-86c02 y/o correo ~ (iJ1",,,,,, V 
• c:'( 1\ 

electrónico somossociedadenl]}ovirniento 01@hotmail.com comparecemos p¡era- 1;. ' ......... c:. \ 

exponer: 
_,_.~~::,~~:.._.-.i/ '--

" Que por este acto venimos a solicitar el registro como partido político local, en virtud 

de que consideramos que la organización que representamos ha cumplido con los 
\ 

requisitos establecidos por la Ley General de Partidos Polí,licos, el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de M1dCO, as! como por el 

Reglamento para el.registro de partidos políticos locales antE( el Instituto Electoral . ;'" 

de la Ciudad de México y demás normatividad vigente y aplic~b!fl' 1, 

I 
¡ , 

1 

: ..... ¡) / 



, 
1); Original dE, las cédulas dE, ari1i8ciGi, individual y voluntaria de I:;¡s pmsonas 

afiliadas COIl que cuenta nuestr;:¡ oIJ'.,.· .. :¡iGión 0rl el resto de la entidad, las 

cuales asci8nden a la cantidad de __ 2",' u""oL,C,,-,7-,,~~: ____ aproximadamente, 

acompafiadas cada una de la cOIJia ,¡imple de 1&1 credencial para votar o del 

talón del FUAR de las personas que ss "atan; ordenadas alfabéticamente 

empezando, con el apellido paterno, por Distrito Electoral Uninominal y 

DemarcacióA!Territorial, así C0l110 k,¡;<lda~¡ en números progresivos, y 

c) Las listas nominales de las, personas afiliadas en el resto de la entidad que 

se generaron ~n el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales 

administrado,por el Instituto Nacional Electoral. 
\ 

Bajo protesta de decir verdad, manifestamos a este Consejo General del Instituto 

y la 

Representantes legales de la orgar,ización "::Í\',;~;:;,DIOO,TE POR MÉXICO AG.", f ! -

f"Y; , " ....... ,,! 
,l/V: iírma: I ~I 
1 , JI~r =~---

Nombre: AD.':"LBERJO HERNANDEZ ¡\jombre: DANIEL 

Firm8: 

SIBRAN 

3/>.¡'¡CI-IEZ 

i' 2 

• • ,,' ... 

x 



, 
• . , 

ENRÉD@TE POR MÉJ{iCO A. C. 

Ciudad de México, 06 de enero de 2020 , 

ANEXO A LA SOLICITUD DE REGISTRO 
DE PARTIDO POLíTICO LOCAL 

RELACiÓN DE CAJAS CON CÉDULAS ORIG!NALES ENTREGADAS , , , 
);> CAJA 1 DE 17: DEL FOLIO -º"QL AL FOLIO' 1 ,600 

);> CAJA 2 DE 17 DEL F~LlO _1..,.\301 AL FOLIO 3,199 
! 

);> CAJA 3 DE 17: DEL FOLIO 3,20º-_ AL FOLIO 4,799 

'.;. '~AJA 4· D':: "7 DI::' 1=(']' LIO ,:l. "OC' 1';1 ~::()~iIO '" ')00 ) 'lJ e I ._L., , ..., ___ .• !.1--<::'..._ ... L _____ I \ .'~ I .. (' _q,.,,_) __ ._ 

. , 

);. CAJA 5 DE 17: DEL FOLIO 6,301 AL FOUq, 8;000 \ .=-=--

» CAJA 6 DE 17 DEL FOLIO ---ªJ)01 _ AL FOLiO 9,600 

)ro CAJA 7 DE 17: DEL FOLIO 9,601 AL FOLlon 11,200 

, 
11,20'1 

f 
)ro CAJA 8 DE 17 DEL FOLIO AL. FOLIO 12,800 

)ro CAJA 9 DE 17: DEL. FOLIO 12,8.º-1- AL FOLIO 14,411 

Rochest'lr #94 Int. 355, Col. Nápoles, Alcaldía tenito JlIárez, C. P. 03810. C;~d"d de México 
;(!1. S5··11~68-96-02 

;1 

x 



!,-¡ :: ){ ~ :~; o A. c. 

> CAJA 10 Dc 17 DEL FULlO _1\,!!~ I-\L FOLIO 16,0'10 

» CAJA 11 DE 17: DEL FOLIO __ J§,.j'i _1 _ AL FOLIO '17,700 

> CAJA 12 DE 17 DEL FOLIO __ ~7,~_'.i_ AL FOLIO 19,300 

" 
;.- CAJA 13 DE 17 DEL FOLIO 1':;:'iJi_ AL FOLIO 20.900 

);- CAJA 14 o'E 17 DEL FOLIO 20,901 AL FOLIO 22,500 

> CAJA 15 DE 17 DEL FOLIO _Z.50:1_ AL FOLIO 14,100 

. , 

11: . 

I , 

11: , 

, , 
J , 

Rochesler n941nt. 3,:55, (!;l. Nápolest AJcaldío. Benito Juúrez, C. P. 03210. Ciudad de México 

, Te!. 55-11-58-96·02 

j 

, 
• 
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DIRECCiÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLíTICOS 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

LIC. LAURA ANGÉLICA RAMíREZ HERNÁNDEZ 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
POLíTICAS DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E: 

INE/DEPPPIDE/DPPF/4BOB/2020 

Ciudad de México a 26 de marzo de 2020 

De conformidad con los artículos 10, párrafo 2, inciso c), 17, párrafo 2 y 18 de la Ley General de 
Partidos Polfticos, corresponde al Instituto Nacional Electoral la verificación del número mínimo 
de afiliados con que deben contar las organizaciones interesadas en constituirse como Partidos 
Políticos Locales, así como la verificación de la no existencia de doble afiliación entre los partidos 
políticos en formación, y entre éstos y los partidos políticos con registro. 

En virtud de lo anterior, el Consejo General de este Instituto en sesión extraordinaria de fecha 07 
de septiembre de 2016, aprobó mediante el Acuerdo INE/CG660/2016 los "Lineamientos para la 
verificación del número mínimo de afiliados a las organizaciones interesadas en obtener su 
registro como Partido Político Local" (LOS LINEAMIENTOS), cuyos numerales 13 y 14 establecen 
lo siguiente: 

"13. Habrá dos tipos de listas de afiliados: 
a) Las listas de asistencia correspondientes a las asambleas distritales o municipales en las 
que se haya alcanzado cuando menos el 0.26% del padrón electoral del distrito o municipio 
de que se trate; y 
b) Las listas de los afiliados con que cuenta la Organización en el resto de la entidad. 

Los afiliados a las asambleas que como resultado de las compulsas no alcancen el 0.26% 
del padrón, serán contabilizados como afiliados en el resto de la entidad. 

14. El número total de afiliados con que deberá contar una Organización como uno de los 
requisitos para ser registrada COmo Partido Politice Local, se construirá a partir de la suma 
de ambas listas y en ningún caso podrá ser inferior al 0.26 del padrón electoral que haya 
sido utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud 
de que se trate". 

1. ASAMBLEAS 

Los numerales 10, 11 Y 12, de LOS LlNEAMI ENTOS señalan que el Organismo Público Local 
(OPL) deberá cargar, en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales, la información 
relativa a cada asamblea que, a su consideración, haya alcanzado el quórum para su celebración. 
Lo anterior, a efecto de que dicha información sea compulsada con el padrón electoral, así como 
con la información del resto de las asambleas celebradas tanto por la organización solícitante 
como por las demás organizaciones participantes en el proceso de registro como partido político 
y los partidos políticos con registro vigente. 

Autorizó lk. Claudia Urbinl Es,,~~za 

Revisó Mtr~. Edlth Tereslla Medlna Hermindel 
Elaboró Ellzabelh Mirand~ ló e! 



DIRECCiÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

INEIDEPPPIDEIDPPF/4808/2020 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Es el caso que la organización Enréd@te por México A.C. celebró 14 (catorce) asambleas en 
las demarcaciones territoriales. En este sentido, de acuerdo con la información cargada por el 
OPL en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales, después de haberse realizado la 
búsqueda en el padrón elecloral y libro negro, el cruce contra las demás organizaciones 
solicitantes y partidos pOlíticos con registro vigente y una vez realizada la validación como 
resultado de la vista a que se refiere el numeral 23 de LOS LINEAMIENTOS, el resultado de la 
verificación de los afiliados asistentes a asambleas se resume en el cuadro siguiente: 

Del anterior cuadro se explican los siguientes elementos: 

Autorlz6 

Revisó 
Ef~bor6 

• No. de afiliados regislrados, identifica el número total de ciudadanos que suscribieron 
su manifestación formal de afiliación en el lugar y fecha de la asamblea (Columna "1"). 

• No. de afiliados en el resto de la entidad, identifica el número de afiliados registrados 
en la asamblea, cuyo domicilio se encuentra ubicado en un distrito o municipio distinto 
a aquel en el que se realizó la asamblea (Columna "2"). 

• No. de afiliados que no pertenecen a la entidad, identifica el número de afiliados cuyo 
domicilio no corresponde a la entidad para la cual se solicita el registro del partido 
(Columna "3"). 

Lic. Claudia Urbln~ fspal'l" 
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• No. de afiliados no válidos, identifica el número de afiliados registrados, que se ubicaron 
en alguno de los supuestos señalados en los incisos a), c), e) y 1), del numeral 19 de 
"LOS LINEAMIENTOS" (Columna "4"). 

• No. de afiliados duplicados con organización en formación como PPN, identifica el 
número de afiliados que se encuentran en el supuesto establecido en el artículo 18 de 
la Ley General de Partidos Políticos, en particular por lo que hace a duplicados con 
organización en formación como PPN. (Columna "5"). Dichas cifras tienen un carácter 
informativo, pues la normatividad no establece alguna previsión expresa al respecto. 

• No. afiliados duplicados con partidos políticos, identifica el número de afiliados que como 
resultado de lo establecido en el numeral 23 de los "LOS LINEAMIENTOS", prevaleció 
su afiliación a algún partido político (Columna "6"). 

• No. de afiliados requerido, corresponde al 0.26% del padrón electoral del distrito o 
municipio, utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior (Columna "7"). 

Asimismo, el artículo 13. párrafo 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Politicos, 
establece que las organizaciones que pretendan constituirse como partido político local deberá 
acreditar la celebración de asambleas en por lo menos dos terceras partes de las demarcaciones 
territoriales. Es el caso que la Ciudad de México se compone de 16 demarcaciones territoriales, 
por lo que la organización debió celebrar asambleas válidas en al menos 11 demarcaciones 
territoriales. 

11. RESTO DE LA ENTIDAD 

El numeral 20 de los "LOS LINEAMIENTOS", establece que una vez que el OPL haya recibido la 
solicitud de registro como Partido Politico Local deberá realizar lo siguiente: 

"( .. .] a) Únicamente por lo que hace a las manifestaciones de afiliación del resto de la 
entidad, esto es, aquellas que no provengan de una asamblea, identificará las que no 
contengan alguno de los requisitos establecidos Dar el propio OPL y que como tal las 
invaliden; 
b) En la lista de afiliados capturada por la Organización en el Sistema, marcará los registros 
que correspondan con las manifestaciones presentadas flsicamente y, en su caso, precisará 
la inconsistencia detectada (requisito faltan te). No se contabilizarán los afiliados (as) 
registrados en el sistema que no tengan sustento en dichas manifestaciones; y 
c) Vla correo electrónico, notificará a la DERFE que la verificación de las manifestaciones 
ha sido realizada a efecto de que proceda a la compulsa respectiva". 

Una vez que el OPL concluyó la verificación de las manifestaciones formales de afiliación, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) y la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP) realizaron el procedimiento establecido en el numeral 
21 de "LOS LINEAMIENTOS": 

"21. La DERFE realizará la búsqueda de los datos de los afiliados en el resto de la entidad 
cargados en el Sistema, contra e adrón electoral y el libro negro. 

Autorizó Lic. CI,udi~ Urbina Es a!"la 
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Para tales efectos, contará con un plazo de 10 días naturales. Concfuida la compulsa 
informará vía correo electrónico al OPL que la información ha sido cargada en el Sistema y 
que se encuentra disponible para su consulta. 
Asirrnsmo, comunicará a la DEPPP que ha concluido la compulsa a efecto de que ésta, en 
un plazo de 3 dfas naturales lleve a cabo el cruce contra los afiliados a otras organizaciones 
o partidos pollticos". 

Así, los conceptos que derivan de lo anterior, se describen a continuación: 

"Registrados por la organización", se denomina al conjunto de nombres que fueron capturados 
por la Organización solicitante en el referido sistema de cómputo, y su número se identifica en el 
siguiente cuadro en la Columna "A". 

"Registrados en asamblea", en atención a lo establecido en el último párrafo del numeral 13 de 
"LOS LINEAMIENTOS", en este número se incluyen aquellos ciudadanos que participaron en una 
asamblea municipal que no corresponde al domicilio asentado en su credencial para votar, pero 
respecto de los cuales se dejó a salvo su derecho de afiliación al ser contabilizados como afiliados 
en el resto de la entidad (columna 2 del cuadro anterior) y su número se precisa en la columna 
"B" del cuadro siguiente. 

"Registrados por el OPL", se denomina al conjunto de manifestaciones formales de afiliación 
cuyos datos no se encontraban incluidos en la lista originalmente capturada por la Organización 
y que fueron capturados en el mencionado sistema de cómputo por personal del OPL y su número 
se señala en la Columna "C" del siguiente cuadro. 

"Registros sin manifestación formal de afiliación", se denomina al conjunto de ciudadanos cuyo 
nombre no guarda sustento en una manifestación formal de afiliación, su número se señala en la 
Columna "D" del siguiente cuadro. 

"Total de manifestaciones formales de afiliación", se denomina al conjunto de ciudadanos 
resultado de integrar las "Manifestaciones formales de afiliación no capturadas por la 
organización de ciudadanos" y retirar los "Registros sin manifestación formal de afiliación", y su 
número habrá de identificarse en la Columna "E" del siguiente cuadro: 

34,086 ° 29 8,233 25,882 

Ahora bien, con fundamento en los numerales 18 y 19 incisos, a) y b) de "LOS LINEAMIENTOS", 
se fueron descontando las manifestaciones formales de afiliación por los conceptos que a 
continuación se describen: 

Autorizó Lic. Claudia Urblna Es 3n~ 
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"Manifestaciones formales de afiliación no válidas", aquellas que no se presenten en original 
autógrafo de acuerdo al formato y conforme a los requisitos que haya emitido el OPL (Columna 
UFII

), 

"Manifestaciones formales de afiliación duplicadas", aquellas cédulas en que los datos de un 
mismo ciudadano se repiten en dos o más manifestaciones formales de afiliación, (Columna "G"). 

Una vez que se restaron del "Total de manifestaciones formales de afiliación", aquellas cédulas 
que se ubicaron en cualquiera de los dos supuestos anteriores, se obtuvo como total el número 
de "Registros únicos con manifestación formal de afiliación válida" (identificados de aqui en 
adelante como Columna "H"), tal y como se detalla en el cuadro siguiente: 

25,882 563 632 24,687 

Con fundamento en lo establecido en los numerales 19, incisos c) y e) de "LOS LINEAMIENTOS", 
la DERFE, realizó la búsqueda de los datos de los ciudadanos afiliados a la organización 
solicitante en el padrón electoral. Como resultado de dicha búsqueda, se procedió a descontar 
de los "Registros únicos con manifestación formal de afiliación válida" (Columna "H"), los registros 
de aquellos ciudadanos que causaron baja o que no fueron localizados en el padrón electoral, 
por cualquiera de los conceptos que a continuación se describen: 

"Defunción", aquellos que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, de conformidad 
con el articulo 155, párrafo 9, de la LGIPE (Columna "1"). 

"Suspensión de Derechos Pollticos', aquellos que fueron ubicados como bajas en el Padrón 
Electoral, de conformidad con el artículo 155, párrafo 8, de la LGIPE (Columna "J"). 

"Cancelación de trámite", aquellos que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral de 
conformidad con el artículo 155, párrafo 1 de la LGIPE (Columna "K"). 

"Duplicado en padrón", aquellos que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, de 
conformidad con el artículo 132, párrafo 3, de la LGIPE (Columna "L"). 

"Datos personales irregulares", aquellos que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, 
de conformidad con el supuesto previsto por el articulo 447, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE 
(Columna "M"). 

Auto"tó 
Revj$ó 

Elaboró 
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"Domicilio irregular", aquellos que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, de 
conformidad con la hipótesis dispuesta por el artículo 447, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE 
(Columna "N"). 

"Pérdida de Vigencia", aquellos registros cuya credencial se encuentra fuera de la temporalidad 
legalmente establecida, de conformidad con el artículo 156, párrafo 5 de la LGIPE (Columna "O"). 

"Registros no encontrados", aquellos registros que no fueron localizados en el Padrón Electoral 
ni libro negro con base en los datos que fueron proporcionados por el ciudadano en su 
manifestación formal de afiliación (Columna "P"). 

"Registros que no pertenecen a la entidad", identifica el número de afiliados cuyo domicilio no 
corresponde a la entidad para la cual se solicita el registro del partido (Columna "Q"). 

Por consiguiente, y una vez descontados de los "Registros únicos con manifestación formal de 
afiliación validada" (Columna "H") a los ciudadanos que se encuentran en cualquiera de los 
supuestos descritos anteriormente, se obtuvo el total de "Registros de afiliados en el resto de la 
entidad válidos en padrón", (Columna "R"), tal y como se indica en el cuadro siguiente: 

BAJAS EN PAORON 
Registros 

únicos con 
manifestación • susponslón O~tó!J DomiciliO. 

._

RC9Istrllsnc 
RegistrOS 

que no 
pcrtonocon a 

lo entidad 

Registros da 
o'll1U~dos en 01 

resto de la 
entidad validos 

on padrón 

formal do 
afiliación 

vfJ" 

de DII~echos 
Polltlcos 

Cancelación Duplicado 
do trAmita on Plldr6n 

oncontrados Pérdida do porsonalea 
IrregUlar: \/Ig~ncr,~ Irregulares 

H 
E-(F+G) J K L M N O P Q . . . 

24,687 O 2 9 5 O O 3 166 338 24,164 

Así, los 22,807 (veintidós mil ochocientos siete) afiliados válidos en las asambleas celebradas en 
las demarcaciones territoriales por la organización "Enréd@te por Méxíco A. C.u referidas en el 
primer cuadro del presente oficio, fueron compulsados contra los "Registros de afiliados en el 
resto de la entidad válidos en padrón", (Columna "R"), a fin de identificar aquellos ciudadanos que 
se encontraran en ambos grupos, y descontarlos del segundo, privilegiando las asambleas. El 
resultado de dicha compulsa se señala en el cuadro siguiente como "Cruce de resto de la entidad 
vs válidos en asambleas" (Columna "8"), el cual, al ser descontado de los "Registros de afiliados 
en el resto de la entidad válidos en padrón" (Columna "R"), arroja el número "Preliminar de 
afiliados válidos en el resto de la entidad" (Columna "T"). 

24,164 1,851 22,313 

61> 

X 



DIRECCiÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLíTICOS 

INE/DEPPP/DE/DPPF/4BOB/2020 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Ahora bien, para fines eminentemente informativos y considerando que en la normatividad que 
rige el procedimiento de constitución de nuevos partidospoliticos locales no se encuentra prevista 
alguna disposición expresa al respecto, le informo lo siguiente: 

Conforme lo establece el artículo 18 de la Ley General de Partidos Politicos, en relación con el 
numeral 22 de "LOS LINEAMIENTOS", se procedió a verificar que los afiliados de la organización 
de merito no se hubieran afiliado a una organización de ciudadanos distinta que hubiera solicitado 
su registro como partido politico. En tal virtud, se procedió a descontar de "Preliminar de afiliados 
válidos en el resto de la entidad" (Columna "T") los registros que se encontraban en dicha 
hipótesis, los que se identifican en la Columna "U" denominada "Cruce resto de la entidad vs otras 
organizaciones a nivel local" y en la Columna "V" denominada "Cruce resto de la entidad vs otras 
organizaciones a nivel nacional", así como los registros que como resultado de la compulsa en 
padrón fueron identificados como "Duplicados en la misma organización" (Columna "W'). De la 
operación anterior se obtuvo finalmente, el concepto "Total Preliminar de afiliados válidos en el 
resto de la entidad" (Columna "X"), tal y como se muestra en el cuadro siguiente: 

22,313 1,026 1,678 37 19,572 

El numeral 23 de "LOS LINEAMIENTOS': establece que la DEPPP, a través del Sistema realizará 
un cruce de los afiliados válidos de cada organización contra los padrones de afiliados de los 
partidos politicos locales vigentes a la fecha de presentación de la solicitud de registro, as! como 
contra los padrones verificados de los partidos políticos nacionales. En caso de identificarse 
duplicados entre ellos, se estará a lo siguiente: 

"(. .. ] a) El OPL dará vista a los partidos políticos correspondientes a través de su Comité 
Estatal o equivalente, para que en el plazo de 5 dlas hábiles presenten el original de la 
manifestación del ciudadano de que se trate. 
b) Si el partido pol/tico no da respuesta al requerimiento o no presenta el original de la 
manifestación, la afiliación se contará como válida para la Organización. 
c) Si el partido pol/tico si da respuesta y presenta el original de la manifestación, se 
procederá como sigue: 
c.1) Si la duplicidad se presenta respecto de un asistente válido a una asamblea de la 
Organización con el padrón de afifiados del partido y la afiliación a éste es de la misma fecha 
o anterior a la asamblea, se privifegiará la afiliación a la asamblea. 
c.2) Si la duplicidad se presenta respecto de un asistente válido a una asamblea de la 
Organización con el padrón de afifiados del partido y la afiliación a éste es de fecha posterior 
a la asamblea, el OPL consultará al ciudadano para que manifieste en qué Organización o 

Autor,zó Lic. Claudia U,blTli Espina 
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partido pOlltico desea continuar afifiado. De no recibir respuesta por parte del ciudadano, 
prevalecerá la afifiación de fecha más reciente. 
c.3) Si la duplicidad se presenta por cuanto a un afiliado de la Organización en el resto de 
la entidad con el padrón de afJ!iados de un partido polltico, el OPL consultará al ciudadano 
conforme al procedimiento señalado en el sub inciso anterior'. 

De lo anterior, como resultado de las vistas a los partidos políticos nacionales y locales efectuadas 
por el OPL, se deriva que se encontraron afiliados de la organización duplicados con el padrón 
de afiliados de los partidos políticos nacionales. En tal virtud, se descontó de "Total Preliminar de 
afiliados válidos en el resto de la entidad" (Columna "X") aquellos registros que se encuentran en 
dicha hipótesis, lo que se identifica en la Columna "Y" denominada "Cruce resto de la entidad vs 
partidos políticos locales y nacionales". De la operación anterior se obtuvo finalmente, el concepto 
"Resto de la entidad final" (Columna "Z"), tal y como se muestra en el cuadro siguiente: 

Total Preliminar de 
Cruce resto de la 

afiliados en el resto entidad vs partidos Resto de la entidad final 
de la entidad políticos locales y 

nacionales 

(T-U-V-W) 
y 

(X-y) 
x z 

19,572 38 19,534 

El detalle de todo lo anotado se encuentra disponible para su consulta en el Sistema de Registro 
de Partidos Políticos Locales para que en plenitud de atribuciones determine lo que en derecho 
proceda. 

Finalmente debo señalar que por lo que hace al cruce de afiliados de organizaciones locales en 
trámite para formar partidos locales con organizaciones nacionales, como ya se señaló, se tratan 
de datos para efectos informativos dado que la valoración final corresponde al organismo público 
local de la Ciudad de México, en observancia de lo previsto en el artículo 19 de la Ley General 
de Partidos Políticos. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

?'S?0. 
MTRO. PATRICIO BALLADOS VILLAGOMEZ 

DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLíTICOS 

e.c.p. CONSEJEROS MIEMBROS DE LA COMISiÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLiTICOS. - Para su conocimiento ~ 
e.c.p. Mtr.o .. Miguel Ángel Patiño Arroyo. Director d ~a Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales .• Para 
su conoCimiento \ \ 

Autorizó lic. Claudi3 Urbina Esparz3 
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Dictamen que emite la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, sobre el cumplimiento del 
porcentaje legal y la. distribución de afiliaciones registradas por la 
Organización denominada "Enréd@te por México" A. C., para constituirse en 
Partido Político Local. 

R E S U LT A N D O: 

1. El 19 de diciembre de 2018, el Consejo General dellnstitutoE.lectoral de la 

Ciudad de México (Consejo General) emitió el Acuerdo identificado con la 

clave tECM/ACU-CG-33412018, mediante el cual aprobó el "Reglamento para 

el registro de partidos políticos locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad 

de México" (Reglamento), as! como la Convocatoria respectiva. 

2. Los días 19 '128 de diciembre de 2018, se publicó en la página de intemet de 

este Instituto Electoral '1 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

respectivamente, la Convocatoria dirigida a las organizaciones ciudadanas 

legalmente instituidas en Asociación Civil o Agrupación Polftica Local 

interesadas en constituirse en partido polltico local en la Ciudad de México 

2019-2020 (Convocatoria). 

3. Del 1 al 31 de enero de 2019, transcurrió el plazo para que las organizaciones 

ciudadanas '1 agrupaciones políticas locales, presentaran su intención de 

constituirse como partido político local. exceptuando los sábados y domingos, 

as! como el dla 18, por contemplarse como descanso obligatorio para este 

Instituto Electoral, conforme a lo dispuesto en el articulo 13, fracción 11 del 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México. 

4. Mediante escrito presentado el 30 de enero de 2019, la organización 

denominada "Enréd@te por México" A. C. (Organización) presentó ante la 

Oficialia de Partes de este Instituto Electoral, escrito de notificación de la 
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intención para constituirse como partido politico local en la Ciudad de México, 

con el cual y su documentación anexa, se integró el expediente 

SRPPU07/2019. 

5. El 14 de febrero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

(Dirección Ejecutiva) notificó a la Organización el oficio 

IECM/DEAP/0105/2019, mediante el cual se le dieron a conocer las omisiones 

e inconsistencias detectadas en la verificación de la documentación 

presentada con su escrito de intención, para que en un plazo de 3 días 

hábiles, contados a partir del dia siguiente de la notificación, las subsanara o 

manifestara las aclaraciones necesarias, apercibiéndola de que de no hacerlo 

en el tiempo y forma establecidos, se desecharla de plano su notificación de 

intención. 

6. El 19 de febrero de 2019, la Organización presentó el escrito por el que 

desahogó el requerimiento descrito en el resultando anterior, adjuntando la 

documentación requerida. 

7. El 25 de febrero de 2019, la Dirección Ejecutíva notificó a la Organización la 

procedencia de su escrito de nottficación de intención para constituirse en 

partido político local y en el oficio IECM/DEAP/18212019, reconoció a los 

ciudadanos Adalberto Hemández Sánchez y Daniel Sibran Espinosa, la 

calidad de representantes legales de la Organización; asimismo, les informó 

que a partir de ese momento podian presentar el Calendario con la 

programación de sus asambleas de Demarcación Territorial y Local 

Constitutiva, en términos de lo dispuesto por el articulo 22 del Reglamento y, 

finalmente, que podfan acudir a la Dirección Ejecutíva a recibir la liga 

electrónica, clave de usuario externo y contrasella de acceso al Sistema de 

Registro de Partidos Politicos Locales administrado por el Instituto Nacional 

Electoral (Instituto Nacional), para llevar a cabo el registro de sus afiliaciones 

del resto de la entidad. 
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8. El 4 de marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva proporcionó al ciudadano 

Adalberto Hernández Sánchez, representante legal de la Organización, la liga 

electrónica, ciave de usuario externo y contraseña de acceso referidas en la 

parte final del resultando precedente. 

9. El 4 de junio de 2019, los representantes legales de la Organización 

presentaron el Calendario con la programación de asambleas de Demarcación 

Territorial y Local Constitutiva, que celebrarlan durante el periodo establecido 

para ello. 

10. Del 29 de junio al 7 de diciembre de 2019, la Dirección Ejecutiva programó en 

el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales administrado por el 

Instituto Nacional, 20 asambleas de Demarcación Territorial confirmadas por 

escrito por la organización "Enréd@te por México" A. e., de las cuales, 14 

fueron celebradas al reunirse el quórum requerido. De las 6 restantes, en 5 no 

se reunió el quórum y 1 fue cancelada un dia antes de la fecha programada. 

11.EI 10 de diciembre de 2019, la Organización celebró su asamblea Local 

Constitutiva, en la que aprobó sus documentos básicos, eligió a su Directiva 

Estatal e hizo entrega de las listas de personas afiliadas del resto de la 

entidad. 

12.EI 6 de enero de 2020, los representantes legales de la Organización 

presentaron ante la Oficialla de Partes de este Instituto Electoral, el escrito de 

solicitud de registro como Partido Politico Local en la Ciudad de México, 

acompañada de las listas de afiliaciones del resto de la entidad y sus 

respectivas cédulas contenidas en 17 cajas. 

13. El 8 de enero de 2020, la Dirección Ejecutiva contabilizó las cédulas de 

afiliación por resto de la entidad presentadas con el escrito de solicitud de 
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registro, resultando un total de 25,8821 cédulas de afiliación. Tal actividad se 

hizo en presencia de los representantes legales de la Organización y consta 

en el acta respectiva. 

14. Del 9 al 15 de enero de 2020, personal de la Dirección Ejecutiva realizó la 

verificación de las cédulas de afiliación del resto de entidad, entregadas por la 

Organización, en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales operado 

por el Instituto Nacional. 

15. El 16 de enero de 2020, la Dirección Ejecutiva notificó a la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional (DERFE), que habla 

llevado a cabo las actividades previstas en el artIculo 20, inciso b) de los 

Lineamientos para la Verificación del número mlnimo de afiliados de las 

organizaciones interesadas en obtener su registro como Partido Político Local2 

(Lineamientos), consistentes en marcar en el Sistema, los registros que 

correspondían con las manifestaciones del resto de la entidad presentadas 

fisicamente por "Enréd@te por México" A. e., precisando las inconsistencias 

detectadas, a fin de que se procediera a la compulsa respectiva, en términos 

del articulo 21 de los Lineamientos. 

16. El 20 de enero de 2020, la DERFE informó que había realizado la carga de la 

compulsa solicitada de (as afiliaciones del resto de la entidad de la 

Organización, en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales operado 

por el Instituto Nacional y que ya se encontraba disponible para su consulta. 

17.EI 21 de enero de 2020, la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, 

en su Primera Sesión Urgente. aprobó el "Acuerdo de la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas por el que se determina devolver a la 

f Esta cifra representa el n!lmero de cédulas entregadas por la organización, sin embargo, no es la cifra definitiva de 
afiliaciones váUdas de resto de antidad, ya que el número puede llegar a variar en el resultado final, debido a la verificación /> r al cruce de afiliaciones realizado por la DERFE y la DEPPP. 

Aprobados el7 de septiembre dé 2016. mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificado 
con 18 cla.e INE/CG660/2016. 

4 



Organización Enréd@teporMéxico AC., las cédulas de afiliación del resto de 

la entidad que no fueron incorporadas en el sistema de registro de Partidos 

Políticos, así como las que presentan error en la captura del nombre y/o en la 

clave de elector con el objeto de que sean integradas o subsanadas por la 

Organización en el referido sistema". Esa determinación fue notificada a la 

Organización el 22 de enero de 2020 y en la misma fecha se dio cumplimiento 

a lo ordenado en dicho Acuerdo. 

18. El 27 de enero de 2020, la Organización presentó escrito mediante el cual 

hizo entrega a la Dirección Ejecutiva, de las cédulas de afiliación referidas en 

el acuerdo citado en el punto precedente. 

19.EI 28 de enero de 2020, la Dirección Ejecutiva solicitó nuevamente a la 

DERFE, realizara la compulsa prevista en el artículo 21 de los Lineamientos, 

en atención a que la Organización subsanó las cédulas que presentaron 

inconsistencias. 

20. El 29 de enero de 2020, mediante correo electrónico, la DERFE informó que 

se habla realizado la carga de la compulsa de afiliaciones del resto de la 

entidad de la Organización, en el Sistema de Registro de Partidos Politicos 

Locales operado por el Instituto Nacional y que ya se encontraba disponible 

para su consulta. 

21.EI 31 de enero de 2020, la Dirección Ejecutiva solicitó a la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Politicos del Instituto Nacional (DEPPP), se 

sirviera realizar el cruce de los registros cargados en el Sistema de las 

personas afiliadas en el resto de la entidad de la Organización, en términos de 

lo ordenado en los numerales 22 y 23 de los Lineamientos. 

22.EI 4 de febrero de 2020, la Dirección Ejecutiva solicitó a la DEPPP, que 

instruyera sobre los pasos a seguir para el cierre del Sistema, toda vez que el 
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plazo para que las organizaciones pudieran registrar afiliaciones en el resto de 

la entidad, había concluido el pasado 31 de enero. 

23. El 7 de febrero de 2020, la DEPPP informó que, respecto de las 

organizaciones que no presentaron solicitud de registro, se debla desmarcar 

en el Sistema la opción de "Vigente", y por lo que hacia a las organizaciones 

que si presentaron solicitud de registro, la petición de cambiarles los permisos 

en el Sistema, se tendrla que solicitar por correo electrónico. 

24. El 11 de febrero de 2020, mediante correo electrónico, la Dirección Ejecutiva 

solicitó a la DEPPP, que cambiara los permisos en el Sistema de las cuentas 

de tres organizaciones, entre las que se encontraba la Organización, a fin de 

que continuara con acceso al referido Sistema, sin ingresar más información 

de la ya contenida. 

25. El 12 de febrero de 2020, la DEPPP solicit6a la Dirección Ejecutiva, que 

nuevamente verificara la información contenida en el Sistema con el número 

de cédulas físicas del resto de la entidad que habla presentado la 

Organización, a fin de que se procediera al cruce respectivo, toda vez las 

verificaciones realizadas no coincidlan con el número de afiliados registrados 

en el Sistema por la Organización en el resto de entidad, lo que obedecía a 

que esta última habla generado más registros de los que presentó con sus 

cédulas físicas. 

26.Los dias 13, 14 Y 17 de febrero de 2020, la Dirección Ejecutiva realizó los 

trabajos para verificar la información en el Sistema. 

27.E12 de marzo de 2020, la Dirección Ejecutiva reiteró a la DEPPP, la solicitud 

realizada el31 de enero del mismo año, a fin de llevar a cabo los oruces a que 

se refieren los artlculos 22 y 23 de los Lineamientos. 
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28. El 4 de marzo de 2020, la DEPPP envió por correo electrónico al Instituto 

Electoral, los resultados del cruce de afiliaciones del resto de la entidad de la 

Organización con partidos políticos nacionales y organizaciones que 

pretenden constituirse como partidos pollticos locales. 

29.En el periodo comprendido del5 al12 de marzo de 2020, yen cumplimiento a 

lo ordenado en los numerales 22 y 23 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva procedió a dar vista a los partidos políticos para que presentaran el 

original de la manifestación de los ciudadanos cuya afiliación se había 

encontrado como duplicada. 

30.EI 17 de marzo de 2020, la DEPPP solicitó vía correo electrónico a la 

Dirección Ejecutiva, informara sobre las vistas otorgadas a los partidos 

nacionales y locales, así como la verificación de los registros correspondientes 

en el Sistema. 

En la misma comunicación, la DEPPP informó que realizaría un último cruce 

con los afiliados a las organizaciones en proceso de constitución como partido 

político nacional, para atender lo señalado en el numeral 1 del articulo 18 de la 

Ley General de Partidos Politicos y que, concluido lo anterior, haria llegar a la 

Dirección Ejecutiva el resultado de la verificación del número mínimo de 

afiliados con que deben contar las organizaciones interesadas en constituirse 

como partidos politicos locales. 

La petición de la DEPPP fue atendida por la Dirección Ejecutiva el 18 de 

marzo pasado. 

31. EI18 de marzo de 2020, la Dirección Ejecutiva notificó a los representantes 

legales de la Organización el oficio I ECM/DEAP/0233/2020, mediante el 

cual se les comunicó la imposibilidad de emitir el Dictamen sobre el 

cumplimiento del porcentaje de afiliaciones previsto en el artículo 45 del 
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Reglamento, en virtud de que el Instituto Nacional aun no remitra las cifras 

definitivas. 

32. El 19 de marzo de 2020, la DEPPP informó via correo electrónico, que ya 

no existían duplicados de afiliaciones de resto de entidad de la organización 

"Enréd@te por México" A. C. 

33.EI 26 de marzo de 2020, el Instituto Nacional a través de la DEPPP, envió 

mediante correo electrónico al Instituto Electoral, el oficio 

INElDEPPP/DE/DPPF/4808/2020, por el cual informó el estatus de cada 

uno de los afiliados que fueron registrados en el Sistema de Registro de 

Partidos Políticos Locales, por la organización "Enrédate por México". A. 

C., Y proporcionó las cifras obtenidas de los cruces realizados conforme a 

los Lineamientos. 

34.E120 de mayo de 2020, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México presentó 

el Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México que 

estableció las estrategias que se implementarán para la reanudación de las 

actividades laborales, sociales, educativas, culturales y económicas en la 

Ciudad de México, la cual deberá ser de manera progresiva y apegada a los 

estándares minimos de seguridad contra riesgo de contagio. Para ello, se 

contempló un Sistema de Semáforo y un Comité de Monitoreo hacia la Nueva 

Normalidad de la Ciudad de México, que permita evaluar el riesgo 

epidemiológico relacionado con dicha reanudación de actividades, el cual se 

encuentra facultado para establecer acciones extraordinarias adicionales a las 

ya establecidas. 

35.E129 de mayo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial, el Sexto Acuerdo por 

el que se establecen los Lineamientos para fa Ejecución del Plan Gradual 

Haoía la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de 

Monitoreo, el cual, entre otros, establece que se dará a conocer el color del 
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Semáforo Epidemiológico públicamente en la Gaceta Oficial cada viernes, 

para su entrada en vigor el lunes inmediato posterior. 

36. En la misma fecha, el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, emitió la 

Circular 36 por la que hizo del conocimiento al público en general, que 

continuarian suspendidos los términos y plazos legales de todos los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio competencia de 

este Órgano Electoral y de las actividades institucionales precisadas en las 

Circulares 33 y 34 de la Secretaria Ejecutiva de fechas 24 de marzo y 20 de 

abril de 2020, respectivamente, hasta el 15 de junio del año en curso, 

inclusive, o hasta que las condiciones de la emergencia sanitaria permitieran 

su reanudación. 

37. El 15 de junio de 2020, el Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, 

emitió la Circular 36 por la que hizo del conocimiento al público en general, 

que continuarlan suspendidos los términos y plazos legales de todos los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio competencia de 

este Órgano Electoral y de las actividades institucionales precisadas en las 

Circulares 33 y 34 de la Secretaria Ejecutiva de fechas 24 de marzo y 20 de 

abril de 2020, respectivamente, hasta que se pUblique en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, la determinación del Comité de Monitoreo relativa a que 

el color del semáforo epidemiológico de esta entidad federativa se encuentre 

en amarillo. 

En atención a lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que le confieren los 

artículos 95, fracciones VI y XVI; 261; 265, fracción I y 267 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), asi 

como 16; 17; 41; 42; 44 Y 45 del Reglamento, la Dirección Ejecutiva procede a 

elaborar el presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 

e o N S I D E R A N D o s: 
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l. COMPETENCIA. En términos de lo dispuesto en los articulos 9; 35, fracción 111; 

41, base I y 116, fracción IV, inciso e) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (Constitución); 27, Apartado B, numeral 6 y 50, numeral 4 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local); 9, numeral 1, 

inciso b); 10; 11; 13; 15; 17; 18 Y 19 de la Ley General de Partidos Políticos (Ley 

de Partidos); 1, fracciones I y VIII; 2; 6, fracción 11; 8, fracciones 11 y IV; 30; 31; 32; 

33; 34, fracciones I y 11; 36, fracciones 1, 11, 111 Y IX; 37, fracciones 1 y 111; 41, 

párrafos primero y segundo; 50, fracciones XIV y XVI; 52; 53; 56; 58; 59, fracción 1; 

93, fracción 11; 95, fracción VI; 239, fracción 11; 241 Y 256 al 271 del Código; en 

relación con los articulos 5 y 41 al 45 del Reglamento, esta Dirección Ejecutiva es 

competente para emitir el presente Dictamen en el que se determinará si la 

Organización aspirante cumplió con el porcentaje legal de afiliaciones y su 

distribución en las dos terceras partes de las Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México. 

11. REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE PARTIDOS POLiTICOS LOCALES. 

De conformidad con lo establecido en los artlculos 9 y 35, fracción 111 de la 

Constitución; 27, apartado B, numerales 1, 2 Y 3 de la Constitución Local; y, 6, 

fracción 11 y 260 del Código, la ciudadanía de esta Entidad tiene derecho a 

asociarse o reunirse de manera libre y pacifica mente para tomar parte en forma 

pacifica en los asuntos políticos del pais. 

El derecho de solicitar el registro para constituirse en partido político local 

corresponde a las organizaciones ciudadanas o a las agrupaciones políticas 

locales, siempre que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 

determine la legislación electoral, además de las obligaciones que tienen, tales 

como la presentación de los informes mensuales del origen y destino de los 

recursos, contar cuando menos con el 0.26% de personas afiliadas del padrón 

electoral que se haya utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la 

presentación de la solicitud de que se trate y tener militantes en por lo menos, dos 

terceras partes de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México. 
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El referido padrón estaba conformado por 7,651,538 (siete millones seiscientas 

cincuenta y un mil quinientas treinta y ocho) personas, por lo que el 0.26% 

corresponde a 19,894, que será el número minimo de afiliados que como 

militantes deberá contar la Organización. 

111. PROCESO DE REGISTRO PARA CONSTITUIRSE EN PARTIDO POLITICO 

LOCAL. Los artlculos 260 al 267 del Código, establecen que el proceso para 

obtener el registro como partido politico local, comprende las etapas siguientes: 

a) Emisión de la Convocatoria 

b) Presentación del escrito de manifestación de intención para 

constituirse en partido politico local. 

c) Proceso de afiliación. 

d) Celebración de asambleas. 

e) Solicitud de registro como partido polltico local. 

f) Verificación de cédulas de afiliación. 

g) Emisión del Dictamen sobre el cumplimiento del porcentaje de 

afiliaciones, y 

h) Emisión del Dictamen de Registro y Resolución. 

El presente Dictamen se refiere a la revisión sobre el cumplimiento del porcentaje 

legal de afiliaciones necesarias para la obtención del registro como partido politico 

local y su distribución en las diferentes Demarcaciones Territoriales. 

Las etapas previas a la emisión del presente Dictamen se desarrollaron de la 

manera siguiente: 

a) EMISiÓN DE LA CONVOCATORIA. El 19 de diciembre .de 2018, el Consejo 

General aprobó la Convocatoria dirigida a las organizaciones ciudadanas 

legalmente instituidas en Asociación Civil o Agrupación Politica Local interesadas 

en constituirse en partido político local en la Ciudad de México 2019-2020. 
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b) PRESENTACiÓN DEL ESCRITO DE MANIFESTACiÓN DE INTENCiÓN 

PARA CONSTITUIRSE EN PARTIDO POLíTICO LOCAL. De conformidad con el 

articulo 10 del Reglamento, el procedimiento de registro inició con el escrito de 

notificación que entregaron las organizaciones interesadas en constituirse como 

partido politico local a la Oficialia de Partes de este Instituto Electoral, por 

conducto de sus representantes acreditados en su respectiva Acta Constitutiva o 

por las personas que de acuerdo a los respectivos estatutos, ostentaban la 

representación de cada Agrupación Polltica Local participante, en el plazo 

comprendido del 1 al31 de enero de 2019' . 

En el caso, el 30 de enero de 2019, la Organización denominada "Enréd@te por 

México" A. C., presentó escrito de notificación de intención para constituirse como 

partido político local en la Ciudad de México. 

Ese escrito fue signado por los ciudadanos Adalberto Hernández Sánchez y 

Daniel Sibran Espinoza, quienes fueron designados como representantes legales 

de la Organización en su Acta Constitutiva y se les reconoció dicho carácter en el 

oficio de procedencia, el cual le fue notificado el 25 de febrero de 2015. 

el PROCESO DE AFILIACiÓN. De conformidad con el articulo 14, párrafo primero 

del Reglamento, la Organización estuvo en posibilidad de llevar a cabo el proceso 

de afiliación a partir de la presentación de su intención de constituirse como 

partido politico local y hasta el último dia de enero de 2020. 

El articulo 16 del Reglamento dispone, en concordancia con el articulo 13 de los 

Lineamientos, que las listas de afiliaciones son de dos tipos: 

1 Exceptuando el dla 18 de enero de 2019, por tratarse de un dia de descanso obligatorio para este Instituto, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 13, fracción 1I del Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México. 
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a) Las lisias de asistencia correspondientes a las asambleas distritales o de 

demarcaciones territoriales en las que se haya alcanzado cuando menos el 

0.26 por ciento del Padrón Electoral del Distrito o Demarcación Territorial de 

que se trate; y 

b) Las listas de las afiliaciones con que cuenta la Organización en el resto de 

la entidad. 

Para llevar a cabo el proceso de afiliaciones, se observaron las siguientes reglas: 

1. Plazo y ámbito territorial para realizar afiliaciones. Una vez obtenido el 

oficio de procedencia de la notificación de la intención, la Organización se 

encontró en posibilidades de realizar actos tendientes a recabar el porcentaje 

de afiliaciones requeridas mediante la celebración de asambleas, hasta el 15 

de diciembre de 2019 y, por resto de entidad, hasta el último día de enero de 

2020. 

2. Porcentaje de afiliaciones requeridas para constituirse en partido político 

local. Conforme a lo establecido en el articulo 13 de la Ley de Partidos, 265, 

fracciones I y 11, inciso a) del Código, 14 de los Líneamienlos y 17 del 

Reglamento, para obtener el registro como partido politico local en la Ciudad 

de México, la Organización debla recabar un número de afiliaciones 

equivalente al menos al 0.26 por ciento del Padrón Electoral de la Ciudad de 

México que haya sido utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior 

a la presentación del escrito de la notificación de intención, que deben 

pertenecer a cuando menos las dos terceras partes de las Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México, esto es 19,894 (diecinueve mil 

ochocientos noventa y cuatro) y encontrarse distribuidas en por lo menos, 

once de las dieciséis Demarcaciones Territoriales en que se divide la Ciudad 

de México, lo que constituye el equivalente a las dos terceras partes de estas 

últimas. 
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d) CELEBRACiÓN DE ASAMBLEAS. De conformidad con el plazo establecido en 

el artículo 20, párrafo primero del Reglamento, las organizaciones interesadas 

debieron celebrar asambleas en por lo menos, las dos terceras partes de los 

Distritos Electorales o de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, 

ante la presencia de las personas funcionarias y auxiliares del Instituto Electoral 

acreditadas por el Secretario Ejecutivo. 

La Organización denominada "Enréd@te por México" A. C., confirmó la 

celebración de un total de 20 asambleas de Demarcación Territorial, de las cuales 

14 se llevaron a cabo al haber reunido el quórum requerido; de las 6 restantes, 5 

no reunieron el quorum y 1 fue cancelada por la Organización un dla antes de la 

fecha en que fue programada. 

13 DE JULIO DE 2019 513 557 CELEBRADA 

DE 
21 DE JULIO DE 2019 419 571 CELEBRADA 

MIGUEL HIDALGO 31 DE AGOSTO DE 2019 
CANCELADA UN 

OrA ANTES 

14 DE SEPTIEMBRE DE 2019 836 476 

28 DE SEPTIEMBRE DE 2019 987 790 

5 DE OCTUBRE DE 2019 1056 1275 CELEBRADA 

26 DE OCTUBRE DE 2019 1472 1284 

9 DE NOVIEMBRE DE 2019 2724 3515 CELEBRADA 
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CUAUHTÉMOC 7 DE DICIEM8RE DE 2019 1250 893 

En este punto cabe precisar que los registros de las personas que asistieron a las 

asambleas que no reunieron el quórum, no fueron cargados al Sistema, al no 

cumplirse los supuestos previstos en el artículo 10 de los Lineamientos. 

Por tanto, como las dos terceras partes de las Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México equivale a 11 de estas últimas, se considera que la 

Organización cumplió con el requisito en comento, ya que celebró 14 asambleas 

de Demarcación Territorial. 

e) SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO POLiTICO LOCAL. El 6 de 

enero de 2020, la Organización presentó ante la Oficialía de Partes de este 

Instituto Electoral, el escrito de solicitud de registro como Partido Politico Local en 

la Ciudad de México, acompanada de sus documentos básicos, las listas 

nominales de sus afiliados y las cédulas de estos últimos contenidas en 17 cajas. 

f) VERIFICACiÓN DE CÉDULAS DE AFILIACiÓN. El procedimiento de 

verificación de las afiliaciones se previó en los numerales 20 a 23 de los 

Lineamientos y 41 a 44 del Reglamento, cuyo contenido se transcribe a 

continuación: 

LINEAMIENTOS 

20. Una vez que el OPL haya recibido la solicitud de registro de la Organización, dentro 
de los siguientes 8 dlas hábiles, realizará lo siguiente: 

a) Únicamente por lo que hace a las manifestaciones de afiliación del 
resto de la entidad, esto es, aquellas que no provengan de una 
asamblea, identificará las que no contengan alguno de los requisitos 
establecidos por el propIo OPL y que como tal/as invaliden; 

b) En la lista de arí/iados capturada por la Organización en e/ Sistema, 
marcará los registros que correspondan con las manifestaciones 
presentadas flsicamente y, en su caso. precisará la inconsistencia 
detee/ada (requisito faltante). No se contabilizarán los afiliados (as) 
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registrados en el sistema que no tengan sustento en dichas 
manifestaciones; y 

c) Vra correo eleotróníco, notificará a la DIERFIE que la verificación de las 
manifestaciones ha sido reellzeda a efecto de que proceda a la 
compulsa respectiva. 

21. La DERFE realizará la búsqueda de (os datos de los afiliados en el resro de la 
entidad cargados en el Sistema, contra él padrón electoral y el libro negro. Para 
tales efectos, contará con un plazo de 10 dras naturales. Concluida la oompulsa 
informará vla correo electrónico al OPL que la InformacIón ha sido cargada en el 
Sistema y que se encuentra disponible para su consulta. Asimismo, comunicará 
a la DIEPPP que ha concluido la compulsa a efecto de que ésta, en un plazo de 3 
dlas naturales /leve a cabo el cruce contra los afiliados a otras organizaciones o 
partídos pol/tlcos. 

22. La DEPPP, a través del Sistema realizará un cruce de los afiliados válidos de 
cada Organización contra los de las demás organizaciones en proceso de 
cons#tución como partido polltico lor;al en la misma entidad. lEn caso de 
identificarse duplicados entre ellas, se estará a lo siguíente: 

a) Cuando un asistente válida a um¡ asamblea de una Organización se 
encuentre a su vez como válido en una asamblea de otra Organlzaoión, 
prevaleoerá su afil/aoión en la asamblea de fecha más racienfe y no se 
contabilizará en la más antigua. 

b) Cuando un asistente vélido a una asamblea de una Organizaoión se 
identifique coma válido en los afiliados del rasto de la entidad da otra 
Organizacl6n, se privilegiará su afiliaci6n en la asamblea. 

o) Cuando un afiliado da una OrganizaG/6n en el resto de la entidad, se localice 
como válido en el resto de la entidad de otra Organización, prevalecerá la 
afifiacl6n de fecha más reciente. De ser el caso de que ambas 
manifestaciones sean de la misma fecha, el OPL consultará al ciudadano 
para que manifieste en qué Organización desea continuar afiliado. De no 
recibir respuesta par parte dal ciudadana, la afiliaci6n dejará de ser válida 
para ambas organizaciones. 

23. La DIEPPP, a través del Sistema realizará un cruce de los afiliados válidos de 
cada Organización contra los padronéS de afiliados de los partidos polftlcos 
locales con qua cuente al Instituto a la fecha de presentación de la solicitud de 
registro, as! como contra ios padrones verificados de los partidos pol/tlcos 
nacionaies. En caso de Identificarse duplicados entre ellos, se estará a lo 
siguiente: 

a) El OPL dará vista a los partidos polfticos correspondientes a través de su 
Comité Es/etal o equiValente, para que en el plazo de 5 dias hábiles 
presenten el Original da la manifestación del ciudadano de que se trate. 

b) Si el partido polftico no da respuesta al raquerimiento o no presenta el 
original da la manltastación, la afiliación se contará como Válida para ia 
Organización. 

a) Si el partído polltlco si da respuesta y presenta el original de la manifestación, 
se procederá como sigue: 
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c. 1) Si la duplicidad se presenta respecto de un asistente válido a una 
asamblea de la Organización con el padrón de afiliados del partido y la 
afiliación a éste es de la misma fecha o anterior a la asamblea, se 
privilegiará la afiliación a la asamblea. 

c.2) Si la duplicidad se presenta respecto de un asistente válido a una 
asamblea de la Organización con el padrón de afiliados del partido y la 
afiliación a éste es de fecha posterior a la asamblea, el OPL consultará al 
ciudadano para que manifieste en qué Organización o partido polltico desea 
continuar afiliado. De no recibir respuesta por parte del ciudadano, 
prevalecerá la afiliación de fecha más reciente. 

c.3) Si la duplicidad se presenta por cuanto a un afiliado de la Organización 
en el reslo de la entidad con el padrón de afUiados de un partido polltico, el 
OPL consultará al ciudadano conforme al procedimiento sellalado en el sub 
inciso anterior. 

REGLAMENTO 

CAP/rULO JIJ 
VERIFICACIÓN DE CÉDULAS DE AFILIACIÓN 

Articulo 41. Conforme se establece en los Lineamientos de Verificación, la 
DEPPP, a /ravés del Sistema de Registro realizará un cruce de las personas 
afiliadas válidas de cada Organización contra las afiliadas de las otras 
organizaciones en proceso de consfffución como partido polltico local en la Ciudad 
de México. En caso de identificarse duplicados entre ellas, se es/ará a lo siguiente: 

a) Cuando una persona asistente válida en una asamblea de una Organización 
se encuentre a su vez como válida en Una asamblea de otra Organización, 
prevalecerá su afiliación en la asamblea de fecha más reciente y no se 
contabilizará en la más antigua. 

11) Cuando una persona asistente válida a una asamblea de una Organización 
se identifique como válida en las afiliaciones del resto de la entidad de o/ra 
Organización, se privilegiará su afiliación en la asamblea, y 

c) Cuando una persona afiliada de una Organización en el resto de la entidad, 
se localice coma válída en el resto de la entidad de otra Organización, 
prevalecerá la afiliación de fecha más reciente. En el caso de que ambas 
manifestaciones sean de la misma fecha, la Dirección Ejecutiva consultará a 
la cIudadana o al ciudadano para que manifieste en qué Organización 
desea continuar su afiliación. De no reoibir respuesta por parte de la 
cIudadana o del ciudadano en cuestión, la afiliación dejará de ser válida 
para ambas organizaciones. 

Artículo 42. La DEPPP, a través del Sistema de Registro realizará un cruce de las 
personas afiliadas válidas de cada Organización contra '9S padrones de personas 
afiliadas de los partidos pollticos locales con que cuante el Instituto Electoral a la 
fecha de presentación de la solicitud de registro, asl como contra los padrones 
verificados de los partidos pollticos nacionales. En caso de identificarse duplicados 
entre éstos, se estará a lo siguiente: 

a) El Instituto Electoral dará vista a los partidos pollticos correspondientes a 
través de su Comité Estatal o equivalente, para qua en el plazo de cinco 
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dlas hábiles presenten el original de la manifestación de la ciudadana o 
ciudadano que se trate. 

b) b) Si el partido polltíco no da respuesta al requerimiento o no presenta el 
original de la manifestación, la aflllaolón se contará como válida para la 
organización, 

c) Si el partido polltlco st da respuesta y presenta el original de la 
manifestación, se procedlffll oomo sigue: 

l. Si la duplicidad se presenta respecto de una persona asistente válida 
a una asemblea de la Organización con el padrón de afiliaciones del 
partido y la afiliación a 6ste es de la misma fecha o anterior a la 
asamblea, se privilegiará la afiliación a la asamblea, 

1/. SI la duplicidad se presenta respecto de una persona asistente válida 
a una asamblea de la Organización con el padrón de afiliaciones del 
palÜdo y la afiliación a este es de fecha posterior a la asamblea, la 
Dirección Ejecutiva consultará a la ciudadana o al ciudadano en 
cuestión para que manifieste en que Organización o partido polltico 
desea continuar afiliado. De no reolbir respuesta por parte de la 
oludadana o del ciudadano, prevaleoerá la aflllaoión de fecha más 
reciente, y 

///. SI la dupliCidad se presenta en una persona afiliada de la 
Organlzaoión en el resto de la entidad con el padrón de afiliaciones 
de un partido politieo, la Díreooión Ejecutiva oonsultará a la 
ciudadana o al ciudadeno conforme al prooedimiento sellelado en la 
fracción anterior, 

Articulo 43. No se oontabHizarán para la salísfacción del requisito de afiliación 
exigido para obtener el regIstro como partido poliffco local: 

a) Las manifestaoiones presentadas por una misma Organización que 
correspondan a una persona afiliada que ya haya sido contabilizada 
(duplicados, triplicados, entre otroS); 

b) Las manifastaciones que carezcan de alguno da los requisilos establecidos 
en el presente Reglamlilnto; 

o) Las manlfestaoiones de las ciudadanas y los ciudadanos cuya situación se 
ubique dentro de los supuestos siguientes: 

l. "Defunción', aquellos que sean ubloados como bajas en el Padrón 
Eleotoral, de conformidad con el articulo 155, párrafo 9, de la Ley 
General. 

//. 'Suspensión de Derechos Polft/oos', aquellos que sean ubicados como 
bajas en al Padrón Electoral, de oonformidad oon el articulo 155, pllrrsfo 
8, de la Ley General, 

//1. "Cancelación de trámite~ aquellos que sean ubicados como bajas en el 
Padrón Eleotoral de conformIdad con el artfaulo 155, párrafo 1 de la Ley 
General 

IV. "Duplioado en padrón~ aquel/os que. sean ubicados oomo bajas en el 
Padrón Electoral, de conformidad oon el alÜaulo 132. párrafo 3, de la Ley 
General. 

V. 'Datos persontlles irregulares~ aquel/os que sean ubicados come bajas 
en el Padrón Electoral, de conformidad con el supuesto previsto por el 
artfculo 447, párrafo 1, Inciso e) de la Ley General. 
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VI, "Domioilio Irregular", aquellos que sean ubicados como bajas en el 
Padrán Eleetorel, de conformidad eon la hipótesis dispuesta por el 
artfculo 447, párrafo 1, inciso e) de la Ley General. 

d) Las personas afiliadas cuyo domicilio no corresponda a la Ciudad de México. 
e) Las mani/'$staclones cuyos datos no sea posible localizar/os en el Padrón 

Electoral. 
f) Las personas afiliadas a dos o más organizaciones o par/idos poI/tieos, 

eonforme a los criterios detallados en' los artIculas 41 y 42 del presente 
Reglamento. 

g) Aquellas manifestaciones que no correspondan al proceso de registro en 
curso o tengan más de un afio de antiglJedad a la /'$cha de presentación de 
la solicitud de registro. 

h) Las ciudadanas o ciudadanos que partIciparon en una asamblea que no 
corresponde al ámbito distrital o de Demarcaeión Territorial del domfcllio 
asentado en su credencial para votar, serán deseon/ados del total de 
participantes a la asamblea respectiva; no obstante, se deja a salvo su 
derecho de afiliación a efecto de ser contabilizados para la satisfacción del 
requisito mfnimo da afiliaciones en la Ciudad de México, en caso de 
satisfacer los requisilos para tal efeoto. 

Articulo 44. Una vez heoho lo anterior, dentro de los tres dfas hábiles siguientes, 
la DEP PP informará a la Dirección Ejecutiva sobre los resultados del cruce de 
afiliaciones válidas efectuado en términos de los articulas anteriores. 

Con base en las disposiciones normativas antes transcritas, una vez que esta 

instancia ejecutiva reafizó la verificación de las cédulas de afiliación, la DERFE y la 

DEPPP del Instituto Nacional llevaron a cabo la compulsa y el cruce de las 

afiliaciones de la citada Organización, a efecto de determinar su validez. 

Como quedó precisado en el antecedente 33. el 26 de marzo de 2020, la DEPPP 

del Instituto Nacional envió mediante correo electrónico al Instituto Electoral, el 

oficio INEfDEPPP1DE/DPPF/4808/2020, por el cual informó el estatus de cada uno 

de los afiliados que fueron registrados en el Sistema de Registro de Partidos 

Políticos locales, por la organización "Enrédate por México", A. C., Y 

proporcionó las cifras obtenidas de los cruces realizados conforme a los 

lineamientos. 

Precisado lo anterior, a continuación. se detallarán los resultados de la compulsa y 

el cruce de afiliaciones. en primer lugar, de las Asambleas y posteriormente, del 

resto de la entidad, 
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1.- CÉDULAS DE AFILIACiÓN REGISTRADAS EN LAS ASAMBLEAS DE 

DEMARCACiÓN TERRITORIAL. 

La Organización celebró 14 asambleas de Demarcación Territorial, en las cuales 

el personal del Instituto Electoral verificó que la ciudadanla asistente con sus 

respectivas cédulas de afiliación se encontrara en el padrón electoral de la 

Demarcación Territorial donde se celebraron cada una de dichas asambleas. 

Una vez reunido el quórum y celebradas las asambleas, la Dirección Ejecutiva dio 

cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 10 de los Lineamientos y 26 del 

Reglamento, y para tal efecto cargó al Sistema la información de los asistentes a 

las asambleas y lo notificó a la DERFE a fin de que realizara la compulsa prevista 

en el artículo 11 de los Lineamientos, y al concluir tal actividad, lo informó a la 

DEPPP, para que a su vez realizara la compulsa a que se refiere el artículo 12 de 

los mismos Lineamientos, hecho lo cual notificó los resultados obtenidos a la 

Dirección Ejecutiva. 

Para mejor comprensión de lo detallado en el párrafo anterior, a continuación se 

transcriben los numerales 10, 11 Y 12 de los Lineamientos y 26 del Reglamento: 

LINEAMIENTOS 

"10. Celebrada una asamblea que, a consideración del personal del OPL, haya 

alcanzado el quórum para su celebración y haya resultado válida conforme a la 

Ley, a más tardar al dfa hábil siguiente a su celebración, el OPL deberá cargar al 

Sistema la información de los asistentes a la asamblea. 

11. Hecho lo anterior. a más tardar dentro de los 2 dlas hábiles sIguientes a la 

celebración de la asamblea, mediante correo electrónico, el OPL notificará a la 

DERFE que la información ha sido cargada en el Sistema a efecto de que se 

lleve a cabo la compulsa respectiva. para lo cual ésta última contará con un 

plazo de 5 dlas naturales. La compulsa se realizará en forma electrónica 

mediante la búsqueda de datos de los afiliados obtenidos en las asambleas 

contra el padrón electoral y libro negro, basándose en la clave de elector. Si del 

resultado de tal compulsa no es posible localizar a un ciudadano o ciudadana. se 
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procederá El busoarlo fll1 el padrón electoral mediante su nombre y se utilizará el 

domicílio como oriterlo de distinción ante la posibilidad de homonimias. 

12. Una vez que la DERFE haya concluido con la compulsa, mediante correo 

elec/rónico informará al OPL que la información ya se encuentra cargada en el 

Sistema y puede ser consultada. Asimismo, informará lo conducente a la DEPPP 

para que ésta, en un plazo de 3 dfas naturales, proceda a realizar la compulsa 

de los afiliados válidos contra las demás organizaoiones y partidos polfticQ$ y lo 

oomunique v/a correo electrónico al OPL Se entenderá por afiliados válidos, 

aquellos que no hayan sido descontados por alguno de los motivos que se 

preoisan en los apartados VII y VIII de ios presentes Lineamientos.' 

REGLAMENTO 

"Articulo 26. En el día hábil siguiente 8 la celebración de la 8Samblea 

correspondiente, las personas funcionarias del Instituto Electoral entregarán a la 

Dirección Ejecutiva, los originales del acta circunstanciada de la asamblea a la 

que asistieron con los anexos señalados en el artículo 34 del presente 

Reglamento, yen su caso, un Informe sobre los Incidentes presentados durante 

dichos /lctos. Si la aSamblea celebrada alcanzó el quórum requerido para ser 

válida, al dfa hábU SigUiente a la celebración de la misma, la Dirección Ejecutiva 

cargará en el Sistema de Registro la información de las personas asistentes a la 

asamblea, posteriormente, dentro de 10$ dos dlas hábiles siguientes a la 

celebración de la asamblea, mediatl/e correo electrónico la Direcoión t:;¡r;cutiva 

notificará a la O ERFE que la información ha sido oargada en el Sistema de 

Registro a efeclo de que lleve a cabO la oompu/sa respeclíva en los términos 

establecidos por los artlculos 10, 11 Y 12 de los LinMmientos de Verificación." 

A continuación, esta instancia ejecutiva notificó a los partidos polfticos nacionales 

los nombres de los afiliados que se encontraban duplicados, con el objeto de que 

presentaran la documentación respectiva para que, en su caso, las afiliaciones 

permanecieran en el partido político con el apercibimiento que, de no hacerlo, se 

contarlan para la Organización. 

Los partidoS politicos que lo estimaron procedente presentaron las constancias de 

afiliación de diversas personas que manifestaron su voluntad de continuar afiliadas 

21 



al partido político, por lo que permanecieron en el padrón de afiliaciones del 

instituto político respectivo. 

En cuanto a duplicados con otras organizaciones, el Instituto Nacional realizó los 

cruces y aplicó los criterios contenidos en el numeral 22 de los Lineamientos, que 

son acordes a los previstos en el artículo 41 del Reglamento, de modo que la 

información correspondiente ya tenia definida la pertenencia de cada una de esas 

afi Ilaciones. 

Una vez concluidas las vistas a los partidos politicos, se impactaron las 

afiliaciones que permanecieron con éstos en el Sistema administrado por el 

Instituto Nacional, arrojando los resultados siguientes: 

AFILIACIONES EN ASAMBLEAS 

AFILIACIONES VÁLIDAS EN ASAMBLeAS De LA ORGANIZACiÓN 

DENOMINADA "eNRÉD@TE POR MÉXICO", A.C. 

21 DE JULIO DE 2019 419 571 

5 DE OCTUBRE DE 2019 1056 1275 

562 

1275 
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De la tabla anterior, se desprende que la Organización en estudio, cuenta con un 

total de 24,681 (veinticuatro mil seiscientos ochenta y un) afiliados válidos en las 

14 asambleas de Demarcación Territorial que celebró durante el plazo legal 

establecido para ello. 

Es menester precisar en este punto, que la Organización solicitó mediante escrito 

presentado ante el Instituto Electoral el12 de noviembre de 2019, identificado con 

la clave alfanumérica SM/057/2019, se le proporcionara el número de afiliados 

válidos de sus asambleas, petición que fue atendida en el oficio 

IECM/DEAP/2109/2019, de 3 de diciembre de 2019, notificado en la misma fecha, 

en el cual constan los mismos datos que aparecen en el cuadro que antecede. 

2.- ANÁLISIS DEL NÚMERO DE CÉDULAS DE AFILIACiÓN DE RESTO DE LA 

ENTIDAD. 

El 6 de enero de 2020, la Organización presentó su solicitud de registro como 

partido político local, acompañada de 25,882 (veinticinco mil ochocientas ochenta 

y dos) cédulas de afiliación correspondientes al resto de la entidad, mismas que 

fueron verificadas por la Dirección Ejecutiva en términos del artículo 20 de los 

Lineamientos y 40, inciso d), del Reglamento. 
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Concluida la verificación, la DERFE realizó su compulsa a fin de proceder a la 

validación correspondiente y posteriormente la DEPPP practicó el cruce contra los 

padrones de afiliaciones de partidos politicos nacionales, asi como de las 

organizaciones solicitantes. 

El 4 de marzo de 2020, la autoridad nacional electoral remitió a este Instituto 

Electoral, los resultados del cruce realizado a las afiliaciones del resto de la 

entidad de la Organización en estudio, con los resultados siguientes: 

Derivado de lo anterior, el 5 de marzo de 2020, la Dirección Ejecutiva dio vista a 

los partidos polfticos sobre las duplicidades encontradas en sus padrones de 

afiliados con 105 de la Organización, para que, en su caso, presentaran las cédulas 

de manifestación correspondientes, a fin de determinar su asignación. 

Los Partidos Acción Nacional y Verde Ecologista de México desahogaron las 

vistas y presentaron cédulas de afiliaciones, y al respecto, 38 (treinta y ocho) 

fueron asignadas a dichos institutos politicos, de las cuales 36 corresponden al 

Partido Verde Ecologista de México y 2 al Partido Acción Nacional, por lo cual 

2,836 (dos mil ochocientas treinta seis) afiliaciones fueron validadas para la 

Organización "Enréd@te por México", A.C. 

Ahora bien, el 26 de marzo de 2020, la DEPPP, una vez que concluyó el cruce de 

afiliaciones de resto de entidad de la Organización, informó al Instituto Electoral 

via correo electrónico, las cifras finales obtenidas, en los términos del oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/4808/2020, por el cual informó el estatus de cada uno de 

los afiliados que fueron registrados en el Sistema de Registro de Partidos Politicos 
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Locales por la organización "Enrédate por México", A. e., y proporcionó las 

cifras finales obtenidas de los cruces realizados conforme a los Lineamientos. 

En la parte correspondiente a "//. RESTO DE LA ENTIDAD", la autoridad nacional 

estableció que llevó a cabo el procedimiento establecido en el numeral 21 de los 

Lineamientos, señalando los conceptos contemplados en este último y los 

números correspondientes a cada uno fueron esquematizados en los cuadros que 

insertó al respecto, de la forma siguiente: 

"Registrados por la organización", se denomina al conjunto de nombres que fueron 

capturados por la Organización solicitante en el referido sistema de cómputo. 

(Columna "A" del cuadro) 

"Registrados en asamblea", en atención a lo establecido en el último párrafo del 

numeral 13 de los Lineamientos, en este número se incluyen aquellos ciudadanos 

que participaron en una asamblea municipal que no corresponde al domicilio 

asentado en su credencial para votar, pero respecto de los cuales se dejó a salvo 

su derecho de afiliación al ser contabilizados como afiliados en el resto de la 

entidad. 

(Columna "B" del cuadro) En este punto la DEPPP precisó que los registros de las 

personas que asistieron a las asambleas que no reunieron el quórum, no fueron 

cargados al Sistema, al no cumplirse los supuestos previstos en el articulo 10 de 

los Lineamientos. 

"Registrados por el OPL", se denomina al conjunto de manifestaciones formales 

de afiliación cuyos datos no se encontraban incluidos en la lista originalmente 

capturada por la Organización y que fueron capturados en el mencionado sistema 

de cómputo por personal del OPL. (Columna "C"). 
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"Registros sin manifestación formal de afiliación", se denomina al conjunto de 

ciudadanos cuyo nombre no guarda sustento en una manifestación formal de 

afiliación. (Columna "D"). 

Una vez obtenidos los números de cada una de esas columnas, se generó un 

resultado denominado: "Total de manifestaciones formales de afiliación", el cual 

constituye el conjunto de ciudadanos resultado de integrar las "Manifestaciones 

formales de afiliación no capturadas por la organización de ciudadanos" y retirar 

los "Registros sin manifestación formal de afiliación", y su número fue identificado 

por la DEPPP en la Columna E del siguiente cuadro: 

Fuente: Institulo Nacional Electorsl 

Una vez obtenida esa cantidad, la DEPPP detalla que procedió en términos de los 

numerales 18 y 19 incisos, a) y b) de los Lineamientos, descontando las 

manifestaciones formales de afiliación por 105 conceptos que describió conforme lo 

detalló de la forma siguiente y esquematizó en el cuadro respectivo: 

"Manifestaciones formales de afiliación no válidas'~ aquellas que no se presenten 

en original autógrafo de acuerdo al formato y conforme a los requisitos que haya 

emitido el OPL." (Columna "F" del cuadro). 

"Manifestaciones formales de afiliación duplicadas", aquellas cédulas en que los 

datos de un mismo ciudadano se repiten en dos o más manifestaciones formales 

de afiliación. (Columna "G"). 

Una vez que la DEPPP restó del "Total de manifestaciones formales de afiliación", 

aquellas cédulas que se ubicaron en cualquiera de los dos supuestos anteriores, A 
obtuvo como total el número de "Registros únicos con manifestación formal de /-
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afiliación válida" (los que identificó como Columna "H"), y lo reflejó en el cuadro 

siguiente: 

Fuente: Instituto Nacional Electoral 

De la cantidad obtenida como "Registros únicos con manifestación formal de 

afiliación válida", la DEPPP informó en el oficio que nos ocupa, que la DERFE, con 

fundamento en lo establecido en los numerales 19, incisos c) y e) de los 

Lineamientos, realizó la búsqueda de los datos de los ciudadanos afiliados a la 

organización solicitante en el padrón electoral. 

Como resultado de dicha búsqueda, en el cruce respectivo se procedió a 

descontar de los "Registros únicos con manifestación formal de afiliación válida" 

(Columna "H"), los registros de aquellos ciudadanos que causaron baja o que no 

fueron localizados en el padrón electoral, por cualquiera de los conceptos que 

describió de la forma siguiente: 

"Defunción", aquellos que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, de 

conformidad con el articulo 155, párrafo 9, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (LGIPE) (Columna "1"). 

"Suspensión de Derechos Po/fticos", aquellos que fueron ubicados como bajas en el 

Padrón Electoral, de conformidad con el artIculo 155, párrafo 8, de la LGIPE (Columna "J"). 

"Cancelación de trámite", aquel/os que fueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral 

de conformidad con el artIculo 155, párrafo 1 de la LGIPE (Columna "K'J. 

"Duplicado en padrón", aquel/os que lueron ubicados como bajas en el Padrón Electoral, 

de conformidad con el articulo 132, párrafo 3, de la LGIPE (Columna "L'? 

27 



"Datos personajes jrregulares~ aquellos que fueron ubicados como bajas en el Padrón 

Electoral, de conformidad con el supuesto previsto por el articulo 447, párrafo 1. inciso e) 

de la LG/PE (Columna "M',. 

"Domicilio irregula~ aquellos que fueron ubicados como bajas en el Padrón /Electoral, de 

conformidad con la hipótesis disPuesta por el artIculo 447, párrafo 1, Inciso e) de la LGIPE 

(Columna "N"). 

"Pérdida de Vigencia", aquellos registros cuya credencial se ancuentra fuera de la 

temporalidad legalmente establecida, de conformidad con el articulo 156, párrafo 5 de la 

LGIPE (Columna "O"). 

"Registros no ancontrarJos", aquellos regístros que no fueron localizados en ei Padrón 

Electoral ni flbro negro con base en los datos que fueron proporcionados por el ciudadano 

en su manifestación formal de afiliación (Columna "P"). 

"Registros que no pertenecen a la entidad", identifica el n(¡maro de afUlados cuyo dom/cHio 

no corresponde a ia entidad para la cual se solicita el regístro del partido (Columna "Q'1. 

La DEPPP estableció que, una vez descontados de los "Registros únicos con 

manifestación formal de afiliación valídada" (Columna "HU) a los ciudadanos que 

se encuentran en cualquiera de los supuestos descritos anteriormente, se obtuvo 

el total de "Registros de arf/iados en el resto de la entidad válidos en padrón': 

identificados en la Columna "R" del cuadro siguiente: 

Fuente: Instituto Nacional Electoral 

Ahora, de los "Registros de afiliados en el resto de la entidad válidos en padrón" 

reflejados en la columna "R", la DEPPP descontó los que identificó como "Cruce 
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de resto de la entidad vs válidos en asambleas" (Columna "S"), lo que arrojó el 

número "Preliminar de afiliados válidos en el resto de la entidad" que plasmó en la 

Columna 'T' del cuadro siguiente: 

Fuente: Instituto Nacional Electoral 

En el oficio cuyos datos se vienen detallando, la DEPPP hizo la precisión de que, 

"para fines eminentemente informativos y considerando que en /a normatividad 

que rige e/ procedimiento de constitución de nuevos partidos políticos locales no 

se encuentra prevista alguna disposición expresa a/ respecto", informaba a este 

Instituto Electoral lo siguiente: 

Conforme lo establece el articulo 18 de la Ley de Partidos. en relación con el 

numeral 22 de los lineamientos. la DEPPP procedió a verificar que los afiliados de 

la Organización no se hubieran afiliado a una organización de ciudadanos distinta 

que hubiera solicitado su registro oomo partido polltico. 

Con base en ello, procedió a descontar del resultado obtenido como "Preliminar 

de afiliados válidos en el resto de la entidad" reflejando en la Columna "T" del 

cuadro anterior. los registros que se encontraban en dicha hipótesis. los que se 

identificó en la Columna "U" denominada "Cruce resto de /a entidad vs otras 

organizaciones a nivel/ocal" y en la Columna ''V'' denominada "Cruce resto de la 

entidad vs otras organizaciones a nivel nacional", así como los registros que oomo 

resultado de la compulsa en padrón fueron identificados como "Duplicados en la 

misma organización" (Columna 'W'). De la operación anterior la DEPPP obtuvo el 

concepto "Total Preliminar de afiliados válidos en el resto de la entidad". 

reflejándolo en la Columna "X" del cuadro siguiente: 
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Fuente: Instituto Nacional Electoral 

Una vez establecido ese resultado, la DEPPP estableció que el numeral 23 de los 

lineamientos dispone que a través del Sistema realizará un cruce de los afiliados 

válidos de cada organización contra los padrones de afiliados de los partidos 

políticos locales vigentes a la fecha de presentación de la solicitud de registro, así 

como contra los padrones verificados de los partidos polfticos nacionales y en 

caso de detectarse duplicados se observaría el procedimiento descrito en ese 

mismo numeral, lo que consistió en que este Instituto Electoral diera las vistas 

correspondientes. 

Como resultado de las vistas a los partidos políticos nacionales efectuadas por el 

Instituto Electoral, la DEPPP encontró afiliados de la organización duplicados con 

el padrón de afiliados de los partidos políticos nacionales (porque en la Ciudad de 

México no existen partidos pollticos locales). 

Por lo anterior, la DEPPP descontó de "Total Preliminar de afiliados válidos en el 

resto de la entidad" identificado en la Columna "X", aquellos registros que se 

encuentran en dicha hipótesis, los que identificó en la Columna "Y" denominada 

"Cruce resto de la entidad vs partidos polfticos locales y nacionales". 

De esa operación obtuvo finalmente, el concepto "Resto de la entidad final" 

identificándola en la Columna "Z" del cuadro siguiente: 
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Fue'nte: Instituto Nacional Electoral 

Como se puede advertir del oficio que nos ocupa, una vez realizadas las 

verificaciones y cruces precisados, la DEPPP obtuvo que, de los 25,682 formatos 

de afiliación presentados por la Organización en la modalidad de. resto de la 

entidad cuando Ingresó su solicitud de registro, 19,534 (diecinueve mil 

. quinientos treinta y cuatro) afiliaciones son válidas. 

V. CONCLUSiÓN. Con base en las consideraciones que preceden, esta instancia 

ejecutiva procede a dictaminar sobre el cumplimiento de la Organización 

denominada "Enréd@te por México" A. C., del porcentaje de afiliaciones 

requeridas en el artículo 265, fracción I del Código y su distribución en cuando 

menos dos terceras partes de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 

México, conforme se describe a continuación: 

A. NÚMERO DE AFILIACIONES. El articulo 265, fracción 1, del Código 

establece que la Organización de ciudadanos interesada en constituirse en 

partido politico local, deberá contar con al menos, una cantidad de 

militantes equivalente al 0.26% del padrón electoral que se haya utilizado 

en la elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la 

solicitud de que se trate, el cual corresponde al 1 de julio de 2018. Ese 

porcentaje equivale a 19,894 afiliaciones. 

1. Afiliaciones en asambieas. La Organización cuenta con 24,681 

(veinticuatro mil seiscientos ochenta y uno) afiliaciones válidas de los 

asistentes a sus 14 asambleas de Demarcación Territorial. 
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2. Afiliaciones en el resto de la entidad. La Organización cuenta con un 

total de 19,534 (diecinueve mil quinientos treinta y cuatro) afiliaciones 

válidas captadas por la Organización en el resto de entidad. 

La suma de ambas cantidades permite establecer que la Organización cuenta con 

44,215 (cuarenta y cuatro mil doscientos quince) cédulas de afiliación 

válidas reunidas en asambleas y en el resto de la entidad, las cuales 

representan un 0.57 % del Padrón de la Ciudad de México con corte al1 de julio 

de 2018. 

B. DISTRIBUCiÓN DE LAS AFILIACIONES. De acuerdo con el artículo 265, 

fracción 1, del Código, los militantes de las organizaciones que pretendan 

constituir un partido pollti.co local, deberán encontrase distribuidos en 

cuando menos dos terceras pares de las. Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México; en el caso, se advierten los resultados siguientes: 

1. En asambleas. La Organización celebró 14 asambleas, yen cada una 

supero el quorum del 0.26 por ciento del Padrón Electoral de la 

Demarcación Territorial correspondiente, por lo que sus 24,681 

afiliaciones se encuentran distribuidas en 14 de las 16 Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México. 

2. En resto de la entidad. Del flstado generado en el Sistema de las 

afiliaciones del resto de entidad de la Organización, se advierte que se 

encuentran distribuidas en las 16 Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de México. 

Por lo antes expuesto y fundado, esta Dirección Ejecutiva, 

DICTAMINA 
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ÚNICO. La Organización denominada "Enred@te por México", A. C., cumple 

con el porcentaje legal y la distribución de afiliaciones requeridas para obtener su 

registro como partido político local en la Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 6 de agosto de 2020. 

LA TITULAR DE LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLlTICAS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Lic. Laura Angéli a Ramírez Hern' ndez 
I I 

I \ 
\ , 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULaS 30, 33 Y 34 DEL 
REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE PARTIDOS POLfT/COS LOCALES ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (REGLAMENTO), DURANTE 
LA CELEBRACiÓN DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA EN LA DEMARCACiÓN 
TERRITORIAL MILPA ALTA, PROGitAMADA POR LA ORGANIZACIÓN"ENRÉD@TE 
POR M!XICO Aill", INTERESADA EN CONSTITUIRSE EN'PARTIDOPOLlTICO 
LOCAL, DURANTE EL PROCESO DE REGISTRO 2019·2020. 

En la Clu~ad de México, siendo las 11:00 (once horas con cero minutos) del dla 01 (uno) de julio de 2019 (dos 

mil diecitueVe), en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Inst~uto 
Electoral!de la Ciudad de México (Insmuto Electoral), con domicilio en calle Huizaches, número 25, Colonia , , 
Rancho los Colorines, C, p, 14386, Alcaldia Tlalpan, se encuentran reunidos los ciudadanos Félix Cruz 

, 
Amaya y, César Gustavo Rosas Pérez, Coordinador de Prerrogativas y Partidos Pollticos y Encargado del 

¡ 

DeSPach? de la Jefatura de Unidad de Prerrogativas y Partidos Politicos, respectivamente, en su carácter de 

funciona~os del Instituto Electoral, quienes se identifican con credencial expedida por esta autoridad electoral , 

local, co~ número de empleados 31 y 4547, respectivamente, ya efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en 
¡ 

el articulo 26 del 'Reglamento pera el Registro de Partidos Politicos Locales ante ellnsmub Electoral de la 

Ciudad d,e México" (Reglamento), procedimos a instrumentar la presente acta para dejar constancia del 
I 

cumpllm~nto de las circunstancias previstas en los articulos 30, 33 Y 34 del Reglamento, .. •• .. ·-· .. ----• 

. _---_ .. _-
PRIME", Siendo las 09:05 (nueve horas con cinco minutos) del dla 29 (veintinueve) de junio de 2019 (dos ~\ 
mil dieci~ueve), fecha señalada por la organización 'ENRÉD@TE POR MJ:xICO A,C' para celebrar la \~ 

i ~ 

asambled correspondiente a la Demarcación Territorial Milpa Atta, nos const~ulmos en el Salón San 
I 

Franciscd, ubicado en Avenida del Trabajo, número 20 (veinte), Colonia San Francisco Tecoxpa, Alcaldla 

Milpa Alta, Código Postal 12700 (doce mil setecientos), Ciudad de México, en compañia de los ciudadanos 
I 

Zaira Va7essa Quiroz Arias y Enrique Lorenzo carrillo Gallegos, asistidos por las y los ciudadanos Osear 
i 

Daniel Mbrales OrIiz, Marcela Vega Martlnez, Maria del Pilar Torres Flores, Brenda Guadalupe Guzmán 

Boizo, J~vier Pérez Torres, Luis Alberto Cid del Prado Gutiérrez, Axel Urlel caballero Gómez, Michell 

Donovan i Gamiño Córdova, Jaquelin OIvera Castañeda, Maurtclo Guevara L6pez, José Alfredo Álvarez 
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Salazar, Arianna Letlcia Huerta Arellano, Edna Kartna Nájera Catalán, Edgar Romén Reymundo Eusebio, 

Saúl Manuel Camarilla Delgado y Michele López Beltrán, en su carácter de personas auxiliares, todos 

acredttados por el tttular de la Secretaría Ejecutiva, Licenciado Rubén Geraldo Venegas y designados para 

actuar en el presente acto, por la tttuiar de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas (Diracclón 

Ejecutiva), Licenciada Laura Angélica Ramlrez Hemández, mediante oficios con clave de referencia SECG

IECM/504I2019, SECG-IECM/505/2019 e IECM/DEAPI0602l2019. -----------

SEGUNDO. (ArtIculo 30) Se hace constar que la asamblea fue celebrada en un domicilio ubicado dentro de 

los limites geográficos de la Demarcación Territorial Milpa A1ta.-

TERCERO. (Articulo 22, penúltimo 'i último párrafos) Posteriormente, los responsables de la organización 

hicieron entrega de la Convocatoria y el respectivo Orden del Dia, a los funcionarios del Instttuto Electoral, 

quienes se cercioraron de que la seguridad y la integridad de los asistentes y del personal del Instituto 

Electoral se encontraban garantizadas, asl como, la existencia de las facilidades necesarias para el 

cumplimiemo de las funciones de las personas habilitadas y designadas por ellnstiMo Electoral (Artículo 23, 

inciso 1). ------

CUARTO. (ArtIculo 33) Allegar al lugar donde se celebraria la asamblea, el personal auxiliar acreditado y 

designado por este InstttUlO Electoral, procedió a instalar 6 (ocho) equipos de cómputo asignados para 

capturar los datos de las personas asisten1es en el Sistema de Registro de Partidos Politicos Locales, 

modalidad en Sitio. Una vez instalados los equipos, se ingresó al Sistema con el usuario y contrasena 

proporcionados para tal fin por el Instituto Nacional Electoral, sin que se presentaran contratiempos en su 

ejecución. Por tanto, el cumplimiento del requistto correspondiente a la obtención del quórum legal para la 

celebración de la asamblea, fue constatado por las personas funcionañas y auxiliares acredttadas y 

designadas por este Inslftuto Electoral, a partir de las 10:00 (diez horas con cero minutos), hora senalada por 
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la orga~ización 'ENRÉD@TE POR MÉXICO A.e.' para celebrar la asamblea correspondiente a la 

Demarcación Terr~orial Milpa ARa, quienes revisaron: ---------------------------

Que la Identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afiliación con firma autógrafa que 

presentó, revisando que esta última coincidiera con la contenida en la credencial para votar, de la cual entregó 

copla simple por ambos lados, o en su defecto, el número de Folio de la Solicitud Individual de Inscripción o 

Aclualízqción al registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un 

trámite in módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral, del cual, entregó copla 

simple, mostrando, además, una identífícación ofICial para constatar la identidad de la persona.------

--~~~---------~----------------------------------------------------------

• Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para votar 

o talón del FUAR en original y copla, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de 

Registro, modalidad en Sitio, para conooer su situación registral en el Padrón Electoral en la 

Demarcación Territorial Milpa Alta.------------·--------------------------------------.-------

• Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron encontrados en el Padrón Electoral de la Demarcación 

Tertitorial Milpa Atta, pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se contabilizaron para 

quórum legal. -------

--_._--------------------------_. 
QUINTO, (Artícuto 34, inciso al Las personas funcionarias y auxiUares acreditadas y designadas por este 

Instituto Electoral llevaron a cabo en et Sistema de Registro de Partidos Politlcos Locales (Sistema de 

Registro), modalidad en Snlo, la incorporación y verificación de los datos regístrales de los asistentes a la 

asamblell de referencia, para revisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Demarcación 

Tertitorial Milpa Atta, esto es, 274 (doscientos setenta y cuatro) personas afiliadas asistentes. Dicho quórum 

se cubrió dentro de los cuarenta y cinco minutos siguientes a la hora convocada para la celebración de la 

misma y se registraron a 423 (cuatrocientos veintitrés) asistentes, cuya sección electoral asentada en la 

credencl+' para votar, correspondió a las de la Demarcación Territorial Milpa ARa en que se celebró la 
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asamblea .. --- ._--_._-

SEXTO. (Articulo 34, Inelso b) Fue certificado por el personal 8CIIld~ado y designado por este Instituto 

Electora~ que los asistentes a la asamblea de la Demarcación Terrltorial Milpa Alta suscribieron libre y 

personalmente el documento de manifestación formal de afiliación y que asIStieron libremente a unirse al 

partido politico en fonmación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el uso de 

mecanISmos de afiliación corporativa o la intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

constitución de un partido poI'iIieo loca~ tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales o gremiales.-

---_._-------------
SEPTlMO. (Artículo 34, Inciso e) El personal acreditado y designado por este Instituto ElecIorel senaló al 

representante de la organización denominada 'ENRÉO@TE POR Mi:XICO A.C.', que los miembros de la 

directiva elegida en la asamblea verificada no deblan lener el carácter de dirigentes de una agrupación 

política local o partido pallUco. --------- --.--

._---------
OCTAVO. (Articulo 34, Inciso d) El personal8Cllld1tado veriIIcó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayoria de las personas asistentes a la asamblea de mérito. los proyectos de Declareción de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto. ------•• -----

-'--'-- -_. __ .-.-. ----- --_._-
NOVENO. (ArtícUlo 34, Inciso e) se constató por el personal acreditado que los asistentes a la asamblea 

verificada er¡gieron por mayorfa, 10 (diez) personas delegadas propietarias: Rey David Dávila Alvarado, 

Gregorio Lozano Ortega, Alicia Arce Yedra, Guadalupe Barradas Arce, Emma Medina Silnchez, Nancy Uríbe 

Guzmán, Nancy Yurídia Ferral Barradas, Areli Cruz Reyes, Evelin Cruz Reyes, Ana Aracell Vanegas 

Chavarría, y 10 (diez) suplentes: Edgar Venegas Gómez, José Wilver Hemández Hemández, Catalina 

Venegas Gómez, Rosa Olivares López, Magyte Torres Ofivares, Nancy Cortés Aranda, Beatriz Juárez 

Bermúdez, Gregoria Loeza Dominguez, Leldi Elizabelh Martlnez Gaspar, Maria Elena Gaspar de la Rosa, 

respectivamente, quienes acudirán a la asamblea local constitutiva, designación que no luvo votos en contra, 
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ni abstfJnciones.----------------------. ---------------------------.. ---

DÉCIMG. (Articulo 34, Inciso f) Las personas funcionarias del Instituto Electoral generaron en el Sistema de 

Registrq de Partidos Palllieos Locales, modalidad en Sitio, la rlSta conformada con las personas afinadas que 

asistieron a la asamblea de mérito, Asimismo, recabaron los originales de 423 (cuatrocientas velntKrés) 

cédulasjde afiDación y de la raspectlva copia por ambos lados de la credencial para votar de las personas que 

participaron en dicha asamblea o, en su caso, del Folio de la Solic~ud Individual de Inscripción o Actualización 

al regis(ro de Electores y Recibo de la Credencial para Volar, otorgado a quienes realizaron un trámite en 
i 

módulo~ de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral.-------·-·---·--·-··----·---· 

---.------_.-------.-_ .. __ . -------_._------------_ .. _----.. 

DÉCIMO PRIMERO. (Articulo 34, Inciso g) El personal acreditado por este Inslliuto Electoral, verificó que las 

person3IJ asistentes a la asamblea aflgiaron a los integrantes de la directiva de la Demarcación Territorial 

Milpa Afia, Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento, por mayória, fueron: Armando Ablgail 

Quiroz Mlmdez y José Daniel Joya González, Presidentes, propietario y suplente, respectivamente; Blanca 

Lidia Padilla Jiménez y Virginia caroajal Escalante, Secretarias Generales, propietaria y suplente, 

respectivamente; asi como Mónica Padilla Jlménez y Aurelia Navarrete de la Rosa, Coordinadoras., propietaria 

y suple~te, respectlvamente, .... ---------... ----------------------.. -------____ _ 

DÉCIMO SEGUNDO. (Articulo 34, inciso II) Cumplido el quórum, se informó a las personas representantes 

de la organización denominada "ENRÉD@TE POR MÉXICO A,e." que se podía dar inicio a la asamblea, 

constatándose por el personal acredltlldo y déslgnado por este Instituto Electoral que la asamblea inició 

aproximadamente a las 10:43 (diez horas con cuarenta y tres minutos) y que la asistencia mlnlma establecida 

por el Código de instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) se mantuvo en 

todo momento durante la celebración de la misma, ya que de 423 (cuatrocientos veintitrés) asistentes se 

retiraron 7 (Siete), por lo que permanecieron hasta la clausura de la misma 416 (cuatrocientas dieCiséis) 

personl\$. De igual forma, se hace constar que la asamblea concluyó aproXimadamente a las 11:20 (once 
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horas con veinte minutos) -----------------------

---------
DÉCIMO TERCERO. (ArtIculO 34, último párrafo) Se adjuntan a la presente: --.-.--.---------------

1. Convocatoria y Orden del Día de la asamblea, proporcionados por la organización "ENRtD@TE POR 

MÉXICO A.C.',-----·-------------------------------------------------

2. Lista con las 423 (cuatrocientas veintitrés) personas afiliadas que asistieron a la asamblea, así como los 

originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos lados de la credencial para votar y, en 

su caso. del FUAR: que entregaron cada una de las personas que participaron en la asamblea respectiva. 

-------------------
DÉCIMO CUARTO. En tal virtud, los suscritos elaboramos la presente acta circunstanciada a efecto de hacer 

constar las clrcunstanclas antes mencionadas, para los efectos legales a que haya lugar. ---

------_._--- --------------------
No habiendo otro asunto quetralar y siendo las 12:00 (doce horas con cero minutos) del dia 01 (uno) de jull 

de 2019 (dos mil diecinueve), se cierra la presente acta circunstanciada, firmando al margen y al calce I 

que en ella acllÍan,----------- ,-----------·---1 

--------------,------_. ---------

Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de MéXico acreditado 

César stavo Rosas Pérez 

Coordinador de Prerrogativas y Partidos Polílioos Encargado de Despecho de la Jefatura de Unidad 
de Prerrogativas y Partidos Políticos 
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INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE Mtxrco 

CONSTRUYENDO DEMAlAc U S 
Al personal de la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones POllticas en cita 
Presente 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLlTICAS 

IECMfDEAPI0602f2019 

E
Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

, Ciudad de México, a 26 de junio de 2019 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales, de demarcaciones 
territoriales y locales constitlJ\ivas, que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la 
presencia de pensonas funcionarias de este Instituto Electoral, en el marco del proceso de registro de 
partidos políticos locales 2019, me permito comunicarles lo siguiente: 

Con fundamento en los articulas 265, fracción 11 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos Poifticos 
Locales ante-el Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como en el oficio con clave SECG
IECMf807/2019, signado por el titular de la Secretaria Ejecutiva, mediante el cual acreditó al personal 
que llevará a cabo actos de certificación en dichas asambleas, designo por este medio, a las pensonas 
funcionarias que se mencionan en el siguiente cuadro, para que acudan a certificar la asamblea por 
demarcación territorial constitutiva que fue programada por la organización denominada "ENRÉD@TE 
POR MÉXICO A.C:, la cual tendrá verificativo el próximo 29 de junio del año en curso, a las 10:00 
horas, en el Salón San Francisco, ubicado Av. del TrabajO No. 20, Col. San Francisco Tecoxpa, 
Alcaldía Milpa Alta, C.P. 12700, entre calle Miguel Hidalgo y Primera Cerrada Miguel Hidalgo, en esta 
Ciudad.-~- . 

HUlzaches No. 26. COlonia RanchO' los Colorines, Tlalpanl C.P. 14386. Ciudad de MéXico. Conmutador S483-0380D 



P~RSONAL COMISIONADO PARA CERTiFICAR LA ASAMBLEA 

16 Arianna Letlcia Huerta Afellano Técnioo Especializado "A" 

17 Edna Karina Náíera calallln Técnico Especializado "A· 

18 Edgar Roman Reyrnundo Eusebio Técnico Especializado '"A-

19 SIOI Manuel esmerillo Delgado Supervisor de Grupo -A" 

20 Mlchele l.ópez Beftnln Técn!<:o Especializado ¡'N 
~------- --

En tal virtud, se les solicita se presenten en el lugar antes citado con treinta minutos de anticipaci6n a 
la celebración de la asamblea en comento_ 

ATENTAMENTE 

Lic. Laura An éll\tU¡"Rí!lffiíl!rez Hernánd z 
Directora Ejecutiv de Asociaciones Poli 'cas 

\te)'C lb¡' e or'CÁ 
ck, G\CJO cb/ (0i1I;;¡ c0 

CA \eA A,-'oW\blf;eí\ ck Mllpc'- Al-o 

dz ~C-<-~CA ?O¡ I ~\O / \ B 

e, e, p. ConsoJeras y Consejero Electorales integrantes de la Comisión Permanente de Asocleciones PoHllcas,* Pare su conocimiento. Presente, 
LIc. Rubén Geraldo Venogas. Secretario Ejecutivo delIECM. MIsmoflo. 
Archivo 
FCA/CGrtP 

HulZac::hes No. 25, e.lonla Rancho Loa Celorln". T1alpan. C.P. 14388. Cludod de M6x.ic::o. Conmutador 1483-3800 



ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

CONVOCATORIA A lA ASAMBLEA 
DE lA DEMARCACIÓN TERRITORIAL MILPA ALTA 

Los suscritos Adalberto Hernández Sánchez y Daniel Sibran Espinosa, 
representantes legales de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., con fundamento 
en los articulas 41 base I, párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 10, 11 y 13 de la Ley General de Partidos Políticos; 
27, apartado B, numeral 6 de la Constitución Pohtica de la Ciudad de México; 
260, 261 y 265 del Código de Instituciones y Procedimientos de la Ciudad de 
México, 20 párrafo primero, 23, 24, 25, 29, 30, 31, 32 y 33 del Reglamento para 
el Registro de Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad 
de México 

CONVOCAMOS 

A las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía Milpa Alta, a participar en 
la Asamblea de la Asociación Civil Enréd@te por México relativa al proceso 
para constituirse en Partido Político local bajo la denominación 
"SOMOS", conforme a las siguientes: 

BAS E S 

PRIMERA. DE LOS ASISTENTES. 

Podrán participar las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía Milpa Alta 
que cuenten con credencial para votar vigente expedida por el Instituto 
Nacional Electoral. 

Su credencial deberá señalar domicilio dentro de dicha alcaldía. 

1 
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SEGlJJNDA. DEL LUGAR Y FECHA DE LA ASAMBLEA. 

• Sábado 29 de junio del 2019. 
• 10.00 horl'ls. 
• "Salón San Francisco", ubicado en Av. del Trabajo No. 20, Col. San 

Francisco Tecoxpa, Alcaldía Milpa Alta, C.P. 12700, entre la calle Miguel 
Hidalgo y la primera cerrada Miguel Hidalgo (a unos pasos de la pollería 
Maneyoli). 

TERCERA. DEL REGISTRO DE ASISTENTES. 

El registro se llevará a cabo de 10:00 a 10.45 horas de manera personal y 
presentando el original de la credencial para votar vigente o, en su defecto, el talón 
del Formato único de actualización y recibo (FUAR) acompañado de una 
identificación oficial con fotografia. 

No podrán registrarse los ciudadanos que sean de una demarcación territorial 
distinta a Milpa Alta. 

Todos [os asistentes registrados podrán participar con derecho a voz y voto durante la 
lIIlamblea. 

CUARTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A DELEGADOS. 

En dicha asamblea se elegirá a 10 personas delegadas que acudirán a la Asamblea 
Constitutiva. 

El registro de las y los aspirantes a delegados se efectuará, a partir de la emisión de 
esta convocatoria y hasta antes de que inicie la asamblea de la demarcación. 

El registro se deberá hacer mediante el llenado del formato disponible en la página 
web . de la Asociación, cuyo link es el siguiente: 
www.soinossociedadenmoyimienro.or¡¡: 

2 
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Dicho formato deberá ser enttegado en la oficina de la asociación, ubicada en la 
Calle Farallón 203-C, Colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Alvaro Obregón, c.P. 
01900, de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas y, el día de la asamblea, en la Mesa 
de Registro. 

Los aspirantes deberán hacer el registro de la siguiente manera: 

• Presentar una planilla conformada por 10 integrantes, en fórmula de 
propieta rio y suplente del mismo género. 

• Las planillas deberán, preferentemente, conformarse con 50% de integrantes 
por cada género. 

QUINTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A INTEGRAR LA 
DIRECTIVA EN LA ALCADÍA MILPA ALTA. 

A~imismo, en la asamblea se elegirá a 3 personas que serán integrantes de la 
directiva de la asociación en la Alcaldía Milpa Alta. 

El registro de las y los aspirantes se deberá realizar en los mismos términos que los 
señalados para los aspirantes a delegados, llenando y entregando el formato 
correspondiente en el domicilio señalado en la base anterior. 

SEXTA. DE LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS DELEGADAS Y 
DE LA DIRECTIVA DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
MILPA ALTA. 

Tales elecciones, en la asamblea de la demarcación territorial, se realizarán de la 
manera siguiente: 

1. Se informará a los integrantes de la asamblea sobre los registros de las 
planillas recibidos en el periodo establecido. 

2. Se informará sobre los registros que cumplieron con los requisitos para 
participar en la elección. Acto seguido se someterá a votación del pleno las 

3 
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planillas aspirantes. La que obtenga el mayor número de votos será la ganadora. 

En caso de empate, se abrirá un receso de 15 minutos para efectuar una nueva 
ronda' de votación. 

En caso de contar con una sola planilla registrada, la misma será sometida 
únicamente a la ratificación de la asamblea. 

El desarrollo de la asamblea se rige por el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Registro; 
2. Verificación de quórum; 
3. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día; 
4. Mensaje de la Coordinación General del acto; 
5. Lectura y, en su caso, aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Accíón y Estatuto de la organización; 
6. Elección de las personas delegadas propietarios y suplentes que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva; 
7. Elección de la directiva en Milpa Alta; 
8. Toma de Protesta; 

9. Asunto Generales, y 

10. Clausura. 

Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los integrantes de la 
coordinación general de la asamblea en la demarcación de ENRED@TE POR 
MÉXICO, A.C. 

Ciudad de México, 24 de junio de 2019 

Adalbert 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

,,,,,",,,, "',,,he< non'" ~ E.plnn~ 
Representante Representante 
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Ciudad de México a 29 de junio de 2019. 

ASAMBLEA DE LA DEMARCACiÓN TERRITORIAL MILPA ALTA 

ORDEN DEL OrA 

1. Registro. 

2. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Verificación del quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 

5. Lectura y en su caso aprobación de los proyectos de Declaración 

de Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a 

la Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación Territorial Milpa Alta. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 
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ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

Ciudad de iI(1éxico, 02 de julio de 2019 

SM/016/2019 
ASUNTO: Alcance oficio SM/015/2019 Directiva Ele*ta en la Demarcación 

! Territorial Milpa Alta. 

Lic. Laura Angélica Ramírez Hernández, H 
Directora Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México. 
P res e n te. 

Los suscritos Adalberto Hernández Sánchez y Daniel Sibran Espinosa, 
Representantes Legales de ENRED@TE POR MÉXICO A.C., carácter que tenemos 
debidamente acreditado ante esa autoridad, nos dirigimos a Usted. 

En alcance a nuestro oficio SM/015/2019 de fecha 01 de julio de los presentes, 
hacemos precisión de los cargos electos y los ciudadanos que integran la Directiva 
en la Demarcación Territorial Milpa Alta'lde acuerdo a lo aprobado en la Asamblea 
de dicha demarcación, celebrada el pasadq sábado 29 de junio del presente año. 

'""NOMBRE DEL PROPIET ARIÓ- NOMBRE DEL SUPLENTE CARGO ELECTO 

_______ . 
QUIROZ MENDEZ ARMANDO JOYA GONZALEZ JOSE PRESIDENTE 
ABIGAIL DANIEL 
PADILLA JIMENEZ BLANCA CARBAJALESCALANTE'---- SECRETARIA 
LIDIA VIRGINIA GENERAL 
PADILLA JIMENEZ MONICA NAVARRETE DE LA ROSA 

AURELlA COORDINADORA 
... _-------_ .. _."- ... ~._._L. 

f.L ."''"'' OiR[mÓN mur 
Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

IV/¡Ol 

illCA ).,7~"·"O AIOOAClONtSPOl 

Sin otro particular, quedamos de usted. 

Atentamente 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" "-..... 

Of?IC~ 1,1. 
,} 1 .. 1111 1e1íJ 

~--' f~~ . --, -

, I ~ ," INSTITUTO EL€CTOr:AL DEL 
" • ,~DI51 ~rro FEDERAL 

Adalberto Hernández Sánchez 
Representante 

Danlel-S. r"'f1'n~cló~ m~U~'V4 o 
R t 

AsoCT.CIONES POtll,C 
epre en an e ..$.( 

1) 2 JUL 7019 
R E e i 9' I ~ tI-lA-

• HCI'IA~\.~I;;¡("~'~f,.)~-::.!:~ '~:'..;;;~~~~L Farallón #203-C, Col. Jardines del Pedregat Alcaldía Álvaro Obregótl:-C~ '. I \'MJ\: 

Tel. 44314332 y 76906938 



ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

Ciudad de México, 01 de julio de 2019 

SM/01612019 
ASUNTO: Listado de Delegados y Directiva de la Demarcación Territorial Milpa 

Alta, electos en Asamblea del sábado 29 de junio. 

Lic. Laura Angélica Ramirez Hernández, 
Directora Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, 
P r e s e n te. 

Los suscritos Adalberto Hernández Sánchez y Daniel Sibran Espinosa, 
Representantes Legales de ENRED@TE POR MÉXICO A.C., carácter que tenemos 
debidamente acreditado ante esa autoridad. nos dirigimos a Usted. 

Para hacer de su conocimiento el Listado de Delegados propietario y suplente, 
electos en la Asamblea realizada en la Demarcación Territorial Milpa Alta (Anexo 1), 
así como de los integrantes de la directiva de dicha demarcación (Anexo 2). 

Lo anterior, para los efectos correspondientes a que haya lugar. r--=:------....., 
Sin otro particular, quedamos de usted. 

J'J-.uz::- DlRE((IÓN mrunvA OE 
~" A\O(lA(IONf5POL!TKA\ 

e.e.p. Archivo 

Atentamente 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

o 1 j~ 1010 
co.t\~o 

REC 6100 
HORA·I6'~'\O 

ARMA: 

Iz-lSánche2:'mlJTo mR~~leJ~L 'bran spinosa 
no""", DISTt<ITO FEDER~epr sentante 

- -~ DIPfCt;IÓ~' EJl."rUTlV<\ DE 

°F~' ó1t~~~~~"tJc:~~s . 
~ 6t<6.NL1J.1 :t "?-~ r"""' .. u 

R E e f s I o o "t~5 
'IO~A ,g::.1>L. "HM,,' ~~, J,... -<tc,Z/r.-f 

Farallón 11203-C, Col. jardines del Pedregal, Aleald!a Alvaro Obregón. C. P. 01900. 
Te!. 44314332 y 76906938 
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ALCALDfA: 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

FORMATO DE REGISTRO 

¡FOLIO Ol 

DELEGAD@S A LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA 

NOMBRE DEL SUPLENTE GENERO 

• ANEXAR COPIA DE CREDENCIAL DE ELECTOR 

FECHA Y HORA DE RECEPCiÓN: 

'25 d2 .x,,,io d.e\ '2.01<1 

A.. h-s \0 '. OL /),I-f 

FIRMA Y NOMBRE DE QUIEN RECIBE: 

C"IJ\.. \..O\""Z-- ~~'S\(<A A.~\"c,\\\ ~: .. 



ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

FORMATO DE REGISTRO 

jFOUO 01 
AlCALDIA: 

TIPO DE ELECCiÓN: DIRECTIVA DE DEMARCACiÓN TERRITORIAL 

NOMBRE DEL PROPIETARIO NOMBRE DEL SUPLENTE GENERO 

/ 

"ANEXAR COPIA DE CREDENCIAL DE ELECTOR 

FECHA Y HORA DE RECEPCiÓN: 

'2.9.:> de. 0\Jn\() k\ ZO\q 

A.. \0,'5 \()'.oL l\\--I 

FIRMA Y NOMBRE DE QUIEN RECIBE: 

G-\lL lo ",~:>ico-. ~\\~\\ 



ACTA CIRCUNSTANCIADA EN .. 1..1\ QUE SI: HACE CONSTAR EL C",MPLIMIENTO 
DE LOS Rl:QUISITÓS '!:STABLeCIDOS EN LOS ARTlcuLóS30, 33" 34 DEL 
REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DEPARTIDOS POúTicos LOCALES ANTE EL 
INS'tITUTO ELECTORAl. DE I.ACIUDADDE MÉXICO {REGLAMMO)¡.DURANTE 
LACELEBAACI6N DEtA ASAMBLEA CONSTITUTIVA· ENtA DEMARCACiÓN 
TERRITORIAL LA MAGDALENA CONTRERAS, . PROGRAMADA POR LA 
ORGANIZACIÓN "ENRSD@TE. POR M~ICO A.C.",INTERESAOA EN 
CONSTITUIRSE. EN .PARTIDOPÓLITICO LOCAL,DURANTE EL PROCESO DE 
RS~I$TR0201g..2020. . . 

En la CI~dad de México, siendo las 12:00 (doce horas con cero minutos) del dla 15 (quince) de juliO de 2019 
I 

(dos mili diecinueve), en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Pollticas del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Instnuto Electoral), con domicilio en calle Huizaches, número 25. Colonia 

Rancho 'los Colorines, C. P. 14386, Alcaldla Tlalpan. se encuentran reunidos los ciudadanos César Gustavo , 
i 

Rosas ~érez V Claudia Graclela Yllanes Robles, Encargado del Despacho de la Jefatura de Unidad de 

Prerrogrj!lvas V Partidos Pol/ticos y Jefa de Departamento de Prerrogativas y Partidos Pol/Iicos 111, en su 
! 

carácter' de funcionarios del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instnuto Electoral). quienes se 

Identific~n con credencial expedida por esta autoridad electoral local, con número de empleados 4547 V 6327, 
I 

respectl~amente, V a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en el articulo 26 del 'Reglamento para el 
I 

Reglstrol de Partidos Polltlcos Laceles ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México' (Reglamento), 

Procedl+S a Instrumentar la presente acta para dejar constancia del cumpHmlento de las circunstancias , 
prevlsta$ en los artlculos 30. 33 Y 34 del Reglamento .. --

---1--------------- ._---------------------
PRIME~. Siendo las 08:28 (ocho horas con veintiocho minutos) del dla 13 (trece) de julio de 2019 (dos mil 

diecinuete), fecha senalada por la organización 'ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C." para celebrar la asamblea 

correspordlenta a la Demarcación Territorial La Magdalena Contreras, nos constnulmos en el Deportivo 

Oasis, ubicado en Calle Soledad, sin número (sin), Colonia San Bernabé Ocotepec, Alcaldla La Magdalena 

Contrera¡;, Código Postal 10300 (diez mil trescientos), Ciudad de México, en compañia de !as V los 
1 

cludada~os Zaira Vanessa Qulroz Arias, José Annando Díaz Velasco y Mónica Vlaney Gamía Flores, 

aSistidO, por las y 105 ciudadanos Blanca Ellsa Sénchez Flores, osear Daniel Morales Ortlz, Jacinto Manuel 

Galván Jesús, Carlos Arrona Cruz, Axel Urlel Caballero Gómez. Jalet Rodrigo Martinez Ortlz. Janette Gabriela 
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Trujillo Martinez, José Alfredo Alvarez Salazar, Arianna Leticia Huerta Areliano, Edna Kanna Nájera Catalán, 

Alicia Rubio Guardado, Diana Edith González Aguilar, Edgar Román Reymundo Eusebio, Ezequiel Almazán 

Hemández, Michele López BeHrán y Angel Iván López López, en su carácter de personas auxiliares, todos 

acreditados por el tttular de la Secretaria Ejecutiva, Licenciado Rubén Geraldo Venegas y designados para 

actuar en el presente acto, por la tttular de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Pollticas (Dirección 

Ejecutiva), Licenciada Laura Angélica Ramlrez Hemández, mediante oficios con clave de referencia SECG

IECM/505/2019, SECG-IECM/508/2019 e IECM/DEAPI0700/2019.-------------

SEGUNDO, (Articulo 30) Se hace constar que la asamblea fue celebrada en un domicilio ubicado dentro de 

los limites geográfICOS de la Demarcación Tenitorial La Magdalena COntreras.-----------

TERCERO. (Artículo 22, penúltimo y último párrafos) Posteriormente, los responsables de la organización 

níeíeron entrega de la Convocatoria y el respectivo Orden del Dia, asl como el Guión para el video del 

Protocolo de Protección Civil, a los funcionarios del Inslttuto Electoral, quienes se cercioraron de que la 

seguridad y la integridad de ÍlS asistentes y del personal del Instituto Electoral se encontraban garantizadas, 

asi como, la existencia de las facilidades necesarias para el cumplimiento de las funciones de las personas 

habilitadas y designadas por el Instituto Electoral (ArtIculo 23, Inciso 1).--------.. ------

---------------

CUARTO. (Articulo 33) Al llegar al lugar donde se celebrarla la asamblea, el personal auxiliar acreditado y 

designado por este Instituto Electoral, procedió a instalar 12 (doce) equipos de cómputo asignados para 

capturar los datos de las personas asistentes en el Sistema de Registro de Partidos Pollticos Locales. 

modalidad en Sitio. Una vez instalados íos equipos, se ingresó al Sistema con el usuano y contraseña 

proporcionados para tal fin por el Instituto Nacional Electoral, sin que se presentaran contratiempos en su 

ejecución. Por tanto, el cumplimiento del requisito correspondiente ala obtención del quórum legal para la 

celebración de la asamblea, fue constatado por las personas funcionarias y auxiliares acred~adas y 

designedas por este Instttuto Electoral, a partir de las 10:00 (diez horas con cero minutos), hora sefialada por 

Página 2de6 

, 



I 
la organización 'ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C.' para celebrar la asamblea correspondiente a la 

i 

Daman;ación Terr~orial La Magdalena Contraras. quienes revisaron: --------------.-.-.. ---.

Que la Identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afñiaclón con firma autógrafa que 

presentó, revisando que esta última coincidiera con la contenida en la credencial para votar, de la cual entregó 
i 

copia simple por ambos lados, o en su defecto, el número de Folio de la Solic~d Individual de Inscripción o 

ActualJación al registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un 

trámite ¡en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral, del cual, entregó copia 
i 
i 

simple,lmostrando, además, una identificación oficial para conslatar la identidad de la persona.-----·-------

__ ..L ___ •••• ______ . -----------_. __ . __ ._-------

• Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para vetar 
i 

o talón del FUAR en original y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de 

R$gistro, modalidad en Sitio, para conocer su s~uación reglstral en el Padrón Electoral en la 

D$marcación Territorial La Magdalena Contreras.--•• ··-----··-----------·-•• ---.-------·-------

• Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron encontrados en el Padrón Electoral de la Damarcaci6n 

T~rritorial La Magdalena Contraras, pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se 
i 

contabilizaron para quórum legal. ------------..•• -----.----------.-----•• 

QUINTQ. (Articulo 34, inciso a) Las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y designadas por este 
i 
i 

Instituto Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos Polltlcos Locales (Sistema de 

Registro), modalidad en S~io, la incorporaci6n y verificación de los datos registrales de los asistentes a la 

asamblea de referencia. para revisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Damarcaci6n 

Territorial La Magdalena Contreras, esto es, 513 (quinientos trece) personas afiliadas asistentes. DIcho 

quórum¡se cubrió dentro de los cuarenta y cinco minutos siguientes a la hora convocada para la celebración 
i 

de la misma y se registraron a 557 (quinientos cincuenta y siete) asistentes, cuya secoión electoral asentada 

en la credencial para votar, correspondió a las de la Damarcación Territorial La Magdalena Contraras en que 
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se celeblÓ la asamblea,-

SEXTO, (Articulo 34. inciso b) Fue certificado por el personal acredftado y designado por este Instituto 

Electoral, que los asistentes a la asamblea de la Demarcación Territorial La Magdalena Contreras suscribieron 

libre y personalmente el documento de manifestación formal de afiliación y que asistieron libremente a uninse 

al partido polltico en formación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el uso 

de mecanismos de afiliación corporativa o la intervención de organizaciOnes con objeto social distinto a la 

constrrución de un partido polltico local. tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales o gramiales,----

---------- ,---------------

SÉPTIMO. (Articulo 34. inciso el El personal acreditado y designado por este Instituto Electoral señaló al 

representante de la organización denominada 'ENRJ:D@TE POR M8<ICO A,C.", que los miembros de la 

direcliva elegida en la asamblea verifICada no debian tener el carácter de dirigentes de una agrupación 

pollUca local o partido palltico,--------.. -- --.... - •• -

OCTAVO. (Articulo 34, inciso dI El personal acreditado verificó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayorla de las personas asistentes a la asamblea de mérfto, los proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto, ---_._----

----_._--_._- ----_._- -_ ...... _._--_ ... _._ .. -
NOVENO. (Articulo 34. inciso el Se constató por el personal acredftado que los asistentes a la asamblea 

verificada eligieron por mayorla, 10 (diez) personas delegadas propietarias: David Rojas Beltrán, Ana Edilh 

Olmedo González, Llzeth Abigail Solórzano Salezar, Alberto Sebastián González Romero, Martha Torres 

Sánchez, Karina Garcia Rodriguez, Minam Ivette Cooss Tinajero, Emir Trejo Arce. David Enguilo Valadez, 

Anuar Cárdenas Álvarez, y 10 (diez) suplentes: Hugo Octavlo Torres Estrada, Maria del Carmen Gutlérrez 

Mendaza, Juana Alejandra Camacha Hemández, Mauriclo Castillo Oivera, Cltlali Sentillán Cervantes. 

Alejandra Garcla Rodrlguez, Esmeralda López Chavero, Eduardo Gómez Sen Pedro, Diego Mendoza Vega, 

Eduardo Gómez San Pedro, respeclivamente, quienes acudirán a la asamblea local constitutiva, designación 
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que no ituvo votos en contra, ni abstenciones.-----------------------------

----.¡.--------------------------------------------------------------------
DÉCIMO, (Articulo 34, Inelso f) Las personas funcionarias del Instituto Electoral generaron en el Sistema de 

Registr~ de Partidos Políticos Locales, modalidad en Sitio, la lista conformada con las personas afiliadas que 
I 

asístíerhn a la asamblea de mérito, Asimismo, recabaron los originales de 557 (quinientas cincuenta y siete) 

cédula~ de afiliación y de la respectiva copia por ambos lados de la credencial para votar de las personas que 
! 

particip~ron en dicha asamblea o, en su caso, del Folio de la Solic~ud Individual de Inscripción o Actualización 
I 

al regis)ro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un trámHe en 

módulok de atención ciudadana (FUAR) dellnstítuto Nacional Electoral.--------------------------
I 

____ "'~ __ ~MM •• _______ _ ________ * ___________ _ 

I 
DÉCIMb PRIMERO. (Artículo 34, Inciso g) El personal aCredMdo por este Institulo Electoral, verificó que las 

I 
personas asistentes a la asamblea eligieron a los Integrantes de la directiva de la Demarcación Territorial La 

Magdalena Contreras. Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento, por mayorla, fueron: Marlene 
I 

Alcántara González y Maricela González Portillo, como Presidentas, propietaria y suplente, respectivamente; 

Guadal~pe Natali Olvera Torres y Magaly Stephanie AguiJar Camacho, como Secretarias Generales, 

proPletJria y suplente, respectivamente; asl como Rocio Guadalupe Ortiz Lugo y Brenda Padilla Cortez, como 

Coordinadoras, propietaria y suplente, respectivamente.---------------------------

DÉCIMb SEGUNDO. (Articulo 34, inciso h) Cumplido el qu6rum, se informó a las personas representantes 

de la organización denominada "ENRÉO@TE POR MÉXICO A.e." que se podla dar Inicio a la asamblea, 

consta~ndose por el personal acredHado y designado por este Instituto Electoral que la asamblea Inlci6 

aproximadamente a las 10:47 (diez horas con cuarenta y siete minutos) y que la asistencia mlnima 

establecida por el Código de InstHuclones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) se 

mantuvo en todo momento duranle la celebraolón de la misma, ya que de 557 (quinientos cincuenta y siete) 
I 

asislen\es se retiraron 23 (veintitrés), por lo que permanecieron hasta la clausura de la misma 534 (quinientas 

treinta y cuatro) personas. De igual forma, se hace constar que la asamblea concluyó aproximadamente a las 
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11:05 (once horas con cinco minutos) --------.--- ----~ .. _-
-----------._------._-----
DÉCIMO TERCERO. (Artículo 34, último párrafo) Se adjuntan a la presente: --------------

1, COnvocatoria y Orden del Día de la asamblea, asl como el Guion para el video del Protocolo de Protección 

Civil, proporcionados por la organización 'ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C.",-------------··-

2, Lista con las 557 (qUinientas cincuenta y siete) personas afiliadas que asistieron a la asamblea, asl como 

los originales de las cédulas de afiDación y la copia simple por ambos lados de la credencial para votar y, 

en su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las personas qUe participaron en la asamblea 

respectiva, --.-------.---

DÉCIMO CUARTO. En tal virtud, los suscritos elaboramos la presente acta circunstanciada a efectoda hacer 

constar las circunstancias antes menclcnadas, para los efectos legales a que haya lugar. ----------

-------_. --------
No habiendo olro asunto que tratar y siendo las 13:00 (frece horas con cero minutos) del día 15 (quince) de 

julio de 2019 (dos mil dIecinueve), se cIerra la presente acta circunstancIada, firmando al margen y al calce 

los que en ella actúan.---------------------- - ----

Nombre y firma del funcIonario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de MéxIco acreditado 

César Gustavo Rosas Pérez 

Encargado de Despacho de la Jefatura de Unidad 
de Prerrogativas y Partidos PoJilicos 

Nombre y firma de la funcionaria del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditada 

~1Ji9Jr-
Claudia Graclela Vllanes Robles 

Jefa de Departamento de Prerrogativas 
y Partidos Politicos 111 
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IN.TITUTO EL~CTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

ACUSE DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLíTICAS ii 

ANOS CONSTRUYENDO DnMOCRACIA 

IECMIDEAP/0700/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ci.udad de México, a 11 de julio de 201 9 

Al personalide la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Politicas en cita 
Presente 

! 
En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales, de demarcaciones 
territoriales 'y locales constitutivas, que las organizaciones interesad~s deberán celebrar ante la 
presencia d$ personas funcionarias de este Instituto Electoral, en el mar¡:o del proceso de registro de 
partidos pollticos locales 2019, me permito comunicarles lo siguiente: 

I 

Con fundamento en los artlculos 265, fracción 11 del Código de lristi'/dciones y Procedimientos 
Electorales ~e la Ciudad de México, y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos Politicos 
Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, asi como en el oficio con clave SECG
IECM/807/2~19, signado por el titular de la Secretaria Ejecutiva, mediante el cual acreditóál personal 
que llevará a cabo actos de certificación en dichas asambleas, designo por este medio, a las personas 
funcionarias' que se mencionan en el siguiente cuadro, para que acudan a certificar la asamblea por 
demarcació~ territorial constitutiva que fue programada por la organización denominada "ENRÉD@TE 
POR MÉXICO A.C.", la cual tendrá verlficativo el próximo 13 de julio del año en curso, a las 10:00 
horas, en "11 "Deportivo Oasis", ubicado en Calle Soledad SIN, Colonia San Bernabé Ocotepec, 
Alcaldla La: Magdalena Contreras, C.P. 10300, entre calle prolongación Nogal y Avenida San 
Jerónimo, en esta Ciudad. 

César Gustavo Rosas Pérez 

2 Claudia Gr3ciela YUanes Robles 

3 Zaíra Vanessa Quiroz Arias 

5 Monica Vlaney Garera Flores 

Somos un Instituto de Calidad 
~I~.:,. ~h "llnl\tlt"t:o Elon;:«H'Q1 d .. In <:tud~d <1 .. Mkl~o, OI$("",u. "",mpr<>m"II<I"r;;y "..,,,,....,,...,tld". ;1 mkn1nlltrM .I .. (do""s lo,t"laf Intagr'll1~ eondo.ldr 

,"""n"I.rrn;¡, d .. p .. r(ldj::unló" <:/ud<l" .. "trl""I.oyout<>1... ypt'OIn<W<!t~"I.\~ '1 \t)~ hllbltMCC' de 11\ Chulnd do MóXlCO 1" t,~tiJrIl d",r>OO:,*1c~. m Pm'lklpl\l:f6n 
• : :~.~.: y .. 1 clet"dclo pl.no del" o:lud:td~rn". el> :lpeg" " 101 p,InO:'phu ,,",Cord dfr 1" fun<:lQn <-Iflctura!, <:umpnflrKÍo o:on lo~ "''l'''.JlC>~ l"galo. r ro¡:r"'''''''faTlos. 

y me¡o,.,..da cont'ncrumcntC' 1" dlCllQn dI! nu,,~trO 5" • ..,tnQ de G"$CI6n Sc:cn> ... '. 

Hub:¡tches No. 25, Colonia Rancho L.os. Colortnl>$, Tlnlpan. C.P. 1438~, Ciudad de M~dco. Conmuta.dor 541'13~380Ó 



En tal virtud, se les solicita se presenten en el lugar antes citado con treinta minutos de anticipación a 
la celebración de la asamblea en comento, 

ATENTAMENTE 

1'1 
, ic. Laura An~~I¡'éa Ramírez Hernández 
Directora EJ'ecutiva de Asociaciones Políticas 

I ' 

c, c, p. Consejeras y Consejero Elecrornles integrantes de la Comisión Pl"rmanenle de As.ocia(;icnes PoUlicas.- Para su conocimiento. Pr~sente. 
Lic. Rub4n Geraldo Vené{l8s. Secretario Ejecutivo de! IECM. Mj!,ill1o!ltt 
Archivo 
FCA/CGRP 

Somos un Instituto de CaHdad 
10.., .,1 fl\~tltuto f:!~cwf/!.l di.> lb ~Judw:l CO Mlt><"' .... t"'JTro~ ....,np .... m ... ,d''''~ '/ "",,",promnt;(I<I; " ,,<lmlni~,,·.~ "'Qe<;f<>n,,. ,ocal!<> ¡""'1!."U\,to....,.)~'r 
rtlliC1l!\I<m<n .. " ¡'<irC",lplfflldn e¡Qdod'n,1<1 '''''I''l'",,. .... ypt"'''''',VM "', lu y lo, l>~blU."t ... do> b CIt,.".d ti" M",;.~r. .. In ,""1,, ..... d....,.,m( ... ~. In !>"ffidr"<"lón 
'/<11 "JarCle1" pr.", .. d. h <:1E,tbd'nl", "", "P"'to" 1"" prlnd~ ... "to ..... d" lit 1\,,,,,16,, pi "'''->r,,l, "'""pk .. ""h __ "n lo~ .... q ... ldto. /cR"k>s y ... gl .. "' .. nt<orf .... 

y mcJo"mdD o:onllnunmenro la aflaKb ~ 1)(JI!WO SUc('m<> de G~nlón Elcrt"nll. 

Hutzaches No. 25. Colonia Rancho LOs Colorines, TlalPat, C,P, 14386, Ciudad dll México. Conmutador (í433·3;mo 

¡f 

, 



GUiÓN PARA VIDEO DE PROTOCOLO DE PROTECCiÓN CIVIL DE SOMOS, 
SOCIEDAD EN MOVIMIENTO 

Bienvenidas y bienvenidos, en caso contingencia, sigue las indicaciones de las personas que podrás 

identifidar COh un chaleco de protección Civil, si se presenta un sismo, mantén la calma, ubicate en 
I 

zonas die seguridad y no intentes evacuar el inmueble durante el sismo, no uses elevadores ni 

escaleras. Alejate de objetos que puedan caer y lastimarte. Si se trata de un incendio, primero 
I 

identlfl~a el origen, si es electrico no Intentes apagarlo con agua, mejor corta el suministro eléctrico, 

abandona el lugar sólo por las salidas de emergencia, si el humo es muy denso, tírate al piso y cubre 

boca y nariz con un trapo húmedo, si no tienes visibilidad, guíate por las paredes. Para SOMOS tu 

seguridad es lo más importante. Gracias por tu atención 

. SOMOS PROTECCiÓN, SOMOS SEGURIDAD, SOMOS, SOCIEDAD EN 
MOVIMIENTO ... 

x 



NRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA DE LA DEMARCACiÓN 
TERRITORIAL MAGDALENA CONTRERAS 

Los suLritos Adalberto Hernández Sánchez y Daniel Sibran Espinosa 

repres~ntantes legales de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., con 

funda~ento en lo dispuesto por los Artículos 41 base l párrafo primero 

de la dmstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lO, 11 Y 13 
de la Lh General de Partidos Políticos; 27, apartado B numeral 6 de la 

Constit/Jcfón Política de La Ciudad de México; 260, 261 Y 265 del Código 

de Instituciones y Procedimientos de la Ciudad de México, 20 párrafo 

primer~, 23, 24, 25, 29, 30, 31, 32 Y 33 del Reglamento para el registro ~ 
de Partlidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de ~ 
México!. 

i 

CONVOCA 

A las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía Magdalena Contreras a 

particiRar en la Asamblea de la Asociación Civil Enréd@te por México 
! 

con el !objeto de constituirse en Partido Político Local denominado 

"SOMOS", en la Ciudad de México, lo anterior conforme a las 

sigUientes: 

BASES 

PRIME~A. DE LOS ASISTENTES. 

Podrán 1, participar las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía 

Magdal~na Contreras, que cuenten con credencial para votar 
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vigente, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con domicilio 

dentro,de la alcaldía antes señalada. 
I 

SEGU~DA. DEL LUGAR Y FECHA DE LA ASAMBLEA. 

La asamblea de la demarcación territorial tendrá verificativo el sábado 

13 de ~ulio del 2019, a las 10:00 hrs, en el "Deportivo Oasis" (canchas 

de basquetbol), sito en Calle Soledad S/N Col. San Bernabé Ocotepec, 

Alcaldía Magdalena Contreras, c.P. 10300, entre calle prolongación 

nogal ~ av. San Jerónimo. 

TERCE~A. DEL REGISTRO DE ASISTENTES. 

El registro se llevará a cabo de 10:00 a 10:45 hrs., de manera personal, 

presentando el original de la credencial para votar vigente o en su 
I 

defecto el talón del FUAR (Formato único de actualización y recibo), 

acompañado de una identificación oficial con fotografía. 

Todos los asistentes registrados podrán participar con derecho a voz y a 

voto durante la asamblea. 

No podrán registrarse los ciudadanos que sean de una demarcación 

territorial distinta a la antes señalada. 

CUARTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A DELEGADOS. 
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Se elegirán 10 personas delegadas que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

El reg!stro de las y los aspirantes a delegados se llevará a cabo a partir 

de la emisión de esta convocatoria y hasta previo el inicio de la 

asamblea de la demarcación, mediante el formato que para tal efecto 

esté ; disponible en la página web de la Asociación 

www.somossociedadenmovimiento.org, dicho formato deberá ser 

entregado en la oficina de la asociación sito en calle farallón 203-C, Col. 

Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, c.P. 01900, de lunes a 

viernes en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., y el día de la asamblea en la 

mesa tle registro de la misma. 

Los aspirantes deberán hacer el registro de la siguiente manera: 

Presentar planilla de 10 integrantes, en fórmula de propietario y 

suplente del mismo género. 

Las pl~nillas deberán preferentemente conformarse con el 50% de 

integrantes por cada género. 

QUINTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A INTEGRAR LA DIRECTIVA EN 

LA ALCADfA MAGDALENA CONTRERAS. 

Se elegirán a un Presidente o Presidenta; a un Secretario o Secretaria 

General; y a un Coordinador/a; en formula de propietario y suplente 

del mismo género, personas que serán integrantes de la Directiva de la 

asociación en la Alcaldía Magdalena Contreras. ? 

._ .. _------
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El registro de las y los aspirantes se llevará a cabo en los 

mismos términos que los aspirantes a delegados, con el formato 

respectivo. 

SEXTA. DE LA ELECCiÓN A DELEGADOS Y DIRECTIVA DE LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL MAGDALENA CONTRERAS. 

La elección se llevará a cabo en la Asamblea de la demarcación 

territorial de la siguiente manera: 

Se informará a los integrantes de la asamblea a cerca de los registros de 

las planillas redbidéls en el periodo establecido. 

Una vez que se tenga conocimiento de los registros presentados en 

tiempo y forma para cada uno de los cargos a elegir, se someterá a 

votación del pleno, siendo la planilla ganadora la que obtenga el mayor 

número de votos. 

En caso de empate, se abrirá un receso de 15 minutos, para una nueva 
ronda de votaciones. 

En caso de contar con una sola planilla registrada, ésta se someterá 

únicamente a ratificación por parte de la asamblea. 

Lo anterior se desarrollará con base a la siguiente: 
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ORDEN Del OlA 

1. Registro. 

2. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 

5. Lectura y en su caso aprobación de los proyectos de Declaración 

de Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a 

la Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva eh la demarcación Territorial Magdalena 

Contreras. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por los 
representantes de ENRED@TE POR MÉXICO. A.C., 

Ciudad de México a 08 de julio de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

Adalberlo ernández Sánchez 
Representante 

Daniel s~n espino •• 
Representante 
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ASAMBLEA DE LA DEMARCACiÓN TERRITORIAL 
MAGDALENA CONTRERAS 

ORDEN DEL OrA 

1. Registro. 

2. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 

5. Lectura y en su caso aprobación de los proyectos de Declaración 

de Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a 

la Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación Magdalena Contreras. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

Ciudad de México a 08 de julio de 2019 

/ "SOCIEDAD EN MOVIMIENTO~ 

Adalberto Hernández Sánchez Daniel Si~ Espinosa 
Representante Representante 
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FORMATO DE REGISTRO 

DEMARCACiÓN TERRITORiAl: --U¡;;.r;; i)l\.V;:::-¡s::-~~mU,:,:>- .- ._- - ¡ 

TIPO riÉ ELEcCtÓN : --- - ~.- ___ L DELEGADOS/AS A LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA 

FECHA Y HORA DE 

FIRMA Y NOMBRE DE QUIEN RECIBE 

~~ Farallón #203-C, Col. Jardínes del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón. C. P. 01900. 
Te!. 44314332 y 76906938 



PRESIDENTE! A 

SECRATARIO/A 
GENERAL 

X 

ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

FORMATO DE REGISTRO 

DEMARCACióNTERRrrORIAl: '1 - e'115?;" P;':=:lj:i.--J.:..-('o,..:::-¡ jlL~ - - - -

TIPO DE ELECCIÓN :-- ,- ~ I~ - '- DIRECTIVA DE LA DEMARCACiÓN TERRITORIAL ~ 

tcl,c,¡¡:LEN A,6\(¡¡:ilL 

Ezuac!u \cp-e f\}a-\u ¡ 1 

úhJevq -tOvvF~ 

la 60nÚl [p 2.. 
_x ~ ","PK3 r nn,::¡, I ¡ 6 . ·'jp/J4. 

x (\¡'109~ l Y 
,/ A8 '--, lov 

'StCPror)'é 
( qrnacJ"O ;jf. 

COORDINADORjA I 'toe:í é) 

O.¡+'í 2. 

6uodal e P-G 
u .. ,tCjo ~. ?5 rencO Ped ( \ le) 

Coy1ez.... 
8,.wtk 

FECHA v HORADE RECEPCIÓN 

FIRMA V NOMBRE DE QUIEN RECIBE 

x~ Farallón #203·C, Col.Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón. C. P. 01900. 
T el. 44314332 y 76906938 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS ESTABI..ECIDOS EN LOS ARTlcULOS lO, 33 Y 34 DEL 
REGLAMENTO PARA EL: REG/S'fRO DE PARTIDOS POUT/COS LOCALES ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (REGLAMENTO), DURANTE 
LA CELEBRACiÓN DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA EN LA DEMARCACiÓN 
TERRlTORIALCUAJIMALPA DE MORELOS, PROGRAMADA POR LA 
ORGANIZACiÓN "ENRá>@TE POR MÉXICO A.C.", INTERESADA EN 
CONSTITUIRSE. EN PARTIDO pOLITloo LOCAL, DURANTE El PROCESO DE 
REGISTRO 2019-2020. 

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 (trece horas con cero minutos) del dia 22 (veintidós) de julio de 

2019 (dos mil diecinueve), en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), con domicilio en calle Huizaches, número 25, 

Colonia Rancho los COlorines. C. P. 14386, Alcaldla Tlalpan, se encuentran raunidas las ciudadanas Claudia 

Graclela Yllanes Robles y Zaira Vanessa Quiroz Arias, Jefa de Departamento de Prerrogativas y Partidos 

Políticos 111 y Encargada del Despacho de Técnica de Prerrogativas y Partidos PoIiticos, respectivamente, en 

su carácter de funcionarias del Instituto Electoral, quienes se identifican con cnedencial expedida por esta 

autoridad electoral local, con número de empleados 6327 y 6191, respectivamente, y a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el articulo 26 del "Reglamento para el Registro de Partidos Politicos Locales 

ante ellnstttuto Electoral de la Ciudad de México" (Reglamento), procedimos a instrumentar la presente acta 

para dejar constancia del cumplimiento de las circunstancias previstas en los articulos 30, 33 Y 34 del 

Reglamento.--
__ o ____________________________________ _ 

PRIMERO. Siendo las 08:55 (ocho horas con cincuenta y cinco minutos) del dla 21(veintiuno) de julio de 2019 

(dos mil diecinueve), fecha seftalada por la organización "ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C: para celebrar la 

asamblea correspondiente a la Demarcación Territorial Cuajlmalpa de Moreios, nos constttuimos en el 

Deportivo Moralos, ubicado en Calle José Marta Castorena, sin número (sIn), Colonia San José de los 

Cedros, Alcaldla Cuajimalpa de Moreios, Código Postal 05200 (cinco mil doscientos), Ciudad de México, en 

compafila de los ciudadanos Enrique Lorenzo Carrillo Gallegos, Carolina Ruvalcaba Garcla y Luis de la 

Barreda Bautista, asistidos por las y los ciudadanos David Gonzáiez González, Alberto Márquez SoIls, Tania 

Ramirez Suárez, Marco Aurelio AHamirano Juárez, Pablo Téllez Rangel, Alejandro Magana Reyes, Graciela 

Rosas Reyes, Alejandro Malagón Ballesteros, Jorge Armando Esplnoza C6rdova, Mariana Lara OIaola. 
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Blanca Elisa Sánchez Flores, Maria del Piiar Torres Flores, Marcela Vega Martlnez, Luis Alberto Cid del Prado 

Gutiérrez, Axei Uriel Caballero Gómez, Jaquenn Oivera Castañeda, Magali Yanin Arellanes Martinez, José 

Alfredo Alvarez Salazar, Arianna Letlcia Huerta Arellano y Alicia Rubio Guardado, en su carácter de personas 

auxiliares, todos acreditados por el titular de la Secretaría Ejecutiva, Licenciado Rubén Geraldo Venegas y 

designados para actuar en el presente acto, por la titular de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

(Dirección EJecutiva), Licenciada Laura Angélica Ramlrez Hernández, mediante oficios con clave de 

referencia SECG-IECMl508/2019, SECG-iECM/51212019 e IECMlDEAPI076912019,--------------

--------
SEGUNDO, (Artículo 30) Se hace constar que ia asamblea fue celebrada en un domiciiio ubicado dentro de 

los limites geográficos de la Demarcación Terr"oriai Cuajimaipa de Morelos, -------
------,---
TERCERO, (Articulo 22, penúltimo y último párrafos) Pcsteriormente, los responsables de la organización 

hicieron entrega del Protocolo de Protección Civil para los casos de sismo e incendio, la Convocatoria y el 

respectivo Orden dei Dia, a los funcionarios dellnst'rtuto Electoral, quienes se cercioraron de que la seguridad 

y la integridad de los asistentes y dei personal dellnstKuto Electoral se encontraban garanlizadas, asl como, 

la existencia de las facilidades necesarias para el cumplimiento de las funciones de las personas habilitadas y 

designadas por el Instituto Electorai (Articulo 23, Inciso fj,----------------------------

CUARTO. (Articulo 33) Al llegar al lugar donde se celebrarla la asamblea, el personal auxiliar acreditado y 

designado por este Instituto Electoral, procedió a instalar 12 (doce) equipos de cómputo asignados para 

capturar los datos de las personas asistentes en el Sistema de Registro de Partidos Politlcos Locales, 

modaHdad en Sitio, Una vez instalados los equipos, se ingresó al Sistema con el usuario y contraseña 

proporcionados para tal fin por el Inslitulo Nacional Electoral, sin que se presentaran contratiempos en su 

ejecución, Por tanto, el cumplimiento del requisito correspondiente a la obtención del quórum legal para la 

celebración de ia asamblea, fue constatado por las personas funcionarías y auxiliares acreditadas y 

designadas por este Instituto Electoral, a partir de las 10:00 (diez horas con cero minutos), hora señalada por 
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la organización "ENRÉD@TE POR MÉXICO AC: para celebrar la asamblea correspondiente a la 

Demarcación Terrttorial Cuajimalpa de Morelos, quienes revisaron: ---------------------

Que la identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afiliación con firma autógrafa que 

presentó, revisando que esta última coincidiera con la contenida en la credencial para votar, de la cual entregó 

copia simple por ambos lados, o en su defecto, el numero de Folio de la Solicitud Indivldualde Inscripción o 

Actualización al registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un 

trámite en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral, del cual, entregó copia 

simple, mostrando, además, una identfficación oficial para constatar la identidad de la persona,------------

• Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para volar 

o talón del FUAR en original y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de 

Registro, modalidad en Sitio, para conocer su situación registral en el Padrón Electoral en la 

Demarcación Territorial Cuajlmalpa de Morelos, ----------------------------------------

• Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron encontrados en el Padrón Electoral de la Demarcación 

Territorial Cuajlmalpa de Morelos, pudieron aoceder al lugar de la celebración de la asamblea y se 

contabilizaron para quórum legal. -------------------------------------------

QUINTO_ (Articulo 34, Inciso a) Las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y designadas por este 

Instttuto Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales (Sistema de 

Registro), modalidad en Sttlo, la incorporación y verificación de los datos registrales de los asistentes a la 

asamblea de referencia, para revisar que se alcanzara el quórum legal del 0,26% en la Demarcación 

Terrttorial CuaJimalpa de Morelos, esto es, 419 (cuatrocientos diecinueve) personas afiliadas asistentes_ Dicho 

quórum se cubrió dentro de los cuarenta y cinco minutos Siguientes a la hora convocada para la celebración 

de la misma y se registraron a 571 (quinientos setenta y un) asistentes, cuya sección electoral asentada en la 

credencial para votar, correspondió a las de la Demarcación Territorial Cuajimalpa de MoreJos en que se 
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celebró la asamblea. 

SEXTO. (Articulo 34, inciso bl Fue certificado por el personal acreditado y designado por este Instituto 

Electoral, que los asistentes a la asamblea de la Demarcación Territorial Cuajimalpa de Morelos suscribieron 

libre y personalmente el documento de manifestación formal de afiliación y que asistieron libremente a unirse 

al partido politico en formación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el uso 

de mecanismos de afiliación corporativa o la intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

constitución de un partido politico local, tales como organizaciones ciViles, religiosas, sociales o gremiales.-

SÉPTIMO. (Articulo 34, inciso el El personal acreditado y designado por este Instituto Electoral señaló al 

representante de la organización denominada 'ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C.', que los miembros de la 

directiva elegida en la asamblea verificada no debían tener el carácter de dirigentes de una agrupación 

politica local o partido polltico.-----------------------------------------

,------------ ,----------------------

OCTAVO, (Articulo 34, Inciso dI El personal acreditado verificó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayoría de las personas asistentes a la asamblea de mérito, los proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto.------------------------------------

-----------,---
NOVENO. (Articulo 34, inciso el Se constató por el personal acreditado que los asistentes a la asamblea 

veriticada eligieron por mayoría, 10 (diez) personas delegadas propietarias: Nataly Pérez Guzmán, Guillermo 

Tanango Flores, Ana Maria Méndez Aguilar, Manuel Martlnez Vega, Maria Elba Grlmaldo Quintana, 

Raymundo Caballero Nájera, Maria del Rosario Alonso González, Renné Velázquez Sandovai, Mauricio 

González Martinez, Rafael Hemández Silnchez, y 10 (diez) suplentes: Maria del Pilar BaRazar Plata, Andrés 

Morales Gutiérrez, Xuxuri Loredo Nava, Carlos Jovan! Hurtado Hernández, Erika Aglael Sánchez Nute, 

Cristian Sánchez Bolaños, Amayrami Ruiz Garcia, Crisllan Hurtado Pérez, Alejandro Becerril Robledo, Juan 

Manuel Delgado León, respectivamente, quienes acudirán a la asamblea local constltutiva, designación que 
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no tuvo votos en contra, ni abstenciones.-·--········_-······-····-··········---·-..•.. _ ••• - •.. -.-._ •• _ •.. 

DÉCIMO. (Articulo 34, inciso f) Las personas funcionarias del Instituto Electoral generaron en el Sistema de 

Registro de Partidos Polltlcos Locales, modalidad en Sitio, la lista conformada con las personas afiliadas que 

asistieron a la asamblea de mérito. Asimismo, recabaron los originales de 571 (quinientas setenta y un) 

cédulas de afiliación y de la respectiva copia por ambos lados de la credencial para votar de las personas que 

partiCiparon en dicha asamblea o. en su caso. del Follo de la Solicitud Individual de Inscripción o Actualización 

al registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un tramite en 

módulos de atención ciudadana (FUAR) dellnslnuto Nacional Electoral.-··-·_--·· __ ·-··-···-·_··· 

DÉCIMO PRIMERO. (Articulo 34, Inciso g) El personal acredHado por este InstiMo Electoral. verificó que las 

personas asistentes a la asamblea efigieron a los integrantes de la directiva de la Demarcación Territorial 

Cuajimalpa de Morelos. Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento, por mayorla, fueron: Mara 

Gabriela Torres Ruiz y Mariana Torres Ruiz. Presidentas. propietaria y suplente, respectivamente; Alejandro 

Sánchez Olazagarre y José Luis Hemandez Garcia, Secretarios Generaes. propietario y suplente. 

respectivamente; asl como Jennifer Díaz Rodríguez y Cecilia Galícía Suárez, Coordinadoras. propietaria y 

suplente. respectivamente.-·-·------------····-··.--··--•• - .. -------------------

DÉCIMO SEGUNDO. (Artfculo 34, Inciso h) Cumplido el quórum, se informó a las personas representantes 

de la organización denominada "ENRED@TE POR MÉXICO A.C." que se podla dar inicio a la asamblea, 

constatándose por el personal acredHado y designado por este Instituto Electoral que la asamblea inició 

aproximadamente a las 10:45 (diez horas con cuarenta y cinco minutos) y que la asistencia minima 

establecida por el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) se 

mantuvo en todo momento durante la celebración de la misma, ya que de 571 (quinientos setenta y un) 

asistentes se retiraron 10 (diez), por lo que permanecieron hasta la clausura de la misma 561 (quinientas 

sesenta y un) personas. De igual forma. se hace constar que la asamblea concluyó aproximadamente a las 
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11 :01 (once horas con un minuto) 

DÉCIMO TERCERO. (Articulo 34, último párrafo) Se adjuntan a la presente: ------.------.--

1, Protocolo de Protección Civil, Convocatoria y Orden del Dia de la asamblea, proporcionados por la 

organización "ENRÉD@TEPOR MÉXICO AC,',---··· -----------_ .. _---

2. Lista con las 571 (quinientas setenta y un) personas aHiladas que asistieron a la asamblea, as[ como los 

originales de las cédulas de aHliación y la copia simple por ambos lados de la credencial para votar y, en 

su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las personas que pertlciparon en la asamblea respectiva, 

DÉCIMO CUARTO. En tal virtud, las suscritas elaboramos la presente acta circunstanciada a efecto de hacer 

constar las circunstancias antes mencionadas, para los efectos legales a que haya lugar, -------

-_._--_._----, 

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 14:00 (catorce horas con cero minutos) del día 22 (veintldó 

de julio de 2019 (dos mil diecinueve), se cierra la presente acta circunstanciada, finmando al margen y a 

calce los que en ella aclúan.-------·-------·-----------------

Nombre y firma de la funcionario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

Claudia Graciela Yllanes Robles 

Jefa de Departamento de Prerrogativas 
y Partidos Polllicos 111 

Nombre y firma de la funcionario dellnstiluto 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

Encargada del Despacho de Técnica de 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
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INSTITUTO ELECTORAl. 
CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLíTICAS 

IECMfDEAPf0769/2019 
CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 18 de julio de 2019 

Al personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita. 
Presente ACUSE 
:::" ei contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales, de demarcaciones 
:er~itoriales ! locaíes constitutivas. que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la 
pr,sencia de personas funcionarias de este Instituto Electoral, en el marco del proceso de registro de 
partidos políticos locales 2019, me permito comunicarles lo siguiente: 

Con fundamento en los artlculos 265, fracción 11 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos Políticos 
Lecales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como en la Circular No. 28, de 21 de 
mayo del presente año y en los oficios signados por el titular de la Secretaría Ejecutiva, mediante los 
cuales acreditó al personal que llevará a cabo actos de certificación en dichas asambleas, designo por 
este medio, a las personas funcionarias que se mencionan en el siguiente cuadro, para que acudan a 
certificar la asamblea por demarcación territorial constitutiva que fue programada por la organización 
denominada "ENRÉD@TE POR MÉXICO AC.", la cual tendrá veríficativo el próximo 21 de julio del 
año en curso, a las 10:00 horas, en el "Deportivo Morelos", ubicado en Calle José Maria Castorena 
S/N, Colonia San José de los Cedros, alcaldía Cuajimalpa de Morelos, C.P.05200, en esta Ciudad. 

,.1 
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David Gonzalez González 
y APoyo 

Operativo L de !a Unidad Técnica de Archivo, :..ogistica y I 

Aooyo a los Órganos Oesconcentraoos 

2 Alberto Márquez Salís 

3 Tania Ramfrez Suarez 

Marco Aurello Altamirano Juárez 

5 Pablo TéHez Rangel 

Subaírecror de Reclutamiento y Selección de la Umdad 
Técnica del Centro de Farmación v Desarrollo 
Analista adscrita a la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana y Capac:tación 
Jefe de Depanamento de Normativldaa y Métodos para 
Procesos de Participación Ciudadana de la Dirección 
Ejecutiva de Organizadón electoral'! Geoestadistica 

SulXlirector de tnstruccíón. Seguimienta y Resolución de 
Procedimientos AdministratiVos de la Unidad Técnica de 

Asuntos Jurídicos 

6 Alejandro Magaña Reyes Jefe de Departamento de Soporte Técnico :' \I1es~ 
Ayuda de !a Unidad Técnica de Servicios ;niorrnátlcas 

7 Graciela Rosas Reyes Secretaria de la Unidad TécnICa de Género y Derechos 
Humanos , 

I a Alejandro Malagón Ballesteros Analista de la Unidad Técnica EsoeClaUZada de I i Fiscafización 

I Jefe de Departamento de Diset\o y Página Web de la 
, 

9 Jorge Armando Esplnoza Córdova 
Unidad Técnica de Comunicación Socia~ Difusión 

10 .L Marianoa lara Otaola I Directora de Vmculación Internacional de la Unidad 
Técnica de Vinculación con Organismos Externos 

En tal virtud, se les solicita, se presenten en esta Dirección Ejecutiva el dia señalado, a las 7:20 horas, con ropa 
cómoda, debidamente alimentados e hidratados, sin acompañantes, chaleco institucional o prenda distintiva del 
Instituto (sólo en caso de contar con el mismo), y la identificación oficial del Instituto. 

Se puntualiza que la identificación oficial del instituto deberá ser portada en todo momento, y la persona que 
olvide traerla no podrá participar en la actividad y se tendrá por no cumplida la comisión, lo oual será reportado a 
su titular. con copla a la Secretaria Ejecutiva. 

Asimismo. el personal deberá apegarse antes. durante y después de ia celebración de la asamblea, a las 
medidas de seguridad y prevención establecidas en el "Protocolo de Seí}uridad para la Celebración de 
Asambleas de las Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Politicos Locales", y atender en todo 
momento las instrucciones del funcionario responsable de coordinar la Asamblea. 

El personal comisionado para acudir a la Asamblea antes referida que no pertenezca a ia Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Politicas, deberá presentarse el dia viernes 19 del presente mes en esta Dirección a las 12:30 
horas, a fin de recibir orientación de la actividades que desempeñarán durante la Asamblea. 

ATENTAMENTE 

Lic. Laura' írez Hemá ez 

V 

Directora Ejecu ·fa de Asociaciones ( liticas 

\ , , \ 

e, c. p. consGJeral y Consejoro ElaetoralM ¡nte~rantes de la Com$l6n Permanente de Asociaciones Po¡¡ticas.~ Para su conoeimiento, Presente. 
Lic. RubérilGeraldo VGnegas. Secretario ¡;jecutlvo del IECM, Mísmo fin. 
Arehivo \'\ 
FCAJCGRP \ \ 

\, 
.. 
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~ INSTITUTO ELECToA e u S'f.:.':'::;;'C:: 2fJ CIUDAD DE MEXIC 

AÑOS CONSTnUYENIJO IJEMOCR lA •. . mm. 
PROCESO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLíTICOS LOCALES 2019·2020 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA LA CELEBRACiÓN DE ASAMBLEAS DE LAS 
ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIRSE EN PARTIDOS POLíTICOS 

LOCALES 

Introducción 

De conformidad con lo establecido en los artículos 35 y 51, párrafo último del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CIPECM); así como 
en los artículos 20 al 37 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Registro de 
Partidos Politicos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, se presenta 
el siguiente proyecto de "Protocolo de Seguridad para la Celebración de las Asambleas de 
las Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Poflticos Locales", con la 
finalidad de detallar las responsabilidades y previsiones que debérén atender durante su 
realización tanto los servidores públicos acreditados por parte del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (IECM), como las personas representantes y afiliados de las diversas 
organizaciones y agrupaciones que pretenden acreditar el cumplimiento de los requisitos ~ 
necesarios para obtener el registro como partidos pollticos locales. .S 
Es importante precisar que, en términos del artículo 22 último párrafo del Reglamento, las 
organizaciones deberán garantizar la seguridad e integridad de los asistentes a las 
asambleas correspondientes y de las personas funcionarias del IECM; sin embargo, es 
necesario que éste dicte medidas para salvaguardar la integridad de los participantes en 
tales eventos. " 
Objetivo: Que el personal del IECM, designado para ¡Jar fe de la celebración de las B 
Asambleas Distritales, de Demarcación Territorial y Locales constitutivas que celebren las 
organizaciones interesadas en constituirse en partidos polfticos en la Ciudad de México, 
cuenten con un documento que contempfe las recomendaciones tiásicas de seguridad 
antes, durante y después de la celebración de tales eventos, de tal forma que se 
minimicen los riesgos que implica esta actividad. 

.¡ I 

? ~ 1. Acciones que deberán tomarse antes de acudir a la certificación de una ~ -\.1 
asam blea. ~ ,,'& 

a) Medidas de seguridad a cargo de la Secretaria Ejecutiva: El titular de la Y ~ 
Secretaria Ejecutiva deIIECM, podrá solicitar el apoyo o auxilio de las autoridades '0-:i 
siguientes: ~ 

• A la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, previa valoración a 
de las condiciones de seguridad que. se realice, podrá solicitar elementos que 31 
resguarden el orden en la asamblea correspondiente. ,/ . 'IJ 

• A los titu.lares de las Alcaldias, el.IEClcomunicará que en el marco del Proceso /S ?' 
de RegIStro de Partidos Polltlcos ocales 2019-2020, las organizaciones <U ( '-\ 
interesadas en constituirse como partl o pollUco local, llevarán a cabo asambleas c..f í/>V 
distritales o de demarcación territorial y locales constitutivas, dentro del territorio . 
de la Ciudad de México, a fin de que se sirvan brindar, de no existir inconveniente 
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~ I INSTITUTO ELI;:c;rOR¡~L '2fJ CIUDAO DE ME)(lCo 

AÑOS CONSTHUYI!NOO DEMOCRACiA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLfTICAS 

legal alguno, las {acilidades necesarias para el desarrollo de las asambleas 
referidas. 

bl Medidas de seguridad a cargo de la DEAP 

• Gestionar ante la Secretaria Administrativa del IECM, se brinden los elementos 
necesarios para que el personal se traslade de manera oportuna y segura al lugar 
de la asamblea. 

• Entablar comunicación con el titular del órgano desconcentrado del ámbito 
territorial del distrito o demarcación correspondiente, para obtener información 
relacionada con el lugar señalado para la celebración de la asamblea, y planear la 
logistica correspond iente. 

• Comunicará de manera oportuna, tanto a los funcionarios del Instituto como al 
personal que habrá de auxiliar en el desarrollo de las asambleas, las fechas, horas 
y lugares señaladas por las organizaciones aspirantes para su realización, en los 
calendarios correspondientes. 

• Calcular, en función del quórum que se debe cumplir en cada asamblea, el número 
de asistentes que acudirían al evento por parte de la organización interesada, asi 
como el de los servidores públicos que asistirán para la certificación de la misma. 
Lo anterior, a fin de determinar de forma aproximada el número total de personas 
que podrian estar presentes en el lugar en el que se llevará a cabo el evento. 

• Designar al coordinador del equipo que asistirá a la certificación de la asamblea, 
asl como a la persona que fungirá como auxiliar, para el caso de evacuar al 
personal dellECM del lugar en donde se realice la asamblea, si fuere necesario. 

• Una vez recibida la confirmación de la celebración de la asamblea preVista en el 
artículo 22 segundo párrafo del Reglamento, el coordinador del equipo que asistirá 
a la certificación de la asamblea, acompañado de otro funcionario de la DEAP, cor: 
el apoyo de I? Secretaria Administrativa y de los representantes de las 
organizaciones, y en su caso de personal de órganos desconcentrados, realizará, 
a más tardar 3 dlas antes de la celebración de la asamblea, una visita al lugar 
donde se llevará a cabo, con el fin de cerciorarse de las condiciones del lugar, 
rutas de acceso y rutas de evacuación, asi como opciones de transporte público 
utilizables; lo anterior, siempre que lo permitan las cargas de trabajo. En caso de 
que la organización informe de la cancelación del evento con posterioridad a la 
visita referida en este punto, la DEtP tomará nota y cancelará las acciones que 
hasta ese momento se hubiera1 programado, o en su caso realizará la 
reprogramación de las mismas. . 

• Determinar el equipo y material estriqtamente necesario que se utilizará durante la 
asamblea, para la certificación. 

• Preparar un croquis en el que se identifiquen las principales rutas de acceso y 
salida del domicilio señalado para llevar a cabo la asamblea. 

• Consultar las condiciones meteorológicas pronosticadas para el dla y hora de la 
asamblea. 

• Determinar un punto de encuentro en caso de ser necesario dispersarse o salir del 
lugar apresuradamente. 

el Medidas de seguridad a cargo del persollal comisionado 
111 
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~ INSTITUTO ELE~TORAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLfTICAS 

AÑOS CONSTRUYENOO DEMOCRACIA 

• El personal funcionario y los auxiliares, deberán elaborar en dos tantos, una ficha 
básica de cada una de las personas que asistirán al evento, que contenga además 
de sus generales, su tipo de sangre y datos de contacto para el caso de urgencia. 
Una de las fichas deberá ser portada por el funcionario en todas las asambleas a 
las que acuda y la'segunda deberá integrarse en un expediente en los archivos de 
la DEAP. t 

• Tendrán prohibido acudir en compañIa de personas ajenas al propio IEGM. 
• Deberán asistir a la asamblea, hidratados y alimentados; se sugiere llevar agua 

embotellada, ropa y calzado cómodo, acorde con el evento y las condiciones 
meteorológicas que se prevean y no llevar al evento objetos voluminosos que 
puedan obstaculizar una posible evacuación de emergencia. 

• En caso de seguir un tratamiento médico, llevar el medicamento y la receta 
correspondiente. 

d) Medidas a cargo de la organización 

• Prohibir a sus afiliados introducir armas, drogas o sustancias psicotrópicas, 
bebidas alcohólicas u objetos punzocortantes al lugar de la asamblea. 

• Advertir a los participantes a la asamblea, que deberán 'portar en todo momento 
los gafetes de identificación que les propordonará el personal.dellECM al registrar 
su asistencia, asi como la importancia de la devolución total ~e los mismos por ser 
el mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea. 

2. Durante el desarrollo de la asamblea. 

a) Actividades a cargo de la DEAP 

• Proporcionar un distintivo al coordinador del grupo por palte del IECM y al 
personal designado como auxiliar. 

b) Actividades a cargo del personal comisionado 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

Portar en todo momento su credencial y los distintivos o prendas de vestir que le 
permitan identificarse como funcionarios deIIECM. 
Entregar un distintivo a cada asambl~\sta acredttado para la asamblea, quien 
deberá ostentarlo hasta el final de la mi~ma y devolverlo al personal del Instituto. 
Advertir a los organizadores que la devolución total de los gafetes es el 
mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea, de conformidad con lo establecido en el articulo 25 del Reglamento: por 
lo que en caso de pérdida, exlravlo o no devolución, será restado del cómputo final 
de asistentes. 
Distribuirse de manera que pueda tener a la vista en todo momento los accesos y 
salidas del inmueble, para efectos de poder requerir el gafete de la persona que 
abandone el lugar. 
Identificar las salidas de emergencia o vías de evacuación del lugar. 
Una vez iniciados los trabajos de las asambleas, deberán Cerciorarse de que las 
personas asistentes no abandonen el recinto y de hacerlo, .que devuelvan los 
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gafetes que les hubiesen sido entregados, para/efectos del cómputo al momento 
de levantar el acta. . 

• En caso de detectar algún tipo de irregularidad o factor que pueda poner en riesgo 
la seguridad de las personas asistentes al evento o del personal del IECM, lo 
deberá informar al coordinador del equipo a cargo de la certificación de la 
asamblea, quien solicitará inmediatamente el apoyo de elementos de la Secretaria 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y lo comunicará de manera 
inmediata a la titular de la DEAP o alCoordinadof de Prerrogati\fas de la DEAP, 
para determinar si es moti\fo suficiente para dar por terminado el e\fento y retirarse 
del recinto, lodo será reportado en el acta correspondiente. 

• E\fitar implicarse en riñas o tumultos; comunicar de inmediato al coordinador del 
equipo, cualquier intento de agresión o pro\focación. 

• Si el personal del IECM requiere asistencia médica o tiene algún problema de 
salud, deberá comunicarlo inmediatamente al coordinador del grupo. 

• Proteger pertenencias, manteniendo el bolso o mochíla bien cerrados y bajo 
control; el coordinador de grupo por parte del IECM informara oportunamente el 
lugar adecuado para resguardo de estos elernentos. 

• E\fitar hacer uso del teléfono móvil durante la celebración de la asamblea. 
• En caso de evacuación o desalojo, salir con cahna yen orden. 
• Seguir siempre las indicaciones del coordinador del equipo. 

e) Acti\fidadéS a cargo de la organización 

• Las person;¡s representantes de la organización, serán en lodo momento 
respensables de la seguridad e integridad de tocios los asistentes y de todos los 
selVidores públiCOS dellECM que se encuelltren eú el lugar de la asamblea, como 
lo dispone el articulo 22, últlroo pár·;¡fo. del Reglamento. 

• Los representantes de la organización, d0berán Informar a los asistentes las 
medidas de seguridad y de protección civiL 

• Deberán vigilar que los asistentes permanezcan en la asamblea durante su 
desarrollo, para mantener el quórum necesario para su validez. 

3, Al fi na llzar la asam blea. 

• Al concluir el orden del día de la asamblea proporcionada por los organizadores, 
los asistentes procederán a retirarse en completo orden del lugar y entregarán al 
personal del IECM los gafetes de identificación que les hubiesen sido 
proporcionados, para efecto del recuento final, 

• El personal del IECM deberá esperar instrucciones para retirarse y guardar en el 
lugar asignado el equipo informático y material que se haya utilizado, as! como 
para desalojar el área en ardan y, quedáéstrictamente prohibido permanecer en el 
lugar una vez recibida la instrucción rrrespondlente. 
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PROTOCOLO DE PROTECCiÓN CIVIL DE ENRED@TE POR MÉXICO A.C. 

Bienvenidas y bienvenidos, en caso contingencia, sigue las indicaciones de las personas 

que podrás identificar con un chaleco de protección civil, si se presenta un sismo, mantén 

la calma, ublcate en zonas de seguridad y no intentes evacuar el inmueble durante el 

sismo, no uses elevadores ni escaleras. Alejate de objetos que puedan caer y lastimarte. 

Si se trata de un incendio, primero identifica el origen, si es electrico no intentes apagarlo 

con agua, mejor corta el suministro eléctrico, abandona el lugar sólo por las salidas de 

emergencia, si el humo es muy denso, tírate al piso y cubre boca y nariz con un trapo 

húmedo, si no tienes visibilidad, guíate por las paredes. Para SOMOS tu seguridad es lo 

más importante. 

SOMOS PROTECCiÓN, SOMOS SEGURIDAD, SOMOS, SOCIEDAD EN MOVIMIENTO ... 
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CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA DE LA DEMARCACiÓN 
TERRITORIAL CUAJIMALPA DE MORELOS 

los suscritos Adalberto Hernández Sánchez y Daniel Sibran Espinosa 

representantes legales de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 41 base I párrafo primero 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lO, 11 Y 13 

de la ley General de Partidos Políticos; 27, apartado B numeral 6 de la 

Constitución Política de La Ciudad de México; 260, 261 Y 265 del Código 

de Instituciones y Procedimientos de la Ciudad de México, 20 párrafo 

primero, 23, 24, 25, 29, 30, 31, 32 Y 33 del Reglamento para el registro 

de Partidos Políticos locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 

CONVOCA 

A las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos 

a participar en la Asamblea de la Asociación Civil Enréd@te por México 

con el objeto de constituirse en Partido Político local denominado 

"SOMOS", en la Ciudad de México, lo anterior conforme a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. DE LOS ASISTENTES. 

Podrán participar las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía 

Cuajímalpa de Morelos, que cuenten con credencial para votar 
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vigente, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con domicilio 

dentro de la alcaldía antes señalada. 

SEGUNDA. DEL LUGAR Y FECHA DE LA ASAMBLEA. 

La asamblea de la demarcación territorial tendrá verificátivo el domingo 

21 de julio del 2019, a las 10:00 hrs, en el 11 Deportivo Morelos" (Área del 

estacionamiento), sito en Calle José María Castorena S/N Col. San José 

de los' Cedros 11, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, c.P. 05200, entre calle 

San José de los Cedros y las Palmas. 

TERCERA. DEL REGISTRO DE ASISTENTES. 

El registro se llevará a cabo de 10:00 a 10:45 hrs., de manera personal, 

presentando el original de la credencial para votar vigente o en su 

defecto el talón del FUAR (Formato único de actualización y reCibo), 

acompañado de una identificación oficial con fotografía. 

Todos los asistentes registrados podrán participar con derecho a voz y a 

voto durante la asamblea. 

No podrán registrarse los ciudadanos que sean de una demarcación 

territorial distinta a la antes señalada. 

CUARTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A DELEGADOS. 

Se elegirán 10 personas delegadas que acudirán a 

Con stitutiva. 

la Asamblea j'J 
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El registro de las y los aspirantes a delegados se llevará a cabo a partir de 

la emisión de esta convocatoria y hasta previo el inicio de la asamblea de 

la demarcación, mediante el formato que para tal efecto esté disponible 

en la página web de la Asociación 

www.somossociedadenmovlmiento.org, dicho formato deberá ser 

entregado en la oficina de la asociación sito en calle farallón 203-C, Col. 

Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, c.P. 01900} de lunes a 

viernes en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., y el día de la asamblea en la 

mesa de registro de la misma. 

los aspirantes deberán hacer el registro de la siguiente manera: 

Presentar planilla de 10 integrantes, en fórmula de propietario y ~ 

suplente del mismo género. f]Q 

las planillas deberán preferentemente conformarse con el 50010 de 

integrantes por cada género. 

QUINTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A INTEGRAR LA DIRECTIVA EN 

LA AlCADíA CUAlIMAlPA DE MOREWS. 

Se elegirán a un Presidente o Presidenta; a un Secretario o Secretaria 

General; y a un Coordinador/a; en formula de propietario y suplente del 

mismo género, personas que serán integrantes de la Directiva de la 
asociación en la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos. 

El registro de las y Jos aspirantes se llevará a cabo en los mismos términos 

que los aspirantes a delegados, con el formato respectivo. 
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SEXTA. DE LA ELECCiÓN A DELEGADOS Y DIRECTIVA DE LA 

DEMARCACiÓN TERRITORIAL CUAJIMALPA DE MORELOS. 

La elección se llevará a cabo en la Asamblea de la demarcación territorial 

de la siguiente manera: 

Se informará a los integrantes de la asamblea a cerca de los registros de 

las planillas recibidas en el periodo establecido. 

Una vez que se tenga conocimiento de los registros presentados en 

tiempo y forma para cada uno de los cargos a elegir, se someterá a ~ 
votación del pleno, siendo la planilla ganadora la que obtenga el mayor ~ 
número de votas. 

En caso de empate, se abrirá un receso de 15 minutos, para una nueva 
ronda de votaciones. 

En caso de contar con una sola planilla registrada, ésta se someterá 

únicamente a ratificación por parte de la asamblea. 

Lo anterior se desarrollará con base a la siguiente: 

ORDEN DEL DíA 

1. Registro. 

2. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 
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5. Lectura yen su caso aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación Territorial Cuajimalpa de 

Morelos. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por los 
representantes de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., 

Ciudad de México a 15 de julio de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

Adalb_ Hemández Sánchez Daniel ;idn E.plno.a 
Representante Representante 
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ASAMBLEA DE LA DEMARCACiÓN TERRITORIAL 
CUAJIMALPA DE MORELOS 

ORDEN DEL DíA 

1. Registro. 

2. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 

5. Lectura y en su caso aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación Cuajimalpa de Morelos. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

Ciudad de México a 15 de julio de 2019 
/1, 

~ "SOCIEDAD EN MOVIMIENTO~ 
Adalberto Hernández Sánchez Daniel s'ibtn Espinosa 

Representante Representante 
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FORMATO DE REGISTRO 
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FORMATO DE REGISTRO 
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ACTA CIRCUNSTANCIAQA EN I.A QUE SE HACE CONSTAR EL CUPJlI!LlMIENTO 
DE tos REQUISITOS ESTABliEciDOS EN LOS ARTICULOS 30,33Y 34 DEL 
REGLAMENTO PARA EL~EG/STR()DEPARTIDOS POÚT/COS LOCALES ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LAC/UDAD DE MÉXICO (REGLAMENTO), DURANTE 
LA CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA EN LA DEMARCACION 
TERRITORIAL TLÁHUAC, MOGRAMAbA POR LA ORGANIZACIÓN"'ENR~D@TE 
POR M~CO A.C.", INTERESADA .EN CONSTITUIRSE EN PARTIDO POLfTICO 
LOCAL, DURANTE EL PROCESOI)EREGISTRO 2019-2020. 

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 (trece horas con cero minutos) del dla 26 (veintiséis) de agosto de 

2019 (dos mil diecinueve), en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas del 

Inst~uto Electoral de la Ciudad de México (InsIHulo Electoral), con domicilio en calle Huizaches, número 25, 

Colonia Rancho los Colorines, C. P. 14386, Alcaldia Tlalpan, se encuentran reunidas las ciudadanas Claudia 

Graciela Yllanes Robles y Alejandra Cervantes Moreno, Jefa de Departamento de Prerrogativas y Partidos 

Pollticos 111 y Analista, respectivamente, en su carácter de funcionarias del Instftuto Electoral, quienes se 

identifICan con credencial expedida por esta autoridad electoral local, con número de empleados 6327 y 6342, 

respectivamente, y a efecto de dar cumpimlento a lo ordenado en el articulo 26 del "Reglamento para el 

Registro de Partidos Politlcos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México" (Reglamento), 

procedimos a instrumentar la presente acta para dejar constancia del cumplimiento de las circunstancias 

previstas en los articulas 30, 33 Y 34 del Reglamenlo.--·--_ .. ·_· .. 

PRIMERO. Siendo las 08:43 (ocho horas con cuarenta y tres minutos) del dia 24 (veinticuatro) de agosto de 

2019 (dos mil diecinueve), fecha sena lada por la organización "ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C." para 

celebrar la asamblea correspondiente a la Demarcación Territorial Tláhuac, nos constftuimos en el Salón 

Ejldal (sede de la Comisaria Ejidal), ubicado en Calle Nicolás Bravo, sin número (sin), Colonia San Mateo San 

Pedro Tláhuac (Pueblo), Alcaldla Tláhuac, Código Postal 13040 (trece mil cuarenta), Ciudad de México, en 

companla de las y los ciudadanos Raúl Ferrelra G6mez, Juan Pedro TrevUla Jara, Javier Hemández 

Hemández. María Adriana Rosas Hemández. Aracell Reséndiz Garcia, Maria del Carmen Jiménez Marteli, 

Silvestre Navarro Gallegos, Rosalio Bernardo Marlinez Guerrero, José Luis Garcla Torres Pineda, Dulce 

Mariana Medina Estrada, Claudia Noguez González, José Antonio Carrera Barroso, AmandO Mendoza 
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A1ejandre, GeMela Paola Cabrera Jaquez, Héctor Gerardo Muñoz Guavara, Karina Salgado Lunar. Miguel 

Rodrigo Ramos Coronel, Garardo Benito Barroso González, Sharon Ceron Santoyo, Roelo Flores Rodrtguez, 

Humberto Rivera Lezama, Griselda Paola Hemández Villaven:le, Yascara Zuleyma Godioez Núftez, Alberto 

Montelongo Pena, Jaquelln Olvera Caslaneda, Pedro Alcalá Loara, Blenca Sánchez Flores, Edna Kariha 

Nájera Catalán, Osear DanIel Morales Ortiz, Janette Gabriele Trujillo Martina., Angel lván López López, 

MiChelle Donovan Gamiño Córdova, Ezequiel Almazán Hennandez, Alicia Rubio Guardado y Edgar Román 

Reymundo Eusebio, en su carácter de pen;onas auxiliares, todos acmd~ados por el titular de IaSecretarta 

Ejecutiva, Uoenclado Rubén Geraldo Venegas y designados para actuar en e! presente acto, por la titular de 

la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Poliflcas (Dirección Ejecutiva), Licenciada Laura Angélica Ramlrez 

Hemandez, mediante oficios con clave de referencia SECG·IECMl508l2019, SECG·IECMl510/2019, 

IECMIOEAP/117412019 e IECMIDEAPJ1197/2019.--·- ._ ••• _--

SEGUNDO. (ArtIculo 30) Se hace constar que la asamblea fue· celebrada en un domicilio ubicado dentro de 

los limites geográfICOS de la Demarcación Territorial Tláhuac;----------

TERCERO. (Artllculo 22, penúltimo y último párrafos) Posteriormente, los responsables de la organización 

hicieron entrega del Protocolo de Proteoción Civil de ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C., la Convocatoria yel 

respectivo Orden de! Ola, a los funcionarios dellnslituto Electoral, quienes se cercioraron de que la segurtdad 

y la integridad de los asistentas y del pensonal dellnstiluto Electoral se encontraban garantizadas; asl como. 

la existencia de fas facifldades neoesarias para e! cumplimiento de las funcionas de las personas habilitadas y 

designadaS por el Instituto Electoral (Articulo 23.lnclsof}.---------·--·----------

CUARTO.IArtloulo 33) Allfegar al lugar donde se celebrarla la asamblea, el parsonal auxiliar acreditado y 

designado por este Instituto Electoral, prooedl6 a Instalar 20 (vainte) eqUipos de cómputo asignados para 

capturar los datos de las personas asistentas en el SIstema de Registro de Partidos Políticos Locales, 

modalidad en Sílio. Una vez instalados los equipos, se ingresó al SIStema con el usuario y contrasefia 

Página 2de 6 



proporcionados para tal fin por el Instituto Nacional Electoral, sin que se presentaran contratiempos en su 

ejecución. Por tanto, el cumplimiento del requisito correspondiente a la obtención del quórum legal para la 

celebración de la asamblea, fue constatado por las pensonas funcionarias y auxiliares acredfiadas y 

designadas por este Instituto Electoral, a pa'tirde las 10:00 (diez horas con cero minutos), hora señalada por 

I la organización 'ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C.' para celebrar la asamblea correspondiente a la 

Demarcación Terrfiorial Tláhuac, quienes revisaron: ---------------------------------------------

Que la identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afiliación con firma autógrafa que 

presentó, revisando que esta última coincidiera con la contenida en la credencial para votar, de la cual entregó 

copia simple por ambos lados, o en su defecto, el númaro de Folio de la Solicitud Individual de Inscripción o 

Actualización al registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un 

trámfie en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral, del cual, entregó copla 

simple, mostrando, además, una identificación oficial para constatar la identidad de la persona.------

• Que cada pensona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para votar 

o talón del FUAR en original y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de 

Registro, modalidad en SHio, para conocer su situación registral en el Padrón Electoral en la 

Demarcación Territorial Tláhuac.--------------------------------------

• Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron encontrados en el Padrón Electoral de la Demarcación 

Territorial Tláhuac, pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se contabilizaron para 

quórum legal. -----------------------------------------------------------

QUINTO_ (Artículo 34, inciso a) Las personas funcionarias y auxiliares acredHadas y designadas por este 

InstHuto Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos Politicos Locales (Sistema de 

Registro), modalidad en Sfiio, la incorporación y verificación de los datos registrales de los asistentes a la 

asamblea de referencia, para revisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Demarcación 

TerrHorial T1áhuac, esto es, 767 (setecientas sesenta y siete) personas afiliadas asistentes. Dicho quórum se 
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cubrió dentro de los cuarenta y cinco minulos siguientes a la hora convocada para la celebración de la misma 

y se registraron a 1273 (mH doscientos setenta y tras) asistentas, cuya sección electoral asentada en la 

credencial para vetar, correspondió a las de la Demarcación Terrllorial Tláhuac en que se celebró la 

asamblea.--------·---··-------------··---

SEXTO. (ArtIculo 34, Inciso b) Fue certificedo por el personal acreditado y designado por aste Instituto 

Electoral, que los asistentes a la asamblea de la Demarcación T enitortal Tláhuac suscribieron libre y 

personalmente el documento de manifestación formal de afiliación y que asistieron libremente a unirse al 

partidO poJltico en formación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida madiante el uso de 

macanismos de afiliación corporativa o la intervencl6n de organizaciones con objeto social distinto a la 

constitución de un partido polltico local, tales como organlzacionas clvilas, religiosas. socialas o gremiales.-

--_._--_.-._--_ .. _._-_. __ ._._-_ .••.. _-_.--------
SÉPTIMO. (ArtIculo 34, inciso e) El personal acraditado y designado por este Instituto Electoral señaló al 

representante de la organización denominada "ENRED@TE POR MÉXICO A.C.', qua los míembros de la 

dírecliva elegida en la asemblea verificada 00 deblan tener el carácter de dirigentes de una agrupación 

politica local o partido polltico. ------.--. .-----

--_ .. __ •••. _--_. __ ... _----_._-_. --_._ ... _._-
OCTAVO. (Artículo 34. Inciso d) El personal acreditado veriflcó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayoría de las personas asistentas a la asemblea de mérito, los proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto. - •• -----. ."---

-----_ .. _-_. --_ .. _._ ... _._.-
NOVENO. (Artículo 34, Inciso el Se constaló por el personal acreditado que los asistentes a la asamblea 

verificada efigianon por mayoría. 10 (diez) personas delegadas propietarias: Maria del Roclo Galloia Cruz, 

Citlalll Joselyn Alvarado Pineda. Juan Carlos GaliCla Andrade, Sandra Paoía Morales Ruiz, Norma Gallcia 

Ortega. Erendlra Hernándéz Santiago. Jazmln Hemández Suarez. Aivano Pineda Palacios, Valeo'! n Pérez 

Rodríguez. Maria Guadalupe De la Rosa Mateas. y 10 (díez) suplentes: Jeane Áivarez González, Hermellnda 

Mireya Omuela Jiménez, Javier Pinada Palacios. Andrea Morales Rulz. Laura Bocarda Garcla. Carmen 
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Yadira Garcés Hemández, Miroslava Suárez Salazar, Ventura Medina Meza, Erick Giovani Mendoza Morales, 

Alma Delia Pineda Palacios, respectivamente, quienes acudirán a la asamblea local consIHutiva, designación 

que no tuvo votos en contra, ni abstenciones.------·-------·-·---·-··---···-·-·---·----•.... 

DÉCIMO. (Articulo 34, inciso 1) Las personas funcionarias dellnstiluto Electoral generaron en el Sistema de 

Registro de Partidos polnicos Locales, modalidad en Sitio, la lista conformada con las personas afiliadas que 

asistieron a la asamblea de mérito. Asimismo, recabaron los originales de 1273 (mil doscientas setenta y tres) 

cédulas de afiliadón y de la respectiva copia por ambos lados de la credencial para votar de las personas que 

participaron en dicha asamblea o, en su caso, del Folio de la Solicitud Individual de Inscripción o Actualización 

al registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un trámite en 

módulos de atención ciudadana (FUAR) dellnstnuto Nacional Electoral.-·--··--··----·-·-·-·---···-

DÉCIMO PRlMERO. (Articulo 34, Inciso g) El personal acrednado por este InstItUto Electoral, verificó que las 

personas asistentes a la asamblea eligieron a los integrantes de la directiva de la Demarcación Territorial 

Tláhuac. Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento, por mayorla, fueron: Bemabé Barranco 

Perez y Josué Inclim Bocardo, Presidentes, propietario y suplente, respectivamente; Maribel Álvarez 

González y Yanet Berenice Villanueva Torres, Secretarias Generales, propietaria y suplente, respectivamente; 

asl como Mario Eduardo Galicia Martlnez y Clrilo Jiménez Orihuela, Coordinadores, propietario y suplente, 

respectivamente.---·--.. ·------.----•• 

-~---------------------~---------------"-""-------------........ _-------------
DÉCIMO SEGUNDO. (Articulo 34, inciso h) Cumplido el quórum, se informó a las personas representantes 

de la organización denominada "ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C.' que se podla dar inicio a la asamblea, 

constatándose por el personal acrednado y designado por este Instituto Electoral que la asamblea Inició 

aproximadamente a las 10:55 (diez horas con cincuenta y cinco minutos) y que la asistencia minima 

establecida por el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) se 

mantuvo en todo momento durante la celebración de la misma, ya que de 1273 (mil doscientos setenta y tres) 
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asistentes se retiraron 25 (veinticinco), por lo que pennanecieron hasta la clausura de la misma 1248 (mil 

doscientas cuarenta y ocho) perscnas. De igual forma, se hace constar que la asamblea concluyó 

aproximadamente a las 11:08 (once horas con ocho minutos). ----------

DÉCIMO TERCERO. (Artfculo 34, Illtimo párrafo) se adjuntan a la presente: _. 

1. Protocolo de Protección Civil de ENR~D@TE POR MÉXiCO A.C., Convocatoria y Orden del Dfa de la 

asamblea, proporcionados por la organización 'ENRIOD@TE POR M~ICO A.C.'.----

2. Usta con las 1273 (mil doscientas setenta y tres) perscnas afiliadas que asia1ieron a la asamblea, asf 

como los originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos lados de la credencial para 

votar y, en su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las perscnas que participaron en la asamblea 

respectiva .• -----•• ---.----.-••• --.---------

DÉCIMO CUARTO. En tal virtud, las suscrílas elaboramos la prasente acta circunstanciada a efeclo de hacer 

constar las clrcunslanclat antas mencionadas, para los efactos legales a que haya lugar. -----------

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 14:00 (catorce horas con cero minutos) del dia 26 (velntisél 

de agosto de 2019 (dos mil olSCinueve), se cierra la presente acta circunstanciada, firmando al margen y . 

calce los que en ella actÚBn.·---

Nombre y firma de la funcionaria dellnlltllu10 
Electoral de la Ciudad de México acreditada 

~~? 
Claudia Graclela Yllanes Roblat 

Jefa de Departamentc de Prerrogativas 
y Partidos Politlcos 111 

Nombre y firma de la funcionaria dellnstítuto 
Electoral de la Ciudad de México acredltada 

J 

AleJandr 

Analista 

Página 6de6 



~ 
ANOS 

INSTITUTO ELECTORAL 

CIUDAD DE MÉXICO A ff~ 
CONSTRUYENDO DEMOCRACIA ; A 1. 

\(!.!!/'&'~ ~ lfi , ,~~ . .. .. --'~"'-

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
. ASOCIACIONES POLITICAS 

IECMIDEAPI117412019 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita. 

~)o: . 0~:6n para certificar Asamblea 

1i\ C'i~~ . México, a 21 de agosto de 2019 

\(:~;t- A:L_'.::<!.~;:1 

Presente 

En el contexto de las actividades relacionadas con tas asambleas distótales, de demarcaciones termoriales y locales conslllulivas, que 
las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la presencia de personas funcionarias de este Instituto Electoral, en el marco 
del proceso de registro de partidos políticos locales 2019, me pennito comunicarles lo siguiente: 

Con fundamento en los articulas 265, fracción 11 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, y 
20 del Reglamento para el Registro de Partidos Politicos Locales anle el Instituto Electoral de la Ciudad de México, asl como en la 
Circular No. 28, de 21 de mayo del presente aMo y en los oficios signados por el titular de la Secretaria Ejecutiva, mediante los cuales 
acreditó al personat que llevará a cabo actos de certificación en dichas asambleas, me permito comisionar, a las personas funcionarias 
que se mencionan en el siguiente cuadro, para que acudan a certificar la asamblea por demarcación territorial con,sJf~MtiV.a que fue. 
programada por la organización denominada "Enred@te por México, A.C", la cllal tendré verificativo el pr9J(lmtY2lf·(ie agosto del año '\ 
en curso, a las 10:00 horas, en el "Salón Ejidal", ubicado en calle Nicolás Bravo, sin número, Barrio san:§.teodel Pueblo San Pedro, ) 
Alcaldia TIáhuac, C.P. 13040. en esta Ciudad. 

f!n .. 1 In_tl,,,, ... !!-'<>el"' ... <01 .. ,,, c"W~' "'''' M,l>d"", ..... "'''''a " ........ <>>:n"'tld .... y "'''''''''''''''',,''d .. ~ .. ".j",f,,'~~'''' ......,,,, ... , ... 
::"'C~!d~'!: .. M¿~i:;':'t:I~:;';io:;;.:":;,,';;;'~~~t,~I:~!~I:~;;'I:;:~'::n,:¡ ::;~:~r:;~t';.:.;,,~.~>t:;':':;:1~,:~'..~~:~~~!~'~I~~'':.. ~ 
P"'""'''''''~ • ..., ...... " d .. ' .. r .. ";o,,,,,, .. ,...,ro ...... """"nH .. "., .. r., .. '- , .... u¡."". ,,,"',,,,.,. y .......... , .. "t ........ y r .... ¡ ...... "d .. 
.,....,~¡"""m .. "l" In .. 1'Ic..."',, .... n" ..... ., m~t ... "" <f<:> (l ... ,M" !!t • ...,""."'. 

HulRches No. 25, Colenl. Ron~h()tosColerIM~. Ttalpan. c..P.1438S. Cludnd de México. Conmutador 5483·3800 
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ANOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

7 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POUnCAS 

IECM/DEAP/11741201 9 

Asunto: Comisión pDra certificar Asamblea 

Ciudad de México, a21 de agosto de 2019 

, , 

Eh lal virtud, se les solicita, se presenten en eS!á Dirección Ejeculíva el día se~alado, a las 7;20 horas, oon lopa cómoda, debidamenlé 
alimentados e hidratados, sin acornpaf'lantes, chaleco Institucional o prenda distintiva del Instituto (sólo ,Vf¡ caso de contar con el 
Inismo). y Id identificación oficial del Instituto. 

Se ptlfliuaUza que la identificación oficial del institulo debel';] Ger portada EHt iodo mOH¡(mto, y !a persona que olvicJe traerla no podrá 
particlpar en la actividad y se tendra por O:J CiF' ¡plkm ia cü¡riltifón, lo <4.W! $,,;1<': reportado a su titular, con copia a la Secretaria EjecutivEL 

Asimismo, el personal deberá apegarse 1-~r¡'0S. durante y después de la cefeocación de la asamltlea, a JaiL medidas de seguridad 'i 
prevención establecid.as en el "Prototblo de Seguridad para la Celebrndón de Asambleas de las Organiladones intereS€ldas en 
constituirse en Partidos PolHieos Locafes"'~ y aténdel' en todo n¡úmento, ¡as instrucciones del funcionario fespoosable de coordínar la 
Asamblea. , , 
El personal comisionado para acudir a la Asamblea antes referlda que no pertenezca a la Dirección Ejecutlvu de Asociaciones Políticas, 
deberá presentarse el dla viemes 23 del ricesente mes en esta Dirección a las 12:00 horas, a fin de recibir orientación de las actividades 
que desempeñarán durante la Asamblea. 

/) 

I 
Alf\'lTAMENTE I 

Y'ÍI' I 
Llc, Laura"1\ñg*Jda'Ramirez Hemámlez 

Directora Ejecut'V~ de Aso<;¡aciones Poliyca. 

C~ p ce ~,""yc..n.tfo'",l:\%.I:<.I..., '«<t!!"''''''~1 !C*WjQi:kN«nhUlI,eV'! PM,.w,*~"",» r,,,,,. \ 
l.e R<ilát> ('.#_ V"""1i111 ""<VI'''''' f.jU:tMlIlIf! li'r.M P_ lm """ótll!Mlll" P,~>n\k> 

'CV:f'~ \ 

• 1\ 
$nh"ló/ll Un In(5<t1~f.otc d .. t::¡;o1/d .. d "",,,", .... 

,"l ... 1 1" ........ "" &_w,,,J-ofu f<o Ch.",,,,,, d .. Mc:><!,,!'>_ "'""'1"~ ,,~rnp«>"""~""~ lf "'!'>,..,o>m",""",h:l"J" "<1",1,,1_,,, .... "''''14,...·.. ¿-" JiIr"1( "-~t 
'...,..10.,. ...... lI'r_ "'<H'><J....::\~ m_,,"'''''''''''~ ~j .. _ ... ¡d!W**4h "'~ ....... ¡"'¡!"y*.",,~. Y P""'''''<:W''' \" P.o. ¡¡ 1"" h.ru_I""" .. ~ <1;. ,f~.~ ~ 
1" <,:h .. ",*'" d ... M~I<O<> 1" """: ..... ,, <t"r>'",~,.i;lj<l¡', 1" p."""'p",,¡ 'f *' ",/"",0;1<>1<> 1>1",_ <:1' .. '" *'10""....,"'''". lO,.. "P"l'tI" "l".' ....... " 
p.~lp~ ... ,....,. .... _ a. ¡", "'...:.""" .. ,~"',..:¡, _""'P¡¡",,,ifi> ....... "qW#"" ............ y __ I ......... " .... ,!"' .. , " < .. ~l<><"'"'d<> 'l", _ ~ J = ... 11" ..... "'''''''''" ¡.., .flebC,"" 11" ..... _t ... Ih ......... "' .. o-I~" rute .... "... \ '", • .-,.' 

Huflncllas No. zs.-Ctllonia Bandlc 10$ ColorInes. na~1l1 C.f1.,~bG, Ctvdad de Méxlcu. COtImut<tdor 549'3-3300 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo, 
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INSTITUTO ELECTORAL c:; ~ r __ . 
DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLlTICAS 

IECM/DEAP/1197/2019 ~ D---O~ 
CIUDAD DE M~XICO -~"'~'? ~ 

- ~. ) :tJ... ~ Asunto: Comisión para certificar Asamblea 
ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA ~ u-' 

~~ .~ J\CiU~',éfo,aJdSOE 
Al Personal del Instituto Electoral de laM . .y.:M'l>\ Mi, " 
Ciudad de México en cita. ~ . ':i <s' !~. '" ~~:,- .. lJ ~,,1,¡' i.\ . ..,.., .. ,.,. .. "", 
Presente_.-Á P::s . .. . "- ',' "l,.,..... ' •• _~~ 

c~~ ~ 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales, de demarcaciones 
territoriales y locales constitutivas, que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la 
presencia de personas funcionarias de epte Instituto Electoral, en el marco del proceso de registro 
de partidos políticos locales 2019, me permito comunicarles lo siguiente: 

Con fundamento en los articulos 265, fracción 11 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos Politicos 
Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como en la Circular No. 28, de 21 de 
mayo del presente año y en los oficios signados por el titular de la Secretaría Ejecutiva, mediante los 
cuales acreditó al personal que llevará a cabo actos de certificación en dichas asambleas, me permito 
comisionar, a la persona funcionaria que se menciona en el siguiente cuadro, para que acuda a 
certificar la asamblea por demarcación territorial constitutiva que fue programada por la organización 
denominada "Enred@te por México, A,C,", la cual tendrá verificativo el próximo 24 de agosto del año 
en curso, a las 10:00 horas, en el "Salón Ejidal", ubicado en calle Nicolás Bravo, sin número, Barrio 
San Mateo del Pueblo San Pedro, Alcaldía Tláhuac, C.P. 13040, en e¿ta Ciudad. 

1 Griselda Paola Hernández 
Villaverde 

, 

Técnico de Organ ización Electoral 
Dirección Ejecutiva de Organización 

En tal virtud, se le solicita, se presente en esta Dirección Ejecutiva el día señalado, a las 7:20 horas, 
con ropa cómoda, debidamente alimentado e hidratado, sin acompaflantes, chaleco institucional o 
prenda distintiva del Instituto (sólo en caso de contar con el mismo), y la identificación oficial del 
Instituto. 

Se puntualiza que la identificación oficial del Instit,uto deberá ser portada en todo momento, y la 
persona que olvide traerla no podrá participar en la <1ctividad y se tendrá por no cumplida la comisión, 
lo cual será reportado a su titular, con copia a la Secretaría Ejecutiva. 

Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y después de la celebración de la asamblea, 
a las medidas de seguridad y prevención establecidas en el "Protocolo de Seguridad para la 

? 
)( Hulzaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines. Tll'llpnJ!,C.P.14386. Ciudad de Mé!llco. Conmutador 5<183-3800 
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AÑOS 

INSTITUTO ELEC1'ORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRI\UA 

t 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLinCAS 

IECMIDEAPI1197/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2019 

Celebración de Asambleas de las Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Polfticos 
Locales", y atender en todo momento las instrucciones del funcionario responsable de coordinar la 
Asamblea, 

El personal comisionado para acudir a la Asamblea antes referida que no pertenezca a la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas, deberá presentarse el día viernes 23 del presente mes en esta 
Dirección a las 12:00 horas, a fin de recibir orientación de las actividades que desempeñarán durante 
la Asamblea. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

ATEI'lITAMENTE 

n 
l.I 

Lic. Laura Ang~. ~iRamírez Hem~ndez 
. Directora Ejecutiv de Asociaciones p¡líticas 

1 j 

\ ' 

, 

I 

c,~ p el:: C~¡~~1CIlM,*ro!.~l1rl1""rl"'i d~l~~~}i)1:.l_t¡olMtl&.V F.n ><JOO~~ "n,,,_ 
~'" R'ot>M'~'N""S~. Ikqtol",,, f)o<M_~IIiC'" ""n, '''<''1_''_ Pr ..... "'" 

fCM:PII 
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" ACUSE 
~ 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
INSTITUTO ELE<:TORAL ASOCIACIONES POLfTICAS 

CIUDAD DE MEXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

PROCESO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLlTICOS LOCALES 2019·2020 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA LA CELEBRACiÓN DE ASAMBLEAS DE LAS 
ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIRSE EN PARTIDOS POLíTICOS 

LOCALES 

Introducción 

De conformidad con lo establecido en los artículos 35 y 51, párrafo último del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales ~e la Ciudad de México (CIPECM); asl como 
en los articulas 20 al 37 y demás relativos y¡aplicables del Reglamento para el Registro de 
Partidos Pollticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, se presenta 
el siguiente proyecto de "Protocolo de Seguridad para la Celebradón de las Asambleas de 
las Organizaoiones ,interesadas en constituirse en Partidos Pol/ticos Locales", con la 
finalidad de detallar las responsabilidades y previsiones que deberán atender durante su 
realizadón tanto los servidores públicos acreditados por parte del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (lECM), como las personas representantes y afiliados de las diversas 
organizaciones y agrupaciones que pretenden acreditar el cumplimiento de los requisitos 

~:=;¡~~;;; necesarios para obtener el registro como partidos politicos locales, 

Es importante precisar que, en ténninos del altlculo 22 último párrafo del Reglamenlo, las 
organizaciones deberán garantizar la seguridad e integridad de los asistentes a las 
asambleas correspondientes y de las personas funcionarias del IECM; sin embargo, es 
necesario que éstEl !dicte medidas para salvagua rdar la Integridad de los participantes en 
tales eventos, 

Objetivo: Que el personal del IECM, designado para dar fe de la celebración de las 
Asambleas Distritales; de Demarcación Territorial y Locales constitutivas que celebren las 
organizaciones interesadas en constituirse en partidos políticos en la Ciudad de México. 
cuenten con un docume~to que contemple las recomendaciones básicas de seguridad 
antes, durante y después de la celebración de tales eventos, de tal forma que se 
minimicen los riesgos que implica esta actividad, 

1. Acciones que deberán tomarse antes de acudir a la certificación de una 
asamblea. 

a) Medidas de ,¡eguridad a cargo de la Secretária Ejecutiva: El titular de la 
Secretaria Ejecutiva del IECM, podrá solicitar el apoyo o auxilio de las autoridades 
siguientes: 

• A la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, previa valoración 
de las condiciones de seguridad que se reall?" podrá solicitar elementos que 
resguarden el orden en la asamblea correspondiente, 

• A los titulares de las Alcaldfas, el IECM comunicará que en el marco del Proceso 
de Registro' de Partidos Pollticos Locales 2019·2020, las organizaciones 
interesadas en constituirse como partido politico local, llevarán a cabo asambleas 
distritales o de demarcación territorial y locales constitutlvas, dentro del territorio 
de la Ciudad de México; a fin de que se sirvan brindar, de no existir inconveniente 

1 



~ INSTITUTO ELE<:T0RAL 
LJ.J CIUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTRUYENOO DEMOCRACIA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLfTICAS 

legal alguno, las facilidades necesadas para el desarrollo de las asambleas 
referidas. ( 

b) Medidas de seguridad a cargo de la O~AP 

• Gestionar ante !a Secretaría Administrativa del IECM, se brinden los elementos 
necesarios para que el personal se traslade de manera oportuna y segura al lugar 
de la asamblea. 

• Entablar comunicación con el titular del órgano desconcentrado del ámbito 
territorial del distrito o demarcación correspondiente, para obtener información 
relacionada con el lugar señalado para la celebración de la asamblea, y planear la 
logística correspondiente. 

• Comunicará de manera oportuna, tanto a los funcionarios de! Instituto como al 
personal que habrá de auxiliar en el desarrollo de las asambleas, las fechas, horas 
y lugares se~aladas por las organizaciones aspirantes para su realización, en los 
calendarios correspondientes. 

• Calcular, en función del quórum que se debe cumplir en cada asamblea, el número 
de asistentes que acudirían al evento por parte de la organizadón Interesada, así 
como el de los servidores publicos que asistirán para la certificación de la misma. 
Lo anterior, a fin de determinar de forma aproximada el número total de personas 
que podrlan estar presentes en el lugar en el que se llevará a cabo el evento. 

• Designar al coordinador del equipo que asistirá a la certificación de la asamblea, 
asl como a la persona que fungirá como auxiliar, para el caso de evacuar al 
personal dellECM del lugar en donde se realice la asamblea, si fuere necesario. 

• Una vez recibida la confirmación de la celebración de la asamblea prellÍsta en el 
artículo 22 segundo párrafo del Reglamento, el coordinador del equipo que asistirá 
a la certificación de la asamblea, acompañado de otro funcionario de la DEAP, con 
el apoyo de la Secretaria Administrativa y de los representantes de las 
organizaciones, y en su caso de personal de órganos desconcentradas, realizará, 
a más tardar 3 d[as antes de la celebración de la asamblea, una visita al lugar 
donde se llevará a cabo, con el fin de cerciorarse de las condiciones del lugar, 
rutas de acceso y rutas de evacuación, así como opciones de transporte público 
utilizables; lo anterior, siempre que lo permitan las cargas de trabajo. En caso de 
que la organlzadón Informe de la cancelación del evento con posterioridad a la 
visita referida en este punto, la DEAP tomará nota y cancelará las aCCiones que 
hasta ese momento se hubieran programado, o en su caso realizará la 
reprogramaclón de las mismas. 

• Determinar el equipo y material estrictamente necesario que se utilizará durante la 
asamblea, para la certificación. 

• Preparar un croquis en el que se Identíflquen las principales rutas de acceso y 
salida del domicilio señalado para llevar a cabo la asamblea. 

• Consultar las condiciones meteorológicas pronosticadas para el d[a y hora de la 
asamblea. . 

• Determinar un punto de encuentro en caso de ser necesario dispersarse o salir del 
lugar apresuradamente. ! 

e) Medidas de seguridad a eatllO del personal comisionado 

2 
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• 

• 
• 

• 

El personal funcionario y los auxiliares, deoerán elaborar en dos tantos, una ficha 
básica de cada una de. las personas que asistirán al evento, que contenga además 
de sus generales, su tipo de sangre y datos de contacto para el caso de urgencia, 
Una de las fichas deberá ser portada por el funcionario en todas las asambleas a 
las que acuda y la segunda deberá integrarse en un expediente en los archivos de 
laDEAP, 
Tendrán prohibido acudir en compañia de personas ajenas al propio IECM, 
Deberán asistir a la asamblea, hidratados y alimentados; se sugiere llevar agua 
embotellada, ropa y calzado cómodo, acorde COn el evento y las condiciones 
meteorológicas que se prevean y no llevar al evento objetos voluminosos que 
puedan obstaculizar una posible evacuación de emergencia, 
En caso de seguir un tratamiento médico, llevar el medicamento y la receta 
correspondiente. 

d) Medidas a cargo de la organización 

• 

• 

Prohibir a sus afiliados introducir ,armas, drogas o sustancias pSícotrópicas, 
bebidas alcohólicas u objetos punzoqortantes al lugar de la asamblea, 
Advertir a los participantes a la asamblea, que deberán portar en todo momento 
los gafetes de identificación que les propordonará el personal del IECM al registrar 
su asistencia, as! como la importancia de la devolución total de los mismos por ser 
el mecanismo que permítirá verificar que e! quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea, 

2, Durante el desarrollo de la asamblea, 

a) Actividades a cargo de la OEAP 

• Proporcionar un distintivo al coordinador del grupo por parte del IECM y al 
personal de¡¡ign¡¡do como auxiJiar. 

b) Actividades a cargo del personal comisionado 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

, 
Portar en todolmomento su credencial y los distintivos o prendas de vestir que le 
permitan identilicarse como funcionarios deIIECM, 
Entregar un distintivo a cada asamblefsta acredITado para la asamblea, quien 
deberá ostentarlo hasta el final de la misma y devolverlo al personal del Instituto. 
Advertir a los organizadores que la devolución tolal de los gareles es el 
mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea, de conformidad con lo establecído en el articulo 25 del Reglamento; por 
lo que en caso de pérdida, extravlo o no devolución, será restado del cómputo final 
de asistentes. 
Distribuirse de manera que pueda lener a la vista en todo momento los accesos y 
salidas del inmueble, para efectos de poder requerir el gafete de la persona que 
abandone el lugar, . 
Identificar las salidas de emergencia o vlas de evacuación del lugar. 
Una vez iniciados los trabajos de las asambleas. deberán cerciorarse de que las 
personas asistentes no abandonen el recinto y de hacerlo, que devuelvan los 
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gafetes que les hubiesen sido e.'ltregados, para efectos del cómputo al momento 
de levantar el acta. 

• En caso de delectar algún tipo de irregularidad o factor que pueda poner en riesgo 
la seguridad de las personas asistentes al evento o del personal dal IECM, lo 
deoorá informar al coordinador del equipo a cargo de la certificación de la 
asamblea, quien solicitará inmediatamente el apoyo de elementos de la Secretaria 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y lo comunicará de manera 
inmediata a la títular de la DEAP o al Coordinador de Prerrogativas de la DEAP, 
para determinar si es motivo suficiente pata dar por terminado el evento y retirarse 
del recinto, todo será reportado en el acta correspondiente. 

• Evitar implicarse en filias o tumultos; comunicar de inmediato al coordinador del 
equipo, cualquier intento de agresión o provocación. 

• Si el personal del IECM requiere asistencia médica o tler.>il algún problema de 
salud, deberá comunicarlo inmediatamente al coordinador del grupo, 

• Proteger pertenencias, manteniendo el bolso o mochila bien cerrados y bajo 
control; el coordinador de grupo por parte del IECM informará oportunamente el 
lugar adecuado para resguardo de estos elementos, 

• Evitar hacer uso del teléfono móVil durante la celebración de la asamblea 
• En caso de evacuación o desalojo, salir con calma y en orden. 
• SegUir siempre las indicaciones del coordinador del equipo. 

el Aetividadesa cargo de la organización 

• Las personas representantes de la organización, serán en todo momento 
responsables de la seguridad e Integridad de todos los asistentes y de todos los 
servidores públicos del IECM que se encuentren en el lugar de la asamblea, como 
lo dispone el articulo 22, último párrafO, del Reglamento, 

• Los representantes de la organización, deberán informar a los asistentes las 
medidas de seguridad y de protección civil. 

• Deberán vigilar que los asistentes permanezcan en la asamblea durante su 
desarrollo, para mantener el quórum necesario para su valfdez, 

3. Al finalizar la asamblea, 

• Al concluir el orden del día de la asamblea proporcionado porJos organíZadores, 
los asistentes procederán a retirarse en completo orden del lugar y entregarán al 
personal del IECM los 9afeles de identificación que les hubiesen sido 
proporcionados, para efecto del recuerno final. 

• El personal del IECM deberá esperar instrucciones para retirarse y guardar en el 
lugar asignado el equipo informático y material que se haya utilizado, así como 
para desalojar el área en ord.en y, queda estrictamente prohibido permanecer en el 
lugar una vez recibida la instrucción correspondiente, 
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PROTOCOLO DE PROTECCIÓN CIVIL DE ENRED@TE POR MÉXICO A.C. 

Bienvenidas y bienvenidos, en caso contingencia, sigue las indicaciones de las personas 

que podrás identificar con un chaleco de protección civil, si se presenta un sismo, mantén 

la calma, ubicate en zonas de seguridad y no intentes evacuar el inmueble durante el 

sismo, no uses elevadores ni escaleras. Alejate de objetos que puedan caer y lastimarte. 

Si se trata de un incendio, primero identifica el origen, si es electrico no intentes apagarlo 

con agua, mejor corta el suministro eléctrico, abandona el lugar sólo por las salidas de 

emergencia, si el humo es muy denso, tfrate al piso y cubre boca y nariz con un trapo 

húmedo, si no tienes visibilidad, guíate por las paredes. Para SOMOS tu seguridad es lo 

más importante. 

SOMOS PROTECCIÓN, SOMOS SEGURIDAD, SOMOS, SOCIEDAD EN MOVIMIENTO ... 
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CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA DE LA DEMARCACiÓN 
TERRITORIAL TLÁHUAC 

Los suscritos Adalberto Hernández Sánchez y Daniel Sibran Espinosa 

representantes legales de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 41 base I párrafo primero 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, 11 Y 13 

de la ley General de Partidos Políticos; 27, apartado B numeral 6 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 260, 261 Y 265 del Código 
de Instituciones y Procedimientos de la Ciudad de México, 20 párrafo 

primero, 23, 24, 25, 29, 30, 31, 32 Y 33 del Reglamento para el registro 

de Partidos Politicos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

CONVOCA 

A las y.los ciudadanos habitantes de la Alcaldía Tláhuac a participar en la ~ 
Asamblea de la Asociación Civil Enréd@te por México con el objeto de 

constituirse en Partido Político Local denominado "SOMOS", en la 
Oudad de México, lo anterior conforme a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. DE LOS ASISTENTES. 

Podrán participar las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía Tláhuac" ¡) 
que cuenten con credencial para votar vigente, expedida por el Instituto / -
Nacional Electoral, con domicilio dentro de la alcaldía antes señalada. 
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SEGUNDA. DEL LUGAR y FECHA DE LA ASAMBLEA. 

la asamblea de la demarcación territorial tendrá verificativo el sábado 

24 de agosto del 2019, a las 10:00 hrs, en el "Salón Ejidal" (Sede de la 

Comisaria Ejidal), ubicado en Calle Nicolas Bravo S/N Col. San Pedro 

Tláhuac (PBLO) c.P. 13040 Alcaldía Tláhuac, Ciudad de México. Esquina 

Ignacio Allende, atrás de la alberca CIDAT Tláhuac. 

TERCERA. DEL REGISTRO DE ASISTENTES. 

El registro se llevará a cabo de 10:00 a 10:45 hrs., de manera personal, 

presentando el original de la credencial para votar vigente o en su 

defecto el talón del FUAR (Formato único de actualización y recibo), ~ 
acompañado de una identificación oficial con fotografía. ~ 

Todos los asistentes registrados podrán participar con derecho a voz y a 

voto durante la asamblea. 

No podrán registrarse los ciudadanos que sean de una demarcación 

territorial distinta a la antes señalada. 

CUARTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A DELEGADOS. 

Se elegirán 10 personas delegadas que acudirán a la Asamblea 

Constitutiva. 

El registro de las y los aspirantes a delegados se llevará a cabo a partir de 

la emisión de esta convocatoria y hasta previo el inicio de la asamblea de 

la demarcación, mediante el formato que para tal efecto esté disponible 
en la página web de la Asociación 
www.somo$$ociedadenmovimiento.org, dicho formato deberá ser 
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entregado en la oficina de la asociación sito en calle farallón 203-C, Col. 

Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, c.P. 01900, de lunes a 

viernes en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., y el día de la asamblea en la 

mesa de registro de la misma. 

Los aspirantes deberán hacer el registro de la siguiente manera: 

Presentar planilla de 10 integrantes, en fórmula de propietario y 

suplente del mismo género. 

Las planillas deberán preferentemente conformarse con el 50% de 

integrantes por cada género. 

QUINTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A INTEGRAR LA DIRECTIVA EN 

LA AlCADíA TLÁHUAC. 

Se elegirán a un Presidente o Presidenta; a un Secretaría o Secretaria ~ 
General; ya un Coordinador/a; en formula de propietario y suplente del 

mismo género, personas que serán integrantes de la Directiva de la 

asociación en la Alcaldía Tláhuac. 

El registro de las y los aspirantes se llevará a cabo en los mismos términos 

que los aspirantes a delegados, con el formato respectivo. 

SEXTA. DE LA ELECCiÓN A DELEGADOS Y DIRECTIVA DE LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAJIMAlPA DE MORElOS. 

La elección se llevará a cabo en la Asamblea de la demarcación territorial ¡0 
de la siguiente manera: 



ENR~D@TE POR M~XICO A. C. 

Se informará a los integrantes de la asamblea a cerca de los registros de 

las planillas recibidas en el periodo establecido. 

Una vez que se tenga conocimiento de los registros presentados en 

tiempo y forma para cada uno de los cargos a elegir, se someterá a 

votación del pleno, siendo la planilla ganadora la que obtenga el mayor 

número de votos. 

En caso de empate, se abrirá un receso de 15 minutos, para una nueva 

ronda de votaciones. 

En caso de contar con una sola planilla registrada, ésta se someterá 
únicamente a ratificación por parte de la asamblea. 

Lo anterior se desarrollará con base a la siguiente: 

ORDEN DEL DíA 

1. Registro. 

2. Lectura y en su caso aprobaCión del orden del día. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 
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5. Lectura yen su caso aprobación de 105 proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de 105 delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación Territorial TIáhuac. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por los 
representantes de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

Adalberto Hernández Sánchez 
Representante 

Daniel Sib an Espinosa 
Representante 
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ASAMBLEA DE LA DEMARCACiÓN TERRITORIAL 
TLÁHUAC 

ORDEN DEL DíA 

1. Registro. 

2. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 

5. Lectura yen su caso aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación Tláhuac. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO'N 

Adalberto Hernández Sánchez Daniel S:*SPinosa 
Representante Representante 
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FORMATO DE REGISTRO 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN lOS ARTlcUlOS 30, 33 Y 34 DEL 
REG~MENTOP"~EL F/EGf$T8,ODEPARTI[)OS pOt./TICOS LOCA41:SANTE EL 
INSTITUTO ELECT01t41. DE I.A"CIUDAD DEMExlCOI~Gl:.AMENT~)jDURANTE 
LA CELEBRACiÓN DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA EN LA DEMARCACiÓN 
TERRITORIAl XOCHIMILCO, . PROGRAMADA POR LA ORGANIZACiÓN 
"ENR TE POR MéXlc.o ACl'¡:tNTERESADA EN CONSTITUIRSE EN PAlmDO 

L-___ -L!P~O!::!!ÚT LOCA TE EL~",ROCESODEREGISTRÓ20fg.2020¡' 

En la Ciudad de México, siendo las 14:00 (catorce horas con cero minu1os) del dla 09 (nueve) de septiembre 

de 2019 (dos mil diecinueve), .en las oficinas que ocupa la Dirección Ejeclrtiva de Asociaciones Pollticas del 

Inst~uto Electoral de la Ciudad de México (Inst~u1o Electoral), con domicilio en calle Huizaches, número 25, 

Colonia Rancho los Colorines, C. P. 14386, Alcaldla Tlalpan, se encuentran reunidos los ciudadanos César 

Gustavo Rosas Pérez y Zaira Vanesa Quiroz Arias, Encargado del Despacho de la Jefatura de Unidad de 

Prerrogativas y Partidos Políticos y Encargada del Despacho de Técnica de Prerrogativas y Partidos Pollticos, 

respectivamente, en su carácter de funcionarios dellnstitu10 Electoral, quienes se identifican con credencial 

expedida por esta autoridad electoral local, con número de empleados 4547 y 6191, respectivamente, y a 

efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en el articula 26 del 'Reglamento para el Registro de Partidos 

Pollticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México' (Reglamento), procedimos a instrumentar 

la presente acta para dejar constancia del cumplimiento de las circunstancias previstas en los articulas 30, 

33 Y 34 del Reglamento.--------

PRIMERO. Siendo las 09:18 (nueve hores con dieciocho minutos) del dla 07 (siete) de septiembre de 2019 

(dos rrul diecinueve), fecha seRalada por la organización "ENRÉD@TIE POR MÉXICO A.C,' para celebrar la 

asamblea correspondiente a la Demarcación Terr~orial XochimUco, nos constwimos en el Salón de 

Convenciones Venecia, ubicado en Avenida 20 de noviembre, número 515 (quinientos quince), Colonia La 

Noria, Alcaldla XochimUco, Código Postal 16030 (dieciséis mil treinta), Ciudad de México, en compafila de 

las y los ciudadanos Luis de la Barreda Balrtista, José Armando Dlaz Velasco, Martha Elena Perfecto Rlos, 

Ignacio González Jlménez, Juan Carlos Panlagua Garcla, Armando González Martlnez, Araceli Gutiérrez 

Medina, Osear Flores Molina, Corazón Raquel Lozano González, Juan Roberto del Valle Cuanalo, Marlha 
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Verónica Hemández Lóyzaga, Adrián Bello Nava, Juan Joel Flores Romero, Amanda Alemán Angelini, Alberto 

Domlnguez Monroy, Mario Reyes Santos, Jorge A. Molina López, Luciano Aguilar Reséndiz, Kevln Erick 

MOrales Cedillo, Juan Carlos Sánchez Cárdenas, Guadalupe Enrique Castellanos Garcia, David Martinez 

López, José Adrián Cortés Ortega, Mario Alberto Huerta Nlcoll, Miguel Angel Garcla Morales, Luis Femando 

Pech Salvador, Pedro González Rodrlguez, AdoWo Romero Alvario, Eric Reséndiz Garcla, Maria Eva Martinez 

Mejia, Miroslava E. Equihua Aviña, Maria de Lourdes Martlnez Becerril, José Inés Avila Sánchez, Efrén 

Hermenegildo Barrón Lozano, Alejandro Lorado AIvanez, Alicia Ruíz Delgado, Christian Martinez Dávlla, 

Estefania de Santiago Carranza, Axel Uriel Caballero Gómez, Luis Alberto Cid del Prado Gutiémaz, Michell 

Donovan Gamiño Córdova, Edna Karina Nájera Catalán, Osear Daniel Morales Ortiz, Magali Yanin Arellanes 

Martlnez, Jacinto Manuel Galván Jeslls, Brenda GUadalupe Guzmán Boizo, Javier Pérez Torres, Blanca Elisa 

Sánchez Flores, Alicia Rubb Guardedo, Janette Gabriela TrujlUo Martinez, Diana EdKh González AguiJar, 

Angel Iván López López, Nonma Angélica Diez Alvarado y Jafe! Rodrigo Martinez Ortiz, en su camcter de 

personas auxiliares, todos acrednados por el titular de la Secretaria Ejecutiva, Licenciado Rubén Geraldo 

Venegas y designados para actuar en el presente acto, por la tKular de la Dlreoción Ejecutiva de Asociaciones 

Pollticas (Dirección Ejecutiva), Licenciada Laura Angélica Ramlrez Hemández, mediante oficios con clava de 

referencia SECG-IECM/50512019, SECG-IECM/512/2019 e IECM/DEAP/131312019,-------------

SEGUNDO, (Artículo 30) Se hace constar que la asamblea fue celebrada en un domicilio ubicado dentro de 

los limites geográficos de la Demarcación Territorial Xochimllco, 

._------
TERCERO. (Artículo 22, penúttimo y último párrafos) Posterlonmente, los responsables de la organización 

hicieron entrega del Protocolo de Protección Civil de ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C., la Convocatoria y el 

respectivo Orden del Dia, a bs funcionarios dellnstnulo Electoral, quienes se cercioraron de que la seguridad 

y la Integridad de los asistentes y del personal dellnslKuto Electoral se encontraban garantizadas, asl como, 

la existencia de las facilidades necesarias para el cumplimiento de las funciones de las personas habilnadas y 
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designadas por el Instituto Electoral (Articulo 23, Inciso f).------------------------------

CUARTO. (Articulo 33) Al llegar al lugar donde se celebrarla la asamblea, el personal auxiliar acreditado y 

designado por este Instnuto Electoral, procedió a Instalar 25 (veinticinco) equipos de cómputo asignados para 

capturar los datos de las personas asistentes en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales, 

modalidad en SHio. Una vez Instalados los equipos, se ingresó al Sistema con el usuario y contraseña 

proporcionados para tal fin por el InstHuto Nacional Electoral, sin que se presentaran contratiempos en su 

ejecución. Por tanto, el cumplimiento del requisito correspondiente a la obtención del quórum legal para la 

celebración de la asamblea, fue constatado por las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y 

designadas por este InstMo Electoral, a partir de las 10;00 (diez horas con cero minutos), hora señalada por 

la organización "ENRED@TE POR MÉXICO A.C: para celebrar la asamblea correspondiente a la 

Demarcación Territorial Xochimllco, quienes revisaron: --------------------------

Que la identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afiliación con firma autógrafa que 

presentó, revisando que estaúHima coincidiera con la contenida en la credencial para votar, de la cual entregó 

copia simple por ambos lados, o en su defecto, el número de Folio de la SolicHud Individual de Inscripción o 

Actualización al Registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado e quienes reslizaron un 

trámne en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral, del cual, entregó copia 

simple, mostrando, además, una identificación oficial para constatar la IdenHdad de la persona.---------

-------~--------------------------------------

• Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para votar 

o talón del FUAR en original y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de 

Registro, modalidad en SRio, para conocer su situación registral en el Padrón Electoral en la 

Demarcación Territorial XOChimilco.-------------------------------
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• Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron encontrados en el Padrón Electoral de la Demarcación 

Territorial Xochimiico, pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se contabilizaron 

para quórum legal. -------

---------------------------,------
QUINTO. (Articulo 34, inciso al Las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y designadas por este 

Instttuto Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos Politicos Locales (Sistema de 

Registro), modalidad en Sitio, la incorporación y verificación de los datos registrales de los asistentes a la 

asamblea de referencia, pera revisar que se alcanzara el quórum legal del 0,26% en la Demarcación 

Terrttorial Xochimilco, esto es, 888 (ochocientas ochenta y ocho) personas afiliadas asistentes. Dicho quórum 

se cubrió dentro de los treinta y cinco minutos Siguientes a la hora convocada pera la celebración de la misma 

y se registraron a 944 (novecientos cuarenta y cuatro) asistentes, cuya sección electoral asentada en la 

credencial para votar, correspondió a las de la Demarcación Territorial Xochlmilco en que se celebré la 

asamblea.-----·-------·-·--·-·_------------------------

-----------_. ,--'._---_ ... - --,---
SEXTO. Cumplidos los treinta y cinco minutos de haber iniciado la verifICación de asistentes, se informó a las 

personas representantes de la organización denominada "ENRÉD@TE POR MtXICO A.C.", que se hablan 

registrado 944 (novecientos cuarenta y cuatro) asistentes, por lo que el ciudadano Daniel Zibrán Espinosa, en 

su calidad de representante legal de la organización 'ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C:, solicitó de manera 

verbal a los suscritos, suspender la verificación de asistentes a fin de dar inicio a la asamblea convocada. toda 

vez que la organización había alcanzado y rebasado el quórum requerida y no existlan personas pendientes 

de verificar, Ante dicha petición y reunido el quórum, se dio inicio a la asamblea.------·----·-

SÉPTIMO. (Articulo 34, inciso b) Fue certificado por el personal acredHado y designado por este Instituto 

Electoral, que los asistentes a la asamblea de la Demarcación TerrHortal Xochlmilco suscribieron libre y 

personalmente el documento de manifestación formal de afiliación y que asistieron libremenle a unirse al 

parlldo político en formación. ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el uso de 
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mecanismos de afiliación corporativa o la Intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

constitución de un partido poIltico local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales o gremiales.----

OCTAVO. (Articulo 34, Inciso e) El persona! acredttado y designado por este Instituto Electoral señaló a! 

representante de la organización denominada 'ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C.", que los miembros de la 

directiva elegida en la asamblea verificada no deblan tener el carácter de dirigentes de una agrupación 

política local o partido polltico.-------· ___ o 

NOVENO. (Articulo 34, Inciso d) El personal acredñado verificó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayoria de las personas asistentes a la asamblea de mérño, los proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto.--·-·-------·---·---·---·-··-··---

DÉCIMO, (Articulo 34, Inciso e) Se constató por el personal acredñado, que los asistentes a la asamblea 

verificada eligieron por mayorla, 10 (dieZ) personas delegadas propietarias: Analy Yenuen Delgado Rosas, 

Olivia Olvera Pichardo, Juana Roclo Corona Hemández, David Alejandro Carnacho Aores, Israel Rosales 

Martinez, Victor Antonio Torres Murillo, Leonardo Axel Benltez Rosas, Maria del Carmen López Avlla, 

Beerenice Garela Ruperto, Brenda Espinosa León, y 10 (diez) suplentes: Ingrld Yoselyn Delgado Rosas, Erika 

YOlotzin Ochoa Bnones, Diana Laura Sierra Corona, Eduardo Camacho Flores, Juan Carlos Castillo 

González, José Manuel Torres Murillo, Eduardo Romero Benl!ez, Blanca Estela Fuentes Pineda, Verónica 

Marteli Rivas, Shelly Trujano Slguenza, respectivamente, quienes .acudlrán a la asamblea local constitutiva, 

designación que no tuvo votos en contra, ni abstenciones.---·--··-·-····--·-·--·------·---··--

DÉCIMO PRIMERO. (Articulo 34, inciso f) Las personas funcionarias del Instituto Electoral generaron en el 

Sistema de Registro de Partidos Polltlcos Locales, modaDdad en Sitio, la lista conformada con las personas 

afiliadas que asistieron a la asamblea de mérito. Asimismo, recabaron los originales de 944 (novecientas 

cuarenta y cuatro) cédulas de afiliación y de la respectiva copla por ambos lados de la credencial para votar 
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de las personas que pertlciparon en dicha asamblea o, en su caso, del Follo de la Solicitud Individual de 

Inscripción o Actualización al Registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar. otorgado a quienes 

realizaron un trám~e en módulos de atención ciudadana (FUAR) dellnslituto Nacional EJectoral.----

DÉCIMO SEGUNDO. (Articulo 34. inciso g) El personal acred~do por este Instituto Electoral. verificó que 

las personas asistentes a la asamblea eligieron a los integrantes de la directiva de la Demarcación Terrftorial 

Xochimilco. Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento. por mayoria. fueron: Samir Gabael 

Trujano Hemández y Carlos Alberto Vallarta Pérez. Presidentes. propietario y suplente. respectivamente; 

Camilo Flores Torres y Miguel Ángel Flores Torres. Secretarios Generales, propietario y suplente. 

respectivamente; asi como Sandra Gercía Alaniz y Nancy salgado Jiménez. Coordinadoras. propietario y 

suplente. respectivamente .. ~----- -------------~ 

DÉCIMO TERCERO. (Articulo 34. inciso h) El personal acreditado y designadO por este Instttuto Electoral 

hace constar que la asamblea inició aproximadamente a las 10:38 (diez horas con treinta y ocho minutos) y 

que la asistencia mlnima establecida por el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México (CódigO) se mantuvo en todo momento durante la celebración de la misma. ya que de 944 

(novecientos cuarenta y cuatro) asistentes se retiraron 5 (cinco). por lo que permanecieron hasta la clausura 

de la misma 939 (novecientas treinta y nueve) personas. De igual forma. se hace constar que la asamblea 

concluyó aproximadamente a las 10:53 (diez horas con cincuenta y tres minutos). ---------

DÉCIMO CUARTO. (Articulo 34. úlUmo párrafo) Se adjuntan a la presente; --

1. Protocolo de Protección Civil de ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C .• Convocatoria y Orden del Día de la 

asamblea. proporcionados por la organización "ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C:.-------

2. Lista con las 944 (novecientas cuarenta y cuatro) personas aIJliadas que asistieron a la asamblea. así 

como los originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos lados de la credencial para 
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votar y, en su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las personas que participaron en la asamblea 

respectiva. ---------------------------------------------------------------

DÉCIMO QUINTO. En tal virtud, los suscritos elaboramos la presente acta circunstanciada a efecto de hacer 

constar las circunstancias antes mencionadas, pera los efectos legales a que haya lugar. -----------

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 15:00 (quince horas con cero minutos) del dla 09 (nueve) de 

sepüembre de 2019 (dos mil diecinueve), se cierra la presente acta circunstanciada, finnando al margen 

al calce los que en ella actúan.-------------------------------

Nombre y finna del funcionarto dellnstltulo 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

César Gustavo Rosas Pérez 

Encargado de Despacho de la Jefatura de Unidad 
de Prerrogativas y Partidos Poliücos 

Nombre y firma de la funcionaria del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditada 

~. 
Zalra Vanesa Qulroz ArIas 

Encargada de Despacho de Técnica en 
Prerrogativas y Partidos Politicos 
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ANOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita. 
Presente 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLíTICAS 

IECM/DEAP/1313/2019 

f Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

':~\eiufrt-\M icoJa 04 ~tiembre de 2019 

t'~l~ f; I~, ,E ' r \~ l~~..;,~¡.' ~ .. : \'H '\._ \ ... :,,; ',<.;' ~'" L~ 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales, de demarcaciones territoriales y 
locales constitutivas, que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante - la presencia de personas 
funcionarias de este Instituto Electoral, en el marco del procesa de registro de partidos politlcos locales 2019, me 
permito comunicarles lo siguiente: 

Con fundamento en los articulas 265, fracción 11 del Código de instituciones y Procedimientos Eiectorales de la 
Ciudad de México, y 20 del Regiamento para el Registro de Partidos Politicos Locales ante el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, asl como en la Circular No. 28, de 21 de mayo del presente ano yen los oficios Signados 
por el titular de la Secretaria Ejecutlva, mediante los cuales acreditó al personal que llevará a cabo actos de 
certificación en dichas asambleas, designo por este medio, a las personas funcionarias que se mencionan en el 
siguiente cuadro, para que acudan a certificar la asamblea por demarcación territorial constitutiva que fue 
programada por la organización denominada "Enred@te por México, A.e:, la cual ,tendrá verificativo el próximo 
07 de septiembre del afio en curso, a las 10:00 horas, en el "Salón de Convenciones Venecia", ubicado en 
Avenida 20 de noviembre número 515, Colonia La Noria, Alcaldia Xochimilco, C.P. 16030, en esta Ciudad. 

, 
"ui"", .. No. 25, CoJon" R.n<ho ,., C.io,'n", ~::: ;_;: ~"'8', Ciu'.' de M"i". <O.'"T'O' 54113·'1100 



ii INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLITICÁS 

IECM/DEAP/1313/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

,Ciudad de México, a 04 de septiembre de 2019 
ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

~ 
~ 

.. 

Medlna 

5 O$car Flores Malina 

6 Corazón Raquel LozanO Gonzátez 

luis Fernando Pech Salvador 

m 

Somos Un In .. tlu.uo do C .... d.d 

~:.~h-!i~:"..:'=~~~~~'!,i!~..:~~>Wi.l'd -.;tl~"'! COMp> .. "' .. IId .... y compron-tkJ_ ..... m'tú.t •• " .,..,"" ....... 

~~;:! ~:.,!!=:.:.f~~~~~.;:;'=::.!~.d.~Bn~,,~~r'!.1 =:~~';t:~.~~~,,";.::: .. ~':''';';'~='~:: ........ ...,. ...... ...,,00 l • • m .... ' .. " .. ...... .,. .... 9'~ '*'" g,.::k>n w~.<::,."ql.>I.I'"'' '·II,,·f.~ JI ... "'I .. "' .... U..t .. ., y rnotJ,*-ndo 

Huilathes No. 25, Coton! .. Rancho los Colorines. Tlalpan. C.P. 14386. Ciudad de: Mellico. Conmutador S4a.J.38oa 
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~. 
AÑos 

• 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASO.CIACIONES POLlTICAS 

IECM/DEAP/1313/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 04 de septiembre de 2019 , 

PERSONAL DE APOYO DESIGNADO POR OTRAS AREAS OEllECM 
" , t:ít! ¡;rm~~"':o:T,;.¡j~\i{';.;:~;;r;':¡Z¡~~~,l!EGm:f~~Uí¡Du.T ;::'4tiil1(:,?;J;.~, 

31 Efrén HermenegUdo Barrón Lozano Chofer de la Secretaria EjecuUva 

32 Alejandro torado Álvarez Asesor de la Oficina del Consejero Electoral 
Bernardo Valle Monrov --

33 Alicia Ruiz Delgado Analista de la Secretaria AdmInistrativa 

Encargado de despacho de la Jefatura de Depsrtamento de 
S4 Christian Martfnez DávOa VinculacIón con Organizaciones de MIgranles de la UnIdad 

Técnica de Vinculación con Oroanismos Externos 

35 Estafanla de Santiago Csrranza 
Secretaria de Unidad de la Unidad Técnica da Vlnculecl6n con 

~_Q!9anlsmos Externos 

, 
En tal virtud, se les solicita, se presenten en esta Dirección Ejecutiva el dia sefialado, a las 8:20 horas, con ropa 
cómoda, debidamente alimentados e hidratados, sin acompafiantes, chaleco institucional o prenda distintiva del 
Instituto (sólo en caso de contar con el mismo), y la identificación oficial del Instituto. 

Se puntualiza que la identificación oficial del Instituto deberá ser portada en todo momento, y la persona que 
olvide traerla no podrá participaren la actividad y se tendrá por no cumplida la comisión, lo cual será reportado a 
su titular, con copia a la Secretarta Ejecutiva. 

Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y después de la celebración de la asamblea, a las 
medidas de seguridad y prevención establecidas en el "Protocolo de Seguridad para la Celebración de Asambleas 
de las Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Políticos Locales", y atender en todo momento las 
instrucciones del funcionario responsable de coordinar la Asamblea. 

El personal comisionado para acudir a la Asamblea antes referida que no pertenezca a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Politicas, deberá presentarse el dia viernes 06 del presente mes en la sala anexa al Centro de 
Formación a las 12:00 horas, a fin de recibir orientación de las actividades que desempefiarán durante la 
~m~a . 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. 

ATE TAMENTE 

Lic. Laura A I ll.iBamírez Her 
Directora Ejecutiva de AsociaCiones 

ández 
olíticas 

e.c.p.: ce. ConseJeras y Consejeros Electorales Inlegmnles elel Consejo G eral deIIECM. Para !Su conocJ 

FCNCPBlACM 

lit Rutén Geraklo Venegas. 5ecretarfo Ejecutivo deIIECM. Para noclriliento. Presente 

\ 

Hultaooes No.l5, Colonia Rancho 10$ ColorinéS. T¡Cllpan, C.P. 14386, Clud;td de Méx1co. Conmutador 5483-3800 
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PROTOCOLO DE PROTECCiÓN CIVil DE ENRED@TE POR MÉXICO A.e. 

Bienvenidas y bienvenidos, en caso contingencia, sigue las indicaciones de las personas 

que podrás identificar con un chaleco de protección civil, si se presenta un sismo, mantén 

la calma, ubicate en zonas de seguridad y no intentes evacuar el inmueble durante el 

sismo, no uses elevadores ni escaleras. Alejate de objetos que puedan caer y lastimarte. 

Si se trata de un incendio, primero identifica el origen, si es electrico no intentes apagarlo 

con agua, mejor corta el suministro eléctrico, abandona el lugar sólo por las salidas de 

emergencia, si el humo es muy denso, tírate al piso y cubre boca y nariz con un trapo 

húmedo, si no tienes visibilidad, guíate por las paredes. Para SOMOS tu seguridad es lo 

más importante. 

SOMOS PROTECCIÓN, SOMOS SEGURIDAD, SOMOS, SOCIEDAD EN MOVIMIENTO ... 



ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA DE LA DEMARCACiÓN 
TERRITORIAL XOCHIMILCO 

los suscritos Adalberto Hernández Sánchez y Daniel Sibran Espinosa 

representantes legales de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., con 
fundamento en lo dispuesto por los Articulos 41 base I párrafo primero 

de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; lO, 11 Y 13 

de la ley General de Partidos Políticos; 27, apartado B numeral 6 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 260, 261 Y 265 del Código 
de Instituciones y Procedimientos de la Ciudad de México, 20 párrafo ~ 

primero, 23, 24, 25, 29, 3D, 31, 32 Y 33 del Reglamento para el registro ~ 
de Partidos Políticos locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 

CONVOCA 

A las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía Xochimilco a participar 

en la Asamblea de la Asociación Civil Enréd@te por México con el objeto 
de constituirse en Partido Político local denominado "SOMOS", en la 
Ciudad de México, lo anterior conforme a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. DE LOS ASISTENTES. 

Podrán participar las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía ~ 
Xochimilco, que cuenten con credencial para votar vigente, expedida por/ -

el Instituto Nacional Electoral, con domicilio dentro de la alcaldía antes 

señalada. 

x 



ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

SEGUNDA. DEL LUGAR Y FECHA DE LA ASAM BLEA. 

La asamblea de la demarcación territorial tendrá verificativo el 
sábado 7 de septiembre del 2019, a las 10:00 hrs, en el Salón de 
Convenciones Venecia ubicado en Av. 20 de noviembre #515, Colonia La 
Noria, Alcaldía Xochimilco, CP. 16030, Ciudad de México. Entre calles Av. 
México, a 100 metros de la estación Huichapan del tren ligero. 

TERCERA. DEL REGISTRO DE ASISTENTES. 

El registro se llevará a cabo de 10:00 a 10:45 hrs., de manera personal, 

presentando el original de la credencial para votar vigente o en su 

defecto el talón del FUAR (Formato único de actualización y recibo), 

acompañado de una identificación oficial con fotografía. ~ 

Todos los asistentes registrados podrán participar con derecho a voz ya -:s-
voto durante la asamblea. 

No podrán registrarse los ciudadanos que sean de una demarcación 

territorial distinta a la antes señalada. 

CUARTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A DELEGADOS. 

Se elegirán 10 personas delegadas que acudirán a la Asamblea 

Constitutiva. 

El registro de las y los aspirantes a delegados se llevará a cabo a partir de 

la emisión de esta convocatoria y hasta previo el inicio de la asamblea de 

la demarcación, mediante el formato que para tal efecto esté disponible 

en la página web de la Asociación 
www.somossociedadenmovimiento.org, dicho formato deberá ser 



ENR~D@TE POR M~XICO A. C. 

entregado en la oficina de la asociación sito en calle farallón 203-C, Col. 

Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, c.P. 01900, de lunes a 

viernes en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., y el día de la asamblea en la 

mesa de registro de la misma. 

Los aspirantes deberán hacer el registro de la siguiente manera: 

Presentar planilla de 10 integrantes, en fórmula de propietario y 

suplente del mismo género. 

Las planillas deberán preferentemente conformarse con el 50% de 

integrantes por cada género. 

QUINTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A INTEGRAR LA DIRECTIVA EN 

LA ALCADfAXOCHIMILCO. 

Se elegirán a un Presidente o Presidenta; a un Secretario o Secretaria 

General; y a un Coordinador/a; en formula de propietario y suplente del Zj._ 
mismo género, personas que serán integrantes de la 'Directiva de la' 

asociación en la Alcaldía Xochimilco. 

El registro de las y los aspirantes se llevará a cabo en los mismos términos 

que los aspirantes a delegados, con el formato respectivo. 

SEXTA. DE LA ELECCiÓN A DELEGADOS Y DIRECTIVA DE LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL XOCHIMILCO. 

La elección se llevará a cabo en la Asamblea de la demarcación territorial jJ 
de la siguiente manera: 



ENR~D@TE POR M~XICO A. C. 

Se informará a los integrantes de la asamblea a cerca de los registros de 

las planillas recibidas en el periodo establecido. 

Una vez que se tenga conocimiento de los registros presentados en 

tiempo y forma para cada uno de los cargos a elegir, se someterá a 

votación del pleno, siendo la planilla ganadora la que obtenga el mayor 

número de votos. 

En caso de empate, se abrirá un receso de 15 minutos, para una nueva 
ronda de votaciones. 

En caso de contar con una sola planilla registrada, ésta se someterá 
únicamente a ratificación por parte de la asamblea. 

Lo anterior se desarrollará con base a la siguiente: 

ORDEN DEL DíA 

1. Registro. 

2. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 



· . 

ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

5. lectura yen su caso aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación territorial Xochimilco. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

lO. Clausura. 

Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por los 
representantes de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., 

Ciudad de México, a 02 de septiembre de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

Adalberto Hernández Sánchez 
Representante 

Daniel Sibr n Espinosa 
Representante 



ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

ASAMBLEA DE LA DEMARCACiÓN TERRITORIAL 
XOCHIMILCO 

ORDEN DEL DíA 

/1. Registro. 

J 2. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

/3. Verificación de quórum. 

I 4. Mensaje de la Coordinación General. 

/5. Lectura yen su caso aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

/'6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

)7. Elección de la directiva en la demarcación territorial Xochimilco. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

I dad de México, a 02 de septiembre de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO"~ 

Adalberto Hernández Sánchez Daniel s:;;jj; Espinosa 
Representante Representante 
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FORMATO DI: REGISTRO 
, / 

DEMARCACiÓN TERRITORIAl.: 60(-¡j \6)TIC7S-- - --- -- - ----- ---

TIPO OEeleCaÓN: -- ------[ OElEGADOS!AS A LA ASAMBlEA CONSTlTUnVA 

FECHAY¡'¡ORAOE RECEPCIÓN 

FIRMA Y NOMBRE DE QUIEN REClSI: 

0-
Farallón 11203-C, Col. Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón. C. P.01900. 

TeL 44314~'l) v 7¡;Q(\hQ",,, 

~ 



ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

FORMATO DE REGISTRO 
I 

DEMARCACiÓN TERRITORIAL: ,XQcblrnllC!, O -- .. ~ -1 

TIPO DE ELECCIÓN: DIRECTIVA DE LA DEMARCACiÓN TERRITORIAL ~ 

S:Arn i r ÓC\bo:'E' I I ~..,.., Cov los A (loe~tG 
PRESIDENTE/A I\Vuj000 ~víléírd(Z I 0.~L \/alicwfú V~{~¿ 

SECRATARIO/A I {am ¡ In Fk)(C'-:> ~ 
~)(()\..Q. t A-n 0/'-. ) 1.If<~"eJM&c¡ 

GENERAL --rOl I e/') -ttHC~ 1"6nc) r-IO'C" 

COORDINADOR/A I :5aY\dvO 5avc{ q 

~ 
NO(lc,,/ Só\gado I d 

Pi lafll e -J¡~()ez . I~ 

FECHP<.Y·HORADE!l'ECEPCÍON 

FIRMA Y NOMBRE DE QUIEN RECIBE 

~'o-
Farallón #203-C, Col. Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón. C. P.01900. 

Te/. 44314332 y 76906938 
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3]1 C,DA .... _ 

liNOS OO'I:m1!l'm1O ntIInaI!IlA 

ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN .LOS ARTlcULOS 30, 33 Y 34 DEL 
REGI.AMENT()PARAEL REGISTRO DEPARTIDOS POLlTlcos LOCALES ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (REGLAMENTO), DURANTE 
LA CELEBRACiÓN DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA EN LA DEMARCACiÓN 
TERRlTORlALltrACALCO, PROGRAMADA POR LA ORGANIZACiÓN "ENRÉD@TE 
POR MéXICO A.C.·, INTERESADA EN CONSTITUIRSE EN PARTIDO POLITICO 
LOCAL, DURANTE EL PROCESO DE REGISTRO 2019-2020. 

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 (trece horas con cero minutos) del dia 23 (veintitrés) de septiembre 

de 2019 (dos mil diecinueve). en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Pollticas del 

Inst~uto Electoral de la Ciudad de México (Insmuto Electoral), con domicilio en calle Huizaches, número 25, 

Colonia Rancho los Colorines, C. P. 14386, Alcaldia Tlalpan, se encuentran reunidos los ciudadanos Félix 

Cruz Amaya y Carolina Pena Bezanes, Coordinador de Prerrogativas y Partidos Polltieos y Encargada del 

despacho de la Jefatura de Departamento Prerrogativas y Partidos Polnicos 11, respectivamente, en su 

carácter de funcionarios del Instituto Electoral, quienes se identifican con credencial expedida por esta 

autoridad electoral local, con número de empleados 31 y 6190, respectivamente, y a efecto de dar 

cumplimiento a lo ordenado en el articulo 26 del 'Reglamento para el Registro de Partidos Pollticos Locales 

ante ellnst~ulo Electoral de la Ciudad de México' (Reglamento), procedimos a instrumenlar la presenle acta 

para dejar constancia del cumplimiento de las circunstancias previstas en los artlculos 30, 33 Y 34 del 

Reglamento.,---· 

------~ .... _-----------------------'" ...... _---------, 

PRIMERO. Siendo las 08:45 (ocho horas con cuarenta y cinco minutos) del dia 21 (veintiuno) de septiembre 

de 2019 (dos mil diecinueve), fecha senalada por la organización "ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C.' pera 

celebrar la asamblea correspondiente a la Demarcación Te~rial Izlacalco, nos constituimos en el Ex 

Balneario Olimpico Pantnlán, ubicado en Calle Uno sin n~mero (sin), esquina Avenida Norte, Colonia Pantillán 

111, Alcaldia Izlacalco, Código Postal 06100 (ocho mil cien), Ciudad de México, en compaHla de las y los 

ciudadanos Mónica Vianey Garcla Flores, Yvonne Judnh Hemández Cervantes, Cecilia Hemandez Ferra, ~ 

Maria Guadalupe Aguilar Alonso, Ricardo Azpeitia Luna, Héctor Alfredo Robles Garcla, Jesús Rodrlguez 

Martinez, Lucio Alcalá Loara, Marco Aurello Altamirano Juárez, Alejandro Juárez Cruz, Arturo Loza Cruz, Juan 
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Bucio Gaona, Carlos Alberto Ramirez Pérez, Sergio Armando Alqulclra Pérez, Marco Antonio Nájera Salazar, 

Alda Aracell Rodríguez. Sarabia, Gabriel Antonio Moreno García, Melba Reyes Cruz. lvelh Morales Leal, Juan 

González Reyes, Gabrlela Ortiz Platón, Salvador Gabriel Macias Payén, Alberto Márquez SoIls, Rosa lsela 

Soriano Naranjo, Juana Minerva MonroyRarnlrez, Erlc Israel Pena Vázquez, David Martfnez López. Osvaldo 

lván Mendoza Mendaz, Jorge Varela RodrIguez, Mario Díaz Pineda, Juan carlos Luna Cano. Iván Maltlnez 

VéIez, Diana Edith González Aguilar, Edna Karlna Nájera Catalán, Jacinto Manuel Galván Jesús, Janetle 

GaMela Trujlllo Martlnez, Ángel Iván Lópaz López, Osear Daniel Morales Orllz, Magall Yanln Arellanes 

Maltlnez, Alicia Rubio Guardado, Yascara Zuleyma Godinez Núfiez, Alberto Montelongo Pena, Carios Arrona 

Cruz. MlcheU Donovan Gamifto CÓrdova, Edgar Romén Reymundo Eusebio, Ezequiel Almazán Hemández, 

Marta del Pilar Torres Flores, Blanca Elisa Sánchez Flores, Saúl Manuel Camanllo Delgado, Jale! Rodrlgo 

Martínez Ortlz y Marcala Vega Martínez, en $U carácter de personas auxiliares, todos acredHados por el titular 

de la Secretaría Ejecutiva, Licenciado Rubén Garaldo Veoegas y designados para actuar en el presente acto, 

por la titular de la DifeciCiQn Ejecutlva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), licenciada Laura 

Angélica Rarnlrez Hernández, mediante oficios con clave de referencia SECG-IECMI50412019, SECG

IECM/50712019 e IECM/DEAPJ1414/2019.-·----------·-----

---~._-- -----,_._--_. 
SEGUNDO. (Articulo 30) Se hace constar que la asambleá fue celebrada en un domicilio ubicado dentro de 

los limites geográficos de la Darnarcllci6n Tenitoríallztacalco.·"-·--- ,-----••••• - .• -.-.-

------.-----.-.------
TERCERO. (Altfculo 22, pen6Jt1mo y último párrafOS) Postertormente, los responsables de la organización 

hicieron entrega del Protocclo de Protección Civil de ENRÉD@TE POR MI:XICO A.C., la Convocatoria y el 

respectivo Orden del Día, a los funcionarios dellnstiMo Electoral, quienes se cercioraron de que la seguridad \ 

y la integridad de los asistentes y del personal del Instituto Electoral se encontraban garantizadas, as! como, 

la exIStencia de las facilidades necesarlas para el cumplimiento de las funciones da las peosonas habil~adas y 1> 
.... M~"'.' ..... '""""_"' ... ~.". I t 
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CUARTO. (Artículo 33) Al llegar al lugar donde se celebrarla la asamblea, el personal auxiliar acredITado y 

designado por este Instituto Electoral, procedió a instalar 25 (veinticinco) equipos de cómputo asignados para 

capturar los datos de las personas asistentes en el Sistema de Registro de Partidos Politicos Loceles, 

modalidad en Sitio. Una vez instalados los equipce, se ingresó a! Sistema con el usuarto y contrasefta 

proporcionados para tal fin por el Instituto Nacional Electoral, sin que se presentaran contratiempos en su 

ejecución. Por tanto, el cumplimiento del requisito correspondiente a la obtención del quórum legal para la 

celebración de la asamblea, fue constatado por las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y 

designadas por este Instttuto Electoral, a partir de las 10:00 (diez horas con cero minutos), hora seftalada por 

la organización "ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C." para celebrar la asamblea correspondiente a la 

Demarcación Terrttoriallzlacalco, quienes revisaron: .-----.---.-.-------.. ----•. -

Que la identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afiliación con firma autógrafa que 

presentó, revisando que esta última coincidiera con la contenida en la credencial para votar, de la cual entregó 

copia simple por ambos lados, o en su defecto, el número de Folio de la Solicitud Individual de Inscripción o 

Actualización al Registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un 

trámITe en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral. del cual, entregó copia 

simple, mostrando, ademas, una identificación oficial para constatar la identidad de la persona.·_··-·····--

----~----------------_ .. _------------------------------------. 
• Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para votar 

o talón del FUAR en original y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de 

Registro, modalidad en Sitio, para conocer su situación registral en el Padrón Electoral en la 

Demarcación Terrftoriallztacalco.·--_·_--~-·----··_---·_···_·-·-··-·--.-••• 

. :-"~_M~ y ,~~~oo q~"'" -=" " :'",-_:-~ . .::" ~ 
Terriloriallztacalco, pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se contabilizaron ~ -M-
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quórum legal. --- ._--------------------
-------

QUINTO. (Articulo 34, inciso al Las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y designadas por este 

Inst~ulo Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales (Sistema de 

Registro). modalidad en SItio, la Incorporación y verí!lcación de los datos reglstrales de los asistentas a la 

asamblea de referencia, para revisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Demarcación 

Territoriallzlacalco, esto es, 931 (novecientas trelnla y un) personas afiliadas asistentes. Dicho quórum se 

cubrió dentro de los euarenla y cinco minutos sigUientes a la hora convocada para la celebración de la misma 

y se registraron a 1108 (mil ciento OCho) asistentes, cuya secclón electoral asentada en la credencial para 

votar, correspondió a las de la Demarcación Terr~oriallzlacalco an que se celebro la asamblea.---

---------------
SEXTO. (ArtIculo 34, inciso b) Fue certificado por el personal acreditado y designado por este Instituto 

Electoral, que los asistentes a la asamblea de la Demarcación Territorial Iztacalco suscribieron libre y 

personalmente el documento de manllestación formal de afiliación y que asistieron libremente a unirse al 

partido político en formación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el uso de 

mecanismos de afiliación corporativa o la Intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

constitución de un parildo poll!lco Ioca~ tales como organizaciones civiles, religioSas, sociales o gremiales.--

------.----------------_.--_. 
SÉPTIMO. (Artículo 34, inciso el El personal acreditado y designado por este Instituto Electoral sefialó al 

representante de la organización denominada 'ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C:, que los miembros de la 

directiva elegida en la asamblea verilicadano debían tener el carácter de dirigentes de una agrupaCión 

politica local o partido polltíco.,--------

----_._-_._. __ ._--
OCTAVO. (ArtIculo 34, Inciso d) El personal acreditado verificó que se dieron a conocer y se aprobsron por A,~ 
mayoña de las personas asistentas a la asamblea de mértto, los proyectos de Declaración de princiPios!" 
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Programa de Acción y Estatuto.·---·-·--·--··· .. ·-·---·-·-------------------·----------

NOVENO. (Articulo 34, Inciso e) Se constató por el personal acredHado, que los asistentes a la asamblea 

verificada eligieron por mayorla, 10 (diez) personas delegadas propietarias: Juan Colin Rivera, Luis Eduardo 

Garcla José, María de los Angeles Hernández Morales, Lisandro Sandoval Tolentino, Irma Hernández Pérez, 

Nancy Claudia Ordoñez Panra, Dámaso Huerta Gómez, Christian Manuel Madrid López, Elvira Chávez Bravo, 

Roela Berenice Mata Arias, y 10 (diez) suplentes: Antonio Solario Montes, Crisoforo López Hemández, 

Manela Hemández JIménez, Salvador Agustln Martinez Moreno, Denisse Orozco Ortiz, Karla Montsenrat 

Patiño Ordoñez, Brayan Geovanni López Palacios, Mario Ramlrez Franco, Leticla Morales Morales, Ma. 

Guadalupe Mejía Santibáñez, respectivamente, quienes acudirán a la asamblea local constitutiva, designación 

que no tuvo votos en contra, ni abstenclones.----------------------------

------------------_._----------------------------_._-
DÉCIMO. (Articulo 34, Inciso f) Las personas funcionarias del Instituto Electoral generaron en el Sistema de 

Registro de Partidos Pollticos Locales, modalidad en Sitio, la lista conformada con las personas afiliadas que 

asistieron a la asamblea de mérito. Asimismo, recabaron los originales de 1108 (mil ciento ocho) cédulas de 

afiliación y de la respactlva copla por ambos lados de la credencial para votar de las personas que 

participaron en dicha asamblea o, en su caso, del Folio de la SollcHud Individual de Inscripción o Actualización 

al Registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un trámHe en 

módulos de atención ciudadana (FUAR) dellnstHuto Nacional Electoral.-----------·-------------

DÉCIMO PRIMERO. (Articulo 34, inciso g) El personal acreditado por este Instituto Electoral, variflcó que las 

personas asistentes a la asamblea eligieron a los integrantes de la directiva de la Demarcación Territorial 

Iztacalco. Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento, por mayorla, fueron: Sergio Raúl Munguía 

Bernal y Miguel Angel LeChuga Rivera, Presidentes, propietario y suplente, respectivamente; Mónica Megali 

Mlllán Correa y Brenda Ellzabelh Pajares Gómez, Secretarias Generales, propietaria y sup~ l 
respectivamente; asl como Ana Lilia Femández Contraras y Laura Gómez Moreno, Coordinadoras, propietaria trA 
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y suplente, respectivamente.------------

DÉCIMO SEGUNDO. (Articulo 34, inciso h) Cumplido el quórum, se informó a las personas representantes 

de la organización denominada 'ENRÉD@TE POR MEXICO A.C." que se podia dar inicio a la asamblea, 

constatándose por el personal acredlado y designado por este Instituto Electoral que la asamblea inició 

aproximadamente a las 11:05 (once horas con cinco minutos) y que la asistencia mlnlma establecida por el 

Código de Instluciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) se mantuvo en todo 

momento durante la celebración de la misma, ya que de 1108 (mil ciento ocho) asistentes se retiraron 40 

(cuarenta), por lo que permanecieron hasta la clausura de la misma 1068 (mil sesenta Y ocho) personas. Da 

igual forma, se hace constar que la asamblea concluyó aproximadamente a las 11:25 (once horas con 

veinticinco minutos). ----------------------------.------

DÉCIMO TERCERO. (Articulo 34, último párrafo) Se adjuntan a la presenta: ------------

1. Protocolo de Protección Civil de ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C., Convocatoria y Orden del Ola de la 

asamblea, proporcionados por la organización 'ENRÉO@TE POR MÉXICO A.C.".---------

2. Lisia con las 1106 (mil cenia ocho) personas afiliadas que asistieron a la asamblea, asl como los 

originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos lados de la cnedencial para votar y, en 

su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las personas que participaron en la asamblea respectiva. 

DÉCIMO CUARTO. En tal virtud, los suscrHos elaborarnos la presente acta circunstanciada a efecto de hacer 

constar las circunstancias antes mencionadas, para los efectos legales a que haya lugar. ---------

DÉCIMO QUINTO. Se agrega a la presente, el acia de incidentes ocurridos, conforme lo ordena el a~iculo 34. ~ 
------------¡) 

---r~ 
úttlmo párrafo del Reglamento.--------_____________ _ 
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No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 14:00 (catorce horas con cero minutos) del dla 23 (veintitrés) 

de septiembre de 2019 (dos mil diecinueve), se cierra la presente acta circunstanciada, firmando al marg1 

y al calce los que eh ella actúan,---------------------------------------

------------------------_.~~-------------------------

Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

Coordinador de Prerrogativas y Partidos Políllcos 

Nombre y firma de la funcionaria del Instituto 
Electoral de la CIudad de México acreditada 

Encargada del Despacho de la Jefatura de 
Departamento de Prerrogativas y 

Partidos Polltiicos 11 
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ACTA DE INCiDENTES OC.URRIDOS DURANTE LA CELEBRACiÓN DE LA 
ASAMBLEA PROGRAMADA POR LA ORGANIZACiÓN "ENRÉD@TE POR 
MÉXICOA. C.", INTERESADA EN CONSTITUIRSE EN PARTIDO POLITICO 
LOCAL, DURANTE EL PROCESO DE REGISTRO 2019-2020, EN LA 
DEMARCACiÓN TERRITORIAL IZTACALCO, EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 
2019. 

En la Ciudad de México. siendo las 12:00 (doce horas) del dla 23 (veintitrés) de septiembre de 2019 
(dos mil diecinueve). en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), con domicilio en calle Huizaches 
número 25, Colonia Rancho los Colorines, C.P. 14386, Alcaldia Tlalpan, estando reunidos el 
ciudadano Félix Cruz Amaya, Coordinador de Prerrogativas y Partidos Pollticos y la ciudadana 
Carolina Pena Bezares, Encargada de Despacho de la Jefatura de Departamento de Prerrogativas y 
Partidos Politicos 11, en nuestro carácter de funcionarios del Instituto Electoral. quienes nos 
identificamos con credenciales expedidas por esta autoridad electoral local, con números de 
empleados 31 y 6190, respectivamente, y a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en los 
articulas 26 y 34, último párrafo del Reglamento para el Registro de Partidos Políticos Locales ante 
el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento), procedemos a instrumentar la presente 
acta para dejar constancia de los incidentes ocurridos el 21 (veintiuno) de septiembre de 2019 
(dos mil diecinueve) en el "Ex Balneario Olfmpico Pantillán" (canchas de básquelbol), ubicado en la 
calle Uno, sin número, esquina Avenida Norte, Colonia Pantitlán 1111, Alca/dla Iztacalco, C.P. 08100 
(cero ocho mil cien), lugar señalado por la organización "Enrédate por México, A. C.", para llevar a 
cabo la asamblea correspondiente a la Demarcación Territorial Iztacalco.------------------------

PRIMERO.- Siendo aproximadamente las 09:33 (nueve horas con treinta y tres minutos) del dla 21 
de septiembre del año en curso, una vez que el personal acreditado y designado por este Instituto 
Elecloral instaló los equipos de cómputo y esperaba la hora para iniciar la verificación de la situación 
registral en el Padrón Electoral, de los asistentes a la asamblea convocada, nos percatamos que se 
presentó un altercado entre un grupo de personas que se encontraban formados en la fila de 
afiliación de la organización interesada, situada en el extremo izquierdo de donde se ubicaba el 
personal de este Instituto Electoral.-·--·--·_-------_·-----------------oo-•• ------------------------. 

SEGUNDO.- Dicho altercado derivó en un enfrentamiento ffsico, del cual se hicieron cargo los 
representantes legales de la organización, a petición verbal de los suscritos, quienes atendieron la 
problemática acompañando a dos sujetos, identificados visiblemente como participantes del 
enfrentamiento, a la salida del inmueble.---------------------------------------

TERCERO.- Personal de este Instituto Electoral, verificó que en el exterior del inmueble se 
encontrara la unidad de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México (patrulla), 
solicitada por los representantes de la organización, misma que se encontraba a la entrada del 
inmueble.-------------------·-------------------------------------------

CUARTO.- Una vez que se verificó con el C. Daniel Sibran Espinosa, representante legal de la 
organización 'Enrédate por México, A. C.', que estaba garantizada la seguridad e Integridad fislca 
tanto de los asistentes como del personal del Instituto Electoral, se inició la verificación de la 
situación registral en el Padrón electoral, de los asistentes a la asamblea de mérito,-.-------~o---0-
--~~--------------------------------------------------------------

QUINTO.- En tal virtud, los suscritos elaboramos la presente acta a efecto de hacer con a los 
incidentes mencionados, para los efectos legales a que haya lugar y para que sea agrega a como 
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AÑOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLíTICAS 

IECM/DEAP/1414/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

de 2019 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita. ACd(Mé]' '~ 

. "~ ..' ""-"- • "!i1!; U Prese!lte 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distrltales, de demarcaciones territoriales y 
locales constitutivas, que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la presencia de personas 
funcionarias de este Instituto Electoral, en el marco del proceso de registro de partidos politices locales 
2019, me permito comunicarles lo siguiente: 

Con fundamento en los artlculos 265. fracción 11 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 
la Ciudad de México, y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos Políticos Locales ante el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, asi como en la Circular No. 28, de 21 de mayo del presente afío y en los 
oficios signados por el titular de la Secretaría Ejecutiva, mediante los cuales acreditó al personal que llevará 
a cabo actos de certificación en dichas asambleas, me permito comisionar a las personas funcionarias que 
se mencionan en el siguiente cuadro, para que acudan a certificar la asamblea por demarcación territorial 
constitutiva qUe fue programada por la organización denominada "Enred@te por México, A.C.", la cual 
tendrá verlficativo el próximo 21 de septiembre del año en curso, a las 10:00 horas, en el "Ex Balneario 
Ollmpico panlitlán", ubicado en calle Uno SIN, esquina Avenida Norte, C'olonia Pantillán 1111, Alcaldía 
Iztacalco, C.P. 08100, en esta Ciudad. 

PERSONAL COMISIONADO PARA CERTIFICAR LA ASAMBLEA ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓI>f EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLlnCAS 1 

:~"~: ¡(~: - ~2'I' .. ," ... .l.Jt.,!,''': :"::~~--( . ~1!Wf: ::':~:~ .. !\;:'.~')~:)[' 4.J" , . , 
1 Félix Cruz Amaya CoordInador de Prerrogativas y ParUdos Polftlcos 

2 Camllna PeM Bezares Encargada de déspacho de la Jefatura de Departamento 
Prertooatlvas v PartIdos PoUUcos 11 

3 Mónica Vianey Garcla Flores Encargeda de Despacho de la Jefatura de Departamento de 
Sustanciación 

4 Yvonné Judlth Hemández Cervantes Asistente AdmlnlstraUva 

5 Diana Edlth González Aguilar Técnico Especializado "A» 

• Edna Karina Najera Catalán TécnIco Especializado A 

7 . JaCInto Manuel GaNAn Jeslls Supervisor de Grupo B 

• Janette GaMela Trujlllo Marilnez TécnIco Espaclelizado A 

9 Ángallván l6pez LOpez TécnIco Eapeclalizado A 

10 Osear Daniel Morales Ortlz TécnicO Especializado A 

11 MagaliYanln Arellanes Martfnez Técnico Especlali:t:ado A 

12 Alicia Rublo Guardado Técnico Espaclalizado A 

13 Yascara Zuteyma GodfmJ; Núnez Técnico Especializado ·A" 

14 Albarto Montelongo Pefia TécnIco I:spaciallzado"A" 

15 Carlos Arrona Cruz Técnico Especializado "A' 

16 Mfchell Donovan Gamlfto Córdova Técnico Eepeclalizru:lo "A" 

17 Edgar Romén Reymundo Eusebio TécnIco Especializado "A· 

18 Ezequlei A1manzán Hernández Supervisor de Grupo "A'" 

Somos un Instituto do Calld.d 

~ 
~ 
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HullachM No. 25. Colonia RancholosColorlne~ Tlalpan.C.P. 14386, Ciudad dI! México. ConmutOidor 5483·3800 
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INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD C!! MÉXICO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLlTlCAS 

IECMIDEAPI141412019 

CONSTRUYENDO DEMOCRAaA 
Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2019 

2 

3 

7 

17 

,. 
19 

20 

Marra Guadalupe Aguifar Alonso 

Ricardo AzpsHia Luna 

Garcla 

Maroo Au,eio Alt"mi, .. ".. Juérez 

Iveth Morales Leal 

Juan Gonzalez Reyes 

GaMela Ortlz Platón 

SalVador 9abñel Macias payén 

.... , I" .. mu,o .'.""",,,""'1 d .. ,. el .... "d d ....... ,"' .. , .. 1 ... ,\,,,,,_ "' ..... ,.......-_ .. " If _ ..... ., ......... ,._ .......... ' ... '5If .... ¡..,"n ....... 
1..., .. , ... ' .. MO .... C:OMue' ..... ..,...,Iun .... d. p.oottlclp ... ,lón clud .... n. fn<"u~I".:r, Y "" .... , .......... 1'> ,,,. 11 10-0 h.blh,n_ d. 
l. eh .................... t.o "0.1-" .. ........, ..... ~ .... ¡. p .. nlc'"",c/6n " .1 ~.",I." .. p"""'" .... u. ",'...t_.n' .. a" ... _ .. .... 
p<'''''''pl __ 1_" d .. '.o funcJ6" .1..eto,.1. ......... 0>1'."<10 """" loa _ ... !oh .... ,_, •• 11 ...,¡¡' ........... I-. y ...... )orOIndo 
_nllnu ...... m. ~ _"o:ac'" .......... »t .... 51 .... """ _ ..... ón m_ .... /. 

HulUichel No. 25, Colonia 'hU1Cho kl, CtlIorines, Tlalpan, C,P.1418G, Ciudad de M'lrito, Conmutador 548)-3800 
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'lf AÑos 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE M~XICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLITICAS 

IECM/DEAP/1414/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2019 

En tal virtud, se les solicita, se presenten en esta Dirección Ejecutiva el día setlalado, a las 7:20 horas, con 
ropa cómoda, debidamente alimentados e hidratados, sin acompatlanles, chaleco institucional o prenda 
distintiva del Instituto (sólo en caso de contar con el mismo), y la identificación oficial del Instituto. 

Se puntualiza que la identificación oficial del Instituto deberá ser portada enlodo momento, y la persona que 
olvide traerla no podrá participar en la actividad y se tendrá por no cU'{'Plida la comisión, lo cual será 
reportado a su titular, con copia a la Secretaría Ejecutiva. • 

Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y después de la cell}~ración de. la asamblea, a las 
medidas de seguridad y prevención establecidas en el "Protocolo de Seguridad para la Celebración de 
Asambleas de las Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Políticos Locales", y atender en 
todo momento las instrucciones del funcionario responsable de coordinar la Asamblea. 

El personal comisionado para acudir a la AS<lmblea antes referida que no pertenezca a la Dirección Ejecutiva 
de Asociaciones Politicas, deberá presentarse el dia viemes 20 del presente mes en esta Dirección a las 
12:00 horas, a fin de recibir orientación de las actividades que desempeflarán durante la Asamblea. 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. 

FeA/CPBlACM 

f ~~ 

ATE:l~.ENTE / 

U" La"," An§>II1lIL¡InI~ """,L, 
Directora Ejecutiva ~ociaciones p~litica 

I \ 
ce Consejeras '1 Consejeros Electorales Integrantes del ConsejO Ge~wal del1ECM Para su conoclmle~lo. Presonte 
LIc. Rubén G,rolda Venegl'ls Secretario Ejecutivo dellECM Para $1.1 cnnOélmlento Presente \ 

\ \ 
Somo. un ,",mu •• da Ca".ad \ 
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~ INS11TUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MéxICO, 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

'IR",.I EJE I ' 

e~-as E~""" ASOCIAC NES L .' ,;» ~' .• 

PROCESO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLiTICOS LOCALES 2019·2020 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA LA CELEBRACiÓN DE ASAMBLEAS DE LAS 
ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIRSE EN PARTIDOS POLiTICOS 

LOCALES 

Introducción 

De conformidad con lo establecido en los artículos 35 y 51, párrafo último del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CIPECM); asl como 
en los articules 20 al 37 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Registro de 
Partidos Pollticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de¡ México, se·presenta 
el siguiente proyecto de "Protocolo de Seguridad para la Celebraclór¡í de las Asambleas de 
las Organizaciones interasadas en constituirse en Partidos Potlticos Locales", con la 
finalidad de detallar las responsabilidades y preVisiones que deberán atender durante su 
realizadón tanto los servidores públicos acreditados por parte del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México {IECM);-como las personas representantes y, afiliados·de ·Iasdiversas 
organizaciones y agrupaciones que pretenden acreditar el cumplimienfo de los requisitos 
necesarios para obtener el registro como partidos polnicos locales, 

Es importante precisar que, en términos del articulo 22 último párrafo del Reglamento, las 
organizaciones deberán garantizar la seguridad e integridad de los asistentes a las 
asambleas correspondientes y de las personas funcionarias del IECM; sin embargo, es 
necesario que éste dicte medidas para salvaguardar la Integridad de los participantes en 
tales eventos, 

Objetivo; Que el personal del IECM, designado para dar fe de la celebración de las 
Asambleas Distritales, de Demarcación Territ9rlal y Locales constitutivas que celebren las 
organizaciones Interesadas en constituirse en partidos polltlcos en la Ciudad de México, 
cuenten con un documento que contemple las recomendaciones básicas de seguridad 
anfes, durante y después de la celebración de tales eventos, de tal forma que se 
minimicen los riesgos que implica esta activlda'd, 

1. Acciones que deberán tomarse antes de acudir a la certificación de una 
asamblea 

al Medidas de seguridad a cargo de la Secretaria EJecutiva: El titular de la 
Secretaria Ejecutiva del IECM, podrá solicitar el apoyo o auxltio de las autoridades 
siguientes: 

• A la SecretarIa de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, previa valoración 
de las condiciones de seguridad que se realice, podrá solicitar elementos que 
resguarden .el orden en la asamblea correspondiente, 

• A los titulares de las Alcaldfas, el IECM comunicará que en el marco del Proceso 
de Registro de Partidos Pollticos Locales 2019-2020, las OrganiZaCiones? 
interesadas en constituirse como partido polltlco local, llevarán a cabo asambleas 
dlstritales o de demarcación territorial y locales conslltutivas, dentro del territorio 
de la Ciudad de México, a fin de que se sirvan brindar, de no existir inconveniente 

1 
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legal alguno, las facilidades necesarias para el desarrollo de las asambleas 
referidas. 

bl Medidas de seguridad a cargo de la DEAP 

• Gestionar ante la SecretarIa Administrativa del IECM, se brinden los elementos 
necesarios para que el personal se traslade de manera oportuna y segura al lugar 
de la asamblea. 

• Entablar comunicación con el titular del órgdno desconcentrado del ámbito 
territorial del distrito o demarcación correspondiente, para obtener información 
relacionada con el lugar sei1alado para la celebración de la asamblea, y planear la 
loglstica correspondiente. 

• Comunicará de manera oportuna, tanto a los funcionarios del InstItuto como al 
personal que habrá de auxiliar en el desarrollo de las asambleas, las fechas, horas 
y lugares señaladas por las organizacklnes aspirantes para su realización, en los 
calendarios correspondientes. 

• Calcular, en función del quórum que sa debe cumplir en cada asamblea, el número 
de asistentes que acudirlan al evento por parte de la organizadón interesada, asl 
como el de los servidores pÚblicos que asistirán para la certificación de la misma. 
Lo anterior, a fin de determinar de forma aproximada el número total de personas 
que podrlan estar presentes en el.lugar an el que se llevará a cabo el evento. 

• Designar al coordinador del equipo que asistirá a la certificación de la asamblea, 
as! como a la persona que fungirá como auxiliar, para el caso de evacuar al 
personal dellECM del lugar en donde se realice la asamblea, si fuere necesario. 

• Una vez recibida la confirmación de la celebración de la asamblea prevista en el 
articulo 22 segundo párrafo del Reglamento, el coordinador del equipo que asistirá 
a la certiflcación de la asamblea, acompatlado de otro funcionario de la DEAP, con 
el apoyo de la Secretaria Administrativa y de los representantes de las 
organizaciones, y en su caso de personal de órganos desconcentrados, realizará, 
a más tardar 3 dlas antes de la celebración de la asamblea, una visita al lugar 
donde se llevará a cabo, con el fin de cerciorarse de las condiciones del lugar, 
rutas de acceso y rutas de evacuación, ásl como opciones de transporte público 
utilizables; lo anterior, siempre que lo permitan las cargas de trabajo. En caso de 
que la organización Informe de la cancelación del evento con posterioridad a la 
visita referida en este punto, la DEAP tomará nota y cancelará las acciones que 
hasta ese momento se hubieran programado, o en su caso realizará la 
reprogramación de las mismas. 

• Determinar el equipo y material estrictamente necesario que se utilizará durante la 
asamblea, para la certificación. 

• Preparar un croquis en .el que se Identifiquen las principales rutas de acceso y 
salida del domicilio senalado para llevar a cabo la asamblea. 

• Consultar las condiciones meteorológicas pronosticadas para el dla y hora de la 
asamblea. 

• Determinar un punto de encuentro en caso de ser necesario dispersarse o salir del 
lugar apresuradamente. 

cl Medidas de seguridad a cargo del personal comisionado 
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• El personal funcionario y los auxiliares, deberán elaborar en dos tantos,' una ficha 
básica de cada una de las personas que asistirán al evento, que cQntenga además 
de sus generales, su tipo de sangre y datos de contacto para el caso de urgencia. 
Una de las fichas deberá ser portada por el funcionario en todas las asambleas a 
las que acuda y la segunda deberá integrarse en un eXpedle{'lte en los archivos de 
laDEAP. . 

• Tendrán prohibido acudir en compafila de personas ajenas a propio IECM. 
• Deberán asistir a la asamblea, hidratados y alimentados; se sugiere llevar agua 

embotellada, ropa y calzado cómodo, acorde con el evento y las condiciones 
meteorológicas que se prevean y no llevar al evento obje!l~¡; voluminosos que 
puedan obstaculizar una posible evacuación de emergencia. 

• En caso de seguir un tratamiento médioo, llevar el medicamento y la receta 
correspondiente. 

dI Medidas a cargo de la organización 

• Prohibir a sus afiliados Introducir armas, drogas o sustancias pslootróplcas, 
bebidas alcohólicas u objetos punzocortantes al lugar de la asamblea. 

• Advertir a los participantes a la asamblea,que deberán portar en todo momento 
los gafetes de identWicación que les, proporcionará el personal del IECM al registrar 
su asistencia, asl como la Importancia de la devolución total de los mismos por ser 
el mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea. I 

2. Durante el desarrollo de la asamblea. 

al Actividades a cargo de la DEAP 

• Proporcionar un distintivo al coordinador del grupo por parte del IECM y al 
personal designado como auXil1ar. 

bl Actividades a cargo del personal comisionado 

• Portar en todo momento su credencial y los distintivos o prendas de vestir que le 
permitan identificarse como funcionarios del IECM. 

• Entregar un distintivo a cada asamblelsta acreditado para la asamblea, quien 
deberá ostentarlo hasta el final de la misma y devolverlo al personal del Instituto. 

• Advertir a los organizadores que la devolución total de los gafetes es el 
mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea; de conformidad con lo establecido en el artfculo 25 del Regfamento; por 
lo que en caso de pérdida. extravfo o no devolución, será restado del cómputo final 
de asistentes. 

• Distribuirse de manera que pueda tener a la vista en todo momento los accesos y 
salidas del inmueble, para efectos de poder requerlr el gafete de la persona que 
abandone el lugar. 

• Identificar las salidas de emergencia o vlas de evacuación del lugar. j> 
• Una vez iniciados los trabajos de las asambleas, deberán cerciorarse de que las 

personas asistentes no abandonen el recinto y de hacerlo. que devuelvan los 

3 





PROTOCOLO DE PROTECCiÓN CIVIL DE ENRED@TE POR MÉXICO A.C. 

Bienvenidas y bienvenidos, en caso contingencia, sigue las indicaciones de las personas 

que podrás identificar con un chaleco de protección civil, si se presenta un sismo, mantén 

la calma, ubicate en zonas de seguridad y no intentes evacuar el inmueble durante el 

sismo, no uses elevadores ni escaleras. Alejate de objetos que puedan caer y lastimarte. 

Si se trata de un incendio, primero identifica el origen, si es electrico no intentes apagarlo 

con agua, mejor corta el suministro eléctrico, abandona el lugar sólo por las salidas de 

emergencia, si el humo es muy denso, tírate al piso y cubre boca y nariz con un trapo 

húmedo, si no tienes visibilidad, guíate por las paredes. Para SOMOS tu seguridad es lo 

más importante. 

SOMOS PROTECCiÓN, SOMOS SEGURIDAD, SOMOS, SOCIEDAD EN MOVIMIENTO ... 



ENR~D@TE POR M~XICO A. C. 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA DE LA DEMARCACiÓN 
TERRITORIAL IZTACALCO 

Los suscritos Adalberto Hernández Sánchez y Daniel Sibran Espinosa 

representantes legales de ENRED@TE POR. MÉXICO, A.C., con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 41 base I párrafo primero 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lO, 11 Y 13 

de la Ley General de Partidos Políticos; 27, apartado B numeral 6 de la 

Constitución Política de La Ciudad de México; 260, 261 Y 265 del Código 

de Instituciones y Procedimientos de la Ciudad de México, 20 párrafo 

primero, 23, 24, 25, 29, 30, 31, 32 Y 33 del Reglamento para el registro 

de Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 

CONVOCA 

A las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía Iztacalco a participar en 

la Asamblea de la Asociación Civil Enréd@te por México con el objeto de 

constituirse en Partido Polltico local denominado "SOMOS", en la 

Ciudad de México, lo anterior conforme a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. DE LOS ASISTENTES. 

Podrán participar las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía Iztacal~ 
que cuenten con credencial para votar vigente, expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, con domicilio dentro de la alcaldía antes señalada. 
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SEGUNDA. DEL LUGAR Y FECHA DE LA ASAMBLEA. 

La asamblea de la demarcación territorial tendrá verificativo el 
sábado 21 de septiembre, a las 10:00 hrs, en el Ex Balneario Olímpico 
Pantitlán (en las canchas de básquetbol) ubicado en calle Uno S/N, 
esquina avenida norte, Colonia Pantitlán 111, Alcaldía Iztacalco, CP. 08100, 
Ciudad de México. Frente al mercado José López Portillo. 

TERCERA. DEL REGISTRO DE ASISTENTES. 

El registro se llevará a cabo de 10:00 a 10:45 hrs., de manera personal, 

presentando el original de la credencial para votar vigente o en su 

defecto el talón del FUAR (Formato único de actualización y recibo), 

acompañado de una identificación oficial con fotografía. 

Todos los asistentes registrados podrán participar con derecho a voz y a 

voto durante la asamblea. 

No podrán registrarse los ciudadanos que sean de una demarcación 

territorial distinta a la antes señalada. 

CUARTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A DELEGADOS. 

Se elegirán 10 personas delegadas que acudirán a la Asamblea 

Constitutiva. 

El registro de las y los aspirantes a delegados se llevará a cabo a partir de A 
la emisión de esta convocatoria y hasta previo el inicio de la asamblea de / /' 

la demarcación, mediante el formato que para tal efecto esté disponible 

en la página web de la Asociación 

www.somossociedadenmovimiento.org, dicho formato deberá ser 
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entregado en la oficina de la asociación sito en calle farallón 203-C, Col. 

Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, c.P. 01900, de lunes a 

viernes en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., y el día de la asamblea en la 

mesa de registro de la misma. 

Los aspirantes deberán hacer el registro de la siguiente manera: 

Presentar planilla de 10 integrantes, en fórmula de propietario y 

suplente del mismo género. 

Las planillas deberán preferentemente conformarse con el 50% de 

integrantes por cada género. 

QUINTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A INTEGRAR LA DIRECTIVA EN 

LA ALCADíA IZTACALCO. 

Se elegirán a un Presidente o Presidenta; a un Secretario o Secretaria 

General; y a un Coordinador/a; en formula de propietario y suplente del 

mismo género, personas que serán integrantes de la Directiva de la 

asociación en la Alcaldía Xochimilco. 

El registro de las y los aspirantes se llevará a cabo en los mismos términos 

que los aspirantes a delegados, con el formato respectivo. 

\ 

SEXTA. DE LA ELECCIÓN A DELEGADOS Y DIRECTIVA DE LA/J 

DEMARCACiÓN TERRITORIALIZTACALCO. /~ 

la elección se llevará a cabo en la Asamblea de la demarcación territorial 

de la siguiente manera: 
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Se informará a los integrantes de la asamblea a cerca de los registros de 
las planillas recibidas en el periodo establecido. 

Una vez que se tenga conocimiento de los registros presentados en 

tiempo y forma para cada uno de los cargos a elegir, se someterá a 

votación del pleno, siendo la planilla ganadora la que obtenga el mayor 
número de votos. 

En caso de empate, se abrirá un receso de 15 minutos, para una nueva 
ronda de votaciones. 

En caso de contar con una sola planilla registrada, ésta se someterá 

únicamente a ratificación por parte de la asamblea. 

Lo anterior se desarrollará con base a la siguiente: 

ORDEN DEL DrA 

1. Registro. 

2. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 



. . 

ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

5. Lectura y en su caso aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación territoriallztacalco. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por los 
representantes de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., 

Ciudad de México, a 17 de septiembre de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

Adalberto Hernández Sánchez 
Representante 

Daniel Sibr n Espinosa 
Representante 
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ASAMBLEA DE LA DEMARCACiÓN TERRITORIAL 
IZTACALCO 

ORDEN DEL OfA 

1. Registro. 

2. Lectura yen su caso aprobación del orden del dfa. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 

5. Lectura y en su caso aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación territorial Iztacalco. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

C' dad de México, a 17 de septiembre de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVlMIENTO'N 

Adalberto ernández Sánchez Daniel ~i;;t Espinosa 
Representante Representante 

/ 
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ACtA .CIRCUNStANClAOA EN LAQUE .SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO 
PE • LOS REQUISfrOS~ST ABI,eOlOOS EN LOS ARtlCULOS 30, 33 Y 34 DEL 
REt;I.AMENTO PARA EL REG/S'fRO DEPARTIDO.S POLff'ICOSLOCALES ANTE EL 
tNST(TUTOELEGTORALDE tAG/tlDAf) DE MÉXICOlREGlAMENTO~, DURANTE 
.LA ,CELEBRACIÓN. DE LA ASAMIlLEA OONSTITUTIVA EN· LA DEMARCACIÓN 
tERRITORlALVENUSiIANO CARRANZA, PROGRAMADA POR LA ORGANIZACiÓN 
~ENR~D@TE POR MS<ICO A,Cl',INtE~$ADAEN cONstiTUIRSE EN PARTIDO 
POLITICO LOCAI.;OURANTE El PROCESO DE REGiStRO 21119-2020. . 

En la Ciudad de MéxiCo, siendo 18$12:00 (doce horas con cero minutos) del día rrr (siele) de octubre de 2019 

(dos mH diecinueve), .en las oficinas· que oGupa la Dirección Ejecutiva ~ AsoélaCiones Politices del Instituto 

Electoral de la Ciuda(j de MéXico (Instituto Electoral), con domicilio en celle Huizaches, número 25, Colonia 

Rancho los Colorines, Cl P. 14386, Alcaldia nalpen, se encuentran reunidos loS ciudadanos César Gustavo 

Rosas Pérez y Javier Alejandro Olvera Toxqui, Encargado del Despacho de la Jefatura de Unidad de 

Prerrogativas y Partidos Pollticos y Jefe de Depariamenlo de Prerrogativas y Partidos POliticos " 

respectivamente, en $u carácter de funcionarios dellnstitulo Electoral, quienes se Identifican con credencial 

expedida por esta autoridad electoral local, con número de empleados 4547 y 4864, respectivamente, ya 

efecto dé dar cumplimiento a lo ordenado en el articulo 26 del 'Reglamento para el Registro de Partidos 

Pollticos Loceles .ante.ellnstituto Electoral de la Ciudad de México' (Reglamento), procedimos a instrumentar 

la presente acta para:deJar constancia del cumplimiento de les circunstancias previstas en los articulos 30, 

33 Y 34 del Regfame~to.-. -. --"""""---"'---'"-""--'~-"-'-"'-"------
--_ .. _. ---_~ __ .... o....._.....,-___ .. _ ....... ..-.......,.,.._~ .. _____ • __ " _____ ~~ .... ____ ~ .... 

PRIMERO. Siendo las 08:47 (ocho horas con cuarenta y siete minutos) del dla 05 (cinco) de octubre dé 2019 

(dos mn diecinueve) fecha seftalada por la organización 'ENRÉD@TE PoR MÉXICO A.C.' para celebrar la 

asamblea correspondiente a la Demarceclón TerrllOrial Venustiano Carranza, nos constituimos en él Deportivo 

Lazara Cárdenas, ubicado en AvenidaH. Congreso de la Unión, sin número (sin) Colonia El parque, Alcaldla 

Venustiano Canranza, Código Postal 1.5960 (quince mn novecientos sesenta), Ciudad de Méxíco, en 

compaHla de las y los ciudadanos Wendy López Hemllndez, Raúl Ferreira Gómez, Cynlhia Rulz Velezco 

González, Agustln García Péraz, Maria Julia Sobrazo Morales, Juan Roberto del Valle Cuanalo, Corazón 

Raquel Lozano González, Concepción Abal Rivera Femández, Michellelte Guavara Pastor, Griselda PaoIa 
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Hernández Villaverde, Alejandro Lucas Castaneda, Miguel Rodligo Ramos Coronel, Gustavo Nieto Idiaques, 

lvelh Morales Leal, Isabel Gutiérrez Hernández, Alejandro Romero Herrerlas, Beatriz América Conde Garcla, 

Claudia Flores Tavira, Paula Robles Mass Tapia, Cartas Alberto Ramlrez Pérez, Joaqufn Wong Montes, María 

del Rocío Sánchez Olmedo, Armando González Hernández, Rosalia Yanez López, Jesús Ramos Zarate, 

Gladys Regino Pachaco, Rosalfo Bernardo Martlnez Guerreo, Claudia Patricia Camacho Nájera, Malisol de la 

Barrera Pérez, Pedro Gorrzález Rodtiguez, José Augusto Martlnez Lucatero, Jorge Farfán, lván Martínez 

Vélez, Alberto Becerril Carmana, Enrtque Fablán González Alc/mtara, Miguel Ángel González Malvaez, 

Alberto Martlnez Covarrubias, Arturo Saúl Alvarado Jasso, Arturo Franclsoo Hemández Garcfa, Dora Lizbelh 

Montalvo Hernández, Axel Unel Caballero Gómez, Norma Angélica Diaz Alvarado, Blanca Elisa Sánchez 

Flores, Míchele López Beltrán, Edgar Román ReyrnUndO Eusebio, MlchelJ Donovan Gamiño Córdova, Edna 

Karina Nájera Catalán, Osear Daniel Morales Ortlz, Megali Yanin Arellanes Martlnez, Jacinto Manuel Galván 

Jesús, Brenda Guadalupe Guzmán Boízo, María del Pilar Torres Flores, Jaquelin Olvera Castaneda, Janette 

Gabrlela Trujillo Martínez, Alicia Rublo Guardado y José Alfredo Álvarez Salazar, en su carácter de personas 

auxiliares, todos acreditados por el t~ular de la Secretaria Ejecutiva, licenciado Rubén Geraldo Venegas y 

designados para actuar en el presente acto, por la tHular de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

(Dirección Ejecutiva), Licenciada Laura Angélica Ramlrez Hernández, mediante oficios con clave de 

reterencla SECG-IECMl505flO19, SECG-IECMl506/2019 e IECMlDEAP/157212019.---------

._-------------- ---- -----------

SEGUNDO_ (Articulo 30) Se hace constar que la asamblea fue celebrada en un domicilio ubicado dentro de 

los limnes geográfICOS de la Demarcación Territorial Venustiano Carrarrza.----- ----------
-------------------~-~--------------------------------

TERCERO. (Artículo 22, penúltimo y último párrafos) Posteriormente, los responsables de la organización 

hicieron entrega del Protocolo de Protección Civil de ENRéD@TE POR MÉXICO AC., la Convocatoria y el 

respectivo Orden del Dla, a los funcionarios dellnstnuto Electoral, quienes se cercioraron de que la seguridad 

y la Integridad de los asistentes y del personal delln~uto Electoral se encontraban garantizadas, asl como, 

la existencia de las facilidades necesarias para el cumplimiento de las funciones de las personas habilttadas y 
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designadas por el Instituto Electoral (Artículo 23, Inciso 1).----------------------------
----..... ~-------------------------------------------------------------

CUARTO. (Articulo 33) Al llegar al lugar donde se celebraria la asamblea, el personal auxiliar acrednado y 

designado por este Instituto Electoral, procedió a instalar 25 (veinticinco) equipos de cómputo asignados para 

capturar los datos de las personas asistentes en el Sistema de Registro de Partidos Politicos Locales, 

modalidad en Sitio. Una vez instalados los equipos, se ingresó al Sistema con el usuario y contrasefta 

proporcionados para tal fin por el Instituto Nacional Electoral, sin que se presentaran contratiempos en su 

ejeCUCión, Por tanto, el cumplimiento del requisito correspondiente a la obtención del quórum legal para la 

celebración de la asamblea, fue constatado por las personas funcionarias y auxiliares acrednadas y 

designadas por este InslMo Electoral, a partir de las 10:00 (diez horas con cero minutos), hora sefialada por 

la organización "ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C." para celebrar la asamblea correspondiente a la 

Demarcac'lÓn Territorial Venustiano Carranza, quienes revisaron: ---------------------------

• Que la identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afiliación con firma 

autógrafa que presentó, revisando que esta Mima coincidiera con la contenida en la credencial para 

votar, de la cual entregó copia simple por ambos lados, o en su defecto, el número de Folio de la 

Sollcnud Individual de Inscripción o Actualización al Registro de Electores y Recibo de la Credencial para 

Votar, otorgado a quienes realizaron un trámite en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto 

Nacional Electoral, del cual, entregó copia simple, mostrando, además, una identificación oficial para 

constatar la identidad de la persona,---------------------------------

• Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para votar 

o talón del FUAR en original y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de 

Registro, modalidad en SItio, para conocer su sltuaclón registral en el Padrón Electoral en la 

Demarcación Territorial Venustlano Carranza.-----------------------------
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• Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron encontrados en el Padrón Electoral de la Demarcación 

Terrttorial Venustiano Carranza, pUdieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se 

contabilizaron para quórum legal. - ••. -----•. --.--.---.-.. 

QUINTO. (Articulo 34, inciso a) Las personas funcionarías y auxiliares acreditadas y designadas por este 

Instttuto Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales (Sistema de 

Registro), modalidad en Sitio, la incorporación y verificación de los datos registrales de los asistentes a la 

asamblea de referencia, para revisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Demarcación 

Terrttorial Venustiano Carranza, esto es, 1056 (mil cincuenta y seis) personas afiliadas asistentes. Dicho 

quórum se cubrió dentro de los treinta y cinco minutos siguientes a la hora convocada para la celebración de 

la misma y se registraron a 1275 (mil doscientos setenta y cinco) asistentes, cuya sección electoral asentada 

en la credencial para votar, correspondió a las de la Demarcación Terrttonal Venustiano Carranza en que se 

celebró la asamblea.--···--·-·--·-·--·-----····-·--··-----·-···-·._ •• -.--._--._ ••• -. 

SEXTO. Cumpildos los treinta y cinco minutos de haber Iniciado la verificación de asistentes. se informó a las 

personas representantes de la organización denominada 'ENRt:D@TE POR Mt:xICO A.C.', que se hablan 

registrado 1275 (mil doscientos setenta y cinco) asistentes, por lo que el ciudadano Daniel Zibrán Espinosa, 

en su calidad de representante legal de la organización 'ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C.", sollcttó de manera 

verbal a los suscritos, suspender la verificación de asistentes a flll de dar inicio a la asannblea convocada, toda 

vez que la organización habla alcanzado y rebasado el quórum requerido y no exlsUan personas pendientes 

de verificar, Ante dicha petición y reunido el quórum, se dio inicio a la asamblea.--·- .---

SÉPTIMO, (Artículo 34, inciso b) Fue certifICado por el personal acredttado y designado por este Instituto 

Electoral, que los asistentes a la asamblea de la Demarcación Terrttolial Venustiano Carranza suscribieron 

libre y personalmente el documento de manifestación formal de afiliación y que asistieron libremente a unirse 

al partido político en formación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el U50 
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de mecanismos de afiliación corporativa o la intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

constitución de un partido politlco local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales o gremlales.---

.. _. __ ._._ ... _-_._-----_. __ ._--...... _-_._-_ .. _._-----... _-------
OCTAVO. (Artículo 34. inciso e) El personal aCred~ado y designado por este Instituto Electoral señaló al 

representante de la organización denominada "ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C.", que los miembros de la 

directiva elegida en la asamblea verificada no debian tener el carácter de dirigentes de una agrupación 

politica local o partido político.··--··-·--·-----··---······-·--····----····----.-.---.--.-

NOVENO, (Articulo 34. inciso d) El personal acreditado verificó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayoria de las personas asistentes a la asamblea de mérito, Jos proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto.-------------·-----·-----·-·----·----------

DÉCIMO, (ArtiCUlO 34. Inciso e) Se constató por el personal acreditado, que los asistentes a la asamblea 

verificada eligieron por mayoría, 10 (diez) personas delegadas propietarias: Maria del Carmen Flores Garcia, 

Irma Guadalupe Islas VeJa, lvonne Nolasco Sandoval, Yaremi Meza Santiago, Patricia Rasete González, 

Brandon Alexis Plasencia Chávez, María de Lourdes González Sánchez, Estrella Benltez Gutiérrez, Juan Luis 

Arias Chávez, Rosa Karina Hemández Morales, y 10 (diez) suplentes: Patricia Zarate Remigio, Débora Yamel 

Mejla Jiménez, Denhl Ortega caballero. Hanna Rodrlguez Mafion, Zully Santa Ana Alvarez, Miguel Angel 

Garcla Guadarrama, Alma Lilia Guadarrama Maval, Griselda Sánchez Sánchez. Alfonso Santiago Hernández, 

Thelma Rocío Mosquada Martlnez, respectivamente, qUienes acudirán a la asamblea local constitutiva. 

designación que no tuvo votos en contra, ní abstenciones.--····--·--·---····----···------·-------

DÉCIMO PRIMERO. (ArtíCUlo 34, inciso f) Las persones funcionarias dellnstnuto Electoral generaron en el 

Sistema de Registro de Partidos Pollticos Locales, modalidad en S~io. la lista conformada con las personas 

afiliadas que asistieron a la asamblea de mérito. Asimismo, recabaron los originales de 1275 (mil doscientos 

setenta y cinco) cédulas de afiliación y de la respectiva copia por ambos lados de la credencial para volar de 
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las personas que participaron en dicha asamblea o, en su caso, del Folio de la SolicitUd Individual de 

Inscripción o Actualización al Registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes 

realizaron un trámtte en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral.-------

--------

DÉCIMO SEGUNDO, (Artículo 34, inciso g) El personal acreditado por este Instituto Electoral, verificó que 

las personas asistentes a la asamblea eligieron a los integrantes de la directiva de la Demarcación Territorial 

Venustiano Carranza. Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento, por mayorla, fueron: Margartta 

Patricia López Lucio y Lucila Camargo Noriega, Presidentas, propietaria y suplente, respectivamente; Adriana 

Flores Rodrlguez y Magali Cecilia Velázquez Sarmiento, Secretarias Generales, propietaria y suplente, 

respectivamente; asi como Adriana Caballero Fuentes y Verónica Gómez Medlna, Coordinadoras, propietaria 

y suplente, respectivamente. ._--------------------------------
-_._~--------------------------------------------------------" ---------

DÉCIMO TERCERO. (Articulo 34, Inciso h) El personal acreditado y designado por este Instituto Electoral 

hace constar que la asamblea inició aproximadamente a las 10:37 (diez horas con treinta y siete minutos) y 

que la asistencia mlnima establecida por el CódigO de Instttuclones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México (Código) se mantuvo en todo momento durante la celebración de la misma, ya que de 1275 (mil 

doscientos setenta y cinco) asistentes se retiraron 10 (diez), por lo que permanecieron hasta la clausura de la 

misma 1265 (mil doscientos sesenta y cinco) personas. De igual forma, se hace constar que la asamblea 

concluyó aproKimedamente a las 10:51 (diez horas con cincuenta y un minutos). -------._----------

---------
DÉCIMO CUARTO. (Articulo 34, último párrafo) Se adjuntan a la presente: -- --------------

1. Protocolo de Protección Civil de ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C., Convocatoria y Orden del Dia de la 

asamblea, proporcionados por la organización "ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C.'.--------------

2. Lista con las 1275 (mil doscientos setenta y cinco) personas afiliadas que asistieron a la asamblea, así 

como los originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos lados de la credencial para 

Página 6 de 7 



votar y, en su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las personas que participaron en la asamblea 

respectiva. --------••••• -----------••• -.--•• - .• ----.-.---•• ---••• - .• ------•• - •• ---•• 

DÉCIMO QUINTO. En tal virtud, los suscritos elaboramos la presente acta circunstanciada a efecto de hacer 

oonstar las circunstancias antes mencionadas, para los efectos legales a que haya lugar .• - ••• -----

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 13:00 (trace horas oon cero minutos) del dla 07 (siete) de 

octubre de 2019 (dos mil diecinueve), se cierra la presente acta circunstanciada, firmando al margen y a 

calce los que en ella actúan.-··-·--··-·-····--···---·-----------·--·· .. 

Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

César ustavo Rosas Pérez 

Encargado de Despecho de la Jefatura de Unidad 
de Prerrogativas y Partidos Pollticos 

Nombre y lIoma del funcionario dellnstlluto 
Electoral de la Ciudad e México acreditado 

Javier Aleja ro Olvera Toxqui 

Jefe de Departa ento de Prerrogativas 
y Partid s Polltioos I 
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/( , INSTITUTO ELECTORAL 2f1 CIUDAD DE MÉXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita. 
Presente 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLiTICAS 

IECM/DEAP/1572/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales, de demarcaciones territoriales y locales 
constitlitivas, que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la presencia de Ipersonas funcionarias de este 
Instituto Electoral, en el marco del proceso de registro de partidos pollticos locales 2019, me permito comunicarles lo 

siguiente: 

Con fundamento en los articulos 265, fracción 11 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad es-
de México, y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos Pollticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de -
México, asl como en la Circular No, 28, de 21 de mayo del presente a~o y en los oficios signados por el titular de la ---
Secretaria Ejecutiva, mediante los cuales acreditó al personal que llevará a cabo actos de certificación en dichas G 
asambleas, me permito comisionar a las personas funcionarias que se mencionan en el siguiente cuadro, para que t:) 
acudan a certificar la asamblea por demarcación territorial constitutiva que \fue programada por la organización ~ 
denominada "Enred@teporMéXico,A.C,",lacualtendráverificativo el próximo 05t. e octubre del ano en curso, a las tf\ 
10:00 horas, en el "Deportivo Lázaro Cárdenas", ubicado en Avenida H, Congreso e la Unión sIn, Colonia El parque, 
Alcaldla Venustiano Carranza, C,P, 15960, en esta Ciudad, ' : ti 

,PERSONAL COMISIONADO PARA CERTIFICAfl LA ASAMBLEA ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN EJE;CUTIVA DE ASOCIACIONES poL/rlcAs 

~~'1;1t_IDT,t'J:Bliíl 
. 
~Iilr~;¡¡ll,";rm~~,¡r¡" 

1 César Gustavo Rosas Pérez 
---

Encargado de :pachO de la Jefatura de Unidad de 
Prerrq aljvas y Partidos Pollticos 

2 Javier Alejandro Olver8 Toxquf Jefe de Departamento Prerrogativas y Partidos PoIftlcos I _._-f--- "---~. , 

3 

4 

5 

• 
7 

• 
• 
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

16 

,. 

Wendy Lópaz Hernández Encargada de DespachO de Proyectista ,,--
Raúl Ferrelra G6mez Subdirector da Resolución y Diclamlnaciól\ 

Axel Unel Caballero Gómez Técnico Espedalizado "A' -_.- '.'-

Norma Angélica Olaz Nvarado Técnico Especializado "A' 

Blanca Elisa Sánchez Flores TécnIco Especlalízado • A" 

Mlchele lópez Beltran \ Técnico Espedalizado 'A' 

Edgar Román ReymundO Eusebio Técnico Especializado "A" 

MfcheU Donovan t3amlño C6rdova T Técnico Especializado· A" 

Edna Karlna Nájere Catalán r TécniCO Especializado "A" 

Osear Daniel Morales Ortiz Técnico Especializado ~A" 

Magan Yan!n ArelJalles Martine1. fécnico Especializado'N 

Jacinto Mattuel Gslván Jesús Suparvisor de Grupo .~. 
-

Brenda Guadalupe Guzmén Bolzo Téwlco Especializado "A' 

Maria del Pilar Torres Flores Técnico Especialllado --A" 
,-

Jaquelin Olvera Caslal'leda TéCnico Especializado ~A' 

Janelte Gabrlela TruiHlo Martínez TécniCo Espedallzado 'A" 

Alicia Rubio Guardado Técnico Especlallzado ·A" 

SonH>iII un InaUtuto- d..- .C.l>11d .. d 

an .. 1 ,...,.thU1;O 6Ioc'0",' ..... 1 .. Clud .. d ... " Mo!»r'co ... M ...... ..,. ,,""'1') ........... 41 ... Y c" ..... pn> ....... ..w". n min1''''.tl' ..... 16eclon .. . 
lOCA'''' rnu.g ..... CO"d"clr ""..., .. n"""". d .. ,...-rtlc'p .. "rón "h.Id....r ....... , .. .::IuY" .. t ... _ y , .... ..-.~, ... IA~ \1 '''' hnblt .. nl ..... .. 
,. C'udad .... M6.I"" '" " ... Ib.", d ......... ".6t1"". h. p..rt''''p"",ón y 0-1 "J .... d"'o 1', ... "' .... , .. "'"do"h, .. '''' .... ".,,<>(1<> lO I .. ~ 
.,.'ln .. 'I') ..... '_'*"", 0'* 1 .. función .I..el ..... l c ...... pll.mdn con loo¡ requISitos leo:I.I.~ ... r<OQlon, • .,t •• \os. y n1oJor.ncIa ....... t,,,,, ............. , ... r'cae' .. d", ",,_'0 .. , .... """ do c ... tr6" •. _."'.",. 

Huizltd1es No. 25, Colbr'lia Rancho los Colorines, Tllllpan, c.P. 14~8G, Ciudad de México. Conmutador S48~·~800 
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ANOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DE/.IOCltACIA 

2 

8 in 

9 Alejandro Lucas Gastat'ieda 

10 Rodrigo Ramos Coronel 

11 GlíStavO NIeto tdlaques 

Somos un fnstltutt> d .. Candad 

DIRECCiÓN EJECUTIVAllE 
ASOCIACIONES POLíTICAS 

IECM/DEAP/1572/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 03 de octubre de 2019 

con 
Vinculación 

~ 
~ 
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INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLiTICAS 

IECM/DEAP/157212019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 03 de octubre de 2019 

PE~SONAL DE APOYO DESIGNADO POR OTRAS ÁREAS OEL IECM 

Ll. - mi" • '. , . 'm>J!ll:l!I¡m,'} u~2+:;~ 

30 Jorge Farfán 
Auxiliar de Servicios de Mantenimiento de la Secretaria 

Administrativa 

31 IvAn Martfnez Vélez 
Jefe de Departamento de Investigación y Anélisls y Selecci6n de 

Mercado de la Secretaria Administrativa 

32 Alberto Becerril Carmona Chofer de la Secretaria Administrativa 

33 EntlQue Fabián Gonzáléz Alcántara ChOfer de la Secretaria Administretiva 

3' MIguel Angel Gonzalez Malvaez Auxiliar de Servlclos de la Secretaria Administrativa 

35 Alberto Martlnaz Covarrublas Asistente AdmlnlstraUvo de la S cretarla AdmInistrativa 

36 Arturo Saúl Atvarado Jasso Auxiliarde ServiCios de la Se< retar la Administrativa 

37 Arturo Francisco Hernández Garera Anallsla de la Seereta~ Administrativa 

38 Dora Uzbelh MontalW Hernandez Analista da la Secretárla AdmJnislrallva 

'111 
En tal virtud, se les solicila, se presenten en esta Dirección Ejecutiva el dla senalado, a las 7:40 horas, con ropa 
cómoda, debidamente alimentados e hidratados, sin acompanantes, chaleco institucional o prenda distintiva del 
Instituto (SÓlo en caso de contar con el mismo), y la identificación oficial del Instituto. 

Se puntualiza que la identificación oficial del Instituto deberá ser portada en todo momento, y la persona que olvide 
traerla no podrá participar en la actividad y se tendrá por no cumplida la comisión, lo cual será reportado a su titular, 
con copia a la Secretaria Ejecutiva. 

Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y después de la celebración de la asamblea, a las medidas de 
seguridad y prevención establecidas en el "Protocolo del. Seguridad para la Celebración de Asambleas de las 
Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Pollticos Locales", y atender en todo momento las instrucciones 
del funcionario responsable de coordinar la Asamblea. f 

El personal comisionado para acudir a la Asamblea antes referida que no pertenezca a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Pollticas, deberá presentarse el dla viernes 04 del presente mes en la sala anexa al Centro de Fonnación 
a las 12:00 horas, a fin de recibir orientación de las actividades que desempenarán durante la Asamblea. 

Sin otro particular, le enVio un cordial saludo. 

FCNCPB 

ATENTAMENTE 

LI ..... "~ ."".,¿,kl.., ",mi';" 
Directora Ejecutiva de !,Asociaciones Polltica 

" 

CC. Consejeras y Consejeros Eleétorales Inlagrantes del Consejo Gendm 'eIIECM. Para su conoclmt~nto. Presente 
LIc. Rubén Géraldo Venegas. Secretario EJecullvo deIIECM. Para su .miento. Presente 

e-/-r·, ... ~~\o 

.... "..j. 

$on,os un Instituto """\ C .. Udlld 
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PROTOCOLO DE PROTECCiÓN CIVIL DE ENRED@TE POR MÉXICO A.C. 

Bienvenidas y bienvenidos, en caso contingencia, sigue las indicaciones de las personas 

que podrás identificar con un chaleco de protección civil, si se presenta un sismo, mantén 

la calma, ubicate en zonas de seguridad y no intentes evacuar el inmueble durante el 

sismo, no uses elevadores ni escaleras. Alejate de objetos que puedan caer y lastimarte. 

Si se trata de un incendio, primero identifica el origen, si es electrico no intentes apagarlo 

con agua, mejor corta el suministro eléctrico, abandona el lugar sólo por las salidas de 

emergencia, si el humo es muy denso, tírate al piso y cubre boca y nariz con un trapo 

húmedo, si no tienes visibilidad, guíate por las paredes. Para SOMOS tu seguridad es lo 

más importante. 

SOMOS PROTECCiÓN, SOMOS SEGURIDAD, SOMOS, SOCIEDAD EN MOVIMIENTO ... 
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ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA DE LA DEMARCACiÓN 
TERRITORIAL VENUSTIANO CARRANZA 

Los suscritos Adalberto Hernández Sánchez y Daniel Sibran Espinosa 

representantes legales de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., con 

fundamento en lo dispuesto por los Artfculos 41 base I párrafo primero 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lO, 11 Y 13 

de la Ley General de Partidos Políticos; 27, apartado B numeral 6 de la 

Constitución PoHtica de La Ciudad de México; 260, 261 Y 265 del Código 

de Instituciones y Procedimientos de la Ciudad de México, 20 párrafo 
primero, 23, 24, 25, 29, 3D, 31, 32 Y 33 del Reglamento para el registro 

de Partidos Políticos locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 

CONVOCA 

A las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía Venustiano Carranza a 

participar en la Asamblea de la Asociación Civil Enréd@te por México con 

el objeto de constituirse en Partido Político local denominado "SOMOS", 

en la Ciudad de México, lo anterior conforme a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. DE LOS ASISTENTES. 

Podrán participar las y los ciudadanos habitantes de la Alcald~í 
Venustiano Carranza, que cuenten con credencial para votar vigente, 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con domicilio dentro de 

alcaldía antes señalada. 

1 



ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

SEGUNDA. DEl LUGAR y FECHA DE LA ASAMBLEA. 

La asamblea de la demarcación territorial tendrá verificativo el día 
sábado 05 de octubre a las 1O:ooam en el "DEPORTIVO LAZARO 
CARDENAS" ubicado en H. Congreso de la Unión S/N, Colonia El Parque, 
Alcaldía Venustiano Carranza, c.P. 15960, Ciudad de México. Entre Calle 

Av. Del Taller y Calle 1910. 

TERCERA. DEL REGISTRO DE ASISTENTES. 

El registro se llevará a cabo de 10:00 a 10:45 hrs., de manera personal, 

presentando el original de la credencial para votar vigente o en su 

defecto el talón del FUAR (Formato único de actualización y recibo), 

acompañado de una identificación oficial con fotograf(a. 

Todos los asistentes registrados podrán participar con derecho a voz y a 

voto durante la asamblea. 

No podrán registrarse los ciudadanos que sean de una demarcación 

territorial distinta a la antes señalada. 

CUARTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A DELEGADOS. 

Se elegirán 10 personas delegadas que acudirán a la Asamblea 

Constitutiva. 

El registro de las y los aspirantes a delegados se llevará a cabo a partir de 

la emisión de esta convocatoria y hasta previo el inicio de la asamblea de 

la demarcación, mediante el formato que para tal efecto esté disponible 

en la página web de la Asociación ~ 
www.somossociedadenmovimiento.org, dicho formato deberá ser 
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ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

entregado en la oficina de la asociación sito en calle farallón 203-C, Col. 

Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, c.P. 01900, de lunes a 

viernes en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., y el dra de la asamblea en la 

mesa de registro de la misma. 

los aspirantes deberán hacer el registro de la siguiente manera: 

Presentar planilla de 10 integrantes, en fórmula de propietario y 

suplente del mismo género. 

las planillas deberán preferentemente conformarse con el 50% de '4:~ 
integrantes por cada género. 

QUINTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A INTEGRAR LA DIRECTIVA EN 

LA AlCADfA VENUSTIANO CARRANZA. 

Se elegirán a un Presidente o Presidenta; a un Secretario o Secretaria 

General; ya un Coordinador/a; en formula de propietario y suplente del 

mismo género, personas que serán integrantes de la Directiva de la 

asociación en la Alcaldía Venustiano Carranza. 

El registro de las y los aspirantes se llevará a cabo en los mismos términos 

que los aspirantes a delegados, con el formato respectivo. 

SEXTA. DE LA ElECCiÓN A DElEGADOS Y DIRECTIVA DE LA 

DEMARCACiÓN TERRITORIAL VENUSTIANO CARRANZA. 

la elección se llevará a cabo en la Asamblea de la demarcación territorial A 
de la siguiente manera: / -
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ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

Se informará a los integrantes de la asamblea a cerca de los registros de 

las planillas recibidas en el periodo establecido. 

Una vez que se tenga conocimiento de los registros presentados en 

tiempo y forma para cada uno de los cargos a elegir, se someterá a 

votación del pleno, siendo la planilla ganadora la que obtenga el mayor 

número de votos. 

En caso de empate, se abrirá un receso de 15 minutos, para una nueva 

ronda de votaciones. 

En caso de contar con una sola planilla registrada, ésta se someterá 

únicamente a ratificación por parte de la asamblea. 

Lo anterior se desarrollará con base a la siguiente: 

ORDEN DEl DrA 

1. Registro. 

2. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 

4 



ENR~D@TE POR M~XICO A. C. 

5. Lectura y en su caso aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación territorial Venustiano 

Carranza. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por los 
representantes de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

Adalberto Hernández Sánchez 
Representante 

5 

Daniel Si ran Espinosa 
Representante 



ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

ASAMBLEA DE LA ASOCIACiÓN ENRÉD@TE POR MÉXICO EN LA 
DEMARCACiÓN TERRITORIAL VENUSTIANO CARRANZA 

, 
ORDEN DEL OlA 

1. Registro. 

2. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 

5. Lectura y en su caso aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación territorial Venustiano 

Carranza. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2019 

~. 
"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

Adalberto Hernández Sánchez 
Representante 

---~"""_ ... " 

D,nl.!1-ran Espinos, 
Representante 
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1\, lHS1TMO ELECTORAL 'JJ! ellDAo DE NtxIco 
.lb roYml)'/I;!lIl\'H)IlI(Xt.\O~ 

ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HACE CONSTAR EL CUMPUMIENTO 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 30, 33 Y 34 DEL 
REGLAMENTO PARA EL REGiSTRO DE PAR1'IDOS POÚTICOS LOCALES ANTE EL 
INStiTUTO ELECtORAL DEtA CIUDAD DE MÉXICO (R:EGLAMENTO), DURANTE 
LA CELEBRACióN DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA EN LA DEMARCACiÓN 
TERRITORiAL AZCAPOTZALCO, PROGRAMADA POR LA ORGANIZACiÓN 
"EHRÉD@TE POR MExtCO A;C.", INTERESADA EN CONSTITUIRSE EN PARTIDO 
POLlTICO LOCAL, DURANTE EL PROCESO DE REGISTRO 2019·2020. 

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 (trece horas con cero minutos) del dla 14 (catorce) de octubre de 

2019 (dos mil diecinueve), en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Polltlcas del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instttuto Electoral), con domicHio en calle Hulzaches, número 25, 

Colonia Rancho los Colorines, C. p, 14386, Alcaldia Tlalpan, se encuentran reunidos los ciudadanos Carolina 

Peña Bezares y Zalra Vanessa Qulroz Arias, Encargada del Despacho de la Jefatura de Prerrogativas y 

Partidos Pollt!cos " y Encargada de Despacho de Técnica de Prerrogativas y Partidos Polltlcos, 

respectivamente, en su carácter de funcionarias del Inst~uto Electoral, quienes se identifican con credencial 

expedida por esta autoridad electoral local, con número de empleados 6190 y 6191, respectivamente, ya 

efecto de dar cumplimiento a lo ordenada en el articulo 26 del 'Reglamento para el Registro de Partidos 

Pollticos Locajes ante el Instituto Electoral de la Ciudad de Méxlco' (Reglamento), procedimos a Instrumentar 

la presente acta para dejar constancia del cumplimiento de las circunstancias previstas en los artículos 30, 

33 Y 34 del Reglamento.----------------------------

PRIMERO. Siendo las 09:10 (nueve horas con diez minutos) del dla 12 (doce) de octubre de 2019 (dos mil 

diecinueve), fecha señalada por la organización "ENRÉ:D@TE POR MÉ:XICO A.C.' para celebrar la asamblea 

correspondiente a la Demarcación Terrnorial Azcapotzalco, nos constijuimos en la Arena Ciudad de México 

'GARDEN ACMX", ubicada en Avenida de las Granjas LB, sin número (s/n), Colonia Santa Bárbara, Aicaldla 

ir 
I 

Azcapotzalco, Código Postal 02230 (dos mil doscientos treinta), Ciudad de México, en compaftía de fas y los ~. 

ciudadanos Mónica Vianey Garcla Flores, Yvonne Judith Hernández Cervantes, Christian Quintana Padilla, 

Héctor Alfredo Robles Garcia, Jesús Rodriguez Martlnez, Armando González Martlnez, Angel García Torre, 

Patricia Ortlz Clrllo, Olimpo Edgar Liprandi González, Gladys Regino Pacheco, Talina Castillo Solano, Ana 
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~ I INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO OEl\'OCRACIA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLfTICAS 

legal alguno, las facilidades necesarias para el desarrollo de las asambleas 
referidas, 

b) Medidas de seguridad ~ cargo de la DEAP 

• Gestionar ante la Secretaria Administrativa del IECM, se brinden los elementos 
necesarios para que el personal se traslade de manera oportuna y segura al lugar 
de la asamblea. 

• Entablar comunicación con el titular del órgano desconcentrado del ámbito 
territorial del distrito o demarcación correspondiente, par~ obtener infonnación 
relacionada con el lugar señalado para la celebración de la ásamblea, y planear la 
logística correspondiente. ¡ 

• Comunicará de manera oportuna, tanto a los funcionarios del Instituto como al 
personal que habrá de auxiliar en el desarrollo de las asam~le,\I~, las fechas, horas 
y lugares señaladas por las organizaciones aspirantes para sU realizadón, en los 
calendarios rorrespondientes. 

• Calcular, en función del quórum que se debe cumplir en cada asamblea, el número 
de asistentes que acuditian al evento por parle de la organizadón interesada, asi 
como el de los servidores públicos que asistirán para la certificación de la misma. 
Lo anterior, a fin de determinar de forma aproximada el número total de personas 
que podrlan estar presentes en ,"lllIgar en el que se llevará a cabo el evento. 

• Designar al coordinador del equipo que asistirá él la certificación de la asamblea, 
asi como a la persona que fungirá como auxiliar, para el caso de evacuar al 
personal dellECM del lugar en donde se realice la asamblea, si fuere necesario. 

• Una vez recibida la confirmación de la celebración de la asamblea prevista en el 
articulo 22 segundo párrafo del Reglamento, el coordinador del equipo que asistirá 
a la certificación de la asamblea, acomEafíado de otro funcionario de la DEAP, con 
el apoyo de la Secretaria Admini traliva y de los representantes de las 
organizaciones, y en su caso de pers nal de órganos desconcentrados, realizará, 
a más tardar 3 dias antes de la celebración de la asamblea, una visita al lugar 
donde se llevará a cabo, con el fin de cerciorarse de las condiciones del lugar, 
rutas de acceso y rutas de evacuación, así como opciones de transporte público 
utilizables; lo anterior, siempre que lo permitan las cargas de trabajo. En caso de 
que la organizadón informe de la cancelación del evento con posterioridad a la 
visita referida en este punto, la DEAP tomará nota y cancelará las acciones que 
hasta ese momento se hubieran programado, o en su caso realizará la 
reprogramaclón de las mismas, 

• Determinar el equipo y material estrictamente necesario que se utilizará durante la 
asamblea, para la cerü!icación, 

• Preparar un croquis en el que se identifiquen las principales rutas de acceso y 
salida del domicilio sefíalado para llevar a cabo la asamblen. 

• Consultar las condiciones meteorológicas pronosticadas para el dla y hora de la 
asamblea. 

• Determinar un punto de encuentro en caso de ser necesario dispersarse o salir del 
lugar apresuradamente, 

e) Med'das de seguridad a car!l(1 d"¡ per$cm,,¡ ~omjsionado 
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• 
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El personal funcionario y los auxiliares, deberán elaborar en dos tantos, una ficha 
básica de cada una de las personas que asistirán al evento, que contenga además 
de sus generales, su tipo de sangre y datos de contacto para el caso de urgencia. 
Una de las fichas deberá ser portada por el funcionario en todas las asambleas a 
las que acuda y la segunda deberá integrarse en un expediente en los archivos de 
la DEAP. 
Tendrán Plphibido acudir en compañía de personas ajenas al propio IECM. 
Deberán asistir a la asamblea, hidratados y alimentados; se sugiere llevar agua 
embotellada, :ropa y calzado cómodo, acorde con el evento y las condiCiones 
meteoroló9lC;:S que se prevean y no llevar al evento objetos voluminosos que 
puedan obst culizar una posible evacuación de emergencia. 
En caso de seguir un tratamiento médico, llevar el medicamento y la receta 
correspondiente. 

d) Medidas a cargo de la organización 

• Prohibir a sus afiliados introducir armas, drogas o sustancias psicotrópicas, 
bebidas alcohólioasu objetos punzocortantes al lugar de la asamblea. 

• Advertir a los participantes a la asamblea, que deberán portar en todo momento 
los gafetes de identificación que les propordonará el personal del IECM al registrar 
su asistencia, asl como la importancia de la devolución total de los mismos por ser 
el mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea. 

2. Durante el desarrollo de la asamblea. 

a) Actividades a cargo de la DEAP 

• Proporcionar un distintivo al coordinador del grupo por parte del IECM y al 
personal designado como auxiliar. 

b) Actividades a cargo del personal comisionado 

• Portar en todo momento su credencial y los distintivos o prendas de vestir que le 
permitan identificarse como funcionarios deIIECM. 

• Entregar un distintivo a cada asamblelsta acredITado para la asamblea, quien 
deberá ostentarlo hasta el final de la misma y devolverlo al personal del Instituto. 

• Advertir a los organizadores que la devolución total de los gafetes es el 
mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea, de conformidad con lo establecido en el articulo 25 del Reglamento; por 
lo que en caso de pérdida, extravlo o no devolución, será restado del cómputo final 
de asistentes. 

• Distribuirse de manera que pueda tener a la visla en todo momento los accesos y 
salidas del inmueble, para efectos de poder requerir el gafete de la persona que 
abandone el lugar. ~ 

• Identificar,las salidas de emergencia o vías de evacuación del lugar. 
• Una vez iniciados los trabajos de las asambleas, deberán cerciorarse de que las 

personas asistentes no abandonen el recinto y de hacerlo, que devuelvan los 
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gafetes que les hubiesen sido entregados, para efectos' del cómputo al momento 
de levantar el acta. , 
En caso de detectar algún tipo de irregularidad o factor que pueda poner en riesgo 
la seguridad de las personas asistentes al evento o del personal del IECM, lo 
deberá informar al coordinador de! equipo a cargo de: la certificación de la 
asamblea, quien solicitará inmediatamente el apoyo de elementos de la Secretaria 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de Méxloo y lo conwnicará de manera 
inmediata a la titular de la DEAP o al Coordinador de Prerrogativas de la DEAP, 
para determinar si es motivo suficiente para dar por terminado el evento y retirarse 
del recinto, todo será reportado en el acta correspondiente. 
Evitar implicarse en riñas o tumultos; comunicar de inmediato al coordinador del 
equipo, cualquier intento de agresión o provocación. 
SI el personal del IECM requiere asistencia médica o tiene algún problema de 
salud, deberá comunicarlo inmediatamente al coordinador del grupo. 
Proteger pertenencias, manteniendo el bolso o mochila bien cerrados y bajo 
control; el coordinador de grupo por parte del IECM informará oportunamente el 
lugar adecuado para resguardo de estos elementos. 
Evitar hacer uso del teléfono móvil duiante la celebración de la asamblea. 
En caso de evacuación o desalojo, salir con calma y en orden. 
Seguir siempre las indicaciones del cotrdinador del equipo. 

e) Actividades a cargo de la organización 

• Las personas representantes d" la organización, serán el1 todo momento 
responsables de la seguridad e integridad de todos los asistentes y de todos los 
sel'Jldores ptlbliOOs dellECM que se encuentren en el lugar de la asamblea, como 
lo dispone el artículo 22, último párrafo, del Reglamento. 

• LDS representantes de la organización, deberán informar a los asistentes las 
medidas de seguridad y de protección civil. 

• Deberán vigilar que los asistentes permanezcan en la asamblea durante su 
desarrollo, para mantener el quórum necesario para su validez. 

3. Al finalizar la asamblea. 

• Al concluir el orden del dla de la asamblea proporcionado por los organizadores, 
los asistentes procederán a retirarse en completo orden del lugar y entregarán al 
personal del IECM los gafetes de identificación qUfj les hubiesen sido 
proporcionados, para efecto del recuento final. 

o El personal del IECM deberá esperar instrucciones para retirarse y guardar en el 
lugar asignado el equipo informático y material que se haya utilizado, así como 
para desalojar el área en orden y, quech estrictamente prohibido permanecer en el 
lugar una vez recibida la instru~ción correspondiente. 
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PROTOCOLO DE PROTECCiÓN CIVIL DE ENRED@TE POR MÉXICO A.C. 

Bienvenidas y bienvenidos, en caso contingencia, sigue las indicaciones de las personas 

que podrás identificar con un chaleco de protección civil, si se presenta un sismo, mantén 

la calma, ubicate en zonas de seguridad y no intentes evacuar el inmueble durante el 

sismo, no uses elevadores ni escaleras. Alejate de objetos que puedan caer y lastimarte. 

Si se trata de un incendio, primero identifica el origen, si es electrico no intentes apagarlo 

con agua, mejor corta el suministro eléctrico, abandona el lugar sólo por las salidas de 

emergencia, si el humo es muy denso, tírate al piso y cubre boca y nariz con un trapo 

húmedo, si no tienes visibilidad, guíate por las paredes. P-ara SOMOS tu seguridad es lo 

más importante. 

SOMOS PROTECCiÓN, SOMOS SEGURIDAD, SOMOS, SOCIEDAD EN MOVIMIENTO ... 



ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA DE LA DEMARCACiÓN 
TERRITORIAL AZCAPOTZALCO 

Los suscritos Adalberto Hernández Sánchez y Daniel Sibran Espinosa 

representantes legales de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 41 base I párrafo primero 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, 11 Y 13 
de la Ley General de Partidos Políticos; 27, apartado B numeral 6 de la 

Constitución Política de La Ciudad de México; 260, 261 Y 265 del Código 

de Instituciones y Procedimientos de la Ciudad de México, 20 párrafo 

primero, 23, 24, 25, 29, 30, 31, 32 Y 33 del Reglamento para el registro 

de Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

CONVOCA 

A las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldfa Azcapotzalco a participar 

en la Asamblea de la Asociación Civil Enréd@te por México con el objeto 
de constituirse en Partido Político Local denominado "SOMOS", en la 
Ciudad de México, lo anterior conforme a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. DE LOS ASISTENTES. 

Podrán participar las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldfa~ 
Azcapotzalco, que cuenten con credencial para votar vigente, expedida 

por el Instituto Nacional Electoral, con domicilio dentro de la alcaldía 

antes señalada. 
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ENRtD@TE POR MtXICO A. C. 

SEGUNDA. DEL LUGAR Y FECHA DE LA ASAMBLEA. 

La asamblea de la demarcación territorial tendrá verificativo el día 
sábado 12 de octubre a las 10:00am en la Arena Ciudad de México 
dentro del"GARDEN ACMX" ubicado en Avenida de las Granjas LB S/N, 
Colonia Santa Barbara, Alcaldía Azcapotzalco, c.P. 02230, Ciudad de 
México. Aun costado de la Universidad TecMilenio. 

TERCERA. DEL REGISTRO DE ASISTENTES. 

El registro se llevará a cabo de 10;00 a 10;45 hrs., de manera personal, 

presentando el original de la credencial para votar vigente o en su 

defecto el talón del FUAR (Formato único de actualización y recibo), 

acompañado de una identificación oficial con fotografía. \ 

Todos los asistentes registrados podrán participar con derecho a voz ya 
voto durante la asamblea. 

No podrán registrarse los ciudadanos que sean de una demarcación 
territorial distinta a la antes señalada. 

CUARTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A DELEGADOS. 

Se elegirán 10 personas delegadas que acudirán a la Asamblea 
Constitutiva. 

El registro de las y los aspirantes a delegados se llevará a cabo a partir de 
la emisión de esta convocatoria y hasta previo el inicio de la asamblea de 

la demarcación, mediante el formato que para tal efecto esté disponible A 
en la página web de la Asociación / -' 
www.somossociedadenmovimiento.org, dicho formato deberá ser 
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ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

entregado en la oficina de la asociación sito en calle Rochester #94 

Interior 355, colonia Nápoles, c.P. 03810, alcaldía Benito Juárez, Ciudad 

de México, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., y el día 

de la asamblea en la mesa de registro de la misma. 

Los aspirantes deberán hacer el registro de la siguiente manera: 

Presentar planilla de 10 integrantes, en fórmula de propietario y 

suplente del mismo género. 

Las planillas deberán preferentemente conformarse con el 50% de ~ 

integrantes por cada género. ~ 

QUINTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A INTEGRAR LA DIRECTIVA EN 

LA ALCADfA AZCAPOTZALCO. 

Se elegirán a un Presidente o Presidenta; a un Secretario o Secretaria 

General; y a un Coordinador/a; en formula de propietario y suplente del 

mismo género, personas que serán integrantes de la Directiva de la 

asociación en la Alcaldía Azcapotzalco. 

El registro de las y los aspirantes se llevará a cabo en los mismos términos 

que los aspirantes a delegados, con el formato respectivo. 

SEXTA. DE LA ELECCIÓN A DELEGADOS Y DIRECTIVA DE LA 

DEMARCACiÓN TERRITORIAL AZCAPOTZALCO. 

La elección se llevará a cabo en la Asamblea de la demarcación territorial 

de la siguiente manera: 
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Se informará a los integrantes de la asamblea a cerca de los registros de 

las planillas recibidas en el periodo establecido. 

Una vez que se tenga conocimiento de los registros presentados en 

tiempo y forma para cada uno de los cargos a elegir, se someterá a 

votación del pleno, siendo la planilla ganadora la que obtenga el mayor 

número de votos. 

En caso de empate, se abrirá un receso de 15 minutos, para una nueva 

ronda de votaciones. 

En caso de contar con una sola planilla registrada, ésta se someterá 
únicamente a ratificación por parte de la asamblea. 

Lo anterior se desarrollará con base a la siguiente: 

ORDEN DEL OrA 

1. Registro. 

2. Lectura yen su caso aprobación del orden del dfa. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 
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S. Lectura yen su caso aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación territorial Azcapotzalco. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por los 
representantes de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., 

Ciudad de México, a 07 de octubre de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

Adalberto Hernández Sánchez 
Representante 
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ENRtD@TE POR MtXICO A. C. 

ASAMBLEA DE LA ASOCIACiÓN ENRÉD@TE POR MÉXICO EN LA 
DEMARCACiÓN TERRITORIAL AZCAPOTZALCO 

ORDEN DEL DíA 

1. Registro. 

2. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 

5. Lectura y en su caso aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación territorial Azcapotzalco. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

iudad de México, a 07 de septiembre de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVlMIENTO"rl 

Adalberto ernández Sánchez Daniel s;~sPinosa 
Representante Representante 
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FORMATO DE REGISTRO 
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FORMATO DE REGISTRO 
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AtTA¡CIRCUNS.TANCJADA EN LA QUE SE HACE CONSTArUL CUMPLIMI.EN.TO 
Di; LOS . REQUISITOS EiSlAI1L~IDO$ENLOS ARTlCU~()S 30,31 y 34. DEL 
ReGtAMENT()'PARAeLI'iEGlstR().()tiPARtJi~()S PQÚTICQSI.OCAI..ES.ANTE EL 
IfJ$TI,WTC> EH:ctORALDE I..AWIJl)ADDEMEx/CO.(RE~~MEN.T()ljOURAN.TE 
LAéEi..EI!AACIQNOI!..~ ASAM:flLEA CONS11fufIVA EN LA DEMARCACIÓN 
TeRRf:I'()RlALtl.AU>ÁN';PRO~RAMADAr POR LA ORGAt,tIZACIQN"ENRÉD@TE 
p()R.MÉXlCO,AC.",IN.TERE~Al1AENCO"U¡Tlru(RSE. Et,tPART.IDOPOLITICO 
LOCAL, DURANTE EL.PROCESO·DEREGIStR02(l1~~i020. . ... 

En la Ciudad de México, siendo las 12:00 (doce horas con cero minutos) del dia 21 (veintiuno) de octubre de 

2019 (dos mil diecinueve), en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Poflticas del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (InstitUto ElectoraQ, con domicilio en calle Huizaches, número 25, 

Colonia Rancho los Colorines, C. P.14386, Alcaldla Tlalpan, el ciudadano Julio César Araujo Saucedo, Jefe 

de Departamento de Prerrogativas y Partldos Politices IV, funcionario dallnslituf!l Electoral, con credencial 

expedida por esta autoridad electoral local, con número de empleado 3353, doy cumplimiento a lo ordenado 

en el articulo 26 del 'Reglamento para el Registro de Partldos Polltlcos Locales ante ellnstluto Electoral de la 

audad de México' (Reglamento), y procedo a instrumentar la presenté acta para dejar constancia del 

cumplimiento de las circunstancias previstas en los articules 30, 33 Y 34 del Reglamento.----.. --------

PRIMERO. Siendo las 09:09 (nueve horas con nueve minutos) del día 19 (diecinueve) de octubre de 2019 

(dos mil diecinueve), fecha señalada por la organl2ación 'ENRJ:D@TE POR MÉXICO, A.C.' para celebrar la 

asamblea correspondiente a la Demarcación Tenitorlal Tlalpan, nos censliturmos en Cerrada 5 de Mayo, 

número 8 (ocho), Colonia San Pedro Mártir, Alcaldía Tlslpan, Código Postal 14650 (catorce mil seiscientos 

cincuenta), Ciudad de México, en compaflla de las y /os ciudadanos Juan Pedro Trevllla Jara, J$Sús Reyes 

Arista, Garardo Rugario Escobar, sergio Armando Ak:¡uiCita Pérez, Pablo Téllez Rangel, Daniel Ávila 

Dorninguez, Beatriz Catalina Barrera Agullar, Ignacio González Jiménez, Fernando CarriHo Flores, Fernando 

Carrlón Garcla, Gerardo Napoleón Dlaz Castellanos, Monica Scctl MeJla, Alberto Márquez Solís, Olimpo 1 
Edgar L1prandi González, Tomás Sarg. io Garza Garc!a, Yolanda Hortencia Salinas Santos, Miguel Ángel 

Valera Márquez, Adriana González Borbolla, Eduardo Kineret Garala Álvarez, Maria del Roclo Olvera Bernal. 

Luis Garardo lópez Hernández. Hurnberto Rivera Lezama, UlIses Irving Blanco Cabrera, Adan Arteaga Kú, 
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Norma Angélica Flores Sánchez, José Antonio Dante Mureddu Andrade, Miguel Rodrigo Ramos Coronel, 

Gustavo Nieto Idiaques, Marianna Lara Otaola, Adrián Bello Nava, Garardo Suárez Ortigoza, Juan Joel Flores 

Romero, Victor González Nava, Pedro González Rodríguez, Iván Martínez Velez, VICente Gerardo Almanza 

Alba, Jorge Farfán, Mario Diez Pineda, Maria Teresa Sánchez HermosUlo, Nilda Elena Ibarguren Bernat, José 

Pedro Marcos Martinez. Angellván López López, Alicia Rublo Guardado, Miehele López Beltrán, Saúl Manuel 

Camarillo Delgado, Blanca Elisa Sánchez Flores, Yascara Zuleyma Godlnez Núñ&z, Alberto Montelongo 

Pena, Brenda Guadalupe Guzmán Boizo, Miche" Donovan Gamiño Córdova, JaqueOn OlVere Castañeda, 

Norma Angélica Diaz Alvarado, Marcela Vega Martínez, Maria del Pilar Torres Flores, José Alfredo Alvarez 

Salazar, Janette Gabriela Tru,11o Martinez, Mana GuadalUpe Soto González, Edgar Roman Reymundo 

Eusebio, Mauricio Guavara López, en su carácter da personas auxiliares, todos acreditados por el titular de la 

Secretaria Ejecutiva, Licenciado Rubén Geraldo Venegas y designados para actuar en el presente acto, por la 

titular de la Dirección Ejecutiva de Asociacionas PolíflC8s (Dirección Ejecutiva), Licenciada Laura Angélica 

Ramírez Hernandez, mediante oficios con clave de referencia SECG-IECMJ509/2019, IECM/DEAPI169912019 

e IECM/DEAP/1707/2019.---- ----- --------

SEGUNDO, (Articulo 30) Se hace constar ql.le la asamblea fue celebrada en un domicilio ubicado dentro de 

los limites geográficos de la Demarcación Territorial Tlalpan.----------- -------

TERCERO, (Articulo 22, penúltimo y último párnafos) Posteriormente, los responsables de la organización 

hicieron entrega del Protocolo de Protección Civü de ENRÉD@TE POR MÉXICO, A.C., la Convocatoria y el 

respectivo Orden del Ola, a los funcionarios del Instituto Bectoral, quienes se cercioraron de que la seguridad 

y la Integridad da los asistentes y del personal del Instituto Electoral se encontraban garantizadas, asl como, 

la existencia de las facilidades necesarias para el cumplimiento de las funciones de las personas habilitadas y 

designadas por el InstltuloElectoral (Artlculo23,lncisof).--- ---------

CUARTO, (ArtículO 33) Al llegar al lugar donde se celebnarla la asamblea, el personal auxiliar acredttado y 

designadO por este Instttuto Electoral, procedió a Instalar 23 (veintitrés) equipos de cómputo asignados para 

capturar los datos de las personas asistentes en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales, 

modalidad en S~io. Una vez instalados los equipos, se ingresó al Sistema con el usuario y contraseña 
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proporcionados para tal fin por el Instituto Nacional Electoral, sin que se presentaran contratiempos en su 

ejecución. Por tanto, el cumplimiento del requisHo correspondiente a la obtención del quórum legal para la 

celebración de la asamblea, fue constatado por las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y 

designadas por este InstRuto Electoral, a partir de las 10:00 (diez horas con cero minutos), hora señalada por 

la organización "ENRÉD@TE POR MÉXICO, A.C." para celebrar la asamblea correspondiente a la 

Demarcación Territorial Tlalpan, quienes revisaron: ••• _ •• - •• - ..• ---.-........... __ ............ --

Que la identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afiliación con firma autógrafa que 

presentó, revisando que esta última coincidiera con la contenida en la credencial para votar, de la cual entregó 

copia simple por ambos tados, o en su defectó, ei número de Folio de la Solicitud Individual de Inscripción o 

Actualización al Registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un 

trámHe en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto NaCional Electoral, del cual, entregó copia 

simple, mostrando, además, una identificación oficial para constatar la identidad de la persona.·-···-···-

Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credenciai para votar o 

talón del FUAR en original y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de Registro, 

modalidad en Sitio, para conocer su sHuación reglstral en el Padrón Electoral en la Demarcación Territorial 

Tlaipan.··-.• ---... --.. -----.. - ... - .. - ........ -----.--.---.----.. ---. 

Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron encontrados en el Padrón Electoral de la Demarcación 

Territorial Tlapan, pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se contabilizaron para quórum 

legal. --....... --.---.-.. - .. - .... ----... --.----.-.... ---.---.--

QUINTO. (Articulo 34, inciso a) Las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y deSignadas por este 

Instituto Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos POliticos Locales (Sistema de 

Registro), modalidad en Sitio, la incorporación y verificación de los datos reglstrales de los asistentes a la 

asamblea de referencia, para revisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Demarcación 

Terrttorial Tlalpan, esto es, 1408 (mil cuatrocientas ocho) personas afiliadas asistentes. Dicho quórum se 

cubrió dentro de los cuarenta y cinco minutos siguientes a la hora convocada para la celebración de la misma 

y se registraron a 1986 (mil novecientos ochenta y seis) asistentes, cuya sección electoral asentada en la 
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credencial para votar, correspondió a las de la Demarcación Territorial Tlalpan en que se celebró la 

esamblea.-----------------------------------------

SEXTO. (Articulo 34, Inciso b) Fue certificado por el personal acreditado y designado por este Instituto 

Electoral, que los asistentes a la asamblea de la Demarcación Territorial Tlalpen suscribieron libre y 

personalmente el documento de manifestación formal de afinación y que asistieron libremente a unirse al 

partido politico en formación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el uso de 

mecanismos de afiliación corporativa o la intervención de organizaclones con objeto social distinto a la 

constitución de un partido politlco local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales o gremiales.-

SÉPTIMO. (Articulo 34, inCIso e) El personal acreditado y designado por este Instituto Electoral señaló al 

representante de la organización denominada "ENRÉD@TE POR MÉXICO, A.C.", que los miembros de la 
, 

directiva elegida en la esamblea verificada no deblan tener el carácter de d~igentes de una agrupación 

politica local o partido político.------------------------------------------

OCTAVO. (Articulo 34, inciso d) El personal acreditado verificó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayoria de las personas asistentes a la asamblea de mérito, los proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto.--------------------------------------

NOVENO. (Artículo 34, Inciso e) Se constató por el personal acreditado, que los asistentes a la asamblea 

verificada eligieron por mayoría, 10 (diez) personas delegadas propietarias: Maribel Martl nez López, Argelia 

Lorena Renteria Pastrana, Nayellí Elizabeth Ríos González, Martha Teresa Olivares Pineda, Brian Castro 

Hemández, Indira Diaz Pachaco, Reyos Sánchez Rosales, Maria del Carmen Campos Hemández, Casimiro 

Delgado Mejía, Luis Miguel Ventura Durén, y 10 (diez) suplentes: Liliana Gaficia Vázquez, Marlene Ramírez 

Caballero, Rosa Valencia Vida\ Berenice Galán Vázquez, Carlos Alberto Barrena Langarlea, Lsonor Renterla 

Pastrana, Sandra Alicia Velazco Soriano, Guadalupe Olivares Pineda, Eduardo Salvador Hemández Cadena, 

Francisco Javier Peña Gamba, respectivamente, quienes acudirán a la asamblea local constitutiva, 

deSignación que no tuvo votos en contra, ni abstenciones.------------------------

DÉCIMO. (Articulo 34, inciso 1) Las personas funclonarias del Instituto Electonal generaron en el Sistema de 

Registro de Partidos Pollticos Locales, modafidad en Sitio, la lista conformada con las personas afiliadas Que 
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asistieron a la asamblea de mérito. Asimismo, recabaron los originales de 1986 (mil novecientos ochenta y 

seis) cédulas de afiliación y de la respectiva copia por ambos lados de la credencial para votar de las 

personas que participaron en dicha asamblea o, en su caso, del Folio de la Solicitud Individual de Inscripción 

o Actualización al registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un 

tramite en módulos de atención ciudadana (FUAR) dellnst"uto Nacional Electoral.-----------------

DÉ:CIMO PRIMERO. (Artículo 34, Inciso 9) El personal acredttado por este InstHuto Electoral, verificó que las 

personas asistentes a la asamblea eligieron a los integrantes de la directiva de la Demarcación Territorial 

Tlalpan. Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento, por mayorla, fueron: José Antonio Campos 

Hernández y Andrés Rigel Benmúdez Bo~a. Presidentes, propietario y suplente, respectivamente; Rosalba 

Jiménez Blancas y Nancy Ivette Gómez Jiménez, Secretarias Generales, propietaria y suplente, 

respectivamente; asi como Sandra Padilla Flores y Marisol Gómez Valencia, Coordinadoras, propietaria y 

suplente, respectivamente.----------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDO. (Artículo 34, inciso h) Cumplido el quórum, se informó a las personas representantes 

de la organización denominada "ENRÉ:D@TE POR MÉXICO, A.C.' que se podía dar inicio a la asamblea, 

constatándose por el personal acredüado y designado por este Instituto Electoral que la asamblea inició 

aproximadamente a las 11:09 (once horas con nueve minutos) y que la asistencia mlnima establecida por el 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) se mantuvo en todo 

momento durante la celebración de la misma, ya que de 1986 (mil novecientos ochenta y seis) asistentes se 

retiraron 82 (ochenta y dos), por lo que permanecieron hasta la clausura de la misma 1904 (mil novecientas 

cuatro) personas. De igual fcnma, se hace constar que la asamblea concluyó aproximadamente a las 11:36 

(once horas con treinta y seis minutos).---------------- -------------------

DÉCIMO TERCERO. (Articulo 34, úHimo párrafo) Se adjuntan a la presente: --------------------------

1. Protocolo de Protección Civil de ENRÉD@TE POR MÉ:XICO, A.C., Convocatoria y Orden del Día de la 

asamblea, proporcionados por la organización "ENRÉD@TE POR MÉ:XICO, A.C.'.-----------------

2. Lista con las 1986 (mil novecientos ochenta y seis) personas afiliadas que asistieron a la asamblea, asl 

como los originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos lados de la credencial para 
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votar y, en su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las personas que participaron en la asamblea 

respectiva, ---------------------------------------

DÉCIMO CUARTO. En lal virtud, el suscrito elabora fa presente aefa circunstanciada a efecto de hacer 

constar las circunstancias antes mencionadas, pera los efectos legales a que haya lugar, -------------

No habiendo otro asunto qUé tratar y siendo las 13:00 (trece horas con cero minutos) del dfa 21 (veintiuno) d~ 

::::: :e2:::I:::;~, diecinueve), $6 cierra la presente acta circun~andada, ::~:~~:~t 

Nombre y fIrma del funcionario del Instituto \ 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

Jefe de Departamento de Prerrogativas 
y. Partidos Pollticos IV 
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A I"IÑSTITUTO ELE<:TORAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLlTICAS 

IECM/DEAP/1699/2019 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 
Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita. 
Presente 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales, de demarcaciones territoriales y locales 
constitutivas, que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la presencia de personas funcionarias de este 
Instituto Electoral, en el marco del proceso de registro de partidos políticos locales 2019, me permito comunicarles lo 

si9uiente: 

Con fundamento en los articulas 265, fracción 11 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México, y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos Pollticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, asl como en la Circular No. 28, de 21 de mayo del presente ano y en los oficios signados por el titular de la 
Secretaria Ejecutiva, mediante los cuales acreditó al personal que llevará a cabo actos de certificación en dichas 
asambleas, me permito comisionar a las personas funcionarias que se mencionan en el siguiente cuadro, para que 
acudan a certificar la asamblea por demarca~i6n territorial constitutiva que fue programada por la organización 
denominada "Enred@te por México, A.C.", la cual tendrá verificatlvo el prÓXimo 19 de octubre del ano en curso, a las 
10:00 horas, en Cerrada 5 de mayo número 8, Colonia San Pedro Mártir, Alcaldra Tlalpan, C.P. 14650, en esta Ciudad 

de México. 

PERSbNA~OMrSIONAOO PARA CERTIFICAR LA ASAMGLEA ADSCRITO A LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
, ASOCIACIONISS POLITICAS . !" . ·lmD . , 

, Jurro César Alujo Saucedo 
Jero de Departamento de prerrogativas y 

Partidos Poi [ticos IV _.- - _.- C-' 
2 Juan Pedro 'rrav!!!a Jara Chofer . _---~,-_. _.-:-.-. --- ._---- • .. v_· 

a José Pedro Marcos Martlnez T écníco Especial¡zado "A" _ .. -- -,~- .,-,---_. ._- -----_. • ___ v. 

4 Ángel !ván L6pt);¡: López Técnico Especializado 'A' --,--- f-_.---. ~--,_ .. - !---. 
5 Alicia Rubio Guardado Técnico Especializado 'A" -- --- ~ 

6 Mlchole lópez Beltrán Técnico Especla,Uzado'A' 

7 SalÍl Manuel Camaríllo Delgado SupefV!sor de ~rupo "A' 

a Blanca ElIsa Silnehez Flores Técnico Espe~¡.~lizadO 'A" --
9 Y<lscara Zuleyma Godínez Núilez Técnico Espec!alizado 'A" 

'O Alberto Monlelongo pena Técnico EspecÍali~Mio"A" 

" Brenda Guadalupe Guzmán Boizo Técnico EspeclallZ9do 'A" 

12 Michell Donovan Gammo Córoova Técnico EspeCialiZadO "A" 

13 Jatluerln OIVeTa Castañeda Técnico EspecializadO "A" 

14 Norma Angélica DíazAlvarado TéCl'lico Eapeolalizado "A" 

15 Marcela Vega Martfnez Técnico Especializado °A" .-
" 

Maria del Pilar Torres FlOres Técnico Especianzado -A" 

17 José Alfredo Alvarez Salazar TéCniCO Especializado "A" 
-"-_. 

1a J<Uie!te Gabriela TruJl!to Martlnez Técnico EspecialiZadO "A" - - -_ .. 
l. Maria Guadalupe Soto GonzalCl: Técnico Especializado °A" -_._-- ._--" 
20 Edg1':l( Roman Reymundo Eusebio I léclllc:ó Especlalfzado "A" 

__ o 

I 
Fo> .. , I,,~"'''''''' "',",.,,~,., ... ,,, C .... 'Q<I ... 1016",,",0, .... ,,"'''~ c"""'«>""'\ldlOC y comp'.., ........ ,d ... " ftf1rnlnl.r."r "lo><:cl"n.~ 
,~I.~ I ..... n"'~. c ...... hoc.r rn<tC_'s .. ,o~ d .. __ ""'1'''",1<>" "hId ........ " 'n"" ... Y" ......... JI Iw<>""""," ..... ,_ JI lo~ ....... " .. ", ... d .. 

~,,~~I;::'''!. ~:.,:-:~=~"-;t~'\;'%~~';.·:;!":::.·::!t,.;.~"~;~r:<,,':~' ~:'.:!,"';i;~~,. '::'<;;..1'::"JI '~~\:.::!:::,'!I.c¡ .. ::",."r..,~~r:..!i! 
~",n,,,,u"n"\On'" ,. ni"'...:" • .1" nU .. ~"'" $Ist<> ...... <;t.,. a'htMh 11'0"''',,"-

Huitachcs No. 25, COlonia Rnl1Cho 10$ COlorlnl"!5, Tlalpan, c.p, 14386, Dudild de. México, eonmutadl)f S"I83-3800 
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íi 
AÑOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRAOA 

4 

8 

,. María del Roelo Olvera Berna! 

20 Luis Geranio López Hernández 

27 Miguel ~ri90 Ramos Coronel 

28 Nieto Id¡aques con 

SOn1Q$"" ItlJll;it<rto d.,. Calidad 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLITICAS 

IECM/DEAPNOO9/2t119 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2019 

I ¡ 
Tecflloa da 

y 

con 

I I 

en _1 ¡,,"1IuI0 EI .. "'toNOl d. '" ~ud .. d d. M ... ' ....... U"Ol<> • .,.......P«>m .. t,\<I .... >' '"","'''',.,'''.11<1''' ....... <lm¡ti"u ... _f""". 
1 .. _1 ... 1 ....... " .... ",<m"""'''' .... ..., .. "I~ .... C»I .... ,.. ... U"I,.."U." <l1 .. ., .. d ...... it>1:h .. po<\ ...... y p ... m<>"",r H" Clt! 11 Ita " .. bl,..ntl'l~ d. 
, .. CI.,d .. ", .h, M.~"'<> , .. "..a<>'" d" ..... o.:: ..... ,..-, 1 .. p.onl",I,,-lóo i!' ..J tl/óNC>e"" plo",,,, d .. 1 .. ",1 ..... "<",,,1,,, ..,.., .. .......,., .. Hu 
prlnclp""a .... "'1.0,_ "'. 1 .. -.,,1&<-0 .. hJteto .. ,I, " .... ""pl1."<I<> ,""'n. "', .. ~ ... '.H.",. '_1 ... )Í ...... ¡ .. m .. "t ... ¡""" y _¡_ .... o! .. "onU"u.",..,,\o ..... rIe''''' __ ...... _ ...... "¡.""m" d. O_.Im, ., ............... 

Hululches No, ;':5, C(¡Jonla Rancho Jos Co!oñnes, Tlalpan, C.P. 143a6, Ciudad de México, Conmutador 548,3..3800 
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A'rlCINSTITUTO ELE~TORAL '2fJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
111 ASOCIACIONES POLlTICAS 

I ECM/DEAP /1699/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2019 

En tal virtud, se les solicita, se presenten en esta Dirección Ejecutiva el dla señalado, a las 8:10 horas, con ropa 
cómoda, debidamente alimentados e hidratados, sin a90mpañantes, chaleco institucional o prel)da distintiva del 
Instituto (sólo en caso de contar con el mismo), y la identificación oficial del Instituto. 

Se puntualiza que la identificación oficial del Instituto deberá ser portada en todo momento, y la persona que olvide 
traerla no podrá participar en la actividad y se tendra por no cumplida la comisión, lo cual sera reportado a su titular, 
con copia a la Secretaria Ejecutiva. 

Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y después de la celebración de la asamblea, a las medidas de 
seguridad y prevención establecidas en el "Protocolo de Seguridad para la Celebración de Asambleas de las 
Organizaciones interesadas en constituírse en Partidos Pollti90s locales", y atender en todo momento las instrucciones 
del funcionario responsable de coordinar la Asamblea. 

El personal comisionado para acudir a la Asamblea antes referida que no pertenezca a la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Politicas, deberá presentarse el dla viernes 18 del presente mes en la sala anexa al Centro de Formación 
y Desarrollo a las 11 :00 horas, a fin de recibir orientación de las actividades que desempeñarán durante la Asamblea. 

Sin otro particular, le envIo UI1 cordial saludo. ) 
} 

e,c.p .. 

FCA/CPfl/l.VOA 

I 
1I I 

¡í j Ú ~ , I 

Lic, Laura Aií'géí h~.MI,tii; Hernández I 
Directora Ejecutiva \:le Asociaciones Pollticas 

\ \ 

ce. Consejeras y Consejeros Electorales Integrantes del Consejo Ge~eml deIIECM. Para su cooocimientd. Presente 
Lic. RuPén Geraldo Venegas. Secretario Ejecutivo de! IECM. Para su foll:Oclmlento, Presente 

\ \ 
,¡\ 1, 

$<>rn"," un "''''tn~\., d9 e.Ud...:! \ 

en .. , 1 ..... 11 .... " liW.~I"."1 "' .. '" e" .. <o/"., " .. ,,!" .. ,~" .• AI"",<>~ ~ .. W),,", ... , ... I<f .. ~ Y " .. ..,p .... t\"U'I' .. " ........ """I~, ...... O' .. 1~1 .. ,,,,,s 
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2O
P; IINST,ITUTO ELE<:TORAL 

I CIUDAD DE MEXICo 

AÑOS CONS1'¡WYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLíTICAS 

JECMIDEAPI170712019 

!ÍIllClllllllan para certificar Asamblea 

d~!m¡P, a 18 de octubre de 2019 

Al Personal del Instituto Electoral de. 
Ciudad de México en cita. ' 
Presente 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales, de demarcaciones territoriales y locales 
constitutivas, que las organizacíones interesadas deberán celebrar ante la presencia de personas funcionarias de este 
Instituto Electoral, en el marco del proceso de registro de partidos polltlcos locales 2019, me permito comunicarles lo 
siguiente: 

Con fundamento en los articulas 265, fracción 11 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México. y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos POllticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, asl como en la Circular No. 28, de 21 de mayo del presente año y en los oficios signados por el titular de la 
Secretaria Ejecutiva, mediante los cuales acreditó al personal que llevará a cabo actos de certificación en dichas 
asamb, leas. me permito comisionar a las personas funcionarl'as que se mencionan en el siguiente cuadro, para que 
acudan a certificar la asamblea por demar<:ación territoria constíMivá que fue programada por la organización 
denominada "Enred@te por México, AC.", la cual tendrá ver icativo el próximo 19 de octubre del año en curso, a las 
10:00 horas, en Cerrada 5 de mayo número 8, Colonia San Pedro Mártir, Alcaldia Tlalpan, C,P. 14650, en esta Ciudad 
de Méxíco. 

En tal virtud, se les solieíta, se presenten en esta Dirección Eíecutiva el dla señalado, a las 8:10 horas, con ropa 
cómoda, debidamente alimef'tl:ados e 11klratados, sin acompañantes, chaleco institucional o prenda distintiva del 
Instituto (sólo "n caso dm contar con el mismo), y la identificación oficial del Instituto. 

Se puntualiza que la identificación oficial del Instituto deberá ser portada en todo momento, y la persona que olvide 
(raerla no podrá participar en la actividad y se tendrá por no cumplida la comisIón, lo cual será reportado a su titular, 
con copla a la Secretaria Ejecutiva. 

Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y después de la celebraclón de la asamblea, a las medidas de 
seguridad y prevención establecidas en el "Protocolo de Seguridad para la Celebración de Asambleas de las 
Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Polltlcos Locales", y atender en todo momento las Instrucciones 
del funcionario responsable de coordinar la Asamblea, 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo, 

C.ql_: 

t:Annf'CNCP!1 

ATENT~MENTE 

Lic. Laura An~éiiC 
Directora Ejecutiva 

11 

i 

, 
¡fez Hernández 

Asociaciones Politidas 

ce Conliéj$"3S y Conwjef'l;ls Eleclórales inteQtanles delCóos* Genedtl dellECf~t Para su rooochnientq, Presente 
Ue. Rl,bp,n Geraldn Vlloegas. Secretorio E~cultvo d~ !ECM, Pare so conocímielllo, Presente j 
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ACUSE. 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 

j
INSmU.TO ELE9"0RAL ASOCIACIONES POLíTICAS 
ClUq~D,De MEXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

PROCESO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLíTICOS LOCALES 2019·2020 

PROTOCOLO DE/SEGURIDAD PARA LA CELEBRACIÓN DE ASAMBLEAS DE LAS 
ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIRSE EN PARTIDOS POLíTICOS 

LOCALES 

Introducción 

De conformidad con lo establecido en los artlculos 35 y 51, párrafo último del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CIPECM); asi como 
en los artlculos 20 al 37 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Registro de 
Partidos Pollticos Locales ante el Instiluto Electoral de la Ciudad de México, se presenta 
el siguiente proyecto de "Protocolo de Seguridad para la Celebración de las Asambleas de 
las Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Pollticos Locales", con la 
finalidad de detallar las responsabilidades y previsiones que deberán alender durante su 
realizadón tanto los servidores públicos acreditados por parte del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (IECM), como las personas repreljentantes y afiliados de las diversas 
organizaciones y agrupaciones que pretenden acreditar el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para obtener el regislro como partidos políticos locales. 

Es importante precisar que, en términos del articulo 22 último párrafo del Reglamento, las 
organizaciones deberán garantizar la seguridad e integridad de los asistentes a las 
asambleas correspondientes y de las personas funcionarias del IECM; sin embargo, es 
necesario que éste dicte medidas para salvaguardar la integridad de los participantes en 
tales evenlos. 

Objetivo: Que el personal del IECM, designado para dar fe de la celebración de las 
Asambleas Distrilales, de Demarcación Territorial y Locales constitutivas que celebren las 
organizaciones interesadas en constituirse en partidos políticos en la Ciudad de México, 
cuenlen con un documento que contemple las recomendaciones básicas de seguridad 
antes, durante y después de la celebración de tales eventos, de tal forma que se 
minimicen los riesgos que implica esta actividad. 

1. Acciones que deberán tomarse antes de acudir a la certificación de una 
asamblea 

al Medidas de seguridad a cargo de la Secretaria Ejecutiva: El titular de la 
Secretaria Ejecutiva deIIECM, podrá solicitar el apoyo o auxilio de las autoridades 
Siguientes: 

• A la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, previa valoración 
de las condiciones de seguridad que se realioe, podrá solicitar elementos que 
resguarden el orden en la asamblea correspondiente. 

• A los titulares de las Alcaldías, el IECM comunicará que en el marco del Proceso 
de Registro de Partidos Politicos Locales 2019-2020, las organizaciones 
interesadas en constltuirse como partido politico local, llevarán a cabo asambleas 
distritales o de demarcación territorial y locales constitutivas, dentro del territorio 
de la Ciudad de México, a fin de que se sirvan brindar, de no existir inconveniente 
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LJJ CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

AÑOS CONSTRUYENDO DI:MOCRACIA 

legal alguno, las facilidades necesarias para el desarrollo de las asambleas 
referidas. 

b) Medidas de seguridad a cargo de la DEAP 

• Gestionar ante la SecretarIa Administrativa del IECM, se brinden los elementos 
necesarios para que el personal se traslade de manera oportuna y segura al lugar 
de la asamblea. 

• Entablar comunicación con el titular del órgano desconcentrado del ámbito 
territorial del distrito o demarcación correspondiente, para obtener información 
relacionada con el lugar sefialado para la celebración de la a,samblea, y planear la 
logística correspondiente. ; 

• Comunicará de manera oportuna, tanto a los funcionariob del Instituto como al 
persr>nal que habrá de auxiliar en el desarrollo de las asambleas, las fechas, horas 
y lugares señaladas por las organizaciones aspirantes pará. su realización, en los 
calendarios correspondientes. ' 11 t 

• Calcular, en función del quórum que se debe cumplir en cada asamblea, el número 
de asistentes que acudirían al evento por parte de la organización interesada, asl 
como el de los servidores públicas que asistirán para la certificación de la misma. 
Lo anterior, a fin de determinar de forma aproximada el número total de personas 
que podrían estar presentes en el lugar en el que se llevará a cabo el evento. 

o Designar ai coordinador del equipo que asistirá a la certificación de la asamble"!, 
as! como a la persona que fungirá como :.:uxiliar, para el caso de evacuar al 
personal der IECM del lugar en donde se realice la asamblea, si fuere necesario. 

• Una vez recibida la COnfirmación de la celebración de la asamblea prevista en el 
articulo 22 segundo párrafo del Reglamento, el coordinador del equipo que asistirá 
a la certificación de la asamblea, acampanado de otro funcionario de la DEAP, con 
el apoyo de la Secretaria Administrativa y de los representantes de las 
organizaciones, y en su caso de persohal de órganos desconcentrados, realizará, 
a más tardar 3 dias antes de la celeóración de la asamblea, una visita al lugar 
donde se llevará a cabo, con el fin dE, cerciorarse de las condiciones del lugar, 
rutas de acceso y rutas de evacuación, as! como opciones de transporte pública 
utilizables; lo anterior, siempre que lo permitan las cargas de trabajo, En caso de 
que la organización informe de la cancelación del evento con posterioridad a la 
visita referida en este punto, la DEAP tomará neta y cancelará las acciones c¡ue 
hasta ese momento se hubicr~n programado, o en su caso realizará la 
reprogramací6n de las mismas. 

• Determinar el equipo y material estriciamente necesario que se utilizará durante la 
asamblea, para la certificación. 

• Preparar un croquis en el que se identifiquen las principales rutas de acceso y 
salida del domicilio señalado para llevar a cabo la asamblea. 

• Consultar las condiciones meteorológicas pronosticadas para el dia y hora de la 
asamblea. 

• Determinar un punto de encuentro en caso de ser necesar;o dispersarse o salir del 
lugar apresuradamente. 

e) Medidas de seguridad a cargo del personal comisionado 
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• 

• 
• 

• 

El personal funcionario y los auxilia res, deberán elaborar en dos tantos, una ficha 
básica de cada una de las personas que asistirán al evento, que contenga además 
de sus generales, su tipo de sangre y datos de contacto para el caso de urgencia. 
Una de las fichas deberá ser portada por el funcionario en todas las asambleas a 
las que awda y la segunda deberá integrarse en un expediente en los archivos de 
la DEAP. 
Tendrán prohibido acudir en compañía de personas ajenas al propio IECM. 
Deberán asistir a la asamblea, hidratados y alimentados; se sugiere llevar agua 
embotelladaj ropa y calzado cómodo, acorde con el evento y las condiciones 
meteorológicas que se prevean y no llevar al evento objetos voluminosos que 
puedan obstaculizar una posible evacuación de emergencia. 
En caso de seguir un tratamiento médico, llevar el medicamento y la receta 
correspondiente. 

d) Medidas a cargo de la organización 

• Prohibir a sus afiliados introducir armas, drogas o sustancias psicotrópicas, 
bebidas alcohólicas u objetos punzocortartes al lugar de la asamblea. 

• Advertir a los participantes a la asamblea, que deberán portar en todo momento 
los gafetes de identWicación que les propordonará el personal dellECM al registrar 
su asistencia, as! como la importancia de la devolución total de los mismos por ser 
el mecanismo que permitirá verificar que el qUórum se mantuvo durante toda la 
asamblea. 

2. Durante el desarrollo de la asamblea. 

a) Actividades a cargo de la DEAP 

• Proporcionar un distintivo al coordinador del grupo por parte del IECM y al 
personal designado como auxiliar. 

b) Actividades a cargo del personal comisionado 

• Portar en todo momento su credencial y los distintivos o prendas de vestir que le 
permitan identificarse como funcionarios deIIECM. 

• Entregar un distintivo a cada asambleista acreditado para la asamblea, quien 
deberá ostentarlo hasta el final de la misma y devolverlo al personal del Instituto. 

• Advertir a los organizadores que la devolución total de los gafetes es el 
mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea, de conformidad con lo establecido en el articulo 25 del Reglamento; por 
lo que en caso de pérdida, extravio o no devolución, será restado del cómputo final 
de asistentes. 

• Distribuirse de manera que pueda tener a la vista en todo momento los accesos y 
salidas del inmueble, para efectos de poder requerir el gafete de la persona que 
abandone el lugar. 

• Identificar las salidas de emergencia o vías de evacuación del lugar. 
• Una vez iniciados los trabajos de las asambleas, deberán cerciorarse de que las 

personas asistentes no abandonen el recinto y de hacerlo, que devuelvan los 
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gafetes que les hubiesen sido entregados, para efectos del cómputo al momento 
de levantar el acta. 

• En caso de delectar algún lipo de irregularidad o factor qlle pueda poner en riesgo 
la seguridad de las personas asistentes al evento o del personal del IECM, lo 
deberá informar al coordinador de! equipo a cargo de la certificación de la 
asamblea, quien solicitará ínmediatamenta el apoyo de olem(jlntos de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y lo comunioará de. manera 
inmediata a la titular de la DEAP o al Coordinador de Prerrogativas de la DEAP, 
para determinar si es motivo suficienta para dar por termínaqo el evento y retirarse 
del recinto, todo será reportado en el acta correspondiente" 11 I 

• Evitar implicarse en riñas o tumultos; comunicar de inmediato al coordinador del 
equipo, cualquier intento de agresión o provocación. 

• Si el personal del IEGM requiere asistencia médica o tiene algún problema de 
salud, deberá comunicarlo inmediatamente al coordinador del grupo. 

• Proteger pertenencias, manteniendo el bolso o mochila bien carrados y bajo 
control; el coordinador de grupo por parte del IEGM informará oportunamente el 
lugar adecuado para resguardo de estos elementos. 

• Evitar hacer uso del teléfono móvil durante la celebraciÓn de la asamblea. 
• En caso de evacuación o desalojo, salir con calma y en ordeo. 
• Seguir siempre las indicaciones del coordinador del equipo, 

! 

eJ Actividades a cargo da la organización 

Las personas representantes de lal organización, serán en todo momento 
responsables de la seguridad e integridad de todos los asistentes y de todos los 

• 

• 

• 

servidores públicos del IECM que se encuentren en el lugar de la asamblea, como 
lo dispone el articulo 22, último párrafo, del Reglamento. 
Los representantes de la organización, deberán informar a los asistentes las 
medidas de seguridad y de proteCCión civil. 
Deberán vigilar que los asistentes permanezcan en la asamblea durante su 
desarrollo, para mantener el quórum necesario para su validez. 

3. Al finalizar la asamblea. 

• Al concluir el orden del dia de la asamblea proporcionado por los organiz"dores, 
los asistentes procederán a retirarse en completo orden de! lugar y entregarán al 
personal del IECM los gafetes de identificación que les hubiesen sido 
proporcionados, para efecto del recuento final, 

• El personal del IECM deberá esperar instrucciones para retirarse y guardar en el 
lugar asignado el equipo informático y material que se haya utilizado., as! como 
para desalojar el área en orden y, queda estrictamente prohibido permanecer en el 
lugar una vez recibida la instrucción correspondiente. 
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PROTOCOLO DE PROTECCiÓN CIVIL DE ENRED@TE POR MÉXICO A.C. 

Bienvenidas y bienvenidos, en caso contingencia, sigue las indicaciones de las personas 

que podrás identificar con un chaleco de protección civil, si se presenta un sismo, mantén 

la calma, ubicate en zonas de seguridad y no intentes evacuar el inmueble durante el 

sismo, no uses elevadores ni escaleras. Alejate de objetos que puedan caer y lastimarte. 

Si se trata de un incendio, primero identifica el origen, si es electrico no intentes apagarlo 

con agua, mejor corta el suministro eléctrico, abandona el lugar sólo por las salidas de 

emergencia, si el humo es muy denso, tírate al piso y cubre boca y nariz con un trapo 

húmedo, si no tienes visibilidad, guíate por las paredes. Para SOMOS tu seguridad es lo 

más importante. 

SOMOS PROTECCiÓN, SOMOS SEGURIDAD, SOMOS, SOCIEDAD EN MOVIMIENTO ... 



ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA DE LA DEMARCACiÓN 

TERRITORIAL TLALPAN 

los suscritos Adalberto Hernández Sánchez y Daniel Sibran Espinosa 

representantes legales de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 41 base I párrafo primero 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lO, 11 Y 13 

de la Ley General de Partidos Políticos; 27, apartado B numeral 6 de la 

Constitución Política de La Ciudad de México; 260, 261 Y 265 del Código 

de Instituciones y Procedimientos de la Ciudad de México, 20 párrafo 

primero, 23, 24, 25, 29, 30,31,32 Y 33 del Reglamento para el registro 

de Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 

CONVOCA 

A las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía Tlalpan a participar en la 
Asamblea de la Asociación Civil Enréd@te por México con el objeto de 

constituirse en Partido Político Local denominado "SOMOS", en la 
Ciudad de México, lo anterior conforme a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. DE LOS ASISTENTES. 

Podrán participar las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía Tlalpan, 
que cuenten con credencial para votar vigente, expedida por el Instituto /1 
Nacional Electoral, con domicilio dentro de la alcaldía antes señalada. / / 
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SEGUNDA. DEl LUGAR Y FECHA DE LA ASAMBLEA. 

La asamblea de la demarcación territorial tendrá verificativo el día 
sábado 19 de octubre a las 10:00am en calle cerrada 5 de mayo #8, 
Colonia San Pedro Martir, Alcaldía TIalpan, c.P. 14650, Ciudad de 
México, entre Av. 5 de mayo y Cerrada Segunda 5 de mayo. Aun costado 
del Panteón. 

TERCERA. DEL REGISTRO DE ASISTENTES. 

El registro se llevará a cabo de 10:00 a 10:45 hrs., de manera personal, 

presentando el original de la credencial para votar vigente o en su 

defecto el talón del FUAR (Formato único de actualización y recibo), 

acompañado de una identificación oficial con fotografia. 

Todos los asistentes registrados podrán participar con derecho a voz ya 
voto durante la asamblea. 

No podrán registrarse los ciudadanos que sean de una demarcación 
territorial distinta a la antes señalada. 

CUARTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A DELEGADOS. 

Se elegirán 10 personas delegadas que acudirán a la Asamblea 
Constitutiva. 

El registro de las y los aspirantes a delegados se llevará a cabo a partir de 
la emisión de esta convocatoria y hasta previO el inicio de la asamblea de 

la demarcación, mediante el formato que para tal efecto esté disponible 

en la página web de la Asociación 
www.somossocíedadenmovimiento.org, dicho formato deberá ser 
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entregado en la oficina de la asociación sito en calle Rochester #94 

Interior 355, colonia Nápoles, c.P. 03810, alcaldía Benito Juárez, Ciudad 

de México, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., y el día 

de la asamblea en la mesa de registro de la misma. 

Los aspirantes deberán hacer el registro de la siguiente manera: 

Presentar planilla de 10 integrantes, en fórmula de propietario y 

suplente del mismo género. 

Las planillas deberán preferentemente conformarse con el 50% de 

integrantes por cada género. 

QUINTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A INTEGRAR LA DIRECTIVA EN 

LA ALCADíA TLALPAN. 

Se elegirán a un Presidente o Presidenta; a un Secretario o Secretaria 

General; y a un Coordinador/a; en formula de propietario y suplente del 

mismo género, personas que serán integrantes de la Directiva de la 
asociación en la Alcaldía Tlalpan. 

El registro de las y los aspirantes se llevará a cabo en los mismos términos 

que los aspirantes a delegados, con el formato respectivo. 

SEXTA. DE LA ELECCiÓN A DELEGADOS Y DIRECTIVA DE LA 
DEMARCACiÓN TERRITORIAL TLALPAN. 

La elección se llevará a cabo en la Asamblea de la demarcación territorial ¡) 
de la siguiente manera: / ' 
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Se informará a los integrantes de la asamblea a cerca de los registros de 

las planillas recibidas en el periodo establecido. 

Una vez que se tenga conocimiento de los registros presentados en 

tiempo y forma para cada uno de los cargos a elegir, se someterá a 

votación del pleno, siendo la planilla ganadora la que obtenga el mayor 

número de votos. 

En caso de empate, se abrirá un receso de 15 minutos, para una nueva 

ronda de votaciones. 

En caso de contar con una sola planilla registrada, ésta se someterá 
únicamente a ratificación por parte de la asamblea. 

lo anterior se desarrollará con base a la siguiente: 

ORDEN DEl OrA 

1. Registro. 

2. Lectura yen su caso aprobación del orden del dia. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 
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5. lectura y en su caso aprobación de Jos proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación territorial Tlalpan. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por los 
representantes de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

Adalberto Hernández Sánchez 
Representante 
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ASAMBLEA DE LA ASOCIACiÓN ENRÉD@TE POR MÉXICO EN LA 
DEMARCACiÓN TERRITORIAL TLALPAN 

ORDEN DEL DíA 

1. Registro. 

2. lectura yen su caso aprobación del orden del día. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 

5. Lectura y en su caso aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación territorial Tlalpan. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

Hernández Sánchez 
Representante 

l ='F'-

Daniel Sib n Espinosa 
Representante 
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FORMATO DE REGISTRO 

DEMARCACiÓN TERRITORIAL: T ~- ITc\1 QaIT 

Tipo DE ELECaÓN : - - =rn~~_- DELEGADOS/AS A LA ASAMBLEA CONSTlTunVA--

.<~a~HEl)é~IJ:t~: 

1 Iln:::¡v¡(:::a.1 ma.+~()c2. lópe<.. 

2 lAva elle¡ Lov'eflQ (AC':n-/c v l' O¡ 

3 INo.Ydll; EJ12o.be+h {A..¡Q'S 
-----/ 

4 l' N)av-lha -u:.,ve5C1 01 (I/OVé"5 
()¡n,.,r:!o 

s I Bv,(tn eo::slvD t-!evn¿ul::1e-¿ 

6 Ilndwa O cCO ... checo 

7 I W.'-{()c¡ 56 nche¿ f.!tC.sc¡(15 

8 Ca vme n ompo") 

9 ~JfCi¡ 
10 I ".,', 1 ,". .... IV'" .-;-:',-. ' \/ f"'\-h' Ir , ",".1/,1(;.,·1 .1 í' ,,1:/,,1 '1(' Ilva . ' 

L-.-L ":5' '_l.';' _ _ _____ _ _ _ '" ,. I¿\! ( J t 

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN 

FIRMA Y NOMBRE DE QUIEN REOBE 

~~ Rochester No. 94, Int. 355, Col. Nápoles. C. P. 03810, Benito luárez, CDMX. 
Tel.(55)11689602 

""D'1 

() (,' u/'e 

, ',':::'-' VI /y -;~~ i.f:-
.. , '-~ 

, .U : 



ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

FORMATO DE REGISTRO 

DEMARCAOÓN TERRITORIAL: ( ! C\ I ¡::t¡ O 

TIPO DE ELECCIÓN: DIRECTIVA DE LA DEMARCACiÓN TERRITORIAL 

- Hn+on,'o W V05¿ Andrés Ri9é: I 
PRESIDENTE/A I +1-

CCI/'Yl¡X.JS evnO(iOC¿ ~erm Gdc.2. í30i/j y 

~oSq I ~Oi Ji me ne 2 

, 
N Of'l('j Iv et+<-

J~~u. SECRATARIO/A I 6¿;rí'K2- J(f'N'(')e'C 
GENERAL (3 ¡e{ n e Cj s 

COORDlNADOR/A I 5c\ tld {el Pad¡\ lo¡ I~ ~, ty)OV1':JO I ~e ¿ 

Flové'S 
~,q 1@¡lb1. \)0 l.Q n LtCi 

FECHA Y HORA DE RECEPCiÓN 

FIRMA Y NOMBRE DE QUIEN RECIBE 

x~ Rochester No. 94, Int. 355, CoL Nápoles. e P. 03810, Benito Juárez, CDMX

TeL (55) 11689602 

It<lnrk 



~ ¡lHSI1MO ElrerotlAl. 
CIUDAD DIi ulxlCO 

Ji OOIl'STW\'E!IOODF.\IlDlW 

ACT~, CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO 
DE .IlOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 30, 33 Y 34 DEL 
RE~~MENTO PARA. . EL REGISTRO DE PARTIDOS POLfTlCOS LOCA.LES ANTE EL 
IN . uro ELECTORAL DE LAC/UDAD DE MÉXICO (REGLAMENTO), DURANTE 
LAÓEL .. EBRACIÓN DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA EN LA DEMARCACiÓN 
TEAAITORIAL MIGUEL HIDALGO, PRooRAMADA POR LA ORGANIZACiÓN 
"EN~ÉD@TE POR MÉXICO A.C.", INTERESADA EN CONSTITUIRSE EN PARTIDO 
1101,.111'1<:0 LOCAL, DURANTE EL PROCESO DE REGISTRO 2019-2020. 

i i 

En la Ciudad de México, slendo las 11:00 (once horas con cero minutos) del dia 21 (veintiuno) de octubre de 

2019 (dos mil diecinueve!, en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas del 

Instituto Electoral de la CiUdad de México (InstiMo Electoral), con domicilio en calle Huizaches, número 25, 

Colonia Rancho los Colorines, C, p, 14386, Alcaldia Tlalpan, se encuentran reunidos los ciudadanos César 
i 

Gustavo Rosas Pérez y Alejandra Cervantes Moreno, Encargado del Despacho de la Jefatura de Unidad de 

prerrogativas y Partidos l1'ollticos y Analista, respectivamente, en su carácter de funcionarios del Instituto 
i 

Electoral, quienes se identifican con credencial expedida por esta autoridad electoral local, con número de 

empleados 4547 y 6342, rllspectlvamente. y a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en el articulo 26 del 
i 

"Reglamento para el Regislro de Partidos Políticos Locales ante ellnstltuto Electoral de la Ciudad de México" 

(Reglamento), procedimos a instrumentar la presente acta para dejar constancia del cumplimiento de las 
i 

::.~~:~:::~'::::::::~-~:,~~~: ;( 
(das mil diecinueve), fecha señalada por la organización "ENRÉD@TE POR MÉXICO A,C." para celebrar la 

asamblea correspondiente ala Demarcación Terrijorial Miguel Hidalgo, nos constituimos en el Ruedo del 

Lienzo Charro Constltuyen\OO, ubicado en Avenida Constituyentes, número 500 (quinientos), Colonia Bosques 
, 

de Chapultepec 1, 11 Y 111 secciones, Alcaldia Miguel Hidalgo, Código Poslal111 00 Jonce mil cien), Ciudad de 

México, en compaHia de las y los ciudadanos Angel Javier Aldana G6mez, Paola Fonseca Alba, Gerardo 

Martin Ortiz Ramirez, Lillan Grisel Hernández Grande, José Mario Cantú López, Amanda Alemán Angelini, 

Daniel Adolfo Olvera Vega, Claudia Hernández Ferra, Juan Cartas Taboada Andrade, Silvestre Navarro 

Gallegos, Rodolfó Damláni González, Javier Arenas Tabares, Maria Guadalupe Aguilar Alonso, Estefanla 
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Mena Ibarra, Javier Castafieda L6pe~, Aldo Méndez Femández, Javier Vega Rodríguez. José Francisco 

Escobar L6pez, María de! Roela Peregrino Morales, Unel Diez Molar, MjrosIava Elodia Equihua Avina, 

Rosaura Islas Alvarez, Elren Herrnenegildo Barrón Lozano, Livia Uney Quíróa Sánchez, Herande!1y Sánchez 

Saucedo, Mariana Pérez Durán, Alejandro Juárez Cruz, Sergio René Alva García, Jhonni Naranjo Vargas, 

Jorge Varela Rodriguez, José Augusto Martlnez Lucataro, Abraham González Qulnlllna, Jacínto Manuel 

Galván Jesús, Manna La!icla Huerta Arellano, Edna Karlna Nájera Call1lán, AxeI Urjal Caballero G6mez, 

Carlos Arrena Cruz, Diana Edith González AguDar, Osear Daniel Morales Ortiz, Magali Yanln Arellanes 

Martinez, Luís Alberto Cid del Prado GUljérrez, Edgar Peratts Ledezma, Pedro Alcalá Loera. Javier Pérez 

Torres, Jafe! Rodrigo Martínez Ortiz, Ezéqulel Almezén Hemández, Blanca Elisa Sánchez Flores y Brenda 

Guadalupe Guzmiln Boizo, en su carácter de personas auxiDares, todos acreditados por el titular de la 

Secretaria EjecutiVa, Licenciado Rubén Geraldo Veneg~s y deSignados para actuar en e! presente acto. por la 

titUlar de la Dirección Ejecutiva de Asoclaclones Politices (Dirección Ejecutiva), Llcencíada Laura Angélica 

Ramirez Hernández, mediante ofiCIos con clave de referencía SECG-IECMl50512019, SECG-IECMl51012019 

e IECMlDEAPI169712019.- --------- ----------

--------------------- ---------------------
SEGUNDO. (Articulo 30) Se haoe constar que la asamblea fue celebrada en un domlcHio ubicado dentro de 

los limites geográficos de la Demarcación Territorial Miguel Hidalgo.------ ------------

TERCERO, (ArtIculo 22, pen~ltimo y último párrafos} Posteriormente, los responsables de la organización 

hicieron entrega del Protocolo de Protección CMI de ENRÉO@TE POR MÉXICO AC., la Convqcatoria y el 

respectivo Orden del Ola, a los funcionarios del Instituto Electoral, quienes se cercioraron de que la seguridad 

y la integridad de los eslstelltes y del personal dellnstiíulO Electoral se encontraban garantizedas. asl como, 

la existencia de las facHldadesnecesarias para el cumplimiento de las funciones de las personas habilitadas y 

designadas por el Instituto Electoral (ArtIculo 23, Inciso f). 

~~----------
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CUARTO. (Artículo 33) Al llegar al lugar donde se celebraría la asamblea, el personal auxiliar acreditado y 

designado por este Instituto Electoral, procedió a instalar 20 (veinte) equipos de cómputo asignados para 

capturar los datos de las personas asistentes en el Sistema de Registro de Partidos Políticos locales, 

modalidad en Sitio. Una vez instalados los equipos, se ingresó al Sistema con el usuarío y contraseña 

proporcionados para tal fin por el Instituto Nacional Electoral, sin que se presentaran contratiempos en su 

ejecución. Por tanto, el cumplimiento del requisito correspondiente a la obtención del quórum legal para la 

celebración de la asamblea, fue constatado por las personas funcionarias y auxiliaras aoraditadas y 

designadas por este Instttuto Electoral, a partir de las 10:00 (diez horas con cero minutos), hora señalada por 

la organización "ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C.' para celebrar la asamblea correspondiente a la 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, quienes revisaron: ---------------

• Que la identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la céduia de afiliación con firma 

autógrafa que presentó, revisando que esta úHima coincidiera con la contenida en la credencial para 

votar, de la cual entregó copia simple por ambos lados, o en su defecto, el número de Folio de la 

Solicitud Individual de Inscripción o Actualización al Registro de Electores y Recibo de la Credencial para 

Votar, otorgado a quienes realizaron un trámite en módUlos de atención ciudadana (FUAR) del InStituto 

Nacional Electoral, del cual, entregó copia simple, mostrando, además, una identificación oficial para 

constatar la identidad de la persona. --------------------------------------------------

• Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para votar 

o talón del FUAR en original y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de 

Registro, modalidad en Sitio, para conocer su situación registral en el Padrón Electoral en la 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo.--------------------------------------

• Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron encontrados en el Padrón Electoral de la Demarcación 

Territorial Miguel Hidalgo, pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se contabilizaron 
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para quórum legal. -----------------•••• ----.-•• -----.----.-.-

----_ .. _._--_. __ ._--_.------.-- --_._--
QUINTO. (ArtíCUlo 34, inci$o a) Las pe!Sonas funcionarias y auxiUares acred~adas y designadas por este 

Inslttuto Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos PolHieos Locales (Sistema de 

Registro), modalidad en Sitio, la incorporación y verificación de los datos registrales de los asistentes a la 

asamblea de referencia, para reVisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Demarcación 

Terr~orial Miguel Hidalgo, esto es, 836 (ochocientas treinta y seis) personas afiliadas asistentes. Dicho 

quórum se cubrió dentro de los cuarenta minutos siguientes a la hora convocada para la celebración de la 

misma y Se registraron a 873 (ochocientos setenta y tres) asistentes, cuya sección electoral asentada en la 

credencial para votar, correspondió a las de la Demarcación TerrHorial MIguel Hidalgo en que se celebró la 

asamblea.-------·---------·--------·-----

._----_._---
SEXTO. Cumplidos los cuarenta minutos aproximadamente de haber inielado la verlllcación de asistentes, se 

informó a las personas representantes de la organización denominada 'ENRÉD@TE POR MÉXiCO A.C.', 

que se hablan registrado 1;173 (ochocientos setenta y tres) asistentes, por lo que el ciudadano Daniel librén 

Espinosa, en su calidad de representante legal de la organización 'ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C.', solicfió 

de manera verbal a los suscritos, suspender la verificación de asistentes a fin de dar Inicio a la asamblea 

convocada, toda vez que la orgenización habia alcanzado y rebasado el quórum requerido y no existian 

personas pendientes de verificar, Ante dicha petición y reunido el quórum, se dio Inicio a la asamblea.---

-----------~- -----------
SÉPTIMO, (Articulo 34, inciso bl Fue certificado por el personal acreditado y designadO por este Instituto 

Electora~ que los asistentes a la asamblll!l de la Demarcaoión Territorial M'l9uel Hidalgo Suscribieron libre y 

personalmente el documento de manifestación formal de afiliación y que asistieron libremente a unirse al 

partido politico en formación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida rneclante el uso de 

mecanismos de afiliación corporativa o lá intervención de organizaciones con Objeto social distinto a la 
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constitución de un partido politico local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales o gremiales.--

OCTAVO. (Artículo 34, inciso el El personal acred~ado y designado por este Instituto Electoral señaló al 

representante de la organización denominada "ENRÉD@TE POR MÉXICO AC.", que los miembros de la 

directiva elegida en la asamblea verificada no debian tener el carácter de dirigentes de una agrupación 

politica local o partido polilico.--------------------------------------------------------.--------------------

NOVENO. (Articulo 34, inciso d) El personal acred~o verificó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayoria de las personas asistentes a la asamblea de mérito, los proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto.---------------------------------------------------.------------

---------_._---_._-
DÉCIMO. (Articulo 34, inciso el Se constató por el personal acreditado, que los aslslentes a la asamblea 

verificada eligieron por mayoría, 10 (diez) personas delegadas propietarias: Angélica ManduJano Velázquez, 

Eva Imelda Pérez Flores, Jessica Berenice Velázquez Cervantes, Enrique Amuffo Velázquez Reynoso, 

Rodolfo Velázquez Reynoso, David Velázquez Chávez, Jesús Rodolfo Velázquez Cervantes, José de Jesús 

Cervantes Sánchez, Cassandra Ayala Sotelo, Agustin Ayala Sotelo, y 10 (diez) suplentes: Erika Velásquez 

Chavez, Maria de los Angeles Velázquez Reynoso, Liliana Santana Arguello, Juan Manuel Velázquez 

Reynoso, Erik Rodríguez Herrera, Juan Manuel Velázquez Rodríguez, Fernando Mandujano Juárez, Jesús 

Omar Romero Legorreta, Rocío Guadalupe Fuentes Galindo, Alexis Alan Diego Hernández, respectivamente, 

quienes acudirán a la asamblea local constitutiva, designación que no tuvo votos en contra, ni abstenciones.-

--"-------------_._--
DÉCIMO PRIMERO. (Articulo 34, inciso f) Las personas funcionarias dellnslRuto Electoral generaron en el 

Sistema de Registro de Partidos Polltlcos Locales, modandad en Sitio, la lista conformada con las personas 

afiliadas que asistieron a la asamblea de mérito. Asimismo, recabaron los originales de 873 (ochocientas 

setenta y tres) cédulas de afiliación y de la respectiva copia por ambos lados de la credencial para votar de las 

personas que participaron en dicha asamblea o, en su caso, del Folio de la Solicitud Individual de Inscripción 
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o Actualización al Registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron 

un trámite en módulos de atención ciudadana (FUAR) dellnstHuto Necional Electoral. 

DÉCIMO SEGUNDO. (Articulo 34, inciso 11) El personal acrad~ado por aste Instituto Electoral, verificó que 

las personas asistentes a la asamblea eligieron a los integrantes de la directiva de la Demarcación Termoríal 

Miguel Hidalgo. Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento. por mayona, fueron: Mireya 

Cervantes Sánchez y Laura Legorreta Aguilar, Presidentas, propielaria y suplente, respectivamente; Dolores 

Legorreta Aguilar y Susana Legorreta Agullar, secretarias Generales, propietaria y suplente. respeciivamente; 

asl como Cristina Ayala SoteIo Y Diana MiChelle Sánchez Fuentes. Coordinadoras. propietana y suplente. 

respectivamente .. --- -_._---_._----------_. __ .-_._--

DÉCIMO TERCERO. (Artículo 34. inciso h) El personal acredHado y designado por este Instifuto Electoral 

hace constar que la asamblea inició aproxlmadamente a las 10:45 {diez horas con cuarenta y cinco minutos) y 

que la asístencia minima estabiecída por el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México (CódigO) se mantuvo en todo momento durante la celebración de la mísma, ya que de 873 

(OChOCientos setenta y tres) asistentes se retiraron 3 (tres), por lo que permanecieron hasta la clausura de la 

misma 870 (ochocientas setenta) personas. De Igual forme, se hace constar que la asamblea concluyó 

aproximadamente a las 11:00 [once horas con cero minutos) .•• _-~--_. 

-_._-------
DÉCIMO CUARTO. (Articulo 34, último párrafo) Se adJunlan a la presente: .-----.--.---. 

1. Protocolo de Protección Civil de ENRtD@TE POR MIOxICO A.C., Convocatoria y Orden del Ola de la 

asamblea, proporcionados por la organización 'ENRtD@TE POR MÉXICO A.C.'. ------

2. Lista con las 873 (ochocientas setenta y tres) personas afiliades que asistieron a la asamblea, asi como 

los originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos lados de la credencial para votar Y. 

en su caso, del FUAR; que entregaron cada una dé las personas que participaron en la asamblea 

respectiva. -------------
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DÉCIMO QUINTO. En tal virtud. los suscritos elaboramos la presente acta circunstanciada a efecto de hacer 

constar las clrcunstanci.s antes mencionadas. para los efectos legales a que haya lugar. ----.-.-.•• - .. -

No habiendo otro asunto ,que tratar y siendo las 12:00 (doce horas con cero minutos) del dla 21 (veintiuno) de 

octubre de 2019 (dos mil diecinueve). se cierra la presente acta circunstanciada. firmando al margen y a \ 

calce los que en ella aclúan.··-·--------·---··-------···-·---

Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

César Gustavo Rosas Pérez 

Encargado de Despacho de la Jefatura de Unidad 
de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Nombre y firma de la funcionaria del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acredHada 

AI~jaí(cIdlCen,antes Moreno 

Analista 
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ANOS 

INSTITUTO ELECrbRAL 
CIUDAD DE MEXICO 

CONSTRUYIlNDO DEMOpRAClA 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita. 
Presente 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLiTICAS 

IECMIDEAP/1697/2019 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales, de demarcaciones territoriales y 
locales constitutivas, que lasí qrganizaciones interesadas deberán celebrar ante la presencia de personas 
funcionarias de este Instituto I!;¡ectoral, en el marco del proceso de registro de partidos políticos locales 2019, 

me permito comunicarles lo sig~iente: 

Con fundamento en los artículqs 265, fra.cción 1I del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 
la Ciudad de México, y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos Politicos Locales ante el Instituto 
Electoral de la Ciudad de Méxib, así como en la Circular No. 28, de 21 de mayo del presente año y en los 
oficios Signados por el titular de la Secretaría Ejecutiva, mediante los cuales acreditó al personal que llevará a 
cabo actos de certificación en ilichas asambleas, me permito comisionar a las personas funcionarias que se 
mencionan en el siguiente ciJadro, para que acudan a certificar la asamblea por demarcación territorial 
constitutiva que fue programadf! por la organización denominada "Enred@te por México, A.C.", la cual tendrá 
verificativo el próximo 20 de qGtubre del año en curso, a las 10:00 horas, en "Ruedo del Lienzo Charro" 
Constituyentes, ubicado en Avlmida Constitl~yentes hÚmero 500, Colonia Bosques de Chapultepec 1, 11 Y 111 
secciones, Alcaldia Miguel Hidálgo, C.P. 11100, en esta Ciudad de México. (5 ): 

HulUtl1es No, ZS, Cl;)fonla Rancho 1M CQ!ot'ÍMS. nntpll"y ct. 14386, Ciudad de M~>:ko. Conmut:}{lor 5483·38(lO 

Págitía 1 lúe :1 , 

- () 

~tO 
::) -lL ~. 

~cr 

(;t 



id 
AÑos 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXiC<:Jo 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLiTICAS 

IECM/DEAPI1697/2019 

Asunto; Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2019 

i i 

En .. 1 Instl"'to EI""l",,»¡ <1<. l<o e, .... <I,,'" .... ,.,""'-1"", ""U'''''''' c .. n'p ............. <l"" JI <<'I''',><"",,,~,,,_,, .. ~t ..... , .. I,,, .. r "'''''.*'n",~ 
la,.", .............. ".,. eon<tucl ........ " .... 10 ... "'. <1 ......... ¡.,¡ .. "~loI,, .. Iud .... " .... 1"0;10)' .... 1· .... y ...., ....... ~.~.o .. '''. JI 108 h ... I>R" ...... c d" 
'lO CIU<lod d .. M .... leo 1>:1 <:ul .... r. cl.me><:>litre". M pl>t!I"IP<II~16n Y 0\ ~QI"I"IQ Pi''''''' "'a fa .,¡,t¡;/o;dant", "1'1 ~¡; ... (¡(> ., It>~ ""1>,,,1.,1,,_ ....,..,r..,. d .. 1 .. (,,"o:.,on .. ,,, .. ! ...... I. "''' ..... pll .. '''''.,. ..,.. ... 1= t_ .... I~I\". I~ .. I .. ~ .... ""lOIl .. n'I ..... t .. ~I ................ 1_ .. ,.,...,. 
"' ..... tl ....... rn."t .. la afl"...,'" d. nu".tT<> SIM" ...... ti .. O .... I<!o .. ,n_a"",,, 

Hulraches No, 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, eludild de MéxIco. Conmutador 5483-3800 
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id 
AÑOS 

INmTUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MéXICO 

CONS'fR UYENOO OEM<l>CRACIA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLlTICAS 

IECMIDEAP/169712019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2019 

En tal virtud, se les solicita, se presenten en esta Dirección Ejecutiva el día señalado, a las 7:40 horas, con 
ropa cómoda, debidamente ~I¡mentadO$ e hidratados, sin acompañantes, chaleco institucional o prenda 
distíntiv.a del Instituto (sólo encaso de contar con el mismo), y la identificación oficial del Instituto. 

Se puntualiza que la identificación oficial del Instituto deberá ser portada en todo momento, y la persona que 
olvide traerla no podrá participilr en la actividad y se tendrá por no cumplida la comisión, lo cual será reportado 
a su títular, con copia a la Sectetaria Ejecutiva. 

Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y después de la celebración de la asamblea, a las 
medidas de seguridad y prevención establecidas en el 'Pro\ocolo de Seguridad para la Celebración de 
Asambleas de las Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Polfticos Locales", y atender en todo 
momento las instrucciones dél'funcionano responsable de coordinar la Asamblea. 

El personal comisionado parJ acudir a la Asamblea antes referida que no pertenezca a la Dirección Ejecutiva 
de Asociaciones Políticas, de~erá presentarse el dja viernes 18 del presente mes en la sala anexa al Centro 
de Formación y Desarrollo a la\; 13:00 lloras, a fin de reclbír orientación de las actividades que desempeñarán 
durante la Asamblea. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

, L, . 
• l.íc. Laura Angél¡g¡~kMtlítez Hernánd~zlll 
'Directora Ejecutivatle Asociaciones Pollticas 

I 
! 

\ 

e,c.p.: ce. Coosejeras y CQn$iJjtlros Ele~ctates Integténtes del Consejo General JeI IECM, Para Su conOOlmlento. Presente 
Lic, RuMn Gemido venegas-, Seci'etariO Ejecutivo da! IECM. Fiara su conocimiento. Presente 

FGNCPBiACM 

Hultaches No; 25. Colol'll:;,. Rllnci)o 10$ CtIlorlnos. T1alpnlí, C.P. ltl3ll:6, ctllUtld (fe MéJlko, Conmuttldór 5483-3800 
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PROTOCOLO DE PROTECCiÓN CIVIL DE ENRED@TE POR M~XICO A.e. 

Bienvenidas y bienvenidos, en caso contingencia, sigue las indicaciones de las personas 

que podrás id entificílr con un chaleco de protección civil, si se presenta un sismo, mantén 

la calma, ubicate en zonas de seguridad y no intentes evacuar el inmueble durante el 

sismo, no uses elevadores ni escaleras. Alejate de objetos que puedan caer y lastimarte. 

Si se trata de un ince,ndio, primero identifica el origen, si es electrico no intentes apagarlo 

con agua, mejor co~ta el suministro eléctrico, abandona el lugar sólo por las salidas de 

emergencia, si el humo es muy denso, tfrate al piso y cubre boca y nariz con un trapo 

húmedo, si no tienes visibilidad, gufate por las paredes. Para SOMOS tu seguridad es lo 

más importante. 

SOMOS PROTECCIÓN, SOMOS SEGURIDAD, SOMOS, SOCIEDAD EN MOVIMIENTO ... 



'. 

ENR~D@TE POR MÉXICO A. C. 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA DE LA DEMARCACiÓN 
TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO 

Los suscritos Adalberto Hernández Sánchez y Daniel Sibran Espinosa 

representantes legales de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., con 

fundamento en Id dispuesto por los Artículos 41 base I párrafo primero 

de la Constitucióri Política de los Estados Unidos Mexicanos; lO, 11 Y 13 

de la ley Generallde Partidos Políticos; 27, apartada B numeral 6 de la 

Constitución Polítjca de la Ciudad de México; 260, 261 Y 265 del Código "'? 
de Instituciones ~ Procedimientos de la Ciudad de México, 20 párrafo ~ 
primero, 23, 24, 45, 29, 3D, 31, 32 Y 33 del Reglamento para el registro 

de Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 

CONVOCA 

A las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldfa Miguel Hidalgo a 

participaren la Asamblea de la Asociación Civil Enréd@te por México con 

el objeto de consti~uirse en Partido Político local denominado "SOMOS", 

en la Ciudad de México, lo anterior conforme a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. DE LOSASrSTENTES. 

Podrán participar las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía Miguel ¡) 
Hidalgo, que cuenten con credencial para votar vigente, expedida por el l· 
Instituto Nacional Electoral, con domicilio dentro de la alcaldía antes 

señalada. 
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ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

SEGUNDA. DEL LUGAR y FECHA DE LA ASAMBLEA. 

La asamblea de 'la demarcación territorial tendrá verificativo el día 
domingo 20 de octubre a las 10:00am en IIEI Ruedo" del Lienzo Charro 
de Constituyentes, ubicado en avenida Constituyentes #500 Colonia 
Bosque de Chapultepec 1, 11, 111 secciones, Alcaldía Miguel Hidalgo, c.P. 
11100, Ciudad de México. Frente al CECYT #4. 

TERCERA. DEL REGISTRO DE ASISTENTES. 

El registro se llevará a cabo de 10:00 a 10:45 hrs., de manera personal, 

presentando el original de la credencial para votar vigente o en su ~ 

defecto el talón del FUAR (Formato único de actualización y recibo), ~ 

acompañado de una identificación oficial con fotografía. 

Todos los asistentes registrados podrán participar con derecho a voz y a 

voto durante la asamblea, 

No podrán registrarse los ciudadanos que sean de una demarcación 
territorial distinta a la antes señalada. 

CUARTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A DELEGADOS. 

Se elegirán 10 personas delegadas que acudirán a la Asamblea 
Constitutiva. 

El registro de las ylos aspirantes a delegados se llevará a cabo a partir de 
la emisión de esta convocatoria y hasta previo el inicio de la asamblea de 

la demarcación, mediante el formato que para tal efecto esté disponible 

en la página web de la Asociación 
www.somossocíedadenmovimiento,org. d'lcho formato deberá ser 
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E N R É D @l TE PO R M É x I e o A. c. 

entregado en la oficina de la asociación sito en calle Rochester #94 

Interior 355, colónia Nápoles, c.P. 03810, alcaldía Benito Juárez, Ciudad , 
de México, de lunfls a viernes en un horario de 9:00 a 17:00 hrs'j y el día 

de-la asamblea en la mesa de registro de la misma. 

Los aspirantes de6erán hacer el registro de la siguiente manera: 

Presentar Planill~ de 10 integrantes, en fcSrmula de propietario y 

suplente del mismo género. 
i, 

Las planillas deb~rán preferentemente conformarse con el 50% de 

integrantes por c~da género. 

QUINTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A INTEGRAR LA DIRECTIVA EN 

LA ALCADfA MIGUEL HIDALGO. 

Se elegirán a un Presidente o Presidenta; a un Secretario o Secretaria 

General; ya un Cdordinador/a; en formula de propietario y suplente del 

mismo género, p~rsonas que serán integrantes de la Directiva de la 

asociación en la Alcaldía Miguel Hidalgo. 

El registro de las V/os aspirantes se llevará a cabo en los mismos términos 

que los aspirante~ a delegados, con el formato respectivo. 

SEXTA. DE LA ELECCiÓN A DelEGADOS Y DIRECTIVA DE LA 

DEMARCACiÓN TÉRRITORIAL MIGUel HIDALGO. 

La elección se llevará a cabo en la Asamblea de la demarcación territorial 

de la siguiente ma!nera: 
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ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

Se informará a los integrantes de la asamblea a cerca de los registros de 
las planillas recibidas en el periodo establecido. 

Una vez que se tenga conocimiento de los registros presentados en 

tiempo y forma para cada uno de los cargos a elegir, se someterá a 

votación del pleno, siendo la planilla ganadora la que obtenga el mayor 

número de votos. 

En caso de empaté, se abrirá un receso de 15 minutos, para una nueva 
ronda de votaciones. 

En caso de contar con una sola planilla registrada, ésta se someterá 

únicamente a ratificación por parte de la asamblea. 

Lo anterior se desarrollará con base a la siguiente: 

• ORDEN DEL DíA 

1. Registro. 

2. Lectura yen su caso aprobación del orden del día. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de fa Coordinación General. 

4 



ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

5. lectura yen su caso aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación territorial Miguel 

Hidalgo. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por los 
representantes de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., 

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

Adalberto Hernández Sánchez 
Representante 

s 

Daniel Sibr n Espinosa 
Representante 



ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

ASAMBLEA DE LA ASOCIACiÓN ENRÉD@TE POR MÉXICO EN LA 
DEMARCACiÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO 

ORDEN DEL DíA 

1. Registro. 

2. Lectura yen su caso aprobación del orden del día. 

3. Verificación ¡de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 

5. Lectura y ensu caso aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Cónstitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación territorial Miguel 

Hidalgo. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

'\ Ciudad de México, a 14 de octubre de 2019 

.1 "SOCIEDAD EN MOVIMIENTO"~ 
. ~ 

Adalberto ernández Sánchez Daniel Sibr n Espinosa 
Representante Representante 
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FORMATO DE REGISTRO 
• I 

DEMARCACiÓN TERRITORIAL: (V)19t.\e1 Bida \~C\ ... -

TIPO DE ELECCiÓN: DELEGADOS! AS A LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA 

"· .. ·,, .•. '7"~T"¿Y7B· .... ·O·"""' ..... "'i· ftR·O"W>A+. 'FlóCR'I'O';"'''' .' ' •.. r . ':"'F·"I"·"A" ; .... }. r ........ " ;.... N"O·M"""'''''a· r '''-'":,,, ". r·····;'.,· ... u.. +;"\ '-~ ,., "'1,,:,'}<~'n ., JYI~~~-,~ ,'"r:~,.J'1 : "w>" " /,' LI:UYI, ,'04,:-:, ,':>-i'2:<0t'.' : _ -" _ .,~~::~ ,~"i~'~~~''-.:( "'é. ,-,~' ',y;: -~.' ,,:/-·::,',{,;;;'JJ~n.~· - 'i7~:', 

:h(q JV\orduj ano .- .. --' ~ r!l 

-t/,¿ 

5 

6 

.8 .. " 
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FECHA Y HORA DE RECEPOÓN 

FIRMA Y NOMBRE DE QUIEN REOBE 

~ Rochester No. 94, Int. 355, Col. Nápoles. C. P. 03810, Beníto Juárez, CDMX. 
Tel.(55) 11689602 

~ 



ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

FORMATO DE REGISTRO 
/\f\ 1/ • 

[ ·i:lEMARCACIÓN TERRITORIAL: .. ".=r=--' J 1\9 (e 1 Eh dO I ::1 ó H I 

>< 

"r"iPODEEiECClÓN: ~ --- DIRECTIVA DE LA DEMARCACIÓN TEIÚi.iTORIAL---

PRESIDENTE! A 
rvt Iveljo-. Guvan ~ 

~f\Ghe(' 

Do\Oies 
SECRATARIO!A /~ \Á l a.,y' 

GENERAL ' V 

COORDINADOR/A 
C\ l ':)-hnCl 
:::o-lLlo 

fECHA Y HORA DE RECEPCiÓN 

FIRMA Y NOMBRE DE QUIEN RECIBE 

~ 

..>--' __ J<--'\I ~ C\ Ctz ~ o VV L-t-"l 
/hje-¡\O v 

{Y'lIC\'-e 
:x:¡ n che:? tuLn-\e0 

~ Rochester No. 94, Inl. 355, Col. Nápoles. C. P. 03810, Benito Juárez, CDMX. 

Tel. (55) 11689602 

~ 



ACTA CIRCUNSTANCIADA EN lAQUE SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUIISITOSESTABLECIDOS EN LOS ARTlcULOS 30,.33 y 34 DEL 
REGLAMENTO PARA ÉLREGIS'tRoDEPARTlOOSPOtlT/COS LOCALES ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA.CIUDADDEM&ICO (REGI.AMENTO),DURANTE 
lA CELEBRACIÓN CElA ASAMI!lLEA CONSTITUTIVA EN lA DEMARCACiÓN 
TERRITORIAL GUSTAVO A. MAOERO,PROGRAMADAPOR IAORGANIZACION 
"ENRED@TEPORM~rCO A.c.'" INTERESADA EN CON.STITUIRSEENPARTIDO 
POÚTICO LOCAl. DURANTE EL pROCESO DE REGISTRO 2019-2020. . 

En la Ciudad de México, siendo las 14:00 (catorce horas con cero minutos) del dla 11 (once) de noviembre de 

2019 (dos mil diecinueVe), en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Pollticas del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Institulo Eleetoral), con domlcHio en calle Huizaches, número 25, 

COlonia Rancho los Colorines, C, p, 14386, Alcaldla Tlalpan, se encuentran reunidos los ciudadanos Laura 

Angélica Ramlrez Hemándaz y Félix Cruz Amaya, Directora Ejecutiva de Asociaciones Politlcas y 

Coordinador de Prerrogativas y Partidos PoIftfcos, respectivamente, en su carácter de funcionarios del 

Instituto Electoral, quienes se identliican con credencial expedida por esta autorided electoral local. con 

numero de empleados 6359 \1 31, respecliVamente, y a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en el 

articulo 26 del "Reglamento para el Registro de Partidos Polltlcos Locales ante ellnstKuto Electoral de la 

Ciudad de México" (Reglamento), procedimos a instrumentar la presente acta para dejar constancia del 

cumplimiento de las circunstancias previstas en los artlculos 30, 33 Y 34 del Reglamento, ----------__ _ 

---~-----'''''---'-'-'---------~ ... _--
PRIMERO. Siendo las 08:40 (ocho horas con cuarenta minutos) del dla 09 (nueve) de noviembre de 2019 

(dos mil diecinueve), fecha sellalada por la organiZación "ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C: para celebrar la 

asamblea correspondiente a la Demarceclón Territorial Gustavo A. Madero, nos constituimos en el Campo 

DeportivO de la Escuela de FóIbol Guádalajara GAM, ubicado en calle Gran Canal, sin número (sin), Colonia 

DM Nacional, Alcaldla Gustavo A, Madero, Código PosIal07450 (siete mil cuatrocientos cíncuenta), Ciudad 

de México. en compaf\la de las y los ciudadanos Enrique Lorenzo Carrillo Gallegos, José Armendo Diaz 

Velasco, Luis De la Barreda Bautista, Paola Fanseca Alba, Monlca Vianey Garcle Flores, Romeo Décfor 

Garcla, Carolina Ruvalcaba Garnla, José Alejandro Mapa Villavicenclo, Juan Pedro Trevilla Jara. Joaquin 

Wong Montes. Maria de Lourdes Martlnez Becerril. Jonathan Garcla SaRa, Llvia Liney Quiroa Sánchez. 
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Rosaura Islas Alvarez, Juan GonzáleZ Reyes, Salvador Placencia Collea, lveth Morales Leal, Bárbara BenHez 

Rivera, Erika Lara Landa, Aldo Méndez Femández, Pablo Téllez Rangel, Beatriz e, Barrera Aguilar, Juan 

Carlos Paniagua Gsrola, Margarita Ramírez Olguln, Héctor Alfredo Robles Garcla, Jesús ROdríguez Martlnez, 

Ignacio Vázquez Leal, MarIa Adriana Rosa Hemández, Alberto Marquez Solls, Javier Ernesto San José 

zaladon, Paula Robles Mass Tapia, Luis Fernando Pech .Salvador, Alejandra Arias Jlménez, Ninfa EITzabeth 

Hernández Trejo, Alfredo Adbeel Buslamanle Rocha, Estefania de Santiago Carranza, Christian Martinez 

Dávlla, Miguel Rodrigo Ramos Coronel, Sandra B. Hernándéz Bocanegra, Roclo Flores Rodríguez, Luigi 

Paolo Cerda Ponce, Jálme Calde!Óll Gómez, Concepción León Cano, Arturo Francisco HernÍlndez Garcla, 

GabrialaPaola Cabrera Jaquez, Carolina Rocha Barreto, Juan Armando Garcia Ortega, Maria de los Angeles 

Durán Cruz, Sabino Sánchez Trejo, José Adrián Rosas Moreno, Maria Eva Martlnez Mejla, Jessica Rulz Cruz, 

Axel Uriel Caballero G6mez, Mlchele López BeHrén, Marcela Vega Martinez, Maria del Pilar Torres Flores, 

Jafet Rodrigo Martinez Ortiz, Janette Gabriala Trujillo Martinaz, MlcheR Donovan Gamiilo Córdova, Jaquelin 

Olvera Castaileda, Arianna Letiera Huerta Arellano, María GUádalupe Soto Gonzáléz. Edgar Peralta Ledezma, 

Pedro Alcalá Loara, Edgar Roman ReymundQ Eusebio, Ezequiel AlmaZÍln Hemández, Angel Iván López 

López y SiMa Gomez Valladares, en su carácter de personas auxiliares, todos acradHados por el titular de la 

Secretaria Ejecutiva, licenciado Robén Geraldo Venegas y designados para aotuaren el presente acto, por la 

titular de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones PoII!lcas (Dirección Ejecutiva), Licenciada Laura Angélica 

Ramirez Hemández, mediante oltclos CQIl clave de referencia SECG-IECMl198S12019, SECG· 

IECMI5()412019, SECG-IEGM/175712019 e IECMlDEAP/187112019.-·--··----··----·-

SEGUNDO. (Articulo 30) Se hace COnstar que la asamblea fue celebrada en un domiciflO ubicado dentro de 

los limites geográficos de la Demarcación Territorial Gustavo A. Madero,--·------·--·--·--

TERCERO. (Articulo 22, penúltimo y último párrafos) Posteriormente, los responsables de la organización 

hicieron entrega del Protocolo de Protección Civil de ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C" la Convocatoria y el 

respectivo Orden del Ola, a los funcIOnarios del Instituto Eiactoral quienes se cercioraron de que la seguridad 
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y la integrídad de los asistentes y del personal dellnstfiuto Electoral se encontraban garantizadas, así como, 

la existencia de las facilidades necesarias para el cumplimiento de las funciones de las personas habllfiadas y 

designadas por el Instituto Electoral (Articulo 23, Inciso 1).-------------------------------

CUARTO. (Articulo 33) Al llegar al lugar donde se celebraría la asamblea, el personal auxiliar acreditado y 

designado por este Instituto Electoral, procedió a Instalar 35 (treinta y cinco) equipos de cómputo asignados 

para capturar los datos de las personas asistentes en el Sistema de Registro de Partídos Politicos locales, 

modalidad en Sitio. Una vez Instalados los equipos, se Ingresó al Sistema con el usuario y contrasefia 

proporcionados para tal fin por el Instituto Nacional Electoral, sin que se presentaran contratiempos en su 

ejecución. Por tanto, el cumplimiento del requisito correspondiente a la obtención del quórum legal para la 

celebración de la asamblea, fue constatado por las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y 

deSignadas por este Instituto Electoral, a partir de las 10:00 (diez horas con cero minutos), hora señalada por 

la organización 'ENRI:D@TE POR MI:XICO A.C." para celebrar la asamblea correspondiente a la 

Demarcación Tenitorial Gustavo A. Madero, quienes revisaron: -.-----------------.--.-------------

• Que la identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de aliliación con firma 

autógrafa que presentó, revisando que esta úHima coincidiera con la contenida en la credencial para 

votar. de la. cual entregó copla simple por ambos lados, o en su defecto, el número de Folio de la 

Solicitud Individual de Inscripción o Actualización al Registro de Electores y Recibo de la Credencial para 

Votar, otorgado a quienes realizaron un trámfie en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto 

Nacional Electoral, del cual, entregó copia simple, mostrando, además, una identifICación oficial para 

constatar la identidad de la persona.------·----------------------------------------

• Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para votar 

o tajón del FUAR en original y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de 

Registro, modalidad en Sitio, para conocer su situación registral en el Padrón Electoral en la 
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Demarcación Territorial Gustavo A. Madero.---

• Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron encontrados en el Padrón Electoral de la Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero. pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se 

contabilizaron para quórum legal. ----....... ---•• --•• - ... ----.-----

,---,,------_._--_._,---
QUINTO. (Articulo 34, Inciso a) las personas funcionarias y auxiliares acred~adas y designadas por este 

InsIHuto Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos Politicos locales (Sistema de 

Registro), modalidad en Sitio, la incorporación y verifICación de los datos registrales de los asistenles a la 

asamblea de referencia, para revisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero. esto es, 2724 (dos mil setecientas veintiCUatro) pernonas afiliadas asistentes. 

Sin embargo, el quórum no se cubrió dentro de los cuarenta y cinco minutos siguientes a la hora convocada 

para la celebración de la misma, ya que se registraron a 2714 (dos mil setecientos ca1orce) asistentes, cuya 

sección electoral asentada en la credencial para votar, correspondió a las de la Demarcación Territorial 

Gustevo A. Madero en que se celebró la asamblea. Al haber pef1lOnas formadas pendientes de verificar en el 

Padrón Electoral de dicha Demarcación Territorial. se concedió a la organización 'ENRÉD@TE POR 

MÉXICO A.C.", el plazo de 15 (quince) minutos más, previsto en el articulo 24, segundO párrafo del 

Reglamento, para comprobar la situación registral y recibir la cédula de afiliación con su respectiva copla 

simple por ambos lados de la credencial para votar de las pernonas que estaban esperando en la fila.--

A los quince minutos de haben¡e otorgado el plazo adicional, se registraron 3515 (tres mil quinientos quinca) 

asistentes, por lo que se cubrió el quórum requerido. 

SEXTO. (Articulo 34, Incllo b) Fue certificado por el pef1lOnal acredhado y designado por este Instituto 

Elactoral, que los asistentes a la asamblea de la Demarcación Territorial Gustavo A. Madero suscribieron libre 

y personalmente el documento de manffestación formal de afiliación y que asistieron libremente a unin¡e al 
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partido político en formación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el uso de 

mecanismos de afiliación corporativa o la intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

constitución de un partido político local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales o gremiales.----

SÉPTIMO. (Articulo 34, inciso e) El peroonal acredttado y designado por este Instituto Electoral señaló al 

representante de la organización denominada "ENRtD@TE POR MÉXICO A.C.", que los miembros de la 

directiva elegida en la asamblea verificada no debian tener el carácter de dirigentes de una agrupación 

política local o partido polltico.----------------------------·----·-------·---------

OCTAVO. (Articulo 34, Inciso d) El personal acreditado verificó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayoria de las personas asiStentes a la asamblea de mérito, los proyectos de Declaración de Principios. 

Programa de Acción y Estatuto.-----------

NOVENO. (Artículo 34, Inciso e) Se constató por el personal acreditado, que los asistentes a la asamblea 

verificada eligieron por mayorla, 10 (diez) personas delegadas propietarias: José Gerardo Santacruz 

Ascencio. Martha Patricia Martlnez Torres. Marilu Sánchez López. Lizbeth Ortlz Tinajero, Maria Guillermina 

Tinajero Cervantes. Alan Yamil Luna Cruz, Maria Tenesa Cruz Ortiz, Diego Rivera González, María 

Concepción Gutlérrez Conlneras. Ivan Rlos Garcla, y 10 (diez) suplentes: Juan de Dios Estrada Ascencio. 

Araceli Martínez Torres. Jazmín Rojas Bustamante. Susana Maytle Espinosa Martínez, Magdalena Cruz 

Hernández, José Alejandro Zavala Ramos, Maria Cruz Cruz Hemández, Marco Antonio Rivera González, 

María Maura Raya González, Roberto Barrón Palma. respectivamente, quienes acudirán a la asamblea local 

constitutiva, designación que no tuvo votos en contra. ni abstenciones.----------------------------

----------------- -----------------------------------------------
DÉCIMO. (Artículo 34, Inciso 1) Las peroonas funcionarias del Instituto Electoral generaron en el Sistema de 

Registro de Partidos Políticos Locales, modalidad en Sttio. la lista conformada con las personas afiliadas que 

asistieron a la asamblea de mérito. Asimismo, recabaron los originales de 3515 (tres mil quinientas quince) ~ 
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cédulas de afúiación y de la respectiva copia por ambos lados de la credencial para votar de las personas que 

participaron en dicha asamblea o, en su caso, del Follo de la SorlCltud Individual de Inscripción o Actualización 

al registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un trámtte en 

módulos de atención ciudadana (FUAR) dellnstHuto Nacional Electoral.---------------------------

------------------
DÉCIMO PRIMERO. (Articulo 34, Inciso g) El personal acredttado por este Insilluto Electoral, verificó que las 

personas asistentes a la asamblea eligieron a los integrantes de la directiva de la Demarcación Territorial 

Gustavo A. Madero. Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento, por mayoria, fuaron: Nora 

Martinez Torras y J.essica Guadalupe Espinosa Martínez, Presidentas, propietaria y suplente, 

respectivamente; Rubén Hemández Álvarez y Gerardo Hernández Cantú, Secretarios Generales, propietario y 

suplente, respectivamente; asl como Hermellnda Diego Mestas y Brlanda Esperanza Mateos Fablan, 

Coordinadoras, propietaria y suplente, respectlvamente.----------------------------

DÉCIMO SEGUNDO. (Articulo 34, Inciso h) Cumplido el quórum, se informó a las personas representantes 

de la organización denominada "ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C: que se podla dar inicio a la asamblea, 

constatándose por el personal acredHado y designado por aste Instituto Electoral que la asamblea Inició 

aproximadamente a las 11:13 (once horas con trece minutos) y que la asistencia mlnima establecida por el 

Código de Instnuciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) se mantuvo en todo 

momento durante la celebración de la misma, ya que de 3515 (tres mil quinientos quince) asistentes se 

retiraron 48 (cuarenta y ocho), por lo que permanecieron hasta la clausura de la misma 3467 (tras mil 

cuatrocientas sesenta y siete) personas. De Igual forma, se hace constar que la asamblea concluyó 

aprOXimadamente a las 11:35 (once horas con treinta y cinco minutos). -------------------

DÉCIMO TERCERO. (Artículo 34, ú~irno párrafo) Se adjuntan a la presente: ---.. ---

1. Protocolo de Protección Civil de ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C., Convocatoria y Orden del Ola de la 

asamblea, proporcionados por la organización "ENRÉD@TE POR MÉXICO A.C.'.-
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2. Lista con las 3515 (tres mil quinientas quince) personas afiliadas que asistieron a la asamblea. asi como 

los originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos ledos de la credencial para votar y, 

en su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las personas que participaron en la asamblea 

respectiva. --••••• -------.------------.--.--..... ---.... - ..... -.-.----... ---

DÉCIMO CUARTO. En tal virtud, los suscritos elaboramos la presente acta circunstanciada a efecto de hacer 

constar las circunstancias antes mencionadas, para los efectos legales a que haya lugar, .... - .... - .. -_ ... 

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 15:00 (quince horas con cero minutos) del dla 11 (once) de 

~::,:-~~~-~.-=:~-~ =-~~~~'"~~J 
Nombre y finma de la funcionaria dellnslltuto 
Electoral de la Ciudad de México acr~a 

ez Hemández 

Directora Ejecutiva d Asociaciones Politl s 

Nombre y firma del funcionario dellnsllluto 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

Coordinedor de Prerrogativas y Partidos Políticos 
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>~'A .. INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MElXICO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POÚTICAS 

IECM/DEAP/1871 12019 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de Méldco en cita. 
Presente 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales, de demarcaciones territoriales y locales 
constitutivas, que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la presencia de personas funcionarías de este 
Instituto Eleotaral, en el marco del proceso de registro de partidos politices locales 2019, me permito comunicarles lo 
siguiente: 

Con fundamento en los articulas 265, fraccrón 11 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la C'ludad 
de México, y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos Polftlcos locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, asl como en la Circular No: 28, de 21 de mayo del presente año-yen los ofiCios signados por el titular de la 
SecretarIa Ejecutiva, mediante los cuales acreditó al personal que llevará a cabo actos de certificación en dichas 
asambleas, me permito comisionar a las personas funcionarias que se mencionan en el siguiente cuadro, pare que 
acudan á certificar la asamblea por" demarcación territorial constitutiva que fue programada por la organización 
denominada "Enred@te por México, A C.'. la cual tendrá verificativo el próximo 09 de noviembre del allo en curso, a las 
10:00 horas, en el "Campo Deportivo de la Escuela de Fútbol Guadalajara GAM', ubicado en calle Gran Canal SIN. 
colonia DM Nacional, demarcación Gustavo A. Madero, C.P. 07450, en esta Ciudad de México" 

S-C>lno:s: un mstltllto (1 ... Calldlld 

Ir", .. , t,,~UW\ ... 1II""""<l>rlól d.,. ¡ .. <:.E,u;l....,j "' .. M<'J<l""'- 'IttItJllft!"" .,om~Ud"",),' ~1fiI>"'l'l1"'lldO$ <1 4dmr .... 1D ... ár elo<:clohM 
f-..f.o>"m ... o' .. ~~ "'" .. "'""¡",.., ... ,, ..... II"'·,..,..,. '<1.. """,tk4>"'''f<í.n cl<H:i¡r..h."" Ih<é"""" ... t"'$iy _ ..... _ un 1..., y "'" ""bl".nl<l'~ <:/. .. 
fa ch.Ju<><l <!<1I M"><k: .. lo. '"'u,h ..... , .. cr .. mo;><;o\ ...... , la "'''toJd ..... d ....... y .. t, "¡~I .. j'll""d ,*, 1" .. ",.;h,d"",,1>O. ...... "'= ., ...., 
::~~~,...,w;,.%"f:!:'~ :."~.!';~,~~:~g!:=,E~.:::', .. ~>.il~l"'- ""g!i:I .. ~ \i' JWQI .. ,...,rru..'O'lO, y "" .. nd .. 

Huirache$ No. 25.Cólnnla RlIliéha 10$ ColorlllO$. Tlalpan,C-P. i43'86. Ciudad de Mé)(fco, C'.onmutodorS483-3800 
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i} 
AÑos 

",-

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE M~XICO 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLiTICAS 

IECM/DEAP/1871/2019 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

6 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2019 

Marra de lo urdes Martlnez Becerril ,,-

Jonathan Garcra Salto --
Livia Liney Quima " 

Rosaura Islas Alvaréz / 

Juan Go~~~~z Reyes -
Salvador Placencia Correa ",-' 

Iveth Morales Leal 

Bárbara Benitez Rivera V 

Erika Lara Landa /' 

Akfo Méndez Fernández /' 

Pablo Téllez Ranga! / 

Beatriz C, Barrera Agullar / 

Juan Carlos Paniagua Garcia 

Margarita Ramfrez Olgurn / 

Héctof Alfredo Robles Garcia /' 
Dirección 

Jesus Rodríguez Martinez /' -
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38 

Ignacio Vázquez Leal 

Maria Adriana Rosa Hernandez ,-

Alberto Márquez Soifs ,..-

Javier Ernesto San José Zeledón ,..,. 

Paula Robles Mass Tapia ;.-" 

Luis Fernando Pech Salvador ",... 

Alejandra Arias Jiménez ,., 

Ninfa Elizabeth Hemández Treja ,. 

Alfredo Adbeel Bustamante Rocha ,..-~ 

-. Estefanla-de Santiago Carram:a <!',' 

Christian Martinez Dávila 

.1 
Miguel Rodrigo Ramos Coronel 

Sandra B. Hemández Bocanegra " 

Marisol de la Barrera Pérez 

Rocío Flores Rodríguez 

Luigi Paolo Cerda Ponee 

Jaime Calderon Gómez 

Concepción león Cano r--

Arturo Fr~nciscoHemández Garcla ",' 

Gabriala Paoia CabrE)ra Jaquez y 

Carolina Rocha Barreto /" 

Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2019 

Electoral y 

Oficina del COI,sej,e,o EI"et,,,al Yuri Gabriel Beltrán 

Oficina de la "e,Mole,. ElectOral Myriam Afarc6n 

Unidad Técnica de 

de Vinculación con Organizaciones de 
Migrantes 

Unidad Técnica de Vinculacíón con Organismos 

Unidad TécnIca de i con Org anismos 

OIicina de la Consejera Eleeto,ral 

Oficina del Consejero P'.iSld"nt. Mano VeláZquez 

Oficina del Ce,ns,eje.ro P',e"ide,nt, Mario Velázquez 

Oficina del C"ns"jelro P're"id""t, Mario Velázquez 

SomQS un Instituto do calidad 
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INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

40 ,.....-María de los Ángeles Durén Cruz: 

41 /' Sabino Sánchez Trejo 

42 ¡,;: José Adrián Rosas Moreno 

43 / Maria Eva Martlnez MeJía 

~. ';4 Salvado~ Aguirre Paredes 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLiTICAS 

IECM/DEAP/1871/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 07 de noviembre de 2019 

". 
"._--., 

Ero tal virtud, se les solicita, se presenten en esta Dirección Ejecutiva el dla sellalado, a las 7:00 h;;ras: coñ ropa 
cómodá, debidamente alimentados e hidrataaos, sin acempañantes,·chaleco institucionar'o prenda distintiva del 
Instituto (sólo en caso de contar con el mismo), y la identificación oficial del Instituto. 

Se puntualiza que la identificación oficial del Instituto deberá ser portada en todo momento, y la persona que olvide 
traerl~ no podrá participar en la actividad y se tendrá por no cumplida la comisión, lo cual será reportado a su titular, 
con copia a la Secretaria Ejecutiva, 

Asin";31nc, al personal deberá apegarse antes, durante y después de la celebración de la asamblea, a las medidas de 
seguridad y prevención establecidas en el "Protocelo de Seguridad para la Celebración de Asambleas de las 
O(pt1l1izaciQnes interesadas en constituirse en Partidos Politices Locales", y atender en todo momento las instrucciones 
cJ~! f:Jndonario fG3ponsable de coordinar la Asamblea. _ __ "' 

Por ,¡nime, y debido a que la Universidad Nacional Autónoma de México aplicara exámenes de admisión los dlas 9 y 10 
de noviembre del año en curso, los cuales se llevaran a cabo en los colegios Madrid y México, se les solicita de la 
manera más atenta tomar sus previsiones para llegar a tiempo a la hora establecida. 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. 

C.cp.: 

FCAfCPB/ACM 

A1TNL MjiN ,/ / 
/" '~,.- J-1A-' #---, 

,.,.- I r-- / ~. ¡¡~ C= m.,7 
Coordinador de F)Perrogativas y Pa.litdos Políticos 

Con fundamento en el articulo 34, fracción 1, inciso a) 
del Reglamento Interior dellECM 

ce Consejeras y Consejeros Electorales Integrantes del Consejo General del IECM. Para su conocimiento. Presente 
Lic. Ruben GeT<lldo Venega$. $ecrelBliO Ejecutivo del leCM, Para su conocimiento. Pf>Csente 

SOMOS un ln:stltuto dé CaUd>lid 
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~ INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE M~XICO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POÚTICAS 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

PROCESO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLlTICOS LOCALES 2019-2020 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA LA CELEBRACiÓN DE ASAMBLEAS DE LAS 
ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIRSE EN PARTIDOS POLlTICOS 

LOCALES 

Introducción 

De conformidad con lo establecido en los artlculos 35 y 51, párrafo último del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CIPECM); así como 
en los artlculos 20 al 37 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Registro de 
Partidos Polftloos Locales ante ellnstituta Electoral de la Ciudad de México, se presenta 
el siguiente proyecto de "Protocolo de Seguridad para la Celebración de las Asambleas de 
las Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Polftieos Locales", con la 
finalidad de detallar las responsabilidades y previsiones que deberán atender durante su 
realización tanto los servidores públicos acreditados por parte del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (IECM), como las personas representantes y afiliados de las diversas 
organizaciones y agrupaciones que pretenden acreditar el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para obtener el registro como partidos polfticos locales. 

Es importante precisar que, en términos del artIculo 22 último párrafo del Reglamento, las 
organizaciones deberán garantizar la seguridad e integridad de los asistentes a las 
asambleas correspondientes y de las personas funcionarias del IECM; sin embargo, es 
necesario que éste dicte medidas para salvaguardar la integridad de los participantes en 
tales eventos. 

Objetivo: Que el personal del IECM, designado para dar fe de la celebración de las 
Asambleas Distritales, de Demarcación Territorial y Locales constitutivas que celebren las 
organizaciones interesadas en constituirse en partidos polfticos en la Ciudad de México, 
cuenten con un documento que contemple las recomendaciones básicas de seguridad 
antes, durante y después de la celebración de tales eventos, de tal forma que se 
minimicen los riesgos que implica esta actividad. 

1. Acciones que deberán tomarse antes de acudir a la certificación de una 
asamblea 

al Medidas de seguñdad a cargo de la Secretaria Ejecutiva: El titular de la 
Secretaria Ejecutiva del I ECM, podrá solicitar el apoyo o auxilio de las autoridades 
siguientes: 

• A la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, previa valoración 
de las condiciones de seguridad que se realice, podrá solicitar elementos que 
resguarden él orden en la asamblea correspondiente. 

• A los titulares de las Alcaldlas, el IECM comunicará que en el marco del Proceso 
de Registro de Partidos Pollticos Locales 2019-2020, las organizaciones 
interesadas en constituirse como partido pOlítico local, llevarán a cabo asambleas 
distritales o de demarcación territorial y locales constitutivas, dentro del tem'torio 
de la Ciudad de México, a fin de que se sirvan brindar, de no existir inconveniente 

1 



A I INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 
AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POlrTICAS 

legal alguno, las facilidades necesarias para el desarrollo de las asambleas 
referidas. 

b 1 Medidas de seguridad a cargo de la DEAP 

• Gestionar ante la Secnelaria Administrativa del IECM, se brinden los elementos 
necesarios para que el personal se traslade de manera oportuna y segura al lugar 
de la asamblea. 

• Enlabiar comunicación con el titular del órgano desconcentrado del ámbito 
territorial del distrito o demarcación correspondiente, para obtener información 
relacionada con el lugar sei1alado para la celebración de la asamblea, y planear la 
loglstica correspondien1e. 

• Comunicará de manera oportuna, tanto a los funcionarios del Instituto como al 
personal que habrá de auxiliar en el desarrollo de las asambleas, las fechas, horas 
y lugares sellaladas por las organizaciones aspirantes para su realizadón, en los 
calendarios correspondientes. 

• Calcular, en función del quórum que se debe cumplir en cada asamblea, el número 
de asistentes que acudiñan al evento por parte de la organizadOn interesada, asi 
como el de los servidores públiros que asistirán para la certificación de la misma. 
Lo anterior, a fin de determinar de forma aproximada el número lotal de personas 
que podrian eslar presentes en el lugar en el que se llevará a cabo el evento. 

• Designar al coordinador del equipo que asistirá a la certificación de la asamblea, 
asi como a la persona que fungirá como auxiliar, para el caso de evacuar al 
personal dellECM del lugar en donde se realioa la asamblea, si fuere necesario. 

• Una vez recibida la confirmación de la celebración de la asamblea prevista en el 
articulo 22 segundo párrafo del Reglamento, el coordinador del equipo que asistirá 
a la certificación de la asamblea, acompallado de otro funcionario de la DEAP, con 
el apoyo de la Secretaria Administrativa y de los representantes de las 
organizaciones, y en su caso de personal de órganos desconcentrados, realizará. 
a más tardar 3 dlas antes de la celebración de la asamblea, una visita al lugar 
donde se llevará a cabo, con el fin de cerciorarse de las condiciones del lugar, 
rutas de acceso y rutas de evacuación, asl como opciones de transporte públiro 
utilizables; lo anterior, siempre que lo permitan las cargas de trabajo. En caso de 
que la organización informe de la cancelación del evento con posterioridad a la 
visita referida en este punto, la DEAP tomará nota y canoalará las acciones que 
hasta ese momanto se hubieran programado, o en su caso realizará la 
reprogramaclón de las mismas. 

• Determinar el equipo y material estrictamente necesario que se utilizará durante la 
asamblea, para la certificación. 

• Preparar un croquis en el que se identifiquen las principales rutas de acceso y 
salida del domicilio sefialado para llevar a cabo la asamblea. 

• Consultar las condiciones ma1eorológicas pronOsticadas para el dla y hora de la 
asamblea. 

• Determinar un punto de encuentro en caso de ser neoasario dispersarse o salir del 
lugar apresuradamente. 

el Medidas de seguridad a cargo del personal comisionado 
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o El personal funcionario y los auxiliares, deberán elaborar en dos tantos, una ficha 
básica de cada una de las personas que asistirán al evento, que contenga además 
de sus generales, su tipo de sangre y datos de contacto para el caso de urgencia. 
Una de las fichas deberá ser portada por el funcionario en todas las asambleas a 
las que acuda y la segunda deberá integrarse en un expediente en los archivos de 
la DEAP. 

• Tendrán prohibidO acudir en compañia de personas ajenas al propio IECM. 
o Deberán asistir a la asamblea, hidratados y alimentados; se sugiere llevar agua 

embotellada, ropa y calzado cómodo, acorde con el evento y las condiciones 
meteorológicas que se prevean y no llevar al evento objetos voluminosos que 
puedan obstaculizar una posible evacuación de emergencia. 

• En caso de seguir un tratamiento médico, llevar el medicamento y la receta 
correspondiente. 

d) Medidas a cargo de la organización 

• Prohibir a sus afiliados Introducir armas, drogas o sustancias psicotrápicas, 
bebidas alcohólicas u objetos punzocortantes al lugar de la asamblea. 

• Advertir a los participantes a la asamblea, que deberán portar en todo momento 
los gafetes de identificación que les proporcionará el personal dellECM al registrar 
su asistencia, asl como la importancia de la devolución total de los mismos por ser 
el mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea. 

2. Durante el desarrollo de la asamblea. 

a) Actividades a cargo de la DEAP 

o Proporcionar un distintivo al coordinador del grupo por parte del IECM y al 
personal designado como auxiliar. 

b) Actividades a cargo del personal comisionado 

• Portar en todo momento su credencial y los distintivos o prendas de vestir que le 
permitan identificarse como funcionarios del lE CM. 

• Entregar' un distintivo a cada asamblelsta acred~ado para la asamblea. quien 
deberá ostentarlo hasta el final de la misma y devolverlo al personal del Instituto. 

• Advertir a los organizadores que la devolución total de los gafetes es el 
mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea, de conformidad con lo establecido en el articulo 25 del Reglamento; por 
lo que en caso de pérdida, extravlo o no devolución, será restado del cómputo final 
de asistentes. 

• Distribuirse de manera que pueda tener a la vista en todo momento los accesos y 
salidas del inmueble, para efectos de poder requerir el gafete de la persona que 
abandone el fugar. 

• Identificar las salidas de emergencia o vlas de evacuación del lugar. 
• Una vez iniciados los trabajos de las asambleas, deberán cerciorarse de que las 

personas asistentes no abandonen el recinto y de hacerlo, que devuelvan los 
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gafetes que les hubiesen sido entregados, para efectos del cómputo al momento 
de levantar el acta. 

o En caso de detectar algún tipo de irregularidad o factor que pueda poner en riesgo 
la seguridad de las personas asistentes al evento o del personal del IECM, lo 
deberá informar al coordinador del equipo a cargo de la certificación de la 
asamblea, quien solicitará inmediatamente el apoyo de elementos de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y lo comunicará de manera 
inmediata a la titular de la DEAP o al Coordinador de Prerrogativas de la DEAP. 
para detemninar si es motivo suficiente para dar por temninado el evento y retirarse 
del recinto, todo será reportado en el acta correspondiente. 

o Evitar implicarse en linas o tumuitos; comunicar de inmediato al coordinador del 
equipo, cualquier intento de agresión o provocación. 

o Si ei personal del IECM requiere asistencia médica o tiene algún problema de 
salud, deberá comunicario inmediatamente al coordinador del grupo. 

o Proteger pertenencias, manteniendo el bolso o mochila bien cerrados y bajo 
control; ei coordinador de grupo por parte del IECM informará oportunamente ei 
lugar adecuado para resguardo de estos elementos. 

• Evitar hacer uso del teléfono móvil durante la celebración de la asamblea. 
o En caso de evacuación o desalojo, salir con calma y en orden. 
o Seguir siempre las indicaciones del coordinador del equipo. 

el Actividades a cargo de la organización 

o Las personas representantes de la organización, serán en todo momento 
responsables de la seguridad e integridad de todos los asistentes y de todos ios 
servidores públicos dellECM que se encuentren en el lugar de la asamblea, como 
io dispone el articulo 22, último párrafo, del Reglamento. 

o Los representantes de la organización, deberán infomnar a ios asistentes las 
medidas de seguridad y de protección civil. 

o Deberán vigilar que los asistentes pemnanezcan en la asamblea durante su 
desarrollo, para mantener el quórum necesario para su validez. 

3. Al finalizar la asamblea. 

o Al concluir el orden del dla de la asamblea proporcionado por los organizadores, 
los asistentes procederán a retirarse en completo orden del lugar y entregarán al 
personal del I ECM los gafetes de identificación que les hubiesen sido 
proporcionados, para efecto del recuento final. 

o El personal del I ECM deberá esperar instrucciones para retirarse y guardar en el 
lugar aSignado el equipo infomnálico y material que se haya utilizado, asl como 
para desalojar el área en orden y, queda estrictamente prohibido pemnanecer en el 
lugar una vez recibida la Ílstrucción correspondiente. 
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PROTOCOLO DE PROTECCiÓN CIVIL DE ENRED@TE POR MtXICO A.C. 

Bienvenidas y bienvenidos, en caso contingencia, sigue las indicaciones de las personas 

que podrás identificar con un chaleco de protección civil, si se presenta un sismo, mantén 

la calma, ubicate en zonas de seguridad y no intentes evacuar el inmueble durante el 

sismo, no uses elevadores ni escaleras. Alejate de objeto~q.uepuedan caer y lastimarte. 

Si se trata de un incendio, primero identifica el Q~igel.'f, si es electrico no intentes apagarlo 

con agua, mejor corta el suministro eléctrico, abandona el lugar sólo por las salidas de 

emergencia, si el humo es muy denso, tírate al piso y cubre boca y nariz con un trapo 

húmedo, si no tienes visibilidad, guíate por las paredes. Para SOMOS tu seguridad es lo 

más importante. 

SOMOS PROTECCIÓN, SOMOS SEGURIDAD, SOMOS, SOCIEDAD EN MOVIMIENTO ... 



ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA EN LA DEMARCACiÓN 

TERRITORIAL GUSTAVO A. MADERO 

Los suscritos Adalberto Hernández Sánchez y Daniel Sibran Espinosa 
representantes legales de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 41 base I párrafo primero 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lO, 11 Y 13 

de la Ley General de Partidos Políticos; 27, apartado B numeral 6 de la 

Constitución Política de La Ciudad de México; 260, 261 Y 265 del Código 

de Instituciones y Procedimientos de la Ciudad de México, 20 párrafo 
primero, 23, 24, 25, 29, 3D, 31, 32 Y 33 del Reglamento para el registro 

de Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

CONVOCA 

A las y los ciudadanos habItantes de la Alcaldía Gustavo A. Madero a 

participar en la Asamblea de la Asociación Civil Enréd@te por México con 

el objeto de constituirse en Partido Político Local denominado "SOMOS", 

en la Ciudad de México, lo anterior conforme a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. DE LOS ASISTENTES. 

Podrán participar las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía Gustavo 

A. Madero, que cuenten con credencial para votar vigente, expedida por 
el Instituto Nacional Electoral, con domicilio dentro de la alcaldía antes 

señalada. 
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ENR~D@TE POR M~XICO A. C. 

SEGUNDA. DEl LUGAR Y FECHA DE LA ASAMBLEA. 

La asamblea en la demarcación territorial tendrá verificativo el día 
sábado 09 de noviembre a las 10:ooam en el "Campo Deportivo" de la 
Escuela de Fútbol Guadalajara GAM¡ ubicado en calle Gran Canal S/N 
Colonia DM Nacional, Alcaldía Gustavo A. Madero} C.P. 07450, Ciudad de 
México. Entre Río de Guadalupe V Av. San Juan de Arag6n, frente al 
templo Río MX. 

TERCERA. DEl REGISTRO DE ASISTENTES. 

El registro se llevará a cabo de 10:00 a 10:45 hrs., de manera personal¡ 

presentando el original de la credencial para votar vigente o en su 

defecto el talón del FUAR (Formato único de actualización y recibo), 

acompañado de una identificación oficial con fotografía. 

Todos los asistentes registrados podrán participar con derecho a voz y a 

voto durante la asamblea. 

No podrán registrarse los ciudadanos que sean de una demarcación 

territorial distinta a la antes señalada. 

CUARTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A DELEGADOS . 

. Se elegirán 10 personas delegadas que acudirán a la Asamblea 

Constitutiva. 

El registro de las V los aspirantes a delegados se llevará a cabo a partir de 

la emisión de esta convocatoria y hasta previo el inicio de la asamblea de 

la demarcación, mediante el formato que para tal efecto esté disponible 

en la página web de la Asociación 

www.somossociedadenmovimiento.org, dicho formato deberá ser 
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entregado en la oficina de la asociación sito en calle Rochester #94 

Interior 355, colonia Nápoles, c.P. 03810, alcaldía Benito Juárez, Ciudad 

de México, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., y el día 

de la asamblea en la mesa de registro de la misma. 

Los aspirantes deberán hacer el registro de la siguiente manera: 

Presentar planilla de 10 integrantes, en fórmula de propietario y 

suplente del mismo género. 

Las planillas deberán preferentemente conformarse con el 50% de 

integrantes por cada género. 

QUINTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A INTEGRAR LA DIRECTIVA EN 

LA ALCADíA GUSTAVO A. MADERO. 

Se elegirán a un Presidente o Presidenta; a un Secretario o Secretaria 

General¡ ya un Coordinador/a; en formula de propietario y suplente del 

mismo género, personas que serán integrantes de la Directiva de la 

asociación en la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

El registro de las y los aspirantes se llevará a cabo en los mismos términos 

que los aspirantes a delegados, con el formato respectivo. 

SEXTA. DE LA ELECCiÓN A DELEGADOS Y DIRECTIVA DE LA 

DEMARCACiÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. MADERO 

La elección se llevará a cabo en la Asamblea de la demarcación territorial ~ 
de la siguiente manera: 
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Se informará a los integrantes de la asamblea a cerca de los registros de 

las planillas recibidas en el periodo establecido. 

Una vez que se tenga conocimiento de los registros presentados en 

tiempo y forma para cada uno de los cargos a elegir, se someterá a 

votación del pleno, siendo la planilla ganadora la que obtenga el mayor 

número de votos. 

En caso de empate, se abrirá un receso de 15 minutos, para una nueva 

ronda de votaciones. 

En caso de contar con una sola planilla registrada, ésta se someterá 

únicamente a ratificación por parte de la asamblea. 

lo anterior se desarrollará con base a la siguiente: 

ORDEN DEL DrA 

1. Registro. 

2. lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 
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5. Lectura y en su caso aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación territorial Gustavo A. 

Madero. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por los 
representantes de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., 

Ciudad de México, a 04 de noviembre de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

Adalberto ernández Sánchez 
Representante 
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Representante 
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ASAMBLEA EN LA DEMARCACiÓN TERRITORIAL 
GUSTAVO A. MADERO 

ORDEN DEL DíA 

1. Registro. 

2. Lectura yen su caso aprobación del orden del día. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. I 1 ¡lo re. i \10\<'> "t"' .... : "" ,",-SiS-
.' ,COI\ ~",JltPl " lA As"" "",b \¿"'" S.,\;>r6 "'-te"C1"'- i'''''''' fl>"""",<Y v ro 

• 5. Lectura y en su caso aprobación de los proyectos de Declaración de f'",~I~t> 
!"",Id","'" 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. \00:. 1 " 

• 6. Elección de los delegados propietariO y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

· 7. Elección de la directiva en la demarcación territorial Gustavo A. 

Madero 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

ad de México, a 04 de noviembre de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

Adalberto H mándezSánchez 
Representante 

Daniel Sibra Espinosa 
Represen nte 
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FORMATO DE REGISTRO 
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DEMARCACiÓN TERRI'TORIAl: c::J( ):2 M\lo A MaCe 110 ' 
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TIPO DE ELECCÓN : DELEGADOS/AS A LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA 

FECHA Y HORA DE 

NOMBRE DE QUIEN RECBE 

~~ Rocheste, No. 94, In!. 355, Col. Nápoles. C. P. 03810, Benito luárez, CDMX. 
Tel. (55) 11689602 
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FORMATO DE REGISTRO 
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DEMARCACl6NTERRITORIAL: 5, 15hl\lO J+. V"I \5d{vLl· 

TIPO DEELEcaÓN : . ----- DIRECTIVA DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

Nova 
PRESIDENTE/Al --ro 'i v é' S e:>pi(l.;6Cl 

SECRATARIO/A 
GENERAL 

COORDINADOR/A 

~ 

~()bé'() ¡..eí (la 

Pyivc:tv('C 
z.. 

/eSO .. 

FECHA Y HORA DE RECEPCIÓN 

FIRMA Y NOMBRE DE QUIEN RECIBE 
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Rochester No. 94, Int. 355, Col. Nápoles. C. P. 03810, Benito Juárez, CDMX. 
Tel. (55) 11689602 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HACE CONSTAR El CUMPLIMIENTO 
DE lOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTicUlOS 30, 33 Y 34 DEL 
REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE PARTIDOS POLlTlCOS LOCALES ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (REGLAMENTO), DURANTE 
LA CELEBRACiÓN DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA EN LA DEMARCACiÓN 
TERRITORIAL COYOACÁN, PROGRAMADA POR LA ORGANIZACIÓN "ENRÉD@TE 
POR MÉXICO, A.C.", INTERESADA EN CONSTITUIRSE EN PARTIDO POLlTICO 
LOCAL, DURANTE EL PROCESO DE REGISTRO 2019-2020. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 (diez horas con cero minutos) del día 19 (diecinueve) de noviembre 

de 2019 (dos mil diecinueve), en las ofICinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del 

Instttuto Electoral de la Ciudad de México (Instttuto Electoral), con domicilio en calle HUizaches, número 25, 

Colonia Rancho los Colorinas, C. P. 14386, Alcaldia Tlalpan, se encuentran reunidos los ciudadanos César 

Gustavo Rosas Pérez y Enrique Lorenzo Carrillo Gallegos, Encargado del Despacho de la Jefatura de Unidad 

de Prerrogativas y Partidos Pollticos y Analista, respectivamente, en su carácter de funcionarios del Instituto 

Electoral, quienes se identifican con credencial expedida por esta autoridad electoral local. con número de 

empleados 4547 Y 6425, respectivamente, y a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en el articulo 26 del 

'Reglamento para el Registro de Partidos Politicos Locales ante ellnstHuto Electoral de la Ciudad de México" 

(Reglamento), procedimos a instrumentar la presente acta para dejar constancia del cumpfimiento de las 

circunstancias previstas en los artlculos 30, 33 Y 34 del Reglamento. - ••• ------.. --.-.--

PRtMERO. Siendo las 08:38 (ocho horas con treinta y ocho minutos) del dla 16 (dieciséis) de noviembre de 

2019 (dos mil diecinueve), lecha senalada por la organización 'ENRÉD@TE POR MÉXICO, A.C." para 

celebrar la asamblea conrespondlente a la Demarcación Terrttorial Coyoacán, nos constituimos en el Club 

Deportivo CENSODEP, ubicado en Avenida Santa Ana, número 750 (setecientos cincuenta), Colonia GTM V 

Culhuacán (Unidad Habitaciona~, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04440 (cuatro mil cuatrocientos 

cuarenta), Ciudad de México, en compañia de las y los ciudadanos Mónica Vianey Garcia Flores, Carolina 

Rwalcaba Garcla, Adriana Sandoval Rosas, Clndy Magaly Villa Avila, Laura Guerrero Gutiérrez, Izuml 

Yumiko AGOSta Ramos, Mlroslava Elodla Equlhua Aviña. Pedro González Rodrlguez, Ricardo Rossell 

Zanotelli, Sharon Cerón Santoyo, Blanca EflSa Sánchez Flores, Norma Angélica Diez Alvarado, Osear Daniel 
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Morales Ortlz, Jacinto Manuel Galván Jesús, Marcela Vega Martlnez, Alberto Montelongo Pefia, María del 

Pilar Torres Flores, Yascara Zuleyma Godlnez NúHez, Brenda Guadalupe Guzmán Boizo, Carlos Arrona Cruz, 

Javier Pérez Torres, Luis Alberto Cid del Prado Gutiérrez, Axel Uríel Caballero Gómez, Jalet Rodrigo Martinez 

Ortiz, Janette Gabrlela Trujillo Martinez, MicheH Donovan Gamiño Córdova, Jaquelin Olvera CastaHeda, 

Maurtcio Guevara López, Magali Yanin Arellanes Martinez, José Alfredo Álvarez Salazar, Arianna Leticia 

Huerta Arellano, Maria Guadalupe Soto González, Edna Karína Nájera catalán, Edgar Peralla Ledezma, 

Alicia Rublo Guardado, Pedro Alcalá Loera, Edgar Roman Reymundo Eusebio, Saúl Manuel Camarilla 

Delgado, Ezequiel Almazán Hemández, Michele López Beltrán, Angel Iván López López y Silvia Gómaz 

Valladares, en su carácter de personas auxiliares, todas acreditadas por el titular de la Secretaria Ejecutiva, 

Licenciado Rubén Geraldo Venegas y designadOs para actuar en el presente acto, por la mular de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva), Licenciada Laura Angélica Ramírez Hemández, 

mediante oficios con clave de referencia SECG-IECMl505/2019, SECG-IECMl513/2019 e 

IECMlDEAP/1965/2019.----------------------------------------------••• - •• 

SEGUNDO. (Articulo 30) Se hace constar que la asamblea fue celebrada en un domicilio ubicado dentro de 

los IImttes geográficos de la Demarcación Terr~oríal Coyoacán. • __ .--

TERCERO. (Articulo 22, pan61tlmo y 61t1mo párrafos) Posteriormente, los responsables de la organizactón 

hicieron entrega del Protocolo de Protección Civil de ENRÉD@TE POR MÉXICO, A.C., la Convocatoria y el 

respectivo Orden del Dla, a los funcionarios dellnst~uto Electoral, quienes se cercioraron de que la seguridad 

y la integridad de los asistentes y del personal dellnstttuto Electoral se encontraban garantizadas, asi como, 

la existencia de las facilidades necesarias para el cumplimiento de las funciones de las personas habílttadas y 

designadas por el Instituto Electoral (Articulo 23, inciso 1).-... --.---.. -.---.-.----...... - .... -

CUARTO. (Articulo 33) Al llegar al lugar donde se celebraría la asamblea, el personal auxiliar acredttado y 

designado por este Instituto Electoral. procedió a instalar 25 (veinticinco) equipos de cómputo asignados para 

capturar los datos de las personas asistentes en el Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales, 

modalidad en Sitio. Una vez instalados los equipos, se ingresó al Sístema con el usuario y contraseña 

proporcionados para tal fin por el Instituto Nacional Electoral, sin que se presentaran contratiempos en su 
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ejecución. Por tanto, el cumplimiento del requisito correspondiente a la obtención del quórum legal para la 

celebración de la asamblea, fue constatado por las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y 

designadas por este Inst~uto Electoral, a partir de las 10:00 (diez horas con cero minutos), hora señalada por 

la organización "ENRÉD@TE POR MÉXICO, A.C.' para celebrar la asamblea correspondiente a la 

Demarcación Terrttorlal Coyoacán, quienes revisaron: .-..•••• --.--.---•••••.••• ----•••••••••• 

Que la identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afiliación con firma autógrafa que 

presentó, revisando que esta última coincidiera con la contenida en la credencial para votar, de la cual entregó 

copla SimPle por ambos lados, o en su defecto, el número de Folio de la Solicttud Individual de Inscripción o 

Actualización al Registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un 

trá~e en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral, del cual, entregó copia 

simple, mostrando, además, una identificación oficial para constelar la identidad de la persona.-··-·--···· .. 

Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para votar o 

talón del FUAR en original y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de Registro, 

modalidad en S~io, para conocer su situación registral en el Padron Electoral en la Demarcación Territorial 

Coyoacán.-.-.•• ······_· .... -···.·-·· •• - .. _.-•• _--••• ---.•• _ ....... -.-......... --....... _ ... -_ 

Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron enCOntrados en el Padron Electoral de la Demarcación 

Territorial Coyoacán, pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se contabilizaron para 

quórum legal. .. --.---.-----•• ---.--•• - ••...•• --.---•• ----... - __ 

QUINTO. (Artículo 34, inciso a) Las parsonas funcionarias y auxiliares acreditadas y designadas por este 

Instttuto Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos Pollticos Locales (Sistema de 

Registro), modalidad en SHio, la incorporación y veriflC8cl6n de los datos registrales de los asistentes a la 

asamblea de referencia, para revisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Demarcación 

Territorial Coyoacán, esto es. 1472 (mn cuatrocientas setenta y dos) personas afiliadas asistentes. Dicho 

quórum se cubrió dentro de tos cuarenta y cinco minutos siguientes a la hOra convocada para la celebración 

de la misma y se registraron a 2375 (dos míl trescientos setenta y cinco) asistentes, cuya sección electoral 
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asentada en la credencial para votar, correspondió a las de la Demarcación Terrttorial Coyoacán en que se 

celebró la asamblea.------------------------------------------------

SEXTO. (Articulo 34, inciso b) Fue certificado por el personal acreditado y designado por este Instituto 

Electoral, que los asistentes a la asamblea de la Demarcación Terr~orial Coyoacán suscribieron libre y 

personalmente el documento de manifestación formal de afiliación y que asistieron libremente a unirse al 

partido politico en formación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el uso de 

mecanismos de afiliación corporativa o la intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

constttución de un partido poIitico local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales o gremiales.

SÉPTIMO, (Articulo 34, inciso e) El personal acredHado y designado por este Instituto Electoral señaló al 

representante de la organización denominada "ENRÉD@TE POR MÉXICO, A,C,', que los miembros de la 

directiva elegida en la asamblea verifICada no deblan tener el carácter de dirigentes de una agrupación 

politica local o partido politico. -------------------------

OCTAVO. (Articulo 34, Inciso d) El personal acreditado verificó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayoria de las personas asistentes a la asamblea de mérito, los proyeclos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto.---------------------------------

NOVENO. (Articulo 34, inciso e) Se constató por el personal acreditado, que los asistentes a la asamblea 

verificada eligieron por mayoria, 10 (diez) personas delegadas propietarias: Eusebio Hernández Sánchez, 

José de Jesüs Estrada Morales, Roclo Mercado Flores, Alejandra Ayala Mendoza, Javier Eligio Torres, Erika 

Téllez Ramlrez, Héctor Aarón Pérez Méndez, Luis Enrique Carbo Arista, Carlos David Luna González, Manuel 

Enrique Raúl Hemández CasQllo, y 10 (diez) suplentes: Isaac Alberto Hemández Medrana, Marco Antonio 

Moro Brizar, Nelly Attali JuanHa Bajatta Vázquez, Matikle Malina Herrera, Gustavo Eduardo Rodrlguez 

Gutiérrez, Ana Paola Castillo Sandoval, Roberto Concepción Hernández Villagrán, Pablo Javier Pascasio 

Sánchez, Juan de Jesús Humberto Bernal Hernimdez, Roberto Gabriel Alemán Negrete, respectivamente, 

quienes acudirán a la asamblea local constttutiva, designación que no tuvo votos en contra, ni abstenciones.-
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DÉCIMO. (Artlculo 34, inciso 1) Las personas funcionarias del Instituto Electoral generaron en el Sistema de 

Registro de Partidos Polfticos Locales, modalidad en Salo, la lista conformada con las personas afiliadas que 

asistieron a la asamblea de mérito. Asimismo, recabaron los origlnalas de 2376 (dos mil trescientas setenta y 

cinco) cédulas de afiliación y de la respectiva copia por ambos lados de la credencial para votar de las 

personas que participaron en dicha asamblea 0, en su caso, del Follo de la Solic~ud Irrlivi:iuai de Inscripción 

o Actualización al registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un 

trámite en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral.--·····-·-··-----··· 

DECIMO PRIMERO. (Artlculo 34, inciso g) El personal acredftado por este InstUuto Electoral, verificó que las 

personas asistentes a la asambtea eligieron a los integrantes de la directiva de la Demarcsción Tenitaríal 

Cóyoacán. Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento, por mayoría, fU(ll1>n: Gabriela Colín Mala 

y Marla Guadalupe Salvador Jlménez, Presidentas, propietaria y suplente, respectivamente; Guadalupe 

Sandoval García y Roclo Maleo José, Secretarias Generales, propietaria y suplente, respectivamente; así 

como Luisa Femanda Ladesma Alpizar y Diana Laura Castillo Juárez, Coordinadoras, propietaria y suplente, 

respectivamente.--······----··-.. --·-···---·--··· .... -· .... ···-•• -.-.••• _ ......... _ •••••• _ ••.• 

DÉCIMO SEGUNDO. (Articulo 34, inciso h) Cumplido el quórum, se informó a las personas representantes 

de la organización denominada 'ENRÉD@TE POR MÉXICO, A.C.' que se podía dar inicio a la asamblea, 

constalándose por el personal acredftado y designado por este InstHuto Electoral que la asamblea inició 

aproximadamente a las 10:54 (diez horas con cincuenta y cuatro minutos) y que la asistencia minima 

establecida por el Código de Institucionas y Procedimientos 8ec!orales de la Ciudad de México (Código) se 

mantuvo en todo momento durante la celebración de la misma, ya que de 2375 (dos mil trescientos setenta y 

cinco) asistentes se retiraron 69 (sesenta y nueve). por lo que permanecieron hasta la clausura de la misma 

2306 (dos mil trescientas seis) personas. De igual forma, se hace constar que la asamblea concluyó 

aproximadamente a las 11:10 (once horas con diez minutos) .--••• ---•• -.-_ ..... _-... _ ••• _.--_ •.. -

DÉCIMO TERCERO. (Artículo 34, llItimo párrafo) Se adjuntan a la presente: - .... - •• --.---.. 

1. Protocolo de Protección Civil de 'ENRÉD@TE POR MÉXICO. A.C.", Convocatoria y Orden del Ola de la 

asemblea. proporcionados por la organización 'ENRED@TEPORMÉXICO, A.C.·.·_· __ ···_·-_· 
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2. Lista con las 2375 (dos mil trescientas setenta y cinco) personas afiliadas que asistieron a la asamblea, 

asi como los originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos lados de la credencial para 

votar y, en su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las personas que participaron en la asamblea 

respactiva. --••• --.-----••• -.-.•• ----.-••••• --...•••• -.--.--..•...• - ••••••• -

DÉCIMO CUARTO. En tal virtud, los suscrftos elaboramos la presente acta circunstanciada a efecto de hacer 

constar las circunstancias antes mencionadas, para los efectos legales a que haya lugar. _.-._ .. --

--_._--_ .•.. __ ._-_ ...... _ .. -. 
No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 11:00 (once horas con cero minutos) del dla 19 (diecinueve) 

de noviembre de 2019 (dos mil diecinueve), se cierra la presenté acta circunstanciada, firmando al margen 

y al calce los que en ella actúan.---···-----·------------····----t 

Nombre y firma del funcionario del Instituto Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Electoral de la CIudad de México acreditado Electoral de la Ciudad de México acreditado 

César Gustavo Rosas Pérez 

Encargado de Despacho de la Jefatura de Unidad 
de Prerrogatives y Partilos Políticos 
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~ 
AÑOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

eXlNSTRU1'ENDO DEMOCRACIA 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita. 
Presente 

DIRECCIÓN EJECUTIVA [lE 
ASOCIACIONE:S POL!TICAS 

IECMfDEAP/1965f2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

M:~~~::14~de no~trn,b, ~~ 2~ ... -:c;¡ 
}, t~ A;t' '~li{' -

}l'" I\~ ~ 
,.tf:.4:,,;l 

'",.-,"'" 
En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas dislritales, de demarcaciones territoriales y locales 
constitutivas, que las organizacfones interesadas deberán (',elebrar ante la presencia ele personas funcionarias de este 
Instttuto Elec!or@l, en el marco etel proceso de f€Jgistro de partidos pollticos locales 2019, me rx" mito comunicarles lo 
siguiente: 

Con fundamento en los artlculos 265, fracción 11 del Código de Instítuciones y Procedi};' .olos Electorales de 18 Ciudad t\.. 
ele México, y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos follticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciu'!ud de \::s 
México, asl como en la Circular No, 28, de 21 d<') mayo del presente aM y en los oficios signados por e¡;:¡itular de la n:.. 
Secretaria Ejecutiva, mediante los cuales acreditó al personai que llevará El cobo aclos ctin:ertificación en dichas 'J"\" 

asambleas, m6 permito comisionar a las personas funcionarias que se mencionan' en al siguiente cuadro, para que 
acudan a certificar la asamblea por demarcación territorial ~,onslltutlva que fue programada por la organizaCIón fl" 
denominada 'Enrcd@tepor Mé: :co, AC', la cual wJ1dra veriflcativo el próximo 16 de noviembre del año en curso, a las ~ 

10 00 horas \.. '~, \ 

~'\ '-..- i 
_;--,~~~~;:~;+~~::::::u:f,;;;;;{¡¡~~~~;.üti~;=~~I~,,~"{, ,,,\ 

~ 'S /Ir 
~ \í\ 

SUPtw!sor de Grupa ''l3~ 

"A" 

recnlco "A" 

Técnico ES¡:XIcialltado ~A" 

t:. ..... ! ,,,~,,.,, ... ll, .. ~_t<'>t,,j d" '" .:;,,,,, .. ,. .. "'" """""""'< "~h''''''~ ="'jSr';'n,,,tld"'''l' ~<>"'p"""'''flth''t'' "~or"ln!~tM( ,,1,,~dQnf"; 
t<><!".¡.." r ...... "',,,~. <>~"d_,,,.Ir- ,.,.. .. "'''''j~m_ ti" p"t'iI~II"";;'~- _ ~'u.u...r"rttr ;"qV)'#"¡,.¡",, I~''''~'''''!W ".' Ii'~ Y I,,~ 1"",11"""'~ <'" 
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$;:¡:.íl Manuel Camarilla 

EzequIel /lknazán 

Ángel Ivá~ lopez lÓP~l 

DIRECCIÓN EJECUTIVA I..lE. 
ASOCIACIONES POLiTICAS 

IECM/DEAP/1965/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2019 

•... _---_ .. ~--
Técnico Especia.lizado "N 

Técnico Especializado DA" ----
Tecnico E-::.pccializadQ "N 

, 
_ .~_ ~ ¡~f~?_ 1.913.;,;~~?" M~@nd~L _. 

A[l¡.)!is{a ue la 

--- .. ,-- --~: Se"n.'haria Ejecutiva 
·CoDrJ7l:atiora d,_~~A::;cg{)res (ji] la Oficlnd del E0;';;ej~fO 

~ .+ ·;ctar¡~!!"d~~&~~?ó~i ~~~;¡;¡¡-! 
4 izum[ Y'.lmlko Acosta Rmn',$..- I -S-~c 

5 M¡ro.~la\fa Elodlt Eouihul;! Aviña .-

\ del;;! 
Secre1aria Administrativa 

1 Ricardo Rossell ZanoteHi 
Aijxn¡~tt de SétVicios de'Mantanímiento o:eiñ'---· 

8 

En tal virtud, se 1"'5 so!:c'ta, se presenten en "sta Dirección Ejecutiva el dla se~alado, a las 7:40 horas. con ropa 
cómoda, debidamel\te ain1ientados B lliafatados, 51ft acoITI¡¡aliantes, chal"co institucional o prenda dislintíva del 
Instituto (sólo en r.aso de C0ntar con el mismo), y la identifir.aci6n olicial del Instituto. 

Se puntualiza que la identificación ofICial del !,·,sUMo d"be:á ser portada en todo momento. y la persona que olvide 
traerla no podrá participar en la actlvidad y se tendrá por no cumplida la comisión, lo cual será reportado a su titular, 
con copia a la Secretaría [¡:>cutiva. ;6 

SI"" ,,,,,,,,,.<' "tcCc'.<>,,,' "'''' ,,.clu",,,,, ".' ... "~k.,,, '''''''''''~ ""'..,...,,,, .. ,..., .... u >' "~ .. ~,,.. ........ tl.4,,,,,, .. .... ",1",,,,, ... , .,,_c'.,., ... . 
, .• ",,''''~ '"'' <""'~. <'''''''~",,1, m .... ,",,,,,,,.,, <1 .. ""."",,,."1"" c;w'''·I"". in"'"yoon''''''' Y;""'''''''''''''' "" '''' y ~,,. ,,,.\.olt ...... ,,, .. . 
", Cl""",¡j ,1." M"""d , ... C'J\~'''. " .. """",,,,,,,,,. 1" fJ~'''~'''''''''''''''' y"" 'tI"'''''''n ",~,,,, d" ". ""'~""''''''''. "n .. p~ '" ''''~ 
."",,,'po,~ ' ...... ' .... H ...... '" h""-' ..... .. ,,,,,-,,,,., .• -........ p" ... ",'" ".,,, k>~ • .,,, ... ,~,,,, .. 'v,,~I ... y ... .,1 ..... , ........ ,""", y m<>;O< .... _ 
"..,,,,,,,,,,.,, ... ", .. '" ..n~",,,,," <f.O ,,, ... ><,.,, "~.",,, .. "'c:- <' .. ~."''' m"""""",. 

Hu¡~¡¡¡;h'!!o hu. 2;;:.Ó"Jlon!lJ 1\111'1:-11,,) losfu1orhlllt, lrol~!I"l. C,(>, J.4:186. Ciudad de Mbk:;>. COnmutador5:483·3S1Ul 



AÑOS 

¡INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCltACM 

DIRECCiÓN EJECUTIVA 012 
ASOCIACIONES POLÍTICAS 

iECMIDEAP/196512019 

A5"n!0: Comisión pera certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 14 de novielnore de 2019 

Asimisl11o, el personal deberá ¡¡perlarse antes, durante y despuós de la celebración dé la " las medidas de 
seguridad y prevención estable' 'das en el "F'rotocolo dn Seguridad pura I@ CelE,bración de Asambleas de 1;';8 
Org~niLadones interes2!das f- 'constituirse en Partidos Polfticos Loca!es'\ y atender en todo rnomento las inrstrUGcJon8s 
del funcionario responsable de coordinar la Asamblea, 

ror o~ra parte y debido a que la lJniver~ídad Nacional Au!Ónrlma do México aplicará exámenes de admisión los dlas 16 
y 17 de !10v¡~mbfe de! tiño en curso, los cuales se lIev8F¿m a cabo en los co!egi"s Madrid y se les solicita de la 
manera más atenta tomar sus previsiones para llegar a tiempo a la hora estableció", 

r 
L 
}\ 

Líe. ¡.BIHa An!lélleaij:~¡rl¡rez Heffl¿lnclez 
Directcra Ejecutiva de Asociaciones Pr"'fi¡~", 

e,C.p,: ce, C(105e[erRS l' CÓML"1¡ero$ EIru1!Ofhlos !(\tegmn!e.$ de! CQn5ejO GIlMraU.fa! !ECM. P1!ra hU CQfwc!m¡et110, Prct:rnrtú 
U ... Rubéll Gen~ldo Venegas, $eae-tmo Ej{iculiVO del ¡RetA. pá(a su eonouimlO!1tQ, PrI2'J<ónw 

¡¡" .,1 It>'!mum eh""t"'Ml <1 ... j~ t ":'<1"~ ,,<' Má,<'k<), 'Mti'i"""~ ""''''}'''''\1'''<ld"", Y (.tImr»I;IM"'tl<t",. '" N1tn,,,t<.r ... "I .. "~II:>,,.>~ 
'<>""""~ ''"\''\1>''~' "<>'1d"~'" .. ,,"'w,''''' ...... ~ «1" !N>fl"0.,¡¡e:i<I" ,,"«t ... I,,",,~ """"~l""''''='', Y P;<#""""-'JY '''' '''' y h. ¡",!j't-.m1,.~ ,t,. 
1" CfU<f_ ., ... 1"'41= '" ~ .. " ...... d<H'l'j='''''''''' 1" j;,,,tkd,,,,,d¿'" r. '-', "i""~k,.", <>1""", 'd" hl C!\..rtS,,,~,,M,,. "''' "r.""""" "" • 
.,.¡"dpl"" r=t"'"., tl .. '* r"nci6" ~$tw"(, "",umpt¡ .. ""h,, W .. f!>~ ... ,'t<,I~,( ... ", J" .. "I,,~ " "'V! .. rtW",,,,,¡,,~ V ".")",,,,,<1 .... 
"~M'''''''''''''''''''' ,~_"¡,, ,j" """~"" $h«>"""' .... " ,(id"""" .... "1"""""",,,1 

Htth;nch~$ Ntt. 25, Colonltl Raw:hl} /c:;¡ Ct¡!bf[¡l~, TI¡¡lpnn, c.p, 1"aoo, Ch.t(\ .. d dJ) M<!i¡.;j<;lJ, Ccnmuwdor 51l1l3>1nw¡:¡ 

Plígitla :l tis J 



PROTOCOLO DE PROTECCiÓN CIVil DE ENRED@TE POR MÉXICO A.C. 

Bienvenidas y bienvenidos, en caso contingencia, sigue las indicaciones de las personas 

que podrás identificar con un chaleco de protección civil, si se presenta un sismo, mantén 

la calma, ubicate en zonas de seguridad y no intentes evacuar el inmueble durante el 

sismo, no uses elevadores ni escaleras. Alejate de objetos que puedan caer y lastimarte. 

Si se trata de un incendio, primero identifica el origen, si es electrico no intentes apagarlo 

con agua, mejor corta el suministro eléctrico, abandona el lugar sólo por las salidas de 

emergencia, si el humo es muy denso, tírate al piso y cubre boca y nariz con un trapo 

húmedo, si no tienes visibilidad, guíate por las paredes. Para SOMOS tu seguridad es lo 

más Importante. 

SOMOS PROTECCIÓN, SOMOS SEGURIDAD, SOMOS, SOCIEDAD EN MOVIMIENTO ... 

! 



ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA EN LA DEMARCACiÓN 

TERRITORIAL COYOACÁN 

Los suscritos Adalberto Hernández Sánchez y Daniel Sibran Espinosa 

representantes legales de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 41 base I párrafo primero 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, 11 Y 13 

de la Ley General de Partidos Políticos; 27, apartado B numeral 6 de la 

Constitución Política de La Ciudad de México; 260, 261 Y 265 del Código 

de Instituciones y Procedimientos de la Ciudad de México, 20 párrafo 

primero, 23, 24, 25, 29, 30, 31, 32 Y 33 del Reglamento para el registro 

de Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

CONVOCA 

A las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía Coyoacán a participar en 

la Asamblea de la Asociación Civil Enréd@te por México con el objeto de 

constituirse en Partido Político Local denominado "SOMOS", en la 
Ciudad de México, lo anterior conforme a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. DE LOS ASISTENTES. 

Podrán participar las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía 
Coyoacán, que cuenten con credencial para votar vigente, expedida por 

el Instituto Nacional Electoral, con domicilio dentro de la alcaldía antes 

señalada. 

1 
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ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

SEGUNDA. DEL LUGAR Y FECHA DE LA ASAMBLEA. 

La asamblea en la demarcación territorial tendrá verificativo el día 
sábado 16 de noviembre a las 10:00am en el"Campo de Futbol #1" del 
Club Deportivo CENSODEP, ubicado en Av. Santa Ana #750 Colonia CTM 
V Culhuacán (U. Hab.), Alcaldía Coyoacán, c.P. 04440, Ciudad de México. 
Frente a la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica Unidad 
Culhuacán IPN. 

TERCERA. DEL REGISTRO DE ASISTENTES. 

El registro se llevará a cabo de 10:00 a 10:45 hrs., de manera personal, 

presentando el original de la credencial para votar vigente o en su 

defecto el talón del FUAR (Formato único de actualización y recibo), 

acompañado de una identificación oficial con fotografía. 

Todos los asistentes registrados podrán participar con derecho a voz ya 

voto durante la asamblea. 

No podrán registrarse los ciudadanos que sean de una demarcación 

territorial distinta a la antes señalada. 

CUARTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A DELEGADOS. 

Se elegirán 10 personas delegadas que acudirán a la Asamblea 

Constitutiva. 

El registro de las y los aspirantes a delegados se llevará a cabo a partir de 

la emisión de esta convocatoria y hasta previo el inicio de la asamblea de 

la demarcación, mediante el formato que para tal efecto esté disponible 

en la página web de la Asociación 

www.somossociedadenmovimiento.org, dicho formato deberá ser 

2 



ENRÉO@TE POR MÉXICO A. C. 

entregado en la oficina de la asociación sito en calle Rochester #94 

Interior 355, colonia Nápoles, c.P. 03810, alcaldía Benito Juárez, Ciudad 

de México, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., yel día 

de la asamblea en la mesa de registro de la misma. 

Los aspirantes deberán hacer el registro de la siguiente manera: 

Presentar planilla de 10 integrantes, en fórmula de propietario y 

suplente del mismo género. 

las planillas deberán preferentemente conformarse con el 50% de 

integrantes por cada género. 

QUINTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A INTEGRAR LA DIRECTIVA EN 

LA ALCAD(A COYOACÁN. 

Se elegirán a un Presidente o Presidenta; a un Secretario o Secretaria 

General; ya un Coordinador/a; en formula de propietario y suplente del 

mismo género, personas que serán integrantes de la Directiva de la 
asociación en la Alcaldra Coyoacán. 

El registro de las y Jos aspirantes se llevará a cabo en los mismos términos 

que los aspirantes a delegados, con el formato respectivo. 

SEXTA. DE LA elECCiÓN A DELEGADOS Y DIRECTIVA DE LA 

DEMARCACiÓN TERRITORIAL COYOACÁN 

la elección se llevará a cabo en la Asamblea de la demarcación territorial 

de la siguiente manera: 
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ENR~D@TE POR M~XICO A. C. 

Se informará a los integrantes de la asamblea a cerca de los registros de 

las planillas recibidas en el periodo establecido. 

Una vez que se tenga conocimiento de los registros presentados en 

tiempo y forma para cada uno de los cargos a elegir, se someterá a 

votación del pleno, siendo la planilla ganadora la que obtenga el mayor 
número de votos. 

En caso de empate, se abrirá un receso de 15 minutos, para una nueva 
ronda de votaciones. 

En caso de contar con una sola planilla registrada, ésta se someterá 

únicamente a ratificación por parte de la asamblea. 

lo anterior se desarrollará con base a la siguiente: 

ORDEN DEL OrA 

1. Registro. 

2. lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 

4 
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ENR~D@TE POR M~XICO A. C. 

5. Lectura y en su caso aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la di rectiva en la demarcación territorial Coyoacán. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por los 
representantes de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., 

Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

Adalberto Hernández Sánchez 
Representante 

5 
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Representante 



ENR~D@TE POR M~XICO A. C. 

ASAMBLEA EN LA DEMARCACiÓN TERRITORIAL 
COYOACÁN 

ORDEN DEL OrA 

1. Registro. 

2. lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 

5. lectura y en su caso aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación territorial Coyoacan. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

P
'. dad de México, a 11 de noviembre de 2019 

i "SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" f1 
. I 

Adalberto Hernández Sánchez Daniel Si~r n Espinosa 
Representante Representante 



ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

FORMATO DE REGISTRO 

DEMARCACiÓN TERRITORIAL: . J ( ~. CJyrlCl {Ó ()-- ] 

e .~~ TIPO OEELECCIÓN: DElEGADOS/ASALA ASAMBLEA CONSTITUTIVA U] 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

FECHA V HORA DE 

~'0-
FIRMA V NOMBRE DE QUIEN RECIBE 

Rochester No. 94, In!. 355, Col. Nápoles. C. P. 03810, Benito Juárez, CDMX. 
Te!. (55) 11689602 



ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

FORMATO DE REGISTRO 
/' 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: ( O( fCd CQ () 

TIPO DE ELECCIÓN: DIRECTIVA DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL--

Gobv,elcf (0(; n frt¡"io. t0acb IlfZ / PRESIDENTE! A mo+a (/!jJ) Sa\\!oJoi J Imen(2 

6uocb \<-~SoncIOva J G{VQ.d.o. \ V{> Q 
'hOCT O «r:d¿ e 

I~ SECRATARIO!A I Jo:::c... GENERAL (oor ciO 5-~, 

> i • ¡ I 

-\cwtlnda (\ }( COORDINADOR/A I Lu\ ~( Vlara 
Lt>de::,r()o 0\p12QV ,..l;óve.":L 

FECHA Y HORA DE RECEPCiÓN 

FIRMA Y NOMBRE DE QUIEN REOBE 

~ 
~ 

Rochester No. 94, Int. 355, Col. Nápoles. C. P. 03810, Benito Juárez, CDMX. 
Tel. (55) 11689602 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTlcULOS 30, 33 Y 34 DEL 
REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE PARTIDOS POL/Tleos LOCALES ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (REGLAMENTO), DURANTE 
LA CELEBRACiÓN DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA EN LA DEMARCACiÓN 
TERRITORIAL IZTAPALAPA, PROGRAMADA POR LA ORGANIZACiÓN 
"ENRÉIl@TE POR MÉXICO, A,C,", INTERESADA EN CONSTITUIRSE EN PARTIDO 
POLITICO LOCAL, DURANTE EL PROCESO DE REGISTRO 2019·2020, 

OEn la Ciudad de México, siendo las 10:00 (diez horas con cero minutos) del dla 25 (veinticinco) de noviembre 

de 2019 (dos mil diecinueve), en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociadones Pollticas del 

Insmuto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), con domicilio en calle Huizaches, número 25, 

Colonia Rancho los Colorines, C, p, 14386, Alcaldia Tlalpan, se encuentran reunidos los ciudadanos Laura 

Angélica Ramlrez Hemández y Félix Cruz Amaya, Directora Ejecutiva de Asociaciones Pollticas y 

CoordinadOr de Prerrogativas y Partidos Polltlcos, respectivamente, en su carácter de funcionarios del 

Insmuto Electoral, quienes se identifICan con credencial expedida por esta autoridad electoral local, con 

número de empleados 6359 y 31, respectivamente, y a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado. en el 

articulo 26 del "Reglamento para el Registro de Partidos Politicos Locales ante el Instituto Electoral de la 

Ciudad de México" (Reglamento), procedimos a instrumentar la presente acta para dejar constancia del 

cumplimiento de las circunstancias previstas en los articulas 30, 33 Y 34 del Reglamento,-------------------

PRtMERO. Siendo las 08:15 (ocho horas con quince minutos) del dia 23 (veintitrés) de noviembre de 2019 

(dos mil diecinueve), fe<lha seftalada por la organización "ENRÉD@TE POR MÉXICO, A.C,' para celebrar la 

asamblea correspondiente a la Demarcación Territoriallztapalapa, nos constituimos en el Parque Recreativo 

Sanla Cruz Meyehualco, ubicado en Avenida Guelatao, sin número (sIn), esquina con Eje 6 Sur, Colonia 

Unidad Santa Cruz Meyehualco, Aicaldla Iztapalapa, Código Postal 09700 (nueve mil setecientos), Ciudad de 

México, en compañia de las y los ciudadanos César Gustavo Rosas Péraz. Carolina Pefta Bezares, Claudia 

Graciela Yllanes Robles, Zaira Vanessa Quiroz Alias, Enrique Lorenzo Canillo Gallegos, Griselda Paola 

Hernández Villaverde, Jesús Ignacio Becerra Rojas Vertiz, José Armando Dlaz Ve lasco, Raúl Ferreira Gómez, 

Monica Vianey Garcia Flores, Paola Fonseca Alba, Carolina Ruvaicaba Garcia, Wendy L6pez Hernández, 

Página 1 de 7 



Romeo Déctor García, Luis De la Barreda Bautista, Yvonne JudHh Hemández CelVantes, José Alejandro 

MeJía Villavícenclo, Juan Pedro Trevilla Jar~elzahUalcóYOtl Flores Rodrlguez, Javier Castañeda López, 

Nancy Hemández AHamirano, Homero Jalme Abarca García, sergio Armando Alqulclra Pérez, Alejandro 

Lucas Casta~eda, Christian Quintana Padilla, Fabiola Belem Bennetts Bautísta, Gerardo Napoleón Dlaz 

Castellanos, Uríel Díaz Molar, Gladys Reglno Pachaco, Corazón Raquel Lozano Gohzález, Gerardo Martín 

Ortlz Ramirez, Juan Roberto del Valle Cuana/o, Patricia Ortiz Cirílo, José Antonio Carrera Barroso, Yolanda 

Hartencía Salinas Santos, Juan Aiberto Hernández SánchElfi Martln Ramirez González, Con~!!~ 

Rivera Fernández, David Martlnez Lóp.ez, Emilio César Estrada Vázquez, Amando Mendoza Alejaldre, Marco 
"i'H_,~;'''»"-''~''''' '""""""'''"'"''-

Antonio Nájera Salezar, Alejandra Galván Garcla, Beatriz; Catalina Barrera Aguilar, Adrián Bello Nava, Pablo 

Cabafias Leal, Juan Josl Flores Romero, Erublel Tirado CalVantes, Norma Guadalupe González Almezán, 

Estefanla de Santiago Carranza, Miguel Rodrigo Ramos Coronel, Rosalío Bernardo Martinaz Guerrero, 

Consuelo Yoloxóchítl Casas Chousal, Alejandro Malagón Ballesteros, Fernando Rulz Neblina, Satil Mateos 

Remírez, Jesús Ramos Zarate, Carlos Alberto Herrara Delfín, Jaime Calderón G6mez, José A. Dante 

Mureddu Andrade, Ricardo Azpeitia Luna, Agustln García Pérez, María Julia Sobarzo Morales, Miguel Reza 

Hemández, Gerardo Avíla Castiilo, José Luis Prado Alba, Alberto Becenil Carmone, Maria Eva Martlnez 

Mejia, Jhonní Naranjo Vargas, Emesto Jesús Borja Hernández, Miguel Angel Goozález Malvaez, Maria 

Cristina Esoobar A~rtha Elena Perfecto Rios, Marisol De la Barrera Pérez, David Domlnguez 

.Ml!!.tl!Jaz,. ~!10~!!!!9.~,~rJP.,fll.9tg,lJ:llt~ez, Jesslca Rulz C~Sé Pedro Marcos Martlnez, Blanca Efisa 

Sánchez Flores, NOrma Angélica Dlaz Alvarado, Osear Daniel Morales OI1lz, Jacinto Manuel Galván Jesús, 

Marcela Vega Martlnez, Alberto Montelongo Pefia, Maria del Pilar Torres Flores, Yascara Zuleyres Godlnez 

Núfiez, Brenda Guadalupe Guzmán Bolzo, Carlos Arrona Cruz, Javier Peraz Torres, Luis Alberto Cid del 
" 

Prado Gutlérrez, Axel Urlel Caballero Gómez, Jafet Rodrigo Martlnez Ortíz, Janatle GaMela TruJillo Martínez, 

Mlchell Donovan Gamlfto Córdova, JaqUélin Olvera Castañeda, Maurlcio Guavara López, Magali Yanjn 

Arenanes Martínez, José Alfredo Alvarez Salazar, Arianna Leticía Huerta Arellano, María Guadalupe Soto 

González, Edna Karina Nájera Catalán, Edgar PeraHa Ledezma, Alicia Rubio Guardado, Pedro Alcalá Loara, 

Edgar Roman Reymundo Eusebio, Saúl Manuel Cemarillo Delgado, Ezequiel Almazán Hernllndez, Mlchele 
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López Beltrán, Ángel Iván López López y Silvia Gómez Valladares, en su carácter de personas auxiliares, 

todas acreditadas por el titular de la Secretaría Ejecutiva, Licenciado Rubén Geraldo Venegas y designados 

para actuar en el presente acto, por la mular de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (Dirección 

Ejecutiva), Licenciada Laura Angélica Ramlrez Hemández, mediante ofIcios con clave de referencia SECG

IECMl198612019, SECG-IECMl504/2019, IECMlDEAPI201212019, IECMIDEAP/2018J2019 e 

I ECMlDEAPJ202112019.--------------------------------------------------••••• -.--. 

SEGUNDO. (Articulo 30) Se hace constar que la asamblea fue celebrada en un domicilio ubicado dentro de 

los limites geográficos de la Demarcación Territoriallztapalapa.--··--···-·-----·-·-····--··

TERCERO. (Articulo 22, penúltimo y último párrafos) Posteriormente, los responsables de la organización 

hicieron entrega del Protocolo de Protección Civil de 'ENRÉD@TE POR MÉXICO, A.C.", la Convocatoria y el 

respectivo Orden del Dia, a los funcionarios del Instituto Electoral, quienes se cercioraron de que la seguridad 

y la integrídad de los asistentes y del personal dellnstHuto Electoral se encontraban garantizadas, asi como, 

la existencia de las facüldades necesarias para el cumplimiento de las funciones de las personas habilitadas y 

designadas por ellnstiluto Electoral (Articulo 23, inciso 1), .-•• - ••• -.--•• -.--.-.--------.---.------

CUARTO. (Articulo 33) Al Begar al lugar donde se celebraría la asamblea, el personal auxiliar acreditado y 

designado por este Instituto Electoral, procedió a instalar 70 (setenta) equipos de cómputo asignados para 

capturar los datos de las personas asistentes en el Sistema de Registro de Partidos Pollticos Locales, 

modalidad en Sitio. Una vez instalados los equipos. se ingresó al Sistema con el usuario y contraseña 

proporcionados para tal fin por el Insmuto Nacional Electoral, sin que se presentaran contratiempos en su 

ejecución, Por tanto, el cumplimiento del requlsfio correspondiente a la obtención del quórum legal para la 

celebración de la asamblea, fue constatado por las personas funcionarias y auxiliares acredfiadas y 

designadas por este Instituto Electoral, a partir de las 09:30 (nueve horas con treinta minutos), hora señalada 

por la organización 'ENRÉD@TE POR MÉXICO, A.C." para celebrar la asamblea correspondiente a la 

Demarcación Territoriallztapalapa, quienes revisaron: --------------------------------

• Que la identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afiliación con firma 

autógrafa que presentó, revisando que esta úRima coincidiera con la contenida en la credencial para 
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votar, de la cual entregó copla simple por ambos ladas, o en su defecto, el número de Folio de la 

Solicnud Individual de Inscripción o Actualización al Registro de Electores y Recibo de la Credencial para 

Votar, otorgado a quienes realizaron un trámite en módulos de atención ciudadana (FUAR) dellnslliuto 

Nacional Electoral, del cual, entregó copia simple, mostrando, además, una Identificación oflclal para 

constatar la Identidad de la persona.-----------------------------------------

• Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afiliación y mostró su credencial para votar 

o talón del FUAR en original y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de 

Registro, modalidad en Sitio, para conocer su sHuación registral en el Padrón Electoral en la 

Demarcación Territorial Iztapalapa.---·---------------_·------------------------••. ----

• Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron encontrados en el Padrón Electoral de la Demarcación 

Territorial Iztapalapa, pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea y se contabilizaron 

para quórum legal. -.-----------.-

QUINTO. (Articulo 34, inciso a) Las personas funcionarias y auxiHares acredHedas y designadas por este 

Instttuto Electoral llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos Politlcos Locales (Sistema de 

Registro), modalidad en Sitio, fa incorporación y veriflcación de los datos registrales de los asistentes a la 

asamblea de referencia, para revisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Demarcación 

Territoriallztapalapa, esto es, 3832 (tres mJl ochocientas treinta y dos) personas afiliadas asistentes. Dicho 

quórum se cubrió dentro de los cuarenta y cinco minutos siguientes a la hora convocada para fa celebración 

de la misma y se regiStraron a 6068 (seis mJl sesenta y ocho) asistentes. cuya sección electoral asentada en 

la credencial para votar. correspondió a las de la Demarcación Territorial Iztapalapa en que se celebró la 

asamblea.-------·-------------------·----·-----·---------_.----

SEXTO. (Artículo 34, inciso b) Fue certificado por el personal acreditado y designado por este instituto 

Electoral, que los asistentes a la asamblea de la Demarcación Territorial iztapalapa suscribieron libre y 

personalmente el documento de manifestación formal de afiliación y que asistieron libremente a unirse al 

partida politico en fonnación, ya que se pudO constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el uso de 
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mecanismos de afiliación corporativa o la Intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

conslttución de un partido polltico local, tales como organizaciones civiles, religiosas, seciales o gremiales.--

SÉPTIMO. (Artículo 34, íneiso e) El persenal acredttado y designado por este Instttuto Electoral señaló al 

representante de la organización denominada "ENRÉD@TE POR MÉXICO, AC.", que los miembros de la 

directiva elegida en la asamblea verifICada no debian tener el carácter de dirigentes de una agrupación 

polltica local o partido politico.---------------------------------------------------------------

OCTAVO. (Articulo 34, ínciso d) El personal acreditado verificó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayoria de las personas asistentes a ia asamblea de mérito, los proyectos de Declaración de Principios, 

Programa de Acción y Estatuto.--------------------------------------------------

NOVENO. (Artículo 34, inciso e) Se constató por el personal acrednado, que los asistentes a la asamblea 

verificada eligieron por mayoria, 10 (diez) personas delegadas propietarias: Angel De la Vega Urrutia, Matilde 

Nlcolasa Valencia Hernández, Diego Israel Hernández De Jesús, Dulce Meriela Rores Varela, Berlin López 

Ojeda, José Luis Muñoz Ruiz, Arturo Flores Amado, Claudia Esquivel Mendoza, Miguel Jhovani Leyva 

Guillen, Marlha Patricia Del Rio Silva, y 10 (diez) suplentes: Héctor De la Vega Herbert, SRvia Margartta 

Rodrlguez Hernández, José Manuel López Vera, Maria Elena Candanoza RodlÍguez, José Antonio Sánchez 

Sánchez, Octavio Esteban Flores Varela, Vlctor Manuel Garrido Durán, Karen Arely Espinoza López, Brayan 

Eduardo Leyva Guillen, ltadenwin Natalie Medel del Rio, respectivarnente, quienes acudirán a la asamblea 

local constitutiva, designación que no tuvo votos en contra, ni abstenciones.----------------------------

DÉCIMO. (Artículo 34, inciso f) Las persenas funcionarias dellnstitulo Electoral generaron en el Sistema de 

Registro de Partidos Pollticos Locales, modalidad en Snio, la lista conformada con las personas afiliadas que 

asistieron a la asamblea de mérito. Asimismo, recabaron los originales de 6068 (seis mil sesenta y OChO) 

cédulas de afiliación y de la respectiva copia por ambos lados de la credencial para votar de las personas que 

participaron en dicha asamblea o, en su case, del Follo de la Soliclud Individual de Inscripc'lÓn o Actualización 

al registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgadO a quienes realizaron un trámite en 

médulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral.---------------------
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DÉCIMO PRIMERO. (Artículo 34. inciso g) El personal acredftado por este Instftuto Electoral, verificó que las 

personas asistentes a la asamblea eligieron a 105 integrantes de la directiva de la Demarcación Territorial 

Iztapalapa. Las personas sobre las que recayó dicho nombramiento. por mayoria, fueron: Erik Tonatiu Mejia 

Sandoval y Lucio Arturo Ortega Guillen, Presidentes, propIetario y suplente, respectIvamente; Concepción 

Bacillo Mejia y Maribel Bacilio Mejia, Secretarias Generales, propietaria y suplente, respectivamente; asl 

como Maria del Carmen Benhumea Osorlo y María Guadalupe Guilien Meza, Coordinadoras, propietaria y 

suplente, respectivamente.-----------------------------·--------

DÉCIMO SEGUNDO. (Artlcldo 34. inciso h) Cumplido el quórum, se informó a las personas representantes 

de la organización denominada 'ENRÉD@TE POR MÉXICO, AC.' que se podia dar inicio a la asamblea, 

constatándose por el personal acredttado y designado por este Inslftuto Electoral que la asamblea inició 

aproximadamente a las 10:42 (diez horas con cuarenta y dos minutos) y que la asistencia mlnima establecida 

por el Código de Instttuclones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) se mantuvo en 

todo momento durante la celebración de la misma, ya que de 6068 (seis mil sesenta y ocho) asistentes se 

retiraron 120 (ciento veinte), por lo que permanecieron hasta la clausura de la misma 5948 (cinco mil 

novecientas cuarenta y ocho) personas. De igual forma, se hace constar que la asamblea concluyó 

aproximadamente a las 11:00 (once horas con cero minutos).----------------·------

DÉCIMO TERCERO. (ArtIculo 34. último párrafo) Se adjuntan a la presente: -------------

1. Protocolo de Protección Civil de 'ENRÉD@TE POR MÉXICO, A.C.', Convocatoria y Orden del Dia de la 

asamblea, proporcionados por la organización 'ENRÉD@TE POR MÉXICO, A.C.'.----------

2. Lista con las 6068 (seis mil sesenta y ocho) personas afiliadas que asistieron a la asamblea, así como los 

originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos lados de la credencial para votar Y. en 

su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las personas que participaron en la asamblea respectiva. 

DÉCIMO CUARTO. En tal virtud, los susclitos elaboramos la presente acta circunstanciada a efecto de hace.Jl'> 

constar las circunstancias antes mencionadas, para los efectos legales a que haya lugar. ---------- . 
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No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 11:00 (once horas con cero minutos) del dla 25 (veinticinco) 

::=:.::':,~"~~~"",:~) ~_:':--=d.:-: '_~-"= \ 
Nombre y firma de la funcionaria dellnslilulo 
Electoral de la Ciudad de México acreditada 

Laura Anfi'iéi~W*álíi¡l'IlZ 

D~ectora Ejecutiva 

Nombre y firma del funcionario dellnslllulo 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

~0 
IIx Cruz maya f . 

Coordinador de Prerrogativas y Partidos Politicos 
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~ 
ANOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita. 
Presente 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POliTICAS 

IECM/DEAP/2012/2019 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales, de demarcaciones territoriales y 
locales constitutivas, que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la presencia de personas 
funcionarias de este Instituto Electoral, en el marco del proceso de registro de partidos políticos locales 
2019, me permito comunicarles lo siguiente: 

Con fundamento en los artículos 265, fracción 11 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 
la Ciudad de México, y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos Politicos Locales ante el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, asf como en la Circular No. 28, de 21 de mayo del presente año y en los 
oficios signados por el titular de la Secretaría Ejecutiva, mediante los cuales acreditó al personal que llevará 
a cabo actos de certificación en dichas asambleas, me permito comisionar a las personas funcionarias que 
se mencionan en el siguiente cuadro, para que acudan a certificar la asamblea por demarcación territorial 
constitutiva que fue programada por la orga. nización denominada "Enred@teporMéxico, A.C.", I~_ 
tendrá verificativo el próximo 23 de noviembrE! del año en curso, a las 09:30 horas. ~ 

\: ~ 
~ ~ 

-R \$ 
~' ,lB 

y ~ ~ 
.~~~--~~~~------~ ~I ~ 

~ 
~ 
~ 



ij 
AÑOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIAC!ONES POLíTICAS 

IECM/DEAP/2012/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

CIudad de México, a 21 de noviembre de 2019 

Técnico Especializado ''A" 

Tlknlco EspeciaHzado "K 

Té/mico Especializado ~A' 

t~::::l::::::::::::~~~~~~~~~~~=~-~=!~=~::::.·~:::: -~ Técnico Especializado ~A· 

En .. 1 In~"ÍI.!IO 111.'''0".1 dI> I~ c.U<tad dIO ""."r.,." ... l .. t"<»» ~p' ......... lld .. ~)' "' .. ""p,"'''' ..... ", ........... mJnlur.' .'"",",,">nn 
10.".'_ , ..... V ...... .,"" .... ",. """"oon'~"""'~ d .. _ •• h"I!>!>'>''' ... ",II • ., .. CU,"" ¡,.,"' .. l{O"' ....... y,,, ....... ,,,, ... ,, .. " 1 .... y I",~ ...... , .... ,.,.... d .. 

~01~~~:! ==:~~ .. I:~~t~-:;'~.~,~~.";,:~:~:r.:~.~:: ~:\~....::;,1~ 'j!:= .. ;t .... I:~~,!~:.:':;::." y"=-:~": 
...... <1 ............... " ... _ .. tI""""I .. d. n" .. ~"" Si ..... ' ... "" C; .. ~.'4 .. In_ ... ~~ 

Huinches No. 25. Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Meldco. Conmutador 548]-3800 
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~ 
ANOS 

INsmUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLiTlCAS 

IECM/DEAP/2012/2019 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

6 Alejandro Lucas Castañeda .. ' 

7 Christian Quintana PadWa 

8 Fabiola Belem Bennetts Bautista ,. 

9 Gerardo Napoleón Diaz Castellanos/", 

10 Unel Dlaz Molar ,....-'_. 

11 Gladys Regino Pacheco 

Corazón Gonzalez ,.. 

13 Gerardo Martln Ortlz Ramlrez y'" 

14 Juan Roberto del Valle Cuanalo ,.,-~-

15 Patricia Ortíz Cirifo .",...-~ 

16 José Antonio Carrera Barroso r-

17 Yolanda Hortencla Salinas Santo~ .... / 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2019 

Auxiliar de Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Organízación Electoral y Geoes{adistica 

Analista de ta Dirección Ejeculiva de Organización 
Electora' y Geoestadistica 

Analista de la DIreccIón EjeCUtiva de Organización 
Electoral y Geoestadistlca 

de Drganllación Electoral I 
de la UiP,CCión Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoastadlstica 
i 

f--+---
16 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Juan Alberto Hernández Sánchez 

Gorn;ález 

Eric Israel Peña Vázquez 

Davld Martlnez López 

Emilio César Estrada Vázquez 

Amando Mendoza Alejalóre ,.,.-' 

Marco Antonio Nájera Salazar 

Alejandra Galvan Garcfa 

So1T'10!l un Instituto d"" c .. lldad 

En "'11 ..... 'n ..... I:I .. ~ .... "I "' .. 1 .. CI,,",. ..... Mhlco. ...... m". " ....... p, .. """U ..... y enmp ......... tId .... " "dmlnlstr ...... 1!:,,,elOn .... 
h .. " .. I .. ~ I .... ""rn~. ="du<O!~ ... _ ...... ,n<>" 01 .. p''''''e4> .. "I<5" (: ..... ",<t ... "" ¡""I ... ~nl .. ~. y p"",",,,,,,,,, .. " 1 .... Y I",~ " .. l>ll>.n .... d .. 
lo CI"d"d d" Mó"l"n •• .,v ....... "",,,,,"'1\11<'>'1_ h. f"'rtl",lp""IÓn y ",1 "'J ..... '~ln p, .. """ d .. 1 .. .,¡,,"' .... ft .... ) .......... r>oio .. ", " 1 ... 
p .. ...,I .... "ft I'<I'C'''''''~ ti .. , .. ~.m",k'I ... .. 1""","'mI." """""'I,II .. "d .. co .. ""$ ~",qulsl.n", 1"'11.1", y '.OI''''",'''''''rIo-.. Y ...... jor"nd<> 
OOrotl .... " ..... nt<> la .. tI""el .. d ............. Si • .., ............. O ... "on 11'1.,., .... "'-

Huaache5 No. 25. Colonia Rllneho los Colorlnll$, Tlalpan, eJ', 14l86. Ciudad dI! Méxi~. Conf'hutador 5481·3800 
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~ 
ANOS 

INSTITUTO El.ECTORAL 
CiUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DBMOCR¡\.CIA 

32 Estefania de Santiago Carranza ~ .. 

33 Miguel Rodrigo Ramos Coronel /" 

3. Martinez Guerrero /' 

35 Consuelo Yolox6chltl Casas Chousol /" 

36 Malagón Ballesteros y . 

37 Ru!z Neblina ". 

38 Saú{ Ma1eos Ramirez: ... 
39 Jesus Ramos Zafate ,$-" ~" 

40 Carlos Alberto Herrara Delfln .-*/ 

r 

,r 

43 Ricardo Azpeitia Luna /' 

44 . Agustln García Pérez .-
45 J(¡jia Sobarzo Morales r~" 

r 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLíTICAS 

IECMIDEAP/2012/2019 

AsuntQ: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de Ivlé>,ico, a 21 de noviembre de 2019 

con 

11 

En tal virtud, se les solicita, se presenten en esta Dirección Ejecutiva el dla señalado, a las 7:00 horas, con 
ropa cómoda, debidamente alimentados e hidrafados, sin acompañantes, chaleco institucional o prenda 
distintiva del Instituto (sólo en caso de contar con el mismo), y la identificación oficial del Instituto. 

111 

~''''-
11." "" 1"011"1«> et .. .,to< .. ' <f.~" CIo •• "¡_ dO Mt,.¡", ....... "......,~ .,., ..... 10 .... ' ...... 1 ..... Y <:., ...... , ......... Ud ....... cln'tl,,'~"'.' .. 1..,"""'- ~ ... ""'"1( "'. 
:~::~'rM';:'¡;:'¡':I~ ~::~-:;tt'.;::~::I::-;:~~~:::':.~ ~~~r;¡:.';,"~~;::'~~:; .. ~::c~~~':.~=t~~ i!~ f ~ ~} 
~!~~::!::...:.~~~~... .. .. =;:.:!'$i,:'.:::... .. :=g'.:::ró; ru~t~",.;,I.· .... ul~ ...... l..yR'_ ........................... " .................... "''V,t-.y 

Hulzadles No. 2S, Colonia Rancho 10$ Colorines, nalpiln. CfI. 14386, Ckldl1d de Méxlco. Conmutador 5483·3000 
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~ . INSTITUTO ELECTORAL 2!J CIUDAD DE MEXICO 

AÑos 

DIRECCI6N EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POL.iTICAS 

IECMIDEAP/201212019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2019 

Se puntualiza que la identificación oficial del Instituto deberá ser portada en to¡Jo momento, y la persona que 
olvide traerla nO podrá participar en la actividad y se tendrá por no cumplida la comisión, lo cual será 
reportado a su titular, con copia a la Secretaria EJecutiva. 

\ 

Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y después de la celebr;¡1clón de la asamblea, a las 
medidas de seguridad y prevención establecidas en el ·Protocolo de Seguridad para la Celebración de 
Asambleas de las Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Políticos Locales', y atender en 
todo momento las instrucciones del funcíonario responsable de coordinar la Asamblea, 

El personal comisionado para acudir a la Asamblea antes referida que no funja como capturista, deberá 
presentarse el dia viernes 22 del presente mes en esta Dirección a las 14:00, horas, 

Por último, la información contenida en el presente oficio es confidencial, reservada y cualquier mal 
uso de esta será denunciado v sancionado, \ 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. ¡ 
ATENTAMENTE 

i 

Lic, Laura"Ang~{ibb¡Ramirez Hern¿ndez 
Directora Ejecutiv'a de Asociaciones Polltica , 

¡ 

\ 

I , 

'111 

\. 

C,c,p,: oc. ConlléJéras y Consejeros EleC1!')rales Irtlegnll,ll!es, del Consejo Gcnel'al dé! lECM. Para su conocimiento, Preséot& 
Lic. Rubán Geraldo Venegás. $acr-l!tarlo EjeCUtivo del IECM. PMi s,u eOlwcin1lent~ Presente 

FCNCP6!ACM 

Hultaches No. 15, COlonia Rancho 10$ CotolitWll, TIalpan. (.P. 14386, Ciudad de MéKko. tomuutadoÍ' 5483·3800 
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1(1 
AÑOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita. 
Presente 

I , 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLíTICAS 

IECMIDEAP/2018/2019 

Asunto: Comisi6n para certificar Asamblea 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales, de demarcaciones 
territoriales y locales constitutivas, que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la 
presencia de personas funcionarias de este Instituto Electoral, en el marco del proceso de registro 
de partidos politicos locales 2019, me permito comunicarles lo siguiente: . ~ 

Con fundamento en los artlculos 265, fracción 11 del Código de Instituciones y Procedímiento~ 
Electorales de la Ciudad de México, y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos Políticos fA' 
Locales.ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, asi como en I¡¡' Circular No. 28, de 21 de • \ 
mayo del presente año y en los oficios signados por el titular de la secretar.ia Ejecutiva, mediante 10S~ ~ 
cuales acreditó al personal que llevará a cabo actos de certificación en dichas asambleas, me permito $ 
comisionar a las personas funcionarias que se mencionan en el siguiente, cuadro, para que acudan ~ ~ 
a certificar la asamblea por demarcación territorial constitutiva que' fue programada por la~ R 
organización denominada "Enred@le por México, A.C.", la cual tendrá verificativo el próximo 23 d~ ~ 
noviembre del afio en curso, a las 09:30 horas. ~ ~ 

~~ 
r.:::., 

2 Martsol de la Barrera Pérez Oficina de la Carolina Del Angel -<t 

En tal virtud, se les solicita, se presenten en esta Dirección Ejecutiva el dra senalado, a las 7:00 
horas, con ropa cómoda, debidamente alimentados e hidratados, sin acompañantes, chaleco 
institucional o prenda distintiva del Instituto (sólo en caso de contar con el mismo), y la identificación 
oficial del Instituto. \ 

Se puntualiza que la identificación oficial del Instituto deberá ser portada en todo momento, y la 
persona que olvide traerla no podrá participar en la actividad y se tendrá por no cumplida la comisión, 
lo cual será reportado a su titular, con copia a la Secretaria Ejecutiva. 
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A . INSTITUTO ELECTORAL 2J:f CIUDAD DE MÉXIC;) 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLíTICAS 

IECMfDEAPf2018f2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

CiudDd de México, a 22 de noviembre de 2019 

Locales", y atender en todo momento las instruc"iunes .:id fun.:.ionario responsable de coordinar la 
Asamblea. 

Por último, la información contenida en el I)res~nte oficio es confidencial, reservada y 
cualquier mal uso de esta será denunciado'! s"'.'"Ici!'nado. 

Sin otro particular, le envIo un cordial saludo. 

J 

e.c,p.: 

FCNCPBlACM 

ATENI'Aí~¡2NTE 

ir 
/: 1;;,:,., ! 

Lic. Laura Angéliclf~amírez Hemández 
Directora Ejecutiva, de Asociacione!:¡ Polltica 

I 

Ifl. 

, 

I 

ce. consejeras y Co!lsejero5 Electorales Integrantes de! CClnSi!JO Gp.nc~~1 deL lECM ParR r,u conocimiento, Presente 
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ANOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita, 
Presente 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLiTICAS 

IECM/DEAP/2021/20i 9 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

~ CiU~a,\~.é. 'i~éXi~0 .• :;a·,22 de noviembre de 2019 

h I~,,,~,'" ~",~r"J 
ki .~ '" ··'J;'~h: f'¡"';' \'* ./f.;; \;\ ,.:.-( ¡·a 
"~':.(~.-,1r ".; .'~' .. :- ,>" ..... !~-:. '";7') 

'.. ..... ",~ .:>, l~,t. ,'n " .. o.' • 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas dlstritales, de demarcaclon'¡s territoriales Y locales constitutivas, que 
las organizaciones interesades deberán celebrar ante la presencia de personas funcionaria~ de este Instituto Bectoral, en el marco 
del proceso de registro de partidos políticos locales 2019, me permito comunicarles lo slguie~te¡1l 

Con fundamento en los articulas 265, fracción 11 del Código de Inslituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, y 
20 del Reglamenlo para el Registro de Partidos Politicos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, asl como en la 
Circular No. 28, de 21 de mayo del presente ano y en Ins oficios signados por el titular de la Secretaria Ejecutiva, mediante los cuales 
acreditó al personal que llevará a cabo actos de certificación en dichas asambleas, designo por este medio a la persona funcionaria 
que se menciona en el siguiente cuadro, para que acuda a certificar la asamblea por demarcación territorial constitutiva que fue 
programada por la organización denominada "Enred@te por México, A.C.", la cual tendrá verlficativo el próximo 23 de noviembre ~~ 
afio en curso, a las 09:30 horas ~ 

Concepción Abél Rivera Ferm'mdez 1. 

Lo anterior en atención al oñcio IECMIUTCSyDI0730/2019, de 22 di noviembre del presente afio, signado por el Titular de la Unidad ' 
Técnica de Comunicación Social y Difusión de este Instituto Salvad~f Gabriel Macias payén por el cual informa la sustituciÓn de Eric'1 
Peña V¿zquez, persona que fue des1gnada para acudir a la asamblea anteriormente señalada. \. , 
Al respecto, queda sin efectos la comls16n del ciudadano Eric Peña Vázquez, Jefe de Departamento de Redes Sociales adscrito a la ~ 
Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, notificada mediante oficio identificado con clave IECMIDEAP/201212019. '" 

En tal virtud. 'se le solicita, se presente en esta Dirección Ejecutiva p! dia señalado. a las 7:00 hO~S, con ropa cómoda, debidamente ~ ~ 
alimentados e hidratados, sin acompañantes, chaleco inStit .. UGiOnal Q prenda distlntíva del Instituto (sólo en caso de contar con el _ ~ ~ 
mismo), y la identificación oficial del Instituto. , . ' ~~ 

Se puntualiza que la ídentificación oficial dellnstítuto deberá SH portada en todo momento, y si ol\(ida traerla no podrá participar en la ~ 
actividad y se tendrá por no cumplida la comisión. lo cual será reportado, con copia a la Secretaría Ejecutiva. ::a 
Asimismo, deberá apegarse antes, durante y después de la celebración de la asamblea, a las medidas de seguridad y prevención 
establecidas en el "Protocolo de Segurldad para la Celebración de Asambleas de las Organizaciones interesadas en constituirse en 
Partidos Politicos Locales", y atender en todo momento las Instrucciones del funcionario responsable de coordinar la Asamblea. 

POR ÚlTIMO, LA INFORMACiÓN CONTENIDA EN él PRESéNTE OFICIO ES CONFIDENCIAL, RESERVADA Y CUALQUIER 
MAL USO DE ESTA SERA DENUNCIADO Y SANCIONADO., 

Sin otro particular. le envio un cordial saludo. "/1 

ATENTAMENTE , 

I 
'1 

Lic. Laura AngetlC~tRIII'll¡rez liernández 
Directora Ejecutiva de Asociaciones Pollticas 

, 
e.c.p.: cc. consejeras y Consejeros Electorales Integrantes 001 ConseJn GenerO'l! del1ECM. Para stlcol\ocimlenlo. Presente 

LIc. Rubén GemIdo Venogtls. SeCl'1!tarlo Ejecutivo deflEWM. Para su coMttmlen.!o. Prosente 

FCAICPBlACM 

Sorno", \.1" Instlt\.ltó da ctltldad 
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ACUSE 
A INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE Mt:XICO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLfTICAS 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

PROCESO DE REGISTRO DE PARTIDOS POlíTICOS LOCALES 2019-2020 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA LA CELEBRACiÓN DE ASAMBLEAS DE LAS 
ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIRSE EN PARTIDOS POLfTICOS 

LOCALES 

IntroduccIón 

De conformidad con lo establecido en los artículos 35 y 51, párrafo último del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CIPECM); asl como 
en los artículos 20 al 37 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Registro de 
Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de MéxiCO, se presenta 
el siguiente proyecto de "Protocolo de Seguridad para la Celebración de las Asambleas de 
las Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Po/lticos Locales", con la 
finalidad de detallar las responsabilidades y previsiones que deberán atender durante su 
realizadón tanto los servidores públicos acreditados por parte del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (1 ECM), como las personas representantes y afiliados de las diversas 
organizaciones y agrupaciones que pretenden acreditar el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para obtener el registro como partidos politicos locales. 

Es importante precisar que, en términos del articulo 22 último párrafo del Reglamento, las 
organizaciones deberán garantizar la seguridad e integridad de los asistentes a las 
asambleas correspondientes y·de las personas funcionarias del IECM; sin embargo, es 
necesario que éste dicte medidas para salvaguardar la integridad de los participantes en 
tales eventos. 

Objetivo: Que el personal del IECM, designado para dar fe de la celebración de las 
Asambleas Distritales, de Demarcación Territorial y Locales constitutivas que celebren las 
organizaciones interesadas en constituirse en partidos políticos en la Ciudad de México, 
cuenten con un documento que contemple las recomendadones básicas de seguridad 
antes, durante y después de la celebradón de tales eventos, de tal forma que se 
minimicen los riesgos que Implica esta actividad. 

1. Acciones que deberán tomarse antes de acudir a la certificación de una 
asamblea 

al Medidas de seguridad a cargo de la Secretaria Ejecutiva: El titular de la 
Secretaria Ejecutiva del IECM, podrá solicitar el apoyo o auxilio de las autoridades 
siguientes: 

• A la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, previa valoración 
de las condiciones de seguridad que se realice, podrá solicitar elementos que 
resguarden el orden en la asamblea correspondiente. 

• A los titulares de las Alcaldlas, el IEGM comunicará que en el marco del Proceso ~ 
de Registro de Partidos Polftlcos Locales 2019-2020, las organizaciones 
interesadas en constituirse como partido polftlco local, llevarán a cabo asambleas 
distritales o de demarcación territorial y iocales constitutivas, dentro del territorio 
de la Ciudad de México, a fin de que se sirvan brindar, de no existir Inconveniente 
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~ INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECOÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POlfTICAS 

legal alguno, las facilidades necesarias para el desarrollo de las asambleas 
referidas. 

b) Medidas de seguridad a cargo de la DEAP 

• Gestionar ante la Secretaria Administrativa del IECM, se brinden los elementos 
necesarios para que el personal se traslade de manera oportuna y segura al lugar 
de la asamblea. 

• Entablar comunicación con el titular del órgano desconcentrado del ámbito 
territoria.1 del distrito o demarcación correspondiente, para obtener información 
relacionada con el lugar señalado para la celebración de la asamblea, y planear la 
loglstica correspondiente. 

• Comunicará de manera oportuna, tanto a 105 funcionarios del Instituto como al 
personal que habrá de auxiliar en el desarrollo de las asambleas, las fechas, horas 
y lugares senaladas por las organizaciones aspirantes para su realización, en los 
calendarios correspondientes, 

• Calcular, en función del quórum que se debe cumplir en cada asamblea, el número 
de asistentes que acudirfan al evento por parte de la organización interesada, asl 
como el de los servidores públicos que asistirán para la certificación de la misma. 
Lo anterior, a fin de determinar de forma aproximada el número total de personas 
que podrlan estar presentes en el lugar en el que se llevará a cabo el evento. 

• Designar al coordinador del equipo que asistirá a la certificación de la asamblea, 
así como a la persona que fungirá como auxiliar, para el caso de evacuar al 
personal dellECM del lugar en donde se realice la asamblea, si fuere necesario. 

• Una vez recibida la confirmación de la celebración de la asamblea prevista en el 
articulo 22 segundo párrafo del Reglamento, el coordinador del equipo que asistirá 
a la certificación de la asamblea, acompanado de otro funoionario de la DEAP, con 
el apoyo de la SecretarIa Administrativa y de los representantes de las 
organizaciones, y en su caso de personal de órganos desconcentrados, realizará, 
a más tardar 3 dlas antes de la celebración de la asamblea, una visita al lugar 
donde se llevará a cabo, con el fin de cerciorarse de las condiciones del lugar, 
rutas de acceso y rutas de evacuación, as! como opciones de transporte público 
utilizables; lo anterior, siempre que lo permitan las cargas de trabajo. En caso de 
que la organización informe de la cancelación del evento con posterioridad a la 
visita referida en este punto, la DEAP tomará nota y cancelará las acciones que 
hasta ese momento se hubieran programado, o en su caso realizará la 
reprogramación de las mismas. 

• Determinar el equipo y material estrictamente necesario que se utilizará durante la 
asamblea, para la certificación. 

• Preparar un croquis en el que se identifiquen las principales rutas de acceso y 
salida del domicilio sena lado para llevar a cabo la asamblea. 

• Consultar las condiciones meteorológicas pronosticadas para el dla y hora de la 
asamblea. 

• Determinar un punto de encuentro en caso de ser necesario dispersarse o salir del 
lugar apresuradamente. 

e) Medidas de seguridad a cargo del personal comisionado 
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P, INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES pQLfnCAS 

• El personal funcionario y los auxiliares, deberán elaborar en dos tantos, una ficha 
básica de cada una de las personas que asistirán al evento, que contenga además 
de sus generales, su tipo de sangre y datos de contacto para el caso de urgencia. 
Una de las fichas deberá ser portada por el funcionario en todas las asambleas a 
las que acuda y la segunda deberá integrarse en un expediente en los archivos de 
la DEAP. 

• Tendrán prohibido acudir en compa/Ha de personas ajenas al propio IECM. 
• Deberán asistir a la asamblea, hidratados y alimentados; se sugiere llevar agua 

embotellada, ropa y calzado cómodo, acorde con el evento y las condiciones 
meteorológicas que se prevean y no llevar al evento objetos voluminosos que 
puedan obstaculizar una posible evacuación de emergencia. 

• En caso de seguir un tratamiento médico, llevar el medicamento y la receta 
correspondiente. 

d) Medidas a cargo de la organización 

• Prohibir a sus afiliados introducir armas, drogas o sustancias psicotróplcas, 
bebidas alcohólicas u objetos punzocortantes al lugar de la asamblea. 

• Advertir a los participantes a la asamblea, que deberán portar en todo momento 
los gafetes de identlicación que les propordonará el personal dellECM al registrar 
su asistencia, as! como la importancia de la devolución total de los mismos por ser 
el mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea. 

2. Durante el desarrollo de la asamblea. 

al Actividades a cargo de la DEAP 

• Proporcionar un distintivo al coordinador del grupo por parte del IECM y al 
personal designado como auxiliar. 

bl Actividades a cargo del personal comisionado 

• Portar en todo momento su credencial y los distintivos o prendas de vestir que le 
permitan ident~lcarse como funcionarios del IECM. 

• Entregar un distintivo a cada asamblelsta acred~ado para la asamblea, quien 
deberá ostentarlo hasta el final de la misma y devolverlo al personal del Instituto. 

• Advertir a los organizadores que la devolución total de los gafetes es el 
mecanismo que perm~irá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea, de conformidad con lo establecido en el artrculo 25 del Reglamento; por 
lo que en caso de pérdida, extravlo o no devolución, será restado del cómputo final 
de asistentes. 

• Distribuirse de manera que pueda tener a la vista en todo momento los accesos y ~ 
salidas del inmueble, para efectos de poder requerir el gafete de la persona que 
abandone el lugar. 

• Identificar las salidas de emergencia o v!as de evacuación del lugar. 
• Una vez iniciados los trabajos de las asambleas, deberán cerciorarse de que las 

personas asistentes no abandonen el recinto y de hacerlo, que devuelvan los 
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A ¡INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES pOlfTICAS 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

gafetes que les hubiesen sido entregados, para efectos del cómputo al momento 
de levantar el acta. 

o En caso de detectar algún tipo de irregularidad o factor que pueda poner en riesgo 
la seguridad de las personas asistentes al evento o del personal del IECM, lo 
deberá informar al coordinador del equipo a cargo de la certificación de la 
asamblea, quien solicitará inmediatamente el apoyo de elementos de la Secretaria 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y lo comunicará de manera 
inmediata a la titular de la DEAP o al Coordinador de Prerrogativas de la DEAP, 
para determinar si es motivo suficiente para dar por terminado el evento y retirarse 
del recinto, todo será reportado en el acta correspondiente. 

• Evitar implicarse en riñas o tumultos; comunicar de inmediato al coordinador del 
equipo, cualquier intento de egresión o provocación. 

• Si el personal del IECM requiere asistencia médica o tiene algún problema de 
salud, deberá comunicarlo inmediatamente al coordinador del grupo. 

o Proteger pertenencias, manteniendo el bolso o mochila bien cerrados y bajo 
control; el coordinador de grupo por parte del IECM informará oportunamente el 
lugar adecuado para resguardo de estos elementos. 

• Evitar hacer uso del teléfono móvil durante la celebración de la asamblea. 
• En caso de evacuación o desaloja, salir con calma y en orden. 
o Seguir siempre las indicaciones del coordinador del equipo. 

el Actividades a cargo de la organización 

• Las personas representantes de la organización, serán en todo momento 
responsables de la seguridad e integridad de todos los asistentes y de todos los 
servidores públicos dellECM que se encuentren en el lugar de la asamblea, como 
lo dispone el artículo 22, último párrafo, del Reglamento. 

o Los representantes de la organizaoon, deberán informar a los asistentes las 
medidas de seguridad y de protección civil. 

• Deberán Vigilar que los asistentes permanezcan en la asamblea durante su 
desarrollo, para mantener el quórum necesario para su validez. 

3. Al finalizar la asamblea. 

• Al concluir el orden del dla de la asamblea proporcionado por los organizadores, 
los asistentes procederán a retirarse en completo orden del lugar y entregarán al 
personal del IECM los gafetes de identificación que les hubiesen sido 
proporcionados, para efecto del recuento final. 

o El personal del IECM deberá esperar instrucciones para retirarse y guardar en el 
lugar asignado el equipo informático y material que se haya utilizado, asl como 
para desalojar el área en orden y, queda estrictamente prohibido permanecer en el 
lugar una vez recibida la Ílstrucción correspondiente. 
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PROTOCOLO DE PROTECCiÓN CIVIL DE ENRED@TE POR MÉXICO A.C. 

Bienvenidas y bienvenidos, en caso contingencia, sigue las indicaciones de las personas 

que podrás identificar con un chaleco de protección civil, si se presenta un sismo, mantén 

la calma, ubícate en zonas de seguridad y no intentes evacuar el inmueble durante el 

sismo, no uses elevadores ni escaleras. Alejate de objetos que puedan caer y lastimarte. 

Si se trata de un incendio, primero identifica el origen, si es electrico no intentes apagarlo 

con agua, mejor corta el suministro eléctrico, abandona el lugar sólo por las salidas de 

emergencia, si el humo es muy denso, tírate al piso y cubre boca y nariz con un trapo 

húmedo, si no tienes visibilidad, guíate por las paredes. Para SOMOS tu seguridad es lo 

más importante. 

SOMOS PROTECCiÓN, SOMOS SEGURIDAD, SOMOS, SOCIEDAD EN MOVIMIENTO ... 



ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA EN LA DEMARCACiÓN 

TERRITORIAL IZTAPALAPA 

los suscritos Adalberto Hernández Sánchez y Daniel Sibran Espinosa 

representantes legales de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 41 base I párrafo primero 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, 11 Y 13 

de la ley General de Partidos Políticos; 27, apartado B numeral 6 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 260, 261 Y 265 del Código 

de Instituciones y Procedimientos de la Ciudad de México, 20 párrafo 

primero, 23, 24, 25, 29, 30, 31, 32 Y 33 del Reglamento para el registro 

de Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

CONVOCA 

A las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía Iztapalapa a participar 
en la Asamblea de la Asociación Civil Enréd@te por México con el objeto 

de constituirse en Partido Político Local denominado uSOMOS", en la 

Ciudad de México, lo anterior conforme a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. DE LOS ASISTENTES. 

Podrán participar las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía 
Iztapalapa, que cuenten con credencial para votar vigente, expedida por 

el Instituto Nacional Electoral, con domicilio dentro de la alcaldía antes 

señalada. 
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ENRÉO@TE POR MÉXICO A. C. 

SEGUNDA. DEL LUGAR Y FECHA DE LA ASAMBLEA. 

La asamblea en la demarcación territorial tendrá verificativo el día 
sábado 23 de noviembre a las 09:30am en las instalaciones del "Parque 
Recreativo Santa Cruz Meyehualco", ubicado en Av. Guelatao S/N 
esquina con Eje 6 sur, Colonia Unidad Santa Cruz Meyehualco, Alcaldía 
Iztapalapa, c.P. 09700, Ciudad de México. frente al Parque Cuitláhuac. 

TERCERA. DEL REGISTRO DE ASISTENTES. 

El registro se llevará a cabo de 09:30 a 10:15 hrs., de manera personal, 

presentando el original de la credencial para votar vigente o en su 

defecto el talón del FUAR (Formato único de actualización y recibo), 

acompañado de una identificación oficial con fotografía. 

Todos los asistentes registrados podrán participar con derecho a voz y a 

voto durante la asamblea. 

No podrán registrarse los ciudadanos que sean de una demarcación 

territorial distinta a la antes señalada. 

CUARTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A DELEGADOS. 

Se elegirán 10 personas delegadas que acudirán a la Asamblea 

Constitutiva. 

El registro de las y los aspirantes a delegados se llevará a cabo a partir de 

la emisión de esta convocatoria y hasta previo el inicio de la asamblea de 

.ji;: .. ",. 
~ 

la demarcación, mediante el formato que para tal efecto esté disponible I 
en la página web de la Asociación 

www.somossociedadenmovimiento.org, dicho formato deberá ser 
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ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

Se informará a los integrantes de la asamblea a cerca de los registros de 

las planillas recibidas en el periodo establecido. 

Una vez que se tenga conocimiento de los registros presentados en 

tiempo y forma para cada uno de los cargos a elegir, se someterá a 

votación del pleno, siendo la planilla ganadora la que obtenga el mayor 

número de votos. 

En caso de empate, se abrirá un receso de 15 minutos, para una nueva 
ronda de votaciones. 

En caso de contar con una sola planilla registrada, ésta se someterá 

únicamente a ratificación por parte de la asamblea. 

, Lo anterior se desarrollará con base a la siguiente: 

ORDEN DEL DíA 

1. Registro. 

2. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 
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ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

5. Lectura y en su caso aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación territoriallztapalapa. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por los 
representantes de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., 

Ciudad de México, a 19 de noviembre de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

Adalberto He nández Sánchez 
Representante 

5 

, 
Daniel Sibra Espinosa 

Represen nte 
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ASAMBLEA EN LA DEMARCACiÓN TERRITORIAL 
IZTAPALAPA 

ORDEN DEL DíA 

1. Registro. 

2. lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 

5. Lectura y en su caso aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación territoriallztapalapa. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

ad de México, a 19 de noviembre de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

Adalberto He ández Sánchez 
Representante 

Daniel Sibra Espinosa 
Represenfante 
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FORMATO DE REGISTRO 

DEMARCACiÓN TERRITORIAL: 12+0 ea (Q PQ 
~~~~-----,.¡pODE ELECCiÓN :- ----.. ~ r DELEGADOS/AS A LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA ~ 
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FORMATO DE REGISTRO 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: 12 =td ca I el pa 
TIPO DE ELECCIÓN: DIRECTIVA DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

-"E v I r... 1Oí)C¡+' V éj; V.:!!:J.IJ. 'LUC(O 
PRESIDENTE!A I tl'tJ f C/ :::OndDI.J G( OI'-ie3d 
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Carvr/eYl'B. 
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~ 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO 
OEt.OS REQUISItOS ESTA/iíLeCIOOS EN LOSAAficULOS 30,33 Y34 DEL 
REGl.AMEN'rOfMRAel. REGI$r~ DE PARTtDOS POLfTICOSL.Qcw.ES ANTE EL 
INSTl71JTO El.ECTORAí.. DE U ClUDAb DE iIf~co (REGLAMBNT;O), tlURANTE 
LA CELEBRI\CION DE LAA/iíAMBLEA CONSTlTUTIVA EN LADEMARCACION 
TERRITORIAL· Át.VARO OB~,ON,PROGRAMAOA POR LAORGANIZACION 
"ENR8l@TEPOFU~CO A.c,",INTERESA.DA EN CONS,TlTUIRSEEN PARTlOO 
POLlTICO LOCAL, DURANfEEL PROCeso DE REGISTRO 2019-2020. 

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 (diez horas oon cero minutos) del día 02 (dos) de diciembre de 2019 

(dos mil diecinueve), en las oficinas que ocupa la Díroccíón Ejecutiva de Asociaciones Pollticas dellnstttuto 

Electoral de la Ciudad de México Qnsllluto Electoral), con domicilio en calle Huizaches, número 25, Colonia 

Rancho los Colorines, C. P. 14386, Alcaldla nalpan, se encuentran reunidos los ciudadanos César Gustavo 

Rosas Pérez y Zaira Vanessa Quiroz Arias, Encargado del Despacho de la Jefatura de Unidad de 

Prerrogativas y Partidos Polltlcos y Encargada del Despacho de Técnica de Prerrogativas y Partidos Politicos, 

respectílJernente, en su carácter de funcionerlos del ins!Kuto Electoral, quienes se ldentifican con credencial 

expedida por esta autoridad electoral local, con número de empleados 4547 y 6191, respectivamente, y a 

efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 26 del 'Reglamento para el Registro de Partidos 

Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México' (Reglamento), procedimos a instrumentar 

la presente acta para dejar constancia del cumpHmlento de las circunstancias previstas en los articulos 30, 

33 Y 34 del Reglamento,------,------------

PRIMERO, Siendo las 08:55 (ocho horas can elncuenta y cinco minutos) del dia 30 (treinta) de noviembre de 

2019 (dos mil dlaclnueve), fecha sef\alada por la organización 'ENRÉD@TE POR MÉXICO, A.C.' para 

celebrar la asamblea correspondientes la Demarcación Territorial Alvaro Obregón, nos oonstKuimos en el 

Inslttuto Francisco Possenti A.C" ubicado en Avenida Toluca, namero 621 (seiscientos veintiuno), Colonia 

Olivar de los Padres, Alcaldla Álvaro Obregón, Código Postal 01780 (mil setecientos ochenta), Ciudad de 

Méxioo, en compañia de las y los ciudadanos Romeo Déctor Garcla, Wendy López Hemández, M/¡rtha Elena 

Perfecto Rlos, Paola Fonseca Alba, Aracell Gutlérrez Medina, Rosa Isela Soriano Naranjo, Jesús Reyes 
-" -

Arista, Juan Bucio Gaona, Silvestre Navarro Gallegos, Juan Carlos Paniagua Garela, Fernsndo Carrillo 

Flores, Jorge A, Molina López, B. Améñca Conde Gareía, Andrea Sánchez Ramlrez, Fanny Fernanda Gareia 
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Briones, Claudia Noguez González, Rtta Joana Calderón Dlaz, Affredo Bustamante Rocha, Miguel Rodrigo 

Ramos Coronel, Mario Dlaz Pineda, Maria Eva Martlnez Mejía, Geranio Avila Castillo, Concepción León 

Cano, José Pedro Marcos Martlnez, Carlos Arrena Cruz, Luis Alberto Cid del Prado Gutiérrez, Janette 

Gabriela Trujillo Martlnez, Edna Karina Nájera Catalán, Saúl Manuel Camarilla Delgado, Ezequiel Almazán 

Hemández y Angel Iván López López, en su carácter de personas auxiliares, todas acreditadas por el titular 

de la Secretaria Ejecutiva, Licenciado Rubén Geraldo Venegas y designadOS para actuar en el presente acto, 

por la titular de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Pollticas (Dirección Ejecutiva), Licenciada Laura 

Angélica Ramirez Hemández, mediante oficios con clave de referencia SECG·IECMl50512019, SECG

IECMl51212019 e IECMlDEAPI206512019.-------

SEGUNDO. (Articulo 30) Se hace constar que la asamblea fue celebrada en un domicilio ubicado dentro de 

los límttes geográficos de la Demarcación Territorial Awaro Obregón.- ---_._--
TERCERO. (Articulo 22, penúltimo y último párrafos) Posteriormente, los responsables de la organización 

hicieron entrega del Protocolo de Protección CMI de ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C., la Convocatoria y el 

respectivo Orden del Ola, a los funcionarios del Instituto Electoral, quienes se cercioraron de que la seguridad 

y la integridad de los asistentes y del personal del Instituto Electoral se encontraban garantizadas, asl como. 

la existencia de las facilidades necesarias para el cumplimiento de las funciones de las personas habilttadas y 

designadas por el Instituto Electoral (Artículo 23, Inciso f). 

CUARTO. (Articulo 33) Al llegar al lUgar donde se celebrarla la asamblea, el personal auxiliar acreditado y 

designado por este Instttuto Electoral, procedió a instalar 23 (veintttrés) equipos de cómputo asignados para 

capturar los datos de las personas asistentes en el Sistema de Registro de Partidos PoIHicos Locales, 

modalidad en Sitio. Una vez instalados los equipos, se ingresó al Sistema con el usuario y contraseña 

proporcionados para tal fin por el Instituto Nacional Electoral, sin que se presentaran contratiempos en su 

ejecución. Por tanto, el cumplínlento del requistto correspondiente a la obtención del quórum legal para la 

celebración de la asamblea, fue constatado por las personas funcionartas y auxiliares acredttadas y 

designadas por este Instttuto Electoral, a partir de las 10:00 (diez horas con cero minutos), hora señalada por 
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la organización 'ENRÉD@TE POR MÉXICO, A.C.' para celebrar la asamblea oorrespondiente a la 

Demarcación Territorial Alvaro Obregón, quienes revisaron: ------------------------------------

• Que la identidad de cada asistente a la asamblea coincidió con la cédula de afiliación con firma 

autógrafa que presentó, revisando que esta úHima coincidiera con la oontenida en la credencial para 

votar, de la cual entregó oopia simple por ambos lados, o en su defecto, el número de Folio de la 

Solicitud Individual de Inscripción o Actualización al Registro de Electores y Recibo de la Credencial para 

Votar, otorgado a quienes realizaron un trámtte en módulos de atención ciudadana (FUAR) del Instituto 

Nacional Electoral, del cual, entregó copia simple, mostrando, además, una identificación ofICial para 

constatar la identidad de la persona.------------------------------------------

• Que cada persona asistente entregó su respectiva cédula de afinación y mostró su credencial para votar 

o talón del FUAR en original y copia, y al ser coincidentes, se capturaron sus datos en el Sistema de 

Registro, modalidad en Sitio, para conocer su situación registral en el Padrón Electoral en la 

Demarcación Terrttorlal Alvaro Obregón.-------------------------------

• Que las ciudadanas y ciudadanos que fueron enoontrados en el Padrón Electoral de la Demarcación 

Territorial Alvaro Obregón, pudieron aoceder al lugar de la celebración de la asamblea y se 

contabilizaron para quórum legal. --------------------------------

QUINTO. (Articulo 34, inciso a) Las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y daslgnadas por este 

Instituto Electoral.llevaron a cabo en el Sistema de Registro de Partidos Pollticos Locales (Sistema de 

Registro), modalidad en Sitio, la inoorporación y verfficación de los datos registrales de los asistentes a la 

asamblea de referencia, para revisar que se alcanzara el quórum legal del 0.26% en la Demarcación 

Territorial Alvaro Obregón, esto es, 1583 (mil quinientas ochenta y tres) personas afiliadas asistentes. Sin 

embargo, el quórum no se cubrió dentro de loS cuarenta y cinco minutos siguientes a la hora convocada para 

la celebración de la misma, ya que se registraron a 1576 (mil qUinientos setenta y seis) asistentes, cuya 

sección electoral asentada en la credencial para votar, oonrespondió a las de la Demarcación TerrHorial Álvaro 

Obregón en que 58 celebró la asamblea. Al haber personas formadas pendientes de verificar en el Padrón 

Electoral de dicha Demarcación Territorial, se concedió a la organización 'ENRÉD@TE POR MÉXICO, A.C.", 
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el plazo de 15 (quince) minutos más, previsto en el articulo 24, segundo párrafo del Reglamento, para 

comprobar la snuaci6n reglstral y recibir la cédula de afiliación con su respectiva copia simple per ambos 

lados de la credencial para votar de las personas que estaban esperando en la fila.------

A los quince minutos de haberse otorgado el plazo adicional, se registraron 1765 (mil selecientos sesenta y 

cinco) asistentes, por lo que se cubrió el quórum requerido. -

SEXTO. (Articulo 34, inciso b) Fue certificado per el personal acradftado y designado por este Instituto 

Electoral, que los asistentes a la asamblea de la Demarcación TeITnorial Álvaro Obregón suscribieron libre y 

personalmente el documento de manifestación formal de afiliación y que asistieron libremente a unirse al 

partido polltico en formación, ya que se pudo constatar que su asistencia no fue obtenida mediante el uso de 

mecanismos de afiliación corporativa o la Intervención de organizaciones con objeto social distinto a la 

constitución de un partido polltico local, tales como organizaciones civiles, religiosas, sociales o gremiales.-

------------------
S~PTIMO. (Articulo 34, Inciso e) El personal acradttado y designado per este Instttuto Electoral senaló al 

representante de la organización denominada "ENRÉD@TE POR MÉXICO, A.C:, que los miembros de la 

directiva elegida en la asamblea verificada no deblan tener el carácter de dirigentes de una agrupación 

pOlitica local o partido polltico. ..-.-------.-•••• ---------------

OCTAVO. (Articulo 34, Inciso d) El personal acredttado verificó que se dieron a conocer y se aprobaron por 

mayoria de las personas asistentes a la asamblea de mérito, los proyectos de Declaración.de Principios, 

Programa de Acción y EstaMo.---··--------- ---

NOVENO. (Artículo 34, Inciso e) Se constató por el personal acradnado, que los asistentes a la asamblea 

verificada eligieron por mayoria, 10 (diez) personas delegadas propietarias: José Fadertco Paslrana Guzmán, 

Ingrid Yaneli González Sánchez, Miriam Cruz Garcés, Bertha Luz Hernández Zumaya, Maria del Pilar Zumaya 

Jiménez, Yessica Guzmán Anastacio, Alejandro Quintero Alvarado, Juana Maria Zumaya Aguilar, Claudia 

Hernández López, Rosa Garcia Ramos, y 10 (dieZ) suplentes: Jesús Rodrigo Celvantes De la Rosa, Norma 

Adrlana Jlménez Moreno, Sulema Gabrtela Rodrlguez Linares, Jennifer Zumaya López, Maribel Bartolo 

Jiménez, Adriana Flones Saldivar, Mario Alberto Suárez Olvera, Samia Soledad Rodriguez Linares, Alejandra 
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Jiménez Moreno, Alexia Rodrlguez Jiménez, respectivamente, quienes acudirán a la asamblea local 

const~utiva, designación que no tuvo votos en contra, ni abstenciones.---------------------

DÉCIMO. (Articulo 34, inciso f) Las personas funcionarias del Instituto Electoral generaron en el Sistema de 

Registro de Partidos Pollticos locales, modalidad en Sitio, la lista conformada con las personas afiliadas que 

asistieron a la asamblea de mérito. Asimismo, recabaron los originales de 1765 (mil setecientas sesenta y 

cinco) cédulas de afiliación y de la respectiva copia por ambos lados de la credencial para votar de las 

personas que participaron en dicha asamblea o, en su caso, del Follo de la Solicitud Individual de Inscripción 

o Actualización al registro de Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un 

trámfte en módulos de atención ciudadana (FUAR) dellnstMo Nacional Elecloral.---------------------

DÉCtMO PRIMERO. (Articulo 34, Inciso g) El personal acreditado por este Instituto Electoral. verificó que las 

personas asistentes a la asamblea eligieron a los Integrantes de la directiva de la Demarcación Territorial 

Alvaro Obregón. las personas sobre las que recayó dicho nombramiento, por mayoría. fueron: Bulmaro 

Sánchez Morales y José Jesús Castillo Velázquez, Presidentes, propietario y suplente. respectivamente; 

René Sandoval Hernández y Jostin De Jesús lugo, Secretaríos Generalas, propietario y suplente, 

respectivamente; asi como Maria Gabriela Olvera Villagrán y Guadalupe Olvera VlIIagrán. Coordinadoras, 

propietaria y suplente, res~vamente.-------------------

DÉCIMO SEGUNDO. (Articulo 34, tnctso h) Cumplido el quórum, se informó a las personas representantes 

de la organización denominada 'ENRÉD@TE POR MÉXICO, A.C.' que se podia dar Inicio a la asamblea, 

conslatándose por el personal acredRado y designado por este Insmuto Electoral que la asamblea inició 

aproximadamente a las 11:05 (once horas con cinco minulos) y que la asistencia mlnima esfablecida por el 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) se mantuvo en todo 

momento durante la celebración de la misma, ya que de 1765 (mil setecIentos sesenta y cinco) asistentes se 

retiraron 5 (cinco), por lo que permanecieron hasta la clausura de la misma 1760 (mil setecientas sesenta) 

personas. De igual forma, se hace constar que la asamblea concluyó aproximadamente a las 11:20 (once 

horas con veinte minutos).----------------------------------------

DÉCtMO TERCERO. (Articulo 34, último párrafo) Se adjuntan a la presante: -------------

Página 5 de6 



1. Protocolo de Protección Civil de ENRÉD@TE POR MtXICO A.C., Convocatoria y Orden del Ola de la 

asamblea, proporcionados por la organización 'ENRÉD@TE POR MIOXICO A.C.'.------------

2. Lista con las 1765 (mil setecientas sesenta y cinco) personas afiliadas que asistieron a la asamblea, asi 

como los originales de las cédulas de afiliación y la copia simple por ambos lados de la credencial para 

votar y, en su caso, del FUAR; que entregaron cada una de las personas que participaron en la asamblea 

respectiva. 

DÉCIMO CUARTO. En tal virtud, los suscrttos elaboramos la presente ecta circunstanciada a efecto de hacer 

constar las circunstancias antes mencionadas, para los efectos legales a que haya lugar. ----

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 11:00 (once horas con cero minutos) del día 02 (dos) de 

diciembre de 2019 (dos mil diecinueve), se cierra la presente acta cIrcunstanciada, firmando al margen y al 

calce los que en ella actúan.----- ___ o 

Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acredHado 

César Gustavo Rosas Pérez 

Encargado de Despacho de la Jefatura de Unidad 
de Prerrogativas y Partidos Políticos 

._--------

Nombre y firma de la funcionaria del Instituto 
Electoral de la CIudad de México acreditada 

Encargada de Despacho de Técnica en 
Prerrogativas y Partidos Políticos 
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l\cu,SE 
INSTITUTO ELE~ORAL ~~ 

CIUDAD DE MEXICO .. 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLíTICAS 

IECM/DEAP/2065/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita. 
Presente 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales,de demarcaciones territoriales y 
locales constitutivas, que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la presencia de personas 
funcionarias de este Instituto Electoral, en el marco del proceso de registro de partidos politicos locales 
2019, me permito comunicarles lo siguiente: 

Con fundamento en los articulos 265, fracción 11 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 
la Ciudad de México, y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos Politicos Locales ante el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, así como en la Circular No. 28, de 21 de mayo del presente año y en los 
oficios signados por el titular de la Secretaría Ejecutiva, mediante los cuales acreditó al personal que llevará 
a cabo actos de certifiroación en dichas asambleas, me permito comisionar a las personas funcionarias que 
se mencionan en el siguiente cuadro, para que acudan a certificar la asamblea por demarcación territorial ~ 
constitutiva que fue programada por la organización denominada "Enred@te por México, A.C.", la cual 
tendrá verificativo el próximo 30 de noviembre del año en curso, a las 10:00 horas. ~ 

§ ~ 
, 

" PERSONAL COMISIONADO PARA CERtiFICAR LA ASAMBLEA ADSCf<ITO A LA 
. • . DIRECCiÓN EJECUTIVA Offi ASOCIACIONES POLltlCAS ' 

. 
. ~ll~~il:~~~ 

1 César Gustavo Rosas Pétez 
Encargado de despacho de la Jefatura de Unidad de 

.. P,elToaa!lvas v Partidos PallUca. __ -
2 Zaira Vanessa Quiroz Arias Encatgada de Despacho de Técnica de Prerrogativas y 

~---
Partidos Polltieos 

3 Romao Déctar Garcla Proyectista 

4 Wendy López Hemández ~ Proyectista (Encargada de Despacho) 

5 Martha Elena Perfecto Rfos ' Secratarla da Unidad 

6 Paola Fonseca Alba Encargada de Despacho de la Jefatura de 
Oeoartamento de Resolución v Oictamlnaclón ----_. 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

José Pedro Marcos Martrne:t Técnico Especializado "A'" 
-

Cartos Arrooa Cruz .. ' ~écnico Especializado ~A" 

LuíS Alberto Cid del Prado Guliérrez , Técnico EspeCializado ~N 

JaneUe Gabriela Trujillo Martfnaz , Técnico Especializado "A'" 
-----

Edna Karina Nájera Calalán , Técnico Especializado '"A" 

Ssól Manuel CamariUo Delgado ;/ Supervisor de Grupo dA" 

Ezequiel Almazan Hemández - Supervisor da Grupo "A" 

. Ángellván López López , Técnico Especianzado "A" 

Araceli Gullérrez Medina Unidad Técnica y Apoyo a los 

Hulraches No. 25, Colonia Rancho los Ctllorints, nalpan, C.P. 14~a¡;. Ciudad dé MéJllco. Conmllht.dor S4IB-.3flOO 
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~ INSTITUTO ELECTORAL 2íJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑOS 'CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLITICAS 

IECM/DEAP1206512019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019 

PERSONAL DE APOYO DESIGNADO POR OTRAS ÁREAS DEL IECM 

~ ~~, 

2 Rosa Isela Soriano Naranjo 
Jefa de Departamento de Control y Registro 

Unidad Técnica del eantro de Formación y Desarrollo 

3 Jesús Reyes Arista 
Subdirector de Sistemas de Información 

Unidad Técnica d~f! Servicios Informátlco~._ 

4 Juan Bucio Gaona Anal1sta 
Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

5 Silvestre Navarro Gallegos Analista 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

TéCnico en OrganIzación Electoral 
6 Juan Carlog Paniagua Garcfa Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadfstica 
Encargado de Despacho de Técnico efÚ,)rganización 

7 Fernando Carrillo Flores 
Electoral "" Dirección Ejecu1ivi}l.fe-6fgenización Electoral y 

GeoestOOlstita -

8 Jorge A. Malina López Subdirectof de Atención a Impugnación 
Unidad Técnica de Asuntos Jurfdicos 

9 B. América Conde García Analista 
Unidad Técnica de Asuntos Juridicos 

r---'" - Asesora (C) 
10 Andrea Sánchez Ramlrez Oficina del Consejero Electoral Mauricio Huesca 

Rodrlguaz 
Secretaria de Unidad 

11 Fanny Fernanda Garcla Bliones Oficina del Consejero Electoral Yuri Gabriel Baltrán 

1------'-
Miranda 

Secretaria Ejecutiva 12 Claudia Noguez González Secretaria ejecutiVa .. --
Oficial Electoral y de Partes 13 Rita Joana Calderón Dlaz Secretaria Eiecutiva 

Alfredo BuSTaman"te Rocha 
Asesor (C) ,. Oficina de la Consejera Electorar Myríam Alarcón 

Reves 
Jefe de Departamento de Seguimiento a Organismos 

15 Miguel Rodrigo Ramos Coronel Nacionales 
Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 

Externos -
16 Mario Diaz Pineda Chofer 

Secretarfa Administrativa !----- Chofer-C 17 MarIa Eva Martinez Mejla 
Secretaria Administrativa 

16 Gerardo Avlla Castillo Chofer·C 
Sacretaría Administrativa 

19 ConcepcIón León Cano Anallsta 
Secretaria AdminiStrativa 

En tal virtud, se les solicita, se presenten en esta Dirección Ejecutiva el dla sei\alado, a las 7:40 horas, con 
ropa cómoda, debidamente alimentados e hidratados, sin acompañantes, chaleco institucional o prenda 
distintiva del Instituto (sólo en caso de contar con el mismo), y la identificación oficial del Instituto, 

Se puntualiza que la identificación oficial del Instituto deberá ser portada en todo momento, y la persona que 
olvide traerla no podrá participar en la actividad y se tendrá por no cumplida la comisión, lo cual será /> 
reportado a su titular, con copia a la Secretaria Ejecutiva. I 

Eh •• 1.-.......... .., ............... C'u"hd _ ""'., .. ~~ ......,~ ....... ~ ~ .... f" .. ..., ........ JI .,......, ... ..., .............. , .. 'I!"'.tr .. r ._,,'0"" 
~ ... ¡~ eondu.,l~ ....., ...... _ d. partlClp • .,I6n c¡ .... IOd_. lncluyoo ... _. y P<....,~ ... loo" JI ........ b1 .. n~ d. 
, .. e,ud_ ..... """.'eo •• .,u ...... ., ........ ntlc •. , .. ,...ntel"..,.ón yool -..c'c'o 0:>1 ..... d. l. "Iu""""~,,' ....... P~ ..... . 
pr\nd .. ~ ...... __ d_ •• "''''''6 .... 1 __ .. 1. cu .... plf.rnit>~ ... , .......... ;.1""', '.0 .. 1<0. 11 .... I ...... "~.'I ... , 11 .... l ........ do 
0:: ...... 1 ................. 1 •• IIC"I:I~ do ...... no ., ........... d. C. •• Ió .. ~I...,,,,,, ... I. 

Hultédtes No. 2$, CoIo!Iia Rancho los. Cotorjl\(!$, nalpan, C.I>.14186, CIudad eH Méldco. Cónmutador 5483·1100 
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ANOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSllW1:'ENDO DEMOCRACIA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POUTICAS 

IECM/DEAP/2065/2019 

Asunto: Oomisión para certificar Asamblea 

Oiudad de México, a 28 de noviembre de 2019 

Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y después de la celebración de la asamblea, a las 
medidas de seguridad y prevención establecidas en el "Protocolo de Seguridad para la Celebración de 
Asambleas de las Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Políticos Locales", y atender en 
todo momento las instrucciones del funcionarío responsable de coordinar la Asamblea. 

Por último. la información contenida en el presente oficio es confidencial. reservada y cualquier mal 
uso de esta será denunciado y sancionado. 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. 

,'0 
( 

ATENTAMENTE 

. ~('" 
Lic. Laura A'i'lJ ica Ramirel) Hernández 

Directora Ejecuti~a de AsociaCiones Política 

:1 

I , 

e.c.p.: ce. Consejeras y Consejeros Electorales Integranles del Consejo General deltECM. Pata su conocimiento. Prssente 
Lic. Rubén Geraldo Venegas. Secretorio Ejecutivo delIECM. Para SU conOCimiento. Presente 

FCNCPB/ACM 

Hultaches No. 25, Colonia Rancho 105 COlo/1M:!, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de MéxIco. Conmutador S48ll-1800 
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ACUSE 
A I INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MéxICO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLfTICAS 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

PROCESO DE REGISTRO DE PARllDOS POÚTICOS LOCALES 2019-2020 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA LA CELEBRACION DE ASAMBLEAS DE LAS 
ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIRSE EN PARTIDOS POLíTICOS 

LOCALES 

Introducción 

De conformidad con lo establecido en los artlculos 35 y 51, párrafo último del Código de~ 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CIPECM); asl como '\J 
en los articulas 20 al 37 y demás relativos y aplicabies del Reglamento para el Registro de ""'" 
Partidos Poilticos Locales ante el Instituto Electorai de la Ciudad de México, se presenta '" 
el siguiente proyecto de "Protocolo de Seguridad para la Ce/ebraci6n de las Asambleas de Gl ' 
las Organizaciónes Interesadas en constituirse en Partidos PoIlticos Locales", con la ~ ~ 
finalidad de detallar las responsabilidades y previsiones que deberán atender durante su 
realización tanto los servidores públicos acreditados por parte del Instituto Electoral de ia '« 
Ciudad de México (IECM), como las personas representantes y afiliados de las diversas ~ ~ 
organizaciones y agrupaciones que pretenden acreditar el cumplimiento de los requisitos ~ 
necesarios para obtener el registro como partidos pollticos locales. 1 ~ ~ 
Es importante precisar que, en términos del articulo 22 último párrafo del Reglamento, las e ~ 
organizaciones deberán garantizar la seguridad e integridad de los asistentes a las } -..l. "'-.. 
asambieas correspondientes y de las personas funcionarias del IECM; sin embargo, es \.l ~ ~ 
necesario que éste dicte medidas para salvaguardar la Integridad de los participantes en,~. ~ " 

tales eventos. ~ ~ \ " 

Objetivo: Que ei personal del IECM, designado para dar fe de la celebración de las "t g ~ 
Asambleas Distritales, de Demarcación Territorial y Locaies constitutivas que celebren ias I , 

organizaciones interesadas en constituirse en partidos pol~icos en la Ciudad de México, 
cuenten con un documento que contemple las recomendaciones básicas de seguridad ~ 
antes, durante y después de la celebración de tales eventos, de tal forma que se 
minimicen los riesgos que implica esta actividad. 

1. Acciones que deberán tomarse antes de acudir a la certificación de una 
asamblea. 

a) Medidas de seguridad a cargo de la Secretaria Ejecutiva: El titular de la 
Secretaría Ejecutiva deIIECM, podrá solicitar el apoyo o auxilio de las autoridades 
siguIentes: 

• A la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, previa valoración 
de las condiciones de seguridad que se realice, podrá solicitar elementos que 
resguarden el orden en la asamblea correspondiente. 

• A los titulares de las Alcaldlas, ei IECM comunicará que en el marco del Proceso 
de Registro de Partidos Políticos Locales 2019-2020, las organizaciones /> 
interesadas en constituirse como partido polltico local, llevarán a cabo asambleas , 
distritales o de demarcación territorial y locales constitutivas, dentro dei territorio 
de la Ciudad de México, a fin de que se sirvan brindar, de no existir inconveniente 

1 
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A ¡INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 
AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES pOLfnCAS 

legal alguno, las facilidades necesarias para el desarrollo de las asambleas 
referidas. 

bl Medidas de seguridad a cargo de la DEAP 

• Gestionar ante la Secretaria Administrativa del IECM, se brinden los elementos 
necesarios para que el personal se traslade de manera oportuna y segura al lugar 
de la asamblea. 

• Entablar comunicación con el titular del órgano desconcentrado del ámbito 
territorial del distrito o demarcación correspondiente, para obtener información 
relacionada con el lugar setíalado para la celebración de la asamblea, y planear la 
logística correspondiente. 

• Comunicará de manera oportuna, tanto a los funcionarios del Instituto como al 
personal que habrá de auxiliar en el desarrollo de las asambleas, las fechas, horas 
y lugares sena ladas por las organizaciones aspirantes para su realizadón, en los 
calendarios correspondientes. 

• Calcular, en función del quórum que se debe cumplir en cada asamblea, el número 
de asistentes que acudirian al evento por parte de la organizadón interesada, asl 
como el de los servidores públicos que asistirán para la certificación de la misma. 
Lo anterior, a fm de determinar de forma aproximada el número total de personas 
que podrían estar presentes en el lugar en elque se llevará a cabo el evento. 

• Designar al coordinador del equipo que asistirá a la certificación de la asamblea, 
asl como a la persona que funglrá como auxiliar, para el caso de evacuar al 
personal dellECM del lugar en donde se realice la asamblea, si fuere necesario. 

• Una vez recibida la confirmación de la celebración de la asamblea prevista en el 
artiCUlo 22 segundo párrafO del Reglamento, el coordinador del equipo que asistirá 
a la certificación de la asamblea, acompallado de otro funcionario de la DEAP, con 
el apoyo de la Secretaria Administrativa y de los representantes de las 
organizaciones, y en su caso de personal de órganos desconcentrados, realizará, 
a más tardar 3 dlas antes de la celebración de la asarrtllea, una visita al lugar 
donde se llevará a cabo, con el fin de cerciorarse de las condidones del lugar, 
rutas de acceso y rutas de evacuación, así como opciones de transporte público 
utilizables; lo anterior, siempre que lo permitan las cargas de trabajo. En caso de 
que la organización informe de la cancelación del evento con posterioridad a la 
visita referida en este punto. la DEAP tomará nota y cancelará las acciones que 
hasta ese momento se hubieran programado, o en su caso realizará la 
reprogramación de las mismas. 

• Determinar el equipo y material estrictamente necesario que se utilizará durante la 
asamblea, para la certificación. 

• Preparar un croquis en el que se identifiquen las principales rutas de acceso y 
salida del domicilio señalado para llevar a cabo la asamblea. 

• Consultar las condiciones meteorológicas pronosticadas para el dla y hora de la 
asamblea. 

• Determinar un punto de encuentro en caso de ser necesario dispersarse o salir del 
lugar apresuradamente. 

el Medidas de seguridad a cargo del personal comisionado 
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• El personal funciona río y los auxiliares, deberán elaborar en dos tantos, una ficha 
básica de cada una de las personas que asistirán al evento, que contenga además 
de sus generales, su tipo de sangre y datos de contacto para el caso de urgencia. 
Una de las fichas deberá ser portada por el funcionario en todas las asambleas a 
las que acuda y la segt¡nda deberá integrarse en un expediente en los archivos de 
la DEAP. 

• Tendrán prohibido acudir en compañía de personas ajenas al propio IECM. 
• Deberán asistir a la asamblea, hidratados y alimentados; se sugiere llevar agt¡a 

embotellada, ropa y calzado cómodo, acorde con el evento y las condiciones 
meteorológicas que se prevean y no llevar al evento objetos voluminosos que 
puedan obstaculizar una posible evacuación de emergencia. 

• En caso de seguir un tratamiento médico, llevar el medicamento y la receta 
correspondiente. 

dI Medidas a cargo de la organización 

• Prohibir a sus afiliados introducir armas, drogas o sustancias pSicotrópicas, 
bebidas alcohólicas u objetos punzoccrtartes al lugar de la asamblea. 

• Advertir a los participantes a la asamblea, que deberán portar en todo momento 
los gafetes de identWicación que les proporcionará el personal dellECM al registrar 
su asistencia, asi como la importancia de la devolución total de los mismos por ser 
el mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea. 

2. Durante el desarrollo de la asamblea. 

al Actividades a cargo de la DEAP 

• Proporcionar un distintivo al coordinador del grupo por parte del IECM y al 
personal designado como auxiliar. 

b) Actividades a cargo del personal comisionado 

• Portar en todo momento su credencial y los distintivos o prendas de vestir que le 
permitan identificarse como funcionarios del IECM. 

• Entregar un distintivo a cada asambleísta acreditado para la asamblea, quien 
deberá ostentarlo hasta el final de la misma y devolverlo al personal del Instituto. 

• Advertir a los organizadores que la devolución total de los gafetes es el 
mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea, de conformidad con lo establecido en el articulo 25 del Reglamento; por 
lo que en caso de pérdida, exlravfo o no devolución, será restado del cómputo final 
de asistentes. 

• Distribuirse de manera que pueda tener a la vista en todo momento los accesos y 
salidas del inmueble, para efectos de poder requerir el gafete de la persona que 
abandone el lugar. 

• Identificar las salidas de emergencia o vfas de evacuación del lugar. 
• Una vez iniciados los trabajos de fas asambleas, deberán cerciorarse de que las 

personas asistentes no abandonen el recinto y de hacerlo, que devuelvan los 
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gafetes que les hubiesen sido entregados, para efectos del cómputo al momento 
de levantar el acta. 

• En caso de detectar algún tipo de Irregularidad o factor que pueda poner en riesgo 
la seguridad de las personas asistentes al evento o del personal del IECM, lo 
deberá informar al coordinador del equipo a cargo de la certificación de la 
asamblea, quien solicitará inmediatamente el apoyo de elementos de la Secretaria 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y lo comunicará de manera 
inmediata a la titular de la DEAP o al Coordinador de Prerrogativas de la DEAP, 
para determinar si es motivo suficiente para dar por terminado el evento y retirarse 
del recinto, todo será reportado en el acta correspondiente. 

• Evitar implicarse en riflas o tumultos; comunicar de inmediato al coordinador del 
equipo, cualquier intento de agresión o provocación. 

• Si el personal del IECM requiere asistencia médica o tiene algún problema de 
salud, deóerá comunicarlo inmediatamente al coordinador del grupo. 

• Proteger pertenencias, manteniendo el bolso o mochila bien cerrados y bajo 
control; el coordinador de grupo por parte del IECM informará oportunamente el 
lugar adecuado para resguardo de estos elementos. 

• Evitar hacer uso del teléfono móvil durante la celebración de la asamblea. 
• En caso de evacuación o desalojo, salir con calma y en orden. 
• Seguir siempre las indicaciones del coordinador del equipo. 

c) Actividades a cargo de la organización 

• Las personas representantes de la organización, serán en todo momento 
responsables de la seguridad e integridad de todos los asistentes y de todos los 
servidores públicos dellECM que se encuentren en el lugar de la asamblea, como 
lo dispone el articulo 22, último párrafo, del Reglamento. 

• Los representantes de la organización, deberán informar a los asistentes las 
medidas de seguridad y de proteCCión civil. 

• Deberán vigilar que los asistentes permanezcan en la asamblea durante su 
desarrollo, para mantener el quórum necesario para su validez. 

3. Al finalizar la asamblea. 

• Al concluir el orden del dla de la asamblea proporcionado por los organizadores, 
los asistentes procederán a retirarse en completo orden del lugar y entregarán al 
personal del IECM los gafetes de identificación que les hubiesen sido 
proporcionados, para efecto del recuento final. 

• El personal dellECM deberá esperar instrucciones para retirarse y guardar en el 
lugar asignado el equipo informático y material que se haya utilizado, asl como 
para desalOjar el área en orden y, queda estrictamente prohibido permanecer en el 
lugar una vez recibida la i1s!rucción correspondiente. 

4 



PROTOCOLO DE PROTECCiÓN CIVil DE ENRED@TE POR MÉXICO A.C. 

Bienvenidas y bienvenidos, en caso contingencia, sigue las indicaciones de las personas 

que podrás identificar con un chaleco de protección civil, si se presenta un sismo, mántén 

la calma, ubicate en zonas de seguridad y no intentes evacuar el inmueble durante el 

sismo, no uses elevadores ni escaleras. Alejate de objetos que puedan caer y lastimarte. 

Si se trata de un incendio, primero identifica el origen, si es electrico no intentes apagarlo 

con agua, mejor corta el suministro eléctrico, abandona el lugar s610 por las salidas de 

emergencia, si el humo es muy denso, tírate al piso y cubre boca y nariz con un trapo 

húmedo, si no tienes visibilidad, guíate por las paredes. Para SOMOS tu seguridad es lo 
más importante. 

SOMOS PROTECCiÓN, SOMOS SEGURIDAD, SOMOS, SOCiEDAD EN MOVIMIENTO ... 



ENRÉD@TE POR MÉXICO A. C. 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA EN LA DEMARCACiÓN 

TERRITORIAL ÁLVARO OBREGÓN 

los suscritos Adalberto Hernández Sánchez y Daniel Sibran Espinosa 

representantes legales de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., con 

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 41 base I párrafo primero 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, 11 Y 13 
de la ley General de Partidos Políticos; 27, apartado B numeral 6 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 260, 261 Y 265 del Código ~ 

de Instituciones y Procedimientos de la Ciudad de México, 20 párrafo ~ 
primero, 23, 24, 25, 29, 30, 31, 32 Y 33 del Reglamento para el registro 

de Partidos Políticos locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

CONVOCA 

A las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía Álvaro Obregón a 
participar en la Asamblea de la Asociación Civil Enréd@te por México con 

el objeto de constituirse en Partido Político Local denominado "SOMOS", 
en la Ciudad de México, lo anterior conforme a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. DE LOS ASISTENTES. 

Podrán participar las y los ciudadanos habitantes de la Alcaldía Álvaro p 
Obregón, que cuenten con credencial para votar vigente, expedida por 

el Instituto Nacional Electoral, con domicilio dentro de la alcaldía antes 
señalada. 
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SEGUNDA. DEl LUGAR Y FECHA DE LA ASAMBLEA. 

La asamblea en la demarcación territorial tendrá verificativo el día 
sábado 30 de noviembre a las 10:00am en la explanada central del 
"Instituto Francisco Possenti", ubicado en Av. Toluca #621, Colonia Olivar 
de los Padres, Alcaldía Álvaro Obregón, c.P. 01780, Ciudad de México. 

TERCERA. DEL REGISTRO DE ASISTENTES. 

El registro se llevará a cabo de 10:00 a 10:45 hrs., de manera personal, 

presentando el original de la credencial para votar vigente o en su 

defecto el talón del FUAR (Formato único de actualización y recibo), "f 
acompañado de una identificación oficial con fotografía. ) 

Todos los asistentes registrados podrán participar con derecho a voz y a 
voto durante la asamblea. 

No podrán registrarse los ciudadanos que sean de una demarcación 

territorial distinta a la antes señalada. 

CUARTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A DELEGADOS. 

Se elegirán 10 personas delegadas que acudirán a la Asamblea 

Constitutiva. 

El registro de las y los aspirantes a delegados se llevará a cabo a partir de 

la emisión de esta convocatoria y hasta previo el inicio de la asamblea de 

la demarcación, mediante el formato que para tal efecto esté disponible 

en la página web de la Asociación 
www.somossociedadenmovimiento.org. dicho formato deberá ser 
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entregado en la oficina de la asociación sito en calle Rochester #94 

Interior 355, colonia Nápoles, c.P. 03810, alcaldía Benito Juárez, Ciudad 

de México, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., y el día 

de la asamblea en la mesa de registro de la misma. 

Los aspirantes deberán hacer el registro de la siguiente manera: 

Presentar planilla de 10 integrantes, en fórmula de propietario y 

suplente del mismo género. 

Las planillas deberán preferentemente conformarse con el 50% de 

integrantes por cada género. ~ 

QUINTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A INTEGRAR LA DIRECTIVA EN 

LA ALCADfA ALVARO OBREGÓN. 

Se elegirán a un Presidente o Presidenta; a un Secretario o Secretaria 

"'\ 

General; ~ a un Coordinador/a; en ~ormula de propietario y suplente del ~ 
mismo genero, personas que serdn integrantes de la Directiva de la 

asociación en la Alcaldía Alvaro Obregón. 

El registro de las y los aspirantes se llevará a cabo en los mismos términos 

que los aspirantes a delegados, con el formato respectivo. 

SEXTA. DE LA ElECCIÓN A DELEGADOS Y DIRECTIVA DE LA 

DEMARCACiÓN TERRITORIAL ALVARO OBREGÓN. 

la elección Se llevará a cabo en la Asamblea de la demarcación territorial 

de la siguiente manera: 
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Se informará a los integrantes de la asamblea a cerca de los registros de 

las planillas recibidas en el periodo establecido. 

Una vez que se tenga conocimiento de los registros presentados en 

tiempo y forma para cada uno de los cargos a elegir, se someterá a 

votación del pleno, siendo la planilla ganadora la que obtenga el mayor 

número de votos. 

En caso de empate, se abrirá un receso de 15 minutos, para una nueva 

ronda de votaciones. 

En caso de contar con una sola planilla registrada, ésta se someterá 

únicamente a ratificación por parte de la asamblea. 

Lo anterior se desarrollará con base a la siguiente: 

ORDEN DEL DíA 

1. Registro. v 

2. Lectura y en Su caso aprobación del orden del día.' 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 

4 
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5. lectura yen su caso aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principias, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

Asamblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación territorial Álvaro 

Obregón. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

a 
lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por los 
representantes de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

Adalberto Hernández Sánchez 
Representante 

5 
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ASAMBLEA EN LA DEMARCACiÓN TERRITORIAL 
ALVARO OBREGÓN 

ORDEN DEL DíA 

1. Registro. 

2. lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Verificación de quórum. 

4. Mensaje de la Coordinación General. 

5. lectura y en su caso aprobación de los proyectos de Declaración de 

Principios, Programa de Acción y Estatuto de la organización. 

6. Elección de los delegados propietario y suplente, que acudirán a la 

A~amblea Constitutiva. 

7. Elección de la directiva en la demarcación territorial Álvaro 

Obregón. 

8. Toma de Protesta 

9. Asunto Generales. 

10. Clausura. 

'udad de México, a 25 de noviembre de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

Adalberto Hernández Sánchez 
Representante 

Daniel Sib n Espinosa 
Repres ntante 
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FORMATO DE REGISTRO 

---oEMARCAClÓNTERRITORlAl: """"- "_.=r AI\lavO OIOl/-e:J~Q 

_.- TIPO D.EELEC<;IÓN : -T DELEGADOS¡ AS A LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA 

2.. 
I !"',Qncl:::d:~~ 

3 

4 I bevt ha Lu"2.-- Hev n6 no'e ¿ 
zumClI-JCI >< • 

5 

-
6 

-
7 l' ~\ít;:;';d(fCJ"-- ... - - Idfi_~ l'EUéiyez' -rj!veIfO ~~"F.&~~"~~*,,P 
8 

-
91 Clouoi Q 

10 ¡?'05Q 

FECHA y HORA DE RECEPCiÓN 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HACE CONSTAR EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTlcULOS 35, 36 Y 37 DEL 

REGLAMENTO PARA EL REGISrnO DE PARTIDOS POLiTlCOS LOCALES ANTE 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (REGLAMENTO), 

DURANTE LA CELEBRACiÓN DE LA ASAMBLEA LOCAL CONSTITUTIVA, 

PROGRAMADA POR LA ORGANIZACiÓN "ENRéD@TE POR MéXICO, A. C.", 

INTERESADA EN CONSTITUIRSE EN PARTIDO POLITlCO LOCAL, DURANTE EL 

PROCESO DE REGISTRO 2019-2020. 

En la Ciudad de México. siendo las 10:25 (diez horas con veinticinco minutos) del dia 11 (once) de diciembre 

de 2019 (dos mil diecinueve), en las oficinas que ocupa la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Pollticas del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), con domicilio en Huizaches, número 25 

(veinticinco), colonia Rancho los Colorines, C. P. 14386 (catorce mil trescientos ochenta y tres), Alcaldla Tlalpan, 

se encuentran reunidos los Ciudadanos Félix Cruz Amaya y Claudia Graciela Yllanes Robles, Coordinador de 

Prerrogativas y Partidos Políticos y Jéfa de Departamento de Prerrogativas y Partidos PolHlcos 111, 

respectivamente, en su carácter de funcionarios del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto 

Electoral), quienes se identifican con credencial expedida por esta autoridad electornl local, con nOmero de 

empleados 0031 y 6327, respectivamente, y a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en el articulo 37 del 

'Reglamento para el Registro de Partidos POllticos Locales ante ellnsUtuto Electoral de la Ciudad de México' 

(Reglamento), procedimos a instrumentar la presente acta para dejar constancia del cumplimiento de las 

circunstancias previstas en los articulas 35, 36 Y 37 del Reglamento.--··_--

------~-~ .. _--_ .. _---_._--------------_.-
PRIMERO. (Artlculos 35 y 37, Inciso b) Se hace constar que mediante escrito presentado 614 de diciembre 

de 2019 ante este órgano electoral local, los representantes legales de la organización denominada 'Enréd@te 

por México, A. C.', los CC. Adalberto Hemández Sánchel y Daniel Sibran Espinosa, informaron a esta Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Pollticas (Dirección Ejeculiva) que ya hablan dado cumplimiento al requisito legal y 

reglamentario para la constitución de un partido pollUco local, consistente en celebrar por lo menos 11 (once) 

asambleas de Demarcación Territorial, en Igual número de Alcaldlas de la Ciudad de México, cifra que fue 

superada al alcanzar el quórum legal en 14 (calonee) asambleas celebradas por Demarcación Territorial, lo 

cual fue verificado por funcionarios dellnstiMo Electoral de la Ciudad de México y consta en las respectivas 

actas circunstanciadas que obran en el expediente SRPPU0712019 que se encuentra resguardado en el archivo 

de esta DirecCIón Ejecutiva. En el propio escrito, programó su asamblea Local constttutlva, para llevarse a cabo 

a las 10:00 horas del 10 de diciembre de 2019 en el patio principal del Palacio de Mineria.-----------

_ ... _----------------------.. _------------------------------------
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SEGUNDO. (Articulo 20) Siendo las 09:25 (nueve horas con veinticinco minutos) del dla 10 (diez) de diciembre 

de 2019 (dos mil diecinueve), fecha señalada por la organización 'Enréd@te por México, A. C.' para celebrar 

la asamblea Local a que se refiere el articulo 35 del Reglamento, nos constituimos en el patio principal del 

Palacio de Minarla, ubicado encalle Tacuba, número 5 (cinco), Colonia Centro, Código Postal 06000 (cero seis 

mil), Alcaldla Cuauhtémoc, Ciudad de México, en compaftía de las personas funcionarias y auxiliares sigu'¡entes: 

carolina Peña Bezares, Julio César Araujo Saucedo, Blanca Elisa Simchez Flores, Norma Angélica Diez 

Alvarado, Osear Daniel Morales Ortiz, Jacinto Manuel Galván Jesús, Axel Uriel caballero Gómez, Jaquefin 

Olvera Castañeda, MauriCio Guevara López, Magali Yanin Arellanes Martlnez, Edna Karina Nájera Catalán y 

Michele López Belbán, en su carácter de personas auxiiiares, todos acreditados por el titular de la Secretaría 

Ejecutiva, Licenciado Rubén Geraldo Venegas y designados para actuar en el presente acto, por la titular de la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas (Dirección Ejecutiva), Licenciada Laura Angélica Ramirez 

Hemández, mediante oficios con clave de referencia SECG-IECM/50412019, SECG-IECMI50812019 e 

IECMIDEAPI216212019.----

-----------------------------------------------,--
TERCERO. (Articulo 22, penúltimo y últlmo párrafos) Posteriormente, los responsables de la organización 

hicieron entrega a los suscrilos, del Protocolo de evacuación para los casos de sismo e incendio, la 

Convocatoria, el respectivo Orden del Dia y las liStas de las personas afiliadas con las que cuenta en el resto 

de la entidad, previamente generadas por la organización 'Enréd@te por México, A. C.' en el Sistema de 

Registro de Partidos Pollticos Locales administrado por el Instituto Nacional Electoral (Articulo 37, fracción e). 

Enseguida, los funcionarios del Instituto Electoral, nos cercioramos de que la segundad y la integridad de los 

asistentes y del personal del Instituto Electoral se encontraban garantizadas, asi como de la existencia de las 

facilidades necesarias para el cumplimiento de las funciones de las personas habilitadas y designadas por el 

Instttuto Electoral. (Articulo 23, Inciso f).------- ------------

CUARTO. (Articulo 36, párrafo segundo) Al ingresar al lugar donde se celebrarla la asamblea, el personal 

auxiliar acradttado y designado por este Instituto Electoral, procedimos a instalamos en las mesas de 

verificación con las listas de personas delegadas propietarias y suplentes, elegidas en las 14 (catorce) 

Demarcaciones Territoriales en las que se llevaron a cabo asambleas que alcanzaron el quórum legal 

establecido, a fin de constatar el cumplimiento del requisito correspondiente a la asistencia de por lo menos el 

60 (sesenta) por ciento de las personas delegadas propietarias o suplentes, electas en las asambleas de 

Demarcación Territorial, actividad que dio inicio a las 10:00 (diez horas con cero minutos), hora senalada por la 

organización "Enréd@te por México, A. C'. 'para celebrar la asamblea Local constitutiva, revisando:--------

-------------------- ,--------------
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• Que la Identidad y residencia de cada persona delegada asistente a la asamblea Local constitutiva 

coincidió con la lista elaborada por esta Dirección Ejecutiva, asi como, con la credencial para votar, o en 

su defecto, el número de Folio de la Solicfiud Individual de Inscripción o Actualización al registro de 

Electores y Recibo de la Credencial para Votar, otorgado a quienes realizaron un trámite en módulos de 

atención ciudadana (FUAR) del Instituto Nacional Electoral, en este último supuesto, se adminiculó con 

una identificación oficial para constatar la Identidad de la persona.-----------------

• Que después de que cada persona delegada asistente mostró su credencial para votar o talón del FUAR 

en original y una Identificación oficial, y al ser coincidentes con la lista de delegadOS, firmaron su asistencia, 

pudieron acceder al lugar de la celebración de la asamblea Local constitutiva y se contabilizaron para 

alcanzar el quórum minimo exigido por la normativa electoral. En el caso de existir alguna inexactitud en 

el nombre de la lista, el delegado respectivo hizo la observación correspondiente. -------------

QUINTO. (Artículo 37, inciso a) Las personas funcionarias y auxiliares acreditadas y designadas por este 

Instituto Electoral verificaron que se reunió el quórum requerido de delegados, al menos el 60% (sesenta por 

ciento), eqUivalente a 84 (ochenta y cuatro) delegados, el cual se cubrió dentro de los 15 (qUince) minutos 

siguientes a la hora convocada para la celebración de la misma, registrando a 113 (ciento trece) delegados 

asistentes, cuya residencia asentada enla credencial para votar, correspondió a la de la Demar¡;ación Territorial 

en que se celebró la asamblea donde fueron electos. ------------------------------------

SEXTO. (Articulo 37, inciso el El personal acreditado y designado por este Instituto Electoral, comprobó la 

identidad y residencia en la Ciudad de México de las personas delegadas asistentes a la asamblea Local 

constitutiva de mérito.----·--------------·-·-----··--------.. ---.... - .. -·---------.----

SÉPTIMO. (Articulo 37, Inciso d) El personal acreditado velificó que las personas delegadas aprobaron la 

versión final de la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatuto, sin que se manifestaran votos en 

contra, ni abstenciones.-------------------------------------------

OCTAVO. (Articulo 37, inciso f) El personal acreditado y designado por este Instituto Electoral verificó que las 

personas delegadas eligieron a los Integrantes de la directiva estatal. Las personas sobre las que recayó dicho 

nombramiento, por mayoria, fueron: Miguel Angel Vásquez Reyes, Slnthya Campos Hernández y Carlos David 

Vázquez Reyes, Presidente, Secretaria General y Secretario de Organización, respectivamente. Además se 

eligieron, cinco titulares de Unidad, clnoo titulares de Coordinación y treinta y tres Delegados Estatales. Dichas 

designaciones no tuvieron votación en contra, ni hubo abstenciones. --------------------
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NOVENO. (Articulo 37, Inciso g) El personal acreditado y designado por este Instituto Electoral constató que 

durante la celebración de la asamblea de mérito no se otorgaron dádivas, ni existió coacción para que las 

personas delegadas asiStieran o permanecieran en ella.·----

DÉCIMO. (Articulo 34, inciso h) Cumplido el quórum, se informó a las personas representantes de la 

organización denominada "Enréd@te por México, A .. C.", que se podla dar inicio a la asamblea, constatándose 

por el personal acreditado y designado por este Instituto Electoral que la asamblea inició a las 10:20 (diez horas 

con veinte minutos) y que la asistencia minlma establecida por el Código de Insbluclones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código) se mantuvo en todo momento durante la celebración de la misma, 

con 113 (ciento trece) delegados asistentes que permanecieron hasta la clausura de la misma. De igual forma, 

se hace constar que la asamblea Local constitut1va concluyó a las 11:07 (once horas con siete minutos) .• ---

DÉCIMO PRIMERO. (Articulo 34, último párrafo) Se adjuntan a la presente: •••••• -

1. Protocolo de evacuación para los casos de sismo e incendio, Convocetoria y Orden del Dia de la asamblea, 

proporcionados parla organitación "Enréd@leporMéxico,A. C.'. -_.------

2. 486 (Cualrocientas achentay seis) listas de las personas afiliadas con las que cuenta 'Enréd@te por México, 

A. C: en el resto de la entidad, con 18367 personas afiüadas .• - ••• ---.-.-----.--••••• -. 

3. Listas de asistencia de personas delegadas propietarias y suplentes por cada una de las 14 (catorce) 

Alcaldlas en las que celebró asambleas de Demarcación Territorial donde alcanzó el quórum legal. 

-----_._--_ •. _--- ---_ .. _-------
OÉCIMO SEGUNDO. En tal virtud, los suscritos elaboramos la presente acta circunstanciada a efecto de hacer 

constar las circunstancias anles mencionadas, para los efectos legales a que haya lugar. --.. - ...... --.-.. -

---_._-_. __ ._-_._-_._---------._. __ ... _---_.-
No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 11:10 (once horas con diez minutos) del dla 11 (once) de 

diciembre de 2019 (dos mil diecinueve). se cierra la presente acta circunstanciada. firmando al margen y 

calce los que en ella actúan.--·---· .. -.--·--.··---.. -·--... ----.... -.-

---_._--

Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México acreditado 

éllxCnu AmaYa~ 
Coordinador de Prerrogativas y Partidos Pollticos 

Nombre y firma del funcionario del Instituto 
Sectoral de la Ciudad de México acreditado 

~ -1{JJfo;'-'<+1-
Claudia Graclela Yllanes Robles 

Jefa de Departamento de Prerrogativas y Partidos 
Politlcos 111 
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~ INsnTUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO e SE DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 

ASOCIACIONES POLiTICAS 
IECM/DEAPf2182/2019 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Al Personal del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México en cita. 
Presente 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 09 de diciembre de 2019 

En el contexto de las actividades relacionadas con las asambleas distritales, de demarcaciones 
territoriales y locales constitutivas, que las organizaciones interesadas deberán celebrar ante la 
presencia de personas funcionarias de este Instítuto Electoral, en el marco del proceso de registro 
de partidos políticos locales 2019, me permito comunicarles lo siguiente: 

Gón fundamento en los artículos 265, fraccíón il del Código de Instituciones y Procedimientos 
... " Electorales de la Ciudad de México, y 20 del Reglamento para el Registro de Partidos Pollticos 

Locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como en la Circular No. 28, de 21 de 
mayo del presente año y en los oficios signados por el titular de la Secretaria Ejecutiva, mediante los 
cuales acreditó al personal que llevará a cabo actos de certificación en dichas asambleas, me permito 
comisionar a las personas funcionarias que se mencionan en el siguiente cuadro, para que acudan 
a certificar la asamblea por demarcación territorial constitutiva que fue programada por la 
organización denominadª "EAf@d@te por México, A.C.", la cual tendrá verificativo el prÓXimo 10 de 
diciembre del año en curso, a las 10:00 horas. 

4 ~ 
,f?. I ~G 
~ '-V..:::. 
~ So 
-D -11--

~ ,§?O 

eS 
liullaches No. 25, Colonia Rancho- la$ Colorlné'!!., rlalpill'l,. c.P. 14386. CIudad de Méx1eo. Conmutador 5483·380G 
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í} 
ANOS 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLiTICAS 

IECM/DEAP/2182/2019 

Asunto: Comisión para certificar Asamblea 

Ciudad de México, a 09 de diciembre de 201 9 

En tal virtud, se les solicita, se presenten en esta Dirección Ejecutiva el dla señalado, a las 7:30 
horas, con ropa cómoda, debidamente alimentados e hidratados, sin acompaflantes, chaleco 
institucional o prenda distintiva dellnstítuto (sólo en caso de contar con errñismo), y la identificación 
oficial del Instituto. 

Se puntualiza que la identificación oficial del Instituto deberá ser portada en todo momento, y la 
persona que olvide traerla no podrá participar en la actividad y se tendrá por no cumplida la comisión, 
lo cual será reportado a su titular, con copia a la Secretaria Ejecutiva. 

;'!" 

Asimismo, el personal deberá apegarse antes, durante y después de la celebracióft.ee.la asamblea, 
a las medidas de seguridad y prevención establecidas en él "Protocole de Seguridad para la 
Celebración de Asambleas de las Organizaciones interesadas en constituirse en Partidos Politicos 
Locales", y atender en todo momento las instrucciones del funcionario responsable de coordinar la 
Asamblea. 

Por último, la información contenida en el presente oficio es confidencial. reservada y 
cualquier mal uso de esta será denunciado y sancionado. 

Sir. otro particular, le envío un cordial saludo. --

ATENf AMENTE 

) 
Líe. Laura An . ~Irez Hern dez 

Directora Ejecutiva e Asociaciones litica 

e.c.p.: ce, Consejeras y Con!>ejeros Electoraleslnlegl'tllnles del Consejo General edIEeN!, Para su COMc!m!&nlo, Presente
uc. Ruben Geralde 1.Jenegas. Sécrelarkt Ejecutivo delIECM. Para su coflOcimiento. PrelWnte 

FCAlCPBJACM 

HUitaehM NI). 25, Coionia Raneho los Colorines, llatpan, C.P.l~386. dudad de Méxtco. Conmutador 5483-3800 
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1\. INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYllNOO DllMOCRACIA 

PROCESO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLíTICOS LOCALES 2019-2020 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA LA CELEBRACiÓN DE ASAMBLEAS DE LAS 
ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIRSE EN PARTIDOS POÚTICOS 

LOCALES 

Introducción 

De conformidad con lo establecido en los articulos 35 y 51, párrafo último del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CIPECM); asl como 
en los artículos 20 al 37 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Registro de 
Partidos Pollticos Locales ante ellnstiMo Electoral de la Ciudad de México, se presenta 
el siguiente proyecto de 'Protooo/o dfl Seguridad para la Celebración de las Asambleas de 
las OrgarJizaoíones intl'!rasadas en canstituirse en Partidos Políticos Loca/~, con la 
finaHdad de detallar las responsabilidades y previsiones que déberáA-atender. durante su 
realización tanto los servidores públicos acreditados por part~dellnstituto Eleétoral de la 
Ciudad de México (lECM), como las personas representantes y afiliados de las diversas 
organizaciones y agrupaciones que pretenden acreditar el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para obtener el registro como partidos polftícos locales, 

Es importante precisar que, en términos del articulo 22 último párrafo del Reglamento, las 
organlzacionés deberán garantizar la seguridad e integridad de los asistentes a las 
asambleas correspondIentes y de las personas funcionarias del IECM; sin embargo, es 
necesario que éste dicte medid'<ls para salvaguardar ia integridad de los participantes en 
tales eventos, 

Objetivo: Que el personal del IECM, deSignado para dar fe de la celebración de las 
Asambleas Dístritales, de DeMarcación Territorial y Locales constitutivas que celebren las 
organizaciones interesadas en constituirse en partidos polfticos en la Ciudad de México, 
cuenten con un documento que contemple las recomendaciones básicas de seguridad 
antes, durante y después de la wlebradón de tales éventos, de tal forma que se 
minimicen los riesgos que implica esta actividad. 

1, Acciones que deberán tomarse antes de acudir a la cértificación de una 
asamblea. 

a} Medidas de seguridad a cargo de la Secretaria Ejecutiva: El titular de la 
Secretaría Ejecutiva deIIECM, podrá solicitar el apoyo o auxílio de las autoridades 
siguientes: 

• A la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, previa valoración 
de las condiCiones de seguridad que se realice, podrá solicitar elementos que 
resguarden el orden en la asamblea correspondiente, 

• A los titulares de las Alcaldlas, el IECM comunicará que en el marco del Proceso 
de Registro de Partidos Polltlcos Locales 2019-2020, las organiz:aclones 
interesadas en constituirse como partido politico local, llevarán a cabo asambleas 
distrítales o de demarcación territorial y locales constitutivas, dentro del territorio 
de la Ciudad de México, a fin de que se sirvan brindar, de no existir inconveniente 

1 
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~ INSTITUTO ELE<;TORAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLfTICAS 

legal alguno, las facilidades necesarias para el desarrollo de las asambleas 
referidas. 

b) Medidas de seguridad a cargo de la DEAP 

• Gestionar ante la Secretaria Administrativa del IECM, se brinden los elementos 
necesarios para que el personal se traslade de manera oportuna y segura al lugar 
de la asamblea. 

• Entablar comunicación con el titular del órgano desconcentrado del ámbito 
territorial del distrito o demarcación correspondiente, para obtener información 
relacionada con el lugar señalado para la celebración de la asamblea, y planear la 
loglstica correspondiente. . 

• Comunicará de manera oportuná, tanto a los funcionarios del Instituto como al' 
personal que habrá de auxiliar en el desarrollo de las asambleas, las fechas, horas 
y lugares señaladas por las organizaciones aspirantes para su realización, en los 
calendarios correspondientes. 

• Calcular, en función del quórum que se debe cumplir en cada asamblea, el número 
de asistentes que acudirlan al evento por parte de la organización interesada, así 
como el de los servídores públicos que asistirán para la certificación de la misma. 
Lo anterior, a fin de determinar de forma aproximada el número total de personas 
que pOdrian estar presentes en el lugar en el que se llevará a cabo el evento. 

• Designar al coordinador del equipo que asistirá a la certificación de la asamblea, 
así como.a la p¡m;ona que fungirá como auxiliar, para el caso de evacuar al 
personal dellECM del lugar en donde se realice la asamblea, sí fuere necesario. 

• Una vez recibida la confirmación de la ¡;elebración de la asamblea prevista en el 
artículo 22 segundo párrafo del Reglamento, el coordinador del equipo que asistirá 
a la certificación de la asamblea, acompañado de otro funcionario de la DEAP, con 
el apoyo de la Secretaria Administrativa y de los representantes de las 
organizaciones, y en su caso de personal de órganos desconcentrados, realizará, 
a más tardar 3 días antes de la celebración de la asamblea, una visita al lugar 
donde se llevará a cabo, con el fin de cerciorarse de las condiciones del lugar, 
rutas de acceso y rutas de evacuación, así como opciones de transporte público 
utilizables; lo anterior, siempre que lo permitan las cargas de trabajo. En caso de 
que la organización informe de la cancelación del evento con posterioridad a la 
visita referida en este punto, la DEAP tomará nota y cancelará las acciones que 
hasta ese momento se hubieran programado, o en su caso realizará la 
reprogramación de las mismas. 

• Determinar el equipo y material estrictamente necesario que se utilizará durante la 
asamblea, para la certificación. 

• Preparar un oroquis en el que se identifiquen las principales rutas de acceso y 
salida del domicilio señalado p.ara llevar a cabo la asamblea. 

• Consultar las condiciones meteorológicas pronosticadas para el dla y hora de la 
asamblea. 

• Determinar un punto de encuentro en caso de ser necesario dispersarse o salir der 
lugar apresuradamente. 

e) Medidas de seguridad a cargo dei personal comisionado 
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..f\ INSTITUTO ELECTORAL 2íJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos C;ONSTRUYENDO DIlMO<;RACIA 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES POLíTICAS 

• El personal funcionario y los auxiliares, deberán elaborar en dos tantos, una ficha 
básica de cada una de las personas que asistirán al evento, que c?ntenga además 
de sus generales, su tipo de sangre y datos de contacto para. el caso de Urgencia. 
Una de las fichas deberá ser portada por el funcionario en todas las asambleas a 
las que acuda y la segunda deberá integrarse en un expediente en los archivos de 
la DEAP. 

• Tendrán prohibido acudir en compañIa de personas ajenas al propio IECM. 
• Deberán asistir a la asamblea, hidratados y alimentados; se sugiere llevar agua 

embotellada, ropa y calzado cómodo, acorde con el evento y las condiciones 
meteorológicas que se prevean y no llevar al evento objetos voluminosos que 
puedan obstaculizar una posible evaouación de emergencia. 

• En caso de seguir un tratamiento médico, llevar el medicamento y la receta 
correspondiente. . " 

-_d~ .Medldas a cargo de la organización 

• Prohibir a sus afiliados introducir armas, drogas o sustancias psicotrópicas, 
bebidas alcohólicas u objetos punzocortantesallugar de la asamblea. 

• Advertir a los participantes a la asamblea, que deberán portar en todo momento 
los gafetes de ídentlicación que les proporcionará el personal del lEC M al registrar 
su asistencia, as! como la Importancia de la devolución total de los mismos por ser 
el mecanismo que permitirá veñficar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea. 

2. Durante el desarrollo de la asamblea. 

a) Actividades a cargo de la DEAP 

• Proporcionar un distintivo al coordinador del grupo por parte del IECM y al 
personal designado como auxiliar. 

b) Actividades a cargo del personal comisionado 

• Portar en todo momento su credencial y los distintivos o prendas de vestir que le 
permitan identificarse como funcionarios deIIECM. 

• Entregar un distintivo a cada asambleísta acreditado para la asamblea, quien 
deberá ostentarlo hasta el final de la misma y devolverlo al personal del Instituto. 

• Advertir a los organizadores que la devolución total de los gafetes es el 
mecanismo que permitirá verificar que el quórum se mantuvo durante toda la 
asamblea, de conformidad con lo establecido en el artIculo 25 del Reglamento; por 
lo que en caso de pérdida, extravio o no devolución, será restado del cómputo final 
de asistentes. . 

• Distribuirse de manera qúe pueda tener a la vista en todo momento los accesos y 
salidas del inmueble, para efectos.de poder requerir el gafete de la persona que 
abandone el lugar. 

• Identificar las salidas de emergencia o vías de evacuación del lugar. 
• Una vez iniciados los trabajos de las asambleas, deberán cerciorarse de que las 

personas asistentes no abandonen el recinto y de hacerlo, que devuelVan las 
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J\ I INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
ASOCIACIONES pOlfTICAS 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCHACIA 

gafetes que les hubiesen sido entregados, para efectos del cómputo al momento 
de levantar el acla. 

• En caso de detectar algún tipo de irregularidad o factor que pueda poner en riesgo 
la seguridad de las personas asistentes al evento o del personal del IECM, lo 
deberá informar al coordinador del equipo a cargo de la certificación de la 
asamblea, quien solicitará inmediatamente el apoyo de elementos de la Secretaria 
de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y lo comunicará de manera 
inmediata a la titular de la DEAP o al Coordinador de Prerrogativas de la DEAP, 
para determinar si es motivo suficiente para dar por terminado el evento y retirarse 
del recinto, todo será reportado en el acta correspondiente. 

o Evitar implicarse en rlllas o tumultos; comunicar de inmediato al coordinador del 
equipo, cualquier intento de sgresión o provocación. 

o . Si el personal del IECM requiere asistencia médica o tienE!"" algún problema de 
salud, deberá comunicarlo inmediatamente al coordinador del grupo. 

• Proteger pertenencias, manteniendo ef bolso o mochila bien cerrados. y bajo 
control; el coordinador de grupo por parte del IECM informará oportunamente el 
lugar adecuado para resguardo de estos elementos. 

• Evitar hacer uso del teléfono móvil durante la celebración de la asamblea. 
o En caso de evacuación o desalojo, salir con calma y en orden. 
o Seguir siempre las indicaciones del coordinador del equipo. 

e) Actividades a cargo de la organización 

• Las personas representantes de la organización, serán en todo momento 
responsables de la seguridad e integridad de todos los asistentes y de todos los 
servidores públicos dellECM que se encuentren en el lugar de la asamblea, como 
lo dispone el articulo 22, último párrafo, del ReglamenlQ.-. 

o Los representantes de la organizaci'ln, deberán informar a los asistentes las 
medidas de seguridad y de protección civil. 

• Deberán vigilar que los asistentes permanezcan en la asamblea durante su 
desarrollo, para mantener el quórum necesario para su validez. 

3. Al finalizar la asamblea. 

• Al concluir el orden del dla de la asamblea proporcionado por los organizadores, 
los asistentes procederán a retirarse en completo orden del lugar y entregarán al 
personal del IECM los gafetes de identificación que les hubiesen sido 
proporcionados, para efecto del recuento final. 

• El personal del IECM deberá esperar instrucciones para retirarse y guardar en el 
lugar asignado el equipo informático y material que se haya utilizado, asf como 
para desalojar el área en orden y, queda estrictamente prohibido permanecer en el 
lugar una vez recibida la instrucción correspondiente. 
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PROTOCOLO DE PROTECCfÓNaVfUJEENRED@TE POR M~XICO A.C. 

Bienvenidas y bienvenidoSjen caso contingencia, sigue las indicaciones de las personas 

que podrás identificar con un chaleco de protección civil, si se presenta un sismo, mantén 

la calma, ubícate en zonasoo.,seguridad y nointilntes evacuar el Inmueble durante el 

sismo, no uses elevadores ni escaleras. Alejate de objetos que puedan caery lastimarte. 

Si se trata de un incendio, primero identifica el origen, si es electrico no intentes apagarlo 

con agua, mejor corta el sljministro eléctrico,. abandona el lugar sólo por las salidas de 

emergencia, si el humo es muy denso, tírate al pi¡;o y cubre boca y nariz con un trapo 

húmedo, si no tienes visibili<iad, guíate por las paredes. Para SOMOS tu seguridad es lo 
más importante. 

SOMOS PROTECCiÓN, SOMOS SEGURIDAD, SOMOS, SOCIEDAD EN MOVIMIENTO ... 



ENRÉD@TE POR MÉXICO, A. C. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA LOCAL CONSTITUTIVA 

Los suscritos Adalberto Hernández Sánchez y Daniel Sibran Espinosa 
representantes legales de ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, base 1, párrafo primero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, 11 Y 13 
de la Ley General de Partidos Políticos; 27, apartado B, numeral 6 de la 
Constitución Política de fa Ciudad de México; 260, 261 Y 265 del Código 
de Instituciones y Procedimientos de la Ciudad de México, 20, párrafo 
primero, 23, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 36 y 37 del Reglamento para 
el registro de Partidos Políticos Locales ante el Instituto Electoral de la 
Ciudad de México. 

CONVOCA 
A las y los delegados, e integrantes de las directivas electos en las 
Asambleas de Demarcación Territorial respectivas, celebradas por la 
Asociación Civil Enréd@te por México, asf como a los afiliados a esta 
Asociación, a participar en la Asamblea Local Constitutiva, con el objeto 
de constituirse en Partido Político Local en la Ciudad de México, 
denominado "SOMOS". Lo anterior, conforme a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. DE LOS ASISTENTES. 
Podrán participar las y los delegados e integrantes de las directivas 
electos en las respectivas Asambleas de Demarcaciones Territoriales 
celebradas por la Asociación, así como los afiliados a la misma que J> 
cuenten con credencial para votar vigente, expedida por el Instituto/ ~ 
Nacional Electoral. 
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ENRÉD@TE POR MÉXICO, A. C. 

SEGUNDA. DEL LUGAR Y FECHA DE LA ASAMBLEA LOCAL CONSTITUTIVA. 

La Asamblea Local Constitutiva tendrá verificativo el día martes 10 de 
diciembre a las 10:00 am, en el patio pri ncipal del Palacio de Mi nería, 
ubicado en la calle Tacuba #5, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06000, Ciudad de México, frente al Museo Nacional de Arte (MUNAL). 

TERCERA. DEL REGISTRO DE ASISTENTES. 

El registro se llevará a cabo de 10:00 a 10:45 horas, de manera persona" 
presentando el original de la credencial para votar vigente o en su 
defecto el talón del FUAR (Formato único de actualización y recibo) 
acompañado de una identificación oficial con fotografía. 

Las y los delegados propietarios registrados podrán participar con 
derecho a voz y a voto durante la asamblea. 

El resto de los asistentes podrán participar sólo con derecho a voz. 

CUARTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A DELEGADOS ESTATALES. 

Se elegirán 33 delegados estatales que integrarán la Red Estatal. 
El registro de las y los aspirantes a delegados estatales, se llevará a cabo 
a partir de la emisión de esta convocatoria y hasta previo al inicio de la 
Asamblea Local Constitutiva, mediante el formato que para tal efecto 
está disponible en la página web de la asoclaclon 
www.somossociedadenmovimiento.org o en las oficinas de la misma. 
Dicho formato deberá ser entregado en la oficina de la asociación 
ubicada en la calle Rochester #94, interior 355, colonia Nápoles, c.P. A 
03810, alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, de lunes a viernes en /" 
un horario de 9:00 a 17:00 hrs., o el día de la Asamblea Local Constitutiva 
en la mesa de registro de la misma. 
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ENRÉD@TE POR MÉXICO, A. C. 

Los aspirantes deberán hacer el registro de la siguiente manera: 

Presentar planilla de 33 integrantes. 

Las planillas deberán preferentemente conformarse con el 50% de 

integrantes por cada género. 

QUINTA. DEL REGISTRO DE ASPIRANTES A INTEGRAR LA DIRECTIVA 
ESTATAL, A SABER: LA PRESIDENCIA, LA SECRETARíA GENERAL, LA 
SECRETARíA DE ORGANIZACiÓN, LAS COORDINACIONES Y LAS UNIDADES ~ 
DEL NODO ESTATAL. ~ 

Se elegirá a un titular de la Presidencia; a un titular de la Secretaría 
General; a un titular de la Secretaría de Organización; a un titular de la ~ 
Coordinación de Desarrollo HumahD; a un titular de la Coordinación de 
Salud; a un titular de la Coordinación de Trabajo; a un titular de la 
Coordinación de Seguridad; a un titular de la Coordinación de Educación; 
a un titular de la Unidad de Administración y Finanzas, a un titular de la 
Unidad de Comunicación Social; a un titular de la Unidad de 
Modernización e Innovación Tecnológica; a un titular de la Unidad de 
Transparencia; ya un titular de la Unidad de Profesionalización. 

El registro de las y los aspirantes se llevará a cabo en el mismo plazo 
señalado para los Delegados Estatales y mediante el formato respectivo, 
debiendo presentarse una fórmula para la Presidencia, la Secretaría 
General, la Secretaría de Organización y otra para los titulares de las 
Coordinaciones y Unidades, respectivamente. 

SEXTA. DE LA ELECCIÓN DE DELEGADOS 
SECRETARíA GENERAL; SECRETARíA 
COORDINACIONES; Y UNIDADES. 
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La elección se llevará a cabo en la Asamblea Local Constitutiva de la 

siguiente manera: 

Se informará a las y los delegados presentes, sobre los registros de las 
planillas recibidas en el plazo establecido. 

Hecho lo anterior, se someterá a votación, sucesivamente, las planillas y 
fórmulas. La planilla o fórmula ganadora será la que obtenga el mayor 
número de votos. 

En caso de empate se abrirá un receso de lS minutos para una nueva 
ronda de votaciones. 

En caso de contar con una sola planilla o fórmula registrada por cada 
cargo a elegir, se someterá únicamente a ratificación por parte de la 
asamblea. 

La Asamblea Local Constitutiva se desarrollará conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DíA 
1. Registro; 
2. lectura y en su caso aprobación del orden del día; 
3. Verificación del quórum; 

, 4. lectura Y, en su caso, aprobación de la versión final de la 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatuto de la 
organización. 

, S. Elección de la Directiva Estatal y de las y los delegados estatales 
que integrarán la Red Estatal; 

6. Toma de Protesta; 
7. Mensaje del titular de la Presidencia de la Directiva Estatal; 
8. Asunto Generales, y 
9. Clausura. 
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ENRÉD@TE POR MÉXICO, A. C. 

Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por los 
representantes de. ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., 

vlLlU.i:llU de México, 03 de diciembre de 2019. 
"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

Adalberto Hernández Sánchez 
Representante 

s 

Daniel Sibra Espinosa 
Represen ante 



ENRÉD@TE POR MÉXICO, A.C. 

ASAMBlEA LOCAL CONSTITUTIVA 

ORDEN DEL DíA 

1. Registro; 

2. Lectura ven su caso aprobación del Orden del Día; 

3. Verificación del quórum; 

4. Lectura V, en su caso, aprobación de la versión final de la 

Declaración de principios, del Programa de Acción y del Estatuto de 

la organización; 

5. Elección de la Directiva Estatal y de las V los delegados estatales 

que integrarán la Red Estatal; 

6. Toma de Protesta; 

7. Mensaje del Titular de la Presidencia de la Directiva Estatal; 

8. Asunto Generales, y 

9. Clausura. 

Ciudad de México, 03 de diciembre de 2019 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO" 

Adalberto Hernández Sánchez 
Representante 

Daniel S~ESPinO" 
Representante 



ENRÉO@TE POR MÉXICO A. C. 

FORMATO DE REGISTRO 

ENTIDAD FEDERATIVA: CIUDAD DE MÉXICO --~ 

TIPO DE ELECCiÓN: DIRECTIVA ESTATAL -- -J 

. ,r 

PRESIDENTE!A fV\" Si.E \ A nCJE \ \J é\8qJeL K e '--t e S 

~~; '; 

SECRATARIOI A GENERAL .s 'ií)+h~q CCI\llPCS ~e,né\ ndez-

'l· .~." 

, , SECRETARIO!ADEORGANIZACIÓN 1 Coy' le"::> 00\1 id \!éS.:t...CjL-e.z 'P.el/-e..s 

~ 
'0. Rochester No,94, Int, 355, Col. Nápoles, C,P, 03810, Benito Juárez, CDMX, 

Tel. (55) 11689602 
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FORMATO DE REGISTRO 

ENTIDAD DEDERATIVA: CIUDAD DE M~l(lCO u I 

TIPO DE ELECaÓN: -- .... _.. DIRECTIVA ESTATAL .-- --¡ 

, ~ .. S 
UNIDAD DE ADMINISTRACiÓN Y 

FINANZAS 

,~ \" 'C. 

UNIDAD DE COMUNICACiÓN 
SOCIAL 

s'< "-
UNIDAD DE MODERNIZACIÓN E 

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

",JO -" .fí, ........ -

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

9, \ 1:'",_ L 

Jéssico, Arnq!, na 11, (ru¿ López.. 

0ovgé' Ernlllo TvvJ 0\)0 B '(aVo 

Daniel S l bvan ~.':.) .p 1 no~q 

::rosé HíI+Ofl io (Ud hon te bad t ) \0 

¡; UNIDAD DE PROFESIONALlZAClÓN Adalb evlo ~evnÓfLJ(7- 5Ó0C hf'? 

Rochester No.94, Int. 355, Col. Nápoles, c.P. 03810, Benito Juárez, CDMX. 

~. 
'0. Tel.(55) 11689602 
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FORMATO DE REGISTRO 

ENTIDAD DEDERATIVA: ---- - -- -- --- CIUDAD DE MÉXICO 

TIPO DE ELECCiÓN: ----- r-~-~ - DIRJ:cTIVAESTATAL 

"-lO í<. S 
COORDINACiÓN DE DESARROLLO 

HUMANO 

t00 ~- ¿ 

COORDINACiÓN DE SALUD 

NO \0... é. 

tq\ {{ Lj C~ Cev Vq¡-d-€5 

Kosq r~elry de la Ve3c\ Uv(u+iq 

, ' COORDINAOÓN DE EDUCACiÓN 

'-,.~, 

(r)Qv~a -Fernando O/vevo Ca bve va 1M 
'- '--- 5 I 

\-.Jo E 
COORDlNAOÓN DE SEGURIDAD Nuv.:J De IIQ Kuíz O vo.rdo 

, COORDINACiÓN DE TRABAJO Luisa 'jqnirCl /'tt p í.20V CC\s+e/lq()os ~ 

x 
-~ 

Rochester No.94, lot. 355, Col. Nápoles, c.P. 03810, Benito Juárez, CDMX. 
Tel. (55) 11689502 
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FORMATO DE REGISTRO 

ENTIDAD FEDERATIVA: CIUDAD DE MÉXICO 

TIPO DE ELECCiÓN: DELEGADOS ESTATALES . I 
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DECLARACiÓN DE PRINCIPIOS 

SOMOS, es una 'Organización que la integramos MUJERES Y HOMBRES 
DE BUEN CORAZON y libre albedrío, que anteponemos el respeto por las 
creencias religiesas, pclíticas, sociales, el medio ambiente y la diversidad 
sexual de los individuos, somos solidarios cen nuestros PUEBLOS Y 
BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDIGENAS,senflmos 
cariñe y compromiso con nuestra CIUDAD DE MÉXICO Y sus habitantes, 
algunos nacimos aqul y a otros ésta Ciudad nos ha recibido y ncs ha dade 
la oportunidad de desarrellarnos en le familiar, en lo profesional y en le 
laboral. 

Actuaremes siempre de BUENA FE, cenvencides que la suma de 
esfuerzos en las coincidencias de cada une de nesotros, cemo 
prefesionales, técnices, estudiantes, padres y madres de tamilia, ebreres, 
comerciantes, empresarios, jóvenes, adultes mayores, debe dar origen a 
una SOCIEDAD EN MOVIMIENTO, informada y participativa,que debe 
rescatar de ésta Ciudad le mejer de su historia, su cultura, costumbres, 
tradicienes y valeres para que sumande el use de la ciencia y fas nuevas 
tecnologías, construyamos para nuestras generacienes presentes y 
futuras una Ciudad con RIQUEZA HUMANA Y MATERIAL, 
SUSTENTABLE Y RESILlENTE, tomande ceme base los objetives 
planteados en la Agenda 2030. 

SOMOS, es una 'Organización que incursiona en la vida y cenvivencia 
democrática de la Ciudad de México, como un espacio abierto para la 
participación de todos fas sectores de la sociedad que tomen como 
premisa LA PAZ, LA FELICIDAD, LA LIBERTAD, LA IGUALDAD, LA 
JUSTICIA, LA EDUCACiÓN Y EL TRABAJO, como herramientas diarias 
para poder acceder a la movilidad socia.1 absoluta ascendente, en todes 
los ámbitos que redunden en el progreso integral de las personas. tanto 
en le individual, como en lo colective y 'Obtengan así una mejor calidad de 
vida. 

SOMOS, es un espacio para que la ciudadanía participe siempre de 
manera activa, critica y pro positiva; cenvencidos de que la colectividad 
informada y respensable fortalecerá la DEMOCRACIA PARTICIPATIVA y 
apertará siempre las mejeres ideas y propuestas de seluciónen beneficio 
y para resolver problemas en todes les ámbites. sociales que surjan en la 

1 

x 



Ciudad de México y su área metropolitana, misma que es compleja, 
extensa y cosmopolita. 

SOMOS, se constituye como un promotor para que los habitantes de la 
Ciudad de México, independientemente de su nivel socioeconómico de 
origen, tengan derecho y oportunidades para que aspiren a una mejor 
CALIDAD DE VIDA y que el lugar y hogar en que nace una persona, no 
sea determinante del nivel de bienestar que alcanzará en su vida, ya que 
al día de hoy 48 de cada 100 mexicanos que provienen del nivel 
socioeconómico más bajo permanecen por generaciones en ese mismo 
estatus. 

SOMOS, propondrá iniciativas a las y los ciudadanos para su conocimiento 
y participación, con el objetivo de presentarlas ante el Congreso y el 
Gobierno de la Ciudad, contribuyendo a la construcción de leyes y pollticas 
públicas que permitan la MOVILIDAD SOCIAL ABSOLUTA 
ASCENDENTE de los mismos basado en la equidad e igualdad de 
oportunidades; siendo éste, entre otros medios para que los individuos 
puedan alcanzar el éxito, su desarrollo humano y logren una buena calidad 
de vida y respeto a sus derechos humanos. 

SOMOS, trabajará para aperturar y fortalecer NUEVOS ESPACIOS de 
participación para todos los sectores sociales de manera individual o 
colectiva y ser un medio eficaz y eficiente, de fácil acceso para que los 
ciudadanos puedan incldír activamente y DE MANERA LIBRE EN LA 
VIDA POLíTICA de la Ciudad de México; ya que en los procesos 
electorales que se han realizado en las últimas tres décadas a pesar que 
se pudiera considerar que ya hay demasiadas opciones de participación 
para los mismos, hasta un 40% de los ciudadanos no ejerce, entre otros, 
su derecho político de votar y ser votado. 

SOMOS, es consciente que ar dla de hoy tenemos una creciente población 
que no ha logrado una movilidad social absoluta ascendente, dando como 
resultado que en la Ciudad de México aún existen 2.5 millones de 
personas con carencias sociales; si bien las leyes y las poHticas públicas 
de los gobiernos en turno han enfrentado esta desigualdad a través de 
programas sociales y asistencíalístas, estos no han sido suficientes para 
disminuir los índices de pobreza, por lo que promoveremos como prioridad 
el acceso de los Individuos a la EDUCACION y AL TRABAJO FORMAL 
COMO HERRAMIENTAS PROBADAS PARA ERRADICAR LA 
POBREZA. 
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SOMOS, considera, que la Ciudad de México a pesar de que su economía 
informal es muy representativa sobre todo en los rubros de servicios y 
comercio, aun asila participación formal en la generación de riqueza del 
país, ha sido de hasta el 17.5% del Producto Intemo Bruto nacional, 
porcentaje que es mayor al promedio de lo que aporta las 32 entidades 
federativas; conforme al Pacto Fiscal Federal en materia de coordinación 
fiscal, la Ciudad de México participó en la recaudación de ISR con 54.5% 
del total nacional; dellVA el 30.2%; del IEPS el 52.1%; dellSAN 18.9% 
y el 47.8% del resto de impuestos tributarlos de carácter federal, por lo que 
planteamos UNA NUEVA pOLinCA LOCAL NO PUNITIVA EN LO 
FISCAL Y LABORAL, para que integre y registre a todos aquellos que 
realizan una actividad productiva o de comercio a la economía formal y 
que accedan entre otros a los sistemas de seguridad social y se conviertan 
en participantes de la riqueza materíal y humana de ésta ciudad. 

SOMOS, considera que los programas sociales han atenuado la brecha 
de desigualdad social, pero planteamos que se debe de ofrecer a la 
población más vulnerable ser parte del proceso de creación de RIQUEZA 
HUMANA Y MATERIAL DE ESTA CIUDAD, a través de la educación y el 
trabajo formal, con el apoyo de las tecnologlas, para fomentar la pequeña 
y mediana empresa y que no sólo sean participes de la repartición, 
logrando con esto que la brecha de participantes de creación de esta 
riqueza, se ensanche y a su vez la de pobreza se reduzca. 

SOMOS, considera que la madurez de las y los individuos está en función 
de la capacidad física y mental que adquieren para ejercer su libre albedrío 
y considerando que los aspectos fisiológicos, sociales y económicos 
inciden en dicha madurez, asl como el acceso a la educación, y el ser parte 
de un mundo globalizado y digital influye en el aceleramiento de la misma 
para la toma de decisiones, por lo que planteamos que es urgente que sea 
sujeto de análisis, discusión y decisión la edad de los individuos para la 
adquisición de sus derechos como ciudadanos, pero también la revisión 
de la inclusión de obligaciones, entre otras, la de la edad penal de los 
mismos en esta Ciudad. 

SOMOS, RECONOCEMOS EN LAS Y LOS JÓVENES que son un sector 
inmerso ya la vanguardia en la información en tiempo real a través del 
mundo digital y la educación, por lo que su capacidad y conocimiento les 
da acceso a construir y expresar libremente su pensamiento, su identidad 
con una visión crítica en los temas y los valores fundamentales como la 
igualdad, el respeto, la tolerancia, la libertad, la honestidad y sus derechos, 



por lo que planteamos ser un medio formal donde ellos puedan no 
solamente ser escuchados, sino que encuentren en el mismo, UN 
ESPACIO QUE LOS EMPODERE y SEAN LOS ACTORES principales en 
la toma de decisiones de manera libre y responsable, por lo que estamos 
obligados a dar paso, para que ellos influyan EN EL DISEÑO DE LEYES 
Y POLíTICAS PÚBLICAS tendientes a construir su presente y futuro en 
ésta Ciudad. 

SOMOS, mantiene un compromiso social con el MEDIO AMBIENTE y 
defiende la sustentabilidad de los recursos naturales de la Ciudad de 
México y de su metrópoli, en favor de las presentes y futuras generaciones 
promoviendo iniciativas encaminadas al respeto, conservación y buscar el 
ENSANCHAMIENTO DE ÁREAS DE RESERVA NATURAL, así como la 
protección de recursos naturales y fauna silvestre. 

SOMOS, reconoce en LA FAMILIA el núcleo fundamental de la sociedad, 
origen de valores y principios, como el amor, el respeto, la igualdad, la 
humildad, la gratitud, la amistad, la felicidad, la tolerancia, la educación y 
FORJADORA DEL TEJIDO SOCIAL, Y respeta sus diferentes formas, 
tipos de estructura y convivencia. 

SOMOS, concibe de manera NATURAL LA LEGITIMA IGUALDAD DE 
LA MUJER ANTE EL HOMBRE EN LA SOCIEDAD, lo que nos impulsa a 
trabajar y fortalecer su acceso a todos sus derechos fundamentales para 
lograr su reconocimiento, empoderamiento y liderazgo en su vida privada 
y pública, aperturando nuevos espacios para su participación y 
organización con el objeto de que amplíen sin restricciones su 
protagonismo como agentes de cambio social, hasta lograr la total y 
PLENA REIVINDICACiÓN DEL PAPEL SOCIAL DE LAS MUJERES ante 
la injusticia histórica de que han sido objeto desde su origen. 

SOMOS, tiene como premisa lograr a través de leyes, que todas las 
FUENTES DE TRABAJO Y actividad productiva en la Ciudad de México, 
tanto en el sector privado o púbico, el trabajo en casa y la economia del 
cuidado se reconozcan como FORMALES Y CUENTEN CON SALARIOS 
DIGNOS, basados en la competitividad y productividad, así como se 
otorgue el respeto a los derechos laborales la libre sindicación y su 
autonomía, acceso a la seguridad social de toda la población 
económicamente activa, inCluyendo a las personas COn DISCAPACIDAD 
EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS, lograr la inclusión y la igualdad de 
salarios, capacitación, profeslonalización y ascensos en igualdad de 
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oportunidades independientemente del género de las y los trabajadores, 
así como MAXIMIZAR EL TALENTO DE LOS MISMOS, como única 
alternativa para incidir de manera positiva en la construcción de riqueza de 
esta Ciudad y lograr la reducción de todos los indicadores de rezago social, 
que a pesar de los esfuerzos realizados aún tenemos en este rubro, tales 
como pobreza, inseguridad, discriminación y el no acceso a seguridad 
social, entre otros. 

SOMOS. reconoce que estamos inmersos en un MUNDO GLOBALlZADO 
y DIGITAL donde los avances e innovaciones tecnológicas son parte de 
nuestra vida y actividades diarias por lo que proponemos el 
ROMPIMIENTO DE LOS PARADIGMAS TRADICIONALES DE LA 
DEMOCRACIA, en su organización, administración y ejecución que 
realizan las instituciones, los institutos pollticos y las cuales dan origen a 
los Gobiernos y Congresos Democráticos. 

Nos vemos obligados y basaremos nuestra organización y el desarrollo de 
nuestras actividades en el uso de las TECNOLOGíAS DE LA 
INFORMACiÓN Y LA COMUNICACiÓN (TIC), en la inteligencia de que 
facilitan los procedimientos y la vinculación con la sociedad, haciendo más 
eficaz, eficiente y transparente los procesos en cada una de sus fases del 
desarrollo de la democracia, asimismo buscaremos impulsar Gobiernos y 
Congresos Digitales que coadyuven en acceder a información y 
participación de los ciudadanos en tiempo real, buscando con ello la 
preservación del medio ambiente, el trabajo en casa, SOBRIEDAD Y NO 
AUSTERIDAD EN EL GASTO PÚBLICO, hasta la consolidación del e
GOBIERNO. 

SOMOS, es una organización que promoverá de manera permanente la 
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, asl mismo tomará las 
mejores experiencias y practicas aplicadas en el mundo para que a través 
de la participación activa e informada se promuevan políticas e iniciativas 
yen su caso reformas del orden jurídico que conlleven día a dla a un pleno 
respeto y goce de los mismos a través de la universalidad, progresívidad, 
inalienabilidad, sin distinción de ideología, raza, color, etnia, sexo, nivel 
económico o de educación. 

RECHAZAMOS EL USO DE LA VIOLENCIA como método de solución 
de conflictos, en este senlido conduciremos nuestras actividades por 
medios pacíficos y por la vía democrática, de igual forma difundiremos la 
cultura cívica democrática. 
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SOMOS, es una organización que reconoce y está consciente de los 
GRAVES PROBLEMAS sociales que se generan a través de la 
IMPUNIDAD y LA APLICACiÓN INEQUITATlVA DE LA JUSTICIA; por 
ello maximizaremos nuestros esfuerzos en promover la correcta aplicación 
constitucional de la separación de los poderes, lo que da la preservación 
del Estado de Derecho, por lo que se emprenderá acciones que permitan 
que el poder judicial goce de plena autonomía y que no se genere a través 
del orden jurídico la subordinación al poder ejecutivo o al poder legislativo 
y promoverá la participación activa de la sociedad para contar con un 
sistema judicial que garantice el precepto constitucional de una impartición 
de justicia imparcial pronta y expedita, así como la total transparencia de 
cada uno de los actos de estos poderes del Estado. 

SOMOS, es una organización, que defiende la COMPETITIVIDAD Y EL 
LIBRE MERCADO; para ello se debe contar con una regulacíón, 
supervisión de los actores económicos y cero impunidades a quienes no 
observen el orden jurídico que se aplica en las actividades comerciales y 
productivas; para ello se buscará proponer iniciativas y acciones que 
fortalezcan a todos los sectores productivos del país. 

SOMOS, es una organización, que promoverá el derecho a la salud y una 
educación de calidad que forme personas capaces de ejercer su 
ciudadanía, y resolver problemas cotidianos y tener la posibilidad de seguir 
en su proceso formativo, todas las personas deben tener las mismas 
oportunidades de acceder a la misma en igualdad de condiciones, para lo 
cual la Ciudad de México debe garantizar una oferta de servicios de salud 
y educativos suficiente tomando en cuenta las condiciones particulares de 
la población. 

SOMOS, es una organización que busca consolidar a la Ciudad de México 
como un espacio abierto al mundo, equitativo, incluyente, creativo y 
diverso, donde se promuevan políticas culturales participativas al servicio 
de la ciudadanía, ya que consideramos que a través de LA CULTURA se 
contribuye significativamente a la salud pública, a la convivencia en la 
diverSidad, a la prevención social y a la protección ciudadana. 

SOMOS, promoverá una REDISTRIBUCiÓN MÁs EQUITATIVA de los 
ingresos hacia las 16 Alcaldlas que conforman la Ciudad de México; 
convencidos de que no solo los factores de marginación, extensión 
territorial, densidad poblacional, deben definir la distribución de los 
ingresos, sino que se debe reconocer a las Alcaldías que mantengan 
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mayor eficiencia en la recaudación y MEJOR MANEJO DEL EJERCICIO 
DE SU GASTO. 

SOMOS, mantendrá una postura responsable de la información, de la 
utilización de sus recursos y de actividades, en términos de la Ley de 
TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, 
protegiendo en todo momento los datos personales de sus afiliados y los 
demás que posea, pero exigente con la oportuna rendición de cuenta de 
los entes obligados de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial o de 
cualquier otro órgano que reciba y ejerza recursos públicos o realicen 
actos de autoridad, en términos de la Norma Suprema y de las leyes que 
de ella emanan. 

SOMOS, es una organización que permite la LIBRE INCORPORACIÓN 
de toda la ciudadanía en pleno uso de sus derechos electorales y políticos 
promueve en su organización y en actividades propias, la participación 
igualitaria de mujeres y hombres de libre pensamiento y comprometidos 
con México y sus instituciones. 

SOMOS, es una organización que promueve entre sus integrantes y la 
sociedad, la aspiración a un ORDEN CONSTITUCIONAL mediante el 
conocimiento, respeto y observancia de los preceptos establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Leyes 
Generales, así como en la Constitución Politica de la Ciudad de México y 
las leyes que de ella emanen comprometiéndose a respetar su plena 
observancia. 

SOMOS, es una organización con una convicción propia e independiente 
en su pensamiento y en su actuar, por lo que estamos obligados a no 
aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a cualquier organización 
internacional o lo haga depender de entidades o partidos pollticos 
extranjeros; as! como no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de 
apoyo económico, político o propagandlstico proveniente de extranjeros, 
de ministros de los cultos de cualquier religión o secta, asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias, y de cualquiera de la personas 
impedidas para el financiamiento de los partidos polfticos. 

SOMOS, es una organización que defiende en todo momento la EQUIDAD 
y LA IGUALDAD de los individuos en todos los aspectos de la vida sOCi.aa/S1 
en la Ciudad de México. / v 

SOMOS, SOCIEDAD EN MOVIMIENTO. 
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PROGRAMA DE ACCiÓN 

SOMOS, es una organización que para alcanzar sus postulados y 

objetivos trabajará para construir una cultura de la paz y el respeto, para 

lograr una sana convivencia individual y colectiva, trabajaremos para que 

los pueblos, barrios originarios y las comunidades indigenas sean 

consideradas e incluidas como patrimonio de la ciudad emitiendo leyes 

que le den sustentabilidad, visibilización y preservación; infundiremos 

entre nuestros usuarios y seguidores, el respeto a la diversidad ideológica 

de las demás organizaciones políticas de la Ciudad. 

SOMOS, trabajará de manera organizada y respetuosa con todas aquellas 

mujeres y hombres que amen a su Ciudad, para que desde sus diferentes 

ámbitos promovamos una sociedad en movimiento, que hS9a suya la 

responsabilidad de participar de manera individual y colectiva,basados en 

los derechos que les otorga la constitución federal, local y en la ley de 

participación ciudadana, para la toma de decisiones, en beneficio del 

presente y futuro para la construcción de una Ciudad con riqueza humana 

y material, sustentable y resiliente. 

SOMOS, promoverá el acceso de las y los ciudadanos a la felicidad, la 

libertad, la igualdad, la justicia, la educación y el trabajo, todas ellas como 

premisas para lograr la movilidad social absoluta ascendente, 

considerando socializar en la conciencia de los individuos que es 

primordial la riqueza humana, que la riqueza material. 

SOMOS, promoverá iniciativas y acciones de manera permanente, para 

que todas y todos los habitantes de esta Ciudad, sean integrados a una 
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mejor calidad de vida desde su concepción a través del fortalecimiento y 

su inclusión a los sistemas de salud y alimentario; así como la 

permanencia y desarrollo hasta alcanzar la edad adulta. 

SOMOS, promoverá a su interior una democracia digital y abierta para que 

las y los ciudadanos sin distingos de género, edad, raza o color tengan 

acceso a una cultura cívica más participatíva, de manera libre e 

independiente, estableciendo que sus derechos polfticos-electorales no 

serán sujetos a interpretación. 

SOMOS, fundamentará y promoverá un plan de salud, educación de 

acceso universal y trabajo formal, como políticas públicas considerando a 

estas como únicas herramientas, probadas para erradicar la pobreza en 

su sentido más amplio, cualquier otra acción implementada ha demostrado 

ser un paliativo que ha resultado muy oneroso para las finanzas públicas, 

manteniendo aún muchas carencias sociales en esta Ciudad. 

SOMOS, planteará una iniciativa para dar paso a la creación de una nueva 

ley fiscal y laboral, donde se considere que toda aquella actividad 

productiva que se realice en la Ciudad y sea fuente de riqueza humana y 

material, sea reconocida como formal; el fortalecimiento de la micro, 

pequeña y mediana empresa, así como la incorporación y el 

reconocimiento de nuevos esquemas de trabajo derivado del mundo digital 

y en beneficio de las nuevas generaciones de trabajadores Oóvenes), 

como el trabajO en casa, el startup y freelance dando paso a la creación 

del banco del futuro para los mismos, como un nuevo esquema de ahorro 

e inversión solidaria. 
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SOMOS, tendrá un compromiso social y humano con el medio ambiente, 

promoverá y fortalecerá la cultura a través de iniciativas que den paso a la 

sustitución del uso de energías no renovables por energías sustentables 

para hacer frente a la movilidad, la producción, la industria y la vida 

doméstica y el impulso al reciclaje y la utilización de materiales 

biodegradables, protección y rescate de los mantos acuíferos, el uso 

racional del agua como medidas para hacer frente a los impactos del 

cambio climático, la defensa y rescate así como el ensanchamiento de 

áreas verdes y el respeto a la vida animal. 

SOMOS, reconoce que la Ciudad de México, aun con sus limitaciones es 

uno de los mejores espacios en América Latina, que favorece a la 

convivencia humana y digital de los jóvenes, por lo que promoveremos 

junto con ellos la generación de espacios de decisión en la vida pública y 

democrática de esta Ciudad, impulsando una democracia digital para su 

participación, empoderamiento y obtengan un desarrollo total para que 

tomen acciones y decisiones, en su seguridad, su tolerancia, su planeación 

urbana, su movilidad, el medio ambiente, su acceso a la vivienda en todas 

sus vertientes (propiedad, renta y compartida), su derecho a la recreación, 

cultura, música y deporte, para lograr que nuestra Ciudad se vuelva un 

lugar santuario para las y los jóvenes. 

SOMOS, será solidario con la familia en sus diferentes formas, tipos de 

estructura y convivencia, la libertad de procreación así mismo buscará el 

respeto y la inclusión a todos los derechos humanos y materiales 

establecidos en las leyes, independientemente del tipo que le dio origen. 

3 

I 



SOMOS, impulsará un sistema que de paso a la sensibilización en la 

equidad de género dentro de la sociedad y el fortalecimiento de la natural 

y legitima igualdad de la mujer ante el hombre, impulsando leyes y polmeas 

públicas que aperturen nuevos derechos y espacios en la vida privada y 

pública, para lograr la total y plena reivindicación del papel social de las 

mujeres, considerando que.$eparaciónes también discriminación. 

SOMOS, promoverá iniciativas de ley que de pasQa la instauración de un 

Sistema Integral, Ejecutivo de Seguridad y Justicia autónomo, como un 

solo ente. cuyos integrantes tengan una formación profesional de carrera, 

los cuales deban ser sometidos a evaluación permanente; el ente 

desarrollará acclones que garanticen eficientemente la prevención y el 

combate de la inseguridad, erradique la violenciadornéstica y de género, 

adoptando mecanismos de inteligencia y usos de nuevas tecnologlas, que 

no solo de soporte a la investigación e impartioión de justicia, sino que 

también genere información y eStadística confiable, oportuna y veraz; 

además deberá propiciar la participación Ciudadana en todas las fases del 

sistema, fortalec:iendo el pleno derec:ho a la. seguridad y justicia de los 

habitantes de la Ciudad de México. 

. 
SOMOS, es una orgal1ización,'que trabajará para construir de la' mano de 

sus usuarios y seguidores, una cultura dernocrática que; de origen a una 

sana convivencia individual y colectiva, para alcanzar una sociedad en 

movimiento, basado en la información yparticípación, por ello planteamos 

12 acciones que infundiremos permanentemente y los haremos valer 

como propuestas durante fO$ procesos electorales, a través de todos los 

medios disponibles y permitidos, pero privilegiando la redes para dar paso 

a la e-ciudadania. 
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Ratificamos nuestra ideología para construir una cultura de la Paz en todos 

los ámbitos y la sana convivencia democrática, tomamos como eje rector 

hacer una ciudad donde vivan ciudadanas y ciudadanos con riqueza 

humana y material y acceder a una ciudad sustentable y resiliente. 

1.- GOBIERNO SOBRIO Y TRANSPARENTE 

SOMOS, identifica que una de las problemáticas más sentidas de la 

ciudadanía es la corrupción que se genera en el gObierno y la burocracia 

es uno de los tantos factores que dan a origen a la misma, por este motivo 

se plantea implementar el e-gobíerno como una alternativa para ayudar a 

la modernización, eficacia y eficiencia, así como eliminar barreras de 

tiempo y espacio en la atención y los servicios al público, entendemos que 

aún encontramos resistencia generacional al uso de las nuevas 

tecnologías por la falta de confianza de la ciudadanía y hacia el interior del 

gobierno ya se asocia este término con la pérdida de empleos, sin 

embargo esto implica un cambio en la manera de pensar, de actuar y de 

compartir la información, ya que los beneficios que trae consigo esta 

medida es ahorro de tiempo, el acceso pleno para personas con 

discapacidad y un menor gasto en la prestación de servicios públicos, por 

tanto es necesario la implementación de un e-gobierno que nos permita 

responsabilidad, transparencia, sobriedad y modernidad frente a la 

demanda de servicios y atención de parte de la ciudadanía. 

SOMOS, coadyuvará con los ciudadanos al conocimiento y al acceso de 

plataformas para que sean eficientes. El acceso digital con el que cuenta 

la Ciudad de México, es de los más avanzados en todo el país por lo que 

se promoverá la cultura y confianza del uso de las nuevas tecnologias para 
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la presentación de trámites y solicitud de servicios públicos en Ifnea que 

se ofrezcan en el sector público y también se fomentará en el sector 

privado, ello para lograr una mayor simplificación en el desarrollo de los 

trámites e impulsar su transparencia. 

SOMOS, propone tener un gobierno y congreso, abierto e inteligente que 

utilice los más avanzados sIStemas tecnológicos para promover la eficacia 

gubernamental, hacer un uso más eficiente de los recursos públicos para 

seguir apoyando el uso de tecnologías en beneficio de la ciudadanla, 

promoveremos Iniciativas legislativas para fortalecer a través de leyes el 

impulso de estos sistemas' para alcanzar estándares que pongan a la 

Ciudad de México como una ciudad de avanzada. 

2.- PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

SOMOS, entiende que en las y los ciudadanos existe resistencia a tomar 

parte de las tareas y decisiones de gobierno, ComO resultado de la falta de 

acceso a información fidedigna en tiempo real de las decisiones en el 

servicio público que trascienden a la vida diaria. 

SOMOS, consciente de que una sociedad infOrmada se vuelve más 

responsable y participativa, trabajaremos para que, por diversos 

mecanismos, la ciudadanla de manera individual o colectiva tenga acceso 

al conocimiento de sus derechos y obligaciones de sus respectivas áreas 

de ocupación o responsabilidad, de la misma manera participe y se vuelva 

un eje que incida en las decisiones y actividades del gobierno, como una 

actividad permanente directa y no Como ahora sucede que actúa 

únicamente de manera indirecta a través de los procesos democráticos. 
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SOMOS, promoverá entre sus usuarios y seguidores, asr como con la 

ciudadanía las distintas normas jurídicas que establecen la participación 

ciudadana a través del uso de las redes, talleres, conferencias e impresos, 

lo anterior como alternativa democrática permanente enfocada a la 

participación y el acceso pleno a la información que de paso a un debate 

con conocimiento para poder participar con propuestas para perfeccionar 

y hacer más amplias dichas normas e incidir en la elaboración de pollticas 

pÚblicas para la Ciudad de México, 

3,- SEGURIDAD PÚBLICA 

SOMOS, reconoce como uno de los problemas que aquejan y que más 

dañan a la sociedad y de mayor impacto es la inseguridad pública, misma 

que afecta de manera general a todos los estratos económicos, 

independientemente de su género. Las acciones en materia de seguridad 

no han tenido los resultados esperados, prinCipalmente en los grupos 

sociales en los que se acentúa más la marginación y pobreza, 

identificamos que este problema no únicamente se debe atacar con 

policías sino tenemos que atender la raíz que la origina y atenderla a través 

de la implementación de diferentes mecanismos sociales, los valores, la 

importancia de la familia como inhibidor de conductas antisociales, no 

hacemos de lado la poca profesionalización de sus elementos y la falta de 

un mayor presupuesto destinado a las instituciones encargadas de brindar 

la seguridad, as! mismo el entorno económico no permite condiciones que 

generen expectativas laborales adecuadas para la población en edad 

productiva y por lo tanto, la emigración, el comercio informal y las 

conductas delictivas se siguen constituyendo como la principal fuente de 

7 



ingresos de un importante sector de la ciudad, pero resaltando el sector de 

los jóvenes. 

SOMOS, junto con sus usuarios y seguidores promoveremos iniciativas 

ante el Congreso de la Ciudad así como ante las instituciones 

responsables de la impartici6n de justicia y seguridad pública, 

fortaleciendo e incorporando la participación ciudadana de manera 

presencial o en línea para detonar propuestas que logren instalar en la 

ciudad un esquema de policía única, que es distinto al mando ónico, así 

como generar plataformas para el cruce de información y conocimiento del 

atlas delictivo de la ciudad, plantearemos policras especializadas para la 

atención de los delitos por género, edad y sector productivo, buscando 

unificar protocolos de actuación, capacitación, equipamiento y sueldos 

anteponiendo a todo esto el respeto a los derechos humanos de las y los 

ciudadanos. Sumado a lo anterior impulsaremos acciones para que la 

asignación del presupuesto a este rubro sea el suficiente para alcanzar la 

cultura de la paz en la Ciudad de México. 

4.-SALUD 

SOMOS, reconoce que uno de los rubros a cargo del gobierno que más 

reclaman las y los ciudadanos en esta ciudad es la falta de acceso a la 

seguridad social y la falta de infraestructura para a más de 4 millones en 

esta Ciudad que no gozan de cobertura, por tanto, se encuentran en un 

estado de discriminación y desigualdad. 

SOMOS, es una organización que promoverá el derecho y el acceso a la 

salud como un derecho humano universal para las y los habitantes de la 
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Ciudad de México; conceptualizando este derecho desde la planeación de 

la concepción, hasta la muerte digna. 

Promoveremos el fortalecimiento presupuestal para alcanzar los 

estándares que establecen las normas internacionales en la materia, con 

respecto de camas censables en hospitales por habitante, el expediente 

clínico electrónico, alcanzar la atención y cobertura de las enfermedades 

para su prevención, diagnóstico, atención y rehabilitación deser necesario, 

pero también promoveremos acciones para concientizar a las y los 

ciudadanos que la primer obligación para tener una buena salud recae y 

es responsabilidad unipersonal y colectiva en el hogar y no del gobierno. 

SOMOS, identifica tres grandes problemas de salud en la ciudad que son 

factores de mortalidad: cardiovasculares, diabetes y problemas 

respiratorios, por lo que sus acciones iniciarán con Información a las y los 

ciudadanos para la prevención en ciertos sectores de edad y el diagnóstico 

de personas en edad propensa a sufrir estos males, generando materiales 

de difusión, pláticas y talleres individuales y comunitarios que se 

programarán permanentemente, cuya utilidad se encaminará a la 

prevención de las causas que originan la perdida de la salud y su acceso 

a reestablecerla, buscando reducir las fuentes de enfermedades, mejorar 

la capacidad de resiliencia de las personas que viven con enfermedades 

crónicas, discapacidad o soledad, reducir las enfermedades prevenibles y 

los accidentes, así como contribuir al desarrollo de personas y 

comunidades comprometidas con la autogestión de prácticas saludables 

de vida. 

Estableceremos meoanismos de asesoría y seguimiento de acciones, 

dirigidas a los ciudadanos para acompanarlos en su demanda de servicios 

de salud pública, de aquellos que tengan derecho y de los que no cuenten 
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con el mismo, para que sean atendidos tanto por instituciones públicas y/o 

privadas. 

5.-TRABAJO 

SOMOS, impulsará el trabajo formal como una de las herramientas torales 

para establecer una cultura de la paz en esta ciudad y una movilidad social 

ascendente incluyente de las y los individuos. A pesar de que hoy la 

Ciudad de México genera el 8% del total de empleos formales en el pais, 

cifra que es muy alta en la media nacional, aún se cuenta con un déficit de 

empleo formal para más de 2 millones de personas, sin dejar de mencionar 

la precariedad de los salarios registrados. 

Aún se identifica la desigualdad en el acceso a los espacios laborales por 

motivo de género, tampoco se reconoce como formales algunas 

actividades económicas y de generación de riqueza, que realizan mujeres 

y hombres, ya que estas actividades no se encuentran en tabuladores 

oficiales, por otro lado, la movilidad es uno de los graves problemas para 

desempef\ar un trabajo y esto tiene impacto negativo en la situación 

económica, emocional, la vida familiar, la recreación y el deporte. 

SOMOS, promoverá iniciativas y acciones para que se establezca que 

toda actividad económica, productiva y generadora de riqueza humana y 

material se establezca como formal y así acceder a los derechos plenos 

de la seguridad social. 

Se promoverá el establecimiento de un nuevo salario mínimo que logre 

alcanzar el acceso a la canasta básica, también el derecho y la autonomla 

sindical a través de la promoción y del establecimiento de una nueva ley 

laboral que con la participación de las y los trabajadores, sindicatos, la 
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academia y especialistas en la materia establezca la eliminación de todo 

tipo de trabajo informal así como la eliminación del fraude a la ley y a la 

familia de los trabajadores en los registros de los salarios formales que no 

son reales y que impactan en el presente y en el futuro a la economía de 

las y los trabajadores y al sistema fiscal de la ciudad, 

SOMOS, trabajará con los sectores productivos a través de talleres y 

conferencias permanentes para fomentar, incorporar y reconocer como 

formales nuevos esquemas de trabajo derivados de la inclusión al mundo 

digital de las nuevas generaciones Oóvenes) como el trabajo en casa, el 

startup o freelance, 

De manera constante promoveremos entre las y los trabajadores y la 

aceptación de la parte patronal, el conocimiento sobre el sistema de 

permisos retribuidos como parte fundamental para el establecimiento de la 

cultura de la paz y la recuperación de los espacios perdidos en la relación 

padres-hijos dentro del hogar, buscando el fortalecimiento y rescate de los 

valores, la recreación y la convivencia, así como el desarrollo profesional. 

6.- MEDIO AMBIENTE 

SOMOS, tiene claridad que la sustentabilidad de la Ciudad de México se 

encuentra amenazada, la problemática ambiental hoy tiene una dimensión 

global y ·afecta a todos los ecosistemas, la ciudad no ha sido ajena a estas 

consecuencias trayendo deterioro y destrucción; hoy somos una de las 

ciudades más contaminadas a nivel mundial y en América Latína 

ocupamos el primer lugar, el desabasto de agua ya es una realidad, la 

generación de residuos sólidos alcanza cifras insospechadas y su manejo 
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es errático derivado de una falta de cultura ambiental institucional y 

ciudadana. 

SOMOS, informará en campañas permanentes, talleres de sensibilización, 

elaboración de materiales digitales de difusión, el fomento para la creación 

de una conciencia ambiental y una cultura de convivencia en equilibriO con 

el planeta con tareas muy puntuales como son en el respeto al agua, 

manejo de reciclaje y reúso, utilización de energías renovables, uso 

responsable del automóvil, uso alternativo de transportes, programa de 

reforestación y ensanchamiento de las áreas verdes, así mismo 

buscaremos junto con el sector empresarial, el establecimiento de 

empresas socialmente responsables con el medio ambiente, 

promoveremos el establecimiento del bono verde a estas empresas 

haciéndose acreedoras a beneficios fiscales. 

7.-JÓVENES 

SOMOS, se plantea como premisa que este sector es el detonante de la 

estabilidad de esta ciudad, pero también el futuro de la misma, esto nos 

obliga a establecer un mejor estadio para que obtengan todos los accesos 

a su desarrollo humano, profesional y laboral. 

La realidad hoy de la juventud en la Ciudad de México tiene como base la 

pobreza, discriminación y el no acceso a sus derechos, ser joven en la 

sociedad actual y en un mundo global hace que sus desventajas y sus 

retos aumenten y sus oportunidades disminuyan, dejándolos vulnerables 

ante la sociedad. 
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SOMOS, se enfocará en promover la participación de los jóvenes 

impulsando iniciativas con programas de valor social desarrollados con la 

participación de ellos de manera individual o colectiva a través de "redes 

juveniles de corazón", utilizando las redes sociales como instagram, twitter, 

Snapchat, facebook, wh¡;!tsapp, sin dejar de lado la comunicación personal 

a través de conferencias, talleres e impresos. 

S.-MUJERES 

SOMOS, plantea la necesidad de revertir la desigualdad de origen e 

histórica de las mujeres, que ha dado paso a un retraso en su desarrollo 

humano, profesional y laboral, ya que a pesar de ello las mujeres son las 

que más inciden en la convivencia de la sociedad, sin embargo, hoy nos 

encontramos conelfras alarmantes de violencia, desigualdad, inseguridad. 

En SOMOS reconocemos que el papel que desempeña la mujer en la 

soctedad no se le ha dado el valor, ni se le ha permitido su 

empoderamiento, siendo entre otras, una de las causas más fuertes por la 

situación que hoy nos encontramos. 

Actualmente en la Ciudad de México viven un total de 4, 687,003 mujeres, 

de éste total existen 929, 120 hogares que son encabezados por las 

mujeres y en 801,323 hogares son sub-jefas de familia, sin embargo, los 

ingresos económicos entre hombres y mujeres por las horas trabajadas 

sigue siendo inequitativo, ya que éstas perciben en su mayoría entre 1 y 3 

salarios mínimos y el 3.7% de las mujeres no recibe ingresos. 

Aunado a lo anterior la discriminación y la violencia de género se b 
encuentran focalizados hacia las mujeres ya que el 70% de la pOblaCión / -



indica que existe discriminación hacia éstas sobre todo por estar en 

condición de embarazo y por edad. Así mismo, la violencia doméstica y los 

homicidios de género encabezan las principales causas de muerte entre 

las nirías menores de 12 años y jóvenes de 13 a 29 añOs respectivamente. 

SOMOS, entendemos que es urgente y necesario el establecimiento de 

nuevos estándares de convivencia y respeto a las mujeres, as! como el 

pleno acceso de ellas a todos sus derechos, por lo que a través de "redes 

de mujeres de corazón", se buscará hacer llegar al Congreso iniciativas 

que promuevan la inclusión y la participación igualitaria de las mujeres 

para fortalecer sus derechos. Otra iniciativa que promoveremos será el 

reconocimiento del trabajo doméstico no remunerado, el Sistema de 

Permisos Retribuidos, la Economía del CuidadO, la Ley de Concepción, 

Bono Rosa, Tabulador y Horario Rosa, Alerta de Género Permanente, 

Profesionalizaclón Ascendente, Ley de Mujeres Especiales. 

Impulsaremos el empoderamiento de las mujeres a través del acceso y 

goce de los servicios públicos, Infraestructura y pOlíticas de protección 

social, promoveremos la cultura de responsabilidad compartida en el hogar 

y la familia, para elfo se buscará la partiCipación activa de las mujeres en 

foros informativos, generando con ellos que se fortalezca la legítima 

igualdad de la mujer ante el hombre y se de paso a la sensibilización de la 

equidad de género. 

9.- PUEBLOS ORIGINARIOS 

SOMOS, respeta, reconoce y se solidariza con los pueblos originarios de 

la ciudad, los considera como fuente de historia, valores, costumbres y 
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tradiciones, patrimonio cultural e intangible de la Ciudad de México, 

reconoce su libre organización social y política por lo que será una de las 

tareas fundamentales el fortalecimiento de su vida y convivencia 

democrática, se trabajará para reconocer su valor y trascendencia en la 

alimentación de los capitalinos, se buscará el acceso al financiamiento y 

tecnolog[a para su mejor aprovechamiento y potencialización. 

SOMOS, impulsaremos una iniciativa ante el Congreso de Ciudad de 

México, que comprenda por ley el Bono Verde, como valor agregado al 

respeto al medio ambiente y ensanchamiento de las áreas verdes de parte 

de estos pueblos como generadores de vida sana para la ciudad, además 

promoveremos su cultura, sus tradiciones, gastronomía, su gente a través 

de las nuevas generaciones para forjar su presencia y existencia. 

10.- DERECHOS HUMANOS 

La libertad, la justicia y la paz estarían en riesgo en una sociedad que no 

aplicara y fomentara el respeto a los derechos humanos de hombres y 

mujeres, tomando como base esta referencia estamos obligadOS a obtener 

del estado, el pleno goce de los derechos humanos, pero también estamos 

obligados los ciudadanos a conocerlos y defenderlos para insertarnos en 

el disfrute de los mismos. 

Consideramos que son tan necesarios los derechos humanos, como el aire 

que respiramos, deben de ser de acceso general independientemente del 

origen nacional o étnico, color, género o edad, religión, etc. 
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En SOMOS, trabajaremos con nuestros usuarios y seguidores para 

conocer todos y cada uno de los derechos humanos que debemos de 

gozar para poder hacer uso de los mismos y puedan ser replicadores para 

que más ciudadan@s los conozcan y por ende los defiendan y los 

disfruten, al considerarlos como una base de sana convivencia será a 

través de talleres para hombres y mujeres, niñ@s y jóvenes, que 

buscaremos hacerlos de su conocimiento. 

11.- RESILlENCIA 

En SOMOS, consideramos que los seres humanos trabajan diariamente y 

se organizan para buscar obtener acceso a una vida de bienestar, 

desarrollo y superación, sumado este esfuerzo los .gobiernos y la 

ciudadanía buscan el restablecimiento de ciudades sustentables, en 

muchos casos se han logrado, sin embargo en esta ciudad nos falta mucho 

trabajo para acceder a ese estadio, por lo que nos organizaremos para 

alcanzar este objetivo, sumaremos el trabajo individual y colectivo para 

crear un segundo nivel de sustentabilídad forjando la resiliencia para dar 

paso a un modelo que nos proteja, nos compense y nos de capacidad de 

desafío individual y colectivo ante la vulnerabilidad ante eventos 

catastróficos sociales y naturales que ponen en riesgo la convivencia. 

SOMOS, comprende que esta iniciativa a pesar de que ya tiene muchos 

años de vigencia en algunos países, para muchos otros como es el caso 

de México, la resiliencia es Un concepto nuevo para la mayoría de las y los 

ciudadanos, sin embargo, la consideraremos como una prioridad en la 

construcción de nuestra organización, por lo que será a través de 

especialistas, literatura, talleres y foros, así como la vivencia diaria que 
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trabajaremos hasta lograr una vida sustentable y resiliente en lo individual 

y en lo colectivo. 

12. -DEMOCRACIA DIGITAL 

SOMOS, se plantea una nueva época en la vida democrática de la ciudad, 

no únicamente de nuevos actores, si no de nuevas formas de convivencia, 

reconoce que la ciudadanía no hace suya la palabra democracia en virtud 

de que únicamente la vive de manera indirecta por lo que estamos 

obligados a romper viejos moldes de hacer gobierno y política, nueVos 

paradigmas tendremos que construir y nos guien para que las y los 

ciudadanos entiendan que la democracia es una forma de convivencia 

social diaria y que estamos obligados a estar inmersos en ella para 

alcanzar niveles de convivencia en la cultura de la paz. 

SOMOS, hace suya la tarea a través de sus usuarios y seguidores para 

que a través del mundo digital ensanchemos nuestra presencia y 

participación diaria en la toma de decisiones que benefician o afectan sus 

entornos, convocaremos a la construcción de nuevas reglas electorales 

para que con el uso y buen aprovechamiento de las nuevas tecnologías 

accedamos a una democracia más participativa, transparente, pero sobre 

todo más sobria en sus costos. 

SOMOS, plantea que debemos dar paso a una e-educación cívica y los 

partidos políticos y los Institutos Electorales tienen la obligación de dar 

paso a este concepto, además es importante que la preparación, ejecución 

y calificación de una elección esté basada y soportada en el acceso y el A 
uso de las tecnologías y se fortalezca el voto por internet, incluso en la / ./ 
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vida diaria de los partidos y sus militantes se debe hacer uso de esos 

instrumentos y lograr el acceso y el establecimiento en esta ciudad a la e

democracia. 

"SOCIEDAD EN MOVIMIENTO". 
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ESTATUTO 

CAPiTULO 1 

TíTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. SOMOS es una organización política incluyente, democrática, 
respetuosa del libre pensamiento y de las creencias relígíosas de sus 
integrantes. Es promotora de una sociedad solidaria, responsable y que se 
interese por participar en las decisiones públicas. 

Es una red conformada por y para que fas personas participen activamente 
en la vida social, econ6mica, política, cultmal y en todos los ámbitos de la 
Ciudad de México, con el propósito de conseguir el progreso arm6nic.o, 
tanto en lo individual, como en lo colectivo. 

Es una red de mexicanas y mexicanos innovadora. Porque se constituye 
como una sociedad en movimiento 
orientada por el propósito de generar las condiciones y las oportunidades 
que permitan la Movilidad SociafAbsoluta Ascendente de todas las 
personas, partiendo de que la riqueza dimana de su talento, de sus 
aptitudes, de la competitividad y del esfuerzo conjunto que permite el 
avance de la sociedad. 

Artículo 2. SOMOS, para organizarse y desarrollar sus actividades 
utilizará progresivamente las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC), en la inteligencia de que las mlsmas facilitan los 
procedimientos y .su vinculación con la sociedad. 

Artículo 3. Nuestra organización tiene la denominación, lema y emblema 
que enseguida se. precisan: 

a) Denominación: "SOMOS". 

b) Lema: "Sociedad en Movimiento". 



e) Emblema: se integra con la palabra "SOMOS" escrita con 
mayúsculas en color morado de una sola tonalidad, a excepción de 
la letra M, cuyo diseño está compuesto por una serie de prismas 
triangulares dispuestos de manera concéntrica para reflejar armonía 
visual y cuyo morado tiene gamas por estar degradado. 

Debajo de ésta se ubica la expresión "Sociedad en Movimiento" con 
mayúsculas y minúsculas en negro. 

Enmarcado con un corazón cuyo diseño integra dos manos enlazadas 
que proyectan a una organización que basará sus acciones y 
esfuerzos en una visión categóricamente humana, solidaria y de 
buena voluntad. En ello predomina el color rOSa y en una porción 
menor el gris. 

La tipografía es Arial Black Regular y los colores son los siguientes: 

Pantone: 
183838 Ultra Violet; 
Black 6; 
1905 Maglia Rosa, y 
14-4-4107 Quiet Gray. 

La letra M de la palabra SOMOS, no tiene familia tipográfica porque 
es un diseño original y sin Pantonedebido a su diseño ya precisado. 

Artículo 4. Glosario. Para los efectos de este ordenamiento se entenderá 
por: 

1. Usuarios: 

11. Seguidores: 

111. Red Estatal: 

IV. Nodo Estatal: 

a las y los afiliados; 

a las y los simpatizantes; 

a la Asamblea Estatál u órgano superior de 
dirección a nivel estatal, en fa Ciudad de México; 

al Comité Ejecutivo Estatal u órgano ejecutivo de 
dirección a nivel estatal, en la Ciudad de México; 

2 



V. Red Local: él la Asamblea Local u órgano superior de 
dirección a nivel local, en cada demarcación 
territorial; 

VI. Nodo Local: al Comité Ejecutivo Local u órgano ejecutivo de 
dirección a nivel local, en cada demarcación 
territoríal; 

VII. Red de Base: al Comité de Base, conforme al artículo 49 de este 
Estatuto, y 

VIII. e-Legislador a las y los usuarios o seguidores que tienen el 
derecho de presentar iniciativas o reformas de ley 
a las y los legisladores de SOMOS y de ser 
consultados respecto de iniciativas que éstos 
discutan en el Poder Legislativo local, opinión que 
será vinculante. 

CAPíTULO 2 

uso DE LAS 
TECNOLOGiAS DE LA INFORMACiÓN 

Y LA COMUNICACiÓN 

Articulo 5. SOMOS hará uso progresivo de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación. 

Enunciativa y no limitativamente, empleará programas, aplicaciones y 
demás sistemas electrónicos en sus actos o actividades siguientes: 

• Recepción de las solicitudes de afiliación, trámite, notificaciones 
respectivas y credencialización. 

• Notificación de las convocatorias de las sesiones de sus órganos de 
dirección; 

.. Asambleas Virtuales; 



• Recepción de los escritos y notificación de las actuaciones de los 
procedimientos de Justicia Intrapartidaria; 

• Emisión, recepción y cómputo del voto; 

• Presentación, recepción y opinión sobre propuestas de iniciativas y 
reformas de ley; 

• Respecto de consulta~ sobre iniciativas que formulen las y los 
legisladores de SOMOS, y 

• Divulgación de sus actividades y de sus publicaciones. 

Al respecto, progresivamente se emitirán los lineamientos 
correspondientes para establecer las formalidades y los mecanismos que 
permitan asegurar la identidad y autenticidad de quienes hagan uso de los 
sistemas electrónit'Áls y garantizar la integridad y no alteración de todos los 
documentos y las comunicaciones, tales como: los escritos de inicio de 
procedimientos, las actw'lciones de Justicia Intrapartidaria, las 
convocatorias, 10$ arc~li\,'o!'> ¡'ldjuptos, los acuse::; electrónicos, las firmas 
electrónicas, los correos electrónicos, las boletas y la votación electrónica, 
según la actividad o acto de que se trate, para que surtan efectos jurídicos 
plenos. 

CAPíTULO 3 
DE LAS Y LOS USUARIOS Y SEGUIDORES 

TiTULO PRIMERO 
DE LOS USUARIOS 

Artículo 6. Acorde con el artículo 4 de este ordenamiento, a las y los 
afiliados de SOMOS se denominará usuarios y a las y los simpatizantes 
seguidores. 

Podrán afiliarse a SOMOS las y los mexicanos que así lo deseen y lo 
soliciten de manera libre, individual, voluntaria y pacífica, debiendo cumplir 
con lo siguiente: 

a) Tener edad mínima de 18 año,;;; 
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b) Coincidir con los principios, objetivos y documentos básicos de esta 
organización, y 

c) Requisitar el formato de solicitud respectivo. 

A toda persona que adquiera la calidad de usuario se le asignará un 
"usuario" y una "contraseña" para el acceso a los sistemas informáticos 
que en lo correspondiente se habiliten. Ello, como elementos para 
acreditar su afiliación, identificarlos y facilitar sus actividades, trámites y el 
ejercicio de sus derechos. 

Artículo 7. Las y los usuarios tendrán los derechos siguientes: 

a) Votar y ser votados en los procesos internos de selección de 
candidatos y elección de dirigentes, cumpliendo con los requisitos 
que la norma interna y procedimientos respectivos establezcan; 

b) Participar en las asambleas organizativas, deliberativas y resolutivas 
con derecho a vozy voto, de manera personal, mediante Delegad@s 
o vía remota, según corresponda, en las asambleas, consejos o 
equivalentes; 

c) Manifestar de manera libre sus opiniones, dentro de los limites 
constitucionales y legales; 

d) Ejercer su derecho de reunión; 

e) Formar parte de los órganos de representación y dirección, así como 
poder ser designados para cargos, empleos o comisiones, 
cumpliendo con los requisitos respectivos, procurando la ocupación 
de sus órganos directivos por militantes distintos, así como la 
paridad de género; 

f) Estar inscritos en el padrón de usuarios y recibir la identificación 
que lo acredite como tal; 

g) Participar en los cursos, talleres y demás actividades de 
capacitacióh y formación político-electoral y cívica; 

h) Tener acceso a la información pública de SOMOS en términos de la A 
legislación de la materia y conocer los informes que presenten los /./ 
dirigentes y/o responsables de los órganos internos; 
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i) Exigir la observancia de los documentos básicos de SOMOS; 

j) Contar con acceso al órgano de impartición de justicia interna y 
recibir asesoría gratuita para la defensa de sus derechos estatutarios 
y legales; 

k) Interponer ante los tribunales competentes los medíos de defensa 
previstos en la legislaoión electoral, para combatir las resoluciones 
o decisiones de los órganos internos que consideren son violatorios 
de sus derechos, agotando previamente las instancias internas; 

1) Refrendar o renunciar a su calidad de usuario de SOMOS; 

m) Proponer reformas a la normativa interna; 

n) Presentar a las y los legisladores de SOMOS propuestas de 
iniciativas y de reformóls de leyes; 

Q) Tener la calidad de e·legl~¡adores, entendiendo por ello lo previsto 
en el inciso anterior, así como el derecho de ser consultados sobre 
las iniciativas que se clisGutan y voten en el Pocter Legislativo local. 
Opinión que deberá ser vinculante para las y los legisladores de 
SOMOS, 

p) Proponer él los gobiernos emanarlos de SOMOS acciones y po/fticas 
públicas acordes con los documentos básicos; 

q) Integrar las Redes de Base de SOMOS; y 

r) Participar con igual peso que el resto de las y los usuarios 
integrantes de SOMOS considerando su grado de responsabilidad, 
y 

s) Las demás que el presente Estatuto y la normativa establezca, 

Artículo 8. Son obligaci<::me$ de las y los usuarios: 

a) Observar los document!'l'} básicos y todas las disposiciones legales 
que emitan los órganos internos de SOMOS; 



b) Contribuir con los gastos de SOMOS por medio de las aportaciones 
voluntarias que su normativa determine; 

e) Participar de manera activa en todas las actividades de SOMOS, 
incluidas las electorales y las reuniones y asambleas a las que 
corresponda asistir; 

d) Observar las disposiciones constitucionales, convencionales y 
legales en materia electoral; 

e) Cumplir las resoluciones dictadas por el órgano interno de justicia; 

f) Cumplir con los convenios suscritos con motivo de los medios 
alternativos de solución de controversias; 

g) Acreditar los cursos, talleres o seminarios que se impartan COl1 
motivo de la capacitación y formación político'·electoral y cívica; 

h) Hacer uso correcto y legal de las teclloiogías de la información que 
SOMOS ponga él su disposición respectando en todo momento la 
libertad de expresión, y 

i) Las demás que establezca el presente Estatuto y la normativa que 
del mismo derive. 

TíTULO SEGUNDO 
DE LAS Y LOS SEGUIDORES 

Artículo 9. Son seguidores quienes sin <?Star afiliados comulguen con los 
pr'lncipíos y documentos básicos de SOMOS y deseen participar y 
colaborar libremente con la misma. 

Para tal efecto basta que tengan nacionalidad mexicana, edad mínima de 
15 años y que coincidan con los principios, objetivos y documentos básicos 
de SOMOS, 

Se dispondrá de un mecanismo electrónico para el registro de los ~ 
seguidores, 
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Las y los seguidores podrán participar en los procedimientos internos de 
selección de candidatos a cargos de elección popular cumpliendo con la 
legislación electoral. 

Gozar de los derechos previstos en los incisos p) y q) del artículo 7 de este 
ordenamiento. 

CAPíTULO 4 
DE LOS ÓRGANOS INTERNOS 

Artículo 10. Son órganos de gobierno y dirección de SOMOS los 
siguientes: 

a) Órganos Estatales: 
• Red Estatal, y 
• Nodo Estatal. 

b) Órganos Locales: 

• Red Local, y 
• Nodo Local. 

TíTULO PRIMERO 
DE lOS ÓRGANOS ESTATALES 

DE lA RED ESTATAL 

Artículo 11. La Red Estatal es la autoridad máxima de SOMOS y se 
conforma con: 

a) La o el presidente, secretario general y titular de la Secretaría de 
Organización del Nodo Estatal; 

b) Las y los presidentes de 'os Nodos Locales, y 
c) Las y los Delegad@s Estatales. 



Su Mesa Directiva estará conformada por la o el presidente y secretario 
general del Nodo Estatal, el primero dirigirá las sesiones y el segundo 
fungirá como secretario técnico. 

Artículo 12. La Red Estatal se rige por lo siguiente: 

a) Será convocada de manera ordinaria, cuando menos una vez al año, 
con una anticipación mínima de treinta días naturales, por la mayoría 
de los integrantes del Nodo Estatal o a petición escrita de las dos 
terceras partes de I@s Delegad@s Estatales, y 

b) La convocatoria se difundirá en la página electrónica de SOMOS y/o 
en sus cuentas oficiales de redes sociales y/o en las oficinas del 
Nodo Estatal y los Nodos Locales y deberá contener los puntos 
siguientes: 

1. Fecha, hora y lugar; 
2. Orden del Día, y 
3. Convocante. 

c) De las sesiones ordinarias y extlEwtdínarias de la Hell Estatal se 
levantará acta que identifique brevemente los puntos tratados y los 
acuerdos adoptados. deberá ser firmada por el presidente y el 
secretario de la Mesa Directiva. 

Articulo 13. Son facultades de la Red Estatal: 

a) Designar y/o revocar a las y los integrantes del Nodo Estatal; 
b) Conocer los informes del Nodo Estatal; 
c) Conocer los objetívos y el cumplimiento del Plan de Trabajo del Nodo 

Estatal; 
d) Aprobar una Plataforma Electoral en cada proceso comicial, en que 

SOMOS participe, fundamentada en su declaración de principios y 
programa de acción; 

e) Aprobar las reformas a los documentos básicos; 
f) Nombrar a los sustitutos de los integrantes de la Mesa Directiva en 

los casos de ausencias temporales o definitivas; 
g) Delegar atribuciones al Nodo Estatal para que las ejerza durante los 

recesos; ¡1 
h) Conocer, analizar y aprobar, en su" caso, los informes del Nodo 

Estatal, de los Nodos Locales y de la Unidad de Administración y 
Finanzas sobre el estado que guarda SOMOS, y 
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i) Las demás que le asignen la normatividad interna. 

Artículo 14. Para que la Red Estatal pueda sesionar válidamente será 
necesario el qu6:'um que se integra por los tres aspectos siguientes: 

1. La presencia de, cuando menos, la mitad más uno de sus integrantes. 
La identificación de las y los asistentes se hará, preferentemente, con la 
credencial que expida SOMOS y obligatoriamente con la firma autógrafa 
en la lista de asistencia; 

2. Que preferentemente dicha presencia Sea de mujeres y hombres en 
número paritario, y 

3. Que el número de los Delegad@s Estatales no sea menor que el de los 
demás participantes que formen parte de órganos directivos. 

Si no se reúne lo anterior y transcurrieron cuarenta y cinco minutos de la 
hora señalada para sesionar, sllrtírá efectos automáticos una segunda 
convocatoria con inicio una hora siguiente, en el mismo lugar, con la misma 
agenda, siempre y cuando estén presentes la mitad del total de los 
Delegad@s Estatales. 

De volverse a incumplir las reglas de quórum la Asamblea se efectuará 
con quienes estén presentes. 

Tres ausencias consecutivas de cualquier integrante a las Asambleas 
serán consideradas como una infracción a las obligaciones de las y los 
usuarios y deberá sancionarse conforme al procedimiento respectivo. 

Las decisiones de la Asamblea se adoptarán por el voto mayoritario de sus 
miembros presentes. 

Artículo 15. La Red Estatal podrá ser convocada de manera extraordinaria 
conforme a lo siguiente: 

a) Cuando se considere necesario atender asuntos urgentes que no 
puedan esperar a fa realización de una sesión ordinaria de la Red 
Estatal; 

b) Será convocada por el Nodo Estatal, con al menos siete días 
naturales de anticipación, y 
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c) La convocatoria se difundirá en la página electrónica de SOMOS y/o 
en sus cuentas oficiales de redes sociales y/o en las oficinas del 
Nodo Estatal y de los Nodos Locales y contendrá al menos lo 
siguiente: 

1. Fecha, hora y lugar; 
2. Orden del día, y 
3. Convocante. 

En las sesiones extraordinarias, no se podrán listar asuntos generales. 

TíTULO SEGUNDO 
DEL NODO ESTA TAL 

Artículo 16. El Nodo ~:statal es la autoridad directiva central. Tiene a su 
cargo hacer cumplir las d0!1.erminaciones d8 i<l Red Estatal y guiar las 
actividades de SOMOS. 

Articulo 17. El Nodo Estatal estará conformado por: 

a) Una o un titular de la Presidencia; 
b) Una o un titular de la Secretaría General; 
c) Una o un titular de la Secretaría de Organización; 
d) Las y los titulares de las coordinaciones, comisiones y unidades, y 
e) La o el coordinador de sus diputados locales. 

Dichos integrantes tendrán derecho a voz y voto, excepto los de las 
comisiones y unidades que sólo tendrán derecho a voz. 

Artículo 18. El Nodo Estatal tendrá las facultades siguientes: 

a) Conducir la dirección política y representación legal de SOMOS; 
b) Aprobar los tipos y reglas respectivas para el financiamiento privado 

de SOMOS, apegándose a la legislación electoral aplicable, dentro 
de los cuales podrá considerar el proveniente de la militancia, de los 
simpatizantes, el autofinanciamiento, los rendimientos financieros, p 
los fondos y los fideicomisos; 

e) Convocar a sesiones a la Red Estatal; . 
d) Nombrar y remover a los titulares de las Unidades; 

11 



e) Aprobar el programa anual de labores de SOMOS; 
f) Fonnular y proponer una plataforma electoral en cada proceso 

comicial en que SOMOS participe, fundamentada en su declaración 
de principios y programa de acción; 

g) Definir la estrategia electoral; 
h) Aprobar la lista de candidatas y candidatos a diputaciones locales 

por el principio de representación proporcional; 
i) Presentar los informes que requiera la Red Estatal; 
j) Apoyar a los órganos locales para impulsar el crecimiento y 

consolidación de SOMOS; 
k) Aprobar los sistemas informáticos y las plataformas electrónicas de 

SOMOS; 
1) Designar al representante ante el Consejo General del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, con base en la propuesta que le 
presenteeló la titular de la Secretaría de Organización; 

m) Las demás que le otorgue la Red Estatal. 

Artículo 19. La o el presidente el Nodo Estatal contará con las facultades 
siguientes: 

a) Presidir el Nodo Estatal y la Red Estatal; 
b) Representar legalmente a SOMOS; 
c) Proponer los documentos relativos a las acciones políticas y de 

organización para su aprobación o modificación; 
d) Vigilar que se cumpla la politica de SOMOS en apego a sus 

documentos básicos y demás normativa; 
e) Velar por la cohesión institucional; 
f) Ser el vocero de SOMOS; 
g) Vigilar con el apoyo del o la titular de la Secretaría de Organización 

el trabajo de las Coordinaciones, Comisiones, y Unidades, a 
excepción de la de Justicia Intrapartidaria, y 

h) Las demás que le otorgue la normativa interna. 

Artículo 20. La o el secretario general del Nodo Estatal contará con las 
facultades siguientes: 

a) Suplir a la o el presidente en caso de ausencia; 
b) Coadyuvar para el correcto funcionamiento de los órganos de 

SOMOS; 
c) Supervisar y dar seguimionto al cumplimiento de los acuerdos; 
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d) En acuerdo con la o el presidente elaborar el orden del día de las 
sesiones; 

e) Cumplir las instrucciones del Nodo Estatal y de la o el presidente del 
mismo; 

f) Firmar con la o el presidente los acuerdos y determinaciones del 
Nodo Estatal y dar fe de lo actuado en las sesiones; 

g) Acordar con la o el presidente las acciones para hacer cumplir los 
acuerdos y determinaciones del Nodo Estatal; 

h) Proveer lo necesario para notificar los acuerdos y determinaciones 
del Nodo Estatal; 

i) Elaborar las actas circunstanciadas de las sesiones; 
j) Llevar el archivo del Nodo Estatal y expedir copias certificadas, 

previo cotejo y compulsa de los documentos que en aquél obren, y 
k) Las demás que le otorgue la normativa interna. 

21. La o el titular de la Secretaría de Organización contará con las 
facultades siguientes: 

a) Coordinar a las comisiorl'''s, n c))(cepción de la de Justicia 
Intrapartidaria; 

b) Conocer y revisar el proyecto de Programa Anual de Trabaja de las 
comisiones, con la excepción referida en el inciso anterior; 

c) Supervisar y dar seguimiento al trabajo de las comisiones; 
d) Velar por el funcionamiento y la actualización permanente del padrón 

de usuarios; 
e) Conocer y revisar el proyecto Plan de Acción Electoral; 
f) Revisar el proyecto de métodos de selección de las y los candidatos 

a puestos de elección popular; 
g) Coadyuvar en las actividades de capacitación de las y los. 

precandidatos y candidatos a cargos de elección popular; 
h) Asumir las funciones de suplencia y representación en caso de 

ausencia temporal del titularde la Secretarfa General; as! como del 
titular de la Presidencia del Nodo Estatal, en casos de ausencia del 
titular de la Secretaria General. 

i) La demás que le otorgue la normativa interna. 

TíTULO TERCERO 
DE LAS COORDINACIONES 
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Artículo 22. El Nodo Estatal deberá contar al menos con las 
Coordinaciones siguientes: 

a) Desarrollo Humano; 
b) Salud; 
e) Trabajo; 
d) Seguridad, y 
e) Educación. 

Dichas Coordinaciones son las áreas operativas. del Nodo Estatal. 

Las mismas estarán a cargo de un títular, respectivamente, electo por la 
Red Estatal, a propuesta de la o el presidente del Nodo Estatal. 

Cada una deberá formular y proponer al Nodo Estatal su Programa Anual 
de Trabajo. 

Artículo 23. La Coordinación de Desarrollo Humano, tendrá a su cargo las 
materias siguientes: 

a) Mujeres; 
b) Jóvenes; 
e) Adultos Mayores; 
d) Derechos Humanos, y 
e) Diversidad Sexual. 

Artículo 24. En el tema de mujeres, de manera enunciativa y no limitativa, 
deberá atenderse lo siguiente: 

a) Proponer la polltica y acciones en materias de igualdad sustantiva 
entre mujeres, hombres y equidad de género; 

b) Plantear actividades de capacitación dirigidas a las mujeres; 
e) Prestar asesoría y coordinar las a.ctividades de transversalízación y 

terrítorialización en favor de las mujeres; 
d) Impulsar la participación política y el empoderamiento de las 

mujeres; 
e) Impulsar acciones tendentes a la eliminaCión de toda forma de 

violencia y discriminación contra las mujeres, y 
f) Las demás que leencomíende el Nodo ESk :11. 

Artículo 25. En el tema de las y los jóvenes corresponde atender lo 
siguiente: 
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a) Proponer la política y acciones en materia de atención a las 
necesidades de las y los jóvenes; 

b) Plantear las actividades de capacitación dirigidas a las y los jóvenes; 
c) Impulsar la participación política de las y los jóvenes en SOMOS y 

su postulación a los cargos de elección popular, y 
d) Las demás que le encomiende el Nodo Estatal. 

Artículo 26. En el tema de las y los adultos mayores corresponde atender 
lo siguiente: 

a) Proponer las acciones, actividades y políticas en favor de la 
asistencia de las y los adultos mayores y para la tutela y el ejercicio 
de sus derechos; 

b) Plantear y promover la ejecución de actividades educativas, 
recreativas y lúdicas dirigidas a las y los adultos mayores, y 

c) Las demás que le encomiende el Nodo Estatal. 

Artículo 27. En el rubro de dereohos humanos deberá atenderse lo que 
sigue: 

a) Difundir entre las y los seguidores y usuarios de SOMOS los 
derechos humanos y los medios legales para hacerlos valer; 

b) Crear y dar a conocer un modelo para coadyuvar con la ciudadanía 
respecto de información y orientación para presentar denuncias en 
casos de violaciones a los derechos humanos; 

c) La promoción de la participación política de las y los integrantes de 
los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas y su 
postulación a cargos de elección popular; 

d) Impulsar el respeto y cumplimiento de los derechos humanos, y 
e) Las demás que le encomiende el Nodo Estatal. 

Artículo 28. En el tema de Diversidad Sexual corresponde: 

a) Impulsar la creación de políticas públicas que garanticen la 
diversidad sexual, los derechos humanos respectivas; 

b) Promover la defensa y garantla de las derechos de la comunidad 
LGBTTTI; 

c) Propiciar la representación de dicha comunidad en los cargos de /S 
elección popular; / . 
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d) Promover y llevar a cabo actividades que fomenten el conocimiento 
de la diversidad sexual a través de la información, sensibilización y 
la eliminación de estereotipos y discriminación, y 

e) Las demás que le encomiende el Nodo Estatal. 

Artículo 29. La Coordinaci6:¡ de Salud estará encargada de las materias 
siguientes: 

a) Física; 
b) Emocional; 
c) Ambiental, y 
d) Alimentaria. 

En cada uno de esos temas, respectivamente, se deberá: 

a) Promover permanentemente actividades o jornadas para fomentar 
una cultura de información y prevenCión de enfermedades; 

b) Impulsar modelos rie 8tRI'1dÓll en salud con enfoque preventivo; 
c) Reali7ar cmnpa'las pma [1,,"stionar se'"\ficios de élsistencia médica 

gratuita; 
d) Promover 13 in:.;ú¡;·Q:'i'\"'t'" :le pobl,."¡-Jfl R los servicios de salud 

públicos; 
e) Apoyar e impulsar mecanismos de exigibilídad del derecho a la 

salud; 
f) Asesorar en la planeación en materia de salud a los representantes 

populares electos de SOMOS; 
g) Formular, proponer, analizar y opinar iniciativas o propuestas 

legislativas en la materia, y 
h) Gestionar la vinculación de SOMOS con instituciones, 

organizaciones no gubernamentales, la sociedad civil y personas 
relevantes en la mater'C:, para la realización de las actividades del 
rubro, 

Artículo 30. La Coordinación de Trabajo estará encargada de los rubros 
siguientes: 

a) No asalariados; 
b) Trabajo en el hogar; 
c) Economía del Cuidad/), y 
d) Sindicalizados. 

En cada uno de esos tópicos, en la r"!1cerniente, se deberá: 
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a) Formular; proponer y, en su caso, ejecutar seminarios, conferencias,. 
o talleres de información o de capacitación; 

b) Fomentar una cultura de la formalidad laboral; 
e) Gestionar y brindar servicios de orientación y asistencia juridica, y 
d) Formular y proponer iniciativas o propuestas legislativas en la 

materia. 

Articulo 31. La Coordinación de Seguridad estará encargada de las 
materias siguientes: 

a) Seguridad Pública; 
b) Seguridad Cibernética, y 
e) Justicia y Seguridad Jurídica. 

En cada uno de esos tres tópicos, en lo concerniente, se deberá: 

a) Formular, proponer y ejecutar, en su caso, jornadas informativas y 
de asistencia ciudadana; 

b) Gestionar la atención ciudadana por parte de las autoridades 
encargadas de la Seguridad Ciudadana, y 

e) Formular y proponer iniciativas o propuestas legislativas. 

Articulo 32. La Coordinación de Educación tendrá a su cargo Jos temas 
siguientes: 

a) Educación Formal; 
b) Educación Emocional; 
e) Educación Flsica; 
d) Educación Digital; 
e) Educación Ambiental, y 
f) Cultura. 

En cada uno de esos renglones, respectivamente, se deberá: 

a) Analizar, formular, proponer V, en su caso, ejecutar actividades en 
favor del acceso a la educación; 

b) Gestionar con las autoñdades competentes la atención de 
ñecesidades de la poblaCión relativas a la matería; 

e) Diseñar, proponer y pUblicar material informativo en la materia; 
d) Realizar foros, talleres y cualquier actividad formativa, y 
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e) Formular y proponer iniciativas o propuestas legislativas en las 
materias. 

TíTULO CUARTO 
DE LAS UNIDADES 

Artículo 33. SOMOS contará con las Unidades siguientes: 

a) Administración y Finanzas; 
b) Comunicación Social; 
c) Modernización e Innovación Tecnológica, 
d) Transparencia, y 
e) Profesionalización. 

Sus facultades respectivas, son: 

1. Administración y Finanzas 

Es el órgano responsable de la administración de las finanzas y el 
patrimonio de SOMOS, así como de la presentación de los informes de 
ingresos y egresos anuales, los respectivos a las precampanas y 
campanas, así como cualquiera tocante los recursos de esta organización. 
Contará con las facultades siguientes: 

a) Administrar y supervísar la aplicación de los recursos de SOMOS; 
b) Elaborar el presupuesto de ingresos y egresos de SOMOS; 
c) Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de 

SOMOS; 
d) Elaborar y presentar los informes de ingresos y egresos y demás 

relativos a la legislación electoral; 
e) Prestar la asesoría especializada en materia de fiscalización para 

comprobar el ejercicio de los recursos ordinarios, de precarnpana y 
campana; 

f) Atender los requerimientos en materia de fiscalización de las 
autoridades electorales; 

g) Velar por el estricto cumplimiento en materia de financiamiento 
público y privado conforme a la legislación electoral y lo aprobado p 
por el Nodo Estatal; 

h) El titular de est¡i Unidad será el representante 
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i) legal de SOMOS en materia de fiscalización electoral y ante las 
demás autoridades fiscales, y 

j) Las demás que le otorgue la legislación aplicable y la normativa 
interna. 

2. Comunicación Socia' 

a) Realizar la difusión de las actividades de las diversas instancias de 
SOMOS; 

b) Editar, por lo menos, una Publicación Trimestral de Divulgación y 
otra Semestral de Carácter Teórico; 

a} Dar a conocer a los distintos sectores sociales los Estatutos, 
Principios, Programa y polltica de SOMOS; 

d) Establecer el vinculo de SOMOS con los medios de comunicación 
en general; 

e) Coordinar las actividades y las estrategias de comunicación social 
de SOMOS, incluidas las que por ley le corresponda como 
prerrogativas, y 

f) Las demás que le encomiende el Nodo Estatal. 

3. Modernización e Innovación Tecnológica 

a) Diseñar, proponer, implementar, operar y velar por el debido 
funcionamiento de las aplicaciones, plataformas, sitios electrónicos, 
sistemas informáticos y demás recursos de innovación tecnológica, 
incluyendo los que se refieren en el apartado denominado Uso de 
las Tecnologias de ra Información y la Comunicación de este 
Estatuto; 

b) Resguardarlas bases de datos en posesión de SOMOS, incluso a 
través de la creación de un Sistema de Protección de Datos 
Personales coordinándose con la Unidad de Transparencia; 

e) Proponer acciones para el avance en la implementación del Voto 
Electrónico, Democracia y Gobiemo Digital; 

d) Garantizar el uso legal de programas, equipos, aplicaciones y demás 
insumos electrónicos al interior de SOMOS, y 

e) Las demás que la asigne la normativa Interna o le encomiende el 
Nodo Estatal. 
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4. Transparencia 

a) Vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones previstas en 
la legislación de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales; 

b) Mantener actualizada la información pública en el portal electrónico 
de SOMOS; 

c) Atender las solicitudes de Información Pública, a través de su Oficina 
de Información Pública; 

d) Difundir entre las y los seguidores y usuarios de SOMOS la 
normativa en materia de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales; 

e) Crear y administrar el Sistema de Datos Personales para garantizar 
la protección de los que posea y emitir los linéamientos o reglas para 
el ejercicio de los derechos al acceso, rectificación, cancelación y 
oposición (ARCO), y 

f) las demás que le otorgue la legislación de la materia y la normativa 
interna. 

5. Profesionalización 

a) Formulary presentar al Nodo Estatal para su aprobación, el Plan de 
Trabajo Anual de la materia; 

b) Organizar y supervisar que se cumplan las actividades de 
profesionallzación y capacitación cívica. polltico-electoral y la 
relativa a las y los precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular; 

e) Difundir los documentos básicos. Principios, Programa. Estatutos y 
demás regulación de SOMOS, y 

d) Las demás que le otorgue la legislación aplicable y la normativa 
interna. 

TiTULO QUINTO 
DE LAS COMISIONES 

Artículo 34. SOMOS contará con Comisiones en las materías siguientes: 

a) Justicia lntrapartidaria; 
b) Electoral, y 
c) Afiliación. 

20 



Se conformarán por tres integrantes que serán electos por la Red Estatal, 
de los cuales, una o uno fungirá como su coordinador. Sus trabajos serán 
supervisados por el Nodo Estatal, a excepción de la Comisión de Justicia 
Intrapartidaria que goza de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones por mandato de la legislación electoral. 

Articulo 35. La Comisión de Justicia Intrapartidaria está encargada de 
velar y preservar los derechos y obligaciones de las y los usuarios. Está 
facultada para sancionar las conductas viofatorias de este Estatuto y 
demás normativa. Contará con las facultades siguientes: 

a) Conocer y resolver las controversias ylo conflictos entre las y los 
usuarios de fa organización y con relación a sus órganos internos; 

b) Sustanciar y resolver los procedimientos disciplinarios y 
mecanismos alternativos de solución de controversias conforme a 
las disposiciones aplicables; 

c) Sancionar a las y los usuarios que contravengan las disposiciones 
y/o la normativa de la organización, y 

d) Las demás que le otorgue este Estatuto y demás regulación. 

La Comisión de Justicia Intrapartidaria se regirá por los principios de 
legalidad, imparcialidad, equidad, certeza y transparencia. 

Artículo 36. La Comisión Electoral tiene a su cargo: 

a) Proporcionar asesorla jurrdico-electoral a las y los dirigentes, 
representantes y candidatos a cargos de elección popular' de 
SOMOS; 

b) Convocar, organizar, administrar y ejecutar los procedimientos de 
integración y renovación de los órganos internos y de selección de 
las y los candidatos a puestos de elección popular, en apego a la 
convocatoria y normatividad respectivas; 

c) Formular el Plan de Acción Electoral; 
d) Verificar los requisitos de elegibilidad de las y los precandidatos y 

candidatos a puestos de elección popular; 
e) Proponer al Nodo Estatal él o los métodos de selección de las y los 

candidatos a puestos de elección popular; 
f) Conducirse bajo los prinoipios de legalidad, imparcialidad, eqUidad, 

certeza y transparenoia, y 
g) Las demás que le otorgue la normativa correspondiente. 
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Artículo 37. La Comisión de Afiliación contará con las facultades 
siguientes: 

a) Formular y proponer al Nodo Estatal los mecanismos necesarios 
para desarrollar el procedimiento de afiliación a SOMOS; 

b) Coadyuvar en relación con los mecanismos que garanticen el debido 
registro de los usuarios y mantener actualizado el padrón velando 
por la implementación progresiva de las TIC en coordinación con la 
Unidad de Modernización e Innovación Tecnológica; 

c) Garantizar la protección de los datos personales de los usuarios de 
SOMOS. en coordinación con la Unidad de Transparencia; 

d) Emitir la identificación que acredite la afiliación a SOMOS. y 
e) Las demás que le otorgue la legislación aplicable y la normativa 

interna. 

TíTULO SEXTO 
DE LOS ÓRGANOS LOCALES 

DE LA RED LOCAL 

Artículo 38. La Red Local es la autoridad máxima en cada demarcación 
territorial y se conforma con: 

a) L@s integrantes del Nodo Local; 
b) L@sDelegad@s Locales. y 
c) Quienes hayan sido postulados por SOMOS y fueron electos a 

cargos por elección popular dentro de la demarcación territorial. 

Su Mesa Directiva estará conformada por la o el presidente y secretario 
general del Nodo Local, el primero dirigirá las sesiones y el segundo 
fungirá como secretario técnico. 

Artículo 39. La convocatoria de la Red Local se sujeta a las reglas 
siguientes: 

a) Será convocada, ~ una vez al año de manera ordinaria, 
por la mayoría de los integrantes del Nodo Local o a petición de las 
dos terceras partes de I@s DelL.~8d@s de cada demarcación. con 
al menos diez días naturales de anticipación. y 
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b) La convocatoria se difundirá en la página electrónica de SOMOS y/o 
en sus cuentas oficiales de redes sociales y/o en las oficinas del 
Nodo Local respectivo y contendrá los siguientes puntos: 

1. Fecha, hora y lugar; 
2. Orden del dia, y 
3. Convocante. 

e) De las sesiones de la Red Local se levantará un acta que asiente 
brevemente fos puntos tratados y los acuerdos adoptados, se deberá 
firmar por el presidente y el secretario de la Mesa Directiva. 

Artículo 40. Son facultades de la Red Local: 

a) Designar y/o revocar a los integrantes del Nodo Local; 
b) Conocer los informes del Nodo. Local; 
e) Conocer los objetivos y el eumplimientodel plan de trabajo del Nodo 

Local; 
d) Proponer al Nodo Estatal reformas a los documentos básicos; 
e) Nombrar a los sustitutos de los integrantes de la Mesa Directiva en 

los casos de ausencia temporal o definitiva; 
f) Delegar atribuciones al Nodo Local para ser ejercidas durante sus 

recesos; 
g} Conocer, analizar y aprobar, en su caso, los informes. del Nodo 

Local, y 
h) Los demás que le asignen la normatividad interna de SOMOS. 

Articulo 41. Para que la Red Local pueda sesionar válidamente deberá 
observar, en su ámbito territorial, lo previsto en el articulo 14 de este 
ordenamiento. 

Articulo 42. La Red Local podrá convocarse de manera extraordinaria 
conforme a lo siguiente: 

a) Se celebrará cuando se considere necesario atender asuntos 
urgentes que no puedan esperar a la realización de una Red Local 
Ordinaria. Será convocada por el Nodo Local, con al menos cinco 
días naturales de anticipación, y 
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b) La convocatoria se difundirá en la página electrónica de SOMOS y/o 
en sus cuentas oficiales de redes soe;iales y/o en las oficinas del 
Nodo Local respectivo y contendrá al menos los Siguientes puntos: 

1. Fecha, hora y lugar; 
2. Orden del día, y 
3. Convocante. 

En las sesiones extraordinarias no podrán Iistarse asuntos generales. 

TITULO SÉPTIMO 
DEL NODO LOCAL 

Articulo 43. El Nodo Local es la autoridad superior en la demarcación 
. correspondiente, cuando no esté en sesión la Red Local. Tiene a su cargo 
hacer cumplir las determinaciones de ésta y conducir las actividades de 
SOMOS de la demarcación correspondiente. 

Artículo 44. El Nodo Local estará conformado por: 

a) Un titular de la Presidencia; 
b) Un titular de la Secretaria General, y 
c) Los Titulares de las Coordinaciones. 

Articulo 45. El Nodo Local tendrá las facultades siguientes: 

a) Convocar a sesiones a la Red Local; 
b) Velar porque se eíecuten las actividades respectivas del programa 

anual de labores de la demarcación territorial; 
c) Atender las acciones establecidas en la estrategia electoral de 

SOMOS; 
d) Presentarlos informes que requiera las Redes Estatal y Local; 
e) Impulsar el crecimiento y consolidación de SOIlllOS; 
f) Tomarles protesta a los integrantes de las Redes de Base, 

respectivas; 
g) Llevar el registro de los integrantes de las Redes de Base, y 
h) Las demás que le otorgue la Red Local. 

Articulo 46. La o el presidente del Nodo Local contará con las facultades » 
siguientes: / ./ 
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a) Presidir el Nodo Local; 
b) Vigilar que, en el ámbito territorial, se cumpla la política del partido 

en apego con sus documentos básicos; 
c) Velar por la cohesión institucional; 
d) Ser el vocero de SOMOS en la demarcación respectiva; 
e) Vigilar y coordinar el trabajo de las Coordinaciones, y 
f) Las demás que le otorgue la normativa interna. 

Artículo 47. La o el secretario general del Nodo Local tendrá las facultades 
siguientes: 

a) Suplir a la o el presidente, en caso de ausencia; 
b) Coadyuvar para el correcto funcionamiento de las instancias de 

SOMOS en el ámbito territorial respectivo; 
c) Supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdas; 
d) En acuerdo con la o el presidente, elaborar el Orden del Día de las 

sesiones; 
e) Cumplir las instrucciones del Nodo Local y de su presidente; 
f) Firmar con la o el presidente los acuerdos y determinaciones del 

Nodo Local y dar fe de lo actuado en las sesiones; 
g) Acordar con la o el presidente las acciones para hacer cumplir los 

acuerdos y determinaciones del Nodo Local; 
h) Proveer lo necesario para notificar los acuerdos y las 

determinaciones del Nodo Local; 
í) Elaborar las actas circunstanciadas de las sesiones; 
D llevar el archivo del Nodo Local; 
k) Expedir copias certificadas, previo cotejo y compulsa, de los 

documentos que obren en el archivo, y 
1) Las demás que le otorgue la normativa interna. 

Articulo 48. Las Coordinaciones Locales son las áreas operativas 
pertenecientes a los Nodos Locales que funcionarán en las demarcaciones 
territoriales de manera análoga a las Coordinaciones Estatales. 

Funcionarán por materia y funciones de manera análoga a las 
Coordinaciones Estatales. 

Cada Coordinación estará a cargo de un titular electo por la Red Local, a 
propuesta de la o el presidente del Nodo Local. 
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Cada una deberá formular y proponer al Nodo Local su Programa Anual 
de Trabajo. 

TiTULO OCTAVO 
DE LAS REDES DE BASE 

Artículo 49, La Redes de Base son la célula básica en que podrán 
organizarse los usuarios. 

Artículo 50. Podrán existir con al menos quince usuarios en los ámbitos 
siguientes: 

a) En territorio, ya sea por colonia, sección o distrito electoral, y 
b) Por sectores, con usuarios que coincidan por activida(:les, intereses 

o pertenencia a agrupaCiones o movimientos sociales. 

Artículo 51. La Red de Base se organizará conforme a las decisiones 
mayoritarias de sus integrantes y de acuerdo con lo previsto en la 
regulación respectiva. 

Cada Red de Base deberá nombrar dos enlaces que coordinarán las 
labores de las mismas, respectivamente y podrán participar en las 
sesiones de la Red Local correspondieote. 

Artículo 52. Las Redes de Base tendrán las funciones siguientes: 

a) Rendir protesta ante el Nodo Local; 
b) Apoyar en las actividades de SOMOS y difundir sus documentos 

básicos; . 
e) Proponer una candidata y un candidato en cada demarcación para 

postularse a Delegad@s Locales. en términos de este 
ordenamiento y la convocatoria respectiva; 

d) Ejecutar tareas tendentes al logro de los fines de SOMOS; 
e) Coadyuvar activamente en las campaflas electorales; 
f) Vincularse permanentemente con los habitantes para la búsqueda 

de soluciones a sus problemas o necesidades colectivas; 
g) Promover la integración a SOMOS; 
h) Propiciar la participación ciudadana en sus ámbitos respectivos. y 
i) Las demás que se deriven de la normativa y determinaciones de 

SOMOS. 
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CAPiTULO 5 
DE lOS PROCESOS INTERNOS DE SELECCiÓN 

TiTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 53. La ~1I\.J:l;ltí~, será la encargada de organizar, 
administrar y ejecutar los procesos para la integración de los órganos 
internos de SOMOS y los de selección de candidatos a cargos de elección 
popular. 

Artículo 54. En los procesos de selección de candidaturas a cargos de 
elección popular se respetará la paridad de género y, en cada proceso, 
deberán establecerse reglas para la inclusión efectiva de jóvenes e 
integrantes de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas. 

Articulo 55. SOMOS pondera la implementación del Procedimiento de 
Oposición para elegir a las y los mejores candidatos sin demérito de los 
demás métodos previstos en este ordenamiento. 

Asimismo, pondera la emisión, recepción y cómputo de la votación a través 
de mecanismos electrónicos. 

TiTULO SEGUNDO 
DE LA INTEGRACiÓN DE lOS ÓRGANOS INTERNOS 

Articulo 56. La integración de órganos internos además de lo establecido 
en las disposiciones generales precedentes contempla los elementos 
democráticos siguientes: 

1. Máxima participación posible de electores. Todo militante puede 
participar por si mismo o a través de Delegad.s; 

11. El sufragio es la expresión genuina de la voluntad. Para el caso de los 
militantes el mismo será libre, directo y secreto. Se reconoce la posibilidad 
de que sea indirecto y abierto para su emisión a través de delegados; 

111. La Asamblea Electiva es el cuerpo colegiado decisor. Éste se somete 
a las reglas para su reunión y celebración válidas; 
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IV. El voto mayoritario define; 

V. Los mandatos tienen una duración corta no mayor a tres años, y 

VI. En la integración de los órganos internos se procurará en todo 
momento la paridad de género. 

Artículo 57. Los procesos de integración de órganos internos abiertos a la 
militancia se efectuarán en la Red Estatal o Local según corresponda el 
cargo a elegir. 

Articulo 58. La convocatoria a los procedimientos de integración de 
órganos internos deberá emitirse y difundirse de la manera más amplia, a 
través de los medios y/o mecanismos físicos o electrónicos que aseguren 
su conocimiento por parte de todos sus usuarios. 

Lo anterior, cuando menos con cuarenta y cinco días de anticipación al 
inicio del procedimiento de que se trate. 

Articulo 59. Las y los participantes de las asambleas electivas, para 
integrarse válidamente a las mismas deberán portar la identificación que 
los acredite como usuarios de SOMOS que se emitirá con base en el 
Padrón de Afiliados. 

La celebración de las asambleas electivas será válida conforme a las 
reglas del quórum previstas en el artículo 14 de este Estatuto. 

Deberá obrar constancia del desahogo de las asambleas en acta 
circunstanciada. 

En caso de que la Red Estatal lo apruebe podrá solicitarse la intervención 
del In .. stituto Electoral de la Ciudad de México o la autoridad com •. etente 
para la organización de dichos procesos, efecto para el cual la 1: . " 
!¡¡i;¡lC;lSlJ y el Nodo Local actuarán como coadyuvantes. 

Artículo 60. El desempeño de los cargos de los órganos de dirección será 
de tres años con pOSibilidad de reelegirse consecutivamente por única 
ocasión. 

Articulo 61. La integración de los órganos internos se regirá por lo 
siguiente: 
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a) Procedimiento de Oposición para elegir a los mejores perfiles; 
b) Elección por las Y los integrantes de SOMOS; 
c) Elección por encuesta de opinión; 
d) Elección por medio de Delegad@s; 
e) Elección por el Nodo Estatal; 
f) Elección abierta a la ciudadanla, y 
g) Las reglas de la convocatoria respectiva. 

Artículo 62. Para ocupar cualquier cargo de dirección se deberá tener la 
calidad de usuario con vigenCia de sus derechos. 

P¡;¡ra. ocupar la Presidencia, la Secretaria General, o la S:fl~~~~~~fi[::~~ 
r.fltgl~~;Qn del Nodo Estatal, además deberá cubrir por lo menos uno 
de los siguientes requisitos: 

a) Ser Delegad@ Estatal en activo; 
b) Haber formado parte de algún Nodo Local; 
c) Haber sido integrante de la Red Estatal; 
d) Haber ocupado algún cargo de elección popular representando a la 

organización, y 
e) Contar con el aval de al menos el 25% de los integrantes de la Red 

Estatal. 

Para ocupar la Presidencia o Secretaría General del Nodo Local se 
deberán cubrir por lo menos uno de los siguientes requisitos: 

a) Ser Delegad@ Estatal en activo; 
b) Haber formado parte de algún Nodo Local; 
c) Haber sido integrante de la Red Local; 
d) Haber ocupado algún cargo de elección popular postulado por la 

organización, y 
e) Contar con el aval de al menos el 25% de las y los integrantes de 

la Red Local. 

La elección de la Presidencia y Secretaria General será efectuada en la 
Red respectiva. 

Artículo 63. Para ser parte de las Coordinaciones de SOMOS se 
deberán observar los requisitos siguientes: 

a) Ser usuario de SOMOS; 
b) Contar con experiencia en la materia respectiva y gozar de 

reconocida probidad y honorabilidad, y 

29 



e) No tener suspendidos sus derechos. 

Artículo 64. Los procesos de selección y renovación de Delegad@s 
deberán hacerse cada tres años, cOJ'JformeaIQ>~.i9J.iI~i:ít~: 

B)""¡;f 'le <"d@STII::.'({·.18.··.$ . • .•. Q glt!'iP .~ 

s~ el&gir~n'dia~iJ;)~I!ig~g@sLq'~ales¡:¡of cadaªematqac;¡gl'1t~rritºrial. 

C) Proce:dlmleilto 
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TíTULO TERCERO 
DE LOS PROOESOS DE SELECCiÓN DE CANDIDATOS 

A CARGOS DE ELECCiÓN POPULAR 

DEFINICiÓN 

Artículo 65. Los procesos de selección de candidatas y candidatos es e( 
conjunto de actividades que se efectúan para seleccionar a quienes serán 
postuladas y postulados a (os cargos de elección popular. 

Dicho proceso se sujetará a los plazos, restricciones y demás condiciones 
previstas en las normas electorales constitucionales y legales, en este 
ordenamiento y en la convocatoria respectiva. 

SOMOS comunicará a la autoridad electoral con la anticipación prevista 
en la ley electoral, el procedimiento o procedimientos aplicables para (a 
selección de candidatos respectiva. 

La ~l~ es la encargada de organizar, administrar y ejecutar 
los procesos para la selección de candidatos y se encuentra facultada para 
valorar y calíticar el perfil de los aspirantes. 

MÉTODOS DE SELECCiÓN 

Articulo 66. Los métodos de selección de candidatas y candidatos a Á 
cargos de elección popular que podrán utilizarse en SOMOS, son los / ./ 
siguientes: 
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1. Procedimiento de Oposición para elegir a los mejores perfiles; 
11. Elección por las y los integrantes de SOMOS; 
111. Elección por encuesta de opinión; 
IV. Elección por medio de Delegad@s; 
V. Elección por el Nodo Estatal, y 
VI. Elección abierta a la ciudadanía. 

Se entiende por: 

a) Procedimiento de Oposición. Al que se basa en una exploración de los 
aspirantes en relación con las capacidades, aptitudes y méritos como 
elementos que permitan seleccionar a los mejores perfiles para el cargo 
respectivo. 

b) Elección por las y los integrantes de SOMOS. El procedimiento a través 
del cual las y los usuarios y seguidores eligen a las y los candidatos 
ejerciendo el voto libre y directo. Éste puede ser secreto o abierto según 
lo defina la convocatoria respectiva. 

c) Elección por Encuestas de Opinión. El procedimiento por medio del cual 
la Red Estatal o Local, según el cargo de que se trate, selecciona a las 
personas para someterlas a consulta en la asamblea correspondiente para 
escoger a la mejor posicionada. Cada asistente a la red de que se trate 
podrá opinar en favor de una persona. 

d) Elección por medio de Delegad@s. Es el método que arroja la selección 
de candidatos. a través del voto indirecto dado en asamblea de delegad@s 
de SOMOS, la cual se regirá por los términos de la convocatoria 
respectiva. 

e) Elección por medio de Nodo Estatal. Es el procedimiento por medio del 
cual se elige a las y los candidatos, a través de la autoridad directiva central 
de SOMOS. Tiene carácter excepcional y su ejecución deberá estar 
aprobada por la Red Estatal. 

f) Elección abierta a la ciudadanía. Es la elección de las y los candidatos 
efectuada a través del voto ciudadano universal, libre, directo y secreto. 

Articulo 67. El Nodo Estatal es el órgano facultado para determinar el 
método de selección para cada proceso de selección de candidatas y ~ 
candidatos. / 

Para ello deberá tomar en consideración; 
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a) Las circunstancias sociales y políticas que rodeen el proceso de 
selección para contar con los elementos que permitan adoptar las 
decisiones idóneas que garanticen la competitividad electoral; 

b) Garantizar el respeto del principio de paridad de género para la debida 
postulación de candidaturas. Para tal fin deberá velar porque: 

1. Se determinen los criterios para garantizar dicho principio e incluir,· para 
el caso de la selección por el principio de mayoría relativa, al menos siete 
fórmulas de personas j6venes de entre 18 a 35 años de edad. 

2. Para el caso de la selección de las listas de candidaturas a diputaciones 
a elegir por el principio de representación proporcional. que se integren por 
el número de fórmulas que establezca la legislación electoral y que las 
mismas estén compuestas por una persona propietaria y una suplente del 
mismo género, listadas en orden de prelación y alternando fórmulas de 
distinto género de manera sucesiva para garantizar dicho principio, y 

3. Además que, del total de las fórmulas, cuatro deberán integrarse por 
jóvenes de 18 a 35 años. . 

4. Las planillas para la elección de concejalfas por cada candidatura 
propietaria se deberá elegir una candidatura suplente del mismo género. 
Del total de candidaturas a Alcaldías y Concejalías en ningún caso podrán 
registrarse más del 50% de un mismo género. 

En tal sentido las fórmulas en la pl.anilla deberán integrarse por personas 
del mismo género, de manera alternada e incluyendo por lo menos a una 
fórmula de jóvenes de entre los 18 y 29 años de edad. 

e) Las medidas para promover [a postulación de las y los integrantes de 
los pueblos y barrios originarlos y comunidades indígenas. 

El Nodo Estatal está facultado para definir las candidaturas en caso de 
ausencia de aspirantes. 
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PROCESO DE SELECCiÓN 

De la convocatoria 

Articulo 68. El proceso de selección de candidatas y candidatos inicia con 
la emisión de la convocatoria que es el documento con el cual se invita a 
participar en el mismo. 

El Nodo Estatal es el órgano facultado para establecer las bases de la 
convocatoria de cada proceso de selección de las y los candidatos y está 
obligado a comunicar, a la autoridad electoral, el aviso sobre el inicio de 
dichos procesos, as! como los métodos aplicables, lo anterior, con la 
anticipación establecida en la legislación electoral. 

El plazo entre la expedición de la convocatoria y la fecha de registro de 
precandidatos no deberá ser menor de quince dfas naturales. Para 
garantizar lo anterior el Nodo Estatal deberá ordenar por escrito a la 
Comisión Electoral, la pUblicación de la convocatoria. 

La convocatoria deberá observar y prever, cuando menos, lo siguiente: 

a) Ser publicada por la Comisión Electoral, previa aprobación e instrucción 
del Nodo Estatal respetando los plazos previstos en la legislación electoral; 

b) Los cargos para los que se convoca; el método o métodos de selección 
y la manera como estos deberán desarrollarse; 

c) El plazo para el registro de las precandidaturas; 

d) El órgano que emitirá los formatos para dicho registro; 

e) Los requisitos informativos, documentales y legales por satisfacer; 

f) El plazo para subsanar la omisión de requisitos o los defectos de los 
documentos presentados; 

g) El lapso para la emisión del dictamen con el que se determine admitir o 
rechazar solicitudes de los aspirantes; 

h) La duración de las precampañas y los topes de gastos observando A 
legislación electoral; / ~ 
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i) Las limitaciones de los actos de promoción del voto en el proceso de 
selección conforme a lo establecido en la legislación electoral; 

j) El periodo para presentar los informes de ingresos y egresos de 
precarllpafía y las reglas relativas; 

k) Que el Nodo Estatal es el órgano facultado para designar candidatas y 
candidatos ante la ausencia de precandidatas y precandidatos o cuando 
se suscite la improcedencia de las y los mismos; 

1) Que el Nodo Estatal es el órgano facultado para notificar a la autoridad 
electoral los resultados del proceso de selección de candidatas y 
candidatos, as! COrllO para presentar tas solicitudes de registro de 
candidatas y candidatos, así como las sustituciones; 

m) El plazo para la resolución de los medíos de impugnación presentados 
con motivo de los procesos de selección de candidatas y candidatas, y 

n) Que los aspectos no previstos serán resueltos por la Nodo Estatal y la 
Comisión Electoral. 

Del registro de aspirantes 
y los requisitos 

Articulo 69. Para ser precendideta o precandidato y, en su caso, ser 
postulada o postulado a cargos de eleéción popular, se estará a lo 
siguiente: . 

1. Podrá participar: 

a) Cualquier ciudadana o ciudadano mexicano; 
b) Quienes no residan en la Ciudad de México, pero sean originarios 

de la misma, y 
C) Quienes no sean originarios de la Ciudad de MéxiCO, pero satisfagan 

las reglas de elegibilidad establecidas en la legislación electoral; 

2. Deberán: 

a) No tener suspendidos sus derechos politico-electorales; 
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b) Separarse, mediante renuncia o licencia, de cualquier cargo que 
ocupe dentro de SOMOS, y 

e) Cumplir con las reglas de la convocatoria respectiva. 

De la revisión de solicitudes, 
subsanación y determinación 

de negativa u otorgamiento de registro 

Artículo 70. La. Comisión Electoral tiene a su cargo integrar los 
expedientes de las solicitudes de las y los precandidatos, así como sus 
anexos. 

Cerrado el plazo para el registro de precandidaturas, la Comisión Electoral 
deberá sesionar de inmediato para analizar las solicitudes recibidas, hacer 
las prevenciones p¡¡lra subsanar la omisión de requisitos o los defectos 
documentales y para dictaminar la procedencia o improcedencia de las 
mismas. 

La determinación respectiva deberá ser notificada de manera indubitable 
a los interesados. 

Los plazos de los actos mencionados deberán establecerse en la 
convocatoria respectiva y ser acordes con los plazos establecidos en la 
legislación electoral. 

De las precampañas 

Articulo 71. La precampaña es el conjunto de actividades efectuadas por 
los integrantes de SOMOS en apoyo a las y los precandidatos registrados 
y cuyo fin es la obtención del voto en los procesos de selección de las y 
los candidatos. 

La ejecución, plazos, propaganda, topes e informes de gastos, 
prohibiciones y demás condiciones serán establecidas en la convocatoria 
respectiva con apego a la legislación electoral. 
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Los integrantes de todos los órganos de SOMOS están obligados a 
abstenerse de promover o hacer proselitismo en favor o en contra de las y 
los precandidatos. 

De las candidaturas de mayoría relativa 

Artículo 72. La selección de candidatas y candidatos de mayoría relativa 
dimana de la ejecución del método de elección que se haya definido para 
el cargo a elegir. 

Todo método de elección deberá establecer las reglas para la observancia 
irrestricta del principio de paridad de género. 

La selección de candidatas y candidatos, a excepción de la que se efectúe 
por medio de: Delegad@s, Nodo Estatal, o elección abierta a la 
ciudadanía, deberá realizarse en la Red Estatal o la Red Local respectiva, 
en atención al cargo de que se trate. 

Para tal efecto, deberá convocarse a la red respectiva con treinta días 
naturales de anticipación y a través de una publicación en por lo menos 
dos diarios de circulación nacional. 

La celebración y validez de las asambleas de la Red Estatal o de las Redes 
Locales se sujetará a las reglas que p~cise la convocatoria respectiva, la 
cual deberá definir la mecánica que regirá la elección por oposición, por 
elección de usuarios y seguidores, o por encuesta. 

Excepcionalmente y contando con el aval de la Red Estatal, el Nodo 
Estatal podrá reservar candidaturas para ser definidas por él mismo, 
siempre que ello tenga como fin la idoneidad de perfiles propicios para 
proveer la competitividad electoral. 
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De las candidaturas de representación proporcional 

Articulo 73. La integración de las listas de las y los candidatos de 
Diputados Locales mediante el principio de representación proporcional 
será definida por el Nodo Estatal. 

A efecto de lo anterior, el Nodo Estatal deberá tomar en cuenta la selección 
de personas que derivará de las asambleas de las Redes Locales 
respectivas. 

Para celebrar dichas asambleas deberá mediar convocatoria dirigida a 
todos los usuarios y seguidores, la cual será publicada con treinta dras 
naturales de anticipación y en dos diarios de circulación nacional,. por lo 
menos. 

Articulo 74. A propuesta del Nodo Estatal se podrán impulsar coaliciones, 
frentes o candidaturas comunes. El órgano facultado para aprobar los 
convenios y sus efectos respeetivos será la Red Estatal. 

Articulo 75. Las y los candidatos de SOMOS deberán sostener '1 difundir 
durante la campana electoral, la plataforma electoral aprobada. 

Quienes resulten electos legisladoras o legisladores formarán un Grupo 
Parlamentario Ciudadano sin perder su calidad de usuario o seguidor, lo 
cual significa que ponderarán el ejercicio efectivo de la representación 
cIudadana que fes corresponda y les otorgará la posibilidad de la 
autodeterminación, a excepción del respeto del ejercicio de la calidad de 
e-/egísladores de las y los usuarios y s,guldoréS prevista en los incisos 
p) y q) del articulo 7 de este Estatuto. 

CAPiTULO S 
DE LA JUSTICIA INTRAPARTiDARIA 

TíTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 76. La Justicia Intrapartídaria tiene como fin garantizar que todos 
los actos o resoluciones de los órganos de dirección de SOMOS y de sus 
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usuarios se ajusten a la normativa interna. Para tal efecto prevé el 
mecanismo jurisdiccional y el alternativo de solución de controversias. 

En ambos, se respetarán lasgarantias de audiencia, debido proceso y 
acceso a la justicia pronta y gratuita. 

Artículo 77. La Comisión de Justicia Intrapartidaria es el órgano 
encargado de dirimir las controversias que se generen, tanto por la 
inobservancia de la normativa interna, como para salvaguardar los 
derechos de las y los usuarios de SOMOS, 

Para la sustanciación y resolución de los procedimientos, se podrá aplicar 
supletoriamente la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
de la Ciudad de México, el Código Federal de Procedimientos Civiles y 
demás disposiciones relacionadas. 

TiTULO SEGUNDO 
DE lOS PROCEDIMIENTOS DE QUEJA 

Artículo 78. La Justicia Intrapartidaria comprende el procedimiento de 
queja ordinario o el especial. 

El procedimiento ordinario podrá interponerse en contra de infracciones a 
los documentos básicos y demás regulación de SOMOS cometidos por los 
órganos de dirección o por sus usuarios. 

El procedimiento especial de queja podrá interponerse por precandidatas 
o precandidatos para combatir presuntas violaciones a los documentos 
básicos y demás normatividad durante los procesos internos de selección. 

Articulo 79. El procedimiento ordinario deberá presentarse ante la 
Comisión de Justicia Intrapartidaria dentro de los ocho días hábiles 
posteriores a que se tenga conocimiento de la presunta infracción, 
debiendo cumplir al menos con los elementos siguientes: 

1. Nombre y firma del actor; 
11. Domicilio para recibir notificaciones; 
111. Narración clara de los hechos y expresión de agravios, y 
IV. Ofrecer y aportar pruebas con el escrito inicial. 
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Articulo 80. Cuando se incumpla con el requisito previsto en la fracción I 
del artículo anterior, la queja será desechada, en tanto que, procederá el 
sobreseimiento por desistimiento o defunción del actor. 

Artículo 81. Recíbida la queja por la Comisión de Justicia Intrapartidaría, 
ésta dentro de los tres días hábiles siguientes deberá revisar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el art[culo II de este 
ordenamiento y, en su caso, dictará e[ auto admisorío. 

Por la via más expedita emplazará al denunciado y, en su caso, al tercero 
interesado corriendo traslado con copia del escrito de queja y de los 
anexos, señalando el plazo de cinco días hábiles para que formule su 
contestación y la fecha para el desahogo de pruebas y alegatos. 

Artículo 82. La Comisión de Justicia Intrapartidaria, dentro de [os diez días 
hábiles siguientes a la admisión del escrito de queja, celebrará la audiencia 
para el deSahOf!.9..~~.eru .. ~ba. s.y.!!I~~9~~.bs.erv ... ando las formalidades del 
procedimiento 1Itü~~~~~I __ IRIIIII 
Articulo 83. La Comisión de Justicia Intrapartidaria como garante de [os 
derechos de los usuarios deberá resolver oportunamente la queja, 
teniendo como límite el décimo día hábil posterior a la audiencia de 
pruebas y alegatos. La resolución deberá contar, al menos, con lo 
siguiente: 

1. Fecha y rugar donde se dicte; 
11. La fijaCión de la litis; 
111. Análisis de los agravios y valoración de las pruebas; 
IV. Fundamentos jurídicos; 
V. Puntos resolutivos, y 
VI. Nombre y firma de quienes resuelven. 

Artículo 84. El procedimiento especial deberá presentarse ante la 
Comisión de Justicia Intrapartidaria dentro de las setenta y dos horas 
siguientes, contadas a partir de que se notifique o se tenga conocimiento 
del acto que se combata, debiendo cumplir al menos con los requisitos 
sefla[ados en e[ artículo ~ de este Estatuto. 

E[ cómputo de los plazos, se hará de momento a momento estimando que 
todos [os dfas y horas son hábiles, si los plazos se seflalan por días se 
considerarán de 24 horas. 
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Artículo 85. Recibida la queja por la Comisión de Justicia Intrapartidaria, 
ésta dentro de los tres días siguientes deberá revisar el cumplimiento de 
lo previsto en los artículos ~~ y ~~ de este ordenamiento y, en su caso, 
dictará el auto admisorio. 

Por la vía más expedita emplazará al denunciado y, en su caso, al tercero 
interesado corriendo traslado con copia del escrito de queja y de los 
anexos señalando el plazo de tres dlas hábiles para que formule su 
contestación y la fecha para el desahogo de pruebas y alegatos. 

ArJ;iculo 86. La Comisión de Justicia f.ntrapartldaria, dentro de los cinco 
días siguientes a la admisión del escrito de queja, celebrará la audiencia 
para el de del 
procedimiento 

Artículo 88. Las resoluciones de la Comisión de Justicia Intrapartidaria, 
en su caso, podrán recurrirse ante la autoridad jurisdiccional cornpetente. 

TiTULO TERCERO 
MEPIO ALTERNATIVO 

PE SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS 

Articulo 89. La Conciliación es el Medio Alternativo de Solución de 
Controversias que adopta SOMOS, cuyo objetivo es proponer a las partes 
en conflicto opciones de mediación para que éste llegue a su fin. 

La Concilíación se rige por los principios de voluntariedad, 
confidencialidad, flexibilidad, imparcialidad, equidad, legalidad y 
econornla. 

Articulo 90. Son materia de la Conciliación, los conflictos: 

b) Relativos método de de carldiclat:IS ylo candidatos, y 
c) Referentes a la selección de dirigentes. 
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No será materia de los medios alternativos de solución de controversias: 

a) Asuntos disciplinarios de sanciones y vigilancia, y 
b) Cuando se invoquen violaciones a derechos politicos-electorales de 

las y los usuarios. 

Articulo 91. La Comisión de Justicia Intrapartidaria será la responsable de 
conocer e iniciar el procedimiento de Conciliación. 

Artículo 92. El procedimiento podrá ser iniciado por quienes manifiesten 
interés de solucionar un conflicto por vía alternativa, mediante la 
presentación voluntaria de un escrito en el que manifiesten que. desean 
someterse a la conciliación. 

Hecho lo anterior, la misma Comisión levantará un acta en la que se 
consigne de forma clara el punto de conflicto; radicará el asunto señalando 
fecha y hora para la celebración de la audiencia y correrá traslado, en su 
caso, a la parte requerida para que asista'a la audiencia. 

La audiencia de Conciliación se desahogará una vez que estén presentes 
las partes instando a que ambas se manifiesten sobre la controversia a 
resolver e interv.iniendo la Comisión con amplias facultades para proponer 
todos los aspectos para la posible conciliación, así como el convenio 
correspondiente a firmar con el cual se dará por concluido el 
procedimiento. 

En caso de que impere el desacuerdo o no se desarrolle la audiencia de 
5<11\10 el rI",r· .. t"!~,n 

TITULO CUARTO 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 93. Se consideran infracciones de los usuarios: 

1. Incumplir este Estatuto; 
11. Inasistir tres veces consecutivas a las sesiones de las Asambleas; 
111. Realizar cualquier actividad contraria a este ordenamiento, los /> 
principios, programa y plataforma de SOMOS; 
IV. Contravenir la legislación electoral; 
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V. No efectuar las tareas encomendadas por los órganos de SOMOS o 
los acuerdos que éstos adopten; 
VI. Apoyar a candidatos de partidos pollticos diversos cuando no exista 
alianza u otra modalidad de participación conjunta; 
VII. Incumplir las obliglilciones en materla de Transparencia, acceso a la 
Información y Protección de Datos personales; 
VIII. Hacer uso indebido de las aplicaciones, programas y detnás 
sistemas informáticos de SOMOS, y 
IX. Las demás previstas en este ordenamiento y las normas que de él 
deriven. 

Artículo 94. Son infracciones de los órganos partidarios: 

r. Contravenir este Estatuto y las disposiciones que de él etnanen; 
11. Conculcar los derechos de las y los usuarios; 
111. Incumplir las ol:ilígaciones de transparencia, acceso a la información 
y protección de dliltos personaJes, y 
IV. Hacer uso indebido de las aplicaciOnes, programas y demás 
sistemas informáticos de SOMOS. 

Artículo 95. Las infracciones de las y los usuarios serán sancionadas 
con: 

1. Amonestación privada; 
11. Amonestación pública; 
111. Suspensión de cargos o derechos partidarios, no menor de un mes 
y no mayor de un año; 
IV. Destitución del cargo o comisión partidista, y 
V. Expulsión. 

Para la imposición de las sanciones se estará a lo previsto en el 
Reglamento correspondiente. 

Articulo 96. Las infracciones de los órganos partidarios se sancionarán 
con su revocación o, en su caso, restableciendo el goce de los derechos 
conculcadós. 

Articulo 97. Las sanciones internas se impondrán con independencia de 
las que, eh su caso, proceda ser impuestas por las autoridades Á 
competentes en la materia respectiva. / 



CAPíTULO 7 
DEL ACCESO A LA INfORl'VIACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES Y DERECHOS ARCO 

Artículo 98. Para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, SOMOS contará con una Unidad de Transparencia 
dependiente de la Comisión de la materia, a cuyo cargo está la debida 
atención de las solicitudes en apego a lo previsto en las leyes de la materia. 

Artículo 99. Dicha Unidad es responsable, en términos de la legislación 
de la materia, de la protección de los datos personales que SOMOS posea, 
debiendo adoptar un sistema que garantice su seguridad. Esa Unidad tiene 
prohibido difundirlos o transmitirlos sin el consentimiento expreso de sus 
titulares. 

Artículo 100. Las personas titulares de los datos personales, por si, o 
mediante representante legal, podrá ejercer ante la misma Unidad los 
Derechos ARCO debiendo acreditar la identidad y la personalidad con la 
que actúen, de conformidad con los lineamientos que emita la Comisión 
de la matería. 

ARTicUlOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Estatuto deberá ser aprobado en las Asambleas 
de Demarcación Territorial y Local Constitutiva conforme al procedimiento 
legal para el registro de partidos pollticos locales de esta entidad federativa 
y deberán ser remitidos al Instituto Electoral de la Ciudad de México para 
los efectos correspondientes. 

SEGUNDO. La designación de las 
Presidencia; Secretaria General; ~j~~ 
Coordinaciones y las Unidades del Nodo Esl:atéll, 
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TERCERO. El Nodo Estatal estará facultado para aprobar los ajustes al 
presente Estatuto que, en su caso, deriven de las observaciones del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

CUARTO. Por única ocasión, una vez aprobado el. re~i.stro. de SOMOS 
como Partido Político Loca el NodoE~tatal, (¡lr1\uMIJIí;(~O't:n~~lirt~t:I~11o~ 
rtl·i.~·Eg·~· ,.. ... .. ¡jn.p~riI~rp6tloí:lo a los integrantes de las 
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IECM/RS-CG-11/2020 

Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
mediante la que se aprueba el Dictamen de la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización en acatamiento de la sentencia emitida por la Sala Regional Ciudad 
de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
expediente SCM-JDC-141/2020, por la que se aprobó ordenar la reposición de 
actuaciones en el proceso de revisión de los Informes mensuales de los ingresos 
y gastos realizados por la organización de ciudadanos denominada Enred@te por 
México, A.C., en el desarrollo de sus actividades tendentes a obtener el registro 
legal como partido politico local en la Ciudad de México, correspondientes a 2019. 

A N T E C E D E N T E S: 

l. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

se publicaron los decretos en los que se expiden la Ley General de Partidos Políticos 

(Ley de Partidos) as! como la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (Ley General). 

11- El veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el DOF, el Decreto por el 

que se reformaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), en materia política de la 

Ciudad de México. 

111. El cinco de febrero de dos mil diecisiete, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México (Gaceta Oficial) el Decreto mediante el que se expidió la Constitución 

Política de la Ciudad de México (Constitución Local). 

IV. El siete de junio de dos mil diecisiete, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto que 

contiene las observaciones del Jefe de Gobiemo de la Ciudad de México respecto 

del diverso por el que se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal del Distrito Federal y se expide el 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código) y la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México (Ley procesa~ ! 
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V. El cuatro de agosto de dos mil diecisiete. en sesión pública este Consejo General. 

mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-030/2017. aprobó reformas al Reglamento para 

la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos que 

manifiesten su interés en constituirse como Partido Político Local de la Ciudad de 

México (Reglamento). 

VI. El treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-02212018, los Topes de Gastos de Campalia para la 

Jefatura de Gobierno, las Diputaciones del Congreso Local y las Alcaldías en el 

proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

VII. El diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho. mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-334/2018. este Consejo General aprobó el Reglamento para el 

registro de partidos politicos locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Reglamento para registro), asf como la convocatoria respectiva. 

VIII. El once de enero de 2019. los CC. Daniel Sibrán Espinoza, Adalberto Hernández 

Sánchez y Jessica Amalinalli Cruz López, se presentaron ante el titular de la notarla 

número 93 de la Ciudad de México a efecto de formalizar la constitución de la 

Organización de Ciudadanos denominada Enred@te por México, A.C. 

(Organización). 

IX. El treinta de enero de dos mil diecinueve, la Organización por conducto de los 

CC. Adalberto Hernández Sánchez y Daniel Sibrán Espinoza, presentó en la oficialia 

de partes de este Instituto Sactoral de la Ciudad de México (Instituto Efectoral). 

escrito de notificación y anexos con la intención de constituirse como partido politico 

local en la Ciudad de México; asimismo, los ciudadanos en cita se ostentaron como 

representantes legales. 
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X. El treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, mediante oficio 

IECM/DEAP/0076/2019, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP) 

remitió a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (Unidad de Fiscalización), 

los formatos de capacidad económica de los asociados de la Organización. 

XI. El seis de febrero de dos mil diecinueve, la Organización presentó a la Unidad de 

Fiscalización, los nombres de sus representantes legales, asi como del responsable 

del Órgano de Finanzas. Adicionalmente, proporcionó copia simple del acta 

constitutiva, comprobante de inscripción ante el Servicio de Administración 

Tributaria, contrato con la institución financiera, comprobante de domicilio, asf como 

los datos de la dirección de correo electrónico y los números telefónicos. 

XII, El ocho de febrero de dos mil diecinueve, la Unidad de Fiscalización mediante oficio 

IECM/UTEF/045/2019 informó a la DEAP de la documentación e información 

presentada por la Organización, a que se refiere en el articulo 11 del Reglamento 

para registro y la Convocatoria respectiva. 

XIII, El veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, la DEAP mediante oficio 

IECM/DEAP/0215/2019 informó a la Unidad de Fiscalización, de la declaración de 

procedencia de la Organización cuya intención es constituirse como partido polltico 

local, anexando copia del oficio I ECM/DEAP/18212019 del veinticinco de febrero del 

año citado, por el cual se le notificó a la Organización de la procedencia de dicha 

solicitud. 

XIV. El veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, el Consejo General aprobó, mediante 

el acuerdo I ECM/ACU-CG-015/2019, los lineamientos para realizar notificaciones 

electrónicas a las Organizaciones de Ciudadanos cuya manifestación de interés en A 
constituirse como partido polltico local de la Ciudad de México haya sido procedent~ ,/ 
para efectos de fiscalización, a través del Sistema de Notificaciones Electrónicas por h 
internet (Lineamientos de notificaciones). / .-F 
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XV. El cinco de marzo de dos mil diecinueve, la Unidad de Fiscalización notificó a la 

Organización, mediante Cédula de Notificación Personal, los Lineamientos de 

notificaciones, por lo que, en respuesta, el seis de marzo, esta última presentó el 

Formato de Aceptaci6n de Notificaciones Electrónicas por medio del cual a probó que 

los actos y resoluciones del Instituto Electoral fuesen a través del esquema de 

notificación electrónica. 

XVI. El cinco de marzo de dos mil diecinueve, la Unidad de Fiscalización informó a la 

Organización mediante el oficio IECM/UTEF/106/2019, el límite de recursos a utilizar 

para el desarrollo de sus actividades tendentes a obtener el registro legal como 

partido politico local en la Ciudad de México, as! como el limite máximo individual y 

total que podrá otorgar por reconocimientos en efectivo a sus afiliados, afiliadas y 

simpatizantes. Asimismo, se le invitó al evento de Capacitación en Materia de 

Fiscalización a realizarse del doce al quince de marzo de dos mil diecinueve en las 

instalaciones del Instituto Electoral. 

XVII. El doce de abril de dos mil diecinueve, la Unidad de Fiscalización y la Organización 

formalizaron el acta de inicio de los trabajos de fiscalización de los Informes 

mensuales de los Ingresos y gastos realizados para el desarrollo de las actividades 

tendentes a obtener el registro legal como partido político local en la Ciudad de 

México, mismos que fueron entregados en tiempo y forma de conformidad con lo 

siguiente: 
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Diciembre 17 -enero-2020 

XVIII. El ocho de agosto de dos mil diecinueve, la Unidad de Fiscalización realizó el oficio 

I ECM/UTEF/50412019 por medio del cual se notificaron a la Organización los errores 

u omisiones determinados en la revisión de los informes correspondientes al 

segundo trimestre (abril a junio)1 que tendrla que atenderse dentro de los diez dlas 

hábiles posteriores a su notificación, dando respuesta al mismo el quince de agosto 

de dos mil diecinueve; posterior a su análisis, el veinte de septiembre de dos mil 

diecinueve, se elaboró el oficio IECMIUTEF/591/2019 a través del cual se notificaron 

los errores u omisiones que no fueron aclarados o subsanados, otorgándose un 

plazo de cinco días hábiles contados a partir del dla siguiente de haberse realizado 

la referida notificación para dar respuesta, la cual se presentó el veintisiete de 

septiembre de dos mil diecinueve. 

XIX. El trece de noviembre de dos mil diecinueve, la Unidad de Fiscalización realizó el 

oficio IECM/UTEF/680/2019 por medio del cual se notificaron a la Organización los 

errores u omisiones determinados en la revisión de los Informes correspondientes al 

tercer trimestre (julio a septiembre) que tendría que atenderse dentro de los diez dlas 

hábiles posteriores a su notificación, dando respuesta al mismo el cuatro de 

diciembre de dos mil diecinueve; posterior a su análisis, el dieciocho de diciembre 

de dos mil diecinueve, se elabor6el oficio IECM/UTEFI74912019 a través del cual se 

notificaron los errores u omisiones que no fueron aclarados o subsanados, 

otorgándose un plazo de cinco dlas hábiles contados a partir del dla siguiente de 

1 Cabe senalar que no existió afielo de errores y omisiones del primer trimestre dado que de la revisjón al infonne dr,e ~ 
marzo no se detectó observación alguna. 
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haberse realizado la referida notificación para dar respuesta, la cual se presentó el 

diez de enero de dos mil veinte. 

XX. El catorce de febrero de dos mil veinte, la Unidad de Fiscalización realizó el oficio 

IECM/UTEF/140/2020 por medio del cual se notificaron a la Organización los errores 

u omisiones determinados en la revisión de los informes correspondientes al cuarto 

trimestre (octubre a diciembre) que tendrfa que atenderse dentro de los diez días 

hábiles posteriores a su notificación, dando respuesta al mismo el veintiocho de 

febrero de dos mil veinte; posterior a su análisis, el doce de marzo de dos mil veinte, 

se elaboró el oficio IECM/UTEF/22512020 a través del cual se notificaron los errores 

u omisiones que no fueron aclarados o subsanados, otorgándose un plazo de cinco 

días hábiles contados a partir del dla siguiente de haberse realizado la referida 

notificación para dar respuesta, la cual se presentó el trece de marzo de dos mil 

veinte. 

XXI. El diecisiete de febrero de dos mil veinte, la Unidad de Fiscalización concluyó la 

revisión de los informes, razón por la cual se suscribió con el C. Daniel Sibrán 

Espinosa en su carácter de Representante o Responsable del Órgano de Finanzas 

de la Organización el acta circunstanciada de conclusión correspondiente. 

XXII. El once de marzo de dos mil veinte, mediante oficío IECM/DEAP/0218/2020, la 

DEAP informó a la Unidad de Fiscalización que la resolución sobre el registro de la 

organización Enred@te por México, A.C. como partidO polltico local en la Ciudad de 

México, debería ser aprobada por el Consejo General a más tardar el primero de 

abril de dos mil veinte. 

XXIII. El trece de marzo de dos mil veinte, mediante oficio IECM/UTEF/227/2020 la Unidad 

de Fiscalización solicitó a la DEAP la denominación de las organizaciones, así com~ 

la fecha en que solicitaron su registro como partidos políticos locales. / : ? 
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XXIV. El trece de marzo de dos mil veinte. mediante oficio I ECM/DEAP/0222/2020, la 

DEAP informó que la organización Enred@ate por México, A.C. solicitó su registro 

como partido politico local el seis de enero de dos mil veinte y remitió copia simple 

de dicha solicitud. 

XXV, El diecisiete de marzo de dos mil veinte, mediante acuerdo 

IECMlACU-CG-031/2020, este Consejo General aprobó la implementación de 

medidas que garanticen el adecuado funcionamiento en la prestación de 105 

servicios esenciales y preventivas para la protección de las personas servidoras 

públicas y aquellas que acudan a las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México con motivo del COVID-19, en cuyo punto de Acuerdo SEGUNDO, se 

instruyó a la Secretaria Administrativa para que, mediante circular, diera a conocer 

las medidas preventivas que regirían en el Instituto Electoral, para su cabal 

cumplimiento. 

XXVI. El veinticuatro de marzo de dos mil veinte, la Secretaria Ejecutiva de este Instituto 

emitió la Circular No. 33 mediante la que se suspendió la tramitación de todos los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, competencia del 

Instituto Electoral, entre los que se encontraban los de fiscalización y de registro de 

partídos politicos locales, lo anterior por no existir condiciones para continuar con su 

curso normal; suspensión que surtiría sus efectos a partir de esa fecha y hasta el 

veinte de abril del año en curso. En tal virtud, en dichos periodos no transcurriría 

plazo o término legal ni podria decretarse el desahogo de diligencia alguna en los 

citados procedimientos. 

XXVII. Dadas las condiciones sanitarias que prevalecen en el pals, el lapso señalado para 

la suspensión de plazos decretado en la Circular 33 fue ampliado por medio de las 

Circulares 34, 36 Y 39, emitidas por la Secretaria Ejecutiva el veinte de abril, 

",mt;,",,,, de mayo Y q,"'" d' ~,~ d' la "."m'" a,,","'''. ""_W,,?, ) 
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Al respecto, en la Circular 39 se estableció que la suspensión permanecería hasta 

que se publicara en la Gaceta Oficial la determinación del Comité de Monitoreo de 

la Ciudad de México, relativa a que el color del Semáforo Epidemiológico de esta 

entidad federativa se encontrara en amarillo. 

XXVIII. El treinta de abril de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Electoral, aprobó 

el Acuerdo IECM/ACU-CG-032/2020, mediante el cual autorizó la celebración de 

sesiones virtuales o a distancia, ordinarias, extraordinarias y urgentes del propio 

Consejo General y de sus Comisiones a través de herramientas tecnológicas, 

durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-19. 

XXIX. El tres de agosto de dos mil veinte, la Secretaria Ejecutiva de este Instituto emitió la 

Circular No. 44 mediante la cual, ante la necesidad de continuar con los trámites del 

procedimiento para el registro de partidos políticos locales, que está próximo a 

concluir, se levantó la suspensión de los plazos decretados en las Circulares 33, 34, 

36 Y 39, únicamente respecto al procedimiento para el registro de partidos polítícos 

locales y, en consecuencia, deberá continuarse con las actividades 

correspondientes a dicho procedimiento conforme a los plazos que se encuentran 

previstos en el Reglamento para la fiscalización de los recursos de las 

organizaciones de ciudadanos que manifiesten su interés en constituirse como 

partido político local de la Ciudad de México, ordenamiento que contempla diversas 

actividades a cargo de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, así como 

de la Comisión de Fiscalización y el propio Consejo General. 

Antecedentes relativos a la vista enviada por la Unidad de Inteligencia 

Financiera de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

XXX. El quince de junio de dos mil veinte, el titular de la Secretaria Ejecutiva de este 

Instituto Electoral remitió via correo electrónico al titular de la Unidad de 

Fiscalización, el oficio SECG-IECMI1119/2020 a través del cual hiZ0.! 

IX 
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conocimiento que el doce de junio de esta anualidad, se recibió un escrito signado 

por el titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a través del cual dio vista de diversos hechos, 

presuntamente cometidos por la asociación civil Enred@te por México, A.C., 

relacionados con el origen de los recursos utilizados por dicha organización en el 

proceso de registro como partido político local. 

XXXI. El primero de julio de dos mil veinte, mediante oficio IECMfUTEFf26212020, la 

Unidad de Fiscalización solicitó a la DEAP diversa información relacionada con el 

número de expediente I ECM-QNN005f2020, en la que se denunció afiliación 

corporativa por parte de la organización Enred@te por México, A.C., remitiendo lo 

solicitado el seis y quince del mismo mes y año, mediante oficio 

I ECMfDEAPf274/2020. 

XXXII. El primero de julio de dos mil veinte, se solicitó al Servicio de Administración 

Tributaria (SA1), mediante el oficio I ECM/UTEF/263/2020, información y 

documentación relacionada con las operaciones realizadas por Enred@te por 

México, A.C, durante dos mil diecinueve. El treinta y uno de julio del mismo año, 

remitió mediante oficio 700-03-02-00-00-2020-0882, la documentación requerida. 

XXXIII, El dos yel dieciséis de julio de dos mil veinte, mediante oficios IECM/UTEFf264f2020 

e IECMlUTEF/266/2020, respectivamente, se solicitó a la UIF información financiera 

sobre diversos ciudadanos. El veintidós de julio del mismo afio, mediante oficio 

110/F/B/5053/2020, remitió de manera parcial la información requerida. 

XXXIV. El quince de julio de dos mil veinte, mediante oficio IECM/UTEF/26712020, la Unidad 

de Fiscalización solicitó a la DEAP diversa información relacionada con el escrito de 

la queja registrada con el número de expediente IECM-QNN005l2020. El veinte de 

julio del mismo año, mediante oficio IECM/DEAP/0276/2020, comunicó que no ~ 

9r 
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contaba con dicha información. Postericrmente, el veintisiete de julio, a través del 

correo institucional, remitió lo solicitado. 

XXXV. El cuatro de agosto de dos mil veinte, mediante oficio IECM/UTEFI273/2020, se 

solicitó al SAT información y documentación relacionada con las operaciones 

realizadas por Enred@te por México, A.C. durante el dos mil veinte. EI7 de agosto 

del mismo año, mediante oficio 700-03-02-00-00-2020-0923, remitió la 

documentación requerida. 

XXXVI. El cinco de agosto de dos mil veinte, mediante oficio IECM/UTEF/274/2020, la 

Unidad de Fiscalización solicitó a la Unidad Técnica de Comunicación Social y 

Difusión su apoyo para determinar el alcance de diversas publicaciones emitidas en 

redes sociales por la organización en cita. El siete de agosto del mismo año, 

mediante oficio IECM/UTCSyD/0331/2020, remitió lo solicitado. 

XXXVII. El seis de agosto de dos mil veinte. mediante oficio IECM/UTEF/275/2020, la Unidad 

de Fiscalización solicitó a Nueva Wal-Mart de México, S. de R.L. de C.v., remitiera 

documentación relacionada con operaciones realizadas con Enred@te por México, 

A.C. El siete de agosto del mismo año, remitió lo solicitado. 

XXXVIII. El diez de agosto de dos mil veinte, mediante oficio IECM/UTEFI27712020, la Unidad 

de Fiscalización solicitó a la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobiemo 

de la Ciudad de México, diversa información relacionada con la organización que 

nos ocupa. El trece de agosto del mismo afio, mediante oficio 

SAF/DGAP/00320/2020, remitió lo solicitado. 

XXXIX. El diez de agosto de dos mil veinte, mediante oficio I ECM/UTEF/280/2020, se notificó 

de manera electrónica el oficio de errores y omisiones a la Organización, otorgándole A 
un plazo de 5 dias hábiles para que presentara las aclaraciones y pruebas qu¿ ./ 

10~ 
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considerara pertinentes. El dieciocho de agosto del mismo año, se recibió la 

respuesta correspondiente, 

XL. El veintisiete de agosto de dos mil veinte, la Comisión Permanente de Fiscalización 

en sesión urgente, aprobó por mayoría, con dos votos a favor, de la Consejera 

Myriam Alarcón Reyes y del Consejero Presidente Bernardo Valle Monroy, y el voto 

en contra de la Consejera Carolina del Ángel Cruz, el anteproyecto de Resolución 

del Consejo General por el cual se aprueba el Dictamen que presenta la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización al Consejo General, respecto de la revisión 

de los Informes mensuales de los ingresos y gastos realizados por la organización 

de ciudadanos denominada Enred@te por México, A.C., en el desarrollo de sus 

actividades tendentes a obtener el registro legal como partido politico local en la 

Ciudad de México, correspondientes a 2019. 

XLI. El treinta y uno de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Electoral, 

aprobó por mayorfa de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales del 

Instituto Electoral en lo general, con el voto en contra de la Consejera Electoral 

Carolina del Ángel Cruz y por mayorla de votos en lo particular, en relación con la 

propuesta realizada por la Consejera Electoral Gabriela Williams Salazar, vinculada 

con el resolutivo primero, a efecto de que se señale que se aprueba el dictamen en 

sus términos, con los votos en contra de la Consejera Electoral Carolina del Ángel 

Cruz y Consejero Electoral Bernardo Valle Monroy, el proyecto de Resolución del 

Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por la que se 

aprueba el Dictamen que presenta la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

al Consejo General, respecto de la revisión de los Informes mensuales de los 

ingresos y gastos realizados por la organización de ciudadanos denominada 

Enred@te por México, A.C., en el desarrollo de sus actividades tendentes a obtener 

el registro legal como partido polftico local en la Ciudad de México, correspondientes /'\ 

a 2019, de clave IECM/RS-CG-08/2020. / ./ 

"11~ 
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XLII. El cuatro de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Electoral, 

aprobó por unanimidad, el proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, respecto de la procedencia de la solicitud de 

registro como partido politico local presentada por la organización Enred@te por 

México, AC., de clave IECM/RS-CG-1012020, por medio de la cual, en el Resolutivo 

Primero, se le negó el registro. 

Antecedentes relativos a la sentencia recaida al Juicio para la protección de 

los derechos político-electorales del Ciudadano SCM-JOC-141/2020 

XLIII. El ocho de septiembre de dos mil veinte, la organización Enred@ate por México, 

AC. interpuso ante la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (Sala Regional), Juicio para la protección de los 

derechos politico-electorales del Ciudadano, en contra de la Resoluciones 

IECM/RS-CG-0812020 e IECM/RS-CG-10/2020, integrándose el expediente 

SCM-JDC-14112020. 

XLIV. El veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, la Sala Regional resolvió revocar el 

dictamen (1 ECM/RS-CG-08/2020) y la resolución (1 ECM/RS-CG-1 0/2020) 

impugnados para los efectos que a continuación se citan: 

DÉCIMO. Efectos de la sentencia. 

En el presente asunto, se considera que existió una violación procesal que 

trascendió al sentido del dictamen y resolución impugnadas, se debe ordenar 

la reposición de actuaciones para subsanar las irregularidades 

procedimentales, con la finalidad de que, una vez subsanedas se emita una 

nueva resolución sobre la fiscalización, sobre lo que se determinó revocar por 

haber sido materia de controversia, y procedencia del registro como parlido 

político de la organización aalora. ¡;,) 

X 
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En el caso debe considerarse que el proceso electoral ha iniciado en la Ciudad 

de MéxiCo, y que es necesaria la pronta definición sobre la fiscalización y 

posible registro de la organización actora, para evitar una afectación a sus 

derechos -en el caso de que obtuviera su registro-. 

Asimismo, también debe considerarse que la determinación que en su 

momento se tome podrfa tener impacto sobre todas las actividades del Instituto 

local, así como la definición sobre las prerrogativas para otros partidos políticos, 

por lo que debe procurarse la mayor celeridad, siempre en respeto a derecho 

de audiencia y de adecuada defensa de la parte actora. 

De esta manera, tomando en consideración que el artículo 85 del Reglamento 

de Fiscalización establece el derecho de la organización actora a que el 

Instituto local le informe los errores y omisiones, después de lo cual, podrá 

nuevamente hacer alegaciones de las observaciones no subsanadas. Se 

estima que debe tutelarse su derecho de audiencia en tales términos. 

Por tanto, se ordena: 

1. Se le notifique debidamente a la parte actora los errores y omísiones que 

se advierten de la revisión de los informes de los recursos de la 

organización. 

2. Se le concederá un plazo de tres dlas para manifestar lo que a su 

derecho convenga y presentar la documentación que estime pertinente. 

3. Si la autoridad responsable considera que no se subsanan las 

observaciones o posIbles irregularidades detectadas, se le notificará las 

presuntas irregularidades que no fueron subsanadas y le concederá un 

plazo de tres dlas para que la organización actora pueda realizar las A 
alegaciones que considere. /- / 

/ 
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4. En las vistas sobre los errores u omisiones ordenadas, se le deberá 

informar sobre todas las posibles irregularidades, asl como la normativa 

o lineamientos que puede vulnerar. 

5. Toda vez que la determinación de esta autoridadjurisdiccional tiene como 

fin reparar derechos de la organización actora que han sido violentados, 

la responsable no podrá pronunciarse de manera desfavorable sobre los 

requisitos para el registro como partido pol/tico, que estimó debidamente 

cum¡iidos. 

El/o, pues la finalidad es la restitución de derechos violentados, en tomo 

al procedimiento de fiscalización y las debidas garantfas procesales. 

Lo an/erior, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la 

Constitución y el pt1ncipio de derecho de "no reformar en perjuicio", en el 

que se establece que cuando las personas impugnan un acto o resolución 

que estima les genera perjuicio, a partir de dicho medio de defensa no 

puede agravarse más la situación jurldica de la persona en cuestión. 

DesahOgada la segunda vista, la autoridad responsable deberá emitir el 

dictamen de fiscalización que corresponda y res o/ver sobre la procedencia o 

no de su registro, lo cual deberá estar debidamente fundado y motivado. 

Resoluciones que deberán ser emitidas dentro del plazo de cinco dias 

siguientes. 

Dado el sentido de la presente ejecutoria, se estima innecesario el estudio del 

resto de los agravios planteados por la parte inconforme. 

Realizado lo anterior, deberá informar a esta Sala Regional dentro de las 

veinticuatro horas Siguientes a la conclusión de todas las actuaciones. 

x 
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XLV. El veintinueve de septiembre de dos mil veinte, mediante oficio 

IECM/UTEF/31112020, en cumplimiento de la sentencia previamente citada, la 

Unidad de Fiscalización notificó de manera electrónica el oficio de errores y 

omisiones a la Organización, otorgándole un plazo de 3 días hábiles para que 

presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, junto con la 

documentación que considerara atinente. El dos de octubre del mismo año, se 

recibió la respuesta correspondiente. 

XLVI. El cinco de octubre de dos mil veinte, mediante oficio I ECM/UTEF/33212020, la 

Unidad de Fiscalización solicitó diversa información y documentación a Nuovo 

Diseñadores SAS DE C.V. 

XLVII. El cinco de octubre de dos mil veinte, mediante oficio IECM/UTEF/333/2020, la 

Unidad de Fiscalización solicitó diversa información y documentación al C. Jesús 

Eduardo Dieguez Camacho, en su calidad de representante artístico de la C. 

Fernanda Tapia Canovi. 

XLVIII. El cinco de octubre de dos mil veinte, mediante oficio IECM/UTEF/334/2020, la 

Unidad de Fiscalización solicitó diversa información y documentación al Salón 

Valery. 

XLIX. El cinco de octubre de dos mil veinte, mediante oficio I ECMlUTEF/33512020, la 

Unidad de Fiscalización solicitó diversa información y documentación al Salón 

Bugambillas. 

L. El cinco de octubre de dos mil veinte, mediante oficio IECM/UTEF/33612020, la 

Unidad de Fiscalización solicitó diversa información y documentación al Salón Fiesta 

Mexicana. 
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LI. El seis de octubrede dos mil veinte, mediante oficio IECMfUTEF/34412020, la Unidad 

de Fiscalización solicitó diversa información y documentación a D'Uz Salón de 

Fiestas. 

LII. El ocho de octubre de dos mil veinte, mediante oficio I ECM/UTEFf348/2020, la 

Unidad de Fiscalización solicitó diversa información y documentación a la C. Maria 

Fernanda Tapia Canovi. 

LIII. El doce de octubre de dos mil veinte, derivado de su respuesta, mediante oficio 

I ECM/UTEF/34912020, la Unidad de Fiscalización emitió una nueva solicitud de 

información a la C. Maria Fernanda Tapia Canovi. 

LlV. El doce de octubre de dos mil veinte, mediante oficio IECM/UTEF/35012020, la 

Unidad de Fiscalización solicitó diversa información y documentación a Nuovo 

Diseñadores S.A.S DE C.v. 

LV. El doce de octubre de dos mil veinte, mediante oficio IECM/UTEF/351/2020, la 

Un'ldad de Fiscalización solicitó diversa información y documentación a D"Liz Salón 

de Fiestas. 

LVI. El doce de octubre de dos mil veinte, mediante oficio IECM/UTEF/352/2020 la 

U nidad de Fiscalización solicitó diversa información y documentación al Salón Fiesta 

Mexicana. 

LVII. El diecinueve de octubre de dos mil veinte, mediante oficio IECM/UTEF/355/2020, la 

Unidad de Fiscalización notificó de manera electrónica el oficio de errores y 

omisiones no solventadas a la Organización, otorgándole un plazo de 3 dias hábiles 

para que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 

junto con la documentación que considerara atinente. El veintidós de octubre del 

mismO ano, se recibió la respuesta correspondiente. 
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LVIII. El veintiocho de octubre de dos mil veinte, la Comisión Permanente de Fiscalización 

en sesión urgente, aprobó la devolución para adecuaciones del Anteproyecto de 

Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

mediante la que se aprueba el Dictamen de la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización en acatamiento de la sentencia emitida por la Sala Regional Ciudad de 

México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente 

SCM-JDC-141/2020, por la que se aprobó ordenar la reposición de actuaciones en 

el proceso de revisión de los Informes mensuales de los ingresos y gastos realizados 

por la organización de ciudadanos denominada Enred@te por México, AC., en el 

desarrollo de sus actividades tendentes a obtener el registro legal como partido 

politico local en la Ciudad de México, correspondientes a 2019, a efecto de que la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización revise la congruencia argumentativa 

entre el Dictamen y el Anteproyecto de Resolución, as! como elaborar una 

motivación más robusta de las consideraciones de hecho y de derecho que 

sustentan las conclusiones, asimismo, una valoración de los elementos de prueba 

que permita diferenciar entre los que tienen un valor probatorio pleno de aquellos 

que son indiciarios, para lo cual contará con cinco dias naturales siguientes a la 

celebración de la presente sesión para presentar el nuevo Anteproyecto. 

LIX. 

Asimismo, se instruyó al Secretario Técnico informara a la Secretaria Ejecutiva sobre 

el acuerdo adoptado, para que realizara las gestiones correspondientes ante la Sala 

Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, con la finalidad de dar cumplimiento a lo que dicha Sala mandató en el 

expediente identificado con la clave SCM-JDC-141/2020. 

El cuatro de noviembre de dos mil veinte, la Comisión Permanente de Fiscalizació~n 

en sesión urgente, aprobó por unanimidad el Anteproyecto de Resolución del 

Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en acatamiento e j:> 
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la sentencia emitida por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación en el expediente SCM-JDC-14112020, por la que 

se aprobó ordenar la reposición de actuaciones en el proceso de revisión de los 

Informes mensuales de los ingresos y gastos realizados por la organización de 

ciudadanos denominada Enred@te por México, A.C., en el desarrollo de sus 

actividades tendentes a obtener el registro legal como partido polftico local en la 

Ciudad de México, correspondientes a 2019, de conformidad con el engrose 

circulado y leido durante la sesión. 

CONSIDERANDO: 

1. Que conforme a los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado C, numeral 11 

de la Constitución Federal; 3, numeral 1 inciso h); 98, numeral 1 de la Ley General; 

46, apartados A, inciso e) y B, numeral 1 de la Constitución Local, asf como 30, 31, 

32, párrafo primero y 36, párrafo tercero del Código de la Ciudad, el Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) es un organismo público local, 

de carácter permanente, autoridad en materia electoral, profesional en su 

desempeño, que goza de autonomfa presupuestal en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, tiene personalidad jurfdica y patrimonio propios. 

2. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, 

Apartado C, numerales 10 Y 11 de la Constitución Federal y 98, numeral 2 de la Ley 

General, el Instituto Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, todas las 

actividades no reservadas al Instituto Nacional Electoral (INE) y las que determinen 

la propia Constitución Federal y las leyes. 

3. Que de conformidad a lo señalado en el articulo 1, párrafos primero y segundo, 

fracción VIII del Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de 

orden público y observancia general en la Ciudad de México y tienen como objeto 

establecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimieF ¡:; 
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electorales de confonnidad con lo establecido en la Constitución Federal, la 

Constitución Local, la Ley General, la Ley de Partidos y demás ordenamientos 

aplicables, relativas a las atribuciones del Instituto Electoral. 

4. Que atento al artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, y de conformidad 

con las disposiciones contenidas en la Constitución Federal, la Constitución Local, 

la Ley General y la Ley de Partidos, el Instituto Electoral está facultado para aplicar 

e interpretar, en su ámbito competencial las normas establecidas en la legislación 

electoral local, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático y funcional, 

conforme a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, 

Constitución Local y los Tratados e Instrumentos Internacionales favoreciendo en 

todo tiempo a las personas con la protección más amplia. A falta de disposición 

expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo con lo 

dispuesto en el último párrafo del articulo 14 de la Constitución Federal. 

5. Que de acuerdo con los artlculos 50, numeral 3 de la Constitución Local, asl como 

2, párrafo tercero y 36, párrafo segundo del Código, para el debido cumplimiento de 

sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en los principios de certeza, 

legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 

transparencia, rendición de cuentas, Objetividad, paridad, interculturalidad y las 

realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

6. Que en ténninos de los artlculos 32 y 33 del Código, el Instituto Electoral tiene su 

domicilio en la Ciudad de México y se rige para su organización, funcionamiento y 

control por las disposiciones contenidas en la Constitución Federal, la Ley General, 

la Ley de Partidos, la Ley Procesal y el propio Código. 

7. Que de conformidad con el articulo 34, fracciones I y 11 del Código, para el debido A 
cumplimiento de sus funciones y de acuerdo con su ámbito de competen/a / 

establecido en la Constitución Federal, la Ley General, la Ley de Partidos, la h 
19// 
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Constitución Local y el Código, el Instituto Electoral debe observar los principios 

rectores de la función electoral, as! como velar por la estricta observancia y 

cumplimiento de las disposiciones electorales, debiendo sancionar en el ámbito de 

sus atribuciones cualquier violación a las mismas. 

8. Que el articulo 36, párrafos primero y tercero, fracciones 1, 11 Y 111; quinto, inciso ñ) 

del Código, disponen que el Instituto Electoral tiene a su cargo. entre otras, el diseno 

y la implementación de las estrategias, programas, materiales y demás acciones 

orientadas al fomento de la educación civica y la construcción de la ciudadanía; 

gozando de autonomia en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

Sus fines y acciones se orientan a contribuir al desarrollo de la vida democrática, 

fortalecer el régimen de asociaciones políticas y asegurar a los ciudadanos el 

ejercicio de sus derechos politico-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones. Asimismo, dentro de sus atribuciones se contempla la de fiscalizar el 

origen, monto y destino de los recursos erogados por las organizaciones de 

ciudadanos que pretendan constituirse como partido polftico local. 

9. Que el artículo 37, fracciones 1, 111 Y IV del Código, dispone que el Instituto Electoral 

se integra por diversos órganos, entre los que se encuentra el Consejo General, la 

Secretaria Ejecutiva y los órganos con autonomia técnica y de gestión, entre los 

que se encuentra la Unidad de Fiscalización. 

10. Que de conformidad con lo señalado en el articulo 38, párrafo segundo del Código. 

el titular de la Unidad de Fiscalización, entre otros, debe coordinar y supervisar que 

se cumplan las atribuciones previstas en este Código, las Leyes y reglamentos 

aplicables. 

11. Que según lo previsto en los artículos 50, numeral 2 de la Constitución Local y 41, /") 

párrafos primero, segundo y tercero del Código, este Consejo General es el órgariO" / 

superior de dirección del Instituto Electoral, integrado por una persona consejera ¡) 
20/ 
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que preside y seis personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto. 

Asimismo, son integrantes de dicho colegiado sólo con derecho a voz, la persona 

Titular de la Secretaria Ejecutiva, y una o un representante por cada partido político, 

asimismo, acudirán como Invitados permanentes solo con derecho a voz, una o un 

Diputado de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México. 

12. Que el articulo 47, párrafos primero, segundo y tercero del Código, dispone que este 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante 

la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, urgente 

o solemne convocadas por el Consejero Presidente. Sus determinaciones se 

asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran 

votación por mayorfa calificada, y éstas revisten la forma de acuerdo o resolución, 

según sea el caso. 

13. Que en términos del artículo 50 fracciones 1, XIV Y UI del Código, este Consejo 

General tiene entre sus facultades las de implementar las acciones conducentes 

para que pueda ejercer las atribuciones conferidas en la Constitución Federal, la 

Constitución Local, la Ley General, la Ley de Partidos y el Código; con base en la 

propuesta que le presenten los órganos competentes del Instituto Electoral, entre 

otros, aprobar o rechazar los dictámenes, proyectos de acuerdo o de resolución que 

le propongan las Comisiones, y las demás setlaladas en el propio ordenamiento. 

14. Que conforme a los articulas 52 y 59, fracc·lón V del Código, este Consejo General 

cuenta con el auxilio de Comisiones Permanentes para el desempetlo de sus 

atribuciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos 

ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral, entre las que se encuentra la de 

Fiscalización. 

15. Que el articulo 53, párrafos primero y segundo del Código, define a las Comisiones 

como instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuestap / 
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cuales se integran por la Consejera o Consejero Presidente y dos Consejeras o 

Consejeros Electorales, todos ellos con derecho a voz y voto. Adicionalmente, serán 

integrantes con derecho a voz los representantes de los partidos políticos y 

candidatos sin partido, a partir de su registro y exclusivamente durante el proceso 

electoral, con excepción de las Comisiones de Asociaciones Pollticas y 

Fiscalización, y no conformarán quórum. La presidencia de cada una de las 

Comisiones se determinará por acuerdo del Consejo General. Además, contarán 

con un secretario técnico sólo con derecho a voz, designado por sus integrantes a 

propuesta de su presidente y tendrán el apoyo y colaboración de los órganos 

ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 

16. Que de conformidad con el articulo 108, fracción 1, inciso a) del Código de la Ciudad, 

la UTEF tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar el origen y destino de los 

recursos de las organizaciones de ciudadanas y ciudadanos interesadas en 

constituirse como Partidos Poli tic os Locales, utilizados para el desarrollo de 

actividades tendentes a la obtención del registro legal. 

17. Que en términos del articulo 109, fracción VI, inciso b) del Código de la Ciudad, 

entre las atribuciones conferidas a la Comisión de Fiscalización, se encuentra la de 

aprobar y poner a consideración del Consejo General los proyectos de Dictamen y 

Resolución que formule la Unidad de Fiscalización, respecto de la revisión de los 

informes presentados por las Organizaciones de Ciudadanos, respecto de los 

recursos empleados en las actividades tendentes a obtener el registro legal como 

partido polítiCO local. 

18. Que de acuerdo con el artículo 257, fracciones I y 11 del Código, existen dos tipos 

de partidos politicos: los nacionales, que son aquellos que obtienen y conservan 

vigente su registro ante el INE; y, los locales, que son los que obtienen su registro 

como tales ante el Instituto Electoral, en los términos de la Constitución Local y el 

Código. 
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19. Que de conformidad con los artlculos 260 y 261, primer párrafo, del Código, es 

facu~ad de las organizaciones de ciudadanos mexicanos constituirse en partidos 

políticos locales, y para que tengan el carácter de partido político local y pueda gozar 

de las prerrogativas establecidas en ese Código, se requiere que obtenga su 

registro ante el Instituto Electoral, de acuerdo con los requisitos y procedimientos 

que señala ese ordenamiento. 

20. Que en términos del artículo 265, segundo párrafo del Código, a partir de la 

notificación de la Organización al Instituto Electoral de su interés en constituirse 

como partido polftico local deberá informarle mensualmente del origen y destino de 

los recursos que obtenga y utilice para el desarrollo de sus actividades tendentes a 

la obtención del registro legal. Debiendo el Instituto Electoral establecer los 

procedimientos de fiscalización de conformidad con el reglamento que para el efecto 

apruebe este Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización. 

21. Que de acuerdo con el último párrafo del artículo 265 del Código, el monto máximo 

de los recursos a utilizar para realizar las actividades tendentes a la obtención del 

registro legal no podrá ser mayor al treinta por ciento del tope de gastos de campana 

establecido para la candidatura a Jefa o Jefe de Gobierno de la elección inmediata 

anterior. 

22. Que el articulo 266 del Código establece que, una vez realizados los actos relativos 

al procedimiento de constitución de un partido, la organización de ciudadanos 

interesada, en el mes de enero del año anterior al de la siguiente elección, 

presentará ante el Instituto Electoral, la solicitud de registro. 

23. Que el artículo 267 del Código en sus párrafos primero y sexto, establece que el /? 
Instituto Electoral conocerá de la solicitud de los ciudadanos que pretendan ¿ 
registro como partido político local, examinará los documentos de la solicitud de A 

23/ 
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registro a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 

constitución señalados en el Código, y formulará el proyecto de dictamen de 

registro, mismo que dentro del plazo de sesenta dlas naturales, contados a partir de 

que se tenga conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, se 

resolverá lo conducente, ello con base en el dictamen con proyecto de resolución 

que presente la Comisión de Asociaciones Políticas, en el que dará cuenta de las 

revisiones practicadas, asl como de que no se detectó el uso de mecanismos de 

afiliación corporativa o la intervención de organizaciones con objeto social distinto 

en la oonstitución del Partido Politico local. 

24. Que el párrafo séptimo del articulo 267 del Código, determina que la incursión de 

organizaciones religiosas, gremiales y afiliación corporativa en la conformación de 

un partido polltico, así como la violación a los criterios de fiscalización y montos 

máximos de los recursos a utilizar para el desarrollo de sus actividades tendentes a 

la obtención del registro legal que cometa alguna organización de ciudadanos, serán 

causales suficientes para la negativa inmediata de registro. 

25. Que de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 26 y 27 del Reglamento, las 

organizaciones deberán presentar en el formato correspondiente, los informes 

mensuales de los ingresos y gastos realizados en el desarrollo de sus actividades 

tendentes a obtener el registro legal como partido político local, en los cuales 

deberán indicar el origen y monto de los ingresos y egresos totales que reciban por 

cualquier modalidad de financiamiento, asl como su empleo y aplicación. La entrega 

de los informes se realizará dentro de los primeros 10 dlas del mes siguiente al que 

se reporte, en medio impreso y magnético, debidamente suscritos por la o el 

Responsable o Representante. La entrega de los informes deberá atender a lo 

senalado en el articulo 27. fracciones I al VI del Reglamento. 

26. Que de conformidad con el articulo 79, fracción I del Reglamento, la Unidad de 

F;,~, .... o """"'" 000 ~i ... di", "", ....... , ,. '''''''m •• ''' '"'?} 
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presentada mensualmente y para comprobar la veracidad de lo señalado tanto en 

el Informe de Ingresos y Egresos, como en la información financiera. 

27. Que de acuerdo con el artículo 86 del Reglamento, al vencimiento del plazo para 

recibir la respuesta al segundo oficio de notificación de errores u omisiones, la 

Unidad de Fiscalización dispondrá de un plazo de hasta veinticinco dlas naturales 

para elaborar el Dictamen Consolidado y, en su caso, el proyecto de Resolución 

correspondiente. 

28. Que de conformidad con el artIculo 87 primer párrafo del Reglamento, el Dictamen 

Consolidado, deberá contener cuando menos: 

1. El señalamiento de requerimientos y notificaciones realizados, así como las 

aclaraciones o rectificaciones que presentó la Organización; 

11. Las consideraciones de hecho, derecho y técnicas observadas durante el 

procedimiento de fiscalización y sus conclusiones; 

111. El resultado y las conclusiones de la reviSión; y 

IV. La trascendencia y gravedad de las faltas. 

29. Que de conformidad con el artículo 87, segundo párrafo del Reglamento, la Unidad 

de Fiscalización elaborará el proyecto de Resolución con las irregularidades no 

subsanadas, las normas vulneradas y, en su caso, se propondrán las sanciones 

que a su juicio procedan en contra de la Organización que haya incurrido en ellas. 

Asimismo, establece que, para la individualización de la sanción, se deberá 

determinar la gravedad de las faltas considerando las circunstancias en que fueron 

cometidas, así como las atenuantes y agravantes que mediaron en la comisión de 

la falta, a fin de individualizar la sanción y, en su caso, el monto correspondiente, 

atendiendo a las reglas que establece la Ley Procesal Electoral para Ciudad de~ 

México. 

p 
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Para la individualización de la sanción, se debe considerar lo siguiente: 

1. la magnitud del hecho sancionable y el grado de responsabilidad del 

imputado; 

11. los medios empleados; 

111. la magnitud del daMo cuando al bien jurídico o del peligro en que éste fue 

colocado, que determinan la gravedad de la falta; 

IV. las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho realizado; 

V. la forma y grado de intervención del responsable en la comisión de la falta; 

VI. las condiciones económicas del responsable; 

VII. la reincidencia o sistematicidad en la comisión de la faHa; y 

VIII. las demás circunstancias especiales del responsable, que sean relevantes 

para determinar la posibilidad que tuvo que haber ajustado su conducta a las 

exigencias de la norma. 

30. Que el artículo 88, párrafos primero y último del Reglamento, prevé que 

transcurridos los plazos seMalados en el articulo 86 del mismo ordenamiento, el 

Dictamen Consolidado y el proyecto de Resolución, previa opinión de la Comisión 

de Fiscalización, será remitido, dentro de los tres días siguientes, a la SecretarIa 

Ejecutiva para ser puesto a consideración ante el Consejo General, una vez 

aprobado, dentro de los tres dlas naturales siguientes será remitido a la DEAP, para 

los efectos a que haya lugar. 

31. Que de acuerdo con el artículo 5 del Reglamento para el registro de partidos 

políticos locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, este Consejo 

General, a través de la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas y con el 

apoyo de la DEAP, es la autoridad encargada del procedimiento de registro de los 

partidos políticos locales. 
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Asimismo, detennina que la DEAP tiene la atribución, en términos del artículo 95, 

fracción VI del Código, de dar trámite a los actos constitutivos derivados de la 

notificación de la intención y de la solicitud de registro presentadas por las 

organizaciones interesadas ante el Instituto Electoral, llevar a cabo la verificación 

sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Código y demás 

nonnativa electoral. 

32. Que de confonnidad con el articulo 47 del Reglamento para el registro de partidos 

políticos locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, la DEAP 

elaborará un dictamen de registro sobre la procedencia o improcedencia de la 

solicitud de constituirse como partido político local, tomando como base el resultado 

de la revisión de las constancias que integren el expediente respectivo, en el cual 

se hará constar, entre otros aspectos, que el resultado del Dictamen de la Unidad 

de Fiscalización fue favorable respecto de los informes mensuales sobre el origen 

y destino de los recursos utilizados en las actividades previas que haya realizado la 

organización para obtener su registro como partido polftico local, conforme al 

articulo 265, párrafo 2 del Código y el Reglamento. Dicho documento será sometido 

a consideración de la Comisión de Asociaciones Polfticas para su aprobación y 

remisión al Consejo General. 

33. Que de acuerdo con el articulo 48 del Reglamento para el registro de partidos 

polfticos locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, este Consejo 

General, con base en el dictamen de la DEAP, emitirá la resolución relativa a la 

procedencia o improcedencia del registro de la organización como partido polltico 

local, dentro del plazo de sesenta días hábiles contados a partir de la presentación 

de la solicitud de registro; fundando y motivando, en su caso, las causas, los 

requisitos y los criterios que no fueron cumplidos por la organización respectiva. 

Que con base en el artículo 49 del Reglamento para el registro de partidos POllti~ 
locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el caso de que la 1> 

34. 
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organización solicitante no cumpla con informar mensualmente a la Unidad de 

Fiscalización del origen y destino de los recursos que obtenga y utilice para el 

desarrollo de sus activldadeslendentes a la obtención del registro legal, así como 

por incumplir con las reglas previstas en ese Reglamento, este Consejo General 

podrá negar el registro a la organización solicitante. 

35. Que de conformidad con la base NOVENA de la convocatoria a las organizaciones 

ciudadanas legalmente instituidas en asociacíón civil o agrupación pol/tica local 

interesadas en constituirse en partido político local en la Ciudad de México 2019-

2020, las organizaciones tendrán como monto máximo para realizar las actividades 

tendentes a la obtención de su registro la cantidad de $9,077,851.44 (Nueve 

millones setenta y siete mil ochocientos cincuenta y un pesos 44/100 M.N.) que 

corresponde al treinta por ciento del tope de gastos de campaña para la elección de 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018, aprobado mediante Acuerdo del Consejo General identificado 

con la clave IECM/ACU-CG02212018. 

36. Que el objetivo de la revisión fue verificar el origen licito de los recursos de la 

Organización, así como que su aplicación se realizara en apego a la ley en materia 

electoral y, de manera particular, que el gasto ejercido para el desarrollo de sus 

actividades !endentes a la obtención del registro legal corno partido político local en 

la Ciudad de México, se sujetara a los criterios de fiscalización y a los montos 

máximos de los recursos a utilizar establecidos en los articulos 61 y 63 del 

Reglamento. 

37. Que el Dictamen es el documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene 

el resultado de las observaciones realizadas en el marco de la revisión de los 

Informes de la Organización, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 

que se actualizaron con las conductas realizadas por el sujeto obligado y las 

." .. -,"' ,m"mlada, "" .. te"'" ""''"08 de ,"" P " ¡J 
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En tal sentido, se concluye que el Dictamen representa el desarrollo de la revisión 

de los informes en sus aspectos juridiCOs y contables, por lo que forma parte integral 

de la motivación de la presente Resolución. 

38. Que si bien, la legislación electoral de la Ciudad de México establece plazos para la 

presentación del dictamen y resolución relativos a la revisión de los Informes 

mensuales de los ingresos y gastos realizados por las organizaciones interesadas 

en constituirse como partido político local, en el desarrollo de las actividades 

tendentes a obtener el registro legal como partido politico local en la Ciudad de 

México; asi como la relativa a la procedencia del registro como partido político local 

de esta Ciudad, los mismos fueron suspendidos de conformidad con la emergencia 

sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), por lo que el plazo 

establecido en el articulo 267 del Código para la resolución respecto a la obtención 

o no del registro como partido polftico local, esto es, sesenta dlas contados a partir 

de que se tuvo conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, corrió del 

dia seis de enero al once de agosto, ambos de dos mil veinte, sin embargo, derivado 

de la vista generada por la UIF a este Instituto Electoral, que implicaba hechos 

supervenientes relacionados con las operaciones de la organización dentro del 

periodo en análisis por la Unidad de Fiscalización, fue necesario llevar a cabo una 

revisión exhaustiva con la finalidad de dar certeza a los resultados de la misma, 

priVilegiando los objetivos de dicha labor y ampliando el plazo especificado por la 

normativa, sin que en modo alguno ello implicara un pe~uicio para la asociación civil 

en caso de que se resolviera otorgarle el registro como partido politico local en la 

Ciudad de México. 

39. Que, como ya se señaló en los antecedentes de esta Resolución, el quince de junio 

del presente año, el titular de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto Electoral hiZ: /') 

del conocimiento del titular de la Unidad de Fiscalización que el doce de junio d/ /' . 

esta anualidad, se recibió un escrito signado por el titular de la UIF, a través del cual Á 29/ -
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dio vista de diversos hechos, presuntamente cometidos por la asociación civil 

Enred@te por México, A.C., relacionados COn el origen de 105 recursos utilizados 

por dicha organización en el proceso de registro como partido politico local. 

Asimismo, se instruyó a la Unidad de Fiscalización para que, con base en las 

razones esenciales de la sentencia emitida el pasado cuatro de junio por la Sala 

Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en el juicio electoral SCM-JE-22/20202, se realizaran las acciones que 

en derecho correspondieran. 

Atendiendo a lo anterior, as! como que dentro de la normativa electoral de la Ciudad 

de México no existe regulación alguna correspondiente a la sustanciación de 

procedimientos sancionadores en materia de fiscalización y aunado a que este 

Consejo General a esa fecha no se había pronunciado respecto de 105 resultados 

de la fiscalización de la organización Enred@te por México, A.C., se concluyó que, 

al resultar hechos supervenientes, debían considerarse dentro del proceso de 

fiscalización que llevaba a cabo la Unidad de Fiscalización y que los resultados 

respectivos debían ser presentados ante la Comisión de Fiscalización y, en su 

momento, a este Consejo General, mediante el dictamen correspondiente. 

Lo anterior, permítiría arribar a conclusiones unificadas respecto a procedimientos 

que persiguen las mismas finalidades, ya que, permítirla que 105 hechos 

denunciados se incluyeran en los procedimientos de fiscalización pendientes de 

resolver, evitando así la posibilidad de llegar a conclusiones contradictorias en 

investigaciones y análisis llevados de manera paralela. 

2 En la citada sentencia se seftaló que no era conforme a Derecho daterminar no dar trámite El una denuncia presentada, lo que 
no implicaba considerar que el Instituto Electoral de la Ciudad de México tenia que llevar a cabo actuaciones que pUdieran poner en 
riesgo la salud de las personas o desarrollar de trabajo presencial movilizando a algunas de sus funcionarias 'Y funcionarios públicos, 
sino que estimó la necesidad de buscar mecanismos que, por una parte, permitlaran avitar la dispersión y transmisión del virus SARS~ 
CoV~2, protegiendo asl el derecho a la vida y a la salud, tanto de las y los servidoras p(¡blicos y de la población en genaral, y por otra 
parte. dar eficacia al derecho de acceso a la JU$tlcla completa reconocido en el artIculo 17. párrafo segundo. de la Constitución Polltica f 
d. los estados Unidos Mexicanos. ~o 
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En consecuencia, la Unidad de Fiscalización se abocó a realizar las diligencias 

respectivas para llevar a cabo la investigación que conllevara tener certeza del 

origen de los recursos utilizados por la Organización en el proceso para obtener su 

registro corno partido polltico local, derivado de ello, se elaboró el oficio de errores 

y omisiones, IECM/UTEFI280/2020, que se notificó de manera electrónica el diez 

de agosto de la presente anualidad, otorgándole un plazo de 5 días hábiles para 

que presentara las aclaraciones y pruebas que considerara pertinentes, lo anterior 

buscando garantizar la oportunidad de defensa que debe prevalecer en todo 

proceso; dicho plazo venció el martes dieciocho de agosto. 

Asimismo, no se pierde de vista que la DEAP cuenta con la atribución de elaborar 

el dictamen de registro sobre la procedencia o improcedencia de la solicitud de 

constituirse como partido político local, tomando corno base, entre otras cosas, el 

resultado del Dictamen aprobado por este Consejo General, propuesto por la 

Unidad de Fiscalización, respecto de los informes mensuales sobre el origen y 

destino de los recursos utilizados en las actividades que haya realizado la 

organización Enred@te por México, A.C., para obtener su registro como partido 

político local. 

Sin embargo, como se puede apreciar en lo hasta ahora expuesto, aun y cuando la 

Unidad activó su facultad fiscalizadora desde el momento que le fue notificada la 

vista enviada por la UIF, se encontraba imposibilitada legal y materialmente para 

emitir el dictamen correspondiente a la revisión de los ingresos y gastos de la 

organización de ciudadanos Enred@te por México, AC., en el desarrollo de sus 

actividades tendentes a obtener el registro legal como partido político local en la 

Ciudad de México, hasta en tanto contara con la totalidad de elementos que le 

permitieran detenminar con certeza el origen y destino de los recursos utilizados 

para tal efecto. Por lo que, una vez recibida la respuesta de la Organización el ~ 
dieciocho de agosto, se procedió a realizar el análisis de la información\.y/~ 
documentación remitida para, posteriormente construir el dictamen !J 
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correspondiente, mismo que se puso a consideración de la Comisión de 

Fiscalización el pasado veinticuatro de agosto. 

40. Que como fue manifestado en el Antecedente XLIV, la Sala Regional resolvió 

revocar el Dictamen y Resolución objetos de impugnación en el expediente 

SCM-JDC-141/2020, de conformidad con los efectos detallados en el antecedente 

citado. 

En cumplimiento a lo ordenado en los efectos de la sentencia precisados con 

antelación, la Unidad de Fiscalización otorgó plenamente la garantía de audiencia 

a la Organización, al notificar el veintinueve de septiembre de dos mil veinte, el oficio 

de número IECM/UTEF/311/2020, correspondiente a los errores u omisiones que 

se determinaron derivado del proceso de fiscalización y de las acciones 

implementadas por esta autoridad, con motivo de la vista de la Unidad de 

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, relacionada 

con los recursos en efectivo que obtuvo y aplicó, así como un requerimiento de 

información relativo a sus pasivos, para que en un plazo de tres días hábiles 

presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, junto con la 

documentación que considerara atinente; para notificar con posterioridad, el 

diecinueve de octubre de este mismo año mediante el diverso 

I ECM/UTEF/355/2020, las observaciones que no fueron solventadas con su 

respuesta, otorgándose en ambos oficios, el plazo de 3 dias hábiles que la Sala 

Regional estableció en los efectos de la sentencia. 

De igual forma, tomando en consideración lo dictado por la Sala Regional, se 

repusieron acciones procedimentales que derivaron en la realización de nuevas 

diligencias a fin de que la autoridad contara con el mayor número de elementos que 

le permitieran generar certeza respecto al origen, monto, destino y aplicación de los 

recursos con que contó y operó la Organización, durante el 2019, en el marco de la A 
investigación originada por la vista de la UIF. / - Á 
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41. Que del resultado de las observaciones realizadas por esta autoridad administrativa 

electoral, en cumplimiento a lo establecido en el considerando precedente, se 

advierte la existencia de irregularidades por parte de la Organización de Ciudadanos 

Enred@te por México, las cuales se encuentran descritas en el Dictamen relativo a 

la revisión de los informes mensuales de ingresos y gastos de esta organización, 

mismas que forman parte integral de esta resolución para efecto de la debida 

motivación y fundamentación de las conductas analizadas. 

Por cuestión de método y para facilitar el estudio de las irregularidades observadas, 

se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 

De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahl 

observadas, se desprenden dos irregularidades en las que incurrió la Organización 

de Ciudadanos Enred@te por México, asl como, las posibles irregulañdades por el 

incumplimiento de sus obligaciones en materia de fiscalización. A continuación, se 

desarrollan estas conclusiones: 

a) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1. 

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2. 

c) Procedimiento Administrativo Sancionador. 

CONCLUSiÓN 1 

a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 

del Dictamen correspondiente, se estableció la siguiente conclusión sancionatoria, 

misma que vulnera los artículos 32, apartado g del Reglamento, en relación con el 

último párrafo del artículo 267 del Código, a saber: 

Autofinanclamiento 

x 
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y 
proporcionada por la Organización, para sustentar sus 
ingresos en efectivo, presuntamente por concepto de 
Autofinaneiamiento por un monto total de $2,225,000.00 
(dos millones doscientos veinticinco mil pesos 00/100 MN) 
derivado de la presunta venta de boletos para asistir a 
nueve conferencias impartidas por la C. Femanda Tapia 
Canovi, se determinó que no existe evidencia suficiente y 
competente que acredite que los recursos provienen de 
esa fuente de financiamiento, por lo que esta autoridad 
desconoce la identidad de las personas que los aportaron, 
infringiendo con ello lo señalado en el articulo 32, inciso 
g) del en relación con el último párrafo del 

$2,225,000.00 

Al respecto, es importante mencionar que en el procedimiento de fiscalización que 

se instruyó se respetó la garantía de audiencia del sujeto obligado, en términos de 

los ordenado por la Sala Regional Ciudad de México, en la sentencia que recayó al 

juicio de la ciudadania SCM-JDC-14112020, toda vez que, como ya se ha 

mencionado, la Unidad de Fiscalización notificó el veintinueve de septiembre de dos 

mil veinte, a la organización, el oficio IECM/UTEF/31112020, correspondiente a los 

errores u omisiones que se determinaron derivado del proceso de fiscalización y de 

las acciones implementadas por esta autoridad, con motivo de la vista de la Unidad 

de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, 

relacionada con los recursos en efectivo que obtuvo y aplicó, as! como un 

requerimiento de información relativo a sus pasivos, para que en un plazo de tres 

dfas hábiles presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 

junto con la documentación que considerara atinente. 

De esta manera, y del análisis de la respuesta que emitió la organización al oficio 

IECM/UTEF/311/2020, la Unidad Técnica de Fiscalización estimó que no se 

subsanaron las observaciones y posibles irregularidades, por lo que el diecinueve 

de octubre siguiente, notificó a la organización, mediante el diverso 

IECM/UTEF/355/2020, las observaciones y presuntas irregularidades que no fueron p 
? 
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solventadas, otorgándosele 3 dlas hábiles para que manifestara lo que en su 

derecho estimara pertinente. 

INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN 

Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 

sancionatoria y la normatividad antes seí'lalada, se procede a la individualización de 

la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 

sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 

apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05f2010. 

En este sentido, este Consejo General procederá a calificar la falta determinando lo 

siguiente: 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

e) Los valores o bienes jurldicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o pe~uicios que pUdieron generarse con la comisión de la falta. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 

de una infracción similar (Reincidencia). 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 

elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, lo conducente respect~ 
a la imposición de la sanción (inciso B). / Á 

35 / ' 



IECM/RS-CG-ll/2020 

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA. 

a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, la falta 

consiste en recibir aportaciones de personas no identificadas, atentando a lo 

dispuesto en el articulo 32, apartadog del Reglamento, en relación con el 267 último 

párrafo del Código. 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

Modo: De la revisión a la información y documentación proporcionada por la 

Organización. para sustentar sus ingresos en efectivo, presuntamente por concepto 

de Autofinanciamiento por un monto total de $2,225,000.00 (dos millones 

doscientos veinticinco mil pesos 00/100 MN) derivado de la presunta venta de 

boletos para asistir a nueve conferencias impartidas por la C. Femanda Tapia 

Canovi, se determinó que no existe evidencia idónea y suficiente que acrediten que 

los recursos provienen de esa fuente de financiamiento, por lo que esta autoridad 

desconoce la identidad de las personas que los aportaron, infringiendo con ello lo 

setlalado en el articulo 32, inciso g) del Reglamento, en relación con el último 

párrafo del articulo 267 del Código. 

Tiempo: Las irregularidades surgieron en el marco de la revisión de los Informes de 

Organizaciones de Ciudadanos que pretenden constituirse como Partido Político 

Local y de las diligencias realizadas por la Unidad de Fiscalización con motivo de la 

Vista de la Unidad de Inteligencia Financiera, asl como de la reposición del 

procedimiento con motivo del acatamiento de la sentencia emitida por la Sala 

Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder JUdicial de la /) 

Federación en el expediente SCM-JOC-141/2020. / A 
36 j./ 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 

Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 

e) Comisión intencional o culposa de la falta. 

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el 

responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar COn el juicio 

de reproche sobre la conducta. 

Al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

sostuvo en las sentencias identificadas con las claves SUP-RAP-12512008 y SUP

RAP-23112009 que, cualquiera que sea el concepto que se adopte de lo que debe 

entenderse por "dolo", todas coinciden en señalar que debe ser considerado como 

una conducta que lleva implícito el engaMo, fraude, simulación o mentira; esto es, 

se trata de una conducta violatorla del deber jurldico y de actuar conforme a lo 

previsto en la ley. 

Es decir, de conformidad con dichas sentencias, se entiende al dolo como la 

intención de aparentar una cosa que no es real, con el propósito de lograr un 

beneficio, para hacer creer que se cumple con las obligaciones de ley tratando de 

engaMar a la autoridad administrativa electoral, por lo que concluye que, son esos 

actos los que de estar probados permiten afirmar que se procedió con dolo, en la 

medida que permiten advertir una intencionalidad fraudulenta; pero ésta, debe estar 

plenamente probada, pues no es posible inferirla a través de simples argumentos 

subjetivos que no se encuentran respaldados con elementos de convicción. 

Asimismo, en las sentencias que han quedado precisadas, el máximo órgano 

jurisdiccional en materia electoral estableció que, para estimar que se actuó co0 
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dolo debe acreditarse que la conducta se llevó a cabo con el ánimo de obstaculizar 

la función fiscalizadora de la autoridad. 

Por lo anterior, debe resaltarse que el dolo no puede presumirse, sino que tiene que 

acreditarse plenamente, pues la buena fe en el actuar siempre se presume a menos 

que se demuestre lo contrario y para ello necesita acreditarse la intención del 

infractor de llevar a cabo la conducta a sabiendas de las consecuencias que se 

producirán. Esto es, el elemento esencial constitutivo del dolo es la existencia de 

algún elemento probatorio con base en el cual pueda deducirse una intención 

especifica por parte del ente infractor para obtener el resultado de la comisión de la 

falta. 

Asimismo, resulta aplicable al caso, lo establecido por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en la tesis con rubro "DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS", conforme 

a las cuales el dolo directo se compone de dos elementos: el intelectual o 

cognoscitivo y el volitivo. El primero parte de que el conocimiento es el presupuesto 

de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo que 

para establecer que el sujeto activo querla o aceptaba la realización de un hecho 

previsto como delito, es necesaña la constancia de la existencia de un conocimiento 

previo; esto es, el sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los 

elementos que caracterizan su acción como tfpica, de manera que ese conocimiento 

gira en tomo a los elementos objetivos y normativos del tipo, no asl respecto de 105 

subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone que la existencia del dolo 

requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y normativos del tipo, 

sino también querer realizarlos. Así pues, se integran en el dolo directo el 

conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla. 

Por otro lado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la tesis de rubro: /' 

"DOLO DIRECTO. SU ACREDITACiÓN MEDIANTE LA PRUE~ ) 
CIRCUNSTANCIAL·, donde se establece que el dolo no sólo puede ser comprobado Á 
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con la prueba confesional, sino que la prueba indiciaria permite que a través de 

hechos conocidos que no constituyen acciones violatorias de la norma, se pueda 

llegar a la acreditación del dolo, concatenando hechos y utilizando los principios de 

la lógica y las máximas de la experiencia. 

De lo anterior se puede advertir que los criterios asumidos por los órganos 

jurisdiccionales en materia penal, as! como los establecidos por la doctrina para 

definir el dolo, a la luz de la tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación con rubro "DERECHO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS 

PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL", le son aplicables 

mutatis mutandis, al derecho administrativo sancionador. 

Expuesto lo anterior, es necesario determinar si en el presente caso existió una 

conducta dolosa por parte del infractor. 

En este orden de ideas, es dable concluir que se cumple con el elemento intelectual 

o cognitivo, toda vez que se parte del hecho cierto de que la Organización conocia 

previamente las disposiciones legales y reglamentarias en materia de 

financiamiento y gasto. es decir, conocla los supuestos, términos y condiciones a 

los que debe sujetar su conducta, en consecuencia, tenía conocimiento de su 

obligación de rendir cuentas de conformidad con lo establecido en la normatividad 

y que, ante su incumplimiento, necesariamente se producirla una consecuencia de 

derecho, es decir, que su actuar conllevaría la aplicación de una sanción, por lo que 

existe constancia de un conocimiento previo de la misma. as! como de las 

consecuencias ]urldicas que, ante su incumplimiento, necesariamente se 

producirán, con lo cual se hace evidente el elemento cognoscitivo. 
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Una vez acreditado el elemento cognitivo, en el presente caso debe determinarse 

si se actualiza el elemento volitivo, necesario para tener por acreditado el dolo 

directo. 

En este caso, se arriba a la conclusión que se tiene por acreditado el elemento 

volitivo, toda vez que, como ha quedado demostrado en el Dictamen, que forma 

parte integrante de esta Resolución, la organización era conocedora de la 

prohibición de no aceptar aportaciones en efectivo de personas no identificadas (art. 

32, apartado g del Reglamento), así como el origen licito de los recursos (art. 29 

Reglamento). 

En efecto, a pesar de que la organización sabia cada una de sus obligaciones y 

reglas para las aportaciones en efectivo, se advierte que maquinó para hacer creer 

a la fiscalizadora que habla cumplido con dichas reglas y obligaciones; sin embargo, 

se tiene por acreditado el incumplimiento a la transparencia y legalidad, al no haber 

acreditado la identidad de las personas y el origen licito del dinero y quedar 

evidenciado que con su actuar impidió a la fiscalizadora llevar a cabo sus funciones 

de verificar la identidad de los aportan tes yel origen lícito de los recursos. 

Lo anterior, porque el financiamiento privado en efectivo no cumplió con la normativa 

aplicable, a pesar de que la organización pretendió hacer creer a la autoridad 

fiscalizadora que sI habla cumplido y, con ello, se hacIa merecedora de la obtención 

del registro como partido polltico local, tratando de aparentar hechos que no fueron 

reales, con el objeto de obtener un beneficio, haciendo creer que se cumple con la 

normativa aplicable, engaflando a la autoridad. 

La organización pretendió hacer creer a la Unidad Técnica de Fiscalización que 

realizó pagos a la persona moral Nuovo Disefladores, SAS de CV, quien fue la qul) 

expidió los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDls), sin embargo, miS: h 
acreditó que ésta haya prestado servicio de impresión de los boletos para las / ~ 
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conferencias de Fernanda Tapia, toda vez que, la autoridad fiscalizadora advirtió 

que la organización realizó depósitos a la cuenta personal de Gustavo Skinfill 

Guzmán (persona física) y señaló como beneficiario de la transferencia a una 

persona moral distinta al supuesto proveedor, trasgrediendo lo dispuesto en los 

artículos 53 y 55 del Reglamento, simulando una operación inexistente, aunado a 

que no acreditó la existencia y venta de los boletos para asistir a las conferencias 

en las fechas que supuestamente se pusieron a la venta; es decir, la organización 

trató de aparentar I.m hecho que no es real, con el objeto de obtener un beneficio, 

haciendo creer que se cumple con la normativa aplicable, engaflando a la autoridad. 

No es óbice que en ninguno de los 507 recibos de pago de apoyo político 

presentados por la Organización y que anexó a su respuesta, se señaló como 

actividad la venta de boletos, lo que refuerza la anterior afirmación sobre la 

existencia del dolo. 

Igualmente, la organización suscribió contratos contrarios a la norma electoral, ya 

que aceptó hacer pagos a una persona distinta a la que factura trasgrediendo lo 

dispuesto en los artículos 53 y 55, con relación al 57, del Reglamento de 

Fiscalización, lo cual implica un engaflo a la autoridad fiscalizadora con el objeto de 

obstaculizar su actividad de control y verificación. 

Que la Organización realizó transferencias por un monto total de $352,328.00 

(trescientos cincuenta y dos mil trescientos veintiocho pesos 00/100) al margen de 

las disposiciones reglamentarias y, por ende, no ajustó su conducta a las normas 

reglamentarias y fiscales, pues realizó operaciones al margen de éstas 

contraviniendo los articulos 35, 53, 54, 55 Y 57 del Reglamento y 29 del Código 

Fiscal de la Federación. 

Por ello, se estima la existencia de la evidente Intención de la organización de h 
manipular información con el ánimo de aparentar cumplir con sus obligacione./\ s ra / -
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hacer caer en el error a la autoridad fiscalizadora y con ello, obtener un beneficio 

con el registro de partido politico local; sin embargo, queda claramente de manifiesto 

la intención fraudulenta de la organización, que dista de la transparencia y legalidad. 

En la especie, en apego a lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al constituir el dolo un elemento que no puede demostrarse de manera 

directa, en el expediente se advierte que el sujeto obligado fijó su voluntad en 

incumplir la ley, esto se encuentra constituido por el hecho cierto y probado de que, 

previamente a su actuar, conoda la obligación a que se encontraba sujeto, es decir, 

la base del indicio es la certeza de que la Organización actuó a sabiendas de que 

infringía la ley, tal como se ha demostrado y descrito en el Dictamen que forma parte 

integral de esta resolución. 

En este tenor, resulta incuestionable que la Organización desplegó una conducta 

con la intención de ingresar a su contabilidad recursos cuyo origen se desconoce 

mediante un mecanismo permitido por la normativa, lo cual implicó que la 

organización ejecutara una serie de acciones con la intención de aparentar una 

situación que no es real, tratando de engañar a la autoridad administrativa electoral 

con el propósito de lograr un beneficio, para hacer creer que se cumple con las 

obligaciones de ley, alentado por el beneficio que le produce tal conducta como lo 

es, aceptar aportaciones de personas no identificadas e intentar acreditar dichos 

ingresos mediante documentación que al adminicularla entre si permite a esta 

autoridad electoral concluir que no se tiene certeza del origen de los recursos 

ingresados a las finanzas de la organización para la consecución de las actividades 

propias de la constitución de un partido polltico local de nueva creación, lo que 

implica la aceptación de sus consecuencias. 

d) Trascendencia de la normatividad transgredida. 

x 
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Por lo que hace a las normas transgredidas es importante sefialar que, al 

actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 

juridicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 

protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de las 

organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse como partidos políticos 

locales, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse fallas 

sustanciales en el marcO de la revisión de los informes mensuales presentados a 

partir de que la organización de ciudadanos de mérito notificó al Instituto Su 

propósito de constituir un Partido Político Local. 

Así las cosas, las faltas sustanciales que traen consigo la no rendición de cuentas, 

lo cual impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 

consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 

Debido a lo anterior, la organización de ciudadanos de mérito viola los valores antes 

establecidos y afectos a la persona juridica indeterminada (los individuos 

pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 

certeza del adecuado manejo de los recursos. 

En este orden de ideas se desprende que, la Organización vulneró lo dispuesto en 

el articulo 32, apartado g del Reglamento, en relación con el último párrafo del 

artículo 267 del Códig03. 

3 3 ArtIculo 32. Entes ImpedidOS para realizar aportaciones. 
En ningtín caso y bajo ninguna circunstancia podrán realizar aportaciones, donaciones, condonaciones de deuda, descuentos, 
bonificaciones, quitas, prestar servicios personales o entregar bienes a título gratuito o en oornodato a la Organización, 191; personas 
siguientes: 

g.Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no idenlffieadas, con excepción de las obtenidas mediante colectas realizadas 
en mitines o en la vla pública. 

/> Art[culo 267. 

la incurs1ón ele organizaciones religiosas, gremiales y afiliación corporaUva en la conformaciOn de un partido Pi'fítico, as( como 
la violación a los crtterios de fiscalización y montos máximos de los recursos a uUllzar para el desarrollo de sus actividades tendentes ? 
a ra obtención del registro legal que cometa alguna organización de ciudadanos, serán causales suficientes para la negativa Inmediata 
de registro. 
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Debemos recordar que de conformidad con el párrafo segundo del artículo 265 del 

Código la Organización tiene la obligación de informar mensualmente al Instituto 

Electoral, entre otros, el origen de los recursos que obtenga y utilice para el 

desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del registro legal de 

conformidad con el Reglamento y que este en su artículo 32, apartado g, establece 

que en ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrán realizar aportaciones, 

donaciones, condonaciones de deuda, descuentos, bonificaciones, quitas, prestar 

servicios personales o entregar bienes a titulo gratuito o en comodato a la 

Organización, personas no identificadas. 

En este tenor, es que se establece la obligación de las organizaciones de 

ciudadanos a presentar de manera clara y veraz la documentación que acredite el 

origen de los recursos, lo cual permite que exista un control de los ingresos recibidos 

por ellas. Dicho de otra manera, con la presentación de la documentación reconoce 

el ingreso recibido y permite un estudio del mismo para verificar que no existe ilicitud 

en el objeto, motivo o fin del mismo. 

Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 

obligación de las organizaciones de ciudadanos de rendir cuentas ante la autoridad 

fiscalizadora de manera tal que tenga por objeto acreditar el origen de lo reportado, 

es garantizar que la actividad de dichas organizaciones se desempetle en apego a 

los cauces legales. 

En ese entendido, resulta necesario durante el proceso de constitución de un nuevo 

partido local transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan y con 

ello, establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 

conductas infractoras que provoquen actos que vayan en contra de lo selialado por 

,. oo,~. ,,, ... "'0"",,' e' "tado de De"''''o. ~ P 
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Al respecto, la organización de ciudadanos incumplió con su obligación de 

comprobar el origen de diversas aportaciones en el periodo sujeto a revisión; 

obligación que emana del Reglamento, el cual tutela la certeza en el origen de los 

recursos, mismos que tienden a evitar el ingreso de recursos de procedencia illcita. 

De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la autoridad 

fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 

origen, monto, destino y aplicación que en el periodo en revisión se dio a los 

recursos que hayan recibido las organizaciones de ciudadanos para, en su caso, 

determinar la posible comisión de infracciones a la normativa en la materia e 

Imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 

En consecuencia, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 

principio de certeza y transparencia en el origen de los ingresos. 

Ahora bien, la transparencia y la rendición de cuentas en los recursos de las 

organizaciones que pretenden su registro como partido politico, constituye uno de 

los compromisos primordiales de la autoridad electoral como un elemento esencial 

en el proceso democratizador mexicano, es por ello que esta autoridad con el 

propósito de esclarecer los hechos denunciados, y bajo la premisa de que nadie 

debe estar exento de transparentar los recursos utilizados con fines electorales, en 

cumplimiento a sus obligaciones de fiscalización, se enfocó a la investigación de los 

hechos denunciados por considerar que se estaba ante una actividad de riesgo. 

Lo anterior es así debido a que, como ha quedado precisado en el apartado 5 del 

Dictamen, existieron diversos indicios respecto de la veracidad de las operaciones 

mediante las cuales la Organización ingresó a su cuenta bancaria la cantidad de 

$2,225,000.00 (dos millones doscientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) en 

efectivo, supuestamente por la venta de boletos para asistir a 

conferencias que organizó con Fernanda Tapia Canovi. 

x 
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Toda vez que del análisis a la promoción llevada a cabo a través de las redes 

sociales y por tres mil invitaciones impresas, se observó que se invitaba al público 

en general para asistir a las referidas conferencias; sin embargo, no se precisaba el 

costo de los boletos para asistir a los mismas ni el lugar en que se podrían adquirir, 

por lo que mediante oficio IECM/UTEF/280/2020 de fecha 10 de agosto de 2020, la 

Unidad de Fiscalización le solicitó a la Organización, entre otros, informara lo 

siguiente: 

"a) En qué fechas y lugares se pusieron a la venta los boletos de las nueve 

conferencias. 

b) Qué forma o esquema de venta se implementó para la distribución y 

comercialización de los boletos de las nueve conferencias. 

c) Bajo qué métcxJos de pago se llevó a cabo la comercialización de los boletos 

de las nueve conferencias. 

d) Por qué razón en la publicidad que se difundió en redes sOGiales para 

promocionar las conferencias, se habló y se señaló únicamente de una cuota 

de recuperación y no de una venta de boletos. 

Por lo anterior, se le solicita informe detanadamente el procedimiento que nevó 

a Gabo la Organización para la comercialización de los boletos que según su 

reporte costaban $500.00 (quinientos pesos 00/100 MN) c/u; asimismo, remita 

los elementos que generen convicción sobre su dicho, asl como la 

dOGumentación requerida, ya que en caso de no hacerlo es susGeplible de 

infringir lo señalado en los artlGulos 29, 30, 49, párrafo segundo y 80 del 

Reglamento .• 

Mediante escrito SM/006/2020, de fecha 17 de agosto de 2020, la Organización dio 

respuesta al requerimiento de esta autoridad, manifestando lo siguiente: 

"Le informo a esa autoridad fiscalizadora que dichos boletos se pusieron a la ~ 
venta en las fechas que se muestran en el cuadro siguiente: 4S? 
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Por lo que hace a los lugares donde se pusIeron a la venta los boletos se 

manifiesta que el dla del evento se habilItaron taquillas en los sitios en donde 

se llevaron a cabo las conferencias pera aquellas personas que no pudieron 

adquirir sus entradas por medio de nuestras personas de apoyo, ya que la 

meyorfa de nuestros boletos fueron dIstribuidos por personas de apoyo para su 

ofrecimiento a los habitantes de las diversas alcaldfas de la Ciudad de México. 

Para mejor proveer, se adjuntan testigos fotográficos de las conferencias; asl 

como el Kardex donde se llevó el control de entrega de bolelos para su venta 

por perte de las personas de apoyo de esta organlzac(ón en las distintas 

alcaldlas. 

Por lo que hace al inciso "b) Qué forma o esquema de venta se 

Implementó para la distribución y comercialización de los boletos de las 

nueve conferencias. " 

El esquema de ofrecimiento de los boletos para ser obtenidos por los 

Interesados fue el siguiente: 

1.- 15 dlas antes de la realización de cada uno de los eventos se citó en 

nuestras oficinas a las personas de apoyo de las respectivas a/caldlas donde 

se efectuarla la conferencia respectiva, a fin de entregarles boletos pare su~ 
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ofrecimiento y colocación, tal como se acredita con el Kardex con el antes 

mencionado. 

2.- Se proporcionaba la cantidad de balatas que se acordaba con cada persona 

de apoyo según la estimación de colocación que se apreciaba y acusándose 

tal entrega. 

3.- Las personas de apoyo realizaban el ofrecimiento y colocación de los 

boletos con similares, interesados, familiares, amigos, a puerta fria y 

ofertándolos al público en genaral, tal como ya se ha señalado. 

4.- El día previo al evento acudran a nuestras oficinas para realizar el reporte 

de colocación y, an su caso, para la devolución de boletos no captados, como 

se puede visualizar en el Kardex antes mencionado. 

5.- El día del evento se habilitaban taquillas para el ofrecimiento y colocación 

de boletos a partir de dos horas previas al comienzo de las conferencias, 

aprovechando y priorizando para su colocación los boletos devueltos por el 

personal de apoyo. 

Lo antarior se soporta con lo relacionado an el ANEXO 2-A. 

NOTA: SE ANEXAN FOTOGRAFíAS COMO TESTIGOS COMO POR 

EJEMPLO LA ASAMBLEA DE CUAJIMALPA, SE HACE MENCiÓN EL 

REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN NO PUNTUALIZA TENER LAS 

FOTOGRAFíAS DE LAS TAQUILLAS O ACCESOS EN LA INFORMACIÓN 

SOPORTE. 

Por lo que hace al inciso "e) Bajo que método de pago se llevó a cabo la 

comercialización de los boletos de las nueve conferencias" manifiesto 

que:" 

El método habilitado para ofrecer y colocar los boletos para el ingreso a /as 

conferencias fue mediante el pago en efectivo contra la entrega del boleto" 

Una vez analizada la respuesta presentada, la Unidad de Fiscalización determinó 

que resultaba materialmente imposible que la venta de boletos se hubiese realizado 

eo ,,, "mio", ~"".d", "'" • 0,,,0",,0'0, y. q"" d"Mote e' '7? 



IECM/RS-CG-ll/2020 

fiscalización la presentó las pólizas de diario números 13 de fecha 29 de mayo de 

2019 y la póliza de diario número 15 de fecha 31 de mayo de 2019, mediante las 

cuales la Organización realizó el registro contable de la supuesta operación que 

sustenta la impresión de los boletos; asimismo, anexo a la póliza 13 se encuentra 

un contrato suscrito entre la Organización y el proveedor de fecha 31 de mayo de 

2019, as! como las facturas con números de folio interno F6 y F7 del proveedor 

Nuovo Diseñadores, S.A. S de C.V. fechadas el 29 y 31 de mayo de 2019, 

respectivamente; adicionalmente, anexo a dichas pólizas se encuentra la cotización 

realizada por el referido proveedor fechada el 28 de mayo de 2019 que, entre otros 

trabajos, refer!a la impresión de 6,000 boletos, en dicha documental se precisa lo 

siguiente: 

"El tiempo de entrega será de 3 dfas hábiles para la primera entrega, y 5 días 

hábiles para el resto del material B partir de la entrega del anticipo ... " 

Adicionalmente, adjunto a dicha póliza 13 se encuentra el comprobante de una 

transferencia electrónica realizada por la Organización a la cuenta del proveedor 

por la cantidad de $9,300.00 (nueve mil trescientos pesos 00/100 M.N.), de fecha 

29 de mayo de esa anualidad, y que corresponde al anticipo. 

En este orden de ideas y considerando la documentación señalada, la cual fue 

proporcionada junto con el informe de mayo de 2019, se determinó que el anticipo 

se pagó el 29 de mayo de 2019 y el compromiso de entrega, de acuerdo a la 

cotización del citado proveedor presentada por la propia Organización, se realizaría 

3 días hábiles después, por lo que es dable concluir que la primera entrega de 

boletos se realizó el3 de junio de 2019, fecha posterior a la celebración de la primera 

y segunda conferencia (1 y 2 de junio), de ahí que resulte imposible que los boletos 

se hayan entregado al personal de apoyo para su venta previo a esa fecha, como 

lo quiere hacer valer la Organización, según lo señalado y que se describen e~ h 
cuadro que remitió relativo a las fechas de inicio de la comercialización. / ~ 
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Además, es importante reiterar que la organización no aportó elementos de prueba 

que acrediten que las supuestas fechas en las que se vendieron los boletos sean 

verdaderas y, por el contrario, de las pruebas que existen, como ya se refirió en los 

párrafos que anteceden, hay contradicciones y falta de consistencia en que las 

fechas de venta de boletos sean la que la organización pretende hacer valer. 

Concomitante con lo anterior, durante esta etapa y derivado de la respuesta 

proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) , se nos informó 

que la C. María Fernanda Tapia Canovi no emitió comprobante fiscal alguno a favor 

de la Organización ni del supuesto proveedor Somnos & Stylus, S.A. DE C.v., quien 

proveería, entre otros, los espacios para las conferencias y la contratación de la 

expositora, ello de acuerdo al contrato suscrito entre la Organización yel proveedor 

de fecha 1 de junio de 2019; adicionalmente, el proveedor presentó un contrato 

firmado entre el representante artístico de la conferencista y Somnos & Stylus, S.A. 

DE C.v. 

Por lo que se hizo del conocimiento de la Organización lo siguiente: 

"Durante el proceso de fiscalización, la Organización presentó un contrato de 

prestación de servicios con la empresa denominada 'Somnos & Stylus S.A de 

C. V'", suscrito el 1 de junio de 2019 para la organización de las conferencias, 

en cuya cláusula Segunda se estipuló lo siguiente: 

'SEGUNDA. 'EL PROVEEDOR' se obliga a contratar los foros, teatros, o 

espacios para las presentaciones en las diferentes alcaldlas, dichos 

espacios deben contar con aforos para un minimo de 300 personas y 

máximo de 1,000 personas. Previamente deberán hacer llegar la 

propuesta de dichos lugares al 'CONTRATANTE', para su Visto Bueno. ~ 
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Asimismo 'EL PROVEEDOR' se obliga a acondicionar los espacios para 

los eventos, proveyendo lo necesario para dichas presentaciones, 

incluyendo sillas, templete, audio, gallardetes promocionales y tótems 

publicitarios del evento, previo el Visto Bueno del CONTRA T ANTE 

De la revisión a dicha documental se advierte que la Organización contrató al 

proveedor en la misma fecha en que dieron inicio las conferencias, lo que no 

resulta congruente, pues como se aprecia en dicha cláusula segunda todavía 

no se canoera las propuestas de los lugares en /o que estas se IIevarlan cargo 

y menos aún el Visto Bueno del CONTRA TANTE." 

Una vez advertidas estas inconsistencias y acatamiento a la sentencia de la Sala 

Regional Ciudad de México, el veintinueve de septiembre de 2020, mediante oficio 

IECM/UTEF/311/2020, la Unidad de Fiscalización lo hizo del conocimiento de la 

Organización, para que en un plazo de 3 días manifestara lo que a su derecho 

conviniera y presentara la documentación que sustentara su dicho, dando respuesta 

el 2 de octubre de 2020, mediante escrito identificado con la clave alfanumérica 

SM/02112020. 

En su respuesta, con relación a la supuesta venta de boletos, basó sus argumentos 

a partir de diversos documentos privados elaborados entre la Organización y la 

persona moral Nuovo Diseñadores, SAS de C.v., consistentes en una cotización 

de fecha 6 de mayo, un recibo por la cantidad de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 

M.N.) en efectivo de fecha 9 de mayo, así como diversas requisiciones con las que 

pretende acreditar las fechas de entrega de los boletos para asistir a las 

conferencias. 

Respecto de la operación con el proveedor Somnos & Stylus, SA DE C.v. la 

Organización centró su argumentación en el sentido de que 35 días antes del inicio 
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de las conferencias ya se habían pactado los servicios; para acreditar su dicho, 

remitió las documentales privadas siguientes: 

• Escrito de fecha 9 de abril de 2019, mediante el cual la Organización solicita 

a la empresa "Somnos & Stylus S.A. de C.V.", una cotización respecto a 

tres posibles conferencistas, para realizarlas en nueve demarcaciones 

territoriales, anexando un calendario para su desarrollo. 

• Escrito del proveedor de fecha 19 de abril de 2019, dirigido al C. Adalberto 

Hernández Sánchez, mediante el cual la representante legal le hace llegar 

una cotización de lo que cobran las conferencistas, en el que además le 

informa que la C. Femanda Tapia es la que tiene disponible las fechas 

requeridas por la Organización. 

• Escrito de fecha 24 de abril de 2019, dirigido a la representante legal 

mediante el cual se acepta la propuesta y el costo relativo a la conferencista 

Fernanda Tapia. 

• Escrito de fecha 26 del mismo mes y afio, dirigido al C. Adalberto Hernández 

Sánchez, mediante el cual el proveedor acepta la realización de estos 

trabajos y requiere su presencia en las oficinas del proveedor para ver lo 

relativos a lugares, fechas y horarios. 

Que, de las diligencias realizadas por la Unidad de Fiscalización, así como de la 

revisión integral a sus respuestas, se determinó que dichos documentos carecían 

de valor probatorio, ya que se advirtieron una serie de irregularidades al amparo de 

esta operación. Por lo que hace al proveedor de los boletos, se determinó lo 

siguiente: 

• En dicho recibo no se especifica que se refiera a trabajos de impresión para 

la Organización. 

• No justifica, por qué razón el anticipo no se realizó con recursos de la cuenta /> 
bancaria de la Organización, ya que es quien pactó los trabajos, en j72 
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contravención a lo estipulado en el artículo 35 penúltimo párrafo del 

Reglamento, afectando con ello la transparencia. 

• En ningún momento aclaró, las causas de cómo es que llegó a la 

Organización la cotización del 28 de mayo y menos aún, cómo es que fue 

remitida a esta autoridad como soporte documental de sus pólizas contables 

ya que dicha entrega a la autoridad no fue realizada por parte de un tercero 

sino por la representación de la Organización. 

• Cabe destacar, que la cotización de fecha 28 de mayo de 2019 fue dirigida 

al lic. Carlos Davis Vázquez Reyes y a la persona moral Somos, Sociedad 

en Movimiento A.C. asimismo, no presentó evidencia documental que 

acredite su manifestación respecto a que el referido ciudadano "en su dicho 

deseaba hacer el pago de tales servicios como una aportación en especie", 

lo cual, además resulta incongruente pues según la Organización el costo ya 

se conocía desde el 6 de mayo, por lo que no habría razón alguna para 

solicitar una nueva cotización pues su intención sería, en todo caso, realizar 

el pago de los servicios y no la contratación. 

• Se acreditó que las transferencias de pago al supuesto proveedor se 

realizaron a una persona física y no a la persona moral que facturó y que 

supuestamente prestó los servicios. 

• La Organización señaló en el comprobante de las transferencias a una 

persona moral distinta como beneficiario y no al proveedor. 

• La Organización como el proveedor intentaron confundir a la autoridad al 

pretender sustentar con dichos documentos el pago de los supuestos 

servicios de impresión de boletos para asistir a las conferencias. 

• La Organización en ningún momento del proceso de fiscalización e 

investigación, rem'ltió a esta autoridad la supuesta cotización del 6 de mayo 

ni las notas de remisión que a últimas fechas pretendió hacer valer; tampoco A 
remitió el recibo del supuesto anticipo en efectivo de fecha 9 de mayo dy /' 
2019, el' cual, según su dicho le fue devuelto una vez que la organización j;; 
realizó el pago total de estos servicios al proveedor. 
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Por cuanto hace al proveedor de los servicios para la realización de las 

conferencias. 

• En ninguno de los documentos se señala el· costo total de los servicios, 

únicamente lo que cobraría la conferencista, desprendiéndose que seria de 

$40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) por conferencia. 

• No existe documento alguno que genere certeza respecto de la fecha en que 

se acordaron los lugares donde se lIevarlan a cabo las conferencias ni los 

costos de cada uno, ni la aceptación por parte del contratante. 

• El único documento que contempla el costo total es el contrato que fue 

suscrito el 1 de junio de 2019, fecha que, como se le observó a la 

Organización, coincide con el inicio de las conferencias, en el cual tampoco 

se señalan los lugares en que se realizarlan las conferencias. 

• El proveedor remitió copia de un contrato de fecha 20 de mayo de 2019, 

suscito entre el representante artístico de la conferencista y la representación 

legal de la empresa, así como dos recibos de pagos en efectivo cada uno por 

la cantidad de $75,000.00 (setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), por un 

total de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), sin que 

presentara factura alguna ni que fuera posible verificar que los recursos 

provienen de su cuenta. 

• De los requerimientos de información a tres salones donde se realizaron las 

conferencias, se advirtió que en ninguno de los casos se emitieron 

comprobantes fiscales, no existe evidencia de que hayan contratado con la 

debida anticipación para estar en posi bilidad de ordenar e imprimir los boletos 

para su venta. 

Derivado de lo anterior, la autoridad dio por no solventada la observación, por lo q~ 
mediante el segundo oficio de errores u omisiones IECM/UTEF/355/2020 se hiZO? 

del conocimiento de la Organización dichas circunstancias en el apartado de 
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CONSIDERACIONES DE HECHO DERECHO Y TÉCNICAS, otorgándole un plazo 

de 3 días para que diera respuesta, de conformidad con lo dispuesto en la sentencia 

de la Sala Regional. 

Del análisis de la respuesta presentada por la Organización se advierte que en lo 

general argumentó lo que ya había sido analizado por la autoridad en su respuesta 

al primer oficio de errores u omisiones, y solo en cuanto al por qué realizó los pagos 

los realizó a la cuenta de la persona flsica y no de la persona moral señaló lo 

siguiente 

"Al respecto, tal y como se sellala en la observación que nos ocupa, tras las 

diligencias efectuadas por esa autoridad, pudo acreditarse que esa 

transferencia se realizó en una cuenta cuyo titular es el e. Gustavo Skinfifl 

Guzmán. 

Sobre este particular, mi representada además aclara que elfo se hizo de tal 

manera, porque el e. Gustavo Skinfill Guzmán fue quien seflaló esa cuenta 

para pagar los servicios de Nuovo Dlselladores, SAS de ev. 
También, se aclara que esa situaGión no representó ningún elemento de 

extrañeza o de duda para mi representada, debido a que el C. Gustavo Skinfill 

Guzmán es la persona f{siGa ron quien se hicieron: 1. las tratativas preliminares 

consistentes en la cotización, 2. el entero del anticipo romo garantla, y 3) lodas 

las pláticas para la celebración y la ejecución del contrato entre mi representada 

y Nuovo Diseñadores, SAS de ev 
Lo anterior debido a que el e. Gustavo Skinfill Guzmán es socio de la persona 

moral prestadora de lOS servicios, tal como se acredita can el acta de 

constitución de sociedad por aGciones simptificadas que se anexa al presente 

GOmo anexo 1, el cual mismo mi representada se vio en la necesidad de 

solicitarte COn el fin de aclarar esta observación .• 
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De la revisión a las documentales que obran en el expediente, en particular al 

contrato suscrito entre la Organización yel Proveedor, se advirtió que en la cláusula 

tercera se señala lo siguiente: 

"EL CONTRATANTE se obliga a pagar a EL PRESTADOR la cantidad de 

$18,600.00 más impuestos que será cubierta en una sola exhibición mismo que 

será transferidos a su cuenta bancaria personal, señalando como documento 

de acuerdo de pago de honorarios el recibo firmado por EL PRESTADOR." 

De lo anterior, se desprende que, contrario a lo manifestado por la Organización, en 

todo momento tuvo conocimiento que las transferencias se realizarían a una cuenta 

de una persona ffsica y no de la persona moral que emitió los comprobantes fiscales 

y que supuestamente prestó los servicios de impresión de boletos, lo que 

contraviene lo dispuesto en el articulo 53 del Reglamento. 

Una vez valoradas las documentales privadas presentadas por la Organización, así 

como del análisis a lo manifestado en su escrito de 23 de octubre de 2020, mediante 

el cual dio respuesta al segundo oficio de errores u omisiones 

IECM/UTEF/35512020, la autoridad fiscalizadora arribó a las determinaciones 

siguientes: 

• La Organización nunca realizó pago alguno a la persona moral Nuovo 

Diseñadores, SAS de CV, quien fue la que expidió los comprobantes fiscales 

digitales por internet (CFDls), por tanto, no se acreditó que ésta haya 

prestado servicio alguno. 

• La Organización realizó depósitos a la cuenta personal de C. Gustavo Skinfill 

Guzmán y señaló como beneficiario de la transferencia a una persona moral 

distinta al supuesto proveedor, trasgrediendo lo dispuesto en los artículo~ 
y 55 del Reglamento. ¡> 
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• La Organización suscribió contratos contrarios a la norma electoral, ya que 

aceptó hacer pagos a una persona distinta a la que factura trasgrediendo lo 

dispuesto en los artículos 53, 55 con relación al 57 del Reglamento. 

• Que la Organización realizó transferencias por un monto total de $352,328.00 

(trescientos cincuenta y dos mil trescientos veintiocho pesos 00/100 M.N.) al 

margen de las disposiciones reglamentarias. 

• Que la Organización no acreditó la existencia y venta de los boletos para 

asistir a las conferencias en las fechas que supuestamente se pusieron a la 

venta. 

• Quedó de manifiesto que las conductas desplegadas, tanto por el supuesto 

proveedor como por el C. Gustavo Skinfill Guzmán y la Organización, 

tuvieron la intención de confundir a esta autoridad al simular una operación y 

el pago de ésta, e impedir la debida fiscalización para determinar el origen 

licito de los recursos. 

• Que la Organización no presentó documentación que acreditara que conoció 

con la debida antelación los lugares en que se lIevarlan a cabo las 

conferencias, para estar en posibilidad de ordenar la impresión de los 

boletos, ya que estos consignan entre otros, lugar, domicilio y fecha de 

realización. 

• Que en ninguno de los 507 recibos de pago de apoyo político presentados 

por la Organización y que anexó a su respuesta, se señala como actividad la 

venta de boletos. 

• Que la Organización no ajustó su conducta a las normas reglamentarias y 

fiscales, pues realizó operaciones al margen de éstas contraviniendo los 

artlculos 35, 53, 54, 55 y 57 del Reglamento y 29 del Código Fiscal de la 

Federación. 

• Que la persona moral Nuovo Disenadores, SAS, de CV, emitió comprobantes 

~ 
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• Que no existió transparencia en la subcontratación de los servicios para la 

realización de las conferencias, ya que como quedó acreditado no existe 

comprobante fiscal alguno, ni pago a través del sistema bancario, como lo 

advirtió en su momento la Unidad de Inteligencia Financiera. 

• Las conductas desplegadas por los dos proveedores vinculados a las 

operaciones relacionadas con las conferencias, asl como de la Organización 

distan de transparencia y legalided. 

Resulta importante setlalar que los Reglamentos que en materia de fiscalización 

aprueban las autoridades electorales. tienen como finalidad hacer posible una 

adecuada rendición de cuentas, as! como transparentar todas las operaciones que 

realizan (ingresos y gastos), así como la legalidad de las mismas, de ahí que sea 

obligatorio su cumplimiento por parte de los sujetos obligados, para que la autoridad 

fiscalizadora esté en posibilidad de realizar su trabajo. 

Por tanto, toda conducta contraria a las normas reglamentarias en materia de 

fiscalización afecta estos principios en mayor o menor grado, por tanto, en el caso 

que nos ocupa, se acreditó opacidad, ilegalidad e inadecuada rendición de cuentas. 

Por lo anterior, esta autoridad arriba a la conclusión de que la Organización no 

acreditó de manera fehaciente la existencia fisica de los boletos en las fechas que 

señala para su comercialización, es decir 15 dlas previOS a la realización de las 

conferencias. 

Ahora bien, de manera adicional a lo ya señalado, resulta importante argumentar y 

refutar la documentación que la Organización envió a esta autoridad como 

respuesta a los oficios de errores u omisiones: 

• Si bien refiere que la cotización que deberla considerarse como válida es la Á 
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primigenia también fue proporcionada por la Organización, de la cual 

podemos considerar como de mayor valor probatorio ya que se dio de forma 

espontánea y no a un requerimiento especrfico de esta autoridad una vez 

que se detectaron irregularidades. También es cierto que esto se refuerza a 

partir de la comprobación de los pagos, ya que estos están sustentados en 

las facturas y pagos por transferencia que la Organización presentó a la 

autoridad y que corresponden al 29 y 31 de mayo de 2019 y no asr, en un 

supuesto "recibo" de anticipo que se pagó el9 de mayo en efectivo, que como 

ya se citó no refiere que corresponda a trabajos para la Organización; 

además, según su dicho, después fue devuelto; sin embargo, esta autoridad 

no tiene certeza pues no cuenta con pruebas documentales que asr lo 

acrediten. De ahr que de la adminiculación probatoria la única conclusión a 

la que se puede llegar con las documentales integradas en el dictamen es 

que el anticipo y, en su caso, inicio de los trabajos, fue el del 29 de mayo de 

2019. 

• Por otra parte, respecto a los escritos con fechas 19, 24 Y 26 de abril donde 

la Organización refiere se encuentran los preparativos para la organización 

de los eventos, lo cierto es que la documental que proveyó el representante 

legal de la c. Fernanda Tapia indica que la contratación definitiva de la misma 

se dio en fecha 20 de mayo y antes de eso se había proporcionado costos y 

cotizaciones de otros posibles participantes, de ahí que esta información no 

proporcione elementos que esta autoridad pueda confirmar con certeza que 

el dicho de la organización en efecto contaba con la información necesaria 

para imprimir y vender los boletos previo a la fecha de realización de los 

eventos. 

También debe recalcarse que la carga de la prueba en este caso recae en la /\ 

Organización, en ese sentido la autoridad en reiteradas ocasiones le dio oportunida)Y" / 

de que proporcionara elementos y pruebas para acreditar su dicho, de conformidad 

con lo que se ha analizado, la documentación que se entregó no logra probar que Á 
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en efecto se vendieron boletos para asistir a las conferencias y que el dinero 

recaudado en efecto son los 2.225 millones que se depositaron en la cuenta. 

Para mayor claridad en la cronología de los hechos, se presenta la siguiente lInea 

del tiempo: 



t t 
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Por otro lado, resulta innegable que, al depositar los recursos en efectivo, es 

imposible para la autoridad corroborar el origen de los recursos. Esto es, la 

organización no aportó elementos de convicción que aseguren el origen de los 

recursos reportados como de autofinanciamiento, por lo que la autoridad 

fiscalizadora no tuvo la posibilidad de verificar el origen lícito de los recursos que 

recibió la organización por un monto de $2,225,000.00 (dos millones doscientos 

veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), incumpliendo con ello el marco normativo, 

mismo que conoció con antelación y del cual no puede alegar desconocimiento, por 

lo que obstruyó el proceso de fiscalización al impedir rastrear los recursos 

económicos involucrados y tener certeza de la identidad de los aportantes y del 

origen lícito. 

En este sentido, la responsabilidad de aportar todos los elementos para acreditar la 

absoluta licitud de su actuar, recae en la propia Organización y, ello se logra, a 

través de la plena observancia de las reglas y requisitos previstos en la normativa 

aplicable. 

Lo anterior es de suma importancia, ya que la licitud de las aportaciones que reciban 

las organizaciones de ciudadanos tiene una especial trascendencia e importancia 

en el sistema electoral mexicano, al permitir identificar que las actividades para 

obtener el registro como partidos pollticos fueron financiadas con fuentes licitas y 

libres de cualquier compromiso con determinados grupos de poder públicos, 

económicos, políticos y sociales que envicie la auténtica asociación de ciudadanos 

para participar en la vida democrática de la Ciudad de México. 

Como ya quedó establecido, la organización puede allegarse de recursos a tr~ 
de autofinanciamiento, siempre y cuando observe las reglas para ello, como lo es, p 
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entre otras, acreditar el origen Ifcito de los recursos, lo cual en la especie no 

aconteció, en plena violación del marco juridico antes referido. 

En otras palabras, la exigencia mencionada no obedece a cuestiones subjetivas de 

la autoridad fiscalizadora, sino que se sustenta en la necesidad de Conocer con 

plena certeza que el origen de los recursos de que se allegó la organización sean 

licitos, asl como tener certeza de la identificación del verdadero origen de los 

recursos que ingresen los sujetos obligados y, con ello, plena transparencia en 

cuanto al origen de los recursos de los que dispuso para su pretensi6n en la 

obtención de su registro como partido polltico local. 

A mayor abundamiento, cabe señalar el Reglamento para la Fiscalización de los 

Recursos de las Organizaciones interesadas en constituirse como partido político 

en la Ciudad De México, establece la prohibición expresa de recibir aportaciones en 

efectivo de personas no identificables articulo 32, inciso g). 

En ese sentido, el modelo de fisca&zación en materia electoral tiene la encomienda 

de identificar el origen y destino del dinero que obtienen las organizaciones de 

ciudadanos, a fin de corroborar su licitud. 

De esta manera, se advierte que la finalidad de la comprobación en los términos 

exigidos por el marco reglamentario se centra en garantizar dos aspectos 

primordiales, el primero es comprobar el origen de los recursos y, el segundo, la 

plena identificación de las personas que lo hacen, garantizando a la autoridad 

fiscalizadora verificar que las aportaciones en efectivo reportadas no provengan de 

entes que tienen prohibido aportar a las organizaciones (licitud de las aportaciones). 

A partir de lo anterior, resulta válido concluir que las organizaciones de ciudad~ 
están obligados a rendir cuentas bajo los mismos parámetros en que lo hacen los A 
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partidos políticos, en razón de que dicha obligación se rige bajo los principios de 

transparencia y rendición de cuentas, por lo que su observancia no puede quedar 

condicionada a la discrecionalidad y voluntad de los sujetos obligados, sino que 

debe Informar de sus Ingresos y egresos bajo las bases y principios de la normas 

electorales de referencia y, más cuando son organizaciones que pretenden 

constituirse como partidos políticos locales. 

En ese sentido la infracción cometida por la Organización implicó una serie de 

acciones deliberadas para que la autoridad cayera en el error respecto al 

cumplimiento cabal de sus obligaciones, debido a que diseñó una serie de 

acontecimientos que le permitieron captar recursos a través de la presunta venta de 

boletos, misma que no fue acreditada, por lo que obtuvo recursos en efectivo de 

una fuente desconocida, situación que se detalla de manera pormenorizada en el 

Dictamen correspondiente que forma parte integral de la presente resolución, y que 

se tiene por reproducido para efectos del presente análisis. 

De tal forma que, derivado de las acciones y argumentaciones realizadas por la 

organización para tratar de justificar la supuesta venta de boletos, se advierten 

inconsistencias en las presuntas condiciones de modo tiempo y lugar en que 

supuestamente se ejecutaron las transacciones vendedor-cliente, lo que en el 

hecho constituye un intento de obstaculizar la labor de fiscalización en una etapa 

fundamental del proceso de autofinanciamiento, esto es, la compraventa del bien 

ofertado. 

Sobre ello, la organización no acredita la existencia del vínculo entre las 

conferencias realizadas y la captación de recursos. 

La organización no justifica cómo colocó el número de entradas que reporta en un 

."",.Imo .P'o, .10 h •• o< rea';"do '"'o.~ "'~,~ .0'" e"" .. , ?} 
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especlficos en que podrían adquirirse, sin publicitar quiénes serfan las personas 

encargadas de promocionar y allegar los billetes y cuáles serían los horarios de 

apertura de taquillas en que supuestamente se concretó la presunta venta de 

boletos. 

Todo lo anterior, concatenado al hecho visible de que era materialmente imposible 

que los boletos estuviesen impresos en las fechas presumidas por la organización, 

pues no se acreditó la entrega de los boletos, por lo que existen elementos de 

convicción que permiten a la autoridad fiscalizadora establecer que estas 

circunstancias perpetradas por el sujeto obligado conforman una serie de hechos 

orientados deliberadamente a entorpecer la correcta verificación de la venta y por 

tanto, de la procedencia de los recursos. 

Asimismo, resulta importante señalar lo dispuesto en el articulo 83 del Reglamento, 

el cual establece en su párrafo segundo que la autoridad electoral: " .. .podrá 

comisionar personal de la Unidad de Fiscalización o de Jos órganos 

desconcentrados para que asista a los eventos o asambleas convocados por la 

Organización, a efecto de verificar la propaganda utilitaria utilizada en los mismos, 

taJes como: gorras, playeras, vasos, dlpticos, trlplicos o cualquier otra similar, así 

como los gastos asociados en su realización; lo anterior, a efecto de confrontar 

esta información con la que en su momento presente". 

De ello se desprende que las acciones de la organización tuvieron como finalidad 

informar de forma confusa e inconsistente, como ya se ha dicho, los deta lIes sobre 

una de las etapas fundamentales por las cuales se obtuvo el autofinanciamlento, 

como fue detallar y transparentar las condiciones de modo tiempo y lugar en que se 

ejecutó la de venta de los boletos, constituye un intento doloso por entorpecer el 

correcto escrutinio de la procedencia de los recursos. 
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Por todo lo hasta aquí expuesto, esta autoridad desconoce el origen de los recursos 

por un monto de $2,225,000.00 (dos millones doscientos veinticinco mil pesos 

00/100 M.N.) que en efectivo ingresó la Organización a su cuenta por la supuesta 

venta de boletos, lo que infringe lo dispuesto en el artículo 32, inciso g) del 

Reglamento, así como los criterios de fiscalización, al violentar los principios de 

transparencia, legalidad y rendición de cuentas a que está sujeta la Organización. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

dallo o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 

adminístrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 

la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 

abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 

para reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en 

general (abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que 

producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a las que 

generan las mismas faltas, en las mismas condiciones, pero que produce un 

resultado material lesivo. 

En la especie, los bienes jurrdicos tutelados por la normatividad infringida por la 

conducta señalada son certeza y transparencia en el origen licito de los ingresos, 

con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 

para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 

obligado se traduce en una falta de resultado que ocasionan un daño directo y real 

de los bienes juridicos tutelados, arriba señalados. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 

este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

razón de que las infracciones en cuestión generan una afectación directa y real de 

los intereses jurldicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento 

y gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 

cometió diversas irregularidades que se traducen en una falta de carácter 

SUSTANTIVO o de FONDO, que vulneran los bienes jurldicos tutelados que son 

certeza y transparencia en el origen lícito de los ingresos, trasgrediendo lo dispuesto 

en el articulo 32, apartado g del Reglamento. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis a la irregularidad descrita, así Como de los documentos que obran en 

los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es reincidente 

respecto de la conducta a estudio. 

Calificación de la falta cometida. 

< 
Considerando lo anterior, y ante el concursa de los elementos antes analizados, se 
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identificadas por un monto total de $2,225,000.00 (dos millones doscientos 

veinticinco mil pesos 001100 M.N.), imposibilitó de manera determinante la 

fiscalización de la totalidad de las operaciones realizadas, por tanto, se considera 

que la infracción debe calificarse como PARTICULARMENTE GRAVE. 

B) IMPOSICiÓN DE LA SANCiÓN. 

Como quedó acreditado en el Dictamen la Organización aceptó recursos de 

personas no identificadas, vulnerando los principios de transparencia, legalidad y 

adecuada rendición de cuentas, ya que, no fue posible conocer el origen licito de 

los recursos ni cerciorarse fehacientemente que las personas que los aportaron 

tenian la titularidad de los mismos y que no se encontraban impedidas para 

realizarlas. 

Por tanto, se acredita la infracción a lo establecido en el artículo 32, inciso g) del 

Reglamento, en relación con el último párrafo del articulo 267 del Código. 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 

particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 

consideración las agravantes y atenuantes; y, en consecuencia, se imponga una 

sanción proporcional a la falta cometida4 

Lo anterior es así, ya que, no sancionar las conductas como las que ahora nos 

ocupan, supondria un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación 

electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 

, Al efecto. la Sala Supenor estimO mediante SUP·RAP45412012 que una sanción impuesta por la autandad adminis~ 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la 
consecuencia punitiva que Se te atribuya. Para ello, al momento de fijarse su cuantla se deben tomar en cuenta los siguientes ¡6 
elementos: 1, La gravedad de la infracción, 2, La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda 
Inferirse de la gravedad o t&\ledad del hecho infractor 
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obligados, asi como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 

transparencia que deben guiar su actividad. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 87, segundo párrafo del Reglamento, 

la autoridad electoral para la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta 

las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 

En este contexto, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto 

obligado, se desprende lo siguiente: 

• Que la falta se calificó como PARTICULARMENTE GRAVE, debido a que la 

conducta infractora acreditada se tradujo en una violación determinante a los 

criterios de fiscalización de los recursos a utilizar para el desarrollo de las 

actividades tendentes a la obtención de su registro legal, debido a la conducta 

deliberada de recibir aportaciones de personas no identificadas, vulnerando 

valores y principios sustanciales protegidOs por la Legislación Electoral, aplicable 

en materia de fiscalización. 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 

CALIFICACiÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 

obligación que le impone la normativa electoral, durante los informes objeto de 

revisión. 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 

de fiscalización. ~ 
• Que se acreditó dolo en el actuar del sujeto obligado. ¡) 
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• Que el sujeto obligado conoela los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, as! como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 

y los plazos de revisión de los informes correspondientes. 

• Que la organizac',ón de ciudadanos no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$2,225.000.00 (dos millones doscientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida y los elementos objetivos y subjetivos que 

concurrieron a su comisión, se procede a la elección de la sanción que corresponda 

de acuerdo con los supuestos contenidos en el catálogo previsto en el artículo 19, 

fracción VIII de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México. 

Tomando en cuenta las particularidades de la infracción previamente analizadas, 

as! como la gravedad de la falta, esto es, que la conducta cometida por la 

Organización resultó particularmente grave, dado que impidió que la autoridad 

fiscalizadora conociera el origen de sus recursos, por un monto de $2,225,000.00 

(dos millones doscientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), lo cual representa poco 

más del 39% del total de los ingresos obtenidos durante el periodo sujeto a revisión5, 

y que dicha falta se traduce en un beneficio económico. la sanción correspondiente 

debe ser económica, es decir, multa. 

$ De conformidad con el Dictamen, el monto reportado como total de los ingresos obtenidos durante el periodo sujeto a r6ViSió~ 
fue de $5,675,115.25 (cinco millones seiscientos setenta y anco mil ciento once pesos 25/100 MN). 
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Lo anterior, toda vez que este Consejo General considera que la sanción prevista 

en el inciso a) de la fracción VIII del artículo 19 de la Ley Procesal en comento, 

consistente en una amonestación resultaría insuficiente para inhibir la conducta 

infractora en los sujetos obligados y no se cumpliría el criterio de proporcionalidad. 

Ante ello, resulta de importancia invocar lo dispuesto en la tesis XI 1/2004 de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro MULTA 

IMPUESTA EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

ELECTORAL. SI LA INFRACCiÓN ES DE CARÁCTER PATRIMONIAL DEBE 

CUMPLIR UNA FUNCiÓN SIMILAR O EQUIVALENTE AL DECOMISO, la cual 

determina que en los casos en que la comisión de la infracción conlleve un beneficio 

económico, la sanción debe incluir, por lo menos, el monto del beneficio obtenido, 

con la finalidad de que el sujeto obligado infractor no se vea beneficiado de ninguna 

forma por su comisión, sino por el contrario, debe existir la certeza de que su autor 

no obtenga provecho de ninguna especie. 

En consecuencia, en las sanciones relacionadas con iIIcites derivados de 

aportaciones al financiamiento que no provengan del erario, la multa no podrá ser, 

por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia, menor a la cantidad objeto del ilícito, 

para asl, lograr la persuasión en la comisión de este tipo de infracciones. Aunado a 

lo anterior, no debe pasar desapercibido que la Organización tuvo la intención de 

engafiar a la autoridad, orquestando la entrega de elementos que hicieran suponer 

que la obtención de los recursos se realizó de conformidad con la normatividad 

electoral aplicable. 

En consecuencia, esta autoridad arriba a la conclusión de que la sanción idónea 

para el caso concreto seria la equivalente al 200% (doscientos por ciento) del montoA 

involucrado, es decir, una multa de $4,450,000.00 (cuatro millones cuatrocie~ -

cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), considerando que así se lograría la inhibición de h 
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la conducta infractora, tanto de la Organización que nos ocupa, como del resto de 

los sujetos obligados. 

Sin embargo, no pasa desapercibido para este Consejo General que, dentro del 

catálogo de sanciones previsto en la fracción VIII del artículo 19 de la Ley Procesal 

Electoral de la Ciudad de México, la sanción de naturaleza pecuniaria se encuentra 

el inciso b), el cual en especifico contempla una Multa de hasta dos mil quinientas 

Unidades de Medida y Actualización, según la gravedad de la falta, por lo que, 

aunque dicho monto resulta insuficiente para lograr los objetivos que tiene la 

imposición de este tipo de sanción, atendiendo al principio de legalidad, se estima 

viable imponer la sanción máxima que la propia Ley Procesal permite. 

En virtud de lo anterior, este Consejo General concluye que la sanción a imponer al 

sujeto obligado es de índole económica, y equivale a dos mil quinientas Unidades 

de Medida y Actualización vigentes en dos mil diecinueve6, equivalente a $84.49 

(ochenta y cuatro pesos 49/100 M.N.), lo cual da como resultado $211,225.00 

(doscientos once mil doscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

Ahora bien, no pasa desapercibido para esta autoridad que, dado que la presente 

resolución deviene COmo cumplimiento a lo ordenado en la sentencia emitida por la 

Sala Regional en la Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, respecto del juicio SCM-JDC-14112020, esta autoridad se encuentra 

imposibilitada a imponer una sanción que agrave más la situación jurídica de la 

organización, ello en atención al principio juridico procesal de non reformatio in 

peius y que, además, viene ordenado dentro de los efectos, identificado con el 

numeral 5 de la sentencia a la que se da cumplimiento, y que refiere que la 

resolución recurrida no puede ser modificada en pe~uicio del apelante . 

• Ello d. conformidad con la Jurisprudencia 10/2018 MUL TAS. DEBEN FIJARSE CON BASE EN LA UNIDAD DE MEDjIf Á 
y ACTUALIZACiÓN VIGENTE AL MOMENTO DE LA COMISIóN DE LA INFRACCIÓN. I:n. / ./ 
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Por lo cual, a pesar de haberse establecido que la sanción que le correspondería a 

la Organización serra la consistente en multa equivalente a dos mil qUinientas 

Unidades de Medida y Actualización vigentes en dos mil diecinueve, que 

corresponde a la cantidad de $211,225.00 (doscientos once mil doscientos 

veinticinco pesos 00/100 M.N.), esta no le será impuesta por lo selialado en el 

párrafo que precede. 

Asimismo, este Consejo General considera que ha lugar a dar vísta al Servicio de 

Administración Tributaria de la Secretarra de Hacienda y Crédito Público y a la 

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que 

determinen lo conducente respecto de la conducta aqul analizada. 

CONCLUSiÓN 2 

b) En el capitulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 

del Dictamen correspondiente, se estableció la siguiente conclusión sancionatoria, 

misma que vulnera los artlculos 32, apartado g, del Reglamento, en relación con el 

último párrafo del artrculo 267 del Código, a saber: 

Aportaciones en efectivo 

2 

a 
proporcionada par la Organización, se detectaran 22 
depósitos en efectiva en la cuenta bancaria de la 
Organizaci6n en la Instituci6n Bancaria BBVA 
BANCOMER, S.A., presuntamente provenientes de 
aportaciones de sus Afiliadas y Simpatizantes par la 
cantidad de $3,002,400.00 (tres millones das mil 
cuatrooientas pesas 00/100 MN); al respecto, se 
determinó que na existe evidencia suficiente y 

$3,002,400.00 
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esa por que 
desconoce la identidad de las personas que aporlaron y 
depositaron dichos recursos, infringiendo con ello lo 
seflalado en el arllculo 32, inciso g) del Reglamento, en 

con 

Al respecto, es importante mencionar que en el procedimiento de fiscalización que 

se instruyó se respetó la garantia de audiencia del sujeto obligado, en términos de 

los ordenado por fa Sala Regional Ciudad de México, en la sentencia que recayó al 

juicio de la ciudadania SCM-JDC-14112020, toda vez que, como ya se ha 

mencionado, la Unidad de Fiscal'rzación notificó el veintinueve de septiembre de dos 

mil veinte, a la organización, el oficio IECM/UTEF/31112020, correspondiente a los 

errores u omisiones que se determinaron derivado del proceso de fiscalización y de 

las acciones implementadas por esta autoridad, con motivo de la vista de la Unidad 

de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

relacionada con los recursos en efectivo que obtuvo y aplicó, asl como un 

requerimiento de información relativo a sus pasivos, para que en un plazo de tres 

dlas hábiles presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, 

junto con la documentación que considerara atinente. 

De esta manera, y del análisis de la respuesta que emitió la organización al oficio 

IECM/UTEF/311/2020, la Unidad Técnica de Fiscalización estimó que no se 

subsanaron las observaciones y posibles irregularidades, por lo que, el diecinueve 

de octubre siguiente, notificó a la organización, mediante el diverso 

IECMIUTEFI35512020, las observaciones y presuntas irregularidades que no fueron 

solventadas, otorgándosele 3 dlas hábiles para que manifestara lo que en su 

derecho estimara pertinente. 

INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN 
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Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 

sancionatoria y la normatividad antes señalada, se procede a la individualización de 

la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 

En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 

sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

sostenido por fa Sala Superior dentro de la sentencia recafda al recurso de 

apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 

En este sentido, este Consejo General procederá a calificar la falta determinando lo 

siguiente: 

a} Tipo de infracción (acción u omisión}. 

b} Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

e) Los valores o bienes jurldicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 

o perjuicios que pudieron generarse con fa comisión de la falta. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 

de una infracción similar (Reincidencia). 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 

elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, lo conducente respecto 

a la imposición de la sanción (inciso B). 

A) CALlFICACION DE LA FALTA 
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a) Tipo de infracción (acción u omisión). 

Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, la falta 

consiste en recibir aportaciones de personas no identificadas, atentando a lo 

dispuesto en el articulo 32, apartado g del Reglamento, en relación con el 267 último 

párrafo del Código. 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 

Modo: De la revisión a la información y documentación proporcionada por la 

OrganizaciOn, se detectaron 22 depOsitos en efectivo en la cuenta bancaria de la 

Organización en la Institución Bancaria BBVA BANCOMER, S.A, presuntamente 

provenientes de aportaciones de sus Afiliados y Simpatizantes por la cantidad de 

$3,002,400.00 (tres millones dos mil cuatrocientos pesos 00/100 MN); al respecto, 

se determinó que no existe evidencia suficiente y competente que acredite que los 

recursos provienen de esa fuente de financiamiento, por lo que esta autoridad 

desconoce la identidad de las personas que aportaron y depositaron dichos 

recursos, infringiendo con ello lo sef\alado en el artículo 32, inciso g) del 

Reglamento, en relaciÓn con el último párrafo del articulo 267 del Código. 

Tiempo: Las irregularidades surgieron en el marco de la revisión de los Informes de 

Organizaciones de Ciudadanos que pretenden constituirse como Partido Político 

Local y de las diligencias realizadas por la Unidad de Fiscalización con motivo de la 

Vista de la Unidad de Inteligencia Financiera, así como de la reposición del 

procedimiento con motivo del acatamiento de la sentencia emitlda por la Sala 

Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en el expediente SCM-JDC·141/2020. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en las oficinas de la Unidad Técnica de 

Fiscalización, ubicadas en la Ciudad de México. 

cl Comisión intencional o culposa de la falta. 

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el 

responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio 

de reproche sobre la conducta. 

Al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

sostuvo en las sentencia identificadas con las claves SUP-RAP-12512008 y 

SUP-RAP-23112009 que, cualquiera que sea el concepto que se adopte de lo que 

debe entenderse por "dolo", todas coinciden en seflalar que debe ser considerado 

como una conducta que lleva implícito el engaño, fraude, simulación o mentira; esto 

es, se trata de una conducta violatoría del deber jurídico y de actuar conforme a lo 

previsto en la ley. 

Es decir, de conformidad con dichas sentencias, se entiende al dolo como la 

intención de aparentar una cosa que no es real, con el propósito de lograr un 

beneficio, para hacer creer que se cumple con las obligaciones de ley tratando de 

engañar a la autoridad administrativa electoral, por lo que concluye que, son esos 

actos los que de estar probados permiten afirmar que se procedió con dolo, en la 

medida que permiten advertir una intencionalidad fraudulenta; pero ésta, debe estar 

plenamente probada, pues no es posible inferirla a través de simples argumentos 

subjetivos que no se encuentran respaldados con elementos de convicción. 

Asimismo, en las sentencias que han quedado precisadas, el máximo órganoÁ 

Jurisdiccional en materia electoral estableció que, para estimar que se actuó e6n' ./ 
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dolo debe acreditarse que la conducta se llevó a cabo con el ánimo de obstaculizar 

la función fiscalizadora de la autoridad. 

Por lo anterior, debe resa Ita rse que el dolo no puede presumirse, sino que tiene que 

acreditarse plenamente, pues la buena fe en el actuar siempre se presume a menos 

que se demuestre lo contrario y para ello necesita acreditarse la intención del 

infractor de llevar a cabo la conducta a sabiendas de las consecuencias que se 

producirán. Esto es, el elemento esencial constitutivo del dolo es la existencia de 

algún elemento probatorio con base en el cual pueda deducirse una intención 

específica por parte del ente infractor para obtener el resultado de la comisión de la 

falta. 

Asimismo, resulta aplicable al caso, lo establecido por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en la tesis con rubro "DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS", conforme 

a las cuales el dolo directo se compone de dos elementos: el intelectual o 

cognoscitivo yel volitivo. El primero parte de que el conocimiento es el presupuesto 

de la voluntad, toda vez que no puede quererse lo que no se conoce, por lo que 

para establecer que el sujeto activo querla o aceptaba la realización de un hecho 

previsto como delito, es necesaria la constancia de la existencia de un conocimiento 

previo; esto es, el sujeto activo debe saber qué es lo que hace y conocer los 

elementos que caracterizan su acción como tr pica, de manera que ese conocimiento 

gira en tomo a los elementos objetivos y normativos del tipo, no asl respecto de los 

subjetivos. Por otro lado, el elemento volitivo supone que la existencia del dolo 

requiere no sólo el conocimiento de los elementos objetivos y normativos del tipo, 

sino también querer realizarlos. As! pues, se integran en el dolo directo el 

conocimiento de la situación y la voluntad de realizarla. 

Por otro lado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la tesis de rubro: 

"DOLO DIREcTO. SU ACREDITACIÓN MEDIANTE LA PRy 
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CIRCUNSTANCIAL", donde se establece que el dolo no s610 puede ser comprobado 

con la prueba confesional, sino que la prueba indiciaria permite que a través de 

hechos conocidos que no constituyen acciones violatorias de la norma, se pueda 

llegar a la acreditación del dolo, concatenando hechos y utilizando los principios de 

la lógica y las máximas de la experiencia. 

De lo anterior se puede advertir que los criterios asumidos por los órganos 

jurisdiccionales en materia penal, así como los establecidos por la doctrina para 

definir el dolo, a la luz de la tesis de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación con rubro "DERECHO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL IUS 

PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL", le son aplicables 

mutatis mutandis, al derecho administrativo sancionador. 

Expuesto lo anterior, es necesario determinar si en el presente caso existió una 

conducta dolosa por parte del infractor. 

En este orden de ideas, es dable concluir que se cumple con el elemento intelectual 

o cognitivo, toda vez que se parte del hecho cierto de que la Organización conocía 

previamente las disposiciones legales y reglamentarias en materia de 

financiamiento y gasto, es decir, conocía los supuestos, términos y condiciones a 

los que debe sujetar su conducta, en consecuencia, tenIa conocimiento de su 

obligación de rendir cuentas de conformidad con lo establecido en la normatividad 

y que, ante su incumplimiento, necesariamente se producirla una consecuencia de 

derecho, es decir, que su actuar conllevarla la aplicación de una sanción, por lo que 

existe constancia de un conocimiento previo de la misma, así como de las 

consecuencias jurídicas que, ante su incumplimiento, necesariamente se 

producirán, con lo cual se hace evidente el elemento cognoscitivo. 
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Una vez acreditado el elemento cognitivo, en el presente caso debe determinarse 

si se actualiza el elemento volitivo, necesario para tener por acreditado el dolo 

directo. 

En este caso, se arriba a la conclusión que se tiene por acreditado el elemento 

volitivo, toda vez que, como ha quedado demostrado en el Dictamen, que forma 

parte integrante de esta Resolución, la organización era conocedora de la 

prohibición de no aceptar aportaciones en efectivo de personas no identificadas (art. 

32, apartado g del Reglamento), así como el origen lícito de los recursos (art. 29 del 

Reglamento). 

En efecto, a pesar de que la organización sabía cada una de sus obligaciones y 

reglas para las aportaciones en efectivo, se advierte que maquinó para hacer creer 

a la fiscalizadora que había cumplido con dichas reglas y obligaciones; sin embargo, 

se tiene por acreditado el incumplimiento a la transparencia y legalidad, al no haber 

acreditado la identidad de las personas y el origen lícito del dinero y quedar 

evidenciado que con su actuar impidió a la fiscalizadora llevar a cabo sus funciones 

de verificar la identidad de los aportantes y el origen lícito de los recursos. 

Lo anterior, porque el financiamiento privado en efectivo no cumplió con la normativa 

aplicable, a pesar de que la organización pretendió hacer creer a la autoridad 

fiscalizadora que sí había cumplido y, con ello, se hacia merecedora de la obtención 

del registro como partido político local, tratando de aparentar hechos que no fueron 

reales, con el objeto de obtener un beneficio, haciendo creer que se cumple con la 

normativa aplicable, engañando a la autoridad. 

La organización pretendió hacer creer a la Unidad Técnica de Fiscalización, que los 

requisitos que establece el artículo 33 del Reglamento, relativo a los requisitos de 

,,, ,OOb" de ., '_-. re hablM ro""do • ~baUd.d. pe<o de '" ~0 
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contrario a lo que pretendió hacer ver la organización, se desprenden 

irregularidades que, entre otras, en algunos casos, los RFC y CURP que dieron a 

conocer en los recibos no coincidieron con los nombres que ellos mismos ligaron a 

dichas claves; en otros casos sef1alaron RFC y CURP incompletos, impidiendo con 

ello que la autoridad pudiera conocer la identidad de las personas, así como el 

origen lícito de los recursos, de lo que se desprende una mala fe en su actuar, ya 

que en sus escritos sostuvieron la legalidad los requisitos de los 2047 recibos 

individualizados, cuyos recursos captados en efectivo, se depositaron, de manera 

conjunta, en 22 ocasiones en la cuenta bancaria de la organización, engaf1ando a 

la autoridad y obstaculizando, premeditadamente, la verificación de la identidad de 

los aportantes, así como el origen licito de los recursos, y que, además, dichos 

depósitos (22) se realizaron por personas respecto de las cuales no se logra 

identificar su vinculo con la organización o no se encuentran facultados para realizar 

este tipo de operaciones. 

En la especie, en apego a lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al constituir el dolo un elemento que no puede demostrarse de manera 

directa, en el expediente se advierte que el sujeto obligado fijó su voluntad en 

incumplir la ley, esto se encuentra constituido por el hecho cierto y probado de que, 

previamente a su actuar, conocía la obligación a que se encontraba sujeto, es decir, 

la base del indicio es la certeza de que la Organización actuó a sabiendas de que 

infringía la ley, tal como se ha demostrado y descrito en el Dictamen que forma parte 

integral de esta resolución. 

En este tenor, resulta incuestionable que la Organización desplegó una conducta 

con la intención de ingresar a su contabilidad recursos cuyo origen se desconoce 

mediante los mecanismos permitidos por la normativa, lo cual implicó que la 

organización ejecutara una serie de acciones con la in!ención de aparentar una 

situación que no es real, tratando de engaflar a la autoridad administrativa electo:,j'Sp 
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con el propósito de lograr un beneficio, para hacer creer que se cumple con las 

obligaciones de ley, alentado por el beneficio que le produce tal conducta como lo 

es, aceptar aportaciones de personas no identificadas e intentar acreditar dichos 

ingresos mediante documentación que al adminicularla entre sí, permite a esta 

autoridad electoral concluir que no se tiene certeza del origen de los recursos 

ingresados a las finanzas de la organización para la consecución de las actividades 

propias de la constitución de un partido político local de nueva creación, lo que 

implica la aceptación de sus consecuencias. 

d) Trascendencia de la normatlvidad transgredida. 

Por lo que hace a las normas transgredidas es importante set'ialar que, al 

actualizarse faltas sustantivas se presenta un daño directo y efectivo en los bienes 

jurídicos tutelados, as! como la plena afectación a los valores sustanciales 

protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de las 

organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse como partidos políticos 

locales, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse faltas 

sustanciales en el marco de la revisión de los informes mensuales presentados a 

partir de que la organización de ciudadanos de mérito notificó al Instituto su 

propósito de constituir un Partido Político Local. 

As! las cosas, las faltas sustanciales que traen consigo la no rendición de cuentas, 

lo cual impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 

consecuencia, se vulnera la certeza como principio rector de la actividad electoral. 

Debido a lo anterior, la organización de ciudadanos de mérito viola los valores a~te/S 

establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los indivi~s/ 

pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 

certeza del adecuado manejo de los recursos. 8~ 
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En este orden de ideas se desprende que, la Organización vulneró lo dispuesto en 

el artículo 32, apartado g del Reglamento, en relación con el último párrafo del 

artIculo 267 del CÓdíg07. 

Debemos recordar que de conformidad con el párrafo segundo del articulo 265 del 

Código, la Organización tiene la obligación de informar mensualmente al Instituto 

Electoral, entre otros, el origen de los recursos que obtenga y utilice para el 

desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del registro legal de 

conformidad con el Reglamento y que este en su articulo 32, apartado g, establece 

que en ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrán realizar aportaciones, 

donaciones, condonaciones de deuda, descuentos, bonificaciones, quitas, prestar 

servicios personales o entregar bienes a título gratuito o en comodato a la 

Organización, personas no identificadas. 

En este tenor, es que se establece la obligación de las organizaciones de 

ciudadanos a presentar de manera clara y veraz la documentación que acredite el 

origen de los recursos, lo cual permite que exista un control de los ingresos recibidos 

por ellas. Dicho de otra manera, con la presentación de la documentación reconoce 

el ingreso recibido y permite un estudio del mismo para verificar que no existe ilicitud 

en el objeto, motivo o fin del mismo. 

1 Articulo 32. Entes Impedidos para realizar aportaciones. 
En ningún caso y bajo nInguna circunstancia podrán reafizar aportaciones. donacIones, condonaciones de deuda, descuentos, 
bonificaciones, quitas, prestar S&rvlc!os personales o 6ntregar bienes a títulO gratuito o en comodato a la OrganizacIón, las personas 
siguientes: 

g,Tampoco podrán recíbir aportacionas de personas nO identificadas, con excepción de las obtenidas madiante colectas realizadas 
en mfUnes o en la vla pública. 

-~ A 
L~ incursión de organizaciones mligiosas, gremiales y afiliación corporativa en la conformación de un partido político, asl c~ ./ 
violación a los criterios de nscaBzaclón y montos méximos de los recursos a utilizar para el desarrollo de sus actividades tendentes a¡6 
la obtención del registro legal qua cometa alguna organización de ciudadanos, serán causales suficientes para la negativa Inmediata 
de registro, 
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Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al sefialar como 

obligación de las organizaciones de ciudadanos rendir cuentas ante la autoridad 

fiscalizadora de manera tal que tenga por objeto acreditar el origen de lo reportado, 

es garantizar que la actividad de dichas organizaciones se desempeñe en apego a 

los cauces legales. 

En ese entendido, resulta necesario durante el proceso de constitución de un nuevo 

partido local transparentar la procedencia de los recursos con que cuentan y con 

ello, establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 

conductas infractoras que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 

la norma, lo cual vulnerarla el Estado de Derecho. 

Al respecto, la organización de ciudadanos incumplió con su obligación de 

comprobar el origen de diversas aportaciones en el periodo sujeto de revisión; 

obligación que emana del Reglamento, el cual tutela la certeza en el origen de los 

recursos, mismos que tienden a evitar el ingreso de recursos de procedencia ilícita. 

De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la autoridad 

fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 

origen, monto, destino y aplicación que en el periodo en revisión se dio a los 

recursos que hayan recibido las organizaciones de ciudadanos, para en su caso 

determinar la posible comisión de infracciones a la normativa en la materia e 

imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 

En consecuencia, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 

principio de certeza y transparencia en el origen de los ingresos. 
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Ahora bien, la transparencia y la rendición de cuentas en los recursos de las 

organizaciones que pretenden su registro como partido político, constituye uno de 

los compromisos primordiales de la autoridad electoral como un elemento esencial 

en el proceso democratizador mexicano, es por ello que esta autoridad con el 

propósito de esclarecer los hechos denunciados, y bajo la premisa de que nadie 

debe estar exento de transparentar los recursos utilizados con fines electorales, en 

cumplimiento a sus obligaciones de fiscalización, se enfocó a la investigación de los 

hechos denunciados por considerar que se estaba ante una actividad de riesgo. 

Cabe señalar que, respecto de la aportación de dinero en efectivo, la Organización 

debió observar el marco jurídico aplicable, lo cual no sucedió en la especie, toda 

vez que, de haber dado cabal cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 3, 8, 

29, 30, 31, 32, 33, 35, 36 Y 37 del Reglamento, su actuar se habría ajustado a lo 

siguiente: 

• la fiscalización de los recursos de las organizaciones de ciudadanos que 

pretenden constituirse en partidos políticos en la Ciudad de México, tiene, entre 

otros fines, el que la autoridad fiscalizadora pueda verificar el registro de sus 

ingresos y egresos, la documentación comprobatoria sobre el manejo de los 

mismos, para lo cual la Comisión de Fiscalización tiene la atribución de interpretar 

el Reglamento en cuestión. 

• Que las organizaciones de ciudadanos deberán tener una estructura 

organizacional bien definida, con sus responsables financieros identificados y que 

se les dará el tratamiento de fiscalización de un partidO político. 

• las organizaciones podrán financiarse a través de recursos de origen privado, A 
tanto en efectivo como en especie, siempre y cuando su procedencia sea licita, ¿ .J 

decir, tienen el deber de acreditar el origen lícito de dichos recursos. h By 
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o Como obligaciones, además de demostrar el origen lícito de los recursos, las 

agrupaciones u organizaciones, deben de llevar un registro contable de todos los 

ingresos que reciban de sus afiliados y simpatizantes, que permita verificar a la 

autoridad fiscalizadora la totalidad de las aportaciones, para lo cual se deben 

entregar, entre otras, una relación anual de los nombres de las personas que 

realicen las aportaciones, con la restricción legal de no poder recibir aportaciones 

en efectivo de personas no identificadas. Esto es, existe la obligación de dar a 

conocer la identidad de las personas que aportan dinero. 

olas organizaciones deberán depositar dentro de los cinco días siguientes a su 

recepción, el dinero en efectivo que hayan recibido, en sus cuentas bancarias, lo 

cual no las releva de la obligación de acreditar la identidad de cada aportante ni el 

monto aportado por cada persona en lo individual. 

• En efecto, pues para el caso de que las aportaciones en efectivo sean superiores 

a 200 veces la UMA, entonces éstas se deberán realizar mediante transferencia 

electrónica o cheque, en las que se identifique de manera individual al aportante. 

Este mecanismo de bancarizar la aportación en efectivo, aplicará para el caso de 

que una persona realice más de una aportación dentro del mismo mes calendario y 

que ésta sea superior a 200 veces la UMA. 

Sin embargo, contrario a ello, de un análisis integral a la documentación exhibida 

durante los informes mensuales, a las repuestas a los oficios de errores y omisiones, 

a la información proporcionada en la vista dada por la Unidad de Inteligencia 

Financiera y del cúmulo de elementos contables valorados a la luz de los principios 

de certeza, legalidad y máxima publicidad para el ejercicio de la fu~ 

86? 
fiscalizadora, esta autoridad desprende lo siguiente: 
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• Veintidós depósitos en efectivo de personas no identificadas. 

De la revisión a los diversos informes, esta autoridad tiene certeza plena de que la 

Organización obtuvo un financiamiento privado de $3,002.400.00 (tres millones dos 

mil cuatrocientos pesos 00/100 m.n.), que obtuvo mediante veintidós depósitos en 

efectivo: 

BBVA DISTRITO 
BANCOMER, S.A FEDERAL 

Del total de depósitos se infiere lo siguiente: 

i. El 50% de los depósitos se efectuaron en la sucursal bancaria número 3517; 

ii. EI27 .27% de los depósitos se efectuaron en la sucursal bancaria número 3646; 

iii. EI1S.18% de los depósitos se efectuaron en la sucursal bancaria número 47551 

iv. El 4.55% de los depósitos se efectuaron en la sucursal bancaria número otas; - /) 
87/~ 
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v. El 95.72% del monto total recibido en los veintidós depósitos de personas no 

identificadas aconteció de 15 de marzo al23 de julio de 2019, es decir, en tan solo 

cuatro meses y medio, la Organización obtuvo un ingreso de $2,873,900.00 (dos 

millones ochocientos setenta y tres mil novecientos pesos 00/100 m.n.); 

vi. El resto del recurso, es decir la cantidad de $128,500.00 (ciento veintiocho mil 

quinientos pesos 00/100 m.n.) la recaudó el 30 de agosto y los dfas 5 y 17 de 

diciembre de 2019, lo cual representa el 4.28% 

vii. La Organización no aportó elementos a esta autoridad que le permitan 

identificar a la persona o personas que realizaron los 22 depósitos antes señalados, 

esto, porque no aportó alguna ficha de depósito de la Institución Bancaria BBVA 

BANCOMER, SA que diera cuenta de la identidad del o de los depositantes. Sin 

embargo, la Organización pretende soportarlos con 2,047 recibos individualizados 

que, según su dicho, amparan 105 depósitos del efectivo de manera "conjunta" 

conforme a la siguiente tabla: 

• 
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Sólo un recibo corresponde en monto con un depósito realizado, el del 17 de 

diciembre. 

De conformidad con lo manifestado por la organización en la que reconoce que la 

representante financiera firmó todos los recibos que fueron llenados posteriormente 

por personas no facultadas, pues la responsabilidad de que sea la responsable la 

que emita y firme los recibes al recibir una aportación, le obliga a verificar por todos 

los medios a su alcance que no se trata de un ente prohibido y que el origen del 

dinero es lícito 

De ah! que la organización no aportó elementos a la autoridad, que le den certeza 

sobre el origen licito del dinero ni sobre la identidad de los aportantes . 

• Ausencia de un mecanismo organizacional para la obtención de recursos de 

dinero en efectivo. 

La Organización, al seguir el camino del financiamiento privado mediante la 

obtención de recursos en efectivo por $3,002,400.00 (tres millones dos mil 

cuatrocientos pesos 001100 M.N.), a través de veintidós depósitos, adicionalmente 

se ubicó en el supuesto establecido en el artIculo 8 del Reglamento de 

Fiscalización8 , que lo obligaba a contar con una estructura organizacional y un 

manual de operaciones que permitiera a esta autoridad identificar a las o los 

responsables de la obtención de los recursos bajo esa modalidad, contrario a ello 

se desprende que: 

8 Articulo 8. De la estructura organizadoRa!. A 
Cada Organización debe'" Integrar una estructura organll:aclanal bien deflnkla y un manual de operaciones que oo~á" 
claramente las funciones, facultades y obligaciones de sus órganos de administración, que permita identificar a las y los 
responsables de las funciones de administración financiera en sus diferentes fases de oblencíón, registro, control y aplicación ¡S 
de los recursos; asi como, de la presentación de los informes. 

( ... ) 
89 
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1. De los veintidós depósitos en efectivo, no existe certeza ni indicio, de que las 

personas que depositaron el dinero en las cuatro sucursales bancarias estén 

facultadas para obtener el recurso. Esto es así porque no se cuenta con una 

estructura reportada por la propia organización ni mucho menos con evidencia 

documental con la que se acredite la identidad de las personas que acudieron a la 

institución bancaria. 

11. Tampoco existe certeza sobre el mecanismo recaudatorio, es decir, si la 

persona o personas que recaudaron las aportaciones fueron quienes depositaban 

directamente el recurso. 

111. Tampoco existe certeza o indicio alguno de que la persona responsable de las 

finanzas haya sido quien efectuó los depósitos. 

IV. En este orden de ideas, la organización optó por un esquema que permitió que 

recibiera en su cuenta bancaria recursos en efectivo mediante diversos depósitos 

de personas que no se encuentran identificadas y sin presentar soporte documental 

alguno que genere certeza a esta autoridad de su origen. 

Lo anterior, si se considera que la reconstrucción de la narración de hechos que 

realiza la organización para intentar acreditar un origen licito no se encuentra 

amparado en medios de prueba idóneos, máxime si se toma en consideración que 

esta pulverización de recursos se realizó para recibir el 100% de la totalidad de 

recursos que por esta vía ingresaron a su cuenta bancaria. 

Esta circunstancia es de singular relevancia, ya que permite evidenciar el ánimo cnA 
el que se condujo el sujeto obligado al manejar únicamente recursos en efeZ~ 
que, por su propia naturaleza, no generan certeza de su origen. h 91 ~ 
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V. Por el contraño si se tiene certeza, conforme al Acta constitutiva de la 

Organización (escritura pública número cuarenta y cuatro mil cuatrocientos seis, 

pasada ante la fe del Notario Público número noventa y tres de la Ciudad de México) 

y específicamente en lo establecido en el artículo décimo primero del estatuto, las 

aportaciones tenían que ser recibidas por conducto de la persona encargada de la 

administración o de sus representantes legales, siendo ellos los únicos 

responsables de la autenticidad de los datos consignados ante esta autoridad 

fiscalizadora. 

VI. La Organización al no haber integrado una estructura organizacional bien 

definida y un manual de operaciones que permita a esta autoridad identificar a los 

responsables de la obtención de los veintidós depósitos en efectivo, no tiene 

siquiera indicios que hagan suponer que las personas encargadas de obtener las 

aportaciones serían a su vez las encargadas de registrarlos. 

VII. Por tanto, se concluye que los $3,002,400.00 fueron depositados en cuatro 

sucursales bancarias por personas no identificadas, lo cual, implica una violación al 

artículo 32, párrafo primero, inciso g del Reglamento de Fiscalización. 

VIII. De igual forma se concluye que las aportaciones recaudadas por las 

personas señaladas por la Organización, al no identificarse mediante una relación 

sucinta de lo recaudado, se desprende que ninguna estaba facultada para 

cerciorarse de que no se tratara de entes prohibidos y que además tUviera la 

capacidad de identificarlos debidamente. 

IX. Aunado a ello, de la respuesta dada al oficio de errores y omision~ 
IECMfUTEFf311f2020 de fecha 29 de septiembre de 2020, la organizaCió~e
forma expresa, aduce que la persona responsable de la recaudación del dinero no A 

91/'/ 
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fue quien necesariamente entregaba el recibo al aportante, por tanto, no fue 

recaudado conforme a su estatuto y conforme a lo establecido en el articulo 8 del 

Reglamento de Fiscalización. 

"Por su parte, como ya se dijo, la existencia de la firma de quien tiene facultades 

para dotar de autenticidad y de validez a los recibos, no le obligaba a 

necesariamente ser quien presencialmente los entregara, debido a que esto resulta 

imposible además que la presencia de la misma no es lo que dota de validez al 

documento, sino que sea expedido por la persona que lo autentica por estar facultad 

para ello." 

X. A no existir certeza de cuántos recibos fueron entregados directamente por 

persona facultada para ello a los supuestos aportantes, la organización no contaba 

con elementos para verificar que su origen fuera licito y, por tanto, esta autoridad 

tampoco cuenta con elementos suficientes para detenninar su licitud. 

XI. En consecuencia, el esquema de recaudación de aportaciones, de confonnidad 

con lo manifestado por la organización, en algunos casos, fue recaudado en el 

propio domicilio del aportante, lo cual implica que se obtuvo por conducto de 

personas no identificadas y no facultadas para ello. 

XII. Al carecer de una estructura organizacional para la obtención de las 

aportaciones en efectivo aquí analizadas, esta autoridad, en cumplimiento con el 

principio de exhaustividad y en el ejercicio de la función investigadora, efectuó un 

análisis detallado de los 2,046 recibos que supuestamente amparan las 

aportaciones de 1,596 simpatizantes o afiliados, con el fin de verificar si cumplen 

con los requisitos establecidos. 
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Los anterior es asl, ante la naturaleza de la fuente de financiamiento consistente en 

dinero en efectivo depositado en la cuenta bancaria de la organización por personas 

no identificadas (ni identificables) no rastreable, por tanto y como ya se señaló, de 

los veintidós depósitos esta autoridad no cuenta con elementos suficientes que le 

tengan por acreditada la licitud y origen de recurso. 

Cabe recalar que el proceso de revisión del origen, destino y aplicación de los 

recursos que la organización utilizó para alcanzar la pretensión de constituir un 

nuevo partido en la Ciudad de México, se da en el marco de una auditorla que se 

cine a reglas contables especificas y, en la que si bien, la autoridad ejerce las 

facultades de investigación que le otorgan las leyes, la responsabilidad de la 

rendición de cuentas y documentación del expediente le corresponde al sujeto 

obligado. 

Por lo que es éste quien debió entregar la documentación que acreditara con una 

suficiencia probatoria lo siguiente: 

a. Contar con una estructura plenamente identificable. 

b. La recepción de recursos por personas autorizadas para ello de conformidad 

con los Lineamientos. 

c. Que esos recursos vinieran de personas identificadas y localizables para 

efectos de poder corroborar su dicho. 

d. Que las personas que aportaban fueran las titulares de éstos. Al respecto, la 

organización no exhibió ninguna comprobación bancaria que asl lo acreditara. 

e. Que las fuentes u origen de esos recursos no tuvieran detrás un ente prohibido . 

• Veintidós depósitos en efectivo sustentados con 2046 recibos. 

No pasa inadvertido para esta autoridad las situaciones siguientes: 

- -- - ------------
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En este punto resulta importante destacar que durante el proceso de fiscalización la 

Organización solo anexó a 159 recibos de aportaciones copia de la credencial para 

votar correspondientes a las recaudaciones del mes de diciembre de 2019, que se 

integran como sigue: 

i. La organización, conforme a la información dada a esta autoridad en respuesta 

a la notificación del primer oficio de errores u omisiones, explicó que cada uno de 

los veintidós depósitos corresponden a un conjunto de aportaciones recaudadas por 

personas no identificadas o facultadas para ello. Esto se afirma porque la 

organización no soporta su defensa en medio de prueba alguna del que pueda 

desprenderse quién o quiénes son esos supuestos "recaudadores" y la calidad con 

la que estuvieron actuando para obtener recursos a nombre de la organización. 

ii. La Organización, en solamente 159 casos (el 7.13 por ciento), exhibió recibos a 

los que anexó la credencial para votar que, al ser recaudados por personas no 

identificadas o facultadas para ello como ya se razonó, no generan certeza de que 

tuvieron el deber de cuidado de verificar la calidad de aportante, esto eS, si no se 

trataba de un ente prohibido conforme a lo establecido en el articulo 32 del 

Reglamento de Fiscalización. 

x 
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iii. Cabe señalar que el modelo de fiscalización que rige en México exige un 

cumplimiento estricto a los principios que rigen la materia, como lo son la legalidad, 

transparencia y la rendición de cuentas, por lo que los sujetos obligados, entre ellos, 

las organizaciones de ciudadanos que buscan obtener su registro como partido 

político a nivel local, tienen que constatar que todos los recursos que en efectivo o 

especie reciban cumplan con el marco normativo y la legitimidad en su origen. 

iv. Doce de los recibos exhibidos por la Organización, carecen de alguno de los 

requisitos establecidos en el artículo 33 del Reglamento de Fiscalización, ya que no 

se señaló el RFC o CURP, con lo cual no es posible identificar al aportante, los 

cuales se integran a continuación: 

De la revisión exhaustiva del total de recibos exhibidos, y de la verificación en el 

portal del SAT, se desprende que, en 271 recibos exhibidos por la organización, el 

Registro Federal de Contribuyentes del aportante resultó inválido, por no coincidir 

con el aportante que se indicó o porque la clave del RFC aparece incompleta y, en 

ambos casos, con ello impide verificar la identidad del aportante, cuyos folios se 

integran como sigue: 
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Asimismo, de la revisión del total de recibos exhibidos, y de la verificación en el 

portal de la Secretaria de Gobernación, se determinó que, en 339 recibos 

presentados por la organización, el CURP del aportante resultó como no registrado, 

o porque la clave del CURP aparece incompleta y, en ambos casos, con ello se 

impide verificar la identidad del aportante, cuyos folios se integran como sigue: 
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De lo anterior se desprende que la Organización incumplió con el requisito 

establecido en el artículo 33, inciso a), del Reglamento de Fiscalización, relativo a 

asentar el RFC o la CURP, pues aunque en algunos casos, en apariencia se asentó 

dichos datos, de su verificación resultó que están incompletos o en su defecto no 

coincidieron con el nombre que se señaló del aportante, lo que impide a la autoridad 

fiscalizadora verificar la identidad del aportante y el origen licito de los recursos en 

un total de 622 recibos, lo que representa el 27 por ciento de aportaciones que 

deben considerarse de personas no identificadas al no reunir las exigencias de ley, 

por tanto, no se tiene certeza sobre el origen lícito del recurso. 

v. Asimismo, por lo que hace a las aportaciones que vienen de otras entidades 

federativas, dado que la organización no aporta elementos para conocer el origen 

de esos recursos y, con ello, el interés de no residentes en la Ciudad de México, 

resulta importante señalar lo que dispone el artículo 10, numeral 2, inciso c) de la 

Ley General de Partidos Politicos, el cual establece que, en el proceso de 

constitución de un partido politico local, únicamente se contabilizarán para efectos 

de representatividad, personas que sean ciudadanas de la Ciudad de México. 

Al respecto, dicho precepto señala que los Organismos Públicos Locales que 

otorguen el registro como partido político local, deberán verificar que las 

organizaciones de ciudadanos, cumplan entre otros COn el requisito siguiente: 

Artfculo 10. 
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2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido 

político, se deberá verificar que ésta cumpla con los requisitos siguientes: 

e) Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes en cuando 

menos dos terceras partes de los municipios de la entidad o de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal (sic); los cuales deberán contar 

con credencial para votar en dichos municipios o demarcaciones; bajo ninguna 

circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad podrá ser inferior 

al 0.26 por ciento del padrón electoral que haya sido utilizado en la elección 

local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se 

trate. 

Se trata de la obligación de que las organizaciones de ciudadanos que han aceptado 

incorporarse a los mecanismos de participación en espacios institucionales, deben 

generar relaciones con las colectividades e individuos que le son afines en primer 

término respecto del ámbito territorial en el que se registrarán como partidos 

políticos locales. 

Por tanto, si la relación que se genera entre la organización de ciudadanos y sus 

simpatizantes en el ámbito de la representatividad es un deber para efectos de su 

constitución y aquellas personas que no pertenezcan a la Ciudad de México no 

pueden ser contabilizadas, resulta por demás lógico que la captación de dinero en 

efectivo con el que se financie la organización respete esa limitante durante el 

proceso de constitución como partido polltico local. 

Si bien, nos encontramos ante la imposibilidad de generar nuevas conductas 

respecto de aportaciones de personas prohibidas. ya que no se acreditó el interés 

de las personas de fondear una organización que no pertenece a su entidad 

fe<lemtiv., lo -"", • fin de 00 ,b""'" ,. ll'''''''' de ''''''iS de :,,;s 
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organización, es pertinente selialar que el interés de un ciudadano se encuentra 

entorno de las decisiones que le afectan, así como de la relación que sostiene con 

un partido que represente sus intereses, ya que es el medio de articulación de la 

voluntad política del mismo ciudadano. 

vi. Hasta aquí, de lo único que existe certeza, es que la Organización recibió 

depósitos de personas no identificadas y a su vez, dichos depósitos están 

amparados en recibos que no permiten identificar al aportante y el origen lícito del 

recurso obtenido. 

Como quedó demostrado de la revisión que se hizo de las respuestas a los oficios 

de errores y omisiones, se advierte que se encontraron inconsistencias en los 

recibos de los aportantes, pues no reunieron todos y cada uno de los requisitos que 

senala el artíCulo 33 del Reglamento de Fiscalización, por lo que con ello la 

organización impidió la actividad fiscalizadora de la autoridad, al inobservar la 

obligación legal que marca el reglamento de referencia. 

Esto es, la organización no aportó elementos de convicción idóneos y suficientes 

que aseguren la identidad de las personas que realizaron las aportaciones ni el 

origen de los recursos materia de las aportaciones en efectivo, por lo que la 

autoridad fiscalizadora no tuvo la posibiJidad de veriflcar la identidad de los 

aportantes, por ende, el origen licito de los recursos que recibió la organización. 

Debemos advertir que la finalidad de acreditar el origen de los recursos en los 

términos exigidOS por el marco reglamentario, se centra en garantizar dos aspectos 

primordiales, el primero es tener certeza del origen de los recursos y, el segundo, la 

plena identificación de las personas que lo hacen, garantizando a la autoridad 

ficalizadora verificar que las aportaciones en efectivo reportadas no provengan de 

entes que tienen prohibido aportar a las organizaciones (licitud de las aporta~e~0 
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Esta situación se encuentra detallada de manera pormenorizada en el Dictamen 

correspondiente que forma parte integral de la presente resolución, y que se tiene 

por reproducido para efectos del presente análisis. 

Por lo expuesto, esta autoridad desconoce el origen de los recursos por un monto 

de $3,002,400.00 (tres millones dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) que en 

efectivo ingresó la Organización a su cuenta por el supuesto financiamiento privado 

consistente en aportaciones en efectivo, lo que infringe lo dispuesto en el artículo 

32, inciso g) del Reglamento, asl como los criterios de fiscalización, al violentar los 

principios de transparencia, legalidad y rendición de cuentas a que está sujeta la 

Organización. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de las faltas. 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 

administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 

la gravedad de las faltas, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 

abstracto y c) peligro concreto. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 

para reprobar las infracciones, pues las mismas faltas que generan un peligro en 

general (abstracto) evidentemente deben rechazarse en modo distinto de las que 

producen un peligro latente (concreto) y. a su vez, de manera diferente a las que 

generan las mismas faltas, en las mismas condiciones, pero que prOduce un 

resultado material lesivo. 

x 
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En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 

conducta sefialada, son certeza y transparencia en el origen licito de los Ingresos, 

con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos 

para el desarrollo de sus fines. 

En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 

obligado se traduce en una falta de resultado que ocasionan un dafio directo y real 

de los bienes jurídicos tutelados, arriba sefialados. 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 

este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 

intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 

gasto de los entes obligados. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 

cometió diversas irregularidades que se traducen en una falta de carácter 

SUSTANTIVO o de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son 

certeza y transparencia en el origen licito de los ingresos trasgrediendo lo dispuesto 

en el artículo 32, apartado g del Reglamento. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

Del análisis a las irregularidades descritas, asl como de los documentos que obran 

en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto 

reincidente respecto de la conducta a estudio. 
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Calificación de la falta cometida. 

Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 

concluye que la Organización al recibir aportaciones en dinero de personas no 

identificadas por un monto total de $3,002,400.00 (tres millones dos mil 

cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), imposibilitó de manera determinante la 

fiscalización de la totalidad de las operaciones realizadas, por tanto, se considera 

que la infracción debe calificarse como PARTICULARMENTE GRAVE. 

B) IMPOSICiÓN DE LA SANCiÓN. 

Como quedó acreditado en el Dictamen la Organización aceptó recursos de 

personas no identificadas, vulnerando los principios de transparencia, legalidad y 

adecuada rendición de cuentas, ya que, no fue posible conocer el origen lícito de 

los recursos ni cerciorarse fehacientemente que las personas que los aportaron 

tenlan la titularidad de los mismos y que no se encontraban impedidas para 

realizarlas. 

Por tanto, se acredita la infracción a lo establecido en el articulo 32. inciso g) del 

Reglamento, en relación con el último párrafo del artículo 267 del Código. 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 

particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 

consideración las agravantes y atenuantes; y, en consecuencia, se imponga una 

sanción proporcional a la falta cometida9. 

ti Al efecto, la Sala Superior astimó mediante SUP-RAP-45412012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, seré acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y~ 
consecuencia punitiva que se le at"buye. Para ello. al momento de fijarse su cuantfa se deben tomar en cuenta los siguientes 
elementos: 1. la gravedad de la Infracción, 2. la capacidad económica del infractor, 3. la reincidencia, y 4. Cualquier otro;1" . 
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Lo anterior es asl, ya que, no sancionar las conductas como las que ahora nos 

ocupan, supondría un desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación 

electoral aplicable en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos 

obligados, as! como a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y 

transparencia que deben guiar su actividad. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 87, segundo párrafo del Reglamento, 

la autoridad electoral para la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta 

las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa. 

En este contexto, del análisis realizado a la infracción cometida por el sujeto 

obligado, se desprende lo siguiente: 

• Que la falta se calificó como PARTICULARMENTE GRAVE, debido a que la 

conducta infractora acreditada se tradujo en una violación determinante a los 

criterios de fiscalización de los recursos a utilizar para el desarrollo de las 

actividades tendentes a la obtención de su registro legal, debido a la conducta 

deliberada de recibir aportaciones de personas no identificadas, vulnerando valores 

y principios sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia 

de fiscalización. 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 

CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 

obligación que le impone la normativa electoral, durante los informes objeto de 

revisión. 

inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 

de fiscalización. 

• Que se acreditó dolo en el actuar del sujeto obligado. 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales invocadas, 

asl como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad y los plazos de 

revisión de los informes correspondientes. 

• Que la organización de ciudadanos no es reincidente. 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,002,400.00 

(tres millones dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 

circunstancias en que fue cometida y los elementos objetivos y subjetivos que 

concurrieron a su comisión, se procede a la elección de la sanción que corresponda 

de acuerdo con los supuestos contenidos en el catálogo previsto en el articulo 19, 

fracción VIII de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México. 

Tomando en cuenta las particularidades de la infracción previamente analizadas, 

as! como la gravedad de la falta, esto es. que la conducta cometida por la 

Organización resultó particularmente grave, dado que impidió que la autoridad 

fiscalizadora conociera el origen de sus recursos, por un monto de $3,002,400.~ 

(tres millones dos mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), lo cual representa rcó 
más del 52% del total de los ingresos obtenidos durante el periodo sujeto a Á 10y v 
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revisión 10, y que dicha falta se traduce en un beneficio económico, la sanción 

correspondiente debe ser económica, es decir, multa. 

Lo anterior, toda vez que este Consejo General considera que la sanción prevista 

en el inciso a) de la fracción VIII del artículo 19 de la Ley Procesal en comento, 

consistente en una amonestación resultaría insuficiente para inhibir la conducta 

infractora en los sujetos obligados y no se cumpliria el criterio de proporcionalidad. 

Ante ello, resulta de importancia invocar lo dispuesto en la tesis XIIf2004 de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro MULTA 

IMPUESTA EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

ELECTORAL. SI LA INFRACCiÓN ES DE CARÁCTER PATRIMONIAL DEBE 

CUMPLIR UNA FUNCiÓN SIMILAR O EQUIVALENTE AL DECOMISO, la cual 

determina que en los casos en que la comisión de la infracción conlleve un beneficio 

económico. la sanción debe incluir, por lo menos, el monto del beneficio obtenido, 

con la finalidad de que el sujeto obligado infractor no se vea beneficiado de ninguna 

forma por su comisión, sino por el contrario, debe existir la certeza de que su autor 

no obtenga provecho de ninguna especie. 

En consecuencia, en las sanciones relacionadas con ilícitos derivados de 

aportaciones al financiamiento que no provengan del erario, la multa no podrá ser, 

por n',ngún motivo y en ninguna circunstancia, menor a la cantidad objeto del ilicito, 

para así, lograr la persuasión en la comisión de este tipo de infracciones. Aunado a 

lo anterior, no debe pasar desapercibido que la Organización tuvo la intención de 

engañar a la autoridad, orquestando la entrega de elementos que hicieran suponer 

que la obtención de los recursos se realizó de conformidad con la normatividad 

electoral aplicable. ~ 

10 De conformidad con el Dictamen, el monto reportado como total de los Ingresos obtenidos durante el periodo sujeto a reVisiÓn? 
fue de $5,675,11525 (cinco millones seiscientos setenta y cinco mil ciento once pesos 251100 MN). 
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En consecuencia, esta autoridad arriba a la conclusión de que la sanción idónea 

para el caso concreto seria la equivalente al 200% (doscientos por ciento) del monto 

involucrado, es decir, una multa de $6,004,800.00 (seis millones cuatro mil 

ochocientos pesos 00/100 M.N.), considerando que así se lograría la inhibición de 

la conducta infractora, tanto de la Organización Que nos ocupa, como del resto de 

los sujetos obligados. 

Sin embargo, no pasa desapercibido para este Consejo General Que, dentro del 

catálogo de sanciones previsto en la fracción VIII del articulo 19 de la Ley Procesal 

Electoral de la Ciudad de México, la sanción de naturaleza pecuniaria se encuentra 

el inciso b), el cual en especifico contempla una Multa de hasta dos mil quinientas 

Unidades de Medida y Actualización, según la gravedad de la falta, por lo Que, 

aunque dicho monto resulta insuficiente para lograr los objetivos Que tiene la 

imposición de este tipo de sanción, atendiendo al principio de legalidad, se estima 

viable imponer la sanción máxima Que la propia Ley Procesal permite. 

En virtud de lo anterior, este Consejo General concluye Que la sanción a imponer al 

sujeto obligado es de Indole económica, y equivale a dos mil quinientas Unidades 

de Medida y Actualización vigentes en dos mil diecinueve11, equivalente a $84.49 

(ochenta y cuatro pesos 49/100 M.N.), lo cual da como resultado $211,225.00 

(doscientos once mil doscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

Ahora bien, no pasa desapercibido para esta autoridad Que, dado que la presente 

resolución deviene como cumplimiento a lo ordenado en la sentencia emitida por la 

Sala Regional en la Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, respecto del juicio SCM-JDC-14112020, esta autoridad se encuentra 

" Ello de confonnldad con la Jurisprudencia 1012018 MULTAS. DEBEN FIJARSE CON BASE EN LA UNIDAD DE /VEDIDA !-. 
y ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DE LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN. / ./ 

¡f 
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imposibilitada a imponer una sanción que agrave más la situación jurldica de la 

organización, ello en atención al principio jurídico prooesal de non reformatio in 

peius y que, además, viene ordenado dentro de los efectos, identificado con el 

numeral 5 de la sentencia a la que se da cumplimiento, y que refiere que la 

resolución recurrida no puede ser modificada en perjuicio del apelante. 

Por lo cual, a pesar de haberse establecido que la sanción que le corresponderla a 

la Organización seria la consistente en multa equivalente a dos mil quinientas 

Unidades de Medida y Actualización vigentes en dos mil diecinueve, que 

corresponde a la cantidad de $211,225.00 (doscientos once mil doscientos 

veinticinco pesos 00/100 M.N.), esta no le será impuesta por lo setlalado en el 

párrafo que precede. 

Asimismo, este Consejo General considera que ha lugar a dar vista a la Fiscalía 

Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 

conducente respecto de la conducta aquí analizada. 

c) Procedimiento Administrativo Sancionador. 

En el apartado 6.5 del Dictamen, en el rubro de Pasivo, visibles en el cuerpo del 

Dictamen correspondiente, se establecíó lo siguiente: 

De este dictamen se desprende que la Organización no cuenta con más ingresos y, al 

haberse concluido la etapa de recaudación, resulta inverosímil considerar como viable o 

verldico lo manifestado por la organización respecto del ollgen de los fondos para dar 

cumplimiento a las obligaciones contraldas, éstas no podrlan ser saldadas como lo 

manifiesta. 
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En consecuencia, se debe dar vista a la Secretaria Ejecutiva, para iniciar de manera oficiosa 

un Procedimiento Ordinario Sancionador, a efecto que se realice una investigación 

exhaustiva respecto a que la extensión indiscriminada del adeudo (pasivo) no se traduzca 

en un beneficio económico, generando asi materialmente una aportación de entes 

impedidos: Welsh Desing, SA de e. V. y Notarla Pública 232 S. e., ambas personas 

morales, tal prohibición se encuentra estipulada en el artículo 32, apartado g, del 

Reglamento de Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones. 

1. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA OBSERVACiÓN REPORTADA EN EL 

DICTAMEN. 

De la revisión a la Organización y de conformidad con las cifras finales al cierre del 

ejercicio de 2019 se determinó un pasivo por la cantidad de $1,652,346.80 (un 

millón seiscientos cincuenta y dos mil trescientos cuarenta y seis pesos 80/100 

M.N.) derivado de las operaciones realizadas en el desarrollo de sus actividades 

tendentes a constituirse como partido polltico local, por lo que, mediante oficio 

IECMlUTEF/311/2020 se le notificó lo siguiente: 

9. Del anáHsis a los registros contables de la Organización al 31 de diciembre 

de 2019, asl como a los recibos de aportaciones se determinaron cuentas por 

pagar por un importe de $1,652,346.80 (un millón seiscientos cincuenta y dos 

mil trescientos cuarenta y seis pesos 801100 MN), que se integran como sigue: 

( ... ) 

Al respecto, se solidta a la Organizadón Informe a esta autoridad si posterior 

al31 de diciembre de 2019 ha reaUzado pago alguno, en su caso, presente la 

documentación comprobatoria que acredite tanto el origen de los recursos 

como de los pagos realizados. 

En caso de existir pasivos a la fecha del presente, informe las fuentes del 

financiamiento con las que hará frente a estas obligaciones. ~ 
108~ 
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Por lo que se le requiere presente la información y documentación requerida, 

ya que en caso de no hacerlo es susceptible de infringir lo dIspuesto en los 

artlculos 29, 30, 32, Incisos f) y g), 33 y 80 del Reglamento. 

Al respecto, la Organización manifestó lo siguiente: 

Se informa que posterior al31 de diciembre de 2019 Y hasta la fecha no se ha 

realizado pago alguno. 

A este respecto, como anteriormente ya se habla señalado por mi 

representada, los pasivos existentes podrfan cubrirse con aportaciones en 

dinero por parte de las y los afiliados y/o simpatizantes de la asociación, 

siempre y cuando esa autoridad lo autorice. 

En caso de que su respuesta sea positiva, se necesitará que esa fiscalizadora 

provea los formatos "OC-4 RUA Recibo Único de Aportaciones de Afiliados/as 

y Simpatizantes': a fin de estar en condiciones de, en su caso, proceder al 

respecto. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 96, párrafo primero, fracción 11, en 

relación con el 90 del Reglamento, se da vista a la Secretaría Ejecutiva para que, 

en el ámbito de sus atribuciones, y de considerarlo procedente, proponga a la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas el inicio de un procedimiento 

administrativo sancionador en contra de la organización de ciudadanos Enred@te 

por México AC., a efecto que se realice una investigación exhaustiva respecto a 

que la extensión indiscriminada del adeudo (paSiVO) no se traduzca en un beneficio 

económico, generando así materialmente una aportación de entes impedi~o~ 

Welsh Desing, SA de C.v. y Notaría Pública 232 S.C., ambas personas mora~, /' 

109/ 
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tal prohibición se encuentra estipulada en el artículo 32, apartado g, del Reglamento 

de Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones. 

42. Que derivado de lo expuesto y que de conformidad con los artículos 5 y 47 del 

Reglamento para el registro de partidos politicos locales ante el Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas elaborará 

un dictamen de registro sobre la procedencia o improcedencia de la solicitud 

presentada por la organización Enred@te para constituirse como partido político 

local, tomando como base el resultado de la revisión de las constancias que integren 

el expediente respectivo, en el cual se hará constar, entre otros aspectos, el 

resultado del Dictamen de la Unidad de Fiscalización respecto de los informes 

mensuales sobre el origen y destino de los recursos utilizados en las actividades 

previas que haya realizado la Organización para obtener su registro como partido 

político local, se considera viable dar vista, a dicha Dirección Ejecutiva de la 

presente Resolución y el Dictamen correspondiente, con el objeto de que pondere 

dichos elementos al momento de construir el dictamen correspondiente respecto al 

registro de la Organización que nos ocupa. 

Por lo expuesto y fundado de conformidad en lo dispuesto por los artículos 50, numeral 

2 de la Constitución Local; así como 37, fracción 1; 41, párrafo primero; 47, y 50, 

fracciones I y XIV del Código, el Consejo General del Instituto Electoral, en ejercicio de 

las facultades constitucionales, legales y reglamentarias, se: 

R E SU E lV E: 

PRIMERO. Se aprueba el Dictamen que presenta la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, en acatamiento de la sentencia emitida por la Sala Regional Ciudad de 

México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente 

SCM-JDC-14112020, por la que se aprobó ordenar la reposición de actuaciones en el ¡( 

Á10/ J 
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proceso de revisión de los Informes mensuales de los ingresos y gastos realizados por la 

organización de ciudadanos denominada Enred@te por México, A.C., en el desarrollo de 

sus actividades tendentes a obtener el registro legal como partido político local en la 

Ciudad de México, correspondientes a 2019, para la emisión de un nuevo Dictamen por 

parte de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto Electoral dé vista a la 

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, a efecto que determine lo 

conducente, en relación con el considerando 41, incisos a y b de la presente Resolución. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto Electoral dé vista al 

Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a 

efecto que determine lo conducente, en relación con el considerando 41, inciso b de esta 

Resolución. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en el ámbito de sus 

atribuciones, determine lo que en Derecho corresponda, respecto a los actos señalados 

en el considerando 41, inciso c de la presente Resolución. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto Electoral remitir copla de 

la presente Resolución y su anexo a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas, 

para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto Electoral haga de 

conocimiento la presente Resolución a la Unidad de Inteligencia Financiera de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral notifique la 

presente Resolución a la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del ~der A 
( /111/ o/ 
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Judicial de la Federación, dentro de las 24 horas siguientes a la aprobación de la 

presente, en cumplimiento a la sentencia emitida en el expediente SCM-JDC-141/2020. 

OCTAVO. De conformidad con el Considerando 42 de la presente Resolución, relativo a 

los pasivos pendientes de pago de la Organización, se instruye a la Unidad de 

Fiscalización dé seguimiento a su cumplimiento durante el proceso de liquidación y 

disolución correspondiente. 

NOVENO. En concordancia con las medidas adoptadas por este Consejo General en el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, publfquense la presente Resolución y su Anexo en 

los estrados de las oficinas centrales y en el portal de Internet www.iecm.mx; y háganse 

del conocimiento de las Direcciones Distritales del Instituto Electoral, para que se 

publiquen en los estrados de dichas oficinas una vez que las condiciones de la actual 

emergencia sanitaria lo permitan. 

DÉCIMO. Notifíquese esta Resolución y su Anexo, a la representación legal de la 

organización Enred@a1e por México, A.C. 

DÉCIMO PRIMERO. La presente Resolución, junto con el Dictamen que forma parte 

integral de la misma, entrarán en vigor a partir de su aprobación por parte del Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

DÉCIMO SEGUNDO. Realícense las adecuaciones procedentes, en virtud de la 

determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia de la 

página de Internet www.iecm.mx y difúndase la misma en las redes sociales de este 

Instituto. 

DÉCIMO TERCERO. Una vez que el Dictamen aprObado mediante la presente 

Resolución tenga el carácter de firme, remítase a la Gaceta Oficial de la Ciudad,# Á 
/112/ -

;(X 



IECM/RS-CG-l1/2020 

México, los puntos conclusivos del Dictamen y los puntos resolutivos de la presente para 

su publicación. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública de manera virtual, el seis de noviembre de dos 

mil veinte, con el voto razonado del Consejero Electoral Ernesto Ramos Mega, firmando 

al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo 

actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 77, fracción VII y 79, fracción 

V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

INICIA VOTO RAZONADO QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL ERNESTO 

RAMOS MEGA RESPECTO DE LA "RESOLUCiÓN MEDIANTE LA QUE SE 

APRUEBA EL DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE 

FISCALIZACiÓN EN ACATAMIENTO DE LA SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA 

REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN EN EL EXPEDIENTE SCM-JDC·141/2020, POR LA 

QUE SE APROBÓ ORDENAR LA REPOSICiÓN DE ACTUACIONES EN EL PROCESO 

DE REVISiÓN DE LOS INFORMES MENSUALES DE LOS INGRESOS Y GASTOS 

REALIZADOS POR LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS DENOMINADA 

ENRÉD@TE POR MÉXICO, A.C., EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES 

TENDENTES A OBTENER EL REGISTRO LEGAL COMO PARTIDO POÚTlCO 

LOCAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTES A 2019" 

Con la reforma electoral de 2014, el Congreso de la Unión diseñó un nuevo modelo de 

fiscalización integral que ordena revisar, prácticamente en tiempo real, el origen y destino 

de los recursos utilizados por las organizaciones que aspiran a obtener su registro como 

partido politico. 
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La existencia de un actor político que tenga apoyos económicos de personas que 

esconden su identidad y no demuestran fehacientemente el origen legal de sus recursos, 

puede afectar gravemente el cuidado del erario en el ejercicio del poder y la propia 

estabilidad democrática en la Ciudad de México. Aqul radica la importancia de que la 

autoridad electoral realice una fiscalización estricta sobre el origen y gastos de los 

recursos utilizados por una entidad que aspira a ser partido político. La fiscalización de 

los recursos utilizados por las organizaciones que quieren obtener su registro como 

partido político local en la Ciudad de México es responsabilidad del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (IECM). 

En este ejercicio de fiscalización, el principio de certeza, establecido en la Constitución 

política de los Estados Unidos Mexicanos y en la ley fundamental de la Ciudad de México, 

cobra especial relevancia. En la práctica, la autoridad electoral debe tener certeza 

absoluta sobre la legalidad en el financiamiento privadO que se obtenga por diversas 

modalidades. 

Toda organización de ciudadanOS está sujeta a un escrutinio estricto respecto de la 

obtención, contabilización, administración y comprobación de los recursos que reciban 

como fuente de financiamiento para el desarrollo de las actividades tendientes a obtener 

el registro legal como partido político local. En este sentido, los procedimientos de 

fiscalización tienen como propósito evitar que el dinero provenga de fuentes no 

permitidas, de manera que terceros influyan en las contiendas electorales o que existan 

recursos de procedencia ilícita. 

Para cumplir con el sistema de fiscalización, la organización está obligada bancarizar 

todas sus transacciones, conforme a los requisitos establecidos en la legislación electoral 

y el Reglamento de Fiscalización. La bancarización permite a la autoridad tener certeza 

sobre el origen y destino de los recursos, mediante los informes y estados de cuent)i, 

mensuales que debe rendir la organización. De manera complementaria, la p,?"a) A 
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identificación de las personas aportantes, permite rastrear con certeza el origen de los 

recursos y genera la presunción de licitud y transparencia en los mecanismos de 

financiamiento. Ocurre lo contrario, cuando existe opacidad, deficiencias o 

contradicciones en la rendición de cuentas por parte de los sujetos obligados. 

Las alternativas de financiamiento privado12 para una organización que busca 

constituirse Como partido político son las siguientes: 

Dinero 

Especie 

ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO PRIVADO 

Depósito directo en cuenta 

Transferenda bancaria 

Transferenda Interbancarla 

Cheque personal 

Cheque de caja 

Billetes 
Efectivo 

Monedas 

s bienes muebles e inmuebles en 
modato 

Melas prestados a la organización él tftulo gratuito, 
pto de personas con actividades mercantlles o 

rvlt10s profesionales. 

-Aportaciones de afiliados y 
impatlzantes 

-AUtofinanciamiento 

-Rendhnlentos f1nantleros 

Del abanico de posibilidades a su alcance, la organización Enréd@te por México decidió 

financiarse casi en su totalidad con dinero en efectivo, el cual reportó como 

autofinanciamiento y aportaciones de simpatizantes y militantes. 

12 Articulos 29, 30, 35, 36 Y 38 del Reglamento de Fiscalización. 

x 
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El dinero en efectivo es la modalidad de aportación más opaca de todas las alternativas 

de financiamiento disponibles. Ninguna autoridad tiene la posibilidad de rastrear con 

certeza el origen licito y la identidad de los aportantes de dinero en efectivo si no se 

presentan elementos consistentes que confirmen sin lugar a duda la legalidad de las 

aportaciones. 

El tema es particularmente delicado si el ente que recibe el dinero en efectivo es una 

organización que busca convertirse en partido político. Es decir, en una opción legal para 

que la ciudadanía deposite sus votos, su confianza, con miras a constituir órganos de 

representación y de gobierno con poder politico. 

La elección de ese único mecanismo de financiamiento Impide a la autoridad electoral (y 

a cualquier otra) tener certeza sobre el origen licito de los recursos. Al no existir ningún 

fondeo bancarizado, la organización Enréd@te por México estaba obligada a acreditar el 

cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos establecidos en el Reglamento de 

Fiscalización exigidos para el manejo de dinero en efectivo. 

Del análisis del dictamen consolidado de la Unidad Técnica de Fiscalización, se advierte 

que la organización construyó una historia contable que tuvo por objeto difuminar el 

origen de sus recursos y dificultar a la autoridad verificar el origen del dinero obtenido. 

Los problemas identificados en la fIScalización a la organización Enréd@te por México 

pueden organizarse en tres rubros especificos: Diferencia entre Ingresos y egresos, 

aulofinanciamiento simulado y financiamiento privado por aportaciones de personas 

desconocidas. El hilo conductor de las tres conductas es la falta de transparencia en el 

manejo del dinero por parte la organización y el financiamiento sistemático por medio de 

aportaciones en efectivo. A continuación, se explican los detalles de cada rubro. 



IECM/RS-CG-ll/2020 

A. Diferencia entre Ingresos reportados por la organización y egresos informados 

por el Servicio de Administración Tributaria (SAn 

La organización Enréd@te por México reportó ingresos por un total de $5,675,115.25, 

divididos en los siguientes rubros: 

TABLA FINANCIAMIENTO PRIVADO 

I Aportaciones en , 
, especie 

, 
t 
I Al,I'tOflnal)ci~¡ín¡~ti F~~?'.¡t¡.¡I/.¡~ 
I 

x 

I , 
i 
l ' 
I TOTAL: $5,675,115, 100% 
'_····i::iaboraciónpropia con datos obtenidos déii5i¿famen······· __ ·····-_········· 

Sin embargo, a partir de la información aportada por la organización y por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) , la autoridad electoral identificó gastos en actividades 

ordinarias por un total de $7,283,551 en los siguientes conceptos; Servicios Personales, 

Gastos de Propaganda, Servicios Generales y Gastos Financieros. Es decir, la 

organización reportó mayores gastos que ingresos por un monto de $1,608,435, 

equivalente a un 28.34% por encima de sus ingresos. 
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Para solventar esa irregularidad, la organización decidió, conforme a lo establecido por 

el Reglamento de Fiscalización13, reportar ese gasto y otros más como pasivos. Los 

pasivos, en el caso de las organizaciones de ciudadanos, no pueden analizarse ni 

valorarse como si se tratara de partidos pollticos locales con registro, ya que estos gozan 

de financiamiento público, por lo que el pago de sus deudas se garantiza mediante el 

descuento a sus ministraciones mensualeS en el ejercicio fiscal siguiente. 

El dictamen de la Unidad de Fiscalización deja claro que la organización Enréd@te por 

México no cuenta con fondos suficientes para saldar el pasivo reportadO y dicha 

organización no tiene la posibilidad de recibir financiamiento adicional de simpatizantes 

puesto que ya concluyó sus actividades para conseguir su registro como partido polltico 

local. 

Por lo tanto, a más de un año de que la organización adquirió sus deudas, la autoridad 

electoral está obligada a investigar, cumpliendo con el debido proceso, el origen y licitud 

de dichos gastos, con el fin de determinar si puede tratarse de aportaciones en especie 

por parte de personas morales prohibidas, en vIolación del articulo 32, apartado g, del 

Reglamento de Fiscalización. 

El Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación'4 (TEPJF) han adoptado como criterio que los aplazamientos en los pasivos 

podrlan traducirse en condonación por parte de los acreedores, lo que materialmente 

constituirla una aportación por parte de ente prohibido. De igual forma, el correspondiente 

tipo sancionador establecido en el Reglamento de Fiscalización del IN E tiene la finalidad 

de evitar que dichos recursos se mantengan en el patrimonio de la deudora af'lo con año, 

indefinidamente, como un verdadero ingreso adicional o como mlnimo una ventaja de 

13 Artlculos 72 y 73 de! Reglamento de Fiscalización. 
14 Ver sentencia SUP~RApw759/2017, en la que se controvirtió la Resolución del Consejo General defiNE respect~de ~ 

lrregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la revisión de los Informes anuales de Ingresos y gastos del P Id 
de la ReVOlución Democrática¡ correspondiente al ejercicio dos mil diedséls. 

11 



IECM/RS-CG-ll/2020 

manejo de reserva de recursos, salvo que se informe en su oportunidad de la existencia 

de alguna excepción legal para mantener dichos saldos (un convenio de reestructuración 

de deuda, por ejemplo). 

B. Autofinanciamiento simulado por la organización 

La Organización registró ingresos por $2,225,000 mediante un supuesto mecanismo de 

autofinanciamiento. El autofinanciamiento se define como aquellos ingresos obtenidos 

por actividades promocionales, tales como conferencias, espectáculos, juegos, sorteos, 

eventos culturales, ventas editoriales, de bienes y propaganda utilitaria15 , asl como 

colectas, rendimientos financieros y fideicomisos, para allegarse de fondos.16 

Dicho esquema pretendió justificarse mediante la presunta venta de boletos para asistir 

a nueve conferencias impartidas por Femanda Tapia Canovi los días 1, 2, 8 (dos 

conferencias), 14, 15, 22 (dos conferencias) y 29, todas de junio de 2019 en diversas 

alcaldías de la Ciudad de México. Siguiendo la lógica de lo reportado, la organización 

debió contar con diversos servicios para realizar dichos eventos: impresión de boletos, 

difusión de las conferencias (publicidad), venta de boletos y renta de los lugares con todas 

las condiciones para celebrarlo (seguridad, control de entrada, iluminación, sonido). 

La organización reportó lo siguiente: 

• Transferencia electrónica realizada por la organización a la cuenta de Novo 

Diseñadores, S.A.S de C.v., el 29 de mayo de 2019 (tres dias antes de la primera 

conferencia) por la cantidad de $9,300, correspondiente corresponde al anticipo. 

15 Artfculo 49, párrafo prímero del Reglamento de Fiscalización. 
u Artículos SO, 51 Y 52, párrafo primero de! Reglamento de Flscalizadón. 
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• Cotización de fecha 28 de mayo de 2109 signada por Novo Disefíadores, S.A.S de 

C.v., en la que especifica que la entrega de 6,000 boletos se realizaría 

aproximadamente el 3 de junio de 2019, es decir, después de las conferencias del 1 

y 2 de junio. La autoridad tampoco tiene certeza de la comercialización de boletos 

para todas las conferencias reportadas. 

• Contrato de prestación de servicios de fecha 1 de junio de 2019 mediante el cual la 

organización contrata como proveedor a Somnos & Stylus, S.A. de C.V., quien 

proveería, entre otros, los espacios para las conferencias y la contratación de la 

expositora Fernanda Tapia. Esto implica que la contratación se realizó el mismo dra 

de la primera conferencia. 

• Somnos & Stylus, S.A. de C.V., presentó un contrato de prestación de servicios 

firmado el 1 de junio de 2019 con el representante artrstico de la conferencista 

Fernanda Tapia Canovi para la prestación de dicho servicio. 

Las inconsistencias entre la contratación del servicio y su inicio, accionó el ejercicio de la 

función investigadora de la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF). La organización, para 

justificar las Inconsistencias reportadas, presentó los siguientes elementos: 

• Respecto de la impresión y venta de boletos, exhibió una cotización del 6 de mayo 

de 2019 y un recibo del 9 de mayo de 2019 por la cantidad de $9,000 pagados en 

efectivo, ambos celebrados con la persona moral Nuovo Disefí adores , S.A.S de 

C.v. El recibo presentado no refiere como concepto el supuesto servicio. Los 

pagos en efectivo están prohibidos para las organizaciones, por lo que se violó lo 

establecido en el articulo 35 penúltimo párrafo del Reglamento. 

El costo por el servicio de Impresión de boletos reportado fue de $18,600 ~ 

embargo, la organización no realizó ninguna transferencia bancaria a la cueQt( de) A 120/ ~ 
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la empresa proveedora. En su lugar, present6 a la autoridad un comprobante de 

transferencia a una persona física, argumentando que era socio de la empresa. 

Esta actuación viola lo dispuesto en los artlculos 53, 55 con relación al 57 del 

Reglamento. 

• Respecto de los servicios para los eventos, la organización reportó que 35 días 

antes del inicio de las conferencias ya se hablan pactado los servicios con la 

empresa. Como evidencia aportó una cotización de tres posibles conferencistas, 

para eventos en nueve demarcaciones territoriales, anexando un calendario para 

su desarrollo y disponibilidad. No se demostró que la cotización tuviera efectos 

vinculantes para algún conferencista ni la fecha en que efectivamente se obtuvo 

esa cotización. En todo caso, se trata de un documento privado. 

• El proveedor Somnos & Stylus, S.A. DE C.v. exhibió un contrato celebrado entre 
• 

los representantes de la empresa proveedora del servicio y la conferencista, con 

un de costo de $40,000 por conferencia. En total, el pago que debió realizarse a 

la conferencista es de $360,000 según lo establecido en ese documento, sin 

embargo, dicho proveedor manifestó que el pago realizado por ese servicio fue de 

$150,000 en efectivo, tal como consta en los dos recibos simples exhibidos ante 

UTF. 

• El SAT informó a la autoridad electoral que Fernanda Tapia Canoví no emitió 

comprobante fiscal alguno a 'favor de la organización ni del supuesto proveedor. 

Es decir, los supuestos servicios contratados no fueron pagados, o bien fueron 

pagados de alguna manera, pero no fueron facturados ni reportados ante la 

autoridad hacendaría. 

• No existe documento alguno que genere certeza a la autoridad electoral respect;1;¡> 

de la contratación y pago de los lugares en que se celebraron las conferencias. De . 
12 . 
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los requerimientos de información a tres salones donde se realizaron las 

conferencias, no existe evidencias de que dichos lugares se hayan contratado y 

pagado. 

Todo esquema de autofinanciamiento debe transparentarse y comprobarse con 

documentos de autenticidad ineludible. La evidencia del sistema bancario y de la 

autoridad tributaria debe coincidir estrictamente con los documentos y contratos privados 

que se celebren. De lo contrario, la autoridad no puede tener certeza sobre el origen legal 

del dinero. Lo que busca el sistema de fiscalización es evitar simulaciones, entradas de 

dinero de origen desconocido, ilegal. Por lo tanto, la supuesta venta de boletos y la 

realización de las conferencias obligatoriamente debe soportarse por contratos, facturas, 

transferencias bancarias y evidencias complementarias que sean consistentes entre si. 

Ante la ausencia de elementos que comprueben fehacientemente la contratación de 

servicios y la venta de boletos, y considerando las violaciones cometidas en materia de 

pagos y transferencias, la autoridad electoral sólo puede decidir con base en las certezas 

que le arrojan el sístema bancario y la autoridad hacendaría. Es decir, la organización 

recibió aportaciones en efectivo de origen desconocido los días 1,2,8,14, 15, 22 Y 29 

de junio de 2019 mismas que fueron depositadas en su cuenta bancaria, por parte de 

personas no identificadas por más de 2 millones de pesos, los cuales pretendió reportar 

a la autoridad como producto de actividades de autofinancíamiento. 

C. Financiamiento privado mediante aportaciones en efectivo de supuestos 

simpatizantes y militantes 

La autoridad electoral tiene certeza de 22 depósitos en efectivo a la cuenta de la 

organización, por parte de personas no identificadas, por un monto de más de 3 millones 

de pesos. 

~~ 
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En cuatro meses y medio, la organización reportó un ingreso en efectivo de $2,873,900, 

lo cual representa el 95.72% del monto total recibido por financiamiento privado de 

militantes y simpatizantes. El esquema ejecutado para la recopilación del dinero es 

desconocido por la autoridad, puesto que la organización no presentó evidencias ni 

nombres de las personas que conformaron la existencia de una estructura organizada 

para el manejo de las finanzas, incluidas las tareas de recopilación de dinero en efectivo, 

entrega de recibos y depósito del dinero en la cuenta bancaria reportada. 

Los 22 depósitos se realizaron mediante la siguiente dinámica: 

1. Sucursal 4753 del banco BBVA Bancomer. 

1.1.15 de marzo de 2019, dos depósitos, cada uno de $60,000, lo cual supone que 

fueron depositados por dos personas d'lStintas, pues no existiría lógica de que la 

misma persona lo hiciera en dos momentos. 

1.2.8 de abril de 2019, un depósito por la cantidad de $163,800. 

1.3.4 de julio de 2019, un depósito por la cantidad de $147,000. 

Esto implica un monto de $430,000, lo que representa el 14.34% 

2. Sucursal 3517 del banco BBVA Bancomer. 

2.1. Once depósitos que se efectuaron los dlas 23 de marzo; 1, 15, 22 Y 29 de abril; 

9, 17,23 Y 31 de mayo; 4 y 27 de junios, todOS de 2019. El monto total recibido 

en esta sucursal asciende a $1,888,700. 

2.2. En esta sucursal se depositó el 62.09% del total recibido por esta vía. 
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2.3. Los montos más altos se recibieron en la sucursal 3517 del banco BBVA 

Bancomer: 

TABLA DEPÓSITOS MÁS AL TOS 

15-abril-19 $300,000,00 

3, Sucursal 0138 del banco BBVA Bancomer, 

Un solo depósito el17 de junio de 2019 por $75,000, 

4, Sucursal 3646 del banco BBVA Bancomer, 

Seis depósitos que ascienden a la cantidad de $607,500, lo que representa el 20.23%, 

conforme a las siguientes fechas y montos: 

TABLA DEPÓSITOS MÁS ALTOS 

1 .. ········_ .. ···••·· ... _ .. -_ .......... -.... .. .... _ ..... _ ....... - ............. - '1 
i 2S-junio-19 ¡ $105,000.00 _ 

• 1S-jullo-19 ¡ $190,000.00 I 
1.-.------__ .•• ___ ~ .• _~ •• _._. ___ ._ .••• ___ I 

: .. _·-3~~~~~9·--.. 1.·· ....• · .. _~~~~-_···········~ 
lS-dlciembre-19 T-$57,000.00---1 

• __ -_.,.,,.-""'-"""- ", '".- -.~ ••• _ •• _.".,", .... , _,"'O ""'~_ •• _._",'.,. ___ ., .. " ... _._ •• ,'_'" _"".,_,) 



IECM/RS-CG-ll/2020 

De lo anterior se desprende lo siguiente: 

• Con excepción del depósito realizado el17 de diciembre de 2019, todos los depósitos 

en efectivo rebasaron el monto máximo permitido para aportaciones de ese tipO.17 

• La cantidad de depósitos, el monto del dinero en efectivo depositado y las diversas 

sucursales en los que dichos depósitos fueron realizados, aportan Indicios sobre la 

existencia de un mecanismo de obtención y depósito de recursos en el que 

probablemente participaron varias personas no identificadas. 

• Existen indicios de que se implementó un esquema de concentración de recursos, 

tanto por la temporalidad de los depósitos, como por los montos, pues de conformidad 

con el articulo 35 párrafo tercero del Reglamento de Fiscalización, los ingresos 

recibidos en dinero deben depositarse dentro de los cinco dias siguientes a su 

recepción. Por tanto, la organización tuvo que implementar Una logistica de 

recaudación, concentración y depósito del dinero en efectivo, asf como de entrega del 

recibo correspondiente, para cumplir con el plazo legal. 

• De los 22 depósitos en efectivo, solamente uno no superó el equivalente a doscientas 

Unidad de Medida y Actualización (UMA), ante ello, Enréd@te por México pretendió 

convencer a la autoridad sobre que el origen de los otros 21 depósitos correspondió 

a aportaciones individualizas de dinero en efectivo y que ninguna superaba el monto 

exigido para ser bancarizada directamente por los más de 1,500 supuestos 

aportantes. 

17 Artículo 36 del Reglamento de Fiscalización. 
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La organización, al haber reportado aportaciones en efectivo por parte de supuestos 

afiliados y simpatizantes presentó 2,046 recibos, ubicándose con ello, en el supuesto 

establecido en el articulo 8 del Reglamento de Fiscalización, el cual obliga a integrar una 

estructura organizacional bien definida que permitiera identificar a las y los responsables 

de la obtención, registro, control y aplicación de recursos. La organización Enréd@te por 

México no cumplió con ese mandato, por lo cual la autoridad no tiene certeza sobre 

quiénes fueron los encargados de obtener el dinero en efectivo, ni si tales personas 

contaban con las facultades para verificar la identidad de los supuestos aportantes, ni si 

efectivamente verificaron la legalidad del origen del dinero o si los supuestos aportantes 

eran entes impedidos. 

Sin embargo, de las respuestas dadas en los oficios de errores y omisiones y de los 

recibos exhibidos como sustento de los 22 depósitos, la autoridad electoral identificó lo 

siguiente: 

1. En el 92.23% de los recibos exhibidos (1,887), la organización no anexó copia de 

la credencial para votar del supuesto aportante, con lo cual, la UTF no cuenta con 

indicio alguno que le permita suponer que la persona o personas que recaudaron 

el recurso identificaban plenamente al supuesto simpatizante o afiliado. 

2. En 159 recibos (7.77%) la organización anexó la credencial para votar del 

supuesto aportante, sin embargo, la autoridad no tiene certeza sobre la persona o 

personas que recaudaron ese dinero en efectivo. Por lo tanto, se concluye que la 

organización no tuvo el deber de cuidado para verificar la calidad de aportante, 

esto es, quien recibió el dinero no contó con elementos para cerciorarse si se 

trataba o no de un ente prohibido conforme a lo establecido en el articulo 32 del 

Reglamento de Fiscalización. 
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3. 622 recibos (30.40%) no cumplen con alguno de los requisitos establecidos en el 

artículo 33 párrafo cuarto inciso a), como se detalla a continuación: 

3.1. 12 recibos omiten el CURP o RFC del aportante. 

3.2. 71 sef!alan RFC inválidas. 

3.3, 339 sef!alan CURP inválidas. 

Al no cumplirse con los requisitos establecidos en los artículos 8, 33 Y 35 del Reglamento 

de Fiscalización, esta autoridad no tiene certeza sobre el origen licito y la identidad de 

las personas que hicieron las aportaciones y los 22 depósitos en efectivo. Tampoco 

permite tener indicios sobre las circunstancias de modo, tiempo y lugar del mecanismo 

recaudatorio y mucho menos sobre la identidad de los supuestos 1,596 supuestos 

aportan tes, en razón que estos no pueden ser rastreados. 

De acuerdo con lo reportado por la propia organización, ésta recibió 251 aportaciones de 

personas que no residen en la Ciudad de México, por un importe total de $590,900, que 

representan el 19.68% de las aportaciones reportadas por financiamiento privado. La 

justificación presentada fue que dichas personas no residían en la Ciudad de México, 

pero que hablan nacido en ésta, de ah! su interés para financiarla y luego militar en ella. 

Sin embargo, la organización no aportó elementos que comprobaran su dicho. Esto es, 

la autoridad sigue sin tener certeza sobre la identidad de esos aportantes y mucho menos 

conoce si alguno efectivamente nació en la Ciudad de México. En todo caso, carece de 

sentido que una persona no residente de la Ciudad de México, que no vota ni recibe 

servicios en la entidad, haya decidido aportar dinero para la formaciÓ1 de un partido local, 

por el cual no podría votar ni postularse. 

D. Conclusiones 127~¡) 

IX 
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Al revisar cuidadosamente las respuestas de la organización sobre las inconsistencias 

detectas y la falta de transparencia en el manejo de sus finanzas, la autoridad se enfrentó 

a un aparente dilema. Por un lado, la información del sistema bancario y del SAT indica 

que la organización obtuvo dinero en efectivo de origen desconocido, simuló la 

realización de pagos a proveedores y recibió servicios facturados que no pagó mediante 

transferencias bancarias comprobables. Ante esas evidencias, la organización ofreció 

como defensa diversos argumentos y papeles elaborados por sus representantes legales 

y de finanzas, o bien documentos elaborados entre entes privados. Esta documentación 

tiene en común la falta de consistencia y transparencia, por lo que aporta más dudas que 

certezas. 

Como integrante de la Comisión de Fiscalización y del Consejo General del IECM, mi 

decisión es clara. Voto con base en los elementos que me dan certeza, no con base en 

supuestos, en explicaciones forzadas ni en narraciones inverosímiles. lo que está en 

juego es la limpieza de la contienda electoral, la estabilidad de la democracia en la Ciudad 

de México. 

En el dictamen aprobado por el Consejo General deIIECM, la autoridad concluye que la 

organización Enréd@te por México, eligió financiarse únicamente con dinero en efectivo, 

lo que tiene el efecto de ocultar el origen del 92.11 % de los recursos que obtuvo para el 

desarrollo de las actividades tendentes a la obtención del registro como partido polftico 

local. 

la Sala Superior del TEPJF sostuvo en el SUP-RAP-56/2020, que existen elementos que 

deben considerarse para calificar la actuación de la organización al no identificar a los 

sujetos que realizaron aportaciones de dinero: 1. Compromete la satisfacción de los 

requisitos de representatividad territorial (número de asambleas válidas) y apoyo 

~jJ 
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ciudadano (afiliaciones); y 2. No permite generar certeza respecto a la licitud de las 

fuentes de financiamiento. 

Los elementos que la autoridad electoral no puede ignorar, que sostienen el dictamen y 

la resolución aprobados en el Consejo General dellECM, son los siguientes: 

• Depósitos en efectivo en la cuenta de la organización Enréd@te por México por 

parte de personas no identificadas. 

• Falta de certeza sobre el origen legal del dinero que entró a las cuentas de la 

organización. 

• Falta de identificación de las personas supuestamente aportantes de dinero en 

efectivo, amparadas por recibos irregulares. 

• Falta de elementos mfnimos en los recibos aportados que supuestamente 

comprueban las aportaciones en efectivo: personas con RFC y CURP inexistentes 

o incompletas y falta de copias de credenciales para votar. 

• Falta de elementos comprobatorios de varios gastos de la organización. 

• Opacidad en la rendición de cuentas. 

• Opacidad en la estructura de la organización que supuestamente recolectó 

aportaciones, las depositó y entregó recibos. 

• Falta de elementos aportados por la organización que comprueben la legalidad del 

dinero utilizado. 

• Falta de congruencia en las transferencias bancarias, plazos, anticipos, fechas de 

pago, firmas de contratos y reportes a la autoridad. 

• Ausencia de comprobantes fiscales de parte de proveedores reportados. 

• Contradicciones en las respuestas recibidas por parte de proveedores. 

• Pagos en efectivo. 

• Transferencias bancarias de la cuenta de la organización a personas flsicas. 
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• Gastos por servicios otorgados y facturados hace más de 13 meses y que nunca 

fueron reportados como pagados por la organización. 

El procedimiento de constitución de un partido político local debe apegarse a estándares 

de disciplina financiera estrictos, pues la calidad de entidad de interés público tiene como 

finalidad promover la participación de la ciudadanla en la vida democrática, contribuir a 

la integración de la representación local y, como organizaciones de ciudadanos, hacer 

posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

En el procedimiento de registro, las organizaciones no sólo deben acreditar su 

representatividad y su capacidad organizativa, sino su voluntad de cumplir con las reglas 

del juego democrático, incluidas las relativas a la transparencia de sus ingresos y 

egresos. 

En el caso concreto, la autoridad nunca tuvo certeza de la fuente de recursos de la 

Organización. Casi la totalidad de sus recursos fueron de origen incierto o desconocido, 

no identificables y reportados mediante procedimientos opacos. 

El ejercicio de fiscalización ejecutado por el IECM dejó en claro las violaciones a los 

principios de certeza, legalidad, transparencia y rendición de cuentas, que son parte de 

la columna vertebral del sistema electoral, con lo cual, el no otorgamiento del registro 

como partido local a la organización Enréd@te por México es una conclusión consistente 

y apegada a derecho. 

Este voto razonado se presenta con fundamento en lo establecido por los articulos 32 

fracción V párrafo segundo y 37 fracción 111 del Reglamento de Sesiones del Consejo 

General y Comisiones del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

1~ 
P 
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CONCLUYE VOTO RAZONADO QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL 

ERNESTO RAMOS MEGA RESPECTO DE LA "RESOLUCiÓN MEDIANTE LA QUE 

SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE 

FISCALIZACiÓN EN ACATAMIENTO DE LA SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA 

REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN EN EL EXPEDIENTE SCM-JDC-141/2020, POR LA 

QUE SE APROBÓ ORDENAR LA REPOSICiÓN DE ACTUACIONES EN EL PROCESO 
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./.J;.nrro ELEC'IORAL 

~;<ADDE M~ICO 1. INTRODUCCiÓN 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) como autoridad 
administrativa en la materia, por conducto de la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización (Unidad de Fiscalización) instrumentó el proceso de fiscalización de los 
informes mensuales de 2019, que presentaron las Organizaciones de Ciudadanos que 
manifestaron su interés en constituirse como partido polltico local de la Ciudad de México. 

Al respecto, es importante destacar que la fiscalización constituye actividades orientadas 
a transparentar el origen de los recursos, asl como a evaluar su correcta aplicación, los 
cuales son otorgados a las Organizaciones de Ciudadanos para el desarrollo de sus 
actividades tendentes a obtener el registro legal como partido politico local en esta 
entidad. Es por ello, que este Instituto Electoral por conducto de la Unidad de 
Fiscalización, conoció del origen, destino y monto de los ingresos que recibieron éstos, 
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y en apego a los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, transparencia y máxima 
publicidad, que deben regir su actuación. 

Para tal fin, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 109, fracción VII del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), la Unidad 
de Fiscalización elaboró el "Reglamento para la Fiscalización de los recursos de las 
Organizaciones de Ciudadanos que manifiesten su interés en constituirse como Partido 
Polftico Local de la Ciudad de México· (Reglamento), el cual fue aprobado por el Consejo 
General en sesión pública de fecha 4 de agosto de 2017, mediante acuerdo identificado 
con la clave IECMlACU·CG-030/2017, instrumento que, por un lado brinda certeza a las 
Organizaciones de Ciudadanos en cuanto a la forma como deben de proceder para la 
presentación de sus informes y la documentación que deben acompatiar a los mismos, 
asl como de todo el proceso de fiscalización y por el otro, dota al Instituto Electoral de las 
herramientas jurídicas necesarias para llevar a cabo la revisión contable, financiera y 
documental que pennita corroborar la veracidad de las operaciones reportadas por éstas. 

Ahora bien, respecto al alcance de la fiscalización del rubro de ingresos y gastos 
reportados por las Organizaciones de Ciudadanos, en los Informes Mensuales, del 
ejerCicio 2019, fue del1 00%. 

Por tanto, el presente Dictamen contiene el resultado que arrojó la revisión de los 
infonnes de la Organización de Ciudadanos "Enred@te por México, A.C."; 
considerando los elementos técnicos contables y la metodologia de rev~'sión 
correspondiente, así como las actividades realizadas por la Unidad de Fiscalización, to ? 
dentro del marco legal aplicable en la materia; en conclusión, un ejerciciO apega a 
normas técnicas y a derecho. 



Al respecto, el Dictamen que se presenta consta de 10 capitulos, que se detallan a 
continuación: 

1. Introducción. Como su nombre lo indica introduce al lector al contenido y alcance 
del proceso de fiscalización de los Informes Mensuales del at'\o 2019 de la citada 
Organización. 

2. Marco Legal. En éste se desarrolla el marco jurídico que fundamenta la 
presentación y fiscalización de los Informes Mensuales, la elaboración del 
presente Dictamen, así como todo el marco regulatorio de las atribuciones de la 
Unidad de Fiscalización. 

3. Proceso de Revisión. Se describen de manera detallada todos y cada uno de los 
procedimientos de auditoría aplicados por el personal técnico de la Unidad de 
Fiscalización en la revisión de las operaciones de los diversos rubros reportados 
por la Organización. 

4. Resultado de la Fiscalización de los Informes Mensuales de Ingresos y 
Gastos. En este apartado se abordan diversos aspectos de la revisión de los 
Informes Mensuales de 2019, así como de los resultados. 

5, Resultados de la vista enviada por la Unidad de Inteligencia Financiera de la 
Secretaría De Hacienda y Crédito Público, en este apartado se da cuenta de los 
de las acciones y resultados derivados de la vista de la UIF. 

6. Resultado del acatamiento de la sentencia emitida por la Sala Regional 
Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
en el expediente SCM.JDC-141/2020, en este apartado se da 'cuenta de las 
acciones y resultados derivados del acatamiento a la sentencia. 

7. Cuadro de ingresos y gastos reportados en los Informes Mensuales de la 
Organización. en este apartado se da cuenta de los ingresos y gastos reportados 
por la organización en cada uno de sus informes mensuales. 

8. Cuadro de la notificación y respuesta derivado de los errores u omisiones 
detectados en la revisión de los informes mensuales. En este punto se 
presentan los errores u omisiones notificados en cada uno de los trimestres y en 
las que se otorgó un plazo de diez dias, asf como la respuesta y las 
consideraciones de hecho, derecho y técnicas por las cuales esta autoridad 
determinó o no subsanados. 

9. Cuadro del resultado de la fiscalización a los informes mensuales de la /') 
Organización. En este punto se presentan los errores u omisiones notificados elp I 

cada uno de los trimestres y por los cuales se otorgó un plazo de cinco días, asi 
como la respuesta y las consideraciones de hecho, derecho y técnicas por las 
cuales esta autoridad los determinó subsanados. 



10. Cuadro con la determinación de la diferencia entre el importe total de gastos 
de la organización y el tope máximo de los recursos a utilizar para el 
desarrollo de las actividades tendientes a obtener el registro legal como 
partido politico local. 



2. MARCO LEGAL 

Conforme a los articulos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado C, numeral 11 de la 
Constitución Federal; 3, numeral 1 inciso i); 98, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General); 46, apartados A, inciso e) y B, 
numeral 1 de la Constitución Local, asl como 30, 31, 32, párrafo primero y 36, párrafo 
tercero del Código, el Instituto Electoral es un organismo público local, de carácter 
permanente, autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de 
autonomia presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, tiene 
personalidad jurídica y patrimonio propios. 

En términos de lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado C, 
numerales 10 Y 11 de la Constitución Federal y 98, numeral 2 de la Ley General, el 
Instituto Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, todas las actividades no 
reservadas al Instituto Nacional Electoral (INE) y las que determinen la propia 
Constitución Federal y las leyes. 

De conformidad a lo senalado en el artIculo 1, párrafos primero y segundo, fracción VIII 
del Código, las disposiciones cOntenidas en dicho ordenamiento son de orden público y 
observancia general en la Ciudad de México y tienen como Objeto establecer las 
disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales de 
conformidad con lo establecido en la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley 
General, la Ley de Partidos y demás Ordenamientos aplicables, relativas a las 
atribuciones del Instituto Electoral. 

Atento al artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, y de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley General 
y la Ley de Partidos, el Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar, en su 
ámbito competenciallas normas establecidas en la legislación electoral local, atendiendo 
a los criterios gramatical. sistemático y funcional, conforme a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución Federal, Constitución Local y los Tratados e Instrumentos 
Internacionales favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 
A falta de disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de 
acuerdo con lo dispúesto en el último párrafo del articulo 14 de la Constitución Federal. 

De acuerdo con los articulos 50, numeral 3 de la Constitución Local, asi como 2, párrafO 
tercero y 36, párrafo segundo del Código. para el debidO cumplimiento de sus 
atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de /) 
cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de géne~ / • 
y enfoque de derechos humanos. I ./ 



En témninos de los articulos 32 y 33 del Código, el Instituto Electoral tiene su domicilio en 
la Ciudad de México y se rige para su organización, funcionamiento y control por las 
disposiciones contenidas en la Constitución Federal, la Ley General, la Ley de Partidos, 
la Ley Procesal y el propio Código. 

De conformidad con el artículo 34, fracciones I y 11 del Código, para el debido 
cumplimiento de sus funciones y de acuerdo con su ámbito de competencia establecido 
en la Constitución Federal, la Ley General, la Ley de Partidos, la Constitución Local y el 
Código, el Instituto Electoral debe observar los principios rectores de la función electoral, 
así como velar por la estricta observancia y cumplimiento de las disposiciones 
electorales, debiendo sancionar en el ámbito de sus atribuciones cualquier violación a las 
mismas. 

El artículo 36, párrafos primero y tercero, fracciones 1, 11 Y 111; quinto, inciso 1\) del Código, 
disponen que el Instituto Electoral tiene a su cargo, entre otras, el diseno y la 
implementación de las estrategias, programas, materiales y demás acciones orientadas 
al fomento de la educación cívica y la construcción de la ciudadanía; gozando de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. Sus fines y 
acciones se orientan a contribuir al desarrollo de la vida democrática, fortalecer el régimen 
de asociaciones políticas y asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos 
político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, Asimismo, dentro de sus 
atribuciones se contempla la de fiscalizar el origen, monto y destino de los recursos 
erogados por las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como partido 
politico local. 

Por su parte el artículo 37, fracciones 1, 111 Y IV del Código, dispone que el Instituto 
Electoral se integra por diversos órganos, entre los que se encuentra el Consejo General, 
la Secretaría Ejecutiva y 105 órganos con autonomia técnica y de gestión y la Unidad de 
Fiscalización. 

De confomnidad con lo sena lado en el articulo 38, párrafo segundo del Código, el titular 
de la Unidad de Fiscalización, entre otros, debe coordinar y supervisar que se cumplan 
las atribuciones previstas en este Código, las Leyes y reglamentos aplicables. 

Según lo previsto en los artículos 50, numeral 2 de la Constitución Local y 41, párrafOS 
primero, segundo y tercero del Código, el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral, integrado por una persona Consejera que preside y seis 
personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto. Asimismo, son integrantes 
de dicho colegiado sólo con derecho a voz, la persona Tltular de la Secretaria Ejecutiva, 
y una o un representante por cada partido politico, asimismo, acudirán como invitados 
permanentes solo con derecho a voz, una o un Diputado de cada Grupo Parlamentario 
del Congreso de la Ciudad de México. t 
El artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del Código, dispone que el Conse / 
General funciona de manera pemnanente yen fomna colegiada, mediante la celebraci n 
de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, urgente o solemne 
convocadas por el Consejero Presidente, Sus determinaciones se asumen por mayoría 



de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, 
y éstas revisten la forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

En términos del articulo 50 fracciones 1, XIV Y L11 del Código, el Consejo General tiene 
entre sus facultades las de implementar las acciones conducentes para que pueda 
ejercer las atribuciones conferidas en la Constitución Federal, la Constitución Local, la 
Ley General, la Ley de Partidos y el Código; con base en la propuesta que le presenten 
los órganos competentes del Instituto Electoral, entre otros, aprobar o rechazar los 
dictámenes, proyectos de acuerdo o de resolución que le propongan las Comisiones, y 
las demás señaladas en el propio ordenamiento. 

Conforme a los artlculos 52 y 59, fracción V del Código, el Consejo General cuenta con 
el auxilio de Comisiones Permanentes para el desempeño de sus atribuciones y 
supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y 
técnicos del Instituto Electoral, entre las que se encuentra la de Fiscalización. 

El artículo 53, párrafos primero y segundo del Código, define a las Comisiones como 
instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuesta, las cuales se 
integran por la Consejera o Consejero Presidente y dos Consejeras o Consejeros 
Electorales, todos ellos con derecho a voz y voto. Adicionalmente, serán integrantes con 
derecho a voz los representantes de los partidos políticos y candidatos sin partido, a partir 
de su registro y exclusivamente durante el proceso electoral, con excepción de las 
Comisiones de Asociaciones Políticas y de Fiscalización, y no conformarán quórum. La 
presidencia de cada una de las Cornsiones se determinara por acuerdo del Consejo 
General. Además, contarán con un secretario técnico sólo con derecho a voz, designado 
por sus integrantes a propuesta de su presidente y tendrán el apoyo y colaboración de 
los órganos ejecutivos y técnicos dellnstitulo Electoral. 

De conformidad con el artículo 108, fracción 1, inciso a) del Código de la Ciudad, la Unidad 
de Fiscalización tiene entre sus atribuciones la de fiscalizar el origen y destino de los 
recursos de las Organizaciones de Ciudadanas y Ciudadanos interesadas en constituirse 
como Partidos Politlcos Locales, utilizados para el desarrollo de actividades tendentes a 
la obtención del registro legal. 

En términos del articulo 109, fracción VI, inciso b) del Código, entre las atribuciones 
conferidas a la Comisión de Fiscalización, se encuentra la de aprobar y poner a 
consideración del Consejo General los proyectos de Dictamen y Resolución que formule 
la Unidad de Fiscalización, referente a la revisión de los Informes presentados por las 
Organizaciones de CIudadanos, respecto de los recursos empleados en las actividades 
tendentes a obtener el registro legal como partido polltico local. 

De acuerdo con el articulo 257, fracciones I y 11 del Código, existen dos tipos de partid~s 
políticos: los nacionales, que son aquellos que obtienen y conservan vigente su reglst 
ante eIINE; y, los locales, queson los que obtienen su registro como tales ante ellnstit o Á 
Electoral, en los términos de la Constitución Local y el Código. / J 



Conforme a los articulos 260 y 261, primer párrafo del Código, es facultad de las 
Organizaciones de Ciudadanos mexicanos constituirse en partidos polfticos locales. y 
para que tengan el carácter de partido polftico local y puedan gozar de las prerrogativas 
establecidas en ese Código, se requiere que obtengan sU registro ante el Instituto 
Electoral, de acuerdo con los requisitos y procedimientos que señala ese ordenamiento. 

En términos del articulo 265. segundo párrafo del Código, a partir de la notificación de la 
organización al Instituto Electoral de su interés en constituirse como partidO poUtico local 
deberá informarle mensualmente del origen y destino de los recursos que obtenga y 
utilice para el desarrollo de sus actividades !endentes a la obtención del registro legal. 
Debiendo el Instituto Electoral establecer los procedimientos de fiscalización de 
conformidad con el reglamento que para el efecto apruebe el Consejo General a 
propuesta de la Comisión de Fiscalización. 

De acuerdo con el último párrafo del articulo 265 del Código, el monto máximo de los 
recursos a utilizar para realizar las actividades tendentes a la obtención del registro legal 
no podrá ser mayor al treinta por ciento del tope de gastos de campaña establecido para 
la candidatura a Jefa o Jefe de Gobiemo de la elección inmediata anterior. 

El articulo 266 del Código establece que. una vez realizados los actos relativos al 
procedimiento de constitución de un partido, la Organización de Ciudadanos interesada, 
en el mes de enero del año anterior al de la siguiente elección, presentará ante el Instituto 
Electoral. la solicitud de registro. 

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 26 y 27 del Reglamento, las 
organizaciones deberán presentar en el formato correspondiente, los informes mensuales 
de los ingresos y gastos realizados en el desarrollo de sus actividades tendientes a 
obtener el registro legal como partido político local. en los cuales deberán indicar el origen 
y monto de los ingresos y egresos totales que reciban por cualquier modalidad de 
financia m iento. asr como su empleo y aplicación. La entrega de los Informes se realizará 
dentro de los primeros 10 dras del mes siguiente al que se reporte. en medio impreso y 
magnético. debidamente suscritos por la o el Responsable o Representante. La entrega 
de los informes deberá atender a lo señalado en el artículo 27. fracciones 1 al VI del 
Reglamento. 

Que de acuerdo con el articulo 79. fracción Ila Unidad de Fiscalización contará con veinte 
dias para revisar la información financiera presentada mensualmente y para comprobar 
la veracidad de lo señalado tanto en el Informe de Ingresos y Egresos. como en la 
información financiera. 

Conforme a la fracción 11 del articulo 79 del Reglamento. previamente citado. la Unidad 
de Fiscalización informará por escrito a la persona Responsable. los nombres de las A 
personas que se encargarán de la verificación documental y contable correspondiente. (/ A 
De conformidad con el articulo 80 del Reglamento la Unidad de Fiscalización tendrá en / v 

todo momento la facultad de solicitar a la Organización. la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en los informes; asimismo. tendrá la obligación 



de proporcionar al grupo de trabajo el acceso a todos los documentos originales que 
respalden sus ingresos y egresos, así como a su contabilidad. 

De acuerdo con el articulo 82 del Reglamento, durante los procedimientos de revisión de 
los informes mensuales, la Unidad de Fiscalización podrá solicitar información y 
documentación a las entidades financieras, así como a las personas fisicas o morales 
que hayan expedido comprobantes de ingresos y egresos a la Organización. 

Conforme al artículo 83 del Reglamento, durante el desarrollo de las actiVidades 
tendientes a obtener el registro legal como partido político local, la Unidad de 
Fiscalización podrá solicitar a la o el Titular de la Secretaria Ejecutiva para que, por 
conducto de los órganos desconcentrados se efectúen recorridos de inspección en las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para registrar fotográffcamente la 
propaganda fijada por las Organizaciones en la via pública. Asimismo, se podrá 
comisionar personal de la Unidad de Fiscalización o de los órganos desconcentrados 
para que asista a los eventos o asambleas convocados por la Organización, a efecto de 
verificar la propaganda utilitaria utilizada en los mismos, asi como los gastos asociados 
en su realización; lo anterior, a efecto de confrontar esta información con la que en su 
momento presente. Para el efecto, las o los funcionarios que asistan deberán levantar un 
acta, en la que se incluirá el respaldo gráfico en donde consten fecha, hora y lugar donde 
se encuentre fijada la propaganda que se observe o, en su caso, del evento o asamblea. 

De conformidad con el artIculo 85 del Reglamento, si durante la revisión de informes, la 
Unidad de Fiscalización advierte la existencia de errores y omisiones, los notificará 
trimestralmente a la Organización que hubiere incurrido en ellos, para que, en un plazo 
no mayor de diez días contados a partir de dicha notificación, presente las aclaraciones 
o rectificaciones que estime pertinentes. 

El articulo 85 del Reglamento en cita, dispone en su fracción 111 que, la Unidad de 
Fiscalización, informará a la Organización las consideraciones de hecho, derecho y 
técnicas por las cuales no subsanó las irregUlaridades notificadas durante el proceso de 
revisión de los informes, para que un plazo improrrogable de cinco dlas presente, junto 
con su escrito de respuesta a dicha notificación, las aclaraciones o rectificaciones que 
estime pertinentes para que las subsane. 

En atención al articulo 85, fracción 11 del Reglamento, las rectificaciones o aclaraciones 
deberán estar firmados por la persona Responsable y presentarse en formato impreso y 
en medio magnético, asimismo deberá anexarse una relación pormenorizada de la 
documentación que se entrega conforme al anexo sefialado en el propio Reglamento, 
con la finalidad de facilitar el cotejo correspondiente por parte del personal de la Unidad 
de Fiscalización. 

De acuerdo con el articulo 86 del Reglamento, al vencimiento del plazo para recibir la ~ 
respuesta al segundo oficio de notificación de errores u omisiones correspondiente::f' - A 
último trimestre, la Unidad de Fiscalización dispondrá de un plazo de hasta veinticinco / ~ 
dias naturales para elaborar el Dictamen Consolidado y, en sU caso, el proyecto de 
Resolución correspondiente. 
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De conformidad con el articulo 87 primer párrafo del Reglamento, el Dictamen 
Consolidado, deberá contener cuando menos: 

1. El señalamiento de requerimientos y notificaciones realizados, así como las 
aclaraciones o rectificaciones que presentó la Organización; 

11. Las consideraciones de hecho, derecho y técnicas observadas durante el 
procedimiento de fiscalización y sus condusiones; 

111. El resultado y las conclusiones de la revisión; y 
IV. La trascendencia y gravedad de las faltas. 

Por su parte el artículo 88, párrafos primero y último del Reglamento, prevé que 
transcurridos los plazos señalados en el artículo 86 del mismo ordenamiento, el Dictamen 
Consolidado, previa opinión de la Comisión de Fiscalización, será remitido, dentro de los 
tres días siguientes, a la Secretaría Ejecutiva para ser puesto a consideración ante el 
Consejo General, una vez aprobado, dentro de los tres días naturales siguientes será 
remitido a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, para los efectos a que haya 
lugar. 

De conformidad con la base NOVENA de la convocatoria a las organizaciones 
ciudadanas legalmente instituidas en asociación civil o agrupación polftica local 
interesadas en constituirse en partido polftico local en la Ciudad de México 2019-2020, 
las organizaciones tendrán como monto máximo para realizar las actividades tendientes 
a la obtención de su registro la cantidad de $9,077,851.44 (nueve millones setenta y siete 
mil ochocientos cincuenta y un pesos 44/100 MN) que corresponde al treinta por ciento 
del tope de gastos de campaña para la elección de Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, aprobado mediante Acuerdo 
del Consejo General identificado con la dave IECM/ACU-CG022/2018. 



~UTO ELECTORAL 

~7ADDE MÉXICO 

3. PROCESO DE REVISIÓN 

El proceso de fiscalización de los Informes Mensuales de ingresos y gastos de la 
Organización de Ciudadanos denominada "Enred@te por México. A.C." (Organización), 
cuya intención de constituirse como partido pol/tico local de la Ciudad de México resultó 
procedente, y la elaboración del presente Dictamen, se llevó a cabo por la Unidad de 
Fiscalización en tres etapas, con base en las disposiciones del Código y del Reglamento. 

Durante la PRIMER ETAPA se llevaron a cabo los actos previos siguientes: 

» El 6 de febrero de 2019, la Organización informó a la Unidad de Fiscalización los 
nombres de sus representantes legales, así como del responsable del Órgano de 
Finanzas. Adicionalmente, proporcionó copia simple del acta constitutiva, 
comprobante de inscripción ante el Servicio de Administración Tributaria, contrato 
con la institución financiera, comprobante de domicilio, así como los datos de la 
dirección de correo electrónico y los números telefónicos. 

» Con fecha 28 de febrero de 2019, el Consejo General emitió el acuerdo IECM/ACU
CG-015/2019, por el que se aprobaron los Lineamientos para realizar notificaciones 
electrónicas a las Organizaciones de Ciudadanos cuya manifestación de interés en 
constituirse como partido polftico local de la Ciudad de México haya sido procedente, 
para efectos de fiscalización, a través del Sistema de Notificaciones Electrónicas por 
intemet (SNI), mismo que fue notificado a la Organización el 5 de marzo del mismo 
al\o, mediante Cédula de Notificación Personal; en respuesta, el6 de marzo del año 
referido presentó el Formato de Aceptación de Notificaciones Electrónicas donde 
estuvo de acuerdo en que los actos y resoluciones del Instituto Electoral fuesen a 
través del esquema de notificación electrónica. 

» De conformidad con lo establecido en los artículos 61 y63 del Reglamento, la Unidad 
de Fiscalización mediante oficio IECM/UTEF/106/2019 del 5 de marzo de 2019, le 
informó a la Organización del limite de recursos a utilizar para el desarrollo de sus 
actividades tendientes a obtener el registro legal como partido político local en la 
Ciudad de México, asl como el limite máximo individual y total que podrá otorgar por 
reconocimientos en electivo a sus afiliados, afiliadas y simpatizantes. 

» Del 12 al 15 de marzo de 2019, personal de la Unidad de Fiscalización impartió el 
curso de capacitación denominado "Capacitación en materia de fiscalización a las ; 
organizaCiones de ciudadanos interesadas en constituirse como partido polí~ 
local", al cual acudió el personal financiero de la Organización de CiUdadanos.; <.-/" 
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~ Mediante los oficios IECM/UTEF/16812019 y IECM/UTEFI22112019 del 13 y 29 de 
marzo de 2019, respectivamente, la Unidad de Fiscalización le notificó a la 
Organización los nombres del personal técnico designado para los trabajos de 
verificación documental y contable de los ingresos y gastos que la Organización 
obtuvo y aplicó en el proceso para constituirse como partido polltico local en la Ciudad 
de México, 

~ EI12 de abril de 2019, la Unidad de Fiscalización y la Organización formalizaron el 
acta circunstanciada para constancia del inicio de los trabajos de fiscalización de los 
Informes mensuales de loS ingresos y gastos. 

Durante la SEGUNDA ETAPA, se llevaron a cabo las acciones siguientes: 

~ En cumplimiento a lo señalado en los artículos 26 y 27 del Reglamento, la 
Organización presentó a la Unidad de Fiscalización sus Informes Mensuales de 2019, 
conforme a las fechas siguientes: 

INFORME FECHA DE RECEPCION 
Enero-Marzo 12-abri1-2019 
Abril 1S-mavo-2019 
Mavo 14-iunio-2019 
Junio 12-juIi0-2019 
Julio 14-agosto-2019 
Aoosto 13-septiembre-2019 
Septiembre 14-octubre-2019 
Octubre 14-noviembre-2019 
Noviembre 13-diciembre-2019 
Didembre 17-enero-2020 

~ Con base en los procedimientos de auditorla establecidos y con la finalidad de 
comprobar la veracidad de las operaciones realizadas y reportadas por la 
Organización, se realizó el examen de la información y documentación que las 
respalda. 

~ En esta etapa se formularon diversas solicitudes de información directamente a las 
personas Responsables de la Organización, los cuales brindaron las facilidades 
necesarias para el desarrollo de la revisión. 

~ Conforme a lo establecido en el articulo 83 del Reglamento, durante el desarrollo de 
las actividades tendientes a obtener el registro legal como partido polltico local, la 
Unidad de Fiscalización comisionó personal de dicha Unidad para asistir y verificar 
las 20 Asambleas realizadas por la Organización, con el propósito de determinar los 
bienes, servicios y propaganda utiliZados, para su posterior confrontaciónzcon I 
información que presentara, para lo cual se levantaron las actas respectivas. 

~ Asimismo, y con la finalidad de contar con mayores elementos que coadyuvan en 
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la fiscalización de los informes mensuales, personal de este instituto llevó a cabo 
diversos monitoreos en las redes sociales siguientes: Facebook, YouTube, Yahoo, 
Twitter, Instagram y Animal Polltico, con la finalidad de detectar la propaganda 
difundida por estos medios, as! como de los eventos realizados. 

~ A través del sistema de Notificaciones Electrónicas por internet (SNI), la Unidad de 
Fiscalización conforme al primer párrafo del articulo 85 del Reglamento, 
trimestralmente notificó a la Organización tres oficios de errores u omisiones 
detectados en la revisión de sus Informes mensuales correspondientes al ejercicio 
de 2019, para que en un plazo de diez días contados a partir de la fecha de recepción, 
presentara las aclaraciones y rectificaciones que estimara pertinentes sobre 14 
irregularidades notificadas, recibiendo y analizando la información y documentación 
que como respuesta presentó la Organización. 

~ Derivado de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 
85 del Reglamento, le fueron notificados nuevamente a través del sistema de 
Notificaciones Electrónicas por intemet (SNI), los errores u omisiones que esta 
autoridad consideró como no subsanados, con base en las consideraciones de 
hecho, derecho y técnicas, otorgándole un plazo de cinco dias hábiles contados a 
partir del día siguiente de haberse realizado la referida notificación, para que 
presentara las aclaraciones y rectificaciones que estimara pertinentes, con el 
apercibimiento que de no solventarlos se podrían considerar como irregularidades no 
subsanadas. 

Durante el desarrollo de la segunda etapa, las actividades realizadas por el personal 
técnico de la Unidad de Fiscalización en la revisión de los diversos rubros de los Informes 
Mensuales de 2019 asi como de los registros contables y la documentación 
comprobatoria, fueron las Siguientes: 

1. INGRESOS 

Con fundamento en lo dispuesto por el Código y el Reglamento, se verificó durante el 
proceso de fiscalización que la Organización se sujetara a los procedimientos para el 
registro y la integración de la documentación comprobatoria de los ingresos, comO se 
detalla a continuación: 

Que la totalidad de los ingresos reportados en los Informes Mensuales se registraron 
contablemente y correspondieran al importe reflejado en los mismos, en la balanza de 
comprobación mensual y en los auxiliares contables, con cifras al último dla de cada mes 
de 2019, dOCumentos presentados y elaborados por la Organización; asimismo, que las 
pÓlizas contables se respalden con la documentación original interna (recibos) y con la 
documentación que expidieron las instituciones bancarias a nombre de la organízaciój? 
(fichas de depósito y/o comprObantes de transferencias electrónicas interbancarias y ~ 
estados de cuenta de cheques). 

Adicionalmente, se verificó que el financiamiento en dinero se depositó en las cuentas 
bancarias de cheques a nombre de la Organización, correspondientes a las selialadas 



en el Reglamento para la administración de los ingresos y que éstas fueran manejadas 
mancomunadamente. 

1.1 SALDO INICIAL 

Se constató que los saldos contables de las cuentas caja. bancos e inversiones 
correspondieran a la fiscalización del Informe Mensual al cierre del mes inmediato 
anterior, mismo que fue revisado en su momento por la Unidad de Fiscalización. 

1.2 FINANCIAMIENTO PRIVADO EN DINERO Y EN ESPECIE 

Se verificó que los recibos de aportaciones en dinero y en especie de las y los afiliados y 
simpatizantes (recibos de aportaciones) correspondieran a los formatos establecidos 
para el efecto y que se encuentran debidamente elaborados con la información y las 
firmas requeridas. 

Que la impresión de los recibos de aportaciones se haya notificado a la Unidad de 
Fiscalización, dentro de los tres dias previos a su recepción. 

Asimismo, se constató que los recibos de aportaciones utilizados corresponden a los 
folios de los recibos que la Organización autorizó y notificó a la Unidad de Fiscalización; 
que fueron impresos con folio consecutivo por triplicado, original y dos copias, verificando 
que una copia se remitiera al órgano de administración para su consecutivo y otra 
permanece anexa a la póliza de registro contable correspondiente. 

1.2.1 FINANCIAMIENTO PRIVADO DE LAS Y LOS AFILIADOS Y SIMPATIZANTES 
EN EFECTIVO Y ESPECIE 

Se verificó que la Organización presentó junto con los Informes mensuales el formato 
OC3: CF-RUA Control de Folios del Recibo Único de Aportaciones de las y los Afiliados 
y Simpatizantes, debidamente requisitado, incluyendo el detalle de los recibos: 
cancelados, pendientes de utilizar y expedidos. asl como el monto de éstos últimos. 
Además, que incluyera la totalidad de los recibos de aportaciones de afiliados en efectivo 
utilizados. 

Adicionalmente, se verificaron físicamente los recibos cancelados y pendientes de 
utilizar, reportados en el formato OC3: CF-RUA Control de Folios del Recibo Único de 
Aportaciones de las y los Afiliados y Simpatizantes, cerciorándose de dicho status, así 
como la integración de cada recibo en triplicado; además de que el siguiente recibo al 
último recibo utilizado en el mes inmediato anterior fuera el primer recibo expedido en el 
mes que se reporta. ~ 

Asimismo. se cotejó que el Importe reportado por la Organización coincidiera tanto co I ~ 
reportado en el Informe Mensual, asi como con el reflejado en el formato OC3: CF-R A 
Control de Folios del Recibo Único de Aportaciones de las y los Afiliados y SImpatizantes. 



Asi también, que los registros contables especificaran y diferenciaran el financiamiento 
privado tanto en dinero como en especie. 

De las aportaciones de afiliados y simpatizantes realizadas por una sola persona en una 
exhibición o en varias que, en su caso, rebasaron las 200 veces la UMA vigente 
($16,898.00), se verificó que se hayan efectuado con cheque personal, de caja o 
transferencia electrónica bancaria. 

Se verificó que las aportaciones en especie que rebasaron la cantidad equivalente a 200 
veces la UMA vigente se formalizaron mediante contratos escritos, que contienen los 
datos de identificación del aportante y el valor de mercado del bien aportado. 

Asimismo, que el valor de mercado de los bienes aportados (consumibles y muebles), 
establecido en los contratos, se encontrara sustentado con la factura o por lo menos dos 
cotizaciones de proveedores distintos o, en su caso, por un avalúo realizado por perito 
valuador. 

También se constató que las Aportaciones de afiliados y simpatizantes fueran 
debidamente reportadas en el Informe Mensual, registradas contablemente y sustentadas 
con la documentación comprobatoria, cumpliendo con lo establecido en el Reglamento. 

1.3 CONFIRMACIONES 

Es importante señalar que con el objeto de obtener la evidencia suficiente y competente 
en el grado que se requiere para emitir una opinión sobre la autenticidad de la información 
que presentó la Organización, así como de sus registros contables (balanza de 
comprobación y auxiliares contables), durante el proceso de fiscalización se aplicó entre 
otros procedimientos, la técnica de auditoría consistente en obtener una respuesta por 
escrito debidamente. firmada mediante oficios o la aplicación de cuestionarios con la 
posibilidad de conocer la naturaleza y condición de las operaciones, lo que permitió 
corroborar de una manera válida, lo registrado contablemente. 

a) Para la confirmación de operaciones por aportaciones de afiliados y simpatizantes, el 
trabajo desarrollado fue el siguiente: 

• Se obtuvieron los domicilios y números telefónicos de las personas seleccionadas, 
tomando como base la información que al respecto contienen los recibos 
correspondientes anexos a las pólizas contables de las operaciones. 

• Se elaboraron los oficios y cuestionarios, para llevar a cabo la confirmación de las 
aportaciones. ~ 

• Del resultado de la solicitud de confirmación de operaciones se analizó su registr ~ 
contable y el soporte documental correspondiente. con el propósito de tener I 
certeza de que efectivamente se realizó la aportación reportada. 
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b) Para la confinnación de operaciones con proveedores o prestadores de servicios, el 
trabajo desarrollado en esta cuenta fue el siguiente: 

• Se seleccionó a los proveedores o prestadores de servicios conforme a los 
criterios para 105 rubros por fiscalizar. 

• Se consideraron 105 pagos más representativos. 

• Se obtuvieron los domicilios y números telefónicos de los proveedores o 
prestadores de servicios, tomando como base la información que al respecto 
contienen las facturas anexas a las pólizas contables de las operaciones. 

• Se elaboraron los oficios Con anexo, soliCitando una 'Confirmación indirecta, 
ciega o en blanco", para llevar a cabo la certificación de 105 gastos por estos 
conceptos. 

• En cuanto al resultado de la solicitud de confirmación de operaciones en el 
caso de 105 proveedores o prestadores de servicios que no dieron respuesta 
se revisó y confrontó los que reflejan los registros contables de la Organización 
al31 de diciembre de 2019. 

• Por lo que se refiere a las diferencias en operaciones se realizó lo siguiente: 

Cuando éstas fueron menores a las registradas contablemente se verificó la 
vigencia de las facturas, los pagos realizados, asl como los elementos de 
convicción que generan certeza de la recepción de los bienes o servicios. 

1.4 AUTOFINANCIAMIENTO 

Se comprobó que los ingresos por autofinancíamiento corresponden a las actividades 
promocionales autorizadas. 

Se corroboró que la Organización presentó junto con los infonnes mensuales; los 
fonnatos OC 6: OlA Detalle de Ingresos de Autofinanciamiento y OC 7: CEA Control de 
Eventos de Autofinanciamiento, y que se encuentran debidamente requisitados con la 
Información y las firmas requeridas. 

Además, se constató que los formatos OC 7: CEA Control de Eventos de 
Autofinanciamiento, contienen número consecutivo, tipo de evento, forma de 
administrarlo, control de folios, números y fechas de las autorizaCiones, total de los 
Ingresos obtenidos, el importe desglosado de los gastos e ingresos netos; así como el 
detalle de los recibos o boletos utilizados, cancelados y por utilizar. 

Así también, que los boletos o recibos para los eventos reportados en el formato OC ~: ~ 
CEA Detalle de Ingresos de Autofinancíamíento correspondieran a la serie de boleto 
impresa y autorizada por la Organización. 



Adicionalmente, se verificaron físicamente los boletos cancelados y pendientes de 
utilizar, reportados en el fOrmato OC 7: CEA Control de Eventos de Autofinanciamiento, 
cerciorándose de dicho status. 

1.5 FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y 
FIDEICOMISOS 

Se constató que el importe reportado proviniera de rendimientos financieros por los 
recursos manejados en las cuentas bancarias y de inversiones. 

Se verificó que el importe del formato OC8: DRF Detalle de Ingresos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos coincidiera con el reportado en los informes 
mensuales. 

Se corroboró que la Organización presentara junto con los informes mensuales el formato 
OC8: DRF Detalle de Ingresos por Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos 
debidamente requisitado, con los datos requeridos y con las firmas de autorización. 

Se constato que el financiamiento privado en especie por rendimientos financieros, 
fondos y fideicomisos no se derivó de InversioneS en valores bursátiles y que el importe 
reportado Se encontrara sustentado con los estados de cuenta bancarios. 

Se cotejó que los Ingresos por Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos fueron 
debidamente reportados en los informes mensuales, registrados y sustentados 
contablemente y que provinieran de cuentas bancarias autorizadas conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento en materia de fiscalización. 

2. EGRESOS 

La Unidad de Fiscalización con base en lo dispuesto el Reglamento, verificó durante el 
proceso de fiscalización que la Organización se sujetara a los procedimientos 
determinados para el registro contable de los gastos, así como de la integración de la 
documentación comprobatoria y que ésta cumpliera con los requisitos que establece la 
normativa, para lo cual se realizaron las acciones Siguientes: 

Se corroboró que la totalidad de las erogaciones reportadas en los informes mensuales, 
corresponden a las cifras reflejadas en el Estado de Resultados del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019, que se registraron contablemente como se muestra en la balanza de 
comprobación anual y en los movimientos auxiliares contables con saldos a la misma 
fecha; asimismo, que las pÓlizas de registro contable se respaldaron con la 
documentación original interna, copia del cheque, los elementos de convicción de los 
servicios contratados o productos adquiridOS, asi como la documentación que expidió ~ 
nombre de la Organización la persona a quien se realizó el pago. / ./ 

Además, se verificó que las erogaciones efectuadas se contabilizaron en sub cuentas por ~ 
el tipo de gasto. 



Asimismo, se corroboró que la documentación comprobatoria que fue expedida a favor 
de la Organización reuniera los requisitos fiscales, con excepción de los egresos por 
reconocimientos en efectivo otorgados a afiliados y simpatizantes por su participación en 
actividades pollticas, cuyo importe no debe rebasar el limite establecido de hasta el 15% 
del monto máximo de recursos a utilizar para realizar las actividades tendientes a la 
obtención del registro legal; adicionalmente, que los gastos por concepto de viáticos, 
alimentos y pasajes comprobados mediante bitácoras y los comprobantes respectivos 
están debidamente elaborados y que se sujetaron al limite de hasta el 5% del total de 
egresos reportados por cada uno de estos conceptos. 

También se verificó que efectivamente en los contratos celebrados por la Organización 
con sus proveedores, se incluyera una cláusula por la cual éstos se obligan a conservar 
por un periodo de cinco atlos la copia de la factura correspondiente y una muestra o 
testigo de los bienes o servicios contratados. 

Adicionalmente, se constató que los pagos que rebasaron la cantidad equivalente a 100 
veces la UMA. se realizaron mediante cheque nominativo a favor del proveedor o 
prestador del servicio; asimismo. se corroboró que la Organización consultara en el portal 
de internet del Servicio de Administración Tributaria (SAT) la autenticidad de la 
documentación comprobatoria expedida por mismos. con excepción de los pagos 
correspondientes a sueldos y salarios contenidos en nóminas y por concepto de 
reconocimientos en actividades pollticas. 

2.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS 

2.1.1 SERVICIOS PERSONALES 

Por lo que se refiere a los honorarios profesionales se constató que se encontraran 
respaldados con los recibos que expidieron los prestadores del servicio y que cumplieran 
con los requisitos fiscales. los cuales consignan los importes correspondientes a las 
retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado. 
Adicionalmente, se comprobó que cuando el monto total de pagos a una persona excedió 
las 200 veces la UMA se contara con los contratos por servicios personales 
independientes. 

Se comprobó que los pagos por reconocimientos por participación en actividades 
polltlcas que se hubieran realizado por la participación temporal en actividades ordinarias 
de sus afiliados y/o simpatizantes. que éstos no tuvieron relación laboral con la 
Organización. as! como que estuvieron soportados con 105 recibos foliados 
consecutivamente. elaborados y autorizados debidamente con 105 datos requeridos. 
Adicionalmente. que no se realizaron pagos a una sola persona por este concepto;::ue 
hubieran excedido 100 veces la UMA en el transcurso de un mes. 

De igual manera se confirmó que la Organización autorizó la Impresión de los recib de /) 
reconocimiento por participación en actividades politicas en triplicado, que elaboró el /. 
Control de Folios de Recibos de Reconocimientos por Participación en Actividades 
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importe total, los cancelados y los pendientes de utilizar; asimismo, se corroboró que los 
registros individuales y centralizados, en forma impresa yen medio magnético, as! como 
el control de folios fueron remitidos conjuntamente con los informes mensuales de 2019. 

Se verificó que el importe de Servicios Personales fue debidamente reportado en los 
informes mensuales, registrado y sustentado contablemente, además de que la 
Organización cumplió con los controles establecidos, conforme a lo dispuesto en el 
Código y el Reglamento en materia de fiscalización. 

2.1.2 GASTOS DE PROPAGANDA 

Se revisó que la Organización utilizó las subcuentas necesarias para el manejo de 105 
bienes adquiridos tanto en la cuenta de "Almacén" como en las referentes a gastos as! 
también que los comprobantes anexos a las pólizas contables estuvieran requisitados 
con el nombre, cargo, firma de qUien recibió el bien o servicio y de quien lo autorizó, asi 
como la fecha de recepción. 

Adicionalmente, se corroboró que el importe de los gastos fue debidamente reportado en 
los informes mensuales, registrado y sustentado contablemente; además, que la 
Organización cumplió con los controles establecidos, conforme a lo dispuesto en el 
Código y el Reglamento en materia de fiscalización. 

Se confrontó la información recabada en los monitoreos y en las visitas de verificación de 
Asambleas con la reportada en los informes mensuales y registrada contablemente por 
la Organización, en su caso, se notificaron las Inconsistencias encontradas. 

2.1.3 SERVICIOS GENERALES 

Se cotejó que los gastos de Servicios Generales fueron debidamente reportados en los 
informes mensuales, registrados y sustentados contablemente; además, que la 
Organización cumplió con los controles establecidos, conforme a lo dispuesto en el 
Código yel Reglamento en materia de fiscalización. 

Asimismo, se verificó que 105 comprobantes anexos a las pólizas contables estuvieran 
requisitados con el nombre, cargo, firma de quien recibió el bien o servicio y de quien lo 
autorizó, as! como la fecha de recepción. 

2.1.4 GASTOS FINANCIEROS 

De los Gastos Financieros se corroboró que se refieran a comisiones bancarias, 
derivadas del manejo de las cuentas de cheques y sustentados con los estados de cue~ta 
bancarios; además, que fueron debidamente reportados en los informes mensuales 
registrados contablemente y que la Organización cumplió con los controles establecid, A 
conforme a lo dispuesto en el Código y el Reglamento en materia de fiscalización. / -



3. ACTIVO 

3.1 BANCOS 

Se verificó que los saldos de bancos reflejados en los estados de cuenta, corresponden 
al importe expresado en los Estados de Posición Financiera con cifras al término de cada 
mes de 2019, elaborado y presentado por la Organización junto con los informes 
mensuales. 

Asimismo, que el importe que muestra el Estado de Posición Financiera coincide con el 
señalado en la balanza de comprobación, éste a su vez con los auxiliares contables, 
todos ellos con cifras al 31 de diciembre de 2019. 

En la revisión de las conciliaciones bancarias mensuales de cada una de las cuentas 
manejadas por la Organización para Gastos en Actividades Ordinarias, se comprobó que 
se consideraron la totalidad de operaciones reflejadas en los saldos, los cuales 
corresponden a los señalados tanto con los auxiliares contables con cifras al término de 
cada mes y los estados de cuenta emitidos por las Instituciones Bancarias a la misma 
fecha, los cuales fueron presentados junto con los informes mensuales. 

Se corroboró que el Instituto Político expidió los cheques de manera consecutiva y por lo 
que hace a los cancelados se cotejó con el documento original correspondiente. 

Se comprobó que el saldo de la cuenta de bancos fue debidamente reportado en el 
Estado de Posición Financiera, registrado y sustentado contablemente, además de que 
la Organización cumplió conforme a lo dispuesto en el Reglamento en materia de 
fiscalización. 

3.2 CUENTAS POR COBRAR 

Se corroboró que el saldo de expresado en el Estado de Posición Financiera coincidiera 
con el saldo señalado en la balanza de comprobación y con los auxiliares contables, todos 
ellos con cifras al31 de diciembre de 2019. 

Se examinaron las pólizas contables, asl como la documentación comprobatoria y, en su 
caso, que cumpliera con los requisitos fiscales y demás disposiciones establecidas en el 
Código y el Reglamento en materia de fiscalización. 

3.3 ACTIVO FIJO 

Se verificó que la Organización presentó anexo al informe mensual el Inventario Fisico 
de Activo Fijo Actualizado y Valuado, debidamente requisitado, correspondiente al 
importe expresado en el Estado de Posición Financiera, el cual coincide con el señalado 
en la balanza de comprobación y con los auxiliares contables, todos ellos con cifras al31 
de diciembre de 2019. 

Se verificó que el importe de los movimientos realizados durante el ejerCiCio~ 



muestran los auxiliares contables, se sustenten con las respectivas pólizas contables y 
que las mismas se encuentran respaldadas con la documentación comprobatoria 
expedida por el proveedor, la cual debe cumplir con todos los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales. 

Asimismo, se corroboró que todas las adquisiciones de bienes realizadas en el ejercicio 
se localizaron en el inventario flsico valuado al31 de diciembre de 2019. 

4. PASIVO 

Se verificó que la Organización anexo a su Informe Anual la integración detallada de su 
pasivo con mención de montos, nombres, concepto y fecha de contratación de la 
obligación; asimismo, se verificó que estuvieran debidamente registrados y respaldados 
con la documentación comprobatoria y que cuentan con la autorización del funcionario 
facultado para el efecto. 

4.1 ACREEDORES DIVERSOS 

Se confrontó que el saldo de acreedores expresado en el Estado de Posición Financiera 
coincidiera con el reflejado en la balanza de comprobación y con el señalado en los 
auxiliares contables, todos ellos con cifras al31 de diciembre de 2019. 

Se analizó que las operaciones que muestran en auxiliares contables se sustentaran con 
las respectivas pólizas contables y que las mismas se encuentran respaldadas con la 
documentación correspondiente, debidamente autorizada por los funcionarios facultados 
para ello. 

Por los saldos al cierre del ejercicio, se verificó que los mismos se integraron 
detalladamente con montos, nombres y concepto. 

En lo que se refiere a los saldos confirmados por los acreedores de bienes y servicios se 
analizó su registro contable al 31 de diciembre de 2019 y el soporte documental 
correspondiente, con el propósito de tener la certeza de que efectivamente se realizaron 
las operaciones reportadas. 

Se constató que la Organización incluyó a los acreedores de bienes y servicios con los 
cuales realizó operaciones que superaron la cantidad de 400 veces la U MA, en la relación 
que para el efecto presentó junto con los informes mensuales. 

Se examinó la documentación correspondiente a los pasivos pagados con posterioridad 
al ejercicio sujeto a revisión, de los saldos pendientes de liquidar por obligaciones o A 
deudas contraldas en el afio 2019. ( / 

Se examinaron las pólizas contables, asr como la documentación comprObatoria y que la f 
misma cumpliera con los requisitos fiscales y demás disposiciones establecidas en el 
Código y el Reglamento. 
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4.2 IMPUESTOS POR PAGAR 

Se corroboró que el saldo de esta cuenta reportado en el Estado de Posición Financiera 
coincidiera con el de la balanza de comprobación y con el de los auxiliares contables con 
cifras al 31 de diciembre de 2019. 

Se examinaron las pólizas contables, así como la documentación comprobatoria, 
concemiente a las retenciones de impuestos y a los enteros de los mismos, además que 
cumpliera con las demás disposiciones establecidas en el Código y el Reglamento en 
materia de fiscalización. 

Al respecto, se constató que la Organización se sujetó a las disposiciones fiscales 
federales, locales y de seguridad social que está obligado a cumplir y que realizó el entero 
de los impuestos retenidos ante las autoridades fiscales correspondientes. 

5. ASPECTOS GENERALES 

Se verificó que la Organización presentara toda la información y documentación en 
tiempo y forma en 105 plazos y términos establecidos, debidamente requisitada; 
registrada y sustentada contablemente. además de cumplir con los controles 
establecidos, en materia de fiscalización. 

También, durante el desarrollo de la segunda etapa, se notificó a la Organización los 
errores u omisiones para que, en un plazo no mayor de diez dlas, presentaran las 
aclaraciones o rectificaciones que estimaran pertinentes. 

Derivado del análisis realizado por el personal técnico de la Unidad de Fiscalización a las 
respuestas y a la documentación presentada. se notificó a la Organización las 
consideraciones de hecho, derecho y técnicas por las cuales se consideraron o no 
solventados 105 errores u omisiones que les fueron notificados previamente, para que en 
un plazo de cinco días presentaran las aclaraciones o aportaran las rectificaciones que 
estimaran pertínentes, apercibiéndolos que de no solventarlas se podrían considerar 
como irregularidades subsistentes. 

Durante la Tercera Etapa, en términos de los artlculos86 y 87 del Reglamento. la Unidad 
de Fiscalización se dedicó a la elaboración del presente Dictamen y del Proyecto de 
Resolución; los cuales fueron presentados a la Comisión de Fiscalización, quien aprobó 
los mismos e instruyó para que fueran remitidos al Consejo General para su 

,oo,;,""'''' y,"," ~'", .,m"''''',. /"> ¡, 
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4. RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN DE LOS INFORMES 
MENSUALES DE LOS INGRESOS Y GASTOS 
REALIZADOS POR LA ORGANIZACiÓN EN EL 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES TENDIENTES A 
OBTENER EL REGISTRO LEGAL COMO PARTIDO 
POLíTICO LOCAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CORRESPONDIENTES A 2019 



~TUTO ELECTORAL 

~7-D DE MÉXICO 

1. 

ENRED@TE POR MÉXICO, A.C. 

ANTECEDENTES 

El 4 de agosto de 2017 el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(Consejo General) emitió el acuerdo IECM/ACU-CG-030/2017 por el que se aprobó el 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ciudadanos 
que Manifiesten su Interés en Constituirse como Partido Político Local de la Ciudad de 
México (Reglamento). 

El 31 de enero de 2018 se aprueba el acuerdo IECM/ACU-CG-02212018 del Consejo 
General con el que se determinaron los Topes de Gastos de Campaña para la Jefatura 
de Gobierno, las Diputaciones del Congreso Local y las Alcaldías en el proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018. 

El 19 de diciembre de 2018 el Consejo General emitió el acuerdo IECM/ACU-CG-
334/2018 por el que se aprobó el Reglamento para el Registro de Partidos Políticos 
locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, asl como la Convocatoria 
respectiva. 

Con fecha 11 de enero de 2019, los CC. Daniel Slbrán Esplnoza, Adalberto Hernández 
Sánchez y Jessica Amalinalli Cruz López, se presentaron ante el titular de la notaría 
número 93 de la Ciudad de México a efecto de formalizar la constitución de la 
Organización de Ciudadanos denominada "Enréd@te por MéXico, A.C: (Organización). 

El 30 de enero de 2019, la Organización por conducto de los CC. Adalberto Hernández 
Sánchez y Daniel Sibrán Espinoza, presentaron en la Oficialía de Partes de este Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), escrito de notificación y anexos con 
la intención de constituirse como partido polítiCO local en la Ciudad de México; asimismo, 
los CC. Adalberto Hemández Sánchez y Daniel Sibrán Espinoza, se ostentaron como 
representantes legales. 

El 31 de enero de 2019, mediante oficio IECM/DEAP/007612019, la Dirección Ejecutiva 
de Asociaciones Políticas (DEAP) remitió a la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización (Unidad de Fiscalización), los formatos de capacidad económica de los 
asociados de la Organización. 

El 6 de febrero de 2019, la Organización presentó a la Unidad de Fiscalización, en 
cumplimiento con el articulo 8 del Reglamento, los nombres de sus representantes 
legales, así como del responsable del Órgano de Finanzas. Adicionalmente, proporcionó /) 
copia simple del acta constitutiva, comprobante de inscripción ante el Servicio de / -
Administración Tributaria, contrato con la institución financiera, comprobante de domi~ 



EI8 de febrero de 2019, la Unidad de Fiscalización mediante oficio IECM/UTEF/045/2019 
informó a la DEAP de la documentación e información presentada por la Organización, a 
que se refiere en el articulo 11 del Reglamento para el Registro de Partidos POlfticos 
locales ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México, asf como la Convocatoria 
respectiva . 

El 28 de febrero de 2019, la DEAP mediante oficio IECMIDEAP/0215/2019 informó a la 
Unidad de Fiscalización, de la declaración de procedencia de la Organización cuya 
intención es constituirse como partido polltico local, anexando copia del oficio 
IECM/DEAP/182/2019 del 25 de febrero del año citado, por el cual se le notificó a la 
Organización de la referida procedencia. 

Con fecha 28 de febrero de 2019, el Consejo General emitió el acuerdo IECM/ACU-CG-
01512019, por el que se aprobaron los Lineamientos para realizar notificaciones 
electrónicas a las Organizaciones de Ciudadanos cuya manifestación de interés en 
Constituirse como partido pol/tico local de la Ciudad de México haya sido procedente, 
para efectos de fiscalización, a través del Sistema de Notificaciones Electrónicas por 
intemet (SNI), mismo que fue notificado a la Organización el 5 de marzo del mismo año, 
mediante Cédula de Notificación Personal; en respuesta, el 6 de marzo del año referido 
presentó el Formato de Aceptación de Notificaciones Electrónicas donde estuvo de 
acuerdo en que los actos y resoluciones del Instituto Electoral fuesen a través del 
esquema de notificación electrónica. 

De conformidad con lo establecido en los articulos 61 y 63 del Reglamento, la Unidad de 
Fiscalización mediante oficio I ECM/UTEF/1 06/2019 del 5 de marzo de 2019, le informó a 
la Organización del limite de recursos a utilizar para el desarrollo de sus actividades 
tendientes a obtener el registro legal como partido politlco local en la Ciudad de México, 
asi como el limite máximo individual y total que podrá otorgar por reconocimientos en 
efectivo a sus afiliados, afiliadas y simpatizantes; adicionalmente, con fundamento en el 
articulo 96, fracción IV del Reglamento, se le invitó al evento de Capacitación en Materia 
de Fiscalización a realizarse en las instalaciones del Instituto Electoral, el cual fue 
celebrado los días 14y 15 del mismo mes y año. 

Con fundamento a lo establecido en el articulo 79, fracción 11 del Reglamento, la Unidad 
de Fiscalización, mediante los oficios I ECM/UTEF /168/2 019 Y IECM/UTEF/221/20 19 del 
13 y 29 de marzo de 2019, respectivamente, le notificó a la Organización los nombres del 
personal técnico designado para los trabajos de verificación documental y contable de 
los ingresos y gastos que la Organización obtuvo y apliCÓ en el proceso para constituirse 
como partido político local en la Ciudad de México, como se enlista a continuación: 

C. Joaquin Wong Montes 
C. Mario Alberto Huerta Nicoli 
C. Tomás Bárcenas Medlna 
C. Angélica Ma. Rosas Galindo 
C. Iris Xochlo Bravo Garcia 
C. Heriberto Delgado Arellano 
C. Mayra Teresa Quintero Castillo 

C. Rodrigo Martfnez Mercado 
C. José Adrián Cortes Ortega 
C. Luis Alberto Granados Quiroz 
C. Gabriel Elizalde de la O 
C. Claudia Camarena Diaz 
C. Silvestre Navarro Gallegos 



Mediante ofICio IECM/UTEF/274/2019 del 2 de abril de 2019, la Unidad de Fiscalización 
solicitó a la Organización la presencia del Representante para el día 12 del mismo mes y 
ai'lo en el domicilio del Instituto Electoral, a efecto de formalizar el acta circunstanciada 
del inicio de los trabajos de fiscalización, así como la presentación de información y 
documentación necesaria para la revisión de los recursos a utilizar para el desarrollo de 
las actividades tendientes a obtener el registro legal como partido político local en la 
Ciudad de México, conforme a lo dispuesto en el artIculo 27, fracción VII del Reglamento; 
asimismo, se le comunicó el calendario de entrega de los Informes Mensuales. 

EI12 de abril de 2019, la Unidad de Fiscalización y la Organización formalizaron el acta 
circunstanciada para constancia del inicio de los trabajos de fiscalización de los Informes 
Mensuales de 105 ingresos y gastos realizados para el desarrollo de las actividades 
tendientes a obtener el registro legal como partido político local en la Ciudad de México 
(Informes Mensuales). 

En cumplimiento a lo señalado en los articulos 26 y 27 del Reglamento, la Organización 
presentó a la Unidad de Fiscalización sus Informes Mensuales, destacando que por única 
vez, las operaciones realizadas durante el trimestre de enero a marzo, sertan reportadas 
en el informe correspondiente al mes de marzo de 2019, conforme a las fechas siguientes: 

INFORME FECHA DE RECEPCION 
Enero-Marzo 12-abril-2019 
Abril 15-ma:l'()-2019 .... -

r-.M¡¡yo_ 14-iunio-2019 
Junio 12-iulio-2019 
Julio 14-aaosto-2019 
Agosto 13-septiembre-2019 
Septiembre 14-octubre-2019 
Octubre 14-noviembre-2019 
Noviembre 13-diciembre-2019 
Diciembre 17 -enero-2020 

La revisión a 105 Informes Mensuales, asi como de la información y documentación 
anexa, se IlellÓ a cabo en el domicilio del Instituto Electoral, ubicado en la calle de 
Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, CP 14386, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de 
México. 

En este contexto, el objetivo de la revisión fue verificar el origen lícito de los recursos de 
la Organización, as! como que su aplicación se realizara en apego a la ley en mate~ia 
electoral, y de manera particular, que el gasto ejercido para el desarrollo de sus 
actividades tendientes a la obtención del registro legal como partido político local el' A 
Ciudad de México, se sujetara a 105 critenos de fiscalización y a los montos máximos de / / 
105 recursos a utilizar establecidos en los artículos 61 y 63 del Reglamento. 
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Conforme a lo establecido en el articulo 83 del Reglamento, durante el desarrollo de las 
actividades tendientes a obtener el registro legal como partido politico local, la Unidad de 
Fiscalización comisionó personal de dicha Unidad para asistir y verificar las Asambleas 
realizadas por la Organización, con el propósito de determinar los bienes, servicios y 
propaganda utilizados, para su posterior confrontación con la información que presentara, 
para lo cual se levantaron la actas respectivas, como sigue: 

29-Jun-19 

06-iul-19 

13-jul-19 

21-jul-19 

24-890-19 

31-a90 -19 

07-sep-19 

14-sep-19 

21-sep-19 

28-sep-19 

DS..()clk 19 

12~ocl-19 

19-ocl-19 

20-ocH9 

26-oct-19 

09-nov-19 

23-nov-19 

30-nov-19 

07-<1io-19 

Milpa AlI. 

Cuajimalpa 
de Moreles 

Tláhuac 

Venusliano 
Carranza 

TIalpan 

Míguel 
Hidalgo 

territorial 
Guslavo A. 

CoyoacAn 

IECMlUTEF/645/ 
2019 

Salón "Gran Fórum" ublcaClo en calle Cerro del MÍJstco, número 22, iECM/UTEFI647/ 
Col. Campestre Churubusco, C.P. 04200. Alcaldia Coyoacán, 2019 

"Campo Deportivo de Escúela de Futboi Guadalajara GAM~, ubicado 
en la calle Gran Canal SIN, Col. DM Nacional, C.P. 07450, A1caldla 
Gustavo A. Madero. 

IECM/UTEF/662/ 
2019 

IECMlUTEF/693/ 
2019 

IECMIUTEFI699/ 
2019 

la 171. IECMlUTEF/721/ 
Hlp<;d",",o de Peralvillo, C,P. 06250. Demarcac;()n 2019 

26'iun-19 

04-jul-19 

17-jul-19 

29-ago-19 

04-sep-19 

11-sep-.-19 

25-9-019 

03-oct-19 

1Q-oCI-19 

17-oct-19 

17-oct-19 

24-od-19 

21-flov-19 



ASAMBLEA COMISION UTEF 
FECHA DE:=- LUGAR OFICIO FECHA 

Asamblea Patio principal del Palacio de Minería, ubicado en la calle Tacuba IECMlUTEFI729/ 
10·die-19 Conslllutlva número 5, Colonia Centro, C.P. 06000, en la demarcación territorial 2019 09-die-19 

de Cuauhtémoc 

A través del sistema de Notificaciones Electrónicas por internet (SNI), la Unidad de 
Fiscalización confonne al primer párrafo del artículo 85 del Reglamento, trimestralmente 
notificó a la Organización los ofiCios de errores u omisiones detectados en la revisión de 
sus Informes Mensuales correspondientes al ejercicio de 2019, para que en un plazo de 
diez días contados a partir de la fecha de recepción, presentara las aclaraciones y 
rectificaciones que estimara pertinentes, dando respuesta a dic~os oficios como se 
muestra en el apartado 7. "CUADRO DE LA NOTIFICACION y RESPUESTA 
DERIVADO DE LOS ERRORES U OMISIONES DETECTADOS EN LA REVISiÓN DE 
LOS INFORMES MENSUALES", de este Dictamen: 

INFORME OFICIO DE NOTlFICAClON FECHA DE 
--NUMERO FECHA RESPUESTA 

Abril-Junio IECM/UTEF/504/2019 8-íilOsto-20 19 15-aQosto-2019 
Julio-S9Ptiembre IECM/UTEF/680/2019 13-noviembre-2019 4-diciembre-2019 
Octubre-Diciembre IECMIUTEF/14012020 14-febrero-2020 28-febrero-2020 

Cabe setíalar, que en conjunto con la notificación de los errores u omisiones 
determinados en la revisión de los informes del cuarto trimestre, realizada mediante oficio 
IECM/UTEF/140/2020, por principio de integralidad y anualidad, le fueron notificados 
nuevamente a la Organización aquellos que durante los tres primeros trimestres de 2019 
no fueron subsanados, de conformidad con las consideraciones de hecho, derecho y 
técnicas precisadas en el cuadro anexo al citado oficio. 

Del análisis realizado por el personal técnico de la Unidad de Fiscalización a las 
respuestas y a la documentación presentada por la Organización a las notificaciones 
mencionadas en el cuadro anterior, se determinaron errores u omisiones que no fueron 
aclarados o subsanados, mismos que de conformidad con lo dispuesto en la fracción 111 
del articulo 85 del Reglamento,le fueron notificados nuevamente a través del sistema de 
Notificaciones Electrónicas por internet (SNI), otorgándole un plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del dla siguiente de haberse realizado la referida notificación, para que 
presentara las aclaraciones y rectificaciones que estimara pertinentes, con el 
apercibimiento que de no solventarlos se podrían considerar como irregularidades no 
subsanadas, dando respuesta a dichos oficios como se muestra en el apartado 8. 
"CUADRO DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN A LOS INFORMES 
MENSUALES DE LA ORGANIZACiÓN", de este Dictamen, como sigue: 

.. -r-. 
OFICIO DE NOTIFICACION FECHADE'-

INFORME 
NUMERO FECHA RESPUESTA ~ 

Abril-Junio IECMlUTEF/591/2019 20-sentíembre-2019 27-seotlembre-201 ~ 
JUlio-Seoti~mbre __ .JECMlUTEF/749/2019 18-dicíembre-20 19 1 0-enero:2020 ~ 
Octubre-Díciembre I ECMlUTEF/22512020 12-marzo-2020 13-marzo-2020 
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Durante el procedimiento de revisión, la Unidad de Fiscalización notificó diversos errores 
u omisiones a la Organización y como consecuencia de las aclaraciones y/o 
rectificaciones a los mismos, presentó a la citada Unidad los Informes mensuales 
modificados. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 38 del Reglamento, mediante oficio 
IECM/UTEF/129/2020 del 14 de febrero de 2020, la Unidad de Fiscalización le Informó a 
la Organización queel31 de enero de 2020, venció el plazo para que las Organizaciones 
de Ciudadanos presentaran al Consejo General su solicitud de registro como partido 
politico local; asimismo, que a partir de dicha fecha se iniciaba el perlado de prevención, 
mismo que concluirá cuando el Consejo General resuelva o no su registro legal como 
partido politico local conforme a lo señalado en el articulo 91 del Reglamento. 

De acuerdo con el plazo establecido en el artículo 27, fracción VII del Reglamento, el 
personal técnico comisionado de la Unidad de Fiscalización concluyó el 17 de febrero de 
2020 la revisión de los Informes, suscribiendo con el C. Daniel Sibrán Espinosa en su 
carácter de Representante o Responsable del Órgano de Finanzas de la Organización el 
acta circunstanciada de conclusión correspondiente. 

Antecedentes relativos a la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2. 

El 31 de diciembre de 2019, autoridades de salud de la ciudad de Wuhan, provincia de 
Hubei, de la República Popular China, Informaron del brote de una enfermedad viral 
denominada COVID-19, que fue aumentando y afectando exponencialmente a diversos 
paises. 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud calificó como pandemla el 
brote de coronavirus COVID-19, por la cantidad de casos de contagio y de paises 
involucrados, y emitió una serie de recomendaciones para su control. 

El 17 de marzo de 2020, mediante acuerdo IECM/ACU-CG-031 12020, este Consejo 
General aprobó la implementación de medidas que garanticen el adecuado 
funcionamiento en la prestaCión de los servicios esenciales y preventivas para la 
protección de las personas servidoras públicas y aquellas que acudan a las instalaciones 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México con motivo del COVID-19, en cuyo punto 
de Acuerdo SEGUNDO, se instruyó a la Secretaria Administrativa para que, mediante 
Circular, diera a conocer las medidas preventivas que reglrlan en el Instituto Electoral, 
para su cabal cumplimiento. 

EI23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo 
mediante el cual el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en MéXico, como una enfermedad grave de atenció~ ¡( 
prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha /,/ 
epidemia. p 
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El 24 de marzo de 2020, se publicó en el OOF, el Acuerdo por el que se establecen las 
medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los 
riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). En 
el artículo primero se establece que todas las autoridades de los tres órdenes de gobierno 
están obligadas a la instrumentación de las medidas preventivas contra la enfermedad 
provocada por el virus en comento, entendiendo comO tales, aquellas intervenciones 
comunitarias definidas en la "Jornada Nacional de Sana Distancia". 

Asimismo, entre otros aspectos, indica en el articulo segundo, que se deberá evitar la 
asistencia a centros de trabajo de personas en condiciones vulnerables y suspender 
temporalmente las actividades del sector pÚbliCO que involucren la concentración trsica, 
tránsito o desplazamiento de personas, a partir de la entrada en vigor de ese Acuerdo y 
hasta el 19 de abril del 2020. 

El 24 de marzo de 2020, la Secretaria Ejecutiva de este Instituto emitió la Circular No. 33 
mediante la que se suspendió la tramitación de todos los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, competencia del Instituto Electoral, entre los que se 
encontraban los de fiscalización y de registro de partidos pOlrticos locales, lo anterior por 
no existir condiciones para continuar con su curso normal; suspensión que surtiría sus 
efectos a partir de esa fecha y hasta el veinte de abril del aí\o en curso. En tal virtud, en 
dichos periodOS no transcurriría plazo o término legal ni podría decretarse el desahogo 
de diligencia alguna en los citados procedimientos. 

EI30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General, publiCÓ en el DOF el Acuerdo 
por el que se declaró emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVlD-19), por lo que se recomendó 
que las personas habitantes del pals deberían permanecer en sus casas para contener 
el COVID-19; en tanto que la propia Secretaría determinarla todas las acciones que 
resultaran necesarias para atender la emergencia. 

El 31 de marzo de 2020. se publicó en el DOF, el Acuerdo por el que se establecen 
acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2, mediante el que, entre otras cuestiones, en su articulo primero, fracciones 
I y II se ordenó la suspensíón inmediata, del treinta de marzo al treinta de abril de dos mil 
veinte, de las actividades no esenciales. 

Por otro lado, en la fracción VI del articulo en cita se estableció que, una vez terminado 
el periodo de vigencia de las medidas establecidas en el acuerdo, la Secretaria de Salud, 
en coordinación con la Secretaría de Economía y la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social, emitirían los lineamientos para un regreso, ordenado, escalonado y regionalizado 
a las actividades laborales, económicas y sociales de toda la población en México. A 
Dadas las condiciones sanitarias que prevalecen en el país, el plazo seí\alado par/la / h 
suspensión de plazos decretado en la Circular 33 fue ampliado por medio de las 1,/ 
Circulares 34, 36 Y 39, emitidas por la Secretaria Ejecutiva el 20 de abril, 29 de maya y 
15 de juniO de la presente anualidad, respectivamente. 
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Al respecto, en la Circular 39 se estableció que la suspensión permaneceña hasta que 
se publicara en la Gaceta Oficial la determinación del Comité de Monltoreo de la Ciudad 
de México, relativa a que el color del Semáforo Epidemiológico de esta entidad federativa 
se encontrara en amarillo. 

Derivado de lo anterior, se han publicado en la Gaceta Oficial los diversos avisos por los 
que se da a conocerel color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, siendo 
hasta la fecha, los siguientes: 

El 3 de agosto de 2020. la Secretaria Ejecutiva de este Instituto emitió la Circular No. 44 
mediante la cual. ante la necesidad de continuar con los trámites del procedimiento para 
el registro de partidos politicos locales. que está próximo a concluir, se levantó la 
suspensión de los plazos decretados en las Circulares 33. 34, 36 Y 39, únicamente 
respecto al procedimiento para el registro de partidos politicos locales y, en 
consecuencia, deberá continuarse con las actividades correspondientes a dicho 
procedimiento conforme a los plazos que se encuentran previstos en el Reglamento para 
la fiscalización de los recursos de las organizaciones de ciudadanos que manifiesten su 
interés en constituirse como partido político local de la Ciudad de México, ordenamiento 
que contempla diversas actividades a cargo de la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización, as! como de la Comisión de Fiscalización y el propio Consejo General. 

Antecedentes relativos a la vista enviada por la Unidad de Inteligencia Financiera 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

El 15 de junio de 2020, el titular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral 
remitió via correo electrónico al titular de la Unidad de Fiscalización, el oficio SECG
IECM/1119/2020 a través del cual hizo de conocimiento que el 12 de junio de esta 
anualidad, se recibió un escrito signado por el titular de la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF) de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. a través del cual dio 
vista de diversos hechos. presuntamente cometidos por la asociación civil Enred@te por A 
México, A.C., relacionados con el origen de los recursos utilizados por dicha organizaci~ / Á 
en el proceso de registro como partido político local. / ~ 

El 1 de julio de 2020, mediante oficio IECMIUTEFI26212020, la Unidad de Fiscalización 
solicitó a la DEAP diversa información relacionada con el número de expediente IECM-
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QNA/005/2020, en la que se denunció afiliación corporativa por parte de la organización 
Enred@te por México, AC., remitiendo lo solicitado el 6 y 15 del mismo mes y año, 
mediante oficio IECMIDEAP/274/2020. 

EI1 de julio de 2020, se solicitó al Servicio de Administración Tributaria (SAT), mediante 
el oficio IECMlUTEF/263/2020, información y documentación relacionada con las 
operaciones realizadas por Enred@teporMéxico, AC, durante dos mil diecinueve. EI31 
de julio del mismo año, remitió mediante oficio 700-03-02-00-00-2020-0882, la 
documentación requerida. 

El 2 Y el 16 de julio de 2020, mediante oficios IECM/UTEF/264/2020 e 
IECM/UTEF/266/2020, respectivamente, se solicitó a la UIF información financiera sobre 
diversos ciudadanos. El 22 de julio del mismo año, mediante oficio 110/F/B/505312020, 
remitió de manera parcial la información requerida. 

EI15 de julio de 2020, mediante oficio IECM/UTEF/267/2020, la Unidad de Fiscalización 
solicitó a la DEAP diversa información relacionada con el escrito de la queja registrada 
con el número de expediente IECM-QNA/005!2020. El 20 de julio del mismo año, 
mediante oficio IECM/DEAP/0276/2020, comunicó que no contaba con dicha información. 
Posteriormente, el 27 de jUlio, a través del correo institucional, remitió lo solicitado. 

El 4 de agosto de 2020, mediante oficio IECM/UTEF/27312020, se solicitó al SAT 
información y documentación relacionada con las operaciones realizadas por Enred@te 
por México, AC. durante el 2020. EI7 de agosto del mismo año, mediante oficio 700-03-
02-00-00-2020-0923, remitió la documentación requerida. 

EI5 de agosto de 2020, mediante oficio IECM/UTEF/274/2020, la Unidad de Fiscalización 
solicitó a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión su apoyo para determinar 
el alcance de diversas publicaciones emitidas en redes sociales por la organización en 
cita. EI7 de agosto del mismo año, mediante oficio IECM/UTCSyD/0331/2020, remitió lo 
solicitado. 

EI6 de agosto de 2020, mediante oficio IECM/UTEF/275/2020, la Unidad de Fiscalización 
solicitó a Nueva Wal-Mart de México, S. de RL. de Cv., remitiera documentación 
relacionada con operaciones realizadas con Enred@te por México, A.C. EI7 de agosto 
del mismo año, remitió lo solicitado. 

EI10 de agosto de 2020, mediante oficio IECM/UTEF/280/2020, se notificó de manera 
electrónica el oficio de errores y omisiones a la Organización, otorgándole un plazo de 5 
días hábiles para que presentara las aclaraciones y pruebas que considerara pertinentes. 
EI18 de agosto del mismo al1o, se recibió la respuesta correspondiente. 

El 27 de octubre de 2020, la Unidad de Fiscalización remitió el presente Dictamen a la"1 A 
Comisión de Fiscalización. ;" " / 
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2. ALCANCE 

De acuerdo con las cifras reportados en sus Infonnes Mensuales correspondientes al 
periodo de enero a diciembre de 2019, el importe de total de sus ingresos fue de 
$5,675,115.25 (cinco millones seiscientos setenta y cinco mil ciento quince pesos 25/100 
MN) Y el de gastos $7,283,551.06 (siete millones doscientos ochenta y tres mil qUinientos 
cincuenta y un pesos 06/100 MNl, por lo que este Informe abarca los resultados de la 
flscalización al 100% de ambos conceptos. 

Al respecto, se efectuaron diversas pruebas de campo que permitieron al grupo de 
fiscalización convalidar la revisión efectuada en los registros contables y documentación 
comprobatoria de la Organización, mismas que se señalan en el presente Dictamen. 

3. INGRESOS 

La Organización reportó en los Informes Mensuales de 2019, ingresos por un total de 
$5,675,115.25 (cinco millones seiscientos setenta y cinco mil ciento qUince pesos 25/100 
MN), los cuales están integrados trimestralmente de la siguiente forma: 

CONCEPTO ABRIL-JUNIO TOTAL % 

Véase integración mensual en el apartado 6. "CUADRO DE INGRESOS REPORTADOS 
EN LOS INFORMES MENSUALES DE LA ORGANIZACiÓN", de este Dictamen. 

Derivado de la revisión a los ingresos, se determinó lo siguiente: 

3.1 FINANCIAMIENTO PRIVADO 

3.1.1 AFILIADOS/AS EN DINERO 

La Organización reportó por este concepto un importe total de $80,000.00 (ochenta mil 
pesos 00/100 MN), respecto a la revisión se realizaron las acciones que se señalan en 
los puntos 1, 1.2 Y 1.2.1 del capitulo 3. Proceso de Revisión de este Dictamen, hable~do 
detenninado lo seilalado en el punto 5.1 del Apartado 5. RESULTADOS DE LA VIST ¡s 
ENVIADA POR LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETA lA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 



3.1.2 AFILIADOS/AS EN ESPECIE 

La Organización reportó por este concepto un importe total de $46,822.00 (cuarenta y 
seis mil ochocientos veintidós pesos 00/100 MN), respecto a la revisión se realizaron las 
acciones que se sefíalan en los puntos 1, 1.2y 1.2.1 del capítulo 3. Proceso de Revisión 
de este Dictamen. no habiéndose determinado observación. 

3.1.3-SIMPATIZANTES EN DINERO 

La Organización reportó en sus Informes Mensuales por este concepto un importe total 
de $2,922,400.00 (dos millones novecientos veintidós mil cuatrocientos pesos 00/100 
MN), respecto a la revisión se realizaron las acciones que se sefíalan en los puntos 1, 1.2 
Y 1.2.1 del capítulo 3, Proceso de Revisión de este Dictamen, habiendo determinado lo 
sefíalado en el punto 5.1 del Apartado 5. RESULTADOS DE LA VISTA ENVIADA POR 
LA UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO. 

3.1.4-8IMPATIZANTES EN ESPECIE 

La Organización reportó en sus Informes Mensuales por este concepto un importe total 
de $385,588.25 (trescientos ochenta y cinco mil quinientos oChenta y ocho pesos 25/100 
MN), respecto a la revisión se realizaron las acciones que se sefíalan en los puntos 1,1.2 
y 1.2.1 del capítulo 3. Proceso de Revisión de este Dictamen, no habiéndose 
determinado observación alguna. 

3.1.5-AUTOFINANCIAMIENTO 

La Organización reportó en sus Informes Mensuales por este concepto un importe total 
de $2,240,305.00 (dos millones doscientos cuarenta mil trescientos cinco pesos 00/100 
MN), respecto a la revisión se realizaron las acciones que se sefíalan en los puntos 1 y 
1.4 del capitulo 3. Proceso de Revisión de este Dictamen, habiendo determinado lo que 
se sefíala en el apartado 5. RESULTADOS DE LA VISTA ENVIADA POR LA UNIDAD 
DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

4. GASTOS 

La Or9anización reportó en sus Informes Mensuales de 2019, gastos en actividades 
ordinarias para constituirse como partido político local por un total de $7,283,551.00 (siete 
millones doscientos ochenta y tres mil quinientos cincuenta y un pesos 00/100 MN), que 
se integran trimestralmente como sigue: 

IMPORTE DEL TRIMESTRE 
CONCEPTO 

.. _-~. __ ._---- ... _. 

'1 ENERO· JULIO· OCTUBRE· 
MARZO ABRIL..JUNIO 

SEPTIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 
". 

Servicios $106,750.32 $610,074.72 $83,294.00 $74,692.54 $874,812.54 1~ Personales 

/v 
35 



IMPORTE DEL TRIMESTRE 

CONCEPTO ENERO· JULIO· OCTUBRE· % 
MARZO ABRIL.JUNIO SEPTIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

Gastos de 0.00 1.818.658,90 970.558.01 2,666.540,19 5,455,757,10 100 Propaganda 

Servicios 31,644,00 45,002,29 530,117.66 344.453.36 951,217.51 100 Generales 

Gastos 452,40 497.19 525.42 286.84 1,763.85 100 Financieros 

~()TAL $136,846.72 $2,474,233.10 $1,584,496.25 $3,085,974.93 $7,283,551.00 100 
•. L_ 

Véase integración mensual en el apartado 6. "CUADRO DE GASTOS REPORTADOS 
EN LOS INFORMES MENSUALES DE LA ORGANIZACiÓN", de este Dictamen. 

Derivado de la revisión efectuada a los gastos, se determinó lo siguiente: 

4,1 SERVICIOS PERSONALES 

El importe de $874,812.54 (OChocientos setenta y cuatro mil ochocientos doce pesos 
54/100 MN), se integra según registros contables por los sguientes conceptos: 
-'"-"""'-"-"" 

.... __ . .....• - ·····--COÑCEPTO-· IMPORTE ,-
Honorarios. $150.812.54 
Reconocimientos. 724000.00 

TOTAL $874812.54 

De esta cuenta se revisó el importe de $874,812.54 (ochocientos setenta y cuatro mil 
ochocientos doce pesos 541100 MN), que representa el 100% de la misma; al respecto, 
se realizaron las acciones que se seflalan en los puntos 2 y 2.1,1 del capitulo 3. Proceso 
de Revisión de este Dictamen, no habiéndose determinado observación alguna. 

4,2 GASTOS DE PROPAGANDA 

El importe de $5,455.757.10 (cinco millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil 
setecientos cincuenta y siete pesos 10/100 MN). se integra según registros contables por 
los siguientes conceptos: 

CONCEPTO IMPORTE 
Ola del Nino $62498.36 
Difusión Exterior 312,768,54 
Asambl.ea Informativa 264 220,00 
Conferencias 710.616.00 
~ambleas Generales __ o 4.039.367A'0 
Ola de Muertos 66.286,80 

_" .... 0." •• 

TOTAL $5455757.10 ... 



De esta cuenta se revisó el importe de $5,455,757.10 (cinco millones cuatrocientos 
cincuenta y cinco mil setecientos cincuenta y siete pesos 10/100 MN), que representa el 
100% de la misma; al respecto, se realizaron las acciones que se seMlan en los puntos 
2 y 2.1.2 del capitulo 3. Proceso de Revisión de este Dlciamen, no habiéndose 
determinado observación alguna. 

4.3 SERVICIOS GENERALES 

El importe de $951,217.51 (novecientos cincuenta y un mil doscientos diecisiete pesos 
51/100 MN), se integra según registros contables por los sguientes conceptos: 

CONCEPTO IMPORTE --
Gastos Notariales $334,000.00 
Pape!erfa 34,136.62 
Servicio de Luz 45,570.00 
pagina de Internet 5,168.03 
Eauipo de C6r:nt;!uto Comodato 5,582.68 
Eguieo de Transeorte Comodato 32,500.00 
Combustible 2136.60 
Renta Inmueble 369,532.10 
Sistema Contable 44,472.08 
Formatos n,968.40 
Actualizaciones 17.00 
Recargos 134.00 

TOTAL $951217.51 .. _. __ .. ,.","."~_~t_ .• _ .• _., .. , .. " ____ ._ 

De esta cuenta se revisó el importe de $951,217.51 (novecientos cincuenta y un mil 
doscientos diecisiete pesos 51/100 MN), que representa el 100% de la misma; al 
respecto, se realizaron las acciones que se señalan en los puntos 2 y 2.1.3 del capítulo 
3. Proceso de Revisión de este Dictamen, no habiéndose determinado observación 
alguna. 

4.4 GASTOS FINANCIEROS 

El importe de $1,763.85 (mil setecientos sesenta y tres pesos 85/100 MN), se integra 
según registros contables por los siguientes conceptos: 

CONCEPTO IMPORTE 
Comisiones Bancarias. $1666.86 
Comisiones Inbursa. 96.99 

TOTAL $1,763.85 -

De esta cuenta se revisó el importe de $1,763.85 (mil setecientos sesenta y tres peso M 
85/100 MN), que representa el 100% de la misma; al respecto, se realizaron las accione ~ 
que se señalan en los puntos 2 y 2.1.4 del capitulo 3. Proceso de Revisión de es e 
Dictamen, no habiéndose determinado observación alguna. 
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5. ACTIVO 

5.1 CAJA 

Los registros contables de la Organización muestran al31 de diciembre de 2019, un saldo 
en caja por $3,899.43 (tres mil ochocientos noventa y nueve pesos 43/100 MN); al 
respecto. 

5.2 BANCOS 

Los registros contables de la Organización muestran al31 de diciembre de 2019. un saldo 
en bancos por $8,543.36 (ocho mil quinientos cuarenta y tres pesos 36/100 MN); al 
respecto, se realizaron las acciones que se señalan en el punto 3.1 del capítulo 3. 
Proceso de Revisión de este Dictamen, no habiéndose determinado observación 
alguna. 

5.3 CUENTAS POR COBRAR 

Los registros contables de la Organización muestran al 31 de diciembre de 2019, en este 
rubro el importe de $14.555.21 (catorce mil quinientos cincuenta y cinco pesos 21/100 
MN), que corresponde a gastos por comprobar por consumo de combustible, al respecto, 
se realizaron las acciones que se señalan en el punto 3.2 del capitulo 3. Proceso de 
Revisión de este Dictamen, no habiéndose determinado observación alguna. 

No obstante lo anterior y considerando que el importe de $14,555.21 (catorce mil 
quinientos cincuenta y cinco pesos 21/100 MN), no quedó recuperado o comprobado con 
la documentación correspondiente, dicho importe conforme a lo dispuesto en el articulo 
70 del Reglamento, será considerado para efectos del limite establecido en el artículo 61 
del Reglamento. 

5.4 ACTIVO FIJO 

Los registros contables de la Organización muestran al31 de diciembre de 2019, en este 
rubro el importe de $35,450.18 (treinta y cinco mil cuatrocientos cincuenta pesos 18/100 
MN), el cual se integra por la adquisición de un Kit Vídeocámara. 

I CONCEPTO MOVIMIENTOS DEL PERIQPº- SALDO AL 31 DE , 
ADQUISICIONES BAJAS DICIEMBRE DE 2019 

Equipo de Sonido y Vídeo $35450.18 $0.00 $35450.18 
TOTAL ~35!450.18 $0.00 $35,450.18 

Se revisó el1 00% de las adquisiciones y las bajas del periodo; al respecto se realizaro;/) 
las acciones que se seMlan en el punto 3.3 del capitulo 3. Proceso de Revisión de este 
Dictamen, no habiéndose determinado observación alguna. 
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6. PASIVO 

Los registros contables de la Organización muestran al31 de diciembre de 2019, un saldo 
por $1,670,883.93 (un millón seiscientos setenta mil ochocientos ochenta y tres pesos 
93/100 MN), se integra según registros contables por los sguientes conceptos: 

CONCEPTO IMPORTE 
Acreedo res Diversos. $1 680 445.63 
Impuestos por Pagar. 2,850.30 
Depósitos en Garantfa. -12,412.00 

TOTAL $1 670,883.93 

Respecto a la revisión, se realizaron las acciones que se senalan del capitulo 3. Proceso 
de Revisión de este Dictamen. 

No obstante, la Organización deberá acreditar ante esta Unidad de Fiscalización el pago 
de este pasivo, asi como transparentar el origen lícito de los recursos con los que haga 
frente a estas obligaciones, ya que en caso de no hacerlo podría constituirse en 
aportaciones de entes prohibidos por la norma electoral, al tratarse de personas físicas 
con actividad empresarial y una persona moral. 

6.1 ACREEDORES DIVERSOS 

El importe de $1 ,680,445.63 (un millón seiscientos ochenta mil cuatrocientos cuarenta y 
cinco pesos 63/100 MN), se integra según registros contables por los siguientes 
conceptos: 

CONCEPTO IMPORTE 
Nuovo Disefladores, S.A.S de C.v. -$1.16 
José Juan Boves Garcla -0.01 
Welsh Desing, S.A. de C.V. 1,552,346.80 
Alberto Jorge Santoyo Sanchez -11900.00 
Notaria Pública. 140,000.00 

TOTAL --_._ .. _-~------_._. $1 680445.63 

De esta cuenta se revisó el importe de $1,680,445.63 (un millón seiscientos ochenta mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 63/100 MN), que representa el 100% de la misma; 
al respecto, se realizaron las acciones que se senalan en los puntos 4 y 4.1 del capitulo 
3. Proceso de Revisión de este Díctamen, habiéndose determinado en sus términos, lo 
expresado en el apartado 7. ANAuSIS A LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES 
PRESENTADAS POR LA ORGANIZACiÓN, RESPECTO DE LOS ERRORES U 
OMISIONES NOTIFICADOS, MEDIANTE EL OFICIO IECM/UTEF/22512020, 
DERIVADOS DE LA REVISiÓN DEL PERIODO OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2019 de b h 
este Dictamen. / / ~ 
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6.2 IMPUESTOS POR PAGAR 

El importe de $2,850.30 (dos mil ochocientos cincuenta pesos 30/100 MN), se integra 
según registros contables por los siguientes conceptos: 

CONCEPTO IMPORTE 
IVA Retenido $1,418.30 
ISR Retenido 1,432.00 --

TOTAL $2,850.30 

De esta cuenta se revisó el importe de $2,850.30 (dos mil ochocientos cincuenta pesos 
30/100 MN), que representa el 100% de la misma; al respecto, se realizaron las acciones 
que se señalan en el punto 4.2 del capitulo 3. Proceso de Revisión de este Dictamen, 
no habiéndose determinado observación alguna. 

6.3 DEPÓSITOS EN GARANTíA 

El importe de -$12,412.00 (menos doce mil cuatrocientos doce pesos 00/100 MN), se 
integra según registros contables por el depósito en garantia de la oficina que ocupa. 

De esta cuenta se revisó el importe de -$12,412.00 (menos doce mil cuatrocientos doce 
pesos 00/100 MN), que representa el1 00% de la misma; habiéndose determinado en sus 
términos, lo expresado en el punto 7. ANÁLISIS A LAS ACLARACIONES O 
RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACiÓN, RESPECTO DE LOS 
ERRORES U OMISIONES NOTIFICADOS, MEDIANTE EL OFICIO 
IECMlUTEF/225/2020, DERIVADOS DE LA REVISiÓN DEL PERIODO OCTUBRE A 
DICIEMBRE DE 2019 de este Dictamen. 

7. ASPECTOS GENERALES 

7.1 CONFIRMACiÓN DE OPERACIONES 

Dentro de las atribuciones con las que cuenta esta a utoridad electoral se encuentra la de 
requerir información y documentación a terceros con el propósito de contar con mayor 
evidencia sobre las operaciones reportadas por Organización. 

Por ello, con objeto de obtener la evidencia comprobatoria suflc'lente y competente en el 
grado que se requiere para emitir una opinión sobre la autenticidad de la información 
presentada durante el proceso de fiscalización respecto de las operaciones que forman 
parte de los informes mensuales y en sus registros contables, se aplicó entre otros 
procedimientos, la técnica de auditorla consistente en obtener una respuesta por escrito~ 
de los proveedores con los que la Organización realizó algún tipo de operación, para ? 
confirmar la veracidad de la información proporcionada respecto de la adquisición de . 
bienes o servicios contratados. asl como de los pagos realizados. 
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Ahora bien, tomando como base la documentación proporcionada por la Organización, 
se llevaron a cabo las acaones que se señalan en el punto 1.3, incisos al y bl del 
apartado 3. Proceso de Revisión de este Dictamen. 

7.1.1 CON APORTANTES 

Se solicitó la confirmación de aportaciones realizadas por los afiliados y simpatizantes a 
la Organización, durante el ejercicio 2019, mismos que se detallan a continuación: 

CONS 

1 
2 .. 
3 
4 

APORTANTE 

51brán I Daniel 
30ves Garela 
~hávez ' 

• SinlhVa 
• Mireva 

Julio (,;esar 
Laura Yerald n Badillo larela 
Le!lCiaGO~ 

I Munoz Reyes AJiyn 
, Olache Garcla Nora Luisa 
I Paz Garcla Antonio 
Torres Ruiz 

I Alvaro I 

CO~~E 

,797.( 
$ :,975.1 

,797, 

15,00000 
Ina Karan 

, Sua,ez Tania Pamela 
;esar Mron Luna Lóoez 

1:;,O~+-_= 
;.52 

, Badillo José Antonio 
lena I 

idia : Juárez 
Jorae Emilio Trulano Bravo 

,ntura Duran Lui:¡ "Iiauel 
Pizar! _usa Yanlra 
lnez uis Vicen 

I~ 
JSa 1~.111' Urruti: 

25: ID. 

00 
la. 

JIz Rodarte Gaspar 11, 
'e La Vega Urrutia Angel ~,' OC 

¡.ooO. 
la'; 

lO. 

.800.1 

~O 

SITUACiÓN 

$(~+._ .. _---I 

0, 

0.1 
O. 
o. 

Ó. 

1.0 
1,00 

No se localizó 

lO se 'oealizó 
lo se 'nCal;,." 
lo se localizó 

No se localizó 

Y • Reves narla Dolores 15.' J.C ~ 

L-3_'..LG_arci_a'_1 Mae_Ias I ___ --'_~"'" ","!-I--:m~""~ ~t::=====~o., ~=======j 
Es importante set'lalar algunas de las personas que confirmaron las aportaciones, en su 
mayorla estuvieron apoyando a la organización y forman parte de algún órgano de 
dirección, como lo señala la propia organización. 

7.1.2 CON PROVEEDORES J> A 
Se procedió a solicitar la confirmadón de operaciones de los proveedores y acreedores, /./ 
los cuales realizaron transacciones con la Organización durante el ejercicio 2019, mismos 
que se detallan a continuación: 
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NOMBRE DEL PROVEEDOR 
IMPORTE 

DIFERENCIA 
CONTABLE CONFIRMADO 

Somnos & Slvlus SA de CV. $716,137,76 $711,237.7E ."-=-$4,900.00 
~.!l!!Desinas, SA de C.V. 2 161,853,72 2,161853,72 0,00 
Nuovo Disenadores SAS, de C, V. 320,572.00 320,572,OC 0,00 
Virale Producciones SA de C-V. 119,886.00 119,886,OC 0.00 
Sindicato Nacional de Trabaíadores de 
Transporte, Transformación, Aviación, 60,500,00 60,500.0( 0.00 
Servicios Y Similares 
Compania Promotora de Eventos 

116,000,00 116,OOO,0( 
0,00 

Intemacionales, SAP,I de C.V. 
TOTAL $3A94 949.48 ._- lM90,049.4!L $4.900.00 

En cuanto a las solicitudes de confirmación de operaciones, todas dieron respuesta, Cabe 
mencionar, que la diferencia de $4,900,00 (cuatro mil novecientos pesos 00/100 MN), 
corresponde a un importe que la Organización presentó la documentación comprobatoria 
y justificativa que sustenta el gasto mismo, que fue reportado y contabilizado, 

7.2 RECORRIDOS DE INSPECCiÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA EN LA 
VíA PÚBLICA 

Como resultado del análisis de la documentación derivada de los recorridos de inspección 
para registrar la propaganda fijada, adherida o pintada yen anuncios espectaculares en 
la vía pública, realizados por el personal de la Unidad Técnica, correspondiente a las 
actividades tendientes a obtener el registro legal como partido político local en la Ciudad 
de México, se detectó propaganda publicitaria a favor de la Organización. misma que fue 
reportada. registrada y comprobada. no habiéndose detenninado observación alguna, 

7.3 MONITOREO EN PÁGINAS DE INTERNET 

Del monitoreo en Internet. realizado por personal de la Unidad Técnica. correspondiente 
a las actividades tendientes a obtener el registro legal como partido político local en la 
Ciudad de México. se detectaron elementos publiCitarios a favor de la Organización. 
mismos que fueron reportados. registrados y comprobados. no habiéndose determinado 
observación alguna, 

8. TOPE DE GASTOS 

Una vez realizada la revisión de los gastos reportados por la Organización para el 
desarrollo de sus actividades tendientes a la obtención del registro legal como partido 
politico local en la Ciudad de México y que fueron registrados contablemente. asl como 
del análisis de la información y documentación. que como respuesta al último oficio de 
notificación de errores u omisiones proporcionó y que modifican los montos reportados 
en el Informe Mensual de diciembre de 2019. esta autoridad electoral cuantificó el total 
de gastos. los cuales fueron comparados con el tope determinado conforme al artículo 
61 del Reglamento, concluyéndose que no rebasó el tope establecido, como se aprec~'a j.> 
en el apartado 9. "CUADRO CON LA DETERMINACiÓN DE LA DIFERENCIA ENTRE El 
IMPORTE TOTAL DE GASTOS DE LA ORGANIZACiÓN Y El TOPE MÁXIMO DE l 
RECURSOS A UTIUZAR PARA El DESARROllO DE LAS ACTIVIDADES TENDIENTES 
OBTENER El REGISTRO lEGAL COMO PARTIDO POÚTICO lOCAL", de este Dictamen, 
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5. RESULTADOS DE LA VISTA ENVIADA POR LA 
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA 
SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
(UIF) 
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5. RESULTADO DE LAS DILIGENCIAS DERIVADAS DE LA VISTA DE LA UIF 

El 15 de junio de 2020, el titular de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto Electoral 
remitió vla correo electrónico al titular de la Unidad de Fiscalización, el oficio SECG
IECM/1119/2020 a través del cual hizo de conocimiento que el 12 de junio de esta 
anualidad, se recibió un escrito signado por el titular de la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF) de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a través del cual dio 
vista de diversos hechos, presuntamente cometidos por la asociación civil Enred@te por 
México, A.C., relacionados con el origen de los recursos utilizados por dicha organización 
en el proceso de registro como partido polítiCO local. 

Que derivado del análisis a dicha vista, se advirtió que loS hechos denunciados se centran 
en el presunto uso de recursos de procedencia ilicita por parte de la Organización para 
financiar sus actividades tendentes a obtener el registro legal como partido político local, 
provenientes de dos exfuncíonarios de la administración de la Ciudad de México, que 
actualmente siguen un proceso por el presunto fraude al erario de esta Ciudad, para lo 
cual informó de diversos hallazgos detectados por la UIF que a su juiCiO resultan 
inusuales, por lo que existen recursos de personas no identificadas. 

Una vez advertido el fondo de la vista, la Unidad de Fiscalización realizó una comparación 
entre los hallazgos informados por la UIF y la información y documentación 
proporcionada por la Organización durante el proceso de fiscalización, mediante los 
cuales pretendió sustentar el origen de sus recursos. 

Al respecto, resulta necesario precisar que los recursos en efectivo que reportó la 
Organización haber recibido durante el deSarrollo de sus actividades tendentes a obtener 
el registro legal como partido político local ascendieron a la cantidad de total de 
$5,242,705.00 (cinco millones doscientos cuarenta y dos mil setecientos cinco pesos 
00/100 MN), los cuales están integrados trimestralmente de la siguiente forma: 

I.MPORTE POR TRIMESTRE 
CONCEPTO ENERO· ABRILoJUNIO JULIO· OCTUBRE· TOTAL % 

MARZO SEPTIEMBRE DICIEMBRE 
Financiamiento Privado de:---------····· 

Afiliados/as. 
En Dinero. ---_ .. " J 45000.00 $3000500 $ 5,000.00 $ 0.00 $ 80.000.00 1.53 
Simpatizantes. --En Dinero. 157.000.00 2,120.900.00 572 500.00 72000.00 2,922,400.00 55.74 
Aulofinanclamlento $ 0.00 $2 OSO 000.00 $190305.00 $ 0.00 $2240,305.00 42.73 

TOTAL $202000.00 54.200 900.00 $767805.00 $72,000.00 $5 242 705.00 100 

Una vez sentado lo anterior, esta autoridad fiscalizadora dentro del ámbito de sus 
atribuciones, que le otorgan amplias facultades de investigación, las cuales no se limitan 
a valorar las pruebas exhibidas por el denunciante, ni a recabar las que posean 100 órganos del Instituto, sino que le impone agotar todas las medidas necesarias para el I 1> 
esclarecimiento de los hechos planteados, realizó las acciones que se detallan: / 

Para dilucidar los hechos que le fueron denunciados, la Unidad de Fiscalización dividió 
en dos vertientes la investigación, en una primera etapa, la revisión se centró en la 
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documentación que la Organización presentó para acreditar las aportaciones de sus 
afiliados y simpatizantes, habiendo determinado lo siguiente: 

5.1 Aportaciones de simpatizantes y afiliados 

La Organización, con el fin de respaldar veintidós depósitos en efectivo en la cuenta 
de la organización, presentó 2,277 recibos de aportaciones de afiliados y simpatizantes, 
de los cuales 48 fueron cancelados y que pretenden acreditar aportaciones 
individualizadas, con el fin de soportar un ingreso de dinero en efectivo de $3,002,400.00 
(tres millones dos mil cuatrocientos pesos 00/100 MN. 

De un análisis minucioso a la documentación exhibida, esta autoridad, en el ejercicio de 
la función fiscalizadora, partió de los hechos de los que se tenia certeza para con ello, 
analizar si la Organización, con el fin de ajustar su conducta a la normativa electoral, 
pretendió establecer un esquema de pulverización del ingreso, con el fin de que se tuviera 
por cierto el mecanismo de captación del recurso, sin embargo, al recibir esa cantidad de 
aportaciones en efectivo y que en ningún caso se haya realizado a través de cheque o 
transferencia bancaria o bien, que la Organización transparentara el mecanismo de 
obtención de las aportaciones, hizo necesario analizar a detalle cada uno de los recibos 
exhibidos que soportan los veintidós depósitos de dinero en efectivo. 

Asimismo, se advierte que la Organización fue cuidadosa en no rebasar el limite 
establecido que obligara a que estos recursos fueran a través de cheque o transferencia 
electrónica; adicionalmente, ninguna de estas aportaciones se depositó de manera 
individualizada, es decir siempre se hicieron depósitos globales sustentados con una 
cantidad determinada de recibos. 

Además, al no tenerse certeza sobre el mecanismo de obtención de las aportaciones 
individualizadas, esta autoridad no cuenta con elementos que le permitan identificar si 
fueron los aportantes quienes se desplazaron desde sus domicilios hasta las oficinas de 
la Organización para llevar sus aportaciones en efectivo, que en algunos casos 
ascendieron hasta $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 MN), o cuántas y quienes fueron 
las personas autorizadas para recabar dichos recursos. Adicionalmente, la Organización 
recibió aportaCiones durante los meses de marzo a agosto, principalmente en los meses 
de mayo a Julio y a partir del mes de agosto a noviembre no haya recibido recurso en 
efectivo alguno. 

Por otra parte, los veintidós depósitos realiz:ados por este mecanismo de obtención de 
ingresos, además de no identificar a la persona o personas que lo depositaban, genera 
incertidumbre sobre el mecanismo de recaudación-depósito, pues los depósitos en 
cantidades cerradas de $60,000.00, $300,000.00, $190,000.00, $220,000.00 (ver tabla 
de depósitos del punto 5.2 de este apartado), hace suponer un mecanismo COmPlejO'~ 
indirecto de recaudación, registro y depósito del dinero, además, si consideramos que I f 
aportaciones de acuerdo a los recibos presentados por la Organización van n 
cantidades de $600.00, $1000.00, $3,600.00, etcétera, hace presumir que los recibos se 
generaron para ajustar el monto del depósito y no a la inversa que el depósito fuera el 
resultado de las aportaCiones. 
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Por lo hasta aqul sefialado, esta instancia fiscalizadora considera que los recursos que 
la Organización reportó haber recibido por esta vía tienen un origen incierto, ya que no 
quedó plenamente comprobado su origen ni la identidad de los a portantes y depositantes 
con elementos que generen convicción, por tanto, se determinó que provienen de 
Personas no Identificadas, vulnerando con ello lo dispuesto en el articulo 32, inciso g) del 
Reglamento. 

5.2 Autofinanciamiento 

En una segunda etapa, la revlslon se centró en loS ingresos que reportó por 
Aulofinanciamiento que ascendieron a la cantidad de $2,240,305.00 (dos millones 
doscientos cuarenta mil trescientos cinco pesos 00/100) de los cuales $2,225,000.00 (dos 
millones doscientos veinticinco mil pesos 00/100) provienen de la celebración de nueve 
conferencias y $15,305.00 (quince mil trescientos cinco pesos 00/100 MN) por venta de 
propaganda utilitaria (tazas, gorras, plumas, etc.). 

Por lo que hace al importe de $15,305.00 (quince mil trescientos cinco pesos 0011 00 MN), 
se revisó la documentación comprobatoria, así como los elementos de convicción 
aportados por la Organización, con los cuales a juicio de esta autoridad quedaron 
debidamente comprobados. 

En cuanto al importe de $2,225,000.00 (dos millones doscientos veinticinco mil pesos 
00/100), de la revisión a los elementos aportados durante la revisión, así como los 
obtenidos en los monitoreos realizados por el personal técnico de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, asl como la información proporcionada por la Unidad de Comunicación 
Social y Difusión (UTCSyD) de este Instituto, se detectó propaganda para promover las 
conferencias que serían impartidas en 9 demarcaciones territoriales de esta Ciudad de 
México por la C. Fernanda Tapia Canovi, denominadas "Fortalezas y Debilidades de los 
Derechos de la Mujer en la Actualidad", el alcance que tuvo en redes sociales y que fue 
aportado por la UCS se detalla a continuación: 

TWlTIER 
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FACEBOOK, se identificaron los siguientes 16 mensajes: 

Cuenta Reilccloll ComentariOS Veces 1 otal de Enlace 
es cOmp;¡rtHJRs intNacCIOlles 

\9fernandataplao; 32 
rlglnalJ~L 

(§IpartldoSOMOS' 56 

... m-JZ) . 
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"",J3.t _ .. 
(§IpartidoSOMOS 39 

mxJ4) 
(§IpartldoSOMOS , 36 

, _ . "",JSL ...•.. : 
(§IpartldoSOMOS , 19 

.... ~xt6L ... : 
, (§IpartldoSOMOS, 29 
¡ mx(7) ¡ 
'(í¡;.rtid-;;50MOS'T- -43-

.m,xJS.L. , ..• 
• (§IpartldoSOMOS ¡ 40 

mx(9) , 
~¡'artidoSOMOS' 41 

m_ (10) . 
(§IpartldóSOMOS' 46 

mx (11) 
~p.rtldOSOMOS I 30 

mx (lZ) 
(§IpartldoSOMOS . 41 

"'" (13), ..... 
(§IpartldoSOMOS· 40 

.. mx.l1.1L ..... , 
¡ppartldoSOMOS 1 59 

i .r"xl1~L.; 
• (§IpartldoSOMOS' 52 

mx (16) 

-'¡o .• 

3 7 

. _. __ ._-~-_. --- T"-
O 22 

."" ._ ... -
7 81 

O ----! 18 

O .1'" 
O 

O O 

O 12 

"-'----~"i--
2 

18 

O 17 

O 18 

1 

42 

78 

-"'1 36 
,_,-,"_CC._ .. 

19 

41 

58 

58 

49 

59 

53 
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¡ 219S64Sn4728 
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~J.291 
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2.439734700619 

TOTAL 718 lR I lOO 1,036 I 

Sin embargo, al analizar dichos materiales propagandlsticos, se observó que en ninguno 
de ellos se señalaba tanto el costo de los boletos, así como el lugar donde podrían 
adquirirse, razón por la cual mediante oficio IECM/UTEF/280/2020 de fecha 10 de agosto 
de 2020 la Unidad de Fiscalización le notificó a la Organización lo siguiente: 

2. "De la revisión al rubro de autofinanciamiento, se observó que la Organización reportó 
ingresos por un monto de $2,225,000.00 (dos millones doscientos veinticinco mil pesos 
00/100 MN) por la realización de nueve conferencias impartidas por "Fernanda Tapia" 
en igual número de demarcaciones territoriales, que se integra como sigue: 

CUAJIMAlPA 1 de junio de 2019 11;00 horas 350 
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IZTACALCO 8 de junio de 2019 10:00 horas 1200 

8 de junio de 2019 17:00 horas 700 

TLALPAN 15 de Junio de 2019 10:00 horas 400 

IZTAPALAPA 14 de junio de 2019 17:00 horas 800 

22 de iunio 2019 12:00 horas 200 

CUAUHTEMOC 22 de Junio 2019 17:00 horas 160 

COYOACAN 29 de junio de 2019 10;00 horas 350 

Al respecto, dichas conferencias fueron promocionadas a través de las redes sociales 
y por invitaciones impresas. Del análisis a dichas constancias se determinó que se 
invita a la ciudadania en general a asistir a las referidas conferencias; sin embargo, en 
ninguno de estos elementos propagandísticos se hace mención respecto el costo de 
los boletos para asistir a los mismas ni el lugar en que se podrían adquirir, por lo que 
se reqUiere informe lo siguiente: 

a) En qué fechas y lugares se pusieron a la venta los boletos de las nueve 
conferencias. 

b) Qué forma o esquema de venta se implementó para la distribución y 
comercialización de los boletos de las nueve conferencias. 

c) Bajo qué métodos de pago se llevó a cabo la comercialización de los boletos de 
las nueve conferencias. 

d) Por qué razón en la publiCidad que se difundió en redes sociales para promocionar 
las conferencias, se habló y se señaló únicamente de una cuota de recuperación 
y no de una venta de boletos. 

e) Tomando en consideración que el artículo 4 de la Ley para la Celebración de 
Espectáculos Públicos en el Distrito Federal, señala que Se entenderá por 
espectáculo público, cualquier representación, función, acto, evento o exhibición 
artfstica, musical, deportiva, taurina, cinematográfica, teatral o cultural, organizada 
por una persona física o moral, en cualquier lugar y tiempo y a la que se convoca 
al público con fines culturales, o de entretenimiento, diversión o recreación, en 
forma gratuita o mediante el pago de una contraprestación en dinero o especie, s;vs 
requiere que se proporcione los originales o copias certificadas de las J 
autorizaciones legales (permisos) que se debieron tramitar para la celebración 
cada uno de los eventos, así como se precise el número y fechas de los mismos. 

Por lo anterior, se le solicita informe detalladamente el procedimiento que llevó a cabo la 
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Organización para la comercialización de los boletos que según su reporte costaban 
$500.00 (quinientos pesos 001100 MN) ctu; asimismo, remita los elementos que generen 
convicción sobre su dicho, as! como la documentación requerida, ya que en caso de no 
hacerlo es susceptible de infringir lo señalado en los articulas 29, 30,49, párrafo segundo 
y 80 del Reglamento." 

Mediante escrito SM I 006 12020, de fecha 17 de agosto de 2020, la Organización dio 
respuesta al requerimiento de esta autoridad, manifestando lo siguiente: 

Respuesta al punto 2: 

"De la revisión al rubro de autofinanciamíanto, se observó que la Organizaoión 
reportó ingresos por un monto de $2,225,000.00 (dos millones dosoientos 
veinticinco mil pesos 00/100 MN) por la relaoión de nueve conferenoias impartidas 
por"Femanda Tapia" en igual número de demarcaoiones territoriales, que se integra 
oomo sigue: 

Por lo gue haoe al inciso a) En qué fechas y lugares se pusieron a la venta los boletos de 
las nueve oonferenoias. « 

Le informo a esa autoridad fiscalizadora que dichos boletos se pusieron a la venta en las 
fechas que se muestran en el cuadro Siguiente: 

Por lo que hace a los lugares donde se pusieron a la venta los boletos se manifiesta que 
el dla del evento se habilitaron taquillas en los sitios en donde se llevaron a cabo las 
conferencias para aquellas personas que no pudieron adquirir sus entradas por medio de 
nuestras personas de apoyo, ya que la mayorfa de nuestros boletos fueron distribuidos 
por personas de apoyo para su ofrecimiento a los habitantes de las diversas alcaldlas dfe 
la Ciudad de México. 

Para mejor proveer, se adjuntan testigos fotográfICos de las conferencias; asf como I 1. 
Kardex donde se llevó el control de entrega de boletos para su venta por parte de las / J 

personas de apoyo de esta organización en las distintas alcaldías. 
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Por lo gue hace al inciso "b) Qué forma o esquema de venta se Implementó para la 
distribución y comercialización de los boletos de las nueve conferencias." 
El esquema de ofrecimiento de los boletos para ser obtenidos por los interesados fue el 
siguiente: 
1.- 15 dias antes de la realización de cada uno de los eventos se citó en nuestras oficinas 
a las personas de apoyo de las respectivas alcaldías donde se efectuarla la conferencia 
respectiva, a fin de entregarles boletos para su ofrecimiento y colocación, tal como se 
acredita con el Kardex con el antes mencionado. 
2.- Se proporcionaba la cantidad de boletos que se acordaba con cada persona de apoyo 
según la estimación de colocación que se apreciaba y acusándose tal entrega. 
3.- Las personas de apoyo realizaban el ofrecimiento y colocación de los boletos con 
similares, interesados, familiares, amigos, a puerta fria y ofertándolos al público en 
general, tal como ya se ha señalado. 
4.- El día previo al evento acudian a nuestras oficinas para realizar el reporte de 
colocación y, en su caso, para la devolución de boletos no captados, como se puede 
visualizar en el Kardex antes mencionado. 
5.- El dfa del evento se habilitaban taquillas para el ofrecimiento y colocación de boletos 
a partir de dos horas previas al comienzo de las conferencias, aprovechando y priorizando 
para su colocación los boletos devueltos por el personal de apoyo. 
Lo anterior se soporta con lo relacionado en el ANEXO 2-A. 
NOTA: SE ANEXAN FOTOGRAFIAS COMO TESTIGOS COMO POR EJEMPLO LA 
ASAMBLEA DE CUAJIMALPA. SE HACE MENCiÓN EL REGLAMENTO DE 
FISCALIZACiÓN NO PUNTUALIZA TENER LAS FOTOGRAFíAS DE LAS TAQUILlAS 
O ACCESOS EN LA INFORMACiÓN SOPORTE. 

Por lo gue hace al inciso "c) Bajo que método de pago se Nevó a cabo la 
comercialización de los boletos de las nueve conferencias" manifiesto que:" 

El método habilitado para ofrecer y colocar los boletos para el ingreso a las 
conferencias fue mediante el pago en efectivo contra la entrega del boleto. 

Respecto del inciso "d) Por qué razón en la publicidad que se difundió en redes 
sociales para promocionar las conferencias, se habló y se señaló únicamente de 
una cuota de recuperación y no de una venta de boletos." 

Se manifiesta que, en las publicaciones de nuestras redes. sociales, se difundieron los 
datos generales de las conferenCias, dejándOse las particularidades atinentes a la fecha, 
horario y costo de acceso a la labor del personal de apoyo indicado en párrafos 
anteriores. 

Por lo que hace a la mención de la expresión "cuota de recuperación", la misma se de;yA 
al lenguaje escrito empleado por el diseñador de la imagen de la publicidad de la ? 
conferencias. 

Es decir, derivó del uso de la comunicación coloquial que el diseñador estimó atractiva 
para la difusión de las conferencias. 
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Al respecto, el uso de esa expresión publicitaria de lengu~e coloquial. en forma alguna, 
transforma la naturaleza y la vía del ingreso obtenido que responde a la actividad 
'conferencias" prevista y permitida por el artículo 49 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos para las organizaciones de ciudadanos que manifiesten su interés en 
constituirse como partido politico local de la Ciudad de México, la cual corresponde al 
autofinanciamiento obtenido bajo la modalidad de una actividad promocional, en la 
especie, de un tema de interés general como es la materia de igualdad y equidad de 
género que fue impartido en formato de conferencia por una especialista. 

En concordancia con lo explicado es necesario manifestar, por ser cierto, que la no 
utilización de la expresión 'venta de boletos", no reporta ia conculcación de norma alguna 
del Reglamento en mención, sino que, contrario a ello, representa el cuidado de no utilizar 
la palabra "venta" por estar la misma reservada y referida manifiestamente en el mismo 
artículo 49 para el rubro editorial, para bienes y para propaganda utilitaria y similares, no 
as! para la diversa actividad denominada "conferencias." 

Agregado a lo anterior. en el boletaje respectivo claramente se señaló el cOsto como una 
medida de certeza, tal como se demuestra con la evidencia gráfica siguiente que obra en 
los boletos integrados a los expedientes de los reportes entregados a esa autoridad sobre 
cada una de las conferencias. 

Por lo que hace al inciso "8) Tomando en consideración que el articulo 4 de la Lys 
para la Celebración de Espectilculos Públicos en el Distrito Federal, señala que se 
entenderá por espectáculo público, cualquier representación, función, acto, event f 
o exhibición artística, musical, deportiva, taurina, cinematográfica, teatral o 
cultura4 organizada por una persona física o moral en cualquier lugar y tiempo a la 
que se convoca al público con fínes culturales, o de entretenimiento, diversión o 
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recreación en forma gratuita o mediante el pago de una contraprestación en dinero 
o en especie, se requiere que proporcione los originales o coplas certUicadas de 
las autorizaciones legales (permisos) que se debieron tramitar para la celebración 
de cada uno de los eventos, asi como se precise el número y fechas de los 
mismos." 

Señaló que, de acuerdo al contrato de prestación de servicios ANEXO 2-8 (y que el 
original obra en expedientes), celebrado por la asociación Enred@le por México 
A.C., en su calidad de "CONTRATANTE" y por la otra parte, la 
empresa "Somnos & Stylus S.A. de C.V." en su calidad de "EL 
PROVEEDOR", cuyo objeto fue el "EL SERVICIO INTEGRAL DE NUEVE 
CONFERENCIAS impartidas por la conductora FERNANDA TAPIA CANOVI para hablar 
del tema: FORTALEZAS Y DEBILIDADES DE LOS DERECHOS DE LA MUJER EN LA 
ACTUALIDAD', se estipuló en el párrafo primero y segundo de la CLÁUSULA 
SEGUNDA, lo siguiente: 

"SEGUNDA. "EL PROVEEDOR" se obliga a contratar los foros, teatros, o 
espacios para las presentaciones en las diferentes alcaldías, dichos espacios 
deben contar con aforos para un mfnimo de 300 personas y máximo de 1,000 
personas. Previamente deberán hacer llegar la propuesta de dichos lugares al 
"CONTRA TANTE': para su Visto Bueno. 

Asimismo "EL PROVEEDOR" se obliga a condicionar los espaCios para las 
presentaciones, proveyendo lo necesario para dichas presentaciones, incluyendo 
sillas, templete, audio, gallardetes promocionales y tótem s publicitarios del evento, 
previo el Visto Bueno del CONTRATANTE." 

En este sentido y atendiendo a lo solicitado por esa autoridad, señalamos que "EL 
PROVEEDOR" fue el obligado para tramitar las autorizaciones legales (permisos) para la 
celebración de cada uno de los eventos. 

En razón de lo anterior, esta asociación civil, no cuenta con dichas autorizaciones, sin 
embargo, en atención al requerimiento de esa autoridad, solicitamos por escrito de fecha 
12 de agosto de los corrientes a la empresa "Somnos & Stylus SA de C.v:, mediante 
su representante legal, nos remItiera los originales o copias certificadas de las 
autorizaciones legales (permisos) de cada uno de los eventos celebrados, porque ello 
es parte de las obligaciones pactadas en el contrato referido; sin embargo, a la fecha 
no nos ha dado respuesta. ANEXO 2-C 

Respecto al inciso "f) De la revisiÓn a /os formatos OC-7 que ac(junto a sus 
Informes mensuales, se advirtió que la organización no desglosó el Importe de los 
gastos en que Incurrió para la realización de cada una de las nueve conferencias, /"J 
tal y como lo señala el articulo 49, párrafo segundo del reglamento." / h 
Con respecto a este punto se precisa que el desglose de los gastos de cada una d~la /
conferencias SI se realizó en los formatos OC-7 respectivos, en los que se señalan c 
uno de los gastos efectuados para la realización de dichos eventos; mismos que co stan 
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en los expedientes de los "informes mensuales de operaciones de los meses de JUNIO 
2019 Y JULIO 2019". 

Es importante mencionar que la logística, habilitación y arrendamiento de los espacios 
en donde se reali:z:aron las conferencias corrió a cargo del proveedor 
"Somnos & Stylus S.A. de C.V .... por lo cual se desconocen los gastos unitarios de los 
insumos de las conferencias tal y como se acredita en el Anexo 2-8. 

Únicamente, por lo que respecta a la impresión de volantes, envolturas y tiraje de boletos, 
aun cuando se reportó el gasto, este no se reflejó en los informes respectivos. dado que 
dichos pagos se reportaron en los informes de mayo 2019. En este sentido y para mayor 
precisión se procede a reali:z:ar el prorrateo correspondiente como a continuación 
se describe: 

En este sentido y a fin de darle cumplimiento 
correcciones de los formatos OC-7. ANEXO 2-D 

a esta observación se hacen 1ay0 

j) 
ANALlSIS DE LA RESPUESTA 
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De lo comentado por la Organización, as! como de la documentación remitida y de la que 
obra en el expediente integrado por la Unidad de Fiscalización, se determinó lo siguiente: 

Para el estudio de la respuesta a esta observación, se considera procedente que lo 
relativo a los incisos del a) al c) se desarrollen en un solo apartado por guardar relación 
directa entre ellos. 

En lo relativo a las fechas en que según la Organización inició la venta de los boletos, 
mismos que, según su dicho y la documentación presentada, fueron entregados a las 
personas que apoyaron para su venta, correspondientes a las conferencias que se 
seiíalan a continuación: 

Se determinó que es materialmente imposible que los boletos se hayan repartido para su 
comercialización los dlas 15 y 22 de mayo de 2019, ya que como consta en la 
documentación que acredita la impresión de los boletos consistente en laS facturas 
nÚmeros de folio interno F6 y F7 del proveedor Nuovo Diseiíadores, SAS de C.V. 
fechadas el 29 y 30 de mayo de 2019, respectivamente, raZón por la cual lo señalado por 
la Organización queda desvirtuado. 

Por otra parte, del análisis de la documentación con la que la Organización pretende 
acreditar la entrega y venta de los boletos para las diversas conferencias, 
especfficamente en el documento denominado "Relación de evolución de boletos de 
recurso de venta de boletos de conferencia fortaleza y debilidades de los derechos de la 
mujer en la actualidad con Fernanda Tapia Canovi" en su página 2, posterior a un cuadro 
donde se especifican los nombres de las personas que vendieron los boletos, el importe 
de lo vendido y firma, se señala lo siguiente: 

"Entrego en devolución la cantidad de boletos arriba expresado que me fueron 
entregados para su venta correspondiente, también entregó efectivo, fichas de depósito, 
por la venta de boletos sin que exista un adeudo por la venta de los mismos." 

Respecto a este punto, esta autoridad determinó, con base a la revisión exhaustiva a los 
estados de cuenta bancarios, así como a las fichas de depósito presentadas por la 
Organización durante el proceso de revisión, que en ninguno de los 9 documentos A 
elaborados y presentados existen depósitos por la cantidad seiíalada, además de que 10y >¡( 
recursos que según la Organización recibió por este medio fueron ingresados a la cuenta / ./ 
bancaria en fechas posteriores a las de estos documentos, como se acredita en los 
depósitos informados y verificados por esta autoridad, mismos que se detallan en el 
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cuadro siguiente: 

BBVA 
BANCOMER, 

S.A. 

347300011 
2751313 

DISTRITO 
FEDERAL 

No pasa inadvertido para esta autoridad, que en todas las conferencias la venta de 
boletos se dio en múltiplos de 50, es decir 350, 300,700,1200,800,400,150, 200 Y 350, 
lo cual resulta de muy poca probabilidad, por lo que al igual que lo sefialado en el punto 
5.1 Aportaciones de Simpatizantes y Afiliados de este apartado, tal parece que se 
ajustó el número de boletos al depósito y no a la inversa, que el depósHo sea el resultado 
de una venta. 

Dada las inconsistencias detenninadas en la documentación presentada por la 
Organización para acreditar el origen de los recursos que ingresó a su cuenta banca~ria 
por la cantidad de $2,225,000.00 (dos millones doscientos veinticinco mil pesos 0011 ~ 
MN), no generan certeza a esta autoridad que provengan de las fuentes señaladas. / -' 

Por otra parte, con relación a lo manifestado como respuesta al inciso d), del análisis a 
los comentarios vertidos por la Organización, considera que si bien el concepto utilizado 
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en algunos y no en todos los elementos propagandísticos, fue el término "costo de 
recuperación" y no venta de boletos, como un lenguaje coloquial, es necesario precisar 
que en la mayoría de la propaganda ni Siquiera se utilizó dicho término; adicionalmente, 
resulta poco crelble que alguien cuya pretensión es allegarse de recursos para el fin que 
pretende, convoque al público en general y no mencione cuando menos el lugar donde 
se pueden adquirir los boletos. 

Con relación al inciso e), la Organización manifestó que era responsabilidad del 
proveedor tramitar los permisos ante las autoridades competentes, ello con base al 
contrato que suscribieron entre ambas partes; además, presentó copia de un escrito 
dirigido a la Representante Legal de 'Somnos & Stylus SA de C.V.·, mediante el cual le 
solicitaba le remitiera el original o copia de los permisos; del análisis a dicho escrito se 
advirtió que si bien va dirigido a dicha Representante también quien lo suscribe es la 
misma Representante, de lo que se desprende que no existió dicha petición por parte de 
la Organización. 

Derivado de lo anterior, esta autoridad no tiene evidencia de que los permisos fueron 
solicitados a las autoridades competentes; sin embargo, esta situación no trasciende en 
el fondo de los hechos que se están investigando. 

Finalmente, por lo que se hace al inciso c) la Organización presentó los formatos OC? 
modificados, en los que desglosó los gastos que son de su conocimiento por ser propios, 
por lo que se da por aclarado este punto. 

5.3 Comprobante Fiscales Digitales por Intemet (CFDI) 

Adicionalmente, la Unidad de Inteligencia Financiera informó en su escrito de queja lo 
siguiente: 

Además, se conoce que en dos mil diecinueve y hasta febrero de dos mil veinte, han 
recibido comprobantes fiscales digitales por internet (CFDl's) por gastos de 
$6,463,389.34 (seis millones cuatrocientos sesenta y tres mil trescientos ochenta y nueve 
pesos 34/100 moneda nacional), deSConociendo el origen de los recursos utilizados para 
solventar sus obligaciones para sus proveedores, que se describen a continuación: 
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Derivado de lo anterior, la Unidad de Fiscalización realizó un comparativo entre lo 
informado por la UIF respecto de lo reportado por la Organización en sus informes 
mensuales, contabilidad y comprobantes fiscales, determinado que existian diferencias. 

Por lo que con la finalidad de contar con mayores elementos, mediante los oficios 
IECM/UTEF/26312020 e IECM/UTEF/273/2020 de fechas 1 de julio y 4 de agosto de 
2020. respeotivamente, solicitó al Servicio de Administración Tributaria (SAT) remitiera 
copia de la totalidad de CFDI que fueron expedidos a la Organización en los ejercicios 
2019 Y 2020, de los cuales se recibió respuesta los dias 31 de julio y4 de agosto de 2020, 
en la que remitió la información requerida. 

Una vez que se contó con dicha información, se procedió a realizar un nuevo comparativo 
entre lo informado por el SAT y lo reportado por la Organización, de lo que se determinó 
que no reportó 28 CFDI por una cantidad total de $651,767.07 (seiscientos cincuenta y 
un mil setecientos sesenta y siete pesos 07/100 MN), que integra a continuación 

ASPEL OE MÉXICO. SA DE CV AME8S0107KD9 4 $2.661.00 $425.76 $3,086.76 

BRICKELLlA STHEFANNY SAVB910914US2 
SARMIENTO VAZQUEZ 

1 8,000.00 1,280.00 i 7,62S.67 

JOSE JUAN BOVES GARCIA BOOJ770822PY2 1 6,000.00 980.00 5.720,00 

OFIRENT OPERADORA EJECUTIVA OOE101214318 4 39,236.00 6,277.76 
SC ! 

45,513.76 

I .-
WELSH DESIGNS SA DE CV 

WDEOOO317MWA 10 403,857.00 64,617.12 466.474.12 

SOMNOS & STYLUS, S.A, DE C,V. SAS17031SP78 3 40,764.28 6,525.48 47.309,76 

NOTARIA PUBLI(',A 232 S.e. NPD091223FA2 3 51,724.14 8,275.86 60,000,00 _._----
VERONICA LOpEZ SORIA LOSV601001TQ9 1 5,100.00 816.00 ~~~~~~~~~~~ __ ~~~ __ ~ __ ~ __ ~~~~t-__ ~~+-__ ~5"C9~ 
GRUPO EDlFORM CONSULTORES. GEC921207DT9 1 700000 112000 8 12000 
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1. Derivado de la información proporcionada por el Servicio de Administración 
Tributaria, se determinaron 28 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
(CFDI) por un monto total de $651,767.07 (seiscientos cincuenta y un mil 
setecientos sesenta y siete pesos 07/100 MN) que se integran en el Anexo al 
presente, cuyos gastos no fueron identificados en los registros contables de la 
Organización; asimismo, se desconoce el origen de los recursos con que fueron 
pagados éstos, ni fueron reportados en sus informes mensuales, por lo que se 
solicita aclare estas situaciones, ya que en caso de no hacerlo es susceptible de 
infringir lo estipulado en los artículos 26,27, fracciones I y 111; 29, 30, 33, 54 Y 55 
del Reglamento. 

Al respecto, mediante escrito SM / 006 /2020, de fecha 17 de agosto de 2020, la 
Organización dio respuesta al requerimiento de esta autoridad, manifestando lo siguiente: 

"Sobre el particular, con fundamento en el artIculo 85 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos para las organizaciones de ciudadanos que manifiesten su interés en 
constituirse como partido polltico local de la Ciudad de México, adjunto el ANEXO 1.A; 
ANEXO 1-B; ANEXO 1-C; ANEXO 1-D,. ANEXO 1-E; ANEXO 1-F; ANEXO 1-G; ANEXO 1-
H; ANEXO 1-1; en el que se aclara relacionadamente cada uno de los CFDI referidos y su 
estatus respectivo. 

Dentro del mencionado anexo, se encuentran las siguientes aclaraciones: 

En la pestaña con nombre "ASPEL", hago mención del registro contable de 4 
Comprobantes Fiscales Digitales (CFDI); esto en relación con el Artículo 23 y 25 del 
Reglamento que nos ocupa, en donde se señala que se debe llevar una contabilidad 
simplificada, consistente en un manual de Operaciones, en el que se registren los ingresos 
y egresos totales de cada mes; asf como generar estados financieros, balanzas de 
comprobación mensuales a nivel auxiliar, conciliaciones bancarias, entre otros. En este 
sentido fue que se continuó haciendo uso del sistema contable "ASPEL-COI" y en relación 
a ello se generaron las facturas correspondientes, mismas que quedan registrados. Para 
mejor visualiZación de lo antes mencionado, consultar el ANEXO 1-A. 

Por lo que hace a la pestaña con nombre "BRICKELLIA", manifiesto que se realizó el 
registro contable de la operación y el pago de dicho CFDI correspondiente a los honorarios 
del mes de Octubre de 2019, es Importante mencionar que el prestador de servicio no 
entregó en tiempo su faclura, sin embargo, se efectuó el pago del cual se anexa dicho 
comprobante bancario con fecha 22 de Octubre de 2019. Él CFDllo entregó con fecha del 
15 Enero de 2020 bajo el Folio A-05, se anexa verificación del CFDI el cual se encuentra 
vigente y por /0 que se hace la cancelación de la provisión con fecha del mes de Diciembre 
de 2019 en la póliza DR 4 con fecha de/15 de Diciembre de 2019, se anexa auxiliar de 
movimientos con/ables con las cancelaciones y facturaciones correspondientes efectuadas 
en el ejerciciO de 2019, se anexa cuadro relacionando los pagos efectuados al proveedor 
con las facturas correspondientes a dichos pagos el cual fonna parte del ANEXO 1.B. 

Respecto a la pestaila con nombre "JOSE JUAN", manifiesto que se realizó el regiStro Á¡s 
contable de la operación y el pago de dicho CFDI correspOndiente a tos honorarios del mesl ' 
de Octubre de 2019. Es Importante mencionar, que el prestador de servicios no en/regó en 
tiempo su factura, sin embargo, se efectuó el pago del cual se anexa dicho comprobante 
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2020 bajo e! Folio A-OS, se anexa verifICación del CFDI el cual se encuentra vigente y por lo 
que se hace la cancelación de la provisión con fecha del mes de Diciembre de 2019 en la 
póliza DR 2 con fecha del 01 de Diciembre de 2019, se anexa auxiliar de movimientos 
contables con las cancelaciones y facturaciones correspondientes efectuadas en el ejercicio 
de 2019, se anexa cuadro relacionando los pagos efectuados al proveedor con las facturas 
correspondientes a dichos pagos el cual forma parte del ANEXO 1-C. 

Respecto a la pestaña con nombre "OFIRENT", declaró que con base al inciso a) del 
Articulo 91 del Reglamento para la fiscalización de los Recursos de las OrganizaCiones de 
Ciudadanos que manifiesten su Interés en consll1uirse como Partida PoIltico Local de la 
Ciudad de México que a la fetra otee: "Deberá suspender los pagos respecto de las 
obligaciones contraldas con anterioridad, con excepción de aquel/as de carácter laboral, 
fiscal, en las que se hayan otorgado garantla y establezcan penas convencionales~ siendo 
el caso que guarda el contrato de prestación de servicios de ofICina suscrito con la empresa 
OFIRENTOPERAOORA EJECUTIVA, S.C. 

El plazo de vigencia de la prestacIón del servicio requerida culminaba e! 30 de marzo de 
2020, por lo que subsistla la obligación de pagar el servicio hasta dicha fecha, además de 
que exislla un depósito en garantla; en ese sentido se registran contablemente las 
operaciones, se hace frente a dicha obligación con aportaciones en especie sustentadas con 
los formato OC-4 RUA Recibo Único de' Aportaciones de afiliados/as y simpatizantes, 
generados como "extreordlnarios" por esta área. dado que en el último reporte entregado a 
la Unidad de Fiscalización se entregaron los Folios sobrantes de estos formatos. 

En relación a ello y debido a la Pandemia SARS-CoV-2 y dado que este instituto no se 
encontraba en actividades no fue posible solicItarlos, por lo cual se generaron recibos 
extraordinarios. Oichas aportaciones están sustentadas con los formatos OC-4 RUA Recibo 
Único de Aportaciones de afiliados/as y simpatizantes con folio EX-002, EX-003 Y EX-004 Y 
registrados en las pólizas de Ingresos especificadas en la pestaila "OFIRENr del ANEXO 
1-D. 

Por último, hago mención que el CFOI correspondiente al FOLIO FISCAL 1904E644-C658-
4A10-8917-0C02oA1E4EAA se encuentra cancelado con fecha 19 de Marzo del presente 
ailo, por lo cual se anexa el acuse de cancelación emitido por el Sistema de Administración 
Tributaria. Para una mejor visualización de lo antes mencionado, consultar el ANEXO 1-D. 

Respecto de la pestaña con nombre "WELSH", se hace constar que los CFDI que fueron 
observados por la unidad de fiscalización, se encuentran cancelados a la fecha en curso; se 
seila/a que en su momento se notificó al proveedor el error en la elaboración de la 
facturación, sin embargo. el proveedor no efectuó la cancelación correspondiente se anexa 
oficio soporte con fecha del 18 de enero de! ailo en curso, el error se debió a que el proveedor 
tomó datos de otras facturas como se seilala en el cuadro del ANEXO 1-E, por consiguiente 
se le solicitó la cancelación al proveedor, asimismo se anexa el oficio enviado al proveedor 
con fecha del 11 de Agosto del ailo en curso, en el cual nuevamente, y derivado de sus 
observaciones se solicitó de nueva cuenta la cancelación inmediata de los CFOI 
mencionados), en atención a ello el proveedor procedió a realizar la cancelación, (se anera 
como información soporte, los acuses de cancelación emitidos por el Sistema 
Administreción Tributaria en los cuales se seilala la cancelación de dichos comprobante . ? 
Con respecto al CFOI con numaral 10 se hace manción que tal comprobante ya fue 
registrado y nolificado derivado de las observaciones realizadas en el oficio de errores y 
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omisiones del cuarto trimestre que emite la Unidad de Fiscalización con fecha 14 de Febrero 
de 2020 y número de Folio IECM/1407/2020, asimismo se anexa la póliza contable 
respectiva y el pago efectuado en el mes de Noviembre por /os servicios adquiridos, De igual 
forma se anexa el acuse del CFDI con el estatus de cancelado, asl como la factura que 
sustituye a la misma, junto con la verificación del CFDI emitido por el Sistema de 
Administración Tributaria el cual se encuentra vigente, Lo antes mencionado se encuentra 
sustentado dentro del ANEXO 1-E, 

Por lo que hace a la pestaña con nombre "SOMNOS', se hace constar que mediante 
oficios enviados el 22 de Julio de 2019 y el11 de Agosto de 2020 se solicitó al proveedor la 
cancelación de dichos comprobantes; toda vez que son facturas duplicadas mismas que se 
emiten en los gastos reportados en la póliza de Dr 4 con fecha del mes de Marzo, prueba de 
esto es que las facturas están elaboradas el mismo día, por /o que respecta al comprobante 
de tót8ms es una factura elTÓnea prueba de el/o es que la factura esta emKida el mismo dla 
que la que fue reportada y se anexó contrato en dicho reporte lo cual soporta el costo real 
de la adquisición, procediendo el proveedor a la cancelación de los mismos el dla 12 de 
agosto del presente año, Para una mejor visualización de /o antes mencionado se adjunta el 
ANEXO 1-F, mismo que contiene el respectivo folio de cancelación, 

Respecto a la pestaña con nombre "NOTARíA ", se hace mención que esas facturas 
corresponden a una DUPLICIDAD, tal y como se especifica en el escrito de fecha 11 de 
agosto de 2020 enviado al proveedor, en este sentido y al ser una duplicidad de facturas o 
error en la emisión de estas, el proveedor procediÓ a la cancelación de las mismas, Se 
anexan los acuses de cancelación debidamente aceptados por el Sistema de Administración 
Tributaria en el ANEXO 1-G, 

En la pestaña con nombre "VERÓNICA ", se señaló que es una factura por servicios que 
no fueron adquiridos con el proveedor, se le hizo la cancelación del servicio que se le habla 
solicitado debido a que el proveedor no quería firmar el contrato y por consiguiente se anexa 
la carta donde se solicita la cancelación del CFDI pero a la fecha no se ha recibido respuesta 
alguna del proveedor, se realiza un ofício con fecha actual para solicitar de nueva cuenta la 
cancelación de dicha faclura pero sin recibir respuesta alguna ANEXO 1-H 

Por último, por lo que hace a la pestaña con nombre "EDIFORM", hago mención que 
para esa fecha ya no existla relación de servicio con el proveedor, en atención a el/o y 
derivado de las observaciones realizadas por la unidad de fiscalización se procedió a solicitar 
a dicho prestador de servicios la cancelación del comprobante, accediendo a el/o sin ningún 
problema, puesto que no se adquirieron dichos servicios con la empresa, En este sentido 
procedieron a la cancelación de dicho Comprobante, mismo que se adjunta en el ANEXO 1-
" donde se encuentra el acuse de cancelación debidamente autorizado por la autoridad 
correspondiente, .. 

Como resultado del análisis a los comentarios de la Organización y de la revisión a la 
documentación presentada consistente en: 

,/ CFDL 
,/ Pólizas contables, 
,/ Auxiliares contables mensuales del periodo de enero a julio de 2020, 
,/ Balanzas de Comprobación mensuales del periodo de enero a julio de 2020, 
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,( Verificaciones de comprobantes fiscales digitales por Internet. 
,( Escritos de solicitud de cancelación de CFDI a los proveedores que se listan a 

continuación: 

• WELSH DESIGNS, SA DE CV 
• SOMNOS & STYLUS, SA DE CV 
• NOTARIA PUBLICA, 232 SC 
• VERONICA LOPEZ SORIA 
• GRUPO EDIFORM CONSULTORES, SC 

,( Escritos de respuesta de los proveedores: 
• WELSH DESIGNS, SA DE CV 
• SOMNOS & STYLUS, SA DE CV 

,( Estados de cuenta bancarios. 
,( Recibos de aportaciones de simpatizantes. 

Se determinó lo que a continuación se detalla: 

1. Se determinaron 6 CFDI emitidos durante el periodo de enero a julio de 2020, 
correspondientes a bienes y servicios devengados en dicha anualidad, los cuales 
fueron registrados y sustentados contablemente por la Organización durante el 
ejercicio fiscal señalado, por un total de $47 ,440.52(cuarenta y siete mil cuatrocientos 
cuarenta pesos 52/100 MN), correspondientes a los proveedores Aspel de México, 
S.A. de C.V. y Ofirent Operadora Ejecutiva A.C, por lo que queda acreditado que 
dichas partidas no debieron ser reportadas en el ejercicio 2019 ya que los servicios 
se encuentran fuera del periodo. 

Cabe seilalar, que la autoridad fiscalizadora, en el portal del Sistema de 
Administración Tributaria (SAn, realizó las verificaciones de los comprobantes 
fiscales digitales por Internet, determinando que éstos se encuentran vigentes. 

Asimismo, derivado de la revisión a las pólizas contables y auxiliares, se estableció 
que dichos gastos ya fueron pagados, por lo que en el proceso de liquidación se dará 
seguimiento. 

2. Se entregaron 2 CFDI por un total de $13,346.67 (trece mil trescientos cuarenta y seis 
pesos 67/100 MN), que fueron emitidos y entregados extemporáneamente por los 
proveedores durante el ailo 2020; sin embargo, éstos sustentan gastos registrados 
contablemente y reportados en el ejercicio 2019, registros que carecian de la 
documentación comprobatoria respectiva, por lo cual corresponden a gastos 
identificados del ejercicio 2019, situación por lo cual se consideran aclaradas estay; 
operaciones correspondientes a los prestadores de serviCios Brickellia Sthefanny 
Sarmiento Vázquez y José Juan Boves García. ;1 



3. Se proporcionaron 19 CFDI emitidos durante el año 2020, por un total de $585,063.88 
(quinientos ochenta y cinco mil sesenta y tres pesos 88/100 MN), así como sus 
respectivas verificaciones de comprobantes fiscales digitales por Internet en los que 
se establece que se encuentran canceladas, mismas que esta autoridad fiscalizadora 
volvió a realizar su verificación en el portal del SAT, acreditando el estatus de 
cancelados. 

La Organización solicitó la cancelación de los CFDI, en virtud de que se encontraban 
duplicados, con otros documentos ya expedidos, así como registrados contablemente 
y reportados en los informes mensuales correspondientes al ejercicio 2019. Dichos 
CFDI cancelados fueron verificados por la autoridad fiscalizadora, que correspondian 
a bienes y servicios que se encontraban facturados y reportados por la Organización, 
y por tanto duplicados o facturados erróneamente. 

Asimismo, la Organización acreditó mediante cinco escritos a igual número de 
proveedores, fechados en agosto de 2020, la solicitud de cancelación de CFDI, 
destacando que a WELSH DESIGNS, SA DE CV Y SOMNOS & STYLUS, SA DE CV 
le respondieron en forma escrita, aceptando la cancelación de las facturas. 

Por lo anteriormente seflalado, se determína que estos 19 CFDI emitidos en el año 
2020 por un importe total de $585,063.88 (quinientos ochenta y cinco mil sesenta y 
tres pesos 88/100 MN), fueron cancelados por errores o duplicidad, por lo cual se 
consideran aclaradas estas operaciones. 

4. Finalmente, por lo que se refiere al CFDI por un importe total de $5,916.00 (cinco mil 
novecientos dieciséis pesos 00/100 MN) expedido el5 de abril de 2019 por Verónica 
López Soria, la Organización señaló que "es una factura por servicios que no fueron 
adquiridos con el proveedor, se le hizo la cancelación del servicio que se le había 
solicitado debido a que el proveedor no queria firmar el contrato y por consigUiente se 
anexa la carta donde se solicita la cancelación del CFDI pero a la fecha no se ha 
recibido respuesta alguna del proveedor, se realiza un oficio con fecha actual para 
solicitar de nueva cuenta la cancelación de dicha factura pero sin recibir respuesta 
alguna", para lo cual anexa los escritos de fecha 30 de junio de 2019 y 11 de agosto 
de 2020; sin embargo, esta autoridad fiscalizadora al verificar el CFDI en el portal del 
SAT, resultó aún vigente. 

Por lo anterior, esta autoridad considera que los argumentos vertidos por la 
organización resultan insuficientes para subsanar este punto de la observación; no 
obstante, dada la poca importancia relativa de este importe y que no se cuenta con 
elementos para asegurar que estos servicios fueron prestados esta autoridad 
considera procedente no sancionar a la Organización. 

Por lo sel\alado en los cuatro puntos anteriores, se concluye que la Organización aclaró ~ 
la situación de 27 CFDI por un total de $645,851.07 (seiscientos cuarenta y cinco mil 
ochocientos cincuenta y un pesos 07/100 MN); sin embargo, existe el CFDI emitido por ¡S 
Verónica López Soria por un importe de $5.916.00 (cinco mil novecientos dieciséis pesos 
00/100 MN), que no fue desvirtuado fehacientemente, mismos que deberán ser sumados 
a la totalidad de los gastos. 
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Ver Análisis en cuadro anexo al final de este dictamen. 

5.4 Pasivos 

Como resultado de la revisión practicada a la Organización y de conformidad con las 
cifras finales al cierre del ejercicio de 2019 se determinó un pasivo por la cantidad de 
$1,652,346.80 (un millón seiscientos cincuenta y dos mil trescientos cuarenta y seis 
pesos 801100 MN) derivado de las operaciones realizadas por ésta, en el desarrollo de 
sus actividades tendientes a constituirse corno partido polltico local. 

Toda vez que el proceso de fiscalización a los informes mensuales que presenten las 
Organizaciones tiene entre una de sus vertientes que esta autoridad se cerciore que la 
totalidad de los recursos que las Organizaciones reciban para el desarrollo de sus 
actividades provenga de fuentes autorizadas por la normativa aplicable a este 
procedimiento, tanto los que se recibieron durante el ejercicio para pagar sus gastos, así 
corno aquellos que reciba en un futuro para hacer frente a las obligaciones contraídas 
por las actividades directamente COn las actividades tendientes a obtener el registro legal 
como partidO político, esta autoridad le notificó lo siguiente: 

1. Del análisis a los registros contables de la Organización al 31 de diciembre de 2019, 
se determinaron cuentas por pagar por un importe de $1,652,346.80 (un millón 
seiscientos cincuenta y dos mil trescientos cuarenta y seis pesos 80/100 MN), que se 
integran corno sigue: 

59,798.00 20110/2019 

50,402.00 26/10/2019 

187,177.60 09/1112019 

165,822.00 1611112019 

354,739.60 23/1112019 

184,846.00 30111/2019 

07/1212019 

354,090.00 10/1212019 

~ 4,060.00 29/06/2019 

$20,000.00 09/1112019 
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20,000.00 23/11/2019 

20,000.00 30/11/2019 

10/1212019 

Adicionalmente, a dicho importe, en su caso, debe acumularse la cantidad de 
$651,767.07 (seiscientos cincuenta y un mil setecientos sesenta y siete pesos 07/100 
MN) correspondiente a la observación identificada con el numeral 1 de este oficio, con 
lo que el importe de sus cuentas por pagar podria ascender a la cantidad total de 
$2,304,113.87 (dos millones trescientos cuatro mil ciento trece pesos 87/100 MN) 

Al respecto, se solicita a la Organización informe a esta autoridad si posterior al31 de 
diciembre de 2019 ha realizado pago alguno, en su caso, presente la documentadón 
comprobatoria que acredite tanto el origen de los recursos como de los pagos 
realizados. 

Asimismo, se le requiere presente los estados de cuenta bancarios de los meses de 
enero a julio de 2020, acompañando la documentación comprobatoria de los 
movimientos realizados en dicho periodo (depósitos y egresos), así como los 
expedientes de los proveedores WELSH DESIGNS S.A DE e.v. y SOMNOS & 
STYLUS, S.A. DE e.v. 

En caso de existir pasivos a la fecha del presente, informe las fuentes del 
financiamiento con las que hará frente a estas obligaciones. 

Por lo que se le requiere presente la información y documentación requerida, ya que 
en caso de no hacerlo es susceptible de infringir lo dispuesto en el articulo 80 del 
Reglamento con relación a los artlculos 29 y 30 del Reglamento. 

Al respecto, mediante escrito SM 1 006 12020, de fecha 17 de agosto de 2020, la 
Organización dio respuesta a este requerimiento de la autoridad, manifestando lo 
siguiente: 

"Derivado del reconocimiento de las cuentas por pagar por un importe de 
$1,652,346.80 (Un mí/16n seiscientos cincuenta y dos mil trescientos cuarenta y seis ¡5 
pesos 80/100 MN), detallados al inicio de este numeral; se infonna que dichos 
pasivos serán cubiertos por aportaciones en dinero por parte de las y los afiliados, / ¡( 
Y simpatizantes de la Asociación, por lo cual se solicita me sean entregados los / J 

formatos OC-4 RUA Recibo Único de Aportaciones de Afiliados/as y Simpatizantes 
para poder realizar dicha tarea, esto de confonnidad con el Artioulo 46, 47, Y 48 del 
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Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de 
Ciudadanos que manifiesten su interés en constituirse como Partido Polftico Local 
de la Ciudad de México; una vez que se autorice realizar el pago respecto de las 
obligaciones contraldas con anterioridad, en atención al inciso a) del articulo 91 del 
referido reglamento. Se anexan cartas de Cobranza que los proveedores han hecho 
llegar a la organización. ANEXO 3-8" 

Con relación a lo manifestado por la Organización se determinó que acepta que tiene un 
pasivo al31 de diciembre de 2019 por el importe notificado por esta autoridad; asimismo, 
manifestó que estas obligaciones serán cubiertas con aportaciones en dinero de sus 
Afiliados y Simpatizantes, a lo cual esta autoridad dará seguimiento puntual en el 
momento oportuno, respecto a que presenta cartas de Cobranza de sus proveedores, 
esta instancia no se pronuncia sobre el particular ya que no fue motivo de este 
requerimiento. 

De ahí que resulta necesario que esta autoridad cuente con los elementos que generen 
convicción respecto a que la Organización realizó el pago de las obligaciones contraídas, 
así como del origen legal de los recursos utilizados; ello, en razón de que Uno de los fines 
de la fiscalización consiste en verificar la veracidad de lo reportado por la Organización, 
asr como el cumplimiento de las Obligaciones que en materia de financiamiento y gasto 
le imponen las leyes de la materia. 

No pasa inadvertido para esta autoridad, que mediante oficio IECM/UTEF/129/2020 de 
fecha 14 de febrero de 2020, se notificó a la Organización el inicio del periodo de 
prevención dispuesto en el artículo 91, inciso a) del Reglamento que entre otras cosas 
señala: 

A partir del momento en que las Organizaciones presenten su solicitud de 
registro y hasta que el Consejo General resuelva la procedencia o no del 
registro legal como partido político local, tendrá las obligaciones y 
prohibiciones siguientes: 

a) Deberá suspender los pagos respecto de las obligaciones contraídas Con 
anterioridad, con excepción de aquellas de carácter laboral, fiscal y en las 
que se haya otorgado garantla y establezcan penas convencionales; 

Por lo anterior, se considera oportuno otorgar a la Organización un tiempo razonable para 
acreditar ante esta Unidad de Fiscalización el pago de este pasivo, así como 
transparentar el origen lícito de los recursos con los que haga frente a estas obligaCiones, 
ya que en caso de no hacerlo podrla constitlJirse en violaciones a la norma electoral en 
materia de financiamiento, específicamente al artículo 32, apartado f) del Reglamento, 
por tratarse de dos morales; lo que podría ser objeto de imposición de Una sanción. 

Por otra parte, por lo que hace al importe de $651,767.07 (seiscientos cincuenta y un mil Jt 
setecientos sesenta y siete pesos 07/100 MN), no será sumado al pasivo por las razones /./ 
expuestas el punto 5.3 de este apartado. j'J 
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Finalmente, en cuanto a los expedientes requeridos de los proveedores WELSH 
DESIGNS, SADE C.V. y SOMNOS & STYLUS, SADE C.V. la Organización manifiesta 
que remitió los mismos; sin embargo, de la revisión a la documentación presentada se 
determinó que estos carecen del Currículum Vitae de ambas Organizaciones, asi como 
el comprobante de domicilio de WELSH DESIGNS, S.A.DE C. V, de la revisión a las actas 
constitutivas de estos proveedores, no se advirtió una relación de los socios con la 
Organización que nofuera comercial; al respecto, esta omisión no afectó el procedimiento 
de fiscalización, por lo que nO ha lugar a imponer sanción alguna. 
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6. RESULTADO DEL ACATAMIENTO DE LA SENTENCIA 
EMITIDA POR LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACiÓN EN EL EXPEDIENTE SCM.JDC-141/2020 
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6.1 Antecedentes 

El treinta y uno de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Electoral, 
aprobó por mayorfa de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales del Instituto 
Electoral el proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, por la que se aprueba el Dictamen que presenta la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización al Consejo General, respecto de la revisión de los 
Informes mensuales de los ingresos y gastos realizados por la organización de 
ciudadanos denominada Enred@te por México, AC., en el desarrollo de sus actividades 
tendentes a obtener el registro legal como partido político local en la Ciudad de México, 
correspondientes a 2019, de clave IECM/RS-CG-08/2020. 

El cuatro de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Electoral, 
aprobó por unanimidad, el proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, respecto de la procedencia de la solicitud de registro 
como partido polftico local presentada por la organización Enred@te por México, AC., 
de clave IECMlRS-CG-10/2020, por medio de cual, en el Resolutivo Primero, se le negó 
el registro. 

El ocho de septiembre de dos mil veinte, la organización Enred@ate por México, AC. 
interpuso ante la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (Sala Regional), Juicio para la protección de los derechos politico -
electorales del Ciudadano, en contra de la Resoluciones IECM/RS-CG-08/2020 e 
IECMlRS-CG-10/2020, integrándose el expediente SCM-JDC-14112020. 

El veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, la Sala Regional resolvió revocar el 
dictamen (lECM/RS-CG-08/2020) y la resolución (IECMlRS-CG-10/2020) impugnados 
para los efectos que a continuación se citan: 

• DÉCIMO. Efectos de la sentencia. 

En el presente asunto, se considera que existIó una violación prooesal que 
trascendió al sentido del dictamen y resolución impugnadas, se debe ordenar 
la reposición de actuaciones para subsanar las irregularidades 
proCedlmentales, con la finalidad de que, una vez subsanadas se emita una 
nueva resolución sobre la fiscalización, sobre lo que se determinó revocar por 
haber sido materia de controversia, y procedencia del registro como partido 
político de la organización actora. 

En el caso debe considerarse que el proceso electoral ha iniciado en la Ciudad 
de México, y que es necesaria la pronta definición sobre la fiscalización y 
posible registro de la organización aefara, para evitar una afectación a sus 
derechos -en el caso de que obtuviera su regIstra... 

Asimismo, también debe considerarse que la determinación que en su 
momento se tome podrla tener impacto sobre todas las actividades del Instituto 
looal, asl como la definición sobre las prerrogativas para otros partidos pollticos, 
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por lo que debe procurarse la mayor celeridad, siempre en respeto a derecho 
de audiencia y de adecuada defensa de la parte actora. 

De esta manera, tomando en consideración que el articulo 85 del Reglamento 
de Fiscalización establece el derecho de la organización actora a que el 
Instituto local le informe los errores y omisiones, después de lo cual, podrá 
nuevamente hacer alegaciones de las observaciones no subsanadas. Se 
estima que debe tutelarse su derecho de audiencia en tajes términos. 

Por tanto, se ordena: 

1. Se le notifique debidamente a la parte aclora los errores y omisiones que 
se advierten de la revisión de los informes de los recursos de la 
organización. 

2. Se le concederá un plazo de tres rilas para manifestar lo que a su 
derecho convenga y presentar la documentación que estime pertinente. 

3. Si la autoridad responsable considera que no se subsanan las 
observaciones o posibles irregularidades detectadas, se le notificará las 
presuntas irregularidades que no fueron subsanadas y le concederá un 
plazo de tres días para que la organizaCión actora pueda realizar las 
alegaCiones que considere. 

4. En las vistas sobre los errores u omisiones ordenadas, se le deberá 
informar sobre todas las posibles irregularidades, asi como la normativa 
o lineamientos que puede vulnerar. 

5. Toda vez que la determinación de esta autoridad jurisdiccional tiene como 
fin reparar derechos de la organización actora que han sido violentadas, 
la responsable no podrá pronunciarse de manera desfavorable sobre los 
requisitos para el registro como partido poIitico, que estimó debidamente 
cumplidos. 

El/o, pues la finalidad es la restitución de derechos violentados, en torno 
al procedimiento de fiscalización y las debidas garantfas procesales. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artiCUlo 17 de la 
Constitución y el principio de derecho de "no reformar en perjuicio': en el 
que se establece que cuando las personas impugnan un acto o resolución 
que estima les genera petjuicio, a partir de dichO medio de defensa no 
puede agravarae más la situación juridlca de la persona en Guestión. 

Desahogada la segunda vista, la autoridad responsable deberá emitir el Ap 
dictamen de fiscalización que corresponda y resolver sobre la procedencia o//' 
no de su registro, lo cual deberá estar debidamente fundado y motivado. 
Resoluciones que deberán ser emitidas dentro del plazo de cinco días 
siguientes. 

69 



Dado el sentido de la presente ejecutoria, se estima innecesario el estudio del 
resto de los agravios planteados por la parte inconforme. 

Realizado lo anterior, deberá informar a esta Sala Regional dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la conclusión de todas las actuaciones.' 

En cumplimiento a la sentencia referida, el veintinueve de septiembre de 2020, mediante 
oficio IECM/UTEF/311/2020, y con fundamento en los artículos 9, 10 Y 85, párrafo 
primero, fracciones I y 11 del Reglamento, via correo electrónico se notificó a la 
Organización de Ciudadanos Enred@te por México, A.C. los siete errores u omisiones 
que se determinaron durante el proceso de fiscalización de sus informes mensuales de 
2019, para que en un plazo de tres días hábiles presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes, junto con la documentación que considerara 
atinente. Dando respuesta a dicho requerimiento el dos de octubre del año que 
transcurre. 

Que derivado de la respuesta de la Organización y con la finalidad de allegarse de 
mayores elementos de convicción, se realizaron diversos requerimientos de información 
a proveedores que le prestaron servicios de forma directa o indirecta, para que en un 
plazo de 48 horas presentaran vía correo electrónico su respuesta, como sigue: 

Con fundamento en el artículo 85, párrafo primero, fracción 111 del Reglamento, mediante 
oficio IECM/UTEF/35512020 de fecha diecinueve de octubre de 2020, le fueron 
notificados de nueva cuenta los síete errores u omisiones, anexando a dicho documento 
las consideraciones de HECHO, DERECHO Y TECNICAS por las cuales esta Unidad de 
Fiscalización las consideró no solventadas, para que en un plazo de tres dias hábiles 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes, junto con la 
documentación que considerara atinente. Dando respuesta a dicho requerimiento el ./S 
veintidós de octubre del af\O que transcurre. / / 

El veintisiete de octubre de 2020, la Unidad de Fiscalización remitió el presente Dictamen A 
a la Comisión de Fiscalización. / 1 
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6.2 Información Financiera 

Una vez analizadas las respuestas a los oficios de errores u omisiones presentadas por 
la Organización, se determinó que no realizó modificación alguna a su información 
financiera, por lo que el importe de sus ingresos, egresos y pasivos se integra como sigue: 

Ingresos: 

La Organización reportó en los Informes Mensuales de 2019, ingresos por un total de 
$5,675,115.25 (cinco millones seiscientos setenta y cinco mil ciento quince pesos 25/100 
MN), los cuales están integrados trimestralmente de la siguiente forma: 

% 

Egresos: 

La Organización reportó en sus Informes Mensuales de 2019, gastos en actividades 
ordinarias para constituirse como partido polltico local por un total de $7,283,551.00 (siete 
millones doscientos ochenta y tres mil quinientos cincuenta y un pesos 00/100 MN), que 
se integran trimestralmente como sigue: 

". ." 

..• coNCEPrO 

.............. . ...... . 

ServiciOS 
Personales 

Gastos de 
Propaganda 

Servicios 
Generales 

Gastos 
Financieros 

$106,750.32 $610,074.72 

0.00 1,818.658.90 
.-.... - -'" ........ 

31,644.00 45,002.29 

452.40 497.19 

$83,294.96 $74,692.54 $874,812.54 100 

970,558.01 2,666,540.19 5,455,757.10 100 

530.117.86 344,453.36 951,217.51 100 

525.42 288.84 1,763.85 100 



Pasivo: 

.... 

PROVEEDOR CONCEPTO 
WELSH DESIGNS, SA INSUMOS DE ASAMBLEA 
DE c.v. TLALPLAN 
WELSH DESfGNS S.A DE INSUMOS DE ASAMBLEA MIGUEL 
C. V. HIDALGO 
WELSH DESIGNS S.A DE INSUMOS DE ASAMBLEA 
c.v. COYOACAN 
WELSH DESIGNS S.A DE 
c.v. INSUMOS DE ASAMBLEA G.A. M 
WELSH DESIGNS S.A DE INSUMOS DE ASAMBLEA 
c.v. COYOACAN 
WELSH DESIGNS S.A DE INSUMOS DE ASAMBLEA 
c.v. IZTAPAlAPA 
WELSH DESIGNS S.A DE INSUMOS DE ASAMBLEAAL VAAO 
c.v. OBREGON 
WELSH DESIGNS S.A DE INSUMOS DE ASAMBLEA 
c.v. CUAUHTEMOC 
WELSH DESIGNS S.A DE INSUMOS DE ASAMBLEA 
c.v. CONSTITUTIVA 
WELSH DESIGNS S.A DE SILLAS ACOJINADAS PARA MILPA 
c.v. ALTA 

TOTAL WELSH DESIGNS SA DE C.v. 
SERVICIOS NOTAAIALES DE 

NOTARIA PUBLICA 232 ASAMBLEA EN GUSTAVO A. 

MONTO 

$154,523.60 

59,798.00 

50,402.00 

187,177.60 

165,822.00 

354.739.60 

184.846.00 

36.888.00 

354,090.00 

4,060.00 

$1,552,346.80 

$20.000.00 

FECHA DE 
CONTRATACION 

19/1012019 

20/10/2019 

26/1012019 

09/11/2019 

16/11/2019 

23/11/2019 

30/11/2019 

07/1212019 

10/1212019 

29/06/2019 

0911112019 
¡"¡S;¡;'''''C'=",,==-=-=,,¡-¡MADERO __ ~~~--+~~~~~-I 
NOTAAIA PUBLICA 232 SERVICIO NOTAAIALESDE-
S.C. ASAMBLEA EN COYOACAN 20,000.00 16/11/2019 

NOTAAIA PUBLICA 232 SERVICIODS NOTAAIALES DE 
S.C. ASAMBLEA IZTAPAlAPA 20,000.00 23111/2019 

NOTAAIA PUBLICA 232 SERVICIO DE ASAMBLEA EN 
S.C. ALVAAO OBREGON 20,000.00 30/1112019 

10/1212019 
NOT AAIA PUBLICA 232 SERVICIO DE ASAMBLEA EN 
S.C. PAlACIO DE MINERIA 20,000.00 

TOTAL NOTARIA PUBLICA 232 S.C. 100000.00 
:1' . TOTAL •...•.. $1,652,346.80 

.... 

6.3 Resultado del Análisis a las respuestas presentadas por la Organización al 
primer oficio de errores u omisiones. 

En cumplimiento al punto Décimo de la sentencia de la Sala Regional Ciudad de 
México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (Sala Regional) 
identificada con la clave SCM-JDC-141/2020, el veintinueve de septiembre de 2020, 
mediante oficio IECMlUTEF/31112020, y con fundamento en los artlculos 9, 10 Y 85, 
párrafo primero, fracciones I y 11 del Reglamento, vía correo electrónico se 
notificaron a la Organización de Ciudadanos Enred@te por México, A.C. 
(Organización), siete errores u omisiones que se determinaron derivado~e 
proceso de fiscalización y de las acciones implementadas por esta autoridad, n J 
motivo de la vista de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarl de 
Hacienda y Crédito Público, relacionada con los recursos en efectivo que obtuvo y 
aplicó, así como un requerimiento de información relativo a sus pasivos, para que 
en un plazo de tres dras hábiles presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
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estimara pertinentes, junto con la documentación que considerara atinente. 

Con fecha 2 de octubre de 2020, mediante escrito identificado con la clave 
alfanumérica SM/021/2020 y en apego a su garantia de audiencia, la Organización 
dio respuesta al oficio IECM/UTEF/311/2020. 

Que derivado del análisis realizado por la Unidad de Fiscalización, así como de las 
diligencias llevadas a cabo, se determinó que sus manifestaciones y la 
documentación anexa a su escrito de respuesta resultaron insuficientes para aclarar 
las siete observaciones que le fueron notificadas, como su puede apreciar en el 
apartado 6.7 ANÁLISIS A LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES 
PRESENTADAS POR LA ORGANIZACiÓN, RESPECTO DE LOS ERRORES U 
OMISIONES NOTIFICADOS, MEDIANTE EL OFICIO IECMlUTEF/311/2020 
(visible a fojas de la 93 a la 138). 

6.4 Resultado del AnálisiS a la respuesta presentada por la Organización al 
Segundo oficio de errores u omisiones. 

6.5 

Toda vez que del análisis a la respuesta al primer oficio de errores u omisiones, así 
como de la revisión a las constancias documentales privadas que remitió anexó a 
su escrito, así como de las diligencias realizadas por esta Unidad de Fiscalización, 
se determinó que la Organización no solventó los errores u omisiones; por lo que, 
con fundamento en el artículo 85, párrafo primero, fracción 111 del Reglamento 
mediante oficio IECMIUTEF/355/2020 de fecha diecinueve die odubre de 2020, le 
fueron notificados de nueva cuenta los siete errores u omisiones, anexando a dicho 
oficio las consideraciones de HECHO, DERECHO Y Tt:CNICAS por las cuales esta 
Unidad de Fiscalización las consideró no solventadas, para que un plazo de tres 
dfas atendiera dicho requerimiento. 

Con fecha veintidós de octubre de 2020, mediante escrito identificado con la clave 
SM/022/2020, la Organización dio respuesta al segundo oficio de errores u 
omisiones IECMlUTEF/355/2020 y remitió diversa documentación. 

Una vez analizadas sus manifestaciones, as! como la documentación anexa a su 
escrito, esta autoridad determinó que no solventó las Irregularidades notificadas, por 
las razones y determinaciones que se detallan en el apartado 6.8 ANÁLISIS A LAS 
ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR LA 
ORGANIZACiÓN, RESPECTO DE LOS ERRORES U OMISIONES 
NOTIFICADOS, MEDIANTE EL SEGUNDO OFICIO IECMlUTEF/355/2020 (visible 
a fojas de la 139 a la 181). Á 
Determinaciones derivadas del análisis a las respuestas presentadas por i / h 
Organización durante el proceso de fiscalización. / ~ 
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En cuanto al Rubro de Autofinanciamiento: 

Como ha quedadO precisado en el apartado 5 del presente Dictamen, existieron diversos 
indicios respecto de la veracidad de las operaciones mediante las cuales la Organización 
ingresó a su cuenta bancaria la cantidad de $2,225,000.00 (dos millones doscientos 
veinticinco mil pesos 00/1 00 MN) en efectivo, supuestamente por la venta de boletos para 
asistir a las nueve conferencias que organizó con Fernanda Tapia Canovi, derivado de 
ello se realizaron acciones siguientes: 

Toda vez que del análisis a la promoción llevada a cabo a través de las redes sociales y 
por tres mil invitaciones impresas, se observó que se invitaba al público en general para 
asistir a las referidas conferencias; sin embargo, no se precisaba el costo de los boletos 
para asistir a los mismas ni el lugar en que se podrían adquirir, por lo que mediante oficio 
IECM/UTEFI280/2020 de fecha 10 de agosto de 2020, la Unidad de Fiscalización le 
solicitó a la Organización, entre otros, informara lo siguiente: 

a) En qué fechas y lugares se pusieron a la venta los boletos de las nueve conferencias. 
b) Qué forma o esquema de venta se implementó para la distribución y comercialización de los 

boletos de las nueve conferencias. 
e) Bajo qué métodos de pago se llevó a cabo la comercialización de los bOletos de las nueve 

conferencias. 
d) Porqué razón en la publiCidad que se difundió en redes sociales para promOcionar las 

conferencias, se habló y se sefialó Línlcamente de una cuota de recuperación y no de una venta 
de boletos. 
Por lo anterior, se le solicita informe detalladamente el procedimiento que llevó a cabo la 
Organización para la comercialización de los boletos que según su reporte costaban $500.00 
(quinientos pesos 00/100 MN) c/u; asimismo. remita los elementos que generen convicción sobre 
su dicho, asi como la documentación requerida, ya que en caso de no hacerlo es susceptible de 
infringir lo sefialado en los articulos 29, 30, 49, párrafo segundo y 80 del Reglamento." 

Mediante escrito SM / 006 /2020, de fecha 17 de agosto de 2020, la Organización dio 
respuesta al requerimiento de esta autoridad, manifestando lo siguiente: 

Le informo a esa autoridad fiscalizadora que dichos boletos se pusieron a la venta en las fechas que 
se muestran en el cuadro siguiente: 
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Por lo que hace a los lugares donde se pusieron a la venta los boletos se manifiesta que el 
día del evento se habilitaron taquillas en los sitios en donde se llevaron a cabo las 
conferencias para aquellas personas que no pudieron adquirir sus entradas por medio de 
nuestras personas de apoyo, ya que la mayoría de nuestros boletos fueron distribuidos por 
personas de apoyo para su ofrecimiento a los habitantes de las diversas alcaldlas de la 
Ciudad de México, 

Para mejor proveer, se adjuntan testigos fotográficos de las conferencias; as! como el 
Kardex donde se llevó el control de entrega de boletos para su venta por parte de las 
personas de apoyo de esta organización en las distintas alcaldías, 

Por lo que hace al inciso "b) Qué forma o esquema de venta se implementó para la 
distribución y comercialización de los boletos de las nueve conferencias. " 

El esquema de ofrecimiento de los boletos para Ser obtenidos por los interesados fue el 
siguiente: 
1 ,- 15 días antes de la realizaciÓn de cada uno de los eventos se CitÓ en nuestras oficinas a las 
personas de apoyo de las respectivas alcaldlas donde se efectuarla la conferencia respectiva, a fin 
de entregarles boletos para su ofrecimiento y colocación, tal como se acredita con el Kardex con el 
antes mencionado. 
2,- Se proporcionaba la cantidad de boletos que se acordaba con cada persona de apoyo según la 
estimación de colocación que se apreciaba y acusándose tal entrega, 
3,- Las personas de apoyo realizaban el ofrecimiento y colocaci6n de los boletos con similares, 
interesados, familiares, amigos, a puerta fria y ofertándolos al público en general, tal como ya se ha 
señalado, 
4,- El dfa previo al evento acudfan a nuestras oficinas para realizar el reporte de colocaciÓn y, en su 
caso, para la devolución de boletos no captados, como se puede visualizar en el Kardex antes 
mencionado, 
5,- El día del evento se habilitaban taquillas para el ofrecimiento y colocaci6n de boletos a partir de 
dos horas previas al comienzo de las conferencias, aprovechando y priorizando para su colocaci6n 
los boletos devueltos por el personal de apoyo. 
LO anterior se soporta con lo relacionado en el ANEXO 2·A_ 
NOTA: SE ANEXAN FOTOGRAFIAS COMO TESTIGOS COMO POR EJEMPLO LA ASAMBLEA 
DE CUAJIMALPA. SE HACE MENCION EL REGLAMENTO DE FISCALIZACION NO 
PUNTUALIZA TENER LAS FOTOGRAFIAS DE LAS TAQUILLAS U ACCESOS EN LA 
INFORMACiÓN SOPORTE. 

Por lo gue hace al inciso "e) Bajo que método de pago se llevó a cabo la 
comercialización de los boletos de las nueve conferencias" manifiesto que:" 

El método habilitado para ofrecer y colocar los boletos para el ingreso a las 
conferencias fue mediante el pago en efectivo contra la entrega del boleto, 

Una vez analizada la respuesta presentada, esta Unidad de Fiscalización determinó que 
resultaba materialmente imposible que la venta de boletos se hubiese realizado en,fos 
términos señalados por la Organización, ya que durante el proceso de fiscalizaciónVSa 
presentó las póliZas de diario números 13 de fecha 29 de mayo de 2019 y la póliza de 
diario número 15 de fecha 31 de mayo de 2019, mediante las cuales la Organizaci ~ 
realizó el registro contable de la supuesta operación que sustenta la impresión de los 
boletos; asimismo, anexo a la póliza 13 se encuentra un contrato suscrito entre la 
Organización y el proveedor de fecha 31 de mayo de 2019, así como las facturas con 
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números de folio interno F6 y F7 del proveedor Nuovo Disel\adores, SAS de c.v. 
fechadas el 29 y 31 de mayo de 2019, respectivamente; adicionalmente, anexo a dichas 
pólizas se encuentra la cotización realizada por el referido proveedor fechada el 28 de 
mayo de 2019 que, entre otros trabajos, refería la impresión de 6,000 boletos, en dicha 
documental se precisa lo siguiente: 

"El tiempo de entrega será de 3 días hábiles para la primera entrega, y 5 dlas hábiles para el 
resto del material a partír de la entrega del anticIpo ..• " 

Adicionalmente, adjunto a dicha póliza 13 se encuentra el comprobante de una 
transferencia electrónica realizada por la Organización a la cuenta del proveedor por la 
cantidad de $9,300.00 (nueve mil trescientos pesos 00/100 MN), de fecha 29 de mayo de 
esa anualidad, y que corresponde al anticipo. 

En este orden de ideas y considerando la documentación sellalada, la cual fue 
proporcionada junto con el informe de mayo de 2019, se determinó que el anticipo se 
pagó el 29 de mayo de 2019 y el compromiso de entrega, de acuerdo a la cotización del 
citado proveedor presentada por la propia Organización, se realizaría 3 dlas hábiles 
después, por lo que es dable concluir que la primera entrega de boletos se realizó el 3 
de junio de 2019, fecha posterior a la celebración de la primera y segunda conferencia (1 
y 2 de junio), de ahl que resulte impOSible que los boletos se hayan entregado al personal 
de apoyo para su venta previo a esa fecha, como lo quiere hacer valer la Organización, 
según lo sel\alado y que se describen en el cuadro que remitió relativo a las fechas de 
inicio de la comercialización. 

Además, es importante reiterar que la organización no aportó elementos de prueba que 
acrediten que las supuestas fechas en las que se vendieron los boletos sean verdaderas 
y, por el contrario, de las pruebas que existen, como ya se refirió en los párrafos que 
anteceden, hay contradicciones y falta de consistencia en que las fechas de venta de 
boletos sean la que la organización pretende hacer valer. 

Concomitante con lo anterior, durante esta etapa y derivado de la respuesta 
proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) , se nos informó que la 
C. Fernanda Tapia Canovi no emitió comprobante fiscal alguno a favor de la Organización 
ni del supuesto proveedor Somnos & Slylus, S.A. DE C.v., quien proveerla, entre otros, 
los espacios para las conferencias y la contratación de la expositora, ello de acuerdo al 
contrato suscrito entre la Organización y el proveedor de fecha 1 de junio de 2019; 
adicionalmente, el proveedor presentó un contrato firmado entre el representante artístico 
de la conferencista y Somnos & Stylus, S.A. DE e.v. 

Por lo que se hizo del conocimiento de la Organización lo siguiente: 

Durante el proceso de fiscalización, la Organización presentó un contrato de prestaci~ 
de servicios con la empresa denominada "Somnos & Stylus S.A. de C.V.", suscrito el1 / 1 
de junio de 2019 para la organización de las conferencias, en cuya cláusula Segunda / ..J 
estipUló lo siguiente: 
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"SEGUNDA. "EL PROVEEDOR" se obliga a contratar los foros. teatros. o espacios para laS 
presentaciones en las dlfenmfes alcaldías, dichos espacios deben contar COn aforos para 
un mínimo de 300 personas y máximo de 1,000 personas. Previamente deberán hacer llegar 
la propuesta de dichos IUglltVs al "CONTRA TANTE", para su Visto Bueno. 

Asimismo "EL PROVEEDOR" se oblíga a acondicionar los espacios para los 
eventos, provevendo lo necesarto para dichas presentacjones. Incluyendo sillas, templete, 
audio, gallardetes promocionales y tótems pub/icltartos del evento, ptVvlo el Visto Bueno 
del CONTRATANTE. 

De la revisión a dicha documental se advierte que la Organización contrató al proveedor 
en la misma fecha en que dieron Inicio las conferencias, lo que no resulta congruente, 
pues como se aprecia en dicha cláusula segunda todavía no se conocla las propuestas 
de los lugares en lo que estas se lIevarlan cargo y menos aún el Visto Bueno del 
CONTRATANTE. 

Una vez advertidas estas inconsistencias y acatamiento a la sentencia de la Sala 
Regional Ciudad de México, el veintinueve de septiembre de 2020, mediante oficio 
IECM/UTEF/311/2020, la Unidad de Fiscalización lo hizo del conocimiento de la 
Organización. para que en un plazo de tres días manifestara lo que a su derecho 
convenga y presentara la documentación que sustentara su dicho. 

Con fecha 2 de octubre de 2020, mediante escrito identificado con la clave alfanumérica 
SM/021/2020 y en apego a su garantía de audiencia, la Organización dio respuesta al 
oficio IECM/UTEF/311/2020, conforme a lo siguiente: 

Con relación a la supuesta venta de boletos, basó sus argumentos a partir de diversos 
documentos privados elaborados entre la Organización y la persona moral Nuovo 
Disel'ladores, S.AS de C.v., consistentes en una cotización de fecha 6 de mayo, un 
recibo por la cantidad de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 MN) en efectivo de fecha 9 
de mayo, así como diversas requisiciones con las que pretende acreditar las fechas de 
entrega de los boletos para asistir a las conferencias. 

Respecto de la operación con el proveedor Somnos & Stylus, S.A. DE C.V. la 
Organización centro su argumentación en el sentido que 35 dias antes del inicio de las 
conferencias ya se hablan pactado los servicios, para acreditar su dicho remitió las 
documentales privadas siguientes: 

o Escrito de fecha 9 de abril de 2019. mediante el cual la Organización solicita a la empresa 
"Somnos & Stylus SA de C.V.", una cotización respecto a tres pOSibles conferencistas. 
para realizarlas en nueve demarcaciones territoriales. anexando un calendario para su 
desarrollo. 

o Escrito del proveedor de fecha 19 de abril de 2019. dirigido al C. Adalberto Hernández 
Sánchez. mediante el cual la representante legal le hace llegar una cotización de lo qUV 
cobran las conferencistas. en el que además le informa que la C. Fernanda Tapia es la qu p 
tiene disponible las fechas requeridas por la Organización. 

• Escrito de fecha 24 de abril de 2019. dirigido a la representante legal mediante el CU~I se 
acepta la propuesta y el costo relativo a la conferencista Fernanda Tapia. 
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el cual el proveedor acepta la realización de estos trabajos y requiere su presencia en las 
oficinas del proveedor para ver lo relativos a lugares, fechas y horarios. 

Que, de las diligencias realizadas por esta Unidad de Fiscalización, asl como de la 
revisión integral a sus respuestas, se determinó que dichos documentos carecían de valor 
probatorio, ya que se advirtieron una serie de irregularidades al amparo de esta 
operación, mismas que se detallan a continuación: 

Por lo que hace al proveedor de los boletos: 

• En dicho recibo no se especifica que se refiera a trabajos de impresión para la 
Organización. 

• No justifica, por qué razón el anticipo no se realizó con recursos de la cuenta bancaria de 
la Organización, ya que es quien pactó los trabajos, en contravención a lo estipulado en 
el articulo 35 penúltimo párrafo del Reglamento, afectando con ello la transparencia. 

• En ningún momento aclaró, las causas de cómo es que llegó a la Organización la 
cotización del28 de mayo y menos aún, cómo es que fue remitida a esta autoridad como 
soporte documental de sus pólizas contables ya que dicha entrega a la autoridad no fue 
realizada por parte de un tercero sino por la representación de la Organización. 

• Cabe destacar, que la cotización de fecha 28 de mayo de 2019 fue dirigida al Lic. Carlos 
Davis Vázquez Reyes y a la persona moral Somos, Sociedad en Movimiento A.C. 
asimismo, no presentó evidencia documental que acredite su manifestación respecto a 
que el referido ciudadano "en su dicho deseaba hacer el pa90 de tales servicios corno 
una aportación en especie', lo cual, además resulta inveroslmil pues según la 
Organización el costo ya se conocla desde el 6 de mayo, por lo que no habria razón 
alguna para solicitar una nueva cotización pues su intención seria. en todo caso, realizar 
el pago de los servicios y no la contratación. 

• Se acreditó que las transferencias de pago al supueslo proveedor se realizaron a una 
persona fisica y no a la persona moral que facturó y que supuestamente prestó los 
servicios. 

• la Organización seflaló en el comprobante de las transferencias a una persona moral 
distinta como beneficiario y no al proveedor. 

• la organización corno el proveedor intentaron confundir a esta autoridad al pretender 
sustentar con dichos documentos el pago de los supuestos servicios de impresión de 
boletos para asistir a las conferencias. 

• la Organización en ningún momento del proceso de fiScalización e investigación. rem~ió 
a esta autoridad la supuesta cotización del 6 de mayo ni las notas de remisión que ahora 
quiere hacer valer; tampoco remitió el recibo del supuesto anticipo en efectivo de fecha 
9 de mayo de 2019. el cual, según sU dicho le fue devuelto una vez que la organización 
realizó el pago total de estos servicios al proveedor. 

Por cuanto hace al proveedor de los servicios para la realización de las conferencias. 

• En ninguno de los documentos se señala el costo total de los servicios, únicamente ~o 
que cobrarla la conferencista, desprendiéndose que seria de $40,000.00 (cuarenta mil 
pesos 00/100 MN) por conferencia. ) 

• No existe documento alguno que genere certeza respecto de la fecha en que se 
acordaron los lugares donde se lIevarlan a cabo las conferencias ni los costos de cada 
uno, ni la aceptación por parte del contratante. 
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• El único documento que contempla el coslo total es el contrato que fue suscrito el 1 de 
junio de 2019, fecha que, como se le observó a la Organización, coincide con el inicio de 
las conferencias, en el cual tampoco se selíalan los lugares en que se realizarían las 
conferencia s. 

• El proveedor remitió copia de un contrato de fecha 20 de mayo de 2019, suscito entre el 
representante artislico de la conferencista y la representación legal de la empresa, asf 
como dos recibos de pagos en efectivo cada uno por la cantidad de $75,000.00 (setenta 
y cinco mil pesos 00/100 MN), por un total de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 
00/100 MN), sin que presentara factura alguna ni que fuera posible verificar que los 
recursos provienen de su cuenta. 

• De los requerimientos de información a tres salones donde se realizaron las conferencias, 
se advirtió que en ninguno de los casos se emitieron comprobantes fiscales, no existe 
evidencia de que hayan contratado con la debida anticipación para estar en posibilidad 
de ordenar e imprimir los boletos para su venta. 

Derivado de lo anterior, esta autoridad dio por no solventada la observación, por lo que 
mediante el segundo oficio de errores u omisiones IECM/UTEF/355/2020 se hizo del 
conocimiento de la Organización estas circunstancias en el apartado de 
CONSIDERACIONES DE HECHO DERECHO Y TECNICAS, otorgándole un plazo de 
tres días para que diera respuesta, de conformidad con lo dispuesto en la sentencia de 
la Sala Regional. 

Del análisis de la respuesta presentada por la OrganizaciÓn se advierte que en lo general 
argumentó lo que ya fue analizado por esta autoridad en su respuesta al primer oficio de 
errores u omisioneS, y solo en cuanto al por qué realizó los pagos los realizó a la cuenta 
de la persona fisica y no de la persona moral selíaló lo siguiente: 

Al respecto, tal y como se señala en la observación que nos ocupa, tras las diligencias efectuadas 
por esa autoridad, pudo acreditarse que esa transferencia se realizó en una cuenta cuyo titular es 
el e. Gustavo Skinfill Guzmán. 
Sobre este particular, mi representada además aclara que ello se hizo de tal manera, porque el 
e. Gustavo Sklnfill Guzmán fue quien sellal6 esa cuenta para pagar los servicios de Nuovo 
Dlsenadores, SAS de ev. 
También, se aclara que esa situación no representó ningún elemento de extrañeza o de duda 
para mi representada, debido a que el e. Gustavo Skinfill Guzmán es la persona ffsíca con quien 
se hicieron: 1. las tratativas preliminares consistentes en la cotización, 2. el entero del anticipo como 
garantla, y 3) IOdas las pláticas para la celebración y la ejecución del contrato entre mi representada 
y Nuovo Diseñadores, SAS de ev 
Lo anterior debido a que el e. Gustavo Skinfill Guzmán es socio de la persona moral prestadora de 
los servicios, tal como se acredita con el acta de constitucl6n de sociedad por acciones simplificadas 
que se anexa al presente como anexo 1, el cual mismo mi representada se vio en la necesidad de 
solicitarle con el fin de aclarar esta observación. 

De la revisión a las documentales que obran en el expediente, en particular al contrato y> 
suscrito entre la Organización y el Proveedor, se advirtió que en la cláusula tercera se 
señala lo siguiente: f 

"EL CONTRATANTE se obliga a pagara EL PRESTADOR la cantidad de $18,600.00 más impuestos 
que será cubierla en una sola exhibición mismo que ser.i transferidos a su cuenta bancaria 
pen;onal, seña/ando como documento de acueroo de pago de honorarios el recibo firmado por EL 
PRESTADOR. 
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De lo anterior, se desprende que, contrario a lo manifestado por la Organización, en todo 
momento tuvo conocimiento que las transferencias se realizarían a una cuenta de una 
persona flslca y no de la persona moral que emitió los comprobantes fiscales y que 
supuestamente prestó los servicios de Impresión de boletos, lo que contraviene lo 
dispuesto en el articulo 53 del Reglamento, en la porción normativa que ya ha sido 
transcrita con antelación. 

Cabe set1alar que el desarrollo del análisis realizado por esta autoridad a todos los 
elementos y argumentos vertidos por la Organización se encuentra detallado en los 
puntos 6.7 ANÁLISIS A LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PRESENTADAS 
POR LA ORGANIZACiÓN, RESPECTO DE LOS ERRORES U OMISIONES 
NOTIFICADOS, MEDIANTE EL OFICIO IECM/UTEF/311/2020 (visible a fojas de la 93 a 
la 138) y 6.8 ANÁLISIS A LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES 
PRESENTADAS POR LA ORGANIZACiÓN, RESPECTO DE LOS ERRORES U 
OMISIONES NOTIFICADOS, MEDIANTE EL SEGUNDO OFICIO IECMlUTEF/355/2020 
(visible a fojas de la 139 a la 181) 

Una vez valoradas las documentales privadas presentadas por la Organización, asi como 
del análisis a lo manifestado en su escrito de 23 de octubre de 2020, mediante el cual dio 
respuesta al segundo oficio de errores u omisiones IECM/UTEFI355/2020, esta autoridad 
fiscalizadora arribó a las determinaciones siguientes: 

• la Organización nunca realizó pago alguno a la persona moral Nuovo 
Diset1adores, SAS de CV, quien fue la que expidió los comprobantes fiscales 
digitales por Internet (CFDls), por tanto, no se acreditó que ésta haya prestado 
servicio alguno. 

• la Organización realizó depósitos a la cuenta personal de C. Gustavo Skinfill 
Guzmán y seMló como beneficiario de la transferencia a una persona moral 
distinta al supuesto proveedor, trasgrediendo lo dispuesto en los artlculos 53 y 55 
del Reglamento. 

• la Organización suscribió contratos contrarios a la norma electoral, ya que aceptó 
hacer pagos a una persona distinta a la que factura trasgrediendo lo dispuesto en 
los artlculos 53, 55 con relación al 57 del Reglamento. 

• Que la Organización realizó transferencias por un monto total de $352,328.00 
(trescientos cincuenta y dos mil trescientos veintiocho pesos 001100) al margen 
de las disposiciones reglamentarias. 

• Que la Organización no acreditó la existencia y venta de los boletos para asistir ~ A 
las conferencias en las fechas que supuestamente se pusieron a la venta. r ~ / 

• Quedó de manifiesto que las conductas desplegadas, tanto por el supuesto 
proveedor como por el C. Gustavo Skinfill Guzmán y la Organización, tuvieron la 
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intención de confundir a esta autoridad al simular una operación y el pago de ésta. 
e impedir la debida fiscalización para determinar el origen lícito de los recursos. 

• Que la Organización no presentó documentación que acredite que conoció con la 
debida antelación los lugares en que se lIevarlan a cabo las conferencias. para 
estar en posibilidad de ordenar la impresión de los boletos. ya que estos 
consignan entre otros, lugar, domicilio y fecha de rea6zación. 

• En ninguno de los 507 recibos de pago de apoyo polltico presentados por la 
Organización y que anexó a su respuesta, se sel'lala como actividad la venta de 
boletos. 

• Que la Organización no ajustó su conducta a las normas reglamentarias y fiscales, 
pues realizó operaciones al margen de éstas contraviniendo los artículos 35, 53. 
54. 55 Y 57 del Reglamento y 29 del Código Fiscal de la Federación. 

• Que la persona moral Nuovo Disel'\adores. SAS, de ev, emitió comprobantes 
fiscales a favor de la Organización y que no recibió pago alguno. 

• Que no existió transparencia en la subcontratación de los servicios para la 
realización de las conferencias, ya que como quedó acreditado no existe 
comprobante fiscal alguno, ni pago a través del sistema bancario. como lo advirtió 
en su momento la Unidad de Inteligencia Financiera. 

• Las conductas desplegadas por los dos proveedores vinculados a las operaciones 
relacionadas con las conferencias, así como de la Organización distan de 
transparencia y legalidad. 

Resulta importante señalar que los Reglamentos que en materia de fiscalización aprueban 
las autoridades electorales, tienen como finalidad hacer posible una adecuada rendición 
de cuentas, así como transparentar todas las operaciones que realizan (ingresos y 
gastos). así como la legalidad de las mismas, de ah! que sea obligatorio su cumplimiento 
por parte de los sujetos obligados, para que la autoridad fiscalizadora esté en posibilidad 
de realizar su trabajo. 

Por tanto. toda conducta contraria a las normas reglamentarias en materia de fiscalización 
afecta estos principios en mayor o menor grado. Que en el caso que nos ocupa. se 
acreditó opaCidad. Ilegalidad e inadecuada rendIción de cuentas. 

Por lo anterior, esta autoridad arriba a la conclusión de que la Organización no acreditó 
de manera fehaciente la existencia flsica de los boletos en las fechas que senala para su 
comercialización, es decir qUince días previOS a la realización de las conferencias, ello es Á 
asl en razón de las consideraciones siguientes: / ~ 



Dooumentaoión que el partido envió a esta autoridad como respuesta a los ofioios de 
errores y omisiones: 

Respecto la cotización del proveedor Nuovo Disefladores sobre la impresión de boletos. 

Si bien refiere que la cotización que deberla considerarse como válida es la que 
remite del dia 6 de mayo, lo cierto es que la que se reportó de manera primigenia 
también fue proporcionada por la Organización, de la cual podemos considerar como 
de mayor valor probatorio ya que se dio de forma espontánea y no a un 
requerimiento especifico de esta autoridad una vez que se detectaron 
irregularidades. También es cierto que esto se refuerza a partir de la comprobación 
de los pagos, ya que estos están sustentados en las facturas y pagos por 
transferencia que la Organización presentó a la autoridad y que corresponden al 29 
y 31 de mayo de 2019 y no asl, en un supuesto "recibo" de anticipo que se pagó el 
9 de mayo en efectivo, que como ya se citó no refiere que corresponda a trabajos 
para la Organización; además, según su dicho, después fue devuelto; sin embargo, 
esta autoridad no tiene certeza pues no cuenta con pruebas documentales que asl 
lo acrediten. De ahl que de la adminiculación probatoria la única conclusión a la que 
se puede llegar con las documentales integradas en el dictamen es que el anticipo 
y, en su caso, Inicio de los trabajos, fUe el del 29 de mayo de 2019. 

Por otra parte, respecto a los escritos con fechas 19, 24 Y 26 de abril donde la 
Organización refiere se encuentran los preparativos para la organización de los 
eventos, lo cierto es que la documental que proveyó el representante legal de la c. 
Fernanda Tapia indica que la contratación definitiva de la misma se dio en fecha 20 
de mayo y antes de eso se habia proporcionado costos y cotizaciones de otros 
posibles participantes, de ahí que esta información no proporcione elementos que 
esta autoridad pueda confirmar con certeza que el dicho de la organización en efecto 
contaba con la información necesaria para imprimir y vender los boletos previo a la 
fecha de realización de los eventos. 

También debe recalcarse que la carga de la prueba en este caso recae en la 
Organización, en ese sentido la autoridad en reiteradas ocasiones le dio oportunidad 
de que proporcionara elementos y pruebas para acreditar su dicho, de conformidad 
con lo que se ha analizado, la documentación que se entregó no logra prObar que 
en efecto se vendieron boletos para asistir a las conferencias y que el dinero A 
recaudado en efecto son los 2.225 millones que se depositaron en la cuenta. /. 

Para mayor claridad en la cronología de los hechos, se presenta la siguiente linea ~ 
del tiempo: 
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• Al depositar los recursos en efectivo es imposible para esta autoridad 
corroborar el origen de los recursos. 

Esto es, la organización no aportó elementos de convicción que aseguren el origen 
de los recursos reportados como de aulofinanciamiento, por lo que la autoridad 
fiscalizadora no tuvo la posibilidad de verificar el origen Ucito de los recursos que 
recibió la organización por un monto de $2,225,000.00 (dos millones doscientos 
veinticinco mil pesos 00/100 MN), incumpliendo con ello el marco normativo, mismo 
que conoció con antelación y del cual no puede alegar desconocimiento, por lo que 
obstruyó el proceso de fiscalización al impedir rastrear los recursos económicos 
involucrados y tener certeza de la identidad de los aportantes y del origen lícito. 

En este sentido, la responsabilidad de aportar todos los elementos para acreditar la 
absoluta licitud de su actuar, recae en la propia Organización y, ello se logra, a través 
de la piena observancia de las reglas y requisitos previstos en la normativa aplicable. 

Lo anterior es de suma importancia, ya que la licitud de las aportaciones que reciban /) 
las organizaciones de ciudadanos tiene una especial trascendencia e importancia e;(? - . 
el sistema electoral mexicano, al pennitir identificar que las actividades para obtener 
el registro como partidos pollticos fueron financiadas con fuentes licitas y libres de 
cualquier compromiso con detenninados grupos de poder públicos, económicos, 
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políticos y sociales que envicie la auténtica asociación de ciudadanos para participar 
en la vida democrática de la Ciudad de México. 

Como ya quedó establecido, la organización puede allegarse de recursos a través de 
autofinanciamiento, Siempre y cuando observe las reglas para ello, como lo es, entre 
otras, acreditar el origen licito de los recursos, lo cual en la especie no aconteció, en 
plena violación del marco jurldico antes referido. 

En otraS palabras, la exigencia mencionada no obedece a cuestiones subjetivas de la 
autoridad fiscalizadora, sino que se sustenta en la necesidad de conocer con plena 
certeza que el origen de los recursos de que se allegó la organización sean licitas, asl 
como tener certeza de la identificació n del verdadero origen de los recursos que 
ingresen los sujetos obligados y, con ello, plena transparencia en cuanto al origen de 
los recursos de los que dispuso para su pretensión en la obtención de su registro 
como partido político local. 

A mayor abundamiento, cabe señalar el Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Organizaciones interesadas en constituirse como partido polltico en 
la Ciudad De México, establece la prohibición expresa de recibir aportaciones en 
efectivo de personas no identificables arlículo 32, inciso g). 

En ese sentido, el modelo de fiscalización en materia electoral tiene la encomienda 
de identificar el origen y destino del dinero que obtienen las organizaciones de 
ciudadanos, a fin de corroborar su licitud. 

De esta manera, se advierte que la finalidad de la comprobación en los términos 
exigidos por el marco reglamentario se centra en garantizar dos aspectos 
primordiales, el primero es comprObar el origen de los recursos y, el segundo, la plena 
identificación de las personas que lo hacen, garantizando a la autoridad ficalizadora 
verificar que las aportaciones en efectivo reportadas no provengan de entes que 
tienen prOhibido aportar a las organizaciones (licitud de las aportaciones). 

Asimismo, resulta importante seflalar lo dispuesto en el articulo 83 de Reglamento 
que estable en su párrafo segundo: ..... se podrá comisionar personal de la Unidad de 
Fiscalización o de los órganos desconcentrados para que asista a los EVENTOS o 
asambleas convocados por la Organización, a efecto de verificar la propaganda 
utilitaria utilizada en los mismos, tales como: gorras, playeras, vasos, dipticos, trípticos 
o cualquier otra similar, Asf COMO LOS GASTOS ASOCIADOS EN SU 
REALIZACION; lo anterior, a efecto de confrontar esta información con la que en su 
momento presente", que el hecho de omitir hacer públicos los detalles preVios sobre 
el costo y lugares de venta de los boletos, la Organización obstaculizó flagrantemente 
la facultad fiscalizadora de esta autoridad electoral. 

A partir de lo anterior, resulta Válido concluir que las organizaciones de ciudadanos están h 
obligados a rendir cuentas bajo los mismos parámetros en que lo hacen los partidos / -, 
politicos, en razón de que dicha obligación se rige bajo los principios de transparencia y A 



discrecionalidad y voluntad de los sujetos obligados, sino que debe informar de SUS 

ingresos y egresos bajo las bases y principios de la normas electorales de referencia y, 
más cuando son organizaciones que pretenden constituirse como partidos políticos 
locales. 

Por todo lo hasta aquí expuesto, esta autoridad desconoce el origen de los recursos por 
un monto de $2,225,000,00 (dos millones doscientos veinticinco mil pesos 00/100 MN) 
que en efectivo ingresó la Organización a su cuenta por la supuesta venta de boletos, lo 
que infringe lo dispuesto en el artículo 32, inciso g) del Reglamento, así como los criterios 
de fiscalización, al violentar los principios de transparencia, legalidad y rendición de 
cuentas a que está sujeta la Organización, 

Por otra parte, no pasa inadvertido para esta autoridad que las referidas personas 
morales realizaron operaciones, en una clara contravención a las disposiciones legales y 
fiscales, por lo que, lo procedente es dar vista a las autoridades competente SAT y 
FEPADE para que deslinden responsabilidades, de lo que se dará cuenta en la resolución 
correspondiente. 

En cuanto al Rubro de Financiamiento Privado en Efectivo de Afiliados y 
Simpatizantes: 

En estricto apego a lo mandatado por la Sala Regional, la Unidad de Fiscalización 
mediante oficio IECM/UTEF/31112020, notificó a la Organización en resumen lo siguiente: 

• Oe la revisión a los recibos presentados por la Organización, se detenninaron 253 casos por un monto 
total de $596,900.00 (qUinientos noventa y seis mil novecientos pesos 00/100 MN) que provienen de 
personas cuyos domicilios Se encuentran fuera de la Ciudad de México. 
De la revisión a la información de gastos reportados por la OrganizaCión no se encontraron gastos por 
concepto de pasajes al in!erior del pai s, ni viáticos ni apoyo de pasajes; por lo que, no se tiene 
evidencia de que el personal de apoyo se trasladó a recabar dichas aportaciones; asimismo, no se 
aprecia motivación alguna para que personas que no tienen posibilidad de afiliarse a dicha 
Organización, ni votar ni ser votados a cargos de elección popular en la Ciudad de México. 

• Oe la revisión a las aportaciones en dinero, se detenninó que la Organización ingresó, s610 a través 
de 21 fichas de depósito la cantidad de $2,987,400.00 (dOS millones novecientos ochenta y siete mil 
cuatrocientos pesos 00/100) correspondientes a 2,046 recibos de aportaciones, es decir ninguna de 
estas aportaciones se depositó de fonna individual, dicho importe se 'Integra como sigue: 

BBVA 
aANCOMER. 

SA 

OISTRITO 
FEDERAL 
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o Todas las aportaciones se realizaron en efectivo, ninguna fue a través de cheque o transferencia 
electrónica. 

o Resulta que de las 1,596 personas que realizaron aportaciones, ninguna optó por realizar su 
aportación mediante cheque o transferencia electrónica. 

o La Organización manifestó que las personas que realizaron la recaudación de estas aportaciones 
expedlan los recibos correspondientes; sin embargo, los mismos se encuentran firmados por la 
Responsable Financiera de la Organización, lo que no tiene congnuencia con su manifestación, esto 
es, porque resulta poco crelble que la Responsable se haya trasladado con cada una de las personas 
que apoyaron en la recaudación para poder firmar todos los recibos expedidos, en los diferenles 
puntos de la Ciudad de México e incluso en los lugares ubicados fuera de esta ciudad. 

o La totalidad de los recibos originales fueron presentados por la Organización a esta autoridad, por lo 
que no se tiene certeza de que los recibos se hayan expedido y, en su caso, entregado a los 
aportan tes. 

En respuesta a esta notificación la Organización manifestó lo siguiente: 

o Respecto a las aportaciones de personas que no radican en la Ciudad de México, manifestó que la 
ley no las prohibe, y que el solo hecho de que radicaran en otra entidad no era obstáculo, pues en sus 
normas estatutarias las personas nacidas en esta entidad podrlan ser propuestas para un cargo de 
elección popu lar. 

Sin embargo, no presentó documentación alguna que acreditara que estos aportantes tienen esa 
calidad. 

• Con relación a los 21 depós~os, manifestó que ajustó su conducta a las normas reglamentarías al 
haber realizado los depósitos dentro de los cinco dlas siguientes a su recepción y emitido el recibo 
correspondiente. 
Del análisis a sus comentarios esta autoridad determinó que no le asistla la razón, ya que el articulo 
35 del Reglamento no dispone que los recursos recaudados cada cinco dlas sean depositados de 
forma conjunta. 

• Con relación a los puntos centró su argumentación en el sentido de que su conducta se ajustó a los 
requerimientos reglamentarios y que esta autoridad partía de la base de la desconfianza tan solo por 
el hecho de haber recibido la totalidad de estos recursOS en efectivo. 

Lo cual resulta erróneo ya que esta autoridad la tomó con base en las consideraciones siguientes: 

o 

o 
o 

o 

o 

o 

No ha precisado quiénes realizaron la supuesta captación de recursos. 
Cómo es que éstos expedlan los recibos y contienen la firma de la responsable financiera. 
No acreditó gasto alguno por concepto de gastos en pasajes, alimentos, viáticos. 0 
Por un lado, senaló que la recaudación se realizó en hogares y oficinas, y luego que las 
aportaciones de mayor cuantla se realizaron en las instalaciones de la Organización, lo cual a partir 
de los recibos es falso ya consignan un lugar de expedición distinto al de la Organización. f 
No aclaró el por qué los recibos originales se encuentran en su poder y no fueron entregados a los 
aportantes. 
No fue capaz de acreditar interés alguno, respecto a las 251 aportaciones de personas que no 
residen en esta Ciudad de México (descontando los dos que acreditó residencia), por Un importe 



total de $590.900.00 (quinientos noventa mil novecientos pesos 00/100 MN). que representan el 
19.68% de las aportaciones que dice haber recibido por esta vra. 

De lo antes descrito, es la razón por la cual esta autoridad no dio por atendidas las 
observaciones que le fueron notificadas. 

Derivado de ello, mediante el segundo oficio de errores u omisiones identificado con la 
clave IECMlUTEF/35512020, le fueron notificadas de nueva cuenta, asl como las 
consideraciones de HECHO, DERECHO Y TÉCNICAS, para que en un plazo de tres días 
presentara las aclaraciones y rectificaciones que considera pertinente, así como que 
manifestara lo que a su derecho conviniera. 

De la revisión a su respuesta al segundo oficio de errores u omisiones, esta autoridad 
consideró que fueron insuficientes para solventarlas, por las razones siguientes: 

• En ningún momento describió, ni siquiera a manera de esbozo, cuál fue la logística 
implementada para garantizar el orden y la dinámica que esa actividad demandaba 
y menos aún presentó documentación alguna de su implementación. 

• No acreditó el interés que podrlan tener las 251 personas que no residen en esta 
Ciudad de México (descontando los dos que acreditó residencia), para aportar en 
conjunto un importe total de $590,900.00 (quinientos noventa mil novecientos 
pesos 00/100 MN), que representan el 19.68% de las aportaciones que dice haber 
recibido por esta vía. 

• Nunca señaló los nombres de las personas que participaron en esta actividad 
recaudadora, ni qué aportaciones recaudó cada una de ellas, qué medios de 
control estableció, cómo se realizaba la entrega de los recursos, si se les expedía 
algún recibo, en qué zonas y días realizarían dicha actividad, etc. 

• En ninguno de los 507 recibos de pago de apoyo político presentados por la 
Organización anexo a su respuesta se sef'\ala como actividad la recaudación de 
fondos. 

• No reportó gasto alguno por concepto de pasajes, alimentos o viáticos, que 
permitieran, cuando menos de forma indiciaria, advertir que se realizaron estas 
actividades, pues aun, suponiendo sin conceder, que estos fueran pagados por las 
personas que desplegaron estas actividades, ya sea gasolina si lo hacían en su 
propio vehiculo u otro tipo de transporte, debieron cuantificarse y reportarse como 
aportaciones en especie. 

• En suma, no existe una sola evidencia documental que acredite que la actividad de 
recolección de recursos se llevó a cabo y, por tanto, que obtuvo por esta vfa la 
cantidad de $3,002,400.00 (tres millones dos mil cuatrocientos pesos 00/100 MN) 
en efectivo. 

Lo anterior, toma particular relevancia a partir de las consideraciones siguientes: ~ 
De un análisis integral a la documentación exhibida durante los informes mensuales, a /J 
las respuestas dadas a los oficios de errores y omisiones, a la información proporcionada /
en la vista dada por la Unidad de InteligenCia Financiera y del cúmulo de elementos 
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contables valorados a la luz de los principios de certeza, legalidad y máxima publicidad 
para el ejercicio de la función fiscaljzadora, esta autoridad desprende lo siguiente: 

Como se puede advertir respecto de la aportación de dinero en efectivo, la Organización 
debió observar el marco juridico aplicable, lo cual no sucedió en la especie. 

A continuación, se exponen diversos artículos que aplican al caso en particular, del 
Reglamento para la Fiscalización de los recursos de las organizaciones de ciudadanos 
que manifiesten su interés en constituirse como partido político local de la Ciudad de 
México. 

"[o .. ] 
Articulo 1. Objeto del Reglamento. 
El presente Reglamento es de orden público, de observancia general y obligatoria en la 
Ciudad de México y tiene por objeto establecer los lineamientos, formatos, instructivos, 
catálogo de cuentas (OC 12) Y gula contabilizadora (OC 13), as! como regular el 
procedimiento de fiscalización respecto del origen, destino y monto de los recursos 
que las organizaciones de ciudadanos y agrupaciones políticas locales apliquen, única y 
exclusivamente, en el desarrollo de las actividades tendentes a obtener el registro legal 
como partido polltico iocal en la Ciudad de México. 

Las Organizaciones de Ciudadanos, distintas a las agrupaciones politicas locales, con la 
manifestaci6n de su intención de constituir un partido polltico local, deberim presentar la 
documentación que acredite la creación de la persona moral constituida en Asociación Civil, 
la cual deberá tener el mismo tratamiento que un partido politlco en el régimen fiscal. 
De la misma manera deberá acredttar su alta ante el Sistema de Administración Tributarla 
y anexar los datos de la cuenta bancaria abierta a nombre de la persona moral para recibir 
el financiamiento privado correspond·,ente. 

Las agrupaciones pollticas locales en su calidad de organizaci6n de ciudadanos que 
manifiesten su interés de constituirse como partida polltico local, deberán abrir una cuenta 
bancaria única y exclusivamente para el manejo de los recursos que reciban o aporten para 
el desarrollo de las actividades tendientes a ese fin. 

La fiscalización se realizará en los términos y conforme a los procedimientos previstos en el 
presente Reglamento y, tendrá como finalidad verificar el registro de los ingresos y egresos, 
la documentaci6n comprobatoria sobre el manejo de los mismos, los informes que deben 
presentar ante esta autoridad electoral, las reglas para su revisión y dictamen, asl como que 
se ajustó a los montos máximos de recursos a utilizar para realizar las actividades señaladas 
en el párrafo antenor. 
[ ... ] 
Articulo 3. Criterios de interpretación. 
La interpretación de las disposiciones contenidas en este Reglamento, corresponde a la 
Comisión de Fiscalizaci6n, y se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y 
funcional, y a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más 
amplia. A falta de disposicl6n expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de 
acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del articulo 14 del citado ordenamiento. 
[ ... ] 

Articulo 8. De la estructura organizacional. 
Cada Organizaci6n deberá integrar una estructura organizacional bien definida y un manual 
de operaciones que contenga claramente las funciones, facultades y obligaCiones de sus 



órganos de administración, que permita identificar a las y los responsables de las funciones 
de administración financiera en sus diferentes fases de obtención, registro, control y 
aplicación de recursos; asl como, de la presentación de los informes. 
[ ... ] 

Articulo 29. Financiamiento de las Organizaciones. 
Las Organizaciones podrán financiarse para el desarrollo de sus actividades únicamente 
con recursOs de origen privado a través de sus diferenfes modalidades, tanto en dinero 
como en especie, siempre y cuando sea de procedencia licita, tal y como lo establece este 
Reglamento. 

Articulo 30. Generalidades. 
Todos los ingresos en dinero, como en especie que reciban las OrganizaCiones de sus 
afiliados o afiliadas, de las y los simpatizantes, autoflnanciamiento y por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos, deberán registrarse contablemente y estar sustentados 
con la documentación original correspondiente, en términos de lo establecido en el presente 
Reglamento. 

Los registros contables de la Organización deben especificar y diferenciar los ingresos que 
obtenga tanto en dinero como en especie. 

La OrganIZación deberá llevar un control de folios de los recibos de las aportaciones que 
reciba, el cual permitirá verificar la totalidad de las aportaciones realizadas por las y los 
afiliados y por Simpatizantes. Los controles de folioS deberán remnirse en medios impresos 
y magnéticos anexos con los informes correspondientes. 

Articulo 31. De los Aportantes. 
La Organización deberá entregar una relación de los nombres de los aportantes junto con 
el último informe mensual y, en su caso, las cuentas del origen del recurso, que 
necesariamente deberán estar a nombre de quien realice la aportación. 

Artículo 32. Entes Impedidos para realizar aportaCiones. 
En ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrán realizar aportaciones, donaciones, 
condonaciones de deuda, descuentos, bonificaciones, quitaS, prestar servicios personales 
o entregar bienes a titulo gratuito o en comodato a la Organización, las personas siguientes: 

a. Las personas jurídicas de carácter público, sean éstas de la Federación, de los Estados, 
los Ayuntamientos, Alcaldlas o del Gobierno de la Ciudad de México, salvo los 
establecidos en la ley; 

b. Las y los servidores públicos, respecto de loS bienes muebles e inmuebles y los recursos 
financieros y humanos que administren y se encuentren destinados para los programas 
o actividades institucionales; 

c. Los partidos politicos, personas flsieas o jurídicas extrar1ieras; 

d. Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

e. Las y los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; 

f. Las personas morales de cualquier naturaleza, y 

g. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, con excepción de las 
obtenidas mediante colectas realIZadas en mltines o en la vla pública. 
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Asimismo, queda prohibido a la Organización obtener financiamiento, crédRos o en general 
recurso alguno provenientes de la banca de desarrollo para sus actividades. 

Artícuto 33, Requisitos de los Recibos de Aportaciones. 
La o el Responsable deberá autorizar la Impresión del recibo único de aportaciones de las 
y los afiliados y simpatizantes en una serie única en el que se seftalará el tipo de aportación 
en el formato OC4: RUA que se expedirá para acreditar las aportaciones tanto en dinero 
como en especie. 

La serie de recibos se imprimirá por triplicado, original y dos copias, con folio consecutivo 
único, que Se expedirán para acreditar las aportaciones que se reciban. De lo anterior, se 
informará por escrito a la Unidad de Fiscalización, dentro de los tres dlas previos a la 
recepción del tiraje, a efecto de que se comisione personal para verificar dicho acto. 

Los recibos se expedirán en forma consecutiva, sin dejar intermedios como pendientes de 
utilizar, en el caso de que existan se deberán cancelar. 

La Organización deberá recabar y entregar a la autoridad electoral la totalidad de los recibos 
que respalden las aportaciones recibidas, mismos que deberán contener cuando menos los 
siguienteS datos: 

a) Nombre y Registro Federal de Contribuyentes del o la aportante o CURP; 

b) Domioil'lo y número telefónico; 

e) Monto de la aportación con número y letra; 

d) Lugar y Fecha: 

e) Firma del o la aportante; y 

f) Nombre y firma del o la Responsable. 
[ ... ) 

ArtiCUlo 35, Control de los ingresos en dinero, 
Las agrupaciones políticas locales deberán abrír una cuenta bancaria única de cheques, 
disUnta a la que usan para sus operaciones ordinarias; las demás Organizaciones deberán 
hacerlo a nombre de la asociación civil, dicha cuenta se utilizará para el manejo de todos 
los recursos que reciban en dinero y que utilicen para el desarrollo de las actividades 
tendientes a obtener el registro legal como partido polltico local. 

Dentro de los cinco días siguientes a que manifieste, por escrito, su Intención de constituirse 
como partido politico local ante este Insmuto, deberá informar a la Unidad de Fiscali~ación 
el número de la cuenta y el nombre de la Institución bancaria. 

Los ingresos en dinero que reciba la Organización deberán depositarse, dentro de los cinco 
dfas siguientes a SU recepción, en dicha cuenta bancaria, la cual será manejada 
mancomunadamente porel o la Responsable y la persona que la Organización designe para 
tal propósito: asimismo, se informará de los rendimientos financieros que ésta produzca y 
se Identificará contablemente como CBOE (Organización) - (Número). 

Los registros contables de la cuenta bancaria deberán conciliarse mensualmente con los 
estados de cuenta bancarios respectivos. les conciliaciones bancarias, asr como el registro 
de firmas autorizadas de lOS y las funcionarias facuKados para suscribir en la cuenta 
bancaria, deberán remitirse a la Unidad de Fiscalización cuando ésta lo solicite o así lo 
establezca el presente Reglamento. 
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Todos los pagos que realice la Organización por las actividades tendientes a obtener el 
registro legal como partido polltico local, deberán realizarse de esta cuenta bancaria. 

En caso de que la Organización llegue a realizar pagos de una cuenta distinta a la generada 
para tal fin, deberá remitir copia de Jos estados de cuenta de la misma de los últimos doce 
meses, asl como acreditar el origen de Jos recursos depositados en ésta durante dicho 
periodo. 

Artículo 36. Aportaciones en dinero superiores a doscientas veces la UMA. 
Cuando la aportación en dinero de un afiliado o simpatizante rebase la cantidad equivalente 
a doscientas veces la UMA, deberá realizarse mediante cheque nominativo de la cuenta del 
aportanta, o bien, a través de transferencia electrónica interbancana en la que se utilice la 
clave bancaria estandarizada CLABE, cuyos comprobantes impresos emitidos por la 
institución bancaria incluirán la información necesaria para su identificación, que podrá 
consistir en el número de cuenta de origen, banco de origen, fecha, nombre completo del 
titular y tipo de cuenta de origen, banco de destino, nombre completo del beneficiario y 
número de cuenta de destino. 

Cuando una misma persona realice más de una aportación en dinero. en el mismo mes de 
calendario y dichas aportaciones en su conjunto superen la cantidad equivalente a 
doscientas veces la UMA, a partir del momento en que excedan el límite referido, deberan 
realizarse mediante cheque nominativo de la cuerna personal del aportante, en caso de no 
contar con una cuenta de cheques podrá realizarse a través de la compra de un cheque de 
caja o giro bancario, en ambos casos la Organización deberá anexar una copia a la póliza 
contable. 

Artículo 37. Registro de las aportaciones en dinero. 
La Organización integrará un registro individual y centralizado del financiamiento en dinero 
proveniente de las y los afiliados y simpatizantes. Este registro permitirá conocer el monto 
acumulado de las aportaciones por persona y se remitirá a la Unidad de Fiscalización, 
conjuntamente con sus informes. 
[ ... J". 
Nota: Lo resaltado es propio. 

De la anterior transcripción, se obtiene que: 

• La fiscalización de los recursos de las organizaciones de ciudadanos que 
pretenden constituirse en partidos polfticos en la Ciudad de México, tiene, 
entre otros fines, el que la autoridad fiscalizadora pueda verificar el 
registro de sus ingresos yegresos, la documentación comprobatoria sobre 
el manejo de los mismos, para lo cual la Comisión de Fiscalización tiene 
la atribución de interpretar el Regiamento en cuestión. 

• Que las organizaciones de ciudadanos deberán tener una estructura 
organlzacional bien definida, con sus responsables financieros 
identificados y que se les dará el tratamiento de fiscalización de un partido ¡> 
polftico. 

• Las organizaciones podrán financiarse a través de recursos de origen 
privado, tanto en efectivo como en espeCie, siempre y cuando su A 
procedencia sea ilclta, es decir, tienen el deber de acreditar el origen / / 
lícito de dichos recursos. 
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• Como obligaciones, además de demostrar el origen lícito de los recursos, 
las agrupaciones u organizaciones, deben de llevar un registro 
contable de todos los ingresos que reciban de sus afiliados y 
simpatizantes, que permita verificar a la autoridad fiscalizadora la totalidad 
de las aportaciones, para lo cual se deben entregar, entre otras, una 
relación anual de los nombres de las personas que realicen las 
aportaciones, con la restricción legal de no poder recibir aportaciones en 
efectivo de personas no identificadas. Esto es, existe la obligación de la 
dar a conocer la identidad de las personas que aportan dinero. 

• Las organizaciones deberán depositar dentro de los cinco días siguientes 
a su recepCión, el dinero en efectivo que hayan recibido, en sus Cuentas 
bancarias, lo cual no las releva de la obligación de acreditar la identidad 
de cada aportante ni el monto aportado por cada persona en lo individual. 

• En efecto, pues para el caso de que las aportaciones en efectivo sean 
superiores a 200 veces la UMA, entonces éstas se deberán realizar 
mediante transferencia electrónica o cheque, en las que se identifique de 
manera individual al aportante. Este mecanismo de bancarizar la 
aportación en efectivo, aplicará para el caso de que una persona realice 
más de una aportación dentro del mismo mes calendario y que ésta sea 
superior a 200 veces la UMA 

• Veintidós depósitos en efectivo de personas no identificadas. 

De la revisión a los diversos informes, esta autoridad tiene certeza plena de que la 
Organización obtuvo un financiamiento privado de $3,002.400.00 (tres millones dos mil 
cuatrocientos pesos 00/100 MN), que obtuvo mediante veintidós depósitos en efectivo: 

BaVA DlSTRITO 
BANCQMER, $A FEDERAL 

Del total de depóSitos se determina lo siguiente: 
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i. El 50% de los depósitos se efectuaron en la sucursal bancaria número 3517; 

ii. El 27.27% de los depósitos se efectuaron en la sucursal bancaria número 3646; 

iii. El 18.18% de los depÓSitos se efectuaron en la sucursal bancaria número 4753; 

iv. El 4.55% de los depósitos se efectuaron en la sucursal bancaria número 0138; 

v. El 95.72% del monto total recibido en los veintidós depósitos de personas no 
identificadas aconteció de 15 de marzo al 23 de julio de 2019, es decir, en tan solo 
cuatro meses y medio, la Organización obtuvo un ingreso de $2,873,900.00 (dos 
millones ochocientos setenta y tres mil novecientos pesos 00/100 MN); 

vi. El resto del recurso, es decir la cantidad de $128,500.00 (ciento veintiocho mil 
quinientos pesos 00/100 MN) la recaudó el 30 de agosto y los días 5 y 17 de 
diciembre de 2019, lo cual representa el 4.28% 

vii. la Organización no aportó elementos a esta autoridad que le permitan identificar 
a la persona o personas que realizaron los 22 depósitos antes señalados, esto, 
porque no aportó alguna ficha de depósito de la Institución Bancaria BBVA 
BANCOMER, S.A. que diera cuenta de la identidad del o de los depositantes. Sin 
embargo, la Organización pretende soportarlos con 2,046 recibos individualizados 
que, según su dicho, amparan los depósitos del efectivo de manera "conjunta" 
conforme a la siguiente tabla: 

Sólo un recibo corresponde en monto con un depósito realizado, el del 17 de 
diciembre. 
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De conformidad con lo manifestado por la organización en la que reconoce que la 
representante financiera firmó todos los recibos que fueron llenados 
posteriormente por personas no facultadas, pues la responsabilidad de que sea la 
responsable la que emita y firme los recibes al recibir una aportación, le obliga a 
verificar por todos los medios a su alcance que no se trata de un ente prohibido y 
que el origen del dinero es licito 

De ahí que la organización no aportó elementos a la autoridad, que le den certeza sobre 
el origen licito del dinero ni sobre la identidad de los aportantes 

• Ausencia de un mecanismo organizaclonal para la obtención de recursos de 
dinero en efectivo. 

La Organización, al seguir el camino del financiamiento privado mediante la obtención de 
recursos en efectivo por $3,002,400.00 (tres millones dos mil cuatrocientos pesos 00/100 
MN), a través de veintidós depósitos, adicionalmente se ubicó en el supuesto establecido 
en el artículo 8 del Reglamento de Fiscalización, que lo obligaba a contar con una 
estructura organizaclonal y un manual de operaciones que permitiera a esta autoridad 
identificar a las o los responsables de la obtención de los recursos bajo esa modalidad. 

Artículo 8. De la estructura organlzaclonal. 

Cada Organización deberá integrar una estructura organizacional bien definida y un manual de 
operaciones que contenga claramente las funciones, facultades y obligaciones de sus órganos de 
administración, que permita identificar a las y los responsables de las funciones de administración 
financiera en sus diferentes fases de obtención, registro, control y aplicación de los recursos; asi 
como, de la presentación de los informes, 

(". ) 

1. De los veintidós depósitos en efectivo, no existe certeza ni indicio, de que las 
personas que depositaron el dinero en las cuatro sucursales bancarias estén 
facultadas para obtener el recurso. Esto es asi porque no se cuenta con una 
estructura reportada por la propia organización ni mucho menos con evidencia 
documental con la que se acredite la identidad de las personas que acudieron a la 
institución bancaria. 

11. Tampoco existe certeza sobre el mecanismo recaudatorio, es decir, si la persona 
o personas que recaudaron las aportaciones fueron quienes depositaban 
directamente el recurso. 

111. 

IV. 

Tampoco existe certeza o indicio alguno de que la persona responsable d2!e las. 
finanzas haya sido quien efectuó los depósitos. ~ 

En este orden de ideas, la organización optó por un esquema que permití que 
recibiera en su cuenta bancaria recursos en efectivo mediante diversos depÓSitos 
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de personas que no se encuentran identificadas y sin presentar soporte 
documental alguno que genere certeza a esta autoridad de su origen. 

Lo anterior, si se considera que la reconstrucción de la narración de hechos que 
realiza la organización para intentar acreditar un origen Hcito no se encuentra 
amparado en medios de prueba idóneos, máxime si se toma en consideración que 
esta pUlverización de recursos se realizó para recibir el 100% de la totalidad 
de recursos que por esta vía ingresaron a su cuenta bancaria. 

Esta circunstancia es de singular relevancia, ya que permite evidenciar el 
ánimo con el que se condujo el sujeto obligado al manejar únicamente 
recursos en efectivo que, por su propia naturaleza, no generan certeza de su 
origen. 

V. Por el contrario si se tiene certeza, conforme al Acta constitutiva de la Organización 
(escritura púbnca número cuarenta y cuatro mil cuatrocientos seis, pasada ante la 
fe del Notario Público número noventa y tres de la Ciudad de México) y 
específicamente en lo establecido en el artículo décimo primero del estatuto, las 
aportaciones tenian que ser recibidas por conducto de la persona encargada de la 
administración o de sus representantes legales, siendo ellos los únicos 
responsables de la autenticidad de los datos consig nados ante esta autoridad 
fiscalizadora. 

VI. La Organización al no haber integrado una estructura organizacional bien definida 
y un manual de operaciones que permita a esta autoridad identificar a los 
responsables de la obtención de los veintidós depósitos en efectivo, no tiene 
siquiera indicios que hagan suponer que las personas encargadas de obtener las 
aportaciones serian a su vez las encargadas de registrarlos. 

VII. Por tanto, se concluye que los $3,002,400.00 fueron depositado en cuatro 
sucursales bancarias por personas no identificadas. lo cual, implica una 
violación al artículo 32, párrafo primero, inciso g del Reglamento de Fiscalización. 

VIII. De Igual forma se concluye que las aportaciones recaudadas por las personas 
señaladas por la Organización, al no Identificarse mediante una relación sucinta 
de lo recaudado, se desprende que ninguna estaba facultada para cerciorarse de 
que no se tratara de entes prohibidos y que además tuviera la capacidad de 
identificarlos debidamente. 

IX. Aunado a ello, de la respuesta dada al oficio de errores y omisiones 
IECM/UTEF/31112020 de fecha 29 de septiembre de 2020, la organización, tse 
forma expresa, aduce que la persona responsable de la recaudación del dinero ~ 
fue quien necesariamente entregaba el recibo al aportante, por tanto, no e 
recaudado conforme a su estatuto y conforme a lo establecido en el artículo 8 del 
Reglamento de Fiscalización. 



'Por su parle, como ya se dijo, la existencia de la firma de quien tiene facultades 
para dotar de autenticidad y de validez a los recibos, no le obOgaba a necesariamente 
ser quien presencialmente los entregara, debido a que esto resulta imposible 
además que la presencia de la misma no es lo que dota de validez al documento, 
sino que sea expedido por la persona que lo autentica porestarfacuitad para ello." 

X. A no existir certeza de cuántos recibos fueron entregados directamente por 
persona facultada para ello a los supuestos aportantes, la organización no contaba 
con elementos para verificar que su origen fuera ({cito y, por tanto, esta autoridad 
tampoco cuenta con elementos suficientes para determinar su licitud. 

XI. En consecuencia, el esquema de recaudación de aportaciones, de conformidad 
con lo manifestado por la organización, en algunos casos, fue recaudado en el 
propio domicilio del aportante, lo cual implica que se obtuvo por conducto de 
personas no identificadas y no facultadas para ello. 

XII. Al carecer de una estructura organizacional para la obtención de las aportaciones 
en efectivo aquí analizadas, esta autoridad, en cumplimiento con el principio de 
exhaustividad y en el ejercicio de la función investigadora, efectuó un análisis 
detallado de los 2,046 recibos que supuestamente amparan las aportaciones de 
1,596 simpatizantes o afiliados, con el fin de verificar si cumplen con los requisitos 
establecidos en los articulas 33 último párrafo del Reglamento de Fiscalización del 
IECM. 

Los anterior es asi, ante la naturaleza de la fuente de financiamiento consistente 
en dinero en efectivo depositado en la cuenta bancaria de la organización por 
personas no identificadas (ní identificables) e irrastreable, por tanto y como ya se 
senaló, de los veintidós depósitos esta autoridad no cuenta con elementos 
suficientes que le tengan por acreditada la licitud y origen de recurso. 

Cabe recalar que el proceso de revisión del origen, destino y aplicación de los 
recursos que la organización utilizó para alcanzar la pretensión de constituir un 
nuevo partido en la Ciudad de México, se da en el marco de una auditoría que se 
cine a reglas contables especificas y, en la que si bien, la autoridad ejerce las 
facultades de investigación que le otorgan las leyes, la responsabilidad de la 
rendición de cuentas y documentación del expediente le corresponde al sujeto 
obligado. 

Por lo que es éste quien debió entregar la documentación que acreditara con una 
suficiencia probatoria lo siguiente: 

a. Contar con una estructura plenamente identificable. ~ A 
b. La recepción de recursos por personas autorizadas para ello de conformi~ ~ / -

con los Lineamientos. 
c. Que esos recursos vlnieran de personas identificadas y localizables para 

efectos de poder corroborar su dicho. 
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d. Que las personas que aportaban fueran las titulares de éstos. Al respecto, la 
organización no exhibió ninguna comprobación bancaria que así lo acreditara. 

e. Que las fuentes u origen de esos recursos no tuvieran detrás un ente prohibido. 

• Veintidós depósitos en efectivo sustentados con 2046 recibos. 

No pasa Inadvertido para esta autoridad las situaciones siguientes: 

En este punto resulta importante destacar que durante el proceso de 
fiscalización la Organización solo anexó a 169 recibos de aportaciones copia de 
la credencial para votar correspondientes a las recaudaciones del mes de 
diciembre de 2019, que se integran como sigue: 

. Total de 
recibos 
qu~ 

ClcIentan 
con 

credencial 
para 
votar 

159 

Numero de folios 

. 

,2119 . 2J.29 2139 2149, 2159 ,2169 2119 1189 1219912209 2219 2229 1239 2249 2259 '2269 
! 2120 2J.30 21' O 2150 16(J 2110 2180 1190 2200 2210 r úio 2230 2240 2250 2260 2270 
I 2121 . 2::31 2141 2151: 216J ! 217112181 1191 12201 2211 2221 2231' 2241 2251 2261' 2271 
1 2122 2132 2142 2152 2162 2172. 2182 ,2192 :22 J2 ~2 2222 "32, 2242 2252 I 2262 I 2272 
12123' 2133 2143 2153 2163! 217312183 ! 2193122)3 13 2223 22.33: 2243 2253' 2263 '2273 
12124 ,2134 2144 2154 !164 i 2174 ¡ 2184 I 2194 122)4 2214' 2224 '34 ! 2244 '2254 226412274 

2125 ! 2135 2145' 2155 2165 217512185 12195 1 nos 2215 2225 27.35,2245, 2255122651 2275 
212612136 2146 ! 2156 21661217612186 2196 2206 2216 2221 22 12246' 2256 1226612276 
212712137 it47. 215712167 21]) 218; 2197 2207 1217 22 '2: 224' 125) 226) 2277 
212812138 '2148 ! 2158 2168 2178 21882198 2208 2218 2221 '22 12248 225812268 

i. La organización, conforme a la información dada a esta autoridad en respuesta a 
la notificación del primer oficio de errores u omisiones, explicó que cada uno de 
los veintidós depósitos corresponden a un conjunto de aportaciones recaudadas 
por personas no identificadas o facultadas para ello. Esto se afirma porque la 
organización no soporta su defensa en medio de prueba alguna del que pueda 
desprenderse quién o quiénes son esos supuestos "recaudadores" y la calidad con 
la que estuvieron actuando para obtener recursos a nombre de la organización. 

ii. La Organización, en solamente 159 casos (el 7.13 por ciento), exhibió recibos a 
los que anexó la credencial para votar que, al ser recaudados por personas ~o 
identificadas o facultadas para ello como ya se razonó, no generan certeza de que 
tuvieron el deber de cuidado de verificar la candad de aportan te, esto es, si no ~ 
trataba de un ente prohibido conforme a lo establecido en el artículo 32 el 
Reglamento de Fiscalización. 



¡ji. Cabe señalar que el modelo de fiscalización que rige en México exige un 
cumplimiento estricto a los prinCipios que rigen la materia, como lo son la legalidad, 
transparencia y la rendición de cuentas, por lo que los sujetos obligados, entre 
ellos, las organizaciones de ciudadanos que buscan obtener su registro como 
partido politico a nivel local, tienen que constatar que todos los recursos que en 
efectivo o especie reciban cumplan con el marco nonnativo y la legitimidad en su 
origen. 

Iv. Doce de los recibos exhibidos por la Organización, carecen de alguno de los 
requisitos establecidos en el articulo 33 del Reglamento de Fiscalización, ya que 
no se señaló el RFC o CURP, con lo cual no es posible identificar al aportante, los 
cuales se integran a continuación: 

Totllfde rel;lbos que no I 
I Númer" de folios 

seilaló ni CURP ni RFC 

348 

¡.--- 1087 
1208 

-
1252 
1256 

12 1466 
1705 
1726 
1773 
2219 
2220 
2268 

De la revisión exhaustiva del total de reclbos exhibidos, y de la verificación en el 
portal del SAT, se desprende que en 271 recibos exhibidos por la organización, 
el Registro Federal de Contribuyentes del aportante resultó inválido, por no 
coincidir con el aportante que se indicó o porque la clave del RFC aparece 
incompleta y, en ambos casos, con ello impide verificar la identidad del aportante, 
cuyos folios se integran como sigue: 

Total de rec1bos-qu.e cuentan 
! 

.. . . 

Número de folios con RFC inválido . 

1 121 396 605 925 1821 

2 123 399 606 962 1830 
-

271 3 124 410 607 964 1843 
.0"" 

4 125 411 608 965 1885 

6 126 412 609 967 1888 

8 130 413 610 971 1994 
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Total de redbos que cuentan 
Número de folios con RFC inválido 

15 131 414 612 972 2004 

17 135 415 613 990 2008 

25 139 416 614 1048 2014 

26 141 417 616 1056 2015 

27 142 418 622 1114 2060 

30 144 420 624 1115 2061 . " ....... -_ .. 
31 145 427 625 1191 2062 

- -
33 150 439 627 1195 2063 

35 170 441 629 1201 2080 

36 172 442 630 1202 2091 

38 174 f--445 631 1283 2102 
... - _ •..• .::- f--.:.--.- _ ....... _= 

39 175 449 632 1290 2108 
47 176 452 634 1296 2109 
48 178 453 638 1311 2216 .. -
49 179 454 641 1443 2224 
50 190 456 650 1444 

51 195 458 651 1445 
---- _. -

52 197 459 652 ~5~ ._._--__ o 
___ o_o e-=: ... 

53 198 463 657 1466 
55 199 464 666 1483 
56 201 469 668 1487 

57 216 493 669 1495 
.. _--

58 218 496 670 1549 

59 228 498 671 1560 
60 238 515 672 1592 
61 240 523 677 1597 _._-

~.,_._.'.'~-- _._-. __ o ...• _.-
62 241 537 706 1598 
74 245 538 709 1599 
76 249 541 744 1600 --79 251 545 775 1612 

253 r·551 
--

80 797 1615 
81 262 554 799 1705 
82 263 557 800 1726 
87 270 558 801 1732 
91 271 560 849 1734 

92 278 562 880 1739 +._.-
95 280 564 889 1749 _.-
96 302 565 891 1773 
100 304 567 905 1791 
108 305 576 906 1793 
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Total de recibos que cuentan Número de foRos 
con RFC Inválido 

110 309 596 907 1794 

115 316 602 910 1814 

119 328 603 913 1815 

120 391 604 915 1816 

Asimismo, de la revisión del total de recibos exhibidos, y de la verificación en el 
portal de la SecretarIa de Gobernación, se determinó que, en 339 recibos 
presentados por la organización, el CURP del aportante resultó como no 
registrado, o porque la clave del CURP aparece incompleta y, en ambos casos, 
con ello se impide verificar la identidad del aportante, cuyos folios se integran como 
sigue: 

Total de recibos que cu.;r,tan con 
. 

CURP invalido 
Número de folios 

------'. __ .- "_. "._·· ___ ."··.M 

12 319 491 688 1274 1736 2021 

14 320 492 690 1281 1742 2082 
- _._-,--_.-

19 321 501 691 1285 1748 2125 

32 322 502 694 1289 1753 2135 

44 324 503 695 1316 1754 2165 

84 325 506 699 1317 1756 2166 
85 329 507 702 1318 1767 2168 

103 333 510 704 1319 1772 2190 

138 334 512 705 1320 1776 2191 
147 335 514 736 1338 1779 2193 

154 338 521 749 1358 1780 2201 

156 341 522 750 1359 1781 2202 

339 
157 343 526 751 1424 1782 2208 
162 344 528 752 1437 1783 2214 

163 345 532 756 1456 1784 2215 
164 347 534 757 1457 1785 2222 

171 350 539 760 1459 1787 2223 

181 352 540 766 1462 1788 2229 .-
185 356 542 769 1470 1789 2231 
187 361 543 770 1522 1801 2233 

191 362 544 771 1584 1803 2234 

196 369 546 773 1601 1808 2235 

202 373 548 778 1610 1811 2236 

206 374 552 779 1613 1820 2238 

211 375 553 780 1632 1831 2241 

213 382 556 781 1635 1835 2242 
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v. 

·._ ... .., .,--..... __ ._ .... -,. --
Total de retlbos que cuentan CQn . Número·de fallos 

CURP invalido .. 

214 384 568 796 1638 1837 2245 

219 385 570 798 1644 1839 2249 

221 386 571 908 1646 1840 2255 

222 397 574 916 1656 1852 2256 .. _'-- •. ___ ._'M 

226 400 575 932 .1657. __ ~854 2259 

233 402 580 934 1658 1868 2260 

234 407 581 940 1662 1870 2262 

235 408 582 951 1664 1902 2263 
237 421 584 956 1670 1906 2264 

243 422 586 969 15n 1907 2265 

245 424 587 970 1682 1908 2266 

250 425 589 1020 1683 1914 2267 

258 428 591 1022 1586 1915 2270 

...!!!:.... ~- 592 1132 1687 1917 
279 430 598 1196 1689 1919 

283 431 646 1197 1591 1927 

284 440 '662 1199 1597 1953 

286 462 665 1200 1702 1954 

288 466 667 1204 1706 1957 --,.-
291 484 680 1210 1711 1971 

293 485 682 1217 1719 1974 
... "~_." ... , 

294 487 683 1234 1721 1978 

303 488 685 1242 1729 1991 
317 490 686 1269 1731 2019 

De lo anteriOr se desprende que la Organización incumplió con el requisito 
establecido en el artículo 33, inciso a), del Reglamento de Fiscalización, relativo a 
asentar el RFC o la CURP, pues aunque en algunos casos, en apariencia se 
asentó dichos datos, de su verificación resultó que están incompletos o en su 
defecto no coincidieron con el nombre que se señaló del aportante, lo que impide 
a la autoridad fiscafizadora verificar la identidad del aportante y el origen lícito de 
los recursos en un total de 622 recibos, lo que representa el 27 por ciento de 
aportaciones que deben considerarse de personas no identificadas al no reunir las 
exigencias de ley, por tanto, no se tiene certeza sobre el origen licito del recurso. 

Asimismo, por lo que hace a las aportaciones que vienen de otras entidaites 
federativas, dado que la organización no aporta elementos para conocer el orig ~ 
de esos recursos y, con ello, el interés de no residentes en la Ciudad de Mé ca, , 
resulta importante sefíalar lo que dispone el articulo 10, numeral 2, Inciso e) de la 
Ley General de Partidos Politlcos, el cual establece que, en el proceso de 
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constitución de un partido político local, únicamente se contabilizarán para efectos 
de representatividad, personas que sean ciudadanas de la Ciudad de México. 

Al respecto, dicho precepto seflala que los Organismos Públicos Locales que 
otorguen el registro como partido político local, deberán verificar que las 
organizaciones de ciudadanos, cumplan entre otros con el requisito siguiente: 

"Articulo 10. 

2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, 
se deberá verificar que ésta cumpla con los requisitos siguientes 

e) Tratándose de partidos po/lticos locales, contar con militantes en cuando menos 
dos terceras partes de los municipios de la entidad o de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal (sic); los cuales deberán contar con credencial para 
votaren dichos municipios o demarcaciones; bajo ninguna circunstancIa, el número 
lotal de sus mí/ltantes en la entidad podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón 
elec/oral que haya sido utilizado en la e/ección local ordinaria inmediata anterior a 
la presentación de la solicitud de que se trate." 

Se trata de la obligación de que las organizaciones de ciudadanos que han 
aceptado incorporarse a los mecanismos de participación en espacios 
institucionales, deben generar relaciones con las colectividades e individuos que 
le son afines en primer término respecto del ámbito territorial en el que se 
registrarán como partidOS políticos locales. 

Por tanto, si la relación que se genera entre la organización de ciudadanos y sus 
sim patizantes en el ámbito de la representatfvidad es un deber para efeclos de s u 
constitución y aquellas personas que no pertenezcan a la Ciudad de México no 
pueden ser contabilizadas, resulta por demás lógiCO que la captación de dinero en 
efectivo con el que se financie la organización respete esa limitante durante el 
proceso de constitución como partido político local. 

Si bien, nos encontramos ante la imposibilidad de generar nuevas conductas 
respecto de aportaciones de personas prohibidas, ya que no se acreditó el interés 
de las personas de fondear una organización que no pertenece a su entidad 
federativa, lo anterior, a fin de no violentar la garanlfa de audiencia de la 
organización, es pertinente seflalar que el interés de un ciudadano se encuentra 
entorno de las decisiones que le afectan, asi como de la relación que sostiene con 
un partido que represente sus intereses, ya que es el medio de articulación de la 
voluntad política del mismo ciudadano. 

vi. Hasta aqul, de lo único que existe certeza. es que la Organización recib'.,/) 
depósitos de personas no identificadas y a su vez, dichos depósitos es:fu: /) 
amparados en recibos que no permiten identificar al aportante y el origen licilo del ¡
recurso obtenido. 

En cuanto al Rubro de Pasivo: 
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De este dictamen se desprende que la Organización no cuenta con más ingresos 
y, al haberse concluido la etapa de recaudación, resulta inverosímil considerar 
como viable o verídico lo manifestado por la organización respecto del origen de 
los fondos para dar cumplimiento a las obligaciones contraídas, éstas no podrían 
ser saldadas como lo manifiesta. 

En consecuencia, se debe dar vista a la Secretaría Ejecutiva, para iniciar de manera 
oficiosa un Procedimiento Ordinario Sancionador, a efecto que se realice una 
investigación exhaustiva respecto a que la extensión indiscriminada del adeudo (pasivo) 
no se traduzca en un beneficio económico, generando así materialmente una aportación 
de entes impedidOS: Welsh Desing, SA de C.v. y Notaría Pública 232 S.C., ambas 
personas morales, tal prohibición se encuentra estipulada en el artículo 32, apartado g, 
del Reglamento de Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones. 

6.6 CONCLUSIONES 

Derivado del proceso de fiscalización, así como de las diligencias realizadas por la Unidad 
de Fiscalización con motivo de la Vista de la Unidad de Inteligencia Financiera, asl como 
de la reposición del procedimiento con motivo del acatamiento de la sentencia emitida 
por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el expediente SCM-JDC-141/2020, y en término de los sefialado en lo 
puntos 6.5, 6.1 Y 6.8 de este Apartado 6, RESULTADO DEL ACATAMIENTO DE LA 
SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN EN EL 
EXPEDIENTE SCM-JDC-141/2020, se determinaron las siguientes Conclusiones: 

1. De la revisíón a la información y documentación proporcionada por la Organización, 
para sustentar sus ingresos en efectivo, presuntamente por concepto de 
Autofinanciamíento por un monto total de $2,225,000.00 (dos millones doscientos 
veinticinco mil pesos 00/100 MN) derivado de la presunta venta de boletos para asistir 
a nueve conferencias impartidas por la C. Fernanda Tapia Canovi, se determinó que 
no existe evidencia suficiente y competente que acredite que los recursos provienen 
de esa fuente de financiamiento, por lo que esta autoridad desconoce la identidad de 
las personas que los aportaron, infringiendo con ello lo señalado en el artículo 32, 
inciso g) del Reglamento, en relación con el último párrafo del artículo 267 del Código 

2. De la revisión a la información y documentación proporcionada por la Organizac~'ón 
se detectaron 22 depósitos en efectivo en la cuenta bancaria de la Organización 
la Institución Bancaria BBVA BANCOMER, SA, presuntamente proveniente de ¡0 
aportaciones de sus Afiliados y Simpatizantes por la cantidad de $3,002,400.00 (tres 
millones dos mil cuatrocientos pesos 00/100 MN); al respecto, se determinó que no 
existe evidencia suficiente y competente que acredite que los recursos provienen de 
esa fuente de financiamiento, por lo que esta autoridad desconoce la identidad de las 
personas que aportaron y depositaron dichos recursos, infringiendo con ello lo 
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señalado en el articulo 32, inciso g) del Reglamento, en relación con el último párrafo 
del articulo 267 del Código, dicho Importe se integra como sigue: 

Por tanto, la conducta desplegada por la Organización para aceptar recursos de 
personas no identificadas vulnera los principios de transparencia, legalidad y 
adecuada rendición de cuentas, ya que no fue posible para esta autoridad conocer el 
origen lícito de los recursos, ni cerciorarse fehacientemente que las personas que los 
aportaron tenlan la titularidad de los mismos y que no se encontraban Impedidas para 
realizarlas. 

En efecto, en el caso concreto tenemos que la organización incumplió con el deber 
de acreditar la identidad de los aportantes y el origen licito de los recursos recibidos, 
a pesar de que la Unidad Técnica de Fiscalización le requirió aclarar dicha situación 
mediante los oficios de errores y omisiones, sin que ello haya sido solventado. 

Como quedó demostrado de la revisión que se hizo de las respuestas a los oficio~ A 
de errores y omisiones, se advierte que se encontraron inconsistencias en los recib:;r / 
de los aportantes, pues no reunieron todos y cada uno de los requisitos que senala ? 
el articulo 33 del Reglamento de Fiscalización, por lo que con ello la organización 
impidió la actividad fiscalizadora de la autoridad, allnobservar la obligación legal que 
marca el reglamento de referencia. 
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Esto es, la organización no aportó elementos de convicción necesarios y suficientes 
que aseguren la identidad de las personas que realizaron las aportaciones ni el 
origen de los recursos materia de las aportaciones en efectivo, por lo que la autoridad 
fiscalizadora no tuvo la posibilidad de verificar la identidad de los aportantes y el 
origen licito de los recursos que recibió la organización. 

No pasa inadvertido el hecho de que la organización depositara, de forma conjunta, 
las aportaciones en efectivo que hicieron sus afiliados y simpatizantes en diversas 
sucursales bancarias; sin embargo, como ya quedó asentado, la organización no 
solo debió cumplir con ese deber que establece el artículo 35 del Reglamento de 
Fiscalización, sino que también debió de aportar elementos de convicción que 
permitieran a esta autoridad conocer la identidad de cada aportante. 

En este sentido, es relevante dejar claro que la carga de aportar todos los elementos 
para acreditar la absoluta licitud de su actuar, recae en la propia organización y, ello 
se logra, a través de la plena observancia de las reglas y requisitos previstos en la 
normativa aplicable. 

Lo anterior es de suma importancia, ya que la licitud de las aportaciones que reciban 
las organizaciones de ciudadanos tiene una especial trascendencia e importancia en 
el sistema electoral mexicano, al permitir identificar que las actividades para obtener 
el registro como partidos políticos fueron financiadas con fuentes licitas y libres de 
cualquier compromiso COn determinados grupos de pOder públicos, económicos, 
políticos y sociales que envicie la auténtica asociación de ciudadanos para participar 
en la vida democrática de la Ciudad de MéxicO. 

Como ya quedó establecido, la organización puede allegarse de aportaciones en 
efectivo, siempre y cuando observe las reglas para ello, como lo es, entre otras, el 
que sea de personas identificables y acreditar el origen lícito de los recursos, lo cual 
en la especie no aconteció, en plena violación del marco jurídico antes referido. 

En otras palabras, la exigencia mencionada no obedece a cuestiones subjetivas de 
la autoridad fiscalizadora, sino que se sustenta en la necesidad de conocer con plena 
certeza que el origen de los recursos de que se allegó la organización Sean Ifcitos, 
así como tener certeza de la identificación del aportante y, con ello, plena 
transparencia en cuanto al origen de los recursos de los que dispuso para su 
pretensión en la obtención de su registro como partido politico local. 

En ese sentido, se puede concluir que el modelo de fiscalización en materia electoral 
tiene la encomienda de identificar el origen y destino del dinero que obtienen la0 
organizaciones de ciudadanos, a fin de corroborar su licitUd; además, con elk> se 
evita que una persona aporte una cantidad cierta de dinero pero sin demostrar d 
donde obtuvo esa cantidad, lo que conlleva a evitar que se cree un vacio que j> 
Impida la posibilidad de rastrear los recursos económicos y tener certeza sobre 
la procedencia del dinero aportado. 
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De esta manera, se advierte que la finalidad de la comprobación en los términos 
exigidos por el marco reglamentario, se centra en garantizar dos aspectos 
primordiales, el primero es comprobar el origen de los recursos y, el segundo, la 
plena identificación de las personas que lo hacen, garantizando a la autoridad 
ficalizadora verificar que las aportaciones en efectivo reportadas no provengan de 
entes que tienen prOhibido aportar a las organizaciones (licitud de las aportaciones). 

A partir de lo anterior, resulta válido concluir que las organizaciones de ciudadanos 
están obligados a rendir cuentas bajo los mismos parámetros en que lo hacen los 
partidos polfticos, en razón de que dicha obligación se rige bajo los principios de 
transparencia y rendición de cuentas, por lo que su observancia no puede quedar 
condicionada a la discrecionalidad y voluntad de los sujetos obligados, sino que debe 
informar de sus ingresos y egresos bajo las bases y principios de la normas 
electorales de referencia y, más cuando son organizaciones que pretenden 
constituirse como partidos poHlicos locales. 

En este sentido, el Código Electoral local establece: 

Código de Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 
"[ ... ] 
Articulo 344. El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las 
aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a Jos Partidos Polltlcos en 
forma libre, personal y voluntaria, inclusive las realizadas durante los procesos 
electorales locales. Los Partidos Políticos no podrán recibir aportaciones de 
personas no identificadas. 
[ ... ] 

De ah! que, las organizaciones de ciudadanos se encuentran llamadas en demostrar 
el origen y aplicación de los recursos empleados para la obtención del registro, en 
relación con las obligaciones de transparencia y rendición de cuentas, por lo que al 
haber sido omisa en aportar los elementos de prueba necesarios y suficientes para 
acreditar la identidad de los aportan tes, as! como el origen licito de los recursos en 
efectivo recibidos, impidió a la autoridad fiscalizadora verificar que sus operaciones 
se encontraban amparadas en la normativa aplicable, a fin de acreditar la legalidad 
de su actuar, por lo que hay una inobservancia a las dispOSiciones normativas antes 
referidas. 
[ .. ·r· 
Como quedó acreditado en este Dictamen la Organización aceptó recursos ~e 
personas no identificadas, vulnerando los principios de transparencia, legalidad y 
adecuada rendición de cuentas, ya que no fue pOSible conocer el origen lícito de I 
recursos, ni cerciorarse fehacientemente que las personas que los aportaron ten an /J 
la titularidad de los mismos y que no se encontraban impedidas para realizarlas. 
Por tanto, se acredita la infracción a lo establecido en el articulo 32, inciso g) del 
Reglamento, en relación con el último párrafo del articulo 267 del Código. 
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.~ 

6.7 ANÁLISIS A LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR LA 
ORGANIZACiÓN, RESPECTO DE LOS ERRORES U OMISIONES NOTIFICADOS, 

MEDIANTE EL OFICIO IECM/UTEF/311/2020 
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~HSTlnno ELECTORAl. 
CIUDAD DE MIbuco , 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACiÓN 

DIRECCiÓN DE FISCALIZACiÓN 

ANÁLISIS A LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACiÓN, RESPECTO DE LOS ERRORES U 
OMISIONES NOTIFICADOS, MEDIANTE EL OFICIO IECMIUTEF/311f2020, DERIVADOS DE LA REVISiÓN DE LOS INFORMES MENSUALES DE 

2019, DE LA ORGANIZACiÓN ENREO@TE POR MÉXICO, A.C. 

ERROR U OMISiÓN NOTIFICADO 

Antecedente 
De la revisión al rubro de autolinanciamiento, se 
observó que la Organización reportó ingresos por un 
monto de $2,225,000.00 (dos millones doscientos 
veinticinco mil pesos 00/100 MN) por la realización de 
nueve conferencias impartidas por "Fernanda Tapia" 
en igual número de demarcaciones territoriales, que se 
integra como sigue: 

~~0 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 

CONSIDERACIONES DE HECHO, 
DERECHO Y TÉCNICAS 
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ERROR U OMISiÓN NOTIFICADO 

Al respecto, se nos informó que las conferencias fueron 
promocionadas a través de las redes sociales y por 
invitaciones impresas. Del análisis a la documentación 
proporcionada se determinó que se invita a la ciudadanía 
en general a asistir a las referidas conferencias; sin 
embargo, en ninguno de estos elementos 
propagandísticos se hace mención respecto el costo de 
los boletos para asistir a las mismas ni el lugar en que se 
podrían adquirir; derivado de lo anterior, mediante oficio 
IECMlUTEF/28012020 de fecha 10 de agosto de 2020, la 
Unidad de Fiscalización requirió a la Organización lo 
siguiente: 

e) En qué fechas y lugares se pusieron a la venta los 
boletos de las nueve conferencias. 

f) Qué forma o esquema de venta se implementó 
para la distribución y comercialización de los 
boletos de las nueve conferencias. 

g) Bajo qué métodos de pago se llevó a cabo la 
comercialización de los boletos de las nueve 
conferencias. 

h) Porqué razón en la publicidad que se difundió en 
redes sociales para promocionar las conferencias, 
se habló y se señaló únicamente de una cuota de 
recuperación y no de una venta de boletos. 

Como respuesta a dichos requerimiento la Organización 
manifestó lo siguiente: 

Le informo a esa autoridad fiscalizadora que dichos 
boletos se pusieron a la venta en las feChas que se 
muestran en el cuadro siguiente: 

~ 
~ 
~ 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 

I 

I 

CONSIDERACIONES DE HECHO, 
DERECHO Y TÉCNICAS 

109 

I 



ERROR U OMISIÓN NOTIFICADO 

Por lo que hace a los lugares donde se pusieron a la 
venta los boletos se manifiesta que el día del evento se 
habilitaron taquíllas en los sitios en donde se llevaron a 
cabo las conferencias para aquellas personas que no 
pudieron adquirir sus entradas por medio de nuestras 
personas de apoyo, ya que la mayorfa de nuestros 
boletos fueron distribuidos por personas de apoyo para 
su ofrecimiento a los habitantas de las diversas alcaldias 
de la Ciudad de México. 

Para mejor proveer, se adjuntan testigos fotográficos de 
las conferencias; ssf como el Kardex donde se llevó el 
control de entrega de /Joletos para su venta por parte de 
las personas de apoyo de esta organización en las 
distintas alcaIdE as. 

2. Al respecto. durante el proceso de fiscalización la 
Organización presentó las pólizas de diario números 
13, de techa 29 de mayo de 2019 con número de foja ¡ 
02366 Y la póliza de diario número 15, de fecha 31 de 
mayo de 2019 con número de foja 02379, mediante las 
cuales la Organización realizó el registro contable de 
la operación que s'Oslenta la impresión de los boletos; 

~ 
~ 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 

Observación 1 

La literalidad de esta observación se 
transcñbe enseguida: 

"Se determinó que el anticipo se pagó el 29 
de mayo de 2019 Y el compromiso de 

CONSIDERACIONES DE HECHO, 
DERECHO Y TÉCNICAS 

Una vez realizado el análisis a los 
comentarios de la Organización. así como 
a la documentación anexa al mismo y de 
las diligencias llevadas a cabo por esta 
Unidad de Fiscalización, se determinó lo 
siguiente: 

110 



ERROR U OMISiÓN NOTIFICADO 

asimismo, anexo a dichas pólizas se encuentran las 
facturas con números de folio intemo F6 y F7 del 
proveedor Nuovo Diseñadores, SAS de C.v. 
fechadas el 29 y 31 de mayo de 2019, con números de 
fojas 02368 y 02381, respectivamente: asimismo, 
anexo a dichas pólizas se encuentra la cotización 
realizada por el referido proveedor fechada el 28 de 
mayo de 2019 (ver foja 02369), que entre otros 
trabajos referia la impresión de 6,000 boletos, en dicha 
documental se precisa lo Siguiente: 

"El tíempo de entrega será de 3 días hábiles para la 
primera entrega, y 5 días hábiles para el resto del 
material a partir de la entrega del anticipo .•• n 

Adicionalmente, adjunto a dicha póliza 13 se encuentra el 
comprobante de una transferencia electrónica realizada por 
la Organización a la cuenta del proveedor por la cantidad de 
$9,300.00 (nueve mil trescientos pesos 00/100 MN), de 
fecha 29 de mayo de esa anualidad, y que corresponde al 
anticipo (verfoia 02367). 
En este orden de ideas y conSiderando la documentación 
señalada, la cual fue proporcionada por el hoy recurrente, 
se determinó que el anticipo se pagó el 29 de mayo de 2019 
y el compromiso de entraga, de acuerdo a la cotización del 
citado proveedor presentada por la propia Organización, se 
realizarfa 3 dla. hábiles después, por lo que es dable 
concluir que la primera entrega de boletos se realizó el 3 de 
junio de 2019, fecha posterior a la celebración de la primera 
y segunda conferencia (1 y 2 de junio), por lo que, no es 
pOSIble que se hayan entregado los boletos para su venta 
previo a esa fecha, como lo refiere la Organización en las 
primeras seis de las nueve conferencias (ver columna 
"Entrega de boletos" del cuadro anterior). Los números de 
fojas corresponden al consecutivo del expediente (ver 
anexo 1). 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 

entrega, de acuerdo a la cotización del citado 
proveeclor presentada por la propia 
Organización, se realizaría 3 dfas hábiles 
después, por lo que es dable concluir que la 
primera entrega da boletos se realizó el 3 da 
junio de 2019, fecha pos/eriora la celebración 
de la primera y segunda conferencia (1 y 2 de 
junio). por lo que no es posible que se hayan 
en/regado los boletos para su venta previo 
esa fecha ... " 

Al respecto, se hacen las aclaraciones 
siguientes: 

l. El anticipo en cuestión se pagó el 9 de mayo 
de 2019, no el dia 29 del mismo mes y año. 

Esto, se acredita con el recibo del pago que 
se hizo por el anticipo, fechado al 9 de mayo 
de 2019 y emttido por el proveedor, mismo 
que en original se adjunta al presente como 
anexo 1. 

11, En relación con lo anterior, previo a dicho 
anticipo, la cotización emitida para mi 

representada es del día 6 de mayo de 2019. 
Tal documento fue dirigido a la atención de 
uno de sus representantes legales. Se 
acompana como anexo 2. 

111. Adicional a lo anterior, existe una cotización 
por los servicios, expedida el 28 de mayo de 
2019. 

Por lo anterior, se solicita a la Organización realice las I Tal cotización, tiene las caracteristicas y 
aclaraciones que a ~derecho convengan, ya que en causas particulares sigu'¡entes: 

~ --

CONSIDERACIONES DE HECHO, 
DERECHO Y TÉCNICAS 

Por /o que hace al recibo que presenta la I 
Organización, con el que pretende hacer 
constar que el 6 de mayo de 2019, el C. 
Daniel Sibrán Espinosa realizó una entrega 
en efectivO de $9,000.00 (nueve mil pesos 
00/100 MN) al proveedor por concepto de 
anticipo para la impresión de diversos 
trabajos, se advirtió lo siguiente: 

• En dicho recibo no se especifica que se 
refiera a trabajos de impresión para la 
Organización. 

• No justifica, por qué razón el anticipo no 
se realizó con recursos de la cuenta 
bancaria de la Organización, ya que es 
quien pactó los trabajos, en 
contravención a lo estipulado en el 
articulo 35 penúltimo párrafo del 
Reglamento, afectando con ello la 
transparencia. 

En cuanto a la cotización: 

• En ningún momento aclaró, las causas 
de cómo es que llegó a la Organización 
la cotización del 28 de mayo y menos 
aún, cómo es que fue remitida a esta 
autoridad como soporte documental de 
sus pólizas contables ya que dicha 
entrega a la autoridad no fue realizad a 
por parte de un tercero sino por la 
representación de la Organización. 

• Cabe destacar, que la cotización de 
fecha 28 de mayo de 2019 fue dirigida 
al Lic. Carlos Davis Vázquez Reyes y a 
la persona moral Somos, Sociedad en 
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caso de no hacerlo es susceptible de infringir lo 
dispuesto en los artlculos 29, 30, 32, inciso g) y 80 del 
Reglamento. 

~ 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 

o Es adicional y ajena a la cotización 
solicitada por la organización a través de 
sus representantes legales; 

o Es posterior al día 6 de mayo de 2019 fecha 
en que mi representada recibió la cotización 
solicitada por uno de sus representantes 
legales; 

o Se emitió a petición de un afiliado que no 
tiene la calidad de representante legal de la 
asociación, y 

o Por ende, su existencia fue originada por 
éste y por el prestador de servicios. El 
primero, por solicitarla sin consu~ar a los 
representantes de la organización y, el 
segundo, asimismo por expedirla motu 
proprio. 

De lo anterior, sigue pormenorizar que el 
afiliadO solicitó esa cotización con 
posterioridad al 6 de mayo de 2009 Y a título 
personal porque en su dicho deseaba hacer 
el pago de tajes servicios como una 
aportación en especie, situación que hizo sin 
avisar a los representantes de la 
organización. 

También es verdad que esa pretendida 
aportación no se consumó, entonces, mi 
representada hizo el pago total de los 
servicios. 

Esto se acredita oon las transferencias 
sustentadas en las pólizas de diario 13 y 15, 
de 29 Y 31 de mayo de 2019, 

CONSIDERACIONES DE HECHO, 
DERECHO Y TÉCNICAS 

Movimiento AC. asimismo, no presentó 
evidencia documental que acredite su 
manifestación respecto a que el referido 
ciudadano 'en su dicho deseaba hacer 
el pago de tales servicios como una 
aportación en especie", lo cual, además 
resulta inverosrmil pues según la 
Organización el costo ya se oonocra 
desde el 6 de mayo, por lo que no 
habría razón alguna para solicitar una 
nueva ootización pues su intención 
seria, en todo caso, realizar el pago de 
los servicios y no la contratación. 

• Cabe señalar, que la Organización en 
ningún momento del proceso de 
fiscalización e investigación, remitió a 
esta autoridad la supuesta cotización

j

, 
del 6 de mayo ni las notas de remisión 
que ahora quiere hacer valer; tampoco 
remitió el recibo del supuesto anticipo 
en efectivo de fecha 9 de mayo de 2019, 
el cual, según su dicho le fue devuelto 
una vez. que la organización realizó el 
pago total de estos servicios al 
proveedor. 

No obstante, y oon la finalidad de 
dilucidar lo hechos, esta instancia 
fiscalizadora mediante oficio 
IECM/UTEFI332/2020 de fecha 5 de 
octubre de del año que transcurre, 
solicitó al proveedor Nuovo Diseñadores, 
S.A.S de C.V., lo siguiente: 

• "Informe sí con fecha 31 de mayo de l' 

2019 la empresa que usted representa 
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respectivamente, que obran en el expediente 
de fiscalización y además se acompañan al 
presente como anexo 3. 

Por lo expuesto, la presencia de esa 
cotización solicitada y emitida en favor de un 
afiliado carente de representación legal no 
rompe la relación de causalidad y de legalidad 
acreditada entre la cotización del 6 de mayo 
de 2019 expedida a nombre de uno de los 
representantes legales de la organización yel 
pago del anticipo hecho el dia 9 del mismo 
mes y año por parte del propio representante. 

Esto es así porque, la existencia de la 
cotización del 28 de mayo de 2019 como ha 
quedado aclarado es un hecho derivado e 
imputable a un tercero que no cuenta con 
facultades para solicitar cotizaciones de 
servicios a nombre de la asociación. 

Lo cual deviene en su n ulídad de origen y en 
que esta es la misma suerte que le sigue a la 
circunstancia de que obre en el expediente. 

Puesto que su invalidez impide que 
trascienda y mucho menos en perjuicio 
alguno a mi representada, por ser un error 
atribuido a un acto de un tercero que carece 
de representación legal de la organización. 

De ah! que, al quedar debidamente aclaradas 
las observaciones respectivas, resulta ocioso 
e indebido aún intentar derivar y sostener 
válidamente algún efecto pernicioso, puesto 
que, conviene re~erar, la existencia de esa 
cotización ha quedado desestimada, v en 

CONSIDERACIONES DE HECHO, 
DERECHO Y TÉCNICAS 

suscribió un contrato de prestación de 
servicios de impresión con la referida 
Asociación Civil, por /os conceptos 
siguientes: 

Elaboración de 3,000 invitaciones 
conferencia. 
Elaboración de 3,000 sobres 
invitaciones conferencias. 
Elaboración de 6.000 boletos para 
ingreso a eventos. 

Por lo anterior, se solicita informe a 
esta autoridad la fecha en que se 
entregaron los materiales de 
impresión descritos. 

Asimismo, remita copia de los 
comprobantes fiscales digitales por 
internet (CFDI) expedidOS a la 
Organización denominada 
ENRED@TEPOR M8(ICO, A.C, por 
dicho concepto. 

Informe de la forma de pago y, en su 
caso, remita copia de la 
documentación que lo acredite (copia 
de cheque o de las transferencias 
electrónicas) • 

Mediante escrito de fecha 7 de octubre 
de 2020, el proveedor dio respuesta a 
dicho requerimiento, manifestando en Jo 
relativo a la forma de pago, lo siguiente: 

"4) La forma de pago se realizó mediante 

113 



ERROR U OMISiÓN NOTIFICADO 

~ 

~ 
~'J 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 

todo caso no debe ignorarse que el 
Reglamento de Fiscalización rector del 
procedimiento que nos ocupa, en parte 
alguna obliga a exhibir cotizaciones relativas 
a los servicios contratados. 

Por otro lado, es importante retomar el tema 
tocante al pago por concepto de anticipo 
hecho el 9 de mayo de 2019, con el fin de 
clarificar que fue devuelto por el prestador del 
servicio al representante legal de la 
asociación que lo enteró, ello, en 
cumplimiento de la condición expresa visible 
en el mismo recibo, la cual reza que la 
devolución se haria una vez que mi 
representada cubriera el costo total de los 
servicios, lo que aconteció los dias 29 y 31 de 
mayo de 2019 tal como se acreditó con las 
pólizas de diario 13 y 15 que obran en el 
expediente a fojas 02366 y 02379. 

No sobra decir que esa devolución es acorde 
y consecuente con la naturaleza de ese 
anticipo porque se constituyó en una garantía 
de seriedad para celebrar y cumplir el 
contrato, más no en un pago parcial de los 
servicios. 

IV. Con lo hasta ahora aciarado se 
concluye lo siguiente: 

1. El anticipo no se pagó el 29 de mayo 
de 2019. 

2. El anticipo se enteré el 9 de mayo de 
2019. 

CONSIDERACIONE~ DE HECHO, l 
DERECHO Y TECNICAS 

transferencia electrónica a la cuenta de 
mi empresa del banco HSBC. Anexo 
comprobantes de pago que me fueron 
enviados por la organización. n 

I 

Del análisis a la respuesta del proveedor! 
se determinó lo siguiente: 

Que anexó copia de dos transferencias 
electrónicas de fechas 29 y 31 de mayo 
de 2019, la primera por $9,300.00 (nueve 
mil trescientos pesos 00/100 MN) Y fa 
segunda por $12,276.00 (doce mil 
doscientos setenta y seis pesos 00/1 00 
MN). 

Ahora bien, de acuerdo a fa informado 
por la Organización, el pago de fas 
servicios de impresión lo realizó en dos 
partes, una por fa cantidad de $9,300.00 
(nueve mil trescientos pesos 00(100 MN) 
que equivale al 50% de los trabajos 
encomendados sin IVA y otra por un 
monto de $12,276.00 (doce mil 
doscientos setenta y seis pesos OOf100 
MN) por el saldo, los dias 29 y 31 de 
mayo de 2019, acompañando a sus 
pólizas contables copia de dos 
comprobantes de transferencias 
electrónicas. 

Al comparar dichos documentos se 
advirtió que coinciden en todos sus 
términos; sin embargo, del análisis a los 
mismos se determinó que consignan 
como beneficiario a la persona moral 
Somos, Sociedad en Movimiento, A.C,.';[ 
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3. El 29 de mayo de 2019 se hizo un 
pago parcial del costo total de los 
servicios, a razón de $9,300.00. 

4. El 31 de mayo de 2019 se efectuó el 
segundo y último pago parcial del 
monto total de los servicios, por 
$12,276.00 

V. Con relación al compromiso 
consistente en "El tiempo de entrega de los 
servicios tres días hábiles para la primera 
entrega, y 5 dfas hábiles para el resto del 
material a partir de la entrega del anticipo ... " 
A este respecto, debe aclararse que dicha 
condición fue ofrecida unilateralmente por el 
prestador del servicio. 

Esto es así. porque tal hipótesis únicamente 
obra en el recibo del anticipo dado el 9 de 
mayo de 2019, pero, no en el contrato. 

Amén de eso, se hace notar que tal condición 
unilateral del proveedor fue observada como 
ahora se eXplica: 

El pago del anticipo se realizó el jueves 9 de 
mayo de 2019 y la primera entrega de los 
servicios se efectuó el lunes 13 del mismo 
mes y año, es decir, al segundo día hábil 
contado a partir de haber enterado el anticipo, 
esto, se comprueba oon la nota de remisión 
458 del prestador del servicio que corre 
agregada como anexo 4. 

La entrega del resto del material se hizo los 
días 20, 27 de mayo y 5 de junio, lo que se 
acredita con las notas de remisión 460, 46ty 

CONSIDERACIONES DE HECHO, I 
DERECHO Y TÉCNICAS ~ 

no al proveedor, lo cual, en sí mismo, i 
advertía que no hubo tal pago all 
proveedor. ' 

No obstante, y para mejor proveer, 
mediante oficio IECM/UTEF/35012020 de 
fecha 12 de octubre de 2020, se requirió 
al proveedor Nuovo Diseñadores, S.A.S 
de C.v. para que, remitiera lo siguiente: 

"La documentación que acredite la 
titularidad de la cuenta 
021180064257259798 de la institución 
bancaria HSBC, corresponde a la 
empresa Nuovo Diseñadores S.A.S de 
C.V." 

Con fecha 14 de octubre de 2020, el 
proveedor dio respuesta manifestando 
en lo que importa lo siguiente: 

"2)Se hace mención que en las fechas 
que se efectuaron dichos depósitos a 
razón del pago de los servicios se 
realizaban a la cuenta del C. Gustavo 
Eric Skinfill Guzmán, debido a que la 
cuenta de la empresa Nuovo 
Diseñadores, S.A. S se encuentra 
inactiva; por lo que en este sentido los 
depósitos se realizaban a la cuenta de 
uno de los socios como se acredita con 
el acta de Constitución de Sociedad 
por Acciones SimplifICadas (SAS) se 
anexa copia del contrato de ala cuenta 
y un edo. de cuenta. 

:31. Se sefíala Que en los comprobantes de 
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462 emitidas por el prestador de servicios que depósito, en el concepto de DATOS 
se acompañan al presente como anexo 5. DEL BENEFICIARIO, Nombre: 

SOMOS, SOCIEDAD EN 
Lo anterior, en forma alguna produjo MOVIMIENTO, AC., e/lo es un error 
afectación ni incumplimiento alguno a los del clíente. Lo que sí es un hecho que 
términos pactados bilateralmente entre el los depósitos se reflejaron en nuestra 
proveedor NUOVO DISEf\lADORES, SA DE cuenta, en atención a ello, vuelvo a 
C.V. y mi representada. confirmar que el servicio si llevo a 

cabo." 
Esto es aSi, debido a que no debe ignorarse 
que en el contrato no se suscribió la entrega 
de los servicios de impresión en los términos Derivado de lo anterior, y atención al 
señalados en el recibo del pago del anticipo. principio de exhaustividad a que está 

obligada esta autoridad y con la finalidad 
Lo cual obedeció a que se ponderó la de esclarecer a quien corresponde la 
satisfacción de la condición esencial titularidad de la cuenta bancaria de 
consistente en que los boletos fueran HSBC a la que fueron transferidos los 
entregados por el proveedor con la recursos, si a Somos, Sociedad en 
oportunidad suficiente para contar con los Movimiento A.C. o al referido proveedor, 
tiempos necesarios y así poder realizar las se procedió a ingresar al portal de 
actividades de venta de los mismos, Banxico, para obtener el Comprobante 
lógicamente, con anterioridad a las fechas de Electrónico de Pago (CEP), con base en 
celebración de las conferencias que se la información contenida en 105 dos 
precisan en el cuadro siguiente: comprobantes de las transferencias 

electrónicas, proporcionados tanto por el 
CANTIDAD DE proveedor como por la Organización. los 

NOTA BOlETOS cuales como ya se mencionó coinciden DE ENTREGADOS 
REMISlON POR EL en todos sus términos_ 

NO. FECHA ALCALoiA PROVEEDOR 
458 1310512019 CUAJIMALPA 5()0 Como resultado de dicha actuación, esta 
458 131ll5l2019 MILPAAI,~A sao. autoridad obtuvo en formato PDF el 
460 _ 2jYQ5I2019 I4J:Ag~GO 11s0Q documento denominado CEP, de cuyo 
460 20/0512019 V.CARRANZA análisis se determinó que la titularidad de 

-- 461 2710512019 : IZTAPALAPA la referida cuenta de HSBC corresponde 
461 27/0512019 TLAI.PAN 

, 
500 

~ 
462 0510612019 CUAUHTEMOC 200 

a una persona física, misma a la q~e se i 

0\6.. 05106/2019 GAM 300 
refiere el proveedor, es deCir el 

I - beneficiario _"-o es el proveedor ni la I .- .-

~ 
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4621 05100/2019 I COYOACAN 
TOTAL DE 
BOLETOS 

500 
6,000 

De lo anterior, se desprende que las entregas 
de los boletos por parte del proveedor 
NUOVO DISEAADORES, SA DE C.v. a mi 
representada, se hicieron a satisfacción del 
mencionado objetivo de contar con ellos con 
la suficiente antelación respecto del día del 
dictado de las conferencias. 

En efecto, de ese cuadro adminiculado con 
las notas de remisión correlatÍVas, se 
concluye diáfanamente que: 

o La remisión 458, que se agrega como 
anexo 6, acredita la entrega de los boletos 
por parte del proveedor, el día 13 de mayo 
de 2019 y corresponden a las conferencias 
de Cuajimalpa y Milpa Alta que se 
efectuaron el uno y dos de junio de 2019, 
respectivamente, es decir con una 
anticipación de 18 y 19 días, cada una, 

o La remisión 460, que se acompatla como 
anexo 7, acredita la entrega de los boletos 
por parte del proveedor, el dia 20 de mayo 
de 2019 y corresponden a las conferencias 
de Iztacalco y Venustiano Carranza 
realizadas el ocho de junio de 2019, es 
decir, con una anticipación de 19 días. 

o La ram/s Ion 461, que se adjunta como 
anexo 8, acredita la entrega de los boletos 
por parte del proveedor, el dia 27 de mayo 

CONSIDERACIONES DE HECHO, 
DERECHO Y TÉCNICAS 

persona moral que se cita en dichos 
comprobantes, 

Asimismo, el proveedor no presentó 
evidencia documental que acredite su 
dicho, respecto a que su cuenta se 
encontraba "inactiva" y que ·sí es un 
hecho que los dep6sftos se reflejaron en 
nuestra cuenta", 

Únicamente presentó copia de un estado 
de cuenta de HSBC correspondiente al 
periodo julio 01 2018 a octubre 01 2018, 
a nombre de Gustavo Eric Skínfill 
Guzmán, situación que aún y siendo 
socio de la persona moral Nuovo 
Diseñadores, SAS, no acredita pago 
alguno al supuesto proveedor de los 
servicios de impresión, 

Derivado de lo anterior, y atención al 
principio de exhaustiVidad a que está 
obligada esta autoridad y con la finalidad 
de esclarecer a quien corresponde la 
titularidad de la cuenta bancaria de 
HSBC a la que fueron transferidos los 
recursos, si a Somos, Sociedad en 
Movimiento A.C, o al referido proveedor, 
se procedió a ingresar al portal de 
Banxico, para obtener el Comprobante 
Electrónico de Pago (CEP), con base en 
la información contenida en los dos 
comprobantes de las 'transferencias 
electrónicas, proporcionados tanto por el! 
proveedor como por la OrganiZación. ' los 1 
cuales, como ya se citó, coinciden en 
todos sus términos. 
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de 2019 Y corresponden a las conferencias 
de Iztapalapa y Tlalpan que se efectuaron 
el catorce y quince de junio de 2019, ' 
respectivamente, es decir, con una 
anticipación de 18 y 19 días, cada una. 

o La remisión 462, que se adjunta como 
anexo 9, acredita la entrega de los boletos 
por parte del proveedor, el dla 5 de junio de 
2019 y corresponden a las conferencias de 
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero y 
Coyoacán que se verificaron, las 2 
primeras, el 22 de junio de 2019, y 
Coyoacán el 29 del mismo mes, esto es, 
con una anticipación de 17 y 24 días, 
respectivamente. 

Lo anterior conduce a concluir, contrario a lo 
observado en I a parte especifica que reza no 
es posible que se hayan entregado los boletos 
para su venta previo que a esa fecha. que está 
debidamente aclarado que, entre la entrega de 
los boletos por parte del proveedor, el tiempo a 
partir de esto, el lapso subsecuente para 
venderlos y la celebración de las conferencias, 
medió un lapso suficiente, concretamente, en 
el menor de los casos, de 17 dias y, en el 
mayor, de 24 dias. 

Consecuentemente, es indubitable que sI se 
entregaron los boletos por parte del proveedor 
con una anticipación a la celebración de las 
conferencias que resuHó suficiente para hacer 
la venta respectiva. 

Por otro lado, también se aclara que aun 
cuando las facturas se expidieron en fechas 

CONSIDERACIONES DE HECHO, 
DERECHO Y TÉCNICAS 

Como resu~ado de dicha actuación, esta 
autoridad obtuvo en formato POF el 
documento denominado CEP, de cuyo 
análisis se detenninó que la titularidad de 
la referida cuenta de HSBC corresponde 
a una persona física, es decir el 
beneficiario no es el proveedor ni la 
persona moral que se cña en dichos 
comprobantes. 

De lo anterior, se desprende de manera 
indubitable que tanto la organización 
como el proveedor intentaron confundir a 
esta autoridad al pretender sustentar con 
dichos documentos el pago de los 
supuestos servicios de impresión de 
boletos para asistir a las conferencias. 

Portado lo anterior, es dable concluir que 
la organización nunca realizó pago 
alguno al proveedor, por tanto, no existió 
el reembolso del supuesto anticipo, y 
menos aún se acreditó que le prestó 
servicios de impresión de boletos para 
asistir a las conferencias y, en 
consecuencia, las supuestas fechas de la 
entrega de los mismos para su venta. Lo 
que si quedó de manifiesto es que tanto 
el proveedor como la organización 
intentaron confundir a esta autoridad al 
simular esta operación y el pago de la 
misma. 

Dados estos hechos, esta autoridad no 
tiene certeza de quién fue el proveedor ni 
la fecha en que se elaboraron los boletos, 
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3. Como respuesta al oficio IECM/UTEF 1280/2020 de 
fecha 10 de agosto de 2020, la Organización presentó 
diversa documentación, para acreditar la entrega y 
venta de los boletos por parte de personal de apoyo 
para las diversas conferencias, del análisis realizado a 
la misma, específicamente en el documento 
denominado "Relación de devolución de boletos de 
recurso de venta de boletos de conferencia fortaleza y I 
debilidades de los derechos de la mujer en la' 
actualidad con Femanda Tapia Canoví" en su página 
2, posterior a un cuadro donde se específican los 
nombres de las personas que, según su dicho, 
vendieron los boletos, el importe de lo vendido y firma, 
se señala textual_e lo siguiente: 

* 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 

posteriores a la entrega de los boletos por 
parte del proveedor, ello, en nada contraviene 
criterio de fiscalización alguno. 

Esto es asl, acudiendo a la NIF A-2 de los 
"Postulados Básicos". 

Oebido a que la misma establece que el 
registro de los ingresos y gastos deberán ser 
reconocidos al momento en que ocurren. 

En el caso de los ingresos cuando éstos se 
recIben en efectivo o en espacie y los gastos 
cuando se pagan, cuando se pactan o cuando 
se reciben los bienes o servicios, sin 
considerar el orden en que se realicen. 

Oe ahr que es apegada a la normativa la 
circunstancia de que los boletos hayan sido 
entregados por el proveedor con fechas 
anteriores a la emisión de su factura. 

Observación 2 

Se transcribe enseguida: 

"Que, en ninguno 
documentos referidos 
anterior, que fueron 

de los nueve 
en el párrafo 
elaborados y 

presentados por la misma, existieron 
depósitos por las cantidades señaladas en 
los mismos, ni de manera parcial o total 
(ver integración y formatos en el anexo 2; 
dicho importe se integra como sigue-••• so 

Preliminannen!e, se aclara que los nueve 
documentos (Kardex) tienen como finalidad 

CONSIDERACIONES DE HECHO, 
DERECHO Y TÉCNICAS 

ello derivado de la falta de transparencia 
con la que se ha conducido la 
Organización; consecuentemente, esta 
autoridad, arribó a la condusíón de que 
los boletos en ningún momento fueron! 
puestos a la venta, ni en las fechas que 
la organización asegura ni en ninguna 
otra. 

Por lo anterior, esta autoridad 
considera que no solventa este punto 
de la observación. 

Como quedó acreditado en el análisis a la 
respuesta a la observación 1, la su puesta 
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"Entrego en devolución la cantidad de boletos arriba 
expresado que me fueron entregados para Su venta 
correspondiente, también entrego efectivo, fichas de 
depósito, por la venta de boletos sin que exista un 
adeudo por la venta de los mismos." 

Al respecto, esta autoridad determinó, con base a la 
revisión exhaustiva a los estados de cuenta bancarios, as! 
co mo a las seis fichas de depósito presentadas por la 
Organización para acreditar los ingresos por concepto de 
autofinanciamiento por la cantidad total de $2,225,000.00 
(dos millones doscientos veinticinco mil pesos 00/100 
MN), que en ninguno de los nueve documentos referidos 
en el párrafo anterior, que fueron elaborados y 
presentados por la misma, existieron depósitos por las 
cantidades sella ladas en los mismos, ni de manera 
parcial o total (ver integración y formatos en el anexo 2); 
dicho importe se integra como sigue: 

BBVA 

""""""" ..... """"'" 2751313 a"""" """""-

~~f9 

~~;; 

Por lo anterior, se solicita a la Organización realice las 
aclaraciones que a su derecho convengan, ya que en 
caso de no hacerlo es susceptible de infringir lo dispuesto 
en los articulas 29, 3~nciso g) y 80 del Reglamento. 

~ 
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generar control respecto de la venta de 
boletos, incluyendo los datos relativos al 
número de boletos dados a cada persona de 
apoyo encargada de venderlos, el folio de los 
mismos, la cantidad que de ellos vendieron, los 
que devolvieron al no haber sido colocados y 
la cantidad de dinero recaudado. 

Dichos controles debian constar por escrito un 
dia antes del evento, para tener certeza del 
número de asistentes a cada conferencia, la 
cantidad de lugares vacantes en éstas y para 
promover la venta incluso el dia de las mismas. 

Un elemento adicional que contienen esos 
documentos es la leyenda siguiente: 

"Entrego en devolución la cantidad 
de boletos arriba expresada que 
me fueron entregados para su 
venta correspondiente, también 
entrego efectivo, fichas de 
depós~o, por la venta de boletos 
sin que exista un adeudo por la 
venta de los mismos". 

Al respecto, se explica que la ponción literal 
"fichas de depósito" adoleció de corrección. 

En efecto, el yerro de esa expresión radica en 
que da lugar a la interpretaCión en el sentido de 
que el personal promotor entregó, además de 
dinero en efectivo, comprobantes de depósitos 
de pagos por la venta de boletos. Lo cual es 
erróneo porque, en ningún caso hubo 
depósitos a la cuenta bancaria de la 

CONSIDERACIONES DE HECHO, 
DERECHO Y TÉCNICAS 

venta de boletos no fue acreditada, ya que 
no es posible que se llevara a cabo en las 
fechas que la Organización pretende hacer 
creer a esta autoridad. pues al no existir 
físicamente el boleto, por ende, no es 
posible la entrega para su comercialización 
en las fechas señaladas por la misma, por 
tal motivo esta autoridad desestima 
cualquier valor probatorio de los 
documentos elaborados por la 
Organización con los que pretende hacer 
creer que !levó un control de su venta. 

Estos hechos refuerzan /o manifestado en 
el oficio de errores u omisiones, respecto 
de lo inverosímil de que la venta de boletos 
siempre ocunrió en múltiplos de 50, por la 
poca probabilidad de que esto suceda. 

Que los dos depósitos más importantes por 
su cuantia se hubiesen realizado en una 
sucursal distante al domicilio de la 
organización que, si bien no es contrario a 
la norma, si resulta inusual que éstos, a 
diferencia de los de menor cantidad, se 
hayan realizado en una sucursal distante al 
domicilio de la organización. 

Por lo anterior, esta autoridad desconoce el 
origen real de los recursos por 
$2,225,000.00 (dos millones doscientos 
veinticinco mil pesos 00/100 MN) que 
ingresó a su cuenta por concepto de 
autofinanciamiento, lo que infringe lo 
dispuesto en el articulo 32, inciso g) del 
Reglamento, así como los criterios de 
fiscalización. al violentar los prinCipiOS de 
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organización por concepto de venta de boletos I transparencia y rendición de cuentas a que 
por parte del personal de apoyo. está sujeta la Organización. 

Ahora en lo que concieme a la afirmación de 
que "en ninguno de los documentos. existieron 
depósitos por las cantidades senaladas en los 
mismos, ni de manera parcial o total... ", se 
aclara lo siguiente: 

Los montos del total de dinero recolectado 
asentados en cada Kardex, atentos con la 
explicación, dada en el párrafo segundo de 
este apartado, constituyen la cifra de 
numerario entregado por cada promotor de 
venta de los boletos un día antes del evento. 

A esos montos, se adicionaba la cantidad de 
dinero obtenido por la venta de boletos 
realizada el mismo día en que se celebró cada 
conferencia. 
El paso siguiente a observar en cumplimiento 
del Reglamento de Fiscalización fue hacer el 
depósito respectivo dentro de los cinco dlas 
posteriores a la recaudación del dinero. 

Esa pauta normativa se satisfizo como consta 
en los estados de cuenta bancarios de la 
organización que obran en el expediente que 
nos ocupa. 

Amén de lo anterior, una situación particular 
que amerita ser explicada es que los depósitos 
de lo recaudado por cada conferencia no 
siempre se efectuaron de manera única, es 
decir, en un día específico y separado de otro 
dra en que se deposttó lo recaudado por una 
conferencia diversa. 
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4. Durante el proceso de fiscalización, la Organización 
presentó un contrato de prestación de servicios con la 
empresa denominada 'Somnos & Stylus S.A. de 
C.V.", suscrijo el 1 de junio de 2019 para la 
organización de las conferencias, en cuya cláusula 
Segunda se estipuló lo siguiente: 

"SEGUNDA. "EL PROVEEDOR" se obliga 
a contnltar los foro§. teatros. o espacios para las 
presentaciones en las diferentes alcaldias, dichos 
espacios deben contar con aforos para un minimo 
de 300 pe~~s y máximo de 1,000 personas. 
Previamente de riln hacer Regar la propuesta de 

" 

~ 
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Esto se ilustra en el cuadro que se acompaña 
como anexo 10 que muestra que lo recaudadO 
por las conferencias de Cuajimalpa y de Milpa 
Alta, fue depositado conjuntamente el dia 
cuatro de junio de 2019, sin que por ello se 
omitiera la entrega de las pólizas contables y 
los aplicables formatos OC7 de control de 
eventos de autofinanciamiento que permiten a 
esa autoridad tener claridad en torno al 
depósito hecho correspondiente a cada 
conferencia y con lo que se acredita que sí se 
depositaron íntegramente conforme a las 
cantidades recaudadas. 

Agregado a lo que precede no pasa por alto 
mencionar que el Reglamento de Fiscalización 
no obliga a que los depósitos de lo recaudado 
por cada evento o actiVidad de 
autofinanciamiento se hagan de manera 
separada o conjunta, de ahí que la forma en 
que mi representada hizo los depósitos no 
transgrede norma ni criterio alguno. 

Observación 3 

Se transcribe ahora: 

" ... Ia Organización contrató al proveedor 
en la misma fecha en que se dieron inicio 
las conferencias, lo que no resulta 
congruente, pues como se aprecia en 
dicha cláusula segunda todavla no se 
conocía las propuestas de los lugares en 
los que estas se llevarían cargo y menos 
aún el Visto Bueno del CONTRATANTE" 

CONSIDERACIONES DE HECHO, 
DERECHO Y TÉCNICAS 

Del análisis a lo comentarios vertidos por la 
Organización y de la revisión a los 
documentos anexos a su respuesta, 
consistentes en: 

• Escrno de fecha 9 de abril de 2019, 
mediante el cual la Organización solicita 
a la empresa ·Somnos & Stylus S.A. 
de C.V.", una cotización respecto a tres 
pOSibles conferencistas, para realizarlas 
en nueve demarcaciones territoriales, 
anexandO un calendario para su 
desarrollo. 
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dichos lugares al aCONTRA TANTE", para su Visto 
Bueno. 

Asimismo "EL PROVEEDOR" se obliga a 
acondicionar los espacios para los 
eventos, proveyendo lo necesario para dichas 
presentaciones, incluyendo sillas, templete, aUdio, 
gallardetes promocionales y tótems publicitarios 
del evento, previo el VIsto Bueno del 
CONTRA TANTE. 

De la revisión a dicha documental se advierte que la 
Organización contrató al proveedor en la misma fecha en 
que dieron inicio las conferencias, lo que no resulta 
congruente, pues como se aprecia en dicha cláusula 
segunda todavía no se conocí a las propuestas de los 
lugares en lo que estas se lIevarlan cargo y menos aún el 
Visto Bueno del CONTRATANTE. 

Por lo anterior, se solicita a la Organización realice las 
aclaraciones que a su derecho convengan, ya que en 
case de no hacerlo es susceptible de infringir lo dispuesto 
en los artículos 29, 30, 32, inciso g) y 80 del Reglamento. 

"" 
~ 

J 
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Sobre este partiCUlar se aclara lo siguiente: l. Escrito del proveedor de fecha 19 de 
Mi representada no contrató al proveedor en I abril de 2019, dirigido al C. Adalberto 
la misma fecha en que dieron inicio las I Hemández Sánchez, mediante el cual la , 
conferencias. representante legal le hace llegar una 

Esto es verdad y se acredita con los 
documentos que se agregan al presente 
corno anexo 11, mismo que contiene la 
aceptación del proveedor "SOMNOS & 
STYLUS S.A DE C.v." en tomo al objeto que 
previamente fue aceptado por mi 
representada, consistente en que el servicio 
de conferencias fuera a cargo de la 
conductora Fernanda Tapia Canovi (se 
adjuntan aSimISmo los documentos 
preliminares). 

Es decir, treinta y cinco días anteriores al uno de 
junio de 2019, el proveedor y mi representada 
manifestaron el común acuerdo con la 
prestación de los servicios, con el precio 
correspondiente, con las fechas y con los' 

cotización de lo que cobran las 
conferencistas, en el que además le 
informa que la C. Fernanda Tapia es la 
que tiene disponible las fechas 
requeridas por la Organización. 

• Escrito de fecha 24 de abril de 2019, 
dirigida a la representante legal 
mediante el cual se acepta la propuesta 
y el costo relativo a la conferencista 
Fernanda Tapia. 

o Escrito de fecha 26 del mismo mes y 
año, dirigido al C. Adalberto Hernández 
Sánchez, mediante el cual el proveedor 
acepta la realización de estos trabajos y 
requiere su presenCia en las oficinas del. 
proveedor para ver lo relativos a lugares, I 
fechas y horarios. 

lugares de ejecución, perfeccionando así. el I Del análisis a dicha documentación se 
contrato conforme al articulo 1796 del Código desprende lo siguiente: 
CMI par a el Distrito Federal y contrayendo por 
tanto las obligaciones desde ese entonces, sin 
que sea óbice de lo anterior que ello se hubiere 
formalizado de manera escrita con 
posterioridad. 

En ninguno de los documentos se señala el 
costo total de los servicios. únicamente lo 
que cobraría la conferencista, 
desprendiéndose que sería de $40,000.00 
(cuarenta mil pesos 00/100 MN) por 
conferencia. 

No existe documento alguno que genere 
certeza respecto de la fecha en que se 
acordaron los lugares donde se llevarían a 
cabo las conferencias ni los costos de cada 
uno. ni la ace..JJtación por parte del 
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CONSIDERACIONES DE HECHO, 
DERECHO Y TÉCNICAS 

contratante. 

El único documento que contempla el costo 
total es el contrato suscrito el 1 de junio de 
2019, fecha que, como se le observó a la 
Organización, coincide con el inicio de las 
conferencias, 

Con relación a esta operación, es 
importante señalar que, durante el proceso 
de investigación, esta autoridad requirió al 
proveedor que informara la forma y fecha 
de contratación de la C. Femanda Tapia, 
asf como la forma de pago y remitiera copia 
de las facturas. 

Como respuesta a dicho requerimiento el 
proveedor remitió copia de un contrato de 
fecha 20 de mayo de2019, suscito entre el 
representante artístico de la conferencista 
y la representación legal de la empresa, así 
como dos recibos de pagos en efectivo 
cada uno por la cantidad de $75,000.00 
(setenta y cinco mil pesos 00/100 MN), por 
un total de $150,000.00 (ciento cincuenta 
mil pesos 00/100 MN), sin que presentara 
factura alguna. 

No obstante, dadas estas circunstancias, y 
con la finalidad de allegarse de mayores 
elementos sobre esta operación, se 
realizaron las diligencias siguientes: 

Con base en el contrato que presentó el 
proveedor a requerimiento de esta 
autoridad, suscrito entre la empresa y el 

I representante artistico de la conferencista 
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C. Jesús Eduardo Dieguez Camacho, y 
toda vez que el Servicio de Administración I 
Tributaria informó a esta Unidad de 1 
Fiscalización que no existlan 
Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFD I) expedidos por la referida 
conferencista a favor del proveedor, 
mediante oficio IECMIUTEFI33312020 de 
fecha 5 de octubre de 2020, se acudió al 
domicilio seflalado en el contrato por parte 
del referido representante artlstlco, a fin de 
requerirle lo siguiente: 

• Informe si usted representa a la C. 
Femanda Tapia Canovi. 

• Si usted suscribió un contrato de 
prestación de servicios, por concapto de 
nueve conferencias realizadas en el 
mes de junio de 2019 en diversas 
afcaldías de la Ciudad de México, con el 
tema "Forialezas y Debilidades de los 
Derechos Femeninos en la Actualidad" 
impartidas por la C. Femanda Tapia 
Canovi. 

• En caso de ser afirmativo, remita copia 
del contrato de prestación de serviciOS, 
copia de los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI), así como 
de los comprobantes de pago recibidos. 

Sin embargo, en el domicilio setlalado en 
el contrato, una mujer que se ostentó 
como propietaria del inmueble señaló que 
no conocía a tal persona. 
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Por lo antes expuesto, esta instancia 
fiscalizadora mediante oficio 
IECMlUTEF/34812020 de fecha 8 de 
octubre del presente alío, requirió a la C. 
Fernanda Tapia Canovi, para que en un 
plazo de 48 horas informara a esta 
autoridad lo siguiente: 

• De acuerdo con infonnación que obra 
en esta Unidad de Fiscalización, 
durante el mes de juniO de 2019, se 
tiene infonnaoión de nUeVe 
conferancias en diversas 
dema rcaciones territoriales de la 
Ciudad de México denominadas 
Fortaleza y debilidadeS de los 
derechos de la mujer en la actualidad 
con Femanda Tapia Canovi, 
impartidas por Usted 

Por lo anterior, mucho agradeceré 
informe a esta autoridad electoral, el 
nombre de la empresa o persona que 
la contrató, y remita copia del contrato 
de prestación de seMcios, fonna de 
pago y, en su caso, copia de los 
Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDfs). 

Al respecto, con fecha 12 de octubre de 
2020, el representante artistico de la C. 
Femanda Tapia dio respuesta a dicho 
requerimiento informando lo siguiente: 

En mi calidad de Representante 
artístico de Femanda Tapia Canovi, 
haGO de su conocimiento aue con fecha 
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20 de mayo de 2019 se suscribió 
contrato con la empresa 
Somnos & stylus S.A. de C. V., pare la 
realización de 9 conferencias por parte 
de mí representada. 

Las condiciones de pago, costos y 
demás información constan en el 
contrato que se anexan al presente. 

De lo anterior, se advirtió que no remitió los 
CFDls de esta operación ni documentación 
que acreditara el pago de los servicios 
contratados, y toda vez que no informó de 
un domicilio donde fuera posible 
localizarlo, mediante oficio 
IECMIUTEFI349/2020 de fecha 13 de 
octubre se informó a la C. Femanda Tapia 
Canovi que la respuesta al primer 
requerimiento fue parcial, por lo que de 
nueva cuenta se le requirió lo siguiente: 

Informe y remita la documentación que 
acredite su dicho, respacto a /o 
siguiente: 

Forma de pago y, en su caso, copia de 
los Comprobantes Fiscales Digítaies 
por Internet (CFDI), relacionados con el 
contrato que suscribió su representante 
Jesús Eduardo Dieguez Camacho Gon 
la empresa Somnos & stylus, S.A de 
C. V., mismo que remitió a esta 
autoridad. 

A través del escrito de fecha 15 de octubre 
del año Que transcurre, el r~resentante 
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art!stico atendió el requerimiento 
manifestando lo siguiente: 

En mi calidad de representante artístico 
de Femanda Tapia Canovi, que la 
información a la que se refiere consta en 
la s cláusulas tercera y cuarta del contrato 
suscrito con (a empresa solicitante del 
seMcio: para eflo se anexan de nueva 
cuenta contrato y recibos generados por 
concepto de pago de servicios 
especificados en el referido contrato. 

Se constató que el contrato remnido por el 
representante artístico, as! como los 
recibos de pago en efectivo coinciden con 
los presentados por el proveedor; sin 
embargo, dichos elementos no generan 
certidumbre sobre I a referida 
sUbcontratación, ya que se realizó al 
margen de las disposiciones legales al no 
existir comprobantes fiscales ni evidencia 
documental de que los recursos en efectivo 
salieron de la cuenta del proveedor. 

Por lo anterior, lo procedente es dar vista a 
las autoridades fiscales correspondientes 
(SAT). 

Por otra parte, esta autoridad giró cuatro 
oficios a los salones donde se realizaron 
conferencias impartidas por la C. Femanda 
Tapia Canovi, con la finalidad de 
establecer las fechas y condiciones bajo 
las cuales fueron contratados, de los 
cuales solo fue posible notificar tres, como 
se detalla a continuación: 
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I Por lo que se refiere a la conferencia 
realizada en la Alcaldía Tlalpan, mediante 
oficios IECM/UTEF/33612020 e, 
IECM/UTEF/35212020 de fechas 5 y 12 del 
octubre de 2020, respectivamente se 
solicitó al salón Fiesta Mexicana, lo 
siguiente: 

• De acuerdo con información que obra 
en esta Unidad de Fiscalización, el 15 
de junio de 2019 a las 10:00 horas, se 
llevó a cabo una conferencia impartida 
por la C. Femanda Tapia Canovi en el 
salón Resta Mexicana. 

En caso de ser afirmativo, le solicito 
remita copia del contrato de prestación 
de seNicios, copia de los Comprobantes 
Rscales Digitales por Internet (CFDI)¡ 
expedidos al contratante, as{ como de! 
los comprobantes de pago recibidos. 

Así como que diera su respuesta por 
escrito v{a correo electrónico. 

Mediante escrito sin número ni fecha se 
recibió la respuesta siguiente: 

1.- LA QUE SUSCRIBE EL PRESENTE 
CORREO NO LABORA ACTUALMENTE 
EN EL SALÓN FIESTA MEXICANA 
UBICADO EN CARRETERA FEDERAL A 
CUERNA VACA 6037 BIS COL. MARIA 
ESTHER ZUNO DE ECHEVERRíA CP 
14650 TLALPAN. 
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2.- DEBIDO A LA CRISIS ECONÓMICA Y 
A OTRAS RAZONES EL SALÓN FIESTA 
MEXICANA DEJÓ DE ABRIR SUS 
PUERTAS AL PÚBLICO DESDE HACE 
MÁS DE DOS AÑOS, COMO SALÓN DE 
EVENTOS. 
3.- EL INMUEBLE ES PROPIEDAD DE MI 
PADRE ÚNICAMENTE COMO 
CASA HABITACiÓN, DE HECHO, 
ACTUALMENTE EN EL INMUEBLE NO 
HAY ANUNCIO O SEÑALAMIENTO QUE 
INDIQUE QUE ES SALÓN DE FIESTAS. 
4.- LA QUE SUSCRIBE NO TIENE 
RELACiÓN NI CONTACTO CON LA 
ASOCIACiÓN CtVlL ENRED@TE POR 
MÉXICOAC 
S.-EL PASADO 13 DE JUNIO DE 2019 UN 
CONOCIDO DE MI PAPA DE NOMBRE 
SERGIO MIRANDA, QUIEN SOLiA 
CORTAR EL CÉSPED Y HACER 
JARDINERíA ME PIDiÓ PERMISO PARA 
HACER UNA PLÁTICA DE TRES HORAS 
EN LA MAÑANA DEL OlA 15 DE JUNIO DE 
ESE MISMO AÑO, EN EL ÁREA DEL 
PATIO DE LA CASA A CAMBIO ESTA 
PERSONA REALIZÓ TRABAJOS DE 
JARDINERíA, COMO RETRIBUCIÓN AL 
FAVOR. 
6.- CABE SEÑALAR QUE NI LA QUE 
SUSCRIBE NI MI SEÑOR PADRE 
COBRARON DINERO POR HABER 
PRESTADO EL PATIO DEL INTERIOR DE 
LA CASA PARA DICHA PLÁTICA. 
7.- TIENE MAso MENOS UN AÑO QUE 
YA NO HEMOS VISTO AL SEÑOR 
SERGIO MIRANDA. 
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servicio a favor de la Organización. no 
existe evidencia documental de CFOI y 
copia de cheques o transferencias 
electrónicas que acrediten pago alguno. 
que el salón se llama Fiesta Mexicana y no 
Fiesta Americana como se cita en los 
boletos. 

Respecto al salón D'Liz donde se realizó la 
conferencia en Iztapalapa. mediante oficio 
IECMJUTEFI344/2020 de fecha 6 de 
octubre de 2020. se le requirió la misma 
información que al anterior, para que en un 
plazo de 48 horas diera respuesta vía 
correo electrónico, 

Al respecto, el referido propietario C. 
Onésimo Salgado Rodríguez, manifestó Jo 
siguiente: 

Buenas tardes, confirmando /o 
solicitado el único evento realizado en 
el salón D'LlZ por grupo 
ENRED@TE POR MÉXICO fue el 17 
de mayo del 2019 y sefactur6e1 15 de 
mayo del 2019. desconocemos evento 
del 14 de junio del 2019. envio 
documento fiscal, 

Al respecto, remitió copia de un CFOI por 
la cantidad de $46,400.00 (cuarenta y seis 
mil cuatrocientos pesos 00/100 MN), 
correspondiente a un evento realizado por 
la Organización el día 17 de mayo de 2019; 
sin embargo, respecto al evento del dla 14 
de junio relativo a la conferencia no informó 
nada. 
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Derivado de su respuesla, vía correo 
electrónico se informó al proveedor lo 
siguiente: 

Al respecto, cabe señalar que con la 
documentación enviada no se logra dar 
cabal cumplimiento al requerimiento 
hecho a través del oficio 
IECMlUTEFI34412010, por /o que se le 
solicita de la manera más atenta remila 
/o ahí solicitado que consiste 
especfficamente en: 

• De acuerdo con información que obra 
en esta Unidad de Fiscalización, el 
14 de junio de 2019 a las 17:00 
horas, se llevó a cabo 
una conferencia impartida por la 
C. Fernanda TapIa Canovi en el 
salón D'LIZ 

• En caso de ser afirmativo le 
solcito remita copia del contrato 
de prestación de servicios, copia 
de los Comprobantes Fiscales ¡ 
DIgItales por Internet (CFOI) I 
expedidos al contratante, así i 
como de los comprobantes de 1

1 

pago recibidos. 
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Al respecto, vla correo electrónico el 
propietario C, Onésimo Salgado 
Rodrlguez, manifestó lo siguiente: 

Buenas tardes, confirmando /0 
solicitado el único evento realizado en 
el salón D'LfZ por grupo 
ENRED@TE POR MtxlCO fue el 17 
de mayo del 2019 Y se facturo e/15 de 
mayo del 2019, desconocemos evenlo 
del 14 de junio del 2019, envio 
documento fiscal. 

Como puede apreciarse, nuevamente 
existe una opacidad en la transparencia 
de la forma y fecha en que dicho salón 
fue contratado, asl como del pago y el 
documento fiscal que lo acredite, 

Siguiendo con las diligencias desplegadas 
por esta autoridad, mediante oficio 
IECMlUTEF/334/2020 de fecha 5 de 
octubre de 2020, se solicitó a la C, 
Esmeralda Reséndiz Muñoz propietaria 
del Salón Valery, lo siguiente: 

• De acuen:Jo con información que obra 
en esta Unidad de Fiscalización. el 22 
de junio de 2019 a las 17:00 horas, se 
llevó a cabo una conferencia impartida 
por la C. Femanda Tapia Canovi en el 
salón Valery, 

~ 
En caso de ser afirmativo, remita 
copia del contrato de prestación deJ' 

______________ ~~ ____________________ ~ __________________________________ ~ __ ~se~na~cb~copfudetos Comprobanles 
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Fiscales Digitales por Infernet (CFDI) 
expedidos al contratante, asl como de 
/Os comprobantes de pago recibidos. 

Al respecto, via telefónica la propietaria 
manifestó que la contratación se llevó a 
cabo por una persona de nombre 
Verónica, que el paga fue en efectivo y 
que solo contaba con el contrato, sin 
embargo, no tenia tiempo de buscarlo 
porque estaba muy ocupada, por lo que 
requerl a que personal de esta autoridad 
acudiera su oficina a apoyarla en la 
búsqueda. 

Al respecto, mediante mensaje del dia 
15 de octubre, se le informó que debería 
solicitar dicho apoyo por escrito y que, en 
todo caso, que esta autoridad no tiene 
facultades para ingresar a las oficinas de 
los proveedores, menos aún de revisar 
su documentación. 

En respuesta a dicho mensaje, en la 
misma fecha manifestó que ese día se le 
complicaba enviar el oficio, y que le 
ayudaría si se le daba la facha exacta del 
evento para poder buscar el contrato, así 
como que el dla que lo tuviera en su 
pOder avisaria a la autoridad para que 
pasara por una copia, o bien, enviarla 
una foto. 

Al respecto, se le comunicó por mensaje 
que la fecha y hora están consignados 
en el oficio y que su respuesta debía 
mandarla por escrito a los correos Que le 
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fueron notificados. 

Por todo lo anterior, queda de manifiesto 
la opacidad con la cual se realizó la 
supuesta subcontrataciOn de los 
diversos servicios necesarios para la 
realización de las conferencias. 

Pues como puede apreciarse, en ningún 
caso fue posible obtener un documento 
fiscal que acredite que los servicios 
fueron contratados por el supuesto 
proveedor, ni existe evidencia 
documental que genere certeza de que 
fueron pagados por éste, ya que los 
servicios de conferencista, según su 
manifestación, se realizaron en efectivo. 
es decir en ningún caso se realizó a 
través del sistema financiero. lo cual 
obstacu liza todo proceso de verificación, 
en contravención a las normas fiscales 
aplicables. 

Por lo expuesto, esta autoridad no tiene 
certeza que el proveedor Somnos & 
Stylus, S.A. de C. V., fue quien realmente 
subcontrató los servicios a favor de la 

i Organización. 
I 

Por lo anterior, se considera que no 
solventó esta irregularidad. 

Aunado a lo anterior, es dable sostener 
que no se acreditó la venta de boletos, ni 
tampoco se advirtió alguna 
argumentación que fuera satisfactoria 

! para solventar las observaciones. 
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5. Del análisis a las seis fichas de depósito presentadas 
por la Organización, se determinó que los depósitos a 
la cuenta bancaria de los días 4 y 27 de junio, así como 
del 3 de julio de 2019 por un monto total de 
$675,000.00 (seiscientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 MN) se realizaron en la sucursal 3517 ubicada 
en Jardines del Pedregal, cercana al domicilio que en 
ese momento tenia la Organizadón; sin embargo, los 
depósitos de los días 13 y 1 B de juniO por un total de 
$1,550,000.00 (un millón quinientos cincuenta mil 
pesos 00/1 00 MN) se realizaron en la sucursal 3646 de 
la colonia NápoJes, es decir, el 70% de los recursos 
que por autofinanciamiento reportó se ingresaron a la 
cuenta en una sucursal distante a sus oficinas. 

Adicionalmente, los depósitos por las cantidades de 
$500,000 .00 (quinientos mil pesos 00/100 MN) Y de 
$450,000.00 (cuatrocientos cincuenta mil pesos 
00/100 MN), montos que en lo individual no coinciden 
con lo recaudado, segÚn información de la 
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Observación 4 

Se transcriben sus tres partes: 

La primera 

"Del análisis a las seis fichas de depósíto 
presentadas por la Organización, se 
determinó que los depósitos a la cuenta 
bancaria de los días 4 y 27 de junio, así 
como del 3 de Julio de 2019 por un monto 
total de $675,000.00 (seiscíentos setenta y 
cinco mil pesos 001100 MN) se realizaron 
en la sucursal 3517 ubicada en Jardines 
del Pedregal, cercana al domicilio que en 
ese momento tenia la Organización; sin 
embargo, los depósitos de los dlas 13 y 18 
de junio por un total de $1,500,000.00 (un 
millón quinientos cincuenta mil pesos 
00/100 MN) se realizaron en la sucursal 

En cuanto a estas situaciones, por las 
razones expuestas en el análisis de las 
observaciones 1 y 2, en las cuales se 
determinó que la Organización 
conjuntamente con el proveedor simularon 
una operación con la finalidad de engal'\ar 
a esta autoridad sobre la existencia física 
de los boletos para su venta en las fechas 
referidas por la misma, resulta ocioso 
entrar al estudio de estas circunstancias. 

Ello es así, toda vez que al no tener por 
acreditada la venta de boletos para asistir 
a las conferencias, estas excepcionales e 
inverosímiles circunstancias resultan por 
demás, como otro intento de confundir a 
esta autoridad. 
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Organización, en las conferencias de Venustiano 3646 de la colonia Nápoles, es decir, el 
Carranza por $350,000.00 (trescientos cincuenta mil 70% de los recursos que por 
pesos 00/100 MN) Y de Iztacalco por $600,000.00 autofinanciamiento reporto se ingresaron 
(seiscientos mil pesos 001100 MN). a la cuenta en una sucursal distante a sus 

oficinas .• 
Finalmente, no pasa inadvertido para esta autoridad, 
que en todas las conferencias la venta de boletos se 
dio en múltiplos de 50, es decir 350, 300, 700, 1200, 
800, 400, 150, 200 Y 350, lo cual en los hechos nesulta 
inverosímil, ya que la probabilidad de que esto suceda 
en nueve confenencias seguidas es casi imposible, 
como se muestra a continuación. 

Al respecto, es de señalar que los depósitos 
observados se efectuaron en la cuenta de mi 
representada y que esto ocurrió a través de 
sucursales bancarias, situación con la que se dio 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en 
los artlculos 30 y 35 del Reglamento de 
Fiscalización. ¡ 
Sin que sea menoscabo de lo anterior que los I 
depósitos se hubiesen hecho en sucursales 
distintas, mucho menos que ello represente la I 
conculcación a norma o criterio de fiscalización 
alguno. 

i 

l· Suponer lo contrario carece de motivación y 
fundamentación, además que conlleva a neducir 

I al absurdo el tema, dado que da ocasión para 
generar una variedad de supuestos hipotéticos 
para intentar arribar a una idea acerca de qué 

Por lo anterior, se solicita a la Organización realice las resulta lo más adecuado al respecto, no 
aclaraciones que a su denecho convengan, ya que en bastando que los depósitos se hagan en una 
caso de no hacerlo es susceptible de infringir lo dispuesto sucursal bancaria cercana al domicilio legal de 
en los articulos 29, 30, 32, inciso g} y 80 del Reglamento. la asociación, sino incluso que se hagan siempre 

I en la sucursal en que se abrió la cuenta que, en 
I el caso de la organización, corresponde con la 

alcaldía Cuauhtémoc, o asi derivar otras 
hipóteSiS que, en todo caso, carecen de sustento 
normativo. 

~~ 
Lo extraordinario al respecto es que la autoridad 
considene tales situaciones materia para 

CONSIDERACIONES DE HECHO, 
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formular una observación, puesto que se trata 
de actos que no encuentran prohibición alguna 
en el Reglamento de Fiscalización. 

La segunda 
"Adicionalmente, los depósitos por las 
cantidades de $500,000.00 (quinientos mil 
pesos 001100 MN) Y de $450,000.00 
(cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 
MN), montos que en lo individual no 
coinciden con lo recaudado, según 
información de la Organización, en las 
conferencias de Venustiano Carranza por 
$350,000.00 (trescientos cincuenta mil 
pesos 00/100 MN) Y de Iztaca/co por 
$600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 
MN)_ • • , 

Al respecto, debe observarse el cuadro que se 
adjunta como anexo 12. 

Dado que, con él se acredita que los montos 
señalados si coinciden con lo recaudado en las 
conferencias de las alcaldías Venustiano 
Carranza e Iztacalco. 

Ello es así, porque en el cuadro se ilustra de 
manera detallada que el monto total recaudado 
en cada conferencia se compone de lo obtenido 
por las ventas de boletos hasta un día antes del 
evento, más lo conseguido por las ventas 
realizadas el mismo di a de I as conferencias; el 
importe del depósito, la fecha del mismo, la 
sucursal bancaria y la póliza contable . 

CONSIDERACIONES DE HECHO, 
DERECHO Y TÉCNICAS 
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Datos con los que se acred~a plenamente la 
coincidencia entre lo recaudado en cada 
conferencia y lo deposttado. 

Agregado a lo que precede no se omite indicar 
que el Reglamento de Fiscalización, no obliga a 
que los depósitos de lo recaudado por cada 
evento o actividad de autofinanciamiento se 
hagan de manera separada o conjunta, de ahí 
que la forma en que mi representada hizo los 
depósitos no transgrede norma ni criterio 
alguno. 

La tercera 
"Finalmente, no pasa inadvertido para esta 
autoridad, que en todas las conferencias la 
venta de boletos se dio en múltiplos de 50, es 
decir, 350, 300, 700, 1200, 800, 400, 150, 200 Y 
350, lo cual en los hechos resulta inverosímil, 
ya que la probabilidad de que esto suceda en 
nueve conferencias seguidas es casi 
imposible, Como se muestra a continuación-

» 

Lo anterior se erige como una conclusión 
derivada de la premisa de que es imposible una 
venta de boletos cuando corresponde con 
cantidades fraccionables en múltiplos de 50. 

Sin embargo, se parte de una suposlclon 
subjetiva y no de una comprobación razonable y 
verídica, dado que esgrimir y aceptar como base 
de la invalidez de la venta lo sostenido en la 
observación, conduce necesariamente a 
considerar que entonces sólo podrfa tenerse por 
legítimas dichas ventas si sus montos~udieran 

CONSIDERACIONES DE HECHO, 
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6. De la revisión al rubro de Financiamiento Privado, se 
determinó que la Organización presentó 2,277 recibos 
de aportaciones de afiliados y simpatizantes 
correspondientes a 1,596 aportantes, entre los que se 
encuentran los que sustentan la cantidad de 
$3,002,400.00 (tres millones dos mil cuatrocientos 
pesos 00/100 MN) que fueron depositados en efectivo 
a la cuenta de la Organización, que se integra como 
sigue: 
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fraccionarse en múkiplos que no tuvieran 
coincidencia. 

Situación que no puede estimarse como una 
fórmula admisible porque la venta de los boletos 
no obedeció a un mecanismo de tales alcances, 
sino a los resuttados dados en el mundo fáctico 
que no estuvo forzado al objetivo de obtener 
cantidades bajo un estándar subjetivo que 
colmara la hipótesis postulada en la 
observación. 

Con lo anterior, la observación queda 
desestimada por constituirse en una 
aseveración relativa y, por ende, Improbable, 
dubitable y parcial porque a priori, de manera 
rotunda, niega la posibilidad de la validez de las 
ventas sujetándose únicamente en una hipótesis 
subjetiva. 

A este respecto debe reconocerse que no es 
dable ni válido que la autoridad suponga una 
irregularidad a partir de sospechas o 
afirmaciones dogmáticas, ya que de esta 
manera violenta el principio de presunción de 
inocencia. 

Observación 5 

Se transcribe: 

"Al respecto, de la revisión a los recibos 
de aportaciones presentados por la 
Organización, se determinaron 253 casos 
por un monto total de $596,900.00 
(quinientosnoventa y seis mil novecientos 

CONSIDERACIONES DE HECHO, 
DERECHO Y TÉCNICAS 

Del análisis a los comentarios de la 
Organización, se desprenden las 
siguientes consideraciones: 

En ningún momento esta autoridad sellaló 
que existiera una prohibición respecto a 
que personas no residentes de esta 
entidad federativa pudieran realizar 
aportaciones a la Organización, lo que esta 

140 



ERROR U OMISiÓN NOTIFICADO 

En el recurso interpuesto. la Organización manifestó lo 
siguiente: 

Cabe hacer mención que la recaudación de 
aportaciones de simpatizantes y afiliados, en su 
mayoría se realizó mediante el personal de apoyo 
de la Or¡¡anizaci6n (debidamente reconocidas y 
sustentadas mediante el formato OC- 9 RPAP 
RECONOCIMIENTO POR ACTMDADES 
POLITICAS) que entre sus actividades estaba la de 
recaudaci6n de aportaCiones. 

Es decir, que las personas de apoyo se encargaban 
de recaudar las aportaciones monetarias mediante 
la expedición y llenado del recibo respectivo a la 
persona aportan te, la mayorla de las veces en el 
propio domicilio o lugar de trab'llo del aportan/e. 

Al respecto, de la revisión a los recibos de aportaciones 
presentados pcr la Organización, se determinaron 253 
casos pcr un monto total de $596,900.00 (quinientos 
noventa y seis mil novecientos pesos 00/100 MN) que 
provienen de personas cuyos domicilios se encuentran 
fuera de la Ciudad de México, que según información 
consignada en los propios recibos corresponden a otras 
entidades federativ~, tales como: Estado de México, 
Jalisco, Querétaro, "\. Tlaxcala, San Luis Potosí, 
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pesos 00/100 MN) que provienen de 
personas cuyos domicilios se encuentran 
fuera de la Ciudad de México, que según 
información consignada en los propios 
recibos corresponden a otras entidades 
federativas, tales como: Estado de México, 
Jalisco, Querétaro, Tlaxcala, San Luis 
Potosi, Guan~uato, Hidalgo. Coahuila y 
Veracruz. (ver integración en anexo 4) 
De la revisión a la información de gastos 
reportados por la Organización no se 
encontraron gastos por concepto de 
pasajes al in feriar del pais, ni viáticos ni 
apoyo de pas~es .... 

La observación intenta sustentarse en un 
argumento que es falaz al tener como fin hacer 
creer que las aportaciones de simpatizantes y/o 
afiliados, sólo pueden provenir de personas que 
residan en la Ciudad de México. 

La invalidez de ello radica en que en parte 
alguna la normatividad prohibe que existan 
aportantes de otras entidades distintas a la 
capital del país. 

Además, porque el parecer contenido en la 
observación es prOducto de la deducción de que 
no existe motivación para que apoyen a la 
asociación personas que no tienen posibilidad 
de afiliarse a la misma y que por ello no pueden 
ser votadas a un cargo de elección pcpular. 

Deducción que es errónea pcrque, en principio, 
ignora que, en los Estatutos de la organización, 
en su articulo 70, sí se contempla la posibilidad 
de Que las personas Que no residan en la Ciudad 

CONSIDERACIONES DE HECHO. 
DERECHO Y TÉCNICAS 

autoñdad observó es que no se aprecia 
motivación alguna para que personas que 
no tienen posibi lidad de afi liarse a dicha 
Organización, ni votar ni ser votados a 
cargos de efección popular en la Ciudad de 
México, optaran por apcyar a la 
Organización. 

Respecto a que en los estatutos de la 
Organización se establece que las 
personas que residan en esta ciudad, pero 
sean oñginarios de la misma, podrán ser 
votadas a un cargo de elección pcpular; al 
respecto, no presentó evidencia de que 
estos aportantes sean originarios de la 
Ciudad de México. 

Respecto del contenido de la Constitución 
local, literalmente se refiere a personas 
que residan fuera del pais, no al interior. 
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Guanajuato, Hidalgo, Coahuila y Veracruz. (ver I de México, pero, sean originarias de la misma, 
integración en anexo 3) sean postulados a un cargo de elección popular. 

De la revisión a la información de gastos reportados por 
la Organización no se encontraron gastos por concepto 
de pasajes al interior del pals, ni viáticos ni apoyo de 
pasajes. 

Por lo que, no se tiene evidencia de que e I personal de 
apoyo se trasladó a recabar dichas aportaciones a estas 
entidades federativas; asimismo, no se aprecia 
motivación alguna para que personas que no tienen 
posibilidad de afiliarse a dicha Organización, ni votar ni 
ser votados a cargos de elección popular en la Ciudad de 
México, optaron por apoyar a la Organización que tenia 
como propósito constituir en un partido político local de 
esta entidad federativa. 

Además, porque revela que se desconoce lo 
previsto en el artículo 7, apartado F, numeral 3 
de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, cuyo tenor se transcribe: 

3. Las personas originarias de la 
Ciudad que residen fuera del 
país tienen derecho a votar y 
ser votadas en elecciones 
locales, de conformidad con lo 
previsto en la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, esta Constitución y 
las leyes. 

Lo anterior, basta para acreditar que la 
Por lo anterior, se solicita a la Organización realice las observación que nos ocupa queda superada, 
aclaraciones que a su derecho convengan, ya que en porque parte del evidente el error de considerar 
caso de no hacerlo es susceptible de infringir lo dispuesto que no existe motivación para que personas que 
en los artículos 29, 30, 32, inciso g), 33 Y SO del l' no radiquen en la Ciudad de México aporten en 
Reglamento. favor de la organización, amén que, como ya se 

~~ 

dijo, no existe ningún impedimento al respecto 
en la normativa que rige el proceso de registro 
de partidOS políticos locales incluido el 
Reglamento de Fisca[¡zación. 

Aunado a lo antedicho, no se omite hacer notar 
que otro error de la observación radica en que 
concluye, a priori, que los aportantes seiialados 
como residentes de otras entidades lo son 
efectivamente, dejando de lado considerar que 
en distintos casos los aportantes se identificaron 
con credencial para votar con fotografía que, si 
bien seiiala como residencia otras entidades del 

I pais, no menos cierto es gue viven en esta 

CONSIDERACIONES DE HECHO, 
DERECHO Y TÉCNICAS 

Respecto a este punto, esta autoridad 
advirtió que dichas personas no son 
residentes de esta Ciudad, ello con base en 
la información consignada en los recibos 
que proporcionó la propia Organización, 
por otro lado, respecto a la manifestación 
de que viven en esta capital, cabe senalar 
que no presentó evidencia que respaide su 
dicho, salvo en dos casos, gue presentó 
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capital, e incluso en algunos casos, a la fecha ya como anexo 13, Franco Eloy Martlnez 
cuentan con su domicilio actualizado. (anexo Ramos y Carlos David Vázquez Reyes, 
13) siendo este último quien solicitó la 

cotización de 28 de mayo de 2019 al 
proveedor Nuovo Diseñadores. 

Por otra parte, es importante señalar que las 
aportaciones realizadas por personas que en su Respecto a este comentario, resulta por 
INE cuentan con domicilio en otra entidad demás irrelevante, ya que no es razón de 
federativa distinta a la Ciudad de México y la distancia respecto a esta Ciudad de 
Estado de MéXico suman en total 23 aportantes México, pues independientemente de ello, 
por una cantidad de $24,200.00 (veinticuatro mil las mismas limitaciones para afiliarse, votar 
doscientos pesos 00/100 MN) como se muestra y ser votados en elecciones de esta 
en el siguiente cuadro: Entidad Federativa, es para las personas 

no residentes o no nacidas en esta capital. 

ENTIDAD NIÍMERODE TOTAL 
No pasa inadvertido para esta autoridad, APORTANTES APORTACIONES 
que respecto a la ob5elVación relativa a: 

AGUASCALIENTe.S 2 $1,700.00 
"que de la revisión a la información de 

COAHUILA 2 $2,800.00 

GUANAJUATO $1,000.00 
gastos reportados por la Organización 

HIDALGO $1,800.00 
no se encontraron gastos por concepto 

JALISCO s $6,000.00 de pasajes al interior del país, ni 
MORELOS $800.00 viáticos ni apoyo de pasajes", no realzó 
QUE"RETARO 3 $3.200,00 manifestación alguna. 
SAN LUIS POTOSI $1,000.00 

TLAXCALA 
.• -

Por lo anterior, se determina que no 4 $4,300.00 

VERACRUZ 3 $1,600.00 solventó esta observación. 
TOTAL 23 $24,200,00 

Es decir, sin considerar a los aportantes cuyo 
domicilio dellNE es del Estado de México, con 
quienes por cuestiones de cercania y vecindad 
geográfica de esta Metrópoli se tiene una mayor 
relación; los aportantes pertenecientes a otros 

~ 
estados, en suma, representan una cifra mínima 
en relación con los 1,596 aportantes de la 
Organización y Que en su mavorla tienen 

'-" 
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7. De la revisión a las aportaciones en dinero, se 
determinó que la Organización ingresó, sólo a través 
de 21 fichas, depósitos por la cantidad de 
$2,987.400.00 (dos millones novecientos ochenta y 
siete mil cuatrocientos pesos 00/100) 
correspondientes a 2046 recibos de aportaciones, es 
decir ninguna de estas aportaciones se depositó de 
forma individual, dicho importe se integra como sigue: 

,"VA 
BANCQMER, 

SA 

OISTRlfO 
FEOERAL 

Por lo anterior, se solicita a la Organización realice las 
aclaraciones que a su derecho convengan, ya que 
en caso de no hacerlo es susceptible de infringir lo 
dispuesto en los artículos 29, 30, 32, inciso g), 33 Y 80 
del Reglamento, 

~ 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 

relación de parentesco y/o afinidad con el 
personal que apoyó en la recaudación de 
fondos, 

Observación 6 

Se transcribe: 

"De la reVISlon a las aportaciones en 
dinero, se determinó que la organización 
ingresó, solo a través de 21 fichas, 
depósitos por la cantidad de $2,987,400.00 
(dos millones novecientos ochenta y siete 
mil cuatrocientos pesos 00/100) 
carraspon dientes a 2046 recibos de 
aportaciones, es decir ninguna de estas 
aportaciones se depositó de forma 
individual ..... 

A este respecto, el hecho de que mi 
representada haya hecho el ingreso en cuestión 
a la cuenta bancaria, a través de 21 depósitos, 
en forma alguna transgrede las reglas de 
fiscalización, toda vez que no existe precepto 
alguno que obligue a que se ejecuten de manera 
separada y a razón de cada aportante. 

Distinto a eso, el artículo 35 del Reglamento de 
Fiscalización compele a que los ingresos en 
dinero que reciba la organización deben 
depositarse dentro de los cinco días siguientes 
a su recepción. 

Situación que la organización cumplió 
debidamente porque, además realizó dichos 

CONSIDERACIONES DE HECHO, 
DERECHO Y TÉCNICAS 

Respecto a lo señalado por la 
Organización, se determinó que parte de 
una interpretación errónea a lo dispuesto 
en el artículo 35 del Reglamento, pues la 
disposiCión establece que los recursos que 
reciban en efectivo las Organizaciones, 
deberán ser depositadoS dentro de los 
cinco d las siguientes a su recepción, y en 
ningún momento establece que los 
recursos totales acumulados cada cinco 
dias deban depositarse de manera global 
como supuestamente lo hizo la 
Organización; además, deberán expedirse 
recibos individualizados que identifiquen a 
los aportantes, Como puede apreciarse, lo 
ue la norma prevé es que los recursos 
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depósitos mediante la formalidad establecida en sean depositados de manera individual y 
el articulo 33 del Reglamento de Fiscalización, máximo dentro de los cinco dlas siguientes 
esto es, a través del formato OC4-CF-RUA, cuyo a su recepción, lo que permite establecer 
fin es acreditar las aportaciones, tanto en dinero, con claridad la relación entre recibo y 
como en especie. depósito. 

Aunado a que, mi representada también observó I Por lo anterior, no se da por solventada 
lo establecido en el artIculo 37 del mismo esta irregulañdad. 
Reglamento que refiere el deber de integrar un 
registro individual que permite conocer el monto 
acumulado de las aportaciones por persona. el 
cual fue remitido mensualmente a esa autoridad 
junto con los informes mensuales. 

Por ende, al haber satisfecho las exigencias 
normativas aplicables al tema que nos ocupa. 
no existe conducta u omisión contraventora 
de las reglas y criterios de fIScalización. Por 
lo tanto, la observación que nos ocupa queda 
debidamente solventada. 

8. De análisis a la información y documentación I Observación 7 
proporcionada por la Organización se determinaron las 
situaciones inusuales siguientes: I Se transcribe 

a) Todas las aportaciones se realizaron en efectivo, 
ninguna fue a través de cheque o transferencia 
electrónica, ello no obstante que muchas de ellas 
fueron mayores a $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 MN), como si fuera común que las personas 
tuvieran en su domicilio o centro de trabajo esta 
cantidad de dinero en efectivo. 

b) Resu~a inusual que de las 1,596 personas que 
realizaron aportaciones, ninguna haya optado por 
realizar su aportación mediante cheque o 
transferencia electrónica, es decir recursos 

_ previa~nte inaresados al sistema financiero. 

~~ 

a) Todas las aportaciones se realizaron en 
efectivo, ninguna fue a través de cheque 
o transferencia electrónica, ello no 
obstante que muchas de ellas fueron 
mayores a $10,000.00 (diez mil pesos 
001100 MN), como sí fuera común que las 
personas tuvieran en su domicilio o 
centro de trabllio esta cantidad de dínero 
en efectivo. 

Con relación a los comentarios vertidos por 
la O!!ianización a estas situaciones, se 
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c) La Organización manifestó que las personas que Al respecto, debe aclararse que la afirmación en advierte un común denominador'· 
realizaron la recaudación de estas aportaciones el tenor de que es peco común que las personas consistente en que su conducta se apegó 
expedfan los recibos correspondientes; sin tuvieran en su domicilio o en su centro de trabajo a lo establecido en el Reglamento, lo cual 
embargo, los mismos se encuentran firmados por la cantidades mayores a diez mil pesos, dimana de como ya quedó precisado en el análisis a 
Responsable Financiera de la Organización, lo que un sesgo alimentado por la desconfianza, toda la observación anterior no fue así. 
no tiene congruencia con su manifestación, esto es, vez que no existe manera de acreditar que se 
porque resulta poco creíble que la Responsable se sustenta en comprobaCión alguna que obre en el 
haya trasladado con cada una de las personas que expediente. 
apoyaron en la recaudación para poder firmar todos 
los recibos expedidos, en los diferentes puntos de 
la Ciudad de México e incluso en los lugares 
ubicados fuera de esta ciudad. 

d) La totalidad de los recibos originales fueron 
presentados por la Organización a esta autoridad, 
por lo que no se tiene certeza de que los recibos se 
hayan expedido y, en su caso, entregado a los 
aportantes. 

Por lo anterior, se solicita a la Organización realice las 
aclaraciones que a su derecho convengan, ya que en 
caso de no hacerlo es susceptible de infringir lo dispuesto 
en los articulos 29, 30, 32, inciso g), 33 y 80 del 
Reglamento. 

'~ 
~. 

> 
'::> 

Contrario a ello, lo que si consta en el sumario 
son las constancias que derivó esa autoridad 
fiscalizadora, visibles en el dictamen 
consolidado y resolución que la misma elaboró 
respecto de mi representada bajo el apartado 
denominado "7.1.1 CON APORTAN TES", 
mecanismo con el que hizo la confirmación de 
las aportaciones con afiliados y simpatizantes 
que trajo como conclusión que la totalidad de los 
aportantes localizados confirmaron que 
efectuaron sendas aportaciones, sin que 
ninguno manifestara vicio alguno en su voluntad, 
con lo cual se surte la regularidad de esos actos, 
es decir, su conformidad con la legislación 
rectora, haciendo irrelevante la premisa falaz de 
lo inusual de que los aportantes pudieran contar 
con las cantidades en efectivo, toda vez que esto 
únicamente se deduce de un juicio de índole 
subjetivo desprovisto de la debida 
fundamentación y motivación exigible a la 
autoridad por mandato del articulo 16 de la 
Const~ución General. 

Pero además de lo anteriormente referido es 
importante destacar que las aportaciones 
mayores a $10,000.00 (diez mil pesos 001100 
MN) fueron realizadas, en su mayoría, por. 

I quienes estuvimos apoya_ndo a la Organización; 

Por otra parte, es destacar que, si bien la 
norma exige que cuando una aportación 
rebase cierto límite obligatoriamente 
deberá hacerse a través de cheque o 
transferencia electrónica, también lo es 
que no señala que cantidades menores a 
ese Ir mite necesariamente deban hacerse 
en efectivo. 

En cuanto a su comentario, respecto a que 
esta autoridad realizó confirmación de 
aportaciones de afiliados y simpatizantes y 
que la totalidad de aportantes confirmaron 
su aportación, se precisa que cada una de 
las pruebas de auditoría que se llevan a 
cabo por sí mismas no generan convicción, 
ya que estas deben adminicularse con los 
demás elementos que obren en el 
expediente para llegar a una conclusión 
razonablemente aceptable. 

Tal es el caso, como lo señala la propia 
Organización, respecto de que las 
aportaciones mayores a $10,000.00 (diez 
mi! pesos 001100 MN) fueron realizadas en 
su mayorra por quienes estuvieron 
apoyando y que hoy integran un órgano de 
dirección, pues esta condición advierte un 
interés particular, situación que debe 
considerarse a la hora de valorar sus 
respuestas a la confirmación de 
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asi como por quienes hoy integran algún órgano 
de direcCión y continuamente acudlamos a las 
oficinas de esta asociación 

NOMBRE I 
AOALBERTO HERNANDEZ ! 
SANCHEZ 

ALPIZAR CASTELLANO 
LUISA YANlRA 

CAMPOSHERNANOEZ 
SIN1HYA 

CERVANTESSANCHEZ 
MIREYA 

CRUZ lOPEZ JESSICA 
AMAUNAlU 

CUAH ONTE BADIUO 
JOSE ANTONIO 

DANIEL SIBRAN 
ESPINOSA 

JESSICA AMAUNAu..r 
CRUZ LOPEZ 

RU¡Z OVANDO NURY 
DELIA 

A8R EU CRUZ NESroR 
OAt:'.di:¡ RAFAEL 

I BOVES GARCIA JOSE 
I JUAN 

GONZAlEZ HeRNANDEZ 
CAROLINA 
ELIZASETH 

ROMERO HERRERA 
, ABIG6"IL 

I 
I 

I 
i 
¡ 

IMPORTE 

$15,000,00 

$15,000.00 j 
$15,000.00 

$15.000.00 

$15,000.00 

$15,000.QO 

$15.000,00 

$15,O(}{).OO 

$15.000.00 

$15,000.00 

$15,000.00 

$15,000.00 

$15,000,00 

b) Resulta inusual que de las 1,596 
personas que realizaron aportaciones, 
ninguna haya optado por realizar su 
aportación mediante cheque o 
transferencia electrónica, es decir 
recursos previamente ingresados al 
sistema financiero. 

CONSIDERACIONES DE HECHO, 
DERECHO Y TÉCNICAS 

operaciones, ya que solo este hecho es 
diferente a aquel que no persigue un 
beneficio futuro. 

Es de destacar, que no se cuestionó las 
aportaciones reportadas por el sólo hecho 
de que fueron recibidas en efectivo, lo que I esta autoridad advirtió fue una serie de 
inconsistencias en la fomna en que 
supuestamente fueron captadas, tales 
como: 

• No ha preCisado quiénes realizaron la 
supuesta captación de recursos. 

• Cómo es que éstos expedían los recibos 
y contienen la firma de la responsable 
financiera. 

• No acreditó gasto alguno por concepto 
de gastos en pasajes, alimentos, 
viáticos. 

• Por un lado, señaló que la recaudación 
se realizó en hogares y oficinas, y luego I 
que las aportaciones de mayor cuantia I 
se realizaron en las instalaciones de lai 
Organización, lo cual a partir de los I 
recibos es falso ya consignan un lugar 
de expedición distinto al de la 
Organización. 

• No aclaró el por qué los recibos 
originales se encuentran en su poder y 
no fueron entregados a los aportantes. 

• No fue capaz de acreditar interés 
alguno, respecto a las 251 aportaciones 
de personas que no residen en esta 
Ciudad de México (descontando los dos 
que acreditó residencia), por un importe 
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LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 
Sobre el particular. se pone de manifiesto que la 
observación cuestionó las aportaciones 
debidamente reportadas, por el sólo hecho de 
que fueron recibidas en efectivo; pues en su 
concepto, para que fueran dignas de fe. debían 
obrar algunas mediante cheque o transferencia 
bancaria, lo cual es totalmente ilegal. 

Debido a que, pasa por alto que la norma al 
permitir el dinero en efectivo como un medio 
para las aportaciones, reviste a dichos actos de 
lic~ud, de ahi que la observación adolece de 
fundamentación y motivación para cuestionarlos 
como lo hace, porque con este proceder obliga 
injustificadamente a que se colmen otros 
elementos que la normativa no exige, lo cual se 
traduce en una violación al prinCipio de legalidad 
previsto en el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Aunado a lo anterior, la observación contradice 
el reconocimiento de la propia autoridad 
fiscalizadora en el sentido de que mi 
representada al no haber rebasado la cantidad 
límite establecida para las aportaciones en 
efectivo. no estaba compelida a que esos 
recursos se transmitieran a través de Cheque o 
transferencia electrónica. 

c) La Organización manifestó que las 
personas que realizaron la recaudación 
de estas aportaciones expedían los 
recibos correspondientes; sin 

CONSIDERACIONES DE HECHO, 
DERECHO Y TÉCNICAS 

total de $590,900.00 (quinientos 
noventa mil novecientos pesos 00/1 00 
MN), que representan el 19.68% de las 
aportaciones que dice haber recibido por 
esta vía. 

Por lo anterior, esta autoridad arriba a la 
conclusión de que no solventó estas 
situaciones. 

~ 
embargo, los mismos se encuentran 
firmados por la Responsable de 
Financiera de la Organización, lo que . 
no tiene con ruencia con su J 
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LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 
manifestación, esto es, porque resulta 
poco creible que la Responsable se . 
haya trasladado con cada una de las ' 
personas que apoyaron en la 
recaudación para poder firmar todos 
los recibos expedidos, en los 
diferentes puntos de la Ciudad de 
México e incluso en los lugares 
ubicados fuera de esta ciudad. 

Al respecta. se aclara que el aserto en el sentido 
de que es poco crerble que la responsable 
financiera de la organización se trasladara a 
cada lugar donde se recaudaron las 
aportaciones, se constituye en una conclusión 
invalida porque proviene de una hipótesis que, 
ordinariamente, no tiene cabida para ser 
formulada. 

Dado que conforme a la sana crítica debe 
admitirse que existen actos con un contenido 
similar que gozan de verosimilitud. 

A guisa de ejemplo, los cheques expadidos por 
la persona facultada para librarlos en favor de 
una cantidad elevada de destinatarios (como el 
pago de una nómina de trabajadores). 

Acto del cual resulta inteligible que la existencia 
de la firma de quien tiene facultades para dotar 
de autenticidad y de validez a tales documentos. 
no le obliga a su vez a que la misma sea quien 
presencialmente los entregue, debido a que esto 
no es lo que dota de validez al documento, sino 
que sea expadido por la persona que lo 
autentica por estar facultad para ello. 

CONSIDERACIONES DE HECHO, 
DERECHO Y TÉCNICAS 
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Orientados por lo anterior, se debe dejar de lado 
la valoración subjetiva contenida en la 
observación que nos ocupa y tenerse por 
aclarado que el hecho de que los recibos hayan 
sido firmados por la responsable financiera, no 
irroga la invalidez de los mismos, ni la 
contravención a norma o criterio alguno de 
fiscalización. 

Dado que, en todo caso, lo ordinario, adecuado 
e idóneo es que esos recibos estén firmados por 
dicha persona responsable dado que 
normativamente es quien tiene a su cargo, 
precisamente, el cuidado de los asuntos 
relativos al financiamiento de la organización. 

cJ) La totalidad de los recibos originales 
fueron presentados por la Organización 
a esta autoridad, por lo que no se tiene 
certeza de que los recibos se hayan 
expedido y, en su caso, entregado a los 
aportantes. 

Sobre este particular, basta señalar que la 
certeza en tomo a que los recibos se hayan 
emitido se colmÓ a través de la obligación de 
supervisión establecida en el articulo 33 del 
Reglamento, la cual prevé que los recibos han 
de imprimirse por triplicado, original y dos 
copias, informando por escrito a la Unidad de 
FiscalizaciÓn, dentro de los tres dias previos a la 
recepción del tiraje, a efecto de que se 
comisione al personal para constatar dicho acto. 

Situación que se cumplió y que se acredita con 
los avisos que mi representada giró a dicha 
unidad, los dlas cuatro de marzo y diez de abril 

CONSIDERACIONES DE HECHO, 
DERECHO Y TÉCNICAS 
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a los registros contables de la 
Organización al 31 de diciembre de 2019. asi como a 
los recibos de aportaciones se determinaron cuentas 
por pagar por un importe de $1,652.346.80 (un millón 
selsclentos cincuenta y dos mil trescientos cuarenta y 
seis pesos 801100 MN), que se integran como sigue: 

~ 

que obran en el expediente y 
además se agregan al presente como anexo 14. 

En ese sentido, y ante la existencia de un 
original y dos copias de los Recibos de 
Aportaciones, en la práctica al momento de 
realizar la recaudación de alguna aportación, y 
una vez llenado el recibo se le entregaba una 
copia al aportante. Pero, además, la seguridad 
de que los aportantes contaran con su recibo 
también es una situación que corrió a cargo de 
esa fiscalizadora, toda vez que ello pudo 
verificarse a través de su facultad consistente en 
efectuar las confirmaciones de saldo que la 
normativa prevé. 

Aclarado lo anterior, no puede considerarse 
válidamente que la certeza acerca de esos 
aspectos sea una carga que corresponda a 
mi representada, puesto que, como he 
aclarado, ello depende del despliegue de la 
mencionada actividad de verificación de esa 
autoridad. 

Por tanto, la ObseNación que nos ocupa debe 
tenerse solventada. 

Observación 8 

Se transcribe: 

• Al respecto, se solicita a la Organización 
informe a esta autoridad si posterior al 31 
de diciembre de 2019 ha realizado pago 
alguno, en su caso, presente la 
documentación comprobatoria que 

a 10 comentado por 
Organización, esta autoridad advierte el 
compromiso de hacer frente a dichos 
pasivos a través de aportaciones de sus 
afiliados y simpatizantes. 

Por lo anterior, se considera oportu no dar! 
un tiempo razonable para su pago. 
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Al respecto, se solicita a la Organización informe a esta 
autoridad si posterior al 31 de diciembre de 2019 ha 
realizado pago alguno, en su caso, presente la 
documentación comprobatoria que acredite tanto el 
origen de los recursos como de los pagos realizados. 

En caso de existir pasivos a la fecha del presente, 
informe las fuentes del financiamiento con las que hará 
frente a estas obligaciones. 

Por lo que se le requiere presente la información y 
documentación requerida, ya que en caso ele no 
hacerlo es susceptible de infringir lo dispuesto en los 
artículos 29, 30, 32, incisos f) y g), 33 y 80 del 
Reglamento. 

* 
~ 
~ 

tanto el origen de los recursos 
como de los pagos realizados .... " 

Se informa que posterior al 31 de diciembre 
de 2019 y hasta la fecha no se ha realizado 
pago alguno. 

"En caso de existir pasivos a la fecha de! 
presente, informe las fuentes de 
financiamiento con las que hará frente a estas 
obligaciones. 

A este respecto. como anteriormente ya se 
habra señalado por mi representada, los 
pasivos existentes podrían cubrirse con 
aportaciones en dinero por parte de las y los 
afiliados y/o simpatizantes de la asociación, 
siempre y cuando esa autoridad lo autorice. 

En caso de que su respuesta sea positiva, se 
necesitará que esa fiscalizadore provea los 
formatos "0C4 RUA Recibo Único ele 
Aportaciones de Afiliados/as y 
Simpatizantes", a fin de estar en condiciones 
de, en su caso, proceder al respecto. 

Único de Aportaciones de Afiliados/as 
Simpatizantes" que no han sido utilizados 
se encuentran bajo el resguardo de 
autoridad, se le informa que deberá I 
solicitar una cita a través del 
institucional utef@iecm.mx a efecto 
formalizar la entrega de los mismos. 
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DIRECCIÓN DE FISCALIZACiÓN 

ANÁUSIS A LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACiÓN, RESPECTO DE LOS ERRORES U 
OMISIONES NOTIFICADOS, MEDIANTE EL SEGUNDO OFICIO IECMIUTEFf355/2020, DERIVADOS DE LA REVISiÓN DE LOS INFORMES 

MENSUALES DE 2019, DE LA ORGANIZACiÓN ENRED@TE POR MÉXICO, A.C. 

ERROR U OMISiÓN NOTIFICADO 

10. Durante el proceso de fiscalización la 
Organización presentó las pólizas de diario números 
13, de fecha 29 de mayo de 2019 y la póliza de diario 
número 15, de fecha 31 de mayo de 2019, mediante 
las cuajes la Organización realizó el registro contable 
de la operación que sustenta la impresión de los 
boletos; asimismo, anexo a dichas pólizas se 
encuentran las facturas con números de folio interno 
F6 y F7 del proveedor Nuovo Diseñadores, SAS de 
C.v. fechadas el 29 y 31 de mayo de 2019, 
respectivamente; asimismo, anexo a dichas pólizas se 
encuentra la cotización realizada por el referido 
proveedor fechada el 28 de mayo de 2019, que entre 
otros trabajos refería la impresión de 6,000 boletos, en 
dicha documental se precisa lo siguiente; 

"El tiempo de entrega será de 3 dias hábiles paTa la primera 
entrega, y 5 dlas hábiles para el resto del_terial a partir de la 
entrega del anticfpo .•. ff 

Adicionalmente, adjunto a dicha póliza 13 se encuentra el 
comprobante de una transferencia electrónica realizada por 
la Organización a la supuesta cuenta del proveedor por la 
cantidad de $9,3 0.00 (nueve mil trescientos pesos 00/100 
MN), de fecha de mayo de esa anualidad, y que 
corresponde al antia 

--'---' 

~ 
~v 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 
Por congruencia, me remito a lo ya aclarado 
a esa autoridad el dia 2 del mes en curso, 
mediante el previo escrito de desahogo 
correspondiente a su primer oficio de errores 
y omisiones, afladiendo asimismo los 
argumentos conducentes 

1. El concepto de anticipo en cuestión se 
pagó el 9 de mayo de 2019, no el dia 29 
del mismo mes y allo, como lo asevera la 
observación. 

El entero hecho el 9 de mayo ya se 
acreditó con el recibo del pago que obra 
en el expediente y fue emitido por el 
prestador de los servicios y contiene la 
fecha de ese mismo dla. 

11. Atendiendo la cronología de los hechos: 
antes de que se emitiera el comprobante 
del entero del anticipo existió una 
cotización de los servicios fechada al 6 de 
mayo de 2019 y dirigida a mi 
representada; especfficamente, a uno de 
sus representantes legales: el C. Daniel 

ANÁUSIS, CONSIDERACIONES Y 
DETERMINACIONES 

Una vez realizado el análisis a los 
comentarios de la Organización, así como 
a la documentación anexa al mismo y de 
las diligencias llevadas a cabo por esta 
Unidad de Fiscalización, y en razón de que 
las observaciones identificadas con los 
numerales 1 al 3, guardan relación directa 
entre si, el análisis se realizará de manera 
conjunta: 

Cabe sellalar, que la Organización reitera 
lo ya manifestado en su respuesta al primer 
oficio de errores u omisiones, los cuales ya 
fueron analizados y cuyo resultado fue 
hecho del conocimiento de ésta, en el 
cuadro anexo a I a notificación del segundo 
oficio, especfficamente en la columna 
denominada CONSIDERACIONES DE 
HECHO, DERECHO Y TÉCNICAS, Y por 
las cuales se consideró que no las 
solventó. 

No obstante, se em~en las 
consideraciones siguientes'. 

Por lo que hace al recibo que presenta la 
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En este orden de ideas y considerando la documentación 
señalada, la cual fue proporcionada por la Organización, se 
determinó que en la misma se consigna como beneficiario a 
la persona moral "Somos. Sociedad en Movimiento A.e -" y 
no al proveedor de los servicios; sin embargo, derivado de 
las diligencias llevadas a cabo por esta autoridad se 
determinó que la transferencia del supuesto anticipo se 
pagó el 29 de mayo de 2019 a la cuenta del e. Gustavo Eric 
Skinfill Guzmán y no a la del proveedor de los servicios de 
impresión ni al supuesto beneficiario; por lo que. suponiendo 
sin conceder que éste fuera el prestador del servido, de 
acuerdo a la cotización del 28 de mayo, suscrita porel propio 
e. Gustavo Eríc Skinfill Guzmán, la entrega se realizarla 3 
días hábiles después, por lo que es dable concluir que la 
primera entrega de boletos, en todo caso, se realizó el 3 de 
junio de 2019, fecha posterior a la celebración de la prímera 
y segunda conferencia (1 y 2 de junio), por lo que, no es 
posible que se hayan entregado los boletos para su venta 
previo a esa fecha, como lo refiere la Organización en las 
primeras seis de las nueve conferencias (ver columna 
"Entrega de boletos" del cuadro anterior). Los números de 
rojas corresponden al consecutivo del expediente. 

Asimismo, durante el periodo del 29 de mayo al 23 de 
julio de 2019 se determinaron un total de ocho 
transferencias con las mismas caracterlsticas, es decir, 
se señala como beneficiario a la persona moral "Somos, 
Sociedad en Movimiento A. C.", para acreditar el pago 
de facturas expedidas por Nuovo Diseñadores, SAS de 
C.v., por un monto total de $352,328.00 (trescientos 
cincuenta y dos mil trescientos veintiocho pesos 00/100 
MNj, que se integran como sigue: 

FECHA IMPORTE 
29/05/2019 $ 9.300.00 
31/05/2019 12.276.00 
19/0~ 32,625.00 
25/0612019"- 100,000.00 

~ 
--.A 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE ANÁLISIS, CONSIDERACIONES Y 
LA ORGANIZACIóN DE CIUDADANOS DETERMINACIONES 

Sibran Espinosa. Ese documento también 11 Organización, con el que pretende hacer 
consta en original en el expediente. constar que el 9 de mayo de 2019, el C. 

Daniel Sibrán Espinosa realizó una entrega 
111. Por otro lado. es de relevante en efectivo de $9,000.00 (nueve mil pesos 

trascendencia aclarar que la transferencia 00/100 MN) al supuesto proveedor por 
efectuada el 29 de mayo de 2019 y que se concepto de anticipo para la impresión de 
acompañó a la póliza de diario número 13, diversos trabajos, se advirtió lo siguiente: 
no constituye el pago del anticipo 
mencionado. 

Lo anterior es así porque el objeto de tal 
transferencia fue hacer el primer pago 
parcial de los dos que se hicieron para 
cubrir los servicios en cuestión. 

Para constatar lo anterior, debe tenerse i 
en cuenta que la diferencia entre los 
conceptos "anticipo" y "primer pago 
parcial de los servicios" se comprende 
acudiendo a la finalidad del primero, que 
consiste en hacer, previo a la celebración 
del contrato, la entrega de un monto que 
simbolizó la garantía de que se celebraría 
el contrato y que Se cumpliría con el pago 
por la ejecución de sus servicios. 

Asr, la posesión que el prestador de los 
servicios tuvo respecto del monto de 
nueve mil pesos por concepto de anticípo, 
se extinguió mediante su devolución 
hecha cuando mi representada hizo el 
pago del precio total por sus servicios, lo 
cual ocurrió con las transferencias 
electrónicas de los días 29 y 31 de mayo 
de 2019, tal como se acreditó con las 
pólizas de diario 13 '1 15 que asimismo 
obran en el expediente. 

• En dicho recibo no se especifica que se 
refiera a trabajos de impresión para la 
Organización. 

• La Organización, no justificó, las 
razones por las cuales el anticipo no se 
realizó con recursos de la cuenta 
bancaria de la Organización, ya que es 
quien recibiria los trabajos, en 
contravención a lo estipulado en el 
artículo 35 penúltimo párrafo del 
Reglamento, ello independientemente 
de la denominación que le den al pago 
(anticipo, depósito en garantía, pago 
parcial, etc.); cabe señalar, que la 
norma vulnerada tiene como propósito 
asegurar que todo pago que realica la 
Organización se realice a través de la 
cuenta bancaria abierta para tal fin, y 
consecuentemente éste sea verificable. 

• Toda vez que er supuesto anticipo fue 
en efectivo, no permite su verificación. 

• Lo que un principio se manejó como un 
anticipo, según lo manifestado por la 
Organización, ahora se desdice y lo 
señala como un depósito en garantía. 

• Los argumentos esgrimidos por la 
Organización no justifican de manera 
idónea y, por tanto, no aclaran el por 
qué señaló como beneficiario de fas 
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04/0712019 32.625.00 
04/0712019 2,645.00 
09107/2019 870.00 
23/0712019 161.987.00 

L $ 352.328.00 

Por lo anterior. se solicita a la Organización realice 
las aclaraciones que a su derecho convengan, 
ya que en caso de no hacerlo es susceptible de 
infringir lo dispuesto en los articulos 29, 30. 32, 
inciso g); 55. 56 segundo párrafo y 80 del 
Reglamento. 

~ 

~ 
'\>-

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE ANÁLISIS, CONSIDERACIONES Y 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS DETERMINACIONES 

Despejada la diferencia que hay entre el 
depósito dado en garantla y las 
transferencias efectuadas para pagar los ¡ 
servicios. no es ocioso selÍalar otro 
aspecto que los diferencia: el monto 
otorgado el 9 de mayo de 2019, por 
concepto de anticipo. fue de nueve mil· 
pesos, mientras que la tranSferencia' 
hecha el 29 de mayo de 2019 
documentada con la póliza de diario 13 
fue por nueve mil trescientos pesos. 

Ahora bien. a continuación. aclaro las 
causas por las cuales esa transferencia 
apareció como efectu ada en favor de 
"Somos, sociedad en Movimiento AC." 

Al respecto. tal y corno se sei'lala en la 
observación que nos ocupa, tras las 
diligencias efectuadas por esa autorídad, 
pudo acreditarse que esa transferencia se 
realizó en una cuenta cuyo titular es el 
C. Gustavo Skinfill Guzmán. 

Sobre este particular, mi representada 
además aclara que ello se hizo de tal 
manera, porque el C. Gustavo Skinfill 
Guzmán fue quien señaló esa cuenta 
para pagar los servicios de Nuovo 
Disefiadores, SAS de CV. 

También, se aclara que esa situación 
no representó ningún elemento de 
extrañeza o de duda para mi 
representada, debido a que el C" 
Gustavo Skinfill Guzmán es la persona I 

transferencias a la persona moral 
Somos, Sociedad en Movimiento, AC.; 
al respecto, esta situación no se 
advierte como un simple error como lo 
quiere hacer valer, sino como una 
conducta sistemática, ya que como 
quedó acreditado por esta autoridad y 
de las propias constancias que en este 
acto remite la Organización realizó, 
ocho transferencias porun monto total 
de $352,328.00 (trescientos cincuenta y 
dos mil trescientos veintiocho pesos 
00/1 00) todas con las mismas 
características, vulnerando lo dispuesto 
en el articulo 53 del Reglamento que a 
la letra señala: 

«53. Generalidades 
Los egresos deberán registrarse 
contablemente y estar soportados con la 
documentación original que &Xpida a 
nombre de la Organización la persona a 
quien se efactuó el pago. La Organización 
dabe sena/ar de cada erogación la 
justificación, destino, beneficiario y su 
relación con la misma, así como firma da 
autorización del Responsable o de los 
funcionarios autorizados.' 

En cuanto a la cotización: 

• Las causas de cómo es que llegó a la 
Organización la cotización de! 28 de 
mayo y cómo es que fue remitida a esta 
autoridad como soporte documental de 
sus pólizas contables, referidas en su¡ 
respuesta, queriéndolo_hacer --ºªsar I 
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ACLARACIONES ° RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 

física con quien se hicieron: 1. las 
tratativas preliminares consistentes en la 
cotización, 2. el entero del anticipo como 
garantía, y 3) todas las pláticas para la 
celebración y la ejecución del contrato 
entre mi representada y Nuovo 
Diseñadores, $AS de CV 

Lo anterior debido a que el C. Gustavo 
Skinfill Guzmán es socio de la persona 
moral prestadora de los servicios, tal 
como se acredita con el acta de 
constitución de sociedad por acciones 
simplificadas que se anexa al presente 
como anexo 1, el cual mismo mi r 

representada se vio en la necesidad de I 
solicitarle con el flfl de adarar esta 
observación. I 
Ahora, en torno a la interrogante en el 
sentido de ¿por qué el C. Gustavo Skinfill 
Guzmán pidió que se hicieran los pagos 
a una cuenta personal y no a la cuenta 
de Nuovo Diseñadores, SAS de CV.? 

A ese respecto. debe manifestarse que 
ordinariamente la respuesta sólo 
compete al C. Gustavo Skinfill Guzmán, 
debido a que los motivos de tal situación 
le son propios, sin que al respecto a mi 
representada le correspondiera 
conocerlos, sino hasta ahora que 

forma parte d e la observación que nos 
ocupa. 

No obstante, dado que hoyes del interés 
de mi representada saber sobre ese 

ANALISIS, CONSIDERACIONES Y 
DETERMINACIONES 

como un yerro, no resultan 
satisfactorias, ya que no precisa 
circunstancias de modo, tiempo y lugar; 
es decir en qué momento asistió dicho 
ciudadano, como ingresó al área de 
finanzas, a quién se la entregó, quién la 
anexó a las pólizas contables. es decir 
no dejan de ser simples comentarios 
carentes de valor probatorio. 

• Cabe destacar, que la cotización de 
fecha 28 de mayo de 2019 fue diri9ida 
al Líe. Carlos David Vázquez Reyes, 
quien no es un simple simpatizante 
como lo pretende hacer valer la 
Organización, pues como puede 
apreciarse. dicho ciudadano es 
hermano de la persona que 
posteriormente fue electo para presidir 
al partido en creación 'SomoS" y, que a 
decir de la Unidad de Inteligencia 
Financiera, era la persona que estaba; 
detrás de la creación del nuevo partido I 
político local. ' 

• Cabe señalar. que la Organización en 
ningún momento del proceso de 
fiscalización e investigación, remitió a 
esta autoridad la supuesta cotización 
del 6 de mayo ni las notas de remisión 
que ahora quiere hacer valer. ni el 
recibo del supuesto anticipo en efectivo 
de fecha 9 de mayo de 2019, el cual, 
según su dicho, le fue devuelto una vez 
que la organización realizó el pago total 
de estos servicios al proveedor. 

• La cotización del 28 de mayo coincide 
en todos sus términos (cantidad 
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ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 

punto para solventar lo observado, se 
procedió a cuestionarle sobre la razón, 
motivo, o causa particular por la que 
señaló a mi representada, una cuenta 
propia y n o al g u n a a nombre de Nuovo 
Diseñadores, SAS de CV" para que 
efectuar los pagos a ésta. 

Como repuesta a esa interrogante, 
el e. Gustavo Skinfill Guzmán 
manifestó a mi representada que la 
razón de ello radica en que la cuenta 
bancaria de Nuovo Diseñadores, SAS 
de CV, en el momento en que deblan 
pagarse por los servicios estaba 
inactiva, debido a que, durante el año 
2017 la cuenta bancaria empresarial se 
quedó sin fondos, siendo esto a lo que 
denominó: la cuenta estaba inactiva. 

Asi mismo señalo que, ante tal situación 
y con el fin de evitar el cobro automático 
del banco por las comisiones y/o los 
conceptos causados por no haber 
mantenido en todo momento un minimo 
de capital en la cuenta de Nuovo 
Diseñadores, SAS de C.V., optaron él y 
su socia por soflcitar a las personas a 
quienes prestaban los servicios, que los 
pagos por éstos se efectuaran a una 
cuenta personal de él, en su concepto, 
amparado en la circunstancia de que 
podan requerir eso dada su calidad de 
socio de dicha empresa. 

Lo anterior, consta en el escrito con el 
que C. Gustavo SkínfílJ Guzmán contestó 

ANALISIS, CONSIDERACIONES Y 
DETERMINACIONES 

productos) con la que ahora presenta la 
Organización de fecha 6 de mayo, la 
pregunta es ¿Cómo es que ese Simple 
simpatizante conocia de las 
características y materiales en las que 
se realizarlan los trabajos de impresión 
para que los costos fueran los mismos? 

• La Organización señaló que hasta que 
le fue notificado por esta autoridad se 
enteró que la cuenta era del e. Gustavo 
Skinfill Guzmán y no de Nuovo 
Diselladores, SAS de ev, lo cual 
resulta falso, pues como puede 
apreciarse en la cláusula tercera del 
contrato suscrito se señala lo siguiente: 

"EL CONTRA TANTE se obliga a pagar a EL 
PRESTADOR la cantidad de $18,600.00 
más impuestos que será cubierta en una 
sola exhIbición mismo que será 
transferidos a su cuenta bancaria 
personal, señalando como documento de 
acuerdo de pago de honomrios el recibo 
firmado por EL PRESTADOR. 

De lo anterior, se desprende que en 
todo momento la Organización estaba 
realizando operaciones al margen no 
solo de la normativa fiscal, sino también 
electoral, ya que contraviene lo 
dispuesto en el artículo 53 del 
Reglamento, en la porción normativa 
que ya ha sido transcrita con antelación. 

Asimismo, se advierte, en todo caso, que 
el referido contrato se suscribió el 31 de 
mayo de 2019, es decir, previo a la 
prestagón cl~ los servicios, taL'L como lo 
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ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 

a mi representada los motivos, razones 
o causas particulares por los cuales pidió 
que se depositaran los pagos por sus 
servicios en una cuenta a su nombre. I 
Libelo que se agrega como anexo 2. . 

Así los hechos y dado que, como 
consta en el e)(pediente: 1) la 
transferencia del pago consignada en la 
póliza de diario 13 no se hizo en favor 
de mi representada, sino que la mendón 
de esta fue un mero error de asiento en 
el comprobante de la transferenCia; 2) 
que dicha transferencia se hizo en favor 

ANÁLISIS, CONSIDERACIONES Y 
DETERMINACIONES 

mandata e! artículo 57 del Reglamento 
que a la letra señala: 

Articulo 57. Celebración de con/ratos. 

Cuando las operaciones de la Organización 
rebasen la cantidad equivalente a 
cuatlOCientos veces la UMA deberá suscribir 
cont/atos, tos cuales contendrán por lo 
menos: los costos, condiciones, fechas de 
pago, características del bien o servicio, 
temporalidad, derechos, obligaciones, 
".naJizaciones en caso de incumplimiento 
e impuestos. 

de C. Gustavo Skinfill Guzmán quien es De la simple lectura a dicha disposición, se 
socio de la prestadora de servicios, y 3) desprende de manera indubitable que los 
al haberse aclarado lo anterior y siendo contratos se suscriben previo a la 
que tal transferencia fue hecha prestación de servicios, pensar lo contrario 
atendiendo la potestad que ejerció el desestimaría el contenido de esta 
C. Gustavo Skinfill Guzmán consistente documental. 
en señalar a que cuenta debla. 
depositarse el pago por los servicios de i Adicionalmente: 
la empresa de la cual es sodo y toda vez 
que lo anterior no produce conculcación 
alguna a las normas de fiscalización 
de! procedimiento que no ocupa, 
resulta claro que ha quedado 
solventada esta porción de la 
observación que nos OCU pa. 

Lo anterior, de bid o a que merced a las 
aclaraciones que anteceden es innegable 
que, en e! caso, se reportó e! gasto y esa 
autoridad pudo revisar y comprobarlo. 

Con la finar.dad de dilucidar los hechos, 
esta instanda fiscalizadora mediante 
oficio IECM/UTEF /33212020 de fecha 5 
de octubre del año que transcurre, 
solicitó al proveedor Nuovo Diseñadores, 
SAS de C.v., lo siguiente: 

• "Informe si con fecha 31 de mayo de 
2019 la empresa que usted representa 
suscribió un contrato de prestación de 
servicios de impresión con la referida 
Asociación Civil, por los conceptos 
siguientes: 
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ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 

ANÁLISIS, CONSIDERACIONES Y 
DETERMINACIONES 

Elaboración de 3,000 invitaciones 
conferencia. 
Elaboración de 3,000 sobres 
invitaciones conferencias. 
Elaboración de 6.000 boletos para 
ingreso a eventos. 

Por lo anterior, se solicita informe a 
esia autoridad la fecha en que se 
entregaron los materiales de 
impresión descritos. 

Asimismo, remita copia de los 
comprobantes fiscales digitales por 
intemet (CFOI) expedidos a la 
Organización denominada 
ENREO@TE POR M8<ICO, AC, por 
dicho concepto. 

Informe de la fonna de pago y, en su 
caso, remita copia de la 
dOcumentación que /o acredite (copia 
de cheque o de las transferencias 
electrónicas)" 

Mediante escrito de fecha 7 de octubre 
de 2020, la Organización dio respuesta a 
dicho requerimiento, manifestando, entre 
otras y en particular, en lo relativo a la 
forma de pago, lo siguiente: 

"4) La forma de pago se realizó mediante 
transferencia electrónica a la cuenta de 
mi ampres<! del banco HSBC. Anexo 
comprobante de pago que me fueron 
enviados por la organización." 
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ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 

ANÁLISIS, CONSIDERACIONES Y 
DETERMINACIONES 

Del análisis a la respuesta del proveedor 
se determinó lo siguiente: 

Que anexó copia de dos transferencias 
electrónicas de fechas 29 y 31 de mayo 
de 2019, la primera por $9,300.00 (nueve 
mil trescientos pesos 00/100 MN) Y la 
segunda por $12.276.00 (doce mil 
doscientos setenta y seis pesos 00/100 
MN). 

Ahora bien, de acuerdo a lo informado 
por la Organización. el pago de los 
servicios de impresión lo realizó en dos 
partes. una por la cantidad de $9.300.00 
(nueve mil trescientos pesos 00/100 MN) 
que equivale al 50% de los trabajos 
encomendados sin IVA y otra por un 
monto de $12.276.00 (dooe mil 
doscientos setenta y seis pesos 00/100 
MN) por el saldo, los días 29 y 31 de 
mayo de 2019, acompallando a sus 
pólizas contables copia de dos 
comprobantes de transferencias 
electrónicas. 

Al comparar dichos documentos se 
advirtió que coinciden en todos sus 
términos; sin embargo, del análisis a los 
mismos se determinó que consignan 
como beneficiario a la persona moral 
Somos, Sociedad en Movimiento, A.C. y 
no al proveedor, lo cual. en sí mismo, 
advertia que no hubo tal pago al 
proveedor. 

No obstante, y para mejor proveer, 

161 



ERROR U OMISiÓN NOTIFICADO 

~ 

~ 
'0. 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 

AÑALlSIS, CONSIDERACIONES Y 
DETERMINACiONES 

mediante oficio IECMlUTEF135012020 de 
fecha 12 de octubre de 2020, se requirió 
al proveedor Nuovo Disei'ladores, SAS 
de C.v. para que, en un plazo de 48 
horas, remitiera lo siguiente: 

"La documentación que acredite que la 
titularidad de la cuenta 
021180064257259798 de la institución 
bancaria HSBC, corresponde a la 
empresa Nuovo Diseñadores S.A.S de 
C.V." 

Con fecha 14 de octubre de 2020, el 
proveedor dio respuesta manifestando 
en lo que importa lo siguiente: 

"2)Se hace mención que en las feahas 
que se efectuaron dichos depósitos a 
razón del pago de los servicios se 
realizaban a la cuenta del C. Gustavo 
Eric Skinfill Guzmán, debido a que fa 
cuenta de la empresa Nuovo 
Diseñadores, $.AS se encuentra 
inactiva; por lo que en este sentido los 
dePósitos se realizaban a la cuenta de 
uno de los sociOs como se acredita con 
el acta de Constitución de Sociedad 
por Acciones Simplificadas (SAS) se 
anexa copia del contrato de la cuenta y 
un estado de cuenta. 

3) Se señala que, en los comprobantes 
de depósito, en el concepto de DA TOS 
DEL BENEFICIARIO, Nombre: 
SOMOS, SOCIEDAD EN 
MOVIMIENTO, A C., ello es un errorl 
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del cliente. Lo que sí es un hecho que 
los depósitos se reflejaron en 
nuestra cuenta, en atención a ello, 
vuelvo a oonfirmar que el servicio si 
llevó a cabo." 

Derivado de lo anterior, y en atención al, 
principio de exhaustividad a que está 
obligada esta autoridad y con la finalidad 
de esclarecer a quién corresponde la 
titularidad de la cuenta bancaria de 
HSBC a la que fueron transferidos los 
recursos, si a Somos, Sociedad en 
Movimiento AC. o al referido proveedor, 
se procedió a ingresar al portal de 
Banxico, para obtener el Comprobante 
Electrónico de Pago (CEP), con base en 
la infonnación contenida en los dos 
comprobantes de las transferencias 
electrónicas, proporcionados tanto por el 
proveedor como por la Organización, los 
cuales como ya se cttó coinciden en 
todos sus términos. 

Como resultado de dicha actuación, esta 
autoridad obtuvo en fonnato PDF el 
documento denominado CEP, de cuyo 
análisis se determinó que la titularidad de 
la referida cuenta de HSBC corresponde 
a una persona ff sica, misma a la que se 
refrere el proveedor, es decir el 
beneficiario no es el proveedor ni la 
persona moral que se cita en dichos 
comprobantes< 

Asimismo, el proveedor no presentó 
evidencia documental Que acredite su 
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empresa denominada 'Somnos & Stylus S.A. de. 
C.V.", suscnto el 1 de junio de 2019 para la! 
organización de las conferencias, en cuya cláusula 
Segunda se estipuló lo siguiente: 

"SEGUNDA. "EL PROVEEDOR" se obliga 
a contratar /os foros. teatros, o eSPacios para las 
presentaciones en las diferentes alcaldías, díchos 
espacios deben contar con aforos para un minímo 
de 300 personas y máximo de 1,000 personas. 
Previamente deberán hacer llegar la propuesta de 
dichos fugares al "CONTRA TANTE", para su Visto 
Bueno. 

Asimismo "EL PROVEEDOR" se obliga a 
acondícionar fas espacios para los 
eventos, provevendo lo necesano para dIchas 
presentaciones. incluyendo sillas, templete, audio, 
gallardetes promocionales y tótems publleitanos 
del evento, previo el Visto Bueno del 
CONTRATANTE. 

De la revisión a dicha documental se advierte que la 
Organización contrató al proveedor en la misma fecha en 
que dieron inicio las conferencias, lo que no resu~a 
congruente, pues como se aprecia en dicha cláusula 
segunda todavra no se conoela las propuestas de los 
lugares en lo que estas se llevarían cargo y menos aún el 1 

Visto Bueno del CONTRATANTE. 

Por lo anterior, se solicita a la Organización realice las 
aclaraciones que a su derecho convengan, ya que en 
caso de no hacerlo es susceptible de infringir lo dispuesto 
en los artículos ~ inciso g) y 80 del Reglamento. 

~ 

AClARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 

Por ser verdad, respecto a esta 
observación se debe reiterar que mi 
representada no contrató al proveedor 
en mismo día que dieron inicio las 
conferencias. 

Ello ha sido acreditado documentalmente 
mediante el escrito de desahogo del 
primer oficio de errores y omisiones. 

Puesto que se h izo entrega de los 
documentos en los que consta la 
aceptación del proveedor SOMNOS & 
STYLUS S.A DE C.v. respecto del 
objeto que previamente fue aceptado 
por mi representada y que consistió en 
el acuerdo de voluntades en el sentido 
de que el servicio de conferencias fuera 
a cargo de la conductora Fernanda Tapia 
Canovi. 

ANÁLISIS, CONSIDERACIONES Y 
DETERMINACIONES 

dicho, respecto a que su cuenta se 
encontraba "inactiVa" y a que 'sr es un 
hecho que los depósitos se reflejaron en 
nuestra cuenta". ¡ 

Únicamente presentó copia de un estadol 
de cuenta de HSBC correspondiente al 
penodo julio 01 2018 a octubre 01 2018, 
a nombre de Gustavo Enc SkinlilJ 
Guzmán, situación que aún y siendo 
socio de la persona moral Nuovo 
Diseliadores, SAS, no acredita pago 
alguno al supuesto proveedor de los 
servicios de impresión. 

De lo antenor, se desprende de manera 
indubitable que tanto la organización 
como el supuesto proveedor mintieron a 
esta autondad al pretender sustentar con 
dichos documentos el pago de los 
supuestos servicios de impresión de 
boletos para asistir a las conferencias, a 
favor del proveedor. 

En cuanto a la Irregularidad señalada 
con el número 3, 

Situación que al haber acontecido treinta y I En respuesta a esta observación, la 
cinco dias antes del primero de junio de Organización manifestó que dicha 
2019, deja al descubierto que el proveedor ¡ situación ya fue documentada en la 
y mi representada, desde ese entonces, al respuesta al primer oficio de errores u 
haber manifestado común acuerdo omisiones, sin adicionar información 
respecto a la prestación de los servicios, al alguna ni pronunciarse sobre las 
precio correspondiente, las fechas y los consideraCIones de HECHO, DERECHO Y 
lugares de ejecución generaron I TÉCNICAS por las cuales esta auto~dad 

, e no diO por solventada esta Irregulandad, 
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perfeccionamiento del contrato conforme a 
lo dispone el articulo 1796 del Código Civil 
para el Distrito Federal, sin que sea 
obstáculo de lo anterior que ese concierto 
de voluntades se formalizado de manera 
escrita con posterioridad. 

ANÁLISIS, CONSiOERACiONESY---¡ 
DETERMINACIONES I 

misma que se señalan a continuación: l 
La organización presentó anexo a su' 
respuesta al primer oficio de errores u 
omisiones la documentación siguiente: 

• Escrito de fecha 9 de abril de 2019, 
mediante el cual la Organización solicita 
a la empresa "Somnos & Stylus S.A. 
de C.V.", una cotización respecto a tres 
posibles conferencistas, para realizarlas 
en nueve demarcaciones territoriales, 
anexando un calendario para su 
realización. 

• Escrito del proveedor de fecha 19 de 
abril de 2019, dirigido al C. Adalberto 
Hemández Sánchez, mediante el cual la 
representante legal le hace llegar una 
cotización de lo que cobran las 
conferencistas, en el que además le 
informa que la C. Femanda Tapia es la 
que tiene disponible las fechas [ 
requeridas por la Organización. I 

• Escrito de fecha 24 de abril de 2019, 
dirigido a la representante legal 
mediante el cual se acepta la propuesta 
y el costo relaflVo a la conferencista 
Femanda Tapia. 

• Escrito de fecha 26 del mismo mes y 
año, dirigido al C. Adalberto Hemández 
Sánchez, mediante el cual el proveedor 
acepta la realización de estos trabajos y 
requiere su presencia en las oficinas del 
proveedor para ver lo relativos a lugares, 
fechas y horarios. 

Del análisis a dicha documentación se 
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desprende lo siguiente: 

En ninguno de los documentos se señala el 
costo total de los servicios, únicamente lo 
que cobraría la conferencista, el cual según 
se desprende es de $40,000.00 (cuarenta 
mil pesos 00/100 MN) por conferencia. 

No existe documento alguno que genere 
certeza respecto de la fecha en que el C. 
Adalberto Hemández Sáncihez asistió a las 
oficinas del supuesto proveedor para 
acordar las fechas, lugares y horarios 

. donde se llevarían a cabo las conferencias 
1, ni los costos de cada uno, ni la aceptación 

por parte del contratante, como se señala 
, en el documento de fecha 26 de abril de 
12019, situación, que no es menor, ya que 

dicha documental permitiría conocer el 
momento preciso en que la Organización 
tuvo conocimiento de los lugares, para 
luego entonces ordenar la impresión de 
boletos para asistir a las conferencias. 

El único documento qu e contempla el costo 
total es el contrato suscrito el 1 de junio de 
2019; además, dicho contrato no señala los 
lugares donde se llevarían a cabo las 
conferencias, no obstante que en la 
narrativa de la Organización ya se 
conocían, tan es así que, en su dicho, ya 

. se habla contratado la impresión de los 
, boletos. 

Con relación a esta operaClon, es 
; importante señalar que, durante el proceso 
i de investiaación, esta autoridad requiriÓ al 
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proveedor infonnara la fonna y fecha de 
contratación de la C. Fernanda Tapia, así 
como de la fonna de pago y remitiera copia 
de las facturas. 

Como respuesta a dicho requerimiento el 
; proveedor remitió copia de un contrato de 

I 
fecha 20 de mayo de 2019, suscito entre el 
representante artístico de la conferencista 

i y la representación legal de la empresa, así 
, como dos recibos de pagos en efectivo 
I cada uno por la cantidad de $75,000.00 
I (setenta y cinco mil pesos 00/100 MN) 
. haciendo un total de $150,000.00 (ciento 

cincuenta mil pesos 001100 MN), sin que 
presentara factura alguna. 

No obstante, dada estas circunstancias, y 
con la finalidad de allegarse de mayores 
elementos sobre esta operación, se 
realizaron las diligencias siguientes: 

Con base en el contrato que presentó el 
proveedor a requerimiento de esta 
autoridad, suscrito entre la empresa y el 
representante artístico de la conferencista 
C. Jesús Eduardo Dieguez Camacho, y 
toda vez que el Servicio de Administración 
Tributaría infonnó a esta Unidad de 
Fiscalización que no existian 
Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) expedidos por la referida 
conferencista a favor del proveedor, 
mediante oficio IECM/UTEF/333/2020 de 
fecha 5 de octubre de 2020, se acudió al 
domicilio Señalado en el contrato por parte 
del referido representante artístico, a fin de 
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requerirle lo siguiente: 

• Informe si usted representa a la C. 
Femanda Tapia Canovi. 

• Si usted suscribió un contrato de 
prestación de servidos, por concepto de 
nueve conferencias realizadas en el, 
mes de junio de 2019 en diversas 1 
alcaldlas de la Ciudad de México, con el 
tema "Fortalezas y Debilidades de los 
Derechos Femeninos en la Actualidad" 
impartidas por la C. Femanda Tapia 
Canovi. 

• En caso de ser afirmativo, remita copia 
del contrato de prestación de servicios, , 
copia de los Comprobantes Fiscales; 
Digitales por Internet (CFDI), así como 
de los comprobantes de pago recibidos. 

Sin embargo, en el domicilio señalado en i 
el contrato, una mujer que se ostentó 
como propietaria del inmueble señaló que 
no conocía a tal persona. 

I Por lo antes expuesto, esta instancia 
fiscalizadora mediante oficio 
IECM/UTEF/348/2020 de fecha 8 de 
octubre del presente allo, requirió a la C. 
Femanda Tapia Canovi, para que en un 
plazo de 48 horas informará a esta 
autoridad lo siguiente: 

• De acuerdo con información que obra I 
en esta Unidad de Fiscalización, 
durante el mes de iunio de 2019, se 
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tiene información de nueve 
conferencias en diversas 
demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México denominadas 
Fortaleza y debilidades de los 
derechos de la mujer en la actualidad 
con Femanda Tapía Canovi, 
impartidas por Usted. 

Por lo anterior, mucho agradeceré 
informe a esta autoridad electoral, el 
nombre de la empresa o persona que 
la contrató, y remita oopía del contrato 
de prestación de servicios, forma de 
pago y, en su caso, copía de los 
Comprobantes Fiscales Digitales por 
Intemet (CFD/S). 

Al respecto, con fecha 12 de octubre de 
2020, el representante artístico de la C. 
Femanda Tapia dio respuesta a dicho 
requerimiento informando lo siguiente: 

En mí calidad de Representante 
artístioo de Femanda Tapia Cano vi, 
hago de su oonocimiento que con fecha 
20 de mayo de 2019 se suscribió 
contrato oon la empresa 
Somnos & Stylus SA de C. V., para la 
realización de 9 conferencias por parte 
de mi representada. 

Las oondiciones de pago, costos y 
demás información constan en el 
contrato que se anexan al presente. 

; De lo anterior, se advirtió Que no remitió los 
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CFDls de esta operación ni documentación 
que acreditara el pago de los servicios 
contratados, y toda vez que no informó de 
un domicilio donde fuera posible 
localizarlo, mediante oficio 
IECM/UTEF/349/2020 de fecha 12 de 
octubre se informó a la C. Fernanda Tapia 
Canovi que la respuesta al primer 
requerimiento fue parcial, por lo que de 

i nueva cuenta se le requirió lo siguiente: 

Informe y remita la documentación que 
acredite su dicho, respecto a lo 
siguiente: 

Forma de pago y, en su caso, copia de 
los Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet (CFDI), relacionados con el 
contrato que suscribió su representante 
Jesús Eduardo Dieguez Gamacho con 
la empresa Somnos & Stylus, S.A. de 
C. v., mismo que remitió a esta 
autoridad. 

A través del escrito de fecha 15 de octubre 
del año que transcurre, el representante 
artrstico atendió el requerimiento 
manifestando lo siguiente: 

En mi calidad de representante art/stico 
de Femanda Tapia Canovi, que la 
información a la que refiere, consta en 
las cláusulas tercera y cuarta del contrato 
suscrito con la empresa solicitante del 
servicio: para ello se anexan de nueva 
cuenta contrato y recibos generados por 
concepto de paqO de servicios 
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especificadoS en el referido contrato. 

Se constató que el contrato remitido por el 
representante art[stico, as[ como los 
recibos de pago en efectivo coinciden con 
los presentados por el proveedor; sin 
embargo, dichos elementos no generan 
certidumbre sobre la referida 
subcontratación, ya que se realizó al 
margen de las disposiciones legales al no 
existir comprobantes fiscales ni evidencia 
documental de que los recursos en efectivo 
salieron de la cuenta del proveedor. 

Por lo anterior, lo procedente es dar vista a 
las autoridades fiscales correspondientes 
(SAl). 

Por otra parte, esta autoridad giró cuatro 
oficios a los salones donde se realizaron 
co(lferencias impartidas por la C. Femanda 
Tapia Canovi, con la finalidad de 
establecer las fechas y condiciones bajo 
las cuales fueron contratados, de los 
cuales solo fue posible notificar tres, como 
se detalla a continuación: 

Por lo que se refiere a la conferencia 
realizada en la Alcald[a Tlalpan, mediante 
oficios I ECMlUTEF/336/2020 e 
IECMlUTEF/35212020 de fechas 5 y 12 de 
octubre de 2020, respectivamente se 
solicitó al salón Fiesta Mexicana, lo 
siguiente: 

• De acuerdo con información que obra 
en esta Unidad de Rscalización, el 15 
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de junio de 2019 a las 10:00 horas, se 
llevó a cabo una conferencia impartida 
por la C. Femanda Tapia Canovi en el 
SaJÓIl Fiesta Mexicana. 

En caso de ser afirmativo, les solicito 
remita copia del contrato de prestación 
de servicios, copia de los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Intemet (CFDI) 
expedidOs aJ contratante, así como de 
los comprobantes de pago recibidos. 

Así como que diera su respuesta porl 
escrito vfa COffeO electrónico. 

Mediante escrito sin número ni fecha se 
recibió la respuesta siguiente: 

1.- LA QUE SUSCRIBE EL PRESENTE 
CORREO NO LABORA ACTUALMENTE 
EN EL SALÓN FIESTA MEXICANA 
UBICADO EN CARRETERA FEDERAL A 
CUERNA VACA 6037 BIS COL MARíA 
ESTHER ZUNO DE ECHEVERR~ CP 
14650 TLALPAN. 
2.- DEBIDO A LA CRISIS ECONÓMICA Y 
A OTRAS RAZONES EL SALÓN FIESTA 
MEXICANA DEJÓ DE ABRIR SUS 
PUERTAS AL PÚBLiCO DESDE HACE 
MÁS DE DOS AÑOS. COMO SALÓN DE 
EVENTOS. 
3.- EL INMUEBLE ES PROPIEDAD DE MI 
PADRE ÚNICAMENTE COMO 
CASA HABITACIóN, DE HECHO. 
ACTUALMENTE EN EL INMUEBLE NO 
HA Y ANUNCIO O SEÑALAMIENTO QUE 
INDIQUE QUE ES SALÓN DE FIESTAS. 
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4.- LA QUE SUSCRIBE NO TIENE 
RELACiÓN NI CONTACTO CON LA 
ASOCIACiÓN CIVIL ENRED@TE POR 
MÉXICOAC 
5.- EL PASADO 13 DE JUNIO DE 2019 UN 
CONOCIDO DE MI PAPÁ DE NOMBRE 
SERGIO MIRANDA. QUIEN SOLíA 
CORTAR EL CÉSPED Y HACER 
JARDINERfA ME PIDIÓ PERMISO PARA 
HACER UNA PLÁTICA DE TRES HORAS 
EN LA MAÑANA DEL DrA 15 DE JUNIO DE 
ESE MISMO AÑO, EN EL ÁREA DEL 
PATIO DE LA CASA A CAMBIO ESTA 
PERSONA REALIZÓ TRABAJOS DE 
JARDINERíA, COMO RETRIBUCiÓN AL 
FAVOR. 
6.- CABE SEÑALAR QUE NI LA QUE 
SUSCRIBE NI MI SEÑOR PADRE 
COBRARON DINERO POR HABER 
PRESTADO EL PATIO DEL INTERIOR DE 
LA CASA PARA DICHA PLÁTICA. 
7.- TIENE MÁSO MENOS UN AÑO QUE 
YA NO HEMOS VISTO AL SEÑOR 
SERGIO MIRANDA. 

De lo anterior, es dable deducir que no 
existió contratación alguna por parte del 
supuesto proveedor que subcontrató este 
servicio a favor de la Organización, no 
existe evidencia documental de CFDI y 
copia de cheques o transferencias 
electrónicas que acrediten pago alguno, 
que el salón se llama Fiesta Mexicana y no 
Fiesta Americana como se cita en los 
boletos impresos por la OrganiZación; por 
lo anterior, es poco probable que la 
Organización conociera en el mes de mayo 
el lugar donde se llevaría la conferencia de 
la Alcaldía Tlalpan para solicitar la 
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impresión de éstos. 

Respecto al salón D'Liz donde se realizó la 
conferencia en Iztapalapa, mediante oficio 
IECM/UTEF/34412020 de fecha 6 de 
octubre de 2020, se le requirió la misma 
información que al anterior, para que en un 
plazo de 48 horas diera respuesta vla 
correo electró nico. 

Al respecto, el referido propietario C. 
Onésimo Salgado Rodríguez, manifestó lo 
siguiente: 

"Buenas tardes, confirmandO /o solicitadO el 
único evento realizado en el salón 
D'LlZ por grupo ENRED@TE POR 
MÉXICO fue el 17 de mayo del 201 9 Y se 
factulÓ el 15 de mayo del 201 9 
desconocemos evanto del 14 de junio del 
2019. envió documento fiscar 

Al respecto, remitió copia de un CFDI por 
la cantidad de $46.400.00 (cuarenta y seis 
mil cuatrocientos pesos 00/100 MN), 
correspondiente a un evento realizado por 
la Organización el dla 17 de mayo de 2019; 
sin embargo, respecto al evento del dla 14 
de junio relativo a la conferencia no informó 
nada. 

¡ Derivado de su respuesta, vfa correo 
¡ electrónico se informó al proveedor lo 

siguiente: 

Al respecto, cabe selialar que con la 
dOcumentación enviada no se logra dar 
cabal cumplimiento al requerimiento hecho 
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ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 

ANÁLISIS, CONsiDERACIONES"··· 
DETERMINACIONES 

a través del ofICio IECMlUTEF/344!2010, 
por lo que se le solicita de la manera más 
atenta remita lO ahí solicitado que consiste 
específicamente en: 

• De acuerdo con información que obra en 
esta Unidad de FiscaHzación, el 14 de junio 
de 2019 a las 17:00 horas, se llevó a cabo 
una conferencia impartido por la C. 
Femanda Tapia Canovi en el salón D'LlZ. 

En caso de ser afirmativo le solcito remita 
copia del contrato de prestación de 
servicios, copia de los Comprobantes 
Fiscales Oigitales por Internet (CFOI) 
expedidos al contratante, así como de los 
comprobantes de pago recibidos 

Al respecto, vra correo electrónico el 
propietario C. Onésimo Salgado 
ROdriguez, manifestó lo siguiente: 

Buenas tardes, confirmando lo solicitado el 
único evento realizado en el salón 
O'UZpor grupo ENRED@TEPOR 
MÉXICO fue el 17 de mayo del 2019 y se 
facturo el 15 de mayo del 2019. 
desconocemos evento del 14 de junio del 
2019, envió documento fiscal. 

Como puede apreciarse, nuevamente 
existe una opacidad en la transparencia 
de la forma y fecha en que dicho salón 
fue contratado, asi como del pago y el 
documento fiscal que lo acredite. 

Siguiendo con ias diligencias desplegadas 
por esta autoridad, mediante oficio 
IECM/UTEF133412020 de fecha 5 de 
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octubre de 2020, se solicitó a la C. 
Esmeralda Resendiz Muñoz propietaria 
del Salón Valery, lo siguiente: 

I 
• De acuerdo con infannación que obra en 1, 

esta Unidad de Fiscalización, el 22 de ' 
junio de 2019 a las 17:00 horas, se llevó a 
cabo una conferencia impartida por la C. 
Femanda Tapia Canovi an al salón Valery. 

En caso de serafinnativo, remita copia del 
contrato de prestación de servicios, copia 
de los comprobantes Fiscalas Digitales 
por Internet (CFDI) expedidos al 
contratante, así como de los 
comprobantes de pago recibidos. 

Al respecto, vía telefónica la propietaria 
manifestó que lo había contratado una 
persona de nombre Verónica y que el 
pago fue en efectivo y que so lo contaba 
con el contrato, pero que no tenía tiempo 
de buscarlo porque estaba muy 
ocupada, por lo que requería que 
personal de esta autoridad acudiera su 
oficina a poyarla en la búsqueda. 

,Derivado de su petición, mediante i mensaje del día 15 de octubre, se le 
informó que debería solicitar dicho 
apoyo por escrito, ya que esta autoridad 
no tiene facultades para ingresar a las 
oficinas de los proveedores y menos de 
revisar su documentación. 

En respuesta a dicho mensaje, el mismo 
día manifestó Que ese dia se le 
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ANÁUSlS, CONSIDERACIONES Y 
DETERMINACIONES 

complicaba enviar e! oficio, que le 
ayudarla si se le daba la fecha exacta del 
evento para poder buscar el contrato, el 
día que lo tenga le aviso para ver si 
pasan por una copia o envío una foto. 

Adicionalmente, se le comunicó por 
mensaje que la fecha y hora estaban 
consignados en el oficio y que su 
respuesta debia mandarla por escrito a 
los correos que le fueron notificados. 

Sin que a la fecha diera respuesta por 
escrito. 

Por lo hasta aquí señalado, queda de 
manifiesto la opacidad con la cual se 
realizó la supuesta subcontratación de 
los diversos servicios necesarios para la 
realización de las conferencias. 

Pues como puede apreciarse, en ningún 
caso fue posible obtener un documento 
fiscal que acredite que fueron 
contratados por el supuesto proveedor, 
ni existe evidencia documental que 
genere certeza de que fueron pagados 
por éste, ya que los servicios de 
conferencista, según su manifestación, 
se realizaron en efectivo, es decir en 
ningún caso se realizó a través de! 
sistema financiero, lo cual obstaculiza 
todo proceso de verificación, en 
contravención a las normas fiscales 
aplicables. 

Por lo anterior, esta autoridad no tiene 
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ANÁUSIS, CONSIDERACIONES Y 
DETERMINACIONES 

certeza que el proveedor Somnos & Styfus, 
S.A. de C. V., fue quien realmente 
subcontrató los servicios a favor de la 
Organización. 

I De todo lo anterior, es dable arribar a las 
I siguientes conclusiones: 
i 

o La Organización nunca realizó pago 
alguno a la persona rroral Nuovo 
Diseñadores, SAS de CV, quien fue la 
que expidió los comprobantes fiscales 
digitales por internet (CFDls), por tanto, 
no se acreditó que ésta haya prestado 
servicio alguno. 

o Que la organización realizó depósitos a 
la cuenta de una persona ffsica y setíaló 
como beneficiario de la transferencia a 
una persona moral distinta al supuesto 
proveedor. 

o Que suscribió contratos contrarios a la 
norma electoral, ya que aceptó hacer 
pagos a una persona distinta a la que 
factura. 

o Que realizó transferencias por un monto 
total de $352,328.00 (trescientos 
cincuenta y dos mil trescientos 
veintiocho pesos 00/100) al margen de 
las disposiciones reglamentarias. 

o Que no acreditó la existencia de los 
boletos para asistir a las conferencias en 
las fechas que supuestamente se 
pusieron a la venta. 

o Quedó de manifiesto que las conduelas 
desplegadas, tanto por el supuesto 
proveedor como por el C. Gustavo 
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Skínfill Guzmán y la Organización, 
tuvieron la intención de confundir a esta 
autoridad al simular una operación y el 
pago de ésta. 

o Que no presentó documentación que 
acredite la fecha en que conoció los 
lugares en que se llevarían a cabo las 
conferencias. 

o Que no ajustó su conducta a las normas 
reglamentarias y fiscales, pues realizó 
operaciones al margen de éstas. 

o Que la persona moral Nuovo 
Diseñadores, SAS, de ev, emitió 
comprobantes fiscales a favor de la 
Organización y que no recibió pago; 
alguno. 

o Que no existió transparencia en la 
subcontralación de los servicios para la 
realización de las conferencias, ya que 
como quedó acreditado no existe 
comprobante fiscal alguno, ni pago a 
través del sistema bancario. 

olas conductas desplegadas por los dos 
proveedores vinculados a las 
operaciones relacionadas con las 
conferencias, así como de la 
Organización distan de transparencia y 
legalidad. 

Resulta importante setlalar las siguientes 
consideraciones. 

los reglamentos que en materia de 
fiscalización aprueban las autoridades 
electorales, tienen como finalidad hacer 
posible una adecuada rendición de 
cuentas, así como transparentar todas las 
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operaciones que realizan (ingresos y 
gastos), así como la legalidad de las 
mismas, de ahí que sea obligatorio su 
cumplimiento por parte de los sujetos 
obligados, para que la autoridad 
fiscalizadora esté en posibilidad de 
realizar su trabajo. 

Por tanto, toda conducta contraria a las 
normas reglamentarias en materia de 
fiscalización afecta estos principios en 
mayor o menor grado. 

Que en el caso que nos ocupa, se 
acreditó opacidad, ilegalidad e 
inadecuada renclición de cuentas. 

Por todo lo hasta aquf expuesto, es que 
esta autoridad, arriba a la conclusión de 
que la Organización no acredttó de 
manera fehaciente la existencia física de 
los boletos en las fechas señaladas para 
su comercialización, es decir previo a la 
realización de las conferencias. 

Asimismo, esta autoridad desconoce el 
origen de los recursos por un monto de 
$2,225,000.00 (dos millones doscientos 
veinticinco mil pesos 00/100 MN) que en 
efectivo ingresó la Organización a su 
cuenta por la supuesta venta de boletos, 
lo que infringe lo dispuesto en el artículo 
32, inciso g) del Reglamento, así como 
los criterios de fiscalización, al violentar 
los principiOS de transparencia, legalidad 
y rendición de cuentas a que está sujeta 
la Organización. 
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11. Como respuesta al oficio IECMlUTEF/280/2020 
de fecha 10 de agosto de 2020, la Organización 
presentó diversa documentación, para acreditar la 
entrega y venta de los boletos por parte de 
personal de apoyo para las diversas conferencias, 
del análisis realizado a la misma, específicamente 
en el documento denominado "Relación de 
devolución de boletos de recurso de venta de 
boletos de conferencia fortaleza y debilidades de 
los derechos de la mujer en la actualidad con 
Femanda Tapia Canovren su página 2, posterior 
a un cuadro donde se especifican los nombres de 
las personas que, según su dicho, vendieron los 
boletos, el importe de lo vendido y firma, se sellala 
textualmente lo siguiente: 

"Entrego en devolución la cantidad de boletos arriba 
expresadO que me fuero n entregados para su venta 
correspondi~te, ta~n entrego efectivo, fíchas de 

~ 
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Po lo anterior, esta instancia 
fiscalizadora emite opinión no 
favorable. 

Por otra parte, no pasa inadvertido para 
esta autoridad que las referidas personas 
morales realizaron operaciones, en una 
clara contravención a las disposiciones 
legales y fiscales, por lo que, lo 
procedente es dar vista a la autoridad 
competente (SAn para que deslinde 
responsabilidades, de lo que se dará 
cuenta en el dictamen y resolución 
correspondiente. 

Como se desprende del análisis a la 
respuesta a las observaciones 1 y 3, no fue 
posible acreditar que la supuesta venta de 
boletos se llevara a cabo en las fechas que 
la Organización pretende hacer creer a 
esta autoridad, pues al no existir 
físicamente el boleto, no es posible que se 
hayan entregado para su comercialización 
en las fechas sef\aladas por la misma, por 
tal motivo esta autoridad desestima 
cualquier valor probatorio de los 
documentos elaborados por la 
Organización con los que pretende hacer 
creer que llevó un control de su venta. 

Estos hechos refuerzan lo manifestado en 
el oficio de errores u omisiones, respecto 
de lo inverosrmil respecto de que la venta 
de boletos siempre ocurrió en múltiplos de 
50, por la poca probabilidad de que esto 
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depósito, por la venta de boletos sin que exista un 
adeudo pOr la venta de los mismos: 

Al respecto, esta autoridad determinó, con base a la ! 
revisión exhaustiva a los estados de cuenta bancarios, asf ' 
como a las seis fichas de depósito presentadas por la 
Organización para acreditar los ingresos por concepto de 
autofinanciamiento por la cantidad total de $2,225,000.00 
(dos millones doscientos veinticinco mil pesos 00/100 
MN), que en ninguno de los nueve documentos referidos 
en el párrafo anterior, que fueron elaborados y 
presentados por la misma, existieron depósitos por las 
cantidades sefialadas en los mismos, ni de manera 
parcial o total (ver integración y formatos en el anexo 2); 
dicho importe se integra como sigue: 

Por lo anterior, se solicita a la Organización realice las " 
aclaraciones que a su derecho convengan, ya que en 
caso de no hacerlo es susceptible de infringir lo dispuesto' 
en los artículos 29, JO, 32, inciso g) y 80 del Reglamento. 

4. Del análisis a las seis fichas de depósito 
presentadas por la Organización, se determinó que los 
depósitos a la cuenta bancaria de los dfas 4 y 27 de 
·unía. así ;;:,omo del 3 de julio de 2019 por un monto 

~ 
'0. 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACIóN DE CIUDADANOS 

ANÁLISIS, CONSIDERACIONES Y 
DETERMINACIONES 

suceda. 

Que, si bien no es contrario a la norma, sí 
resulta inusual que los dos depósitos más 
importantes por su cuantla se hubiesen 
realizado en una sucursal distante al 
domicilio de la organización, a diferencia 
de los de menor cantidad. 

Por lo anterior, esta autoridad desconoce el 
origen real de los recursos por 
$2,225,000.00 (dos millones doscientos 
veinticinco mil pesos 00/100 MN) que 
ingresó a su cuenta por concepto de 
autofinanciamiento, lo que infringe lo 
dispuesto en el articulo 32, inciso g) del 
Reglamento, así como los criterios de 
fiscalización, al violentar los principios de 
transparencia y rendición de cuentas a que 
está sujeta la Organización. 

Por lo anterior, no se da por solventada 
esta irregularidad. 

En cuanto a estas s~uaciones, por las 
razones expuestas en el análisis de las 
observaciones 1 y 2, en las cuales se 
determinó Que la Orqanización 
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de $675,000.00 (seiscientos setenta y cinco mil 
pesos 00/100 MN) se realizaron en la sucursal 3517 
ubicada en Jardines del Pedregal, cercana al domicilio 
que en ese momento tenia la Organización; sin 
embargo, los depósitos de los di as 13 y 18 de junio 
por un total de $1,550,000.00 (un millón quinientos 
cincuenta mil pesos 00/100 MN) se realizaron en la 
sucursal 3646 de la colonia Nápoles, es decir, el 70% 
de los recursos que por autofinanciamiento reportó se 
ingresaron a la cuenta en u na sucursal distante a sus 
oficinas. 

Adicionalmente, los depósitos por las cantidades de 
$500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 MN) Y de 
$450,000.00 (cuatrocientos cincuenta mil pesos 
00/100 MN), montos que en lo individual no coinciden 
con lo recaudado, según información de la 
Organización, en las conferencias de Venustiano 
Carranza por $350,000.00 (trescientos cincuenta mil 
pesos 00/100 MN) Y de Iztacalco por $600,000.00 
(seiscientos mil pesos 00/100 MN). 

Finalmente, no pasa inadVertido para esta autoridad, 
que en todas las conferencias la venta de boletos se 
dio en múltiplos de 50, es decir 350, 300, 700, 1200, 
SOO, 400,150,200 Y 350, lo cual en los hechos resuKa 
inverosímil, ya que la probabilidad de que esto suceda 
en nueve conferencias seguidas es casi imposible, 
como se muestra a continuación. 

~ 

y 

con 
una operación con la finalidad de contunalrl 
a esta autoridad sobre la existencia física 
de los boletos para su venta en las fechas 
referidas por la misma, resuKa ocioso 
entrar al estudio de fondo de estas 
circunstancias. 

Ello es así, toda vez que al no tener por 
acreditada la venta de boletos para asistir 
a las conferencias, estas excepcionales e 
inverosímiles circunstancias resultan por 
demás, como otro intento de confundir 
esta autoridad. 

Por lo anterior, no se da por solventada I 
esta irregularidad. 

183 



ERROR U OMISIÓN NOTIFICADO 
IZTAPALAPA - n¡-delunio.2~ 117:00 hCI'" aoo 400.000.00 

GUSTAVQA MADERO 22 ~ JImio 2019 12:00 horas 200 11lO.ooo3xl 

ClJAUHTEMOC 22dajunio.2G19 17:00 horas 150 75.000.00 

CQYOACAN 29d&j\mio2019 10:00hGras 350 75.000.00 

TOTAl. ..... $:2:,225,000.00 

Por lo anterior, se solicita a la Organización realice las 
aclaraciones que a su derecho convengan, ya que en 
caso de no hacerlo es susceptible de infringir lo dispuesto 
en los artículos 29, 30, 32, inciso g) y 80 del Reglamento, 

5, De la revisión al rubro de Financiamiento Privado, se 
determinó que la Organización presentó 2,277 recibos 
de aportaciones de afiliados y simpatizantes 
correspondientes a 1,596 aportantes, entre los que se 
encuentran los que sustentan la cantidad de 
$3,002,400,00 (tres millones dos mil cuatrocientos 
pesos 00/100 MN) que fueron depositados en efectivo 
a la cuenta de la Organización, que se integra como 
sigue: 

En el recurso interpuesto, la Organización manifestó lo 
siguiente: 

Cabe hacer menc/on que la recaudación de 
aportaciones de simpaazantes y afiliados, en su 
mayoria se realizó fll...edlante el personal de apoyo 

'). 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 

ANALlSIS, CONSIDERACIONES Y 
DETERMINACIONES 

Con relación a esta observación no realizó 
pronunciamiento alguno, 

Por lo anterior, se detemninó que la 
Organización no acreditó el interés que 
podrlan tener las 251 personas que no 
residen en esta Ciudad de México 
(descontando los dos que acreditó 
residencia), para aportar en conjunto un 
importe total de $590,900,00 (quinientos 
noventa mil novecientos pesos 00/100 
MN), que representan el 19,68% de las 
aportaciones que dice haber recibido por 
esta via. 

Por lo anterior, no se da por solventada 
esta irregularidad. 
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de la Organización (debidamente reconocidas y 
sustentadas mediante el formato OC- 9 RPAP 
RECONOCIMIENTO POR ACTIVfDADES 
POLlTICAS) que entre sus actividades estaba la de 
recaudación de aportaciones. 

Es decir, que las personas de apoyo se encargaban 
de recaudar las aportaciones monetarias mediante 
la expedición y llenado del recibo respectivo a la 
persona aportante, la mayorla de las veces en el 
propio domicilio o lugar de trabt¡Jo del aportante. 

Al respecto, de la revisión a los recibos de aportaciones 
presentados por la Organización, se determinaron 253 casos 
por un monto total de $596,900.00 (quinientos noventa y seis 
mil novecientos pesos 00/100 MN) que provienen de personas 
cuyos domicilios se encuentran fuera de la Ciudad de México, 
que según información consignada en los propios recibos I 
corresponden a otras entidades federativas, tales como: Estado 
de México. Jalisco, Oueretaro. Tlaxcala. San Luis Potosi. I 
Guanajuato, Hidalgo. Coahuila y Veracruz. (ver in1egraclón en 
anexo 3) 

De la revisión a la información de gastos reportados por la 
Or9anización no se encontraron gastos por concepto de 
pasajes al interior del pais, ni Viáticos ni apoyo de pasajes. 

Por lo que, no se tiene evidencia de que el personal de apoyo 
se trasladó a recabar dichas aportaciones a estas entidades 
Federativas; asimismo. no se aprecia motivación alguna para 
que personas que no tienen posibilidad de afiliarse a dicha 
Organización, ni votar ni ser votados a cargos de elección 
popular en la Ciudad de México. optaron por apoyar a la 
Organización que tenia como propósito const~uir en un partido 
politico local de esta entidad federativa. 

Por lo anterior. se solida a la Organización realice las 
aclaraciones que a su derecho convengan, ya que en 
caso de no hacerlo es susceptible de infringir lo dispuesto 
en los artículos_...29 • .JO. 32. inciso g). 33 V 80 del 

"0..'\:r 
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ANÁLISIS, CONSIDERACIONES Y 
DETERMINACIONES 
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Reglamento. 

6. De la revisión a las aportaciones en dinero. se 
determinó que la Organización ingresó. sólo a través 
de 21 fichas. depósitos por la cantidad de 
$2.987.400.00 (dos millones novecientos ochenta y 
siete mil cuatrocientos pesos 00/1 00) 
correspondientes a 2046 recibos de aportaciones. es 
decir ninguna de estas aportaciones se depositó de 
forma individual. dicho importe se integra como sigue: 

'BVA 
BANCOMER, 

S.A. 

DfS"'"RlTO 
FEDERAL 

Por lo anterior, se solicita a la Organización realice las 
aclaraciones que a su derecho convengan, ya que 
en caso de no hacerlo es susceptible de infringir lo 
dispuesto en los artículos 29, 3D, 32, inciso g), 33 Y 80 ! 

del Reglamento. 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 

Es de reiterar que el hecho de que mi 
representada haya hecho el ingreso en 
cuestión a la cuenta bancaria, a través de 21 
depósitos, en forma alguna transgrede las 
reglas de fiscalización, porque no existe 
precepto alguno que obligue a que se 
ejecutan de manera separada y a razón de 
cada aportante. 

Distinto a eso, el artículo 35 del Reglamento 
de Fiscalización compele a que los ingresos 
en dinero que reciba la organización deben 
depositarse dentro de los cinco dlas 
siguientes a su recepción. 

Situación que la organización cumplió 
debidamente porque, además realice dichos 
depósitos mediante la formalidad establecida 
en el articulo 33 del Reglamento de 
Fiscalización, esto es, a través del formato 
OC4-CF-RUA, cuyo fin es acreditar las 
aportaciones, tanto en dinero, como en 
especie. 

AunadO a que, mi representada también 
observó lo establecido en el articulo 37 del 
mismo Reglamento que refiere el deber de 
integrar un registro individual que permite 
conocer el monto acumulado de las 
aportaciones por persona, el cual fue remitido 
mensualmente a esa autoridad junto con los 
informes mensuales. 

Por ende, al haber satisfecho las exigencias 
normativas aplicables al tema que nos ocupa, 

ANÁUSIS, CONSIDERACIONES Y 
DETERMINACIONES 

Respecto a lo seflalado por la 
Organización, se determinó que parte de 
una interpretación errónea de lo dispuesto 
en el articulo 35 del Reglamento, pues la 
disposición establece que los recursos que 
en efectivo reciban las Organizaciones 
deberán ser depositados dentro de los 
cinco días siguientes a su recepción, y en 
ningún momento establece que los 
recursos totales acumulados cada cinco 
dras deban depositarse de manera global, . 
tal y como lo hizo la Organización; además, 
de expedirse recibos individualizados que 
identifiquen a los aportantes. Como puede 
apreciarse, lo que la nonna prevé es que 
los recursos sean depositados de manera 
inclividual y máximo dentro de los cinco 
días siguientes, que permitan establecer 
con claridad la relación recibo-depósito. 

Por otra parte, la Organización pretende 
hacer valer que la norma tampoco prohíbe 
que realice depósitos de manera global, lo 
cual parte de una premisa falsa, pues al 
establecer con claridad CÓmo debe de 

I conducirse, resulta claro que cualquier 
forma distinta se contrapone a lo dispuesto 
en la norma reglamentaria. 

Respecto, a sus comentarios relativos a 
que la Organización observó lo dispuesto 
en los artIculas 33 y 37 del Reglamento, es 
necesario precisar que el cumplimiento de 
en la elaboración de estos documentos 
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no existe conducta u omisión contraventora de 
las reglas y criteños de fiscalización. Por lo 
tanto, la observación que nos ocupa queda 
debidamente solventada. 

Esta organización no efectúa una 
interpretación errónea del artIculo 35 del 
Reglamento de Fiscalización, como lo afirma 
esa autoridad. 

Lo anterior es así bastando acudir a la 
misma razón que esgrime quien formula la 
observación y que nos conduce a razonar 
que: 

por si mismos no generan certeza respecto, 
de las aportaciones, pues estos son I 
elaborados unilateralmente por la i , 
Organización, lo que proporcionan es,' 
información importante para la autoridad 
fiscalizadora, con la finalidad de establecer! 
las circunstancias de mOdo, tiempo y lugarl 
en que se presume se recibieron. 

Por lo que, no basta su cumplimiento para 
dar por acreditado el origen de los recursos 
que los sujetos obligados reciben e 
ingresan a sus cuentas bancarias, máxime 1 

cuando se reportan en efectivo. i 

Si bien es cierto que ese artIculo "en ningún Por lo anterior, no se da por solventada 
momento establece que los recursos totales esta irregularidad_ 
acumulados cada cinco días deban 
depositarse de manera global", también es 
verdad que la misma porción normativa 
tampoco prohíbe en parte alguna que se 
hagan de manera global los depósitos. 

De ahí que lo relevante es distinguir que es 
la autoridad quien está interpretando 
indebidamente el artículo 35 al darle un 
alcance taxativo que indiscutiblemente ese 
dispositivo jurídico en parte alguna contiene. 

Por ende, la observación es injustificada 
debido a que intenta sustentarse en una 
interpretación que se separa del estricto 
sentido de la norma, sin que para ello 
encuentre justificación en su señalamiento 
de que merced a esa limitación se pOdrá 
establecer con claridad la relación entre 
recibo y depósito . 
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7. De análisis a la información y documentación 
proporcionada por la Organización se determinaron las 
situaciones inusuales siguientes: 

e) Todas las aportaciones se realizaron en efectivo, 
ninguna fue a través de cheque o transferencia 
electrónica, ello no obstante que muchas de ellas 
fueron mayores a $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 MN), corno si fuera común que las personas 
tuvieran en su domicilio o centro de trabajo esta 
cantidad de dinero en efectivo. 

~~ 
.~~ 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 

Lo anterior es así porque para satisfacer ese 
aspecto (establecer con claridad la relación 
entre recibo y depósito) la autoridad ya 
cuenta con los mecanismos de verificación. 

Basta decir que puede acudir a una revisión 
entre los RUA's, las pólizas de ingresos, los 
estados de cuenta yel control de folios. 

Agregadamente, es necesario decir que, en 
ningún reporte de errores y omisiones, la 
autoridad observe ese tipo de depósitos 
globales como una falta, tampoco generó 
consejo alguno acorde con esta nueva', 
interpretación, io que pone de manifiesto que 
es de último momento que merced a una I 
interpretación indebida pretende modificar' 
arbitrariamente las reglas de fiscalización. 

ANALISIS. CONSIDERACIONES Y 
DETERMINACIONES 

i Con relación a los comentarios vertidos por 
I la Organización a estas situaciones, se 

advierte un común denominador 
consistente en que su conducta se apegó 

Al igual que en la observación anterior esa I a lo establecido en el Reglamento, lo cual 
autoridad incurre en una interpretación invalida. I como ya quedó precisado en el análisis a 

IIa observación anterior no fue así. 

Debido a que le está dando un alcance indebido, i Con relación a lo manifestado por la 
en este caso, al artículo 36 del Reglamento de , Organización. cabe destacar lo que esta 
Fiscalización, al decir que esa norma Instancia fiscalizadora senala, en el 
implícitamente no autoriza a que todas las I cuadro de análisis anterior, consistente 
aportaciones menores a la cantidad límite j' en que si bien la norma exige que 
puedan hacerse en efectivo. cuando una aportación rebase cierto 

límite obligatoriamente deberá hacerse a 
Situación gue en forma alguna se desprende ! través de.cheque o transferencia 
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del texto de ese articulo y que tampoco 
encuentra asidero jurídico alguno. De manera 
que, al no existir disposición expresa que 
sustente esa aseveración, se debe estar a la 
interpretación que resulte menos restrictiva o 
más favorable para el ejercicio de los derechos 
de mi representada en materia de 
aportaciones, 

1 Por lo anterior, es dable reiterar lo 
, argumentado previamente en el tema que nos 

ocupa. 

Debe aclararse que la afirmación en el tenor 
de que es poco común que las personas 
tuvieran en su domicilio o en su centro de 
trabajo cantidades mayores a diez mil pesos, 
dimana de un sesgo afimentado por la 
desconfianza, toda vez que no existe manera 
de acreditar que se sustenta en comprobación 
alguna que obre en el expediente. 

Contrario a ello, lo que si consta en el sumario 
son las constancias que derive esa autoridad 
fiscalizadora, visibles en el dictamen 
consolidado y resolución que la misma elaboró 
respecto de mi representada bajo el apartado 
denominado "7.1.1 CON APORTANTES", 
mecanismo con el que hizo la confirmación de 
las aportaciones con afiliados y simpatizantes 
que trajo como conclusión que la totalidad de 
los aportantes localizados confirmaron que 
efectuaron sendas aportaciones, sin que 
ninglJno manifes1¡¡ra vicio, alguno en su 

ANÁLISIS, CONSIDERACIONES Y 
DETERMINACIONES 

electrónica, también /o es que no señala 
que cantidades menores a ese límite 
necesariamente deban hacerse en 
efectivo. 

De la simple lectu ra a lo anterior se advierte 
que esta autoridad destacó que no existe 
impedimento legal para que cualquier 
canti dad, aún las menores, pueda 
realizarse a través de cheque o 
transferencia electrónica y que interpretar 
que las cantidades menores al límite 
establecido deba hacerse necesariamente 
en efectivo, no es preciso. 

Respecto a ese comentario, se aclara que 
es el conjunto de elementos el que permtte 
a esta autoridad generar convicción 
respecto a esta y cualquier otra operación i 
y no la desconfianza. I 

En cuanto a su comentario, respecto a que 
esta autoridad realizó confirmación de 
aportaciones de afiliados y simpatzantes y 
que la totalidad de aportantes confirmaron 
su aportación, se precisa que cada una de 
las pruebas de auditoría que se llevan a 
cabo por sr mismas no generan convicción, 
ya que estas deben adminicularse con los 
demás elementos que obren en el 
expediente para llegar a una conclusión 
razonablemente aceptable. 

Tal es el caso, como lo señala laproQia 
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f) Resulta inusual que de las 1,596 personas que 
realizaron aportaciones, ninguna haya optado por 
realizar su aportación mediante cheque o 
transferencia electrónica, es decir recursos 
previamente ingresados al sistema financiero. 

,~ 
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ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS 

voluntad, con lo cual se surte la regularidad de 
esos actos, es decir, su conformidad con la 
legislación rectora, haciendo irrelevante la 
premisa falaz de lo inusual de que los 
aportantes pUdieran contar con las cantidades 
en efectivo, toda vez que esto únicamente se 
deduce de un juicio de índole subjetivo 
desprovisto de la debida fundamentación y 
motivación exigible a la autoridad por mandato 
del articulo 16 de la Constitución General. 

Pero además de lo anteriormente referido es 
importante destacar que las aportaciones 
mayores a $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 
MN) fueron realizadas, en su mayoría, por. 
quienes estuvimos apoyandO a la Organización; 
así como por quienes hoy integran algún órgano 
de dirección y continuamente acudíamos a las 
oficinas de esta asociación. 

Esta observación cuestiona fas aportaciones 
debidamente reportadas, por el sólo hecho de 
que fueron recibidas en efectivo; pues en su 
concepto, para que fueran dignas de fe, debían 
obrar algunas mediante cheque o transferencia 
bancaria, lo cual es totalmente ilegal. 

Debido a que, pasa por a~o que la norma al 
permitir el dinero en efectivo como un medio 

i para las aportaCiones, reviste a dichos actos 
de licitud, de ahí que la observación adolece de 
fundamentación y motivación para 
cuestionarlos como lo hace. porque con este 
proceder obliga injustificadamente a que se 
colmen otros elementos que la normativa no 
exige, lo cual se traduce en una violación al 

I principio de le¡¡alidactPlevisto en el articulo 16 

ANÁLISIS, CONSIDERACIONES y 
DETERMINACIONES 

Organización, respecto de que las 
aportaciones mayores a $10,000.00 (diez 
mil pesos 00/100 MN) fueron realizadas en 
su mayorfa por quienes estuvieron 
apoyando y que hoy integran un órgano de 
dirección, pues esta condición advierte un 
interés particular, situación que debe 
considerarse a la hora de valorar sus 
respuestas. a la confirmación de 
operaciones, ya que solo este hecho es 
diferente a aquel que no persigue un 
beneficio futuro. 

Es de destacar, que no se cuestionó las 
aportaciones reportadas por el sólo hecho 
de que fueron recibidas en efectivo, lo que 
esta autoridad advirtió fue una serie de 
inconsistencias en la forma en que 
supuestamente fueron captadas, como se 
detalla más adelante 
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g) La Organización manifestó que las personas que 
realizaron la recaudación de estas aportaciones 
expedfan los recibos correspondientes; sin 
embargo, los mismos se encuentran firmados por la 
Responsable Financiera de la Organización, lo que 
no tiene congruencia con su manifestación, esto es, ' 
porque resulta poco creible que la Responsable se 
haya trasladado con cada una de las personas que 
apoyaron en la recaudación para poder firmar todos 
los recibos expedidos, en los diferentes puntos de 
la Ciudad de México e incluso en los lugares 
ubicados fuera de esta ciudad. 

~ 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 

de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos . 

. Aunado a lo anterior, la observación contradice 
¡ el reconocimiento de la propia autoridad 
'fiscalizadora en el sentido de que mi 

representad al no haber rebasado la cantidad 
Ifmite establecido para las aportaciones en 
efectivo, no estaba compelida a que esos 
recursos se transmitieran a través de cheque o 
transferencia electrón ica. 

La circunstancia de que una sola persona 
firmó los recibos por la recaudación de las 
aportaciones que otras distintas se hubieran 
ocupado de conseguirlas, por sf misma no 
acredita un error u observación que sustente 
lndubitablemente contravención alguna a la 
normativa de fiscalización. 

Ello, en razón de que se trata de un hecho 
complejo que requirió de la participaCión 
conjunta, tanto de la persona encargada del 
órgano de finanzas de la asociación para 
dotar de control a la emisión de los recibos y 
de las personas que auxiliaron para efectuar 
la labor de campo. 

Al respecto, anteriormente se aclaró que la 
afirmación en el sentido de que es poco 
creíble que la responsable financiera de la 
oraanización se trasladara a cada IUQar 

ANÁLISIS, CONSIDERACIONES Y 
DETERMINACIONES 

Con relación a los comentarios vertidos 
por la Organización para tatar de aclarar 
estas situaciones se determinó lo 
siguiente: 

la opinión de esta Unidad coincide con su 
manifestación en el sentido de que esta 
circunstancia por sr misma no acredita un 
error u omisión. 

Como bien lo señala la Organización se 
trata de un hecho complejo que debía 
requerir de una adecuada planeación y 
adecuados procesos de control entre la 
responsable del órgano de finanzas y el 
supuesto personal que auxilió para 
rearlZar la labor de campo (recaudación 
de recursos). 

y tal como lo advierte en sus comentarios 
"estamos frente a una cuestión de rndole 
oDeratíva Clue necesitaba del concurso 
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donde se recaudaron las aportaciones, se 
constituye en una conclusión invalida porque 
proviene de una hipótesis que, 
ordinariamente, no tiene cabida para ser 
formulada. 

Dado que conforme a la sana crítica debe 
admitirse que estamos frente a una cuestión 
de índole operativa que necesitaba del 
concurso ordenado de quienes en ella 
participaron para garantizar el orden y la 
dinámica que esa actividad demandaba. 

Por su parte, como ya se dijo, la existencia 
de la firma de quien tiene facultades para 
dotar de autenticidad y de validez a los 
recibos, no le obligaba a necesariamente ser 
qUien presencialmente los entregara, debido 
a que esto resulta imposible además que 
la presencia de la misma no es lo que dota 
de validez al documento, sino que sea 
expedido por la persona que lo autentica por 
estar facultad para ello. 

Orientados por lo anterior, se debe dejar de 
lado la valoración subjetiva contenida en la 
observación que nos ocupa y tenerse por 
aclarado que el hecho de que los recibos 
hayan sido firmados por la responsable 
financiera, no irroga la invalidez de los 
mismos, ni la contravención a norma o 
criterio alguno de fiscalización. 

Dado que, en todo caso, lo ordinario, 
adecuado e idóneo es que esos recibos estén 
firmados por dicha persona responsable dado 
Que normativamente es quien tiene a su cargo, 

ANÁLISIS, CONSIDERACIONES y 
DETERMINACIONES 

ordenado de quienes en el/a participaron 
para garantizar el orden y la dinámica que 
esa actividad demandaba". 

No obstante, se destaca que en ningún 
momento describió, ni siquiera a manera 
de esbozo, cuál fue la logística 
implementada para garantizar el orden y 
la dinámica que esa actividad 
demandaba y menos aún presentó 
documentación alguna de su 
implementación. 

De igual forma nunca señaló los nombres 
de las personas que participaron en esta 
actividad recaudadora, ni qué 
aportaciones recaudó cada una de ellas, 
qué medios de control estableció, cómo 
se realizaba la entrega de los recursos, si 
se les expedía algún recibo, en qué zonas 
y días realizarlan dicha actividad, etc. 

Además, es de destacar que en ninguno 
de los 507 recibos de pago de apoyo 
político presentados por la Organización 
anexo a su respuesta se señala como 
actividad la recaudación de fondos. 

Adicionalmente, como se le señaló a la 
Organización no reportó gasto alguno por 
concepto de pasajes, alimentos o viáticos, 
que permitieran, cuando menos de forma 
indiciaria, advertir que se realizaron estas 
actividades, pues aún, suponiendo sin 
conceder, que estos fueran pagados por 
las personas que desplegaron estas 
actividades, ya sea gasolina si lo hacían 
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h) La totalidad de los recibos originales fueron 
presentados por la Organización a esta autoridad, 
por lo que no se tiene certeza de que los recibos se 
hayan expedido y, en su caso, entregado a los 
aportantes. 

Por lo anterior, se solicita a la Organización realice las 
aclaraciones que a su derecho convengan, ya que en 
caso de no hacerlo es susceptible de infringir lo dispuesto 
en los articulas 29, 30, 32, inciso g), 33 Y 80 del 
Reglamento. 
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precisamente, el cuidado de los asuntos 
relativos al financiamiento de la organización. 

Como ya se aclaró previamente, debe 
considerarse que la certeza en torno a que 
los recibos se hayan emitido, se colmó a 
través de la obligación de supervisión 
establecida en el articulo 33 del Reglamento, 
la cual prevé que los recibos han de 
imprimirse por triplicado, original y dos 
copias, infomnando por escrito a la Unidad 
de Fiscalización, dentro de los tres días 
previos a la recepción del tiraje, a efecto 
de que se comisione al personal para 
constatar dicho acto. 

Situación que se cumplió y que se acredita 
con los avisos que mi representada giró a 
dicha unidad, los dlas cuatro de marzo y 
diez de abril de 2019, mismos que obran en 
el expediente. 

En ese sentido, y ante la existencia de un 
original y dos copias de los Recibos de 
Aportaciones, en la práctica al momento de 
realizar la recaudación de alguna 
aportación, y una vez llenado el recibo se 
le entregaba una copia al aportante. 

Pero, además, la seguridad de que los 
aportantes contaran con su recibo también 
es una situación que cornó a cargo de esa 
fiscalizadora, toda vez que ello pudo 
verificarse a través de su facultad 
consistente en efectuar las confirmaciones 

ANALlSIS, CONSIDERACIONES Y 
DETERMINACIONES 

en su propio vehiculo u otro tipo de 
transporte, debieron cuantificarse y 
reportarse como aportaciones en especie. 

En suma, no existe una sola evidencia 
documental que acredite que la actividad 
de recolección de recursos se llevó a cabo 
y, por tanto, que obtuvo por esta vía la 
cantidad de $3,002,400.00 (tres millones 
dos mil cuatrocientos pesos 00/100 MN). 

Dado el resuHado de los análisis previos, 
resulta irrelevante entrar al estudio de 
esta situación. 

193 



ERROR U OMISiÓN NOTIFICADO 

" -0. 
~ 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
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de saldo que la normativa prevé. 

A este respecto, no pasa desapercibido que 
esa autoridad considera que "cada una de las 
pruebas de auditoría que se llevan a cabo por 
sr mismas no generan convicción ya que 
estas deben adminicularse con los demás 
elementos que obren en el expediente para 
llegar a una conclusión razonablemente 
aceptable" . 

Sobre este particular se aclara que por la 
misma razón consistente en que la autoridad 
puede llevar a cabo otros mecanismos de 
revisión, sigue advertir que entonces no 
puede ser únicamente la presunción de 
irregularidad basada en una apreciación lo 
que sustente la duda de la autoridad sino el 
despliegue de otros mecanismos que 
superen la duda o que acrediten plenamente 
alguna irregularidad, situación que, en la 
especie. no acontece. 

Despejado lo anterior. no puede 
considerarse válidamente que la certeza 
acerca de esos aspectos sea una carga que 
corresponda a mi representada, puesto que, 
como he aclarado, ello depende del 
despflegue de las actividades de verificación 
de esa autoridad. 

Por tanto, la observación que nos ocupa 
debe tenerse solventada. 

ANÁLISIS, CONSIDERACIONES Y 
DETERMINACIONES 

Por todo lo hasta aquí expuesto, es que 
esta autoridad, arriba a la conclusión de 
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AÑAi..ISIS, CONSIDERACIONES Y 
DETERMINACIONES 

que la Organización no acreditó de 
manera fehaciente y transparente que 
llevó a cabo las supuestas actividades 
mediante las cuales recaudó 
aportaciones en efectivo. 

En consecuencia, esta autoridad 
desconoce el oligen de los recursos por 
un monto de $3,002,400.00 (tres millones 
dos mil cuatrocientos pesos 001100 MN) 
que en efectivo ingresó la Organización a 
su cuenta por supuestas aportaciones en 
efectivo de afiliados y simpatizantes, lo 
que infringe lo dispuesto en el artIculo 32, 
inciso g) del Reglamento, asi como los 
criterios de fiscalización, al violentar los 
principios de transparencia, legalidad y 
rendición de cuentas a que está sujeta la 
Organización. 

Po lo anterior, esta instancia fiscalizadora 
emite opinión no favorable. 
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/:tSTlTVTO ELECTORAL 
~AO DE M4xic:o 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACiÓN 

DIRECCiÓN DE FISCALIZACiÓN 

CUADRO DE INGRESOS Y GASTOS REPORTADOS EN lOS INFORMES MENSUALES DE LA ORGANIZACiÓN 
ENREO@TE POR MÉXICO, A.C. 

I 

Enero-Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 

TOTAL 20 
TRIMESTRE 

Julio 
Agosto 
Sellliembre 

TOTAL3er 
TRIMESTRE 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

TOTAL 40 
TRIMESTRE 

GRAN TOTAL 

'0-"0. 
~ 

! 

¡ 

AFILIADOS/AS 

EN DINERO EN ESPECIE 

$45000.00 $0.00 
$30.000.00 $0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

$30,000.00 $0.00 

$5.000.00 $0.00 
0.00, 41.722.00 
0.00 0.00 

$5,000.00 $41,722.00 

$0.00 $0.00 
0.00 1,600.00 
0.00 3500.00 

$0.00 $5,100.00 

$80.000.00 $46,822.00 

INGRESOS POR FINANCIAMIENTO PRIVADO 
SIMPATIZANTES OTROS FINANCIAMIENTOS POR 

RENDIMIENTOS 

EN DINERO EN ESPECIE AUTO FINANCIEROS, TOTAL 
FINANCIAMIENTO FONDOS Y 

FIDEICOMISOS 
$157,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $202,000.00 
$717,900.00 $0.00 0.00 0.00 $747,900.00 

928000.00 0.00 0.00 0.00 928,000.00 
475,000.00 9895.46 2050000.00 0.00 2534895.46 

$2,120,900.00 $9,895.46 $2,050,000.00 $0.00 ! $4,210,795.46 

$516000.00 $41 912.76 $183675.00 $0.00 $746,587.76 
56,500.00 -17,849.27 6,630.00 0.00 87,002.73 

0.00 13,052.94 0.00 0.00 13,052.94 

$572,500.00 $37,116.43 $190,305.00 $0.00 $846,643.43 

$0.00 $4,572.94 $0.00 $0.00 $4,572.94 
0.00 5,772.94 0.00 0.00 7,372.94 

72,000.00 328230.48 0.00 0.00 403,730.48 

$72,000.00 $338,576.36 $0.00 $0.00 $415,676.36 

$2,922,400.00 $385.588.25 $2,240,305.00 $0.00 $5,675,115.25 
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SERVICIOS GASTOS DE SERVICIOS I GASTOS 
I I PERSONALES PROPAGANDA GENERALES FINANCIEROS 

OTROS 
GASTOS 

I Enero-Marzo I $106,750.32 $0.00 $31, _$0.00_ 

I Abril ~ .. _ $2JÜ,ri68401 S2R04043 $j3,239.23j _$0.00 I $0.00 
14,037.931 328.991 0.00 
17.n!¡.13 .168.20. 0.00 

Ma o 210,246.32 338,132.0 
Junio 198,760.00 _ 1,200,122.5 

TOTAL 20 
.~MESTRE J $610,074.72 1 $1,818,658.90 
1.-f.o.!!iQ. -

$45,002.291 $497.191 $0.00 

$-122,465.04 $633,037.49 $326,172.77 $208.74 0.00 
I Aaosto 153520.00 71744.64 43,143.73 209.96 0.00 

DE ACnVO 
FIJO 

$0.00 

$0.66 
0.00 
0.00 

$0.00 

TOTAL 

$494,711.99 

-1,416,775.87 

$2,474,233.10 

$83B.953.9€ 

.§2,2!0.00 _ f.§5,7Z¡¡.88 _ 1§O,801.36106.72 0.001 0.00 1_ 478l 923.9€ 
TOTAL3er ¡ TRIMES' 

Octubre 

iembre 
TOTAL 40 -----------

GRAN TOTAL 

"0-~ 

0.00 196,570.16 27.347.13 153.1:' I n nn I 

26.692.54 1.917,601.80 159,828.37 23.20 0.00 0.00 I 2,104,145.91 

$74,692.541 $2,666,540.191 $344,453.631 $288.841 $0.00 I $0.001 $3,085,974.93 

$874R12541 S5..l5.!1.757.10 I $951,217.511 $1;763:85,' - $0.00 1- $o.ooT ___ $7,283,551.Cl.O 
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8. CUADRO DE LA NOTIFICACiÓN Y RESPUESTA DERIVADO DE LOS ERRORES U 
OMISIONES DETECTADOS EN LA REVISiÓN DE LOS INFORMES MENSUALES. 
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J.:L.. ElECTORAL 
~DDEMéaco 

'V' 

INSTITlITO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACiÓN 

DIRECCiÓN DE FISCALIZACIÓN 

CUADRO DE LA NOTIFICACiÓN Y RESPUESTA DERIVADO DE LOS ERRORES U OMISIONES DETECTADOS EN LA REVISiÓN DE 
LOS INFORMES MENSUALES, DE LA ORGANIZACiÓN ENRED@TE POR MÉXICO, A.C. 

ERROR U OMISiÓN NOTIFICADO AClARACIONES O ,RECTIFICACIONES DE CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO 
LA ORGANIZAClON DE CIUDADANOS Y TÉCNICAS 

ANÁLJSIS A LAS AClARACIONES O RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACiÓN, RESPECTO DE LOS ERRORES U 
OMISIONES NOTIFICADOS, MEDIANTE EL OFICIO IECM/UTEF/504/2019, DERIVADOS DE LA REVISiÓN DEL PERIODO ABRIL A JUNIO DE 

2019 
1. De la reVlslon a las cuentas "Gastos de 

Propaganda' y "Servicios Generales', se 
determinaron pólizas contables por un monto 
total de $31,896.00 (treinta y un mil ochocientos 
noventa y seis pesos 00/100 MN) que rebasan, 
en lo individual, la cantidad de $8,449.00 (ocho 
mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 
00/100 MN), equivalente a cien veces la UMA, 
por los que no expidió cheque nominativo a 
favor del proveedor o prestador de servicios, 
integrados como sigue: 

POUZA elE ..... 
PROVEmOR CONC<PTO IMPORTE I 

N~ I FECHA .... """" "" , 
I'E-l I 2-.... -, -- ....... ., 

" 
, 

" .. , ..... 
"'" 

$ 14,tI31.00 , 

e.ocas 

.... I z:r- " 
".~. E"' -- .",... ,.... 

17,000 I)¡) I 
" """ OIar.diIlnó'oG 

roT'" $ 31.898.00 

Por lo anterior, se solicita acla re dichas 
situaciones, ya que, en caso de no hacerlo, 
es susceptible de infringir lo estipulado en 
el artículo 56 ~glamento. 

~ 
>~ 

1. Con respecto al punto (1) de la revisión a las Mediante escrito número SMl027/2019 la 
cuentas "gastos de propaganda' y'servicios Organización presentó la siguiente información: 
generales", con un monto total de $31,896.00 Recibos por aportaciones en especie número' 
pesos. Se anexan las pónzas de reversión de ! RUA-2076 por la donación de dulces por un! 
movimiento, así como los formatos OC4- '1' importe de $17,009.00, (diecisiete mil nueve 
RUA, respectivos. Se anexa detalle: pesos 0011 00 MN) Y el numero RUA-20n por la 

aportación en especie del servicio de luz por un 
importe de $14,788.00 (catorce mil setecientos 
ochenta y ocho pesos 00/100 MN) ambos 
otorgados por el C. Daniel Sibran Espinosa; 

~ QC4.. 

A RUA ""' .. 
IG 7 207lI 31-0'(..2010 

1.~5 2077 l1.(J1·Zi19 

cot.ICQ>ro I IMI'OR'll: 

D.l1ces Ia'i el Clól 
delnitlo. 

~d.1..lIL 

$l~.OQg.QO 

$14,7l1l:I.00 

Adicionalmente presentó las pólizas contables 
números 7 y 8 de fecha 31 de julio de 2019 que 
sustentan el registro contable de la devolución del 
importe de $17,009.00 (diecisiete mil nueve 
pesos 00/100 MN) Y $14,788.00 (catorce mil 
setecientos ochenta y ocho pesos 00/100 MN) a 
la cuenta de BBVA número 0112751313, 
constando que dichos importes se ven reflejados 
en el estado de cuenta bancario al 31 de julio de' 

l 2019, por lo que se da por solventada la 
, observación notificada. 
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ERROR U OMISiÓN NOTIFICADO 

2. Del análisis a la cuenta 'Página de Internet". se 
determinó un gasto registrado con la póliza de 
diario 1 del 3 de abril de 2019. por un importe 
de $5.168.03 (cinco mil ciento sesenta y ocho 
pesos 03/1 00 MN). del cual no se proporcionó 
la factura con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales. por lo que se solicita 
aclare dichas situaciones. ya que en caso de no 
hacerlo. es susceptible de infringir lo estipulado 
en el articulo 55 del Reglamento. 

3. De la revisión a las cuentas 'Arrendamiento" y 
"Conferencias". se determinaron tres pagos por 
un total de $359.582.60 (trescientos cincuenta 
y nueve mil quinientos ochenta y dos pesos 
60/100 MN). que rebasan la cantidad de 
$8,449.00 (ocho mil cuatrocientos cuarenta y 
nueve pesos 00!100 MN). equivalen!e a cien 
veces la UMA. por los que se expidieron 
cheques que no contienen la leyenda "para 
abono en cuenta del beneficiario', integrados 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 

2. De acuerdo al punto número (2) se anexa la 
póliza de reversión (Ig 9) por un monto total 
de $5,168.03 pesos y un formato OC4-RUA 
con folio (2078) por el mismo monto. 

3. De acuerdo al punto número (3) con respecto 
a tres pagos por un total de $359,582.60 
pesos integrados como sigue: 

como sigue: Se anexa estados de cuenta bancarios. 
; correspondientes a los meses de mayo y junio. 

---¡m"'· "'~'" ---¡-=-'--'o---'-' -=-."..,.,----r-""""-,.--"1 en que aparece el detalle de los depósitos en --DÓUZA Qi 
"""V=r>U 

'" ,"o .'" ""O R 
.!L . HA .. • 

~. " • " .. .. .... " • " 
~, 

,. 
I 

I~ " J " 

x~ 

AA .. -. -" SAdeC.V . .. 
llatt-id!lO/l • ,.. 

" 
$.A.MC.V . 

, .. """" '" Stylls,SA 

" d~.V. 

Re~\a di! "mueble ~ I Fr.ilóo'I 203 6eI 16 di! 
otriallS del2Dla 

R"",!.t efe irlll'Mlble "'"1 
FIII'IIIIón 2113 del 16 di: 

all!!" ~ÍQd.mll 
~<lel~p",oI 

5IIIIiQo '"\esIflII '* 1as ~ 
~ u,. 
F...-nanc:Ia Tapia q~ /libio 
!lel Ierna; "f0<t:l~ 

$ 46,400.00 

4&,..JOO.DO 

cheque realizados a las cuentas bancarias de 
los respectivos proveedores. 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO 
y TÉCNICAS 

La Organización originalmente pagó por medio de 
transferencia electrónica con número 60481013 
de BBVA Bancomer de fecha 3D de abril de 2019. 
la elaboración de "Página de Internet"; sin 
embargo. como la factura no cumple con los 

1 requisitos que exigen las disposiciones fiscales. la 
• Organización presenta la póliza de corrección de 
ingreso número 9 del 31 de juliO 2019 en la que 
registra como aportaciones en especie el importe 
de $5,168.03 (cinco mil ciento sesenta y ocho 
pesos 03/1 DO MN), sustentado con el recibo 
número 2078 a nombre de la C. Mireya Cervantes 
Sánchez por concepto de página de intemet, 
registrando contablemente el importe mencionado 
con cargo a acreedores diversos, debiendo de ser 
con cargo a cuentas por cobrar. debido a que la 
aportarte no reintegró a la cuenta bancaria los 

1$5,168.03 (cinco mil ciento sesenta y ocho pesos 
'03/100 MN). por loquese considera que solventa 

arcialmente el error u omisión notificado. 
La Organización presenta estados de cuenta de 
los meses de mayo y junio en los que se ve 
reflejado el RFC de los proveedores Bau-ideen, 
SA de CV y Somnos & Stylus, SA de CV. con lo 
que se verificó que efectivamente dichos cheques 
fueron depositados en las cuentas de los [ 
. beneficiarios, por lo que se solventa la I 
irregularidad. I 

I 
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ERROR U OMISIÓN NOTIFICADO ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS y TÉCNICAS 

I I I I 
,Debllo:ladi!l.: da 1M 

Oeredlo4 FIl!I'IeOOlJ5 .,. 
IiIAdUlidad" 

TOTAL S351,AUD 

POr lo anterior, se solicita aclare dichas 
situaciones, ya que en caso de no hacerlo, es 
susceptible de infringir lo estipulado en el 
artículo 56 del Reglamento. 

4. Mediante comunicado número 4. De acuerdo al punto número (4) se anexa la La organización exhibe transferencia electrónica, 
IECM/DEAP/0597/2019, de fecha 25 de junio documentación soporte de dichos gastos contrato y su anexó donde se programan los 
del año en curso, la Dirección Ejecutiva de correspondientes a la Asamblea Distrital en eventos a cubrir, entre ellos la Asamblea realizada 
Asociaciones Polfticas informó a esta Unidad la Demarcación T erriloríal Mil pa Alta, el 29 de junio de 2019, y factura con folio fiscal 
de Fiscalización que la Organización puntualizando que dichas erogaciones se 00155d014007 de fecha 1" de agosto de 2019 por 
denominada "Enrédate por México, A.C." encuentran el reporte del mes de agosto. Se concepto de unifilas, tablones con mantel, carpas, 
realizaria el 29 de junio de 2019, la asamblea anexa contrato elaborado con el proveedor, sistema de audio, renta de 3 multifuncionales 
distrital en la demarcación territorial Milpa Alta; (copiadora y escáner), sándwiches, agua 
sin embargo, no registró contablemente ni factura y transferencia bancarias. menber's mar!<, boing de lata, paquetes de 
reportó en su Informe Mensual gasto por galletas de B pieza, papas surtidas, refrescos de 
concepto de bebidas y alimentos que fueron lata, refresco de 600 mi varios sabores, paletas de 
observados en la realización de dicho evento, dulces y café instantáneo; por el importe de 
por el personal comisionado de la citada $34,506.52 (treinta y cuatro mil quinientos seis 
Unidad. pesos 52/100 MN). Asimismo, mencionan que el 

registro contable se verá reflejado en el mes de 
Por lo anterior. se solicita a la Organización agosto, en virtud de que el proveedor realizó un 
aclare dichas circunstancia y presente la corte de los servicios prestados hasta el mes de 
información y documentación requerida agosto, por lo que se carecia de la documentación 
modificada, ya que en caso de no hacerlo en la fecha en que se elaboró el informe del mes 
podría constituirse en un incumplimiento a lo de julio de 2019, por lo que se considera 
establecido en el artículo 27 párrafo primero, solventada la observación notificada. 
fracción I del Reglamento. 

ANALlSIS A LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACION, RESPECTO DE LOS ERRORES U 
OMISIONES NOTIFICADOS, MEDIANTE EL OFICIO IECMlUTEF/680/2019, DERIVADOS DE LA REVISiÓN DEL PERIODO JULIO A SEPTIEMBRE 

DE 2019 
1. De la revisión a las cuentas "Gastos de 1. Con respecto al punto (1) de la revisión a las Del análisis a los comentarios vertidos por la 

Operación Ordinaria', se determinaron dos cuentas "Gastos de Operación Ordinaria", y Organización Enred@te por México en su oficio 
pólizas contables ~~es de julio por un monto donde se terminaron dos póliZas contables de respuesta SMl062/2019, en el cual menciona 
total de $12i,.000.0 . (ciento veintiocho mil del mes de julio por un importe de que ya fueron solicitadas las copias de los 
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ERROR U OMISiÓN NOTIFICADO ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS y TÉCNICAS 

pesos 00/100 MN), a las que no se anexó la $128,000,00 (ciento veintiocho mil pesos cheques números 030 y 032 por un importe total 
copia del cheque o comprobante de la 00/100 MN), correspondientes a dos de $128,000,00 (ciento veintiocho pesos 00/100 
transferencia electrónica, integrado como cheques CHEQUE 030 Y CHEQUE 032 ya MN), a la sucursal de BBVA Bancomer, sin que a 
sigue: fueron solicitados a la sucursal de BBVA la fecha dieran respuesta; se considera que no 

BANCOMER, del cual no se ha tenido subsana la observación notificada, toda vez que 

"""" CHeQUeltRANSFERSllCIA respuesta, ya fueron solicitadas las copias la organización no ha comprobado con ningún 
SENErlCtARiO ,e(,m para entregarlas al Instituto, la Directora de escrito que fueron solicitados los cheques en 

""""" ""'" ", .. ""HA 

~; S 2S-JJi..1it ,. 23.J~lit ~l.ó!leZAtmfrul'U $64.000.00 
la sucursal comenta verbalmente que no cuestión a la institución financiera, ni la respuesta 

'" OJl.p¡'1a " 30;,*,19 DimieJ ~ Gof,ooo.oo 
pueden expedir una constancia de que ya respectiva, 

.;,;¡; • fueron solicitados dichos Cheques, y que los ,orA<, $1 coo.co 

Cheques estarlan llegando el dla 6 de 
Par lo anterior, se solicita a la Organización diciembre de año en curso a la sucursal. 
aclare dichas circunstancia y presente la 
documentación requerida, ya que en caso de 
no hacerlo podría constituirse en un 
incumplimiento a lo establecido en las artículos 
27, párrafo primero, fracción ly55del 
Reglamento. 

2, Derivado de las visitas de verificación 2, De acuerdo al punto número (2) se La Organización presenta la siguiente 
realizadas por el personal de la Unidad de realizarán las siguientes aclaraciones: documentación: 
Fiscalización, a las asambleas realizadas en el Asamblea; Alcaldía Milpa Alta: 
tercer trimestre de 2019 por la Organización en "","mEA ALCAU> BIENES o 

AClARACiÓN • Póliza de diario 02 del 1 de noviembre de 2019, 
"""" <ALÓN ~ """""'" las demarcaciones Milpa Alta, Cuajimalpa, 

! 
Se reaIirO Ia:t!ri: ~ lile. asl como la factura W21 del proveedor Welsh 

Magdalena Contreras y Tláhuac; se detectaron. SOOSIt.l.A$ 2ll 40) NQvieIIlbn> aef JtIo 
f!Ilétl'$$.:;e~wple Designs, SA de CV, por concepto de 500 ""'~WoI. 

los siguientes bienes y servicios; sin embargo, s," MItf>A Se Ifaizó la ~ por 2!;.j1l1.19 FF'Al-CJSC sillas acojinadas por el importe de $4,060,00 o "-TA .les ttteow M el mes de 

los respectivos gastos realizados no fueron ,Tt1JOM1¡ ¡ello en fa pMza DA 38 

(cuatro mil sesenta pesos 00/100 MN), con lo eco fet:tIao 2IM)lI.201S, SIl 

reportados contabilizados ni sustentados anexa doaIll!efltac!6n 

documentalmente: DEPOfUW 
CUAJ" 1 CAMAAA. DE Se lIIlI::GI ROA 00.2114 que solventa este punto de fa observación, 

I)$.p.1¡ o AlAPA ''''''' 
<;OIllQ ~ de: tfrdla 

Póliza de diario 38 con fecha 29 de julio de """" , • I RENTA DEL So 311""" fI$Q'ftU de 

I ce",,,,",,,, sclretud dal lugar 2019, así como factura 120 del proveedor 
ASA"""" 1 ALCALO!A ¡ ¡ OA$1S ~al$ak:.allUa 

ilENESOS~ ~ """"". Somnos 8. StyIUS, SA de C.v., por el importe 
S4hON 

1 IlAGDAL ü VAPDf'lf:AAS SoIll\/!Qo1~~'OO, ""'HA 13-juf.1f OEPORlN ENA j t:.E TAIYAlES 1~~e!~:O $32,637,76 (treinta y dos mil seiscientos treinta 'OOASS CON'ME Y20EA':CLE'. 
500 SUASA~.AOAMem: j RAS c~s I.}I; 

~jí.m-19 SA'Ii fRANClSCO Mlf.PAAlTA s~ !IIlC1QI RVA 00-2107 Y siete pesos 76/100 MN) que sustentan el I 'MEe., conelimpo¡t:lrs~. 3 TOI<:MS PAYASO 

06-t,.d..19 ~~ 1 CAJ;IARA.C€" ~ . 
HAPTOe Se !>'leJCI.J<tjAQC.2HS reg istro y la adquisición de 4 tótems con """'''''''''A 

I RENTA oa OESPORnVOOASIS impresión y colocación en vlni! adherible, con lo 
13-JiMf """"""'" """""'''''' I :~OREAAS CE TN.W..eS Y 2 o que se solventa este punto, CAOS 

~ ~s DE F'ALETA$PAYASO . I 
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ERROR U OMISiÓN NOTIFICADO 

Por lo que se solicita aclare dichas situaciones, 
ya que en caso de no hacerlo, es susceptible 
de infringir lo estipulado en los artículos 27 
fracción 111, 53 Y 55 del Reglamento. 

~ 

Asamblea Cuajimalpa: 
o Póliza de ingresos 1 de fecha 01 de noviembre I 

de 2019, RUA.- Recibo Único de Aportaciones 
de Afiliados/as y Simpatizantes numero 2114 
con el importe de $1,300.00 (mil trescientos 
pesos 00/100 MN) por concepto de una cámara 
de pecho, presentando dos cotizaciones 
distinto proveedor, con lo que se consic 
solventando este punto. 

Asamblea Magdalena Contreras: 
o Respecto al alquiler del deportivo Oasis, la 

organización remite ·carta de solicitud 
permiso para uso de instalaciones' para 
a cabo una Asamblea el día sábado 13 de 
a las 9:00 horas; sin embargo, no presenta I 
carta de respuesta por parte de la Alcaldesa 
Magdalena Contreras, así como la póliza del 
registro co ntable por el costo de este, porlo 
s3e determina no solventado este punto de 
irregularidad. 

o Respecto a las 6 vaporeras de tamales, 
vaporeras de atole y las cajas de paletas 
payaso, la organización presenta las pólizas 
ingresos 3 y 4 fechadas el 30 de septiembre 
presente año y póliza de ingresos 3 del 10 

noviembre del mismo año, así como los RUA.-I 
Recibos Únicos de Aportaciones 
Afiliados/as y Simpatizantes números 2106, 
2107 Y 2116 por un importe total de $3,600,001 
(tres mil seiscientos pesos 00/100 MN), por 
que se considera reportado, sustentado 
registrado el ingreso y gastos, por 
solventado este punto. 

o Con relación a la Laptop observada la 
la póliza de 
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3. La Organización, anexó a su Informe mensual 
de septiembre 23 pólizas contables por un total 
de $265,775.88 (doscientos sesenta y cinco mil 
setecientos setenta y cinco pesos 88/100 MN), 
mismas que se integran en el ANEXO 1, las 
cuales sustentan diversos gastos de bienes y 
seJVicios para la realización de sus asambleas; 
no obstante ello, la documentación anexa a las 
citadas pólizas no pennite identificar a que 
asamblea corresponden dichos gastos; 
además de no anexar los elementos de i 
convicción que generen certeza que los bienes I 
y seJVicios fueron recibidos. I 

i 

Por lo que se solicita a la Organización aclare I 
dichas situaciones, ya que en caso de no I 
hacerlo, es susceptible de infríngir lo estipulado 
en los artículos 27 fracción 111, 53 Y 55 del 

Reglamen~. """ 

~ 
~-v 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO 
y TÉCNICAS 

con fecha 1· de noviembre de 2019 y recibo 
RUA.- Recibo Único de Aportaciones de 
Afiliados/as y Simpatizantes número 2115 por 
un Importe de $300.00 (trescientos pesos 
00/100 MN) por la aportación en especie de un 
dia de Laptop HP, asi como las cotizaciones 
respectivas, solventando este punto de la 
obselVación. 

Respecto a los 3 camiones verificados en la 
Asamblea realizada en la alcaldía de T1áhuac el 
24 de agosto del presente año, la Organización no 
se pronunció al respecto, por tal motivo se 
detennina no solventado este punto de la 
obselVación. 
Por lo anterionnente señalado, se considera que 
la organización solventa parcialmente la 
observación notificada. 

3. De acuerdo al punto número (3) con respecto Del análisis a la documentación proporcionada por 
a la identificación de las pólizas con la la Organización se detenninó lo siguiente: 
asamblea se anexa a un costado de la tabla • Se proporcionó la documentación que aclara 
el nombre de la alcaldia para facilitar su e identifica las 23 pólizas contables por un 
identificación que se Integran en el Anexo 1. total de $265,775.88 (doscientos sesenta y 

cinco mil setecientos setenta y cinco pesos 
8811 00 MN), con las asambleas realizadas en 
el mes de septiembre en las demarcaciones 
territoriales XOchimilco, Miguel Hidalgo, 
Iztacalco y Azcapotzalco. 

• No se anexaron los elementos de convicción 
de los bienes y selVicios recibidos en las 
asambleas. 

• De la comparación entre los bienes y servicios 
detenninados en las visitas de verificación 
realizadas por el personal de la Unidad de 
Fiscalización, a las asambleas realizadas en 
el tercer trimestre de 2019 por la Organización 
se detectaron bienes y servicios, cuyos 
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ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO 

LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS y TÉCNICAS 

I gastos no fueron reportados, contabilizados. 
ni sustentados documentalmente. mismos 
que se integran a continuación: 

ASAMBLEA 
ALCALDíA BIENES o SERVICIOS 

FECHA SALON 
1000 sillas aprox. 
Sistema de audio 
3 extensiones de 10 mts. 

7·sep- S~ón 80roX. 

19 Venecia 
Xochimilco 1000 gafetes verdes con la , 

leyenda "RPPL CDMX 
2019" 
Ambulancia 
1 temolele 
1200 sillas 

30 tablones 
8DroximadamenJe 
Sistema de audio 

14..sePV Salón Miguel Hidalgo 1 Drovedor 
19 lcaro 1 templete con escaleras . por ambos lados 

SopOrte con abecedario 
Ambulancia 

: 1 médico 

Botellas de aQua 
Jugos en cajas chicas de , 
cartón 

SándWiches 
Ex &Isas con botanas para 

21·sep- Balneaño Jztacalco niños 
19 Olímpico 2laptops 

Pantitlán 1 cámara fotográfica al 
""cho 
1 ambulancia 

I 
10 camiones de servicio 
colectivo 
1 mesa chica Dleaable 

I 

I 
"Garden Sistema de audio 
ACMX" 1 micrófono l 

28-sep- de la 3 caías de a I bond 

19 Arena Azcapotzalco 34 tablones 
Ciudad 2 lonas arandes 

de 8 contenedores aprox., 
México. para transporte de 

alimentos v eouiM-

""'-
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ERROR U OMISIÓN NOTIFICADO 
ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO 

LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS y TÉCNICAS 
Por lo anterior, se considera que la observación se 
solventa parcialmente. 

Al respecto, este error u omisión se subsume 
con el número 2. toda vez que corresponde a 
la misma naturaleza de la observación. 

4. Mediante la póliza Dr-12 del 26 de junio de 4. De acuerdo a/ punto número (4) se anexa el La Organización presenta la póliza de Diario 01 de 
2019, se registró un gasto por $50,000.00 asiento contable correspondiente a la fecha 01 de noviembre de 2019 por un importe de 
(cincuenta mil pesos 00/1 00 MN), por concepto cancelación del saldo en las cuentas de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 MN), 
del arrendamiento de un salón y la prestación gastos, PÓLIZA DE O/ARIO 1 DEL MES DE mediante la cual se realiza la cancelación del 
de bienes y servicios por parte de la empresa NOVIEMBRE 2019. gasto por concepto del arrendamiento de un salón 
"Banquetes del Valle, SA de CV", para el evento y la prestación de bienes y Servicios por parte de 
a realizarse el 27 de juliO del allo en curso, la empresa 'Banquetes del Valle, SA de CV", para 
pactándose un pago del 50% para el 26 de junio el evento del 27 de julio del año en curso, por lo 
yel restante 50% el dla 12 de julio; no obstante que se considera solventada la observación 
dicho evento no fue realizado, por /0 que el notificada. 
prestador del servicio reintegró e/ 50% 
equivalente a $25,000.00 (veinticinco mil pesos 
00/100 MN); sin embargo, la Organización 
además de registrar incorrectamente el recurso 
devuelto mediante la póliza Dr-36 del 23 de 
septiembre del año citado, afectando la cuenta 

i de "Acreedores Diverscs", no ha cancelado 
contablemente el gasto. 

Por lo que se solicita a la Organización aclare 
dichas situaciones, ya que en caso de no 
hacerlo, es susceptible de infringir lo estipulado 
en el artículo 27 fracción 11 del ReQlamento. 
ANALISIS A LAS AClARACIONES O RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACION, RESPECTO DE LOS ERRORES U 
OMISIONES NOTIACADOS, MEDIANTE El OFICIO IECM/UTEF/140/2020, DERIVADOS DE LA REVISIÓN DEL PERIODO OCTUBRE A 

DICIEMBRE DE 2019 
1. Oe la revisión a la cuenta "Gatos de 1. Con respecto al punto (1) de la revisión a las Del análisis a los comentarios vertidos y la 

Propaganda" subcuenta "Asambleas cuentas "Gastos de Propaganda" documentación preporó onada por la, 
Genera/es" del mes de noviembre, se observó I subcuenta 'Asambleas Generales" del mes Organización Enred@te por México, AC., en su 
que la póliza de diario 6 del 7 de noviembre de de noviembre, en la póliza de Diario 6 del 7 oficio de respuesta SMl005/2020, que presenta la' 
2019, por el concepto de Asamblea Coyoacán, de noviembre de 2019, por el concepto de factura A 63 de fecha 18 de febrero de 2020, por' 
está sus! ada la factura con folio A 23 de asamblea Co oacán, ue se encontraba un 1m orte de $81,200.00 ochenta un mil 



2. 

ERROR U OMISiÓN NOTlACADO 

7 de noviembre de 2019, por 
de $81,200.00 (ochenta y un mil doscientos 
pesos 00/1 00 MN), la cual tiene el concepto de 
Anticipo GAM, por lo que se desconoce el 
concepto real de dicha erogación. 

Por lo anterior, se solicita aclare dichas 
situaciones, ya que en caso de no hacerlo, es 
susceptible de infringir lo estipulado en el 
articulo 53 del Reglamento. 

a la cuenta "Aportaciones de 
simpatizantes en efectivo", el CF-RUA.
Control de Folios de Recibos Únicos de 
Aportaciones de las y los Afiliados y 
Simpatizantes, y los propios recibos, se 
determinó que en ocho recibos RUA
Recibos Únicos de Aportaciones de 
Afiliados y Simpatizantes, por un total de 
$72,000.00 (setenta y dos mil pesos 00/100 
MN), se especifica en el cuerpo de! recibo 
que es una aportación de afiliados, por lo 
que difieren con lo registrado en la cuenta y 
reportado en el control, mismos que se 
integran como sigue: 

con 
noviembre de 2019, por el importe de 
$81,200.00 (ochenta y un mil doscientos 
pesos 00/100 MN), se solicita al proveedor 
realice la factura por el concepto correcto que 
es ANTICIPO COYOACAN siendo la factura 
A 63 con fecha del 18 de febrero de 2020 y 
por un importe de $81,200.00 (ochenta y un 
mil doscientos pesos 00/100 MN) misma que 
sustituye y deja sin validez a la factura con 
folio A 23, se realiza cambio del número de 
factura en la póliza contable Diario 6 con 
fecha del 7 de noviembrede2019, se solicita 
la cancelación del CFDI al proveedor. Como 
soporte se anexa póliza contable Diario 6, 
CFDI emitido por el proveedor y acuse de 

de 
2. Con respecto al punto (2) de la revisión a la 

cuenta "Aportaciones de simpatizantes en 
efectivo", el CF-RUA Control de Folios de 
Recibos Únicos de Aportaciones de las y los 
Afiliados y Simpatizantes, y los propios 
recibos, donde se señala en el cuerpo del 
recibo que es una aportación de afiliados, se 
procede a realizar la reclasificación a la 
cuenta "Aportaciones de afiliados en 
efectivo" mediante dos asientos contables 
para dejar sin efecto las pólizas de Ingresos 
12 e Ingresos 13, y se realizan las pólizas 
contables Ingresos 17 e Ingresos 18. 
tomando en cuenta que los oontroles de 
ACUMULADOS DE APORTACIONES, LOS 
FOMATOS OC-1 INFORME MENSUAL DE 
INGRESOS Y EGRESOS. OC-2 DETALLE 
DE LOS MONTOS APORTADOS POR LAS 
Y LOS AFILIADOS, OC-3 RLIA CONTROL 
DE FOLIOS DE RECIBOS ÚNICOS DE 

DE 

pesos 
correcto el cual es ANTICIPO COYOACAN, y que 
sustituye a la factura con folio A 23 de fecha 7 de 
noviembre de 2019 por el mismo importe, 
concepto Anücipo GAM, se determina 
solventa la observación notificada. 

La Organización presenta las pólizas de 
ingresos 17 y 18 ambas de fecha 31 de 
diciembre de 2019, por el importe total de 
$72,000.00 (setenta y dos mil pesos 00/100 
MN), mediante la cual se realiza la 
reclasificación de la cuenta "Aportaciones 
de simpatizantes en efectivo" a la cuenta 
'Aportaciones de afiliados en efectivo", así 
como, LOS FOMATOS OC-1 INFORME 
MENSUAL DE INGRESOS Y EGRESOS, 
OC-2 DETALLE DE LOS MONTOS 
APORTADOS POR LAS Y LOS AFILIADOS, 
OC-3 RUA CONTROL DE FOLIOS DE 
RECIBOS ÚNICOS DE APORTACIONES DE 
LAS Y LOS AFI LIADOS y SIMPATIZANTES, 
con los cambios respectivo. por lo que 
determina que solventa la 
notificad a. 
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ERROR U OMISiÓN NOTIFICADO 

2232 03-DJc.19 
, 

Ttuj!ll".OSrawJ e Emlfio 10.000.00 

2233 Q4.0Ic-19 
Murrieta Pitre: '-4a. Teresa 5000.00 

2234 C4-Dlc-19 ¡ Vázqve:tReve5MI.;tJelÁngel .000.00 

2235 04.Dic-19 
y¡!t'1ez LLís VIcente- 5000.00 

"'" 04-D1c-19 
Rt.~zO\1!lr.do Nurl Delia ........ 

SUMA m.ooo.oo 

Por lo anterior, se solicita aclare dichas 
situaciones, ya que en caso de no hacerlo, 
es susceptible de infringir lo estipulado en 
el artículo 30 del Reglamento. 

3. De la revisión a la cuenta ·Simpatizantes en 
Especie", se determinaron pólizas 
contables por un monto total de $54,000.00 
(cincuenta y cuatro mil pesos 00/100 MN) 
que corresponden a tres simpatizantes y 
que rebasan, en lo individual, la cantidad de 
$16,898.00 (dieciséis mil ochocientos 
noventa y ocho pesos 00/100 MN), 
equivalente a doscientos veces la UMA, las 
que no formalizó mediante contrato escrito, 
el cual deberá contener los datos de 
identificación del o la aportante, así como el 
valor de mercado del bien aportado, 
integrados coma sigue: 

~-

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 

AFILIADOS Y SIMPATIZANTES sufren 
canilios, se procede a realizar la 
actualización de dichos reportes y se anexan 
actualizados con los cambios al 31 de 
Diciembre 2019, se anexan pólizas de 
Ingresos 12 e Ingresos 13 ambas con fecha 
al 31 de diciembre de 2019, asimismo se 
anexa formato OC-4 RUA Recibos Onicos de 
Aportaciones de las y los Afiüados y 
Simpatizantes. 

CONSIDERACIONES DE HECHO. DERECHO 
Y TÉCNICAS 

3. Con respecto al punto (3) de la revisión a la La Organización presenta en su respuesta 
cuenta de "Simpatizantes en Especie" y dos contratos con los datos de identificación 
donde se determinaron pólizas co~tables por del aportante, así como el valor de mercado 
un monto !otal de $54,000.00 (cincuenta y del bien aportado de los aportantes Ventura 
cuatro mil pesos ~1100 MN) que Duran Luis Miguel y Ruiz RodaFte Gaspar, 
corresponden a .tre~. SimpatIZantes y que no obstante el contrato de la aportante Rosa 
rebasan, en lo IndiVidual, la cantidad de . 
$16,898.00 (dieciséiS mil ochocientos i Nelly de la Vega Urrutla no lo presentan 
noventa y ocho pesos 00/100 MN), debido a qu.e se encontraba contabilizado de 
equivalente a doscientos veces la UMA, se manera erronea los reCibos 2147 y 2157 por 
anexan dos contratos de las personas el importe de $600.00 (seiscientos pesos 
VENTURA DURAN LUIS MIGUEL Y RUIZ 00/100 MN) cada uno, en la cuenta de Rosa 
RO PARTE GASPAR Nelly Urrutia Castañeda, por lo que al realizar 
En el caso del contrato de ROSA NELL Y la reclasificación las aportaciones quedan de 
DE LA VEGA URRUTIA donde la suma la siguiente manera: 
de las aportaciones equivalen a 
$18,000.00 (Dieciocho mil pesos 00/1 00 
MN) se argumenta que en la póliza de 
Ingresos 11 y cuyos folios de RUA son 
2147 y 2157 corresponden a ROSA 
NELLY DE LA VEGA URRUTIAcada uno 
por $600.00 (Seiscientos pesos 00/100 
MNl sumando un importe de $1,200.00 
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ERROR U OMISIÓN NOTIFICADO ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS y TÉCNICAS 

I'ÓUZA ".A (Mil doscientos pesos 00/100 MN) Y en la 
APORTANT PARCIA 

NO,. FEC N FEH COHCEPTO • L TOTAL cual al hacer la revisión contable, se hace Por lo anterior Rosa Nelly de la Vega Urrutia HA Ú A 
"- la reclasificación correspondiente pues y Rosa Nelly Urrutia Castañeda, no rebasan 

'''' 
01~ 

22 01-dje. 10 microb:.Jses Venl<lra 
dlc-

_ """'b!e> 
Dl.I'én !..Lris $19,000.00 están la cuenta contable en lo individual, la cantidad de $16,898.00 ,. ,. 59 " IzUcaJeo MIguel en 

mO 
".. 

21 3O.<ic~ Apoyo del mes ce Ruíz Rodertc correspondiente a ROSA NELLY (dieciséis mil ochocientos noventa y ocho 
~~ ssoooo 

11 

" '" " ~.mbm Gaapat URRUTIA CASTAf:lEDA, siendo así, se pesos 00/100 MN), equivalente a doscientos 
30· 

'''9 \tic. 
., -.,. Apoyo Cle! mes de Rtáz Rodarte 

SOO~OO anexan formatos OC4- RUA RECIBO veces la UMA, solventando la observación " ,. 50 " diciembre Gaspsr 

'''' 
31· 22 01-dic-

ApOI18CIón ¡:ftl 21 Ruíz Rodarte 
UNICO DE APORTACIONES DE notificada. 

" "'. 67 " 
eamloolllfi Gaspar 16.SOO.Q 16,000'.00 

AFILIADOS/AS Y SIMPATIZANTES 19 COYOACAN o 

"o 30- 21 3041c- Apoyll del mes (le Rosa NelJyde correspondientes como soporte. además ~O- la Vega 600.00 
11 ,. 47 " !"oQviembre U""", se anexa póliza de INGRESOS 11 30. Rosa ,,*,fyde 

''''' <O-
., "'""'- Apoyo tSel mes de la vega 6OOllO marcando el error con amarillo y se 11 19 57 19 diciembre Urrutla 

"" 
31· 22 01-tlic- Aportací6n de 21 .... NelIy elabora la póliza de reclasificación siendo 
~O-

De. _ 
16,800.0 19,000.00 ,. 

19 56 19 eamlctl85 GA» Urrutia o la paLIZA DE INGRESOS 19 con fecha 
TOTAL $54.000.00 del31 de Diciembre de 2019. se elaboran 

Por io anterior, se solicita aclare dichas 
la corrección correspondientes en el 
Reporte de Acumulados de aportantes, i situaciones, ya que en caso de no hacerlo, cambiando la suma total por I es susceptible de infringir lo estipulado en aportaciones en especie de ROSA 

el artículo 40 del Reglamento. 

I 
NELLY URRUTIA CASTAf:lEDA por 
$1,200.00 (Mil doscientos pesos 00/100 , 
MN) Y de ROSA NELL Y DE LA VEGA I 

I URRUTIA por $16,800.00 (Dieciséis mil 

I 
ochocientos pesos 00/100 MN) ninguna 
está Obligada a la elaboración del 

I 
contrato por las aportaciones en especie 

! realizadas conforme lo indica el artículo 
40 del Realamento. 

4. La Organización reportó en su Informe del I 4. De acuerdo al punto (4) donde se reportan en La organización presenta facturas por las 
mes diciembre de 2019. aportaciones en I el mes de Diciembre de 2019, aportaciones aportaciones en especie de las ambulancias 
especie por un total de $182,000.00 (ciento I en. especie por un total de $182,000.00 utilizadas en las Asambleas correspondientes 
ochenta y dos mil pesos 00/100 MN), por ¡ (Ciento ochenta y dos mil pesos 001100 MN) a las demarcaciones Tlalpan, Venustiano 
las cuales no presentó los documentos que I y por la~ cuales por concepto de ambulanCia Carranza, Miguel Hidalgo, Coyoacán, 

crediten el valor de registro de la I se solicitan al proveedor las facturas Gustavo A. Madero y Á1varo Obregón por un a .• . . correspondientes y se anexan como 
aportaclóQ. en esp"ecle, Integrados como l documentos comprobatoriOs, para solventar importe total de $14,000.00 (catorce mil 



ERROR U OMISiÓN NOTIFICADO 

sigue: 

PÓl.fZA .. -
NÚ I FEC 

FO FE(: CONCEPTO APORTANTE , IMPORTE 
M. HA U HA o 

lOO ". ., 01· 1 ard)u!anciaAlO<Inltllea 
vásqu<"l:t 

dio. die- Cambambt.l Josl!! 1 $2,000 00 

" ,. 41 ,. nalp3n 
Lu~ ,.. ". 22 

01· 1 ambul.~ci. 
VMqooz 

di<> ,,~ CillTCsmb;a Jesú$ ! 2,00000 

" ,. " ,. Venustilno Carnnl8 Mlrluel 

10, ". 22 
01. 

1 ambul.encla MJ9I'IJ ~~no GardlJtlo I "'- ,lo- 2.000.00 
" ,. 45 ,. HidalgO 

,,,, ". 22 ". Ambulanda AsarrQI&a CaniliQ Vera I die- dic- 2,000.00 
1d ,. " 1O C~cin Semardina 

lOO ". 22 
01. 

AmbUlancia Asamblea "",,, 
0'. " .. VawonO!llos Enna I 2,000.00 

14 ,. .. 19 GAM Ll'Iticia 

". J!. 
22 ". 1 amtUaneia """" ,lo- .10- , .. ,"",.,'" 1 2,000.00 

" ,. 50 ,. Coyoaein Marlaftela ... ". 22 
01· 1 arnbcta'Ia. Alvaro ~Ofe.$ Rojas Maria I ... die- 2.000.00 

" lO 
., 

" 
"""'ón Magdalena 

,,' ". 22 ". Aportación dO " ~~sZO·~~:'I'no \ 15.800.00 .'" ... ;::::s ......, 
" ,. ., ,. 

". 01. AptJI1aclón .. 21 

'"' dio- 22 dIc- camiones: 10 t.ag1Hl YO"" Lw I 16,600 00 
14 ,. 53 ,. ~='n 

y 11 ~ ..... 
,,,,, ". 22 ". Aportac;ión do " ~:, Ovando NI.I'Y \16,800.00 ... , ... 
1d ,. .. ,. camiones GAM 

lOO ". 22 
01· 

ApatlciórJ •• " OIvera Cabrera ¡ 'c- .. ' "'aria F8IT\II1da I 16.900.00 ,4 l. " lO 
camiones GAU 

", J!. 
22 en· Aportación de " RO$II Na¡ly De la I 1660000 Oc- .10-

" ,. 66 

" 
canlenes GAM Vegll Urrutla .' 

In, ". 22 01· Aportación ,. 21 Rlliz RC4arte I 18,800,00 <tic- die. 

" ,. ., ,. camlcrr8S CQYOACAN G""" 
'O, ". 22 01· Aportación dé 4 

De La Vega I <1íc:. "'" eamior,es COYO,I;cin y Urrutia Ángel 16,800.00 14 1. ., 
19 17 fzt:IpalaH~ 

''''' ". 22 
. ,. 

'-" ,. " Cl'IMlnles ,. •• SO ••• camiooeslztap .. p. Sénd;e:;: Mireya I 15,800.00 
19 " 

'OO ". 22 
.,. 

AporlaCi61 g'e " st,,,,,,,, Juinlz I 16,800,(10 '0 • 10-
14 ,. ,. ,. calTlÍonElS tztapalapa Lidia 

I ". 22 01· Aportací6n g'e 2: I H méndez 1 Ing dk;.. 
71 die- camiones," Iztap.l.p. s.: chez -USet>14 16,600.00 

14 19 " '120 Alvaro Obregón n ~ 

" <lOO. 

~ 00; 

'" ~~ 
"::s>: 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 
dicha observación además de la póliza y 
documento RUA a nombre de las personas 
que adquieren los servicios para su 
aportación en especie. En caso de las 
aportaciones en especie por conceptos de 
microbuses se solventa de acuerdo al 
artículo 41 del Reglamento fracción JI el cual 
dice: 

CON~CERAClONES CE HECHO,~O .~ 
y TÉCNICAS 

pesos 00/1 00 MN); As! mismo, presenta las 
cotizaciones y criterio de valuación de las 
aportaciones en especie de los camiones 
utilizados en las Asambleas de las 
demarcaciones Miguel Hidalgo, Coyoacán, 
Gustavo A. Madero e Iztapalapa por el 
importe tolal de $168,000.00 (ciento sesenta 
y ocho mil pesos 00/100 MN), a fin de 

11. Si no se cuenta con la factura del bien I acreditar el valor de registro de dichas 
aportado o se cuenta con la misma y el aportaciones. 
tiempo de uso es mayor a un año, el valor de I Por lo anterior se solventa el error u omisión 
dicho bien se determinará mediante el costo I notificado. 
promedio de por lo menos dos cotizaciones 
de diferentes proveedores o, en su caso, por 
un avalúo realizado por un perno valuador. 
En ambos casos deberán existir las 
constancias correspondientes. 

De esta forma se anexan las cotizaciones 
correspondientes para dar el valor 
monetario a dichas aportaciones, póliza y 
recibo RUA como soporte. 

'" '''''' FOU "",. M A o A ,,"","',.,. AI'ORTAJaE "POI 
'''Il 31.d\!; , ..... h.~lIr.c:ll -- l6::bIa .... 1"""", .. "" "" "'lO "' . 

31-QiQ. ¡ v"-

'" 01..:1;':" , ........ Ven~ ~ J.Us 

1 """ .. ""' ,'" ''''' ""'"9 "'-, 
'lO 31-<liO- ""'" .. ~ . ...... .. ,,,,, =, N" I~MlnUIIIIK4I o FillStino ~ooo., ,,,, ,,..,. 014i:- ""'""''' -- c._ v •• I_." ... J " '''' "" 2'" c._ --,,,, ,,~ " ... "' ... - 1 S!.ooo.l " "" .... "'" Mtlulll1aa ASMtliea GM Enn&~1lcia 

1 .. 31-db. . 01..:11c-
1 ambu!aneluCOIIIlc*! 

I CUrlI1 VII5UJIIC:leIO$ I.,...J .. '''' ' "'" "'" "'''''' .. 
'''' 31..:1;;' ¡ C1..:1ic¡. 

l~ÁIVlWOOb _ ¡~~rUM& 
" '''' "'" "''' """' '"" 31* "."., A¡IOrtac:fon de 21 ~=:s ,."., CsS(ll!l¡¡no 
lO ,,;,,' "" "'lO MI H , LlI¡g Y,nInI Sh'! !lO( 

;;¡".:;-' 0II21cn~es:1Q ... 31..:1io-

1"" 
~1-d1Q. I~~H~II , " , '!M'" " "" 
,,,,, Yéoo: t.uis Vk:enIe 

'"<> ""'" ~I-dk;. ApoWtiQl ¡b Z1 Ci/I1ÍaIIe$ Ruil Ovaodo Nury .. "" ".. "'lO .... "'" S1da<Y. 

'" 31..¡j~ I CI-dé- ~ de 21 cmUtlO!IS """" ....... .. "'" 22M 2019 G,," MsII.~'1CI:I ..... -----
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Por lo anterior. se solicita aclare dichas '" """" M» A¡.J(:wUIe:16/1 de 21 carriI:Wltl f!~ /Il!!ty De iI ..... ~ .. "'" "" 
.,,, ... v 1,Irnotl4 "'" 

, 
situacíones, ya que en caso de no hacerlo, .. ,~ .. " ... ...~ di 21 c;¡1flMIs 

m.~ " 
,,,,, 

"" .,,, caYOACAN RIJ!.I:~.Gft 00 W' 
, 

es susceptible de infringir lo estipulado en '" _~"f" " ..... ~~~t~l«l r~VfQa~ .. "" " "" "lO Sf8.13O , 
el artículo 41 del Reglamento. :T ;,,~ "" ~~ 

)~ de 21 all'!1Ol1fI5 ,:1ViII'rtus &:irdltZ 
S15.&X .. N" F 

'" 31~ ~ ... ::nlKión dlt :ti ~1I5 ...... J_ 
" "lO "" " .. U;f.-. .. , .. ro ", F 

Ap(Xttaón C"IJ 21 ClmIOl1eS,. 

'" ,,- tl1-oic- ~ Ji 20 AlRl'O' tiftlllénCl&t stltdle2; 
St&,1'l(l! .. ,,,,, 

"" " .. .. , '''''"' "A , 
TOT.AL 

:182,D(1 o 

5. Derivado de las visitas de verificación 5. De acuerdo al punto (5) donde derivado de Del análisis a los comentarios y la 
realizadas por el personal de la Unidad de las visitas de verificación realizadas por el documentación proporcionada por la 
Fiscalización. a las asambleas realizadas personal de la unidad de Fiscalización a las Organización, se determina lo siguiente: 
en el cuarto trimestre de 2019 por la asambleas se realizan las Siguientes 

Organización en diversas demarcacíones aclaraciones: Asamblea: Alcaldía Venustiano Carranza 
territoriales, se detectaron bienes y 

'SE ANEXA CUADRO EXPLICATIVO 
• Respecto a las lOnas observadas por esta 

servicios cuyos gastos no fueron 
EN EL APARTADO DEL PUNTO Unidad de Fiscalización, la Organización 

reportados. contabilizados, ni sustentados 
NÚMERO 5. comenta en su oficio de respuesta que: 

documentalmente: "Todas las lonas están incluidas en el 

ASAMSl..EA AlCALDiA BtENES o SERVIC!O$ 
paquete que fue adquirido por el proveedor 

FeCHA. SAL WElSH DESIGNS, SA DE C.V.' por lo que la 
2 lonas blancas 

Organización anexa carta de solicitud de 
.~x1mad~~ PtQU!lna$ 

Deportivo servicios entregada al proveedor previo al '-«1, 
'L""'" 

Vénuu:iarlO ::!s kJ~órt, psi_fa payaso, 
2019 "","",,' Ca"""" evento, en la cual solicita 2 Lonas de 100 '0 ...- .. "" SPr()Ximadamente-

metros y 30 carpas pequefias de 3X3 1 planla ce luz . """.. metros; verificando que se encuentran 
15 microbuses aproximadamenk- registrados contablemente y reportados, 

12-or;i~ "G8f"dan -"'" 30 tablones COf1 mamal por lo que solventa este punto de la 
201. ACMX' &liqtJe'lat ton leyenda P,P,P,L. I observación. CDMX 2019 

ambu/8l'Ida 

2 parsmédlCOS 

2 &ellalalnlentos de lona viol¡fca con • Con referencia a los contactos de luz y la 
leyenda da ssnaarioa nombres y 

planta de luz, presentan Adendum el unitario$. mt.fIltN <le 50 cm :>; ,. ..... sal6n 'Gra'l Coy""'" 
1.5Cm1$ 

contrato de prestación de servicios del 201. Fon..'m" 2 $&f!aIarrdento dl!Ilona 'VitlniCQ con la 
'~&nda "8tlll"ada" 5Cx 1.SOrnts 

~~ad::i:o" ~ dneyenda proveedor WELSH DESIGNS. S.A. DE C.V. en 
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Guadalajara &liquetas ro, leyendll P.PP.l 
GAO' CDMX2QHJ 

-Oub 

2019 CENSOOEP 
".,,.,., CeP'~~ Ccyoacan GofeI" 

',.«lO oebidas de 112 Ji1ro 
"Explanad. 

3O-!1ov- I dellnMiIuto AJ_e 1 • .000 ímprniOl'lH " 
,,. 

2019 Fra!'1Qsro ~ """"""" ,.."" de la 
cr9Qr'liLacKIn Ponetr 
1.400 afet&s de asambleista& 

"Gran 5>JI(\n 

~ Internacional 
M~ I deJ~ 2019 

ewu".",,,, 
1_ .. Convenaone 

s Tlatekllco' Q.laderriilos deestilUtos d& la 
Or~izaciOn Dara la afiliación 

10-d1c-- I "Pataclo de 
.4 cámaras 4$ video con pedestill 

2019 Minetle' CuauhtémOC 300 ... 
100 es",aarltlS 

Por lo que se solicita aclare dichas 
situaciones, ya que en caso de no hacerlo, 
es susceptible de infringir lo estipulado en 
los artículos 27 fracciones I y 111. 53 Y 55 del 
Reglamento. 

~~ 
\r 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS 

CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO 
y TÉCNICAS 

el que especifica en la cláusula primera que 
el prestador se obliga entre otros servicios 
a proveer de "extensiones, contactos de 
luz. planta de luz" etc .• verificando que se 
encuentran registrados contablemente y 
reportados. Por tal motivo solventa este 
punto de la observación. 

• Respecto a los dulces observados por la 
Unidad de Fiscalización, la Organización 
presenta registro de aportación en especie 
con póliza de Ingresos 20 de fecha 31 de 
diciembre de 2019. así como, RUA.
Recibo Único de Aportaciones de Afiliados 
y Simpatizantes número 2278 y factura A 
212 por el importe de $3.712.00 (tres mil 

. setecientos doce pesos 00/100 MN) a 
I nombre de la aportante Balderas Suarez I Tania Pamela. solventando este punto de 

I ~:::::::potza~o 
• Con relación a las 6 carpas y 30 tablones 

observadas la organización presenta 
registro contable por la aportación en 
especie mediante la póliza de ingresos 21 
de fecha 31 de diciembre de 2019 y recibo 
RUA.- Recibo Único de Aportaciones de 
Afiliados y Simpatizantes número 2279 y 
factura A 6 por el importe de $8,004.00 
(ocho mil cuatro pesos 00/100 MN) a 
nombre del aportante José Antonio 
Cuahoante Badillo; solventando este punto 
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de la observación. 

• Respecto a los 15 microbuses observados 
por la Unidad de Fiscalización, la 
Organización presenta registro contable 
mediante la póliza de ingresos 22 de fecha 
31 de diciembre de 2019 como aportación 
en especie, recibo RUA.- Recibo Único de 
Aportaciones de Afiliados y Simpatizantes 
número 2280 del aportante Vázquez Reyes 
Carlos David por el importe de $12,000.00 
(doce mil pesos 00/100 MN), asi como, dos 
cotizaciones de diferentes proveedores 
con la determinación del costo promedio. 
solventando este punto de la observación. 

• En lo relativo a las etiquetas con leyenda 
P.P.Pl. CDMX 2019, la Organización 
presenta el registro contable mediante la 
póliza de ingresos 23 de fecha 31 de 
diciembre de 2019, como aportación en 
especie, recibo RUA.- Recibo Único de 
Aportaciones de Afiliados y Simpatizantes 
número 2281 del aportante Martinez 
Ramos Franco Eloy por el importe de 
$299.00 (doscientos noventa y nueve 
pesos 00/100 MN), así como, dos 
cotizaciones de diferentes proveedor con 
la determinación del costo promedio, 
solventando este punto de la observación. 

• Respecto a la ambulancia y dos 
paramédicos observados por esta unidad 
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de fiscalización, la Organización presenta 
el registro contable de la aportación en 
especie con la póliza de ingresos 24 de 
fecha 21 de diciembre de 2019, recibo 
RUA.- Recibo Único de Aportaciones de 
Afiliados y Simpatizantes número 2282 del 
aportante Alfonso David Canales Vera y 
factura número de folio 1270 a nombre del 
aportante por el importe de $2,000.00 (dos 
mil pesos 00/100 MN), solventando este 
punto de la observación. 

Asamblea: Coyoacán 
• Respecto a los señalamientos y lonas con 

las leyendas: sanitarios hombre, sanitarios 
mujeres y fotocopiado la organización 
argumenta que dicho servicio de lonas 
corre a cuenta del proveedor encargado del 
evento, es decir están incluidas en el costo 
de la factura. Anexan Póliza de diario 20 de 
fecha 17 de diciembre de 2019 por el 
importe de $50,402.00 (cincuenta mil 
cuatrocientos dos pesos 00/100 MN), así 
como factura A-52, por lo que solventa este 
punto de la observación. 

Asamblea: Gustavo A. Madero. 
• Referente a los 4,000 porta gafetes la 

Organización realiza el registro contable de 
la aportación en especie con la póliza de 
Ingresos 25 de fecha 31 de diciembre de 
2019, recibo RUA.- Recibo Único de 
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CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO 
y TÉCNICAS 

Aportaciones de Afiliados y Simpatizantes 
número 2283 por el importe de $13,825.00 
(trece mil ochocientos veinticinco pesos 
00/100 MN) a nombre de la aportante 
Rodriguez Román Araceli por la impresión 
de 5,530 gafetes; asi como, dos facturas de 
impresión de gafetes para determinar el 
costo unitario, motivo por el cual solventa 
este punto de la observación. 

• Respecto a las etiquetas con leyenda 
P.P.P.l CDMX 2019, la Organización 
realiza el registro contable por la aportación, 
en especie mediante la póliza de ingresos I 
26 de fecha 31 de diciembre de 2019, 
remitiendo el recibo RUA.- Recibo Único de 
Aportaciones de Afiliados y Simpatizantes 
número 2284 por el importe de $299.00 
(doscientos noventa y nueve pesos 00/100 
MN), así como, dos cotizaciones de 
diferentes proveedor con la determinación 
del costo promedio, solventando este punto 
de la observación. 

Asamblea: Coyoacán 
• Respecto a los <;3afetes observados por el 

personal de la Unidad de Fiscalización en 
la asamblea referida, la Organización 
presenta la aportación en especie con la 
póliza de Ingresos 25 de fecha 31 de 
diciembre de 2019, recibo RUA.- Recibo 
Único de Aportaciones de Afiliados y 
Simpatizantes número 2283 por el importe 

216 



ERROR U OMISiÓN NOTIFICADO 

,,~ 

I~ 
~ 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS Y TÉCNICAS 

de $13,825.00 (trece mil ochocientos 
veinticinco pesos 00/100 MN) a nombre de 
la aportante Rodríguez Román Araceli; por 
la impresión de 5,530 gafetes; así como, 
dos facturas de impresión de gafetes para 
determinar el costo unitario, motivo por el 
cual solventa este punto de la observación. 
(misma póliza utilizada para la observación 
de la asamblea de GAM) 

¡Asamblea: Álvaro Obregón 
• Referente a las 1,400 bebidas boing de % 

litro observadas, la Organización realizó el 
registro contable de la aportación en 
especie mediante la póliza de ingreso 27 de 
fecha 31 de diciembre de 2019, recibo 
RUA.- Recibo Único de Aportaciones de 
AfiliadOS y Simpatizantes número 2285 por 
el importe de $9,581.60 (nueve mil 
quinientos ochenta y un pesos 60/100 MN) 
a nombre de la aportante Flores Sánchez 
Martha Rafaela, y factura A 213 de fecha 
26 de febrero de 2020, a nombre de la 
aportante, motivo por el cual se considera 
solventado este punto de la observación 
notificada. 

• Respecto a los 1,400 cuadernillos 
observados, la Organización realiza 
registro contable por la aportación en 
especie mediante la póliza de ingresos 28 
de fecha 31 de diciembre de 2019, y 
presenta el recibo RUA.- Recibo Único de 
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Aportaciones de Afiliados y Simpatizantes 
número 2286 por el importe de $16,150.00 
(dieciséis mil ciento cincuenta pesos 
00/100 MN), por la aportación de 1,900 
cuademillos del aportante Adalberto 
Hernández Sánchez. utilizando como 
criterio de valuación las facturas 
previamente utilizadas por ellos. Por lo 
anterior se considera solventado este 
punto del error u omisión notificado. 

Asamblea: Cuauhtémoc 
• Respecto a los Gafetes observados por el 

personal de la Unidad de Fiscalización en 
la asamblea referida. la Organización 
presenta la aportación en especie con la 
póliza de Ingresos 25 de fecha 31 de 
diciembre de 2019. recibo RUA- Recibo 
Único de Aportaciones de Afiliados y 
Simpatizantes número 2283 por el importe 
de $13,825.00 (trece mil ochocientos 
veinticinco pesos 00/100 MN) a nombre de 
la aportante Rodríguez Román Araceli; por 
la impresión de 5,530 gafetes; así como, 
dos facturas de impresión de gafetes para 
determinar el costo unitario. motivo por el 
cual solventa este punto de la observación. 
(misma póliza utilizada para la observación 
de la asamblea de GAM y Coyoacán). 

• En lo relativo a los jugos observados por 
esta unidad de fiscalización, la 
Organización __ presenta registro contable 
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por aportación en especie mediante la 
póliza de ingresos 29 de fecha 31 de 
diciembre de 2019 y recibo RUA.- Recibo 
Único de Aportaciones de Afiliados y 
Simpatizantes número 2287 con un importe 
de $8,607.20 (ocho mil seiscientos siete 
pesos 20/100 MN) por la aportación de 
1 ,272 boing para asamblea Cuauhtémoc. a 
nombre de Varilza Alejandra Martínez 
Corona, así como, la factura A214 de fecha 
26 de febrero de 2020 a nombre de la 
aportante. Por lo anterior se considera 
solventado este punto del error u omisión 
notificado. 

• Respecto a cuadernillos observados. la 
Organización realiza registro contable por 
la aportación en especie mediante la póliza 
de ingresos 28 de fecha 31 de diciembre de 
2019, y presenta el recibo RUA.- Recibo 
Único de Aportaciones de Afiliados y 
Simpatizantes número 2286 por el importe 
de $16,150.00 (dieciséis mil ciento 
cincuenta pesos 00/100 MN), por la 
aportación de 1,900 cuademillos del 
aportante Adalberto Hernández Sánchez, 
utilizando como criterio de valuación las 
facturas previamente utilizadas por ellos. 
Por lo anterior se considera solventado el 
error u omisión notificado, (misma póliza 
utilizada para la observación de la 
asamblea de Álvaro Obregón). 
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Asamblea Constitutiva 
• Respecto a las Cámaras de video con 

pedestal, la Organización manifiesta que 
pertenecen a los medios de comunicación 
los cuales fueron convocados para cubrir el 
evento, por lo que solventa este punto de la 
observación notificada. 

• Respecto a los 300 Gafetes observados 
por el personal de la Unidad de 
Fiscalización en la asamblea referida, la 
Organización presenta la aportación en 
especie con la póliza de Ingresos 25 de 
fecha 31 de diciembre de 2019, recibo 
RUA.- Recibo Único de Aportaciones de 
Afiliados y Simpatizantes número 2283 por 
el importe de $13,825.00 (trece mil 
ochocientos veinticinco pesos 00/100 MN) 
a nombre de la aportante Rodriguez 
Román Araceli; por la impresión de 5,530 
gafetes; así como, dos facturas de 
impresión de gafetes para determinar el 
costo unitario, motivo por el cual solventa 
este punto de la observación. (misma 
póliza utilizada para la observación de la 
asamblea de GAM, Coyoacán y 
Cuauhtémoc). 

• Respecto a cuadernillos observados, la 
Organización realiza registro contable por 
la aportación en especie mediante la pÓliza 
de ingresos 28 de fecha 31 de diciembre de 
2019, y presenta el recibo RUA.- Recibo 
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• 

Onico de Aportaciones de Afiliados y 
Simpatizantes número 2286 por el importe 
de $16,150.00 (dieciséis mil ciento 
cincuenta pesos 00/100 MN), por la 
aportación de 1.900 cuadernillos del 
aportante Adalberto Hernández Sánchez. 
utilizando como criterio de valuación las 
facturas previamente utilizadas por ellos. 
Por lo anterior se considera solventado 
este punto del error u omisión notificado, 
(misma póliza utilizada para la observación 
de la asamblea de Álvaro Obregón y 
Cuauhtémoc). 

Derivado de lo anterior se considera que 
solventa la observación notificada. 

No obstante, de la revisión a la balanza de 
comprobación y auxiliares contables, con 
Saldos al 31 de diciembre de 2019, se 
determinaron saldos de naturaleza 
contraria, como se muestra a continuación: 

i 
Con pÓliza de diario 12 del 15 de I 
noviembre de 2019, la Organización 
registró indebidamente como pasivo el 
pago por $11,900.00 (once mil 
novecientos pesos 00/100 MN), 
realizado al C. Alberto Jorge Santollo 
Sánchez, por concepto de bebidas 
otorgadas en una asamblea, gasto que 
carece de la documentación 
comprobatoria correspondiente. 
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• Mediante póliza de diario 3 del 3 de i 

octubre de 2019, la Organización 
registró indebidamente como pasivo el 
depósito otorgado en garantía por I 

$12.412.00 (doce mil cuatrocientos doce 
pesos 00/100 MN), realizado a Ofirent 
Operadora Ejecutiva, SC, derivado del I 

arrendamiento de un inmueble. 
I 

Así mismo, es necesario requerir a la 
Organización la presentación de los 
recibos OC4: RUA.- Recibo Onico de 
Aportaciones De Afiliados/as y 
Simpatizantes y OC9: RPAP.- Recibo del 
Reconocimiento por Actividades Políticas, 
que fueron utilizados, cancelados y no I 
utilizados, con el propósito de corroborar 
los ingresos y egresos por diChosl 
conceptos reportados, contabilizados y 
sustentados documentalmente. I 

6. De la revisión a las cuentas "Gastos de 6. Respecto al punto (6) de la revisión de La Organización presenta copia de losl 
Operación Ordinaria", se determinaron dos "Gastos de Operaci.ó~ Ordinaria" donde se . cheques solicitados, el primero con número, 
pólizas contables del mes de julio por un determmaron dos polizas contables del mes 'de cheque 0000030 con un importe de 
monto total de $128,000.00 (ciento deJuilo p~ un mon~o total de $128,000.00 $64,000.00 (sesenta y cuatro mil pesos 
veintiocho mil pesos 00/100 MN), a las que (Ciento velntlo~ho mil pesos 00/1~~ MN), se 00/100 MN), a nombre de Jessica Amalinalli 
no se anexó la copia del cheque o a~:xan las copias de cheques 7fT1illdos y las Cruz López de fecha 23-07-2019 y el 

. polizas contables, el escnto enViado al Banco ' . 
comprobante de la transferencia con la solicitud de las copias de cheques segundo con numero de cheq ue 0000032 con 
electrónica, integrado como sigue: . un importe de $64,000.00 (sesenta y cuatro 

, 
I'OLIZA CHEQUE/TIIANFE mil pesos 00/100 MN), a nombre de Daniel 

UNCIA 
CHEQI,1EITRANSFERSN NIlME PEeH NU BENEFICIARIO IMPORTE Sibrán Espinosa, de fecha 30-07-2019, PotIZA RO FKCIIA CJA 

'OPOI< 
A M 

ambos de la Institución Bancaria BBVA 'BENERCIARJO 2J.jl))- jO$si .. ~ Amal.i:u!1l 
NÚMER FE"" NúM, FECHA E,5 " " 2Ful-19 c.u.:UDIIL $64,000.00 o A ll,jul~ Daniel Slbrin Bancomer S.A., adjuntando oficio de solicitud 

2a..¡-lJI· 30 23-jul-19 ~':~~et Amal1nalíi S64,OC ""7 " " 3(1.'111-19 ESPi; <Ua ¡ S64 000.00 
de copia de los cheques antes mencionados Eg" ,. 

TOTAL LS123.000.00 
Eg7 314ul-

~ 301UI-19 
Daniel Sibran ".OC a la institución bancaria BBVA y las pólizas 19 Esploosa 

TOTAL $f contables de Egresos 5 y 7 de fecha 23 y 31 

-'" "- _. 

~ ~.-
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Por lo anterior, se solicita a la Organización de julio de 2019, cada una con el monto de 
aclare dichas circunstancia y presente la $64,000.00 (sesenta y cuatro mil pesos 
documentación requerida, ya que en caso 00/100 MN), sumando en su conjunto un 
de no hacerlo podria constituirse en un monto total de $128,000.00 (Ciento 
incumplimiento a lo establecido en los veintiocho mil pesos 00/100 MN), por 
artículos 27, párrafo primero, fracción I y 55 concepto del pago de reconocimientos de 
del Reglamento. todo el mes de julio. 

Por lo anterior se solventa el error u omisión 
Situación derivada del numeral 1 del cuadro notificado. 
anexo al presente oficio. 

7. Derivado de las visitas de verificación 7. Derivado del punto (7) y de las visitas de Del análisis a los comentarios y de la revisión 
efectuadas por el personal de la Unidad de verificación efectuadas por el personal de la a la documentación anexa a su respuesta, se 
Fiscalización, a las asambleas realizadas Unidad de Fiscalización, a las asambleas determinó lo siguiente: 
en el tercer trimestre de 2019 por la realizadas en el tercer trimestre de 2019 por Con relación a la renta del espacio en el 
Organización en diversas demarcaciones la Organización en diversas demarcaciones Deportivo Oasis en la Alcaldía Magdalena 
territoriales, se detectaron bienes y territoriales, donde se detectaron bienes y Contreras, donde la Asociación realizó la servicios se realizan las siguientes 
servicios cuyos gastos no fueron aclaraciones: Asamblea el13 dejulio de 2019. se exhibe un 
reportados, contabmzados, ni sustentados escrito fechado el 26 de junio de 2019. donde 
documentalmente: 'SE ANEXA CUADRO EXPLICATIVO' solicitan el permiso para el uso de las 

EN EL APARTADO DEL PUNTO instalaciones y, menciona que la autorización 

ASAMBLEA 
NÚMERO 7. fue verbal y que no implicó costo alguno, al 

FEClIA .. N ALCALDiA BIENES o SERVICIOS respecto cabe mencionar que esta se realizó 

13-juI-f9 
DeportiVO Magdalena 

RenliI de! Depol1íwOasis 
en un espacio público situación que es o.,., Conlleras 
permitida siempre y cuando se prevea entre 

900 gaf&{$s 'Verdes con la leyenda 7_sep-19 salÓ!'lV~ """1m"", 
~RPPl CDMX2019" otros la infraestructura, servicios y capacidad 
1 mesa etIica plegable de aforo necesario para de las actividades del 
Sistema Qe audio personal comisionado por el Instituto 

"" .. " 1 miCrófono , Electoral de la Ciudad de México situación 
;¡a.,.".", 

ACMX·de la Azcapotzalco 3 calas de cacel bO!'ld AfanaClUdad que fue satisfactoria, motivo por el cual se de Mé)(Í(:O. 
34"""",,, solventa este punto de la observación. 
210nliS arandes 

:an::rl:~:&~ea: 
Por lo que se refiere a los 900 gafetes con la. 

~ "-
leyenda "RPPL CDMX 2019", detectados por 
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personal de la Unidad de Fiscalización en la 
Asamblea realizada en la Alcaldía Xochimilco 
el 7 de septiembre de 2019, se anexa la 
póliza de ingresos número 30 del 31 de 
diciembre de 2019, donde se refleja el 
registro contable de aportaciones en especie 
por $598.00 (quinientos noventa y ocho 
pesos 00/100 MN), sustentadas con los 
recibos OC4 2288 Y 2289, expedidos a 
nombre de Martínez Ramos Franco Eloy, así 
como el criterio de valuación de dos 
cotizaciones, por lo que solventa este punto 
del error u omisión. 

La Asociación menciona que las cajas de 
papel detectadas por el personal de la Unidad 
de Fiscalización en la Asamblea realizada en 
la Alcaldía de Azcapotzalco, están incluidas 
con la renta de 2 fotocopiadoras 
profesionales y que están cons ideradas en la 
factura Serie A Folio 13 del 30 de septiembre 
de 2019, reportada en su momento, expedida 
por el proveedor Welsh Designs, SA de CV, 
aclarando lo referente a este punto; con i 

. relación a los demás bienes como son: la I 
! mesa chica, 34 tablones, 2 lonas grandes, 

I 
sistema de audio, micrófono y 8 conectores, 
reconoce el gasto y los registra 
contablemente mediante las pólizas de 
ingresos 31, 32 Y 33 del 31 de diciembre de 
2019, por un importe de $13,636.70 (trece mil 
seiscientos treinta y seis pesos 70/100 MN), 
movimientos que se aprecian en Auxiliares y 
Balanza de Comprobación al31 de diciembre 
de 2019. v reportado en el Informe modificado 
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del mes de diciembre sustentados con los 
recibos 2290 expedido a Canales Vera 
Alfonso David, 2291 y 2292 a favor de Jessica 
Arnalinalli Cruz López, todos de fecha 31 de 
diciembre de 2019, factura serie A folio 7 del 

, 26 de febrero de 2020, y cotizaciones, por lo 
que se considera solventado este punto del 
error u omisión. 

i Con relación a las aportaciones en especie 
Asimismo, la Organización hace las por un total de $29,400.00 (veintinueve mil 

Asimismo, la Organización reportó en sus siguientes aclaraciones de aportaciones cuatrocientos pesos 00/100 MN), se exhibe la 
informes aportaciones en especie por un en especie por un total de $29,400.00 siguiente documentación con lo que acredita 
total de $29,400.00 (veintinueve mil (Veintin ueve mil cuatrocientos pesos el valor de registro: 
cuatrocientos pesos 00/100 MN), por las 00/100 MN), por las cuales se hacen las 
cuales no presentó los documentos que aclaraciones siguientes: DOCUMENTO FECHA FOLIO IMPORTE 

Factura 21-feb-20 126. • 2000.00 

acrediten el valor de registro de la Factu .. 21-feb.20 1267 2000.00 

aportación en especie, integrados como 'SE ANEXA CUADRO EXPLICATIVO FacN><iI 21-feb.-20 1268 - 2000.00 
Cotización 12..oct-1g 5.400,00 

sigue: EN EL APARTADO DEL PUNTO Cotización y 2O-jul-19 i 18.000.00 

NÚMERO 7.1. 
c_ 20-seP-19 

TOTAL I $ 29.400.00 

PóU%A RECIBO 

ÚM FECH FO FECH CONCEPTO ",PORTANTE IMPORTe Toda vez que la Asociación presentó la 
A UO A documentación que sustenta el valor de 

" 
01- 22. 01- 3 micrObuses AsooIbIea lalaIe Erosa lvan $5,400,00 registro, se considera que solventa este 

diC-19 1 dj(:..19 1li\ltuac """" 
" 

01- 225 01- Ambulancia )(ocl¡lmlco "'m> Si'''''''' 2.000.00 punto de la observación_ 
dte-t9 2 d~1g An."""" Con base lo antes mencionado, ,. 01- ." 01- :~~neJa Miguel Salazar Sénc.'lez 2,000.00 a se 
dlc-19 8 d~19 Cesar C/1ri ue 

solventa el error u omisión notificado. 
" 

.,_ 
22$ 01- AmboJI8I'1Qt! lZlI.c:ako L.6pez F101'&$ Fatima 2,00000 

dic-19 • dic-19 Yol« 

'" 
.,. 225 01- 10 mic:robuse$ para Ven1ura Ol.lf;én Luis 18,000.00 

lO diC-19 9 dic·19 Afoamblaa lztaCalco Miguel 

TOTAL ....... , .. 
Situación derivada del numeral 2 del cuadro 
anexo al presente oficio, 

Por lo taQto. se solicita a la Organización 

~ 



ERROR U OMISiÓN NOTIRCADO 

aclare dichas circunstancias y presente la 
información y documentación requerida, ya 
que en caso de no hacerlo podría 
constituirse en un incumplimiento a lo 
establecido en los artículos 24, 26, 27 
párrafo primero, fracciones 1, 11, IV, V Y VI Y 
41 del Reglamento. 

8. Con fecha 6 de enero de 2020, la 
Organización presentó ante este Instituto su 
solicitud de registro como partido politíco 
local, anexando a la misma las Cédulas de 
Afiliación; sin embargo, de la revisión a los 
gastos reportados en sus informes 
mensuales, no fue posible determinar los 
gastos relacionados con la afiliación de 
todos aquellos ciudadanos registrados 
fuera de las Asambleas celebradas por 
demarcación termorial en el año 2019, por 
lo que se le solicita presente la información 
y documentación que acredite el origen de 
los recursos, así como de los gastos en que 
incurrió, ya que en caso de no hacerlo 
podría constituirse en un incumplimiento a 
lo establecido en los artículos 27, párrafo 
primero, fracción I y 55 del Reglamento 

'> 

ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE CONSIDERACIoNES DE HECHO, DERECHO 
LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS Y TÉCNICAS 

8. De acuerdo al punto (8) de los gastos de 
afiliación se hace la aclaración siguiente y 
se anexa información complementaria. 

Se notificaron gastos por cedulas de 
afiliación como lo muestra el cuadro: 

Se reportaron gastos de personal de apoyo 
con lo RPAPS desde el 01 de mayo de 2019 
en la Póliza Egresos 6 y Egresos 7 con fecha 
15 de Mayo de2019 y 30 de Mayo de 2019, 
hasta el mes de Octubre con fecha del 31 de 
Octubre de 2019 y póliza de Egresos 02, 
para los meses de noviembre y diciembre se 
reportó el apoyo del personal como una 
aportación en especie en la póliza de 

La Organización presentó los gastos 
relacionados con la afiliación de todos 
aquellos ciudadanos registrados fuera de las 
Asambleas celebradas por demarcación 
territorial en el año 2019, anexando 4 pólizas 
contables de diario que muestran el gasto 
realizado en efectivo por 50,000 formatos 
impresos de afiliación por los meses abril y 
octubre con un costo de $118,076.40 (ciento 
dieciocho mil setenta y seis pesos 40/100 
MN) Y 1 póliza de ingresos que muestra el 
ingreso y gasto en especie de 5,000 ceduJas 
de afiliación del mes de diciembre con un 
valor de $10,350.00 (diez mil trescientos 
cincuenta pesos 00/100 MN), con un total de 
55,000 cedulas de afiliación impresas. 
Con referente a los comentarios realizados 
por la Organización sobre Jos gastos del 
personal de apoyo con los RPAPS, fueron 
corroborados con la contabilidad antes 
presentada en los meses mayo, octubre, 
noviembre y diciembre de 2019, es decir se 
cuenta con pólizas de Egresos 2,6 Y 7 para 
los meses del 1 de mayo hasta el 31 de 
octubre y para los meses noviembre y 
diciembre, se cuenta con la póliza de Earesos 
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ERROR U OMISIÓN NOTIFICADO 

~ 
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ACLARACIONES O RECTIFICACIONES DE CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS Y TÉCNICAS 
Ingresos 11 con fecha del 30 de diciembre de 111. .. l' 
2019. Así mismo se corroboraron los gastos por 

concepto de plumas, demostand, gorras, I 
Además, se reportaron gastos por I playeras con la póliza de diario 15 por lal 
$119,886.00 por conceptos de demostand, I cantidad de $119,886.00 (ciento diecinueve 
plumas, gorras, playe~: el 24 de Abril del I mil ochocientos ochenta y seis pesos I 
2019 con la póliza Dlano 15 y gastos por ' 
chalecos para el personal de apoyo por 00/100MN) Y gastos por chalecos p~ra el 
$3712000 en la póliza Diario 2 del 07 de personal de apoyo por $37,120.00 (treinta y 
Mayo d~ 2019. siete mil ciento veinte pesos 00/100MN) en 

la póliza Diario 2 del 7 de Mayo de 2019, 
*SE ANEXAN TESTIGOS DE LAS 1 anexando evidencia fotográfica de dichos 
LABORES REEALIZADAS. gastos. 

Por lo anterior se solventa el error u omisión 
notificado. 

227 



9. CUADRO DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN A 
LOS INFORMES MENSUALES DE LA ORGANIZACiÓN 
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1. 

/.J,TUro~ 
~;<~ DE MEYJCO 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACiÓN 

DIRECCiÓN DE FISCALIZACiÓN 

CUADRO DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN A LOS INFORMES MENSUALES DE LA ORGANIZACIÓN 
ENRED@TE POR MÉXICO. A.C. 

ERROR U OMISiÓN NOTIFICADO ACLARACIONES O RECTIFICACIONES CONSIDERACIONES DE HECHO. DERECHO Y 
DE LA ORGANIZACIóN DE CIUDADANOS TÉCNICAS 

ANALlSIS A LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACI N, RESPECTO DE LOS ERRORES U 
OMISIONES NOTIFICADOS, MEDIANTE EL OFICIO IECMlUTEF/591/2019, DERIVADOS DE LA REVISiÓN DEL PERIODO ABRIL A JUNIO DE 

2019 
Del análisis a la documentación proporcionada 1.- De la revisión de la póliza de ingresos 9 Del análisis a los comentarios y a la 
adjunta al oficio de respuesta a los errores u del 31 de julio de 2019, se registró documentación proporcionada por la 
omisiones IECMlUTEF/504/2019, se determinó correctamente, debido a que en el mes de Organización consistente en recibo RUA.-
que con la póliza de ingresos número 9 del 31 de agosto del dla 30 del presente año se hace RECIBO ÚNICO DE PORTACIONES DE 
julio 2019, se registró erróneamente a la cuenta de el reinte9ro a la cuenta bancaria el importe AFILIADOS/AS Y SIMPATIZANTES con número 
acreedores diversos el importe de $5,168.03 de $5,168.03 (Cinco mil ciento sesenta y de folio 2078, póliza de Ingresos 9 del 31 de julio 
(cinco mil ciento sesenta y ocho pesos 031100 ocho pesos 03/100 MN). de 2019, póliza de Ingresos 4 con fecha 30 de 
MN), debiendo ser en cuentas por cobrar, debido Sin más por el momento, y solicitando se me agosto de 2019, en la cual se realiza el registro 
a que no se reintegró a la cuenta bancaria el ten9a por presentada en tiempo y forma la contable cancelando el pasivo y registrando la 
importe antes mencionado, por lo que se solicita presente contestación quedo de usted. entrada al banco del importe de $5,168.00 (cinco 
aclare dicha situación, ya que en caso de no mil ciento sesenta y ocho pesos 001100 MN), asl 
hacerlo, es susceptible de infringir lo estipulado en como el estado de cuenta del mes de agosto 
los articulas 27 fracción I y 30 del Reglamento. donde se puede verificar el depósito mencionado, 

motivo por el cual se considera solventada la 
observación notificada. 

ANÁLISIS A LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACiÓN, RESPECTO DE LOS ERRORES U 
OMISIONES NOTIFICADOS, MEDIANTE EL OFICIO IECM/UTEFI749/2019, DERIVADOS DE LA REVISiÓN DEL PERIODO JULIO A SEPTIEMBRE 

DE 2019 

1. De la revisión a las cuentas 'Gastos de Operación 1. Con respecto al punto (1) de la revisión Del análisis a los comentarios vertidos por la 
Ordinaria", se determinaron dos pólizas contables a las cuentas de "Gastos de Operación Organización Enred@te por México en su oficio 
del mes de julio por un monto total de $128,000.00 Ordinaria", y donde se determinaron de respuesta SM/002/2020, en el cual menciona 
(ciento veintiocho mil pesos 00/100 MN), a las que dos pólizas contables del mes de julio que ya fueron solicitadas las copias de los 

por un importe de $128,000.00 ciento cheques números 030 y 032 por un importe total 



ERROR U OMISiÓN NOTIFICADO ACLARACIONES O RECTIFICACIONES CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
DE LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS TÉCNICAS 

no se anexó la copia del cheque o comprobante de veintiocho mil pesos 00/100 MN), de $128,000.00 (ciento veintiocho mil pesos 
la transferencia electrónica, integrado como sigue: correspondientes a dos cheques 00/100 MN), a la sucursal de BBVA Bancomer, sin 

CHEQUE 030 Y CHEQUE 032 ya que a la fecha se diera respuesta, as! mismo, la 
POLIZA CHEQUElfRANSFERE fueron solicitados a la sucursal bancaria ¡ organización manifiesta que la Directora de la NCIA BENSFlCIA 

NÚMER FECII RlO JMPORTE de BBVA BANCOMER, de la cual no se ; sucursal comentó de rnane;ra verbal que no 
o A 

NO .. FECHA 
ha tenido respuesta, ya fueron pu~den expe~1r una constancia de que ya fue~n 

23-jU!- Jessica 
Eg5 

" 
so 23-jiJI-19 ~~I~ • 84.000.00 soficitadas las copias por segunda vez sOhClt~dO: dichos cheques, no obsta~te a 

Egl 31-jd- 32 3O'¡!J..19 
DsnielSibran 64,000.00 . . organizaCión debe comprobar con un escrito que 191 Espinosa pera entregarlas al Instituto, la Directora fueron solicitados los cheques a la institución TOTAL ". 00 

de la sucursal come.nta verbalmen~e financiera, por lo que se considera que no 

Por lo anterior, se solicita a la Organización aclare que no pueden expedir una constancIa subsana la observación notificada. 

dichas circunstancia y presente la documentación de que ya fueron solicitados dichos 

requerida, ya que en caso de no hacerlo podría cheques, el teléfono de la sucursal 
constituirse en un incumplimiento a lo establecido bancarla correspondiente a 
en los artículos 27, párrafo primero, fracción I y 55 Cuauhtémoc es 55788063 Ext. 32, la 
del Reglamento. persona que nos está llevando la 

solicitud es L.A Ángeles Durán. 

ANAuSIS A LAS ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZAClON, RESPECTO DE LOS ERRORES U 
OMISIONES NOTIFICADOS, MEDIANTE EL OFICIO IECM/UTEF/225/2020, DERIVADOS DE LA REVISiÓN DEL PERIODO OCTUBRE A 

DICIEMBRE DE 2019 
1. Con póliza de diario 12 del 15 de noviembre de 1. Con respecto al punto (1) con la póliza La Organización presenta póliza de diario 30 del 

2019, la Organización registró indebidamente de Diario 12 del 15 de Noviembre de, 31 de Diciembre de 2019 en que se refleja la 
como pasivo el pago por $11,900.00 (once mil 2019, se hace la reclasificación a la i reclasificación de la cuenta de Acreedores 
novecientos pesos 00/100 MN), realizado al C. cuenta de "Asambleas generales" Diversos a la cuenta de Gastos de Propaganda, 
Alberto Jorge Santollo Sánchez, por concepto de cancelando el pasivo por un importe de subcuenta Asambleas Generales, así mismo, 
bebidas otorgadas en una asamblea, gasto que $11,900.00 (Once mil novecientos proporciona la factura con folio DDF-3517 de 
carece de la documentación comprobatoria peSosOO/100 MN), realizado al C. fecha 15 de noviembre de 2019, por el importe 
correspondiente. de $11,900.00 (once mil novecientos pesos 

Alberto Jorge Santoyo Sánchez por el 00/100 MN) por concepto de Jugos Surtidos 
Por lo anterior, se solicita a la Organización aclare concepto de bebidas otorgadas en la 24/500 mi. Por lo que se determina que solventa 
dichas circunstancia y presente la documentación asamblea Coyoacán, se anexa la la observación notificada. 
requerida, ya que en caso de no hacerlo podria documentación correspondiente, póliza 
constituirse en un incumplimiento a lo establecido de Diario 12 del 15 de Noviembre de 
en los articulos 26, 27 fracción 1 y 111, 53, 55 Y 72 2019, CFDI #3517, comprobante 
del Reglamento. bancario, acuse de verificación de CFDI 

emitido r el SAT, comprobante 



ERROR U OMISiÓN NOTIFICADO ACLARACIONES O RECTIFICACIONES CONSIDERACIONES DE HECHO, DERECHO Y 
DE LA ORGANIZACiÓN DE CIUDADANOS TÉCNICAS 

bancario por la erogación realizada y 
póliza de Diario 30 del 31 de Diciembre 
de 2019 correspondiente a la 
reclasificación. 

2. Mediante póliza de diario 3 del 3 de octubre de 2. Con respecto al punto (2) donde La Organización presenta la póliza de diario 31 
2019, la Organización registró indebidamente mediante la póliza de Diario 3 del 3 de de fecha 31 de diciembre de 2019, por el importe 
como pasivo el depósito otorgado en garantfa por Octubre de 2019 se registró en el pasivo de $12,412.00 (doce mil cuatrocientos doce 
$12,412.00 (doce mil cuatrocientos doce pesos el depósito otorgado en garantía por pesos 00/100 MN), en la que realiza la 
00/100 MN), realizado a Ofirent Operadora $12,412.00 (Doce mil cuatrocientos reclasificación a la cuenta de activo deudores 
Ejecutiva, se, derivado del arrendamiento de un doce pesos 00/100 MN), realizado a diversos, solventando la observación notificada. 
inmueble. 

Ofirent Operadora Ejecutiva, S.C., 

Por lo anterior, se solicita aclare dichas derivado del arrendamiento de un 

situaciones, ya que en caso de no hacerlo podría inmueble, se realiza la reclasificación a 

constituirse en un incumplimiento a lo establecido las cuentas de Activo mediante la póliza 
en los artIculas 27 fracción 1 del Reglamento. de Diario 31 con fecha del 31 de 

Diciembre del 2019 misma que se anexa 
como soporte para solventar la 
observación. 

3. Se requiere a la Organización la presentación de 3. Con respecto al punto (3) don de se La Organización presenta los recibos OC4: 
los recibos OC4: RUA.- Recibo Único de solicitan la presentación de los recibos RUA,- Recibo Único de Aportaciones De 
Aportaciones De Afiliados/as y Simpatizantes y OC4: RUA Recibo Único de Afiliados/as y Simpatizantes y OC9: RPAP.-
OC9: RPAP.- Recibo de Reconocimiento por Aportaciones de Afiliados/as y Recibo de Reconocimiento por Actividades 
Actividades Políticas, que fueron utilizados, Simpatizantes y Oe9: RPAP Recibo Políticas, que fueron utilizados, cancelados y no 
cancelados y no utilizados. de Reconocimiento por Actividades utilizados, por lo anterior solventa la observación 

Políticas, que fueron utilizados, notificada. 
Por lo anterior, se solicita presente la 
documentación requerida, ya que en caso de no cancelados y no utilizados, se anexan 

hacerlo podria constituirse en un incumplimiento a expedientes de los formatos 

lo establecido en los artículos 33, 34, 66 Y 80 del correspondientes. 

Reglamento. 
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10. CUADRO CON LA DETERMINACiÓN DE LA 
DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE TOTAL DE GASTOS 
DE LA ORGANIZACiÓN Y EL TOPE MÁXIMO DE LOS 
RECURSOS A UTILIZAR PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A OBTENER EL 
REGISTRO LEGAL COMO PARTIDO POLíTICO LOCAL. 



.Ao ELEctoRAL 

~;r DE MéXICo 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIAUZADA DE FISCAUZACIÓN 

DIRECCiÓN DE FISCALIZACiÓN 

CUADRO CON LA DETERMINACiÓN DE LA DIFERENCIA ENTRE DEL IMPORTE TOTAL DE GASTOS DE LA ORGANIZACiÓN 
ENRED@TE POR MÉXICO, A.C., Y EL TOPE MÁXIMO DE LOS RECURSOS A UTILIZAR PARA EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES TENDIENTES A OBTENER SU REGISTRO LEGAL COMO PARTIDO POLíTICO LOCAL 

TRIMESTRE 

1 

2 

3 

4 

MES INFORME INICIAL 
DE 

INFORME 
MODIFICADO 

I Diferencia I I $1,702,866.731 
~ Ellmporft de 32,371.~ incluye $14.555.21 {catorce mil quinientos cincuenta y cincO pesos 21/100 MN) que corresponde a cuentas por cobrar no recuperadas. 
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ANEXO 
ANALlSIS DE LA RESPUESTA AL OFICIO DE ERRORES U OMISIONES RELATIVO A LOS CFDI NO REPORTADOS 

POtIZA COMp!<08ANTE IMPORTE 
CFO! 

NÚMERO 
COMENTARlO 

RFC PECHA FECHA CONCEPTO SUBTOTAl rlA TOTAL 

ASPEL DE MEXICO SA ~ CV 
Suscripción 

S:E6C731A-2FCC~ D4S.972O-F1594 65F30EE AMEB60107KD9 OH 12-feb-20 25-feb-2[) ASPEL $ 317.00 • 50.72 • 367.n 
mensual 

Suscripción 
160DC4AC-A2Fs.c44J,.8F8E~3BD206Cae14e AUES60107K09 Or-1 24-ju1-20 24-juI-ZO ASPEL 317.00 50.72 367.72 

mel'lsua! 

Suscripción 
A5D64C1g..2BEE-4676-AC3B-28859447ACOE AME860107KD9 Or-;J 12-ef1e-20 12-ene-20 ASPEL 1,710..00 273.60 1,983.60 

trimestral 

Suscripción 
B4SF3D9A-F2Ae-934C-6F52-a 19831465A7 5 AME800107K09 ON 17-jun-20 17-j\m-20 ASPEL 317.00 50.72 3fi7.72 

men$l.ral 

SUBTOTAL • 2,661.00 • 426.76 S 3,08tii.1& 

BRICKELUA STHEFANNY SARMIENTO 
VAZQUEZ 

Honoral1c>s La factura fue proporeiooada erl el mes 
correSpotldien de diciembre con fecha 15deenero de 

E5280912-75A5--4A59-92AE-C85D35EE507C SAVB9109:14US2 Or--29 22-oct-19 15-ene-20 tes al mes de e.ooo.OO 1,280.00 7,626.67 2020 
octubre de Pagadacon transferencia bantarla de la 
2019 CMenta de la or¡¡1Inita,¡ón. 

SUBTOTAL S 8,000-.00 $ t,28G.OO S 7,626.67 

JOSE JUAN BOVES GARCIA 

Honoraríos La factur/l fue proporcionada en el mes 
c.orrespondien 

$ $ • de diciembre con fecha 15 de enero de 
412M633--E8S9-48E9..s3EC-B756D27F6C7E BOGJ770B22PY2 "'-28 22~ocM9 1s-ene-2() tes al mes de 

6,000.00 980.00 5,720.00 
2()211 

octubre de Pagada con ttansfer~¡a bancaria dela 
2019 cuenta de la organización. 

SUBTOTAL $ 6,000.00 $ 960.00 S 6,720.00 

OFIRENT OPERADORA EJECUTIVA se 

1 004E644-C6Sa..4A 1o..e917-0C020Al E4EAA OOE1012143IS $ 1.000.00 • 160.00 • 1.160.00 cancelado con. fecha 19 démarro 

Arrendamiento 
1753BOB1-BC 1 F-435C-99SO-B3F60 736AE6E OOE1012143¡8 1ng-1 02-mar-1O 02-mar-20 de' me< 12.412.00 1,985.92 14,397.92 

(Napoles} 

¡ OOE1012143t8 
Ar!'endarnleftto 

02S5C692-9651-4B01-B81B-7EBS7S23DaE3 Ing-1 13-ene-20 31·ene-20 '" mos 12,412.00 1,985.92 14,397.92 
{Nápoles) --

! OOE1012143IS 
Arrendamiento 

F787D62e..SFE8-49a2·B23S-A2338A9FseM In9-1 04-feb--20 04-feb-20 de' m .. 13,412.00 2,145,92 15,557.92 
(Napdes) 

SU~AL i $ 39,Z36.00 $ 6,2n.76 $ 45,513.76 

I~ 
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.oLIZA COMPRoBArm! ÍIiPORTE 
CFCI COMENTAAlO 

RFC NÚMERO FECHA FECHA CONCEPTO SUBTQTAL !VA TOTAL 

WEL8H DESlGNS $A DE CV 

j78E82849 .... CC2.E1046-9310-77432AF5DEE4 
VVDEOOO317MW 

$ 42,800.00 $ 6,848.0D I 49,648.00 
Cancelada ... Se localizó factura 

A duplicada 

7 F94168 ¡=·353D-4A 7 A-AF6A-5638 C5D625BC 
WDEOOO317MW 

60.000.00 9,600.00 69,600.00 
Qlncellda por dtlpliddad con la factUt'i! 

A , 32S26SD2DEC8 de fedN lO-oC1:·2019 

9MF643o.379C-41AD-B7E7-7"AECB9A2358 
WDEOOO317MV\1 

4,000.00 6JlD.QO 4,64D.00 
CIncelad¡- por dvplicidad con liS f«tura 

A 86F05C4157DO de fe<:~ 19-sep..2(J19 

VIJOE00<l317MN 
cancelada por duplicidad con la f¡dura 

20F 60 1 OC-F111-4FBD-AAC2·eE213F6 821 SS A 29,747.00 4,759.52 34,5[6.52 lSA10744S4AC-l1E98371· 
OOlS50014ü7defKha 1-<18-2019 

VVDE000317MN 
canceJul¡ por duplicidad con la factura 

55D7193B-A2Fg-4585-8DCA-5278E0858944 • 65.080.00 10.412.80 75.492.80 572C5879-B4AC-1lE9-3373-
OOlSSDOt4007 de fecha 1-08-2019 

!6DD136FC'EC17-4DOC-913A-458571A32252 
'NQEOOO317MW 

55,eOO.00 8,896.00 64,496.00 
cancellda por duplicidad con la factura 

A 01cEA034CS23 de fecha 03-09-2019 

4395FFAB-56C9-854A-A4EO-EDcD18125689 
'NOEOOD317PJM1 

304,950.00 5,592.00 40,542.00 
cancelada por dupliCidad con la factura 

• 9C818~3D4507 de:fecN 17-10-2[;19 

'NOEo00317MW 
C~ncellda por duplicidad con la factura 

90139CFC-BA01-42DF-MM·BDA7164BD84a 
A 

8,650.00 1,384.00 10,034.00 B107BCOE-D415-11E9·AFI3-

I·BS8 .... -3BSf-4400.902 .. 2E6A8BEF01E2 

001550014001 de fethill0.09-2019 

factura focarllada en l¡ respuesta al 
'NOEOOO317MW 

70,000.00 11,200.00 81,200.00 
oficio de errOres " omiS\urw:s 

A lEC M/UTEFj14012a20 16-8-9-4-1 
148/S01 

'NOE000317WMJ 
cancélada p(lrdupliddad con la factura 

B04A639D-FSA8-48E7-9C98-DC7704ADDC46 
A 

33,030.00 5,284.80 38,314.80 BCOAQ8B-S4A9-11E9-8373-
OO15SOO14OO7 de ~cha 10·09·2019 

SUB TOTAL $ 403,867,00 $ 64,617.12 $ 458,474.12 

I SOMNDS & STYLUS, S.A. DE C.V. 

Cilntebcb por duplicidad con 1I filctura 
46ASF,54-A99A·I1E9-B673-

4D4F1 EF5-A998-11E9-9DFC-0015SD014007 SAS170318P78 $ 32.336.00 $ S,173.76 $ 37,509.76 
001550014009 de fecha 18-07-19 
;lasada cen tr¡msf<!ref'l(ia bilr.caria 
¡:)Ólln de diario 38 de.129-Q7,19 por el 
importe de $32.637.76 

I 

Cancelada por dupliCidad con la factura 

A05521C 6-41C 4-11 E9-9 !=2&-OO1 550014007 SAS170316P18 4,224.14 675.86 4.900.00 
OO155dD14OO9' de fecha 12/fJ3{l9 
Pillada con el ct\(!que 07 dd 02 deabríi 
de 2019 póliza I!e e¡reso5 1 

Can(elilda por duplicidad con /01 factura 

E6DC9DC941C5·1 ~E~3-CC155D014oDS SA9170316P78 4,224.14 675.86 4,900.00 
00ISSd014009 de fecha 12/03/19 
Pillada con el cheque 07dél02deabril 
de: 2Ol9 pó!b:a de tgre50S 1 

• 
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--
POLIZA COMPRoBANTE IMPORTe COMENT~tQ 

........ 
CFDI 

.; . C.ONCEPTO .•. 1/ .. ..... RFC HOMeRO . f1!CHA FECH,I.:::; SUBTOTAL.' IVA . •.... roTAL •• 
SUSTDTAL $ 40,184.21 $ 6,526.48 $ 47,30!.76 

NOTARIA PU6UCA 232 S.C. 

Canceiada por duplicidad con factura 

5S05429O-BSS5-4C&8--8SaB~76C234E:!103C ; NPDCXl1223FA2 • 17',241,38 • 2:.758.62 • 20.000.00 
nV&L ~¡$tf'll¡da en la pÓlha de 

¡ 01illio- 10 del 7 de octJJbra de 2D19. 

; pagada con transferencia electrónica 

! N/=IOD91223~Al Cancelada por duplicidad con factura 

82BAI'OO3~B815-4BC8-A128-~ FCAMEE04C1 17,2:41.38 2,758.62 2O,OOD.00 
40349874, registrada en la pólila de 
Diario 22 del 11 de jUlio de 2G19, 
pa¡ada -ton transferencii' clectJóniCil 

cancelada por duplicidad con factura 

OFS5D9A4-F32B-47S4·AP24-AB 1 FC900BCA 1 NP0091223fA2 17,241.38 2,758.82 20,000.00 403498740. reg1Strada en '" póll¡a de 
Dlano 23 del 11 de juljo de ZG19, 
pagada ton transferl!ncla electfÓníca 

SUSTOTAL $ 11,724.14 S 8,27&.86 $ 6O,GOO.OO 

VERONICA LOPEZ SORJA ¡ 
BA$95 B4f-7SES-4939-B2DE-2.96667F02E 30 lOSV501D01TQ9 5,100,00 • 816.00 $ 5,918.00 ""10 '. recoootído po, la • organización. 

SUBTOTAL $ 6,100.0D $ 816.00 $ 5,916.00 

GRUPO EDIFDRM CONSULTORES, S.C. 

7D7FB478-5195-4F74-A988-E97B88Ef3976 GEC921207DT9 $ 7,000.00 $ 1.120.00 $ 8,120.00 taneelado 

SUBTOTAL $ 7,000.00 $ 1,120.00 $ 8,120.00 

TOTALCFOI $ 664,362.42 $ $ 651,767.07 
90297.98 

~ 
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